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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas normativas de la Secretaría de Gobernación en el 
Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS NORMATIVAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE NORMAS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

1) Denominación de la Norma: Lineamientos para la Administración de Bienes Muebles y el Manejo 
de Almacenes de la Secretaría de Gobernación. 

 Emisor: Secretaría de Gobernación 
 Fecha de emisión: Diciembre de 2001  
 Última actualización: 13 de Junio de 2017  
 Materia correspondiente: Recursos Materiales 
 Fundamento Jurídico para la publicación: “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República 
a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, mismo que fue publicado en Diario 
Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

 “ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017.- La Directora General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Secretaría de Gobernación, Lietza María Rodríguez Velasco.- Rúbrica. 

(R.- 460566) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS de carácter general para el pago opcional del impuesto especial sobre producción y servicios a los 
combustibles fósiles mediante la entrega de los bonos de carbono. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSÉ ANTONIO GONZALEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público y RAFAEL PACCHIANO 
ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 31, fracción XXXIV y 32-Bis, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 5o., fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 5o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo”, mediante el cual se estableció en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios un impuesto a los combustibles fósiles de acuerdo a su contenido de carbono con la finalidad de 
incentivar la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, bajo el principio de “quien contamina 
paga” y responder a los compromisos contraídos por México en los acuerdos de Cancún 2010 y en la Ley 
General de Cambio Climático para alcanzar sus metas de reducción de emisiones hacia el año 2020; 

Que para el pago del impuesto a los combustibles fósiles se estableció la opción para que los 
contribuyentes puedan realizarlo mediante la entrega de bonos de carbono, cuando sean procedentes de 
proyectos desarrollados en México y avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; 
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Que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, firmada por el Gobierno de 
México el 13 de junio de 1992 y ratificada ante la Organización de las Naciones Unidas el 11 de marzo de 
1993; el Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
firmado en Kioto el 11 de diciembre de 1997, y el Informe de la Conferencia de las Partes en calidad de 
Reunión de las Partes en el Protocolo de Kioto sobre su primer período de sesiones, celebrado en Montreal 
del 28 de noviembre al 10 de diciembre de 2005, establecen como un instrumento de reducción de emisiones 
a los certificados de reducción de emisiones (CER), basados en el Mecanismo para un Desarrollo Limpio, la 
metodología para certificar la reducción de emisiones, así como el procedimiento para su expedición y el 
registro de las reducciones mencionadas, las cuales, en caso de evolucionar a un instrumento distinto, se 
podrá tomar en consideración siempre que la legislación nacional así lo permita; 

Que actualmente el Protocolo de Kioto se encuentra en el segundo periodo de cumplimiento que concluirá 
en 2020, lo que resulta relevante para los mercados internacionales y hace necesario limitar el pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios con bonos de carbono correspondientes a esta segunda etapa 
de cumplimiento; 

Que los mercados internacionales de CERs están interconectados, con tendencia a generar un precio 
único de referencia para los bonos de carbono. Estos mercados de CERs, spots y de futuros, tienen una 
mayor densidad de transacciones a través del mercado europeo de emisiones en la Bolsa Europea de 
Energía (European Energy Exchange (EEX)) con sede en Leipzig, Alemania, en el cual se publica cada día el 
precio de cierre de cada jornada del mercado para dichas transacciones, de forma tal que el último precio de 
cierre del día inmediato anterior a aquél en que se realice el pago se convierte en el mejor referente del valor 
que tendrán los bonos de carbono para el contribuyente que realice su pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios con dichos instrumentos; 

Que cuando las condiciones operativas del mercado antes referido cambien y afecten la mecánica de 
determinación del valor de los CERs de referencia, se podrá utilizar un mercado de bonos de carbono diverso 
al EEX; 

Que cuando en un periodo de siete días de publicaciones consecutivas del mercado, los precios de los 
bonos de carbono o los volúmenes de compra venta de los mismos observen un comportamiento inusual 
respecto de lo observado en los doce meses inmediatos anteriores, se podrá suspender el mecanismo de 
pago del impuesto especial sobre producción y servicios mediante dichos instrumentos, toda vez que los 
movimientos inusuales mencionados podrían tener su origen en movimientos especulativos para incrementar 
el monto del precio de los bonos de carbono en los momentos del pago del impuesto; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público utilizará metodologías basadas en el rango de varianzas 
previamente observadas para determinar cuándo se afecta la mecánica de determinación del valor de los 
CERs o se presenta un comportamiento inusual para los efectos mencionados anteriormente; 

Que el mercado de bonos de carbono es un mercado incipiente y son pocos los tenedores de los bonos de 
carbono que tienen como origen proyectos desarrollados en México y se encuentran avalados por la 
Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, instrumentos que irán evolucionando, al igual que el desarrollo de nuevos mercados, 
conforme a las recomendaciones del Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París vigentes; 

Que conforme a lo expuesto con anterioridad, la implementación de este mecanismo de pago es un medio 
novedoso que requiere un adecuado control de los bonos de carbono que se emplearán para el pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios a los combustibles fósiles y que podría tener un efecto en la 
recaudación que debe ser evaluado, por lo que se considera necesario establecer que durante el primer año 
de vigencia de las presentes Reglas, el pago del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a 
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los combustibles fósiles mediante bonos de carbono, únicamente procederá hasta por un monto máximo del 
20% de dicho gravamen que se deba pagar en las declaraciones mensuales, y 

Que con base en lo expuesto, se emiten las siguientes 

Reglas de carácter general para el pago opcional del impuesto especial sobre producción 
y servicios a los combustibles fósiles mediante la entrega de los bonos de carbono 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer el procedimiento para el pago opcional del 
impuesto a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios mediante la entrega de bonos de carbono conforme a lo previsto en el artículo 5o., último párrafo 
del mismo ordenamiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de las presentes Reglas se entiende por: 

I. Bono de carbono, instrumento económico contemplado en el Protocolo de Kioto expresado en 
certificados de reducción de emisiones (CERs), avalados por el Mecanismo de Desarrollo Limpio de 
la Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. Cada bono de carbono equivale a una tonelada de bióxido de carbono 
equivalente, que ha sido dejada de emitir a la atmósfera. 

 Los bonos de carbono a que se refieren las presentes Reglas deben tener como origen proyectos 
desarrollados en México, avalados por la Organización de las Naciones Unidas dentro de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que se hayan emitido a partir 
del 1 de enero de 2014 y que correspondan al segundo periodo de compromisos del Protocolo 
de Kioto. 

 Se entenderá que los bonos de carbono cumplen con los requisitos a que se refiere el párrafo 
anterior cuando se encuentren listados en la página de internet de la SEMARNAT en la liga 
https://www.gob.mx/semarnat. La dependencia mencionada obtendrá la información del Registro del 
Mecanismo de Desarrollo Limpio de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático para la elaboración de dicho listado, mismo que se dará a conocer durante los primeros 
cinco días hábiles de cada mes de calendario. 

II. Reducciones Certificadas de Emisiones (Green Certified Emission Reductions), bonos de 
carbono comercializados en el mercado europeo de emisiones a través de la Bolsa Europea de 
Energía (European Energy Exchange (EEX)) cuyo precio diario de cierre es publicado en su 
plataforma electrónica. 

III. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios; 

IV. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes; 

V. SAT, el Servicio de Administración Tributaria; 

VI. SEMARNAT, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

VII. SHCP, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TERCERA.- Para el pago opcional del IEPS a los combustibles fósiles mediante la entrega de bonos de 
carbono se deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 

I. El contribuyente titular de los bonos de carbono los transferirá a favor del SAT, en la fecha en que 
realice el pago del IEPS, a la cuenta que tenga dicho órgano administrativo desconcentrado en el 
Registro del Mecanismo de Desarrollo Limpio de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático. 

II. En la declaración de pago que corresponda, los contribuyentes que opten por realizar el pago del 
IEPS mediante la entrega de bonos de carbono, deberán: 

a) Manifestar el valor unitario de cotización de cierre de los bonos de carbono conforme a lo 
dispuesto en la regla Cuarta de este instrumento expresado en euros; el valor unitario de los 
bonos de carbono en moneda nacional; la cantidad de bonos de carbono transferidos, y el valor 
en moneda nacional de la totalidad de los bonos correspondientes al IEPS que se paga. 
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 En el caso de que los bonos de carbono transferidos tengan un valor superior al monto del IEPS 
que se cubra con dichos instrumentos, el excedente no dará lugar a compensación, 
acreditamiento o devolución alguna. 

b) Proporcionar el número de identificación de la transferencia de los bonos de carbono realizada a 
la cuenta del SAT. 

El SAT establecerá los mecanismos internos y de administración para llevar el registro del pago del IEPS a 
los combustibles fósiles mediante bonos de carbono. Además, emitirá las reglas de carácter general 
necesarias para la debida aplicación de lo dispuesto en esta regla. 

CUARTA.- Para los efectos de lo dispuesto por la regla Tercera, fracción II, inciso a) del presente 
instrumento, el valor de mercado de los bonos de carbono será el que corresponda a la cotización de cierre de 
las Reducciones Certificadas de Emisiones (Green Certified Emission Reductions) del día inmediato anterior a 
aquél en que se realice el pago del IEPS, mismo que se podrá consultar en la siguiente liga: 
www.eex.com/en/market-data/environmental-markets/spot-market/green-certified-emission-reductions#! o la 
que la sustituya. 

En tanto el mercado citado esté autorizado como referente para obtener las cotizaciones, en caso de que 
en el momento en que se efectúe el pago del impuesto no esté publicado el valor de cotización de cierre del 
CER del día inmediato anterior, se tomará el valor de cierre del CER que haya sido publicado por última vez 
antes del día en que se realice el pago. 

Tomando en cuenta que las cotizaciones mencionadas se expresan en euros o en fracciones de dicha 
moneda, la conversión en moneda nacional se efectuará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- Cuando las condiciones operativas del mercado que se utilice como referencia para el pago del 
IEPS mediante bonos de carbono cambien y afecten la mecánica de determinación del valor de los CERs se 
podrá utilizar un mercado de bonos de carbono diverso. Esta opción también se podrá aplicar cuando surjan 
mercados de bonos de carbono cuyas reglas de operación sean más adecuadas para la determinación del 
valor de los CERs. 

Asimismo, cuando en un periodo de siete días de publicaciones consecutivas del mercado de que se trate, 
los precios de los bonos de carbono o sus volúmenes de compra venta observen un comportamiento inusual 
respecto de lo observado en los doce meses inmediatos anteriores, se podrá suspender el mecanismo de 
pago del IEPS mediante los bonos de carbono. 

La SHCP utilizará metodologías basadas en el rango de varianzas previamente observadas para 
determinar cuándo se afecta la mecánica de determinación del valor de los CERs o se presenta un 
comportamiento inusual para los efectos mencionados anteriormente y dará a conocer mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, la aplicación de nuevos mercados de bonos de carbono o, en 
su caso, la suspensión del mecanismo de pago del IEPS mediante la entrega de bonos de carbono, así como 
la temporalidad de la misma, la cual podrá ampliarse hasta en tanto se mantengan las condiciones que le 
dieron origen. 

Se faculta al Subsecretario de Ingresos para emitir los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior, quien 
podrá ser suplido únicamente por el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

SEXTA.- El SAT transferirá los bonos de carbono recibidos de acuerdo a las presentes Reglas al SAE 
para su venta al público en los mercados de bonos de carbono conforme a las disposiciones que para la 
administración y enajenación de bienes se establecen en la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. La venta mencionada no podrá realizarse por una cantidad menor al valor de 
cotización de cierre correspondiente al día inmediato anterior a aquél en que se lleve a cabo dicha venta, 
publicado en la página del EEX o del mercado que sea aplicable conforme a lo previsto en la regla Quinta del 
presente instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a los 60 días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Durante el primer año de vigencia de las presentes Reglas, el pago mediante bonos de 
carbono del impuesto mencionado únicamente procederá hasta por un monto máximo del 20% del impuesto 
que se deba pagar en las declaraciones mensuales. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio González Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171, primer 

párrafo y 224, primer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones II, XXXVI y XXXVIII y 

16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que a fin de otorgar el acceso igualitario a todos los participantes del mercado de valores y para propiciar 

la transparencia del mercado, se establece la obligación para las casas de bolsa de tener celebrados 

contratos con las bolsas de valores, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA 

PRIMERO.- Se ADICIONA el artículo 2, fracción III, segundo y tercer párrafos a las “Disposiciones de 

carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de septiembre de 2004, y modificadas mediante Resoluciones publicadas en dicho medio de difusión el 9 

de marzo de 2005; 29 de marzo, 26 de junio, 6 y 22 de diciembre de 2006; 17 de enero de 2007; 11 de 

agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008; 30 de abril y 30 de diciembre de 2009; 4 de febrero, 

29 de julio y 26 de noviembre de 2010; 23 de agosto de 2011; 16 de febrero, 23 de marzo y 17 de diciembre 

de 2012; 31 de enero, 2 y 11 de julio de 2013; 30 de enero, 5 y 30 de junio y 19 de diciembre de 2014; 6, 8 y 9 

de enero, 13 de marzo, 18 de septiembre y 31 de diciembre de 2015; 12 de mayo, 28 de septiembre 

y 27 de diciembre de 2016; 23 de junio, 24 de julio, 5 de septiembre, 3 y 18 de octubre de 2017, para quedar 

como sigue: 

“Artículo 2.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

 Para efectos de la presente fracción, las casas de bolsas deberán celebrar contratos con las 

bolsas de valores en los que se prevean sus respectivos derechos y obligaciones, incluyendo la 

estipulación de que sus sistemas informáticos permitan una comunicación y conexión eficiente 

con las bolsas de valores. 

IV. a X. . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Las casas de bolsa deberán tener celebrados los contratos a que se refiere el artículo 2, 

fracción III, segundo párrafo que se adiciona mediante este instrumento, a más tardar el 23 de marzo de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, 
casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, primer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 65 de la Ley de Uniones de 
Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario ampliar los supuestos bajo los cuales los almacenes generales de depósito, casas 
de cambio y uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización 
de registros contables especiales, con la finalidad de seguir procurando su solvencia y estabilidad financiera, 
ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y  

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 9, segundo y tercer párrafos de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 
2009 y modificadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 1 y 30 de julio de 2009, 
18 de febrero de 2010, 4 de febrero, 11 de abril y 22 de diciembre de 2011, 3 de febrero y 27 de junio de 
2012, 31 de enero de 2013, 3 de diciembre de 2014, 8 y 12 de enero, 19 de mayo, 19 y 28 de octubre 
de 2015, 22 de enero, 13 de mayo, 28 de septiembre y 27 de diciembre de 2016, 28 de febrero, 4 de abril, 
24 de julio, 25 de agosto, 6 de octubre y 10 de noviembre de 2017, para quedar como sigue: 

“Artículo 9.- . . . 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar la aplicación de registros contables especiales cuando la solvencia 
o estabilidad de una Entidad Financiera pueda verse afectada. 

En todo caso, las Entidades Financieras deberán revelar en sus estados financieros, así como en 
cualquier comunicado público de información financiera: que cuentan con una autorización para aplicar el 
registro contable especial de que se trata, o bien, con un criterio contable especial en términos de lo dispuesto 
por el primer párrafo del presente artículo; una amplia explicación de los criterios o registros contables 
especiales aplicados, así como los que se debieron haber realizado de conformidad con los criterios contables 
generales; los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el balance general como en el 
estado de resultados de no contar con la autorización para aplicar el criterio o registro contable especial, y una 
explicación detallada sobre los conceptos y montos por los cuales se realizó la afectación contable, entre 
otros. Tratándose de estados financieros anuales, dicha revelación deberá hacerse a través de una nota 
específica a estos. 

. . .” 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, octavo 
párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta conveniente adecuar la norma relativa al cambio de una cuenta destino en el uso del servicio 
de banca por Internet, en el cual las instituciones de crédito permiten que los clientes realicen operaciones 
entre una cuenta originadora en la propia institución y otra cuenta denominada cuenta destino en otras 
instituciones cuyo titular sea el mismo cliente, a fin de facilitar el uso de este servicio como en el resto de los 
servicios de banca por Internet, en beneficio de los usuarios de las instituciones de crédito, ha resuelto expedir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 88, fracción V, inciso b), numeral 2, subnumeral iv y 307, fracción V, 
párrafo primero e inciso c) de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre 
de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de 
septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 
16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de 
mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre, 
20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de 
septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 
28 de noviembre, 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 
2 de octubre, 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de 
septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014, 9  de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 
23 de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 
2015, 7 y 28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19, 28 de septiembre y 27 de diciembre 
de 2016, 6 de enero, 4 de abril, 31 de mayo, 26 de junio, 4 y 24 de julio, 29 de agosto, 6 y 25 de octubre de 
2017, para quedar como sigue: 

“Artículo 88.- . . . 

I. a IV. . . . 

V. . . . 

a) . . . 

b) . . . 

1. . . . 

2. . . . 

i. a iii. . . . 
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iv. Resumen de la actividad de bursatilización del periodo en curso, incluido 
el importe total de las exposiciones bursatilizadas (por tipos de 
exposición), y la ganancia o pérdida reconocida en la venta por tipos de 
exposición. 

3. a 6. . . . 

VI. a IX.  . . . 

. . . ” 

“Artículo 307.-. . . 
I. a IV . . . 
V. En la contratación de Banca por Internet a fin de que los clientes realicen operaciones entre la 

cuenta registrada a su nombre por la Institución como cuenta originadora, y otra cuenta en otra 
Institución cuyo titular sea el propio cliente como Cuenta Destino, será responsabilidad de la 
Institución contratante verificar que la Cuenta Destino en la otra Institución se encuentre 
registrada a nombre del propio cliente. 

. . . 
a) y b) . . . 
c) En caso de que un Usuario solicite cambiar la Cuenta Destino a que se refiere el inciso 

a) de esta fracción, podrá realizarlo mediante el procedimiento mencionado en la 
fracción I del presente artículo, o bien, en el evento de realizar la modificación a través 
de la Banca por Internet, las Instituciones deberán requerir un Factor de Autenticación de 
las Categorías 3 o 4 a que se refiere el Artículo 310 de las presentes disposiciones, 
adicional al utilizado para iniciar la Sesión. 

. . . 
VI. . . . ” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 252 y 252 Bis, primer 
párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, y 16, fracción I de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta oportuno precisar el plazo con el que cuentan las bolsas de valores para facilitar el 
cumplimiento respecto de los avisos y demás comunicaciones que deban realizar con las casas de bolsa y 
entre ellas a través de sus sistemas informáticos, así como ampliar el plazo para que lleven a cabo la 
celebración de contratos con las casas de bolsa y con otras bolsas de valores, ha resuelto expedir  
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS BOLSAS DE VALORES 

PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 11, último párrafo, y se ADICIONA el artículo 14, con un último 
párrafo a las “Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores”, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017, para quedar como sigue: 
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“Artículo 11.- . . . 

Las Bolsas de valores contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del otorgamiento de 
una nueva concesión para organizarse y operar como tal, para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo.” 

“Artículo 14.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 
Las Bolsas de valores contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del otorgamiento de 

una nueva concesión para organizarse y operar como tal, para dar cumplimiento a lo previsto en los párrafos 
primero y segundo de este artículo.” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo TERCERO TRANSITORIO, fracción III, y se ADICIONAN al artículo 
TERCERO TRANSITORIO, las fracciones VIII y IX, de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
bolsas de valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017, para quedar como 
sigue: 

TERCERO.- . . . 
I. y II. . . . 
III. Seis meses para el cumplimiento de los artículos 14, tercero y cuarto párrafos, del Capítulo I 

del Título Segundo y 35 del Capítulo I del Título Sexto de estas disposiciones. 
IV. a VII. . . . 
VIII. Hasta el 28 de febrero de 2018, para dar cumplimiento al artículo 14, primero y segundo 

párrafos, del Capítulo I del Título Segundo de estas disposiciones, en lo relativo a la 
celebración de los contratos y a la comunicación y conexión eficiente de los sistemas 
informáticos que se lleven a cabo entre las bolsas de valores. 

IX. Hasta el 23 de marzo de 2018, para dar cumplimiento al artículo 14, primero y segundo 
párrafos, del Capítulo I del Título Segundo de estas Disposiciones, en lo relativo a la 
celebración de los contratos y a la comunicación y conexión eficiente de los sistemas 
informáticos que lleven a cabo las bolsas de valores con las casas de bolsa. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
 
 

DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2018, en que las entidades financieras sujetas a 
la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI y 
16, fracción I de su Ley; 95 de la Ley de Instituciones de Crédito; 218, 243 y 279 de la Ley del Mercado de 
Valores; 80, fracción VIII de la Ley de Fondos de Inversión; 70 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 46 Bis y 124 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 90 de la Ley de 
Uniones de Crédito, y 68 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2018, 
EN QUE LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN 
DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DEBERÁN  

CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 
Artículo 1.- Las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades de inversión, sociedades operadoras 

de sociedades de inversión, fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades y 
entidades financieras que actúen con el carácter de distribuidoras de acciones de fondos de inversión, 
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sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, instituciones calificadoras de valores, sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, bolsas de contratos de derivados, bolsas de valores, instituciones 
para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, cámaras de compensación de contratos de 
derivados y sus socios liquidadores, sociedades de información crediticia, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
deberán cerrar sus puertas, suspender operaciones, así como la prestación de servicios al público en la 
República Mexicana, los días del año 2018 siguientes: 

I. El 1 de enero. 
II. El 5 de febrero. 
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, es decir, el 19 de marzo. 
IV. El 29 y 30 de marzo. 
V. El 1 de mayo. 
VI. El 1 de julio, con motivo de las elecciones federales. 
VII. El 16 de septiembre. 
VIII. El 2 de noviembre. Adicionalmente, el tercer lunes de dicho mes en conmemoración del 20 de 

noviembre, es decir, el 19 de noviembre. 
IX. El 1, 12 y 25 de diciembre. 
X. Los sábados y domingos, en adición a los señalados en las fracciones VI y VII anteriores, así como el 

primero señalado en la fracción IX anterior. 
Los almacenes generales de depósito y casas de cambio podrán abrir sus puertas, operar y prestar 

servicios al público todos los días del año 2018, siempre que se ajusten a las presentes disposiciones. 
Las demás entidades financieras, instituciones y organismos objeto de la supervisión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, no comprendidos en el primer y segundo párrafos de este artículo, no estarán 
sujetos a estas disposiciones. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las entidades financieras 
referidas en el artículo 1 de las presentes disposiciones, cerrar sus puertas y suspender operaciones dentro 
de la República Mexicana, en días distintos a los señalados en dicho artículo, cuando así lo considere 
necesario por razones de seguridad nacional o de interés público. 

Las notificaciones que lleve a cabo la citada Comisión, en términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
podrán realizarse por correo electrónico y demás medios electrónicos que permitan tener constancia del 
envío. Para tal efecto, la Comisión deberá utilizar la información más reciente que obre en su base de datos y 
que le haya sido proporcionada por las entidades financieras. 

Artículo 3.- Las entidades financieras mencionadas en el primer párrafo del artículo 1 de estas 
disposiciones, que pretendan abrir sus puertas, operar y prestar servicios al público los días del año 2018 a 
que se refieren las fracciones I a IX del citado precepto, podrán hacerlo sin necesidad de autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores siempre que le presenten un aviso en el que señalen las plazas o 
localidades del país que contarán con instalaciones abiertas y el tipo de operaciones que pretendan realizar. 
Tal aviso deberá acompañarse del calendario anual para dicho periodo o bien, en casos de fuerza mayor, los 
días que correspondan y, en ambos casos la respectiva justificación. 

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio que se adecuen a lo establecido en el artículo 1, 
segundo párrafo de estas disposiciones, no estarán obligadas a presentar el calendario antes citado. 

Las referidas entidades financieras, así como los almacenes generales de depósito y las casas de cambio 
que, en su caso, abran sus puertas, operen y presten servicios al público los días a que se refieren las 
fracciones I a IX del artículo 1 de estas disposiciones, concertarán las operaciones que convengan con sus 
clientes, con fecha valor al día hábil bancario o bursátil siguiente, cuando estas requieran de su liquidación a 
través del sistema de pagos del país. 

Artículo 4.- Las entidades financieras mencionadas en el primer párrafo del artículo 1 de estas 
disposiciones, que pretendan cerrar sus puertas, suspender operaciones y dejar de prestar sus servicios al 
público los días del año 2018 adicionales a los que se refieren las fracciones I a IX del citado precepto, podrán 
hacerlo sin necesidad de autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre que le 
presenten un aviso en el que señalen las plazas o localidades del país en que se mantendrán las 
instalaciones cerradas. Tal aviso deberá acompañarse del calendario anual para dicho periodo o bien, en 
casos de fuerza mayor, los días que correspondan y, en ambos casos la respectiva justificación. 

Los almacenes generales de depósito y las casas de cambio que pretendan cerrar sus puertas, suspender 
operaciones y dejar de prestar sus servicios al público cualquier día del año 2018 podrán hacerlo, sin 
necesidad de autorización de la Comisión siempre que se ajusten a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se considerará que existen causas justificadas para presentar el calendario anual a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, entre otras, cuando se trate de días que sus contratos colectivos o condiciones 
generales de trabajo prevean como no laborables conforme a usos y costumbres regionales que hayan sido 
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establecidos en la localidad o zona geográfica de que se trate, así como aquellos que determinen las leyes en 
materia electoral, para efectuar alguna jornada electoral. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades financieras 
sujetas a las presentes disposiciones, deberán prever los mecanismos de operación mínimos que eviten 
trastornos al sistema de pagos del país. 

Las fechas que sean establecidas en el calendario de referencia, serán consideradas como días hábiles 
bancarios o bursátiles de operación, conforme a lo previsto en las presentes disposiciones, para todos los 
efectos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 5.- El calendario anual que las entidades financieras determinen establecer al amparo de los 
artículos 3 y 4 anteriores, así como las modificaciones que, en su caso, efectúen durante el transcurso del año 
2018, deberán presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con cuando menos 7 días naturales 
de anticipación a la fecha en que pretendan iniciar su aplicación. 

Tratándose de los supuestos de fuerza mayor a que se refieren los artículos 3 y 4 anteriores, el respectivo 
aviso deberá presentarse tan pronto como sea posible. En estos casos también deberán dar aviso de la fecha 
en que concluya la habilitación o cierre extraordinarios. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, en todo momento, vetar u ordenar correcciones al 
referido calendario, cuando a su juicio y con motivo de las fechas que se señalen, se ponga en peligro o 
interrumpa el buen funcionamiento del sistema de pagos del país o, en su caso, la estabilidad y seguridad de 
la entidad de que se trate o del sistema financiero en su conjunto. 

Artículo 6.- Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 3 y 4 anteriores, las entidades financieras sujetas 
a las presentes disposiciones, deberán llevar un registro de cualquier cierre temporal o cambio de horario de 
sus sucursales para la atención del público o, en su caso, de la suspensión de operaciones por caso fortuito o 
fuerza mayor en el que consignen la fecha y la causa que lo originó, conservando dicho registro a disposición 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, tratándose del cierre temporal, cambio de horario o suspensión de operaciones de sucursales 
con motivo de los supuestos señalados en el párrafo anterior, que impliquen que en una o más plazas de la 
República Mexicana no se tenga la posibilidad de abrir las puertas y realizar operaciones con el público, 
afectando con ello el sistema de pagos del país, deberá darse aviso inmediato a la Comisión, informando de 
las medidas adoptadas para asegurar la continuidad del servicio a su clientela. 

Artículo 7.- Las entidades financieras podrán celebrar con su clientela en forma ininterrumpida, aquellas 
operaciones y servicios que por sus características, términos y condiciones no puedan ser suspendidos, tales 
como transacciones con tarjetas de débito o crédito y la operación de cajeros automáticos, entre otros. 

Artículo 8.- Las presentes disposiciones no serán aplicables en materia de instalación, reubicación o 
clausura de sucursales de las entidades financieras. 

Artículo 9.- Estas disposiciones se aplicarán con independencia de la regulación relativa a la materia 
laboral. 

TRANSITORIA 
ÚNICA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el que se comunican los días en que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
suspenderá labores para efecto de diligencias o actuaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICAN LOS DÍAS EN QUE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES SUSPENDERÁ LABORES PARA EFECTO DE DILIGENCIAS O ACTUACIONES 

A LAS AUTORIDADES, ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE ESTA COMISIÓN Y AL 
PÚBLICO EN GENERAL 

Con fundamento en el artículo 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, en 
términos de lo previsto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones legales aplicables, así como en el numeral 76, fracción IV de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, contenidas en el artículo Tercero del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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12 de julio de 2010 y reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo Órgano de Difusión el 29 de 
agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012, el 23 de agosto de 2013, el 4 de febrero de 2016 y el 6 de abril 
de 2017, respectivamente, se comunica lo siguiente: 

ÚNICO.- Que de conformidad con las disposiciones legales respectivas, se suspenden las labores de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores del día veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, hasta el cinco 
de enero de dos mil dieciocho, considerándose como inhábiles los días mencionados para efectos de las 
diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en esta Comisión, 
reanudándose las labores el lunes ocho de enero de dos mil dieciocho. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre de 2017 y los 
del año 2018, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 
y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo y 5, fracción XXV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y diligencias deben 
practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. de enero, 5 
de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre 
y 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 
mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 
como días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán 
inhábiles en el mes de diciembre de 2017 y los del año 2018, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 Y LOS DEL AÑO 2018, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles los 
siguientes días: 

I. Del año 2017: 
a. 21, 22, 26, 27, 28 y 29 del mes de diciembre, y 

II. Del año 2018: 
a. 2, 3, 4 y 5 de enero; 
b. 5 de febrero; 
c. 19 de marzo; 
d. 29 y 30 de marzo; 
e. 1o. de mayo, y 
f. 2, 19 y 20 de noviembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como de asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 
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Artículo Segundo. Durante los días citados no se computarán los plazos y términos correspondientes en 
los procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
 

 

AVISO por el que se comunica al público en general que el 18 de diciembre de 2017 el Área de Atención al 
Regulado, Oficialía de Partes y la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos suspenderán actividades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en los 
artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o. y 17 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 5o., fracción XXX, 27 primer párrafo, 31, fracciones I, II y VIII, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 3o., fracciones I, XLV 
y XLVII, y último párrafo del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienten del Sector Hidrocarburos; y 1o., fracciones I y II, 2o., fracción XXXI, inciso d., y 
segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 BIS, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. 

Que el artículo 30 de la citada Ley establece que las diligencias o actuaciones del procedimiento 
administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que por necesidades del servicio que el 18 de diciembre de 2017 se suspenderán las actividades que 
desarrollan el Área de Atención al Regulado, Oficialía de Partes y la Unidad de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se comunica al público en general que el 18 de diciembre de 2017, el Área de 
Atención al Regulado, Oficialía de Partes y la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, suspenderán actividades. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que, en ejercicio de 
sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se considera inhábil el 18 de diciembre de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Conforme a lo señalado en el artículo segundo del presente Aviso, el 18 de 
diciembre de 2017 no se computarán los plazos y términos correspondientes en los procedimientos 
administrativos que se substancien ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 24 de noviembre de 2017, por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, en la que solicitan la publicación del texto íntegro del Contrato Ley. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Expediente No. 12/212/(72)/17, Legajo 69. 

CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA.- COMPARECENCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
comparecen ante los CC. Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Titular de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Licenciado PEDRO GARCÍA 
RAMÓN, Subcoordinador de Convenciones, MARIANO CASTILLO RODRÍGUEZ, Director de Área y ANDRÉS 
GALÁN ROBLES, Funcionario Conciliador, todos de la misma dependencia, por una parte y en representación 
del Sector Obrero los CC. JOSÉ ANGEL PONCE GARCÍA, LORENZO PALE MENDOZA, LIC. JOSÉ 
MANUEL CERVANTES BRAVO y LIC. BRIANDA MARLENE ZENTENO PÉREZ; y por el Sector Patronal, 
comparecen los CC. Licenciados MAXIMILIANO CAMIRO VÁZQUEZ, JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, JAIME 
DELGADO GUEVARA y HUGO ALMENDRA MERIÑO, todos ellos miembros de la Comisión de Ordenación y 
Estilo encargada de actualizar el texto del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
la República Mexicana, quienes manifestaron: 

Que en cumplimiento a lo establecido en la cláusula trigésima segunda del convenio de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil dieciséis que dio por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana celebrado en esta Unidad de Funcionarios Conciliadores, en este acto 
exhiben y depositan el texto actualizado del citado Contrato Ley vigente del dieciséis de octubre de dos mil 
dieciséis al quince de octubre de dos mil dieciocho y tabuladores de salarios vigentes a partir del dieciséis de 
octubre de dos mil dieciséis, constante de cuarenta y un fojas utilizadas por ambas caras, en versión 
mecanográfica y en un disco compacto, documentos que incluyen todas las modificaciones convenidas hasta 
la fecha con motivo de la revisión de dicho Contrato Ley y los Convenios celebrados por las partes, así como 
todos los incrementos salariales otorgados hasta el día dieciséis de octubre de dos mil dieciséis. Bajo estas 
condiciones solicitan de esta autoridad se sirva enviar un ejemplar del documento exhibido y el disco 
compacto anexo mediante atento oficio dirigido al C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la 
Federación para su debida publicación, consecuencias y efectos legales correspondientes y agregar el 
segundo de dichos ejemplares al expediente administrativo que se lleva en esta Unidad de Funcionarios 
Conciliadores. 

Para constancia, se levanta la presente comparecencia, misma que después de leída y aprobada, la 
firman al margen los comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Mariano Castillo 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Andrés Galán Robles.- Rúbrica. 

 
 

CONTRATO Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, con vigencia del 
16 de octubre de 2016 al 15 de octubre de 2018 anexando el tabulador de salarios. 

 

CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, 
ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA 

CAPÍTULO I 
PARTES EN EL CONTRATO 

ARTÍCULO 1º. Son parte en el presente Contrato de Trabajo: 

a).- Las personas físicas o morales que exploten en la República Mexicana ingenios o fábricas de 
productos derivados de la caña de azúcar o de otras plantas o materias, en cuanto de ellas vengan 
obteniéndose productos similares a aquellos, incluyéndose, además, quienes ejecuten las labores de carga, 
descarga y transporte, controladas en la actualidad por el Sindicato dentro y fuera del radio de acción de los 
ingenios o fábricas. Este último criterio regirá respecto a actividades semejantes que controle en lo futuro el 
Sindicato, mediante la contratación correspondiente en cada caso. 
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b).- El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
representante del interés profesional de los trabajadores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares, a 
que se refiere el presente Contrato y las demás entidades o personas a quienes conforme a la Ley Federal del 
Trabajo les resulte aplicable. 

c).- Aquellas negociaciones o patrones que por la índole de sus actividades deban regirse por el mismo. 

ARTÍCULO 2º. Las partes contratantes se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con que 
comparecen, entendiéndose para el cumplimiento de este contrato por trabajador y patrón, a las personas o 
entidades que menciona la Ley Federal del Trabajo. 

CAPÍTULO II 
APLICACIÓN DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 3º. Este Contrato es aplicable a todas las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares, así como a la producción de los derivados de la caña y de otras plantas en cuanto de ellas se 
obtengan productos análogos a los de la caña de azúcar, desde la preparación de la tierra para la producción 
de la materia prima, hasta la última operación industrial que se realice para la distribución de los productos, 
quedando además incluidas las Destilerías de Alcohol, de Aguardiente, Fábricas de Ron, Fábricas de 
Celulosa de Caña, Empacadoras de Bagazo y Plantas Desmeduladoras de Bagazo, así como las labores de 
carga, descarga y transporte previstas en el inciso a) del artículo 1o. de este Contrato. También será aplicable 
a quienes intervengan en el comercio y transformación de las mieles y demás productos de la caña de azúcar, 
así como a todas las labores, procedimientos y actividades económicas que se desarrollen en el radio de 
acción de las fábricas o ingenios que directa o indirectamente tengan relación con las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares, así como a la Industria Azucroquímica, incluyendo las labores de construcción y 
ampliación de ingenios o fábricas. 

Cuando las Empresas tengan necesidad de invertir para ampliar la capacidad instalada, para mejorar su 
eficiencia operativa, así como para modernizar o modificar alguno o algunos departamentos de sus fábricas 
de azúcar o de alcohol, etc., solicitarán el personal para tal fin a la sección correspondiente, y en caso de que 
ésta no lo tuviera o no pudiera llenar los requisitos técnicos y legales al respecto, la Empresa podrá contratar 
con compañías especializadas. Al mismo tiempo el Sindicato establece el compromiso de no interrumpir, ni 
afectar los trabajos que las empresas realicen para ampliar, mejorar, modernizar o modificar sus instalaciones 
por conducto de dichas compañías, dejando sin efecto en estos casos, la aplicación del personal de 
compensación (uno a uno y dos a uno). Por su parte las Empresas para los efectos de esta cláusula se 
comprometen a capacitar y adiestrar a los trabajadores sindicalizados, de conformidad con los planes y 
programas a que se refiere el presente Contrato y la Ley Federal del Trabajo para que en lo futuro se hagan 
cargo de estos trabajos. 

En los casos no previstos en el párrafo que antecede, se estará a lo siguiente: 

1.- Por cada oficial que dichas compañías contraten, la Empresa se obliga a ocupar uno de igual categoría 
que la sección le proporcione. 

2.- En caso de que la sección no estuviere en condiciones de proporcionar el oficial antes dicho, la 
Empresa contratará los servicios de dos Ayudantes de Primera proporcionados por la propia sección, por cada 
oficial que la compañía contrate. 

La Empresa además cubrirá a la sección correspondiente el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del valor 
total de la mano de obra contratada, que la sección aplicará con la intervención de la Empresa y el Comité 
Ejecutivo Nacional del STIASRM., a obras de beneficio social, como mejoramiento de escuelas, salones 
sindicales, campos deportivos, etc. En los casos en que las Empresas otorguen las labores de ampliación o 
modificación a que se refiere este artículo al personal de la Sección Sindical correspondiente, no se aplicará el 
pago a que se refiere este párrafo. 

Independientemente de lo que establecen los párrafos anteriores, cuando las empresas inviertan para la 
diversificación productiva (cogeneración de energía, fabricación de biocombustibles, entre otros), estarán en 
libertad de contratar a las compañías especializadas y el Sindicato y la Sección correspondiente otorgarán 
todas las facilidades para que esos trabajos se puedan llevar con regularidad, por lo que no se podrán 
interrumpir ni afectar los trabajos que se estén realizando. Queda convenido que en estos casos no aplican 
las disposiciones contenidas en este Artículo relativas al pago del 2.5% del valor de la mano de obra, así 
como las relativas al personal de compensación; pero por su parte las Empresas se comprometen a capacitar 
y adiestrar a los trabajadores sindicalizados para que puedan llevar a cabo la operación y el mantenimiento de 
estos equipos en cada fuente de trabajo. 

Todo lo no previsto en la presente reglamentación, será resuelto de común acuerdo entre Empresa y 
Sindicato. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

ARTÍCULO 4º. El campo de aplicación de este Contrato se extiende a todas las personas o entidades que 
realicen labores dentro de la industria o intervengan en ella con el carácter de trabajadores o patrones, de tal 
manera, que quedan incluidos dentro del mismo Contrato, todos los intermediarios, colonos, aparceros, 
pequeños agricultores y pequeños industriales con capital propio o sin él, que se dediquen a las actividades 
mencionadas en los Artículos anteriores y que tengan relación con los ingenios o fábricas a los que resulte 
aplicable el presente Contrato. 

ARTÍCULO 5º. Por lo que toca al personal dependiente de los ingenios o fábricas y con las excepciones 
que menciona el Artículo 7º, el Contrato es aplicable a los campesinos, obreros y empleados que presten sus 
servicios en las diversas dependencias de los mismos, cualesquiera que sean el tiempo o las circunstancias 
de estos servicios. 

CAPÍTULO III 
CICLOS DE TRABAJO Y CLASIFICACIÓN 

DEL PERSONAL 
ARTÍCULO 6º. Las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares se dividen en dos ciclos: 

zafra de azúcar, de alcohol y similares y reparación o preparación. 
Los patrones quedan obligados a dar aviso al Sindicato por escrito, con treinta días de anticipación en 

cada caso sobre la fecha de iniciación o terminación de las zafras. 
Las labores de reparación o preparación, deberán ser iniciadas por los patrones en las fechas en que se 

hayan acostumbrado en cada ingenio o factoría, de preferencia en todo caso, la más inmediata a la 
terminación de las zafras. 

La no iniciación y terminación de las zafras en las fechas a que se refiere el aviso de que habla el párrafo 
anterior, por causas imputables al patrón, hace responsable a éste de los salarios correspondientes a los 
trabajadores. 

Por cuanto a la duración de las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares, los 
trabajadores se clasifican como sigue: 

a).-Titulares de planta permanente. 
Se consideran titulares de planta permanente, los trabajadores que cubran un mismo puesto todos los días 

laborables del año, así como aquellos con derecho a prestar sus servicios en ciclos de zafra y en ciclos de 
reparación o preparación, aún cuando desempeñen diferentes puestos. 

b).- Titulares de planta temporal: 
Se consideran titulares de planta temporal, los trabajadores que laboren en uno o en diversos puestos 

fijos, únicamente durante el ciclo de zafra o en el de reparación o preparación. 
c).- Eventuales. 
Se consideran eventuales los trabajadores que se hagan necesarios durante cualquiera de los dos ciclos 

en labores accidentales o transitorias, estándose respecto a las labores que éstos desempeñen a lo previsto 
en el Artículo 13 de este Contrato. 

Dentro de los noventa días contados a partir de la vigencia del presente Contrato, se determinará entre el 
Sindicato y los patrones de cada ingenio o factoría, el número de trabajadores a que se refieren los incisos a) 
y b) de este Artículo, tomándose como base los derechos adquiridos por los mismos, especificándose los 
puestos y las categorías correspondientes, así como el tiempo mínimo en que éstos deben ser ocupados 
durante el ciclo de reparación o preparación. 

Los convenios que se hayan celebrado determinando el número de personal de planta y demás 
características que no reúnan las prevenciones que establece este Capítulo, respecto a los trabajos que se 
desarrollen en los ingenios, serán revisados dentro de los noventa días siguientes a la vigencia del presente 
Contrato a petición del Sindicato. 

ARTÍCULO 7º. La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan carácter 
general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la Empresa o establecimiento.  

A este personal no le serán aplicables las disposiciones contenidas en este Contrato Ley 

CAPÍTULO IV 
JORNADAS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 8º. Las jornadas de trabajo tendrán como duración, la que señala en sus disposiciones 
relativas el Capítulo II del Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. El Reglamento Interior de Trabajo fijará 
las horas de entrada y salida de los trabajadores y las demás condiciones de las jornadas de cada ingenio. 
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ARTÍCULO 9º. La jornada de trabajo para quienes perciben salario por unidad de tiempo, se empezará a 
contar desde el momento en que el trabajador se presente en el lugar indicado por la Empresa para traslado a 
los departamentos, oficinas, almacenes, bodegas, tomadurías de tiempo, o lugares designados para el 
desempeño de los trabajos respectivos. En consecuencia el tiempo que emplee el trabajador del lugar 
asignado para su traslado a los departamentos, oficinas, almacenes, bodegas, etc., tanto de ida como de 
regreso, se computará como parte integrante de la jornada de trabajo. 

Cuando los patrones tengan necesidad de ocupar los servicios para cualquier actividad de uno o más 
trabajadores que no se encuentren dentro de la jornada que les corresponda, se les empezará a contar su 
tiempo extraordinario desde el momento en que salgan de su domicilio, disfrutando de un plazo de tolerancia 
hasta de treinta minutos, por distancia que no exceda de un kilómetro entre su domicilio y el lugar de sus 
labores tanto de ida como de regreso, tiempo que se les abonará dentro de la jornada extraordinaria de que 
se trate. Cuando la distancia sea mayor, la Empresa proporcionará a los trabajadores el medio de transporte 
de ida al centro de trabajo y de regreso a su domicilio. 

En estos casos, cuando el trabajador llamado se le ocupe durante media jornada o menos, se le retribuirá 
media jornada, si se le ocupa más tiempo, se le retribuirá una jornada y en ambos casos a base de salario 
extraordinario; teniendo iguales derechos los trabajadores a quienes se les ordene continuar trabajando 
tiempo extraordinario. 

Cualquier tiempo excedente de trabajo en las jornadas legales, tiene carácter de extraordinario; en 
consecuencia, el patrón está obligado a retribuir las primeras nueve horas semanarias con un ciento por 
ciento más del salario de la jornada, y las excedentes de esas nueve horas, con un doscientos por ciento más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada. 

Para calcular el pago del tiempo extraordinario en las jornadas diurna, mixta y nocturna, se dividirá el 
salario del trabajador en ocho horas si es diurna, entre siete y media horas si es mixta y entre siete horas si es 
nocturna; al resultado obtenido se le sumará un cien por ciento si el tiempo extraordinario no excede de nueve 
horas a la semana y el doscientos por ciento si el tiempo extraordinario excede de nueve horas a la semana 

Para los efectos del pago del séptimo día, así como el pago de aguinaldo y prima vacacional, las 
Empresas tomarán como base para integrar el salario, para todos aquellos trabajadores que hubiesen 
desempeñado su labor durante la semana de trabajo en el turno mixto (media hora extra) o en el turno 
nocturno (una hora extra), la media hora de alimentos o de descanso a quienes se les viene pagando en 
efectivo, según sea el caso, todas las cantidades que les sean cubiertas en forma normal, regular y 
permanente, en retribución a su trabajo. El mismo criterio se seguirá para el caso de pago de 
indemnizaciones. 

Para los trabajos a destajo o por tarea, las partes tomarán en cuenta la distancia que el trabajador 
necesita recorrer al lugar en que debe desempeñarlo, con el fin de fijar su retribución. 

La falta de cumplimiento por el patrón a estas disposiciones, lo hará responsable de los salarios que dejen 
de percibir los trabajadores afectados. 

ARTÍCULO 10º. Cuando en un turno de trabajo continuo no se presente el relevo, el trabajador no 
relevado tiene la obligación de continuar trabajando, y el patrón de aceptarlo, gozando salario doble y según el 
día y turno de que se trate por todo el tiempo que dure su jornada, obligándose el Sindicato a través de su 
sección o sucursal a proporcionar lo más pronto posible el relevo que tenga los conocimientos necesarios 
para desempeñar el puesto correspondiente. 

Los trabajadores que continúen laborando después de cumplida su jornada legal aun cuando se trate de 
diferente puesto, percibirán salario doble en los términos del párrafo que antecede. 

ARTÍCULO 11º. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media 
hora, por lo menos. 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de 
comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

CAPÍTULO V 
SEMANA DE TRABAJO 

ARTÍCULO 12.- La semana de trabajo será de seis días y de 48, 45 y 42 horas, según que la jornada sea 
diurna, mixta o nocturna, durante el ciclo de zafra. 

Para aquellos trabajos de naturaleza continua, el Sindicato proporcionará el mismo personal en turno de 
ocho horas, cualesquiera que éstos sean, percibiendo los trabajadores salario doble por el tiempo que su 
jornada exceda de la legal. Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar de un día de descanso después 
de seis de labor, el que se procurará que sea el domingo, o bien el que corresponda conforme al rol que se 
elabore, en el cual percibirán su salario íntegro. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en la semana, tendrá, no obstante, derecho a salario 
íntegro correspondiente al día de descanso; si tuviere dos faltas, percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) 
y cuando las faltas sean tres o más, el trabajador percibirá la cantidad proporcional a los días trabajados. 
Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de asistencia en la semana, por enfermedad, percibirán no 
obstante el salario íntegro correspondiente al séptimo día. 

En los Ingenios se podrá establecer una cuarta guardia, la cual laborará la jornada que se determine 
conjuntamente con el Sindicato y con las modalidades que al efecto se pacten en el Convenio Singular que se 
celebre, caso en el cual se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo, por lo que en este caso 
las partes deberán establecer el rol de turnos y especificar los días de descanso semanal que gozará 
cada guardia. 

A partir de la vigencia de este Contrato, durante el ciclo de reparación, la semana de trabajo de cinco días 
y cuarenta horas, comenzará a regir dos días hábiles después del momento en que se envase y cosa el último 
saco de azúcar o de que se produzca la última cantidad de azúcar mascabado y terminará al iniciarse la zafra 
siguiente. Durante el ciclo de pre-zafra, el sábado no será considerado como día festivo, aunque sí lo es de 
descanso, razón por la cual puede la Empresa, si así lo necesita, solicitar personal que disfrutará de salario 
ordinario. Durante los ciclos de pre-zafra los pagos de rayas se efectuarán los días viernes en vez de los días 
sábados de cada semana. Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en el ciclo de pre-zafra, tendrá, 
no obstante, derecho a salario íntegro correspondiente a los dos días de descanso; si tuviere dos faltas 
percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) y cuando las faltas sean tres o más el trabajador percibirá la 
cantidad proporcional a los días trabajados. Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de asistencia 
en la semana, por enfermedad, percibirán, no obstante, el salario íntegro correspondiente a los dos días 
de descanso. 

Respecto al personal que preste sus servicios en día sábado en los términos del párrafo que antecede, las 
Empresas pagarán una prima sabatina del 40% (cuarenta por ciento) sobre el salario base ordinario que 
corresponda al trabajador por el descanso del día sábado. 

Las estipulaciones anteriores, son sin perjuicio de costumbres o convenios que concedan sobre esta 
disposición, mayores beneficios en favor de los trabajadores. En los salarios que se paguen por mes, se 
considerará incluido el salario del día de descanso. 

ARTÍCULO 12 BIS.- Independientemente de lo establecido en el artículo anterior, con el objeto de mejorar 
la competitividad de la industria, las partes están dispuestas a mantener en todo momento un diálogo 
responsable bajo los principios de bilateralidad, legalidad, movilidad y flexibilidad a efecto de establecer bajo 
convenio por escrito, que no podrá contener aspectos económicos, las bases que garanticen la realización de 
todos los trabajos necesarios para mantener una labor continua durante el ciclo de la zafra en las actividades 
que se requieran, a través de un rol de turnos o cualquier otra modalidad, que a su vez permita que los 
trabajadores laboren semanalmente 6 días y descansen 1, en cuyo caso se cubrirá un estímulo bajo las 
siguientes bases y condiciones: 

Una vez cumplidas las condiciones señaladas en el párrafo anterior, es decir: 

a) Que se cubra la totalidad de los trabajos que requieran de las labores continúas, determinadas en el 
acuerdo celebrado por las partes 

b) Que los trabajadores participantes en estos trabajos laboren 6 días y descansen 1 en la semana 
correspondiente. 

En estas condiciones, los trabajadores participantes que trabajen los 6 días de la semana que se les 
asigne y descansen 1, percibirán un estímulo de 2.25 días de salario ordinario devengado durante la semana 
de que se trate, en el que se ya se incluye el monto de la prima dominical. 

Los trabajadores que presten servicios bajo este sistema, no podrán bajo ninguna circunstancia laborar en 
su día de descanso semanal, para lo cual el sindicato se obliga a proporcionar el número suficiente de 
trabajadores con la capacidad para cubrir los puestos que se requieran para este fin. 

ARTÍCULO 13º. Una vez iniciadas las labores de zafra, reparación o eventuales, los patrones no podrán 
suspender a los trabajadores, ni reducir la semana de trabajo, sin sujetarse a lo dispuesto en los artículos 427, 
428 y 429 de la Ley Federal del Trabajo o a lo pactado en el artículo 85° del presente Contrato; la falta de 
cumplimiento de las Empresas a esta estipulación, las hace responsables de los salarios que dejen de percibir 
los trabajadores. 

Cuando las necesidades urgentes o emergentes del servicio lo impongan, el patrón podrá utilizar a sus 
trabajadores en labores distintas de aquéllas para las que fueron contratados, siempre que éstas sean 
compatibles con su estado físico y sin afectar sus categorías y salarios, ni a los trabajadores titulares de zafra 
y titulares de planta. 
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CAPÍTULO VI 
INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 14º. Las obligaciones, atribuciones y responsabilidades de los trabajadores quedan 
comprendidas a las labores inherentes a sus puestos respectivos, pudiendo las Empresas requerirles a los 
mismos, desempeñar otros puestos o labor mayor que no esté comprendida dentro de las funciones que les 
correspondan en el puesto de que se trate con el pago de la diferencia salarial respectiva, previo acuerdo 
entre Empresa y Sindicato. 

Cuando por causas ajenas al trabajador no tuviere materia de labores a desempeñar dentro de su jornada, 
bajo los principios de movilidad y flexibilidad del personal, el Sindicato permitirá su movilidad por este lapso 
dentro de su departamento en labores afines a su puesto y remuneración, sin que la actividad sea denigrante 
y no implique desplazamiento de otros trabajadores. Cuando con este motivo el trabajador desempeñe 
puestos de superior categoría y remuneración, se le cubrirá el salario mayor que corresponda, por el tiempo 
que efectúe esa labor. La disposición anterior se aplicará dentro del departamento que corresponda al 
trabajador de que se trate, con excepción de los trabajadores que desempeñen actividades de carácter 
general, quienes podrán ser movilizados en los diferentes departamentos del Ingenio. 

ARTÍCULO 15º. En los trabajos por unidad de obra, se atenderá a la cantidad y calidad de la obra por 
trabajo realizado, pagándose por piezas, medidas, trozos o conjuntos determinados. En todos los casos 
deberá precisarse la naturaleza de la obra y la cantidad y calidad del material, el estado de las herramientas y 
útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra y el tiempo por el que los pondrá a 
disposición del trabajador sin que pueda exigirle al obrero cantidad alguna por concepto de desgaste natural 
que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. El trabajo por tarea, consiste en la obligación del 
obrero de realizar una determinada cantidad de obra o trabajo por jornada normal. Se tiene por cumplida la 
jornada cuando se haya terminado el trabajo fijado para la tarea, aun cuando el tiempo empleado sea menor 
que la jornada legal. 

Para fijar el salario, cuando se pague por unidad de obra o por tarea, se tomará en cuenta el trabajo medio 
que pueda realizar un obrero en aptitudes normales, a efecto de que la obra u obras realizadas en la jornada 
legal de trabajo, justifiquen el pago de dicho salario, sin que en ningún caso y por ningún motivo la cantidad 
diaria que perciba el trabajador, cuando cumpla con el trabajo convenido, pueda ser inferior al salario 
establecido en las Tarifas de este contrato o en las leyes relativas. 

Los incrementos salariales que de manera general se logren para los trabajadores de la Industria 
Azucarera, deberán tomarse en cuenta para modificar el salario de garantía, de tal manera que el incremento 
se haga efectivo, a toda la percepción de los trabajadores que laboren por unidad de obra. 

La no realización de la obra o la interrupción del trabajo, no privan al trabajador del derecho de percibir el 
salario, a excepción de los casos en que haya culpa u omisión de su parte. Cuando la naturaleza del trabajo lo 
exija, la jornada se reducirá, teniendo en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal, 
sin sufrir quebrantos en su salud. 

En cada ingenio, Empresa y Sindicato celebrarán los arreglos o convenios necesarios sobre entrega, 
tenencia y devolución de las herramientas. 

ARTÍCULO 16º. En aquellos ingenios o fábricas en que se demuestre que el personal de los diferentes 
departamentos de fábrica o campo sea insuficiente para el desarrollo de los trabajos, el Sindicato a través de 
sus secciones o sucursales, tiene derecho a solicitar a los patrones la obligación de conceder el aumento de 
personal necesario, debiéndose entender que se ha demostrado la necesidad del aumento del personal 
cuando en una plaza fija reconocida por el ingenio, se haya laborado el 75% (setenta y cinco por ciento), de 
días que dure la zafra o reparación. 

ARTÍCULO 17º. En las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, ningún 
trabajador desempeñará dos o más puestos dentro de la misma jornada. 

Con el propósito de incrementar la productividad y la eficiencia en las Industrias Azucarera y Alcoholera, 
Empresa y Sindicato están de acuerdo en establecer acciones que permitan una nueva relación laboral, de 
esta forma las Empresas se obligan a cumplir los compromisos derivados del presente Contrato, y por su 
parte el Sindicato y sus Secciones y Sucursales, en representación de todos los trabajadores sindicalizados, 
se obligan a no ejecutar ninguna acción que contraponga a la productividad y eficiencia de la planta productiva 
y por ende evitar cualquier tipo de bloqueos o paros de labores. 

Asimismo, se obligan a garantizar a las Empresas los recursos humanos necesarios en la cantidad 
requerida para cada función de manera que no se interrumpan las labores a lo largo de los ciclos de zafra y 
reparación, de modo que éstos siempre sean continuos. 
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Con la finalidad de promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera, que permita 
abatir el ausentismo e incrementar la eficiencia y productividad, las Empresas, el Sindicato y sus Secciones o 
Sucursales, se obligan a determinar un mecanismo para disciplinar a los trabajadores que por su historial 
laboral están catalogados como faltistas o que carezcan de interés en su fuente de trabajo, estas acciones 
podrán incorporarse al Reglamento Interior de Trabajo o establecerse en documento por separado. 

En los casos en que proceda la aplicación del Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, las partes se 
sujetarán a la resolución definitiva que se dicte en el juicio correspondiente. 

ARTÍCULO 18º. Los patrones quedan obligados a proporcionar a sus trabajadores las herramientas, útiles 
y materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido debiendo darlos de buena calidad y reponerlos tan 
luego como dejen de ser eficientes. El patrón podrá cuando así se haya acostumbrado o convenga al 
trabajador, consentir en que éstos usen herramientas o semovientes propios, mediante convenios especiales 
con la intervención del Sindicato a través de sus secciones o sucursales, fijando la compensación 
correspondiente. Cuando el trabajador sufra la pérdida de uno o más útiles, no se deducirá su valor íntegro, 
debiendo tomarse en cuenta su depreciación por el desgaste natural que éstos sufren en caso de que sean 
propiedad de los trabajadores, los patrones quedan obligados a su inmediata reposición o a su pago en las 
mismas condiciones. El Sindicato a través de la sección o sucursal respectiva intervendrá para el avalúo de 
las herramientas que se pretenda descontar o pagar por el patrón. 

Igualmente los patrones se comprometen a entregar a aquellos trabajadores que vayan logrando los 
niveles de certificación en su plan de carrera o en la modalidad que se hubiera adoptado en cada Ingenio, las 
herramientas adicionales que requieran para el desempeño de las nuevas funciones que se les asignen. Con 
la finalidad de incrementar la productividad. Los trabajadores están obligados a cuidar las herramientas que 
reciban, a mantenerlas en buen estado, y en caso de pérdida, a reportar el incidente inmediatamente para que 
se realice la investigación que corresponda y tomar las acciones pertinentes. 

Para el cumplimiento de este artículo se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 132 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 19º. Cuando los trabajadores se vean imposibilitados para ejecutar sus labores por falta de 
herramientas, implementos de trabajo, aparatos o útiles de protección (cuando estos últimos hayan sido 
aprobados en los términos del inciso K) del Artículo 81° de este Contrato), o por cualquiera otra causa 
semejante deberán percibir el salario íntegro que disfruten; también lo percibirán cuando se vean 
imposibilitados para trabajar por desperfectos en la maquinaria o cualquiera otra causa imputable al patrón. 

CAPÍTULO VII 
VACANTES, ASCENSOS Y ESCALAFÓN 

ARTÍCULO 20º. Los trabajadores tienen derecho a ascender a los puestos inmediatos superiores que 
queden vacantes o de nueva creación, ya sean permanentes, temporales o eventuales. Para definir tales 
derechos se formulará por el Sindicato en cada ingenio o fábrica, dentro de los sesenta días posteriores a la 
fecha en que se declare la vigencia del presente Contrato, un escalafón de los trabajadores, tomando como 
norma su antigüedad general al servicio de la Empresa o patrón. Dicho escalafón se formulará por 
departamentos o actividades a que se dediquen los trabajadores. Para la formación del escalafón antes dicho, 
las Empresas o patrones se obligan a exhibir a los representantes sindicales de las distintas secciones o 
sucursales, así como a cualquier trabajador interesado, las nóminas o listas de raya que obren en su poder. El 
escalafón se remitirá desde luego a los patrones para que formulen las observaciones que estimen 
necesarias, por lo que se refiere única y exclusivamente a la antigüedad de cada uno de los elementos 
laborantes; entendiéndose que la antigüedad de los trabajadores empieza a contarse desde el momento en 
que dicho trabajador adquiere una plaza en la Empresa, ya sea de planta temporal o de planta permanente, 
en la inteligencia de que en los escalafones se consignará una sola antigüedad para todos los efectos legales. 
Los casos en que no se pusieren de acuerdo las partes, se pondrán en conocimiento de las autoridades 
competentes, para su resolución definitiva, aportando ambas los documentos de pruebas que estimen 
necesarios para justificar la antigüedad de que se discute. El escalafón presentado por el Sindicato y 
aprobado por la Empresa entrará en vigor en forma definitiva, entrando en forma provisional, en aquellos 
casos de desacuerdo. 

Independientemente de lo anterior, en los casos en que la Empresa proporcione capacitación a uno o 
varios trabajadores o grupos de trabajadores de un Departamento o de una o varias especialidades para 
formar Grupos de Élite, se formulará por el Sindicato un escalafón alterno al escalafón al que se refiere el 
párrafo que antecede con su respectivo tabulador alterno, en el que se establezcan puestos que 
desempeñarán trabajadores con capacidades multifuncionales, multihábiles o flexibles, sin que implique 
duplicar o incrementar plazas, sino sustituir las existentes en el escalafón tradicional por las comprendidas en 
el escalafón alterno. Este escalafón funcionará por capacidad, por lo cual los trabajadores deberán reunir el 
perfil que al efecto solicite la Empresa y contar con la certificación laboral respectiva. En tales condiciones y 
dentro de este escalafón, se proporcionará para ocupar vacantes o puestos de nueva creación al trabajador 
más capacitado y en caso de existir dos o más trabajadores capaces, se proporcionará al de mayor 
antigüedad. 
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Las partes convienen en eliminar gradualmente los escalafones tradicionales y sustituirlos con los 
escalafones y tabuladores alternos. Las partes convienen que para ocupar vacantes temporales o definitivas 
en los escalafones alternos se tomará en cuenta la capacidad de los trabajadores y en caso de que tengan 
dos o más trabajadores igual capacidad se proporcionará al más antiguo. 

Estos escalafones iniciarán su vigencia una vez que se apruebe el programa de capacitación y 
adiestramiento correspondiente y que la Empresa haya cumplido con el mismo. 

ARTÍCULO 21º. Al ocurrir una vacante o crearse un nuevo puesto o tratándose de interinatos, deberá 
cubrirlos el patrón con el personal que el Sindicato, a través de la sección o sucursal respectiva le 
proporcione, debiendo éste presentar, dentro de las treinta y seis horas siguientes, a la en que hubiere 
recibido la solicitud del patrón, o desde luego en caso de labores urgentes, el personal correspondiente que 
reúna el perfil y la competencia necesarios para desempeñar el puesto. Si transcurrido dicho plazo el 
Sindicato no proporciona el personal requerido, el patrón podrá utilizar al trabajador o trabajadores necesarios, 
aun cuando no pertenezcan al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. En ningún caso las 
Empresas podrán contratar a trabajadores que padezcan enfermedades contagiosas. Cuando el patrón no 
solicite sin causa justificada a los trabajadores sustitutos o se niegue a aceptar el personal propuesto por el 
Sindicato, será responsable de los salarios y demás prestaciones correspondientes a los trabajadores. 

ARTÍCULO 21° – BIS. Como contribución a las metas internacionales de prevención y erradicación del 
trabajo infantil peligroso, las partes de común acuerdo asumen los siguientes compromisos: 

a) El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, está de 
acuerdo en no proponer bajo ninguna circunstancia para cubrir vacantes temporales o definitivas, y las 
Empresas se comprometen a no contratar, bajo ninguna circunstancia, a trabajadores menores de 16 años de 
edad para desempeñar trabajos en las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

b) Los trabajadores propuestos por el sindicato, mayores de 16 años serán aceptados por las empresas 
para que se integren a trabajar. En estos casos, las partes se comprometen a dar cumplimiento a las 
disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del 
Trabajo y en el Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo para la protección de dichos 
menores. 

c) El Sindicato y las Empresas se obligan a promover medidas concretas para prevenir y erradicar, en su 
caso, el trabajo infantil en los establecimientos en los que es aplicable este Contrato Ley, para lo cual el 
Consejo Mixto Local de Modernización deberá acordar los programas y acciones que de común acuerdo se 
llevarán a cabo. 

d) Asimismo, las partes se comprometen a impulsar la actividad de detección y prevención del trabajo 
infantil y del trabajo adolescente en la cadena de valor de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, haciendo del 
conocimiento de los Consejos Mixtos Locales de Modernización, en forma inmediata, cualquier situación 
detectada en infracción a la Constitución, a la Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos y a los Tratados 
Internacionales en esta materia, para que este Consejo tome las medidas a su alcance para corregir esta 
situación, y de estimarlo procedente, dé aviso a la autoridad laboral competente. 

ARTÍCULO 22º. Es obligación de los patrones cubrir todas las vacantes definitivas o temporales que surjan 
en las diversas actividades de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en 
cada Ingenio, con el personal competente que el Sindicato le proporcione, para cuyo efecto, dicho personal 
deberá ser solicitado por escrito por los patrones o sus representantes. En caso de no solicitarlo, quedan 
obligados a pagar los salarios y prestaciones correspondientes a los trabajadores que el Sindicato designe 
para cubrir los puestos de que se trate. Tanto en el caso de vacantes definitivas como temporales, el 
trabajador deberá disfrutar del salario correspondiente a la plaza que debiera ocupar. 

Con respecto al Escalafón Alterno, el ascenso definitivo corresponderá al trabajador que haya sido 
capacitado y certificado en el puesto vacante y en caso de concurrir dos o más solicitantes en igualdad de 
condiciones, se preferirá al trabajador que tenga mayor antigüedad. Para este efecto se considerará que el 
Ingenio capacitó a todos los trabajadores cuando haya impartido los cursos y eventos de capacitación y 
adiestramiento contemplados en los planes y programas respectivos, aun cuando alguno o algunos 
trabajadores, por decisión propia o por causa justificada, no hubieran asistido a dichos cursos o eventos, o 
aunque hubieran asistido, no aprobaran las evaluaciones o no obtuvieran la certificación correspondiente. 
Tratándose de puestos de nueva creación, Empresa y Sindicato están de acuerdo que la plaza será 
boletinada para todos los trabajadores de fábrica y la cual se otorgará al que tenga los conocimientos para 
desempeñarla, en el entendido que si concurrieren dos o más solicitantes en igualdad de condiciones se 
preferirá al de mayor antigüedad, y cuando por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa 
trabajadores con aptitud para desempeñarlos, Empresa y Sindicato establecerán de común acuerdo el perfil 
del puesto y determinarán las competencias necesarias para desempeñarlo, obligándose a capacitar al o a los 
trabajadores que de común acuerdo con la Sección o Sucursal que corresponda se seleccionen para ese 
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efecto. En el caso de que los trabajadores seleccionados no estén de acuerdo en recibir la capacitación o no 
obtengan la certificación, la Empresa podrá cubrir dichos puestos libremente, aun cuando el personal no 
pertenezca al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. Las vacantes temporales serán 
cubiertas en todos los casos por el trabajador del puesto inmediato inferior que cuente con la certificación 
correspondiente para ocupar el puesto y que se encuentre disponible. 

ARTÍCULO 23º. Los trabajadores propuestos por escrito por el Sindicato para cubrir un puesto de ascenso 
o de nueva creación, conforme al escalafón, quedan sujetos a un periodo de prueba de treinta días de trabajo, 
a excepción de aquéllos que hayan sido capacitados y/o certificados para el puesto de que se trate conforme 
al escalafón tradicional o al escalafón y tabulador alterno, respectivamente. Después de dicho periodo, si no 
se les ha hecho objeción por escrito, y debidamente justificada por el patrón, se considerarán definitivamente 
como trabajadores titulares del puesto que estén ocupando, si la vacante es definitiva. Si transcurrido el 
término de treinta días como máximo, el trabajador no ha demostrado la competencia necesaria, será devuelto 
a su puesto de origen, siendo sustituido por el elemento que le siga en el escalafón. 

ARTÍCULO 24°. Cuando el trabajador del puesto de que se trate regrese al desempeño de sus labores, el 
que lo sustituya deberá a su vez, ocupar el mismo empleo que tenía antes de ser removido. 

CAPÍTULO VIII 

SALARIOS 

ARTÍCULO 25º. Los salarios que deberán percibir los trabajadores de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares son los que constan en las Tarifas que se anexan al presente Contrato, como parte integrante 
del mismo. 

Los salarios a que se refiere el párrafo anterior o aquellos que sean superiores al Tabulador que se 
paguen a los trabajadores, serán aplicables en los siguientes casos: 

a)  Para calcular los salarios devengados. 

b) Para calcular las horas extraordinarias 

c) Para los descansos. 

d) Para las vacaciones. 

e) Para los salarios caídos. 

f) Para indemnizaciones de cualquier naturaleza, ya sea para salarios fijos o a destajo. 

g) Para salarios por causas de enfermedad o riesgos de trabajo. 

h) Para calcular el tiempo perdido en casos de trabajo por jornada legal. 

i) Para calcular salarios correspondientes a indemnizaciones cuando se haga uso del Artículo 85° de 
este contrato por parte de las Empresas, se tomará como base si el trabajo se realiza a destajo, el 
promedio obtenido en los últimos cuarenta y cinco días efectivos de trabajo. 

j) Para calcular la prima de antigüedad si el salario que percibe el trabajador excede del doble del 
salario mínimo del Tabulador de este Contrato, se considerará esta cantidad como salario máximo y 
no el doble del salario mínimo regional. 

k) Para los efectos del pago del séptimo día, aguinaldo, prima vacacional y cualquier indemnización, se 
tomará como base para la integración del salario el importe de la media hora extra o de la hora extra, 
del turno mixto o nocturno según sea el caso, cubierta al trabajador que hubiere laborado en dichos 
turnos en los términos del Artículo 9° de este Contrato. 

l) En general, para calcular cualquier otra prestación pecuniaria amparada por este Contrato en favor 
de los trabajadores. 

ARTÍCULO 26º. No obstante lo establecido en el presente Contrato y Tarifas, subsistirán las situaciones 
existentes en cada centro de trabajo que sean más favorables a los trabajadores. 

ARTÍCULO 27°.- Queda expresamente convenido que, para trabajo igual, debe corresponder salario igual 
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad, en los términos de la Fracción VII del Artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 28°.- Con relación al Artículo 5°, y por lo que respecta a los salarios que devengarán los 
trabajadores a quienes es aplicable este Contrato, se agregan anexas las tarifas correspondientes y que son 
consideradas como partes integrantes del mismo. 
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ARTÍCULO 29º.- Los salarios deberán pagarse a los trabajadores precisamente cada semana dentro de la 
jornada de trabajo en las oficinas de la administración de los ingenios o fábricas, campos o sucursales de los 
mismos, preferentemente el último día hábil de la semana de calendario, debiendo hacerse los citados pagos 
en moneda de tipo legal, quedando terminantemente prohibido el uso de vales, mercancía o cualquier otro 
signo representativo de la moneda. Cuando la Empresa no hiciere el pago de la raya semanaria dentro de la 
jornada de trabajo o en los términos y condiciones que se hubieren convenido al respecto, salvo casos 
fortuitos o de fuerza mayor debidamente comprobados, quedará obligada a cubrir a los trabajadores el tiempo 
de retraso a base de salario extraordinario. Cuando exista alguna modalidad que a juicio del Sindicato 
beneficie a los trabajadores, subsistirá en todas sus partes. 

Las Empresas podrán pagar los salarios y prestaciones mediante depósito o transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta bancaria de la que el trabajador sea titular o que para tal efecto le abra la Empresa, 
siempre y cuando pueda disponer de los fondos mediante una tarjeta de débito, en la inteligencia que la 
comisión por la apertura de la cuenta correspondiente será a cargo de la Empresa. La Empresa entregará 
a la Sección un listado de las transferencias realizadas a las cuentas de los trabajadores para el pago de la 
nómina correspondiente, lo que hará dentro de los tres días siguientes al pago. 

Como comprobante de pago de los salarios y prestaciones, la empresa emitirá a los trabajadores 
semanalmente el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) o el documento que establezcan las leyes 
fiscales. Este documento debidamente timbrado hará las veces de recibo por las cantidades que ampare, para 
todos los efectos legales y fiscales a que haya lugar y se considerará un documento digital en los términos de 
la Ley Federal del Trabajo. En los casos en que el CFDI se emita por periodos mayores a una semana, las 
Empresas entregarán semanalmente a los trabajadores copia de su papeleta de pago en la que aparezcan 
desglosadas las percepciones y las deducciones del período. En aquellos Ingenios en donde aún se paga en 
la forma tradicional, tanto la Empresa como el sindicato y la sección correspondiente se pondrán de acuerdo 
para establecer lo que mejor convenga a los derechos de los trabajadores 

ARTÍCULO 30º.- Para calcular los salarios caídos, indemnizaciones por accidentes no profesionales, 
riesgos de trabajos y enfermedades comunes, en trabajos a destajo, unidad de obra a precio alzado, etc., se 
tomará como base el promedio del salario que esté devengando el trabajador en los términos del Capítulo V, 
Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPÍTULO IX 
PRESTACIONES Y SERVICIOS SOCIALES 

ARTÍCULO 31°. Las Empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente, planta temporal y eventuales, como prestación de previsión social, una ayuda para compra de 
Despensa Familiar, a través de un monedero electrónico de vales de despensa autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria o cualquier otro medio de pago que sea conforme a las disposiciones fiscales, 
consistente en lo siguiente: 

1.- Se otorgará una ayuda mensual para la compra de Despensa Familiar por la cantidad de $420.00 
(cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.), de conformidad con las siguientes bases: 

Tendrán derecho a recibir esta prestación los trabajadores de planta permanente, planta temporal en el 
ciclo que laboren así como los eventuales. 

Ésta se pagará cuando el trabajador preste sus servicios durante los días laborables del mes 
correspondiente. El trabajador tendrá derecho a recibir solo la parte proporcional de esta prestación, en 
relación al número de días laborados. 

Esta prestación se pagará dentro de la siguiente semana de concluido el mes en que se devengue la 
prestación. 

2.- Las Empresas entregarán a los trabajadores de planta temporal y de planta permanente durante la 
primera quincena del mes de agosto de cada año una ayuda para la compra de útiles escolares a favor de los 
hijos de los trabajadores, por el equivalente a 8 días de salario ordinario tabulado de la plaza de la que sea 
titular para los trabajadores de planta permanente, y en la forma proporcional para los trabajadores de planta 
temporal. Esta prestación se pagará en forma proporcional a los días en que dichos trabajadores presten sus 
servicios, según corresponda, en el ciclo de zafra y en el ciclo de reparación inmediatos anteriores a la fecha 
en que se cubra esta prestación, la cual se hará extensiva a los trabajadores eventuales por el tiempo que 
suplan a los trabajadores titulares. La ayuda a que se refiere este párrafo, por su naturaleza es una prestación 
de previsión social, y por lo tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra. 

3.- Las Empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta permanente y 
de planta temporal como prestación de previsión social para que puedan disfrutar en unión de sus familias de 
periodos y momentos de convivencia y recreación la cantidad de 5.475 (cinco punto cuatrocientos setenta y 
cinco) días de salario por cada ciclo laborado, en el que se encuentren clasificados y en proporción al número 
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de días efectivamente laborados. Tendrán derecho a recibir esta prestación los trabajadores que los 
substituyan y se tomará en consideración para determinar el salario, el criterio que se utiliza para el pago de 
las vacaciones, es decir, el salario promedio de zafra y reparación. La prestación a que se refiere este 
precepto deberá pagarse a más tardar el miércoles de semana santa de cada año. Las partes convienen que 
los periodos para el pago de esta prestación correrán del primero de abril de un año al treinta y uno de marzo 
del año siguiente. Dada su naturaleza esta prestación no forma parte del salario de los trabajadores 
ni lo integra. 

Las ayudas a que se refiere este Artículo se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores y sus familias. 

ARTÍCULO 32º. Los patrones proporcionarán a sus trabajadores la azúcar estándar blanca que sea 
necesaria para el consumo de sus hogares, tomando en cuenta el número de miembros que de ellos 
dependan, subsidiándolos con el 50% (cincuenta por ciento) del precio de venta al mayoreo. En aquellos 
ingenios donde existan condiciones más favorables, éstas subsistirán. 

Las ayudas a que se refiere esta cláusula, se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores. 

El precio de venta a que se refiere el párrafo anterior, será el precio promedio ponderado de mercado para 
esta clase de azúcar en el mes anterior a aquel en que se realice la venta, subsistiendo en todo caso el 
subsidio señalado anteriormente. 

Los patrones y el Sindicato fijarán las cantidades de azúcar que deberá venderse a los trabajadores, de 
acuerdo con el número de familiares que de ellos dependan. En los lugares donde existan cooperativas o 
tiendas sindicales, el azúcar se venderá por conducto de éstas. 

ARTÍCULO 33º. Los patrones se obligan a proporcionar al sindicato en cada ingenio o factoría, un local 
adecuado y debidamente acondicionado, para la instalación de sus oficinas y un salón de actos para celebrar 
las reuniones de sus socios, debiendo contar éste en su interior con servicios de agua, alumbrado eléctrico y 
teléfono, cuando este último servicio exista en los centros de trabajo. 

Los ingenios o factorías que no hayan cumplido con esta obligación, hasta el momento de entrar en vigor 
este Contrato, le entregarán a la sección correspondiente como compensación, la cantidad de $22.32 
(VEINTIDÓS PESOS 32/100 M.N.), mensuales, en los ingenios o fábricas del primer grupo con producción 
superior a 40,000 toneladas de azúcar: $21.13 (VEINTIÚN PESOS 13/100 M.N.) mensuales, en los ingenio o 
factorías con producción de 20,000 a 40,000 toneladas de azúcar; $15.78 (QUINCE PESOS 78/100 M.N.) 
mensuales, en los ingenios o factorías con producción menor de 20,000 toneladas de azúcar. En aquellos 
centros de trabajo en que sobre el particular existan situaciones más favorables a los trabajadores, las 
mismas subsistirán en todas sus partes. 

Las ayudas a que se refiere esta cláusula, se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores para su defensa y representación. 

ARTÍCULO 34º. Los patrones tienen la obligación de proporcionar alumbrado eléctrico a sus trabajadores 
en sus centros de reunión, salones sindicales, en los lugares en que estén instaladas las casas de los 
trabajadores y en las escuelas. 

Los ingenios o factorías que cuentan con plantas de energía eléctrica para las necesidades de sus 
fábricas, proporcionarán este servicio con energía eléctrica en los lugares ya indicados, sin perjuicio de las 
labores del ingenio. 

ARTÍCULO 35º. Las empresas proporcionarán a los trabajadores un campo para deportes debidamente 
acondicionado con graderías para un mínimo de 100 personas, en la inteligencia que en donde ya existan y se 
necesiten ampliarlas, se hará en la cantidad arriba mencionada, baños con 6 regaderas y 2 servicios de W.C. 
manteniéndolos constantemente en buenas condiciones, así como anualmente dos equipos para los 
siguientes deportes: béisbol, softbol, básquetbol, fútbol y voleibol, debiendo ser de buena calidad y 
reglamentarios. Además entregarán anualmente 25 uniformes de buena calidad y los instrumentos 
correspondientes para la Banda de Guerra. Dado el caso de no contar con los instrumentos para la Banda de 
Guerra, se proporcionarán y se repondrán los que se encuentren en malas condiciones actualmente y los que 
en lo futuro se deterioren por el uso normal. 

Cada Empresa se hará cargo una vez por año, de cubrir los gastos de traslado, hospedaje y alimentación 
de dos de sus equipos deportivos integrados por trabajadores sindicalizados o hijos de éstos que asistan a un 
evento de competición deportiva de carácter regional en la misma fecha, sin que exceda de dos noches y tres 
días, que tendrá por objeto el desarrollo de actividades deportivas, la convivencia e integración familiar. La 
representación sindical notificará al ingenio por lo menos con quince días de anticipación la fecha en que se 
celebrará dicho evento, quedando entendido que si uno o varios de los deportistas son trabajadores en activo, 
éstos no se verán afectados ni en salario ni en prestaciones. 
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Las Empresas aportarán anualmente a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana la cantidad de $4’150,000.00 
(CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que se destinarán para la 
organización de la fase final de los Juegos Deportivos Nacionales Azucareros durante el segundo semestre de 
cada año, cantidad que se pagará en una sola exhibición a más tardar el día treinta de junio de cada año. 
Para la organización de dichos Juegos y para vigilar la aplicación de la cantidad indicada, se constituirá un 
Comité Mixto integrado por tres representantes designados por el Sindicato y tres representantes designados 
por el Sector Industrial a través de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, que será 
siempre presidido por el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, el cual formulará el 
reglamento respectivo, que se aplicará a partir del segundo semestre del año dos mil trece. En el caso de que 
con motivo de la organización de dichos Juegos Deportivos Nacionales Azucareros se generen gastos 
adicionales a la cantidad indicada que hubieran sido autorizados por el Comité Mixto a que se refiere este 
párrafo, las Empresas se comprometen a aportar la diferencia que resulte. Una vez realizados los Juegos 
Deportivos Nacionales Azucareros, la Comisión Mixta a que se refiere este artículo entregará a las Empresas 
afectas a este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, un 
informe final que contenga las actividades realizadas y la distribución de las aportaciones que enteraron las 
empresas, todo ello en cumplimiento de los fines propios del Sindicato que es el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores y su integración en el ámbito de la empresa y de su Sindicato. 

ARTÍCULO 36°. Los patrones proporcionarán a su personal el número de aguadores, tlacualeros, 
almuerceros, o canasteros que sean necesarios, en relación al número de trabajadores que ocupen. 
Igualmente se obligan los patrones a proporcionar un comedor para que los trabajadores tomen sus alimentos 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Higiene del Trabajo. En aquellos centros de trabajo en que 
a juicio de los trabajadores no se haga necesario este servicio, regirán las costumbres establecidas, sin 
perjuicio de situaciones más ventajosas que regirán en todo caso. 

Los ingenios de nueva creación deberán construir un comedor adecuado para que los trabajadores tomen 
sus alimentos. 

ARTÍCULO 37º. Además de los servicios sociales pactados en el presente Contrato, con fines iguales, y 
para el cumplimiento de los fines sindicales, para el estudio, defensa y mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores, la parte patronal, a través de cualquier organismo que la represente, entregará al Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, Titular del interés profesional 
dentro de la Industria Azucarera en la República, por conducto del Comité Ejecutivo Nacional, la cantidad de 
$36’737,803.52 (treinta y seis millones setecientos treinta y siete mil ochocientos tres pesos 52/100 M.N.) 
anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales iguales, por un importe de $3’061,483.63 
(tres millones sesenta y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 63/100 M.N.) cada una, mismos que 
representan el 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) de los salarios ordinarios de los trabajadores, a 
partir de la vigencia del presente Contrato. En la inteligencia de que estas cantidades serán incrementadas en 
el mismo porcentaje en que se aumenten en forma general los salarios de los trabajadores de la industria. 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares entregará a las Empresas afectas a 
este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, en el mes 
de febrero de cada año, un informe escrito relativo a los programas y acciones realizadas por la organización 
sindical conforme a este artículo en el año de calendario inmediato anterior. 

El sector patronal se compromete a otorgar, en favor de los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente y planta temporal un seguro de vida por una suma asegurada de $110,000.00 (Ciento diez mil 
pesos 00/100 M.N.) con la compañía de seguros que al efecto designe el sector patronal, en la inteligencia de 
que el costo de las primas de seguro será a cargo de las empresas en lo individual. En el caso que las 
empresas omitan la contratación y el pago de las primas de seguro, serán responsables de cubrir 
directamente el monto de la suma asegurada a los beneficiarios que hubiera designado el trabajador o a 
quienes determine la autoridad competente. 

ARTÍCULO 38º.- En virtud de que las partes el veintiocho de agosto de dos mil siete suscribieron el 
Acuerdo para la Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en el cual pactaron 
diversas acciones con la finalidad de incrementar los índices de productividad y calidad en los Ingenios 
Azucareros del País para enfrentar los retos de la apertura comercial, promoviendo una cultura laboral de 
vanguardia que permita la operación de los Ingenios con alta eficiencia y productividad, elaborando productos 
de calidad y a precios competitivos, las Empresas de la Industria otorgarán un bono de productividad que será 
pagado dentro de los quince días siguientes a la terminación del ciclo de zafra, tomando en consideración a 
todos los trabajadores sindicalizados que laboraron en los ciclos de zafra y reparación inmediatos anteriores, 
de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar por ciclo azucarero, 
otorgarán como bono de productividad la cantidad de $1’964,716.00 (un millón novecientos sesenta y 
cuatro mil setecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) anuales. 

b) Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 toneladas de azúcar por 
ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $2’542,575.00 (dos millones 
quinientos cuarenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) anuales. 

c) Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de azúcar, otorgarán como 
bono de productividad la cantidad de $3’120,430.00 (tres millones ciento veinte mil cuatrocientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) anuales 

Las cantidades aquí pactadas se repartirán con el mismo criterio con el que se cubre la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Para que los trabajadores tengan derecho al bono de productividad, los propios trabajadores y la Sección 
correspondiente, asumen el cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes compromisos: 

1. Registrar invariablemente las horas de entrada y salida al trabajo. 

2. Invariablemente mantener limpia su área de trabajo. 

3. Que en todos y cada uno de los departamentos los trabajadores esperen a su relevo en el puesto de 
trabajo y no se ausenten de su lugar de trabajo de manera injustificada o innecesaria durante 
su turno. 

4. Dar cumplimiento al Artículo 17 del Contrato Ley a fin de asegurar la continuidad en la operación 
del Ingenio. 

5. Dar cumplimiento al Artículo 3° del Contrato Ley y al punto Quinto del Acuerdo de Modernización 
Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en lo relativo a permitir los trabajos de 
compañías contratistas en los términos del citado Artículo. 

6. Proporcionar el personal que le sea requerido por la Empresa, incluido el que se pida para laborar 
durante los días domingo y los de descanso obligatorio así como durante el período de receso entre 
la zafra y la reparación, en términos de los Artículos 12 y 16 del Contrato Ley y del punto Quinto del 
Acuerdo de Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en lo relativo a la 
continuidad de la operación. 

7. Tomando en consideración el Convenio de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de julio 
de 2008 signado por las partes, coadyuvarán para reducir los riesgos de trabajo, pudiendo así las 
Empresas disminuir sus índices de siniestralidad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8. Coadyuvar para reducir los consumos de agua y petróleo. 

9. Que el Sindicato, la Sección correspondiente y los trabajadores sindicalizados participen en todas y 
cada una de las actividades necesarias para que el Ingenio pueda obtener, mantener o renovar las 
certificaciones que requiera.  

10. Utilizar invariablemente la ropa y equipos de seguridad e inocuidad que proporcione la Empresa para 
ese fin. 

11. Que el índice de ausentismo del Ingenio en los ciclos por los que se pague el bono sea inferior al 
índice computado en los dos ciclos inmediatos anteriores. 

En el mes de octubre de cada año, las partes revisarán los compromisos a que se refiere esta cláusula y 
de común acuerdo podrán ajustarlos de modo que se busque incentivar el incremento de la productividad en 
la Industria. 

El trabajador de planta permanente que no labore por lo menos 200 días en los dos ciclos por los que 
se pague el bono; el trabajador de planta temporal que no labore por lo menos 100 días en el ciclo en que se 
encuentre clasificado y el eventual que no labore por lo menos 60 días en los dos ciclos por los que se pague 
el bono, no tendrá derecho a recibir el bono de productividad. Para este efecto no se considerarán como faltas 
de asistencia las ausencias derivadas de riesgos de trabajo o por maternidad, en ambos casos amparadas por 
certificados de incapacidad expedidos por el IMSS, en el entendido que día pagado se considerará 
día trabajado. 

Con motivo de la constitución del bono a que se refiere esta cláusula, los Comités Ejecutivos Locales del 
Sindicato se obligan a no realizar y a no permitir que se realicen paros ni bloqueos y las Empresas a cumplir 
con sus disposiciones legales y contractuales. 
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En el caso de que el incumplimiento de cualquiera de los compromisos a que se refiere esta cláusula que 
sean de la responsabilidad individual de cada trabajador, traerá como consecuencia que el trabajador que 
incumpla pierda el derecho a cobrar el bono de productividad aquí pactado, debiendo repartirse la cantidad no 
cobrada entre los demás trabajadores que tengan derecho a ello. 

Las partes convienen que el Bono de Productividad a que se refiere este Artículo es independiente de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las Empresas. 

Las partes convienen que subsistirán los convenios locales que sean más favorables a los trabajadores. 

En virtud de que esta prestación se establece por efecto del Convenio de fecha diez de noviembre de dos 
mil ocho, en el mes de mayo del año dos mil nueve se pagará el ciclo azucarero completo tomando en 
consideración la reparación 2008 y la zafra 2008/2009, y a partir de mayo del año dos mil diez se pagará el 
período anual correspondiente al ciclo de reparación 2009 y al ciclo de zafra 2009/2010, para que en lo 
sucesivo se computen de esta manera los ciclos correspondientes. 

La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las Secciones o Ingenios en 
lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno derecho. 

CAPÍTULO X 
DESCANSOS, VACACIONES Y PERMISOS 

ARTÍCULO 39º. Los trabajadores, además del descanso semanal a que se refiere el Artículo 12, 
disfrutarán de los siguientes días de descanso, durante el año, con goce de salario: 1º y 8 de Enero, el primer 
lunes de febrero en conmemoración al 5 de febrero, tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo, 
viernes de la semana santa, 1º de mayo, 15 y 16 de septiembre, 12 de octubre, tercer lunes de noviembre en 
conmemoración al 20 de noviembre, 1º de diciembre de cada seis años que coincida con el cambio del Poder 
Ejecutivo Federal, o cuando las leyes determinen este cambio y 25 de diciembre. Si por alguna circunstancia 
determinados trabajadores tuvieran que prestar sus servicios durante cualquiera de estos días, serán 
retribuidos con salario doble, sin perjuicio del salario que les corresponda al día festivo a que se refiere este 
Artículo en su primera parte o al de descanso semanal. 

ARTÍCULO 40º. Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual 
de vacaciones con goce de salario hasta de veintiséis días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en dos días, y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentarán 
dos días más de vacaciones tal como lo establece el segundo párrafo del Artículo 76 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Los trabajadores que laboren toda una zafra, cualquiera que sea la duración de ésta, disfrutarán de un 
periodo anual de vacaciones con goce de salario, equivalente a quince días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en un día, y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentará un 
día más de vacaciones; aquellos que no cubran todo el periodo de zafra, tendrán no obstante derecho a 
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado. 

Los trabajadores que laboren toda una reparación, cualquiera que sea la duración de ésta, disfrutarán de 
un periodo anual de vacaciones con goce de salario, equivalente a once días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en un día y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentará un 
día más de vacaciones; aquellos que no cubran todo el periodo de reparación, tendrán no obstante derecho a 
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado. 

Para el pago de vacaciones se tomará como base el salario que en el momento de efectuarlo tenga la 
plaza de la que es titular el trabajador o la que haya desempeñado en el ciclo o la parte proporcional o el 
salario que éste tuviere derecho a percibir. 

Dentro de los quince días anteriores a la terminación de los trabajos temporales o accidentales, el patrón 
deberá cubrir a los trabajadores el salario que les corresponda por las vacaciones que deban disfrutar, 
inmediatamente después de concluidos sus trabajos. 

Fuera de los casos en que el salario se pague por cuota fija, la liquidación del salario que deba 
corresponder a cada trabajador durante las vacaciones, se hará promediando el que obtuvo en los treinta días 
efectivos de trabajo anteriores a los quince días a que se refiere el párrafo que antecede. 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima de 65% (sesenta y cinco por ciento) sobre los salarios que 
les correspondan durante el periodo de vacaciones. 
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No obstante lo dispuesto en el presente Artículo, subsistirán las situaciones que sean más favorables a los 
trabajadores. Cuando el patrón no cubra las vacaciones dentro de los plazos señalados, será responsable y 
tendrá la obligación de pagarles los salarios, por los días que pierdan en su espera. 

Por otra parte, se entiende por días no laborables los de descanso semanal y los de descanso obligatorio 
a que se refieren los Artículos 12° y 39° de este contrato. 

En tales condiciones la mecánica del disfrute y pago de las vacaciones será el siguiente: 

Los trabajadores de planta permanente y los de planta temporal del ciclo de zafra, comenzarán a disfrutar 
sus vacaciones al día siguiente de terminada la zafra, y las contarán exclusivamente de lunes a viernes de 
cada semana, debiéndoseles pagar también los sábados, los domingos y los días festivos que queden dentro 
del periodo vacacional. 

Los trabajadores temporales del ciclo de reparación comenzarán a disfrutar sus vacaciones al día 
siguiente de concluido dicho ciclo, y las contarán de lunes a sábado de cada semana, debiéndoseles pagar 
también los domingos y días festivos que queden dentro del periodo vacacional. 

Los trabajadores eventuales tendrán derecho al pago de vacaciones que les corresponda, de acuerdo al 
ciclo en el que las disfruten. 

En aquellas empresas donde existan situaciones más favorables para los trabajadores, en el disfrute y 
pago de las vacaciones, observando el criterio expuesto, las mismas subsistirán. 

ARTÍCULO 41º. Los trabajadores podrán disfrutar de dos clases de permisos: a) Permisos particulares, 
motivados por asuntos privados del trabajador; y b) Permisos por comisiones sindicales, del Estado o de 
elección popular. 

En el primer caso, el patrón está obligado a conceder permiso hasta por veinte días en el año, sin goce de 
salario, cuando la solicitud correspondiente se haga por conducto de la sección o sucursal respectiva, siempre 
y cuando dicha solicitud se haga por escrito y con anticipación. Cuando por causa de fuerza mayor 
comprobada, el trabajador no pueda regresar a su trabajo al vencer el término correspondiente, el permiso 
será ampliado hasta por diez días más, como máximo, a solicitud escrita del interesado y por conducto del 
Sindicato a través de la sección o sucursal correspondiente. En el segundo caso, también sin goce de salario, 
los permisos se concederán por todo el tiempo que duren las comisiones de que se trate. En ambos casos el 
trabajador podrá regresar al desempeño de sus labores concluido el plazo de la licencia o antes de vencerse, 
con los mismos derechos y obligaciones de que disfrutaba antes de la licencia, quedando obligado el patrón a 
reponerlo en el puesto de donde haya salido o en el que le corresponda de acuerdo con los derechos 
escalafonarios. 

Las solicitudes de permisos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo, en cuanto se formulen 
exclusivamente para la atención de conflictos obrero-patronales o para la revisión de futuras contrataciones, 
sólo suspenderán el Contrato por cuanto se refiere a la obligación de los trabajadores de prestar sus servicios 
y a la que tiene el patrón de remunerarlos, quedando en consecuencia activo respecto de las demás 
prestaciones y obligaciones derivadas del propio Contrato. Empresa y Sindicato determinarán un mecanismo 
para el otorgamiento de permisos sin goce de salario, el cual será acorde con lo que se establezca en ese 
mismo tema en el Reglamento Interior de Trabajo. 

Cuando un trabajador de la Industria que se encuentre gozando de permiso, esté laborando al servicio de 
otro patrón, será causa para que se cancele dicho permiso, dándosele un plazo de cinco días, por Sindicato y 
Empresa conjuntamente, para que se reintegre a su puesto, y en caso de no hacerlo, la Empresa lo 
considerará como falta de asistencia injustificada del trabajador, con base en lo que establece la fracción X del 
artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

El patrón concederá permiso a sus trabajadores, con goce de salario, en los siguientes casos: 

a) 13 días precisamente cuando contraiga matrimonio civil. 

b) 11 días cuando fallezca su cónyuge o la persona con quien haga vida marital y que esté anotada en 
la cédula familiar, su padre, madre, hijos e hijas. La prestación favorece a los trabajadores de planta 
permanente y temporal. 

c) Permiso de paternidad que consiste en cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción 
de un infante. 

Por lo que hace a los trabajadores eventuales, éstos tendrán derecho al permiso fijado en el inciso a), 
cuando hayan laborado en el ciclo de zafra o reparación como mínimo dos meses inmediatamente anteriores 
a la fecha del matrimonio civil; por lo que hace al permiso del inciso b), éstos tendrán derecho cuando en el 
momento del deceso, estén amparados por el Contrato. 
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En cada ingenio o fábrica, se concederá permiso con goce de salario ordinario, por el ciclo o ciclos en que 
estén clasificados, a dos trabajadores miembros de la sección respectiva, para que ocupen un puesto en el 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana. Este permiso no será aplicable a los trabajadores miembros de la sección, que en razón de su 
cartera sindical ya estén gozando de salario en los términos de este Contrato. Queda entendido que la 
duración del permiso, será sólo por el término de la Comisión. 

La Empresa se obliga a cubrir las cuotas obrero-patronales acostumbradas, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y a hacer las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
que correspondan, hasta 30 trabajadores comisionados a la revisión bianual del Contrato Ley, por un término 
comprendido entre 20 días anteriores a la instalación de la Convención Revisora del Contrato, hasta la firma 
del Convenio que dé por revisado el Contrato respectivo. 

Patrones y Sindicato convienen en realizar de inmediato en forma conjunta, gestiones ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a efecto de afiliar con carácter retroactivo de cinco años a los miembros que 
integran el Comité Ejecutivo Nacional y cinco delegados que colaboren con el mismo para que disfruten de los 
servicios que otorga el mencionado Instituto, siendo las cuotas con cargo al Sector Patronal. 

ARTÍCULO 42º. Para los efectos a que se refiere el Artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, no serán 
consideradas como faltas de asistencia injustificadas del trabajador, las ausencias motivadas por riesgos de 
trabajo o enfermedades comunes, por el desempeño de comisiones sindicales o del Estado, por permisos 
solicitados a la Empresa o por causa de fuerza mayor justificada. 

Atento a lo anterior, los subsidios otorgados por el I.M.S.S. por incapacidades sufridas por los trabajadores 
durante el periodo de vacaciones, no serán retenidos por las Empresas y serán independientes del pago 
íntegro de las vacaciones que debe hacer la parte patronal. 

ARTÍCULO 43º. Los miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato o de sus secciones o sucursales, podrán 
atender los asuntos de su competencia durante la jornada de trabajo, sin menoscabo de sus salarios, hasta 
por un lapso de 4 horas a la semana. 

El Secretario General, el Secretario de Trabajo, el de Previsión Social, el de Organización, el de Finanzas, 
el de Educación y Fomento al Deporte, el Secretario de Asuntos Políticos, el Secretario de Relaciones y el 
Secretario de Producción y Abastos del Comité Ejecutivo Local de la sección, disfrutarán de un lapso de ocho 
horas diariamente sobre la base de salario diurno para atender sus asuntos sindicales o los conflictos 
que surjan 

En aquellos centros de trabajo en que existan situaciones más ventajosas para los miembros de los 
Comités Ejecutivos Locales, las mismas subsistirán en todas sus partes. 

Los miembros de los Comités Ejecutivos Locales que tengan la categoría de planta permanente, gozarán 
de los beneficios a que se refiere este Artículo durante todos los días del año. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Local que tengan la categoría de planta temporal, percibirán un salario 
igual al que recibe el miembro del Comité Ejecutivo de planta permanente que tenga salario más bajo en el 
ciclo del que no sea titular el mencionado temporal, e igual salario percibirá durante el receso. 

En tanto los miembros de las sucursales de empleados se incorporen a las secciones correspondientes, el 
Secretario General y el Secretario de Trabajo de los Comités Ejecutivos Auxiliares de dichas sucursales, 
disfrutarán en forma alterna hasta por un lapso cada uno de ellos, de 16 horas a la semana, con goce de 
salario, para atender los asuntos sindicales, y por mayor tiempo si la atención de tales asuntos fuere solicitada 
por el patrón. 

En aquellos ingenios cuya producción sea menor de 8,000 toneladas de azúcar, los Secretarios que 
conforme a este Artículo tengan derecho a disfrutar de las horas estipuladas para la atención de asuntos 
sindicales y que ocupen puestos calificados o que la sección no pueda proporcionar al substituto, los patrones 
y obreros se pondrán de acuerdo para evitar que se interrumpan las labores. 

CAPÍTULO XI 
RIESGOS DE TRABAJO, ENFERMEDADES COMUNES, ETC. 

ARTÍCULO 44º. Para atender debidamente a la salud de los trabajadores, tanto en el caso de riesgos de 
trabajo, como en el de enfermedades comunes, así como para atender a los familiares de aquellos, 
considerándose como tales la esposa o la mujer que haga vida marital con el trabajador, ascendientes, 
descendientes y colaterales que dependan económicamente del trabajador, la empresa se compromete a 
cumplir con las disposiciones que en materia de Seguridad Social establece tanto la Ley Federal del Trabajo 
como la Ley del Seguro Social. 
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El Sindicato y la representación de la Industria, por lo menos una vez al año o cuando las circunstancias lo 
requieran, solicitarán al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social una reunión de trabajo para 
exponerle las necesidades y problemas que padecen los trabajadores de la Industria, para que estos se 
corrijan de acuerdo a las obligaciones que dicho Instituto tiene establecidas en la Ley respectiva. El Sindicato 
y las Empresas asumen que el incumplimiento de esta disposición corresponderá a dicho Instituto. 

ARTÍCULO 45º. En todos los casos de enfermedad de los trabajadores y sus familiares, el patrón se obliga 
a que el médico que atienda al paciente, le entregue un comprobante en el que haga constar la enfermedad 
que éste diagnostique y su origen y si dicha enfermedad le impide trabajar, señalará los días que deberá 
permanecer alejado de su empleo, también extenderá el médico, al trabajador o familiar, copia de radiografías 
y análisis clínicos. Cuando la enfermedad sea profesional, deberá hacerse constar la valuación 
de la incapacidad que le resulte al enfermo, si la hubiere, conforme a la ley. 

Cuando la anterior obligación no sea cumplida por el servicio médico, los trabajadores no estarán 
obligados a presentarse a sus labores y los patrones serán responsables de los salarios que dejen de percibir 
por esta razón. 

ARTÍCULO 46º. En todo ingenio o factoría se proporcionarán los medios para trasladar rápida y 
eficazmente a los trabajadores, a la esposa del trabajador y a los familiares enfermos del mismo, de los 
campos y demás dependencias, para que sean atendidos en el hospital o enfermería correspondiente. Si por 
alguna circunstancia el servicio antes citado no es suficiente para llenar las necesidades de los enfermos, los 
interesados podrán hacer uso de los medios que estén a su alcance por cuenta y riesgo del patrón. Igual 
procedimiento se observará cuando tratándose de casos urgentes, el médico de la empresa no los atienda en 
forma preferente o inmediata. 

ARTÍCULO 47º. Los patrones por ningún concepto deberán suspender los servicios médicos y demás 
prerrogativas que establece este Capítulo, tratándose de los trabajadores titulares de planta permanente y sus 
familiares, y por consiguiente, tales obligaciones regirán aún por el tiempo que éstos no estuvieren en servicio 
activo, por causa de receso, mientras los trabajadores estén amparados por el presente Contrato de Trabajo. 

Los trabajadores de planta temporal y eventuales no podrán ser dados de baja en el Seguro Social sino 
hasta que hayan transcurrido los días a que tuvieren derecho por concepto de vacaciones. 

ARTÍCULO 48º. Los servicios médicos a que se refieren los Artículos 44° y 50° de este Contrato, serán 
proporcionados por los patrones hasta la completa curación de sus trabajadores y familiares de los mismos. 
En la atención médica de que se habla, quedarán comprendidos los reconstituyentes que, de acuerdo con las 
necesidades del paciente y a juicio del médico, sean necesarios para restituirlo a su estado normal de salud. 

Las obligaciones a que se refiere este Artículo no rigen cuando se trate de padecimientos derivados del 
uso de drogas enervantes, embriaguez o riña. 

ARTÍCULO 49°. Los trabajadores a quienes se les determine la tuberculosis, que se encuentren en 
servicio activo y, a juicio del médico no es conveniente que continúen trabajando, el obrero tendrá derecho a 
las prestaciones que por enfermedades comunes señala el Artículo 51° de este Contrato. 

Esta obligación no excluye a cualquiera otra que implique mayores ventajas para la parte obrera y de las 
que ya vengan disfrutando en algunos centros de trabajo. 

ARTÍCULO 50º. Cuando con anterioridad al 15 de noviembre de 1996 en algún Ingenio estuviera 
funcionando como clínica que preste servicios médicos, ésta seguirá prestando los mismos bajo el marco de 
la nueva Ley del Seguro Social que entró en vigor en 1997. 

ARTÍCULO 51º. Tratándose de trabajadores de planta permanente y de planta temporal, víctimas de 
accidentes o enfermedades no profesionales, los patrones están obligados a pagarles el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) del salario que corresponda en el momento del pago, a la plaza que venía desempeñando el 
obrero incapacitado, hasta por un término de 107 días por cada año que el trabajador esté incapacitado para 
prestarle servicios. Tratándose de trabajadores eventuales, la obligación fijada anteriormente se reducirá a 78 
días por cada año. 

Las Empresas les proporcionarán además, los medicamentos y materiales necesarios para su curación 
hasta su total restablecimiento. 

Los patrones quedan exceptuados de la aplicación de este Artículo, en los casos de enfermedades 
producidas por drogas enervantes, embriaguez y riña. 

ARTÍCULO 52º. En los casos de urgencia y cuando el médico o médicos del ingenio o factoría o del 
Seguro Social se encuentren fuera de lugar, las Empresas requerirán urgentemente para impartir los servicios 
a que se refiere esta sección del Contrato al médico o médicos que se hallen en el lugar más cercano; y si no 
lo hiciere o no los hubiere el Sindicato solicitará los servicios de cualquier otro médico para el cumplimiento de 
los Artículos anteriores por cuenta y riesgo del patrón. 
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ARTÍCULO 53º. Además de la atención médica y material de curación y de la indemnización a que se 
refiere el Artículo 487 de la Ley Federal del Trabajo, en los casos de riesgos de trabajo (accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales o accidentes en tránsito), los obreros percibirán durante todo el tiempo de su 
incapacidad, salario íntegro de que disfruten, tomando como base el proporcional o fijo que estén percibiendo 
al ocurrir el accidente o declararse la enfermedad. Cuando existan convenios tripartitas celebrados con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el cobro de subsidios por incapacidad, la empresa reintegrará al 
trabajador el importe total que como subsidio otorgue el Instituto. En los casos de no existir convenio, los 
trabajadores cobrarán directamente sus incapacidades ante el Seguro Social. Cuando el riesgo de trabajo 
ocasione la muerte o una incapacidad parcial o total permanente, para calcular la indemnización se tomará 
como base, además de los pagos hechos por cuota diaria, las gratificaciones, percepciones, habitación y 
cualquier otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de su labor. 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que 
tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar 
sus servicios. 

En los casos de muerte por algún riesgo de trabajo realizado, la indemnización a que se refiere el Artículo 
502 de la Ley Federal del Trabajo consistirá en 850 días de salario, independientemente del pago de la prima 
de antigüedad a que se refiere el Artículo 162 de la propia Ley. 

Cuando el riesgo de trabajo realizado produzca al trabajador una incapacidad permanente y total, la 
indemnización a que se refiere el Artículo 495 de la Ley Federal del Trabajo consistirá en 1,153 días 
de salario. 

ARTÍCULO 54º. En las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se 
consideran como enfermedades de trabajo, las que estipula la Ley Federal del Trabajo en el Título IX, Artículo 
513, cuando las califique como tales el área correspondiente en la Coordinación de Salud en el Trabajo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, la Dirección General de Medicina y Seguridad en el 
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los casos a que se refiere este Contrato Ley. 

ARTÍCULO 55º. Cuando a consecuencia de un riesgo profesional el trabajador tenga necesidad de usar 
aparatos ortopédicos, el patrón tiene la obligación de proporcionarlos a su costa y de buena calidad. También 
proporcionará aparatos acústicos, prótesis dental, ocular o cualquier otro aparato de sustitución que 
contribuya a reintegrar al trabajador en el uso de la facultad o facultades que hubiere perdido a consecuencia 
del riesgo profesional de que haya sido víctima. 

ARTÍCULO 56º. A los trabajadores que se encuentren en malas condiciones físicas, como resultado de 
una incapacidad parcial permanente, determinada por el Instituto Mexicano del Seguro social, derivada de un 
riesgo de trabajo, el Sindicato podrá trasladarlos al desempeño de otros puestos, compatibles a su estado y 
capacidad, sin que esto implique la creación de nueva plaza, o responsabilidad alguna para la empresa, 
derivada del movimiento escalafonario efectuado, en los términos del Artículo 499 de la Ley Federal 
del Trabajo.  

El trabajador de que se trate, en el nuevo puesto que se le asigne, gozará del mismo salario tabulado del 
puesto del que sea titular, por lo que la empresa en caso de que el salario tabulado de la nueva plaza, 
sumado a la pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social, sea inferior a dicho salario, se obliga a pagar la 
diferencia y el sindicato se obliga, a su vez, a asignar al trabajador un puesto cuyo salario esté lo más próximo 
al puesto que desempeñaba, considerando su aptitud y capacidad como consecuencia del riesgo 
de trabajo sufrido. 

Cuando el trabajador por cualquier causa deje de prestar sus servicios, el trabajador que lo sustituya 
percibirá el salario tabulado que corresponda a la plaza. 

ARTÍCULO 57º. Tratándose de trabajadores enfermos o que hayan sufrido un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, cuando alguna de las partes no acepte el dictamen médico a que se refiere el 
Artículo 45° de este Contrato, se someterán a la resolución definitiva de la Dirección General de Medicina y 
Seguridad en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, bastando que cualquiera de las partes 
haga la solicitud correspondiente para que el dictamen que emita dicha Dirección sea obligatorio. 

Los gastos que se originen con motivo de este trámite, serán a cargo de la parte patronal, con excepción 
de los gastos de traslado a la Ciudad de México, cuando la resolución arbitral sea adversa al enfermo de que 
se trate, sin perjuicio de las demás prestaciones derivadas de este Contrato. 

ARTÍCULO 58º. Para los efectos de este Contrato, con relación a los Artículos 53 Fracción IV y 54 de la 
Ley Federal del Trabajo, se suprime el tope del doble del salario mínimo y se pagará la indemnización de un 
mes de salario y por concepto de antigüedad doce días por cada año de servicios prestados, con base en el 
salario tabulado de la plaza de la que es titular. 
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ARTÍCULO 59º. Las Empresas se obligan a proporcionar una ayuda de $130.16 (CIENTO TREINTA 
PESOS 16/100 M.N.), por conducto de las secciones o sucursales, a sus trabajadores clasificados como de 
planta permanente, en cualquier tiempo en que ocurran alumbramientos o partos prematuros de las que 
figuran como sus esposas en sus cédulas familiares o de la mujer con quien haga vida marital el trabajador, 
cuando el producto tenga 150 días o más de gestación y si fueren de más de un producto, las Empresas 
pagarán dicha prestación por cada uno de ellos. 

La misma ayuda se prestará a sus obreros clasificados como de planta temporal aun cuando por lo cíclico 
de su trabajo no estén laborando cuando ocurra el alumbramiento o parto prematuro de las que figuran como 
sus esposas en sus cédulas familiares, o de la mujer que haga vida marital con el trabajador. 

Igual ayuda se proporcionará a los trabajadores eventuales cuando durante nueve meses anteriores al 
alumbramiento o parto prematuro hubiesen trabajado un mínimo de 90 días al servicio de la Empresa o la 
totalidad de la Zafra, si ésta fuera de menor duración. En los casos anteriores, el trabajador o su viuda, al 
momento de solicitar el pago de esta ayuda, deberá exhibir copias certificadas de las actas del registro civil 
correspondientes y copia simple para su cotejo. 

La propia ayuda se proporcionará a la esposa o mujer que haga vida marital con el obrero por lo que hace 
a hijos póstumos, siempre y cuando nazcan dentro de los nueve meses inmediatos posteriores al fallecimiento 
del trabajador. 

Cuando como consecuencia del alumbramiento o parto prematuro, hubiera necesidad de intervención 
quirúrgica el importe de ésta, así como la sangre y demás medicamentos que en su caso hubiera necesidad 
de aplicar a la paciente, será por cuenta de los patrones, independientemente de la ayuda a que se refiere el 
primer párrafo de este Artículo. 

Cuando ambos sean trabajadores, se cubrirá doble esta prestación. 
Con motivo de la incorporación de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares al régimen del Seguro 

Social, las disposiciones comprendidas en este Capítulo del Contrato revisado, relativas a riesgos de trabajo, 
enfermedades comunes, etc., sólo serán aplicables en aquellos casos que no impliquen duplicidad 
de servicios. 

Por consecuencia, subsistirán los preceptos de referencia, en todo aquello que no cubran las 
disposiciones legales vigentes de la Ley del Seguro Social, y dejarán de tener aplicación en todo aquello en 
que la citada Ley otorgue tales servicios y prestaciones. 

Como consecuencia de lo anterior, el Artículo 49° no regirá ya para los gastos de traslado y estadía de los 
trabajadores, con motivo de que este servicio lo proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
aquellos casos en que las prestaciones de este Artículo y de todo el Capítulo XI, fueran superiores a las que 
se otorgan mediante la Ley del Seguro Social, sí tendrán aplicación, en lo relativo a la diferencia. 

En los casos de riesgo de trabajo, los subsidios y pensiones que se otorgan por la Ley del Seguro Social, 
se estiman equivalentes a las prestaciones que establece la Ley Federal del Trabajo, y como quiera que el 
Contrato Ley tiene prestaciones superiores, las Empresas se obligan a cubrir esas diferencias. 

Las incapacidades otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se consideran como días 
efectivos de trabajo, para aquellos trabajadores amparados por dichas incapacidades. 

ARTÍCULO 60º. En el caso de fallecimiento de algún trabajador amparado por este Contrato, el patrón, 
además de las obligaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, entregará a los deudos de aquel para los 
funerales, una cantidad equivalente a ciento treinta y cinco días de salarios, independientemente de las 
cantidades que por este concepto entrega el Instituto Mexicano del Seguro Social. Los beneficiarios del 
trabajador, al momento de solicitar el pago de esta ayuda, deberán exhibir copia certificada del acta de 
defunción correspondiente y copia simple para su cotejo y en su caso de las actas con las que acrediten 
su parentesco. 

Cuando se trate del fallecimiento de un trabajador que no tenga deudos, el patrón cumplirá con las 
obligaciones que le impone este Capítulo, por conducto del Sindicato. 

CAPÍTULO XII 
CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y BECAS 

ARTÍCULO 61º. En cumplimiento a lo ordenado por los artículos del 153-A al 153-X de la Ley Federal del 
Trabajo, las empresas proporcionarán a los trabajadores sindicalizados capacitación y adiestramiento, de 
conformidad con los Planes y Programas que se elaboren por conducto de la Comisión Mixta Única en cada 
Ingenio o Factoría, atendiendo al diagnóstico de necesidades de capacitación respectivo. Los Planes 
y Programas de Capacitación y Adiestramiento deberán registrarse en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
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El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana queda facultado para vigilar el cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de 
capacitación y adiestramiento en el entendido que, si no se da cumplimiento a lo anterior, dentro de los plazos 
legales, el sindicato podrá ejercer su derecho como titular de este Contrato y denunciar tal incumplimiento 
ante la Autoridad laboral, solicitando las sanciones que procedan. 

Las Empresas tienen la obligación de preparar técnicamente a los trabajadores miembros del Sindicato, 
para ocupar puestos técnicos dándoles toda clase de facilidades para tal fin, a efecto de que puedan sustituir 
a quienes, no siendo mexicanos, ocupen estos puestos. 

Cuando el Sindicato pueda ministrarlos, las Empresas se comprometen a cubrir los puestos técnicos a que 
este artículo se refiere con trabajadores miembros del Sindicato, que aun cuando no tengan el título de 
técnicos, se encuentren capacitados para desempeñar el puesto de que se trate. Al presentarse una vacante 
dentro de los puestos mencionados, el patrón dará aviso al Sindicato y éste le enviará, en un plazo no mayor 
de seis días, al trabajador sindicalizado que por lo menos tenga tres años de práctica con la Empresa 
respectiva, en el ramo de que se trate, a efecto de cubrirla. Si el patrón no lo encontrase capacitado, así lo 
hará saber por escrito al Sindicato, pudiendo éste enviar en tal caso a otro elemento para los mismos efectos 
que el primero. 

La negativa del patrón para aceptar a un trabajador propuesto en los términos que anteceden, deberá ser 
debidamente justificada 

ARTÍCULO 61º BIS. Las Empresas tienen obligación de proporcionar a sus trabajadores capacitación o 
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y 
programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato en el seno de la Comisión Mixta Única 
y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Estos planes y programas se ajustarán a las 
disposiciones del Capítulo III Bis, del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

Independientemente de lo anterior, de conformidad con las estipulaciones del presente Contrato, en cada 
Ingenio se establecerá un sistema de trabajo basado en competencias laborales, que con la finalidad de 
promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera y asegurar la operación de los Ingenios 
con alta eficiencia y productividad, elaborando productos de calidad y a precios competitivos, permita la 
formación de Grupos de Élite, el establecimiento de puestos multihábiles y/o multifuncionales, la flexibilidad en 
la prestación de los servicios, mejorando al mismo tiempo el nivel de vida y los ingresos de los trabajadores y 
promoviendo su desarrollo, de acuerdo con los escalafones y tabuladores alternos que al efecto se 
convengan. Este sistema funcionará conforme a las bases siguientes: 

(a) En cada Ingenio se establecerá un programa de formación que comprenderá un Plan de 
Capacitación, es decir, un sistema permanente de formación teórico-práctico dirigido a los 
trabajadores, que permita proporcionar al personal sindicalizado de los conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarias para realizar competentemente sus actividades y lograr su crecimiento y 
desarrollo. Este sistema podrá comprender el establecimiento de puestos multihábiles o 
multifuncionales, flexibilidad en el trabajo o cualquier otra modalidad que se estime pertinente. 

(b) Para el diseño de este Plan de Capacitación podrá utilizarse el sistema de anillos funcionales, 
círculos de calidad, compactación horizontal o vertical de categorías y funciones o cualquier otro 
sistema de crecimiento que determinen de común acuerdo las partes. 

(c) Como resultado del Plan de Capacitación, se establecerán en cada Ingenio tabuladores y 
escalafones alternos conforme a lo pactado en el Artículo 20 de este Contrato, en los que se 
rediseñarán las funciones de los puestos en cada área de trabajo en que laboren los equipos de élite, 
definiendo los mecanismos de ascenso necesarios, las competencias que deberán tener los 
trabajadores que ocupen cada puesto y la remuneración que percibirán. 

(d) Para estos efectos, se entiende por multihabilidad la habilidad que adquiere un trabajador después 
de haber sido capacitado para desempeñar de manera eficiente dos o más funciones; por 
multifuncionalidad la capacidad de un trabajador que al haber acreditado alguna o algunas 
certificaciones mediante alguna modalidad contenida en los planes de capacitación, le permite 
desempeñar de manera eficiente dos o más puestos y por flexibilidad la facultad de la Empresa, con 
la aceptación del Sindicato, de asignar a un trabajador funciones en cualquier Departamento o Área 
del Ingenio. 

(e) El Plan de Capacitación determinará las competencias con las que los trabajadores deberán contar 
para desempeñar un determinado puesto, de manera que cuenten con los conocimientos, 
habilidades y actitudes necesarias para desempeñar de manera eficiente y eficaz las funciones 
asignadas al puesto. Las partes determinarán las competencias laborales mediante el sistema que 
acuerden, pudiendo inclusive adoptar las que se encuentran establecidas o las que en el futuro 
establezca CONOCER. 
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(f) Las competencias laborales serán avaladas por un Organismo Certificador debidamente acreditado 
conforme a las Leyes respectivas, el que será designado de común acuerdo por las partes. 

(g) Para la elaboración del Plan de Capacitación, la Empresa podrá contratar los servicios de 
instituciones académicas y/o universitarias, consultorías o empresas privadas especializadas o 
contactar los apoyos que brinda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, el Consejo de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), o la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) en combinación con organismos internacionales como el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

(h) Para facilitar el funcionamiento del Plan de Capacitación y acelerar la implementación de los 
escalafones y tabuladores alternos, en cada Ingenio se instrumentará la aplicación de una 
Evaluación Técnica de Admisión para los trabajadores de nuevo ingreso que sean propuestos por el 
Sindicato, de manera que a través de las pruebas que se realicen se les oriente al área de trabajo 
que sea compatible con su formación, conocimientos y aptitudes. 

(i) El Plan de Capacitación establecerá los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios en cada 
nueva función y determinará los cursos y eventos de capacitación que el trabajador deberá cubrir así 
como las evaluaciones que deberá acreditar para obtener la certificación correspondiente, así como 
los demás mecanismos para que el trabajador pueda ascender en el Escalafón y Tabulador alternos. 
En consecuencia será requisito indispensable para ascender en el Escalafón y Tabulador 
alternos que el trabajador apruebe la capacitación y entrenamiento correspondientes, que cuente con 
una evaluación de desempeño satisfactoria y que en su caso tenga la escolaridad técnica, el oficio o 
los conocimientos teóricos acreditados oficialmente que conforme al Plan de Capacitación se 
requieran. 

(j) Independientemente de lo anterior, el Plan de Capacitación incluirá además de las competencias a 
que se refieren los incisos anteriores, la formación de los trabajadores en una nueva cultura laboral 
de vanguardia que incluirá entre otros temas la seguridad en el trabajo, los sistemas de 
aseguramiento de calidad, buenas prácticas de manufactura, cuidado y mantenimiento preventivos 
de la maquinaria y equipos, limpieza de áreas de trabajo y cuidado del medio ambiente. 

(k) EL SINDICATO y LA EMPRESA están de acuerdo en que bajo el principio de “bilateralidad” en las 
negociaciones, deberán hacerse los estudios necesarios y tomarse los acuerdos procedentes al 
momento de definir las nuevas labores, a efecto de ir revisando los escalafones y tabuladores de 
cada ingenio y depurando de ellos las plazas que se convenga suprimir, así como para que al mismo 
tiempo se mejoren los salarios de los trabajadores sindicalizados en el caso de que se incrementaran 
las funciones, las cargas de trabajo, la responsabilidad o las competencias necesarias para 
desempeñar los nuevos puestos. 

La elaboración, implementación y seguimiento del Plan de Capacitación en cada Ingenio estará a cargo 
del Consejo Mixto Local de Modernización. 

Con la finalidad de formar los recursos humanos con la competencia que requieren los escalafones y 
tabuladores alternos, se instituye un programa de capacitación y adiestramiento para los trabajadores 
eventuales preferentes, en los términos de lo pactado en el “Plan Rector de Modernización Integral de la 
Industria Azucarera en su aspecto laboral (Reglamento)” el que se agrega al presente Contrato Ley. Para ello, 
el Sindicato elaborará una lista de trabajadores eventuales preferentes que no excederá del 10% (diez por 
ciento) del número de trabajadores de planta del ciclo de zafra. Para estos efectos se entiende por trabajador 
eventual preferente el que esté incluido en la lista propuesta por el Sindicato y reconocida por la Empresa y 
que no se encuentre clasificado o hubiera estado clasificado con anterioridad como trabajador de planta 
permanente o temporal. Los trabajadores eventuales preferentes que participen en dicho programa, que 
aprueben los cursos de capacitación y adiestramiento y reciban una certificación en términos del referido Plan 
Rector, en el caso de que se clasifiquen como trabajador de planta temporal en el escalafón alterno y reúnan 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto correspondiente, tendrán derecho a que el Ingenio le pague 
por una sola vez un ESTÍMULO ECONÓMICO de la siguiente forma: 

1. Si el trabajador laboró como eventual de uno a cinco ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en quince días del salario mínimo del Contrato Ley 
vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 

2. Si el trabajador laboró como eventual de seis a diez ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en treinta días del salario mínimo del Contrato Ley 
vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 

3. Si el trabajador laboró como eventual más de diez ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en cuarenta y cinco días del salario mínimo del 
Contrato Ley vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 
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4. Para los efectos de esta cláusula, el trabajador eventual solamente tendrá derecho a recibir el 
estímulo económico si laboró al menos 60 días en cada uno de los tres últimos ciclos de zafra antes 
de clasificar o en los que hubiera trabajado si fueran menos de tres. 

Las partes convienen que en tanto se elabora el escalafón alterno, el estímulo económico a que se refiere 
esta cláusula se pagará a los trabajadores eventuales preferentes que se clasifiquen en el escalafón 
tradicional. 

ARTÍCULO 62º. Los patrones quedan obligados a hacer por su cuenta los gastos que demanden los 
estudios técnicos, industriales o prácticos en centros especiales, ya sean nacionales o extranjeros, de 
trabajadores o hijos de éstos, en todo caso mexicanos por nacimiento, en la siguiente proporción. 

Los ingenios con producción hasta de 15,000 toneladas sostendrán los estudios de cuatro trabajadores o 
hijos de éstos; en los ingenios cuya producción sea de más de 15,000 y hasta 40,000 toneladas de azúcar, 
sostendrán los estudios de seis becados y los que excedan de 40,000 toneladas, sostendrán siete becados. 

Cuando los estudios se efectúen dentro del país el monto de la beca no será menor del salario mínimo 
tabulado de cada ingenio, o regional en su caso cuando éste sea superior, debiendo cubrirse dicha cantidad al 
interesado, por conducto del Sindicato, sección o sucursal correspondiente. 

Los becados deberán acreditar a la Empresa tanto la iniciación cuanto el desarrollo anual de sus estudios, 
y si no lo hacen o resultan reprobados, la beca será suspendida pudiendo el Sindicato designar nuevo 
elemento que disfrute del mismo beneficio. Los becados que hayan terminado sus estudios, deberán prestar 
sus servicios por dos años al patrón que los hubiere becado siempre que exista puesto adecuado a sus 
conocimientos. Cualquier convenio o situación que implique mayores ventajas para los trabajadores, 
subsistirán en todas sus partes. 

Los hijos o hijas de los trabajadores jubilados, fallecidos, rescindidos, pensionados o reajustados, que 
estuviesen gozando de una beca, continuarán percibiendo la misma hasta la terminación de los estudios 
correspondientes, siempre y cuando llenen los requisitos establecidos en este Artículo, sin que esto signifique 
aumento del número de becados. 

Una vez que los becarios amparados por este precepto concluyan sus estudios, las pensiones a que son 
acreedores se integrarán al fondo de que habla el Artículo 64 del Contrato Ley para que sean aplicadas de 
acuerdo con el Reglamento correspondiente. 

La Empresa podrá solicitar al Comité Ejecutivo Local de la Sección de que se trate, que el beneficiario de 
esta prestación firme el comprobante fiscal correspondiente, y de ser así, la Empresa devolverá debidamente 
cancelados los recibos que la Sección Sindical le hubiera expedido. 

ARTÍCULO 63º. Las Empresas permitirán a sus trabajadores clasificados, de acuerdo con el Sindicato y 
con el objeto de que adquieran mejores conocimientos, efectúen prácticas en los puestos de superior 
categoría siempre que dichas prácticas las efectúen fuera de su jornada de trabajo y sin que perciban salario 
por este aprendizaje. En cada ingenio o factoría se reglamentará oportunamente el ejercicio de estas 
actividades, obligándose a que los técnicos de los patrones y los obreros especializados en funciones, 
proporcionen la enseñanza e instrucción necesarias para la mejor preparación de los trabajadores. 

ARTÍCULO 64º. Como fue modificada la Ley Federal del Trabajo suprimiendo a los Aprendices y como las 
Empresas en este Artículo aceptaron el pago de los salarios de dichos Aprendices, ahora con el producto de 
esos salarios se constituirá un fondo para que el mayor número de hijos e hijas de trabajadores puedan 
capacitarse, ya sea en oficios, carreras técnicas o profesionales. 

El número de hijos o hijas de trabajadores no será menor del 5% en los ingenios o factorías cuya 
producción no exceda de 20,000 toneladas de azúcar anuales; del 7% en aquellos ingenios o factorías 
cuya producción sea de 20,000 a 50,000 toneladas de azúcar por zafra y de 8% en aquellos ingenios o 
factorías con producción de más de 50,000 toneladas. 

Los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior, serán sobre la totalidad de los trabajadores de planta 
permanente y temporal. 

Las cantidades que entregarán las Empresas para constituir el fondo arriba mencionado, serán las 
equivalentes al salario mínimo que cubra dicho patrón y por cada uno de los beneficiarios de acuerdo con el 
porcentaje arriba señalado, en la inteligencia de que dichos salarios se cubrirán por los 365 días de cada año, 
y se incrementarán cada vez que se aumenten los salarios de los trabajadores en la Industria. 

Los fondos que se recaben por este concepto, serán manejados por un representante del Sindicato y otro 
de la Empresa, con objeto de cubrir los gastos que implique la capacitación de los beneficiarios y hasta donde 
basten los fondos constituidos. 
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Cuando los fondos así lo permitan se aumentará el número de hijos o hijas de los trabajadores que gocen 
de esta conquista, que serán seleccionados entre los que llenen los requisitos para el ingreso a los centros o 
planteles respectivos, por lo cual una vez que todos los trabajadores con derechos escalafonarios hayan 
disfrutado de este beneficio, podrán becarse a dos o más hijos o hijas de un mismo trabajador. En caso de 
que el beneficiario de este derecho fuere reprobado en sus exámenes, el Sindicato señalará nuevo 
beneficiario. 

Queda pactado que el beneficio que estén gozando los hijos o hijas de los trabajadores a que se refiere 
este Artículo, lo seguirán percibiendo hasta la terminación de sus estudios o preparación técnica aún en 
aquellos casos en que sus padres fallezcan, sean jubilados, reajustados, pensionados o rescindidos. 

Para dar cumplimiento a este Artículo, se elaborará un Reglamento por los Comités Ejecutivos de las 
Secciones, que requerirá el visto bueno del Comité Ejecutivo Nacional que determinará preferentemente la 
forma y términos de manejar el fondo, así como fijar el número de hijos o hijas de trabajadores beneficiados 
con esta prestación. 

Los fondos excedentes de este Artículo, que existan en cada una de las secciones del Sindicato, serán 
manejados para los mismos fines señalados en este mismo Artículo, a través de un fideicomiso en el cual 
están representados tanto el Comité Ejecutivo Nacional del STIASRM, como las Empresas, en la inteligencia 
de que a cada una de las secciones se les llevará su cuenta independiente. 

Queda expresamente convenido que por ningún motivo estos fondos serán aplicados a otros fines que no 
sean para los que fueron creados, sancionándose de acuerdo con la Ley y los Estatutos, a quien o quienes no 
cumplan estrictamente con esta disposición cuando se trate de miembros del Sindicato y obligándose las 
Empresas a sancionar a sus empleados de acuerdo con las leyes, cuando intervengan en el mal uso 
de estos fondos. 

En los casos de reajuste de personal, la Empresa respetará el número de salarios que estuviere otorgado 
conforme a este Artículo hasta antes del reajuste, por el ciclo escolar en que se dé el reajuste y por dos ciclos 
escolares más. Transcurrido este plazo, el número de salarios se ajustará a los términos de los párrafos 
segundo y tercero de este precepto. 

Todos los convenios de reajuste de personal que se hayan celebrado con base a la Cláusula Décima 
Segunda del Convenio de revisión salarial de fecha 16 de noviembre de 1995 se regirán por esta disposición. 

La Empresa podrá solicitar al Comité Ejecutivo Local de la Sección de que se trate, que el beneficiario de 
esta prestación firme el comprobante fiscal correspondiente, y de ser así, la Empresa devolverá debidamente 
cancelados los recibos que la Sección Sindical le hubiera expedido. 

Las ayudas que otorgan las Empresas al Sindicato en términos de este artículo, son también en 
cumplimiento de las obligaciones que tienen los patrones de colaborar en los gastos indispensables para 
sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o 
extranjeros, de sus trabajadores o de los hijos de éstos, designados en atención a sus derechos, aptitudes, 
cualidades y dedicación, por el mismo Sindicato. 

CAPÍTULO XIII 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR 

ARTÍCULO 65º. Las empresas están de acuerdo en apoyar las actividades del fortalecimiento familiar que 
lleva a cabo el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, por 
lo que las partes convienen que las Empresas otorguen a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional de dicho 
Sindicato una aportación anual para fines de previsión social por la cantidad de $22,000,000.00 (Veintidós 
millones de pesos 00/100 M.N.) de empresas activas donde se administra el Contrato Ley, que se destinará 
exclusivamente a la compra de enseres domésticos que serán rifados entre los trabajadores sindicalizados de 
cada una de las Secciones de dicho Sindicato, a quienes se les repartirá en igual cantidad de equipos que se 
adquieran. Las Empresas realizarán las aportaciones correspondientes en el mes de febrero de cada año en 
la parte que les corresponda, ya que queda expresamente pactado que el día 10 de mayo se harán las rifas 
para entregar ese día dichos enseres. Por su parte, el Sindicato mencionado se compromete a entregar por 
escrito a las Empresas afectas a este Contrato Ley por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera, un informe relativo a la aplicación de esta aportación, misma que se otorga para 
coadyuvar en el cumplimiento de los fines específicos del Sindicato Nacional para el mejoramiento del nivel de 
vida de los trabajadores sindicalizados y sus familias. 

CAPÍTULO XIV 
VIVIENDA 

ARTÍCULO 66º. Considerando que las partes por virtud de la cláusula décima del convenio de 16 de 
noviembre de 1995 acordaron suprimir y dejar sin efecto el Fideicomiso para la Construcción de Casas en 
Propiedad de los Trabajadores a que se referían los artículos 73, 143 y 144 del Contrato Ley vigente hasta el 
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15 de noviembre de 1995, subsistiendo el primero de los numerales y suprimiéndose los dos últimos, mismos 
que quedaron sin efecto alguno. Adicionalmente, acordaron la subsistencia de la prestación con modalidades 
diferentes, mismas que de común acuerdo fijan ahora bajo las siguientes condiciones: 

(a) Ambas partes están de acuerdo en sustituir la obligación de los ingenios de construir hasta 15,000 
viviendas en beneficio de los trabajadores sindicalizados, que se hayan clasificado como de planta 
permanente o temporal y que estuvieran activos al 31 de diciembre de 1995, a que se refería la 
cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995, monetizando la prestación a favor de 
aquellos trabajadores que no hayan recibido vivienda, su indemnización o sustitución, o que se 
encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, para lo cual el sector industrial está de acuerdo 
en aportar hasta la cantidad de $1,482’810,000.00 (UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), en un término de 7 (SIETE) años, por 
concepto de pago total y finiquito de dicha prestación en todos los ingenios del país, con lo cual se da 
debido cumplimiento a lo establecido por este artículo. 

(b) Los ingenios se obligan a indemnizar o sustituir el derecho a vivienda, mediante el pago de la 
cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), en favor de cada uno de los trabajadores, 
jubilados, pensionados o sus beneficiarios cuando los primeros hayan fallecido, en el número que 
resulte de deducir de las 15,000 viviendas a que se refería el plan original, aquellos que ya hayan 
recibido la vivienda, su indemnización o substitución o que se encuentren sujetos a convenio o 
acuerdo particular, los que subsistirán en sus términos, siendo condición para recibir este beneficio 
que se hayan clasificado hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco como 
de planta permanente o planta temporal. En caso de que varios trabajadores reúnan este requisito se 
preferirá al de mayor antigüedad. 

(c) Los ingenios que adquirieron la obligación de vivienda por virtud del convenio de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, deberán participar en el pago de la cantidad antes 
señalada en forma proporcional al número de viviendas acordadas conforme al criterio del sector 
obrero contenido en el documento de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, en la 
inteligencia de que cada ingenio será responsable de cubrir las cantidades que les correspondan en 
forma individual sin que le puedan afectar los posibles incumplimientos de los demás. La cantidad 
que resulte a cargo de cada ingenio, será cubierta de manera directa a los beneficiarios del programa 
original de vivienda, a más tardar en el mes de octubre de los años 2005 a 2011, en siete partes 
iguales cada año o su aproximación cuando no resulten múltiplos exactos. 

(d) La cantidad diferencial que resulte en cada ingenio entre la multiplicación del número de beneficiarios 
del programa original a razón de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) cada uno, menos el 
número de viviendas ya construidas, entregadas, indemnizadas o convenidas en su caso, y la 
cantidad global que le resulta a su cargo, deberá aportarse también por el Ingenio en el término de 
siete años a un fideicomiso o fondo administrado por el sector industrial, que tendrá por objeto 
recaudar esta cantidad diferencial para pagar un beneficio económico a los trabajadores, jubilados, 
pensionados o sus beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan sido incluidos en el 
programa original, a fin de que éstos reparen o mejoren su vivienda, estando de acuerdo ambas 
partes en que la diferencia en el monto de los pagos obedece a que la naturaleza es también distinta 
entre uno y otro grupo de personas. La cantidad a que se refiere este inciso se incrementará a partir 
del 16 de noviembre de 2005, con el mismo factor que se refleje para los UDIS en el año inmediato 
anterior. De conformidad con lo pactado en la cláusula séptima, inciso a) del Convenio de revisión 
salarial de este Contrato Ley de fecha trece de octubre de dos mil nueve, la expresión “los 
trabajadores, jubilados, pensionados o sus beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan sido 
incluidos en el programa original” con la que se identifica a los beneficiarios de la ayuda para 
reparación o mejora de vivienda a que se refiere este inciso, son los trabajadores que habiendo 
tenido el carácter de trabajadores de planta permanente o temporal, ya no se encontraban 
clasificados al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco por haber fallecido u 
obtenido su jubilación o pensión y que no recibieron la prestación de casa establecida en el Artículo 
73 del Contrato Ley vigente en el año de mil novecientos noventa y cinco. En la cláusula séptima del 
Convenio de Revisión Salarial de este Contrato Ley de fecha once de octubre de dos mil once, se 
convino que las cantidades a que se refiere este inciso se incrementarán en UDIS se hará a partir del 
dieciséis de noviembre del año dos mil cinco, siguiendo la mecánica que se precisa en este inciso; y 
que para los efectos de determinar los beneficiarios de esta prestación, el Sindicato se compromete a 
presentar en un término que no excederá de 15 días naturales siguientes a la firma de dicho 
convenio, una relación que contenga sus nombres, el Ingenio al que pertenecen y la sección a la que 
se encuentran afiliados, relación que deberá ser presentada a los Ingenios por conducto de la 
Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. En la cláusula décima quinta del 
Convenio de Revisión Integral de este Contrato Ley de fecha quince de octubre de dos mil doce, se 
pactó que las cantidades que correspondan a la actualización en UDIS se entregarán, por gestión del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
R.M., a los Comités Ejecutivos Locales, para que éstos lleven a cabo el reparto que corresponda. 
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(e) El sector obrero manifiesta que este artículo representa el límite de la responsabilidad total del sector 
industrial respecto de la prestación de vivienda y que una vez cumplida por cada Ingenio extenderá al 
mismo, el finiquito más amplio que en derecho proceda, comprometiéndose también a que cada 
trabajador o beneficiario que reciba el pago de la prestación o sustitución de su derecho a vivienda, 
extienda también individualmente dicho finiquito al Ingenio de que se trate, liberándolo de cualquier 
responsabilidad respecto de esta prestación. 

(f) Al recibir el pago de la indemnización o sustitución del derecho de vivienda en los términos de esta 
cláusula, los trabajadores o beneficiarios que habiten casas propiedad del ingenio de que se trate, las 
desocuparán y entregarán a éste. Los ingenios, previo consentimiento del trabajador interesado o su 
beneficiario, tendrán la opción de cambiar el pago por indemnización o sustitución del derecho a 
vivienda mediante la entrega en propiedad de la vivienda que esté actualmente proporcionada en 
comodato o con cualquier otra modalidad, con la cual se dará debido cumplimiento a la obligación 
referida en esta cláusula. 

(g) Ambas partes están conformes en que todos los acuerdos y convenios particulares que se hubiesen 
celebrado con anterioridad al presente convenio, relativos a la construcción y entrega de vivienda y/o 
a la substitución o indemnización del derecho a recibirla en cumplimiento al Artículo 66 del referido 
Contrato Ley, conservarán todo su valor y fuerza legal y por ende subsistirán y serán cumplidos en 
sus términos. 

(h) Ambas partes están de acuerdo en que en un término máximo de 5 (CINCO) días hábiles integrarán 
una comisión con cuatro miembros de cada parte, en la inteligencia que por parte del Sector Obrero 
serán el Secretario General de la Sección de que se trate, un miembro del Comité Ejecutivo Nacional 
que se designe y dos miembros de la Comisión de Vivienda; y por el sector patronal serán el Gerente 
del Ingenio y tres personas más que designe la Empresa, misma que deberá determinar los 
siguientes aspectos: (1) Depurará la relación de beneficiarios ingenio por ingenio del programa 
original de vivienda a que se refiere la cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995. 
(2) Depurará la relación de beneficiarios, ingenio por ingenio, que hayan sido objeto de entrega o 
indemnización de vivienda o que se encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, cuyo 
número deberá restarse del que corresponda al programa original. (3) Determinará el número de 
beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que serán objeto del pago de la cantidad de 
$100.000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponden a los beneficiarios del programa 
original. (4) Determinará el número de beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que 
serán objeto de una determinada cantidad de dinero, misma que recibirán en concepto de ayuda 
para reparar o mejorar su vivienda y cuantificará la cantidad que cada una de estos beneficiarios 
recibirá por tal concepto. La cantidad que debe pagar cada Ingenio por concepto de ayuda para 
reparación o mejora de vivienda se obtiene de multiplicar la suma de $15,000.00 por el número de 
viviendas monetizadas a su cargo y dividiendo el producto entre el número de beneficiarios a recibir 
dicha ayuda. Por tratarse de una ayuda, la cantidad que resulte entre una fuente de trabajo y otra 
puede variar de manera significativa, pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia la cantidad 
que reciban los beneficiarios de la ayuda pactada jamás será superior a la suma que reciban o 
recibieron los trabajadores beneficiarios del programa original de vivienda. (5) En función del número 
de estos últimos beneficiarios, determinarán la suma que corresponda a cada uno de ellos, sin que 
ésta en forma global, sumada a la que reciban los beneficiarios del programa original, rebase de la 
cantidad de $1,482’810,000,00 (UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). El listado de beneficiarios de la ayuda a que se 
refiere este Artículo, será aprobado por la Comisión Mixta de Vivienda del Ingenio correspondiente. 
En los términos de lo pactado en la cláusula décima quinta del Convenio de Revisión Integral de este 
Contrato Ley de fecha quince de octubre de dos mil doce, en aquellos Ingenios en los que existan 
remanentes en el fondo constituido para el pago de la ayuda para reparación o mejora de vivienda 
derivados de la aplicación de la parte final del inciso c) de la cláusula séptima del convenio de fecha 
trece de octubre de dos mil nueve que dio por revisado el presente Contrato Ley, deberán enterarlos 
a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera 
y Similares de la República Mexicana en un plazo que no excederá dentro de los noventa días 
siguientes a la firma de dicho Convenio, a fin de que sean destinados a programas sociales en las 
Secciones de las que provengan dichos recursos. 

(i) Las partes realizarán bajo los términos y condiciones establecidos en la cláusula octava del convenio 
de 17 de noviembre de 2004, la depuración de las plantillas, según las necesidades presentadas por 
cada uno de los ingenios. 

(j) El Sindicato, sus secciones o el Fiduciario a que se refería el artículo 73, 143 y 144 del Contrato Ley, 
vigente hasta el 15 de noviembre de 1995, reintegrará en un término máximo de 30 (TREINTA) días, 
los terrenos que los ingenios hubieren aportado para la construcción de casas. No obstante, las 
partes acuerdan que en forma individual ingenio y sindicatos, podrán pactar cualquier 
modalidad distinta. 
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En la cláusula décima tercera del Convenio que dio por revisado el presente Contrato Ley de fecha quince 
de octubre de dos mil diez, se pactó lo siguiente: 

“Las Partes declaran que en el Artículo 66 del Contrato Ley que se revisa convinieron que el límite de las 
aportaciones del sector Industrial por concepto de pago total y finiquito de la prestación de vivienda sería 
hasta la cantidad de $1,482’810,000.00 (UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), en un término de 7 (SIETE) años contados a partir del 16 de 
noviembre de 2004; habiendo reconocido el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 
de la República Mexicana que dicha cantidad representa el límite de la responsabilidad total del sector 
Industrial respecto de la mencionada prestación, por lo que una vez cumplida ésta por cada Ingenio se obligó 
a extender al mismo el finiquito más amplio que en derecho proceda, comprometiéndose también a que cada 
trabajador o beneficiario que reciba el pago de la prestación o sustitución de su derecho a vivienda, extienda 
también individualmente dicho finiquito al Ingenio de que se trate, liberándolo de cualquier responsabilidad 
respecto de esta prestación; por lo que ratifican en todas y cada una de sus partes el contenido 
de dicho artículo. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo pactado en el Artículo 66 citado, con la finalidad de atender 
3,179 casos de trabajadores que se encontraban activos y clasificados al día treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco y que no fueron incluidos en el programa original de vivienda, ambas partes 
están de acuerdo y convienen en lo siguiente:  

a).- La prestación legal para proporcionar a estos y a los demás trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas, se seguirá cumpliendo manteniendo su incorporación al régimen general del INFONAVIT y 
continuando con las aportaciones que establece la Ley de dicho Instituto. 

b).- Las partes aceptan que los 3,179 trabajadores mencionados tienen derecho a la prestación extra legal 
consignada en el artículo 66 del Contrato Ley y que la misma se cumplirá mediante el pago de la cantidad de 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) para cada uno, que se actualizará en UDIS con la misma 
mecánica que se precisa en el inciso d) del Artículo 66 de este Contrato Ley. El número de beneficiarios que 
corresponda a cada ingenio se pagará dividiendo estos en siete partes que corresponderán a siete 
exhibiciones anuales en el plazo comprendido del 16 de octubre de 2012 al 15 de octubre de 2018, salvo que 
el ingenio determine anticipar su pago, sobre todo aquellos que tengan una cantidad mínima de pagos 
a realizar. 

c).- Para determinar los beneficiarios de esta prestación, el Sindicato se compromete a presentar en un 
término que no excederá de 15 días naturales siguientes a la firma del presente convenio, una relación que 
contenga sus nombres, el Ingenio al que pertenecen y la sección a la que se encuentran afiliados. Esta 
relación deberá ser presentada a los Ingenios por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera para que en un plazo que no excederá de los 30 días naturales siguientes, los 
Ingenios las revisen y formulen las observaciones que consideren pertinentes, con lo cual se emitirá la 
relación definitiva que suscribirán los representantes del Sindicato y del Ingenio de que se trate. 

d).- Para la determinación del número de beneficiarios por cada Ingenio, se deberá tomar en cuenta el 
documento que fue suscrito entre las partes a que se refiere la Cláusula segunda, inciso c) del Convenio del 
14 de diciembre de 2004. 

e).- En los casos en que localmente se hayan suscrito convenios o se hayan otorgado beneficios a favor 
de cualquiera de los 3,179 beneficiarios, subsistirán en sus términos y tales personas no serán sujetas de la 
prestación extralegal prevista en el inciso b) de esta cláusula, sin que esto importe ninguna carga adicional 
para ningún ingenio. 

f).- Para recibir la cantidad indicada, los beneficiarios deberán desistir de cualquier acción que hubieran 
ejercitado en contra del ingenio, del sindicato y/o de la sección correspondiente en materia de vivienda y/o 
realizar las acciones y actividades necesarias a fin de dar por concluidos definitivamente los juicios motivados 
por dichas reclamaciones, además de otorgar un finiquito respecto del cumplimiento de cualquier obligación a 
cargo del ingenio. 

El sector obrero manifiesta que con este acuerdo concluyen totalmente las obligaciones del Sector 
Industrial derivadas de la prestación de vivienda establecida en el Contrato Ley de esta rama de industria, por 
lo que además de ratificar el finiquito otorgado en términos del Artículo 66 de dicho Contrato Ley a favor de 
todos y cada uno de los ingenios, se comprometen a no presentar en el futuro, a la consideración de las 
Empresas, sea en lo particular a un ingenio o de manera general a la Industria, ningún otro caso relativo a la 
prestación de vivienda que establecía el Contrato Ley indicado y a desistir de cualquier procedimiento 
contencioso que en lo futuro pudieran instaurar con este motivo en cualquier vía.” 

ARTÍCULO 67º. Cuando se instalen ingenios nuevos, al mismo tiempo se construirán todas las casas que 
se necesiten para los obreros, mismas que se les entregarán en propiedad y cuyo importe se cubrirá con los 
productos de los propios ingenios. 
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ARTÍCULO 68º. En vista de lo pactado en el Artículo 66 del presente Contrato Ley y de conformidad con el 
convenio celebrado entre las Empresas y el Infonavit en el mes de marzo de 2007, así como el Dictamen 
emitido por dicho Instituto, el Sector Patronal y el Sindicato convienen que para dar cumplimiento a lo que 
establece el Artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, las Empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la 
Vivienda lo siguiente: (a) El 2.5% sobre los salarios integrados de los trabajadores a su servicio que: (i) 
hubieran recibido vivienda en propiedad antes del 16 de noviembre de 1995 y (ii) de los trabajadores a su 
servicio que se encuentren incluidos en el programa original de vivienda a que se refiere el Artículo 66 antes 
citado, lo anterior con base en lo que establece el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y dos, ya que con la entrega del mencionado 2.5% correspondiente al fondo referido, 
se da cumplimiento puntual a la obligación a cargo de dichas empresas, toda vez que se otorgaron a dichos 
trabajadores prestaciones en materia de habitación equivalentes o superiores al otro 2.5%. (b) De igual forma 
el Sector Patronal y el Sindicato convienen que respecto de los trabajadores sindicalizados que no se 
encuentren en los supuestos de los puntos (i) y (ii) de este párrafo, las Empresas deberán aportar al Fondo 
Nacional de Vivienda el 5% de sus salarios integrados. 

No obstante lo anterior, quedan en vigor las disposiciones del presente Capítulo de este Contrato Ley. 
Asimismo, se obligan las empresas a entregar al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, a través de las 

secciones y sucursales correspondientes, copias de los pagos mensuales que realicen ante el referido 
Instituto, por los trabajadores sindicalizados. 

Las Empresas se comprometen a entregar en un plazo no mayor de treinta días, a partir de la fecha en 
que lo soliciten, las constancias de las aportaciones al INFONAVIT para los jubilados, pensionados 
o fallecidos. 

ARTÍCULO 69º. En cada ingenio o fábrica del primer grupo, los patrones sostendrán una Brigada Sanitaria 
compuesta de seis personas como mínimo; de cinco personas como mínimo en los ingenios o fábricas del 
segundo grupo y, de tres personas también como mínimo en los ingenios o fábricas del tercer grupo. Los 
trabajadores que formen estas brigadas prestarán sus servicios durante todos los días laborables de cada 
año, estando destinados a recoger basuras, a petrolizar los lugares pantanosos y en general a vigilar por las 
buenas condiciones higiénicas de los lugares donde habiten los trabajadores. 

En aquellos ingenios en donde existan condiciones más favorables para los trabajadores, 
éstas subsistirán. 

CAPÍTULO XV 
JUBILACIONES 

ARTÍCULO 70º.- Para incrementar el Fondo de Jubilaciones que se tiene constituido en Fideicomiso 
irrevocable en Confía, S.A., Departamento Fiduciario y cuyos productos se destinarán exclusivamente a la 
jubilación de los trabajadores miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 
de la República Mexicana y Representantes Obreros de la Comisión Nacional Mixta de la Industria Azucarera, 
a partir de la vigencia de este Contrato, las Empresas, a través del Fideicomiso constituido con la Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., a que se refiere el artículo 74 de este Contrato, a través del procedimiento que 
establezcan las partes, se obligan a entregar al Comité Ejecutivo Nacional, del Sindicato de Trabajadores de 
la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, el importe de $38.6786 (TREINTA Y OCHO 
PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS OCHENTA Y SEIS CENTÉSIMAS DE CENTAVO) por tonelada de 
azúcar que se haya producido en la zafra inmediata anterior al 16 de noviembre de cada año, importe que se 
dividirá en doce partidas mensuales iguales que se pagarán a partir del mes de noviembre de cada año. Dicho 
importe se incrementará una vez al año y solamente con el mismo porcentaje en que se aumenten en forma 
general los salarios de los trabajadores de la Industria con motivo de la revisión del Contrato. 

El Fondo Intocable a que se refiere el artículo II del Reglamento de Jubilaciones de la Industria Azucarera 
y que forma parte integrante de este Contrato Ley, en el artículo 71, actualmente se encuentra constituido en 
la cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de la jubilación de acuerdo 
con el Reglamento respectivo, se crea una Comisión integrada por tres representantes industriales y tres de 
los trabajadores, con sus respectivos suplentes y dos asesores por cada parte. 

Dicha Comisión quedará integrada por tres representantes propietarios, tres representantes suplentes y 
dos asesores, por cada uno de los sectores Obrero y Patronal. 

La Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, tiene facultad para designar y revocar los 
nombramientos de los representantes industriales, la misma facultad tiene el Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, por lo que hace a 
los representantes de los trabajadores. 

La aplicación del presente artículo se regirá por el Reglamento de Jubilaciones de la Industria Azucarera, 
que se incluye en este Contrato. 
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ARTÍCULO 71º.- REGLAMENTO DE JUBILACIONES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

ARTÍCULO I.- La manera y forma como operará el Artículo 70 del presente Contrato, en cuanto alude a la 
concesión de jubilaciones y manejo de fondos aplicables a tal servicio, constituye el objeto del presente 
Reglamento; el cual será aplicable exclusivamente a quienes hubieran recibido pensiones jubilatorias con 
anterioridad al 16 de noviembre de 2000, ya que los trabajadores que lo hagan con posterioridad a esa fecha 
se regirán por lo dispuesto en el Artículo 71°-Bis del presente Contrato Ley. Una vez que fallezca el último de 
los jubilados a quien sea aplicable este Artículo, éste será derogado y suprimido del texto del Contrato Ley. 

ARTÍCULO II.- La jubilación se otorgará a los trabajadores de planta permanente y temporal miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o integrantes de 
alguna Cooperativa debidamente registrada, así como a aquellos trabajadores del propio Sindicato que estén 
desempeñando comisiones dentro del Comité Ejecutivo Nacional del propio Sindicato, de la Confederación de 
Trabajadores de México y los representantes del Sector Obrero ante la Comisión Nacional Mixta de la 
Industria Azucarera, que satisfagan los requisitos que este Reglamento determina, en la medida que los 
fondos destinados a tal servicio lo permitan, disponiendo tanto de los productos que se obtengan, así como 
del capital invertido previa deducción de un patrimonio intocable con importe de $1´000,000.00 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 M.N.), ya constituido por contrataciones anteriores. Los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato o de la Confederación de Trabajadores de México, para ser jubilados, siempre y 
cuando reúnan los requisitos establecidos por dicho Reglamento de Jubilaciones, no tendrán obligación de 
regresar a prestar servicios en el Ingenio en el que estén escalafonados antes de ser jubilados. 

Las solicitudes de jubilación, deben presentarse ante la Comisión de Jubilaciones a efecto de evitar la 
prescripción, con apego a lo siguiente: 

a) En casos de trabajadores activos, a partir del momento en que deseen ejercitar este derecho o dentro 
del plazo de un año, a partir de que dejen de tener la categoría de trabajadores activos. 

b) En los casos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social, decrete la invalidez definitiva al 100% para 
un trabajador, en el plazo de un año, contando a partir de la fecha de la notificación de la resolución del 
mencionado Instituto; y 

c) En casos de riesgos de trabajo, en un plazo de dos años, contados a partir de que se determine la 
incapacidad total permanente. 

ARTÍCULO III.- Los trabajadores a que alude el Artículo anterior podrán ser jubilados cuando llenen los 
requisitos siguientes: 

a) Los de planta permanente deberán contar con una antigüedad de 35 años como mínimo de servicio 
activo y tener no menos de 60 años de edad. 

b) Los trabajadores de planta temporal deberán justificar haber laborado durante 35 periodos o ciclos al 
frente de uno o más puestos fijos y tener 60 años de edad como mínimo. En ambos casos la jubilación se 
otorgará en las condiciones especiales que adelante se precisarán. 

c) De igual derecho disfrutarán los que presten sus servicios en un ingenio azucarero, si cuentan con la 
edad y antigüedad en el servicio a que aluden los incisos anteriores, cuando laboren con el carácter de 
Cooperativistas. 

d) También serán jubilados no obstante que no llenen los requisitos previstos en los incisos a) y b) del 
presente Artículo, los trabajadores de planta permanente o temporal miembros del Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o Cooperativistas, que sean víctimas de un 
riesgo profesional que les ocasione una incapacidad total permanente. Esta jubilación será otorgada 
independientemente de la indemnización que la empresa deba cubrir al efecto por la incapacidad que sufra. 

e) Tendrán preferencia para ser jubilados, los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad y 35 
de servicio, les haya sido declarada la invalidez definitiva al 100% por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
o tengan derecho a jubilación por edad avanzada, conforme al inciso g) de este mismo Artículo, aún sobre los 
trabajadores que tengan mayor antigüedad y edad. 

f) Los trabajadores a quienes se les haya declarado la invalidez definitiva al 100% por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social o tengan derecho a jubilación por edad avanzada, conforme al inciso g) de este mismo 
Artículo y tengan antigüedad de 15 a 20 años al servicio del Ingenio de que se trate, tendrán derecho a ser 
jubilados con el 50% (cincuenta por ciento) de lo que corresponde a un jubilado normal, de conformidad con el 
Artículo XII de este Reglamento; si su antigüedad está comprendida entre 20 y 30 años tendrán derecho a un 
70% (setenta por ciento). Si su antigüedad es superior a 30 años, tendrá derecho a jubilación normal, o sea al 
100% (cien por ciento). 
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g) Tendrán asimismo, derecho a jubilación por edad avanzada, los trabajadores que cumplan los 
siguientes requisitos: 

1.- Tener más de 65 años de edad. 
2.- Tener antigüedad de 15 a 20 años al servicio de un ingenio, caso en el cual la jubilación se decretará al 

50% en relación a la jubilación normal; los trabajadores que tengan antigüedad comprendida entre 20 y 30 
años tendrán derecho a jubilación al 70%; y los trabajadores cuya antigüedad sea superior a 30 años tendrán 
derecho a jubilación normal, o sea al 100%. 

h) Ningún trabajador que se encuentre jubilado con pensión normal o de riesgo profesional, deberá recibir 
una cantidad diaria, menor al salario mínimo regional de la zona en que se encuentre enclavado el ingenio en 
que haya prestado sus servicios, independientemente de la que perciba del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En casos de pensiones por invalidez o edad avanzada de acuerdo con los incisos e), f) y g) de este 
mismo Artículo, se otorgarán las mismas, con las reducciones al 70% o al 50%, señaladas. 

ARTÍCULO IV.- La jubilación entrará en vigor a partir de la fecha en que lo determine el Comité Técnico y 
se precise en el dictamen que se emita para tal efecto. 

ARTÍCULO V.- Cuando dos o más trabajadores de acuerdo con las estipulaciones del presente 
Reglamento, tengan derecho a ser jubilados y hayan presentado solicitudes para ese efecto, se preferirá al 
permanente respecto al temporal y cuando tengan igual antigüedad, se preferirá al de mayor edad. 

ARTÍCULO VI.- Para efectos de dictámenes de jubilación, la categoría y la antigüedad de los trabajadores 
se precisará con estricto apego a los escalafones que obren en poder de la Comisión, debidamente 
registrados ante la autoridad competente. 

Ni la categoría ni la antigüedad pueden ser modificadas con posterioridad a que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social haya decretado estado de invalidez definitiva al 100% a un trabajador. 

ARTÍCULO VII.- Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de jubilación 
de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo que se constituya en cada Ingenio, se crea un 
Comité Técnico integrado por 3 (tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 

ARTÍCULO VIII.- Las ausencias justificadas de un trabajador, no serán descontadas del servicio activo al 
calcular su antigüedad. Las faltas injustificadas se descontarán del tiempo trabajado; pero cuando éstas 
obedezcan a renuncia o despido justificado del trabajador, la interrupción será absoluta, debiendo de contarse 
su antigüedad a partir del nuevo ingreso 

ARTÍCULO IX.- Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, solicitará ser incluido en la 
lista que se presente a la Comisión de Jubilaciones, de los trabajadores que pretendan tener ese derecho y 
será la propia Comisión la que resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada y los términos y cuantía de la 
misma. 

ARTÍCULO X.- Los trabajadores de planta permanente que vengan trabajando todos los días laborables 
del año, disfrutarán, mientras vivan, al ser jubilados, del promedio del salario que en jornada legal hubiesen 
disfrutado durante los dos últimos ciclos laborados inmediatos anteriores a la fecha en que sean jubilados. 

Los trabajadores de planta permanente que hubieren venido prestando sus servicios en ciclo de zafra y en 
ciclo de reparación o preparación, aun cuando desempeñaren diferentes puestos, al ser jubilados disfrutarán 
del promedio anual de los salarios que en jornada legal hubieren devengado en esos puestos durante los dos 
últimos ciclos laborados inmediatos anteriores a la fecha en que sea jubilados. 

La cantidad total que se obtenga se distribuirá entre 24 quincenas. 
Para jubilar a los trabajadores de planta temporal, se tomará como base el salario de jornada legal, que 

hubieren percibido en el ciclo laborado inmediato anterior a su jubilación; dicho salario se multiplicará por el 
número de días de la duración del ciclo respectivo, el total que resulte se distribuirá entre 12 quincenas para 
obtener la pensión quincenal a que debería tener derecho como trabajador de planta temporal, 
inmediatamente se multiplicará por 16 quincenas y el importe que resulte se divide entre 24 quincenas del 
año, mientras viva. 

Como una garantía mínima para los trabajadores de las fábricas de azúcar, ningún ciclo de zafra o de 
reparación será considerado como menor de 120 días para los efectos de jubilación. 

La jubilación de un trabajador dará por terminada toda relación obrero-patronal entre el trabajador jubilado 
y la empresa a la que éste prestó sus servicios, y el mismo trabajador jubilado no conservará más derecho 
que el de percibir, con cargo al fondo de jubilaciones, la pensión que se le hubiere fijado en los términos del 
presente Reglamento. La Comisión de Jubilaciones estará obligada a cumplimentar las resoluciones que 
dicten los jueces competentes, en lo relativo a pago de pensiones alimentarías, a favor de sus dependientes 
económicos, siempre que las mismas no excedan del 50% de la pensión de jubilaciones a favor del  
trabajador jubilado. 
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ARTÍCULO XI.- Los trabajadores que sean jubilados no podrán desempeñar ningún otro empleo en la 
Industria Azucarera, dentro de las unidades industriales propiamente dichas, sancionándose con el retiro 
definitivo de la pensión al elemento jubilado que no acate esta prohibición. 

ARTÍCULO XII.- Las pensiones serán cubiertas a los trabajadores jubilados quincenalmente, mediante 
cheques nominativos expedidos a su favor y suscritos por un representante obrero y otro patronal, integrantes 
de la Comisión y designados por el propio Organismo para este efecto, enviándoselos por correo certificado al 
domicilio que designen cuando no concurran personalmente a recibirlos; o a través de medios electrónicos de 
pago o cualquier otro medio que determine la Comisión. No obstante lo anterior, en los meses de enero y julio 
de cada año o cuando la Comisión lo requiera, los trabajadores jubilados deberán presentarse personalmente 
en el Ingenio en el que laboraron a recibir su pensión, debiendo identificarse con alguno de los documentos 
oficiales que determine la Comisión; y en el caso de que no se presenten sin causa justificada, se suspenderá 
temporalmente el pago de la pensión hasta que cumplan con esta obligación.  

ARTÍCULO XIII.- Para los efectos de este Reglamento, las pensiones a que alude el Artículo IX de este 
Reglamento, serán incrementadas, con la cantidad diaria que el trabajador tuviere derecho a recibir por 
concepto de renta de casa, en el momento de jubilarse, tomando en cuenta la categoría del obrero y el grupo 
en que se encuentre clasificado el ingenio en donde hubiera estado trabajando, de acuerdo con el Contrato 
Ley de la Industria Azucarera en vigor, en la fecha de jubilación y con la cantidad de $0.02404 
(DOS CENTAVOS CUATROCIENTAS CUATRO MILÉSIMAS DE CENTAVO) diarios, por concepto de 
atención médica y medicinas, el importe de: aguinaldo y prima de vacaciones. 

Cuando un jubilado fallezca se entregará a la persona que el mismo hubiere designado, la cantidad de 
$700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo 
de Jubilaciones. 

Las pensiones de los jubilados se incrementarán el día dieciséis de octubre de cada año con el mismo 
porcentaje con que se aumenten los salarios de los trabajadores que prestan sus servicios a la Industria 
Azucarera que se hubieran convenido en la revisión contractual o salarial correspondiente a ese mismo año. 

ARTÍCULO XIV.- El Fondo de Jubilaciones y sus productos no podrán ser aplicados a fines distintos del 
objeto para el que fueron creados. 

ARTÍCULO XV.- Queda entendido que la jubilación a que alude el presente Reglamento, supone un 
derecho que los trabajadores podrán o no ejercitar. Consecuentemente, solo atendiendo a su solicitud se 
tramitará dicha jubilación. 

ARTÍCULO XVI.- Tanto el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, como los patrones, deberán proporcionar los informes que les sean pedidos para definir los 
derechos de los trabajadores que pretendan ser jubilados y documentar las listas a que alude el inciso b) del 
Artículo XVII de este propio Reglamento. 

ARTÍCULO XVII.- La Comisión de Jubilaciones, en lo relativo al inciso b) del Artículo III del Reglamento 
Interior de la propia Comisión, tendrá las siguientes facultades. 

a) Pedir al Fiduciario, balance mensual de las cantidades que reciba para su colocación y del movimiento 
de estas cantidades con expresión de los productos disponibles. 

b) Recibir del Sindicato titular, lista de los trabajadores al servicio de la Industria con derecho a jubilación 
que hayan solicitado dicho beneficio; las solicitudes deberán contener además del nombre del trabajador 
solicitante, su edad, nombre del patrón o empresa en que ha venido prestando sus servicios, fecha del primer 
ingreso al trabajo, puesto o puestos desempeñados, con la expresión de los ciclos en que haya sido ocupado; 
época de trabajo efectivo o sea su antigüedad en los puestos mencionados, último(s) salario(s) ordinario(s) 
que perciba en la(s) actividad(es) que desempeñe y en general cualquier otro dato que defina mejor el 
derecho del trabajador que pretenda ser jubilado. A estas solicitudes deben acompañarse las pruebas 
conducentes. 

c) Recibir en lo particular cuando se trate de trabajadores cooperativistas al servicio de la industria, las 
solicitudes de jubilación con los datos a que alude el inciso anterior. 

d) Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la jubilación solicitada, 
ajustándose estrictamente al otorgarla, a los balances que el fiduciario formule cada mes y a las listas que se 
hayan aprobado, en forma tal, que únicamente se afecten los productos y el porcentaje del capital, previsto en 
el Artículo II de este Reglamento. 

e) Expedir los cheques para el pago de las jubilaciones en los términos del Artículo XI de este 
Reglamento. 
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f) Rendir el informe anual a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; al Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y a los patrones a través de los organismos que los 
representen, de las actividades desarrolladas en ese periodo. En general, ocuparse de cuanto sea necesario a 
la aplicación del presente Reglamento, incluyendo la recepción de todas las pruebas que se les ofrezcan o se 
juzguen necesarias, solicitando el auxilio de las autoridades del trabajo para su puntual desahogo. 

g) Modificar el presente Reglamento. 

ARTÍCULO XVIII.- Las resoluciones unánimes que la Comisión dicte en el desempeño de sus funciones, 
de acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de inmediato. Los interesados disfrutarán del plazo de 
un año a que se refiere el Artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, a partir de la fecha en que conozcan el 
dictamen o reciban el primer cheque de su pensión, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan objetado las resoluciones quedarán firmes. 

ARTÍCULO XIX.- Independientemente del informe anual que la Comisión de jubilaciones debe rendir a los 
sectores obrero-patronal y a la Secretaría del Trabajo, dichos organismos podrán solicitar en cualquier 
momento los datos que deseen relacionados con las actividades de dicha Comisión y el manejo de los fondos 
por el fiduciario, pudiendo, inclusive designar perito contador que supervise y certifique los datos contenidos 
en los informes que le sean rendidos. 

ARTÍCULO XX.- Siendo la Comisión Obrero-Patronal de Jubilaciones a que alude el Artículo 70° del 
Contrato Ley que rige las relaciones obrero-patronal en la industria azucarera el Organismo encargado de la 
aplicación de este Reglamento, cualquier diferencia surgida en el desempeño de tales funciones será 
sometida a las autoridades federales del trabajo, con total exclusión de las empresas y el Sindicato que 
concurren en la integración de dicha Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Sindicato deberá entregar a cada Empresa en activo, dentro de los quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Reglamento, copia de la 
nómina de jubilados del ingenio correspondiente. Igualmente el Sindicato, en la fecha indicada, pondrá a 
disposición del Comité Técnico del Fideicomiso mencionado en el Artículo 70° del presente Contrato, los 
expedientes personales y nóminas de cada uno de los jubilados, los que quedarán en custodia del Comité 
Ejecutivo Nacional del STIASRM. 

SEGUNDO.- Los casos de jubilación irregulares, serán analizados en un plazo de noventa días contados a 
partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Reglamento, por el 
Comité Técnico del Fideicomiso mencionado en el Artículo 70° del presente Contrato a fin de determinar su 
situación futura. Si al vencimiento del plazo señalado, no emiten conclusiones, el pago de los jubilados de que 
se trata se suspenderá temporalmente hasta que se aclare su situación. 

ARTÍCULO 71º BIS.- REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

Empresa y Sindicato convienen el nuevo reglamento que contiene el plan de jubilaciones de los 
trabajadores sindicalizados de planta permanente y de planta temporal de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares de la República Mexicana, que les da derecho a recibir un beneficio de jubilación por cesantía en 
edad avanzada, vejez, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con este Reglamento. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PRESTACIÓN 

ARTÍCULO I. Las empresas a quienes les es aplicable este Contrato Ley, constituyen el nuevo Plan de 
Jubilación a favor de sus trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal, miembros del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o del Sindicato que administre 
el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate, cuyo objetivo es otorgar un beneficio por jubilación que 
será complementario al proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los casos de vejez, 
cesantía en edad avanzada, invalidez o incapacidad permanente total; bajo las condiciones y requisitos que 
se establecen en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO II. Las premisas fundamentales para el otorgamiento de la jubilación son la edad, la 
antigüedad, la terminación voluntaria de la relación laboral y el otorgamiento de una pensión por vejez, por 
cesantía en edad avanzada, por invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo. En 
consecuencia, para obtener la jubilación se deberá contar con la carta renuncia definitiva e irrevocable 
suscrita por el trabajador y con el dictamen correspondiente emitido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

ARTÍCULO III. Para efectos del presente reglamento, los siguientes conceptos tienen el significado que a 
continuación se les asigna: 

REGLAMENTO: El presente documento en todas sus partes. 

INGENIO O EMPRESA: Persona física o moral que opere un Ingenio o fábrica de azúcar en el que presten 
sus servicios los trabajadores y que se encuentre en el supuesto del artículo 1º, inciso a), del presente 
Contrato Ley. 

SINDICATO: El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
el cual es el organismo representante mayoritario del interés profesional de los trabajadores de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares; o aquel que administre el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate. 

FONDO DE JUBILACIÓN: Cantidad de dinero o valores bajo la custodia del administrador del Fondo 
proveniente de la aportación patronal, de los rendimientos de las inversiones realizadas o de cualquier otra 
fuente. 

APORTACIÓN PATRONAL: Contribución del Ingenio a su Fondo de Jubilación determinada con base al 
estudio actuarial que se elabore cada año y en el cual se deberán considerar cuando menos los salarios, 
edades y antigüedades de los trabajadores, así como el monto de los beneficios que se cubran con 
cargo al Fondo. 

RENDIMIENTOS: Cantidad que hubiere generado el Fondo de Jubilación, incluyendo pérdidas y 
ganancias por compra y venta de valores e inversión de recursos, con apoyo en valuaciones elaboradas 
conforme a las bases que hayan sido aprobadas por el Comité Técnico, menos los pagos por beneficios de 
jubilados, honorarios cobrados por el Administrador del Fondo, gastos de administración y de cualquier otra 
naturaleza. 

SECCIÓN: Sección del Sindicato que administra el Contrato Ley en el Ingenio. 

COMITÉ TÉCNICO: Comité integrado en cada Ingenio conforme a lo dispuesto en el artículo VIII del 
presente reglamento. 

TRABAJADOR ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que se encuentre activo en el 
Ingenio de que se trate, clasificado en el escalafón y sea miembro del Sindicato. 

PARTICIPANTE EN EL PLAN: Trabajador de planta permanente o temporal que cumpla con los requisitos 
establecidos en el Artículo IV del presente Reglamento. 

TRABAJADOR NO ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que haya sido dado de baja 
por cualquier causa legal, antes de tener derecho a la jubilación. 

JUBILADO: Cualquier ex trabajador del Ingenio que se encuentre recibiendo o haya recibido el beneficio 
de jubilación con cargo al Fondo de Jubilación conforme a este Reglamento. 

BENEFICIARIO: Cualquier persona o personas designadas por el jubilado mediante escrito presentado al 
Comité Técnico, para recibir el beneficio por fallecimiento establecido en el Artículo XXIV del presente 
Reglamento y para recibir, en su caso, el monto de los pagos garantizados de pensión conforme al Artículo 
XIII, inciso f) del presente Reglamento. Si dicho jubilado no hace la designación, los beneficios derivados de 
los Artículos XIII, inciso f) y XXIV de este Reglamento, se otorgará a las personas que determine la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos del Artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo. 

ACTUARIO: Técnico en materia actuarial designado por el Ingenio de que se trate, para la elaboración de 
los cálculos requeridos de acuerdo con el presente Reglamento, y la prestación de la asesoría requerida para 
el adecuado funcionamiento del mismo. 

ADMINISTRADOR DEL FONDO: Cualquier Institución de Crédito, Casa de Bolsa o Compañía de Seguros, 
designada por el Ingenio de que se trate y autorizada para operar en la República Mexicana que en términos 
de las disposiciones aplicables pueda estar encargada de la administración financiera del Fondo de 
Jubilación. 

SALARIO PENSIONABLE: Promedio del salario diario ordinario tabulado de la plaza o plazas de las que el 
trabajador haya sido titular en los últimos cuatro ciclos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, 
tratándose de trabajadores de planta permanente, o de los dos últimos ciclos en que estuviera clasificado 
anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de planta temporal; integrado 
con la parte proporcional de un mes de dicho salario promedio anualizado. 

CICLO: Periodo de zafra o de reparación conforme al Artículo 6º del Contrato Ley. 
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ANTIGÜEDAD: Tiempo laborado por el trabajador de Planta, tanto Permanente como Temporal, en el ciclo 
o ciclos en que esté clasificado, computado conforme al Artículo XIV de este Reglamento. 

PLAZA: Puesto o puestos de los cuales el trabajador sea titular, de acuerdo al escalafón respectivo. 
JUBILACIÓN POR VEJEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso a) o a.1) del presente 

Reglamento. 
JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Aquella que se otorga conforme a lo previsto en el 

Artículo XII inciso b o b.1) del presente Reglamento. 
JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso c) de este 

Reglamento. 
JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII, 

inciso d) de este Reglamento. 
PENSIÓN: Renta vitalicia mensual pagadera a un trabajador que se ha jubilado por vejez, por cesantía en 

edad avanzada, por invalidez o por riesgo de trabajo de acuerdo con el Artículo XIII de este Reglamento, 
cuando el jubilado opte por recibir el beneficio bajo esta modalidad. 

PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: El pago en una sola exhibición del capital constitutivo de la 
pensión. Este pago puede ser total o comprender el 25%, 50% o 75% del beneficio total y se deducirá del 
monto de la pensión. 

PENSIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: Renta mensual que percibe el 
pensionado de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social incluyendo las asignaciones familiares o ayuda 
asistencial que en su caso otorgue dicho Instituto. 

CONTRATO LEY: El Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la  
República Mexicana. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN 

ARTÍCULO IV. Tendrán derecho a participar en el Plan de Jubilación, los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal, que se encuentren en activo, o que a la fecha en que se emita el 
presente Reglamento se encuentre pendiente de que se les resuelva sobre las prestaciones comprendidas en 
este Plan, que se ajusten a lo establecido en el artículo XIV de este Reglamento y cumplan los demás 
requisitos de este Ordenamiento, en la medida en que el saldo del Fondo de Jubilaciones del Ingenio de que 
se trate, así lo permita. 

ARTÍCULO V. No se aplicará el presente Reglamento, en los siguientes casos: 
(a) Cuando fallezca el trabajador. 
(b) En los demás casos establecidos por este Reglamento, por las leyes aplicables o por resoluciones 

ejecutoriadas de autoridades competentes. 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS APORTACIONES PATRONALES Y 
DEL COMITÉ TÉCNICO 

ARTÍCULO VI. Para el otorgamiento de los beneficios de jubilación por vejez, cesantía en edad avanzada, 
invalidez o por incapacidad permanente total, previstos en el presente Reglamento, se constituirá en cada 
Ingenio un Fondo que será financiado en su totalidad por la parte patronal, aportando las cantidades que se 
determinen en el estudio actuarial que anualmente se realice para ese fin. Este Fondo será administrado por 
conducto de la institución de crédito, casa de bolsa o compañía de seguros que designe la Empresa, la cual 
podrá ser cambiada por resolución del Comité Técnico. El Comité Técnico supervisará al Plan. 

ARTÍCULO VII. Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de jubilación 
de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo que se constituya en cada Ingenio, se crea un 
Comité Técnico integrado por 3 (tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 

ARTÍCULO VIII. El Ingenio tiene la facultad de designar y revocar los nombramientos de sus 
representantes en el Comité Técnico. La misma facultad tendrá el Sindicato respecto de sus representantes. 
Los nombramientos de los integrantes del Comité Técnico, deberán ser comunicados por escrito al 
Administrador del Fondo. Los cargos en el Comité Técnico son honoríficos y por su desempeño no se 
percibirá cantidad alguna. Para que dicho Comité funcione legalmente, deberán asistir a las juntas o reuniones 
por lo menos la mayoría de las personas que lo formen y sus decisiones serán válidas cuando sean tomadas 
por la mayoría de las personas presentes. El Comité Técnico será presidido por un representante del Ingenio 
durante un año y por un representante del Sindicato durante el siguiente año, y el Presidente no tendrá voto 
de calidad. De cada reunión que efectué este Comité, se deberá levantar el acta correspondiente, que 
firmarán los miembros que hubieren estado presentes. 
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ARTÍCULO IX. Para la adecuada administración del Fondo de Jubilaciones, el Comité Técnico tendrá las 
siguientes facultades: 

(a) Instruir al Administrador del Fondo para la inversión de los recursos contenidos en dicho fondo, de 
acuerdo con lo que prevengan las leyes aplicables en esta materia y con lo previsto en este mismo 
documento, pero no será responsable del resultado de las inversiones mientras actúe de buena fe. 

(b) Instruir al Administrador del Fondo sobre los pagos que deban efectuarse conforme al Reglamento, a 
favor de los jubilados o beneficiarios, de acuerdo con las distintas situaciones jurídicas en que los 
mismos pudieran encontrarse. 

(c) Pedir al Administrador del Fondo balance trimestral de las cantidades que reciba para la colocación y 
movimiento de inversiones, con expresión de los productos disponibles. 

(d) Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la jubilación solicitada, 
ajustándose estrictamente al otorgarla al presente Reglamento, a los balances que el Administrador 
del Fondo formule cada mes y a las listas que se hayan aprobado, con la limitación de que los pagos 
efectuados no rompan el equilibrio financiero y actuarial del Fondo. 

(e) Emitir los dictámenes de jubilación de los trabajadores que obtengan este derecho. 
(f) Hacer las correcciones a los beneficios de jubilación que en su caso procedan, para que éstas 

cumplan con todos y cada uno de los términos de este Reglamento. 
(g) En general, ocuparse de cuanto sea necesario para la aplicación del presente Reglamento, 

incluyendo sin excepción la recepción y revisión de las pruebas que sirvan para acreditar la edad y 
antigüedad del trabajador que solicite su jubilación. 

(h) Proveer dentro del ámbito de sus funciones, todos los medios que estime convenientes para 
allegarse de pruebas, a fin de resolver con justicia las solicitudes de jubilación que se les presenten. 

(i) Las demás que establezca el presente Reglamento y el Contrato que celebre el Ingenio con el 
Administrador del Fondo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS TRABAJADORES CON DERECHO A JUBILACIÓN 

ARTÍCULO X. La jubilación se otorgará a los trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal 
miembros del Sindicato, que satisfagan todos y cada uno de los requisitos que determina el artículo XII del 
presente Reglamento, en la medida que los Fondos destinados en cada Ingenio para tal fin, lo permitan; salvo 
el caso de que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo V de este Reglamento. 

ARTÍCULO XI. Queda entendido que la jubilación supone un derecho que los trabajadores podrán o no 
ejercitar. Consecuentemente, sólo atendiendo a su solicitud se tramitará dicha jubilación. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS REQUISITOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIOS 

ARTÍCULO XII. Los beneficios que dictamine el Comité Técnico de cada Ingenio, serán de cuatro tipos: 
(1) jubilación por vejez, (2) jubilación por cesantía en edad avanzada, (3) jubilación por invalidez definitiva 
y (4) jubilación por incapacidad total permanente. 

a) JUBILACIÓN POR VEJEZ: Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a) del presente 
Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente que estando en el supuesto del Artículo 
IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les 
haya otorgado mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo; y III) que tengan cuando menos 

65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 
a.1) Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a.1) del presente Reglamento a los 

trabajadores sindicalizados de Planta Temporal, que estando en el supuesto del Artículo IV de este 
Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) ciclos como mínimo; 
y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 

b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Se otorgará la jubilación por cesantía en edad 
avanzada prevista en el Artículo XIII b) y b.1) del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal que estando en los supuestos del Artículo IV de este Reglamento, 
reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante 
resolución una pensión por cesantía en edad avanzada; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo, en caso de ser de Planta Permanente o de 15 (quince) ciclos, en caso de ser de Planta 
Temporal; y III) que tengan cuando menos 60 años cumplidos de edad. 
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c) JUBILACIÓN POR INVALIDEZ.- Se otorgará la jubilación por invalidez a que se refiere el Artículo XIII c), 
del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal que 
estando en el supuesto del Artículo IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante resolución una pensión por invalidez proveniente de 
un riesgo no profesional, II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo tratándose 
de trabajadores de Planta Permanente, o de 15 (quince) ciclos como mínimo, si es de Planta Temporal. 

a) JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.- Se otorgará la jubilación por incapacidad 
permanente total a que se refiere el artículo XIII inciso d) de este Reglamento, a los trabajadores 
sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal, que estando en el supuesto del artículo IV de este 
Reglamento, reúnan el requisito siguiente: Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución definitiva una pensión por incapacidad total permanente proveniente de un riesgo 
de trabajo. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS MONTOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIO 

ARTÍCULO XIII. Los beneficios conforme al Plan establecido en este Reglamento, serán de cuatro tipos: 

a) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA PERMANENTE.- Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. El salario pensionable 
se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

a.1) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a.1) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA PERMANENTE. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Permanente comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que 
conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de 
calcular el importe de noventa días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada 
año completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso b.2) de este 
Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este beneficio. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

b.1) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que se 
calculará actuarialmente tomando como base el importe de noventa días de salario pensionable más diez días 
de salario pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido 
en la tabla del inciso b.2) de este Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este 
beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar 
el monto de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 
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b.2) AJUSTE POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso b) del Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el 
porcentaje establecido en la tabla que se muestra a continuación: 

EDAD PROPORCIÓN DEL SALARIO PENSIONABLE 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

75 % 
80 % 
85 % 
90 % 
95 % 
100% 

 
c) BENEFICIO POR INVALIDEZ. Cuando se trate de trabajadores de Planta Permanente comprendidos en 

el inciso c) del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado, y al resultado se le 
aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del 
trabajador. Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso c) del Artículo XII 
de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital 
constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario pensionable más diez días de salario 
pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la 
tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del trabajador. En ambos casos, el salario 
pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta 
pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el 
monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad 
del trabajador. 

c.1) AJUSTE POR ANTIGÜEDAD. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en el inciso c) del 
Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el porcentaje establecido 
en la tabla que se muestra a continuación: 

ANTIGÜEDAD (Años o ciclos) PROPORCIÓN DEL SALARIO PENSIONABLE 
Más de 15 y hasta 20 
Más de 20 y hasta 30 
Más de 30 

50 % 
70 % 
100 % 

 
d) BENEFICIO POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Cuando se trate de trabajadores de Planta 

Permanente comprendidos en el inciso d) del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio 
consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado 
por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días 
de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. Cuando se 
trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso d) del artículo XII de este Reglamento, se 
les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia que conforme al cálculo efectuado por el 
Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de 
salario pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. En ambos casos, 
el salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Este beneficio será 
otorgado independientemente de la indemnización que en su caso, la empresa deba cubrir al efecto por la 
incapacidad que sufran dichos trabajadores, de conformidad con el Contrato Ley y para determinar el monto 
de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 

e) PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: Las pensiones mensuales vitalicias otorgadas conforme a los 
incisos a), a.1), b), b.1), c) y d) del presente Artículo, serán pagadas con cargo al Fondo mediante 
exhibiciones mensuales sucesivas. Sin embargo, el jubilado podrá optar, al momento de hacer su solicitud 
ante el Comité Técnico, en recibir en sustitución de dicha pensión mensual el pago en una sola exhibición del 
capital constitutivo. El jubilado deberá indicar si solicita el pago anticipado del 100% de su pensión o bien del 
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75%, 50% o 25% de ésta. En el caso de que el Comité Técnico autorice el pago anticipado solicitado por el 
jubilado, el derecho a la pensión mensual se extinguirá en la misma proporción que comprenda el pago 
anticipado que se efectúe. Al momento en que el jubilado reciba el pago anticipado de la pensión, deberá 
otorgar un finiquito al Ingenio y al Fondo que comprenda la proporción del derecho a la jubilación que 
corresponda al pago anticipado. 

f) PAGOS GARANTIZADOS: Cuando el jubilado opte por el pago de pensión mensual, tendrá garantizado 
el pago de sesenta mensualidades de la pensión correspondiente, de modo que si fallece antes de cobrar las 
sesenta mensualidades de pensión, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir el importe de las 
mensualidades no cobradas directamente por el jubilado hasta completar sesenta pagos contados a partir del 
primer pago de la pensión. 

ARTÍCULO XIV. Para efectos de este Reglamento, se considerará como ausencias justificadas solamente 
las amparadas por incapacidades por riesgo de trabajo o por maternidad expedidas por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como los permisos derivados de comisiones sindicales otorgadas conforme al 
Artículo 41, sexto párrafo, de este Contrato Ley; estas ausencias no serán descontadas del servicio activo al 
calcular la antigüedad. Las ausencias no comprendidas en los casos anteriores se descontarán del tiempo 
trabajado; pero cuando éstas obedezcan a renuncia, despido justificado del trabajador o por la liquidación 
total, la interrupción será absoluta, cuando en los casos procedentes le haya sido pagada su prima de 
antigüedad, debiendo de contarse su antigüedad a partir del nuevo ingreso. A los trabajadores de Planta 
Temporal que se clasifiquen como de Planta Permanente, se les computará un año de antigüedad por cada 
dos ciclos laborados como de Planta Temporal, además de la antigüedad que generen como de Planta 
Permanente. No obstante lo anterior si el trabajador labora como de Planta Permanente al menos los cinco 
años inmediatos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, los ciclos laborados como de Planta 
Temporal se computarán como de un año de antigüedad siempre y cuando no hubieran sido liquidados 
o indemnizados. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL ORDEN Y PREFERENCIA 

ARTÍCULO XV. Consideradas las estipulaciones de los Artículos anteriores, cuando dos o más personas, 
tengan derecho a ser jubiladas y así lo hayan solicitado, se preferirá al trabajador de Planta Permanente 
respecto del de Planta Temporal; cuando tengan igual clasificación, se preferirá al más antiguo; y en igualdad 
de condiciones se preferirá al de mayor edad. 

CAPÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO XVI. Las solicitudes de jubilación, deben presentarse ante el Comité Técnico, por conducto de 
la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales del Ingenio de que se trate, 
con apego a lo siguiente: 

El trabajador elegible formulará su solicitud por escrito, debiendo anexar copia certificada expedida por el 
registro civil de su acta de nacimiento o documento de valor equivalente de acuerdo con la legislación civil de 
la localidad en que esté ubicado el Ingenio. 

Las solicitudes deberán acompañarse de las pruebas conducentes y avaladas por el Ingenio, anexando 
copia del dictamen de la pensión expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como original de 
carta renuncia definitiva e irrevocable al trabajo. Si no se aportan las pruebas conducentes, no se dará trámite 
a la solicitud. 

Las solicitudes podrán presentarse desde el momento en el que el trabajador presente su carta de 
renuncia definitiva e irrevocable. 

La jubilación se pagará a partir de la fecha en que el trabajador interesado presente la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando dicha solicitud sea aprobada por el Comité Técnico. 

ARTÍCULO XVII. El Comité Técnico estará obligado a cumplir las resoluciones que dicten los jueces 
competentes en lo relativo al pago de pensiones alimenticias a favor de los dependientes económicos 
del jubilado. 

ARTÍCULO XVIII. Para efectos de dictámenes de jubilación, la titularidad de la plaza de los trabajadores se 
tomará de los escalafones vigentes en la sección a la que esté afiliado y que se encuentren debidamente 
visados por el Ingenio, por el Comité Ejecutivo Local o Nacional del Sindicato y registrados ante la Autoridad 
Competente, y en caso de que el escalafón no esté actualizado, se tomará cualquier otro documento oficial 
que sirva para acreditar este extremo. Respecto de la antigüedad se estará a lo dispuesto en el Artículo XIV 
del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO XIX. En mérito a lo expuesto en los Artículos anteriores, no surtirá efecto legal para obtener el 
derecho a la jubilación de que se trate, cualquier convenio, contrato o acto jurídico que reconozca derechos de 
antigüedad en los casos de que la relación de trabajo se haya interrumpido; o que tenga por efecto modificar 
los requisitos de edad o antigüedad para otorgar la jubilación. 

ARTÍCULO XX. Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, lo solicitará al Comité 
Técnico a través de la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales y será 
dicho Comité Técnico el que resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada, con base 
al presente Reglamento. 

ARTÍCULO XXI. La jubilación de un trabajador presupone que la relación obrero-patronal entre el 
trabajador jubilado y el Ingenio terminó de manera voluntaria, ya que sin este requisito la pensión o el 
beneficio a que se refiere este Reglamento no podrá ser otorgada. En consecuencia el trabajador jubilado no 
conservará más derecho que el de percibir, con cargo al Fondo de Pensiones de cada Ingenio, mientras éste 
lo permita, el beneficio que se le hubiere fijado en los términos del presente Reglamento. 

ARTÍCULO XXII. Las pensiones serán cubiertas a los jubilados mensualmente, mediante cheques, 
sistemas electrónicos de pago o cualquier otro medio de pago que determine el Comité Técnico. Dichos 
jubilados deberán pasar revista personalmente, en el Ingenio correspondiente, con una periodicidad de 6 
meses o cuando el Comité Técnico lo requiera. 

Se suspenderá temporalmente la pensión mensual mientras el pensionado no se presente a pasar revista. 
Si la pensión es cobrada por poder, el Comité Técnico podrá solicitar periódicamente las pruebas que 
considere necesarias para respaldar el pago de la misma. 

ARTÍCULO XXIII. Las resoluciones que el Comité Técnico dicte en el desempeño de sus funciones, de 
acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de inmediato. 

ARTÍCULO XXIV. Cuando un pensionado por jubilación fallezca se entregará a su(s) beneficiario(s), la 
cantidad de 85 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de la zona en donde se encuentre ubicado 
el Ingenio, como ayuda para gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo de Pensiones de cada 
Ingenio. Los beneficiarios designados, directamente o por conducto de la Sección, deberán dar aviso del 
fallecimiento del pensionado, dentro de los quince días siguientes a que ocurra el deceso. En caso de que se 
omita dar el aviso dentro del término señalado, los beneficiarios perderán el derecho al pago de la ayuda para 
gastos funerales. 

Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago anticipado de la pensión por el 100%, 
no tendrán derecho a recibir esta ayuda. Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago 
anticipado de la pensión por un porcentaje inferior al 100%, recibirán la parte proporcional de la ayuda a que 
se refiere este artículo en proporción al monto de la pensión que recibía el jubilado 

ARTÍCULO XXV. El día dieciséis de octubre de cada año se incrementarán las pensiones de los 
pensionados en el mismo porcentaje en que se haya aumentado el salario por efecto del Convenio que 
hubiera dado por revisado el presente Contrato Ley correspondiente a ese mismo año. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DE LA JUBILACIÓN 

ARTÍCULO XXVI. Se suspenderá temporalmente el pago de la pensión en el caso previsto en el segundo 
párrafo del Artículo XXII del presente Reglamento. 

ARTÍCULO XXVII. Será causa de terminación de la pensión: 
(a) Que el jubilado haya presentado documentación falsa para la obtención de la pensión; 
(b) Que el jubilado haya proporcionado informes falsos para la obtención de la pensión; 
(c) Que el dictamen de pensión emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social a favor del jubilado 

sea revocado, anulado o quede sin efecto por cualquier razón; o, 
(d) El fallecimiento del pensionado. 
ARTÍCULO XXVIII. En el caso de cierre del Ingenio, los trabajadores activos a la fecha de cierre no 

tendrán derecho a que se les realice gestión jubilatoria alguna, puesto que el Ingenio ya no hará aportaciones 
a su Fondo de Pensiones con posterioridad, además de que la relación laboral se extingue por el cierre 
del Ingenio. 

Los jubilados del Ingenio cerrado, tendrán derechos sobre el Fondo de Pensiones hasta por la cantidad 
que baste para garantizar el valor presente de las pensiones conforme al cálculo actuarial que se realice. Si el 
Fondo no bastara para garantizar el valor presente de la totalidad de las pensiones jubilatorias, los 
pensionados recibirán la parte proporcional, sin que puedan exigir del Ingenio o del Comité Técnico cualquier 
otra cantidad adicional. Si existiera algún remanente después de garantizar el valor presente de la totalidad de 
las pensiones otorgadas, será entregado al Ingenio. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO XXIX.- La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las 
Secciones o Ingenios en lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno 
derecho y sólo surtirán efectos las novaciones, modificaciones y adiciones que con motivo de la revisión del 
Contrato Ley en su aspecto integral se llegara a pactar. 

ARTÍCULO XXX.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se regirá por las disposiciones de las 
Leyes aplicables. 

 

ANEXOS 

EDAD  
ANTIGÜEDAD

60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ

15 9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00 6.50
16 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67 6.83
17 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33 7.17
18 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00 7.50
19 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67 7.83
20 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33 8.17
21 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 11.90
22 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 12.37
23 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 12.83
24 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 13.30
25 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 13.77
26 15.25 16.27 17.28 18.30 19.32 20.33 14.23
27 15.75 16.80 17.85 18.90 19.95 21.00 14.70
28 16.25 17.33 18.42 19.50 20.58 21.67 15.17
29 16.75 17.87 18.98 20.10 21.22 22.33 15.63
30 17.25 18.40 19.55 20.70 21.85 23.00 16.10
31 17.75 18.93 20.12 21.30 22.48 23.67 23.67
32 18.25 19.47 20.68 21.90 23.12 24.33 24.33
33 18.75 20.00 21.25 22.50 23.75 25.00 25.00
34 19.25 20.53 21.82 23.10 24.38 25.67 25.67
35 19.75 21.07 22.38 23.70 25.02 26.33 26.33
36 20.25 21.60 22.95 24.30 25.65 27.00 27.00
37 20.75 22.13 23.52 24.90 26.28 27.67 27.67
38 21.25 22.67 24.08 25.50 26.92 28.33 28.33
39 21.75 23.20 24.65 26.10 27.55 29.00 29.00
40 22.25 23.73 25.22 26.70 28.18 29.67 29.67
41 22.75 24.27 25.78 27.30 28.82 30.33 30.33
42 23.25 24.80 26.35 27.90 29.45 31.00 31.00
43 23.75 25.33 26.92 28.50 30.08 31.67 31.67
44 24.25 25.87 27.48 29.10 30.72 32.33 32.33
45 24.75 26.40 28.05 29.70 31.35 33.00 33.00
46 25.25 26.93 28.62 30.30 31.98 33.67 33.67
47 25.75 27.47 29.18 30.90 32.62 34.33 34.33
48 26.25 28.00 29.75 31.50 33.25 35.00 35.00
49 26.75 28.53 30.32 32.10 33.88 35.67 35.67
50 27.25 29.07 30.88 32.70 34.52 36.33 36.33
51 27.75 29.60 31.45 33.30 35.15 37.00 37.00

PENSIÓN POR VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ
TRABAJADORES DE PLANTA PERMANENTE

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE
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EDAD  
ANTIGÜEDAD

60 61 62 63 64 65 INVALIDEZ

15 6.00 6.40 6.80 7.20 7.60 8.00 4.00
16 6.25 6.67 7.08 7.50 7.92 8.33 4.17
17 6.50 6.93 7.37 7.80 8.23 8.67 4.33
18 6.75 7.20 7.65 8.10 8.55 9.00 4.50
19 7.00 7.47 7.93 8.40 8.87 9.33 4.67
20 7.25 7.73 8.22 8.70 9.18 9.67 4.83
21 7.50 8.00 8.50 9.00 9.50 10.00 7.00
22 7.75 8.27 8.78 9.30 9.82 10.33 7.23
23 8.00 8.53 9.07 9.60 10.13 10.67 7.47
24 8.25 8.80 9.35 9.90 10.45 11.00 7.70
25 8.50 9.07 9.63 10.20 10.77 11.33 7.93
26 8.75 9.33 9.92 10.50 11.08 11.67 8.17
27 9.00 9.60 10.20 10.80 11.40 12.00 8.40
28 9.25 9.87 10.48 11.10 11.72 12.33 8.63
29 9.50 10.13 10.77 11.40 12.03 12.67 8.87
30 9.75 10.40 11.05 11.70 12.35 13.00 9.10
31 10.00 10.67 11.33 12.00 12.67 13.33 13.33
32 10.25 10.93 11.62 12.30 12.98 13.67 13.67
33 10.50 11.20 11.90 12.60 13.30 14.00 14.00
34 10.75 11.47 12.18 12.90 13.62 14.33 14.33
35 11.00 11.73 12.47 13.20 13.93 14.67 14.67
36 11.25 12.00 12.75 13.50 14.25 15.00 15.00
37 11.50 12.27 13.03 13.80 14.57 15.33 15.33
38 11.75 12.53 13.32 14.10 14.88 15.67 15.67
39 12.00 12.80 13.60 14.40 15.20 16.00 16.00
40 12.25 13.07 13.88 14.70 15.52 16.33 16.33
41 12.50 13.33 14.17 15.00 15.83 16.67 16.67
42 12.75 13.60 14.45 15.30 16.15 17.00 17.00
43 13.00 13.87 14.73 15.60 16.47 17.33 17.33
44 13.25 14.13 15.02 15.90 16.78 17.67 17.67
45 13.50 14.40 15.30 16.20 17.10 18.00 18.00
46 13.75 14.67 15.58 16.50 17.42 18.33 18.33
47 14.00 14.93 15.87 16.80 17.73 18.67 18.67
48 14.25 15.20 16.15 17.10 18.05 19.00 19.00
49 14.50 15.47 16.43 17.40 18.37 19.33 19.33
50 14.75 15.73 16.72 17.70 18.68 19.67 19.67
51 15.00 16.00 17.00 18.00 19.00 20.00 20.00

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE

PENSIÓN POR VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA E INVALIDEZ
TRABAJADORES DE PLANTA TEMPORAL
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ANTIGÜEDAD 
(AÑÓS O 
CICLOS)

PLANTA 
PERMANENTE

PLANTA 
TEMPORAL

ANTIGÜEDAD 
(AÑÓS O 
CICLOS)

PLANTA 
PERMANENTE

PLANTA 
TEMPORAL

1 3.67 3.33 27 21.00 12.00
2 4.33 3.67 28 21.67 12.33
3 5.00 4.00 29 22.33 12.67
4 5.67 4.33 30 23.00 13.00
5 6.33 4.67 31 23.67 13.33
6 7.00 5.00 32 24.33 13.67
7 7.67 5.33 33 25.00 14.00
8 8.33 5.67 34 25.67 14.33
9 9.00 6.00 35 26.33 14.67
10 9.67 6.33 36 27.00 15.00
11 10.33 6.67 37 27.67 15.33
12 11.00 7.00 38 28.33 15.67
13 11.67 7.33 39 29.00 16.00
14 12.33 7.67 40 29.67 16.33
15 13.00 8.00 41 30.33 16.67
16 13.67 8.33 42 31.00 17.00
17 14.33 8.67 43 31.67 17.33
18 15.00 9.00 44 32.33 17.67
19 15.67 9.33 45 33.00 18.00
20 16.33 9.67 46 33.67 18.33
21 17.00 10.00 47 34.33 18.67
22 17.67 10.33 48 35.00 19.00
23 18.33 10.67 49 35.67 19.33
24 19.00 11.00 50 36.33 19.67
25 19.67 11.33 51 37.00 20.00
26 20.33 11.67

PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO
TRABAJADORES DE PLANTA PERMANENTE Y TEMPORAL

CAPITAL CONSTITUTIVO EN MESES DE SALARIO PENSIONABLE

 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el veintiocho de agosto de dos mil siete, 
independientemente de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las solicitudes de jubilación que se hubieran presentado con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor el presente Reglamento y que estén pendientes de resolución, serán turnadas al Comité 
Técnico de cada Ingenio para que las dictamine conforme al presente Reglamento, y las jubilaciones que 
procedan se pagarán con cargo al Fondo previsto en el Artículo VI de este ordenamiento. Las partes 
convienen que en ningún caso se pagará un retroactivo superior a veinticuatro meses a partir de la vigencia 
del presente Reglamento. 

En el caso de que los trabajadores a que se refiere este artículo hubieran presentado demanda en contra 
del Ingenio y/o del Sindicato, para que se le apliquen las disposiciones del presente Reglamento será 
necesario que presenten una nueva solicitud y el desistimiento de las acciones intentadas en su demanda. 

TERCERO. Las partes realizarán a nivel de Ingenio las acciones necesarias para la aplicación inmediata 
del Presente Reglamento. 

ARTÍCULO 72º. Los patrones se obligan a no despedir a sus trabajadores durante los últimos ocho años 
del plazo señalado en los incisos a), b) y c) del Artículo III del Reglamento de Jubilaciones, sino cuando den 
causa al despido por más de tres veces, salvo el caso de que cualquiera de tales causas fuera infamante, sin 
perjuicio de lo previsto en el Artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo. Atendiendo al criterio sustentado en 
diversas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las partes convienen en que las Empresas 
pagarán a los trabajadores que se jubilen las primas de antigüedad que les correspondan, en los términos del 
Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y el inciso j) del Artículo 25° de este Contrato, a razón de doce días 
de salario por año efectivamente trabajado. Entendiéndose que se pagarán seis días por cada ciclo de zafra o 
de reparación íntegramente trabajado, cualquiera que sea la duración del ciclo, o el número de días que 
proporcionalmente corresponda al tiempo efectivamente trabajado en cada ciclo, cuando no lo 
labore completo. 
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CAPÍTULO XVI 
INSTITUCIONES 

ARTÍCULO 73º. Las empresas se obligan a entregar a la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana la 
cantidad de $32’218,859.70 (treinta y dos millones doscientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y nueve 
pesos 70/100 M.N.) anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales iguales, por un importe de 
$2’684,904.98 (dos millones seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos cuatro pesos 98/100 M.N.) cada 
una, a partir de la vigencia del presente Contrato, para el sostenimiento del “PROGRAMA DE SALUD 
AZUCARERO” instituido en beneficio de los trabajadores de planta permanente, planta temporal, eventuales, 
pensionados y jubilados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República y 
su esposa, o a falta de ésta, la mujer con la que haga vida marital e hijos menores de dieciséis años o bien 
hasta veinticinco años que acrediten fehacientemente que estén estudiando o mayores de esta edad si tienen 
determinada una capacidad diferente, y se encuentren registrados en la cédula familiar, con la finalidad de 
mejorar su salud y calidad de vida. Este programa se dará a conocer dentro de los treinta días siguientes al 
inicio de la vigencia del presente Contrato. La cantidad pactada en este párrafo se incrementará con el mismo 
porcentaje con que se incrementen los salarios de los trabajadores de la Industria Azucarera. El Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares seguirá entregando por escrito a las Empresas afectas a 
este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, en el mes 
de febrero de cada año, el programa de la Caravana de la Salud que se realizará en ese año; y en el mes de 
diciembre de cada año el informe final del recorrido completo de la Caravana de la Salud. Esta ayuda se 
enmarca en los objetivos específicos del Sindicato para mejorar la salud y vida de los trabajadores 
sindicalizados y de sus familias. 

Por otra parte las Empresas, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil ocho, entregarán al Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, la cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) como ayuda 
destinada a la adquisición de unidades médicas móviles equipadas para la prestación de los servicios de 
medicina preventiva contemplados en el “PROGRAMA DE SALUD AZUCARERO”, quedando a cargo del 
Sindicato los gastos de operación y mantenimiento de dichas unidades. La cantidad a que se refiere este 
párrafo se pagará cada cinco años como ayuda para la reposición de dichas unidades móviles, y se 
actualizará con el porcentaje de inflación de dicho período. Esta ayuda se enmarca en los objetivos 
específicos del Sindicato para mejorar la salud y vida de los trabajadores sindicalizados y de sus familias. 

Igualmente las Empresas de la Industria aportarán por cuenta y orden del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, a más tardar los días quince de diciembre de cada 
año, la cantidad de $52’625,813.65 (cincuenta y dos millones seiscientos veinticinco mil ochocientos trece 
pesos 65/100 M.N.) anuales , cantidad que se incrementará anualmente con el mismo porcentaje con que se 
incrementen los salarios de la Industria por revisiones del Contrato Ley, para incrementar el Fideicomiso de 
administración e inversión constituido actualmente en Financiera Rural en el cual el Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana tendrá el carácter de Fideicomitente. Dicho 
Fideicomiso tendrá como finalidad otorgar un bono de previsión social como ayuda para contribuir, mediante 
el pago de una cantidad mensual que previamente se determine, a la satisfacción de las necesidades básicas 
de las familias de los extrabajadores miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana que hayan recibido un dictamen favorable de jubilación mensual vitalicia 
en términos del artículo 71 Bis de este Contrato Ley y que sean designados como fideicomisarios de este 
Fideicomiso de conformidad con los criterios que al efecto se determinen y por conducto del Comité Técnico 
del Fideicomiso. En la inversión y administración del patrimonio del Fideicomiso indicado, el Comité Técnico 
estará asesorado por una Comisión de Operación y Vigilancia, integrada por tres personas designadas por el 
propio Sindicato y tres personas designadas por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera 
en representación de la Industria y sus respectivos suplentes, la que emitirá sus Reglas de Operación y tendrá 
a su cargo validar la designación de los fideicomisarios; sugerir políticas de inversión del patrimonio 
fideicomitido; proponer, con base en el dictamen técnico que elabore un profesional calificado, el monto del 
beneficio mensual que recibirán los fideicomisarios, el cual será independiente de la pensión de la que gocen 
los jubilados de que se trata; y emitir un informe anual sobre la administración e inversión del patrimonio del 
Fideicomiso, para lo cual esta Comisión tendrá pleno acceso a las cuentas y registros contables del 
Fideicomiso y podrá requerir al Fiduciario cualquier tipo de información. El Fideicomiso indicado llevará en su 
contabilidad un registro de ingresos en el que se consignen las aportaciones realizadas por cada Ingenio por 
cuenta y orden del Sindicato y solamente pagará el bono de previsión social a los jubilados de los Ingenios 
que se encuentren al corriente en el pago de sus aportaciones. Las aportaciones recibidas serán depositadas 
en una cuenta concentradora, destinada a la inversión del patrimonio del Fideicomiso y al pago de beneficios 
con cargo a dicho Patrimonio. Con relación a los Ingenios que incumplan con el pago de las aportaciones a 
este Fondo, el Sindicato podrá ejercer el derecho de huelga respecto de esos Ingenios en lo particular, lo que 
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constituirá un objeto legal de huelga en los términos del Artículo 450, Fracción IV, de la Ley Federal del 
Trabajo. Como consecuencia de lo anterior, las partes convienen celebrar un Convenio Modificatorio del 
Fideicomiso de inversión y administración número 7209010244 denominado “FIDEICOMISO DE PREVISIÓN 
SOCIAL PARA EXTRABAJADORES DE LOS INGENIOS AZUCAREROS MIEMBROS DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA”, 
constituido en Financiera Rural, a fin de ajustarlo a las disposiciones de este párrafo, manifestando en este 
acto los Ingenios Fideicomitentes en el mismo, su consentimiento para que el patrimonio líquido de dicho 
Fideicomiso sea transferido de inmediato a la cuenta del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera 
y Similares de la República Mexicana en el Fideicomiso indicado para ser depositado en la cuenta 
concentradora a que se refiere este párrafo, constituyendo lo anterior una instrucción expresa por parte de los 
Fideicomitentes al Fiduciario de dicho Fideicomiso. Esta ayuda se otorga al Fideicomiso antes mencionado, 
para coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos específicos del Sindicato Nacional para mejorar la salud y 
vida de los trabajadores sindicalizados, jubilados y de sus familias. 

ARTÍCULO 74°. Las empresas, a través del Fideicomiso constituido con la Financiera Nacional Azucarera, 
S.N.C., de Azúcar, S.A. de C.V. o de los organismos que las sustituyan, a través del procedimiento que 
establezcan las partes, se obligan a entregar al Comité Ejecutivo Nacional, del Sindicato de Trabajadores de 
la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, todas las cantidades para el sostenimiento de las 
instituciones de carácter social y Fideicomisos a través de los cuales dicha Organización Sindical administrará 
las prestaciones de los trabajadores y que se detallan en diferentes Artículos de este Contrato, se cubrirán a 
dicho Sindicato, bien sea en forma directa o por conducto de la Institución Fiduciaria que éste determine. 

Queda entendido que en los Fideicomisos que con dichos recursos se tienen constituidos, el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, tendrá invariablemente el 
carácter de Fideicomitente. 

Para el debido cumplimiento y pago de las obligaciones contractuales colectivas que se señalan en esta 
disposición, las Empresas enterarán en tiempo y forma las cantidades, importes y montos que a su cargo 
establecen los Artículos 37° y 73° de este Contrato al Fideicomiso Maestro constituido con Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., Fideicomiso en el que tendrán el carácter de Fideicomitentes las Empresas 
afectas a este Contrato Ley, representadas por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera; 
tendrá el carácter de Fideicomisario el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana y el carácter de Fiduciario la Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

El Fideicomiso tendrá como finalidades el recaudar las cantidades que deben entregar las empresas en 
cumplimiento de los preceptos contractuales ya citados y destinarlos a los fines que a cada uno corresponda 
siguiéndose la mecánica establecida en el Contrato Ley para la disposición y aplicación de los fondos. 

Queda entendido que en el Fideicomiso a que se refiere el presente Artículo funcionará un Comité 
Técnico, integrado por tres Representantes designados por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera, tres Representantes designados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera 
y Similares de la República Mexicana, dentro de los cuales invariablemente recaerá la presidencia 
del H. Comité Técnico, el que deberá elaborar su Reglamento de actuación, reuniéndose mensualmente para 
conocer del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los Fideicomitentes y de los derechos y 
prerrogativas de los Fideicomisarios e instruir al Fiduciario sobre la aplicación de los 
Fondos correspondientes. 

ARTÍCULO 75º. Si en el futuro las Empresas o Ingenios total o parcialmente producen azúcar líquido u 
otros productos derivados de la caña de azúcar o de otras plantas o materias en cuanto de ellas se obtengan 
productos similares, en lugar de azúcar estándar o refinada, se les determinará de acuerdo con las normas 
internacionales o nacionales al respecto establecidas, el azúcar base estándar TABE obtenida, se aplicarán 
las deducciones en pesos, centavos y fracciones específicas a las que tiene derecho el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana por concepto de las diversas 
prestaciones de carácter social del articulado de este Contrato, entregándose a esta organización en las 
fechas convenidas las cantidades o importes que resulten por conducto del Fideicomiso constituido con la 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. a que se refiere el Artículo 74° de este Contrato, de Azúcar, S.A. de 
C.V. o de los organismos que las sustituyan. 

CAPÍTULO XVII 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 

ARTÍCULO 76º. Los trabajadores quedan obligados a desempeñar los servicios contratados bajo la 
dirección del patrón o sus representantes, a cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo 
debiendo ejecutar éste con el cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 
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A no ser que se trate de correcciones, enmiendas o rectificaciones de trabajo deficiente o de casos de 
accidentes y sin que esto implique desplazamiento de trabajadores sindicalizados, queda prohibido 
estrictamente a los empleados de confianza, ejecutar labores que correspondan a aquellos. El no acatamiento 
a esta disposición obliga al patrón a pagar al Sindicato el salario que debiera percibir el trabajador al que 
correspondería ejecutar dicho trabajo. 

Para los efectos del párrafo anterior y tratándose de los empleados de confianza, la Empresa se obliga a 
darlos a conocer por escrito a las secciones y sucursales correspondientes. 

El patrón queda obligado a que en el aviso que envíe a la sección o sucursal correspondiente, en 
cumplimiento de esta disposición, se hagan constar los nombres de los empleados de confianza y la categoría 
con que lo representen y si no lo hiciere, el trabajador no estará obligado a obedecer órdenes no acreditadas. 

Respecto a los trabajos cuya índole requiera convenio especial sobre la forma en que deban ejecutarse, 
las partes podrán celebrar los pactos que estimen convenientes para tal objeto. 

ARTÍCULO 77º. Los patrones atenderán a los representantes del Sindicato en las quejas que éstos les 
presenten en contra de los jefes de los trabajadores, cuando observen mala conducta respecto de ellos por 
faltas o actos debidamente comprobados; obligándose los patrones a aplicar, según la gravedad de la falta, 
correctivos disciplinarios que consistirán, desde una amonestación, la suspensión de sus labores hasta por 
ocho días o la terminación del Contrato. 

ARTÍCULO 78º. Cuando por motivo del desempeño de su trabajo los veladores, choferes, maquinistas y/o 
porteros estuvieran involucrados en algún procedimiento judicial o administrativo y fueran sujetos a prisión 
preventiva las Empresas les cubrirán su salario por todo el tiempo que estuvieran privados de su libertad, así 
como a proporcionarles a solicitud del Sindicato los elementos de defensa de que dispongan y a otorgar las 
garantías o fianzas necesarias para obtener su libertad siempre y cuando los delitos que se imputen a los 
trabajadores no fueren dolosos y no se hubieran cometido en estado de ebriedad, alcoholismo o bajo el influjo 
de drogas enervantes, o bien en los casos en que dichos trabajadores no obren en defensa de la integridad o 
de los bienes del patrón de sus representantes o de la unidad industrial. 

En caso de muerte accidental de los trabajadores en el desempeño de su trabajo, las Empresas cubrirán 
la indemnización correspondiente a riesgos de trabajo. 

ARTÍCULO 79º. Las Empresas se obligan a cubrir los gastos, pasajes y salarios hasta por un término de 
cinco días hábiles, de las delegaciones que tengan que salir, por acuerdo entre Empresa y Sindicato o previo 
citatorio de las Autoridades del Trabajo, de los ingenios o lugares de labores a otros distintos para la 
tramitación o resolución de los conflictos de carácter colectivo que surjan entre las partes. El número de 
delegados será de tres. 

Igualmente las Empresas se obligan a cubrir los pasajes, gastos y salarios de las delegaciones de las 
distintas secciones y sucursales del Sindicato que deban concurrir a Consejos Ordinarios una vez al año y 
Congresos Ordinarios convocados por éste; en ningún caso dichas delegaciones podrán exceder de tres 
miembros. 

También las Empresas se obligan a cubrir por una sola vez cada año a dos personas miembros de cada 
sección los pasajes, gastos y salarios, cuando éstos sean citados por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
a un curso o seminario sobre seguridad social en la Industria Azucarera. 

En todo caso y para que proceda el pago de pasajes, gastos y viáticos, los trabajadores deberán ajustarse 
a los límites que al efecto señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta y entregar al Ingenio los comprobantes 
correspondientes que deberán reunir los requisitos fiscales suficientes para hacerlos deducibles de los 
Impuestos del Ingenio de que se trate, conforme a las disposiciones fiscales, comprometiéndose la Empresa a 
entregar a las delegaciones que corresponda, una copia de su Registro Federal de Contribuyentes contenido 
en su cédula de identificación fiscal. 

CAPÍTULO XVIII 

COMISIÓN MIXTA ÚNICA, COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

ARTÍCULO 80º. Se establecerá en la Ciudad de México, una Comisión Nacional de Seguridad e Higiene, 
que se integrará con igual número de representantes de la Secretaría del Trabajo, Instituto Mexicano del 
Seguro Social y los sectores obrero y patronal. 

En cada Ingenio o Factoría la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, queda fusionada en la Comisión 
Mixta Única y se regirá por lo estipulado en los Artículos 81° y 82° de este Contrato. 
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ARTÍCULO 81°. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión Mixta Única en Materia de Seguridad e 
Higiene: 

(a) Armonizar los preceptos de higiene en general con los de higiene industrial propiamente dicha. 

(b) Investigar las causas de los riesgos de trabajo, levantando las actas respectivas, de las cuales se 
entregará copia a cada una de las partes contratantes, enviándose el original a las autoridades 
competentes del trabajo, para los efectos a que hubiere lugar. 

(c) Proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y vigilar porque éstas se cumplan 
estrictamente. 

(d) Hacer que se cumplan las medidas profilácticas que dicten la Secretaría de Salud y la Dirección 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así 
como el Instituto Mexicano del Seguro Social, y señalar los lugares que a su juicio deban 
higienizarse. 

(e) Vigilar que los patrones proporcionen agua potable a sus trabajadores y familiares, en los términos 
previstos por este Contrato, en los departamentos de los ingenios o fábricas y sus dependencias, en 
que prestan sus servicios, cuidando que se instalen tomas de agua higiénicas, sirviendo como 
depósito botellones o tanques de asbesto a juicio de la Comisión. Además se instalarán los 
enfriadores necesarios dotándolos de vasos de papel en uno y otro caso. 

(f) Intervenir en la expedición de los dictámenes médicos que establece el Artículo 45° de este Contrato 
y exigirlos en su caso. 

(g) Todas las funciones encaminadas a garantizar la higiene y seguridad de los trabajadores. 

(h) Levantar actas en que consten sus gestiones y actividades y remitir copias de las mismas a las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de Salud y a las partes, para los efectos a que haya lugar. 

(i) Reunirse en pleno dos veces al mes, de acuerdo con el Artículo 80°, quedando convenido 
expresamente que dichas reuniones deberán celebrarse a las diez de la mañana de los citados días, 
para tratar todos los asuntos relacionados con su Comisión. 

(j) Vigilar porque los patrones proporcionen a sus trabajadores todas las medidas que haya dictado y 
que dicte en lo sucesivo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como las que también al efecto dicten la Secretaría de 
Salud e Instituto Mexicano del Seguro Social. 

(k) Vigilar porque los patrones proporcionen a sus trabajadores los aparatos de protección individuales 
que sean necesarios, como guantes, lentes, botas etc., debiendo ser de buena calidad. 

(l) Vigilar porque se cumplan las disposiciones señaladas por la Organización Internacional del Trabajo 
en los convenios adoptados por el Gobierno de México 

ARTÍCULO 82º. DE LAS COMISIONES MIXTAS ÚNICAS 

ANTECEDENTES 

Con base en las disposiciones aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
la Ley Federal del Trabajo, del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las diversas 
revisiones del Contrato Ley de la Industria Azucarera, han venido funcionando Comisiones Mixtas de 
Productividad, Capacitación y Adiestramiento y de Higiene y Seguridad. 

Considerando que las funciones encomendadas a estas tres comisiones responden al objetivo básico de 
elevar la productividad, que las materias respectivas se encuentran íntimamente relacionadas y que era 
necesario llevar a cabo un esfuerzo de integración, que permitiese el más cabal aprovechamiento de los 
recursos humanos y financieros, en el convenio de fecha 13 de noviembre de 1982, las partes acordaron 
agruparlas en un solo organismo, determinándose la inclusión de un nuevo Artículo en el Contrato Ley vigente 
de la Industria Azucarera que quedó redactado en los términos siguientes: 

“Las partes convienen en que, para un óptimo funcionamiento, en cada uno de los ingenios o fábricas, las 
Comisiones Mixtas de Productividad, de Capacitación y Adiestramiento y de Higiene y Seguridad, se fusionen, 
en una sola, y éstas operen teniendo como órganos de coordinación, las propias instituciones que establece el 
Contrato Ley según el ámbito de su competencia, de acuerdo al Reglamento aprobado en el seno del Comité 
Mixto de Productividad, la que atenderá todas las funciones que para cada objetivo señala la Ley Federal 
del Trabajo. 
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NOMBRE OFICIAL Y DOMICILIO 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 123 Fracciones XIV y XV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 132, 153 Fracción I, y 509 de la Ley Federal del Trabajo, y Cláusula Trigésima 
Tercera del Convenio del 13 de Noviembre de 1982, en cada ingenio o factoría se establecerá una Comisión 
paritaria para llevar a cabo las funciones de productividad, capacitación y adiestramiento y seguridad e 
higiene, que será denominada “Comisión Mixta Única de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e 
Higiene y Seguridad”, añadiendo el nombre del ingenio correspondiente. 

Estas Comisiones se ajustarán a las disposiciones legales y administrativas contenidas en la Ley Federal 
del Trabajo, en la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los criterios señalados por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y en las estipulaciones del Contrato Ley, así como lo indicado en el presente 
Artículo. 

La Comisión tendrá como domicilio el del ingenio al que pertenezca. 

NATURALEZA E IMPORTANCIA 

La Comisión de cada ingenio tiene la representación de éste, ante el Comité en las materias de su 
competencia. 

La Comisión Mixta Única tomará en cuenta los puntos de vista del Sector Obrero como del Empresarial y 
se mantendrá en estrecha coordinación con el Comité. 

INTEGRACIÓN Y NÚMERO 

Las Comisiones Mixtas Únicas se integrarán de la siguiente forma: 

(a) Tres miembros propietarios por el Sector obrero, uno por cada una de las materias competencia de la 
Comisión. 

(b) Tres miembros propietarios del Sector Empresarial, uno por cada una de las materias competencia 
de la Comisión. 

 En ambos casos por cada miembro propietario, se nombrará un suplente. 

(c) El Gerente del Ingenio. 

(d) El Secretario General de la Sección Sindical correspondiente. 

Estos dos últimos no tendrán suplentes. 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES 

La designación de los representantes Obreros y Empresariales, se hará de la siguiente manera: 

(a) Los representantes propietarios y sus suplentes del Sector Empresarial, serán nombrados por la 
Gerencia General del ingenio del personal de confianza que actualmente preste sus servicios, con 
base en las necesidades y disponibilidad de personal del propio ingenio; cuidando que en todo caso 
se trate de personas preparadas adecuadamente en la materia. En el caso de existir en el ingenio un 
Promotor de Higiene y Seguridad, éste deberá ser el representante en esta materia. 

(b) La designación de los tres representantes del Sector Obrero y sus suplentes será por acuerdo de la 
asamblea de la Sección Sindical correspondiente, en la inteligencia que deben elegirse elementos 
identificados con los objetivos señalados para cada una de las actividades de estas Comisiones y 
que tengan los siguientes requisitos: 

(1) Experiencia en la industria. 

(2) Responsabilidad 

(3) Entusiasmo. 

(4) Planta Permanente 

(5) Escolaridad mínima de primaria 

(6) Que su designación en el momento de la elección, no signifique el desplazamiento de un 
elemento altamente calificado dentro del área en la cual presta sus servicios, que pueda 
provocar daños a la producción, a juicio del Comité Ejecutivo Local y de la Empresa. En caso de 
no haber acuerdo al respecto, se turnará al Comité para que resuelva lo conducente. 

Estas designaciones serán comunicadas por escrito por el Comité Ejecutivo de la Sección Sindical 
correspondiente, a fin de constituir la Comisión Mixta Única. 
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DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Los representantes propietarios de los obreros, tendrán todas las obligaciones y gozarán de todos los 
derechos como si estuvieran laborando normalmente mientras dure el desempeño de su comisión, sin el pago 
de horas extras, excepto la media hora y la hora extra de los turnos mixtos y nocturnos cuando les 
corresponda. 

DURACIÓN EN EL CARGO 

La duración de los representantes miembros de las Comisiones será permanente en tanto estén laborando 
en el ingenio y su desempeño sea satisfactorio a juicio de la propia Comisión Mixta Única del ingenio de que 
se trate y del Comité Mixto de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e Higiene y Seguridad. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE LAS COMISIONES 

Para su mejor coordinación, las Comisiones elegirán entre sus miembros un Presidente y un Secretario 
de Actas. 

La Presidencia de la Comisión, deberá ser rotativa en periodos de tres meses para cada representación. 

El Presidente de la Comisión fungirá sólo con carácter de moderador o Presidente de Debates y no tendrá 
voto de calidad. 

El Secretario de Actas registrará los trabajos desarrollados en la sesión, recabará las firmas de los 
asistentes, auxiliará al Presidente en el manejo de las sesiones y custodiará el Libro de Actas 

FUNCIONES 

Las Comisiones tendrán las siguientes funciones: 

a) Cumplir lo establecido con el presente Artículo y los acuerdos del Comité. 

b) Sesionar con carácter ordinario cada 15 días y con carácter extraordinario cuando los asuntos lo 
requieran, apegándose a los guiones de trabajo e instructivos correspondientes. 

c) Promover y vigilar la ejecución del Plan Nacional de Prevención de Accidentes de Trabajo de la 
Industria Azucarera. 

d) Proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y vigilar que éstas se cumplan. 

e) Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones señaladas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social que en materia de higiene y seguridad determine a través de las visitas de inspección a los ingenios. 

f) Colaborar en la elaboración del diagnóstico de necesidades de capacitación de su respectivo ingenio, en 
la celebración y selección de participantes en los cursos de capacitación y adiestramiento en su ingenio, con 
la participación del Centro Impulsor de Capacitación Azucarera, entidad designada por el Sector Empresarial 
para otorgar la capacitación y el adiestramiento y el Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera, 
entidad designada por el Sindicato para representarlo en la elaboración de planes y programas. El Centro 
Impulsor de Capacitación Azucarera tendrá a su cargo la instrumentación de estos programas y la impartición 
de la capacitación y el adiestramiento. 

g) Realizar oportunamente ante las autoridades correspondientes, los trámites para asegurar la asistencia 
de los trabajadores a los cursos. 

h) Vigilar el avance de los programas de capacitación y adiestramiento y colaborar en los proyectos para 
evaluar la repercusión de la capacitación en la productividad del ingenio, como en el bienestar de los 
trabajadores. 

i) Autentificar las Constancias de Habilidades Laborales que expidan a los trabajadores y gestionar la 
autentificación de las Listas de Constancia de Habilidades correspondientes. 

SESIONES DE LA COMISIÓN 

La convocatoria a la reunión de trabajo la hará el Presidente de la Comisión por escrito, refiriéndola 
estrictamente a los asuntos de su competencia, con copia a cada uno de los miembros con 48 horas de 
anticipación si es ordinaria y 24 horas de anticipación si es extraordinaria. La convocatoria debe contener la 
Orden del Día, lugar, fecha y hora; el original deberá ser firmado por los notificados como acuse de recibo y 
constancia. 

Las sesiones se celebrarán en el local que previamente acuerde la Administración de la Empresa, dentro 
de sus instalaciones. 

La duración de las sesiones será el tiempo necesario para desahogar suficientemente todos los puntos 
señalados en el Orden del Día. 
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De cada una de las reuniones ordinarias y extraordinarias se levantará el acta correspondiente con 8 
copias, en donde constarán los acuerdos tomados por cada una de las partes que integran las Comisiones 
Mixtas Únicas. Después de ser aprobada y firmada, en un lapso que no exceda de 24 horas, deben repartirse 
como sigue: 

(a) El original quedará en poder del archivo de la Comisión. 
(b) Copia al Gerente del Ingenio. 
(c) Copia al Secretario General de la Sección Sindical. 
(d) Copia al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 

Similares de la República Mexicana. 
(e) Copia al Comité Nacional Mixto de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e Higiene y 

Seguridad de la Industria Azucarera. 
(f) Copia al Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera. 
(g) Copia a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
(h) Copia al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
(i) Copia a la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 

QUÓRUM 
Se podrá sesionar cuando estén representados los dos sectores y asista la mitad más uno de los 

representantes e invariablemente estar presente el Gerente o Administrador del ingenio y el Secretario 
General de la Sección Sindical correspondiente. La ausencia de alguno ameritará una segunda convocatoria 
para sesionar 24 horas después; si en segunda convocatoria no se cuenta con la presencia de alguno, como 
última instancia se hará una tercera convocatoria para sesionar a las siguientes 24 horas, esta vez, si así es el 
caso, se podrá sesionar con la presencia de uno de ellos, asentándose en el acta dicha circunstancia. 

La Comisión por acuerdo de las partes, podrá invitar a sus sesiones a personas ajenas a la misma, cuya 
presencia requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, pero éstas, no podrán ser consideradas como parte 
del quórum, tendrán voz, pero no voto. 

REGISTRO 
El Comité en coordinación con el Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera y la Comisión 

Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo; avisará de la constitución y renovación de las 
Comisiones a las autoridades competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al Instituto de 
Capacitación de la Industria Azucarera, y se responsabilizará de las gestiones ante la misma para actualizar la 
información. 

A efecto de realizar los trámites legales para el registro de las Comisiones Mixtas Únicas, junto con la 
solicitud de registro se deben anexar los siguientes elementos. 

(a) Copia del documento que acredite la designación de los representantes de los trabajadores. 
(b) El documento que acredite la designación de los representantes de la Empresa. 
(c) Acta constitutiva de la Comisión. 

RESOLUCIONES Y ACUERDOS 
La Comisión emitirá “resoluciones” y “acuerdos”. 
Las resoluciones serán las conclusiones a que llegue la Comisión y cuyo cumplimiento no afecte a alguno 

de los procedimientos aprobados por el Comité y el Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera. 
Los acuerdos serán las conclusiones o propuestas que la Comisión debe hacer llegar al Comité para su 

atención. 
Las resoluciones y acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes, el presidente no tendrá voto de 

calidad, en caso de empate el asunto será elevado a la consideración del Comité que determinará lo 
conducente. 

La Comisión podrá nombrar entre sus miembros, subcomisiones que estudien los problemas específicos 
de cada área o función, elaboren propuestas o realicen acciones concretas aprobadas. 

Los comisionados deberán rendir invariablemente un informe por escrito del avance y desempeño de sus 
comisiones en cada sesión ordinaria y extraordinaria de la Comisión. 

Para el mejor desempeño de sus actividades, la Comisión se apegará al Manual de Procedimientos y 
Servicios aprobado por el Comité Nacional Mixto de Productividad, de Capacitación y Adiestramiento e 
Higiene y Seguridad. 
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ARTÍCULO 83º. Los patrones quedan obligados a observar las medidas de protección que fijan las leyes, 
con objeto de evitar que los riesgos profesionales se realicen, dotando a los trabajadores de los equipos 
adecuados para cada clase de trabajo, necesarios para su seguridad y reponiéndolos cuando éstos dejen de 
ser útiles. Igualmente quedan obligados a cumplir estrictamente con lo estipulado en el Reglamento de 
Higiene y Seguridad. Para los efectos de este Artículo, en cada centro de trabajo la Empresa y Sindicato, a 
través de la Comisión Mixta Única, se pondrán de acuerdo para hacer la dotación de protectores, calzado, 
vestidos, impermeables, etc. En aquellos casos de desacuerdo, ambas partes someterán sus puntos de vista 
ante la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social quien dictará las medidas conducentes. La falta de cumplimiento de este artículo, a juicio de la 
mencionada Comisión Mixta Única, exime al trabajador del cumplimiento de sus labores obligándose los 
patrones a cubrir los salarios correspondientes. 

Cuando la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, la Confederación de Trabajadores de México, el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana o el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, lleven a efecto Seminarios sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo, las 
Empresas están obligadas por una sola vez al año por cada una de las Instituciones de referencia, a pagar los 
gastos, pasajes y salarios de tres Delegados del Sector Obrero. 

En todo caso y para que proceda el pago de pasaje, gastos y viáticos, los trabajadores deberán ajustarse 
a los límites que al efecto señala la Ley del Impuesto sobre la Renta y entregar al Ingenio los comprobantes 
correspondientes que deberán reunir los requisitos fiscales suficientes para hacerlos deducibles de los 
impuestos del Ingenio de que se trate, conforme a las disposiciones fiscales, comprometiéndose la empresa a 
entregar a las delegaciones que corresponda, una copia de su Registro Federal de Contribuyentes contenido 
en su cédula de identificación fiscal. 

CAPÍTULO XIX 
COMISIÓN MIXTA DE FÁBRICA 

ARTÍCULO 84º. Con el objeto de prevenir los conflictos que surjan en cada Ingenio o Fábrica y 
solucionarlos conciliatoriamente, se establecerá una Comisión Mixta de Fábrica tanto Nacional como Local, 
integrada por tres representantes genuinos del patrón y del Sindicato. 

Las Comisiones auxiliarán a Patrones y Sindicato cuando sean requeridas para ello, para el mejor 
funcionamiento de la unidad industrial. 

Para la integración de la Comisión Mixta Nacional, adicionalmente a los representantes mencionados, se 
invitará a un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con un Secretario, que serán 
designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, los representantes de los sectores se designarán 
por el sector que representen. 

Para los conflictos de huelga que afecten a un sólo ingenio o fábrica, la Comisión Mixta Local se integrará, 
además con un inspector federal del trabajo, quien será el Presidente de dicha Comisión y éste deberá emitir 
su opinión en un plazo no mayor de diez días. Si dicha opinión es tomada por unanimidad de votos deberá ser 
acatada por las partes; en caso contrario, éstas quedan en libertad de ejercer sus derechos ante los 
Tribunales del Trabajo. 

La intervención de los representantes obreros en dichas Comisiones, será sin menoscabo del salario y 
prestaciones que estén percibiendo y retribuido por el patrón. Al salario se le aumentará el importe de la 
media hora de alimentos y medias horas de turno que les correspondan como si estuvieran trabajando. 

CAPÍTULO XX 
AJUSTE DE PERSONAL 

ARTÍCULO 85º. Cuando por la instalación terminada de nueva maquinaria o la implantación de nuevos 
procedimientos de trabajo, que ameriten la supresión de la plaza, el patrón tenga necesidad de disminuir su 
personal, podrá dar por terminado el contrato de trabajo con los obreros de que se trate, pagando como 
indemnización a los trabajadores de planta permanente, el equivalente a cuatro meses de salario, más el 
importe de veinte días por cada año de servicios prestados, entendiéndose por año para estos trabajadores el 
de calendario o bien el tiempo de duración de los ciclos de zafra y reparación laborados, así como la prima de 
antigüedad consistente en doce días de salario por cada año de servicios prestados. Para los trabajadores de 
planta temporal la indemnización será equivalente a cuatro meses de salario más el importe de diez días por 
cada ciclo completo de zafra y diez días por cada periodo completo de reparación que hubieren prestado sus 
servicios a la Empresa, así como la Prima de Antigüedad correspondiente a seis días de salario por cada ciclo 
de trabajo que hayan laborado. 

Para los efectos del procedimiento se estará a lo dispuesto por el artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, constituyendo el presente artículo convenio expreso entre las partes, en el cual se establecerá la 
fecha en que se dará por terminada la relación laboral con los trabajadores que salgan afectados con la 
reducción pactada, de no existir acuerdo la Empresa actuará conforme a derecho. 
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En las terminaciones de contrato de trabajo por las causas a que se refiere este artículo, los patrones no 
deducirán del pago de las indemnizaciones correspondientes a los trabajadores, los días que hubieren dejado 
de laborar por faltas justificadas, entendiéndose como tales las motivadas por riesgos de trabajo, 
enfermedades comunes, comisiones sindicales o del Estado o permisos concedidos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de este ordenamiento. 

Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, para los trabajadores a destajo, se 
estará a lo previsto en el inciso i) del artículo 25 de este Contrato. 

Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, en favor de los trabajadores, se 
estará a lo previsto por el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. Se conviene que para integrar el salario en 
los términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se trate de alguna indemnización en los 
términos de este artículo, se tomarán en cuenta $0.02404 (DOS CENTAVOS CUATROCIENTAS CUATRO 
MILÉSIMAS DE CENTAVO) diarios por concepto de atención médica y medicinas, sin que en ningún caso 
este concepto implique aumento o duplicidad de prestaciones. La cantidad contenida en este párrafo se 
incrementará en el mismo porcentaje en que se aumenten en forma general los salarios de los trabajadores 
de la Industria. 

Los trabajadores indemnizados en los términos de este artículo, tendrán preferencia sobre los eventuales 
para laborar en los ingenios o fábricas hasta por un término de 5 años a partir de la fecha en que sean 
reajustados, siempre y cuando hayan seguido trabajando como eventuales sin abandonar el centro de trabajo 
y por lo tanto, perteneciendo a la sección de que se trate, y que su indemnización no haya sido anterior al 16 
de noviembre de 1968. 

El beneficio a que se refiere el párrafo que antecede no operará cuando la Empresa y el Sindicato hayan 
ofrecido reacomodar al obrero afectado en el ciclo o ciclos de que se trate y éste no acepte. 

Los trabajadores que salgan reajustados en los términos de este artículo y a quienes se aplique las 
Cláusulas Décima del Convenio de fecha 16 de noviembre de 1995 y Séptima del Convenio de fecha 17 de 
noviembre de 2004 que dieron por revisado el Contrato Ley de la Industria Azucarera y su complementario del 
14 de diciembre del mismo año, conservarán su derecho a recibir la indemnización de vivienda o la vivienda, 
de acuerdo a la modalidad con que se otorgue el derecho en cada Empresa, si se encuentran incluidos en la 
lista de hasta 15,000 beneficiarios 

Las partes están de acuerdo en que en los convenios de reducción de plantilla se procurará en todo 
momento que de los trabajadores afectados por dicha reducción, se considere en primer término al personal a 
jubilarse que cubra con los requisitos, otorgándole la jubilación correspondiente, sin que implique el pago de 
doble beneficio. Igualmente se procurará que en estos convenios salgan aquellos trabajadores que cuenten 
con altos índices de ausentismo, que se les compruebe que se niegan a recibir capacitación y el 
adiestramiento y en general, aquellos que por su comportamiento y actitud no tengan interés en su fuente de 
trabajo. 

CAPÍTULO XXI 
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN 

Artículo 86º. Los titulares del presente Contrato son: el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana, como representante del interés profesional, obrero y 
campesino dentro de la industria y aquellas entidades y personas señaladas en los Artículos 1º, 3º, y 4o de 
este mismo Contrato. El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, administrará el Contrato a través de las secciones y sucursales que lo integran. 

Las Empresas o Patrones se obligan a no admitir como trabajadores a su servicio sino a los miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, proporcionados a 
través de sus secciones o sucursales legalmente constituidas. 

La falta de cumplimiento de parte de los patrones de las obligaciones que les impone el párrafo que 
antecede, los hace responsables de los salarios que dejen de percibir los trabajadores sindicalizados 
propuestos por el Sindicato a través de sus secciones o sucursales. 

ARTÍCULO 87º. Las empresa quedan obligadas a no cubrir los puestos de confianza, ni cualquier otro, con 
trabajadores que hayan sido separados del servicio por causas infamantes o quienes hubieren sido 
reajustados por no haber aceptado el reacomodo o por haberles aplicado el Sindicato la Cláusula de 
Exclusión 

ARTÍCULO 88º. Los patrones se obligan a suspender o separar del trabajo, sin por eso incurrir en 
responsabilidad, al trabajador o trabajadores que el Sindicato, a través de la sección o sucursal respectiva, 
solicite. A la solicitud deberá acompañarse copia autorizada de la renuncia del trabajador o trabajadores 
excluidos, o en su caso, de la parte relativa del acta de la Asamblea que decrete la exclusión o sanción 
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conforme a los Estatutos y las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo. La falta de cumplimiento 
de esta estipulación, hace responsables a los patrones de los salarios y demás prestaciones que debieran 
recibir los trabajadores sustitutos. 

ARTÍCULO 89°. Las Empresas están de acuerdo que independientemente de cualquier prestación a que 
tenga derecho un trabajador que reciba una pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social y que como 
consecuencia de la misma concluya su relación individual de trabajo, el Ingenio de que se trate deberá 
otorgarle el importe de $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) dentro de los 8 (ocho) días 
siguientes a la fecha en la que presente la resolución mencionada, cantidad que le servirá como un estímulo 
de retiro digno de su fuente laboral. Este estímulo se otorgará hasta cuatro jubilados de cada Sección 
cada año. 

CAPÍTULO XXII 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

ARTÍCULO 90º. Las Empresas y sus trabajadores amparados por el presente Contrato, ya sea 
directamente o a través de representantes designados al efecto, iniciarán las discusiones y aprobación del 
Reglamento Interior del Trabajo a que alude el capítulo V, del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo 
dentro de los setenta y cinco días siguientes al Convenio de revisión integral del presente Contrato Ley de 
fecha diez de noviembre de dos mil ocho. Dicho Reglamento se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el 
presente Contrato, considerándose nulo aquello que no se ajuste a esta disposición y a las de la propia Ley. 

Para este efecto cada Empresa convocará a la Sección correspondiente y presentará un proyecto de 
Reglamento Interior de Trabajo que conjuntamente negociarán las partes con la participación del Consejo 
Mixto Local de Modernización y asesorados por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana. Si en el plazo de treinta días las partes no se 
ponen de acuerdo, a solicitud de cualquiera de ellas podrá intervenir la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social de manera conciliatoria. 

ARTÍCULO 91º. Formulado el Reglamento Interior de Trabajo en cada ingenio o factoría, las Empresas o 
los trabajadores lo enviarán a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para su aprobación y registro. 

CAPÍTULO XXIII 
PREMIO DE PRESENCIA FÍSICA Y PUNTUALIDAD EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO 92º. PREMIO POR PRESENCIA FÍSICA Y PUNTUALIDAD EN EL TRABAJO. 
REGLAMENTO 

1. La empresa otorgará un premio por presencia física y puntualidad en el trabajo a los trabajadores 
sindicalizados que sean de planta, que no tuvieren ninguna falta de asistencia justificada o injustificada ni 
retardo en los días efectivamente laborados. Lo anterior implica que la presencia física y puntualidad en el 
área de trabajo será requisito indispensable para la obtención del premio. 

2. El premio consistirá para los trabajadores de planta permanente, en otorgar cierto número de días de 
salario ordinario por el cada mes calendario sin retardos, ni faltas de asistencia, hasta llegar a seis días, de 
conformidad con lo siguiente: Por el primer mes de calendario sin faltas ni retardos se otorgará un día; por el 
segundo mes calendario consecutivo sin faltas ni retardos, se otorgarán tres días; por el tercer mes calendario 
consecutivo, se otorgarán cinco días; por el cuarto mes calendario consecutivo, se otorgarán seis días, nivel 
que se mantendrá en los meses calendario subsecuentes sin retardos ni inasistencias. Esto implica que el 
premio de seis días de salario ordinario que señala este Artículo no se interrumpe al doceavo mes, por lo que 
si el trabajador no tuvo ningún retardo ni inasistencia justificada o injustificada, conservará dichos seis días, y 
de existir algún retardo o falta se estará a lo previsto en el inciso 4 

3. Para los trabajadores de planta temporal se seguirá la misma regla del Apartado 2, pero por estar sujeto 
el trabajador a la temporalidad de la planta, el premio de seis días lo logrará hasta en tanto labore cuatro 
meses calendario en dos o más ciclos en donde goce de la planta, sin ninguna inasistencia o retardo, es decir 
cuando el trabajador de planta temporal labore como eventual, esta disposición no le será aplicable (un 
trabajador de planta temporal, es eventual cuando labora en el ciclo donde no goce de planta). 

4. De existir algún retardo o falta de asistencia del trabajador (justificada o injustificada), 
independientemente del nivel del premio que hubiese logrado, se volverá a iniciar de nueva cuenta el ciclo, es 
decir, por el primer mes calendario sin retardos ni faltas de asistencia tendrá derecho a un día ordinario de 
salario y así sucesivamente hasta lograr los seis días de salario ordinario por cuatro meses calendario de 
asistencia y puntualidad ininterrumpidas 

5. Para los efectos de este Reglamento, por salario ordinario deberá entenderse el salario diario ordinario 
tabulado para la plaza de que es titular el trabajador establecido en el tabulador vigente en el Ingenio en que 
preste sus servicios. 
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6. El nivel de premio que hubiere alcanzado el trabajador no surte efectos para el pago de gratificaciones 
de fin de zafra, de fin de año, de aguinaldo, vacaciones, prima de vacaciones, prima de antigüedad, 
indemnizaciones, incapacidades, ni para ningún otro efecto distinto. 

7. El descanso semanal en los días a que se refiere el Artículo 12 de este Contrato Ley y las vacaciones 
de los trabajadores, no interrumpen el premio en cuanto al pago que corresponda al tiempo en que 
disfruten de dichos descansos, ni por lo que respecta a su continuidad. 

8. Los integrantes de las Comisiones Mixtas Únicas de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e 
Higiene y Seguridad de cada Ingenio, disfrutarán de los días de premio, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos y condiciones consignadas en este precepto y estén dedicados al desempeño de las funciones 
propias de la Comisión. 

9. Los miembros del Comité Ejecutivo Local de las Secciones y Sucursales, así como los trabajadores 
sindicalizados que ocupen el cargo de representante propietario del Trabajo ante las Juntas Especiales de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, percibirán el premio durante el periodo en que desempeñen dicho cargo. 

10. Para los efectos de esta prestación, no se consideran como faltas de asistencia del trabajador las 
derivadas de riesgo de trabajo. 

11. La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las Secciones o Ingenios 
en lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno derecho y sólo surtirán 
efectos las novaciones, modificaciones y adiciones, que con motivo de la revisión del Contrato Ley en su 
aspecto de Condiciones Generales se llegara a pactar. 

12. En aquellos ingenios y/o Centros de Trabajo, donde por convenio o costumbre existan sistemas que 
premien la presencia física y la puntualidad del trabajador, la representación sindical deberá optar entre el 
presente sistema o el que opere en su ingenio. Debe quedar entendido que no podrá haber duplicidad para el 
otorgamiento de los premios. 

CAPÍTULO XXIV 
FONDO INDIVIDUAL DE AHORRO Y SU REGLAMENTO 

ARTÍCULO 93º. Con el objeto de incrementar la productividad mediante estímulos directos al trabajador, 
ambas partes están de acuerdo en que se constituya un ahorro personal en beneficio de cada uno de los 
trabajadores de planta. En consecuencia, se establece un beneficio por las facilidades por modernizar la 
industria y de productividad y de previsión social, consistente en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO 
POR CIENTO) de los salarios nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta 
miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
mismo que el Sindicato está de acuerdo en que se destine de manera irrevocable, a nombre y por cuenta de 
cada trabajador sindicalizado de planta, como aportación de dichos trabajadores, para la constitución fomento 
y operación de un beneficio de previsión social consistente en un “Fondo Individual de Ahorro”. Por su parte 
las Empresas se obligan a aportar un 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de los 
mismos salarios nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta, para que el 
fondo señalado se integre con un 13.70% (TRECE PUNTO SETENTA POR CIENTO) de los salarios 
nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta. Las aportaciones indicadas se 
pagarán semanalmente. 

Las partes convienen en que el fondo funcionará conforme a las siguientes reglas: 
(a) Participarán en el “Fondo Individual de Ahorro” todos los trabajadores de planta en cada ingenio, 

quienes en este acto y por conducto del Sindicato en términos del artículo 375 de la Ley Federal del Trabajo 
manifiestan su voluntad de participar en el “Fondo Individual de Ahorro” 

(b) La aportación de los trabajadores consistirá en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO) de los salarios nominales ordinarios de los trabajadores de planta que devenguen cada semana, 
cantidad que será aportada en los términos de lo pactado. 

(c) La aportación patronal consistirá en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de los 
salarios ordinarios devengados en la semana de que se trate por cada trabajador de planta participante en el 
“Fondo Individual de Ahorro”. 

(d) Las cantidades aportadas se depositarán en un fondo constituido en una Institución de Crédito y será 
destinado para conceder préstamos a los trabajadores de planta, y se invertirá en Bonos emitidos por el 
Gobierno Federal y/o autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho fondo será 
administrado por cada Empresa, quienes se obligan a obtener que las Instituciones depositarias emitan 
bimestralmente un comprobante que contenga el estado de cuenta de cada trabajador, incluyendo el saldo del 
principal y de los réditos. Este comprobante se entregará junto con el primer recibo de pago semanal siguiente 
a su expedición. 
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(e) Los trabajadores de planta tendrán derecho a retirar del fondo la totalidad de las aportaciones a su 
favor una vez al año y en la fecha que determinen la Empresa y la Sección correspondiente, o antes si termina 
por cualquier causa la relación de trabajo. 

(f) Los trabajadores de planta tendrán derecho a solicitar préstamos semanales del fondo hasta por el 80% 
(OCHENTA POR CIENTO) de las aportaciones constituidas en su favor. 

(g) Queda expresamente convenido que por ningún motivo estos fondos serán aplicados a otros fines que 
no sean para los que fueron creados. 

Queda claramente entendido que esta prestación no integra el salario de los trabajadores para ningún 
efecto por ser una prestación de previsión social. 

“REGLAMENTO DEL FONDO DE AHORROS” 

TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Este plan establece las normas para el funcionamiento y administración del Fondo de Ahorro constituido 
en favor de los trabajadores sindicalizados de planta del Ingenio de que se trate, y que ha sido estructurado 
en los términos de las cláusulas Segunda, Tercera y Cuarta del Convenio de fecha 13 de mayo de 1993, que 
modificó el contenido de la cláusula Séptima del Convenio de fecha 15 de noviembre de 1992 , que dio por 
revisado de manera integral el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. 

TÍTULO II 

ESTIPULACIÓN DE PLAN 

El plan se designa “FONDO DE AHORROS DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PLANTA” y 
en lo sucesivo se denominará el Plan. 

La fecha de iniciación de este Plan es el día 16 de junio de 1993. 

ARTÍCULO 1º. OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo del Plan es: 

(a) Promover el ahorro sistemático entre los trabajadores de planta del ingenio. 

(b) Conceder a cada trabajador la posibilidad de obtener préstamos para cubrir necesidades personales. 

(c) El fondo de ahorro se integrará con las aportaciones que el Ingenio haga a favor de los trabajadores 
sindicalizados de planta; con las aportaciones de los trabajadores en los términos de lo pactado en el 
convenio de fecha 20 de enero de 1998; con los intereses y demás rendimientos que produzcan tales 
aportaciones. 

ARTÍCULO 2º. ELEGIBILIDAD Y PARTICIPACIÓN. 

Participarán en el Plan, todos los trabajadores sindicalizados activos de Planta Permanente o Temporal al 
servicio del Ingenio en el ciclo o ciclos en que sean titulares de acuerdo al puesto que desempeñen. 

ARTÍCULO 3º. CONTRIBUCIONES 

(a) CONTRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES: 

 Cada trabajador sindicalizado de Planta, contribuirá con el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO) de los salarios nominales ordinarios devengados en cada semana en el ciclo 
de que sean titulares de acuerdo al puesto que desempeñen, cantidad que será aportada en los 
términos de lo pactado en la cláusula segunda del Convenio de fecha 20 de enero de 1998. 

(b) CONTRIBUCIÓN DEL INGENIO: 

 El Ingenio aportará semanalmente al Fondo el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO) de los salarios nominales ordinarios devengados en la semana de que se trate por cada 
trabajador sindicalizado de Planta, participante en el Fondo de Ahorros. 

ARTÍCULO 4º.- DERECHO A LOS BENEFICIOS 

(a) PRÉSTAMOS: 

 El fondo se destinará a otorgar préstamos individuales a los trabajadores sindicalizados de planta 
participantes, y el remanente se invertirá en certificados y pagarés de la Tesorería de la Federación, 
así como en valores aprobados por la Comisión Nacional de Valores. 
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 Los préstamos a los trabajadores sindicalizados de planta no podrán exceder del 80% (OCHENTA 
POR CIENTO) de las aportaciones que en lo individual tengan a su favor en el momento en que tales 
préstamos se otorguen. 

(b) RETIRO DE LOS FONDOS: 

 Las aportaciones al Fondo, tanto de los trabajadores sindicalizados de planta como del Ingenio, así 
como los rendimientos de tales aportaciones provenientes de su inversión en Certificados, Valores o 
Bonos emitidos por el Gobierno Federal y/o autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrán ser retirados por los trabajadores una vez al año en la última semana del mes que se 
convenga con las Secciones o Sucursales, pudiéndose cortar los cálculos con una semana de 
anticipación o al término de su relación de trabajo por cualquier causa con el Ingenio. 

ARTÍCULO 5º.- INTERRUPCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

Los trabajadores sindicalizados de planta dejarán de formar parte del Fondo de Ahorros en los siguientes 
casos: 

(a) TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

 Los trabajadores sindicalizados de planta respecto de los cuales termine su relación de trabajo por 
cualquier causa dejarán de ser participantes y de contribuir a este Plan, a partir del último día que 
hayan sido trabajadores del Ingenio. 

 En caso de terminación de la relación de trabajo, los fondos deberán retirarse de la siguiente manera: 

I.  Al participante que se retire por obtener una incapacidad parcial permanente o del 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO) de una incapacidad parcial permanente derivada de un riesgo de 
trabajo determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o aquellos que se les determine una 
Pensión por Invalidez, Vejez o Cesantía o que obtengan el beneficio de la Jubilación establecida en 
el Artículo 71° Bis del Contrato Ley, autorizada por la Comisión de Jubilaciones respectiva, recibirá 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se concluya la relación laboral con la 
Empresa de que se trate, el saldo a favor del Plan de Ahorro. 

II. En caso de fallecimiento, los beneficiarios designados por el trabajador recibirán dentro de los 15 
días hábiles siguientes al de la defunción, la cantidad que el participante tenga en su favor el último 
día en que haya sido trabajador del Ingenio. En caso de que un participante no hubiere designado 
beneficiarios, se estará a lo dispuesto por los Artículos 501 y 503 de la Ley Federal del Trabajo. 

III. En casos de renuncia voluntaria, despido o separación: el trabajador que renuncie voluntariamente al 
trabajo que desempeña en el Ingenio, que sea despedido o bien que se separe del empleo por causa 
justificada, tendrá derecho a recibir dentro de los 15 días hábiles siguientes a aquel en que ocurra 
cualquiera de los eventos señalados la cantidad que tenga a su favor el último día que haya 
trabajado en el Ingenio. 

(b) PERMISOS: 

I. Los Trabajadores que tengan permiso con goce de salario en términos de lo establecido en el 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, 
continuarán participando en el Plan en forma normal. 

II. Los trabajadores que formen parte del Comité Ejecutivo del Sindicato o de sus Secciones o 
Sucursales, continuarán participando del Plan por el tiempo que duren los permisos a que tienen 
derecho en términos del Artículo 43 del Contrato Ley. 

III. Los trabajadores que tengan permiso sin goce de salario en términos del propio Contrato Ley, serán 
considerados como participantes inactivos por todo el tiempo que dure el permiso, aplicándose las 
siguientes reglas: 

1. No se efectuarán contribuciones al Fondo, a partir de la fecha en que comience el permiso sin 
goce de salario. 

2. La cantidad que el trabajador tenga a su favor el último día en que haya trabajado para el 
Ingenio antes del otorgamiento del permiso permanecerá en el Plan y continuará devengando 
intereses. 

IV. Si el trabajador se ausentara por incapacidad temporal debido a enfermedad general o por 
incapacidad derivada de maternidad, será considerado como participante inactivo y se aplicarán las 
reglas a que se refiere el punto III que antecede. 

V. En los casos de riesgo de trabajo, el Fondo de Ahorro se aplicará del cuarto día de incapacidad que 
otorgue el Instituto Mexicano del Seguro Social en adelante. 
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TÍTULO III 

ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 6º. ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DEL PLAN 

El Plan se regirá por las disposiciones de las Leyes Mexicanas. 

El Fondo de Ahorros de los Trabajadores Sindicalizados de Planta, será administrado por cada Ingenio 
quien obtendrá de las Instituciones depositarias bimestralmente un comprobante que contenga el estado de 
cuenta por cada trabajador, incluyendo el saldo del principal y de los réditos. 

Este comprobante se entregará junto con el primer recibo de pago semanal siguiente a su expedición. 

ARTÍCULO 7º. DESTINO DEL FONDO 

Las cantidades constituidas en el Fondo de Ahorros de los Trabajadores Sindicalizados de Planta, por 
ningún motivo serán aplicados a otros fines que no sean para lo que fueron creados. 

ARTÍCULO 8º. INVERSIÓN DEL FONDO 

El 80% (OCHENTA POR CIENTO) de las aportaciones depositadas en el Fondo, se destinará a otorgar 
préstamos a los trabajadores participantes en términos del Artículo 4º del presente Reglamento: la cantidad 
del Fondo disponible dentro del Plan será invertida, la cual nunca será inferior al 20% (VEINTE POR 
CIENTO), del total de las aportaciones de los trabajadores y del Ingenio, será depositada en Certificados y/o 
Pagarés de la Tesorería de la Federación y en Valores de Renta Fija aprobados por la Comisión Nacional de 
Valores, siempre y cuando se encuentren expresamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante disposiciones generales. 

TÍTULO IV 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

ARTÍCULO 9º.- Este Reglamento podrá ser modificado por acuerdo entre el Ingenio y el Sindicato o bien 
en caso de que se modifique el Fondo de Ahorros pactado en el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

TÍTULO V 

TERMINACIÓN DEL PLAN 

ARTÍCULO 10º.- Este Plan terminará en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Por mutuo consentimiento de las partes. 

2. Cuando por efecto de modificaciones de las disposiciones Fiscales y/o de sus Reglamentos, una 
parte o el total de las aportaciones del Ingenio, se conviertan en gastos no deducibles o gravables 
para éste. 

3. Cuando se suprima esta prestación del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana. 

En todos los casos de terminación, el Ingenio liquidará el Fondo dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la terminación, entregando a cada uno de los participantes los saldos de las 
aportaciones constituidas a su favor y los intereses devengados a la fecha de su terminación. 

En su caso y para el evento de terminación de esta prestación, las partes pactarán cual será el destino de 
la actual aportación. 

CAPÍTULO XXV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 94º. De conformidad con lo establecido con el Artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los 
patrones están conformes en que aquellos trabajadores de planta permanente que hayan laborado los ciclos 
completos de la zafra y reparación, cualesquiera que sea la duración de éstos, tendrán derecho a un 
aguinaldo, cuyo monto será el importe de 32 días de salarios y que les será entregado a más tardar el día 20 
de diciembre de cada año. Para estos mismos efectos, los trabajadores de carácter temporal que laboren ya 
sea el ciclo completo de zafra o el ciclo completo de reparación, tendrán derecho al importe de diecisiete días 
de salario en zafra y quince en reparación pagaderos en la fecha indicada o sea a más tardar el día veinte de 
Diciembre de cada año. Aquellos trabajadores que no laboren los ciclos completos de zafra o reparación, no 
obstante, tendrán derecho al aguinaldo en la parte proporcional a los días trabajados. 
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Para el pago del aguinaldo, se tomará como base el salario que en el momento de efectuarlo tenga la 
plaza de la que es titular el trabajador y en los casos en que un trabajador haya desempeñado en el ciclo o 
ciclos de trabajo diferentes puestos devengando salarios variables, se deberán promediar los salarios que 
devengó y el número de días en que los percibió, a efecto de determinar el monto de su aguinaldo. En los 
casos en que algunos ingenios estén pagando un número mayor de días de aguinaldo éstos subsistirán. 

ARTÍCULO 95º. Los patrones quedan obligados a deducir gratuitamente del salario de los trabajadores, 
las cantidades que por concepto de cuotas ordinarias, extraordinarias y demás descuentos ordene el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana de acuerdo con sus Estatutos. Tratándose de cuotas extraordinarias aprobadas en el Congreso o 
Consejo del Sindicato, los patrones deberán hacer el descuento correspondiente en las mismas condiciones y 
remitirlo a la Tesorería General del Sindicato. 

Por concepto de cuotas ordinarias, las empresas deducirán el 2% (Dos por Ciento), de los salarios 
ordinarios y extraordinarios de sus trabajadores de planta permanente, planta temporal y eventuales. De igual 
forma las empresas se obligan a poner a disposición de la misma representación nacional del sindicato, las 
nóminas o listas de rayas correspondiente semanalmente, a efecto que se verifique el importe correcto de las 
cantidades descontadas. La cantidad a que se refiere este párrafo se ajustará a la cantidad alzada 
de $37’589,866.90 (treinta y siete millones quinientos ochenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 
90 /100 M.N.) anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales iguales, por un importe de 
$3’132,488.91 (tres millones ciento treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 91/100 M.N.) cada 
una, la cual será prorrateada entre los Ingenios de acuerdo con los criterios que al efecto convengan las 
Empresas a través de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera y el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y se incrementará cada año en 
revisión salarial o contractual en el mismo porcentaje en que se aumenten en forma general los salarios de los 
trabajadores de la industria. Las Empresas de la industria se comprometen a presentar al Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, en un plazo que no excederá 
del 30 de octubre de cada año, los criterios para proceder al reparto de dicha cantidad entre todos los ingenios 
activos donde presten sus servicios los trabajadores miembros del propio sindicato. Una vez recibidos por el 
Comité Ejecutivo Nacional del sindicato mencionado, dará su visto bueno y se aprobarán por las partes. 
Mientras se llega a una conclusión en el procedimiento antes señalado, los ingenios pagaran las cantidades 
que vienen aportando y aprobado el mismo, en un plazo que no excederá de quince días, pagaran los ajustes 
económicos que correspondan. 

Por lo que se refiere a las cuotas ordinarias o extraordinarias que aprueben las secciones o sucursales del 
Sindicato, las Empresas deberán descontarlas igualmente. Cuando haya variación en el descuento de estas 
cuotas de las secciones o sucursales, el Sindicato avisará a la Empresa con tres días de anticipación 
tratándose de cantidades diferentes a las que por costumbre se hayan venido descontando. Los patrones 
deberán entregar dentro de los tres días siguientes al descuento, a la persona que el Sindicato designe, por 
sí, o a través de la sección o sucursal correspondiente, las cantidades descontadas a los trabajadores por 
concepto de cuotas aprobadas por las Secciones o Sucursales. 

ARTÍCULO 96º. Quedan obligados los patrones a entregar al Comité Ejecutivo Nacional del SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA y a 
las secciones y sucursales correspondientes, una copia simple de las nóminas de raya con las que semanal o 
quincenalmente, según sea el caso, liquiden sus salarios a los trabajadores que utilicen. En el caso de las 
sucursales de empleados, sólo en tanto se incorporan a las secciones, a las cuales en este supuesto se 
entregarán. 

También entregarán a sus trabajadores y empleados sindicalizados, tarjetas de identidad individual en las 
que consten la antigüedad, el puesto que desempeñen y su salario en el momento de suscribirlas, y copias 
también de las tarjetas de raya con las que semanal o quincenalmente les liquiden. 

En aquellos ingenios o factorías donde las cantidades correspondientes a salarios sean entregadas en 
sobres, éstos deberán tener la razón social de la negociación. 

De igual forma, las Empresas entregarán a las secciones o sucursales, una relación anual de retenciones 
de impuestos Sobre Productos del Trabajo del personal sindicalizado, así como una copia de la liquidación 
bimestral que se presenta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, de los trabajadores inscritos en el 
Régimen Eventual. 

ARTÍCULO 97º. Las Empresas se obligan a proporcionar diariamente al Sindicato a través de la sección o 
sucursal correspondiente un informe de la molienda, producción y rendimiento. 
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ARTÍCULO 98º. Percibirán salario doble los trabajadores cuando ejecuten labores en el interior de 
aparatos con temperaturas que excedan de 45 grados hasta 50 grados centígrados; cuando tengan que 
laborar en el interior de aparatos y la temperatura exceda de 50 grados centígrados, percibirán adicional al 
salario doble, un 75% más de su salario de cuota diaria. También percibirán salario doble, los trabajadores 
que ejecuten labores en el agua o en el lodo, cuando estos elementos tengan una profundidad mínima de 8 
centímetros, y también cuando por órdenes de la Empresa tengan que laborar en el interior de aparatos 
lavándolos con sosa cáustica y ácidos corrosivos que dañen la salud del trabajador. Si se usan otras 
sustancias químicas distintas a las anteriormente señaladas, o se ejecuten en el interior de aparatos trabajos 
con materiales que produzcan gases tóxicos, para determinar si dañan la salud del trabajador, y como 
consecuencia si es o no operante el pago de salario doble a que se refiere este Artículo, previamente se 
obtendrá un dictamen que emita la Coordinación de Salud en el Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o de la Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Asimismo percibirán salario doble cuando por órdenes de la Empresa los trabajadores ejecuten labores a 
una altura de seis metros o más del nivel del piso más próximo, o sea, la planta sobre la que estén ejecutando 
los trabajos; cuando la altura sea mayor de nueve metros del nivel del piso más próximo, o sea, la planta 
sobre la que estén ejecutando los trabajos, se les cubrirá un total de salario triple por el tiempo que ejecuten 
estas labores. 

En aquellos ingenios donde existan condiciones más favorables a los trabajadores, éstas subsistirán. 

ARTÍCULO 99º. Cuando las circunstancias del trabajo lo requieran, el patrón con la intervención del 
Sindicato, podrá trasladar a sus trabajadores del lugar en que habitualmente presten sus servicios a otro 
distinto, siempre que no se les cambie de categoría en su perjuicio. El Sindicato podrá oponerse al traslado, 
cuando en el lugar al que pretenda hacerse, haya trabajadores en número y con la competencia necesaria 
para ejecutar los trabajos de que se trate. Cuando se susciten cuestiones sobre quién o quiénes tengan que 
trasladarse se resolverá de común acuerdo entre Empresa y Sindicato. Cuando los lugares a donde el 
trabajador sea trasladado estén a una distancia que no le permita acudir a su domicilio durante la jornada y 
tomar sus alimentos o que éstos le sean llevados por conducto de loncheros o almuerceros, el patrón 
suministrará al trabajador dichos alimentos o le entregará su importe y si la distancia fuere tal que impidiera al 
trabajador volver a su domicilio, le pagará también los gastos de alojamiento y en ambos casos los transportes 
cuando estos lugares estuviesen a más de dos kilómetros de distancia de donde reside el trabajador. 

ARTÍCULO 100º. Se establece en la Industria Azucarera que en los puestos clasificados de trabajadores 
de planta, se ejecuten permutas con otros trabajadores de la misma categoría y circunstancias de otros 
ingenios. Los trabajadores serán considerados con la misma antigüedad que tenían en el ingenio en donde 
prestaban sus servicios para todos los efectos y en especial para sus derechos a ser jubilados, entendiéndose 
que la nueva Empresa reconocerá su antigüedad, siempre que este trabajador provenga del grupo de 
ingenios oficiales o del mismo dueño en caso del sector privado, debiendo ocupar en los escalafones 
respectivos el lugar que como tales les corresponda, sin lesionar los derechos de otros trabajadores. 

Todo caso de permuta deberá ser llevado a cabo a solicitud de las partes y con intervención del Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

ARTÍCULO 101º. Los patrones se obligan a cubrir a sus trabajadores los salarios que dejen de percibir 
cuando sean suspendidos sin causa justificada, ya sea parcial o totalmente en sus labores, antes de que 
estalle un movimiento de huelga, legalmente emplazado por el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana, por una o varias de sus secciones o sucursales en lo 
particular; y en consecuencia, una vez presentado el escrito del emplazamiento de huelga ante la Autoridad 
del Trabajo correspondiente, el patrón no deberá suspender a ninguno de sus trabajadores a su servicio, sin 
causa justificada. 

ARTÍCULO 102º. Para los efectos del pago de aguinaldo, prima de antigüedad, vacaciones y prima 
vacacional, se considerarán como tiempo efectivo de trabajo, las faltas de asistencia del trabajador, motivadas 
por riesgos de trabajo, enfermedad común, accidentes no profesionales y por el desempeño de comisiones 
sindicales, del Estado o de elección popular con goce de salario. 

En aquellos centros de trabajo en que existan situaciones más favorables para los trabajadores, éstas 
subsistirán. 

ARTÍCULO 103º. Las Empresas se obligan a cubrir los salarios que estén devengando, a los miembros 
que formen el Sector Obrero de la Comisión integrada para el reparto de utilidades, de acuerdo con el Artículo 
125 de la Ley Federal del Trabajo, durante los días que duren en tales labores. 
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ARTÍCULO 104º. Las partes convienen en que aquellos ingenios que en lo futuro alcancen una producción 
que exceda de 20,000 (veinte mil) toneladas de azúcar en su zafra, pasarán a formar parte del segundo grupo 
de ingenios, teniendo a partir del momento en que alcancen dicha producción, todas las obligaciones 
inherentes a los ingenios del segundo grupo. 

Los ingenios que en la actualidad estén clasificados como del primer grupo, seguirán en esa categoría 
cualquiera que sea su producción. 

Las partes aceptan que en todos los Artículos y en el Tabulador de Salarios del Contrato Ley, se incluyan 
solamente tres tarifas, correspondientes a grupos de producción o categorías de ingenio, que deberán 
actualizarse a través de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato, actualizándose de la siguiente 
forma. 

Los ingenios de cero a veinte mil toneladas de azúcar, ingenios de más de veinte mil a cuarenta mil 
toneladas de azúcar e ingenios de más de cuarenta mil toneladas, quedando bien entendido que se 
suprimirán las tarifas que aparecen en el Tabulador del Contrato bajo los números 3, 4, 5, 6 y 7 debiendo 
quedar solamente como tarifa 1 la que se aplicará para ingenios que produzcan más de cuarenta mil 
toneladas por zafra, como tarifa 2 la que se aplicará para ingenios que produzcan de veinte mil a cuarenta mil 
toneladas por zafra y como tarifa 3 la que se aplicará para ingenios que produzcan menos de veinte mil 
toneladas por zafra. 

ARTÍCULO 105º. El personal de ferrocarril, dentro de su jornada ordinaria, está obligado a hacer 
maniobras con otros equipos de ferrocarril ajenos al ingenio. El patrón pagará a dicho personal, en estos 
casos, como gratificación el importe de dos horas adicionales a razón de salario doble. 

ARTÍCULO 106º. Por virtud de que el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de 
la República Mexicana tiene constituido un Fideicomiso que administra el Fondo de Protección Familiar, en 
Banco Obrero, S.A., encargado de otorgar una protección económica a los beneficiarios de los trabajadores 
afiliados a este fondo y que fallezcan; y con el objeto de que los trabajadores al servicio de las empresas 
puedan cubrir en forma oportuna y cumplida sus aportaciones correspondientes, dichas empresas se 
comprometen a efectuar los descuentos que le indique la Sección o Sucursal correspondiente con dos 
semanas de anticipación cuando menos. Estos descuentos se harán durante el número de semanas que 
indique la Sección o Sucursal y su importe se enterará en la misma fecha en que se enteren las cuotas locales 
de la semana correspondiente de manera directa a la Sección o Sucursal, o previo convenio, se girará a las 
oficinas del Fondo. La empresa entregará a la Sección o Sucursal correspondiente, copia de las nóminas de 
las semanas en que se efectuaron los descuentos. La falta de entrega oportuna de los descuentos efectuados 
se considerará como una violación al Contrato, por lo que el Sindicato tendrá expedito su derecho para 
emplazar a huelga con este motivo. A solicitud de las empresas, la Sección o Sucursal correspondiente 
entregará los documentos que faculten a aquellas para realizar el descuento, según lo convenido. Queda 
claramente entendido que este Fideicomiso no implicará carga alguna para las empresas. 

ARTÍCULO 107º. Los patrones quedan obligados a otorgar becas para sus trabajadores de planta o hijos 
de éstos que hayan demostrado ser estudiantes de excelencia, a fin de que realicen estudios de postgrado en 
centros especializados, ya sean nacionales o extranjeros. Para este fin, los patrones aportarán la cantidad 
anual de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), la cual se dividirá en partes iguales 
entre todos los Ingenios, debiéndose entregar dicha cantidad al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato en el 
mes de marzo de cada año. Los becarios deberán haber obtenido durante sus estudios de licenciatura un 
promedio igual o superior a 9 y deberán acreditar tanto a la Empresa como a la organización sindical la 
iniciación y desarrollo semestral o anual de sus estudios manteniendo un promedio mínimo de 8.5. Si los 
becarios no acreditan lo anterior o si resultan reprobados, la beca será cancelada y el Sindicato podrá 
designar un nuevo becario que reúna los requisitos indicados. Una vez otorgada la beca, solamente podrá 
suspenderse en los casos a que se refiere este artículo. A efecto de administrar las becas, el Sindicato 
constituirá un Fondo cuya operación estará a cargo de una Comisión Bipartita, integrada por tres personas 
designadas por el propio Sindicato y tres personas designadas por la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera en representación de la Industria y sus respectivos suplentes, la que emitirá el 
Reglamento respectivo y tendrá a su cargo validar la designación de los becarios y emitirá un informe anual 
sobre la administración e inversión del Fondo, para lo que tendrá pleno acceso a las cuentas y registros 
contables del Fondo. 

Las Empresas entregarán en la primera quincena del mes de enero de cada año diez equipos de cómputo 
tipo laptop de marca reconocida y características técnicas que permitan el uso escolar, que serán entregados 
a los trabajadores o a los hijos de los trabajadores sindicalizados que reciban una beca de las establecidas en 
este Contrato Ley y cursen estudios superiores o de preparatoria y que cuenten con los mejores promedios. 
Para este efecto la Sección presentará a la Gerencia General del Ingenio a más tardar el día quince de 
diciembre de cada año, una relación por escrito con los nombres de los candidatos, copia de su boleta de 
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calificaciones del año escolar que acaba de concluir y constancia de inscripción al siguiente ciclo escolar, la 
cual será revisada por el Consejo Mixto Local de Modernización, el que designará a los hijos de los 
trabajadores que recibirán los equipos de cómputo mencionados. Los trabajadores o hijos de trabajadores que 
reciban un equipo de cómputo de los mencionados en este Artículo, no podrán participar en la asignación de 
un nuevo equipo en los cuatro años siguientes a aquél en que lo reciban 

ARTÍCULO 108.- Las Empresas están de acuerdo en proporcionar a la Sección correspondiente doce 
computadoras de escritorio con las características técnicas que se mencionan en el Anexo 2, las que serán 
destinadas a constituir una red de cómputo para el Sindicato y sus Secciones así como para el uso de los 
trabajadores sindicalizados. Igualmente las Empresas están de acuerdo en acondicionar por una sola vez un 
local dentro de las oficinas de la Sección para que se instalen dichos equipos de cómputo y dotarlos de un 
acceso a Internet, de modo que puedan ser utilizados por el Comité Ejecutivo de la propia Sección y por los 
trabajadores sindicalizados, de acuerdo con la normatividad que al efecto emita la Sección. La Sección 
correspondiente tiene la obligación de vigilar que los equipos de cómputo se utilicen adecuadamente. 

Además las Empresas están de acuerdo en proporcionar conjuntamente al Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana quince equipos de 
cómputo de escritorio para el uso de dicho Comité Ejecutivo Nacional y un servidor, así como a brindarles la 
asesoría necesaria para la instalación de una red de cómputo y para la elaboración de su página web en el 
menor tiempo posible. Las empresas cubrirán el costo de la conexión y uso a Internet tanto para las salas de 
cómputo que se instalen en cada Sección como para la red de cómputo instalada en el edificio del Comité 
Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana. 

Las Empresas no asumen responsabilidad alguna respecto del mantenimiento de los equipos a que se 
refiere esta cláusula. 

Los equipos a que se refiere esta cláusula serán repuestos o actualizados por las Empresas cuando por 
su uso normal dejen de ser aptos para la finalidad a la que están destinados. 

Las Empresas se obligan a entregar los equipos a que se refiere esta cláusula a las Secciones durante el 
mes de noviembre del año dos mil ocho. Por lo que se refiere a los equipos para el Comité Ejecutivo Nacional 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, se entregarán 
a más tardar el mes de enero del año dos mil nueve. 

Para el cumplimiento de la obligación relativa al Comité Ejecutivo Nacional, cada Ingenio estará obligado a 
entregar a la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera la parte alícuota que le corresponda 
de los equipos mencionados o a efectuar el pago del importe correspondiente para la adquisición de dichos 
equipos. 

ARTÍCULO 109°. Con la finalidad de estimular la capacitación y certificación de los trabajadores miembros 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como el 
incremento de su productividad en el trabajo, las partes convienen que en cada Ingenio o factoría se otorgará 
un estímulo a los siete trabajadores que durante el ciclo de zafra y el ciclo de reparación inmediato posterior, 
hayan tenido un desempeño sobresaliente. Dicho estímulo consistirá en un viaje para cada uno de dichos 
trabajadores y su cónyuge o concubina registrada en el Instituto Mexicano del Seguro Social por seis días y 
cinco noches con todos los gastos pagados en el Hotel “Los Ángeles Locos” en Tenacatita, Jalisco. Para este 
efecto, el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana cubrirá el 
50% de los gastos de hospedaje y alimentación conforme a la tarifa azucarera en el plan “todo incluido”; y las 
Empresas de la Industria cubrirán el 50% de la tarifa de hospedaje indicada y los gastos de transportes 
correspondientes. Los trabajadores beneficiarios de esta prestación serán designados por el Consejo Mixto 
Local de Productividad de cada Ingenio dentro de los quince días siguientes a la conclusión del ciclo de 
reparación que corresponda. Para hacer esta designación, los Consejos Mixtos Locales tomarán en 
consideración la asistencia y puntualidad de los trabajadores, su participación en los cursos de capacitación o 
en las Guías de Autoformación, la o las certificaciones obtenidas por los trabajadores, las propuestas de 
mejora que hayan presentado, su desempeño laboral así como cualquier otro indicador que de común 
acuerdo estimen relevante. 

Las partes convienen que los trabajadores que reciban el estímulo a que se refiere esta cláusula, 
disfrutarán del viaje señalado en la fecha que convengan el Sindicato y la Empresa, que será fuera del 
período de zafra; además de que dichos trabajadores percibirán sus salarios y prestaciones íntegros durante 
el tiempo en que realicen el viaje a que se hicieron acreedores, considerándose como trabajados todos y cada 
uno de los días que dure dicho viaje para todos los efectos legales y contractuales. 

Por otra parte, para fomentar la integración de las familias de los extrabajadores jubilados y pensionados, 
las empresas se comprometen a brindar a través de la Sección correspondiente, una ayuda para siete 
extrabajadores jubilados por sección que se designen cada año, la cual será destinada a pagar gastos de 
traslado de éstos y un acompañante para asistir a la reunión anual a la que convoque el Sindicato en el Hotel 
Taninul, en Ciudad Valles, S.L.P. 
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ARTÍCULO 110°. Cada Ingenio contará con una ambulancia para el traslado de trabajadores enfermos o 
accidentados a las unidades de salud. Esta ambulancia deberá estar disponible para realizar estos servicios 
cuando se requiera y deberá estar equipada conforme lo dispongan las normas aplicables. Dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de firma del presente Contrato, una Comisión Mixta integrada por tres 
representantes designados por cada una de las partes emitirá el reglamento de uso de las ambulancias a que 
se refiere este artículo a fin de determinar los casos en que se prestará servicio a los familiares de los 
trabajadores, el cual deberá ser depositado ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CAPÍTULO XXVI 

DE LAS FÁBRICAS DE RON 

ARTÍCULO 111º. Las partes constituirán una Comisión formada por tres representantes del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y tres de los Industriales del Ron 
que tengan la mayoría de agremiados, con objeto de que en un término que no exceda de treinta días, 
establezcan con carácter de obligatorio, las condiciones de trabajo en las Fábricas de Ron y sus derivados, 
así como de las plantas envasadoras de Ron, carga, descarga, y transporte convenidos, las que integrarán el 
presente Capítulo del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera. El Capítulo referido contendrán 
las cláusulas que se estimen necesarias del Contrato Colectivo de Trabajo que ha venido rigiendo entre el 
Sindicato y las Empresas afectas, el cual a partir del dieciséis de noviembre del año en curso, continuará 
rigiendo las relaciones laborales con el carácter de convenio particular, revisable en cuanto a salario, 
prestaciones y nuevas condiciones de trabajo, dentro de los sesenta días siguientes de la vigencia del 
Contrato Ley mencionado. 

TRANSITORIOS 

I. La vigencia de este Contrato será del 16 de octubre de 2016 al 15 de octubre de 2018. 

II. El presente Contrato podrá ser prorrogado o revisado en los términos de los Artículos 419, 419 Bis y 
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

III. Los patrones dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia del presente Contrato, se obligan a 
revisar a petición del Sindicato, los convenios existentes en cada ingenio o factoría, incluyéndose los 
convenios de clasificación de personal para los trabajadores de planta permanente, planta temporal y 
eventuales 

La revisión de los convenios con base en los Artículos 6 y Tercero y Cuarto Transitorios del presente 
Contrato ley, se ajustarán estrictamente al cumplimiento del mismo Contrato y Convenios celebrados, sin 
arrojar nuevas obligaciones de carácter económico a los patrones, que no deriven de dicho Contrato Ley. 

IV. Al entrar en vigor este Contrato, quedan cancelados todos los Contratos Colectivos y Convenios 
escritos o verbales conforme a los cuales hayan regido sus relaciones de trabajo los patrones y trabajadores, 
a quienes les es aplicable, con excepción de todas las estipulaciones contenidas en contratos o convenios 
actualmente en vigor, que a juicio del Sindicato, sean superiores a las estipulaciones del presente, en favor de 
los trabajadores, las cuales subsistirán en todas sus partes. 

V. Queda pactado que en relación a las aportaciones y cantidades que este Contrato establece en favor 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y sus afiliados, 
no afectan ni quedan comprendidos los Ingenios “Central Motzorongo”, Calipam”, “Constancia” y “San 
Nicolás”, los cuales acordarán con los Sindicatos que administran su aplicación en dichos centros de trabajo, 
la forma y términos en que les cubrirán las cantidades que les correspondan. En consecuencia el STIASRM 
recibirá las cantidades por TABE a que se refiere este Contrato que correspondan a la producción de los 
ingenios en los que es titular y administrador del mismo. 

VI. Todo lo no previsto en el presente Contrato, queda sujeto a las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, al uso y a las costumbres de cada lugar. 

NOTA ACLARATORIA: Este Contrato contiene todos los incrementos salariales y de prestaciones 
otorgados hasta la fecha de firma del presente documento. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2017.- La Comisión de Ordenación y Estilo.- Por el Sector Obrero: 
José Ángel Ponce García, Lorenzo Pale Mendoza, José Manuel Cervantes Bravo, Brianda Marlene 
Zenteno Pérez.- Rúbricas.- Por el Sector Patronal: Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez 
Licona, Jaime Delgado Guevara, Hugo Almendra Meriño.- Rúbricas. 
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TABULADOR DE SALARIOS POR CATEGORÍAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE ELABORACIÓN, TALLER 
MECÁNICO Y DEMÁS DEPENDENCIAS DE LOS INGENIOS, VIGENTE DEL 16 DE OCTUBRE DE 2016 AL 15 DE 
OCTUBRE DE 2017, APLICABLE A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE 2016, CONSIDERANDO EL INCREMENTO 
PACTADO EN CONVENIO DE 16 DE OCTUBRE DE 2016, SALVO ERROR U OMISIÓN DE CARÁCTER 
ARITMÉTICO. 

 

CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

0101 SEGUNDO JEFE MECANICO  $319.43 $309.72 $240.99 

0102 TORNERO DE PRIMERA $306.98 $276.07 $214.21 

0103 TORNERO DE SEGUNDA $249.26 $223.92 $168.25 
0104 AYUDANTE DE TORNERO $141.38 $129.41 $105.04 
0105 ESPECIALISTA DE APARATOS $229.19 $218.96 $164.52 

0106 MECANICO DE PISO AJUSTADOR DE 
PRIMERA $306.98 $276.07 $214.21 

0107 MECANICO DE PISO AJUSTADOR DE 
SEGUNDA $261.35 $235.53 $178.62 

0108 MECANICO DE TERCERA DE PISO $209.85 $189.44 $144.16 
0109 AYUDANTE DE PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 

0110 AYUDANTE DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 

0111 AYUDANTE DE TERCERA $124.15 $114.46 $95.13 

0112 SOLDADOR DE ELECTRICIDAD $253.41 $227.14 $178.27 
0113 SOLDADORES DE AUTOGENA $253.41 $227.14 $178.27 

0114 AYUDANTE DE SOLDADOR (AUTOGENA Y 
ELECTRICA). $151.98 $139.06 $112.09 

0115 HERRERO DE PRIMERA $233.64 $209.42 $155.55 
0116 HERRERO DE SEGUNDA $188.31 $170.12 $130.14 
0117 HERRERO DE TERCERA $163.03 $148.21 $115.33 

0118 AYUDANTE DE HERRERO DE PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 

0119 AYUDANTE DE HERRERO DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 
0120 COBRERO DE PRIMERA $204.95 $184.52 $139.34 
0121 COBRERO DE SEGUNDA $180.16 $163.08 $125.56 
0122 AYUDANTE DE COBRERO DE PRIMERA $129.19 $118.82 $97.64 
0123 AYUDANTE DE COBRERO DE SEGUNDA $124.15 $114.46 $95.13 
0124 FONTANEROS O TUBEROS $197.77 $178.50 $136.35 
0125 AYUDANTE DE FONTANERO O TUBERO $124.15 $114.46 $95.13 
0126 PAILEROS DE PRIMERA $311.74 $281.33 $217.53 
0127 PAILEROS DE SEGUNDA $273.87 $244.68 $189.88 
0128 AYUDANTE DE PAILERO DE PRIMERA $157.86 $143.74 $112.78 
0129 AYUDANTE DE PAILERO DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 
0130 FUNDIDOR DE PRIMERA $207.10 $197.66 $148.17 
0131 FUNDIDOR DE SEGUNDA $189.82 $171.40 $131.21 
0132 AYUDANTE DE FUNDIDOR DE PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 
0133 AYUDANTE DE FUNDIDOR DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 

0134 ENCARGADO DEL CUARTO DE 
HERRAMIENTA $217.05 $195.01 $146.06 

0135 AYUDANTE DE ALMACENISTA GENERAL DE 
PRIMERA $157.51 $143.38 $112.47 

0136 AYUDANTE DE ALMACENISTA GENERAL DE 
SEGUNDA $126.42 $116.46 $96.56 
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CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

0137 MECANICO AUTOMOTRIZ DE PRIMERA $210.02 $188.91 $142.55 
0138 MECANICO AUTOMOTRIZ DE SEGUNDA $174.14 $157.81 $122.03 
0139 AYUDANTE DE MECANICO AUTOMOTRIZ $148.92 $135.91 $107.51 
0140 MECANICO CHOFER $193.82 $174.92 $133.33 
0141 AYUDANTE DE MECANICO CHOFER $148.92 $135.91 $107.51 

0142 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
AUTOMOTRIZ $264.95 $238.54 $185.68 

0143 CABO DE CUADRILLA DE MANIOBRAS. $210.36 $189.24 $143.14 

0144 AYUDANTE MECANICO AUTOMOTRIZ DE 
PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 

0145 AYUDANTE MECANICO AUTOMOTRIZ DE 
SEGUNDA $124.15 $114.46 $95.13 

0146 MECANICO INSTRUMENTISTA $227.05 $216.63 $161.43 
     
 DEPARTAMENTO ELECTRICO.    

0201 ELECTRICISTA DE PRIMERA ENCARGADO $292.18 $260.96 $202.82 
0202 ELECTRICISTA DE PRIMERA $271.71 $242.99 $189.82 
0203 ELECTRICISTA DE SEGUNDA $212.83 $191.85 $145.93 
0204 AYUDANTE DE ELECTRICISTA DE PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 
0205 EMBOBINADOR $268.82 $240.08 $186.59 
0206 AYUDANTE DE EMBOBINADOR $148.92 $135.91 $107.51 
0207 AYUDANTE DE ELECTRICISTA DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 

208 OPERADOR DE PLANTA HIDROELECTRICA O 
TURBINA DE VAPOR $249.57 $223.69 $166.78 

0209 TABLERISTA OPERADOR DE TURBINAS $186.11 $168.21 $128.80 

0210 TABLERISTA OPERADOR DE TURBINAS 
HIDROELECTRICAS $155.96 $142.05 $111.42 

0211 ENGRASADOR DEL MISMO DEPARTAMENTO $131.83 $121.16 $99.75 

0212 VIGIA COMPUERTAS O REPRE-SEROS DEL 
DEPARTAMENTO $120.10 $110.93 $92.66 

0213 GUARDIAS DE LOS MOTORES ELECTRICOS 
EN LA FABRICA EN GENERAL $167.90 $152.42 $118.36 

0214 AUXILIARES GUARDIAS DE LOS MOTORES 
ELECTRICOS $130.74 $120.15 $97.97 

0215 
OPERADOR PLANTA MOTORES DIESEL 
ENCARGADO DE REPARACION DE 
MAQUINAS. 

$224.85 $214.35 $159.16 

0216 MECANICO ESPECIALISTA EN MOTORES 
DIESEL $264.95 $238.54 $185.68 

0217 AYUDANTE DE REPARACION MAQUINARIA 
DIESEL $148.92 $135.91 $107.51 

0218 OPERADOR DE MOTORES DIESEL $218.12 $195.99 $147.29 

0219 PLANTAS DE VAPOR MOVIDAS POR 
GASOLINA, GASOIL Y OTROS COMBUSTIBLES $193.82 $174.92 $133.33 

0220 MECANICO ENCARGADO $174.14 $157.81 $122.40 

0221 MAQUINISTA $149.43 $136.37 $107.88 

0222 ENGRASADORES $120.10 $110.93 $92.66 

0223 ASENTADOR DE VALVULAS O 
DESCARBONIZADOR $120.10 $110.93 $92.66 

0224 BOMBERO DE PLANTA DE IRRIGACION 
ELECTRICA $131.83 $121.16 $99.75 
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CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

 REPARACION DE CALDERAS.    

0301 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO. $232.26 $208.23 $163.38 
0302 MECANICO ENCARGADO $183.74 $166.12 $127.70 
0303 AYUDANTES $148.92 $135.91 $107.51 

     
 CASA REDONDA.    

0501 MECANICO ENCARGADO DE LA REPARACION 
DE LOCOMOTORAS. $264.95 $238.54 $185.68 

0502 MECANICO AJUSTADOR DE SEGUNDA $214.29 $192.69 $145.12 

0503 MECANICO DE TERCERA $180.16 $163.08 $125.19 
0504 AYUDANTE DE PRIMERA $148.92 $135.91 $107.51 
0505 AYUDANTE DE SEGUNDA $129.19 $118.82 $97.64 
0506 REPARADOR DE PLATAFORMAS $176.67 $160.01 $123.41 
0507 PROVEEDORES O ENCENDEDORES. $163.03 $148.21 $115.33 
0508 AYUDANTE DE PROVEEDOR $120.10 $110.93 $92.66 
0509 MAQUINISTAS. $199.39 $179.71 $136.18 
0510 FOGONEROS $173.25 $157.51 $122.56 
0511 CONDUCTORES $173.62 $157.35 $121.31 
0512 GARROTEROS $163.03 $148.21 $115.33 

0513 JEFE DE TRANSITO POR JORNADA EN 
TIEMPO MUERTO $193.82 $174.92 $133.33 

0514 JEFE DE TRANSITO EN ZAFRA $287.02 $281.30 $210.94 
0515 CABO DE REPARACION DE VIAS $170.10 $154.32 $119.54 
0516 CLAVADORES DE VIAS $122.64 $113.12 $93.38 

     
0517 PEONES DE REPARACION DE VIAS $120.10 $110.93 $92.66 

0518 ALMUERCEROS, TLACUALEROS O 
LONCHEROS $114.09 $105.74 $88.78 

0519 
MAQUINISTA POR VIAJE, EN TIEMPO 
MUERTO, SIN PERJUICIO DE SU TRABAJO 
NORMAL. 

$174.14 $157.81 $122.40 

0520 FOGONERO POR EL MISMO SERVICIO $173.25 $157.51 $122.56 
0521 GARROTERO POR EL MISMO SERVICIO. $163.03 $148.21 $115.33 

     
 TALLER DE CARPINTERIA    

0601 MAESTRO ENCARGADO DEL TALLER $232.45 $208.39 $163.95 
0602 CARPINTERO MODELISTA $224.85 $214.35 $159.16 
0603 OFICIAL DE PRIMERA $186.46 $168.49 $129.53 
0604 OFICIAL DE SEGUNDA $163.03 $148.21 $115.33 
0605 AYUDANTE DE PRIMERA $133.79 $122.81 $100.44 
0606 AYUDANTE DE SEGUNDA $124.15 $114.46 $95.13 

     
 TALLER DE CARROCERIA    

0701 OFICIAL ENCARGADO DEL TALLER $174.14 $157.81 $122.40 
0702 OFICIAL DE PRIMERA $163.03 $148.21 $115.33 
0703 OFICIAL DE SEGUNDA $136.78 $125.43 $102.94 
0704 AYUDANTE DE PRIMERA $133.79 $122.81 $100.44 
0705 AYUDANTE DE SEGUNDA $124.15 $114.46 $95.13 
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 TALLER DE ALBAÑILERIA.    

0801 MAESTRO ENCARGADO $215.58 $193.81 $145.56 

0802 OFICIAL DE PRIMERA $183.78 $166.23 $128.07 

0803 OFICIAL DE SEGUNDA $171.78 $155.86 $120.42 

0804 AYUDANTE DE PRIMERA $133.79 $122.81 $100.44 

0805 AYUDANTE DE SEGUNDA $124.15 $114.46 $95.13 

0806 PEONES $114.09 $105.74 $88.78 

     
 TALABARTERIA.    

0901 OFICIAL ENCARGADO $174.14 $157.81 $122.40 

0902 AYUDANTES $143.80 $131.52 $106.81 

0903 PEONES $114.09 $105.74 $88.78 

     
 SERVICIO SANITARIO.    

1001 FARMACEUTICO $174.14 $157.81 $122.40 

1002 PRACTICANTES $174.14 $157.81 $122.40 

1003 ENFERMERAS AYUDANTES DE MEDICOS $174.14 $157.81 $122.40 

1004 ENFERMERAS EN GENERAL $124.15 $114.46 $95.13 

1005 AYUDANTES DE FARMACEUTICOS $129.19 $118.82 $97.64 

1006 LAVANDERAS $124.15 $114.46 $95.13 

1007 COCINERAS $124.15 $114.46 $95.13 

1008 MOZOS DE HOSPITAL $120.10 $110.93 $92.66 

1009 MOZOS DE CONSULTORIO $114.09 $105.74 $88.78 

     
 CUADRILLA DE SANIDAD Y AMBULANCIA.    

1101 JEFE DE CUADRILLA $129.19 $118.82 $97.64 

1102 AYUDANTE PARA PETROLIZAR. $124.15 $114.46 $95.13 

     

1103 AYUDANTE DE AMBULANCIA $124.15 $114.46 $95.13 
     
 SERVICIO DOMESTICO    

1201 COCINERAS $124.15 $114.46 $95.13 
1203 RECAMARERAS $114.09 $105.74 $88.78 

1205 MESERAS $114.09 $105.74 $88.78 

1207 MOZOS $114.09 $105.74 $88.78 

     

 DEPTO. DE BATEY, ELABORACION DE 
AZUCAR Y ALCOHOL.    

1401 TOMADOR DE TIEMPO EN FABRICA $218.78 $197.93 $151.79 

1402 CABO ENCARGADO (CABO DE BATEY) $151.69 $138.34 $112.41 

1403 PEONES $114.09 $105.74 $88.78 

1405 BASCULERO DE PATIO $211.18 $189.93 $143.62 

1406 AYUDANTE DE BASCULA DE PRIMERA $136.30 $124.98 $101.89 

1407 AYUDANTE DE BASCULA DE SEGUNDA $126.15 $116.18 $95.85 

1408 MOZO DE BASCULA $114.09 $105.74 $88.78 
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1409 MOTORISTA DE GRUA DE PATIO DE CAÑA, 
GRUA GRANDE $251.25 $239.55 $177.35 

1410 AYUDANTE DE GRUERO $148.92 $135.91 $107.51 

1411 MOTORISTA DE GRUA DE PATIO DE CAÑA, 
GRUA CHICA $200.70 $181.57 $140.12 

1412 ENGANCHADORES $122.64 $113.12 $94.42 

1413 CADENEROS $122.64 $113.12 $94.42 

1414 GONDOLEROS $122.64 $113.12 $94.42 

1416 OPERADORES DE MESA ALIMENTADORA $141.74 $131.09 $109.61 

1417 PICADORES DE CAÑA $122.64 $113.12 $94.42 

1418 RECOGEDORES DE CAÑA $114.09 $105.74 $88.78 

     
 DIVERSOS.    

1501 JEFE DE JARDINEROS $138.81 $127.17 $104.35 

1502 JARDINEROS $114.09 $105.74 $88.78 

1503 VELADORES $139.83 $128.06 $104.25 

1504 MOZOS DE ESTRIBO $138.81 $127.17 $104.35 

1505 PORTEROS $139.83 $128.06 $104.25 

1506 AGUADORES $119.07 $110.06 $91.23 

1508 MACHETEROS O FORRAJEROS $114.09 $105.74 $88.78 

1512 MOZOS DE DESPACHO $114.09 $105.74 $88.78 

1513 MOZOS DE CORREO $124.15 $114.46 $95.13 

     
 CONDUCTORES O BANDA DE CAÑA.    

1601 CABO DE CUADRILLA $154.99 $141.18 $111.05 

1602 GANCHEROS $121.12 $111.81 $93.37 
1603 CAPITAN DE BOTONEROS $129.19 $118.82 $97.64 
1604 OPERADOR DE CONDUCTOR DE CAÑA $133.79 $122.81 $100.44 
1605 MAQUINISTA DE LOCOMOTORA DE PATIO $208.52 $187.63 $141.48 
1606 FOGONEROS $173.25 $157.51 $122.56 
1607 GARROTEROS $139.31 $127.63 $104.00 
1608 ENGRASADORES DE PLATAFORMA $124.15 $114.46 $95.13 
1609 CAPITAN O CABO DE MOLINOS $248.04 $237.16 $178.96 
1610 AUXILIARES MECANICOS $200.91 $181.02 $137.24 
1611 MOTORISTA MAQUINISTA DE TRAPICHE $163.03 $148.21 $115.33 

  0 0 0 
1612 MOTORISTA DE CUCHILLAS O NAVAJAS $135.30 $124.11 $101.89 
1613 ENGRASADORES DEL TRAPICHE $154.99 $141.18 $111.05 
1614 RETRANQUEROS $169.32 $155.26 $126.76 
1615 AYUDANTE DE RETRANQUEROS $120.10 $110.93 $92.66 
1616 BOMBERO DE GUARAPO $124.15 $114.46 $95.13 
1617 REPARTIDOR $142.83 $130.68 $106.10 

1618 
PEONES DE LIMPIEZA, BATEY, 
PACHAQUILEROS, POCEROS, 
CHAPORREROS Y BARRENDEROS 

$120.40 $111.20 $92.56 

1619 OPERADOR DE TURBINAS DE VAPOR 
(DEPARTAMENTO DE TRAPICHE). $221.15 $199.06 $150.43 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

1620 MOTORISTA DE RASTRILLO $124.15 $114.46 $95.13 

1621 ENCARGADO DE CALDERAS $226.80 $216.60 $162.16 

1622 VAPORISTA $220.84 $199.98 $153.96 

1623 CABO DE AGUA O ALIMENTADOR $225.42 $204.36 $158.30 

1624 SOPLETEROS $148.40 $135.52 $109.72 

1625 FOGONEROS $198.77 $181.13 $141.90 

1626 BOMBEROS DE COMBUSTIBLE $138.81 $127.17 $104.35 

1627 CABO DE BAGACEROS $120.10 $110.93 $92.66 

1628 EMBUDEROS, CENICEROS, CARRETILLEROS, 
BAGACEROS Y BARRENDEROS $114.09 $105.74 $88.78 

1629 OPERADOR DE PLANTA PURIFICADORA DE 
AGUA PARA CALDERA $122.64 $113.12 $94.42 

1630 CABO DE ALCALIZACION Y CLARIFICACION $163.03 $148.21 $115.33 

1631 AYUDANTE DE ALCALIZACION Y 
CLARIFICACION $136.78 $125.43 $102.94 

1632 AZUFRADORES $120.10 $110.93 $92.66 
1633 ACARREADORES DE CAL $120.10 $110.93 $92.66 

1634 CALEROS BOMBEROS $124.15 $114.46 $95.13 

1635 CERNIDOR DE CAL $120.10 $110.93 $92.66 
1636 OPERADOR DE BASCULA DE GUARAPO $186.46 $168.49 $129.53 
1637 OPERADOR DE DORR $186.46 $168.49 $129.53 
1638 OPERADOR DE CALENTADOR $144.28 $131.93 $107.33 
1639 OPERADOR DE PREEVAPORADOR $193.82 $174.92 $133.33 

1640 MECANICOS AUXILIARES DE LA FABRICA EN 
GENERAL $221.53 $199.49 $150.08 

     
 DEFECACION.    

1701 CABO DE DEFECACION $127.72 $117.50 $96.91 
1702 AYUDANTE DE DEFECACION $120.10 $110.93 $92.66 
1703 CORREDORES DE GUARAPO O CANALEROS $114.09 $105.74 $88.78 

     
  DEPARTAMENTOS DE FILTROS    

1801 CABO $135.78 $124.56 $102.21 
1802 AYUDANTES $130.19 $119.67 $98.33 
1803 TANQUERO COLADOR DE GUARAPO $120.10 $110.93 $92.66 
1804 EVAPORADORES $124.15 $114.46 $95.13 
1805 CACHACEROS $124.15 $114.46 $95.13 

     
 FILTROS, PRENSAS Y VARIOS.    

1901 CABOS $135.78 $124.56 $102.21 
1902 PEONES $114.09 $105.74 $88.78 
1903 COSTURERAS DE PAÑOS $130.74 $120.15 $98.70 

1904 BOMBEROS DE CLARIFICACION $122.64 $113.12 $93.38 

1905 TANQUERO DE DECANTACION $120.10 $110.93 $92.66 

     

1906 LAVADORES DE TANQUES $120.10 $110.93 $92.66 

1907 REPARADORES DE TANQUES DE 
DEFECACION $120.10 $110.93 $92.66 
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1908 OPERADORES DE TRIPLEX, CUADRUPLEX Y 
QUINTUPLEX $199.11 $180.91 $140.62 

1909 AYUDANTES DE LOS ANTERIORES $136.78 $125.43 $102.94 

1910 OPERADORES DE SILEX $182.69 $165.23 $126.62 

1911 AYUDANTES DE SILEX $120.10 $110.93 $92.66 

1912 TACHEROS $281.56 $253.49 $196.96 

1913 AYUDANTES DE TACHEROS $148.43 $135.70 $110.44 

1914 TANQUERO DE TACHOS $133.79 $122.81 $100.44 

1915 SEGUNDOS AZUCAREROS $318.78 $311.58 $240.76 

1916 OPERADORES DE CRISTALIZADORES $133.79 $122.81 $100.44 

     
 DEPARTAMENTO DE CENTRIFUGAS.    

2001 CABO ENCARGADO $192.34 $173.59 $132.63 

2002 AYUDANTE DE CABO $148.92 $135.91 $107.51 

2003 CENTRIFUGUEROS EN GENERAL $194.99 $177.39 $139.02 

2004 OPERADOR DE MINGLER $142.10 $129.98 $105.39 

2005 OPERADOR DE MEZCLADOR $124.15 $114.46 $95.13 

2006 GUSANEROS $114.09 $105.74 $88.78 

2007 SOPLADORES $133.79 $122.81 $100.44 

2008 CARRETILLEROS O CAJONEROS $148.92 $135.91 $107.51 

2009 MECANICO DEL DEPARTAMENTO $226.14 $215.76 $159.70 

2010 AUXILIAR DE MECANICO DEL 
DEPARTAMENTO DE CENTRIFUGAS $180.74 $163.53 $125.91 

2011 MOTORISTA DE CENTRIFUGAS $148.92 $135.91 $107.51 

2012 ENGRASADOR DE ESE DEPARTAMENTO $126.65 $116.63 $95.85 

2013 BANDERO ENCARGADO $200.91 $181.02 $137.24 

2014 BANDEROS $142.83 $130.68 $106.10 

2015 LLAVEROS $129.19 $118.82 $97.64 

2016 ENGRASADORES EN GENERAL $142.83 $130.68 $106.10 

     
 DEPARTAMENTO DE BOMBAS.    

2101 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO. $136.78 $125.43 $102.94 

2102 AYUDANTE DE BOMBERO $120.10 $110.93 $92.66 

2103 OPERADOR DE BOMBAS DE VACIO $148.92 $135.91 $107.51 

2104 OPERADOR DE BOMBAS DE RIO $148.92 $135.91 $107.51 

     
 LABORATORIO QUIMICO.    

2201 AYUDANTE DE QUIMICO $193.82 $174.92 $133.33 

2202 MUESTREROS $126.61 $116.60 $96.75 

2203 BARRENDEROS DE FABRICA $114.09 $105.74 $88.78 

2204 CANASTEROS $114.09 $105.74 $88.78 

     
 REFINERIA DE AZUCAR    

2301 CABO ENCARGADO $176.67 $160.01 $123.41 

2302 AYUDANTE DE CABO $124.15 $114.46 $95.13 
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2303 CABO DE ENVASES $156.97 $142.93 $112.10 

2304 FOGONEROS $142.83 $130.68 $106.10 
2305 OPERADOR DE TANQUES DE CARBON $124.15 $114.46 $95.13 

     
2306 OPERADOR DE AUTO FILTROS $142.34 $130.21 $105.73 
2307 AYUDANTE DE AUTO FILTROS $122.64 $113.12 $93.38 
2308 TANQUERO DE AUTO FILTROS $120.10 $110.93 $92.66 
2309 OPERADOR DE GRANULADOR $124.15 $114.46 $95.13 
2310 PALERO DE TOLVA $120.10 $110.93 $92.66 

2311 PEONES DE TOLVA DE AZUCAR $114.09 $105.74 $88.78 

2312 CANALERO DE ELEVADOR DE AZUCAR $114.09 $105.74 $88.78 

2313 BASCULERO DE AZUCAR GRANULADA $136.78 $125.43 $102.94 

2314 COSEDORES DE SACOS DE AZUCAR $136.78 $125.43 $102.94 

2315 MARCADORES DE SACOS $136.78 $125.43 $102.94 

2316 ENVASADORES O LLENADORES DE SACOS. $136.78 $125.43 $102.94 

2317 AYUDANTES EN GENERAL $122.64 $113.12 $93.38 

2318 ZARANDEROS O CERNIDORES DE AZUCAR $136.78 $125.43 $102.94 

     

 DEPARTAMENTO DE AZUCAR CUBICA Y 
DOMINO    

2401 CABOS ENCARGADOS $132.26 $121.48 $100.09 

2402 PESADOR $144.40 $132.18 $107.96 
2403 PALERO DE TOLVA, DOMINO Y CUBICA $120.10 $110.93 $92.66 
2404 CARTEREROS $121.60 $112.23 $92.66 
2405 OPERADOR DE CUBICA Y DOMINO $122.64 $113.12 $93.38 
2406 ESTUFEROS O ESTUFADORES. $122.64 $113.12 $93.38 
2407 CARRUCHEROS O CARRETILLEROS $121.12 $111.81 $92.34 

2408 CUADRADORES Y EMPACADORES DE 
DOMINO Y CUBICA $120.10 $110.93 $92.66 

2409 PEGADORES DE CAJAS $120.10 $110.93 $92.66 
2410 PEONES EN GENERAL $114.09 $105.74 $88.78 
2411 ENTERCEADORES DE PILON $138.81 $127.17 $104.35 
2412 ENTERCEADORES DE MARQUETA $208.52 $187.63 $141.48 

2413 EMPAPELADORES POR MILLAR DE ARROBA, 
DE MARQUETA O PILON $131.22 $120.55 $99.06 

2414 PANEADORES DE PILON, POR MILLAR DE 
ARROBA $244.84 $219.14 $171.52 

2415 PANEADORES DE MARQUETA POR MILLAR $224.85 $214.35 $159.16 

2416 CABOS $132.26 $121.48 $100.09 

2417 PEONES $114.09 $105.74 $88.78 

     
 DESTILERIA DE ALCOHOLES    

2501 REFINADOR $213.12 $203.35 $152.09 

2502 ALAMBIQUERO O DESTILADOR $213.12 $203.35 $152.09 

2503 BATIDOR O PREPARADOR DE JUGOS $141.18 $129.36 $105.27 

2504 AYUDANTE DE BATIDOR $120.10 $110.93 $92.66 

2505 CABO DE TINAS $133.79 $122.81 $100.44 
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2506 AYUDANTE DE CABO DE TINAS $124.15 $114.46 $95.13 

2507 LAVADOR DE TINAS $133.79 $122.81 $100.44 

2508 BOMBEROS $124.15 $114.46 $93.38 

2509 PESADOR DE BASCULA DE MELAZA $124.15 $114.46 $93.38 

2510 CANALEROS $114.09 $105.74 $88.78 

2511 VAPORISTA DE ALAMBIQUE $135.78 $124.56 $101.50 

2512 LLENADOR DE LATAS $124.15 $114.46 $93.38 

2513 AYUDANTE DE LLENADOR $114.09 $105.74 $88.78 

2514 TIRADORES DE CACHAZA $114.09 $105.74 $88.78 

2515 CARRETONEROS DE BASURA DE BATEY $119.07 $110.06 $91.23 

2516 AYUDANTE GENERAL DE FABRICA $114.09 $105.74 $88.78 

2517 PINTORES DE CAJAS, MAQUINARIA Y 
TUBERIA $124.15 $114.46 $93.38 

2518 PEONES EN GENERAL DE FABRICA $114.09 $105.74 $88.78 

     
 TRANSPORTACION     

2601 
GUARDACRUCEROS Y GUARDAVIAS 
(CUANDO EL INGENIO MANEJE SU PROPIO 
FERROCARRIL) 

$153.44 $139.89 $110.34 

2602 MAQUINISTA DE MAQUINAS DE VAPOR O 
DIESEL $199.76 $179.97 $136.38 

2603 FOGONEROS O AYUDANTES DE LOS MISMOS $163.03 $148.21 $115.33 

2604 OPERADOR DE TURBINA HIDROELECTRICA O 
DE VAPOR $208.09 $187.31 $141.55 

2605 OPERADOR DE MOTOR DIESEL Y OTROS 
COMBUSTIBLES $193.82 $174.92 $133.33 

2606 OPERADOR DE TRACTORES EN GENERAL $168.02 $152.53 $118.83 

2607 MECANICOS EN TRACTORES DIESEL Y 
OTROS COMBUSTIBLES $264.95 $238.54 $185.68 

     

 TABULADOR DE SALARIOS DE EMPLEADOS 
SINDICALIZADOS.    

2701 SUBJEFE MECANICO O MECANICO AUXILIAR 
SUPERINTENDENCIA $295.91 $268.66 $209.39 

2702 JEFE DE TURNO CALDERAS $252.33 $229.92 $180.30 

2703 JEFE DEPARTAMENTO INSTRUMENTACION. $278.15 $271.23 $210.15 

2704 JEFE DEPARTAMENTO MECANICO $278.15 $271.23 $210.15 

2705 JEFE DE TURNO ELECTRICO $278.15 $271.23 $210.15 

2706 JEFE DE TURNO BATEY O PATIO DE CAÑA. $260.07 $236.81 $185.27 

2707 CHECADOR CAÑA BATEY. $147.44 $136.70 $108.15 

2708 JEFE DE VIGILANCIA CADENAS $146.05 $135.46 $107.32 

2709 JEFE DE BASCULAS $222.64 $216.26 $161.21 

2710 JEFE DE TURNO DE MANTENIMIENTO 
MOLINOS $282.89 $275.83 $213.46 

2711 JEFE DE TURNO ELABORACION. $299.46 $271.82 $211.68 

2712 QUIMICO CALDERAS $222.64 $216.26 $161.21 

2713 AUXILIAR DE LABORATORIO DE CAMPO $132.05 $123.03 $99.03 
2714 QUIMICO ELABORACION DE ALCOHOL. $265.26 $241.39 $188.59 
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2715 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PRIMERA. $193.60 $177.72 $135.52 
2716 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SEGUNDA. $160.03 $147.89 $115.60 
2717 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE TERCERA. $143.26 $132.98 $105.68 

2718 TAQUIMECANOGRAFA DE PRIMERA O 
SECRETARIA $177.70 $164.78 $130.43 

2719 TAQUIMECANOGRAFA DE SEGUNDA $154.44 $142.93 $112.30 
2720 TAQUIMECANOGRAFA DE TERCERA. $140.45 $130.49 $104.01 
2721 MECANOGRAFA DE PRIMERA. $163.69 $152.36 $122.15 
2722 MECANOGRAFA DE SEGUNDA. $141.85 $131.73 $104.84 
2723 MECANOGRAFA DE TERCERA. $127.87 $119.30 $96.55 
2724 ENCARGADO DE BODEGA DE AZUCAR. $196.38 $180.21 $137.18 
2725 AYUDANTE DE TOMADOR DE TIEMPO. $137.65 $128.02 $102.36 

2726 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE PRIMERA O 
TENEDOR DE LIBROS $197.78 $181.46 $137.99 

2727 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE SEGUNDA. $162.81 $150.38 $117.28 
2728 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE TERCERA $144.91 $134.47 $106.68 
2729 PROGRAMADOR. $205.86 $200.10 $150.45 
2730 OPERADOR DE COMPUTADORA. $196.38 $180.21 $137.18 

2731 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO 
DIRECTO DE PRIMERA $178.20 $164.06 $126.38 

2732 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO 
DIRECTO DE SEGUNDA $160.03 $147.89 $115.60 

2733 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO 
DIRECTO DE TERCERA $147.44 $136.70 $108.15 

2734 PERFORISTA VERIFICADOR. $160.03 $147.89 $115.60 
2735 AUXILIAR DE CAJERO. $195.00 $178.98 $136.36 
2736 PAGADOR DE PRIMERA. $195.00 $178.98 $136.36 
2737 PAGADOR DE SEGUNDA. $167.01 $154.10 $119.77 
2738 OPERADOR DE RADIO. $148.84 $137.96 $109.00 
2739 TELEFONISTA O RECEPCIONISTA. $141.85 $131.73 $104.84 
2740 DIBUJANTE DE PRIMERA. $204.79 $187.66 $142.15 
2741 DIBUJANTE DE SEGUNDA $179.60 $165.29 $127.24 
2742 TOPOGRAFO $199.19 $182.70 $138.83 
2743 JEFE DE CUADRILLA TOPOGRAFICA $198.06 $181.70 $138.17 
2744 AYUDANTE DE TOPOGRAFIA $142.12 $131.98 $104.99 
2745 ESTADALERO $118.77 $111.23 $91.16 
2746 ENCARGADO DORMITORIO $146.05 $135.46 $107.32 
2747 AFANADORA $116.11 $108.86 $89.58 
2748 CONSERJE $129.26 $120.54 $97.38 
2749 SUBJEFE ALMACEN $203.38 $186.44 $141.32 
2750 KARDIXTA DE ALMACEN $144.91 $134.47 $106.68 
2751 ALMACENISTA $167.30 $154.36 $119.93 

     

 TARIFAS DE LAS DIVERSAS LABORES DE 
CAMPO EN LOS INGENIOS:    

 BARBECHO CON TRACTORES.    

3201 TRACTORISTAS EN BARBECHO Y OTROS 
TRABAJOS. $159.03 $144.68 $113.17 

3202 AYUDANTE DE TRACTORISTA. $120.57 $111.36 $91.23 
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CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

 BARBECHO CON MAQUINA DE VAPOR.    

3301 MAQUINISTA. $159.03 $144.68 $113.17 

3302 FOGONERO. $120.57 $111.36 $91.23 

3303 PRIMER AYUDANTE DE ARADOS. $116.52 $107.86 $89.12 

     

 CORTE DE SEMILLA    

3802 CARRETEROS O CARREROS. $113.57 $105.27 $87.36 

     

 PRIMERA LIMPIA O RASPADILLA (PAREJA).    

4201 EN TERRENO PESADO, HECTAREA. $0.24 $0.21 $0.19 

4202 EN TERRENO LIVIANO, HECTAREA. $0.18 $0.15 $0.13 

 (PARA APLICAR LOS AUMENTOS SOBRE ESTOS SALARIOS, 

VEANSE NOTAS AL FINAL DE ESTE TABULADOR) 
   

     

 ACARREO EN CAMIONES.    

4901 CHOFER POR JORNADA. $159.03 $144.68 $113.53 

4902 AYUDANTE POR JORNADA. $118.61 $109.63 $89.86 

     

 ACARREO EN PLATAFORMA POR VIA 
PORTATIL O FIJA.    

5002 AYUDANTE DE PLATAFORMERO. $107.99 $100.44 $84.19 

     

 ACARREO EN LANCHAS.    

5101 JEFE DE LANCHA POR JORNADA. $179.70 $162.64 $124.85 

5103 MARINERO POR JORNADA. $124.65 $114.88 $94.09 

     

 CARGA DE CAÑA EN GRUA.    

5202 CABLEROS. $0.00 $0.00 $0.00 

5203 DESTRABADOR. $0.00 $0.00 $0.00 

5204 
PICADOR O RECORTADOR DE CAÑA EN 
CARROS, TONELADA 

$0.00 $0.00 $0.00 

5205 WINCHERO, TONELADA. $0.00 $0.00 $0.00 

5206 PLUMERO, TONELADA. $0.00 $0.00 $0.00 

 
(PARA APLICAR LOS AUMENTOS SOBRE ESTOS SALARIOS, 

VEANSE NOTAS AL FINAL DE ESTE TABULADOR) 
   

 
EN CASO DE QUE EL TRABAJO SE DESEE EJECUTAR POR 

JORNADA, SE PAGARA COMO SIGUE: 
   

     

5207 BASCULERO POR JORNADA. $154.99 $141.18 $111.05 

 
EN TODO CASO EN QUE EL TONELAJE SEA MENOR DE 150 

TONELADAS, SE PAGARA POR DIA. 
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CLAVE PUESTO 

TARIFAS INGENIOS 
1  

MAS DE  
40 MIL  
TONS. 

2 
DE 20 A  
40 MIL 
TONS. 

3 
MENOS  

DE 20 MIL 
TONS. 

 TENDIDAS DE VIAS PORTATILES.    

5301 CABO DE VIA. $124.65 $114.88 $94.09 

5302 OPERADORES PORTATILEROS. $122.64 $113.12 $92.34 

     

 
GRUAS PORTATILES DE VAPOR Y 
ELECTRICAS.    

5401 MAQUINISTAS O ENCARGADOS $172.86 $157.27 $123.41 

5404 ENGRASADORES. $107.99 $100.44 $84.19 

5405 PESADORES O BASCULEROS. $154.99 $141.18 $111.05 

5406 GANCHEROS. $107.99 $100.44 $84.19 

5407 CADENEROS. $107.99 $100.44 $84.19 

5410 VELADORES. $118.61 $109.63 $89.86 

     

 IRRIGACION.    

5901 REGADORES EN GENERAL. $102.47 $95.63 $81.02 

     

 RIEGO DE ABONO    

6001 TRABAJADORES, JORNADA. $102.47 $95.63 $81.02 

     

 REPARACION DE VIAS PORTATILES.    

6701 CABO, JORNADA. $110.06 $102.21 $85.60 

6702 PEONES DE REPARACION, JORNADA. $107.99 $100.44 $84.19 

     

 TRABAJOS EN GENERAL.    

6802 TOMADORES DE TIEMPO, JORNADA. $193.82 $174.88 $132.92 

6803 INSPECTORES EN GENERAL, JORNADA. $187.85 $169.66 $129.46 

6805 CABOS O CAPITANES, JORNADA. $124.65 $114.88 $94.09 

6810 
BODEGUEROS DE HERRAMIENTAS DE 
CAMPO, JORNADA. 

$124.65 $114.88 $94.09 

6812 
TLACUALEROS, LONCHEROS, 
BASTIMENTEROS, JORNADA. 

$102.47 $95.63 $81.02 

6813 AGUADORES. $91.96 $85.85 $72.72 

6817 ESTIBADORES EN GENERAL $0.00 $0.00 $0.00 
 
NOTA ACLARATORIA: La Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley, en cumplimiento a lo pactado en la cláusula vigésima sexta 

del Convenio de 10 de noviembre de 2005, procedió por unanimidad a depurar presente tabulador de salarios todas aquellas categorías 
inexistentes, en desuso o que se encuentren duplicadas. 

 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2017.- La Comisión de Ordenación y Estilo: Por el Sector Obrero: José 
Ángel Ponce García, Lorenzo Pale Mendoza, José Manuel Cervantes Bravo, Brianda Marlene Zenteno 
Pérez.- Rúbricas.- Por el Sector Patronal: Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona, Jaime 
Delgado Guevara, Hugo Almendra Meriño.- Rúbricas. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
CALENDARIO de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018. 

 
Con fundamento en los artículos 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22, fracción IX, inciso b) del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado a Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas del Estado Subsidiarias para el presente ejercicio fiscal, de acuerdo a la tabla siguiente: 

Pemex: Calendario de gasto neto total en flujo de efectivo 2018 (millones de pesos) 
Millones de Pesos Total Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Pemex Consolidado              
Gasto Programable 391,946.0 47,105.9 32,700.4 30,764.6 27,416.2 32,435.2 30,600.4 37,115.1 28,313.3 32,598.0 34,054.4 25,546.5 33,295.9 
Gasto no  Programable 110,810.1 13,573.1 8,686.2 19,115.4 5,422.6 4,830.8 8,592.4 12,325.0 5,837.2 14,416.4 1,127.6 5,683.2 11,200.2 
Pemex Exploración y Producción              
Gasto Programable 219,742.0 29,425.4 19,664.9 15,652.5 15,265.7 16,944.1 17,322.9 20,820.1 16,641.6 20,277.0 18,240.2 13,918.5 15,569.1 
Gasto no  Programable 88,448.8 11,170.4 6,878.8 17,022.3 3,672.3 2,982.8 6,753.3 10,377.9 3,931.5 12,438.5 679.3 3,390.8 9,150.7 
Pemex Perforación y Servicios              
Gasto Programable 3,046.0 255.5 245.8 351.8 214.0 249.2 251.1 298.5 183.9 406.4 222.2 167.4 200.2 
Gasto no  Programable 631.4 20.9 20.6 129.4 19.7 18.8 123.2 16.6 125.1 14.4 13.1 119.5 10.0 
Pemex Transformación Industrial              
Gasto Programable 94,385.0 11,057.6 7,077.8 7,517.2 6,088.8 8,622.6 7,096.6 7,000.6 6,592.8 6,909.2 9,269.1 7,058.8 10,093.9 
Gasto no  Programable -110.9 81.3 -67.9 17.3 -118.9 19.5 170.8 -108.9 -117.9 -83.5 -141.2 53.5 185.1 
Pemex Logística              
Gasto Programable 12,736.0 1,616.1 1,131.1 2,026.9 1,629.1 1,041.1 749.7 1,538.6 616.4 589.2 648.6 470.9 678.3 
Gasto no Programable -13.9 29.6 14.1 0.8 -0.8 6.7 -6.3 -4.6 -2.1 -9.4 -18.2 -4.9 -18.8 
Pemex Cogeneración y Servicios              
Gasto Programable 81.6 9.8 6.7 7.2 6.0 7.6 6.3 6.0 6.1 6.1 7.1 5.0 7.6 
Gasto no Programable 20.2 1.7 1.6 1.6 1.6 1.7 1.7 1.7 1.7 1.7 1.7 1.7 1.7 
Pemex Fertilizantes              
Gasto Programable 686.0 61.1 116.5 119.1 79.3 28.0 22.0 44.6 30.3 25.3 29.8 17.8 112.4 
Gasto no Programable 300.4 13.5 14.8 17.4 19.9 22.1 24.1 26.3 28.3 30.4 31.8 34.8 36.9 
Pemex Etileno              
Gasto Programable 3,133.0 342.4 350.1 161.3 150.0 190.0 283.0 388.5 225.3 155.1 138.2 193.2 555.8 
Gasto no  Programable 147.5 6.3 8.1 11.2 12.8 12.3 11.1 12.5 13.5 14.7 12.0 16.4 16.7 
Pemex Corporativo              
Gasto Programable 58,136.4 4,338.0 4,107.6 4,928.6 3,983.3 5,352.5 4,868.8 7,018.3 4,016.8 4,229.6 5,499.3 3,715.0 6,078.6 
Gasto no  Programable 125,797.6 14,445.7 9,960.6 20,407.6 6,714.3 6,130.1 9,951.7 13,626.6 7,148.7 15,655.5 2,448.9 6,869.7 12,438.2 

Notas: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

Gasto no Programable: Corresponde al costo financiero neto. Para Pemex este concepto incluye el efecto de la consolidación y no corresponde a la suma lineal de los intereses, 
comisiones y gastos de la deuda de las Empresas Productivas del Estado Subsidiarias y el Corporativo. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.- El Subdirector de Presupuesto, Enrique Cházaro Acosta.- Rúbrica. 

(R.- 460588) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACLARACIÓN que emite la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, a la Lista de los 
aspirantes aceptados al vigésimo octavo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito, 
publicada el siete de diciembre de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
A LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL VIGÉSIMO OCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO, PUBLICADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

En el punto PRIMERO, consecutivos 5, 272, 537, 623, 887, 1019, 1028, 1421, 1539, 2256, 2462, 2558 y 
2561, dice: 

5. Aca Juan Antonio 

272. Brown Guerrero Elías Elías 

537. De la Cruz Martínez Bohórquez Juan Alejandro 

623. Eduwiges Luna Rodríguez Karla Luz 

887. Gastón Solórzano Valenzuela Héctor 

1019. Gutiérrez Hermosillo Sergio Navarro 

1028. Gutiérrez Rubio Raúl Ballesteros 

1421. Martínez Luis Huerta 

1539. Milton Rodal Gómez 

2256. Santa María Santamaría Cristian Oliver 

2462. Vasco Rebolledo Lorena García 

2558. Waldemar Sosa López Héctor 

2561. Wynter Meillón Walter Eden 

Sus nombres deben decir: 

 Antonio Aca Juan 

 Elias Brown Guerrero Elias 

 Martínez Bohórquez Juan Alejandro de la Cruz 

 Luna Rodríguez Karla Luz Eduwiges 

 Solórzano Valenzuela Héctor Gastón 

 Navarro Gutiérrez Hermosillo Sergio 

 Ballesteros Gutiérrez Rubio Raúl 

 Huerta Martínez Luis 

 Rodal Gómez Milton 

 Santa Maria Santamaria Cristian Oliver 

 García Vasco Rebolledo Lorena 

 Sosa López Héctor Waldemar 

 Eden Wynter Meillón Walter 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1289 M.N. (diecinueve pesos con un mil doscientos ochenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5950 y 7.6640 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía por el que se aprueba la 
modificación al Acuerdo por el que se establecen y dan a conocer los horarios de trabajo y atención del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA POR EL 
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN Y DAN A CONOCER LOS 
HORARIOS DE TRABAJO Y ATENCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B y 123 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 22 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del 
Artículo 123 Constitucional, 52, 66 y 77 fracción XIV, de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 5 fracción XIV, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifican los artículos 2, 5, 6, 8 y 9 y se deroga el artículo 7 del Acuerdo por el que se 
establecen y dan a conocer los horarios de trabajo y atención del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 2.- Las y los Servidores Públicos que en razón a lo establecido en su nombramiento laboran en 
jornadas discontinuas, se sujetarán al horario establecido en el artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 5.- Las y los Servidores Públicos en el desempeño de sus comisiones oficiales, deben observar el 
horario de trabajo que exija el cumplimiento de las mismas o sujetarse al que rija en el lugar donde tengan que 
desarrollar las funciones asignadas. 

Artículo 6.- Las y los Titulares de las Unidades Administrativas, de las Direcciones de Administración de 
las Direcciones Regionales, de Junta de Gobierno y Presidencia, y de las Subdirecciones de Administración 
de las Coordinaciones Estatales, y del OIC podrán solicitar horarios distintos al establecido en el artículo 1 del 
presente Acuerdo, siempre y cuando, ello sea necesario y quede justificado por la naturaleza específica de las 
funciones a desempeñar. 

En cualquier caso las solicitudes de horarios distintos al establecido en el presente Acuerdo, deberán ser 
autorizadas por el Director General Adjunto de Recursos Humanos. 

Artículo 7.- Derogado 

Artículo 8.- Las y los Titulares de las Unidades Administrativas, a través de la Dirección General Adjunta 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, las Direcciones de Administración de las Direcciones 
Regionales y las Subdirecciones de Administración de las Coordinaciones Estatales, serán responsables de 
que al término del horario establecido en las áreas de trabajo no exista mal uso o consumos injustificados de 
energía eléctrica o de otros recursos del Instituto. 

Artículo 9.- La interpretación del presente Acuerdo, para efectos administrativos, corresponde a la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, quien también resolverá los casos no previstos. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes en términos del Acuerdo No. 10ª/VI/2017, 
presentado en la Décima Sesión 2017 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, celebrada el 4 de diciembre de dos mil diecisiete.- Presidente: Julio Alfonso Santaella Castell.- 
Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez y Rolando Ocampo Alcántar. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 460567) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a tercero interesado. 
José Federico Tajonar Anaya 
En los autos del juicio de amparo número 1571/2016 promovido por María de las Mercedes Teresita del 

Niño Jesús Martínez Dávalos, también conocida como María de las Mercedes Teresita D Martínez Dávalos, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar de la Ciudad de México y otra autoridad, en el que se reclama en 
forma medular todo lo actuado, así como al emplazamiento realizado dentro de los autos del juicio de origen 
1100/2016, del índice del Juzgado Cuarto de lo Familiar, de esta ciudad. 

Se acordó emplazar al tercero interesado José Federico Tajonar Anaya por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al día siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este Juzgado en términos del artículo 26, fracción III; de la Ley de Amparo; en el entendido de de 
que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del día dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia.  

Tijuana, B.C., 06 de noviembre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Alejandra Parra Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 459395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A Ricardo Quiahua Temoxtle, quien pudiera ser representante de los terceros interesados Andrea 
Temoxtle Pantzo, Eduardo Quiahua Macuixtle, Francisca Quiahua Temoxtle, Tranquilino Quiahua Temoxtle, 
Filemón Quiahua Temoxtle, Patricia Quiahua Temoxtle y Jovita Quiahua Temoxtle, en el juicio de amparo 
directo D-98/2017, promovido por Amador Macuixtle Atilano, por su propio derecho, contra la sentencia de 
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por los Magistrados de la Primera Sala 
en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 5/1998, relativo al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 246/1996 por el Juzgado de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado y homicidio 
calificado en grado de tentativa, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de 
agraviado, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el acuerdo de tres 
de mayo de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizará por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la 
materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de noviembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 
Rúbrica. 

(R.- 459507) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Elda Giani Cruz Manuel. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 649/2017-I, del índice de este juzgado, promovido 

por María Teresa Manuel Mora, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de 
amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las CATORCE HORAS DEL DIECINUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 10 de octubre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Daniel Enrique Olán Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 458797) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Mary Thelma Jiménez Orozco. 
En el juicio de amparo número 631/2017-VIII, promovido por Ramiro Ramírez Martínez, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, con residencia en Playas de 
Rosarito; se ordenó emplazar a la tercera interesada Mary Thelma Jiménez Orozco, por edictos, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le 
corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que 
no se deje en estado de indefensión a la tercera interesada de referencia 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Ricardo Morones Dávalos 

Rúbrica. 
(R.- 459396) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTOS 

 
MANUEL ALFREDO BELTRÁN GONZÁLEZ. 

En los autos del presente juicio de amparo número 527/2017, promovido por Dayana de Jesús López 
Urbano, por propio derecho y en representación de su menor hijo de apellidos Beltrán López, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz, cuyo acto reclamado 
se hace consistir en la resolución de dos de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 
380/2017-I, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz, en el que 
al resolver el recurso de reclamación interpuesto por Manuel Alfredo Beltrán González, -aquí tercero 
interesado- declaró procedente dicho recurso y se redujo la pensión provisional decretada inicialmente en 
el auto de tres de marzo del año en curso; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el 
numeral 2º de la Ley de Amparo, en proveído de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 14 de noviembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en esta Ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 459776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
10. Alfredo Ronzón Domínguez, parte tercero interesada en el juicio de amparo 674/2017-D, de este 

juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por ROSA 
MARÍA CIMBRO LÓPEZ O ROSA MARÍA CIEMBRO LÓPEZ, contra actos del Juez Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, y del proveído de trece de 
noviembre del actual, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de Noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 459685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado de identidad reservada J.L.R.H. 
En cumplimiento al acuerdo de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

210/2017-V, promovido por René Ortega Vergara y Walter Ramos Luengas, se demanda la protección de la 
justicia federal contra actos del responsable Juez Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en 
el que demandaron el auto de formal prisión dictado en la causa penal 405/2015-VIII, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días siete, dieciocho y veintiocho de diciembre 
del presente año en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior de la Ciudad de México; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de garantías. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 09 de noviembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Ángel Aristeo Granados González. 
Rúbrica. 

(R.- 459694) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jalisco 

EDICTO: 
 
En la causa penal 62/2015-II se ordenó levantar el aseguramiento de una motocicleta tipo cross, marca 

Suzuki, color amarillo con gris, cilindraje 250CC, sin placas, con número de serie JS1EJ42C9C27NP298;  
un vehículo tipo pick up, modelo Ford F-250 Súper Duty, Marca Ford, Placas MMV3409 del estado de México, 
número de serie 1FTSW2BR7AEB23456, en color gris; y, una motocicleta color naranja, marca honda, 
número de serie 9C2JD20265R600220, decomisados dentro de la causa penal 62/2015-II, del Juzgado 
Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en Jalisco; asimismo, indíquese que se cuenta con tres 
meses computado a partir de la notificación, para que quien o quienes resulten con el derecho legal de 
reclamar los objetos antes descritos, se presenten ante el Servicio de Administración de Enajenación  
de Bienes Asegurados, en el Estado de Jalisco, a hacer la solicitud correspondiente, en el entendido que en 
caso contrario, se declara su abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente: 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, 24 de noviembre de 2017. 
Secretario de Juzgado. 

Heriberto Estrada Miramontes. 
Rúbrica. 

(R.- 460255) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

con sede en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
En cumplimiento al auto treinta de agosto de dos mil diecisiete, en el amparo indirecto 26/2017,  

promovido MEINARDO ARAGÓN FLORES, contra actos de Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Oaxaca; de quien reclama resolución de dos de diciembre de dos mil dieciséis, en el 
proceso penal 344/2016, se tuvo como tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual;  
con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de edicto, que se publicará por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación; se emplaza a la menor tercera interesada M. M. A. a través de 
su representante legitima Luisa Martínez María; en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia 
simple de demanda de amparo; cuenta con ocho días, computados a partir del día siguiente de la última 
publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las DIEZ HORAS CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, para la audiencia constitucional. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, cinco de diciembre de dos mil diecisiete. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 460438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
Amparo Civil 289/2017-1A 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ TAFOYA O TAFOLLA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EL SUSCRITO ROBERTO PÉREZ DE GANTE, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EL CINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 289/2017-1A, PROMOVIDO 
POR MANUEL GUADALUPE LÓPEZ RANGEL, EN CONTRA DE ACTOS DE LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA; JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA Y DEL 
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DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 
DENTRO DEL TOCA PENAL 323/2017, DERIVADO DE LA CAUSA PENAL 70/2006, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁ 
COMPARECER A ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL 
DECIMOQUINTO CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL 
HOSPITAL NÚMERO 594, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DENTRO DE ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE SE LE ASISTE EL CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA 
DE QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO, SE LE COMUNICA 
QUE ESTE JUZGADO SEÑALÓ LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ 
SER DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO AL FIN DE NO DEJAR EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 09 de octubre de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Roberto Pérez de Gante. 
Rúbrica. 

(R.- 459522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Glafira Camargo Soto, en representación de Alma “N” y Reyna “N”. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Lorenzo 
Hernández Ponce, la cual se radicó con el número 951/2016, contra la sentencia de veintiséis de noviembre 
de dos mil ocho, emitida por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 350/2008, derivado de la proceso penal 70/2005, del 
índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia, con residencia en González, Tamaulipas, por ser presunto 
responsable del delito de violación equiparada. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 31 de octubre de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 459692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil  y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 632/2017  
EDICTOS 

 
C. MONSERRAT ANGÉLICA SALINAS LEYVA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Circuito se tramita el amparo directo 632/2017, con motivo de la demanda promovida por Elidé Jazmín Ramón 
Frías, contra la sentencia de cinco de abril de dos mil diecisiete, que dictó en el toca civil 816/2015-I  
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de catorce del presente mes, para que esta 
publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de garantías en cita, a Monserrat Angélica Salinas 
Leyva, por edictos en triplicado, que deben publicarse de tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y Excélsior de México, que son de mayor circulación en la República Mexicana; por tanto,  
se hace saber a la citada tercera interesada que debe comparecer al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir  
del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la 
demanda en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos  
si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las  
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Villahermosa, Tabasco, 14 de noviembre de 2017. 
El Magistrado Presidente. 

Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 459862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 
Juicio Ejecutivo Mercantil 587/2016 

Actor: Ingenio Quesería, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 
OF. 202 BIS DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 

EDICTOS 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 587/2016, PROMOVIDO POR INGENIO 

QUESERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN CONTRA DE 
GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA LE RECLAMA 
EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $228,358.87 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE 
SUERTE PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS 
EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 
PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO 
EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 460361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Cotelco Sociedad Anónima de Capital Variable y Floryjardín Paraíso México, Sociedad Anónima, en el 

lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 2047/2016-VII, promovido por el quejoso Ruth Loranca Sánchez, contra 

actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y otra 
autoridad, reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo constituye la denegación de justicia, por no acatar lo 
dispuesto por los artículo 871, 872, 873, 883, 884, 885, en correspondencia con el artículo 685 y demás 
aplicables de la ley federal del trabajo, al omitir desahogar en los términos y plazos, la etapa de instrucción 
dentro del juicio laboral de origen y así cerrar dicha etapa”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con treinta minutos del veinte de febrero 
de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 10 de noviembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 459682) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 1061/2017/VI-B, PROMOVIDO POR 

ROBERTO PÉREZ MORENO, QUIEN RECLAMA LA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA EN SU 
CONTRA DENTRO DE PROCESO PENAL 36/2015-II DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE CONTROL DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN COATEPEC, 
VERACRUZ, DONDE A KARINA RIVERA VEGA, LE REVISTE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:------------------------------------------------------------------------- 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, treinta de octubre de dos mil diecisiete. 
Agréguese el escrito signado por José Jorge Reyes Peralta, autorizado de la parte quejosa, recibido  

vía electrónica, mediante el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veinte de octubre pasado, y 
solicita se proceda a emplazar a la parte tercero interesada Karina Rivera Vega por edictos, manifestado bajo 
protesta de decir verdad que como hecho notorio del desconocimiento del domicilio de la referida, lo son las 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

constancias que obran en los autos del juicio de amparo 167/2017, del índice de este juzgado, donde se 
procedió al emplazamiento de la referida por edictos. 

Ahora bien, vistas las constancias que integran el juicio 167/2017 de este índice, se advierte que, no 
obstante de haber realizado la investigación del domicilio de la citada tercero interesada Karina Rivera Vega, 
y tomando las medidas al efecto, no fue posible su emplazamiento de la referida en dicho juicio, por lo que 
mediante proveído de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, se procedió a su emplazamiento por edictos. 

Téngase lo anterior como hecho notorio, y en tales circunstancias, a fin de continuar con la secuela 
procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
b, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, se procede al emplazamiento de Karina Rivera Vega, por edictos, los 
cuales se publicarán a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber 
que el juicio de amparo número 1061/2017/VI-B, fue promovido por Roberto Pérez Moreno, por propio 
derecho, contra actos del Juez del Juzgado de Control del Décimo Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Coatepec, Veracruz, por violación a los derechos fundamentales consagrados en 
los artículos 1°, 14 y 16 Constitucionales, de quien reclama: “…LA ORDEN DE APREHENSIÓN dictada en 
mi contra dentro de los autos del proceso penal 36/2015-II de su índice, con fecha 09 de agosto de 
2017 misma que fue de mi conocimiento el día 17 de agosto del año en curso…”; por lo que, deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con 
el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito, por sí, por conducto de 
su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Por lo anterior, déjese a disposición de la citada tercero interesada copia simple de la demanda de amparo 
y fíjese en la tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo que 
comprenda la publicación del edicto ordenado…”  

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Veracruz, 08 de noviembre de 2017. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Karina Juárez Benavides. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Joel Hernández Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 459852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito 

en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 

Raúl Sergio Parada López, Juana Juárez Ramírez, Edgar Cristóbal Martínez Luna, José Antonio Rico 
Rico, Alfonso César Maldonado Torres, J. Jesús Pantoja Hernández, Ángela Muñoz, José René López 
Rodríguez, Francisco Salvador Trejo Gonzales, Fernando Jiménez Moncada, Roberto Vázquez, María Victoria 
Lozano Hernández, Alejandro Aguilar Villafranca, José Luis Rodríguez Mateguala, Martha Adelina Sánchez 
Juárez, Francisco Espinoza de Anda, Ascensión Martínez López, Lorenzo López Porras, Bernardino Licea 
Ríos, Carlos Villegas Ávila, Pedro Guerra Baeza, María Victoria Lozano Hernández, José Méndez Bautista, 
Marco Antonio Lozano González, Faustino Muñoz Cervantes, Cristino Mata Palma, Herlinda Hernández 
Álvarez, José Luis Patlán Ramírez, José Cipriano Sánchez Zavala, José Jorge Berra Sánchez, Alicia Juárez 
González, Alfonso Santiago Trejo, Víctor Manuel Erazo Domínguez, Rafael Peralta Chávez, Uriel Pérez, 
Alfonso Cesar Maldonado Torres y Paulina Dalia Arias Jiménez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Raúl Sergio Parada López, Juana 
Juárez Ramírez, Edgar Cristóbal Martínez Luna, José Antonio Rico Rico, Alfonso César Maldonado Torres, 
J. Jesús Pantoja Hernández, Ángela Muñoz, José René López Rodríguez, Francisco Salvador Trejo 
Gonzales, Fernando Jiménez Moncada, Roberto Vázquez, María Victoria Lozano Hernández, Alejandro 
Aguilar Villafranca, José Luis Rodríguez Mateguala, Martha Adelina Sánchez Juárez, Francisco Espinoza de 
Anda, Ascensión Martínez López, Lorenzo López Porras, Bernardino Licea Ríos, Carlos Villegas Ávila, Pedro 
Guerra Baeza, María Victoria Lozano Hernández, José Méndez Bautista, Marco Antonio Lozano González, 
Faustino Muñoz Cervantes, Cristino Mata Palma, Herlinda Hernández Álvarez, José Luis Patlán Ramírez, 
José Cipriano Sánchez Zavala, José Jorge Berra Sánchez, Alicia Juárez González, Alfonso Santiago Trejo, 
Víctor Manuel Erazo Domínguez, Rafael Peralta Chávez, Uriel Pérez, Alfonso Cesar Maldonado Torres y 
Paulina Dalia Arias Jiménez, dentro del juicio de amparo directo 541/2017, promovido por Juan José López 
Segura, en contra del acto de la magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 11, con sede en esta 
ciudad capital, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-ACTO RECLAMADO: Lo constituye la Resolución fechada el veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, 
dictada por la c. magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito once, dentro del juicio agrario 309/2004 
del índice del Tribunal a su cargo. 
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VI.-PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS Y LAS GARANTIAS 
OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y QUE FUERON VIOLADOS: 1o., 14, 16, 17, 27 y 123, fracción I. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse por conducto de quien 
legalmente los represente ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de su última publicación, apercibidos que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 21 de noviembre de 2017 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 

Saúl Silvestre Ángel Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 459896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 

Juicio Ejecutivo Mercantil 586/2016 

Actor: Ingenio San Francisco Ameca, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 586/2016, PROMOVIDO POR INGENIO  
SAN FRANCISCO AMECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN 

CONTRA DE GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA 

LE RECLAMA EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $810,678.85 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE 

PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y EN 

CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS EDICTOS 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN PERIÓDICO 

“EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO DE TREINTA 

DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO EN EL 

JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA 

OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO AL 

AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 460358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 
CUATLIQUE GARZA 
Tercero interesada. 
En los autos del juicio de amparo 574/2016-III, promovido por Rosa Carmina Segura Paredes, en contra 

del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
con sede en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesada 
y en cumplimiento al acuerdo de cinco de julio de dos mil diecisiete, se ha ordenado emplazarla a juicio por 
EDICTOS y mediante proveído de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete a costa del Consejo de la 
Judicatura, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 574/2016-III. Quejoso Rosa Carmina Segura Paredes. Tercero interesada: CUATLIQUE 
GARZA. Ordenadora: Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa; Acto Reclamado: Auto de veinte de junio de dos mil dieciséis 
dictado dentro del expediente 01003/2016, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Julio César 
Garza de la Garza, denunciado por los terceros interesados Julio César Garza Urbina, Ana Cynthia Garza 
Urbina y Silvia Miriam Urbina Garzón. 

Antecedentes del acto reclamado: 1. En fecha 17 de septiembre de 2014, la suscrita denunció juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de mi esposo JULIO CÉSAR GARZA DE LA GARZA, correspondió 
conocer de dicho juicio al Juez Segundo de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en esta ciudad, registrado con el número de expediente 1115/2014. 2. Corridos los trámites correspondientes 
en dicho juicio, en el juzgado antes referido, con fecha 13 de enero de 2015, se dictó sentencia de primera 
sección, declarando herederos legítimos del autor de la sucesión a ERIKA BETZAYDA, YANEZI e INDIRA 
PRISCILA todas de apellidos GARZA SEGURA y albacea definitiva a la quejosa ROSA CARMINA SEGURA 
PAREDES, habiendo aceptado dicho cargo y protestado su desempeño en actuación judicial de 19 de enero 
de 2015, y encontrándose aún en trámite el mismo. 3. Los señores JULIO CÉSAR GARZA URBINA, 
ANACHYNTIA GARZA URBINA y SILVIA MIRIAM URBINA GARZÓN, denunciaron por escrito el juicio 
sucesorio intestamentario a bienes del señor JULIO CÉSAR GARZA DE LA GARZA, y al cual ya se habían 
apersonado, radicado bajo el expediente número 1115/2014, se instruye en el Juzgado Segundo de lo 
Familiar de esta ciudad, mismo que se encuentra en trámite en apelación. 4. No obstante que ya existía en el 
mismo juzgado el expediente 1115/2014, y que en la denuncia no se acompañaron los comprobantes 
de parentesco de los denunciantes con el autor de la sucesión, como lo exige el artículo 759 del Código de 
Procedimientos Civiles, el juez responsable emitió el acto reclamado consistente en el auto de 20 de junio 
de dos mil 2016, y ordenó la radicación y trámite de otro juicio sucesorio a bienes de la misma persona, ahora 
bajo el expediente 1003/2016 y sin fundamentación ni motivación alguna, contra lo expresamente dispuesto 
por el artículo 762 del Código de Procedimientos Civiles nombra como interventor a JULIO CÉSAR GARZA 
URBINA, quien hasta ese momento no había justificado su parentesco o entroncamiento con el autor 
de la sucesión, y sin fijar la caución al interventor que debería otorgar el mismo para el desempeño al cargo. 
5. El Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó a solicitud del interventor en el segundo juicio, 
el libramiento de un exhorto para que en ejecución de la sentencia recaída en el juicio 527/2014, se librara 
exhorto a un Juez Familiar en turno en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a fin de que se inscribiera la 
sentencia de divorcio en el acta de matrimonio de la sucesión, a sabiendas de que el interventor no tiene 
facultad alguna para comparecer en juicio representado a la sucesión y se les prohíbe desempeñar otras 
funciones que las de mera conservación de bienes. 

Preceptos Constitucionales: 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 31 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Roberto Escobedo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 460097) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO. 
 

DEMANDADO: JOSÉ LUIS ESPINOZA PIMENTEL. 
En proveído de doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio ordinario civil 

federal 367/2016-II, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
promovido por Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en contra de José Luis Espinoza 
Pimentel, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y al efecto, se le hace saber que la parte actora 
demanda de usted, las siguientes prestaciones: 

1.- La terminación del Contrato de Depositario Productivo, celebrado con el demandado José Luis 
Espinoza Pimentel, el 2 de septiembre del 2004, por la causal prevista en la Cláusula Décima Segunda inciso 
d) del basal que acompaño como documento base de la acción, toda vez que a la fecha el demandado se ha 
abstenido de pagar las contraprestaciones pactadas en el basal consistentes en el pago de $2,800.00 (DOS 
MIL OCHOCINETOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, más el impuesto al valor agregado, a partir del mes 
de septiembre del 2004 y hasta el mes de julio del 2016, más los incrementos anuales convenidos acorde al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor; se ha negado a devolver el inmueble otorgado en depositaría 
productiva; no ha rendido los informes mensuales pormenorizados respecto al uso y estado del 
“BIEN” materia de la depositaria productiva, correspondientes a los meses de enero a diciembre del 2014, 
enero a diciembre del 2015 y de enero a julio del 2016; tampoco ha acreditado estar al corriente en el pago 
del predial y consumo de agua del inmueble; así como tampoco ha acreditado tener al corriente y vigente la 
Póliza de Seguro del Inmueble. 

2.- Como consecuencia de la terminación del Contrato de Depositario Productivo celebrado, la 
desocupación y entrega del inmueble materia del contrato base de la acción, consistente en la FINCA 
UBICADA EN LA CALLE TECATE NUMERO 32, DE LA COLONIA BAJA CALIFORNIA, C.P. 45692, EN EL 
MUNICIPIO DE “EL SALTO”, ESTADO DE JALISCO y menaje que se encuentra en el mismo. 

3.- El pago del adeudo derivado de las Contraprestaciones devengadas y no pagadas por el uso del bien 
entregado en depósito, que se obligó la parte demandada a cubrir a mi representada , de conformidad con lo 
establecido en la cláusula TERCERA del Contrato de Depositario Productivo de fecha 2 de septiembre del 
2004, correspondiente al período comprendido del día 2 de septiembre del 2004 al 30 de julio del 2016, a 
razón de $2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el impuesto al Valor Agregado, 
mensuales, así como el incremento anual de las rentas acorde al Índice Nacional de Precios al Consumidor, 
así como las que se sigan venciendo hasta la entrega a mi representada del bien inmueble y menaje 
entregado en depositaría productiva y uso al demandado, cantidades que se cuantificaran en ejecución de 
sentencia. 

4.- El pago de los intereses que resulten de las cantidades demandadas en la prestación que antecede, al 
tipo legal del 9% anual, cantidades que se liquidarán en ejecución de sentencia. 

5.- La entrega de las constancias de pago de las cantidades que por concepto de los gastos de luz, 
impuestos predial, agua, teléfono y demás que se hayan generado por el uso del bien dado en depositaría, 
conforme a la cláusula CUARTA del documento base de la acción. Lo anterior desde el inicio de su vigencia 
es decir septiembre del 2004 y hasta el día en que el demandado haga entrega del bien dado en depósito. 

6.- El pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio. 
Asimismo, hágase saber al demandado, que debe presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, procediéndose a notificarle las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado de Distrito. 
 

Ciudad de México, 18 de octubre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 

Rúbrica. 
(R.- 460522) 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS: DGR/B/06/2016/R/11/050 

 
Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 092/2017, ambos de 

fecha 29 de noviembre de 2017, a Jobita Cruz Abarca, Martha Yolanda Gutiérrez Cruz, Yesenia de Jesús 
Coello Ruiz y Jesús Apolinar Díaz Núñez. 

En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos CUARTO, QUINTO y SEXTO, de 
la resolución de fecha 29 de noviembre de 2017, dictada por el Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias DGR/B/06/2016/R/11/050 instruido en contra, entre otro, de Jobita Cruz 
Abarca, Martha Yolanda Gutiérrez Cruz y Yesenia de Jesús Coello Ruiz, con el carácter de Presidenta, 
Secretaría y Tesorera del Grupo de Beneficiarias denominado “ABARROTES EL CERRITO” con clave de 
registro en el Programa de la Mujer en el SECTOR Agrario (PROMUSAG) PM-CHIS-11-00539-004397 y 
Jesús Apolinar Díaz Núñez, Técnico habilitado; se hace de su conocimiento que en el procedimiento de 
mérito, se resolvió: Es existente la responsabilidad resarcitoria directa atribuida a Jobita Cruz Abarca, 
Martha Yolanda Gutiérrez Cruz, Yesenia de Jesús Coello Ruiz y Jesús Apolinar Díaz Núñez, en la que 
resultó un daño causado a la Hacienda Pública Federal, a cargo de Jobita Cruz Abarca, Martha Yolanda 
Gutiérrez Cruz y Yesenia de Jesús Coello Ruiz, por la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y a Jesús Apolinar Díaz Núñez, por la cantidad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), más su actualización respectivamente, por lo que se les finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización por dicha cantidad respectivamente, en términos de lo señalado 
en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de esta Resolución. Para los efectos conducentes, se les 
pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas, en 
las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho-Ajusco 167, Piso 6, 
Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. Lo anterior, se les 
notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21, fracción LXX, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de enero de 2017, en concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 309 del Código Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria en términos 
del artículo 64, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016.  

 
En la Ciudad de México, al primer día del mes de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 460444) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 
JORGE HUMBERTO LÓPEZ PORTILLO BASAVE. En virtud que no fue localizado en el domicilio 

registrado en el expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de 
Auditoría Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS, el ISSSTE y 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su 
citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de 
Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la 
citada empresa de participación estatal mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; 
ni observó que la administración de los recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a la empresa 
Baja Bulk Carriers, S.A., la cantidad de 75,459 dólares, equivalentes a $970,725.20, por concepto de demoras 
de los barcos, Isla de Cedros V- 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, 
Jubilant Treasure V-9 y Medi-Bangkok V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la 
obligación de hacer el pago por dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma 
y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En 
consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:30 HRS. DEL 
23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la 
vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  
 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar Rene Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 460501) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 
 

EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 
expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría 
Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS y Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V., y que el ISSSTE no contó con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su 
domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Director General de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la citada empresa de participación estatal 
mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; ni observó que la administración de los 
recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y 
transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a las empresas Baja Bulk Carriers, S.A., y 
Mitsubishi International Corporation la cantidad de 290,861.01 dólares, equivalentes a $3,708,386.30, por 
concepto de demoras de los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191 y 192, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-
1 y New Pride V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por 
dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
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Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades 
y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo ser acompañado de 
abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se 
realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460502) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 
MASAKI OKADA. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el expediente 

DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal 
“A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT y Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y que el IMSS e 
ISSSTE, no contaron con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de 
diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le 
atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., realizó pagos a las 
empresas Baja Bulk Carriers, S.A. y Mitsubishi International Corporation por la cantidad de 366,320.01 
dólares, equivalentes a $4,679,111.50, por concepto de demoras en los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191, 
192, 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, Jubilant Treasure V-9, Medi-
Bangkok V-3, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-1 y New Pride V-3, sin vigilar que se contara con los 
documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por dicho monto, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 
de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General 
de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 
167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a 
las 10:00 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos, pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; 
asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 
de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, 
se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede. Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 
a 18:30 horas. 
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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 460503) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/113 
 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/113, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a trabajadores 
comisionados a las secciones sindicales y adscritos a centros de trabajo AGS comisionados al sindicato, que 
no son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados 
en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes”, conducta que provocó 
que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 13 fracción I de la Ley General de Educación; Disposición CUARTA, fracciones I y V, 
y la Disposición DÉCIMA fracción II del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para 
evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, en relación con el artículo 2 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima publicado el 20 de junio de 1992 en el 
Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal, por un monto de $48,735,392.15 (CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460559) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7290/2017 

 
JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/169; por acuerdo 

de 06 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, consistente en que no coordinó ni organizó adecuadamente la administración de los recursos 
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humanos y financieros asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y no controló el correcto ejercicio 
de los recursos del Presupuesto Federal para dar cumplimiento al objeto del Acuerdo de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, ya que los recursos destinados de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013 que le fueron 
asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Acuerdo de Coordinación de 
referencia, fueron utilizados para pagar remuneraciones al C. Gabriel Iván Farrera Santillan, médico 
especialista que fue comisionado al sindicato, el cual no prestó servicios a los afiliados al Seguro Popular; 
conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $121,856.00 
(CIENTO VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por lo que, conforme a 
los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2° apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, relacionado con el artículo 16 
penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece correlacionados con los artículos Tercero y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad 
de México, a las 09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460570) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7405/2017 

 
MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/125; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirector de Recursos Humanos de los 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

Servicios de Salud de Michoacán, se le atribuye que omitió supervisar y coordinar los procesos de pagos al 
personal del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Michoacán, previa autorización del 
Delegado Administrativo, toda vez que durante su gestión se efectuaron pagos por concepto  
de remuneraciones a un servidor público que realiza funciones distintas a los objetivos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud 2013 (FASSA 2013); conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $21,965.88 (VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 88/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a 
la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de dos mil 
diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 
2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460573) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7059/2017  

 
Jorge Ignacio Rivera Piza, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/120; por acuerdo de 

6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, consistente en: “Omitió vigilar el procedimiento de adquisición de bienes y servicios, lo que 
originó que con los recursos federales recibidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 2013, se 
adquirieran medicamentos a un precio superior al de referencia y adquirió medicamentos no contemplados en 
el Catalogo Universal de Salud; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal por $190,873.93 (CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
93/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en 
correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el 
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artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460574) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7300/2017 

 
Fernando Charleston Hernández, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/136; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, consistente en: Omitió autorizar la ministración de los recursos federales 
recibidos del programa de Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) en 2013, por un importe 
de $1,580,319,234.52 (MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES TRECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), a los entes ejecutores, lo que además generó 
rendimientos financieros calculados durante el periodo del 26 de febrero de 2013 al 31 de marzo de 2014 por 
un importe de $183,922.44 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 44/100 
M.N.); provocando con dicha conducta un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$284,761,465.51 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.) por lo que, conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 
49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 
número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
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materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460576) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7245/2017 

 
JESÚS ISRAEL VERDUGO AMADOR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/095; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe del Departamento de Contabilidad del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que ocupó del 1 de octubre de 2012 al 10 de abril 
del 2015, se le atribuye que omitió implementar, coordinar y evaluar los sistemas de presupuestal y contable 
del Instituto, y el sistema de control de registro de cuotas de recuperación y proponer lineamientos para su 
operación, derivado de lo anterior se realizaron erogaciones con recursos del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 2013, sin contar con documentación comprobatoria; asimismo, se generaron intereses por 
la transferencia a una cuenta bancaria distinta a los objetivos del fondo que no fueron reintegrados; conducta 
con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $8’353,628.27 (OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 27/100 M.N.), 
por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 
primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 
“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460577) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7279/2017 
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JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/158; por acuerdo 
de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, consistente en que omitió vigilar el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral, toda vez que de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, se destinó un monto de $209,446.28 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 28/100 M.N.), para el pago de 
remuneraciones a seis prestadores de servicio eventual que no contaron con los contratos respectivos que 
formalizaran la relación laboral, así como el pago de remuneraciones en exceso a treinta y dos prestadores de 
servicio eventual en relación al monto pactado en el contrato, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General 
de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en 
relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y 
Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de 
enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 19 
de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario 
las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta 
el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460579) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7352/2017 

 
JORGE MANUEL MADRID AISPURO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/135; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 
de los Servicios de Salud de Durango, cargo que ocupó del 16 de enero de 2013 al 31 de diciembre del 2015, 
se le atribuye que omitió vigilar la normatividad interna y su aplicación en relación con las jornadas, 
tolerancias, períodos vacacionales, licencias con y sin goce de sueldo y aquellas otras previstas en las 
condiciones generales de trabajo, lo que generó que se realizaran pagos con recursos de la Cuota Social 
2013, a 2 trabajadores, mismos que no acreditaron contar con el perfil académico requerido para ocupar la 
plaza correspondiente; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal 
por $471,400.68 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 68/100 M.N.), por lo 
que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 
primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 
“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las 9:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460580) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7252/2017 

 
MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/146; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 
Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 
contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 
de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 
instancia competente, por haber destinado recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, 
para pago de remuneraciones al C. Reyes Zavala Miguel Ángel, quien no prestó servicios de atención a los 
afiliados del Seguro Popular, por estar comisionado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la 
Hacienda Pública Federal por $63,540.00 (SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a 
la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, 
fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 
2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
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rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460582) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7253/2017 

 
ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/100; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de Fondos de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, se le atribuye 
que autorizó con su firma las pólizas de diario números 73574, 73575 y 74037, por concepto de préstamo 
entre cuentas, lo que ocasionó que se transfirieran recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública del Estado (FASP 2013), de la cuenta bancaria número 0852998869, de la institución financiera 
BANORTE, S.A. en la cual se administraron, a la cuenta bancaria número 0191723596 de BBVA Bancomer 
S.A., sin que al efecto dichos recursos se hayan utilizado para los fines para los cuales se encontraban 
destinados; ni existe evidencia de su reintegro a la cuenta del Fondo junto de los rendimientos financieros 
generados desde su disposición; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal por $46´000,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro, por lo que, conforme a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril 
de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a 
la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 
número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460583) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7398/2017  
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MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/165; 
por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 
Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 
contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 
de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 
instancia competente, ya que con recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, se 
pagaron remuneraciones a 2 servidores públicos, no obstante que los mismos previamente causaron baja; se 
pagaron remuneraciones a 9 servidores públicos que carecen de documentación que acredite la preparación 
académica para el puesto bajo el cual cobraron durante el 2013; así mismo se pagó en exceso de lo pactado 
en los respectivos contratos a 2 prestadoras de servicio eventual; conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $35,941.50 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde 
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse 
en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 23 
de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460584) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7242/2017 

 
MARCO ANTONIO FUENTES DEL TORO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/145;  

por acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Recursos Humanos,  
en la irregularidad que se le atribuye consistente en que omitió controlar y evaluar el sistema de personal de 
los servicios de salud del Estado de Oaxaca, toda vez que se pagaron remuneraciones con recursos  
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, superiores a las pactadas en los contratos de  
23 prestadores de servicios, tal y como se señala en las cédulas 16 y 17 del expediente técnico, conducta que 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $250,251.15 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 15/100 M.N.), por lo que, 
conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las 
partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, 
fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 
relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 
a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 
México, a las a las 9:30 el día 18 de enero del 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar Rene Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460586) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/D/10/2017/R/12/083 
Oficio: DGR/D/D2/7147/2017 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Al C. JESÚS MONTIEL LÓPEZ- Se hace de su conocimiento que en el procedimiento para el fincamiento 

de responsabilidades resarcitorias DGR/D/10/2017/R/12/083, iniciado por acuerdo del nueve de octubre de 
dos mil diecisiete, derivado de la auditoría número 334, denominada “Proyecto de Apoyo al Valor Agregado 
de Agronegocios con Esquema de Riesgo Compartido (PROVAR)”, es Usted señalado como presunto 
responsable, ya que se le atribuye que: No supervisó, ni verificó que la beneficiaria UNIÓN AGRÍCOLA 
ASOCIADA DE PUEBLA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. aplicara correctamente los recursos otorgados para el 
objeto establecido en el Convenio de Concertación con número de folio VA-PUE-12-000358 de fecha 
veintiuno de junio de dos mil doce, toda vez que otorgó indebidamente con fecha veintiocho de diciembre 
de dos mil doce, el finiquito a dicho Convenio; lo indebido de tal actuar deriva de que bajo el concepto de 
infraestructura se construyó una oficina de trabajo, así como, un cuarto de control de mando, los cuales no 
estaban considerados en el proyecto original; ni tampoco obra Convenio Modificatorio que justifique las 
modificaciones realizadas al proyecto original; ocasionando con ello un daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto total $1,274,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.). Conducta que presumiblemente provocó se infringieran lo dispuesto en los artículos 64, fracciones I, X, 
XI y XXI, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 4, párrafos segundo y cuarto, del Anexo 
XXXVIII de los Lineamientos del Componente Manejo Postproducción del Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ambas disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
diciembre de dos mil once; funciones de la Gerencia Estatal numerales II, XII, XXI, XXIV y XXVII del Manual 
de Organización General del Fideicomiso de Riesgo Compartido, vigente a partir del quince de enero de dos 
mil diez; Cláusula Octava, numerales 1 y 2; Décima Primera, inciso a) y Décima Segunda del Convenio de 
Concertación con número de folio VA-PUE-12-000358 del veintiuno de junio de dos mil doce; numerales 1.4 y 
3.2, del Anexo Técnico al precitado Convenio de Concertación; y numerales 3.6.1. y 3.7.1. de la Mecánica 
Operativa del Componente “Manejo Postproducción” 2012, emitida por el Director General de Apoyo al 
Financiamiento Rural; asimismo, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios que obran en el 
expediente mencionado, por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se determinó 
procedente notificarlo a través de edictos el oficio citatorio número DGR/D/D2/7147/2017, a efecto de que 
comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, que 
se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en el sexto piso del 
inmueble marcado con el número 167 de la Carretera Picacho Ajusco, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las diez (10:00) horas del día 
veintidós (22) de enero de dos mil dieciocho (2018), a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone 
a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 
18:30 horas, en el domicilio citado. 

 
Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el veintinueve de mayo de dos mil nueve, antes citada. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 460443) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/111 

 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/111, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos indebidamente, por conceptos de 
retenciones, aportaciones patronales, recuperación, proveedores, becas y retención de terceros institucionales 
de 2012, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y 
objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 
que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 
25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 
2011; 13 fracción I y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de 
julio de 1993, reformada al 22 de junio de 2006; Disposiciones SEXTA y DÉCIMA PRIMERA del Acuerdo 
número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y el artículo 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento 
Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, 
fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado 
de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$87,698,677.90 (OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 
34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
trece horas del día veinticinco de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460533) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/116 

 
C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/116, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter 
de Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que ocupo del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en 
que: “No administró debidamente los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
2013, toda vez que no presentó documentación justificativa y comprobatoria respecto de los rendimientos 
generados en la cuenta número 436950 de la institución financiera Banco Nacional de México S.A., respecto 
de los recursos del mencionado fondo, en la cual se refleje la aplicación de dichos rendimientos 
correspondientes a los de meses de enero a abril del año 2013, a los fines y objetivos del fondo, ni su 
reintegro a la cuenta del citado fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I, y 
último párrafo, 26 y 49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1978 reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo 
párrafo, de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, 
vigente, reformada al 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, primer párrafo, Sexta, Séptima, Décima 
Primera, Décima Cuarta y Décima Quinta, del Acuerdo 482 por el que se establecen las disposiciones para 
evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero 
de dos mil nueve; 46 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 21 de abril de 2008; 43 y 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2008, en concordancia con los artículos 1, 28, primer párrafo, y 29, fracciones I y II de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo, reformada su 
denominación mediante publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 14 de octubre de 2003, 
y su reforma publicada en el mismo medio de difusión el 30 de diciembre de 2011, por lo anterior, ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,607,223.27 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 27/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecinueve de enero de dos mil 
dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460558) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/172 

 
C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/172, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 
Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en que: “Omitió controlar, 
custodiar y administrar los recursos recibidos y las erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal (FAEB), toda vez que, durante su gestión se realizaron transferencias de recursos del citado 
Fondo hacia cuentas que no pertenecen al mismo y sin haber realizado el reintegro total de dichas 
transferencias, ni se acreditó la aplicación de dichos recursos del mencionado fondo a los fines y objetivos del 
mismo, en contravención a las disposiciones que regulan el ejercicio y aplicación de los recursos del 
mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 
49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo párrafo, de la Ley 
General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, reformada al 22 
de junio de 2006; 8, fracción I, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 
artículo quinto y anexo quince del Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas la distribución y calendarización para ministración durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos 
correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil trece; Lineamiento noveno, de los Lineamientos generales de 
operación para la entrega de los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; Disposición sexta, del 
Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o la incorrecta 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; artículo 46, fracciones II, XII y XXII del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el lunes 21 de abril de 2008; Numeral 
1.1.8 puntos 2, 4, 5, 7, 9, 17 y 27 del Manual de Organización de la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el 26 de 
noviembre de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $2,139,834,321.17 (DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 17/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, 
penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo 
Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día dieciocho de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 
posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460560) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/170 

 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/170, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 
que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 
de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaran pagos 
indebidamente por concepto de intereses de las cuotas y aportaciones del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), derivados del pago extemporáneo del 6° bimestre del 
concepto de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y vivienda, así como por concepto de actualización e 
intereses del ejercicio fiscal de 2013, por el pago extemporáneo de los conceptos seguro de salud, seguro de 
invalidez y vida, servicios sociales y culturales cuotas y seguro de riesgo de trabajo de las quincenas 2 y de la 
19 a la 24, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, ya que no cumplen con los fines y 
objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 
que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 
25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 
1997, se adiciona un capítulo V, denominado “de los Fondos de Aportaciones Federales”, reformas 31 de 
diciembre de 1998, 27 de diciembre de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 21, 
párrafo segundo y tercero y 22 párrafo primero y segundo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo 
de 2007, reformada mediante publicaciones en dicho medio de difusión los días 27 de mayo de 2011 y 28 de 
mayo de 2012; la Disposición QUINTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2009; y 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,376,561.02 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 02/100 M.N.); en tal 
virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero 
y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita 
para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecisiete de enero de 
dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán 
a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460561) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/114 
 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/114, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  
que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a 64 personas 
que ostentan 3 categorías que no fueron localizadas en el catálogo de puestos proporcionado por la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, los cuales son 006P, 125M y 374M de los 
que se desconoce si prestan servicios de educación básica o formación docente, gastos que no son 
financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en éste al no 
estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se administraron de forma 
eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo,  
26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 1997, se adiciona un Capítulo V, 
denominado “De los Fondos de Aportaciones Federales”, Reformas 31 de diciembre de 1998, 27 de diciembre 
de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 13 fracción I de la Ley General de Educación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; 
Disposición CUARTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones  
para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio 
de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $897,204.12 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS 12/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 
párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las trece horas del día veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario  
las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete.  

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández.  

Rúbrica. 
(R.- 460562) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/180 

 
C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/180, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director  
de Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 
que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos y materiales, así como supervisar la correcta elaboración de la nómina, toda vez que con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 1,272 pagos 
de forma indebida a 250 trabajadores adscritos a 9 centros de trabajo que corresponden a bachillerato 
pedagógico II (1), Benef. de Pensión Alimenticia Mag. (1), Ced el Co. (1), y Centros de Economía Doméstica 
(6), los cuales no son financiables con recursos del Fondo, ya que no se encuentran realizando alguna función 
vinculada directamente con la educación básica y normal o formación de docentes”, conducta que provocó 
que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la  
Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, 
reformadas al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción I de la Ley General de Educación publicada en el  
Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformada al 22 de junio de 2006; Disposición 
CUARTA primer párrafo, SEXTA y OCTAVA del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 
disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 2009, 16, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 
Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 
ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $7,464,619.49  
(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
49/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la  
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior  
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de 
dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 
veintidós de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las  
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra  
en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460563) 

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/132, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  
que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, así como omitió supervisar la correcta elaboración de la 
nómina de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, toda vez que con cargo a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 
pagos de forma indebida por concepto de prestaciones no autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, 
como son: 55, “Actividades Culturales”, 5 días, “personal administrativo”; D1, “Cumpleaños docentes”;  
D2, “Cumpleaños administrativos”; D3 “Día del padre y de la madre”; R3, “No me lo sé”; 13, “Compensación”; 
79, “Compensación por apoyo al docente”; B4, “Bono administrativo 5 días”; BA, “Bono Anual”; DP, “Despensa 
navideña”; EP,” “Estimulo Personal”; HG, “23 días personal docente y administrativo”; 37, “Estimulo personal”; 
B1, “Bono día del administrativo”; BI, “Bono de inicio de ciclo escolar administrativos”; 2C, “Compensación 
equivalente al 07”; C3, “Compensación a escuelas Ford”; y CV, “Convenios docentes”, prestaciones que no 
son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en 
éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se 
administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I 
y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción 
I de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, 
reformada al 22 de junio de 2006; Disposición CUARTA primer párrafo del Acuerdo número 482 por el que se 
establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos  
del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de febrero de 2009; artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 
1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima y 16, fracciones II, V, VI y XIII del Reglamento Interior de la 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $166,899,874.25 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
25/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte 
relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de  
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero  
de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  
y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con  
los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive  
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se  
encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460564) 
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C. JORGE ARTURO SMITH VELARDE, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/173, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 
se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 
Director General de Tesorería de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cargo que ocupó del 13 de mayo 
de 2009 al 19 de mayo de 2013, consistentes en que: “Omitió administrar debidamente los Fondos de  
la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal 2013, conforme a la normatividad establecida, lo que ocasionó que se realizaran 
pagos indebidos a trabajadores que fueron comisionados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, a los cuales se les otorgaron licencias sin goce de sueldo, en contravención a las disposiciones 
que regulan la aplicación de los recursos del mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran 
los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, 
fracción I, y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio 
de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, fracciones I y V, Sexta, segundo 
párrafo y Décima, fracción II, del Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal 
uso, el desvío o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; 27 de la Ley de 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2013, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 21 de diciembre de 2012; 51, fracción I del Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de enero de 1946; y 58, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 18 de 
junio de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $1,263,643.01 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 01/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 
párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, a las diez horas del día veintitrés de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460565) 
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JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/164; por acuerdo 

de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, se le atribuye que no coordinó ni 
organizó adecuadamente la administración de los recursos humanos y financieros asignados a la Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones 
legales en materia laboral, y no controló el correcto ejercicio de los recursos federales asignados mediante el 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social de Salud, en razón de que se destinaron recursos de la Cuota Social y la 
Aportación Solidaria Federal 2013, para realizar los pagos siguientes: pagar remuneraciones a diez 
prestadores de servicio eventual sin formalizar los contratos respectivos; pagar remuneraciones a siete 
servidores públicos que no están directamente involucrados en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Seguro Popular, ya que desempeñaron actividades administrativas; pagar remuneraciones a siete 
servidores públicos que carecen de la documentación que acredite la preparación académica requerida para 
el puesto bajo el cual cobraron durante el ejercicio fiscal 2013; pagar remuneraciones en exceso al monto 
contratado a trece personas; pagar remuneraciones a un médico general que tiene licencia con goce de 
sueldo, por lo que no se encuentra directamente involucrado en la atención de los afiliados al Seguro Popular; 
y realizar pagos posteriores a seis personas que causaron baja; conducta con la que presumiblemente 
ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $1,029,480.77 (UN MILLÓN VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 77/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de 
Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación 
con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo 
Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de 
dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 
18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460572) 
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Expediente: SANC.020.2014 
Oficio No. 311/20.04.AR/1724/2017 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ALEGATOS 

 
Representante Legal de la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
disposición vigente a la fecha de emisión del presente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
Primero y Segundo transitorios del “Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración  Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, 1, 3, 8, 13 y 79 último párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 273 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 16, fracción I y V, 35, fracción I, 49 y 56 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado C, 95, segundo párrafo, 99, fracción I, numeral 12, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública, 2 letra C, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de agosto de 
dos mil doce, reformado el ocho de septiembre de dos mil catorce, se hace de su conocimiento el derecho que 
le asiste para presentar alegatos en el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y contratistas 
citado al rubro, seguido en contra de su representada, del cual se transcribe la parte que en el caso le atañe: 

“ 
ACUERDA 

Primero. Con fundamento en los artículos 16, fracción V y 56 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de conformidad con los artículos 13 y 79 último párrafo, pónganse los autos del expediente 
SANC.020.2014, a la vista de la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague S.A. de C.V., a 
efecto que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, formule los ALEGATOS que estime procedentes en relación con las presuntas 
infracciones materia del presente procedimiento, las cuales fueron hechas de su conocimiento 
mediante oficio 311/20.04.AR.DLHV/2040/2014 de primero de diciembre de dos mil catorce.------------------ 

Segundo. Notifíquese personalmente a la persona moral Proyectos y Construcciones Ibague, S.A. 
de C.V., por conducto de sus apoderados legales y/o personas autorizadas para tales efectos, en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en el procedimiento administrativo al rubro citado.-- 

…” 
Por tal motivo, con fundamento en el artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de conformidad con 
lo previsto por su artículo 13, cuenta con un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez días para 
presentar por escrito sus ALEGATOS, contados a partir del siguiente día en que surta efectos la presente 
notificación de conformidad con lo estipulado en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, en términos de lo establecido en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
de conformidad con lo previsto por su artículo 13 se le solicita señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como el nombre de la o las personas autorizadas para recibirlas. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que en caso de no dar contestación al presente oficio, precluirá 
su derecho en los términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por disposición expresa de su 
artículo 13, procediendo esta autoridad a dictar la resolución correspondiente. 

Sírvase acusar de recibo de enterado con su firma autógrafa en la copia del presente oficio. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 1º de septiembre de 2017. 

La Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control  

en la Secretaría de Desarrollo Social 
Dra. América Alejandra Nava Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 460571) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS Generales de Comercio Exterior para 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo, identificación y consulta de las diferentes reglas, se agruparán 
por temas específicos regulados por la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables señalados en el 
artículo 1o. de dicha Ley, utilizando el formato integrado por tres componentes: título, capítulo y número 
progresivo de cada regla. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al comercio 
exterior, que para fines de identificación, se denominan Reglas Generales de Comercio Exterior, por lo que: 

El Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la presente Resolución, a fin de contemplar las 
modificaciones a la legislación aplicable en materia aduanera, así como los decretos y acuerdos expedidos en 
materia de comercio exterior: 

REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018. 

Contenido 

Glosario. 

Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho. 

 Capítulo 1.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos. 

 Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores. 

 Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales. 

 Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías. 

 Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y Compensación de Contribuciones y 
Garantías. 

 Capítulo 1.7. Medios de Seguridad. 

 Capítulo 1.8. Prevalidación Electrónica. 

 Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información. 

 Capítulo 1.10. Despacho Directo y Representante Legal. 

Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías. 

 Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana. 

 Capítulo 2.3. Recintos Fiscalizados, Fiscalizados Estratégicos y Maniobras en el Recinto 
Fiscal. 

 Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana. 

 Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera. 
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Título 3. Despacho de Mercancías. 

 Capítulo 3.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 3.2. Pasajeros. 

 Capítulo 3.3. Mercancías Exentas. 

 Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza. 

 Capítulo 3.5. Vehículos. 

 Capítulo 3.6. Cuadernos ATA. 

 Capítulo 3.7. Procedimientos Administrativos Simplificados. 

Título 4. Regímenes Aduaneros. 

 Capítulo 4.1. Definitivos de Importación y Exportación. 

 Capítulo 4.2. Temporal de Importación para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado. 

 Capítulo 4.3. Temporal de Importación para Elaboración, Transformación o Reparación. 

 Capítulo 4.4. Temporal de Exportación. 

 Capítulo 4.5. Depósito Fiscal. 

 Capítulo 4.6. Tránsito de Mercancías. 

 Capítulo 4.7. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado. 

 Capítulo 4.8. Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Título 5. Demás Contribuciones. 

 Capítulo 5.1. Derecho de Trámite Aduanero. 

 Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado. 

 Capítulo 5.3. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

 Capítulo 5.4. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

 Capítulo 5.5. Impuesto Sobre la Renta. 

Título 6. Actos Posteriores al Despacho. 

 Capítulo 6.1. Rectificación de Pedimentos. 

 Capítulo 6.2. Declaraciones complementarias. 

 Capítulo 6.3. Procedimientos de verificación de origen. 

Título 7. Esquema Integral de Certificación. 

 Capítulo 7.1. Disposiciones Generales. 

 Capítulo 7.2. Obligaciones, requerimientos, renovación y cancelación en el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas. 

 Capítulo 7.3. Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 Capítulo 7.4. Garantía del interés fiscal en el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas. 

 Capítulo 7.5. Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas. 
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Transitorios. 

Anexos: 

Anexo 1. Formatos de Comercio Exterior. 

Anexo 1-A. Trámites de Comercio Exterior. 

Anexo 2. Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes 
a partir del 1 de enero de 2018. 

Anexo 4. Horario de las aduanas. 

Anexo 5. Compilación de Criterios Normativos y No Vinculativos en materia de comercio exterior y 
aduanal, de conformidad con los artículos 33, fracción I, inciso h), y penúltimo párrafo; y 35 
del CFF. 

Anexo 7. Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas con 
el sector agropecuario a que se refiere la regla 1.3.1., fracción XI. 

Anexo 8. Fracciones arancelarias que identifican los bienes de capital a que se refiere la regla 1.3.1., 
fracción XII. 

Anexo 9. Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61, 
fracción XIV, de la Ley Aduanera. 

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias. 

Anexo 11. Rutas fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme a 
la regla 4.6.23. 

Anexo 12. Mercancías de las fracciones de la TIGIE que procede su Exportación Temporal. 

Anexo 14. Fracciones arancelarias para la importación o exportación de hidrocarburos, productos 
petrolíferos, productos petroquímicos y azufre.  

Anexo 15. Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos. 

Anexo 16. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el 
tránsito internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o 
viceversa. 

Anexo 17. Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 

Anexo 19. Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley. 

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 
mercancías. 

Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento. 

Anexo 23. Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su 
muestreo. 

Anexo 24. Sistema Automatizado de Control de Inventarios. 

Anexo 25. Puntos de revisión (Garitas). 

Anexo 26. Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la 
regla 3.7.20. 

Anexo 27. Fracciones Arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago 
del IVA. 

Anexo 28. Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 7.1.4. 

Anexo 30. Fracciones Arancelarias Sujetas a la Declaración de Marcas Nominativas o Mixtas. 

Anexo 31. Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías (SCCCyG). 
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Glosario 

Para una mejor comprensión de lo establecido en la presente Resolución y sus Anexos, se compila el 
siguiente glosario de acrónimos y definiciones: 

I. ACRÓNIMOS DE AUTORIDADES: 

1. AGA. Administración General de Aduanas, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 3, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

a) ACAJA. Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas de la AGA, sita en 
Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Planta baja, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México y para toma de muestras de 
mercancías, el domicilio ubicado en Calzada Legaría 608, Piso 1, Colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11500, Ciudad de México. 

b) ACEIA. Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera de la 
AGA, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

c) ACIA. Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA, sita en Avenida 
Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México. 

d) ACMA. Administración Central de Modernización Aduanera de la AGA, sita en 
Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México. 

e) ACOA. Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, sita en Avenida 
Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México. 

2. AGACE. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, sita en Avenida Paseo de 
la Reforma 10, Piso 26, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
Ciudad de México. 

a) ACAJACE. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio 
Exterior de la AGACE, sita en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 28, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

b) ACPPCE. Administración Central de Planeación y Programación de Comercio 
Exterior de la AGACE, sita en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 26, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

c) ADACE. Administración Desconcentrada de la Administración General de Auditoría 
de Comercio Exterior, sita de conformidad con el Anexo 23 de la RMF. 

3. AGAFF. Administración de Auditoría Fiscal Federal, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo II, 
Planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de 
México. 

a) ADAF. Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, sita de conformidad con 
el Anexo 23 de la RMF. 

4. AGCTI. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, sita en 
Avenida Hidalgo 77, Módulo VII, Piso 6, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México. 

5. AGGC. Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo 77, 
Módulo III, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad 
de México. 

a) ACAJNI. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la 
AGGC, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta baja, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

b) ACPPFGC. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes de la AGGC, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Piso 1, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 
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6. AGJ. Administración General Jurídica, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 2, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

a) ACNCEA. Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal 
de la AGJ, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo VI, Planta baja, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

b) ADJ. Administración Desconcentrada Jurídica, sita de conformidad con el Anexo 23 
de la RMF. 

7. AGR. Administración General de Recaudación, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Piso 2, 
Ala Reforma, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de 
México. 

a) ADR. Administración Desconcentrada de Recaudación, sita de conformidad con el 
Anexo 23 de la RMF. 

8. AGRS. Administración General de Recursos y Servicios, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo 
VII, Piso 2, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de 
México. 

a) ACDB. Administración Central de Destino de Bienes de la AGRS, sita en calle Valerio 
Trujano 15, Módulo VIII, Piso 3, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06300, Ciudad de México. 

9. AGSC. Administración General de Servicios al Contribuyente, sita en Avenida Hidalgo 77, 
Módulo I, Piso 1, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de 
México. 

a) ACOP. Administración Central de Operación de Padrones de la AGSC, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 17, Torre Caballito, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

b) ADSC. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, sita de 
conformidad con el Anexo 23 de la RMF. 

II. ACRÓNIMOS: 

1. AAEJ. Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón. 

2. ACE No.66. Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

3. AELC. Asociación Europea de Libre Comercio. 

4. AICP. Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Perú. 

5. ALADI. Asociación Latinoamericana de Integración. 

6. BANJERCITO. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

7. CAAT. Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (Del Registro de Empresas 
Porteadoras). 

8. CBP. (Customs and Border Protection, por sus siglas en inglés), Agencia de Aduanas y 
Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

9. CFDI. Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

10. CFF. Código Fiscal de la Federación. 

11. CITES. (Convetion on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora, 
por sus siglas en inglés) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna silvestres, en inglés). 

12. COFEPRIS. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

13. CPF. Código Penal Federal. 

14. C-TPAT. (Customs-Trade Partnership Against Terrorism, por sus siglas en inglés). Programa 
“Alianza Aduana-Comunidad Comercial contra el Terrorismo”, otorgado por la CBP. 
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15. CURP. Clave Única de Registro de Población. 

16. DOF. Diario Oficial de la Federación. 

17. DTA. Derecho de trámite aduanero. 

18. ECEX. Empresas de Comercio Exterior (Autorizadas por la SE, en los términos del Decreto 
para el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, publicado en el DOF el 11 de abril 
de 1997). 

19. e.firma. Firma Electrónica Avanzada (Obtenida conforme a lo establecido en la ficha 105/CFF 
“Solicitud del Certificado de e.firma” que forma parte del Anexo 1-A de la RMF). 

20. IEPS. Impuesto especial sobre producción y servicios. 

21. IGI. Impuesto general de importación. 

22. IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

23. INM. Instituto Nacional de Migración. 

24. ISAN. Impuesto sobre automóviles nuevos. 

25. ISR. Impuesto sobre la renta. 

26. IVA. Impuesto al valor agregado. 

27. LCE. Ley de Comercio Exterior. 

28. LFD. Ley Federal de Derechos. 

29. LFDC. Ley Federal de Derechos del Contribuyente. 

30. LFPIORPI. Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

31. LFT. Ley Federal del Trabajo. 

32. LGTOC. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

33. LIGIE. Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

34. NIV. Número de Identificación Vehicular. 

35. NOM’s. Normas Oficiales Mexicanas. 

36. OMA. Organización Mundial de Aduanas. 

37. PAAP. Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. 

38. PAMA. Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 

39. PECA. Pago Electrónico Centralizado Aduanero. 

40. PEPS. Primeras Entradas Primeras Salidas. 

41. PGJE. Procuraduría General de Justicia de los Estados. 

42. PGR. Procuraduría General de la República. 

43. PRODECON. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

44. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente. 

45. PROSEC. Programas de Promoción Sectorial. 

46. RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 

47. RGCE. Reglas Generales de Comercio Exterior. 

48. RMF. Resolución Miscelánea Fiscal. 

49. SAAI. Sistema Automatizado Aduanero Integral. 

50. SAE. Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

51. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

52. SAT. Servicio de Administración Tributaria. 
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53. SCCCyG. Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías (Sistema a través del cual 
el SAT controla y vigila los saldos de las importaciones temporales no retornados sujetos al 
beneficio del esquema de certificación y garantías establecidos en los artículos 28-A de la Ley 
del IVA y el 15-A de la Ley del IEPS, el cual permite al SAT llevar un estado de cuenta por 
contribuyente de sus créditos y garantías (activos e inactivos). 

54. SCT. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

55. SE. Secretaría de Economía. 

56. SEA. Sistema Electrónico Aduanero. 

57. SECIIT. Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales. 

58. SEDENA. Secretaría de la Defensa Nacional. 

59. SEGOB. Secretaría de Gobernación. 

60. SENER. Secretaría de Energía. 

61. SEP. Secretaría de Educación Pública. 

62. SEPOMEX. Servicio Postal Mexicano. 

63. SFP. Secretaría de la Función Pública. 

64. SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

65. SIPARE. Sistema de pago referenciado (Forma de pago para que los patrones realicen el 
pago de las aportaciones al IMSS, a través de la ventanilla bancaria o el portal de banca 
electrónica de un banco autorizado). 

66. SIREMA. Sistema de Registro de Mandatarios. 

67. SRE. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

68. SUA. Sistema Único de Autodeterminación (Sistema a través del cual los patrones con 5 o 
más trabajadores están obligados a efectuar el entero de sus obligaciones, para los patrones 
de 1 a 4 trabajadores el uso del mismo es opcional). 

69. TESOFE. Tesorería de la Federación. 

70. TIGIE. Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

71. TLCAELC. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 
la Asociación Europea de Libre Comercio. 

72. TLCAN. Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

73. TLCC. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia. 

74. TLCCA. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

75. TLCCH. Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos. 

76. TLCI. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel. 

77. TLCP. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Panamá. 

78. TLCU. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental 
del Uruguay. 

III. DEFINICIONES: 

1. Comprobante de Valor Electrónico. Transmisión electrónica que se debe realizar conforme 
a las reglas 1.9.18., y 1.9.19., que genera un número del acuse de valor. 

2. Comunidad. Comunidad Europea. 
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3. Contador Público Inscrito. Contador público registrado ante la SHCP, de conformidad con el 
artículo 52 del CFF. 

4. Convenio ATA. Convenio Aduanero sobre Cuadernos A.T.A., para la Admisión Temporal de 
Mercancías y su Anexo, hechos en Bruselas, el seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno, publicado en el DOF el 5 de abril de 2001, mediante decreto promulgatorio. 

5. Cuaderno ATA. Documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, que 
permite identificar las mercancías y que incluye una garantía válida internacional para cubrir 
los derechos e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles 
para su importación, utilizado para la reimportación temporal de las mercancías señaladas en 
los convenios a que hace referencia el Capítulo 3.6., de las RGCE. 

6. Decisión. La Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. 

7. Declaración de origen. Declaración de origen de conformidad con lo dispuesto en el AAEJ. 

8. Declaración en factura. Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC. 

9. Decreto de la Franja o Región Fronteriza. Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la Franja Fronteriza Norte, publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones. 

10. Decreto de vehículos usados. Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados, publicado en el DOF el 1 de julio de 2011. 

11. Decreto IMMEX. Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación referido en el artículo Único del Decreto por el que se modifica el 
diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación, publicado en 
el DOF el 1 de noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones. 

12. Días. Días hábiles de conformidad con el artículo 12 del CFF y la RMF. 

13. Dólares. Dólares de los Estados Unidos de América. 

14. e-document. Número de acuse emitido por la Ventanilla Digital que corresponda a un 
documento digital. 

15. Empresas certificadas para efectos del artículo 2, fracción I del Decreto IMMEX. 
Empresas que cuentan tanto con Programa IMMEX como con certificación en materia de 
IVA e IEPS o Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo las modalidades 
de IVA e IEPS, vigentes. 

16. Empresas de mensajería y paquetería. Personas morales residentes en el país, cuya 
actividad principal es la prestación permanente al público de servicios de transporte 
internacional expreso a destinatarios y remitentes de documentos y de mercancías. 

17. Equipo de ferrocarril. Para efectos de las reglas 1.9.11., 1.9.12., 3.1.19., 3.1.30., 4.2.14. y 
4.6.8., se entenderá como equipo de ferrocarril: los furgones, góndolas, locomotoras, tolvas, 
carros, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que circulan en las vías férreas y que 
se utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores. 

18. Franja Fronteriza Norte. Territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 
del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el 
tramo comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de 
México, así como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora. 

19. Impresión del Aviso Consolidado. Documento que se presenta ante el mecanismo de 
selección automatizado de conformidad con la regla 3.1.30. 

20. Industria de Autopartes. Empresas con Programa IMMEX que enajenen partes y 
componentes importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como partes 
y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos programas, a 
las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos. 
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21. Ley. Ley Aduanera. 

22. Maquiladoras. Personas morales que hubieran obtenido un programa autorizado por la SE, 
en los términos del Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y sus posteriores modificaciones. 

23. Módulo CIITEV. Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de Vehículos. 

24. Pago a través del esquema electrónico e5cinco. “Pago de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos” (DPA´s), el cual se podrá realizar en las instituciones de crédito 
autorizadas, a través de sus portales de internet o de sus ventanillas bancarias. 

25. Pedimento Parte II. Parte del pedimento denominada, “Pedimento de importación. Parte II. 
Embarque parcial de mercancías” o “Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de 
mercancías”, según la operación de que se trate. 

26. Programa IMMEX. Programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX. 

27. Regla 8a. Regla 8a. de las Complementarias de la fracción II, del artículo 2 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de la 
Tarifa de la propia Ley. 

28. Reglamento. Reglamento de la Ley Aduanera. 

29. Representante legal acreditado. Persona física acreditada en términos de la regla 1.10.1., 
que promueve en nombre y representación de la persona moral, el despacho de sus 
mercancías, siendo por estas responsable solidario de las obligaciones que se generen con 
motivo de la operación, de conformidad con los artículos 40 y 53, fracción VIII de la Ley. 

30. Resolución de la Decisión. Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 
del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus anexos 1 y 2, 
publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

31. Resolución del TLCAELC. Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio y sus anexos 1 y 2, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus 
posteriores modificaciones. 

32. Reexportación. Retorno al extranjero de mercancía importada temporalmente al amparo de 
un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.6., de las RGCE. 

33. Reimportación. Retorno a territorio nacional de mercancía exportada temporalmente al 
amparo de un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.6., de las RGCE. 

34. Resolución del TLCAN. Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general 
relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, publicada en el DOF el 15 de septiembre de 1995 y sus 
posteriores modificaciones. 

35. Socio comercial certificado. Persona física o moral que mantiene una relación comercial 
con una empresa que realiza operaciones de comercio exterior y participa en su cadena de 
suministros, ya sea como proveedor de materiales para la elaboración, empaque o embalaje 
de las mercancías sometidas a comercio exterior, o como proveedor de servicios que de igual 
forma intervenga en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas, 
cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad correspondientes, a que se 
refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, en relación con el Operador Económico 
Autorizado, establecido en la regla 7.1.5. 

36. Transmigrante. Para efectos de la regla 3.2.7., es el extranjero que en su condición de 
estancia de “visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas”, transita en el 
territorio nacional hacia otro país. 

37. Ventanilla Digital. La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior publicada en el DOF el 14 de enero de 2011, que se ubica en 
la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2o. de la Ley y 1 de su Reglamento, 
así como los demás ordenamientos jurídicos aplicables en materia aduanera y de comercio exterior. 
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Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho 

Capítulo 1.1. Disposiciones Generales 

 El objeto, alcance y aplicación de las RGCE 

1.1.1. El objeto de la presente Resolución es dar a conocer, agrupar y facilitar el conocimiento de 
las disposiciones de carácter general mediante una publicación anual, dictadas por las 
autoridades aduaneras y fiscales, en materia de comercio exterior. Las RGCE que en el 
futuro se expidan, se harán como modificación, adición o derogación de las que contiene la 
presente Resolución. 

 En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
RMF para 2018. 

 Esta Resolución es aplicable a las contribuciones, aprovechamientos federales, infracciones 
y sanciones, que se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio exterior. 

 Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se haga referencia a algún número de una 
regla o Anexo se entenderán referidos a las reglas o Anexos de la presente Resolución. 

 Las referencias a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que 
expide el SAT, contenidas en los diversos ordenamientos jurídicos, normativos, 
administrativos o en cualquier otro instrumento aplicable al comercio exterior, se entenderán 
realizadas a las Reglas de la presente Resolución o cualquier otra que la sustituya. 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en 
materia fiscal relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 

I. Las convocatorias publicadas en términos de los artículos 14 y 16 de la Ley. 

II. Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, 
relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los acuerdos o 
tratados comerciales celebrados por México. 

III. La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones. 

 Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final 
de cada regla, son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

CFF 33-I 

 Publicaciones anticipadas de las RGCE 

1.1.2. El SAT dará a conocer en el Portal del SAT, de manera anticipada a su publicación en el 
DOF, las reglas y anexos que formarán parte de la presente Resolución; la publicación en 
dicha página se hará con fines informativos para el particular o vinculatorios para la 
autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

 Para estos efectos, en el citado Portal se señalará el fin con el que se darían a conocer 
dichas reglas y anexos. 

 CFF 33 

 Identificaciones oficiales y documentos que acreditan el domicilio 

1.1.3. Para efectos de la presente Resolución se entenderá por identificación oficial, cualquiera de 
los siguientes documentos vigentes: 

I. Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral). 

II. Pasaporte. 

III. Cédula profesional. 

IV. Licencia de conducir y en el caso de menores de edad permiso para conducir. 
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V. En el caso de menores de edad la credencial emitida por la SEP o por institución 
oficial acreditada o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro 
Nacional de Población de la SEGOB. 

VI. En el caso de adultos mayores la credencial del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores. 

VII. Tratándose de extranjeros: el documento migratorio que corresponda, emitido por 
autoridad competente, (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

 Asimismo, se entenderá por comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes 
documentos: 

I. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones 
del sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a 
4 meses, contados a partir de la fecha límite de pago. 

II. Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a 1 
año, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y tratándose de 
recibo anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este documento puede 
estar a nombre del contribuyente o de un tercero, tratándose de personas morales, 
podrá estar a nombre de uno de los socios o accionistas, no será necesario que se 
exhiba pagado). 

III. Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de 
agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 meses 
(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, cuando 
las personas morales, manifieste que no pueden obtener estos comprobantes a su 
nombre, el mismo podrá estar a nombre de uno de los socios o accionistas, no 
será necesario que se exhiban pagados), tratándose de recibo de servicios anuales 
deberá corresponder al ejercicio en curso. 

IV. Última liquidación a nombre del contribuyente del IMSS. 

V. Contratos de: 

a) Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una 
antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien 
el contrato de subarrendamiento y el último recibo de pago de renta con una 
antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales (este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto 
en el caso de personas morales que podrá estar a nombre de uno de los 
socios o accionistas). 

b) Fideicomiso debidamente protocolizado. 

c) Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses 
(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, 
excepto en el caso de personas morales donde deberá estar a nombre de las 
mismas). 

d) Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 
meses (estos documentos pueden estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero). 

VI. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los 
Gobiernos Estatales, Municipal o sus similares en la Ciudad de México conforme a 
su ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

VII. Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, 
Municipal o su similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener 
el domicilio del contribuyente y una antigüedad no mayor a 4 meses, (este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el 
caso de personas morales, donde deberá estar a nombre de las mismas). 
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VIII. Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su 
similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el domicilio 
fiscal del contribuyente, tener una antigüedad no mayor a 4 meses y tratándose de 
pago anual deberá corresponder al ejercicio en curso (este documento puede estar 
a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto para el trámite de inscripción 
en el RFC en el caso de personas morales, y no será necesario que se exhiba 
pagado). 

IX. En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la 
credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes 
Instituto Federal Electoral), cuando la misma señale el domicilio. 

 CFF 33-I 

 Compilación de criterios normativos y no vinculativos en materia de comercio 
exterior y aduanal (Anexo 5) 

1.1.4. De conformidad con los artículos 33, fracción I, inciso h), y penúltimo párrafo y 35 del CFF, 
los criterios que deben observarse para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales 
y aduaneras son los que se señalan en el Anexo 5. 

CFF 33-I, 35, Anexo 5 

 Sustitución de la impresión simplificada del pedimento 

1.1.5. Para efectos de los artículos 3o., 35, 36 y 37-A de la Ley, 64 del Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, con independencia de que se imprima el código de barras en el 
pedimento, aviso consolidado o documento aduanero de que se trate, derivado de la 
implementación de nuevas tecnologías que faciliten y controlen el despacho aduanero de 
las mercancías, los interesados podrán optar por imprimir en los documentos que al efecto 
se señale, el medio técnico de facilitación y control del despacho de las operaciones; en 
estos casos, la información contenida en el citado medio técnico, deberá ser igual a la 
declarada en los documentos relacionados con el despacho aduanero de que se trate, so 
pena de incurrir en alguna infracción a la normatividad aplicable. 

 El SAT dará a conocer a través del Portal del SAT, las aduanas del país en las que se podrá 
aplicar la medida antes citada. 

Ley 3, 35, 36, 37-A, Reglamento 64 

 Pago a través del Esquema e5cinco 

1.1.6. Cuando se realice el pago a través del esquema electrónico e5cinco, se deberá presentar el 
recibo de pago con el sello digital o el original del comprobante de pago de la institución de 
que se trate, salvo disposición en contrario. 

 El acceso al esquema e5cinco se podrá realizar a través de la aplicación que se encuentra 
en el Portal del SAT. 

 LFD 3, 4, 40, RGCE 1.4.3., 1.6.23., 1.8.2., 1.9.15., 2.3.4., 2.3.5., 2.4.1., 2.4.3., 3.1.3., 
4.5.17., 4.5.18., 4.5.32., 4.7.1., 7.1.4, 7.2.1. 

 Actualización de multas y cantidades que establece la Ley y su Reglamento (Anexo 2) 

1.1.7. De conformidad con los artículos 5o., primer párrafo, de la Ley y 2 de su Reglamento, las 
multas y cantidades en moneda nacional establecidas en la Ley y su Reglamento, que han 
sido actualizadas, son las que se señalan en el Anexo 2. 

 Para efectos de lo previsto en los artículos 5o, primer párrafo, de la Ley y 2 de su 
Reglamento y de conformidad con los artículos 70, último párrafo del CFF; Cuarto y Sexto 
Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 12 de diciembre 
de 2011, respecto a la actualización de las multas y cantidades establecidas en la Ley, se 
tomará en consideración el periodo comprendido desde el último mes cuyo INPC se utilizó 
para el cálculo de la última actualización y el mes inmediato anterior a la entrada en vigor de 
dicho Decreto. Asimismo, el factor de actualización se calculará conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del CFF. 
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I. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, la 
actualización a partir de enero de 2012 de las cantidades a que se refiere el Anexo 
2, se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX y último 
párrafo; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción 
II; 183, fracciones II y V; 185, fracciones I a VI, VIII a XII y XIV; 185-B; 187, 
fracciones I, II, IV a VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones 
I a IV; 193, fracciones I a III y 200 de la Ley fueron actualizadas por última vez en 
el mes de julio de 2003 en la modificación al Anexo 2 de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2003, publicado en el DOF el 29 de 
julio del mismo año. 

 De esta manera, el periodo que se consideró es el comprendido entre el mes de 
mayo de 2003 y el mes de diciembre de 2011. En estos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del 
mes inmediato anterior al más reciente de dicho periodo entre el INPC 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se consideró el INPC del mes de noviembre de 2011 que fue de 
102.7070 puntos y el INPC del mes de mayo de 2003, que fue de 71.7880 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.4306. 

II. Para la actualización del artículo 16-A, penúltimo párrafo, de la Ley y de 
conformidad con el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” 
publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de 
noviembre de 2001, toda vez que la reforma de dicho artículo entró en vigor el 15 
de febrero de 2002. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, se 
dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 102.7070 
puntos, entre el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2001 que fue de 
67.0421 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.5319. 

 Tratándose del artículo 16-B, último párrafo, de la Ley y de la fracción IV del 
artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera” 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002; y de conformidad con el artículo 
Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de noviembre de 2002, debido 
a que la adición del último párrafo del artículo 16-B, así como de la fracción IV 
antes referida entraron en vigor el 1o. de enero de 2003. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, se 
dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 102.7070 
puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 2002 que fue de 70.6544 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.4536. 

III. Para efectos del artículo 2 del Reglamento publicado en el DOF el 6 de junio de 
1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015 y de conformidad con el artículo 70 
del CFF, las cantidades establecidas en los artículos 71, fracción III; 129, primer 
párrafo y 170, fracción III del referido Reglamento, se actualizaron utilizando el 
INPC del mes de noviembre de 1996, debido a que el artículo Cuarto transitorio del 
mencionado Reglamento, establece que la actualización de las cantidades se 
efectuará a partir del 1o. de enero de 1997. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, se 
dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 102.7070 
puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 1996 que fue de 37.0944 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 2.7688. 
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IV. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2 de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2014, “Multas y cantidades 
actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir del 
1 de enero de 2015”, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2014, que entran 
en vigor a partir del 1o. de enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción 
II; 16-A, quinto párrafo; 16-B, último párrafo; 160, fracción IX y último párrafo; 164, 
fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción II; 183, 
fracciones II y V; 185, fracciones II a V y VIII a XII; 185-B; 187, fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones I a IV; 193, 
fracciones I a III y 200 de la Ley Aduanera, así como en los artículos, 71, fracción 
III; 129, primer párrafo y 170, fracción III del Reglamento publicado en el DOF el 6 
de junio de 1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015, se llevó a cabo en el mes 
de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero 
de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 2, de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2011, publicado en el DOF el 27 de 
diciembre del mismo año. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014, fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de la presente regla. Dicho 
por ciento es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del 
mes de marzo de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el comprendido 
del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 
puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2011, publicado 
en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 
que establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se 
han ajustado a la decena inmediata superior. 

V. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas de los artículos 184-B, fracciones I y II; 185, 
fracciones I, VI, XIV y 187 fracción IV de la Ley Aduanera del Anexo 2 de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, “Multas y 
cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes 
a partir del 1 de enero de 2015” publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2014, 
que entran en vigor a partir de enero de 2017. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 184-B, fracciones I y II; 185, 
fracciones I, VI, XIV y 187 fracción IV de la Ley Aduanera, entraron en vigor el 10 
de diciembre de 2013 y fueron dadas a conocer en el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre del mismo año. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016, fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A de CFF. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre 
de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, séptimo párrafo del 
CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el comprendido 
del mes de noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el 
que entraron en vigor, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 
121.953 puntos entre el índice correspondiente al mes de noviembre de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 
fue de 1.1397. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 
que establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se 
han ajustado a la decena inmediata superior. 

Ley 5, 16-II, 16-A, 16-B, 160-IX, 164-VII, 165-II, VII, 178-II, 183-II, V, 185-I a VI, VIII a XII, 
XIV, 185-B, 187-I, II, IV a VI, VIII, X a XII, XIV, XV, 189-I, II, 191-I a IV, 193-I a III, 200, CFF 
17-A, 70, Reglamento 2, 71-III, 129, 170-III, Anexo 2 

Obtención de la e.firma para la elaboración de pedimentos 
1.1.8. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo, del CFF y 6o. de la Ley, los agentes 

aduanales, sus mandatarios, los apoderados aduanales, los importadores y exportadores 
deberán obtener la e.firma y para su utilización en la elaboración de pedimentos, se deberán 
observar los lineamientos que al efecto emita la AGCTI, mismos que se darán a conocer en 
el Portal del SAT. 

 Ley 6, CFF 17-D, Reglamento 6 

 Obtención y empleo del certificado de Sello Digital 
1.1.9. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 36 de la Ley, las personas que deban 

realizar transmisiones al SEA, podrán emplear el sello digital, para lo cual deberán obtener 
el certificado de sello digital a través del software “Certifica”, que se encuentra disponible en 
el Portal del SAT, en el Apartado de “e.firma”. 

 Una vez descargado el software, se solicitará el certificado del sello utilizando la e.firma 
vigente de quien firmará los documentos o los pedimentos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas y en el campo de “Nombre de la sucursal o unidad”, se deberá indicar: 

 I. COMERCIO EXTERIOR, cuando el sello se utilice para transmitir pedimentos. 

II. ACUSE DE VALOR, cuando el sello, se utilice para transmitir la información a que 
se refiere el artículo 59-A de la Ley o para la digitalización de documentos. 

III. VUCEM, para ingresar o realizar cualquier trámite o transmisión a la Ventanilla 
Digital, incluso las señaladas en la fracción anterior. 

 Realizada la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, se descargará el certificado del 
sello digital del Portal del SAT, en la sección correspondiente, el cual podrá ser utilizado 
de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, según corresponda al supuesto, de los 
señalados en el párrafo anterior. 

 Ley 6, 36, 59-A, CFF 17-E 
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 Operaciones que se pueden concluir cuando se inicia un procedimiento de 
suspensión de autorizaciones o concesiones otorgadas por el SAT 

1.1.10. Para los efectos del artículo 144-A, segundo párrafo, de la Ley, cuando el interesado 
impugne la negativa ficta deberá estar a lo establecido en el cuarto párrafo de dicho 
precepto, por lo cual únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la 
fecha en que le sea notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas 
operaciones, hasta que se resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 

 Ley 144-A, 203 

 Consulta de información y solicitud de copias certificadas de pedimentos 

1.1.11. Cualquier interesado podrá consultar, exclusivamente la información de los pedimentos de 
importación correspondientes a sus operaciones, presentados a despacho en las aduanas y 
secciones aduaneras del país, consistente en fracción arancelaria, valor en aduana, fecha, 
tipo de operación, contribuciones y regulaciones o restricciones no arancelarias, número de 
pedimento, patente, estado del pedimento, fecha, secuencia, tipo de operación y clave 
de documento, a través del Portal del SAT. 

 Las personas físicas o morales interesadas en obtener copias certificadas de los 
pedimentos y anexos, incluso transmitidos al SEA en documento electrónico y digital, de las 
operaciones que hayan efectuado y que obren en poder de la AGA o en el citado sistema, 
deberán formular su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de 
copias certificadas de pedimentos y sus anexos” y cumplir con lo previsto en el instructivo 
de trámite que forma parte de dicho formato o mediante la Ventanilla Digital. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos solicitados por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, de asuntos 
oficiales y de su competencia, siempre que la solicitud no derive de la petición de un 
particular, no se pagarán derechos de conformidad con el artículo 5o. de la LFD; sin 
embargo, deberán presentar oficio dirigido a la ACIA solicitando el trámite de expedición de 
dichas copias. 

Ley 144-XXVI, CFF 19, 37, 69, LFD 5, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Aportaciones voluntarias para mantenimiento, reparación o ampliación de la aduana 

1.1.12. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes, apoderados aduanales, los 
importadores, exportadores, transportistas y demás personas relacionadas con el comercio 
exterior, podrán efectuar aportaciones voluntarias a las asociaciones civiles que se 
establezcan en cada una de las aduanas para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o 
ampliación de las instalaciones de las mismas. 

 La asociación civil que se constituya conforme a lo señalado en el párrafo anterior, deberá 
establecer expresamente en su acta constitutiva que su objeto y fin será únicamente el de 
constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 
instalaciones de la aduana correspondiente, además de señalar que la integración de los 
fondos provendrán única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el artículo 202 
de la Ley, y en su caso, de los recursos a que se refiere la regla 2.3.7., acreditando dichas 
circunstancias ante el Comité de Mantenimiento, Reparación o Ampliación de las 
Instalaciones de la AGA. 

 Las asociaciones civiles que se constituyan conforme a lo dispuesto en la presente regla, 
deberán registrarse ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 1/LA. 

 Las aportaciones a que se refiere la presente regla serán destinadas al mantenimiento, 
reparación o ampliación de las instalaciones de las aduanas, conforme a los “Lineamientos 
para el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones aduaneras”, emitidos 
por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Tratándose de aportaciones que se reciban derivadas de los supuestos previstos en los 
artículos 181, 191 y 193 de la Ley, los recibos correspondientes deberán contener la 
leyenda “no deducible para efectos del ISR”. 

 Ley 181, 191, 193, 202, RGCE 1.2.2., 2.3.7., Anexo 1-A 
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  Capítulo 1.2. Presentación de promociones, declaraciones, avisos y formatos 

 Declaraciones, Avisos y Formatos, instructivos de llenado y trámites oficiales 
(Anexo 1) 

1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las declaraciones, avisos y formatos, con sus 
respectivos instructivos de llenado y los instructivos de trámite, aprobados por el SAT que 
deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1 “Formatos de 
Comercio Exterior”, éstos están disponibles en el Portal del SAT, los cuales son de libre 
impresión, con excepción de los siguientes formatos: “Declaración de aduana para 
pasajeros procedentes del extranjero”, “Declaración de dinero salida de pasajeros”, “Pago 
de contribuciones al comercio exterior” y “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, que deberán ser proporcionados por las autoridades 
aduaneras y, en su caso, por las empresas que prestan el servicio internacional de 
transporte de pasajeros o de las que prestan el servicio de procesamiento electrónico 
de datos y servicios relacionados a que se refiere el artículo 16-B de la Ley. 

 Estarán disponibles en formato electrónico simplificado los siguientes: “Pago de 
contribuciones federales”, “Declaración de Aduana para pasajeros procedentes 
del extranjero” y “Declaración de internación o extracción de cantidades en efectivo y/o 
documentos por cobrar” en el Portal del SAT. 

 Cuando las declaraciones o avisos a que se refieren los párrafos anteriores deban 
presentarse mediante formato, deberán contener toda la información exigida por el mismo, 
así como adjuntar la documentación en original, copias simples y/o certificadas o en 
documento digital, según se establezca en el formato de que se trate, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. Para los casos en que se solicite adjuntar información 
a través de escritos libres, estos deberán contener los requisitos establecidos en los 
artículos 18 y 18-A del CFF, según corresponda y observar lo dispuesto en el artículo 19 del 
citado ordenamiento. 

 Si el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, deberá realizarse conforme a lo 
previsto en el artículo 6o. de la Ley. La vigencia de los sellos digitales, estará sujeta 
a la vigencia de la e.firma de la persona moral de que se trate. 

 En los casos antes señalados, las autoridades podrán requerir el original o copia certificada 
del documento que corresponda para comprobar la información y documentación 
proporcionada mediante su cotejo o incluso adición al expediente de que se trate. 

 Con independencia de las facilidades otorgadas para el despacho aduanero de las 
mercancías, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o 
aduaneras, las autoridades competentes, en cualquier momento podrán, requerir al 
contribuyente, a los responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias autoridades para su 
cotejo, los originales de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Ley 6, 16-B, CFF 18, 18-A, 19, 31, Anexo 1 

 Presentación de promociones, solicitudes o avisos sin formato (Anexo 1-A) 

1.2.2. Las promociones, solicitudes o avisos a que se refiere la presente resolución, que se 
presenten mediante escrito libre, ante la autoridad aduanera, deberán contener los 
requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF, según corresponda y observar lo 
dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, adjuntando la documentación en 
original, salvo disposición en contrario. 

 Las promociones, solicitudes o avisos enlistados en el Anexo 1-A “Trámites de Comercio 
Exterior”, que se presenten mediante escrito libre, ante la autoridad aduanera, deberán 
contener los requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF, según corresponda 
y observar lo dispuesto en el artículo 19 del citado ordenamiento, además de cumplir con lo 
previsto en la ficha de trámite y adjuntar la documentación en original que corresponda, 
salvo disposición en contrario. 
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 Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, deberá realizarse conforme a 
lo previsto en el artículo 6o. de la Ley. La vigencia de los sellos digitales, estará sujeta a la 
vigencia de la e.firma de la persona moral de que se trate. 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente regla, la autoridad emitirá respuesta a la 
solicitud del trámite correspondiente, dentro de los 3 meses siguientes, a la fecha en la que 
se haya dado cumplimiento con totalidad de los requisitos exigidos en las disposiciones 
jurídicas aplicables y, en su caso, de aquellos que por su omisión hubiesen sido requeridos 
por las autoridades aduaneras, esto es, se encuentre debidamente integrado el expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del CFF, salvo en aquellos trámites en los 
que se disponga un plazo de respuesta distinto, el cual en ningún caso excederá del plazo 
antes citado. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, 
se entenderá que la resolución es negativa en los términos del referido ordenamiento. 

 En caso de que el interesado omita dar cumplimiento a algún requisito, documentación o 
información necesaria para la procedencia del trámite, la autoridad emitirá el requerimiento 
correspondiente, a fin de que el interesado subsane la omisión en un plazo de 10 días, 
contados a partir de que surta efectos la notificación; en el supuesto en el que el interesado 
no dé cumplimiento al requerimiento generado por las autoridades aduaneras o éste se 
cumpla fuera del plazo correspondiente, la promoción o solicitud se tendrá por no 
presentada, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

 Los trámites que se realicen mediante el uso de la e.firma se entenderán efectuados con la 
firma autógrafa del solicitante, produciendo los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos firmados autógrafamente y teniendo el mismo valor probatorio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6o. de la Ley y 17-D, tercer párrafo, del CFF. 

 En los casos antes señalados, las autoridades podrán requerir el original o copia certificada 
del documento que corresponda para comprobar la información y documentación 
proporcionada mediante su cotejo o incluso adición al expediente de que se trate. 

 Con independencia de las facilidades otorgadas para el despacho aduanero de las 
mercancías, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o 
aduaneras, las autoridades competentes, en cualquier momento podrán, requerir al 
contribuyente, a los responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias autoridades para su 
cotejo, los originales de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Los trámites de la ACAJA, ACIA y ACOA referidos en el Anexo 1-A, se presentarán en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten 
paulatinamente en dicho medio, lo cual se dará a conocer en el citado Portal; en tanto, 
dichos trámites, se podrán presentar en los términos establecidos en el primer párrafo de la 
presente regla, cumpliendo con las disposiciones aplicables al trámite. 

Ley 6, CFF 17-D, 18, 18-A, 19, 37, Anexo 1-A 

 Presentación de documentos ante la aduana por buzón o mediante correo certificado 
1.2.3. La presentación de los documentos que en los términos de la presente Resolución deba 

hacerse ante una aduana, se hará a través del buzón para trámites de cada aduana. En el 
caso de operaciones en las que de conformidad con la presente Resolución no se requiera 
la presentación física de las mercancías ante la aduana, la documentación deberá 
presentarse ante los módulos asignados por la aduana para tales efectos. 

 Tratándose de los avisos que se presentan ante la ADACE, podrán enviarse por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que se 
encuentra registrado el domicilio fiscal del interesado. En estos casos, se tendrá como fecha 
de presentación del escrito respectivo, la del día en que se deposite en la oficina de correos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas 
postales de SEPOMEX. 

RGCE 1.2.2. 
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 Horario de recepción de documentos 

1.2.4. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, el horario de recepción de 
declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren las reglas 
1.2.1. y 1.2.2., en la oficialía de partes de las unidades administrativas del SAT que tengan 
el carácter de autoridades aduaneras de conformidad con el artículo 2, fracción II de la Ley, 
es el comprendido de las 8:00 horas a las 14:30 horas, salvo aquellos trámites en los que se 
señale expresamente un horario específico. 

 Tratándose de las unidades administrativas centrales de la AGA, el horario de recepción de 
declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren las reglas 
1.2.1. y 1.2.2., en la oficialía de partes de las citadas unidades administrativas, es el 
comprendido de las 9:00 horas a las 18:00 horas de lunes a jueves y de las 9:00 horas a las 
15:00 horas los viernes, tratándose de las Aduanas del país el horario será de lunes a 
viernes de 9:00 horas a las 18:00 horas, no siendo aplicable para estos efectos lo señalado 
en la regla 2.1.1. y el Anexo 4, relativos al despacho aduanero y los trámites que conlleva 
el mismo. 

 Tratándose de declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren 
las reglas 1.2.1. y 1.2.2., que se presenten a través de la Ventanilla Digital, de conformidad 
con el artículo 9o.-E de la Ley, el horario de recepción de documentos será de 7:00 horas a 
las 18:00 horas, por lo que los trámites o movimientos que se realicen después de las 18:00 
horas o en días inhábiles se considerarán realizados al día hábil siguiente. Para efectos del 
horario se tomará en cuenta la hora del centro del país. 

 Para los efectos de la Ventanilla Digital se considerarán hábiles todos los días del año, con 
excepción de sábados y domingos, así como aquéllos que las disposiciones legales y los 
Acuerdos Secretariales de las Dependencias señalen como inhábiles. 

Ley 2-II, 9o.-E, CFF 12, 13, Reglamento del CFF 7, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 2.1.1., Anexo 4  

Referencias al Distrito Federal 

1.2.5. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, 
publicado en el DOF el 29 de enero de 2016, la referencia al Distrito Federal, se entenderá 
realizada a la Ciudad de México, en las regulaciones y restricciones no arancelarias, 
instrumentos y programas de comercio exterior, así como en cualquier documentación que 
se presente ante la autoridad, tal como cupos o certificados de cupos, avisos automáticos, 
autorizaciones, permisos previos y control de exportación, licencias, certificados de origen, 
Cuadernos ATA, pólizas de seguros y fianzas, entre otros, siempre que dicha 
documentación se encuentre vigente, se hubiera tramitado previo a la entrada en vigor del 
Decreto de referencia y hasta en tanto se inicie, en su caso, la vigencia de aquellos que lo 
sustituyan. 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México 

 Registro y revocación del encargo conferido 

1.2.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes 
que se encuentren inscritos y activos en el Padrón de Importadores y que cuenten con la 
e.firma vigente, deberán registrar o revocar electrónicamente ante la ACIA, el documento 
mediante el cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que actúen 
como sus consignatarios o mandatarios y puedan realizar sus operaciones, 
utilizando el formato electrónico denominado “Encargo conferido al agente 
aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo”, 
el cual se encuentra disponible en el Portal del SAT accediendo a : 
“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 
con el uso de su e.firma o contraseña, a efecto de que se les registre o revoque en los 
términos de lo dispuesto en dicho artículo. 
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 El número máximo de patentes aduanales que podrán tener autorizadas las personas 
físicas será de 10 y en el caso de personas morales será de 30. Previo al registro de cada 
encargo conferido, el contribuyente deberá consultar en el citado Portal, el número de 
patentes aduanales habilitadas con anterioridad, a fin de no exceder el número máximo 
permitido. 

 No estarán sujetos a lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias del Ejecutivo 
Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la Administración 
Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios; los organismos públicos 
autónomos, los que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad de Operador Económico Autorizado, a que se refiere la regla 7.1.4., y los que 
utilicen el procedimiento de revisión de origen, conforme a lo establecido en el artículo 98 de 
la Ley. 

 Para los efectos de la presente regla, los agentes aduanales deberán aceptar o rechazar el 
encargo conferido por el importador en el Portal del SAT, accediendo a: 
“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos/ActualizacióndeEncargosConferidos”, 
con el uso de su e.firma o contraseña. En tanto no se realice la aceptación de dicho 
encargo, el agente aduanal no podrá realizar operaciones en el SAAI. 

 Los contribuyentes que requieran revocar un encargo conferido deberán llevar a cabo su 
disminución en la opción “Actualización de Encargos Conferidos” de dicho Portal. 

 La aceptación o rechazo de los encargos conferidos y sus revocaciones por parte de la 
autoridad, así como la aceptación o el rechazo de los mismos por parte del agente aduanal, 
se dará a conocer en su portal privado ingresando al Portal del SAT accediendo a: 
“Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos”, con el uso de su e.firma o contraseña. 

 Los agentes aduanales que requieran dejar sin efectos un encargo conferido de 
conformidad con la presente regla, deberán informar a la ACIA mediante Buzón Tributario o 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 

 Será responsabilidad del agente aduanal informar al contribuyente que le hubiera conferido 
el encargo del trámite antes señalado. 

 En tanto no se realice la modificación en los sistemas, se entenderá que las operaciones de 
comercio exterior fueron efectuadas por el agente aduanal o sus mandatarios. 

Tratándose de personas que no se encuentren inscritas en el Padrón de Importadores y 
realicen importaciones de conformidad con las reglas 1.3.1., 1.3.5., y 1.3.6., para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley, deberán entregar al 
agente aduanal el documento que compruebe el encargo conferido para realizar sus 
operaciones, sin que sea necesario entregar dicho documento a la ACIA en los términos de 
la presente regla. 

Ley 59-III, 98, RGCE 1.2.2., 1.3.1., 1.3.5., 1.3.6., 7.1.4., Anexo 1 

 Consultas en materia aduanera y a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes 

1.2.7. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, las personas físicas y morales podrán 
realizar consultas en materia aduanera, en situaciones reales y concretas, ante la ACNCEA, 
cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 2/LA. 

 La ACNCEA podrá resolver las consultas que formulen las asociaciones patronales; los 
sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, así como los organismos que los agrupen; 
las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social 
que las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre 
situaciones concretas en materia aduanera que afecten a la generalidad de sus miembros o 
asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de trámite 3/LA. 

 Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, serán aplicables a los miembros o 
asociados de las organizaciones antes mencionadas, siempre que las situaciones sean 
idénticas a las que fueron objeto de análisis. 

CFF 34, Ley del ISR 7, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A  
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 Consulta de clasificación arancelaria 

1.2.8. Para los efectos del artículo 47 de la Ley, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales, podrán previamente a la importación o exportación de mercancías 
de comercio exterior, formular consulta ante la ACNCEA, cumpliendo con lo previsto en la 
ficha de trámite 4/LA. 

Ley 47, 48, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

  Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y Exportadores 

 Importación de mercancías exentas de inscripción en los padrones a que se refiere el 
artículo 59 de la Ley (Anexos 7 y 8) 

1.3.1. No será necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos a que se refiere el artículo 59, fracción IV, de la Ley, 
cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 

I. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el gobierno mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 
61, fracción I de la Ley, 88, fracción I, 89 y 90 del Reglamento. 

II. Las previstas en el artículo 61, fracciones IX, XI, XVI y XVII, de la Ley. 

III.  Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así 
como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, 
siempre que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV, 
de la Ley. 

IV. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de 
conformidad con el artículo 62, fracción I, de la Ley. 

V. Las destinadas al régimen de tránsito en cualquiera de sus modalidades, de 
acuerdo al Apartado D del artículo 90 de la Ley. 

VI. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 

VII. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley y al 
Capítulo 3.6. 

VIII. Las destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal a 
que se refiere el artículo 121, fracción I, de la Ley. 

IX. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 3.2.2. 

X. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme a la regla 3.5.2., 
siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de 12 meses. 

XI. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 
encuentran listadas en el Anexo 7, siempre que el importador sea ejidatario, y sólo 
en el caso de que no tenga obligación de estar inscrito en el RFC, podrá utilizar el 
RFC genérico correspondiente. 

XII. Los bienes de capital listados en el Anexo 8, siempre que sean para uso exclusivo 
del importador. 

XIII. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9, siempre que se trate de una 
pieza y sea para uso exclusivo del importador. 

XIV. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número de 
unidades por pedimento que se encuentren contenidas en la siguiente lista, 
siempre que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al año: 
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Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10  

Juguetes 10  

Juguetes electrónicos 2 

Muebles de uso doméstico 10 Piezas o 3 Juegos. 

Ropa y accesorios 10  

Calzado y partes de calzado 10 Pares o Piezas. 

Equipo deportivo 1 

Motocicleta 1 

Bicicleta 1 

Llantas nuevas para automóvil, 
camioneta, camión y bicicleta 

5 Piezas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Piezas. 

Partes de equipo de cómputo 5 

Equipo de profesionistas 1 Juego. 

Herramienta 2 Juegos. 

Bisutería 20 Piezas o juegos, cuando 
su presentación esté 
dispuesta en un mismo 
estuche. 

Joyería 3 Piezas o juegos, cuando su 
presentación esté dispuesta 
en un mismo estuche. 

Discos o discos compactos grabados 20 Piezas. 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 

Trofeos de caza 3  

Embarcaciones incluso con su 
remolque, helicópteros y aviones 

1 Pieza. 

 

XV. Las destinadas al régimen de depósito fiscal en almacenes generales de depósito. 

XVI. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o 
asociaciones de bomberos, la SEGOB y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados, PGR, PGJE, SAT o AGA, 
para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones, con el objeto de destinarlas 
a finalidades de seguridad y defensa nacional, así como seguridad pública, según 
corresponda. 

XVII. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y las 
realizadas por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre 
que en este último caso no se efectúe más de una operación en cada mes 
calendario. Lo dispuesto en esta fracción procederá siempre que no se trate de 
mercancías a que se refiera otra fracción de la presente regla. 

XVIII. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 

XIX. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 
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XX. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria 
cinematográfica que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre 
que se trate de materiales para las cámaras de videograbación o los aparatos para 
el grabado y reproducción de sonido, material de tramoya, efectos especiales, 
decoración, construcción, edición y de oficina, maquillaje, vestuario, alimentación 
fílmica y utilería. 

XXI. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 

XXII. Las adquiridas por remates realizados por almacenes generales de depósito en 
términos del artículo 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

 Será necesaria la inscripción en el Padrón de Importadores y en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, cuando se trate de mercancías listadas en el Apartado A, del 
Anexo 10. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario inscribirse en el Padrón 
de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
tratándose de: 

I. Las mercancías señaladas en las fracciones I, VI, VIII y XVI de la presente regla, 
aun cuando se trate de mercancías listadas en el Apartado A, del Anexo 10.  

II. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería a que se refiere la 
fracción XVII de la presente regla, únicamente para los Sectores 10 “Calzado” y 11 
“Textil y Confección” del Apartado A, del Anexo 10. 

Ley 59-IV, 61-I, IX, XI, XV, XVI, XVII, 62-I, 90, 103, 104, 106, 116, 117, 121-I, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 22, Reglamento 82, 88-I, 89, 90, 
RGCE 3.2.2., 3.5.2., Anexo 7, 8, 9, 10  

 Inscripción en el padrón de importadores y/o padrón de sectores específicos 

1.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, de la Ley, 82 y 83 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 5/LA o en la 
6/LA, según corresponda. 

 Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los 
regímenes aduaneros de depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y 
de recinto fiscalizado estratégico, las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en 
el Apartado A, del Anexo 10, deberán cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 6/LA. 

 Ley 59-IV, Reglamento 82, 83, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A  

 Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, de la Ley, 84 y 87 último párrafo del 
Reglamento procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y, en su caso, en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores 
Sectorial, cuando: 

I. El contribuyente no cuente con la e.firma vigente. 

II. Cuando los importadores no tengan registrado el correo electrónico para efectos 
del Buzón Tributario.  

III. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 
federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 

IV. Los contribuyentes no realicen operaciones de comercio exterior en un periodo que 
exceda los 12 meses. 

V. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC.  

VI. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

VII. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 
operaciones de comercio exterior. 
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VIII. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después del 
inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos correspondientes a 
la ADSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 27 del CFF.  

IX. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 
contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado 
inexistente.  

X. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero 
o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la factura o 
documento equivalente presentado y transmitido, conforme a los artículos 36-A, 
37-A y 59-A, de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio 
señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor en el 
extranjero; destinatario o comprador, en el extranjero. 

XI. El contribuyente presente documentación falsa. 

XII. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 
comercio exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 
de comercio exterior. 

XIV. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, 
a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los 
oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

XV. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con las reglas 7.1.2., y 
7.1.3., así como los contribuyentes que garanticen el interés fiscal, mediante fianza 
o carta de crédito, conforme a la regla 7.4.1., dejen de transmitir de manera 
electrónica, conforme al Anexo 31, a través del “Portal de Trámites del SAT”, la 
información a que se refieren las reglas 7.2.1., segundo párrafo, fracción IV y 
7.4.3., fracción II, en el plazo establecido para tales efectos. 

XVI. En el pedimento no se declare la marca de los productos importados o la 
información a que se refiere la regla 3.1.17. 

XVII. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, permita a otro que se encuentre 
suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; el 
contribuyente tenga como representante legal, socio o accionista a un miembro de 
alguna empresa o persona física que haya sido suspendida por alguna de las 
causales establecidas en la presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

XVIII. El contribuyente tenga créditos fiscales firmes y/o créditos fiscales determinados 
que, siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el CFF, por infracciones distintas a las señaladas en la 
fracción XIX de la presente regla, y en cada caso sean por más de $100,000.00. 

XIX. Mediante resolución se determine un crédito fiscal firme y/o exigible a cargo del 
contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 
artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II, de la Ley, omitiendo el pago de 
contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión 
represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el crédito siendo 
exigible, no se encuentre garantizado. 

XX.  Mediante resolución se determine que el valor declarado en el pedimento de 
importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio de aquellas 
mercancías idénticas o similares importadas dentro del periodo de 90 días 
anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

XXI. Los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la presunta comisión 
de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XXII. El importe de ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 
periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las importaciones 
realizadas durante el mismo periodo. 
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XXIII. El contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas en el Decreto 
de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
citado Decreto. 

XXIV. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de las 
autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad industrial 
o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

XXV. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 
detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó 
a cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 
documentación aduanera. 

XXVI. El contribuyente introduzca al régimen de depósito fiscal en almacenes generales 
de depósito autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, alguna de las 
mercancías a que se refiere la regla 4.5.9. 

XXVII. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no 
efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro 
de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no 
realizarlo.  

XXVIII. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

XXIX. El contribuyente, dentro de las facultades de comprobación contempladas en el 
artículo 42 del CFF, no atienda los requerimientos de las autoridades fiscales o 
aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice en forma incompleta. 

 Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, la 
suspensión procederá cuando se incumpla en más de una ocasión con el mismo 
requerimiento. 

XXX. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente, apoderado aduanal, importador o exportador haya 
declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria implique el 
incumplimiento de alguna regulación y restricción no arancelaria en materia de 
seguridad nacional o salud pública, o la omisión del pago de cuotas 
compensatorias, siempre que la fracción arancelaria determinada por la autoridad 
se encuentre sujeta a cuotas compensatorias, cuando sea originaria del país de 
origen declarado en el pedimento, o la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera sea alguna de las señaladas en el Anexo A de la Resolución 
por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben 
presentar quienes realicen actividades vulnerables, publicada en el DOF el 30 de 
agosto de 2013 y la mercancía se encuentre dentro de la acotación del artículo 17, 
fracción XIV, de la LFPIORPI. 

XXXI. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan físicamente 
alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, estén sujetas al 
pago de una cuota compensatoria o a una medida de transición, y el origen 
declarado en el pedimento sea distinto.  

XXXII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 
armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del CPF, sin la 
documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 
arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida.  
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XXXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 
transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, 
en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la autoridad 
aduanera al momento de ingresar al país o al salir del mismo. 

XXXIV. Se detecte que las empresas con programa IMMEX, no tengan las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios registrados 
ante el SAT de conformidad con el artículo 24, fracción VI, del Decreto IMMEX, o 
no cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo las operaciones de 
maquila de las mercancías importadas temporalmente. 

XXXXV. La SE haya cancelado el programa IMMEX de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 del Decreto IMMEX, salvo que el contribuyente tenga activo 
simultáneamente otro programa de promoción sectorial al que hace referencia el 
artículo 7 del referido Decreto, o bien, que su inscripción se haya realizado de 
conformidad con a la regla 1.3.2., y posterior a la obtención de su Programa 
IMMEX. 

XXXVI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares” del 
Apartado A, del Anexo 10, cuando la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la SENER, notifique a la ACIA, que cualquiera de las licencias o 
autorizaciones, según sea el caso, señaladas en el Apartado “Requisitos” de la 
ficha de trámite 6/LA, fueron suspendidas o canceladas. 

XXXVII. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, 
del Anexo 10, cuando la COFEPRIS, notifique a la ACIA, que la licencia sanitaria 
otorgada a los importadores, fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando el 
domicilio registrado por los importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo que 
el registrado ante el SAT. Asimismo, cuando las marcas de cigarros a importarse 
en el país no se encuentren clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 

XXXVIII. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del Apartado 
A del Anexo 10, cuando los Avisos Automáticos de Importación presentados para 
el despacho de las mercancías no amparen las mercancías a importar o no se 
encuentren vigentes. 

XXXIX. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del Apartado 
A del Anexo 10, cuando estando obligado a presentar la cuenta aduanera de 
garantía conforme al artículo 86-A, fracción I, de la Ley, se omita su presentación o 
la misma contenga datos incorrectos que representen un monto inferior al que se 
debió de garantizar. En el caso previsto en el artículo 158, fracción I, de la Ley, la 
suspensión en el padrón procederá si la garantía no se presenta dentro del plazo 
de 15 días a que se refiere el último párrafo del referido artículo 158. 

XL. Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos”, del Apartado A, del 
Anexo 10, no cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, así como que tales 
contribuyentes realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios con 
sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose de actividades 
reguladas en términos de la citada Ley, o cuando el contribuyente no presente 
copia de los contratos previstos en la ficha de trámite 6/LA, ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, dentro de los 30 días 
posteriores a su suscripción, o bien, tratándose de importación por ductos, cuando 
el contribuyente no solicite la “Autorización para introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas”, expedida por la ACAJA antes de la primera 
importación, en los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la 
ficha de trámite 35/LA. 

XLI. Para efectos del Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, del Apartado B, 
del Anexo 10, cuando los documentos, autorizaciones o permisos estén 
incompletos, presenten inconsistencias, o no se encuentren vigentes. 
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XLII. Los contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Oro, plata y cobre”, del Apartado B, del 
Anexo 10, que exporten bienes clasificados en las fracciones arancelarias 
7404.00.01, 7404.00.02 y 7404.00.99, no cumplan con lo establecido en el inciso 
d), numeral 4, rubro “Requisitos” del Apartado A, del “Instructivo de trámite de la 
Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)” 
de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7.)”. 

Cuando la ACIA tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las causales a que se 
refiere el artículo 84 del Reglamento o cualquiera de la presente regla, notificará dentro de 
los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, a través del Buzón 
Tributario u otros medios electrónicos, a los contribuyentes inscritos en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, de Importadores de Sectores Específicos; y a través del Buzón 
Tributario o en términos del artículo 134 del CFF, a los contribuyentes inscritos en el Padrón 
de Exportadores Sectorial. 

 El contribuyente podrá solicitar, de manera voluntaria, se deje sin efectos la inscripción en el 
Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, generando el movimiento correspondiente a través de Mi portal, en el Portal del 
SAT y, en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla ante la ACIA, de 
conformidad con lo previsto en el Apartado C, del “Instructivo de trámite para la inscripción 
en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de inscripción 
para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial por 
causas que no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, se dejará sin efectos la 
suspensión de manera inmediata. 

 Ley 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 158-I, 176, 177, 179, 182-II, Reglamento 84, 87, 
LFPIORPI 17-XVI, CPF 193, CFF 27, 42, 134, Decreto de vehículos usados 9, Decreto 
IMMEX 7, 24-VI, 27, TIGIE Capítulos 50 al 64, Reglamento 84, 87, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 
1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 3.1.17., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexo 1, 1-A, 10, Anexo 11 
de la RMF 

 Reincorporación en los Padrones 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 85 del Reglamento, los 
contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con el artículo 84 del Reglamento o la regla 1.3.3., podrán solicitar que se deje 
sin efectos dicha suspensión, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 7/LA. 

En el caso de que la ACIA, no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si 
el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido, se remitirán 
a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 
pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última 
lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la ACIA, en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 
omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no, que se 
reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, siempre que previamente la ACIA haya verificado el cumplimiento 
de los demás requisitos. 

Los importadores que hayan sido suspendidos conforme al artículo 84 del Reglamento o la 
regla 1.3.3., y se les haya iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta circunstanciada 
de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, 
medida de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, 
podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 7/LA, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto determinado 
en el crédito fiscal. 
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 Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos del artículo 84 del Reglamento o la 
regla 1.3.3., por haber presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser 
reincorporados en dichos Padrones, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados 
en la ficha de trámite 7/LA, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del 
crédito fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito 
de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su 
conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 

Ley 59-IV, Reglamento 84, 85, RGCE 1.2.2., 1.3.3., Anexo 1-A 

Autorización para importar mercancías peligrosas, perecederas o animales vivos sin 
inscripción o estando suspendido en el padrón de importadores 

1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, de la Ley y 86 del Reglamento, los 
contribuyentes deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado 
“Autorización para importar mercancía por única vez sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”, ante la 
ACOA, y cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite correspondiente. 

 Para efectos del párrafo anterior en ningún caso se otorgará más de una autorización al 
interesado en un mismo ejercicio fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A, del Anexo 10. 

Ley 34, 59-IV, Reglamento 86, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 10  

 Autorización para importar por única vez sin padrón de importadores 

1.3.6. Para los efectos del artículo 59 fracción IV, de la Ley, las personas físicas que no estén 
inscritas en el Padrón de Importadores, podrán solicitar autorización para importar por única 
vez mercancías sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, presentando ante la 
ACNCEA o ante la ADJ que corresponda, su solicitud mediante el formato denominado 
“Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en 
el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.)”, cumpliendo con lo establecido en su instructivo 
de trámite. 

 En ningún caso se otorgará más de una autorización al interesado en un mismo 
ejercicio fiscal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A del Anexo 10, salvo que 
se trate de una sola mercancía de las listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 
Confección”, cuyo valor, de acuerdo a la factura o el documento que exprese el valor de la 
misma, no exceda de 1,500 dólares o su equivalente en moneda nacional y se declare que 
la mercancía no será objeto de comercialización. 

 Ley 59-IV, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 10 

 Inscripción, exención y procedimiento para dejar sin efectos la suspensión en el 
Padrón Exportadores Sectorial 

1.3.7. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 87 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, se deberá presentar en original con firma 
autógrafa el formato denominado “Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, y cumplir con los requisitos que se indican en el 
Apartado A del “Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7)”, de dicha autorización. 

 Los exportadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de Exportadores Sectorial 
podrán solicitar se deje sin efectos dicha suspensión, cumpliendo con lo previsto en el 
Apartado B del “Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.)”. 
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 No será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial cuando se trate de la 
exportación de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el 
Sector 8, del Apartado B, del Anexo 10, cuando el exportador haya adquirido las mismas, en 
algún procedimiento de enajenación de los previstos en el artículo 31 de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, siempre que el contribuyente 
no se encuentre en ninguno de los supuestos de suspensión señalados en el artículo 84 del 
Reglamento o en la regla 1.3.3. 

 No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las personas 
físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 84 del 
Reglamento o en la regla 1.3.3. 
Ley 59-IV, Ley del IEPS 19-XI, Reglamento 84, 87, RGCE 1.2.1., 1.3.3., Anexos 1, 10 

 Inscripción en el Sector 13 
1.3.8. Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley y la regla 1.3.2., los contribuyentes 

obligados a inscribirse en el Sector 13 “Hidrocarburos”, del Apartado A, del Anexo 10, 
podrán realizar la importación de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
2710.20.01, 2711.11.01, 2711.12.01, 2711.19.01, 2711.21.01 y 3826.00.01, referidas en el 
citado Sector, hasta en tanto se resuelva la autorización respectiva por la autoridad 
competente, siempre que presenten la solicitud de trámite conforme a la regla 1.3.2. Este 
beneficio será aplicable hasta el 30 de marzo de 2018 y únicamente para la primera solicitud 
que presenten los interesados.  

 Los contribuyentes que a la entrada en vigor de la presente regla ya se encuentren inscritos 
en el Sector 13 “Hidrocarburos”, podrán continuar realizando la importación de las 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias antes citadas, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en los numerales 3 al 8, del apartado de “Requisitos”, 
numeral 5, inciso g), de la ficha de trámite 6/LA, a más tardar el 30 de marzo de 2018. 
Ley 59-IV, RGCE 1.2.2., 1.3.2., Anexos 1-A, 10 

Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales 
Autorizaciones para los agentes aduanales 

1.4.1. Los agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, 
cancelación o extinción de su patente, podrán llevar a cabo los procedimientos y solicitar las 
autorizaciones previstas en las reglas 1.4.2., 1.4.3., 1.4.4. y 1.4.6. 
Ley 159, 160, 164, 165, RGCE 1.4.2., 1.4.3., 1.4.4., 1.4.6. 
Autorización a los agentes aduanales para actuar en aduanas adicionales a las de su 
adscripción 

1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, los agentes aduanales, podrán 
solicitar autorización para actuar en una aduana adicional a la de su adscripción, con un 
máximo de tres, ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 8/LA. 

 La ACAJA, verificará que el agente aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera 
constituido para facilitar la prestación de sus servicios, hubieran presentado la declaración 
anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió haber 
presentado. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161, tercer párrafo, de la Ley, en los casos de 
supresión de alguna aduana, los agentes aduanales a ella adscritos o autorizados, podrán 
solicitar su readscripción, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 9/LA. 
Ley 161, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
Autorización y prórroga de mandatario de agente aduanal 

1.4.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI, de la Ley, los agentes 
aduanales deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la 
Ventanilla Digital, y cumplir lo establecido en la ficha de trámite 10/LA. 

 Los aspirantes deberán sustentar un examen que constará de dos etapas, una de 
conocimientos y la otra psicotécnica que aplicará el SAT, o únicamente la etapa 
psicotécnica que determine el SAT, siempre que el aspirante cuente con la certificación de 
la Norma Técnica de Competencia Laboral, emitida mediante publicación en el DOF por el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación. 
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 Si el aspirante a mandatario no se presenta a sustentar la etapa de conocimientos o la 
psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar la instancia 
que corresponda, su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el 
aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y hora para la 
presentación del mismo. 

 El organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación, en su caso, deberá informar a la ACAJA el nombre de los aspirantes que 
hubieran sido designados para aplicar la etapa psicotécnica con este organismo, y que no 
se hubieran presentado a sustentarla, dentro del plazo de un mes contado a partir de 
la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha etapa, debiendo anexar copia de la 
constancia de notificación de la fecha de aplicación de dicha etapa. 

 Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, 
podrá por una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 
6 meses tratándose de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACAJA la nueva 
aplicación, manifestando en su solicitud si el aspirante sustentará el examen de 
conocimientos con la AGA, o acredita contar con la certificación de la Norma Técnica de 
Competencia Laboral, en cuyo caso, se continuará con el procedimiento establecido en la 
ficha de trámite 10/LA. 

 Si en los supuestos señalados, el agente aduanal no solicita la nueva aplicación de los 
exámenes en el plazo de un año contado a partir de la fecha de la primera solicitud, la 
ACAJA dará por concluido el proceso de autorización de mandatario. 

 En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de los exámenes, se tendrá por 
concluido dicho proceso y el aspirante no podrá volver a ser designado hasta que hubiera 
transcurrido el plazo de un año, contado a partir de la notificación del último resultado. 

 Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los requisitos y procedimiento señalados 
en la presente regla, la ACAJA emitirá la autorización de mandatario correspondiente, 
siempre que el certificado de la Norma Técnica de Competencia Laboral se hubiera 
presentado dentro de los 11 meses anteriores a la fecha de la emisión de dicha autorización 
y se haya efectuado el pago del derecho correspondiente a dicho concepto, a que se refiere 
el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

 Cuando los datos o documentación a que se refiere la ficha de trámite 10/LA estén 
incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA podrá, en su caso, dar aviso al agente 
aduanal vía correo electrónico, a efecto de que las subsane presentando un escrito 
conforme a lo establecido en la ficha de trámite 10/LA. Asimismo, dicha autoridad podrá dar 
a conocer por el mismo medio, las fechas de aplicación de los exámenes correspondientes. 

 La autorización para actuar como mandatario tendrá una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su emisión, asimismo, dicho plazo podrá prorrogarse por un lapso igual, siempre 
que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se encuentre activo en el 
ejercicio de sus funciones presente solicitud ante la ACAJA en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, y cumpla con los requisitos previstos en la ficha de 
trámite 10/LA. 

 Si el mandatario ha estado autorizado para representar al agente aduanal, dentro de los 3 
años inmediatos anteriores al que solicita la prórroga, no será necesario que acredite 
durante 3 años el cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia Laboral, ni que 
presente la etapa de conocimientos para obtenerla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el agente aduanal que no se encuentre sujeto a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente, deberá presentar 
anualmente solicitud ante la ACAJA, conforme a la ficha de trámite señalada en la presente 
regla, un mes antes del vencimiento de la última prórroga emitida, y una vez efectuado el 
pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto de prórroga a la autorización de mandatario de agente aduanal, conforme a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD; a fin de que se mantenga 
vigente la prórroga de mandatario por el plazo de un año. 
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 Una vez transcurridos los 3 años con este procedimiento, el mandatario deberá acreditar el 
cumplimiento de la Norma Técnica de Competencia Laboral, o bien, la etapa de 
conocimientos, así como los requisitos establecidos en la ficha de trámite 10/LA, para 
obtener la prórroga de su autorización. 

 Ley 160-VI, 162, LFD 40, Reglamento 218, RGCE 1.1.6., 1.2.2., Anexo 1-A 
 Autorización para el cambio de aduana de adscripción 
1.4.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III, de la Ley, los agentes 

aduanales podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, para lo cual 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, y cumplir lo establecido en la ficha de trámite 11/LA. 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se podrá solicitar siempre que el 
interesado tenga una antigüedad mayor a 6 meses en la aduana de adscripción de que se 
trate. 

 Ley 160-IV, IX, 163-III, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
Autorización de mandatario para el agente aduanal que obtenga su patente por 
sustitución 

1.4.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI, de la Ley, las personas que 
obtengan patente de agente aduanal, podrán designar a los mandatarios que se 
encontraban autorizados en el momento en que se dio el supuesto de fallecimiento, 
incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen, 
siempre que el mandatario se encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido 
en la regla 1.4.3., para lo cual el agente aduanal deberá presentar solicitud ante la ACAJA, 
en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la 
ficha de trámite 12/LA. 

  Ley 160-VI, 161, Reglamento 218, RGCE 1.2.2., 1.4.3., Anexo 1-A 
  Revocación de la autorización a mandatarios de agentes aduanales 
1.4.6.  Para los efectos del artículo 160, fracción VI, primer párrafo, de la Ley, los agentes 

aduanales interesados en revocar las autorizaciones de sus mandatarios, podrán presentar 
ante la ACAJA, solicitud en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir lo 
establecido en la ficha de trámite 13/LA. 
La solicitud de revocación a que se refiere el párrafo anterior, únicamente procederá en los 
casos en que la autorización otorgada al mandatario se encuentre vigente. 
Ley 160-VI, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
Aviso de constitución, modificación, incorporación de sociedades de agentes 
aduanales 

1.4.7. Para los efectos del artículo 162, fracción XII, de la Ley, los agentes aduanales que 
constituyan, modifiquen, se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus 
servicios o dejen de formar parte de ellas, deberán presentar el aviso correspondiente ante 
la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, para lo cual deberán 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 14/LA. 

 Cuando se presente el aviso con la información y documentación requerida, la misma se 
integrará en el expediente respectivo y la ACAJA publicará en el Portal del SAT, el nombre 
de los agentes aduanales y el de las sociedades con las cuales facilita la prestación de sus 
servicios. En caso de que la documentación no cumpla con lo establecido, la autoridad 
formulará el requerimiento correspondiente. 
Ley 162-XII, 163-II, Reglamento 222, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A  
Dependientes comunes de Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales 

1.4.8. Para los efectos del artículo 160, fracción VI, de la Ley, las confederaciones y asociaciones 
que agrupen agentes aduanales, así como las asociaciones nacionales de importadores o 
exportadores que utilicen los servicios de apoderados aduanales, pondrán a disposición de 
los agentes y apoderados aduanales agremiados, un listado con los nombres de las 
personas que podrán actuar como dependientes que los auxilien conjuntamente en los 
trámites de todos los actos del despacho, para lo cual deberán registrarlos como sus 
dependientes ante la aduana de que se trate y tramitar el gafete de identificación en los 
términos de la regla 2.3.10. 

 Ley 160-VI, Reglamento 218, RGCE 2.3.10. 
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 Número de operaciones que debe ocuparse el agente aduanal 

1.4.9. Para los efectos del artículo 160, fracción IX, de la Ley, las operaciones de importación y de 
exportación por las que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo 
valor no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares. 

 Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia 
será hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, siempre que 
en este último caso se utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen arancelariamente 
las mercancías de que se trate. 

Ley 160-IX 

 Encargo conferido para operaciones con pedimentos consolidados 

1.4.10. Para los efectos del artículo 162, fracción VII, de la Ley, el documento que compruebe el 
encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el despacho de las 
mercancías a través de pedimentos consolidados, amparará la totalidad de las operaciones 
a que se refiere dicho pedimento. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas 
con Programa IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un periodo de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas 
empresas hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal en el año 
calendario anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho 
agente aduanal para amparar las operaciones por el mismo periodo. 

 En los casos de sociedades constituidas de 2 o más agentes aduanales para facilitar la 
prestación de sus servicios, el documento a que se refiere la presente regla, podrá ser 
expedido a nombre de cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

Ley 6, 36, 162-VII, 144-C 

 Aviso de fallecimiento de Agente Aduanal 

1.4.11. Para los efectos del artículo 166, tercer párrafo, de la Ley, el mandatario presentará el aviso 
del fallecimiento del agente aduanal ante la ACAJA, acompañado de la copia certificada del 
acta de defunción. 

 Ley 159, 166 

 Forma de pago por la prestación de servicios a los agentes aduanales 

1.4.12. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, 27, fracción III y 28, fracción XXII de la 
Ley del ISR, la contraprestación que se pague a los agentes aduanales por la prestación de 
sus servicios, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta del agente aduanal 
registrada conforme a la regla 1.6.3., o mediante cheque personal de la cuenta de la 
persona que contrate los servicios del agente aduanal. 

 Cuando se realicen importaciones mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1., 
fracciones I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XVII, XVIII tratándose de libros y XXI, el pago podrá 
realizarse en efectivo, siempre que el monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 Tratándose de la importación definitiva de vehículos usados con clave “VP” o “VU” conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo, siempre que el 
monto de la contraprestación no exceda de $5,000.00. 

 El agente aduanal deberá asentar en el campo correspondiente del pedimento, el RFC a 
través del cual se facturen los servicios correspondientes a la operación aduanera de que se 
trate, el cual podrá ser el RFC del agente aduanal o de las sociedades publicadas en el 
Portal del SAT, con la cual el agente aduanal facilite la prestación de sus servicios, en los 
términos de la regla 1.4.7. 

Ley 36, 36-A, Ley del ISR 27-III, 28-XXII, RGCE 1.3.1., 1.4.7., 1.6.3., Anexo 22 
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 Datos que alteran la información estadística 

1.4.13. Para los efectos del artículo 167, último párrafo, de la Ley, se considera que sólo se altera la 
información estadística, cuando se manifieste con inexactitud cualquiera de los siguientes 
campos: 

I. Clave de pedimento. 

II. Tipo de operación. 

III. Número de pedimento. 

IV. Clave del país vendedor o comprador. 

V. Clave del medio de transporte de entrada a territorio nacional. 

VI. Importe de fletes. 

VII. Importe de seguros. 

VIII. Importe de embalajes. 

IX. Importe de otros incrementables. 

X. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 

XI. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 

XII. Clave de tipo de contenedor. 

XIII. Certificación de pago electrónico centralizado. 

Ley 164, 165, 167 

 Autorización para modificar la designación, ratificación y publicación de patente de 
agente aduanal por sustitución 

1.4.14.  En términos del artículo cuarto transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 9 de diciembre 
de 2013, y lo establecido en los Resolutivos, Quinto de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2013, publicada en el DOF el 09 de diciembre de 2013 y sus posteriores modificaciones, 
Décimo cuarto de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2014, publicadas en el DOF el 29 de agosto de 2014, Décimo segundo de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2015, publicadas en el DOF el 7 de abril de 2015 y 
sus posteriores modificaciones, Décimo segundo de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2016, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2016 y sus posteriores 
modificaciones y Décimo primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017, 
publicadas en el DOF el 27 de enero de 2017 y sus posteriores modificaciones; los agentes 
aduanales que obtuvieron su patente de agente aduanal conforme al Título Séptimo, 
Sección Primera, de la Ley Aduanera vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, y que con 
anterioridad a su entrada en vigor, hubieran designado un agente aduanal por sustitución, 
podrán concluir el proceso de sustitución a más tardar el 31 de marzo del 2019, con la 
finalidad de que la ACAJA les emita el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 
aduanal por sustitución”, a más tardar el 30 de junio del 2019, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes aduanales que, a más tardar el 9 de diciembre de 2013, hubieran 
designado un aspirante a agente aduanal por sustitución, podrán continuar con el 
proceso de sustitución con la persona designada, o bien, podrán solicitar la 
modificación de la designación, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 
15/LA a más tardar el 31 de marzo del 2018. De ser procedente la nueva 
designación, quedará sin efectos la designación anterior. 

 Los agentes aduanales que cuenten con un acuerdo emitido por la autoridad 
competente en el que se reconozca haber concluido los trámites para la 
designación de aspirante a agente aduanal por sustitución, podrán obtener el oficio 
con el que se le informa al agente aduanal, que el aspirante a agente aduanal por 
sustitución, ha cumplido con los requisitos exigidos para ser reconocido como 
aspirante, a que se refiere la fracción IV de la presente regla, siempre que 
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presenten su solicitud mediante escrito libre, cumpliendo con lo previsto en la ficha 
de trámite 17/LA, a más tardar el 31 de marzo del 2018, sin que sea necesario 
cumplir con lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla. 

II. El Agente Aduanal deberá ratificar su designación ante la ACAJA mediante acta 
que al efecto se levante, dentro de los 15 días siguientes a la presentación de la 
solicitud de modificación de designación del aspirante a agente aduanal por 
sustitución, presentando la documentación a que se refiere el Apartado de 
“Requisitos” de la ficha de trámite 15/LA. 

 Tratándose de los agentes aduanales que a la fecha de la publicación de la 
presente regla no hubieran ratificado su designación, deberán solicitar a la ACAJA 
la designación de la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la misma, 
presentando la documentación a que se refiere el Apartado de “Requisitos” de la 
ficha de trámite 15/LA, a más tardar el 31 de marzo del 2018. 

 La ACAJA notificará la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la 
ratificación. 

 En caso de no realizar la ratificación, se tendrá por concluido el trámite a que se 
refiere la presente regla y el agente aduanal no podrá designar a un nuevo 
aspirante a agente aduanal por sustitución. 

III. La persona designada y ratificada como aspirante a agente aduanal por sustitución 
deberá acreditar a más tardar el 30 de noviembre de 2018 los exámenes de 
conocimientos y psicotécnico. Este último constará de dos etapas, la 
de confiabilidad y la psicológica. 

 El agente aduanal deberá solicitar la aplicación del examen de conocimientos y en 
su caso, del psicotécnico, para la persona designada como aspirante a agente 
aduanal por sustitución, de conformidad con la ficha de trámite 16/LA a más tardar 
el 31 de mayo del 2018. Si la persona designada como aspirante a agente aduanal 
por sustitución no cuenta con el título y cédula profesional, se podrá solicitar la 
aplicación de los exámenes a que se refiere la presente fracción, y sólo se podrá 
continuar con el trámite previsto en esta regla, al presentar ante la ACAJA, copia 
certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en 
los términos de la Ley de la materia, a más tardar el 30 de noviembre del 2018, de 
lo contrario, se tendrá por concluido el mismo. 

 La ACAJA notificará el lugar y fecha para la aplicación del examen de 
conocimientos y, en su caso, del examen psicotécnico. Las personas designadas 
como aspirante a agente aduanal por sustitución deberán realizar el pago de 
derechos respectivo, a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.6., y presentar el comprobante al momento de su aplicación. 

 El examen de conocimientos y psicotécnico, en sus dos etapas, serán practicados 
una sola ocasión, por lo que, en caso de no aprobar alguno de los exámenes 
solicitados, se tendrá por concluido el trámite a que se refiere la presente regla y el 
agente aduanal no podrá designar a un nuevo aspirante a agente aduanal por 
sustitución. Únicamente las personas designadas como aspirante a agente aduanal 
por sustitución que aprueben el examen de conocimientos podrán aplicar el 
examen psicotécnico. Sólo se considerará aprobado el examen psicotécnico 
cuando, en sus dos etapas, se obtengan resultados favorables. 

 El SAT reconocerá los resultados aprobatorios obtenidos por las personas 
designadas y ratificadas, siempre y cuando se trate de la última aplicación que 
hubieran presentado con anterioridad a la publicación de la presente regla. 

 Los agentes aduanales podrán solicitar ante la ACAJA, cumpliendo con la ficha 
de trámite 16/LA, la aplicación del examen de conocimientos y, en su caso, del 
examen psicotécnico, por única ocasión, cuando las personas designadas como 
aspirante a agente aduanal por sustitución, se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 
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a) Hubieran realizado los exámenes a que se refiere esta fracción, con 
anterioridad a la publicación de la presente regla y no los hubieran aprobado 
o no se hubieran presentado a sustentarlos. 

b) Cuando la autoridad mediante oficio hubiera determinado improcedente 
continuar con el procedimiento de sustitución de patente de agente aduanal, 
por no cumplir con alguno de los requisitos exigibles. 

 En caso de no cumplirse en tiempo y forma alguno de los supuestos previstos en la 
presente fracción para la presentación y aplicación del examen de conocimientos 
y/o psicotécnico, en sus dos etapas, así como su aprobación, se tendrá por 
concluido el trámite a que se refiere la presente regla y el agente aduanal no podrá 
designar a un nuevo aspirante a agente aduanal por sustitución. 

IV. Una vez cumplidos los trámites y requisitos a que se refieren las fracciones 
anteriores, y en los casos en los que el agente aduanal cuente con un acuerdo 
emitido por la autoridad competente en el que se reconozca haber concluido los 
trámites para la designación de aspirante a agente aduanal por sustitución y 
presente la solicitud a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de esta 
regla, la ACAJA informará mediante oficio al agente aduanal si el aspirante a 
agente aduanal por sustitución ha cumplido con los requisitos exigidos para ser 
reconocido como aspirante. 

V. El agente aduanal a sustituir deberá solicitar su retiro voluntario cumpliendo con lo 
previsto en la ficha de trámite 18/LA, a más tardar el 31 de enero del 2019.  

 En caso de fallecimiento o incapacidad permanente, se entenderá que el agente 
aduanal ejerció su retiro voluntario. Para estos efectos, la persona designada como 
aspirante a agente aduanal por sustitución deberá acreditar el fallecimiento o 
incapacidad permanente del agente aduanal. 

VI. El agente aduanal deberá ratificar su retiro voluntario ante la ACAJA, mediante 
acta que al efecto se levante, a más tardar el 31 de marzo del 2019, presentando la 
documentación a que se refiere el Apartado de “Requisitos” de la ficha de trámite 
18/LA. La ACAJA notificará la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo. 
Tratándose de fallecimiento o incapacidad permanente, sólo se deberá presentar la 
documentación a que se refiere el Apartado de “Requisitos” de la ficha de trámite 
18/LA. Una vez ratificado el retiro voluntario del agente aduanal, la ACAJA emitirá y 
notificará el “Acuerdo de retiro voluntario”. 

 En caso de no realizar la ratificación dentro del plazo establecido, se tendrá por 
concluido el trámite a que se refiere la presente regla, quedando sin efectos las 
gestiones realizadas. 

VII. Una vez notificado el retiro voluntario del agente aduanal, el aspirante a agente 
aduanal por sustitución designado por el agente aduanal que se retira, contará con 
un plazo de 20 días para solicitar mediante escrito libre, cumpliendo con la ficha de 
trámite 19/LA, la expedición de la patente, a través del “Acuerdo de otorgamiento 
de patente de agente aduanal por sustitución”, que deberá emitir y notificar la 
ACAJA de manera personal al agente aduanal que obtiene su patente por 
sustitución, en un plazo que no excederá de 15 días contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 

 El “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” 
permitirá al agente aduanal que sustituye actuar en la aduana de adscripción y 
aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal sustituido. 

 En el escrito a que se refiere la presente fracción, también podrá solicitar la 
autorización de sus mandatarios, quienes deberán cumplir con lo establecido en 
las reglas 1.4.3. o 1.4.5., según corresponda. 

 En caso de que el agente aduanal por sustitución no presente el escrito a que se 
refiere esta fracción, se tendrá por concluido el trámite, por lo que se quedará sin 
efectos y se dará de baja la patente del agente aduanal que se retiró. 
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VIII. Una vez notificado el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 
sustitución” el agente aduanal al que se le otorga la patente por sustitución deberá 
solicitar mediante escrito libre, en un plazo no mayor a 20 días, contados a partir 
de la notificación del mismo, la publicación del Acuerdo en el DOF, cumpliendo con 
la ficha de trámite 20/LA. 

 Cuando el agente aduanal por sustitución no presente el escrito a que se refiere 
esta fracción, se tendrá por concluido el trámite, por lo que se quedará sin efectos 
y se dará de baja la patente del agente aduanal. 

 En el caso de que el interesado hubiera presentado en tiempo y forma la 
documentación requerida para la publicación en el DOF y en dicho órgano de 
difusión no se haya efectuado la respectiva publicación, se permitirá continuar el 
despacho de mercancías al agente aduanal que será sustituido, hasta en tanto se 
publique el referido Acuerdo, en este caso, aun cuando el “Acuerdo de 
otorgamiento de Patente de Agente Aduanal por Sustitución” no se encuentre 
publicado en el DOF, el interesado podrá iniciar los trámites de registro local, 
oficialización de gafetes, encargo conferido, aviso de sociedades, autorización del 
servicio PECA y los demás que requiera realizar ante la autoridad para iniciar 
operaciones o que establezca el SAT mediante Reglas. 

 El oficio con el que se le informa al agente aduanal que el aspirante a agente aduanal por 
sustitución ha cumplido con los requisitos exigidos para ser reconocido como aspirante y el 
de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución, dejarán de tener efectos 
legales cuando el agente aduanal al que se sustituye, se encuentre indistintamente sujeto a 
procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien, la patente 
hubiere sido cancelada o extinguida, por lo que no procederá otorgar la patente de agente 
aduanal por sustitución. 

 RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 
Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías 

 Manifestación de valor y hoja de cálculo 
1.5.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III, de la Ley, la manifestación de valor que 

proporcione el importador al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 
mercancías, deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto señala el formato 
denominado “Manifestación de Valor”. 

 Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus facultades de comprobación así lo 
requiera, el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración para 
fijar el valor en aduana de las mercancías, mediante la presentación de la “Hoja de cálculo 
para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación”. 

 Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no 
hubiera sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 
de la Ley, se podrá determinar como valor en aduana el valor comercial manifestado en el 
pedimento de exportación, no siendo necesario formular la manifestación de valor, a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla. 

 Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116 fracciones I, II y III, de la Ley, no será necesario presentar 
la manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 

 En el caso de exportación definitiva de las mercancías nacionales o nacionalizadas, se 
podrán retornar al país sin el pago del IGI, siempre que no hayan sido objeto de 
modificaciones en el extranjero ni transcurrido más de un año desde su salida del territorio 
nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley, no siendo necesario formular la 
manifestación de valor, a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. 
Ley 59-III, 59-A, 64, 103, 116, Reglamento 81, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Determinación del valor en aduana 
1.5.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 

considerarse lo previsto en los artículos 112, 116, 122 y 127 del Reglamento y el precio 
pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo, de la Ley, pudiendo efectuarse 
mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos negociables o por 
cualquier otro medio. 

Ley 64, Reglamento 112, 116, 122, 127 
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 Fórmula para determinar operaciones como actividades vulnerables 
1.5.3. A efecto de considerar una operación como actividad vulnerable en términos de lo dispuesto 

por el artículo 17, fracción XIV, de la LFPIORPI, el valor de la mercancía, será el resultado 
que se obtenga de dividir el valor comercial de la mercancía consignado en el pedimento 
entre la unidad de medida comercial. 
Ley 36-A-I, II, 59-A, 64, LFPIORPI 17-XIV 

 Exigibilidad del artículo 81 del Reglamento 
1.5.4. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de valor, de 

conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir del 2 de julio 
de 2018. 
Ley 59, Reglamento 81 

Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento y 
Compensación de Contribuciones y Garantías 

 Documentación oficial para determinación y pago de contribuciones 
1.6.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, el documento oficial para la 

determinación y pago de las contribuciones, será el denominado “Boleta aduanal” o, en su 
caso, el pedimento correspondiente. 
Ley 21, 82, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Forma de pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios 
1.6.2. Para los efectos de los artículos 83, primero y segundo párrafos, de la Ley y 21 del CFF, las 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su 
caso, de la sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar la prestación de sus 
servicios, en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas, o 
mediante el servicio de PECA, en los términos establecidos en el “Instructivo de Operación 
para la Recepción de Contribuciones al Comercio Exterior a través de las Instituciones de 
Crédito Autorizadas”, el cual podrá consultarse en el Portal del SAT. 

 Tratándose de las mercancías listadas en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, del Anexo 
10, o de mercancías cuya fracción arancelaria sea alguna de las señaladas en el Anexo A 
de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que 
deben presentar quienes realicen actividades vulnerables y se encuentren dentro de la 
acotación del artículo 17, fracción XIV, de la LFPIORPI, para efectos del párrafo anterior, el 
pago deberá efectuarse únicamente de la cuenta del importador o exportador. 

 En caso de no cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá presentar un escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la AGACE, en el cual se manifieste que la 
cuenta del importador o exportador que opera mercancía vulnerable ya se encuentra 
registrada, adjuntando copia de acuse respectivo. 

 Lo dispuesto en el segundo párrafo, no será aplicable a las importaciones temporales 
efectuadas al amparo de un Programa IMMEX; a las operaciones realizadas en términos de 
los artículos 61 y 62 de la Ley; así como a las efectuadas por empresas certificadas 
de conformidad con el artículo 100-A de la Ley y por la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, y aquéllas en las que no sea necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Los pagos de contribuciones, aprovechamientos, multas y sus accesorios que los 
importadores o exportadores realicen mediante los formularios o formatos oficiales 
establecidos en el Anexo 1, podrán efectuarse a través del servicio de PECA. 

 Tratándose de pagos efectuados mediante “Formulario múltiple de pago para comercio 
exterior” a través de PECA, se deberá cumplir con lo siguiente: 
I. El agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, deberá requisitar 

el “Formulario múltiple de pago para comercio exterior” conforme a lo descrito en el 
instructivo de llenado del mismo, debiendo imprimir dicho formulario con la 
certificación bancaria correspondiente, en el lugar destinado para este fin y 
firmando de manera autógrafa. 
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 No será necesaria la autorización previa del “Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior” por parte de la Aduana, por lo que queda bajo su absoluta 
responsabilidad el correcto llenado y pago. 

II. El agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, deberá entregar 
el tanto que corresponda a la aduana del “Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior”, a la Aduana en la que se registró el pago, a más tardar al día 
siguiente hábil de haber realizado el mismo, para su verificación e integración a la 
cuenta comprobada documental. 

III. La Aduana deberá verificar que se cumpla con lo descrito en la fracción II de la 
presente regla; si detectará la omisión de entrega o que la misma se realizó 
extemporáneamente, aplicará la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, 
por incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción I, ambos de la Ley. 

 El agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, que utilice el servicio de 
PECA será el responsable de imprimir correctamente la certificación bancaria en el campo 
correspondiente del pedimento o en el documento oficial, así como de verificar que los datos 
proporcionados mediante archivo electrónico por la institución bancaría en dicha 
certificación correspondan con los señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago 
Electrónico Centralizado Aduanero” del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se tramiten mediante pedimentos claves “VF” o “VU” 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, el pago podrá realizarse en efectivo; siempre que se 
trate de un solo vehículo en un plazo de 12 meses, en el caso de operaciones que se 
tramiten mediante pedimento clave “L1” conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, se podrá 
optar por realizar el pago en efectivo. 

 Tratándose de operaciones de importación realizadas conforme a la regla 3.5.2., el pago 
podrá realizarse en efectivo, siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de 12 
meses y el pedimento de importación definitiva se tramite con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 En el caso de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en la 
regla 3.2.2., el pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito 
o débito. 

Ley 61, 62, 83, 100-A, 184-I, 185-I, CFF 21, 29, 29-A, 81, 82, LFPIORPI 17-XIV, RGCE 
1.2.1., 3.2.2., 3.5.2., Anexo 1, 10, 22 

 Registro de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio 
exterior 

1.6.3. Los agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores, deberán 
registrar ante la ACAJA todas las cuentas bancarias, a través de las cuales efectúen los 
pagos a que se refieren las reglas 1.6.2., 1.6.22., fracción II y 1.7.4., ya sea que los titulares 
sean ellos mismos, sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la prestación 
de los servicios de los agentes aduanales, el almacén general de depósito o la persona 
física o moral que hubiere designado al apoderado aduanal, a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la ficha 
de trámite 21/LA. 

 Ley 40, 83, RGCE 1.2.2., 1.6.2., 1.6.22.-II, 1.7.4., Anexo 1-A 

 Embarques parciales con pago anticipado 

1.6.4. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando 
los importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan en el momento 
del pago. 
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 Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se 
presente dentro del plazo establecido en el artículo 83 de la Ley y que los siguientes 
embarques parciales correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo, 
en el mismo medio de transporte y sean despachados dentro de un plazo de 3 meses a 
partir de la fecha de pago. 

Ley 11, 43, 56, 83 

 Forma oficial para la opción de determinar el valor provisional 

1.6.5. Para efectos del artículo 117, último párrafo del Reglamento, los interesados deberán 
presentar el “Aviso de opción para la determinación del valor provisional (seguro global 
de transporte)”. 

 Reglamento 117, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Pago de diferencias del DTA, contribuciones al comercio exterior y 
aprovechamientos, con formato múltiple pago 

1.6.6. Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el 
DTA mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando 
el “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, así como las diferencias de las 
demás contribuciones que correspondan. 

 En caso de que el contribuyente, opte por corregir su situación fiscal, antes de la conclusión 
del ejercicio de las facultades de comprobación del SAT iniciadas en los términos previstos 
en la legislación fiscal y aduanera, y con ello pagar omisiones en el pago de contribuciones 
al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, recargos y actualizaciones 
mediante la presentación de un “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, no 
estará obligado al pago del DTA que se cause por la presentación del mismo, siempre y 
cuando cumpla los siguientes requisitos: 

I. Presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., firmado por el 
contribuyente o, en su caso, el representante legal, ante la autoridad aduanera que 
esté ejerciendo facultades de comprobación, con los siguientes datos: 

a) Manifestar que se está optando por corregir la situación fiscal del 
contribuyente mediante la presentación de un “Formulario múltiple de pago 
para comercio exterior”. 

b) Detallar los importes a pagar mediante dicho formulario por concepto de 
contribuciones al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, 
recargos y actualizaciones. 

c) Señalar el acto de fiscalización que dio origen a la corrección de su situación 
fiscal, así como el periodo revisado. 

d) Indicar la institución bancaria en donde se realizará el pago, y 

e) Mencionar la aduana ante la cual se presentará el formulario antes citado. 

 En caso de que la información presentada no sea la establecida en los incisos 
anteriores; la autoridad aduanera que está ejerciendo facultades de comprobación, 
notificará mediante oficio al contribuyente dicha situación para que en un plazo no 
mayor a 5 días a partir de que se reciba la notificación proporcione la totalidad de 
la información solicitada. Si el contribuyente no proporciona la información 
solicitada en el plazo establecido, deberá presentar nuevamente formulario y el 
escrito libre en los términos del párrafo anterior, para que la autoridad aduanera 
vuelva a valorar la información presentada. 

II. Una vez presentado el escrito libre correspondiente ante la autoridad aduanera que 
está ejerciendo facultades de comprobación, sin que ésta hubiere realizado 
requerimiento alguno o ya habiéndose presentado la información requerida por la 
misma, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para realizar ante la 
institución bancaria el pago por los conceptos e importes indicados en el escrito 
libre y en el “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, presentados. 
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III. Habiéndose realizado el pago ante la institución bancaria, el contribuyente deberá 
presentar en un lapso no mayor a 5 días el “Formulario múltiple de pago de 
comercio exterior”, el cual deberá estar sellado por la institución bancaria y demás 
datos que identifiquen que el pago fue realizado ante la misma, para efectos 
de que la autoridad aduanera que se encuentra ejerciendo sus facultades de 
comprobación haga constar la corrección fiscal mediante oficio que se hará 
del conocimiento del contribuyente, así como a las demás áreas del SAT que 
correspondan. 

 Ley 144-II, XV, LFD 49, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1 

 Transferencia de importaciones temporales de empresas con Programa IMMEX 

1.6.7. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las empresas con Programa IMMEX que 
efectúen la importación temporal de las mercancías a que se refieren los artículos 108, 
fracción I, inciso b) de la Ley y 4, fracción I, inicio b), del Decreto IMMEX, al amparo de sus 
programas, podrán considerar como retornadas al extranjero dichas mercancías cuando las 
transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas 
temporalmente, siempre que se encuentren sujetas a cupo y se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 
clave correspondiente conforme al Apéndice 2, del Anexo 22, que amparen 
las operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 
pedimentos de retorno virtual y de importación definitiva a que se refiere el 
presente párrafo, podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 
al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el citado mecanismo el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara 
el retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes 
siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación 
definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II, de la Ley. 

II. En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías transferidas; en 
el de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a 
la que transfiere las mercancías; asimismo, en ambos pedimentos se deberá 
indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se 
refiere el párrafo anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas 
en el pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación 
definitiva, se tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento 
de retorno y la empresa con Programa IMMEX que haya efectuado la transferencia 
será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. Para estos 
efectos podrá existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de 
importación definitiva y el de retorno, siempre que el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en el pedimento 
de retorno. 
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III. Determinen y paguen en el pedimento de importación definitiva las contribuciones 
y, en su caso, las cuotas compensatorias, debiendo cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias que apliquen al régimen de importación definitiva. 
Para determinar el IGI, se deberá considerar el valor de transacción en territorio 
nacional al momento de la transferencia de las mercancías, aplicando la tasa y tipo 
de cambio vigentes a la fecha de entrada de las mercancías al territorio nacional, 
en términos del artículo 56, fracción I, de la Ley, actualizado de conformidad con el 
artículo 17-A del CFF desde la fecha en que se efectuó la importación temporal de 
las mercancías y hasta que se paguen las contribuciones y cuotas compensatorias 
correspondientes. 

Ley 56-I, 90, 104, 105, 106, 108-I, 109, 183-II, CFF 17-A, Decreto IMMEX 4-I-b), 
Reglamento 168, Anexo 22 

Trato arancelario preferencial para empresas con Programa IMMEX que efectúen 
cambio de régimen 

1.6.8. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley, 170 del Reglamento y 
14, fracción II del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX, que cambien del 
régimen de importación temporal al definitivo, los bienes de activo fijo o las mercancías que 
hubieren importado para someterlas a un proceso de transformación, elaboración o 
reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial establecida por algún acuerdo 
comercial o tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de régimen, siempre 
que cumplan con lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, 
elaboración o reparación: 

a) Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia 
del tratado que corresponda y hubieren cumplido con las reglas de origen 
previstas en el mismo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 

b) Que la empresa con Programa IMMEX cuente con el documento que 
compruebe el origen que ampare las citadas mercancías, expedido por el 
exportador de las mismas en territorio de la parte exportadora al momento de 
su importación temporal o a más tardar en un plazo no mayor a un año a 
partir de su importación temporal y el mismo se encuentre vigente al 
momento del cambio de régimen. 

c) Cuando la mercancía haya sido objeto de transformación, elaboración o 
reparación, la empresa con Programa IMMEX, deberá contar con la 
información y documentación necesaria para acreditar que al bien final 
incorporó en su producción las mercancías importadas temporalmente, 
respecto de las cuales se pretende aplicar la tasa arancelaria preferencial. 
Asimismo, deberá presentar tales documentos a la autoridad aduanera, en 
caso de que le sean requeridos. 

d) Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el Programa IMMEX. 

e) Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo 
del programa respectivo y no al bien final. 

 Cuando las mercancías a que se refiere esta fracción no hayan sido objeto de 
transformación, elaboración o reparación, procederá la aplicación de la tasa 
arancelaria preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en 
esta fracción, excepto lo dispuesto en el inciso c). 

 El IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial vigente a la fecha 
de entrada de las mercancías al territorio nacional en los términos del artículo 56, 
fracción I, de la Ley, actualizado conforme al artículo 17-A del CFF, a partir del mes 
en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas 
se paguen. 
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II. Tratándose de bienes de activo fijo que se hubieran importado temporalmente 
antes del 1 de enero de 2001, procederá la aplicación de la tasa arancelaria 
preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la fracción I 
de la presente regla. 

 Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a 
partir de la fecha de su importación temporal en el caso del TLCAN, o de un año en 
caso de los demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

 En este supuesto, el IGI se determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial 
vigente al momento en que se efectúe el cambio de régimen. 

III. Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el artículo 108, fracción 
III de la Ley y 4, fracción III del Decreto IMMEX, no tendrán que cumplir con el 
permiso previo de importación, siempre que la mercancía hubiera permanecido en 
territorio nacional por el periodo de depreciación correspondiente de conformidad 
con la Ley del ISR. 

  Ley 56-I, 93, 108-III, 109, 110, CFF 17-A, Decreto IMMEX 4-III, 14-II, Reglamento 170 

  Cambio de régimen de importación temporal a definitiva de desperdicios 

1.6.9. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, quienes realicen el cambio de régimen 
de importación temporal a definitivo de los desperdicios que se vayan a destinar al mercado 
nacional, podrán efectuar el pago del IGI conforme a la clasificación arancelaria que les 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el cambio de 
régimen y tomar como base gravable el valor comercial de los desperdicios en territorio 
nacional. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, 
regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en 
la fecha de pago. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la transferencia mediante operaciones 
virtuales de los desperdicios que generen, a otra empresa con Programa IMMEX de 
servicios que cuente con autorización para operar bajo la actividad de reciclaje o acopio 
de desperdicios, conforme al procedimiento establecido en la regla 4.3.19. 

 Los desperdicios generados con motivo de los procesos productivos, derivados de las 
mercancías que hubieren sido importadas temporalmente por empresas con Programa 
IMMEX no estarán sujetos a las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, 
siempre que las mercancías que generaron los desperdicios hubieran cumplido con dichas 
regulaciones al momento de la importación temporal y así lo establezca el acuerdo 
correspondiente. 

 Ley 109, 118, Reglamento 171, RGCE 4.3.19. 

 Transferencia y cambio de régimen de activo fijo, empresas con Programa IMMEX 

1.6.10. Para los efectos del artículo 110 de la Ley y 14, del Decreto IMMEX, quienes efectúen la 
importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley 
y 4, fracción III del citado Decreto, deberán efectuar la determinación y el pago del IGI que 
corresponda en los términos de la regla 1.6.11., al tramitar el pedimento respectivo en los 
términos de los artículos 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior y del artículo 8 del Decreto IMMEX, las empresas con 
Programa IMMEX podrán transferir la mercancía importada temporalmente de conformidad 
con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de su programa a otras empresas con 
Programa IMMEX, siempre que tramiten en la misma fecha los pedimentos con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen el retorno virtual a nombre 
de la empresa que efectúa la transferencia y de importación temporal virtual a nombre de la 
empresa que recibe dicha mercancía, conforme al procedimiento establecido en la regla 
4.3.19., sin que se requiera su presentación física ni el pago del IGI con motivo de 
la transferencia. 

 Quienes hayan transferido mercancías importadas temporalmente de conformidad con el 
artículo 108, fracción III de la Ley, antes del 1º de enero de 2001 y hayan efectuado el pago 
del IGI al efectuar la transferencia, podrán compensar las cantidades pagadas contra el IGI 
a pagar en futuras importaciones. 
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 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo 
del cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se 
refiere el artículo 108, fracción III de la Ley y 4, fracción III del Decreto IMMEX, se deberá 
considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal, pudiendo 
disminuir dicho valor en la proporción que represente el número de días que dichas 
mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto del número de días en los 
que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de 
la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los 
artículos mencionados, se considerará que el número de días en los que los mismos se 
deducen es de 3650. La proporción a que se refiere este párrafo se disminuirá en el 
porcentaje que represente del monto total de facturación de mercancías, el monto de 
facturación de mercancías destinadas al mercado nacional. Cuando se efectúe el cambio 
de régimen a importación definitiva y las mercancías a que hace referencia la presente regla 
se hayan importado temporalmente, incluso antes del 1 de enero de 2001, se podrá aplicar 
la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, vigente en la fecha en que se efectúe 
el cambio de régimen, siempre que el importador cuente con el registro para operar el 
programa correspondiente. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también es aplicable para la determinación del valor en 
aduana de las mercancías, en el caso de transferencias de mercancías. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva o la 
transferencia de mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley y 4, 
fracción III del Decreto IMMEX, que se hayan importado temporalmente efectuando el pago 
del IGI conforme a lo establecido en la presente regla, en los pedimentos que amparen el 
cambio de régimen o la importación temporal virtual, según corresponda, se deberá declarar 
la clave que corresponda al pago efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 52, 108-III, 110, Ley del ISR 34, 35, Decreto IMMEX 4-III, 8, 14, 
RGCE 1.6.11., 4.3.19., Anexo 22 

 El pago de aranceles en mercancías de importación temporal 
1.6.11. Para determinar el IGI, en lugar de aplicar la tasa de la LIGIE, se podrá aplicar la tasa 

vigente en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I, de la Ley, que corresponda conforme a lo siguiente: 

I. La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el 
registro para operar dichos programas; 

II. La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., 
siempre que el importador cuente con la autorización para aplicar dicha regla; o 

III. La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales suscritos 
por México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás 
requisitos previstos en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el documento 
que compruebe el origen del bien y se declare, a nivel de fracción arancelaria, que 
el bien califica como originario de conformidad con el acuerdo de que se trate, 
anotando las claves que correspondan en los términos del Anexo 22, en el 
pedimento correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en los siguientes supuestos: 

I. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto 
de transferencia en los términos de la regla 1.6.17. 

II. Tratándose de las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del 
TLCAELC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean objeto 
de transferencia en los términos de la regla 1.6.13. 

III. Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del 
TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea el caso, mediante el pago 
del IGI, en los términos de la regla 1.6.12. 

IV. Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los términos 
del artículo 108, fracción III, de la Ley o de la regla 1.6.10. 

Ley 56-I, 64, RGCE 1.6.10., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.17., Anexo 22 
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 Opción para efectuar el pago el IGI por empresas con Programa IMMEX 

1.6.12. Para los efectos del artículo 14 del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX 
podrán efectuar el pago del IGI correspondiente a las mercancías, al tramitar el pedimento 
que ampare la importación temporal, siempre que el valor en aduana determinado en dicho 
pedimento no sea provisional. 

 Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, retorno o la 
transferencia de mercancías que se hayan importado temporalmente efectuando el pago del 
IGI en los términos de la presente regla, en los pedimentos que amparen la importación 
definitiva, el retorno o la importación temporal virtual, se deberá declarar la clave 
correspondiente al pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

 Ley 109, Decreto IMMEX 14, Anexo 22 

 Diferimiento del pago del IGI a empresas con Programa IMMEX 

1.6.13. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV, de la Ley, 16 del Decreto 
IMMEX y de la regla 1.6.17., se podrá diferir el pago del IGI, cuando las empresas con 
Programa IMMEX o las personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico transfieran las mercancías importadas 
temporalmente o, las destinen al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX o a personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los 
pedimentos que amparen tanto el retorno como la importación temporal o introducción al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, determinen el IGI correspondiente a 
todas las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, según sea 
el caso, que se hubieran importado temporalmente o destinadas al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, según corresponda y utilizado en la producción o fabricación de las 
mercancías objeto de transferencia, siempre que al tramitar los pedimentos, se anexe un 
escrito en el que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las 
mercancías se obligue a efectuar el pago del impuesto en los términos de las reglas 16.5., 
de la Resolución del TLCAN, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8., de la Resolución 
del TLCAELC, según sea el caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que 
acredite, en los términos de la Ley de la materia, que le fue otorgado poder suficiente para 
estos efectos. 

 El escrito a que se refiere la presente regla deberá contener el número y fecha del 
pedimento que ampara el retorno virtual y el monto del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia será 
responsable por la determinación del IGI que hubiera efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías será responsable 
por el pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada por quien efectuó 
la transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que 
reciba las mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías 
a las transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del IGI que 
corresponda en los términos de las reglas 16.5., de la Resolución del TLCAN, 6.8., de la 
Resolución de la Decisión o 6.8., de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, 
tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se 
refiere la presente regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que 
corresponda al PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona 
que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico que haya transferido las mercancías, en los términos de la regla 1.6.11. 

Resolución del TLCAN 16.5., Resolución de la Decisión 6.8., Resolución del TLCAELC 6.8., 
Ley 63-A, 112, 135-D-IV, Decreto IMMEX 16, RGCE 1.6.11., 1.6.17. 
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Retorno de mercancías importadas bajo diferimiento de aranceles aplicando el 
Artículo 303 del TLCAN 

1.6.14. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I, de la Ley y 16 del Decreto IMMEX, quienes 
efectúen el retorno a los Estados Unidos de América o Canadá, de los productos que 
resulten de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto 
de los bienes que hubieren importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. De conformidad con lo dispuesto por la regla 8.3., de la Resolución del TLCAN, 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno, se deberá determinar el IGI correspondiente a 
los bienes retornados, la exención que les corresponda y, en su caso, efectuar el 
pago del monto del impuesto que resulte a su cargo, mediante pedimento 
complementario. 

 Cuando con posterioridad a dicho plazo se cumpla con lo dispuesto en la regla 
16.2., de la Resolución del TLCAN, se deberá efectuar la rectificación 
correspondiente mediante pedimento, para que proceda la devolución o 
compensación del monto del IGI que corresponda en los términos de la regla 8.2., 
de la Resolución del TLCAN. La devolución o compensación se deberá efectuar en 
el plazo previsto en la regla 16.2., de la Resolución del TLCAN. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, el monto del IGI pagado en los Estados Unidos de América o Canadá a 
que se refiere la regla 8.2., fracción II de la Resolución del TLCAN se modifique, se 
deberán efectuar las rectificaciones correspondientes mediante pedimento. 

II. Cuando la persona que efectúe el retorno no aplique la exención a que se refiere la 
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN, deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente, por las mercancías no originarias del TLCAN de procedencia 
extranjera, aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 8.5. de la 
Resolución del TLCAN. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto 
considerando el valor de las mercancías determinado en moneda extranjera, al tipo 
de cambio vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I, de la Ley. La 
opción que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en 
el mismo ejercicio fiscal. 

 La determinación y pago a que se refiere esta fracción, se deberán efectuar al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno o mediante pedimento 
complementario, en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

 Cuando con posterioridad al plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción I 
de la presente regla se obtenga alguno de los documentos a que se refiere la regla 
8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN, se deberán efectuar las 
rectificaciones correspondientes mediante pedimento complementario, para que 
proceda la devolución o compensación del monto del IGI que corresponda en los 
términos de la regla 8.2., de la Resolución del TLCAN. La devolución o 
compensación se deberá efectuar en el plazo previsto en la regla 8.3., de la 
Resolución del TLCAN. 

III. Cuando no se aplique la exención a que se refiere la regla 8.2., de la Resolución 
del TLCAN y no se esté obligado al pago del IGI correspondiente por las 
mercancías no originarias del TLCAN de procedencia extranjera, por estar exentas 
de dicho impuesto, la determinación correspondiente se podrá efectuar en el 
pedimento que ampare el retorno. 
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IV. Cuando no se efectúe el pago del IGI al tramitar el pedimento que ampare el 
retorno ni mediante pedimento complementario en el plazo de 60 días naturales 
siguientes a la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno, 
se considerará que es espontáneo el pago del impuesto, cuando se realice con 
actualizaciones y recargos en los términos de la regla 8.4., fracción I de la 
Resolución del TLCAN, mediante pedimento complementario, en tanto la autoridad 
aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. En este 
caso, para aplicar la exención será necesario que el pedimento en el que se 
efectúe la determinación y, en su caso, el pago del impuesto se tramite en un plazo 
no mayor a 4 años contados a partir de la fecha en que se haya efectuado el 
retorno de las mercancías y que al pedimento se anexe alguno de los documentos 
previstos en la regla 8.7., fracciones I a IV de la Resolución del TLCAN. 

 Lo dispuesto en la presente regla sólo será aplicable cuando el retorno sea efectuado 
directamente por la persona que haya introducido las mercancías a territorio nacional al 
amparo de alguno de los programas de diferimiento de aranceles. 

 Los pedimentos complementarios a que se refiere la presente regla, se deberán tramitar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en que se haya presentado el 
pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos: 

I. Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Unidos de América 
o Canadá. 

II. Tratándose de retornos a los Estados Unidos de América o Canadá, cuando: 

a) La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con la regla 16 de la Resolución del TLCAN. 

b) La mercancía se retorne después de haberse sometido a un proceso de 
reparación o alteración, en los términos de la regla 16.1., de la Resolución 
del TLCAN. 

c) La mercancía sea originaria de conformidad con el TLCAN y se cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16.2., de la Resolución del TLCAN. 

d) El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior, siempre que 
la mercancía se retorne en el mismo estado en que haya sido transferida a la 
empresa de comercio exterior por una empresa con Programa IMMEX, 
mediante pedimentos en los términos de las reglas 1.6.17., y 4.3.19. 

e) Se trate de bienes textiles y del vestido en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B 
del TLCAN, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el Decreto IMMEX. 

f) Se trate de mermas o desperdicios. 

g) Se trate de contenedores y cajas de tráiler. 

h)  Se trate de tela importada a los Estados Unidos de América, cortada en ese 
país o en México, para ensamblarla en prendas en México, u operaciones 
similares de maquila de bienes textiles y del vestido establecidos por los 
Estados Unidos de América o Canadá, que se exporten a los Estados Unidos 
de América o Canadá, así como en la importación temporal de insumos para 
la elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten 
a los Estados Unidos de América o Canadá, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto IMMEX. 

i) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje 
para transporte. 

Resolución del TLCAN 8.3, 16.2, Ley 1, 52, 56-I, 63-A, 83, 108, 111, 121-IV, 135, 135-B-I, 
Decreto IMMEX 16, RGCE 1.6.17., 4.3.19. 
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Retorno de mercancías importadas bajo diferimiento de aranceles aplicando lo 
establecido en el TLCUE y en el TLCAELC 

1.6.15. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I, de la Ley; reglas 6.2. y 6.3., de la Resolución de la 
Decisión y 6.2., y 6.3., de la Resolución del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a 
cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los productos que resulten de 
los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble respecto de los 
materiales que hubieren importado bajo alguno de los programas de diferimiento de 
aranceles a partir del 1o. de enero de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios 
de México o se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de 
conformidad con la Decisión o el TLCAELC, en el pedimento que ampare el retorno 
de las mercancías se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar 
el IGI correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la 
AELC, según sea el caso, que hubieren importado bajo algún programa de 
diferimiento de aranceles y utilizados en los procesos de elaboración, 
transformación, reparación o ensamble de las mercancías que se retornan, 
aplicando la tasa que corresponda en los términos de la regla 6.4., de la 
Resolución de la Decisión o de la regla 6.4., de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda. Para estos efectos, se determinará dicho impuesto considerando el 
valor de los materiales no originarios determinado en moneda extranjera, aplicando 
el tipo de cambio en términos del artículo 20 del CFF, vigente en la fecha en que se 
efectúe el pago o en la fecha en que se hayan dado los supuestos a que se refiere 
el artículo 56, fracción I, de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse en 
todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

 Cuando se haya efectuado el pago del IGI en el pedimento de retorno de las 
mercancías en los términos del segundo párrafo de la presente fracción y los 
productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, o cuando con motivo de una verificación en los términos 
de la regla 5.1., de la Resolución de la Decisión o 5.1., de la Resolución del 
TLCAELC, la autoridad aduanera de la Comunidad o de la AELC emita resolución 
en la que se determine que los productos son no originarios, se podrá solicitar la 
devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, 
conforme al segundo párrafo de la presente fracción, actualizado desde el mes en 
que se efectuó el pago y hasta que se efectúe la devolución o compensación, 
siempre que el trámite se realice en un plazo no mayor a un año contado a partir 
de la fecha en que se haya efectuado la exportación o retorno, en los términos de 
las reglas 2.2.3., segundo párrafo de la Resolución de la Decisión y 2.2.3., segundo 
párrafo de la Resolución del TLCAELC. 

II. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios 
de México de conformidad con la Decisión o el TLCAELC y, por lo tanto, no se esté 
obligado al pago del IGI, en el pedimento que ampare el retorno de las mercancías 
se deberá señalar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que 
las mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y 
se expida o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la 
Decisión o el TLCAELC, se deberá efectuar la determinación y pago del IGI 
correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad o de la AELC, 
según corresponda, en los términos de la fracción I de la presente regla, mediante 
rectificación del pedimento de retorno. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

IV. Cuando no se efectúe la determinación y pago del IGI al tramitar el pedimento de 
retorno de conformidad con la fracción I o cuando se esté a lo dispuesto en la 
fracción III de la presente regla, se considerará que es espontáneo el pago del 
impuesto, cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del CFF, desde el día siguiente a aquél en 
que se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de dicho 
impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la 
determinación del impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se 
hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I, de la Ley o en 
la fecha en que debió efectuarse el pago del impuesto correspondiente. La opción 
que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el 
mismo ejercicio fiscal. 

V. Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos, 
siempre que en el pedimento que ampare el retorno se indique en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 
a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la 

Comunidad o de la AELC. 
b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la 

AELC, cuando: 
1. La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya 

importado temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6., de la 
Resolución de la Decisión o 6.6., de la Resolución del TLCAELC, según 
sea el caso. 

2. El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior 
autorizada por la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo 
estado en que haya sido transferida a la empresa de comercio exterior 
por una empresa con Programa IMMEX, mediante pedimentos en los 
términos de la regla 1.6.17. 

3. Se trate de mermas o desperdicios. 
4. La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión o el 

TLCAELC, y se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.16. 
5. Se trate de contenedores y cajas de tráiler. 

c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de 
mercancías clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y 
las subpartidas 1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a 
Suiza o Liechtenstein. 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos 
originarios de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro 
de la Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales 
no originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados 
al amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, 
podrán solicitar la compensación del IGI correspondiente a dichos materiales, conforme al 
artículo 138 del Reglamento y la regla 1.6.19. 
Resolución de la Decisión 6.2., 6.3., 6.4., Resolución del TLCAELC 6.2., 6.3., 6.4., Ley 1, 52, 
56-I, 63-A, 83, 108, 111, 121-IV, 135, 135-B-I, CFF 17-A, 20, 21, Reglamento 138, RGCE 
1.6.16., 1.6.17., 1.6.19., 2.2.10., Anexo 22 
Exención de cumplir con lo dispuesto en los artículos 14 TLCUE y 15 TLCAELC para 
mercancías originarias que se introduzcan bajo un programa de diferimiento 
de aranceles 

1.6.16. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la 
Resolución del TLCAELC y reglas 1.6.11., primer párrafo, fracción III, 1.6.13., 1.6.15., 
1.6.17., 4.3.11., fracción II, 4.3.13., 4.5.31., fracción II, y 7.3.3., fracción VIII; lo dispuesto en 
los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo 15 del Anexo I del TLCAELC, no 
será aplicable a una mercancía que sea originaria de conformidad con la Decisión o el 
TLCAELC, que se introduzca bajo un programa de diferimiento de aranceles que sea 
utilizada como material en la fabricación de productos originarios de México, posteriormente 
retornados a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, siempre que se 
cumpla con lo siguiente: 
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I. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión o el 
TLCAELC, según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 

II. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como 
originaria de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según corresponda, 
anotando en el pedimento las claves que correspondan al país de origen en los 
términos del Anexo 22; 

III. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía; y 

IV. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de 
aranceles, se deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso. 

 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I, de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en la 
presente regla, las mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de 
los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución del TLCAELC y reglas 
1.6.11., primer párrafo, fracción III, 1.6.13., 1.6.15., 1.6.17., 4.3.11., fracción II, 4.3.13., 
4.5.31., fracción II y 7.3.3., fracción VIII. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento de aranceles, se cumple con 
lo dispuesto en la presente regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, en los 
términos de las reglas 2.2.3., de la Resolución de la Decisión y 2.2.3., de la Resolución del 
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un año contado a 
partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

 Resolución de la Decisión Capítulo 6, Resolución del TLCAELC Capítulo 6, Ley 56-I, RGCE 
1.6.11., 1.6.13., 1.6.15., 1.6.17., 2.2.3., 4.3.11.-II, 4.3.13., 4.5.31.-II, 7.3.3.-VIII, Anexo 22 

 Pago de arancel por empresas con Programa IMMEX en operaciones virtuales 

1.6.17. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, incluso 
cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con Programa IMMEX o personas 
que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, ubicadas en la región o franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio 
nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos correspondientes en los términos de 
la regla 4.3.19., y podrán optar por tramitar pedimentos consolidados en los términos de la 
citada regla. 

 Para efectos del párrafo anterior y los artículos 63-A de la Ley y 14 del Decreto IMMEX, al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación arancelaria. 

 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 16.4., de la 
Resolución del TLCAN, 6.9., de la Resolución de la Decisión o 6.9., de la Resolución del 
TLCAELC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable independientemente de que la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne 
directamente o las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o persona que cuente 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
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 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos: 

I. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente 
o destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, siempre que las mercancías se 
transfieran en el mismo estado en que fueron importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico y se tramiten en la misma 
fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación o introducción al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en los que se determine el IGI; 
para la determinación del IGI, se podrá aplicar lo siguiente: 

a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio suscritos por México, de conformidad con el artículo 14, fracción II 
del Decreto IMMEX, siempre que cuente con el certificado de origen 
respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados. En 
este caso, la empresa o persona que efectúa la transferencia será 
responsable por la determinación del IGI que hubiere efectuado y, en su caso, 
del pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha 
determinación. La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que recibe las mercancías será responsable por el pago del IGI 
por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad determinada en 
los pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con el TLCAN, para los efectos 
de lo dispuesto en las reglas 8.2. y 16.3., de la Resolución del TLCAN, 
siempre que la empresa o persona que transfiere las mercancías haya 
cumplido con lo dispuesto en la regla 16.2., de la Resolución del TLCAN y en 
los pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o 
introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, se declare 
a nivel de fracción arancelaria que califican como originarias. En este caso, la 
empresa que efectúa la transferencia será responsable por la determinación 
del origen de la mercancía de conformidad con el TLCAN, del IGI que hubiere 
efectuado y, en su caso, del pago de las diferencias y los accesorios que se 
originen por dicha determinación. La empresa con Programa IMMEX o 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será responsable 
por el pago del IGI por las mercancías transferidas, hasta por la cantidad 
determinada en los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
temporal virtuales. 

c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, 
según sea el caso, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7. de la 
Resolución de la Decisión o 6.7., de la Resolución del TLCAELC, siempre que 
la empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo 
dispuesto en la regla 1.6.16. y en los pedimentos que amparen el retorno y la 
importación temporal o introducción al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que califican 
como originarias. En este caso, la empresa o persona que efectúa la 
transferencia será responsable por la determinación del origen de 
la mercancía de conformidad con la Decisión o el TLCAELC, según sea el 
caso, del IGI que hubiere determinado y, en su caso, del pago de las 
diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe 
las mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal virtuales. 
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d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar 
la tasa arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados 
de libre comercio suscritos por México, cuando cuente con el certificado de 
origen respectivo y cumpla con los demás requisitos previstos en dichos 
tratados, pudiendo considerar también que las mercancías transferidas son 
originarias de conformidad con el TLCAN, cuando cumpla con lo dispuesto en 
la regla 16.2., de la Resolución del TLCAN, de la Decisión o el TLCAELC, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.16., según corresponda, 
sin que en estos casos sea necesario que se determine el IGI de dichas 
mercancías en los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
temporal o el de introducción al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el 
que la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
recibe las mercancías se obligue a efectuar la determinación y el pago del IGI 
en los términos de las reglas 8.2., de la Resolución del TLCAN, 6.3., de la 
Resolución de la Decisión o 6.3., de la Resolución del TLCAELC, según 
corresponda, considerando el IGI correspondiente a las mercancías 
transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 8.2., fracción I 
y 16.3., de la Resolución del TLCAN, 6.3. y 6.7., de la Resolución de la 
Decisión o 6.3. y 6.7., de la Resolución del TLCAELC, según corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la 
tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el 
registro para operar dichos programas. En estos casos, no será necesario 
que se determine el IGI de las mercancías transferidas en los pedimentos que 
amparen el retorno y la importación temporal o el de introducción al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, virtuales y la empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será 
la responsable de la determinación y del pago del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrá transferir, 
en los términos de la presente fracción, a otra empresa con Programa IMMEX o 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, las mercancías importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, cuando dichas mercancías 
se encuentren en la misma condición en que fueron importadas temporalmente o 
destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, en los términos de las 
reglas 16. de la Resolución del TLCAN, 6.6., de la Resolución de la Decisión o 6.6., 
de la Resolución del TLCAELC, según corresponda, siempre que la clasificación 
arancelaria de la mercancía importada temporalmente o destinada al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico sea igual a la clasificación arancelaria de la 
mercancía que se transfiere. Cuando la clasificación arancelaria de la mercancía 
transferida sea distinta de la que corresponda a las mercancías importadas 
temporalmente o destinada al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá 
determinar el IGI correspondiente a los insumos no originarios, en los términos de 
la regla 1.6.13. 

II. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX, cuando una 
empresa de la industria automotriz terminal transfiera las mercancías introducidas 
al régimen de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, siempre que 
las mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron introducidas al 
régimen de depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de importación 
virtuales para amparar la transferencia y dichas mercancías sean posteriormente 
transferidas por la empresa con Programa IMMEX a la empresa de la industria 
automotriz terminal que haya efectuado la transferencia, no estará obligado a 
realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

III. Cuando se trate de las mercancías a que se refieren los artículos 108, fracción III 
de la Ley y 4, fracción III del Decreto IMMEX. 

Resolución del TLCAN 16.4., Resolución de la Decisión 6.9, Resolución del TLCAELC 6.9., 
Ley 63-A, 108-III, Decreto IMMEX 4-III, 8, 14, RGCE 1.6.13., 1.6.16., 4.3.19. 
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 Devolución de las contraprestaciones señaladas en el artículo 16 de Ley 

1.6.18. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley, 
hechas en la TESOFE que requieran ser devueltas, la autorización a la TESOFE de 
devolución de dichos recursos privados, cuando éstos no hayan sido transferidos al 
fideicomiso No. 80386, la otorgará la AGRS quien indicará el monto y número de cuenta 
bancaria del Fideicomiso para tal efecto. 

Ley 16, CFF 2, 3 

 Documento para solicitar la compensación de saldos a favor 

1.6.19. Para los efectos del artículo 138, último párrafo, fracciones I y IV del Reglamento, los 
importadores o exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar 
al pedimento copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 
comercio exterior”. 

Reglamento 138-I, IV, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Solicitud de cancelación de la cuenta aduanera de garantía 

1.6.20. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 1.6.21., y 1.6.29., la solicitud de cancelación 
de la garantía deberá contener la siguiente información: 

I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa. 

II. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito 
o garantía. 

III. Nombre, denominación o razón social y RFC del contribuyente. 

IV. En el caso de importaciones de mercancías sujetas a precios estimados, número y 
fecha del pedimento de importación. 

V. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 
liberación de la garantía. 

VI. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por 
la autoridad competente en los términos de la regla 1.6.29., cuando la autoridad 
aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades de comprobación. 

 Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que establezca la institución de crédito o 
casa de bolsa correspondiente. 

 Ley 86-A, 144-XXIV, RGCE 1.6.21., 1.6.29. 

 Liberación de garantía por embargo precautorio de mercancías 

1.6.21. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo, de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, procederá 
mediante resolución definitiva absolutoria emitida por la autoridad competente. 

 Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito 
o casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la 
constancia de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el 
párrafo anterior, en el que autorice la liberación de la garantía. 

 Ley 86-A-I, 151-VII, 154, RGCE 1.6.20. 

 Oficinas autorizadas para pago de contribuciones y cuotas compensatorias 

1.6.22. La presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las contribuciones, 
así como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de comercio exterior, 
se deberá efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación se señalan: 

I. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, 
ISTUV y cuotas compensatorias, causados por la importación o exportación de 
mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el IGI o el Impuesto 
General de Exportación, inclusive cuando estos últimos no se causen, o cuando se 
trate de declaraciones cuya presentación haya sido requerida: 
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a) En los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales 
bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al 
comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que se refiere la regla 
1.6.2., cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias, 
se paguen antes de que se active el mecanismo de selección automatizado, 
así como cuando se trate de rectificaciones. 

b) En las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren 
en la circunscripción de la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del 
importador o exportador. 

II. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados enterarán las 
contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en la fracción anterior, al día 
siguiente al que reciban el pago, mediante el servicio de PECA a que se refiere la 
regla 1.6.2., o en los módulos o sucursales señaladas en el inciso a) de la fracción 
anterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del almacén 
general de depósito o de la bodega habilitada que tiene almacenada la mercancía, 
presentando cada uno de los pedimentos de extracción de mercancías, con los 
cheques, las autorizaciones del cargo a cuenta u otros medios de pago que le 
hubiera proporcionado el contribuyente, así como los demás documentos que, en 
su caso, se requieran. 

 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del 
importador, las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar 
por expedir un cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos 
de que se trate o expedir un solo cheque o autorizar un solo cargo a cuenta para 
agrupar varios pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través 
de una relación, en la que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y 
los números de los pedimentos de extracción, así como los importes de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar de cada uno 
de ellos con el mencionado cheque o la mencionada autorización de cargo 
a cuenta. 

 Los cheques a que se refiere esta fracción deberán cumplir con lo indicado en la 
regla 1.6.2., debiendo expedirse a favor de la TESOFE y ser de la cuenta del 
contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, cumpliendo 
para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 11 del Reglamento 
del CFF. 

Ley 83, 120, CFF 21, Reglamento del CFF 11, RGCE 1.6.2. 

Expedición de comprobantes fiscales por la prevalidación de importaciones 
temporales de remolques 

1.6.23. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos del artículo 29-A 
del CFF, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado por la remuneración. 

 Las citadas empresas deberán realizar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, 
dentro de los primeros 12 días del mes siguiente al que corresponda el pago del 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-B de la Ley, por la totalidad de los formatos 
denominados “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”, que efectivamente se hubieran presentado ante la autoridad aduanera 
para su despacho, que hubieran transmitido, validado e impreso en el mes al que 
corresponda el pago. El IVA causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de 
conformidad con lo establecido en la RMF y en los términos de la Ley de la materia. 

Ley 16-B, 106-I, CFF 29-A, 109-VIII, RGCE 1.2.1., 1.1.6., Anexo 1 

 Comprobantes fiscales en venta de primera mano 
1.6.24. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII, inciso a) del CFF, los contribuyentes que 

exclusivamente realicen operaciones con el público en general estarán obligados a cumplir 
con los requisitos señalados en dicho inciso, únicamente cuando realicen ventas de primera 
mano de mercancías de importación que puedan ser identificadas individualmente. 
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 Se considera que pueden ser identificadas individualmente las mercancías cuando ostenten 
un número de serie. 

 Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote, 
en el comprobante fiscal que ampare la enajenación, la leyenda “Mercancías de 
Importación”. 

 Ley 146, CFF 29-A-VIII 

 Autorización a instituciones para operar cuentas aduaneras 
1.6.25. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A y 86 de la Ley, las instituciones de 

crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas 
aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de 
trámite 22/LA. 

 Las autorizaciones otorgadas a las instituciones de crédito o casas de bolsa, 
continuarán vigentes siempre que cumplan con los requisitos y obligaciones previstos 
en la Ley, el Reglamento, la presente Resolución, la autorización respectiva y los 
instructivos de operación y no hayan incurrido en incumplimiento o hayan sido objeto de la 
imposición de sanciones relacionadas con la operación de las cuentas aduaneras o cuentas 
aduaneras de garantía. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar las cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A, fracción I, de la 
Ley son: 

I. BBVA Bancomer, S.A. 

II. Banco Nacional de México, S.A. 

III. HSBC México, S.A. 

IV. Bursamex, S.A. de C.V. 

V. Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

VI. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Ley 84-A, 86, 86-A, 87, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Garantías del interés fiscal equivalentes a los depósitos en cuenta aduanera 
de garantía 

1.6.26. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y 154, segundo párrafo, de la Ley, se 
consideran formas de garantía financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de 
garantía, las líneas de crédito contingente irrevocables, así como la cuenta referenciada 
(depósito referenciado), que otorguen las instituciones de crédito a favor de la TESOFE o 
bien, mediante fideicomiso constituido de conformidad con el instructivo de operación que 
emita el SAT. 

 Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los impuestos y cuotas compensatorias en 
cuentas aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en efectivo o en el fideicomiso 
constituido de conformidad con el instructivo citado. 

Ley 84-A, 86, 86-A, 154 

 Transferencia de cuentas aduaneras a la TESOFE 
1.6.27. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que cuenten con la autorización para la 

apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, deberán transferir las 
cantidades depositadas más sus rendimientos, enterar los importes garantizados mediante 
línea de crédito contingente o transferir el importe del patrimonio del fideicomiso a la cuenta 
que señale la TESOFE, de conformidad con lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo, de la Ley, a más tardar al 
segundo día hábil siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que 
se ha dictado resolución firme en la que se determinen los créditos fiscales 
omitidos. 

II. Tratándose del depósito efectuado de conformidad con el artículo 86 de la Ley, a 
más tardar al segundo día hábil siguiente a aquél en que el importador hubiera 
dado el aviso de que no va a retornar al extranjero la mercancía. 
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III. Tratándose de las garantías otorgadas de conformidad con el artículo 86-A, 
fracción I, de la Ley, cuando el contribuyente no retire de la institución de crédito o 
casa de bolsa los depósitos en cuenta aduanera de garantía al vencimiento del 
plazo a que se refiere el artículo Cuarto de la “Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el 
DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. Los depósitos con 
sus rendimientos se transferirán a la TESOFE, de conformidad con lo establecido 
en el artículo Quinto de la Resolución referida. 

Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán notificar a la TESOFE y a 
la ACAJA, las transferencias efectuadas conforme a la presente regla, especificando los 
datos señalados en la regla 1.6.28., en los términos previstos en el instructivo de operación 
que emita el SAT. 

 Ley 86, 86-A-I, 87, 154, RGCE 1.6.28. 

 Datos que deben contener las constancias de depósito o de garantía 

1.6.28. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la Ley, las constancias de depósito o de la 
garantía, podrán expedirse impresas por triplicado o bien de manera electrónica y contener 
los siguientes datos: 

I. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que 
maneja la cuenta. 

II. Número de contrato. 

III. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 

IV. Nombre, denominación o razón social y RFC del importador, en su caso. 

V. Importe total con número y letra que ampara la constancia. 

VI. Número de pedimento al que se aplicará la garantía, así como el nombre de la 
aduana por la que se llevará a cabo la operación. 

VII. El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable. 

VIII. El tipo de garantía otorgada conforme a la regla 1.6.26. 

IX. Los demás que se establezcan en el instructivo de operación que emita el SAT 
y en la autorización respectiva. 

 En el caso de la expedición por triplicado, el primer ejemplar de la constancia será para el 
importador, el segundo se anexará en original al pedimento correspondiente para la aduana 
y el tercero para la institución emisora. La presentación de las constancias se realizará de 
conformidad con el “Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras 
de garantía y cuentas aduaneras de garantía por sustitución de embargo precautorio”, 
mismo que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos del artículo 154, segundo 
párrafo, de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento 
respectivo, así como el número del acta de inicio del PAMA. 

Ley 84-A, 86, 154, RGCE 1.6.26. 

Obligación de declarar en el pedimento la clave de constancia de depósito o garantía 
de operación por precios estimados 

1.6.29. Para los efectos de los artículos 36-A, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I, de la Ley, el 
agente aduanal, apoderado aduanal o el importador, deberá indicar en el pedimento de 
importación la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y los datos 
de la constancia de depósito o de la garantía que ampare la operación en los términos de la 
regla 1.6.28. 

 Tratándose de la importación de mercancías que se encuentren sujetas a un precio 
estimado y el valor declarado en el pedimento sea igual o superior a dicho precio, se 
anotará en el pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
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 Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en términos del artículo 86-A, fracción I, 
de la Ley, el importador podrá presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa 
emisora de la constancia, copia del pedimento de importación adjuntando ya sea el ejemplar 
de la constancia de depósito o garantía destinada al importador o bien, la impresión de la 
constancia emitida de manera electrónica, siempre que la autoridad aduanera no haya 
notificado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

 La liberación o cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una 
resolución a favor del importador y procederá en los términos de la presente Resolución, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación. 

 Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada, el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
las mercancías que ampare la constancia de depósito o de la garantía, no procederá la 
cancelación de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la 
autoridad aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá 
emitir al particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado 
deberá anexar a su solicitud de cancelación de la garantía. 

 No se requerirá otorgar garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-A, fracción I, de 
la Ley, en las importaciones definitivas que se enlistan a continuación, y se anotará en el 
pedimento la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 

I. Las efectuadas de conformidad con los artículos 61, fracciones III, IV, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIV, XV y XVII y 62 de la Ley. 

II. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda de 
una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares. 

III. Las operaciones que realicen los pasajeros, distintas de su equipaje y franquicia, 
utilizando el formato de “Pago de contribuciones al comercio exterior (Español, 
Inglés y Francés)” o “Pago de contribuciones federales”. 

IV. Las realizadas por empresas que se dediquen al desmantelamiento de vehículos 
automotores usados, al amparo del Decreto de la Franja o Región Fronteriza, 
siempre que cuenten con el registro de la SE y asienten en el pedimento las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

V. Las exentas del pago del IGI conforme a los acuerdos comerciales o tratados de 
libre comercio suscritos por México. 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando por la importación de las 
mismas se esté obligado al pago de cuotas compensatorias o del IEPS en los términos de la 
Ley correspondiente, o cuando se trate de reexpedición de la franja o región fronteriza al 
resto del territorio nacional. 

 Ley 36-A-I, 61-III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVII, 62, 84-A, 86-A-I, 158-I, 162-
VIII, 184-III, 185-II, RGCE 1.2.1., 1.6.28., Anexo 1, 22 

 Cuenta aduanera para importación de mercancías con retorno al extranjero en su 
mismo estado 

1.6.30. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el agente aduanal, el apoderado aduanal, el 
importador o exportador, deberá indicar en el pedimento de importación y en su caso al 
pedimento de exportación, la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 
y los datos de la constancia de depósito que ampare la operación en los términos de la 
regla 1.6.28. 

 Para los efectos de los artículos 134, fracción III y 135, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en 
su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá contener los datos de 
los importes a recuperar por el importador, los rendimientos generados y el importe que se 
deberá transferir a la TESOFE y ser presentada en original con copia del pedimento de 
importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen 
a la cuenta del importador las cantidades manifestadas en dicha declaración. 
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 El pedimento de exportación deberá contener la información suficiente que permita 
identificar el tipo de cuenta de la constancia de depósito, la clave de garantía, la Institución 
emisora, el número de contrato, el folio de la constancia, el importe total a recuperar sin los 
rendimientos, y la fecha de la constancia, en los términos del Anexo 22. 

 Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, 
se deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del 
pedimento de exportación al que corresponda. 

 Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer párrafo del artículo 86 de la Ley, 
los importadores deberán presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
y antes del vencimiento del plazo de un año, el aviso de prórroga ante la institución de 
crédito o casa de bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a 
la AGA. 

 En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar la mercancía importada conforme al 
artículo 86 de la Ley, deberá presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., el aviso de no exportación ante la institución de crédito o casa de bolsa donde se 
hubiere aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la AGA y especificando el importe 
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, correspondientes a las 
mercancías que no vayan a ser exportadas, para que se transfieran a la cuenta de la 
TESOFE, más sus rendimientos. Asimismo, deberá anexarse copia del pedimento de 
importación y de la constancia de depósito en cuenta aduanera. 

 Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas deberán enviar mensualmente, en 
medios magnéticos a la AGA, la información de los avisos de prórroga y de no exportación, 
en los términos del instructivo de operación que emita el SAT. 

 Ley 86, Reglamento 134-III, 135-III, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.6.28., Anexo 1, 22 

 Transferencia de maquinaria y equipo con cuenta aduanera 

1.6.31. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley, 134 y 135 del Reglamento y de la regla 
1.6.30., las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante pago en cuenta 
aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas cuando las 
transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, para su 
importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con la 
clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que amparen las 
operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de 
la empresa que recibe dichas mercancías, sin que se requiera la presentación 
física de las mismas. Los pedimentos de exportación y de importación a que se 
refiere el presente párrafo, se deberán presentar en la misma aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual 
podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 
al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado el pedimento de importación virtual. 

II. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación virtual de las mercancías transferidas, 
debiendo anexar el formato denominado “Declaración para Movimiento en Cuenta 
Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en su Mismo Estado conforme al 
Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá ser presentada en original con copia del 
pedimento de importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de 
bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades manifestadas 
en dicha declaración. 
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III. En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que 
transfiere las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la 
operación en los términos de las reglas 1.6.28., y 1.6.30., debiendo anexar el 
ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos pedimentos se 
deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que corresponda, conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior 
o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 
exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 
pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

Ley 86, Reglamento 134, 135, RGCE 1.2.1., 1.6.28., 1.6.30., Anexo 1, 22 

 Obligación de garantizar diferencia del IGI para ALADI 

1.6.32. Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a 
sus Protocolos Modificatorios, suscritos por México en el marco de la ALADI y que tengan 
constancia expedida por la SE de que el Acuerdo de Alcance Parcial ha sido negociado y 
está pendiente su publicación, garantizarán únicamente las diferencias del impuesto que 
resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los términos de la TIGIE y el de la 
preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida de conformidad con el artículo 
141, fracción III del CFF. 

 Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la 
fecha en que debió hacerse el pago. 

 Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada 
en el primer párrafo de la presente regla, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de 
los citados impuestos. 

 CFF 141-III 

 Fideicomiso para contraprestaciones del artículo 16 de la Ley 

1.6.33. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 16, penúltimo y último párrafos de la Ley, y 
1o., tercer párrafo y 49 de la LFD, se deberá estar a lo siguiente: 

I. Las personas que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del 
artículo 16 de la Ley, las contraprestaciones ahí previstas y el DTA que se cause 
por cada operación. 

 Las contraprestaciones por los servicios a que se refiere el citado artículo 16, 
incluyendo el IVA correspondiente a dichos servicios, de acuerdo con los artículos 
1 y 14 de la Ley del IVA, serán del 92% de dicho DTA. 

 Según lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley, las personas que realicen 
operaciones aduaneras, acreditarán en el mismo acto el monto de las 
contraprestaciones referidas en dicho precepto y el IVA correspondiente, contra el 
DTA causado. Para ello, estarán a lo siguiente: 

a) Calcularán el DTA que corresponda a cada pedimento, de conformidad con lo 
establecido por la LFD. 

b) Aplicarán el porcentaje a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, a 
fin de obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados 
a pagar y el IVA correspondiente. 

c) Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el 
IVA correspondiente, para lo cual deberán disminuir de dicho DTA, el monto 
de estos últimos dos conceptos. 

d) A la cantidad que se obtenga, adicionarán el monto de las contraprestaciones 
y el IVA correspondiente. 

e) El resultado así obtenido será el monto que se deberá consignar en el 
formato autorizado del pedimento en el campo “DTA”. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 La cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las 
contraprestaciones previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo 
segundo de esta fracción, se considerará como pago efectuado por la 
contraprestación de los servicios que contempla dicho artículo y el IVA trasladado. 

II. Las oficinas de las instituciones de crédito, autorizadas para el cobro de 
contribuciones de comercio exterior, concentrarán a la TESOFE la totalidad 
de los recursos recibidos por las operaciones de comercio exterior, incluyendo los 
recursos a que se refiere la fracción I de la presente regla, de conformidad con lo 
señalado en el instructivo de operación respectivo. 

III. El SAT conciliará la información relativa a los recursos concentrados conforme a la 
fracción anterior con base en el instructivo de operación respectivo y comunicará a 
la TESOFE el monto, cuenta contable de aplicación y número de cuenta bancaria 
que le señale Nacional Financiera, S.N.C., fiduciaria del Fideicomiso Público 
número 80386. Una vez realizado lo anterior, la TESOFE transferirá los recursos 
fideicomitidos en el mismo, correspondientes a las contraprestaciones a que se 
refiere la presente regla. 

 Ley 16, LFD 1, 49, Ley del IVA 1, 14 
 Pago de contribuciones por servicios del artículo 16 de la Ley 
1.6.34. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 1.6.33., los porcientos determinados deberán 

ser suficientes para establecer una provisión para el pago de las contribuciones que resulten 
del cobro de la contraprestación que hagan los prestadores de los servicios a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley. 

 Una vez efectuado el pago de las contribuciones correspondientes y, en el caso de existir un 
excedente de la provisión al final del ejercicio, el mismo podrá entregarse a la TESOFE. 

 Ley 16, 80, RGCE 1.6.33. 
 Base gravable en importaciones temporales 
1.6.35. Tratándose de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 

para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con lo señalado en los artículos 27, segundo párrafo de la Ley 
del IVA y 14, segundo párrafo de la Ley del IEPS, para el cálculo del IVA e IEPS, se deberá 
estar a las tasas y/o tarifas aplicables de las contribuciones y aprovechamientos 
correspondientes a operaciones sujetas a régimen de importación definitiva. 

 Ley 64, Ley del IVA 27, 28, Ley del IEPS 14, 15, 15-A, 16 
Capítulo 1.7. Medios de Seguridad 

 Engomado oficial de mercancías en transbordo 
1.7.1. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley y 44 primer párrafo del Reglamento, el 

procedimiento para el transbordo de las mercancías deberá sujetarse a los términos y 
condiciones que, para el control y seguridad de las maniobras, se establezcan en los 
lineamientos que para tal efecto emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal 
del SAT. 

 Las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa transportista 
mediante el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea” de 
conformidad con el artículo 44, fracción III del Reglamento. 

 Ley 13, Reglamento 44-III, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
 Obligación del uso de engomados en transporte de pasajeros, carga y equipajes 

aéreos 
1.7.2. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 

aéreo de transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje 
procedente del extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, 
excepto en el caso de portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando 
se trate de vuelos que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras 
de carga o descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan 
como destino otro punto del país. 

 Reglamento 248 
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 Operaciones exentas del uso de candados oficiales 

1.7.3. No se exigirá el uso de candados en los siguientes casos: 

I. Cuando la mercancía se destine a permanecer en la franja o región fronteriza de 
que se trate. 

II. Si las dimensiones o características de la mercancía no permiten que se 
transporten en vehículo con compartimiento de carga cerrado. 

III. Si la mercancía de que se trate puede sufrir daños o deterioro por transportarse en 
vehículo cerrado. 

IV. Si el compartimiento de carga del vehículo de que se trate no es susceptible de 
mantenerse cerrado mediante la utilización del candado oficial, tales como 
vehículos pick up, plataformas, camiones de redilas, camionetas Van o 
automóviles. 

V. Si la mercancía va a someterse a maniobras de consolidación en franja o región 
fronteriza. 

VI. Tratándose de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros de importación 
definitiva o temporal, que se tramiten en las aduanas interiores o de tráfico 
marítimo o aéreo, o las destinadas al régimen de exportación que se tramiten en 
las aduanas de tráfico marítimo o aéreo. 

VII. Tratándose de regímenes aduaneros de importación definitiva o temporal de 
mercancías que se despachen por ferrocarril, así como en tránsito interno a la 
importación o de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal que sean 
transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario doble estiba, que esté 
acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, sin perjuicio de lo 
establecido en la regla 1.7.6. Asimismo, en las operaciones de tránsito interno a la 
exportación por ferrocarril de las empresas de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando inicien en aduanas 
interiores o de tráfico marítimo. 

 Ley 59-B-V, 160-X, Reglamento 248, RGCE 1.7.6. 

 Requisitos para fabricar o importar candados oficiales 

1.7.4. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o 
importar candados oficiales o electrónicos, deberán presentar ante la ACAJA solicitud, en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo previsto en la ficha de 
trámite 23/LA. 

 Tratándose de asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones que obtengan 
la autorización relativa a la presente regla, deberán requerir a los usuarios que les 
proporcionen la información correspondiente mediante la transmisión electrónica de datos. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Anteponer al número de folio de los candados oficiales, la clave identificadora 
(compuesta de tres letras, así como los dos últimos dígitos del año en que fue 
autorizada la importación o fabricación de los mismos) que la autoridad aduanera 
asigne al otorgar la autorización correspondiente, así como registrar semanalmente 
los números de folio de los candados. 

II. Recibir de los agentes aduanales, sus mandatarios, los apoderados aduanales, los 
importadores y exportadores, el pago por la adquisición de los candados, mismo 
que deberá efectuarse mediante cheque de la cuenta bancaria que haya sido 
registrada en los términos de la regla 1.6.3. 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados únicamente a los agentes 
aduanales, apoderados aduanales, importadores, exportadores o sus 
representantes legales acreditados. 
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IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los candados que efectúen, en el que 
deberán anotar los datos siguientes: 

a) El nombre y el número de la patente o autorización del agente aduanal, 
apoderado aduanal, importador o exportador, que los adquiera. 

b) La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 

c) La fecha de la operación. 

d) Número de cheque y cuenta bancaria con la cual se efectuó el pago. 

V. En el caso de los candados electrónicos cumplir con los lineamientos que al efecto 
emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

Reglamento 248, RGCE 1.2.2., 1.6.3., Anexo 1-A 

 Obligación de utilizar candados oficiales en operaciones aduaneras 

1.7.5. Para los efectos de los artículos 59-B, fracción V, 160, fracción X y 162, fracción XI, de la 
Ley, los agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores o exportadores que 
utilicen los candados oficiales tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Utilizarlos únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan 
con la patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán 
transferir dichos candados a otro agente aduanal, apoderado aduanal, importador 
o exportador. 

 II. Llevar un registro en el que anotarán los siguientes datos: 

a) El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de 
su adquisición. 

b) El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la 
cual utilizaron el candado oficial. 

III. Colocar los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 
mercancías de comercio exterior para mantener cerrado el acceso al 
compartimiento de carga del vehículo o contenedor que transporte las mercancías, 
en la forma descrita en la regla 1.7.6. 

IV. Indicar en el pedimento correspondiente los números de identificación (clave 
identificadora y número de folio) de los candados oficiales en el “bloque de 
candados” conforme al Anexo 22 y tratándose de operaciones con pedimento 
consolidado, deberán anotarse en la impresión del aviso consolidado sin que se 
requiera indicarlo en el pedimento consolidado. 

 Lo dispuesto en las fracciones III y IV de la presente regla, no será aplicable en los casos 
señalados en la regla 1.7.3. 

Ley 59-B-V, 160-X, 162-XI, 186-I, XVII, 187-I, XI, RGCE 1.7.3., 1.7.6., Anexo 22 

 Colocación de los candados oficiales 

1.7.6. Los candados deberán colocarse conforme a lo siguiente: 

I. Se utilizarán candados oficiales en color rojo, cuando la mercancía se destine a los 
regímenes aduaneros de tránsito interno o internacional o al de depósito fiscal, 
inclusive cuando se trate de operaciones consolidadas con otros regímenes 
aduaneros conforme a lo dispuesto en la regla 3.1.21. En el caso de tránsitos 
internos o depósito fiscal que se inicien en aduanas de tráfico marítimo, aéreo o 
interiores, los candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se 
presente ante el mecanismo de selección automatizado. 

II. Se utilizarán candados oficiales en color verde, en los regímenes aduaneros 
distintos a los previstos en la fracción anterior. 
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III. En las aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con 
anterioridad a la introducción del vehículo a territorio nacional. Cuando se importen 
mercancías que sean transportadas en contenedores sobre equipo ferroviario 
doble estiba, que esté acondicionado para cargar estiba sencilla o doble estiba, 
podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan sido colocados por el 
embarcador original, siempre que los datos de los mismos aparezcan declarados 
en el documento aduanero que ampare las mercancías y coincidan con el 
documento de embarque del puerto de origen, mismo que deberá enviarse en 
forma digital al SEA a través de la Ventanilla Digital. 

IV. En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado 
se colocará por el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador, antes de que 
el vehículo inicie el viaje a la aduana de destino. 

Ley 59-B-V, 160-X 

Capítulo 1.8. Prevalidación electrónica 

 Autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

1.8.1. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, los interesados 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 24/LA. 

 Tratándose de los almacenes generales de depósito y de las empresas de mensajería y 
paquetería, la ACAJA podrá autorizar hasta por 5 años prorrogables por un plazo igual, para 
prestar los servicios de prevalidación de las operaciones propias de sus clientes, a que se 
refiere el artículo 16-A de la Ley. Para tales efectos, deberán presentar solicitud formulada 
en los términos de la presente regla. 

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 1.8.2., fracciones III, V, VI, X, XII, XIV y XV. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en la regla 1.8.2. 

La empresa cuya autorización haya sido cancelada en los términos del párrafo anterior, así 
como sus gerentes, socios o accionistas, no podrán presentar una nueva solicitud de 
autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
los pedimentos en un plazo de 3 años, contado a partir de la fecha de cancelación. Lo 
anterior, no será aplicable cuando se haya solicitado de manera voluntaria la cancelación. 

Quienes cuenten con la autorización a que se refiere la presente regla, incluso los 
almacenes generales de depósito y empresas de mensajería, deberán cumplir con lo 
dispuesto en las fracciones X y XV de la regla 1.8.2., en un plazo que no exceda del 1 de 
octubre de 2018.  

Las personas morales señaladas en el párrafo anterior, deberán entregar ante la ACAJA en 
el citado plazo, la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos”, establecida en los “Lineamientos que deben de observar quienes 
tengan la autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos y los interesados en obtenerla” que para tal efecto emita la 
AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

Ley 16, 16-A, 144-A-V, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., Anexo 1-A 

 Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos 

1.8.2. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, quienes obtengan la 
autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados 
en los pedimentos, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio en forma ininterrumpida, en los términos señalados en 
la autorización. 

II. Dar acceso en línea a los usuarios. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos, prevalidando la información y proporcionando su sello 
digital en cada pedimento prevalidado, conforme a los “Lineamientos técnicos para 
que las personas autorizadas proporcionen su sello digital en los pedimentos que 
prevaliden”, emitidos por el SAT, mismos que se podrán consultar en el Portal 
del SAT. 

 Los autorizados podrán incorporar criterios adicionales a los lineamientos previa 
notificación al SAT. Asimismo, el SAT podrá requerir en cualquier momento a 
dichas personas la inclusión de criterios adicionales. 

 Las adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se 
señalen en los lineamientos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
fracción. 

IV. Proporcionar a los usuarios la asistencia técnica necesaria con relación al enlace 
para la transmisión de información y prevalidación de los pedimentos. 

V. Proporcionar a la autoridad aduanera todo el apoyo técnico y administrativo 
necesario para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo y su 
mantenimiento. 

VI. Proporcionar cualquier tipo de información y documentación, cuando así lo requiera 
la autoridad aduanera, así como permitir a esta última, el acceso a sus oficinas e 
instalaciones para evaluar la prestación del servicio. 

 Asimismo, permitir a la autoridad aduanera, el acceso a sus oficinas e instalaciones 
para verificar la prestación del servicio, respecto de tecnologías y seguridad 
de la información, y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con 
las autorizaciones. 

VII. Llevar un registro simultáneo de operaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16-A, tercer párrafo, de la Ley, el cual deberá contener los datos 
correspondientes a la aduana, número de pedimento, fecha de prevalidación y 
número de patente o autorización del agente aduanal, apoderado aduanal, 
importador o exportador, en su caso. 

VIII. Integrar y mantener actualizado un registro automatizado de los agentes aduanales 
y la sociedad que hubieran constituido en los términos del artículo 163, fracción II, 
de la Ley, así como de las demás personas y los apoderados aduanales y sus 
poderdantes, a quienes presten el servicio de prevalidación electrónica de datos en 
los términos de la fracción I de la presente regla, que contenga el nombre, 
denominación o razón social, y RFC de los contribuyentes, los agentes aduanales, 
la sociedad que hubieran constituido para facilitar la prestación de sus servicios, 
los apoderados aduanales y sus poderdantes y la CURP, tratándose de las 
personas físicas. 

IX. Formar un archivo por cada agente aduanal y sociedad que se hubiera constituido 
en los términos del artículo 163, fracción II, de la Ley, así como de los apoderados 
aduanales y sus poderdantes, con la copia de la cédula de identificación fiscal, 
comprobante de domicilio y copia de identificación oficial. 

X. Mantener la seguridad y confidencialidad absoluta de toda la información, así como 
de la documentación empleada y de los sistemas utilizados, cumpliendo con lo 
dispuesto en la legislación aplicable a la protección de datos personales. 

 Asimismo, se deberá cumplir con la “Carta compromiso de confidencialidad, 
reserva y resguardo de información y datos”, publicada en el Portal del SAT. 

XI. Informar en forma inmediata a la autoridad aduanera de cualquier anomalía o 
irregularidad que se presente respecto de la prestación del servicio o en las 
operaciones de sus usuarios, de las que tengan conocimiento. 

XII. Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 
del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso o) de la citada Ley, en relación 
con el Anexo 19 de la RMF. 
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XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta 
para confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en 
el país de procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos 
usados, deberá realizarse con una empresa que cuente con el registro de 
empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados otorgado por la AGA, 
a que se refiere la regla 3.5.12. 

 Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., deberán poner a 
disposición del SAT la información a que se refiere el párrafo anterior, para su 
consulta remota en tiempo real misma que deberá tener una antigüedad no mayor 
a 72 horas previas a su importación y encontrarse en línea, el cual permita conocer 
el historial del vehículo objeto de importación, respecto al cumplimiento a las 
disposiciones aplicables en materia de inspección físico-mecánica y de emisión 
de gases. 

 Adicionalmente deberán entregar a la ACIA, el formato “Aviso electrónico de 
operaciones (Regla 1.8.2.)” a través del Portal del SAT, durante los primeros 5 días 
del mes, en el que se indique el número de operaciones y las empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados con las cuales realizó consultas 
durante el mes inmediato anterior, así como poner a disposición del SAT, el detalle 
de dicha información para su consulta en cualquier momento, misma que el 
autorizado para la prestación de servicios de prevalidación de datos contenidos en 
el pedimento deberá resguardar por un período mínimo de 3 años, contados a 
partir de que se importe el vehículo al territorio nacional, debiendo identificarse la 
empresa proveedora, fecha y hora de consulta. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la 
AGA podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., derivado de 
las revisiones que al efecto practique la ACIA, a quienes omitan dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente fracción o detecten irregularidades. 

 Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 
condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, 
incisos f) y g), numeral 2, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en el pedimento, deberá rechazar el trámite, con 
base al NIV del vehículo y entregar a la ACIA el formato “Aviso electrónico de 
rechazo (Regla 1.8.2.)”, a través del Portal del SAT, dentro de los 5 días siguientes, 
al rechazo del trámite. 

XIV. Presentar el aviso correspondiente en los términos de la regla 1.2.2., respecto 
de la actualización de cualquier dato que hubiere sido considerado para otorgar 
la autorización. 

XV. Cumplir con los medios de control de seguridad de la información que se señalen 
en los “Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para 
prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 
pedimentos y los interesados en obtenerla” emitidos por la AGA, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT.  

Los agentes aduanales, apoderados aduanales, los importadores o exportadores y las 
demás personas que reciban el servicio deberán proporcionar a las personas autorizadas 
con las que efectúen la prevalidación de los pedimentos que tramiten, la información relativa 
a su nombre completo, denominación o razón social, número de patente o autorización, 
denominación o razón social de la sociedad que hubieran constituido para la prestación de 
sus servicios o de su poderdante, domicilio en el que efectúan las operaciones y RFC propio 
y de la sociedad constituida o del poderdante, así como cualquier modificación a esta 
información. 
En ningún caso, las personas autorizadas podrán prestar el servicio a agentes aduanales, 
apoderados aduanales, importadores o exportadores y a las demás personas que lo 
soliciten, cuando el nombre, la denominación o razón social o domicilio fiscal del 
contribuyente, del agente aduanal, de la sociedad que haya constituido para la prestación 
de sus servicios o del poderdante del apoderado aduanal, sea falso, inexistente o no se 
pueda localizar. 
Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, LFD 4, 40, CFF 16-C, Reglamento 13, Decreto de vehículos 
usados 6, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.8.1., 3.5.1., 3.5.12., Anexo 1, Anexo 19 de la RMF 
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Pago del aprovechamiento de los autorizados para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica 

1.8.3. Para los efectos del artículo 16-A, penúltimo párrafo, de la Ley, el aprovechamiento que 
están obligadas a pagar las personas autorizadas, por la prestación del servicio de 
prevalidación electrónica de datos, incluida la contraprestación que se pagará a estas 
últimas por cada pedimento que prevaliden será de $230.00, la cual se pagará 
conjuntamente con el IVA que corresponda, debiéndose asentar el monto correspondiente 
al aprovechamiento y a la contraprestación por separado en el bloque denominado “cuadro 
de liquidación”, al tramitar el pedimento respectivo mediante efectivo o cheque expedido a 
nombre de la persona autorizada. 

 Las instituciones de crédito asentarán la certificación de pago en el pedimento, cumpliendo 
con los requisitos que al efecto se señalen. 

 Las personas que efectúen el pago por la prestación del servicio de prevalidación de datos, 
deberán considerar el pago efectuado en los siguientes términos: 

I. El IVA pagado podrá acreditarse en los términos del artículo 4o. de la Ley del IVA, 
aun y cuando no se encuentre trasladado expresamente y por separado, en cuyo 
caso el IVA se calculará dividiendo el monto de la contraprestación pagada, 
incluyendo el IVA, entre 1.16. El resultado obtenido se restará al monto total de la 
contraprestación pagada y la diferencia será el IVA. 

II. El monto por el pago del servicio de prevalidación, será el resultado de restar al 
monto total de la contraprestación pagada, el IVA determinado conforme la fracción 
anterior. 

 Las cantidades a que se refieren las fracciones I y II del párrafo anterior podrán ser objeto 
del acreditamiento y de la deducción que proceda conforme a las disposiciones fiscales que 
correspondan, para tales efectos se considerará como comprobante el pedimento. 

 Las instituciones de crédito deberán expedir a las personas autorizadas un reporte dentro 
de los primeros 5 días de cada mes, en el que les indiquen el monto de las 
contraprestaciones recibidas, incluyendo el IVA, que hubieran sido pagadas por el servicio 
de prevalidación, así como el monto por concepto de los aprovechamientos que transfirieron 
al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, en el mes inmediato 
anterior. Dicho reporte se considerará comprobante del pago del aprovechamiento, en los 
términos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 Las personas autorizadas en los términos de la regla 1.8.1., primero, antepenúltimo y último 
párrafos, pagarán el monto del aprovechamiento previsto en el artículo 16-A de la Ley, al 
tramitar el pedimento respectivo, mediante efectivo o cheque. En este caso, las instituciones 
de crédito deberán depositar el monto del aprovechamiento a la cuenta de la TESOFE para 
su transferencia al fideicomiso público a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. El IVA 
causado por el aprovechamiento deberán enterarlo de conformidad con lo establecido en la 
RMF y en los términos de la Ley de la materia. 

 Dicho comprobante deberá presentarse a la ACPPCE, dentro de los primeros 12 días del 
mes siguiente a aquél al que corresponda el pago del aprovechamiento a que se refiere el 
artículo 16-A de la Ley, declarando el monto total del aprovechamiento causado, señalando 
el monto transferido al fideicomiso por la institución bancaria de que se trate, de 
conformidad con el reporte que le sea expedido en los términos del cuarto párrafo de la 
presente regla. El monto transferido al fideicomiso deberá disminuirse al monto del 
aprovechamiento causado, el resultado se asentará en el total a pagar por el concepto 
de aprovechamientos. 

 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose 
de pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento del Apéndice 2 del 
Anexo 22: “GC”, “R1”, cuando por el pedimento objeto de rectificación se hubiese pagado 
dicho aprovechamiento; “L1”, “E1”, “E2”, “G1”, “C3”, “K2”, “F3”, “V3”, “E3”, “E4”, “G2”, “K3”, 
“G6”, “G7”, “M3”, “M4”, “J4” y “T3”, así como por las rectificaciones que se efectúen a los 
mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago 
del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable tratándose de rectificaciones de 
pedimentos que se hubieran tramitado con las claves de pedimento “AA”, “A7”, “A8”, “A9”, 
“H4”, “H5”, “H6” y “H7” del Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Ley 16-A, 36, 89, CFF 29, 29-A, Ley del IVA 4, 5, RGCE 1.8.1., Anexo 22 

Capítulo 1.9. Transmisión Electrónica de Información 

 Requisitos para trámites a través del SEA 

1.9.1. Para efectos del artículo 6o. de la Ley, las personas físicas y morales que realicen trámites 
a través del SEA, deberán contar con lo siguiente: 

I. El certificado de la e.firma vigente y activo, de la persona moral o física de que se 
trate. Las personas morales, podrán utilizar el sello digital en lugar de la e.firma. 

II. RFC con estatus de activo. 

III. Domicilio localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte del SAT. 

 Para poder realizar los trámites a través del SEA, los usuarios deberán registrar, 
lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social de la persona física o moral. 

II. RFC vigente y activo. 

III. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, a la cual serán enviados 
los avisos de disponibilidad de notificación relacionados con el trámite. 

 Los usuarios son responsables de comunicar a través del SEA cualquier modificación a la 
dirección de correo electrónico registrada. 

 Cuando con motivo del cambio de nombre, denominación o razón social se modifique el 
RFC del usuario, se deberá efectuar un nuevo registro ante el SEA. 

 Las personas morales podrán autorizar a través del SEA, a las personas que en su favor 
capturarán la información de sus trámites. Para tal efecto manifestarán su nombre completo, 
CURP y dirección de correo electrónico. 

 Ley 2-XIII, XIV, XVI, XVII, 6, 36, 36-A, 37, 37-A, Reglamento 6 

 Aviso de armas de fuego contenidas en embarcaciones procedentes del extranjero 

1.9.2. Para los efectos del artículo 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5 del Reglamento, las 
embarcaciones procedentes del extranjero que arriben a un puerto nacional, en carácter de 
control aduanero, sin perjuicio de las facultades y avisos que deban proporcionarse a 
autoridades distintas de las aduaneras, deberán proporcionar a las autoridades aduaneras 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., información de las armas de fuego 
que se encuentren a bordo de la embarcación. 

 Ley 7, Reglamento 5, RGCE 1.2.2. 

 Excepción de transmitir información por parte de empresas aéreas 

1.9.3. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo, de la Ley y 30 del Reglamento, las 
empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión 
de la información respecto de la tripulación que realice estos vuelos especiales. 

Ley 7, Reglamento 30 

 Información a transmitir por empresas aéreas 

1.9.4. Para los efectos de los artículos 7o., primer párrafo, de la Ley y 30 del Reglamento, las 
empresas aéreas que transporten pasajeros del extranjero a territorio nacional o del 
territorio nacional al extranjero, deberán transmitir electrónicamente a la AGA, la siguiente 
información de cada pasajero: 

I. Código localizador del registro (PNR). 

II. Fecha de reservación/expedición del boleto. 
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III. Fecha(s) de intención de viaje. 

IV. Nombre completo del pasajero y/o acompañantes que viajen en la misma 
reservación. 

V. Información disponible de pagos/facturación. 

VI. Itinerario de viaje para PNR específico. 

VII. Información de código compartido (Códigos de PNR asignados al pasajero, cuando 
el vuelo sea efectuado por una aerolínea distinta a la que efectuó la venta del 
boleto, conforme a los convenios de servicio entre líneas aéreas). 

VIII. Nombre de la agencia de viaje/agente de viaje, en su caso. 

 Adicionalmente, podrán transmitir los siguientes registros: 

I. Información disponible del contacto. 

II. Información disponible sobre viajero frecuente y beneficios (ej. Boletos gratis, 
cambio de categorías, etc.). 

III. Información de partida/dividida del PNR (Cuando la reservación abarque 2 o más 
personas y alguno(s) de ellos cambie(n) de ruta o vuelo diferente del resto del 
grupo, se debe transmitir el nombre e itinerario completos por cada pasajero). 

IV. Estatus del viaje del pasajero (incluye confirmaciones y registro de pasajeros). 

V. Información de boletaje. 

VI. Información de equipaje enviada a través del sistema de reservaciones. 

VII. Información de asiento reservado. 

VIII. Observaciones generales de información sobre servicios especiales requeridos por 
el pasajero (Observaciones generales, así como información OSI (Other Service 
Information u Optional Services Instruction), SSR (Special Service Request o 
Supplemental Service Requests) y SSI (Special Service Information o Special 
Service Indicated). 

IX. Cualquier información anticipada de pasajeros recolectada (API). 

X. Cualquier información histórica sobre cambios al PNR (referente a los numerales 
anteriores). 

 La información listada en los párrafos anteriores es la comúnmente contenida en los 
Sistemas de Reservaciones de Pasajeros o bien, cualquier sistema sustituto destinado a 
ejercer funciones análogas (información denominada PNR, o Passenger Name Record, en 
inglés) y se transmitirá al SAT a las 72 horas, con actualizaciones a las 48, 24 y 8 horas 
previas al despegue de la aeronave. 

 Al momento del cierre del vuelo, previo al despegue de la aeronave, las empresas aéreas 
que transporten pasajeros del extranjero a territorio nacional o del territorio nacional al 
extranjero deberán transmitir electrónicamente al SAT, la siguiente información (misma que 
es comúnmente contenida en los Sistemas de Control de Salidas, DCS o Departure Control 
Systems) o bien, cualquier sistema sustituto destinado a ejercer las funciones del primero: 

I. Código localizador de reportes PNR, incluido en los datos de información de 
pasajero. 

II. Clave de la aerolínea. 

III. Número de vuelo. 

IV. Fecha y hora de salida. 

V. Fecha y hora de arribo. 

VI. Aeropuerto origen. 

VII. Aeropuerto destino. 

VIII. Número de asiento asignado. 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

IX. Información del pasajero. 
X. Número de maletas documentadas. 
XI. Información de registro final de cada maleta. 
XII. Peso del equipaje documentado (durante el proceso de registro de pasajeros). 

XIII. Destino del equipaje documentado (durante el proceso de registro de pasajeros). 
XIV. Estatus del equipaje documentado (durante el proceso de registro de pasajeros). 
XV. Orden del equipaje en el registro. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá transmitirse en términos de los 
lineamientos que para tal efecto establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el 
Portal del SAT 
Ley 6, 7, Reglamento 30 

 Procedimiento para la trasmisión de información por empresas aéreas 
1.9.5. La información a que se refiere el artículo 30 del Reglamento, se deberá transmitir 

electrónicamente al SAT, utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de 
América” (US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” 
(UN/EDIFACT), conforme a los lineamientos que establezca la AGA en coordinación 
de la AGCTI, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, dentro de los 
siguientes plazos: 

I. La información relativa a los pasajeros, hasta con 30 minutos antes de que la 
aeronave despegue del último aeropuerto en el extranjero con destino directo 
a territorio nacional o del territorio nacional hacia el extranjero, y 

II. La información relativa a la tripulación, antes de que la aeronave despegue 
del último aeropuerto en el extranjero con destino directo a territorio nacional o del 
territorio nacional hacia el extranjero. 

La información que se transmita electrónicamente deberá contener los siguientes datos: 

I. De cada pasajero o tripulante: 

a) Nombre completo; 

b) Fecha de nacimiento; 
c) Género/Sexo, y 
d) Tipo (Tránsito), opcional. 

II. Del documento de viaje para acreditar la identidad del pasajero o tripulante: 

a) Tipo: (Pasaporte, visa o matricula consular expedida por el gobierno 
mexicano, tarjeta de residente permanente en los Estados Unidos de América 
o Canadá, o acta de nacimiento); 

b) Número, cuando conste; 

c) País emisor, y 

d) Fecha de expiración, cuando conste. 

III. Del vuelo: 

a) Código del país y aeropuerto de origen; 

b) Código de la línea aérea y número de vuelo; 

c) Fecha y hora de salida; 

d) Código del país y aeropuerto de destino, y 

e) Fecha y hora de llegada. 

La información exigida en la presente regla es la información conocida como Información 
Anticipada de Pasajeros (Advance Passenger Information o API por sus siglas en inglés). 

Ley 6, 7, Reglamento 30, RGCE 1.9.4.  
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 Información a transmitir por empresas aéreas en vuelos no regulares 

1.9.6. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 
de transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de 
fletamento y vuelos privados deberán transmitir mensualmente, conforme a los lineamientos 
que establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, únicamente la 
siguiente información: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en cada vuelo realizado: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior, deberá transmitirse dentro de los 
primeros 3 días del mes siguiente. 

 Las empresas a que se refiere la presente regla, podrán transmitir modificaciones a la 
información correspondiente al mes inmediato anterior, ya reportado, hasta 10 días 
naturales posteriores a la fecha de envío al SAT. 

Ley 6, 7, Reglamento 30  

Precisiones a efecto de aplicar la multa sobre la no transmisión de información por 
las empresas aéreas 

1.9.7. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII, de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

I. Omitida, cuando no se transmitan electrónicamente los elementos de datos API, 
PNR o DCS previstos en las reglas 1.9.4., 1.9.5. y 1.9.6., según corresponda, 
dentro de los plazos previstos por las mismas, esto es: 

 En vuelos regulares: 

a) Los datos API, señalados en la regla 1.9.5., correspondientes al total de 
pasajeros y tripulación, transportados en el vuelo de que se trate, 

b) Los datos PNR, señalados en el primero y segundo párrafo de la regla 1.9.4., 
correspondientes a todos los pasajeros que hayan realizado reservación para 
el vuelo de que se trate, o bien 

c) Los datos DCS, señalados en el penúltimo párrafo de la regla 1.9.4., 
correspondiente a la totalidad de pasajeros y equipaje documentados al 
momento del cierre del vuelo. 

 En vuelos no regulares: 

a) Los datos correspondientes al total de pasajeros y tripulación transportados 
en el vuelo del que se trate, de conformidad con la regla 1.9.6. 
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 No se considerará que la información fue omitida, cuando ocurra alguno de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 

mexicano distinto al transmitido en tiempo y forma al SAT. 
b) Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 

mexicano, si su destino era originalmente un aeropuerto en el extranjero, por 
lo que no se encontraba formalmente obligado a transmitir electrónicamente 
la información. 

c) Cuando por fallas en el sistema electrónico, no se reciba la información 
transmitida por las empresas aéreas. 

d) Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas, 
la transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia al SAT 
antes del vencimiento de los plazos a que se refieren las reglas 1.9.4., 1.9.5., 
y 1.9.6., debiendo una vez restauradas las comunicaciones realizar la 
transmisión de manera inmediata. 

e) Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación a que 
refiere el inciso anterior no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre 
que restauradas las comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan 
la información de manera inmediata, y 

f) Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro 
medio suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los 
plazos previstos en las reglas 1.9.4., 1.9.5., y 1.9.6. 

II. Incompleta, cuando no se hubiera transmitido alguno de los elementos de datos 
(campos) relativos al pasajero, tripulante o medio de transporte, correspondiente a 
cualquiera de los grupos de datos (API, PNR o DCS, según corresponda, de las 
reglas 1.9.4. y 1.9.5.), o bien, alguno de los elementos de datos señalados en la 
regla 1.9.6., en el caso de vuelos no regulares, siempre y cuando el dato (campo) 
omitido sea obligatorio. 

 No se considerará que la información fue incompleta, cuando por fallas en el 
sistema electrónico, no se puedan consultar algunos elementos, siempre que la 
empresa demuestre que la transmisión fue realizada completa en los plazos 
previstos en las citadas reglas. 

III. Incorrecta, cuando: 
a) La información relativa a algún pasajero, al vuelo y/o a la tripulación, de 

conformidad con lo señalado en las reglas 1.9.4., 1.9.5. y 1.9.6., no 
corresponda a la real. 

b) La información DCS transmitida al momento del cierre del vuelo, señalada en 
el penúltimo párrafo de la regla 1.9.4., contenga datos relativos a algún 
pasajero o tripulante que no hubiera(n) abordado la aeronave. 

 No se considerará que la información fue incorrecta, cuando por fallas en el 
sistema electrónico, no se puedan consultar algunos elementos, siempre que la 
empresa demuestre que la transmisión fue realizada correctamente en los plazos 
previstos en las citadas reglas. 

IV. Extemporánea, cuando la información señalada en las reglas 1.9.4., 1.9.5., y 1.9.6., 
sea recibida por el SAT, con posterioridad a los plazos previstos en las mismas. 

 No se considerará que la información fue extemporánea, cuando por fallas en el 
sistema electrónico, se reciba la información fuera de los plazos previstos en las 
citadas reglas, siempre que la empresa demuestre que la transmisión fue realizada 
en tiempo. 

 Tratándose de la omisión de transmitir electrónicamente la información relativa a cada 
pasajero, tripulante y medio de transporte a que se refiere el artículo 7o., primer párrafo, de 
la Ley, referida en las reglas 1.9.4. y 1.9.5., las autoridades aduaneras, en su caso, podrán 
determinar la sanción que proceda considerando aplicar un importe no superior al que 
corresponda a seis multas a que se refiere el artículo 185, fracción VIII, de la Ley, por vuelo 
de que se trate. 

Ley 6, 7, 184-IX, 185-VIII, RGCE 1.9.4., 1.9.5., 1.9.6. 
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 Transmisión de información de empresas de transportación marítima 

1.9.8. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones III y VII, 36 de la Ley y 18, 
19, 20 y 40 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación marítima deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, mediante la transmisión 
electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que pertenezcan sus 
agentes navieros generales o consignatarios de buques o a través de las personas que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación del manifiesto de carga ante la aduana, para lo cual, podrán optar por 
proporcionar la información en idioma español o inglés. Las remuneraciones por la 
prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse al SAAI con 24 horas de anticipación a la carga de las mercancías en el buque. 
Tratándose de embarcaciones que arriben en lastre, se deberá transmitir un aviso 
manifestando tal circunstancia. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.18., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores 
de empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; mercancías 
transportadas en ferrobuques o de contenedores vacíos; la información deberá transmitirse 
24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
SEA con los siguientes datos: 

I. Nombre del buque, clave del país de la bandera de la embarcación y número 
de viaje. 

II. Señal distintiva de llamada. 

III. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.4., de la empresa 
transportista marítima y del agente naviero general o agente naviero consignatario 
de buques. 

IV. Número total de conocimientos de embarque que ampara el manifiesto de carga. 

V. Números de conocimientos de embarque (master) que ampara el manifiesto 
de carga. 

VI. Según corresponda: 

a) Clave del país y puerto de origen. 

b) Clave del país y del puerto de carga en el caso de importación y de descarga 
en caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino. 

VII. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 
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 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos 
y domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a 
quien debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago 
de impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la 
persona a quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en 
el conocimiento de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VIII. Cantidad de mercancía y unidad de medida de la mercancía. Si la mercancía se 
transporta en contenedores, la cantidad y unidad de medida deberán especificarse 
también para cada contenedor. 

IX. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para 
cada contenedor. 

X. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

XI. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

XII. Número de sello(s) de cada contenedor. 

XIII. Tipo de servicio contratado. 

XIV. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 
Naciones Unidas, así como un número telefónico para el caso de emergencias. 

XV. Recinto fiscal o fiscalizado en donde se ingresen las mercancías al embarque o 
desembarque. 

XVI. Fecha estimada de zarpe o de arribo del buque. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, 
presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente, cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado 
el pedimento. 

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de 
transportación marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe 
de la embarcación, por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la 
autoridad marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, o cuando hubieran zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos 
transmitidos respecto a la señal distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada 
de arribo o salida de la embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla 
con una nueva transmisión al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado 
al recinto fiscalizado. 
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 En los casos de mercancías despachadas a granel, procederá la rectificación del peso bruto 
o volumen asentados, inclusive después de activado el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Los agentes navieros podrán emitir un conocimiento de embarque denominado “MEMO”, 
exclusivamente cuando se reciba mercancía no declarada en el manifiesto de carga y con el 
fin de que se pueda ingresar a un recinto fiscalizado. En este caso, este conocimiento de 
embarque se deberá adicionar al manifiesto de carga mediante rectificación y la línea 
naviera que efectuó el transporte internacional de carga deberá fungir como consignatario y 
depositar la mercancía en el recinto fiscalizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por las empresas de transportación marítima, la AGA 
emitirá los “Lineamientos que deberán observar las empresas de transportación que 
ingresen o extraigan mercancías de territorio” en los que establecerá los términos y 
condiciones por las que dichas empresas podrán comprobar la transmisión de la 
información a que se refiere la presente regla, dichos lineamientos se podrán consultar en el 
Portal del SAT. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la ACMA, 
en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva 
y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

 Ley 6, 20-III, VII, 36, 36-A, 89, 184-IX, 185-VIII, Reglamento 18, 19, 20, 40, RGCE 1.8.1., 
2.4.4., 3.1.18. 

 Intercambio de información de agentes de carga internacional 

1.9.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 10, 20, fracciones II y VII, y 36 de la Ley, 
los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías para las que contrataron el servicio de transporte marítimo de conformidad con 
lo siguiente: 

 Los agentes de carga internacional deberán proporcionar la información mediante la 
transmisión electrónica de datos al sistema de la asociación o cámara gremial a la que 
pertenezcan o a través de las personas que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.8.1., para lo cual podrán optar por proporcionar la información en idioma español o 
inglés. Las remuneraciones por la prestación de estos servicios se fijarán entre las partes. 

 En importaciones, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá transmitirse al 
SAAI 24 horas después de que el buque haya zarpado. 

 Tratándose de buques que transporten exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 
dispuesto en la regla 3.1.18., fracción IV; mercancías no transportadas en contenedores de 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte; mercancías tales como láminas, alambre, tubos o barras de acero, sin 
importar si cuentan con número de serie, siempre que sea carga uniforme y homogénea, 
sean productos intercambiables y que se trate de carga suelta que no sea presentada en 
contenedores ni recipientes tales como cajas, bolsas, sacos y barriles; la información deberá 
transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a territorio nacional. 

 En el caso de exportaciones, la información a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, deberá transmitirse al SAAI dentro de un plazo de 24 horas, antes de que 
zarpe la embarcación. 

 La información deberá transmitirse al SAAI de conformidad con los “Lineamientos que 
deberán observar los agentes internacionales de carga que ingresen o extraigan 
mercancías del territorio nacional por medio de transporte marítimo” emitidos por la AGCTI, 
mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, con los siguientes datos: 

I. Nombre del buque y número de viaje. 

II. El CAAT de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.4., del agente internacional 
de carga y de la empresa transportista marítima. 
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III. Números de conocimiento de embarque “house” relacionados al conocimiento de 
embarque “master”. 

IV. Según corresponda: 

a) Clave del país y lugar de origen del servicio. 

b) Clave del país y del puerto de carga, en el caso de importación y de 
descarga, en caso de exportación. 

c) Clave del país y del puerto de transbordo. 

d) Clave del país y del puerto de destino final. 

V. Tratándose de importaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
consignatario de la mercancía, salvo que se trate de conocimientos de embarque 
consignados a la orden. 

 Nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago de impuestos 
y domicilio completo del embarcador de la mercancía, así como de la persona a 
quien debe notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Tratándose de exportaciones, el nombre, RFC o registro de identificación fiscal 
utilizado para el pago de impuestos, domicilio completo y número de teléfono del 
embarcador de la mercancía. 

 Así como el nombre, RFC o registro de identificación fiscal utilizado para el pago 
de impuestos y domicilio completo del consignatario de la mercancía y de la 
persona a quien deba notificarse el arribo, tal como se encuentra declarado en el 
conocimiento de embarque. 

 Cuando se trate de mercancías para importación correspondientes a menajes de 
casa o efectuadas por misiones diplomáticas, consulares u organismos 
internacionales, o en el caso de extranjeros, se podrá declarar el RFC genérico 
EMB930401KH4, OIN9304013N0 o EXTR920901TS4, según corresponda. 

 Para el caso de aquellos embarcadores, consignatarios o partes a notificar que 
residan en países en donde no exista un registro de identificación fiscal, dicha 
información no será declarada. 

VI. Cantidad y tipo de bultos. Si la mercancía se transporta en contenedores, la 
cantidad y unidad de medida deberán especificarse también para cada contenedor. 

VII. Peso bruto o volumen de la mercancía. Si la mercancía se transporta en 
contenedores, el peso bruto o el volumen deberá especificarse también para cada 
contenedor. 

VIII. Descripción de la mercancía, no se aceptarán descripciones genéricas que no 
permitan identificar la naturaleza de las mercancías tales como: “carga general”, 
“carga seca”, “químicos”, “alimentos perecederos”, “mercancía a granel”, “granel 
mineral”, de lo contrario se considerará que la transmisión efectuada es incorrecta. 

IX. Número, cantidad y dimensiones de los contenedores. 

X. Tipo de servicio contratado. 

XI. Tratándose de mercancías peligrosas, señalar su clase, división y número de 
Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su número 
telefónico, para el caso de emergencias. 

 Tratándose de importaciones, se podrá rectificar la información transmitida 
electrónicamente, cuantas veces sea necesario, hasta antes de que el importador por 
conducto de su agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, 
presente a despacho la mercancía y se active el mecanismo de selección automatizado. 

 En el caso de exportaciones, se podrá rectificar la información transmitida electrónicamente, 
cuando de conformidad con el artículo 89 de la Ley se hubiera rectificado el pedimento. 
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 En los casos de importación de mercancías despachadas a granel, procederá la 
rectificación del peso bruto o volumen asentados, inclusive después de activado el 
mecanismo de selección automatizado. 

 Para los efectos de la presente regla, cuando por caso fortuito o fuerza mayor el SAAI no 
reciba la información transmitida por los agentes de carga internacional, la AGA emitirá 
mediante lineamientos los términos y condiciones por las que dichos agentes podrán 
comprobar la transmisión de la información a que se refiere la presente regla, dichos 
lineamientos se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, los interesados podrán solicitar a 
la AGCTI su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la ACMA, 
en el que manifiesten que proporcionan o que desean proporcionar el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva 
y de los documentos que acrediten las facultades de la persona que firme la solicitud. 

 Ley 10, 20-II, VII, 89, Reglamento 9, 10, 40, 41, 44, RGCE 1.8.1., 2.4.4., 3.1.18 

 Aviso de información de carga aérea 

1.9.10. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 
y VII; y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Las empresas de transportación aérea deberán proporcionar la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de 
carga aéreo, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que sea 
necesaria la presentación de dichos documentos ante la aduana, para lo cual, podrán optar 
por proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 
Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 
información deberá transmitirse entre el momento en que se genere hasta el 
momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio 
nacional y; 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 
fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que se 
genere hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 
territorio nacional. 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5o. del Reglamento, 
deberá transmitirse de manera electrónica. 

 A efecto de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, las empresas de transportación aérea deberán estar registradas en el CAAT 
en los términos y condiciones señalados en la regla 2.4.4. 

 La información que aparece en la Guía Aérea Máster y en el manifiesto de carga aéreo, 
deberá transmitirse mediante la Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos para la transmisión electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas 
House y Master a la Ventanilla Digital” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 
consultar en el Portal del SAT, con los siguientes datos: 

I. Para la Guía Aérea Máster: 

a) Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

b) Número de Guía Aérea Máster. 

c) Lugar de origen. 

d) Lugar de destino. 

e) Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Embarcador. 

f) Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Consignatario. 
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g) Lugar programado de despegue. 

h) Fecha y hora programada de despegue. 

i) Lugar programado de arribo. 

j) Fecha y hora programada de arribo. 

k) Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

l) Moneda origen. 

m) Información por cada partida de mercancías: 

1. Descripción de la mercancía. 

2. Número de piezas. 

3. Peso bruto. 

4. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 
se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 
restos humanos, etc. 

n) Número total de piezas. 

o) Peso bruto total. 

II. Para el Manifiesto de Carga Aéreo: 

a) Transmisor (CAAT, Usuario y contraseña). 

b) Número de manifiesto. 

c) Número de vuelo. 

d) Lugar de carga. 

e) Fecha y Hora de la carga. 

f) Lugar programado de arribo. 

g) Fecha y hora programada de arribo. 

h) Tipo de Carga (Granel, Contenerizada). 

i) Información requerida por cada Guía Aérea Máster: 

1. Número de documento aéreo o Guía Aérea Máster. 

2. Lugar de origen. 

3. Lugar de destino. 

4. Descripción de la mercancía. 

5. Tipo de envío (Split o carga completa). 

6. Número de piezas. 

7. Peso bruto. 

8. Tipo de movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

9. Información complementaria (Handling information), sólo se declara si 
se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, 
restos humanos, etc. 

j) Número total de piezas. 

k) Peso total de la carga. 

 En caso de que la mercancía a importar sea transportada en una sola aeronave, se deberá 
transmitir la información referente a la Guía Aérea Máster, en el caso de que la mercancía 
se transporte en más de una aeronave, primero se deberá transmitir la información de la 
Guía Aérea Máster y posteriormente la información de cada embarque dividido en cada 
manifiesto de carga aéreo en que sean transportadas las mercancías. 
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 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo en territorio nacional con 
destino al extranjero, deberá efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de mercancías que vayan a ser objeto de transbordo provenientes del extranjero 
con destino final a territorio nacional, y que realicen escalas en otro punto del mismo, ya sea 
para realizar maniobras de carga o descarga e inclusive no realicen ninguna, deberá 
efectuarse la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante el manifiesto de carga aéreo, por una sola 
ocasión hasta antes de que la mercancía quede en depósito ante la aduana, sin sanción 
alguna. 

 Cuando las empresas de transportación aérea se vean obligadas a cambiar el aeropuerto 
previsto de arribo por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado ante la autoridad 
aeronáutica, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva 
transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, en la cual únicamente se permitirá la 
modificación de los datos relativos a fecha, hora y lugar programado de arribo y, en su caso, 
recinto fiscalizado al que ingresarán las mercancías, sin sanción alguna, siempre que la 
mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b), 
de la Ley, una vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación del manifiesto 
de carga aéreo a las empresas de transportación aérea, se deberá declarar en el pedimento 
el número del documento de transporte que corresponda. 

Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4. 

 Transmisión de información por concesionarios de transporte ferroviario 

1.9.11. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, de la Ley y 33 del Reglamento, las 
empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera 
norte del país, deberán transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los 
“Lineamientos técnicos para el despacho de mercancías de comercio exterior por medio de 
transporte ferroviario” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del 
SAT, lo siguiente: 

I. La información de las mercancías que entren o salgan del territorio nacional, así 
como de los medios en que se transporten, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) Lugar de carga de la mercancía, cantidad total y peso bruto de las 
mercancías señaladas en el documento de transporte. 

c) Datos del embarcador, consignatario, y agente o apoderado aduanal, o 
importador o exportador. 

d) Número de documento de transporte. 

e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, cuando 
éstos existan, por cada una de las mercancías que transporten. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (vacío o 
cargado) y números de sellos, precintos, o candados cuando los coloque la 
empresa concesionaria de transporte ferroviario. 

g) Tratándose de mercancías peligrosas, señalar la descripción, el número de 
Naciones Unidas, así como el nombre de una persona de contacto y su 
número telefónico, para el caso de emergencias. 

 Una vez transmitida la información, la Ventanilla Digital enviará a la empresa 
concesionaria de transporte ferroviario un acuse de validación electrónico. 

 Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea 
necesario por la empresa concesionaria de transporte ferroviario, conforme a los 
“Lineamientos técnicos para el despacho de mercancías de comercio exterior por 
medio de transporte ferroviario” emitidos por la autoridad aduanera, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

II. Un aviso de arribo, tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, el 
cual deberá transmitirse antes del arribo del ferrocarril a la aduana de salida, con la 
información del equipo de ferrocarril, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Puerto de salida. 

e) Fecha y hora de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 
encuentra vacío o cargado). 

g) Números de los documentos de transporte. 

 La transmisión del aviso de arribo deberá realizarse con dos horas de anticipación 
al arribo del equipo de ferrocarril a la aduana de salida, pudiendo transmitirse hasta 
doce horas antes. 

 Asimismo, el aviso de arribo deberá transmitirse previamente a la presentación 
electrónica de la lista de intercambio a que se refiere la fracción III de la presente 
regla, siempre que el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador efectúe la 
presentación de los pedimentos, Pedimento Parte II, “Aviso consolidado”, conforme 
a la regla 3.1.19. 

 Una vez que se transmita el aviso de arribo, se entenderá activado el mecanismo 
de selección automatizado, enviando electrónicamente el resultado a las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario. 

III. Una lista de intercambio con la información del equipo de ferrocarril, acorde a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 4.2.14., con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Lugar de entrada/salida. 

e) Fecha y hora estimada de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se 
encuentra vacío o cargado). 

g) Número de los documentos de transporte. 

 La transmisión de la lista de intercambio se ajustará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la entrada de mercancías al territorio nacional, deberá efectuarse 
una vez que el agente aduanal, apoderado aduanal o importador realice la 
presentación de los pedimentos, Pedimento Parte II o “Aviso consolidado” 
conforme a la regla 3.1.19., al menos dos horas antes del cruce del equipo de 
ferrocarril, con lo que se inicia el proceso de activación del mecanismo 
de selección automatizado. 

 Una vez que el equipo de ferrocarril cruce a territorio nacional y la autoridad 
aduanera confirme el arribo de mismo y/o de la mercancía conforme a lo 
establecido en los “Lineamientos para el despacho de mercancías de comercio 
exterior por medio de transporte ferroviario” emitidos por la autoridad 
aduanera, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, se entenderá 
activado el mecanismo de selección automatizado, enviando electrónicamente el 
resultado a las empresas concesionarias de transporte ferroviario y al agente 
o apoderado aduanal. 
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II. Tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, deberá efectuarse, 
posterior a la transmisión del aviso de arribo y antes del cruce del equipo de 
ferrocarril para salir del territorio nacional, notificándose al agente o apoderado 
aduanal el resultado del mecanismo de selección. 

 Una vez que los equipos de ferrocarril salgan del territorio nacional, y la autoridad aduanera 
confirme la salida del mismo y/o de la mercancía, se tendrán por concluidas las 
formalidades del despacho aduanero. 

 Una vez que la empresa concesionaria de transporte ferroviario transmita la lista de 
intercambio, la Ventanilla Digital enviará un acuse de recepción exitoso. 

 Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario 
conforme a los “Lineamientos técnicos para el despacho de mercancías de comercio 
exterior por medio de transporte ferroviario” emitidos por la autoridad aduanera, mismos que 
se podrán consultar en el Portal del SAT. 

Las transmisiones electrónicas a que se refiere la presente regla, se podrán realizar 
mediante la Ventanilla Digital en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas 
informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT. En las 
aduanas habilitadas ya no será necesario que la empresa ferroviaria realice la transmisión 
prevista en la regla 1.9.12. 

 Ley 20-III, VII, Reglamento 33, RGCE 3.1.19., 4.2.14. 

 Información de mercancía transportada vía ferrocarril 
1.9.12. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, 43 de la Ley y 33 del Reglamento, 

las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la 
frontera norte del país, deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa a 
los medios de transporte y mercancías que conduzcan, para su ingreso o salida del territorio 
nacional, conforme a los “Lineamientos para el intercambio de información del Sistema 
de Control Ferroviario (SICOFE)” emitidos por las autoridades aduaneras, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT, así como los siguientes datos: 

I. Datos generales: 

a) Clave del ferrocarril. 

b) Número de identificación único. 

c) Fecha de emisión del número de identificación único. 

d) Número y tipo de documento. 

e) Tipo de operación. 

f) Aduana-Sección Aduanera de cruce y de despacho. 

g) Patente o autorización del agente aduanal o número de autorización del 
apoderado aduanal, del importador o del exportador (opcional). 

h) Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

i) Peso neto. 

j) Unidad de medida de comercialización. 

k) Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

l) País de carga-origen y de descargas. 

m) Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando 
el país de carga-origen o país de descarga de las mercancías sea México, 
Estados Unidos de América o Canadá). 

II. Datos de los equipos de ferrocarril: 

a) Tipo de equipo. 
b) Número de identificación del equipo. 

c) Cantidad del equipo. 

d) El número y tipo de contenedor, en su caso. 
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III. Datos del remitente y consignatario: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 
3. EL RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario podrán rectificar los datos 
transmitidos a que se refiere la fracción I de la presente regla o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del 
pedimento correspondiente. 

 Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los 2 meses 
siguientes a la transmisión al SAAI de los datos generales, los datos de los equipos de 
ferrocarril y los datos del remitente y consignatario, las empresas concesionarias 
de transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 

 El agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador, deberá declarar en el 
pedimento, en la Parte II o en el código de barras asentado en la impresión del aviso 
consolidado, según corresponda, el número de identificación único y el número de 
contenedor o del equipo de ferrocarril conforme al Anexo 22. 

 El agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, deberá presentar 
ante la aduana de despacho dos horas antes del cruce del ferrocarril los pedimentos 
debidamente pagados o las impresiones del aviso consolidado, según corresponda, que 
amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para su 
registro de entrega en el SAAI. 

 Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 
pedimentos o las impresiones de los avisos consolidados presentados a la aduana 
conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía electrónica a dicho sistema, la siguiente 
información: 
I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de 

intercambio, antes del cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los 
“Lineamientos para el intercambio de información del Sistema de Control 
Ferroviario (SICOFE)” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 
Portal del SAT. Una vez que el ferrocarril haya cruzado a territorio nacional, se 
deberá enviar al SAAI el aviso de arribo, conforme a lo establecido en los citados 
lineamientos, para considerar activado el mecanismo de selección automatizado. 
El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 
automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso 
de arribo conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta 12 horas 
antes de que el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de 
salida, considerándose activado el mecanismo de selección automatizado. El SAAI 
enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección automatizado a la 
empresa de transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, se 
deberá enviar vía electrónica al SAAI la información correspondiente a la lista de 
intercambio, conforme a los lineamientos que emita la AGA, mismos que se darán 
a conocer el Portal del SAT. 

 Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada 
equipo de ferrocarril o contenedor declarado en la misma, se encuentre 
debidamente documentado y que el pedimento que ampare las mercancías 
transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará a la 
empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

 Ley 6, Reglamento 33, RGCE 1.9.12., 4.2.14., 4.6.6. 
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 Procedimiento para concesionarias de transporte ferroviario 

1.9.13. Para los efectos del artículo 33 del Reglamento, las empresas concesionarias del transporte 
ferroviario deberán sujetarse a las especificaciones y cumplir los procedimientos que a 
continuación se detallan: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) Deberán transmitir por medio electrónico a la aduana de entrada, la lista de 
intercambio por lo menos 3 horas antes del arribo del ferrocarril, la cual 
deberá contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14., la 
clave y número de pedimento que ampare las mercancías, así como la 
descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en la 
factura o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas 
en la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse 
conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.12. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario que introduzca a territorio 
nacional carros de ferrocarril vacíos, deberá trasladarlos con las puertas 
abiertas, salvo en el caso de aduanas que cuenten con inspección de rayos 
"gamma". 

c) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar el 
pedimento que ampare el tránsito de las mercancías, al funcionario designado 
por el propio administrador de la aduana de despacho, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de la mercancía, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente, a efecto de que dicha autoridad proceda a cerrar esos pedimentos 
en el SAAI. 

d) Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, deberán efectuar el 
tránsito interno de bienes de consumo final a que se refiere la regla 4.6.6., en 
contenedores ya sea en estiba sencilla o doble estiba, en remolques o 
semirremolques en plataformas de ferrocarril. 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación o retorno: 

a) Antes de que inicie la carga del tirón y el tránsito interno hacia la aduana de 
salida, la empresa concesionaria del transporte ferroviario, deberá contar con 
los pedimentos que amparen la exportación o retorno de mercancías 
correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus anexos, así 
como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados. 

b) La empresa concesionaria del transporte ferroviario deberá presentar en la 
aduana de salida, 3 horas antes del arribo del ferrocarril, al funcionario 
designado por el administrador de la aduana, la constancia de importación, 
retorno o transferencia de contenedores y lista de intercambio, conteniendo 
además de los requisitos que señala la regla 4.2.14., el número y clave de 
pedimento y los pedimentos que amparen la exportación o retorno de 
mercancías correspondiente al transportista, debidamente cumplidos con sus 
anexos, así como las facturas o aviso consolidado, en el caso de operaciones 
efectuadas mediante pedimentos consolidados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas 
en la frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse 
conforme a lo dispuesto en la regla 1.9.12. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de 
seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 
normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso. 

 Reglamento 33, RGCE 1.9.12., 4.2.14., 4.6.6. 
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 Autorización y prórroga para prestar el servicio de procesamiento electrónico 
de datos 

1.9.14. Para los efectos de los artículos 16-B de la Ley y 7o. del Reglamento, los interesados 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 25/LA. 

 La persona autorizada deberá iniciar operaciones una vez que la ACAJA emita la 
autorización correspondiente, previo a que la AGCTI haya realizado las pruebas necesarias 
para verificar el debido funcionamiento del equipo y del Sistema Automatizado de 
Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, emitiendo el 
visto bueno correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en el artículo 7o. del 
Reglamento y la regla 1.9.15. 

 Ley 16-B, 144-A-V, Reglamento 7, RGCE 1.2.2., 1.9.15., Anexo 1-A 

 Obligaciones de los autorizados para prestar el servicio de procesamiento electrónico 
de datos. 

1.9.15. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir además de lo previsto en el artículo 7o. 
del Reglamento con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio a que se refiere el artículo 7o., fracción I del Reglamento, en los 
términos de la regla 4.2.1. 

II. Efectuar la transmisión electrónica a que se refiere el artículo 7o., fracción II del 
Reglamento, utilizando el formato denominado “Pedimento de importación temporal 
de remolques, semirremolques y portacontenedores”. 

III. Llevar el registro automatizado y simultáneo de operaciones a que se refiere el 
artículo 7o., fracción VI del Reglamento, con los datos correspondientes a la 
aduana de entrada y de salida, número de folio del “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, fecha de validación, 
denominación o razón social de la empresa transportista, fecha de internación y 
de retorno. 

IV. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y 
domicilio fiscal, el número y fecha del permiso otorgado por la SCT; así como el 
domicilio en el que habitualmente se localiza el parque vehicular del transportista, 
efectuando la verificación física y documental de dicha información, siempre que 
dichos domicilios se encuentren localizados dentro de la circunscripción territorial 
del asiento de los locales establecidos para la prestación del servicio de la persona 
autorizada y sus filiales, en su caso. 

V. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de 
identificación fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, así 
como cédula de identificación fiscal y comprobante de domicilio del representante 
legal y reportes de irregularidades. 

VI. Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 
del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso p) de la citada Ley, en relación 
con el Anexo 19 de la RMF. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la 
información relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en 
el que habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación 
a esta información. 
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 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto 
de los usuarios cuya denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio 
señalado respecto de la ubicación del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se 
puedan localizar. 

 Ley 16-B, LFD 4, 40, Reglamento 7, RGCE 1.2.1., 4.2.1., Anexo 1, Anexo 19 de la RMF 

 Carta de cupo electrónica 

1.9.16. Para destinar mercancías al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito, 
se deberá efectuar la transmisión electrónica de la "Carta de cupo electrónica", accediendo 
al módulo de cartas de cupo electrónicas del SAAI, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. El almacén general de depósito autorizado deberá transmitir electrónicamente al 
SAAI los siguientes datos: 

a) Folio de la "Carta de cupo electrónica", de conformidad con el instructivo de 
llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal. 

b) Nombre y RFC del importador. 

c) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente aduanal, o 
apoderado aduanal, o el importador o exportador que promoverá el despacho. 

d) Clave de la aduana o sección aduanera de despacho, de conformidad con el 
Apéndice 1 del Anexo 22. 

e) Clave de la aduana en cuya circunscripción se encuentra el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal, de conformidad con el Apéndice 1 del Anexo 22. 

f) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

g) Claves correspondientes a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, de 
conformidad con el Apéndice 7 del Anexo 22. 

h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

i) El valor en dólares de la mercancía conforme a la(s) factura(s). 

 El agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador que pretenda 
destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal, deberá proporcionar al 
almacén general de depósito al que serán ingresadas, la información a que se 
refieren los incisos b), f), g), h) e i) de la presente fracción, así como la bodega o 
unidad autorizada en la cual se pretende que permanezcan las mercancías. 

II. El SAAI transmitirá al almacén general de depósito, el acuse electrónico el cual 
estará compuesto de ocho caracteres, al recibir la información señalada en la 
fracción anterior. 

III. El SAAI transmitirá a la aduana o sección aduanera de despacho, la información de 
la "Carta de cupo electrónica". 

IV. El almacén general de depósito transmitirá por cualquier vía al agente aduanal o 
apoderado aduanal, al importador o exportador, la carta de cupo electrónica 
correspondiente, una vez que cuente con el acuse electrónico del SAAI. 

V. El agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador, deberá asentar 
el folio de la carta de cupo electrónica en el pedimento respectivo, declarando los 
identificadores que correspondan de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y 
transmitirlo a la aduana o sección aduanera de despacho. 
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VI. La carta de cupo electrónica deberá validarse en un pedimento dentro de los 4 días 
siguientes a su expedición, en caso contrario, el sistema la cancelará 
automáticamente y no podrá ser utilizada. 

VII. Concluido el despacho aduanero, el SAAI transmitirá electrónicamente, el 
pedimento respectivo al almacén general de depósito que haya expedido la "Carta 
de cupo electrónica". 

 Una vez transmitida la "Carta de cupo electrónica", en los términos de la presente regla, no 
será necesario acompañar al pedimento con la carta de cupo a que se refiere el artículo 
119, cuarto párrafo de la Ley. 

 Ley 6, 119, RGCE 1.2.1., Anexos 1, 22 

 Guía aérea electrónica 

1.9.17. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 6o., 7o., segundo párrafo, 20, fracciones II 
y VII; y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, se estará a lo siguiente: 

 Los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería, deberán proporcionar 
la información relativa a las mercancías que transporten consignadas en la Guía Aérea 
House, mediante la transmisión electrónica de datos a la Ventanilla Digital, sin que sea 
necesaria la presentación de la guía aérea ante la aduana, para lo cual, podrán optar por 
proporcionar la información en idioma español o inglés. 

 Tratándose de importación, la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
transmitirse dentro de los siguientes plazos: 

I. Para todos aquellos vuelos provenientes del extranjero de países de América del 
Norte, América Central, el Caribe y Sudamérica (al norte del Ecuador) la 
información deberá transmitirse entre el momento en que se genere y hasta el 
momento de despegar del último aeropuerto en el extranjero con destino a territorio 
nacional; y 

II. Para todos aquellos vuelos provenientes de países distintos de los señalados en la 
fracción anterior, la información deberá ser transmitida entre el momento en que se 
genere y hasta cuatro horas antes del arribo del avión al primer aeropuerto en 
territorio nacional. 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo, de la Ley y 5o. del Reglamento, 
deberá transmitirse de manera electrónica. 

 Para efectos de realizar la transmisión electrónica a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, los agentes internacionales de carga y las empresas de mensajería 
aérea deberán estar registrados en el CAAT en los términos y condiciones señalados en 
la regla 2.4.4. 

 La información que aparece en la Guía Aérea House deberá transmitirse mediante la 
Ventanilla Digital, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para la transmisión 
electrónica del Manifiesto de Carga y Guías Aéreas House y Master a la Ventanilla Digital” 
emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, con los 
siguientes datos: 

I. Transmisor (CAAT, usuario y contraseña). 

II. Número de Guía Aérea. 

III. Lugar de Origen. 

IV. Lugar de Destino. 

V. Número de Guía Aérea Máster de referencia. 

VI. Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Embarcador. 

VII. Nombre y domicilio (calle y número, ciudad y país) del Consignatario. 

VIII. Código de Agente CAAT. 

IX. Lugar programado de despegue. 
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X. Fecha y hora programada de despegue. 

XI. Lugar estimado de arribo. 

XII. Fecha y hora estimada de arribo. 

XIII. Tipo de Movimiento (Importación, exportación o transbordo). 

XIV. Moneda origen. 

XV. Información por cada partida de mercancías: 

a) Consecutivo de la mercancía. 

b) Descripción del producto. 

c) Número de piezas. 

d) Peso bruto. 

e) Peso neto. 

f) Información complementaria (Handling information), sólo se declara 
si se trata de mercancía peligrosa, valija diplomática, animales vivos, restos 
humanos, etc. 

XVI. Número total de piezas. 

XVII. Descripción de la mercancía. 

XVIII. Peso bruto total. 

 Tratándose de importaciones, se podrán rectificar los datos que hubieren transmitido 
electrónicamente a la Ventanilla Digital mediante la Guía Aérea House cuantas veces sea 
necesario, hasta antes de que se realice la transmisión del manifiesto de carga aéreo en el 
cual va declarada la Guía Aérea Máster relacionada a la Guía Aérea House. 

Para efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII y 36-A, fracción I, inciso b), de la Ley, una 
vez que la Ventanilla Digital, envíe el mensaje de aceptación, se deberá declarar en el 
pedimento el número del documento de transporte que corresponda. 

 Ley 6, 7, 20-II, VII, 36-A-I, Reglamento 5, RGCE 2.4.4.  

Número de acuse de valor individual 

1.9.18. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 59-A de la Ley, los contribuyentes 
deberán transmitir electrónicamente a la autoridad aduanera a través de la Ventanilla Digital, 
los siguientes datos: 

I. Los señalados en la regla 3.1.7., contenidos en la factura o en cualquier 
documento que exprese el valor de las mercancías de comercio exterior, según 
corresponda, que se destinará a alguno de los regímenes aduaneros previstos en 
la Ley. 

II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 
de las mercancías cuando sea distinto del destinatario, y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

 Lo anterior, deberá realizarse previo al despacho de las mercancías y se sujetará 
a lo siguiente: 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del contribuyente, del agente o apoderado 
aduanal. En el caso de personas morales, adicionalmente se podrá emplear el 
sello digital tramitado ante el SAT. El agente aduanal la podrá realizar por conducto 
de su mandatario autorizado. 

 Tratándose de importaciones y exportaciones en las que conforme a las normas 
jurídicas aplicables se declare un RFC genérico o el CURP de amas de casa o 
estudiantes, el agente aduanal podrá realizar la presente transmisión. 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien, cuando los documentos se 
encuentren en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, 
contenga una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se 
señale en un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., se deberá asentar la 
declaración en la transmisión, cumpliendo con las demás formalidades aplicables 
a cada caso. 

 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en el caso de las operaciones 
que se tramiten mediante pedimentos de rectificación, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 59-A, RGCE 1.2.2., 3.1.7. 

 Número de acuse de valor consolidado 
1.9.19. Para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, cuando se opte por presentar un 

pedimento consolidado, los agentes aduanales o personas autorizadas para el despacho 
aduanero de las mercancías, transmitirán electrónicamente a la autoridad aduanera a través 
de la Ventanilla Digital los siguientes datos: 

I. Los señalados en la regla 3.1.7., contenidos en el documento a que se refiere el 
artículo 37-A, fracciones I y II, de la Ley. 

II. El RFC o número de registro de identificación fiscal del destinatario, del comprador 
de las mercancías cuando sea distinto del destinatario y del vendedor o proveedor 
de las mismas. 

III. Los e-document correspondientes a los documentos digitales que comprueben el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en términos de la 
regla 3.1.29. 

 La transmisión a que se refiere la presente regla, deberá realizarse previo al despacho 
aduanero de las mercancías y se sujetará a lo siguiente: 

I. Deberá efectuarse con la e.firma del agente aduanal o apoderado aduanal o del 
importador o exportador, el primero de éstos la podrá realizar por conducto de su 
mandatario autorizado. 

II. Se deberá realizar en idioma español, o bien cuando los documentos se 
encuentren en inglés o francés, podrá realizarse en estos idiomas. 

III. Cuando la factura o el documento que exprese el valor de las mercancías, 
contenga una declaración bajo protesta de decir verdad o dicha declaración se 
señale en un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, se deberá asentar la declaración en la 
transmisión, cumpliendo con las demás formalidades aplicables a cada caso. 

 Una vez transmitida la información, se recibirá un acuse de referencia emitido por la 
Ventanilla Digital denominado “número del acuse de valor”, el cual se manifestará en el 
código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, en el formato “Aviso 
consolidado” y en el pedimento respectivo. 

 Tratándose de la relación de facturas a que se refiere la regla 3.1.22., la información de los 
documentos que expresen el valor de las mercancías que integren dicha relación, deberán 
enviarse en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un solo número 
del acuse de valor. 

 En las operaciones realizadas con el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, no 
será necesario realizar la transmisión a que se refiere la presente regla. 

 Ley 37, 37-A, Reglamento 34, 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 3.1.7., 3.1.22., 3.1.29., 
Anexo 1, 22 

 Retransmisión del número de acuse de valor 
1.9.20. Los datos contenidos en un número del acuse de valor que se transmitieron conforme a las 

reglas 1.9.18., y 1.9.19., podrán retransmitirse el número de veces que sea necesario, 
siempre que se realice antes de activar el mecanismo de selección automatizado 
conservando el número del acuse de valor con el que se transmitió originalmente. 
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 Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 3.1.7., se podrán retransmitir los 
datos a que se refiere la regla 1.9.18., una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, siempre que cumpla con lo siguiente: 
I. Generar un nuevo número del acuse de valor. 
II. Realizar el pago de la multa correspondiente, salvo que se trate de cumplimiento 

espontáneo. El comprobante de pago deberá ser digitalizado conforme al 
procedimiento previsto en la regla 3.1.29. 

III. Presentar un pedimento de rectificación en el que se deberá declarar el nuevo 
número del acuse de valor y, en su caso, el e-document generados conforme a lo 
previsto en las fracciones anteriores. 

 No procederá la retransmisión si el mecanismo de selección automatizado determina que 
debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste hubiera sido concluido. 
Igualmente, no será aplicable durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 La retransmisión a que se refiere la presente regla podrá realizarse por el contribuyente, el 
agente o apoderado aduanal, en el caso de la regla 1.9.18., y para efectos de la regla 
1.9.19., la podrá realizar el agente aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador. 

 Ley 43, RGCE 1.9.18., 1.9.19., 3.1.7., 3.1.29. 
 Datos objeto de multa por la transmisión de la información referente al valor y 

comercialización de la mercancía 
1.9.21. Para efectos del artículo 184-A, fracciones I y II, de la Ley, se consideran como información 

relativa al valor de la mercancía y demás datos relacionados con su comercialización, así 
como la relacionada con la descripción e identificación individual, entre otros, los siguientes 
datos: 
I. Datos de valor y los demás datos relacionados a su comercialización: 

a) Lugar y fecha de emisión de la factura o del documento equivalente. 
b) Número de factura o de identificación del documento equivalente que exprese 

el valor de las mercancías. 
c) Datos del proveedor: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC o 

número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que 
se trate. 

d) Datos del destinatario: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC 
o número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que 
se trate. 

e) Datos del comprador: Nombre, denominación o razón social, domicilio, RFC o 
número de registro fiscal o número de identificación fiscal del país de que se 
trate, esta información sólo deberá declararse cuando el comprador sea 
persona distinta del destinatario. 

f) Valor unitario de la mercancía, valor total de la mercancía, valor en dólares y 
en su caso, cuando la factura o el documento equivalente ostente un 
descuento, deberá declararse el monto de éste. 

II. Información relacionada con la descripción de la mercancía e identificación 
individual: 
a) Descripción comercial detallada de la mercancía como conste en la factura o 

en el documento equivalente. No se considerará descripción comercial 
detallada, cuando la misma venga en clave. 

b) Cantidad de mercancía y unidad de medida de comercialización. 
c) Cuando la mercancía sea susceptible de identificarse individualmente, se 

deberá proporcionar la siguiente información: 
1. Número de serie. 
2. Marca comercial. 
3. Año modelo, tratándose de vehículos. 

 Ley 20-VII, 59-A, 184-A-I, II, 184-B  
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Capítulo 1.10. Despacho Directo y Representante Legal 

Autorización para la transmisión de pedimentos a través del SEA, acreditación de 
Representante legal, auxiliares y aduanas 

1.10.1.  Para los efectos de los artículos 59-B fracción I, de la Ley, y 69 fracción I, del Reglamento, 
los interesados podrán solicitar ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la 
Ventanilla Digital, un número de autorización para transmitir pedimentos a través del SEA, 
debiendo cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 26/LA. 

 Los importadores o exportadores que hayan obtenido número de autorización para 
transmitir pedimentos al SEA, de conformidad con los artículos 40 de la Ley, 69 fracción II, 
236, 239, 240, 241 y 242 del Reglamento, deberán acreditar a sus representantes legales, 
en la misma solicitud a que se refiere el párrafo anterior y cumplir con lo dispuesto en la 
citada ficha de trámite. 

 Para la designación de los auxiliares y las aduanas a los que hacen referencia los artículos 
69, fracciones III y IV y 239 del Reglamento, se deberá cumplir con lo señalado en la ficha 
de trámite a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. No podrán ser designados 
como auxiliares las personas referidas en el artículo 238 del Reglamento. 

 Una vez que se obtenga la autorización para transmitir pedimentos a través del SEA, la 
ACAJA asignará a cada interesado un número de autorización que constará de 4 dígitos. Un 
extracto de la autorización, incluyendo el nombre del autorizado, así como el nombre del 
representante legal, en su caso, será publicado en el Portal del SAT. Asimismo, en los 
casos en que el número de autorización sea suspendido o revocado, se publicará dicha 
circunstancia en la página electrónica antes mencionada. 

 Los importadores o exportadores que hayan obtenido el número de autorización para 
transmitir pedimentos a través del SEA, tendrán la obligación de conservar en sus archivos, 
los documentos con los que hayan acreditado los requisitos de sus representantes 
legales, mismos que deberán poner a disposición de la autoridad aduanera cuando ésta 
los requiera. 

 Las personas físicas con actividades empresariales en términos del Título II, Capítulo VIII y 
Título IV, Capítulo II, Secciones I y II, de la Ley del ISR, no podrán realizar la importación 
de las mercancías referidas en las fracciones arancelarias señaladas en el Apartado de 
“Información adicional” de la ficha de trámite 26/LA. 

 La acreditación de los representantes legales de empresas productivas del Estado, sus 
organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales, 
deberá realizarse cumpliendo con los requisitos previstos para tales efectos, en la ficha de 
trámite a que hace referencia la presente regla. 

 Ley 40, 59-B-I, Ley del ISR, Título II, IV, Reglamento 69, 236, 238, 239, 240, 241, 242, 
RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Supuestos y plazos de suspensión de autorización para transmitir pedimentos a 
través del SEA 

1.10.2. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, antes de revocar el número de 
autorización asignado para transmitir pedimentos, la ACAJA podrá suspender el mismo, por 
los supuestos y plazos que a continuación se señalan: 

I. Cuando se deje de cumplir con alguno de los requisitos que se acreditaron para 
obtener el número de autorización, incumplan con alguna de sus obligaciones, o 
alguno de sus representantes legales deje de satisfacer cualquiera de los 
requisitos previstos en la Ley, el Reglamento y la regla 1.10.1., se suspenderá 
hasta en tanto se subsane el requisito o se cumpla la obligación. 

II. Cuando se hayan importado mercancías de las señaladas en cualquiera de las 
fracciones a que se refiere la ficha de trámite 26/LA, sin contar con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas, bajo las modalidades de IVA e IEPS y/o 
Operador Económico Autorizado, o el interesado se encuentre suspendido en 
dicho registro; se suspenderá el número de autorización por un plazo de 2 años. 
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III. Cuando las autoridades aduaneras con motivo del reconocimiento aduanero, de la 
verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, haya procedido al embargo precautorio de las mercancías del 
autorizado por más de 5 ocasiones en un año, por cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 151 de la Ley, y se haya dictado resolución 
condenatoria, en las que la autoridad aduanera haya impuesto créditos fiscales 
superiores a $100,000.00, se suspenderá el número de autorización asignado, por 
un plazo de 2 años. 

 No procederá la suspensión a que se refiere la presente fracción, cuando el 
embargo precautorio derive de la inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterios en la interpretación de la TIGIE, siempre que la descripción, naturaleza 
y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías, 
coincidan con las mercancías presentadas a reconocimiento aduanero, o cuando el 
interesado se allane a la irregularidad detectada antes de la emisión de la 
resolución en la que se determine su situación fiscal. 

 El beneficio previsto en la presente fracción aplicará únicamente una vez en cada 
ejercicio fiscal, y no será aplicable cuando la omisión de los impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias que correspondan, rebasen 
$200,000.00. Para estos efectos, se suspenderá el número de autorización 
asignado, por un plazo de 2 años. 

IV. Cuando el autorizado haya cometido en más de 6 ocasiones en el mismo año, 
cualquiera de las infracciones establecidas en el artículo 176 de la Ley, por causas 
distintas a las referidas en la fracción anterior, y no se hubieran cubierto la multa y 
el pago de los impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias 
que correspondan, o bien, no la garantice, se suspenderá el número de 
autorización asignado, por un plazo de 2 años. 

 El beneficio previsto en el párrafo anterior no aplicará cuando la omisión de 
impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias que 
correspondan rebase $100,000.00. 

Ley 144-A, 151, 176, Reglamento 237, RGCE 1.2.2., 1.10.1., Anexo 1-A 

Procedimiento de suspensión de autorización para transmitir pedimentos a través 
del SEA 

1.10.3. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, la ACAJA contará con el plazo de 2 años 
contados a partir de que tenga conocimiento de los hechos u omisiones que generen la 
causa de suspensión referida en la regla 1.10.2., fracción I, para notificar al importador o 
exportador el inicio del procedimiento de suspensión, en el que ordenará y ejecutará la 
suspensión provisional de la autorización por el tiempo que subsista la causa que la motivó. 

 Una vez notificado el inicio del procedimiento de suspensión el interesado podrá, en 
cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar que la misma ya no 
subsiste, exhibiendo para tales efectos ante la ACAJA, las pruebas documentales que 
estime pertinentes y manifestando por escrito lo que a su derecho convenga. 

 La ACAJA, resolverá el procedimiento en un plazo de 30 días posteriores a la presentación 
de las pruebas y escritos señalados. Si las pruebas o escritos aportados desvirtúan la causa 
que dio origen a la suspensión, la ACAJA activará de manera inmediata el número de 
autorización suspendido, con independencia de que en el plazo antes citado se emita la 
resolución definitiva correspondiente. 

 Cuando se trate de las causas de suspensión distintas a las señaladas en la regla 1.10.2., 
fracción I, la ACAJA contará con un plazo de 2 años contados a partir de que tenga 
conocimiento de los hechos u omisiones que generen la causa de suspensión para dar 
inicio al procedimiento. En el acuerdo en el que dé inicio al procedimiento ordenará y 
ejecutará la suspensión provisional de la autorización que perdurará hasta la conclusión del 
mismo, y notificará al importador o exportador los hechos u omisiones, concediéndole un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas correspondientes. 
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 Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen las causas que dieron 
origen a la suspensión, la autoridad que dio inicio al procedimiento de suspensión, activará 
inmediatamente el número de autorización y dictará resolución definitiva en un plazo de 30 
días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del interesado para 
ofrecer las pruebas. 

 Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los 
cuales se suspendió la autorización, la ACAJA deberá dictar resolución definitiva en un 
plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del 
interesado para ofrecer pruebas y/o alegar lo que a su derecho convenga. 

 En la resolución definitiva, la ACAJA señalará el plazo de la suspensión, el cual se 
computará desde el momento en que fue suspendido provisionalmente el número de 
autorización. 

 Cuando el número de autorización se suspenda, el afectado no podrá iniciar nuevas 
operaciones, sino solamente concluir las que tuviere validadas y pagadas a la fecha en que 
le sea notificado el inicio del procedimiento de suspensión. 

 Para llevar a cabo la revocación de la autorización por las causas previstas en la propia 
autorización, se aplicará por la ACAJA el procedimiento previsto para las causas de 
suspensión distintas a las señaladas en la regla 1.10.2., fracción I. 

 Reglamento 237, RGCE 1.10.2. 

  Revocación de autorización para transmitir pedimentos a través del SEA 

1.10.4. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, en caso de reincidir en cualquiera de las 
causales de suspensión previstas en la regla 1.10.2., la ACAJA revocará el número de 
autorización asignado para transmitir pedimentos. 

 Se considerará reincidente, a quien haya sido suspendido por resolución definitiva en 2 
ocasiones en el mismo ejercicio fiscal. 

 Cuando se trate de reincidencia, la revocación se determinará en la misma resolución en la 
que se haya suspendido definitivamente por segunda ocasión. 

 Procederá la revocación sin suspensión previa, cuando en el ejercicio de facultades de 
comprobación, las autoridades aduaneras detecten que el número de autorización fue 
otorgado mediando error, mala fe o dolo, presente documentos falsos o alterados, y cuando 
se haya introducido o extraído de territorio nacional mercancía de importación o exportación 
prohibida de las referidas en el artículo 229 del Reglamento. En estos casos, la revocación 
se sustanciará conforme al procedimiento previsto para las causas de suspensión distintas a 
las señaladas en la regla 1.10.2., fracción I. 

A quien se le haya revocado el número de autorización para transmitir pedimentos, no podrá 
solicitar un nuevo número por el plazo de 5 años contados a partir de la revocación. 

Los representantes legales acreditados por personas morales a los que se haya revocado el 
número de autorización asignado para transmitir pedimentos, perderán dicha calidad al 
momento en que la autorización sea revocada, y no podrán acreditarse como 
representantes de otros autorizados, hasta que transcurra el plazo de 5 años contados a 
partir de la revocación. 

Para tales efectos, la ACAJA dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que 
acontezca la baja, dará aviso a los autorizados de la perdida de la calidad del representante, 
permitiéndole concluir las operaciones iniciadas, validadas y pagadas antes de la 
notificación de la baja. 

 Ley 144-A, Reglamento 229, 237, RGCE 1.10.2. 

  Designación de representante legal común 

1.10.5. Para efectos de llevar a cabo el despacho de las mercancías sin la intervención de un 
agente aduanal, podrán designar uno o varios representantes legales comunes, las 
siguientes personas morales: 
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I.  Las empresas pertenecientes a una misma corporación y con un mismo 
representante legal. 

II.  Las instituciones de investigación científica y tecnológica, acreditadas conforme 
a la Ley de la materia, para encargarse del despacho de las mercancías de 
sus coordinadas. 

III.  Las asociaciones que tengan como objeto social actividades de comercio exterior, 
las cámaras de comercio e industria y las confederaciones que las agrupen, para 
realizar el despacho de las mercancías de exportación de sus integrantes. 

 Las personas morales mencionadas, deberán presentar solicitud conforme a la ficha 
de trámite 26/LA, y acreditar que el representante legal tenga relación laboral con alguna de 
las mismas. 

 Los autorizados conforme a la presente regla, serán responsables solidarios del pago de los 
impuestos al comercio exterior y de las demás contribuciones o aprovechamientos, que se 
causen con motivo de la extracción del territorio nacional, cuando realicen el despacho de 
mercancías por conducto del representante legal común. 

 Ley 40, 53-VIII, RGCE 1.2.2., 1.10.1., Anexo 1-A 

 Representación ilimitada 
1.10.6. La representación legal para efectos del despacho aduanero no será limitativa, por lo que un 

representante legal podrá serlo de dos o más personas físicas y morales, siempre que se 
acrediten los requisitos establecidos en los artículos 40 de la Ley, 236 del Reglamento y la 
ficha de trámite 26/LA. 

 En este supuesto, cada persona física o moral deberá acreditar en lo individual a su 
representante legal. 

 No obstante, un representante legal designado no podrá a su vez tener el carácter 
de auxiliar. 

 Ley 40, Reglamento 236, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Requisitos para la transmisión electrónica del pedimento 
1.10.7. Para los efectos del artículo 59-B, fracción I, de la Ley, la transmisión electrónica del 

pedimento que efectúen los autorizados a través de su representante legal acreditado, 
deberá efectuarse empleando la e.firma o el sello digital vigente y activo del autorizado, con 
excepción de las operaciones que efectúen las empresas de mensajería y paquetería 
conforme al procedimiento establecido en la regla 3.7.3., cuya transmisión se realizará con 
la e.firma o sello digital vigente y activo del representante legal de la empresa de mensajería 
o paquetería que corresponda. 

 Cuando diversos representantes legales, sean designados por un sólo autorizado, sí se opta 
por no efectuar la transmisión directamente con la e.firma del autorizado, éste tendrá la 
obligación de entregar a cada uno de ellos un sello digital vigente y activo, con el que cada 
representante legal realizará la transmisión electrónica del pedimento. 

 La transmisión electrónica de pedimentos efectuada por los representantes legales de los 
autorizados, en los que aparezca la e.firma o sello digital del autorizado, así como el número 
de autorización designado para efectuar operaciones de comercio exterior y el código de 
aceptación generado por el SEA, se considerará que fueron transmitidos y efectuados por 
las personas físicas o morales a quien corresponda la e.firma o sello digital. 

 Ley 6, 36, 37, 37-A, 59-B-I, Reglamento 243, RGCE 3.7.3. 

 Opción de acreditar representante legal para quienes ya cuentan con apoderado 
aduanal 

1.10.8. La acreditación del representante legal ante las autoridades aduaneras no será 
impedimento para que quienes ya cuentan con apoderado aduanal, sigan promoviendo el 
despacho de sus mercancías a través de su apoderado aduanal. 

 Ley 40, RGCE 1.10.1. 
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Título 2. Entrada, Salida y Control de Mercancías 

Capítulo 2.1. Disposiciones Generales 

 Horarios de las aduanas (Anexo 4) 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, en el Anexo 4, se determinan los días y 
horas que se consideran hábiles para la entrada al territorio nacional o la salida del mismo 
de personas, mercancías y medios de transporte. 

 Para los efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán 
habilitar lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en 
que el servicio así lo amerite. 

 Ley 10, 18, 19, Reglamento 9, 10, 31, Anexo 4 

 Horarios para la entrada a territorio nacional de mercancías para mayor eficiencia en 
el flujo del comercio exterior  

2.1.2. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, con la finalidad de ofrecer un óptimo 
desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías y con ello 
promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro país, 
tratándose de las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.11 y 87.16, o en las 
fracciones arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 
8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02, de la TIGIE, se consideran 
días y horas hábiles de lunes a sábado de 8:00 a 13:00 horas, para la entrada al territorio 
nacional por las aduanas del país. 

 Ley 10, 18, 19, RGCE 4.5.31. 

 Declaración aduanera de dinero 

2.1.3. Para los efectos del artículo 9o. de la Ley, las personas obligadas a declarar el ingreso o 
salida de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, deberán hacerlo a través del 
formato oficial “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”. 

 También podrán optar por presentar la declaración antes citada en forma electrónica, 
transmitiendo la información requerida a la autoridad aduanera a través del Portal del SAT. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”, ante la autoridad aduanera. 

 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del obligado o la salida del mismo del 
territorio nacional, el acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el 
mismo no pueda ser visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando 
manifieste que el contenido de su declaración ha cambiado. 

 Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero (Español e Inglés)” o “Declaración de dinero salida de pasajeros 
(Español, Inglés y Francés)”, que llevan consigo cantidades en efectivo o documentos por 
cobrar superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares 
deberán entregar al ingresar o salir del territorio nacional en la aduana correspondiente, la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, o el acuse de recibo, 
tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica. 
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 Las empresas de transporte internacional de traslado y custodia de valores, las de 
mensajería incluidas las de paquetería y SEPOMEX, cuando internen o extraigan del 
territorio nacional cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos referidos en el 
primer párrafo de la presente regla, deberán anexar al documento aduanero 
correspondiente la declaración a que se refiere el primer párrafo de la presente regla por 
cada operación que realicen, acompañando copia de la documentación en la que conste la 
declaración de dichas cantidades de efectivo o documentos por cobrar por parte del 
solicitante del servicio, tratándose de las declaraciones presentadas en forma electrónica, 
se deberá presentar el acuse de recibo correspondiente. 

 Las personas que utilicen los servicios señalados en el párrafo anterior, deberán declarar 
las cantidades en efectivo o documentos por cobrar, a que se refiere el primer párrafo, en el 
documento de embarque, guía aérea o el documento en el que conste el envío o traslado de 
que se trate. 

 Tratándose de personas físicas o morales que realicen operaciones de importación o 
exportación, que impliquen el ingreso al territorio nacional o la salida del mismo de 
cantidades en efectivo o documentos por cobrar, en los términos del artículo 9o., primer 
párrafo, de la Ley, deberán presentar anexa al pedimento la declaración a que se refiere el 
primer párrafo de la presente regla, o el acuse de recibo correspondiente, tratándose de las 
declaraciones presentadas en forma electrónica. 

 Ley 9, 144-XXX, 184-VIII, Reglamento 8, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
 Supuestos que se incluyen para la declaración de dinero en la aduana 
2.1.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 9o. de la Ley y 8o. del Reglamento, la 

obligación de declarar a las autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional 
de cantidades en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, cheques de viajero, órdenes 
de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, también es 
aplicable a los funcionarios, empleados de organizaciones internacionales, que lleven 
consigo, transporten o tramiten operaciones, en las que implique el ingreso al territorio 
nacional o la salida del mismo de las cantidades en efectivo o documentos por cobrar que 
para tales efectos la Ley señala que deben declararse. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá por cada operación de importación o 
exportación que se realice, anexar al pedimento correspondiente la declaración a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.1.3., o el acuse de recibo, tratándose de las 
declaraciones presentadas en forma electrónica. 

 Tratándose de otros documentos por cobrar, se entenderán: 
I. Los títulos de crédito o títulos valor regulados en los Capítulos I a VI del Título 

Primero de la LGTOC, excepto los mencionados en el primer párrafo de la 
presente regla. 

II. Cualquier otro documento similar a los señalados en la fracción anterior, que esté 
regulado por leyes extranjeras, siempre que sean pagaderos a la vista y hubieren 
sido extendidos al portador, se hayan endosado sin restricción, sean pagaderos a 
un beneficiario ficticio o que, de cualquier otra forma, su titularidad se transmita con 
la simple entrega del título. 

III. Cualquier documento de los señalados en las dos fracciones anteriores, que esté 
incompleto al omitir el nombre del beneficiario, pero que se encuentre firmado. 

IV. Aquellos títulos de crédito o títulos valor de carácter nominativo que hubieran sido 
expedidos por una institución financiera tanto nacional como extranjera. 

 Ley 9, 144-XXX, 184-VIII, LGTOC Capítulos I a VI, del Título Primero, Reglamento 8, 
RGCE 2.1.3. 

Capítulo 2.2. Depósito ante la Aduana 
 Reporte de mercancías que causaron abandono a favor del Fisco Federal 
2.2.1. Para los efectos del artículo 15, fracción III, de la Ley, las personas a que se refiere dicha 

disposición deberán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, remitir vía electrónica a la 
aduana de la circunscripción territorial que les corresponda, la información relativa a las 
mercancías que causaron abandono en el mes inmediato anterior. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá revocar o cancelar la concesión o autorización correspondiente, a quienes 
omitan dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de la presente regla. 

 Ley 15-III, 29, 144-A  
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 Procedimiento para la entrega de mercancías en recintos fiscalizados 
2.2.2. Para los efectos del artículo 26, fracciones III, VII y VIII, de la Ley, las personas que cuenten 

con autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, estarán obligadas a entregar las 
mercancías que se encuentren bajo su custodia cuando el agente aduanal, o apoderado 
aduanal o representante legal acreditado, presente el documento aduanero que las ampare 
y, en su caso, del formato denominado “Relación de documentos”. Se entenderá presentada 
la copia del documento aduanero, cuando el recinto fiscalizado, previo a la salida de la 
mercancía, capture el número de pedimento en el registro, conforme a la regla 2.3.8. 

 Se considerará que cumplen con la obligación de verificar la autenticidad de los datos 
asentados en los pedimentos presentados para el retiro de las mercancías, cuando efectúen 
la comparación de los datos contenidos en la impresión simplificada del pedimento con los 
datos del pedimento que aparece en el sistema de verificación electrónica, en el que 
aparezca la certificación del módulo bancario respecto de las contribuciones y cuotas 
compensatorias determinadas o pagadas en dichos pedimentos, y conserven de manera 
electrónica el pedimento consultado en el sistema. Tratándose de operaciones realizadas al 
amparo de pedimentos consolidados, se deberá verificar electrónicamente que el número de 
pedimento señalado en la impresión del aviso consolidado con la cual pretendan retirar 
las mercancías, se encuentre abierto en el sistema como previo de consolidado, que los 
datos coincidan, y conserven de manera electrónica el previo de consolidado, consultado en 
el sistema. 

 Tratándose de la entrega de mercancías en contenedores, además deberá verificarse la 
autenticidad de los datos asentados en los documentos aduaneros presentados para su 
retiro, efectuando la comparación del número de contenedor y cotejando que la 
documentación y las características del contenedor, corresponden con lo señalado en el 
pedimento o en la impresión del aviso consolidado que presenten para su retiro. 

 Para efectuar la verificación electrónica en el SAAI de los documentos aduaneros a que se 
refiere la presente regla, se deberá instalar el sistema electrónico y el software que les sea 
proporcionado por la AGCTI y efectuarla de conformidad con el manual del usuario de 
consulta de pedimentos para recintos fiscalizados. Tratándose de recintos fiscalizados 
en aduanas de tráfico marítimo, para poder llevar a cabo la entrega de las mercancías en 
contenedores deberán contar con la confirmación electrónica de salida que les genere el 
SAAI, conforme a los lineamientos que al efecto establezca la AGCTI, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT. 

 Si se detecta que no han sido pagadas las contribuciones y cuotas compensatorias que 
correspondan o los datos del pedimento, de la factura o del conocimiento de embarque no 
coinciden con el pedimento, el recinto fiscalizado se abstendrá de entregar las mercancías, 
retendrá el pedimento y demás documentos que le hubieran sido exhibidos y de esta 
circunstancia dará aviso de inmediato al administrador de la aduana de su circunscripción. 

 Ley 15, 26-III, VII, VIII, 53-VII, 186-VII, XIV, RGCE 1.2.1., 2.3.8., Anexo 1 

 Recepción de mercancías conforme al artículo 4 del Reglamento 
2.2.3. Las mercancías que se hayan recibido por parte de autoridades distintas de las aduaneras, 

en términos del artículo 3, segundo párrafo, de la Ley, hasta antes del 20 de junio del 2015, 
podrán aplicar el procedimiento previsto en el artículo 4 del Reglamento, salvo de aquellas 
mercancías que a esa fecha ya se hubieran iniciado facultades de comprobación. 

 Ley 3, Reglamento 4  

Asignación y donación de mercancías de comercio exterior, no transferibles al SAE 
2.2.4. Para los efectos del artículo 145, tercer párrafo, de la Ley, las mercancías de comercio 

exterior que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer legalmente 
por considerarlas no transferibles al SAE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y que cuenten con el 
dictamen expedido por autoridad competente, mediante el cual se determine que dichas 
mercancías son aptas para uso o consumo humano o animal, uso medicinal, quirúrgico, 
agrícola o ganadero, serán ofrecidas en asignación o donación por la aduana o ADACE 
correspondiente, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, 
disponible en el Portal del SAT. 
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 Los sujetos interesados en recibir las mercancías a que se refiere la presente regla, deberán 
cumplir con lo establecido en las fichas de trámite 27/LA y 28/LA, según corresponda. 

 Las mercancías de comercio exterior por las que se puede aplicar la presente regla, son 
entre otras, las siguientes: 

I. Perecederos para consumo humano en estado natural, congelado y/o seco, 
empacado o a granel, semiprocesados y procesados. 

II. Alimentos y medicamentos. 

III. Flores, plantas y tierra en estado natural, semillas certificadas, herbicidas, 
fungicidas, insecticidas, plaguicidas, abonos y fertilizantes. 

IV. Medicina alópata y homeópata, sueros, soluciones, pomadas, vitaminas, gotas, 
preservativos, pruebas médicas diversas, reactivos o sustancias que se usan en 
laboratorio, material de curación, anticonceptivos, lentes de contacto y órganos 
artificiales de trasplantes para humanos. 

V. Otros perecederos, tales como cosméticos y artículos de belleza, artículos de 
limpieza y de aseo personal, pintura, en cualquier presentación, selladores e 
impermeabilizantes. 

 Tratándose de situaciones emergentes provocadas por fenómenos naturales, climatológicos 
o que por su naturaleza sea necesario atender de manera urgente y oportuna, las 
mercancías a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, serán asignadas o 
donadas prioritariamente a la SEGOB, a la SEDENA, a la Secretaría de Desarrollo Social y a 
la Cruz Roja Mexicana, I.A.P. 

 Las mercancías asignadas o donadas de conformidad con la presente regla, no podrán ser 
objeto de enajenación, en el caso de que la autoridad tenga conocimiento de que el sujeto 
que recibió las mercancías asignadas o donadas las enajenó, la aduana o ADACE 
correspondiente, notificará dicha situación al contribuyente, en términos del artículo 134 del 
CFF, otorgándole un plazo de 6 días contados a partir de que surta efectos la notificación, 
para que desvirtúe con las pruebas y elementos que estime pertinentes, mismas que serán 
analizadas y valoradas por la aduana o ADACE correspondiente, en un plazo no mayor a 15 
días contados a partir de su recepción. En caso de que no sea desvirtuado dicho supuesto, 
el sujeto que recibió las mercancías asignadas o donadas no podrá solicitar una nueva 
asignación o donación hasta transcurrido un año, contado a partir de la fecha en que le sea 
notificada tal determinación. 

 Para los casos en los que los sujetos interesados se desistan de recibir las mercancías en 
asignación o donación, o bien, éstas no sean retiradas en los plazos establecidos para tales 
efectos, dichas mercancías se ofrecerán nuevamente por la aduana o ADACE 
correspondiente, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, 
siempre que el dictamen por el que se determinan que son aptas para consumo se 
encuentre vigente. 

 El importador, propietario o consignatario del que haya derivado la mercancía susceptible de 
asignación o donación, no podrá apegarse a lo previsto en la presente regla. 

 El SAT, queda liberado de toda responsabilidad o acción penal que se pueda generar con 
posterioridad a la fecha de entrega recepción de las mercancías. 

 Ley 145, CFF 134, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Procedimiento para la recuperación de abandonos 

2.2.5. La mercancía en depósito ante la aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal 
conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley, con excepción de la señalada en el 
tercer párrafo de la presente regla, podrá ser destinada a cualquiera de los regímenes 
aduaneros previstos en la Ley o en otras disposiciones jurídicas aplicables, por 
aquellos que fueron sus propietarios o consignatarios, para lo cual deberán presentar la 
solicitud de autorización para su recuperación, cumpliendo con lo establecido en la ficha de 
trámite 29/LA. 
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 Las personas que hubieran obtenido la autorización prevista en la presente regla, contarán 
con el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente en que surta efectos su 
notificación, para retirar las mercancías del recinto fiscal o fiscalizado en el que se 
encuentren y presentarlas ante la aduana para su despacho, aun cuando se hubiera 
solicitado su transferencia al SAE, en cuyo caso, deberá cancelar parcial o totalmente los 
oficios de transferencia. 

 Tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radioactivas o 
corrosivas, así como de animales vivos, que impliquen algún riesgo inminente en materia de 
sanidad animal, vegetal y salud pública, se podrá realizar el retorno de la mercancía, 
siempre que el interesado presente la solicitud de autorización a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, los interesados contarán con un plazo de 15 días, contado 
a partir del día siguiente en que surta efectos su notificación de la autorización, para 
efectuar el retorno de la mercancía. La aduana deberá cancelar, en su caso, el oficio de 
instrucción de destrucción al recinto fiscalizado o de puesta a disposición de asignación o 
donación de la mercancía. 

 Ley 29, 30, 32, Reglamento 57, 62, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Procedimiento para destruir mercancías abandonadas 
2.2.6. Para los efectos de los artículos 32, penúltimo párrafo de la Ley y 62 del Reglamento, una 

vez que la aduana de que se trate, conozca y notifique la resolución que determine el 
destino de las mercancías no transferibles al SAE que hubieran pasado a propiedad del 
Fisco Federal o de las que se pueda disponer legalmente de conformidad con el artículo 145 
de la Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A del 
mismo ordenamiento, deberán en un plazo máximo de 30 días posteriores a la notificación, 
destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer el Fisco Federal. 

 Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 
aviso de destrucción ante la ADACE, en cuya circunscripción territorial se encuentre, con 5 
días de anticipación a la destrucción. 

 Efectuada la destrucción, quienes levanten el acta de hechos conforme a lo previsto en el 
artículo 62 del Reglamento, deberán observar las formalidades para su elaboración que le 
sean señaladas por la aduana. 

 Ley 14, 14-A, 29, 30,32, 144-XVIII, 145, 157, Reglamento 62 

 Desistimiento y retorno de mercancías en depósito ante la aduana 
2.2.7. Para los efectos de los artículos 92, 93 de la Ley y 139 del Reglamento, para efectuar el 

retorno de mercancías que se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del 
régimen aduanero, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en 
depósito ante la aduana que no vayan a ser importadas, o del desistimiento para 
destinar mercancías a un régimen aduanero distinto, se deberá presentar el 
pedimento correspondiente, declarando el número del pedimento original de 
importación o el número del acuse de valor, en su caso, la guía aérea, 
conocimiento de embarque o carta de porte. 

 En el caso del retorno de mercancías de procedencia extranjera que hayan 
ingresado a territorio nacional por vía aérea, se encuentren en depósito ante la 
aduana y no vayan a ser importadas, no será necesario que tramiten pedimento, 
siempre que presenten aviso por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., con 
anticipación en día y hora hábil a la aduana, anexando la documentación que 
corresponda conforme al párrafo anterior. 

 En el caso de desistimiento del régimen de exportación, de conformidad con el 
artículo 93, segundo párrafo, de la Ley, no será necesario cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a que se encuentren sujetas las 
mercancías a la importación, siempre que las mismas no hayan salido del territorio 
nacional. Asimismo, se podrá efectuar el desistimiento parcial, presentando el 
pedimento de desistimiento y posteriormente la rectificación por las cantidades 
efectivamente exportadas en términos del artículo 89 de la Ley. 
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 En el pedimento de desistimiento, se deberá asentar el identificador 
correspondiente, así como efectuar el pago de la cuota mínima del DTA, 
establecida en el artículo 49, fracción IV de la LFD. Tratándose del desistimiento de 
la exportación de mercancías que se hubieran importado conforme al artículo 86 
de la Ley, además se deberá anexar copia simple de la constancia de depósito en 
cuenta aduanera. 

II. Tratándose de mercancías de procedencia nacional que se encuentren en depósito 
ante la aduana que no vayan a ser exportadas, o de mercancías extranjeras de 
origen animal, perecederas o de fácil descomposición, que se encuentren en 
depósito ante la aduana, procederá su retiro de la aduana o su retorno, según 
corresponda, debiendo presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
mediante el cual se manifieste dicha circunstancia, anexando la factura o, en su 
caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el retorno de la 
mercancía que hubieran transportado y que se encuentre en depósito ante la 
aduana, presentando previamente un aviso a la aduana que corresponda al recinto 
fiscalizado. El retorno se tramitará con el aviso en el que conste el sello de 
presentación del mismo ante la aduana. 

III. Tratándose de mercancías que no se encuentren en depósito ante la aduana, por 
las que se haya elaborado y pagado el pedimento correspondiente y dichas 
mercancías ya no vayan a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá llevar a 
cabo el desistimiento electrónico del pedimento que ampare la operación 
correspondiente conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, mismos 
que se darán a conocer en el Portal del SAT, pudiendo compensar los saldos a 
favor en los términos del artículo 138 del Reglamento y la regla 1.6.19. 

 En el caso de que se pretenda compensar saldos a favor, se estará a lo previsto en 
el artículo 138 del Reglamento, así como en las reglas 1.6.19. y 5.2.1. 

 No procederá el desistimiento ni el retorno de mercancías de procedencia extranjera, 
cuando se trate de bienes de importación prohibida, de armas, de sustancias nocivas para 
la salud o existan créditos fiscales insolutos. 

 Ley 23, 86, 89, 90, 92, 93, 120, Reglamento 138, 139, RGCE 1.2.2., 1.6.19., 5.2.1., 
LFD 49-IV 

 Procedimiento para los cambios de régimen 
2.2.8. Para los efectos de los artículos 93, tercer párrafo, de la Ley y 140 del Reglamento, el 

cambio de régimen procederá siempre que se encuentre vigente el régimen al que fueron 
destinadas inicialmente las mercancías de que se trate y no se requerirá la presentación 
física de las mercancías. 

 Para los casos en que el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado 
conforme a los Anexos de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones, se deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o 
de la garantía, que garantice las contribuciones correspondientes a la diferencia entre el 
valor declarado y el respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6.28. 

 Ley 90, 91, 93, Reglamento 140, RGCE 1.6.28. 
 Salida de mercancías cuyo plazo de abandono haya finalizado 
2.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción II, de la Ley, las mercancías respecto de las cuales 

hayan transcurrido los plazos de abandono, podrán ser retiradas para someterse a algún 
régimen aduanero, en los casos que la autoridad aduanera no haya efectuado la notificación 
a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, de la Ley, siempre que el propietario o 
consignatario de la mercancía que se presente ante el recinto fiscalizado para solicitar su 
salida, presente el pedimento validado y pagado con el que se destinará la mercancía a 
algún régimen aduanero y acredite plenamente su propiedad. 

 Ley 29-II, 30, 32, CFF 134-I, III  
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 Definición del equipo especial de embarcaciones 

2.2.10. Para los efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que 
podrá permanecer en el puerto por 3 meses, comprende las grúas, montacargas, 
portacargas, aquél diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de 
presión, imanes eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas (racks) 
y otros de funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga 
y descarga. 

 Ley 31 

Capítulo 2.3. Recintos Fiscalizados, Fiscalizados Estratégicos y Maniobras en el 
Recinto Fiscal 

 Concesión, autorización y prórroga de recintos fiscalizados 

2.3.1. Para los efectos de los artículos 14 de la Ley y 53 del Reglamento, se deberá presentar ante 
la ACAJA, solicitud en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 30/LA. 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 
se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 
concesión, autorización o prórroga para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o 
goce y que colinden con un recinto fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada 
por las autoridades aduaneras y que se señalen en el programa maestro de los recintos 
portuarios para realizar las funciones propias del despacho de mercancías y demás que 
deriven de la Ley, o colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud conforme a la 
ficha de trámite a que se refiere el párrafo anterior de la presente regla. 

 Ley 14, 14-A, 14-B, Reglamento 53, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 Habilitación y prórroga de Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 14-D de la Ley y 190 del Reglamento, los recintos 
fiscalizados estratégicos autorizados son los que se encuentran relacionados en el 
Apéndice 21 del Anexo 22, los interesados en obtener la habilitación de un inmueble para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 
autorización para su administración o prórroga de la misma, deberán presentar solicitud 
ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo 
establecido en la ficha de trámite 31/LA. 

 La AGA verificará que el inmueble cuya habilitación se solicita se ubique dentro de la 
circunscripción territorial de la aduana respectiva en una zona de desarrollo estratégico. Lo 
anterior se tendrá por cumplido sin requerir verificación, cuando el inmueble se encuentre 
colindante con un recinto fiscal o fiscalizado, dentro o colindante con un recinto portuario, 
tratándose de aduanas marítimas. 

 Para la emisión de la autorización se requerirá el visto bueno de la ACEIA, en relación con 
el cumplimiento de las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías de acceso, 
infraestructura, instalaciones, sistemas y equipamiento de la superficie sujetas a 
habilitación, así como de la ACOA en relación con el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones en materia de los equipos que se requiera para agilizar el despacho aduanero. 
Asimismo, el inmueble deberá contar con los sistemas electrónicos para el control de las 
mercancías, personas y vehículos que ingresen, permanezcan o se retiren del recinto 
fiscalizado estratégico. 

 Ley 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., Anexos 1-A, 22 

Recinto Fiscalizado dentro del Recinto Fiscalizado Estratégico y ampliación de 
superficie de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.3. En aquellos casos en que dentro del inmueble propuesto para ser habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico se localicen recintos fiscalizados autorizados o concesionados con 
anterioridad en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 14-A de la Ley, la persona 
que solicite la autorización a que se refiere el artículo 14-D de la propia Ley, deberá 
presentar solicitud ante la ACAJA en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y 
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anexar solicitud formulada por cada uno de dichos recintos fiscalizados cumpliendo con los 
requisitos que establece la regla 4.8.1. Estas últimas solicitudes serán tramitadas 
una vez que la AGA habilite el citado inmueble para la introducción de mercancías bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y autorice su administración. Lo anterior, no será 
aplicable tratándose de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas 
a la administración de una Administración Portuaria Integral, en los términos de la 
presente regla. 

 Tratándose de inmuebles ubicados en forma colindante al inmueble habilitado en forma 
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico o de superficies dentro o colindantes a un recinto portuario sujetas a la 
administración de una Administración Portuaria Integral, la persona que cuente con 
autorización para la administración de este inmueble podrá solicitar a la ACAJA la 
ampliación de la superficie originalmente habilitada, presentando para tal efecto solicitud en 
el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital conforme a la ficha de trámite 32/LA. 

 Ley 14, 14-A, 14-D, Reglamento 190, RGCE 1.2.2., 4.8.1., Anexo 1-A  

 Obligaciones de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 

2.3.4. Las personas morales que obtengan la habilitación y autorización a que se refiere el 
artículo 14-D de la Ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para la administración, supervisión y control 
del recinto fiscalizado estratégico. 

II. Adoptar las medidas necesarias para delimitar el recinto fiscalizado estratégico, de 
conformidad con los requisitos que para tal efecto emita la AGA. 

III. Proveer la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios aduaneros 
que se requieran, de conformidad con los “Lineamientos de Infraestructura, Control 
y Seguridad para Administradores de Recintos Fiscalizados Estratégicos” emitidos 
por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, así como el 
mantenimiento y servicios necesarios para el buen funcionamiento de dichas 
instalaciones. 

IV. Construir, mantener y administrar la infraestructura de uso común dentro del 
recinto fiscalizado estratégico y garantizar el suministro de servicios públicos en 
dichas instalaciones. 

V. Proporcionar, instalar y dar mantenimiento a los sistemas y equipos para el registro 
y control automatizado del ingreso y salida de mercancías, de personas y 
vehículos, así como los demás mecanismos de control requeridos por la AGA. 

VI. Integrar una base de datos automatizada y actualizada respecto del nombre de las 
personas y datos de los vehículos cuyo acceso al recinto fiscalizado estratégico 
esté permitido por las personas a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, a 
quienes deberá expedir los gafetes correspondientes conforme a los 
requerimientos que emita la AGA. 

VII. Operar servicios de vigilancia en el recinto fiscalizado estratégico. 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por las 
autoridades aduaneras. 

IX. Cumplir con los “Lineamientos de Infraestructura, Control y Seguridad para 
Administradores de Recintos Fiscalizados Estratégicos” que determinen las 
autoridades aduaneras para el control, vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado 
estratégico y de las mercancías de comercio exterior, debiendo al efecto además, 
permitir a las autoridades aduaneras el desempeño de sus funciones, estando 
obligados a denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas 
infracciones a la Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si 
obran en su poder. 
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X. Deberán presentar ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre el 
recinto fiscalizado estratégico, la tarifa de los servicios ofrecidos que coincida con 
la exhibida a la vista del público en sus establecimientos en los términos de los 
artículos 8, 57 y 58, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual deberá 
referirse a cada uno de los servicios relacionados directa o indirectamente con la 
habilitación y autorización. La tarifa deberá presentarse a la aduana dentro de los 
primeros 15 días del mes de enero del año en que se aplique, debiendo presentar 
a la aduana los cambios que sufran dichas tarifas durante el año de que se trate, 
en un plazo de 15 días siguientes a la fecha en que se dé el cambio. Los precios 
contenidos en la tarifa a que se refiere la presente regla son independientes de las 
tarifas que fije la SCT en los recintos portuarios conforme a los artículos 60, 61 
y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser claramente distinguibles respecto de 
las mismas. 

XI. Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 
indicado en el artículo 40, inciso l) de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de 
la RMF. 

XII. Informar el mismo día y a través del SEA a la aduana que corresponda, de acuerdo 
a la circunscripción en la que se encuentre, del arribo de las mercancías que 
ingresan al recinto fiscalizado estratégico de las personas autorizadas conforme a 
la regla 4.8.1., excepto en caso que el inmueble se encuentre dentro o colindante 
con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas 
marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo. 

XIII. Verificar que el candado a que se refiere la regla 1.7.6., fracción II, permanezca 
intacto al arribo de las mercancías a las instalaciones del recinto habilitado, en 
caso contrario deberá informar a la aduana que corresponda a su ubicación. 

 Tratándose de la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de la Ley, 
otorgada a una Administración Portuaria Integral, respecto de superficies ubicadas dentro 
del recinto portuario, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley, 
así como a los “Lineamientos de Infraestructura, Control y Seguridad para Administradores 
de Recintos Fiscalizados Estratégicos” que en materia de seguridad, control y operación 
emita la AGA aplicables al recinto fiscal, al recinto portuario y las superficies habilitadas 
como recinto fiscalizado estratégico, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT; y 
deberá dar aviso a la AGA, de cualquier adecuación o modificación al programa maestro de 
desarrollo portuario que pudiera afectar las medidas de seguridad, control, vigilancia, vías 
de acceso, infraestructura y equipamiento. 

 Ley 4, 14-D, 135-A, 186-XX, Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de Puertos 60, 61, 62, 
LFD 4, Reglamento 190, RGCE 1.1.6., 1.7.6., 4.8.1., Anexo 19 de la RMF  

 Obligaciones de Recintos Fiscalizados 
2.3.5. Para los efectos de los artículos 14-B y 15 de la Ley, los particulares que obtengan 

concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. De conformidad con los artículos 15, fracción I, de la Ley y 54, fracción II del 
Reglamento, en el primer año de operación deberán presentar a la ACAJA dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de 
fianza o contrato de seguro equivalente al 10% del monto de su programa de 
inversión. En los años subsecuentes de vigencia de la concesión o autorización, el 
importe de la garantía del interés fiscal será por una cantidad equivalente al valor 
promedio diario de las mercancías almacenadas durante el año de calendario 
inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de la fianza, contrato de seguro 
o carta de crédito correspondientes ante la ACAJA, en los primeros 15 días del 
mes de enero. 

II. Para los efectos de la compensación a que se refiere la fracción IV y la disminución 
de gastos a que se refiere la fracción VII, segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, 
las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
podrán efectuar la compensación o disminución siempre que presenten 
mensualmente un dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por 
contador público inscrito en los términos del artículo 52, fracción I del CFF. 
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 El dictamen contendrá la siguiente información: 

a) Para la compensación contra el aprovechamiento: 

1. Cuota que por los citados servicios cubren los particulares, salvo que 
sea superior a la prevista en la LFD por los mismos servicios, cuando 
los preste la autoridad en los recintos fiscales, supuesto en el que se 
considerará la cuota que fije la citada ley (cuotas vigentes en el 
momento de la prestación de servicios). 

2. Fecha a partir de la cual la mercancía queda en depósito ante el recinto 
fiscalizado con motivo de su embargo por las autoridades aduaneras, 
por virtud de que pasa a propiedad del Fisco Federal o en la que se 
envía y recibe de la aduana. 

3. En su caso, fecha en que las mercancías son retiradas. No procederá la 
compensación de las cuotas derivadas del almacenamiento de 
mercancías cuyo retiro del recinto fiscalizado fue autorizado y éstas no 
son retiradas por causas imputables a los particulares. 

4. Importe total por la prestación de los servicios, considerando las cuotas 
vigentes y el lapso de prestación de los servicios. 

5. Descripción de las mercancías, señalando los datos que permitan 
identificarlas incluso su peso, volumen o número, además de los 
elementos que permiten al recinto fiscalizado calcular el costo de 
los servicios. 

6. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

b) Para la disminución contra el aprovechamiento: 

1. Programa autorizado por el SAT en el que se identifiquen expresamente 
las obras a realizar, adjuntando plano en el que se ubiquen las oficinas 
administrativas de la aduana o sus instalaciones complementarias y las 
obras que se realizarán dentro de las mismas, señalando las etapas y 
plazos en los que se realizarán las obras y su valor unitario y total en 
moneda nacional y sin IVA. 

2. Acta levantada por autoridades del SAT, en la que se haga constar la 
obra realizada, etapa y periodo, así como valor unitario y total, acorde 
con el programa autorizado y en la que además conste la entrega y 
recepción a satisfacción de las autoridades. 

3. La disminución de los importes que correspondan a la obra contra los 
aprovechamientos, precisando disminuciones parciales y saldos 
pendientes. 

4. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la 
información referida, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

c) Resumen de la información contenida en la fracción II, incisos a) y b) de la 
presente regla, presentados por el contribuyente en el que se señalará: saldo 
final de cantidades a compensar y disminuir según el último dictamen, 
cantidad dictaminada en el mes, cantidad a compensar y disminuir en el mes 
y el saldo pendiente de compensar y disminuir para el mes siguiente. 

 El contribuyente manifestará expresamente en el dictamen que no existen 
cantidades contra las cuales compensar o disminuir en el periodo sujeto a 
dictamen en el resumen de la información señalado en la fracción II, inciso c) de la 
presente regla, cuando así corresponda. 

 El dictamen descrito en la presente regla es distinto al realizado sobre los estados 
financieros de la empresa y se emitirá en cumplimiento de las disposiciones 
fiscales y aduaneras, en términos del artículo 52 del CFF, sin que resulte aplicable 
lo dispuesto en el artículo 52-A del citado ordenamiento. 
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III. Para los efectos del artículo 15, fracciones V y VI, de la Ley, durante el plazo en 
que se permita el almacenamiento y la custodia gratuita de las mercancías, el 
interesado únicamente estará obligado al pago de los servicios que se generen por 
las maniobras de reconocimiento previo, así como de los servicios de manejo de 
las mismas, siempre que dichos servicios no sean de los que se encuentran 
incluidos en el contrato de transporte. 

 Los plazos para el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías deberán 
permitirse, siempre que ingresen mercancías al recinto fiscalizado, 
independientemente de que haya sido objeto de transferencia o transbordo. En 
ningún caso se interrumpirán los plazos de abandono con motivo de lo dispuesto 
en este párrafo. 

IV. Para los efectos del artículo 55 del Reglamento, cuando los consolidadores o 
desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá enviar a la aduana la lista de las 
mercancías que ingresan al almacén, para su notificación en los estrados de la 
misma, la cual deberá permanecer en dichos estrados durante 5 días. Asimismo, 
deberán dar aviso de inmediato a sus comitentes de la comunicación antes 
mencionada y serán responsables de los daños y perjuicios que, en su caso, les 
causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 

V. Para los efectos del artículo 15, fracción VI, de la Ley, se podrá efectuar la 
transferencia de mercancías entre recintos fiscalizados por una sola ocasión, salvo 
tratándose de recintos fiscalizados cuya circunscripción corresponda a una aduana 
marítima o de tráfico aéreo cuando la mercancía se encuentre amparada con una 
guía aérea master consignada a un consolidador o desconsolidador de carga, en 
cuyo caso se podrá efectuar la transferencia de mercancías entre recintos hasta 
por dos ocasiones, para lo cual el recinto que permita la transferencia a otro recinto 
que previamente se la haya solicitado por medios electrónicos, deberá informar al 
recinto solicitante, antes de la entrega de la mercancía, por los mismos medios, el 
listado de los embarques que efectivamente entregará, debiendo el recinto que 
solicitó la transferencia, acusar de recibo en forma electrónica de la recepción 
física de las mismas. Al efectuar la introducción de la mercancía transferida al 
recinto receptor, éste formalizará el ingreso mediante acuse de recibo en forma 
electrónica confirmando la lista de los embarques de los que toma posesión. En 
caso de discrepancia entre lo transferido y lo efectivamente recibido, el recinto 
que permitió la transferencia, deberá dar aviso de inmediato al administrador de 
la aduana. 

VI. Los titulares de las concesiones o autorizaciones deberán presentar ante la aduana 
dentro de cuya circunscripción se encuentre el recinto fiscalizado, la tarifa de los 
servicios ofrecidos que coincida con la exhibida a la vista del público en sus 
establecimientos en los términos de los artículos 8, 57 y 58 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, la cual deberá referirse a cada uno de los servicios 
relacionados directa o indirectamente con la autorización o concesión. La tarifa 
deberá presentarse a la aduana dentro de los primeros 15 días del mes de enero 
del año en que se aplique, debiendo presentar a la aduana los cambios que sufran 
dichas tarifas durante el año de que se trate, en un plazo de 15 días siguientes a la 
fecha en que se dé el cambio. Los precios contenidos en la tarifa a que se refiere la 
presente regla son independientes de las tarifas que fije la SCT en los recintos 
portuarios conforme a los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Puertos, y deberán ser 
claramente distinguibles respecto de las mismas. 

VII. Para efectos de los artículos 15, fracciones IV y VII de la Ley, 40, incisos d) y q) y 
232-A de la LFD, se deberá observar lo siguiente: 

a) Presentar a más tardar el último día de cada mes, copia del dictamen a que 
se refiere la fracción II de la presenta regla, a la ACPPCE. 

b) Cuando así corresponda, efectuar a través del esquema electrónico e5cinco, 
el pago del aprovechamiento previsto en el artículo 15, fracción VII, en los 
términos establecidos en dicho artículo. 
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c) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el 
derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, deberán efectuarlo 
a través del esquema electrónico e5cinco, observando lo establecido en el 
artículo 234 de la citada Ley. 

d) Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el 
pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso d) de la citada Ley, 
en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

e) En el caso de contar con autorización para que, dentro del recinto fiscalizado, 
las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación, deberá efectuar a través del esquema 
electrónico e5cinco, dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo 
de la LFD, el pago del derecho indicado en el artículo 40, inciso d) de la 
citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

VIII. De conformidad con lo previsto en los artículos 14-B, primer párrafo y 15, primer 
párrafo, de la Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones, dentro de los 
inmuebles en que prestan los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías, deberán permitir y coadyuvar con la autoridad aduanera en la práctica 
de inspecciones respecto de aquellos bienes que tienen bajo su resguardo. 

IX. Para los efectos de lo previsto en los artículos 1, 26, fracción III y 144, fracción IX, 
de la Ley, deberán destinar un lugar para la práctica de las funciones de inspección 
y vigilancia del manejo, transporte o tenencia de la mercancía que tienen bajo su 
resguardo, a las que únicamente tendrá acceso el personal que autorice la aduana 
que corresponda. Dichas instalaciones deberán cumplir con los requisitos que 
mediante lineamientos señala el SAT, mismos que se darán a conocer en el Portal 
del SAT. 

Ley 1, 14, 14-B, 14-D, 15, 26-III, 144-IX, 186-XIV, 187-XIV, LFD 4, 40, 232-A, 234, Ley 
Federal de Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de Puertos 60, 61, 62, CFF 52-I, 52-A, 
134-III, Reglamento 54-II, 55, RGCE 1.1.6., Anexo 19 de la RMF 

 Autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras 
2.3.6. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 

servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital y cumpliendo con lo dispuesto en la ficha de trámite 33/LA. 

 Ley 14-C, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de carga, descarga 
y maniobras 

2.3.7. Las personas que obtengan autorización en términos del artículo 14-C de la Ley, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Proporcionar los servicios de limpieza y mantenimiento dentro del recinto fiscal 
conforme al proyecto aprobado por el administrador de la aduana de que se trate, 
el cual podrán realizar utilizando cualquiera de las opciones que a continuación 
se señalan: 

a) Con las aportaciones que realicen a las asociaciones civiles constituidas 
conforme a la regla 1.1.12., para efectos del artículo 202 de la Ley. 

b) En caso de que no se encuentre constituida una asociación civil en la aduana 
de que se trate, los titulares de las autorizaciones deberán presentar al 
administrador de la aduana de que se trate, dentro de los primeros 15 días 
del mes siguiente a aquél en que perciban sus ingresos, una propuesta de 
aportación que podrá incluir la asignación de bienes, prestación de servicios o 
la realización de obras. Una vez que el administrador de la aduana, 
conjuntamente con la ACEIA aprueben la propuesta, la misma deberá 
comenzar a ejecutarse dentro de un plazo no mayor a 30 días a partir de la 
fecha de aprobación del mismo y concluirse en un plazo no mayor a 6 meses. 
En caso de que la propuesta requiera de un plazo mayor para su conclusión, 
se deberá justificar plenamente dentro de la propia propuesta. 
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 En ambos casos, los titulares de las autorizaciones deberán sujetarse a los 
“Lineamientos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones 
aduaneras”, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Las aportaciones a que se refieren los incisos anteriores, serán del 3% del total de 
los ingresos brutos que se obtengan mensualmente por la prestación de los 
servicios de maniobras, carga y descarga en el recinto fiscal. 

 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme 
al párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, 
en tanto no cubran la aportación omitida. 

II. Proporcionar a la aduana de que se trate, una relación del personal que prestará el 
servicio, acompañando copia del documento que acredite que dicho personal se 
encuentra registrado ante el IMSS y darle aviso de las altas del personal que 
presta el servicio, acreditando su alta ante el IMSS, así como de las bajas. En el 
caso de contratación de personal eventual deberá acompañar copia del contrato de 
servicios correspondiente. 

III. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto 
fiscal, debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador 
de la aduana. 

IV. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que 
labore para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como 
mínimo por persona: nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para 
votar con fotografía. 

V. Cumplir con los demás lineamientos de seguridad y control que determine la 
autoridad aduanera, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

VI.  Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 
indicado en el artículo 40, inciso e) de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de 
la RMF. 

Ley 14-C, 202, LFD 4, 40, RGCE 1.1.12., Anexo 19 de la RMF  

 Registro y control de mercancías en Recintos Fiscalizados 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 15, fracciones III, IV, VII y último párrafo, de la Ley y 48 del 
Reglamento, los recintos fiscalizados deberán dar cumplimiento a los lineamientos emitidos 
por la AGA, respecto de las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo 
la infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la 
consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del registro simultáneo en el 
sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo 
en coordinación con la aduana. En el citado registro deberán incluirse por lo menos los 
siguientes datos: 

I. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al recinto fiscalizado. 

b) Fecha de arribo del buque, en el caso de aduanas de tráfico marítimo. 

c) Número del conocimiento de embarque, guía aérea (máster y/o guía house) o 
carta de porte. 

d) Número de registro de buque/número de vuelo/número de contenedor. 

e) Dimensión, tipo y número de sellos del contenedor y número de candados, en 
su caso. 

f) Primer puerto, aeropuerto, terminal ferroviaria o lugar de embarque (lugar en 
el que se cargaron las mercancías). 

g) Descripción de la mercancía. 
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h) Peso y unidad de medida. 

i) Número de bultos, especificando el tipo de bulto: caja, saco, tarima, tambor, 
etc., o si se trata de mercancía a granel. 

j) Valor comercial declarado en el documento de transporte, en su caso. 

k) Nombre y domicilio del consignatario original o la indicación de ser a la 
orden/remitente original manifestado en el conocimiento de 
embarque/persona a quién notificar. 

l) Fecha de conclusión de descarga de la mercancía, en el caso de aduanas de 
tráfico marítimo. 

 Los datos a que se refieren los incisos del c) al k) de esta fracción, serán 
conforme a la información contenida en los documentos a que se refiere el 
documento de transporte. 

m) Nombre de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador 
de la mercancía). 

n) Domicilio de quien envía la mercancía (remitente, proveedor y/o embarcador 
de la mercancía). 

o) Las mercancías que fueron embargadas por las autoridades aduaneras o las 
que hayan pasado a propiedad de Fisco Federal, se deberá especificar si la 
mercancía se encuentra dentro del 20% asignado a la autoridad aduanera, 
indicando en cada caso el oficio emitido por la aduana en relación a la 
solicitud de ingreso al recinto fiscalizado de la mercancía embargada y, en su 
caso, el oficio en donde se le hizo del conocimiento que la mercancía pasó a 
propiedad del Fisco Federal, en relación con el artículo 15, fracción IV de 
la Ley. 

p) Identificar las mercancías que se encuentran almacenadas a solicitud de 
alguna autoridad diferente a la aduanera. 

II. Durante la permanencia de la mercancía en el recinto fiscalizado: 

a) Información relativa a la violación, daño o extravío de los bultos o mercancías 
almacenados. 

III. A la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Fecha de salida de la mercancía del recinto fiscalizado. 

b) Periodo de almacenaje (identificando el almacenaje gratuito). 

c) Fecha en que causa abandono. 

d) Fecha en que se haya presentado a la aduana el aviso de la mercancía que 
hubiera causado abandono. 

e) Número de pedimento. 

f) Clave de pedimento. 

g) Número de patente de agente aduanal o número de autorización del 
apoderado aduanal, del importador o exportador. 

h) Nombre de la empresa que llevó a cabo la transferencia y fecha en que 
se realizó. 

i) Fecha y destino del retorno, en su caso. 

j) Desconsolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

k) Consolidado (contenedor, almacén, medio de transporte). 

l) Registro de previos y toma de muestras (agente, apoderado aduanal o 
importador que efectuó el previo, fecha de movimiento). 
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IV.  Posterior a la salida de la mercancía del recinto fiscalizado: 

a) Folio fiscal del CFDI emitido por el cobro de los servicios prestados a los 
operantes del comercio exterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29-A del CFF y el Anexo 20 de la RMF. 

b) El monto total del CFDI emitido a los operantes del comercio exterior, 
por los servicios prestados en el recinto fiscalizado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29-A del CFF y el Anexo 20 de la RMF, cuando se 
expida el CFDI. 

c) El monto total obtenido por la prestación del servicio para el manejo, 
almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior, con el cual se 
calculará el 5% de aprovechamiento que debe de pagarse de conformidad 
con el artículo 15, fracción VII, de la Ley, cuando se realice la declaración 
informativa denominada Registro R15. 

d) De acuerdo a la tarifa informada al público en general y a la Aduana 
respectiva de conformidad a la regla 2.3.5., fracción VI, indicar la cantidad 
de mercancía que se encuentra en depósito de conformidad a la unidad de 
medida con la que se pretenda facturar el servicio prestado (peso, volumen, 
unidad, contenedor, toneladas, valor, días de almacenaje, manejo, 
custodia, etc.). 

e)  Si por el almacenaje de la mercancía se está realizando una compensación 
en términos del artículo 15, fracción IV, de la Ley, deberá declararse el monto 
correspondiente en moneda nacional. 

Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, en su registro simultáneo no será 
necesario que se contenga la información prevista en las fracciones I, inciso e) y III, incisos 
i), j) y k) de la presente regla. 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 
contenedor a otro y transferencia de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados 
en aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de 
la presente regla, los recintos fiscalizados deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la 
información que forme parte de los lineamientos que al efecto emita la AGCTI, mismos que 
se darán a conocer en el Portal del SAT, y conforme al procedimiento establecido en 
los mismos. 

 Las personas que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán conservar y 
tener a disposición de la autoridad aduanera, las grabaciones realizadas con el sistema de 
cámaras de circuito cerrado de televisión, por un periodo mínimo de 60 días. 

 Ley 15-III, IV, VII, CFF 29-A, Reglamento 48, RGCE 2.3.5.-IV, Anexo 20 de la RMF 

 Inicio de la prestación de los servicios de carga, descarga y maniobras 
2.3.9. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas que obtengan la autorización para 

prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en los recintos fiscales, 
deberán iniciar la prestación de los servicios dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación de la autorización correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los 
servicios cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras 
de mercancías dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos 
que al efecto emita el administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la 
persona autorizada. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera, podrá cancelar la autorización correspondiente a quienes no inicien la prestación 
de servicios dentro del plazo señalado en el primer párrafo de la presente regla. 

 Ley 14-C, 144-A-V 
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 Obligación del trámite y uso de gafetes dentro de los recintos fiscales y fiscalizados 
2.3.10. Para los efectos del artículo 17 de la Ley, las personas que presten servicios o que realicen 

actividades dentro de recintos fiscales o fiscalizados deberán tramitar un gafete de 
identificación, conforme al procedimiento establecido en los “Lineamientos para el trámite 
de Gafetes de Identificación y Gafetes únicos de identificación en los recintos fiscales y 
fiscalizados” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 El gafete deberá estar vigente y portarse en un lugar visible durante el tiempo en que las 
personas señaladas en el párrafo anterior permanezcan en los recintos fiscales 
y fiscalizados. 

 Ley 17, 190-IV 

 Transmisión electrónica, tratándose de mercancías de transito interno 
2.3.11. Para los efectos de los artículos 15, fracción III y 26, fracción VII, de la Ley, tratándose de 

mercancías que se destinarán al tránsito interno por ferrocarril a la importación o a la 
exportación o bien cuando las mercancías en tránsito arriben, los recintos fiscalizados 
autorizados o concesionados, deberán transmitir a la Ventanilla Digital, un documento 
electrónico con la siguiente información: 

I. Número y clave de pedimento. 

II. Número de acuse de valor en operaciones con pedimento consolidado o número 
de Pedimento Parte II. 

III. Datos del importador o exportador, así como del embarcador y consignatario: 
Nombre, RFC, CURP, domicilio. En el caso del consignatario también deberá 
declararse el correo electrónico. 

IV. Número de documento de transporte, tratándose del arribo de la mercancía 
también se deberá indicar el número de lista de intercambio emitida por la empresa 
de ferrocarril. 

V. Datos de la mercancía: tipo, origen, descripción, cantidad, unidad de medida, peso 
y unidad de medida de peso, valor y tipo de moneda. 

VI. Datos del contenedor: Número, tipo y estado, así como sello o candado oficial, en 
su caso. 

 La transmisión del documento electrónico a que se refiere la presente regla se considerará 
que forma parte del registro simultáneo a que se refiere el artículo 15, fracción III, de la Ley. 

 La obligación de constatar que los datos del pedimento o del aviso consolidado 
proporcionado coincidan con los contenidos en el SEA, se entenderá realizada al momento 
en que se efectúe la transmisión en los términos de la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla se podrá realizar en la medida en que se habiliten 
paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a 
conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 6, 15-III, 26-VII, 36, 125  

Capítulo 2.4. Control de las Mercancías por la Aduana  

 Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 
2.4.1. Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo, de la Ley y 11 del Reglamento, las 

personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 
mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga 
de la misma, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en 
el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha 
de trámite 34/LA. 

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 
2711.12.01, 2711.13.01 o 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se 
refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, 
siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 
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 Para los efectos del artículo 131 de la Ley, las empresas productivas del Estado, 
organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias que por medio de ductos 
realicen el tránsito de petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos y sus 
especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de Hidrocarburos podrán obtener 
la autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al 
régimen de tránsito internacional el cual deberá iniciarse y concluirse en los lugares que 
cuenten con la autorización prevista en la presente regla, siempre que se realice utilizando 
la ruta de transporte señalada en la autorización y su traslado se efectúe dentro de los 
plazos máximos establecidos en el Anexo 15, al cual se le sumarán 2 días por motivos de 
almacenaje en el lugar de arribo, computados a partir del día siguiente a aquél en que se 
concluya la descarga. La ruta deberá ser señalada en la solicitud de autorización, 
identificando las características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de 
entrada y de salida del territorio nacional. En estos casos, no será necesario que los citados 
organismos obtengan el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito a 
que se refiere la regla 4.6.11. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, deberán 
efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el pago 
del derecho anual indicado en el artículo 40, segundo párrafo, inciso c) de la citada 
Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

II. Deberán contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para el 
control y vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para las 
cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la AGA, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y equipamiento 
necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras 
de circuito cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la 
autoridad aduanera, las grabaciones realizadas por un periodo mínimo de 60 días. 

 Ley 10, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Reglamento 11, 12, 14, RGCE 1.2.2., 2.4.10., 4.5.1., 
4.6.11., Anexos 1-A, 15, Anexo 19 de la RMF 

 Procedimiento para efectuar el despacho por lugar distinto al autorizado 

2.4.2. Las empresas autorizadas conforme al artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., previo al 
despacho de las mercancías que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, 
deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número 
de registro y fecha de arribo del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio 
nacional y tratándose de extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del 
mismo, además de la descripción y peso de la mercancía a despachar, en su caso, los 
datos de identificación de la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de 
los cuales ingresará o se extraerá del territorio nacional la mercancía en cuestión. 

 Las empresas autorizadas deberán declarar el peso de las mercancías que ingresen a 
territorio nacional, de conformidad con la factura comercial o documento equivalente, y el 
conocimiento de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

 El despacho de las mercancías se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el módulo 
de selección automatizado, antes de que se efectúe la descarga de las 
mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las instalaciones 
donde se realice la descarga de las mercancías de conformidad con lo establecido 
por la Ley, esto es, en el lugar autorizado para su entrada al territorio nacional. 

 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las mercancías 
del buque, aeronave o medio de transporte de que se trate, al almacén de la 
empresa autorizada. 
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 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al país podrá 
efectuarse en varios vehículos siempre que se presente copia del pedimento al 
amparo del cual hayan sido despachadas, sin que requiera la presentación 
del pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, fracción II de la 
regla 3.1.18. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, en los casos 
de que las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior en más de un 2% a la 
asentada en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar un pedimento de rectificación durante los primeros 
10 días de cada mes, declarando la cantidad mayor. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso y el 
documento que acredite el peso determinado por el sistema de pesaje o medición. 

II. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, ante el 
mecanismo de selección automatizado, previamente a que se realice la carga de 
las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos se podrá presentar el pedimento de 
exportación a la aduana dentro del plazo de 3 días siguientes a aquél en el que se 
terminen las maniobras de carga correspondientes, a fin de que los datos que 
permitan cuantificar las mercancías sean declarados con toda veracidad. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el reconocimiento 
aduanero, éste se practicará en forma documental, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera practique el reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o cuando el 
resultado del mecanismo de selección automatizado sea desaduanamiento libre, la 
mercancía podrá retirarse del lugar autorizado para la salida de la misma. 

III. Tránsito internacional: 

 Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a lo señalado en el 
Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave del identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del citado Anexo. Asimismo, se deberá 
declarar la fracción arancelaria de la mercancía. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el embarque. 

c) Determinar provisionalmente las contribuciones correspondientes de 
conformidad con la regla 4.6.10., fracción I. 

d) Anexar el certificado de peso o volumen. 

e) Presentar el pedimento ante la aduana y activar el mecanismo de selección 
automatizado antes de que se efectúe la descarga de las mercancías. 

f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar el pedimento 
ante la aduana y activar el mecanismo de selección automatizado. Cuando al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento aduanero, éste se 
efectuará de manera documental. 

 La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de conformidad con el 
artículo 133, fracción II, de la Ley, será la responsable del tránsito 
internacional, por lo que el agente aduanal o representante legal acreditado, 
anotará en el reverso del pedimento la siguiente leyenda: 
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  “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, 
en representación de____(anotar el nombre o razón social del 
transportista)___, según acredito con ___________ (anotar los datos del 
poder notarial mediante el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene 
facultades para realizar este tipo de actos, con número de registro 
____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante esta aduana. Por 
este conducto, mi representada acepta la responsabilidad solidaria por los 
créditos fiscales que se originen con motivo de las irregularidades e 
infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, en relación con 
las mercancías manifestadas en este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 

 Cuando las cantidades establecidas en los medidores de salida de la 
mercancía sean inferior en más de un 2% a las asentadas en el pedimento, 
en el certificado de peso o a la determinada por el sistema de pesaje o 
medición, se deberá presentar el pedimento de importación definitiva con el 
que se ampare la mercancía faltante, en caso de no realizarlo, se cometerá la 
infracción establecida en el artículo 176, fracción I, de la Ley y la aduana de 
despacho deberá aplicar la sanción señalada en el artículo 178, fracción I del 
mismo ordenamiento, considerando el valor comercial de la mercancía. En 
este caso, cuando se acredite que la diferencia deriva del proceso de 
conducción de las mercancías, será posible clasificar la mercancía en la 
fracción arancelaria que corresponda a la mercancía resultante del proceso. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la 
presente fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer 
párrafo de la presente regla, con tres horas de anticipación al despacho de 
las mercancías. 

 Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 
retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.16., y 4.5.12., y se deberá 
efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 
fracciones I o II de la presente regla. 

 Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente regla, 
se deberá declarar en el pedimento la clave del identificador que corresponda conforme al 
Apéndice 8, del Anexo 22. 

 Ley 133, 176-I, 178-I, Reglamento 11, RGCE 1.9.16., 2.4.1., 3.1.18., 4.5.12., Anexo 22 

Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 39 del Reglamento, la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, se 
efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización o, en su caso, su 
prórroga, ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 35/LA. 

II. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 39 del Reglamento, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Deberán llevar un registro automatizado que contenga los datos indicados en 
la ficha de trámite a que se refiere la presente regla. 

b) Los pedimentos se elaborarán y pagarán considerando la cantidad y el valor 
de la mercancía declarado en la factura o nota de venta. 
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c) La cantidad de mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una 
diferencia mensual de la mercancía de hasta el 5% contra las cantidades 
registradas por los medidores instalados por la empresa autorizada o, en su 
caso, por las facturas del proveedor o del prestador de servicio de transporte 
de gas, si al momento de realizar los ajustes correspondientes se determina 
una diferencia mayor al 5% de las cantidades registradas en los medidores o 
de la factura del proveedor o del prestador de servicio de transporte de gas, 
se deberá presentar un pedimento de rectificación asentando el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, dentro de los 30 días 
posteriores a la presentación del pedimento de importación, declarando las 
cantidades efectivamente importadas y efectuar el pago de las contribuciones 
que correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

d) Presentar ante la ACAJA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado, bajo protesta de decir verdad, 
generado en el ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía 
comprada/vendida contra la mercancía cuya entrada/salida se hubiese 
registrado en los medidores instalados. 

e) Cuando la autorización se haya otorgado por un plazo mayor a un año, 
deberán efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de 
la LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso h) y 
segundo párrafo de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Ley 10, 11, 56-III, 84, LFD 4, 40, CFF 17-A, 21, Reglamento 39, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 
22, Anexo 19 de la RMF 

 Procedimiento para la obtención del CAAT 

2.4.4. Para los efectos de los artículos 1o., 6o. y 20, fracciones II, VII y X, de la Ley, y las reglas 
1.9.8., fracción III, 1.9.9., fracción II, 1.9.10., 1.9.17., y 2.4.5., las personas físicas o morales 
que requieran inscribirse en el registro de empresas porteadoras, deberán realizar el trámite 
ante la ACMA, ingresando a la Ventanilla Digital, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del agente internacional de carga constituido conforme a la legislación 
nacional, del agente naviero general o del agente naviero consignatario de 
buques, únicamente deberá capturar el nombre del director general, en el caso 
de personas morales. 

II. Tratándose del agente internacional de carga residente en el extranjero o 
constituido de conformidad con las leyes extranjeras, deberá acceder a la 
Ventanilla Digital, con la e.firma de su representante en territorio nacional, 
designado en términos de lo señalado en el artículo 20, último párrafo, de la Ley, 
proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de 
seguro social. 

c) Domicilio. 

d) Dirección de correo electrónico. 

 Para efectos de la presente fracción se entenderá que el agente internacional de 
carga designa como su representante en territorio nacional, en los términos que 
señala el artículo 20, último párrafo, de la Ley, a la persona que ingrese a la 
Ventanilla Digital para obtener el registro de empresa porteadora. 
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III. Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre o 
de los propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos 
de conformidad con las leyes extranjeras, para los efectos de este numeral, podrán 
acceder a la Ventanilla Digital sin el uso de la e.firma, efectuando un registro previo 
en la misma, proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de 
seguro social. 

c) Domicilio. 

d) Nombre del director general. 

e) Lista del parque vehicular y de las unidades de arrastre, incluyendo el NIV o 
número de serie; tipo de vehículo, en términos del Apéndice 10, del Anexo 22; 
color del vehículo; y número de placas, estado o provincia y país emisor, para 
cada vehículo y unidad de arrastre. 

 Tratándose del parque vehicular, adicionalmente el número económico y el 
número de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (transponder), con 
las características tecnológicas de conformidad con el Apartado B, del 
Apéndice 22 del Anexo 22. 

f) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso 
de mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos, así como número 
de gafete de identificación expedido por la autoridad aduanera. 

g) Nombre, denominación o razón social de los socios, tratándose de 
personas morales. 

IV. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte 
terrestre y de los propietarios de vehículos de carga: 

a) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 

b) Lista del parque vehicular y de las unidades de arrastre incluyendo el NIV o 
número de serie; tipo de vehículo; en términos del Apéndice 10 del Anexo 22; 
color del vehículo; número de placas, estado o provincia y país emisor, para 
cada vehículo y unidad de arrastre. 

 Tratándose del parque vehicular, adicionalmente el número económico y el 
número de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (transponder), con 
las características tecnológicas de conformidad con el Apartado B, del 
Apéndice 22 del Anexo 22. 

c) Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso 
de mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 
residencia y dirección completa de cada uno de ellos, así como número 
de gafete de identificación expedido por la autoridad aduanera. 

d) Nombre y en su caso RFC de los socios, tratándose de personas morales. 

V. Tratándose de las empresas de transportación marítima: 

a) Nombre, denominación o razón social de la empresa de transportación 
marítima. 

b) RFC o número de seguro social en el caso de personas físicas extranjeras. 

c) Domicilio. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Nombre del director general de la persona moral, en su caso. 

 En este caso, la solicitud del registro para obtener el CAAT se realizará por 
conducto de su agente naviero general o agente naviero consignatario de buques. 

 El resultado de la solicitud será dado a conocer en la Ventanilla Digital a que hace 
referencia la presente regla, dentro del plazo previsto en el artículo 37 del CFF. 
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VI. Tratándose de empresas que proporcionen el servicio de transportación aérea de 
carga, residentes en el extranjero o constituidas de conformidad con las leyes 
extranjeras, deberán acceder a la Ventanilla Digital, con la e.firma de su 
representante en territorio nacional, designado en términos de lo señalado en el 
artículo 20, último párrafo, de la Ley, proporcionando la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Número de identificación fiscal en el país de residencia y/o número de 
seguro social. 

c) Domicilio. 

d) Clave IATA o ICAO. 

e) Dirección de correo electrónico. 

 Para efectos de la presente fracción se entenderá que el agente internacional de 
carga designa como su representante en territorio nacional, en los términos que 
señala el artículo 20, último párrafo, de la Ley, a la persona que ingrese a la 
Ventanilla Digital para obtener el registro de empresa porteadora. 

VII. Tratándose de las empresas que proporcionen el servicio de transportación aérea 
de carga constituidas conforme la legislación nacional, únicamente deberán 
proporcionar la Clave IATA o ICAO. 

 El registro tendrá una vigencia de un año y podrá renovarse anualmente cumpliendo con las 
formalidades previstas para su otorgamiento. 

 Si con posterioridad a la obtención del CAAT, cambia la información registrada en la 
Ventanilla Digital, se deberán realizar las actualizaciones correspondientes en dicho 
sistema, inmediatamente después de la modificación. 

 La AGA podrá cancelar el CAAT cuando el titular incurra en cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 144-A de la Ley o en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Presente aviso de cancelación en el RFC. 

II. Presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

III. Permita que utilicen su CAAT personas que aún no realicen o concluyan su trámite 
para obtener su CAAT o que les haya sido cancelado. 

 Ley 1, 6, 20-II, VII, X, 144-A, CFF 37, RGCE 1.9.8., 1.9.9., 1.9.10., 1.9.17., 2.4.5., Anexo 22 

 Obligación de presentar CAAT en Recintos Fiscales o Fiscalizados 

2.4.5. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones II y VII y 36 de la Ley, las 
empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de carga que requieran 
ingresar a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio 
exterior, deberán obtener previamente el CAAT a que se refiere la regla 2.4.4., y 
proporcionarlo al agente aduanal, o apoderado aduanal o representante legal acreditado, 
que realizará el despacho de las mercancías que van a transportar, al momento 
de recibirlas. 

 Ley 20-II, VII, 36, RGCE 2.4.4. 

 Información semanal de SEPOMEX 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII, de la Ley y 36 del Reglamento, SEPOMEX 
remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 

I. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 

II. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 

III. Mercancías que retornen al remitente. 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos o bien, a través del SEA, 
mediante documento electrónico o digital. 

 Ley 6, 21-VII, Reglamento 35, 36, 37 
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 Procedimiento para el abastecimiento de vuelos 
2.4.7. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para 

satisfacer las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 97 del Reglamento, 
o para su venta en vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 

I. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional 
de que se trate, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la aduana, 
el personal de la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja 
metálica que contenga las mercancías, el cual, junto con un manifiesto que detalle 
su contenido será presentado previamente a la autoridad aduanera para que 
verifique el contenido y que se coloque el candado y el fleje, antes de que dichas 
mercancías sean abordadas a la aeronave en que se realice el vuelo internacional. 

II. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave y podrá abrirse hasta el 
momento que la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en 
territorio nacional, con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar 
aviso a la autoridad aduanera de dicho aeropuerto para que verifique que se dé 
cumplimiento a lo señalado en la presente regla. 

III. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que 
finalmente la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro 
aeropuerto nacional en el cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que 
vaya a realizar un vuelo internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la 
autoridad aduanera, para que en presencia de ésta se efectúe dicho transbordo a 
la aeronave que realizará el vuelo internacional y verifique que el carro o caja 
metálica tiene intactos los candados y flejes colocados en el aeropuerto de origen, 
así como que el contenido corresponda a la mercancía efectivamente declarada en 
el manifiesto. 

 Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación 
de conexión, quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera 
del retorno para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un 
candado y se fleje por el personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá 
abordar a la aeronave que lo trasladará al Aeropuerto Internacional, junto con un 
manifiesto que detalle su contenido. 

IV. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de que se 
trate, se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

 Reglamento 97, RGCE 4.6.25. 

 Vista a otras autoridades competentes en caso de detección de mercancía ilícita 
2.4.8. Para los efectos de los artículos 3, 10 y 144, fracciones VIII, IX, XVI y 156 de la Ley, cuando 

la autoridad aduanera al practicar la inspección y vigilancia en el manejo, transporte o 
tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, detecte mercancías cuya 
importación esté prohibida o que sean objeto de ilícitos contemplados por leyes distintas de 
las fiscales, deberá hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes a efecto 
de que ejerzan sus atribuciones de manera coordinada. 

 Ley 2-II, 3, 10, 144-VIII, IX, XVI, 156 

 Base marcaria 
2.4.9. Para los efectos de los artículos 144, fracción XXVIII, 148 y 149 de la Ley, la autoridad 

aduanera conformará una base de datos automatizada con la información que le 
proporcionen los titulares y/o representantes legales de las marcas registradas en México, la 
cual será validada por la autoridad competente, y servirá de apoyo para la identificación de 
mercancías que ostenten marcas registradas, a fin de detectar posibles irregularidades 
en materia de propiedad intelectual. 

 La base de datos automatizada deberá contener la siguiente información, misma que los 
interesados deberán actualizar de manera permanente: 

I. Denominación de la marca de que se trate. 

II. Nombre, domicilio, RFC, teléfono, correo electrónico del titular; así como del 
representante legal de la marca en México. 
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III. Número de registro de marca. 

IV. Fracción arancelaria. 

V. Descripción detallada de las mercancías, incluyendo especificaciones, 
características técnicas y demás datos que permitan su identificación. 

VI. Vigencia del registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

VII. Nombre, razón o denominación social y RFC de los importadores, licenciatarios y 
distribuidores autorizados, en su caso. 

VIII. Logotipo de la marca. 

IX. Fotografías de las mercancías y, en su caso, diseño de su envase y embalaje. 

 La información contenida en la base de datos automatizada, podrá ser considerada por la 
autoridad aduanera para detectar posibles irregularidades en materia de propiedad 
intelectual, incluso en el despacho aduanero de las mercancías, así como durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, debiendo informar inmediatamente a la 
autoridad competente dicha situación, en términos de lo dispuesto en la regla 2.4.8., para 
los efectos que correspondan. 

 Los representantes legales de los titulares de marcas deberán acreditar su personalidad 
jurídica, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 144-XXVIII, 148, 149, RGCE 2.4.8. 

 Procedimiento de exportación de combustible en las embarcaciones 

2.4.10. Las personas morales dedicadas al abastecimiento de combustible a embarcaciones de 
matrícula extranjera con destino final a un puerto no nacional y autorizado conforme 
a la regla 2.4.1., para la salida del combustible suministrado al depósito normal de la 
embarcación, por lugar distinto del autorizado, deberán realizar en lo aplicable el 
procedimiento establecido en la fracción II de la regla 2.4.2., y adicionalmente estarán 
a lo siguiente: 

I. Deberán presentar aviso a la aduana de despacho con 24 horas de anticipación, 
previo a realizar el suministro de la embarcación que lo trasladará hacia el 
extranjero, proporcionando los datos relativos al nombre del buque, ruta de entrada 
y salida del territorio nacional, fecha de salida del mismo, además de la 
descripción, peso y volumen del combustible a exportar. 

II. Transmitir anexo al pedimento correspondiente a que se refiere la fracción II de la 
regla 2.4.2., los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias a que esté sujeto el combustible para su exportación. 

III. Una vez suministrado el combustible, la empresa que prestó el servicio deberá 
presentar el pedimento de exportación definitiva, ante el mecanismo de selección 
automatizado para que, en su caso, se proceda al reconocimiento aduanero. 

IV. Cuando la cantidad declarada en el pedimento presente variación en más de un 
2% a la asentada en el certificado de peso, deberán presentar un pedimento de 
rectificación durante los primeros 10 días del mes siguiente a aquel en que se 
realizó la operación, declarando la cantidad mayor. 

V. La persona moral que suministre el combustible deberá expedir un CFDI por cada 
operación que realice, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del 
CFF, así como agregar en el complemento del CFDI, que al efecto se publique el 
Portal del SAT, la información correspondiente al número de pedimento de 
exportación, nombre del buque extranjero, fecha de arribo y salida del mismo, 
descripción de la fracción arancelaria, peso y volumen del combustible a 
despachar. Dicho CFDI amparará la exportación del combustible suministrado a la 
embarcación, durante el traslado de esta última en tráfico de altura o mixto hacia 
el extranjero. 

 Ley 36, 36-A, 43, 89, CFF 29, 29-A, RGCE 2.4.1., 2.4.2. 
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 Despacho de mercancías mediante transmisión de información 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 35, 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, 
fracción II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías, se podrá efectuar sin que se requiera 
presentar la impresión del “Pedimento”, “Formato de Impresión Simplificada del Pedimento”, 
impresión del “Aviso consolidado”, Pedimento Parte II, o copia simple a que se refiere la 
regla 3.1.18., siempre que los representantes legales acreditados, los agentes o apoderados 
aduanales, cumplan con lo siguiente: 

I. Generar el número de integración en el SEA, transmitiendo la información a que se 
refieren los lineamientos que se emitan para tal efecto por la AGA, mismos que se 
darán a conocer en el Portal del SAT. 

II. Grabar el número de integración en el medio de control que cumpla con las 
características tecnológicas que se señalan en el Apartado A, del Apéndice 22 del 
Anexo 22 y en los lineamientos que se emitan para tal efecto por la AGA, mismos 
que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

III. Efectuar el despacho aduanero, presentando el medio de control conjuntamente 
con las mercancías. 

 Los documentos que deban presentarse en conjunto con las mercancías para su despacho, 
para acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s y 
demás obligaciones que correspondan, se deberán enviar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas emitidas para tales efectos por las autoridades competentes, en 
forma electrónica o en forma digital al SEA a través de la Ventanilla Digital, salvo el 
documento que exprese el valor de las mercancías conforme a la regla 3.1.7. 

 Para efectos de la presente regla, el resultado de la activación del mecanismo de selección 
automatizado, se podrá consultar a través del Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable únicamente en las aduanas y secciones 
aduaneras que cuenten con los componentes de integración tecnológica para el uso del 
medio de control, mismas que se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 Ley 35, 36, 36-A, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 3.1.7., 3.1.18., Anexo 1, 22  

 Disposiciones aplicables a las operaciones realizadas mediante ferrocarril  

2.4.12. Para los efectos de los artículos 20, fracción III, 53 de la Ley y 33 del Reglamento, las 
mercancías que sean introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, 
mediante ferrocarril en las aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento 
correspondiente que ampare dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente 
pagadas las contribuciones aplicables. 

 Cuando se introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, furgones con 
mercancía sin contar con el pedimento correspondiente, la empresa transportista estará 
obligada a presentar un aviso a la aduana fronteriza por la que hayan ingresado o salido 
dichos furgones, independientemente de que los mismos se hayan sometido a la revisión de 
rayos X o Gamma, dentro de los 2 días siguientes al de la fecha de introducción o 
extracción del furgón de que se trate. 

 Dicho aviso deberá contener la siguiente información de los furgones que no cuenten con el 
pedimento correspondiente: 

I. Datos de identificación del furgón. 

II. Cantidad y descripción de la mercancía. En caso de que no se cuente con esta 
información al momento del aviso, la empresa ferroviaria así lo asentará, 
comprometiéndose a proveerla antes de que los furgones sean retornados a la 
aduana de que se trate. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 Presentado el aviso, la empresa transportista contará con un plazo de 15 días naturales 
para retornar la mercancía, efectuando el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I, de la Ley. 

 Cuando la empresa transportista no esté en posibilidad de retornar la mercancía en el plazo 
señalado en el párrafo anterior por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar un aviso 
por arribo extemporáneo justificando las causas que motivaron el retraso. 

 Transcurridos los plazos señalados sin que se haya presentado el aviso o sin que se 
hubiera retornado la mercancía, según sea el caso, la autoridad aduanera ejercerá sus 
facultades de comprobación. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando se trate de mercancía prohibida, 
mercancía comprendida en el Anexo 10 y ropa usada, en cuyo caso se impondrán a dichas 
empresas las sanciones correspondientes. 

 Ley 20-III, 53, 185-I, Reglamento 33, Anexo 10 

 Autorización para despacho por lugar distinto al autorizado en embarcaciones 

2.4.13. Para los efectos de los artículos 10, 19 de la Ley y 11 del Reglamento, se podrá autorizar 
dentro de la circunscripción territorial de las aduanas de tráfico marítimo, efectuar el 
despacho de las embarcaciones o artefactos navales, así como de la mercancía que 
transporten, cuando por la dimensión, calado o características del medio de transporte no 
pueda ingresar al puerto y las mercancías por su naturaleza o volumen no puedan 
presentarse ante la aduana que corresponda para su despacho. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá presentar solicitud mediante escrito libre en 
los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana correspondiente, por lo menos con 24 horas 
de anticipación al arribo de la embarcación o artefacto naval y proporcionar la siguiente 
información y documentación: 

I. Descripción de la embarcación o artefacto naval que se pretende introducir a 
territorio nacional y, en su caso, de la mercancía que transporte, así como la 
fracción arancelaria que les corresponda conforme a la TIGIE. 

II. Nombre y patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal, o 
nombre, denominación o razón social y número de autorización del importador que 
realizará la operación. 

III. Indicar la logística y medio de transporte marítimo que, en su caso, el interesado 
pondrá a disposición de la autoridad aduanera para el traslado del personal 
aduanero al sitio en que se efectuará el despacho de la embarcación, o artefacto 
naval y/o de la mercancía transportada en ella. 

IV. En su caso, el certificado de registro del buque que compruebe las dimensiones de 
la embarcación o artefacto naval a importar. 

 Una vez que la aduana correspondiente autorice la solicitud, el despacho de la embarcación 
o artefacto naval, y en su caso, de las mercancías a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El agente aduanal, o apoderado aduanal o el representante legal acreditado, que 
realice la importación de la embarcación o artefacto naval y/o de la mercancía 
que transporten en ella, deberá presentar los pedimentos que amparen la 
importación definitiva o temporal, según corresponda, de la embarcación o 
artefacto naval y/o de la mercancía, ante el módulo de selección automatizado. 

II. Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en el lugar en que se 
encuentre la embarcación o artefacto naval, de conformidad con lo establecido por 
la Ley. 

III. Si procede el desaduanamiento libre, se entregará el o los pedimentos 
correspondientes al agente aduanal, o apoderado aduanal o el representante legal 
acreditado, teniéndose por concluido el despacho aduanero. 

 Ley 10, 19, Reglamento 9, 10, 11, 14, RGCE 1.2.2. 
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Capítulo 2.5. Regularización de Mercancías de Procedencia Extranjera 

 Regularización de mercancía 

2.5.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías de 
procedencia extranjera y no cuenten con la documentación necesaria para acreditar 
su legal importación, estancia o tenencia, distintas de las referidas en la regla 2.5.2., 
podrán regularizarlas importándolas de manera definitiva, para lo cual deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y presentarlo en la aduana de su 
elección, ante el mecanismo de selección automatizado, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 
permiso o cupo, se deberá anotar en el pedimento la firma electrónica que 
demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las 
que rijan a la fecha de pago. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberá determinar y pagar el IGI, 
IVA y demás contribuciones que correspondan, así como las cuotas 
compensatorias. 

 La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera, de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias, se estará a lo siguiente: 

a) Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 
nacional, se determinarán las contribuciones, cuotas compensatorias y 
medidas de transición causadas a esa fecha, mediante la aplicación de las 
cuotas, bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes en la fecha 
que corresponda, en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley. 
Al resultado derivado de la determinación se le adicionará la cantidad que 
proceda por concepto de actualización y recargos calculados de conformidad 
con los artículos 17-A y 21 del CFF, a partir del mes en que las mercancías 
se introdujeron a territorio nacional y hasta que se efectúe el pago, así como 
el pago del IVA que corresponda. 

b) En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, 
se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la 
fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos 
de cambio de moneda vigentes a esa fecha. 

 Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 
de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el pedimento de 
importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.08 y 87.14 de la 
TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 

 Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio 
estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se 
deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.28. 
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 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México, la tasa prevista en el PROSEC, 
en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o la establecida en los Decretos para la 
importación definitiva de vehículos. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En caso de que las autoridades aduaneras estén llevando a cabo facultades de 
comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que, 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el monto de las 
multas que procedan o, en su caso, solicitar la determinación de las mismas. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación a 
que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su conformidad 
con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta antes 
de que se emita el oficio de observaciones. 

 El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto en el 
primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 

II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 Una vez presentado el escrito a que se refiere la fracción I del presente párrafo, el 
contribuyente contará con un plazo de 20 días para presentar el pedimento que 
acredite su importación definitiva. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el embargo 
de mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias a que 
se refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la regularización, no se 
requerirá su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera 
competente a instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y que 
el bien no haya pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción IV, de la Ley. 

 La opción a que se refiere la presente regla, atento a lo previsto en el artículo 101 de la Ley, 
no se podrá ejercer cuando se demuestre que las mercancías de procedencia extranjera se 
hayan sometido a las formalidades del despacho y derivado del reconocimiento aduanero o 
verificación de mercancías en transporte, se detecten irregularidades, en estos supuestos 
se estará a lo que se disponga en la normatividad aplicable, así como cuando las 
mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el pedimento de 
importación definitiva o con la impresión simplificada del pedimento que ostente el pago 
de las contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, con el documento que acredite 
el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Ley 36, 36-A, 43, 56, 59-IV, 83, 86, 101, 146, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 1.6.28., 
2.5.2., Anexo 22 
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 Regularización de importaciones temporales vencidas y desperdicios 

2.5.2. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, tratándose de aquellas mercancías que hubieren 
excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales, podrán regularizarse, 
siempre que se realice el siguiente procedimiento: 

I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y presentarlo ante el mecanismo de 
selección automatizado, en la aduana de su elección, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 
permiso de importación expedido por la SE o cupo, se anotará en el pedimento la 
firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial en dicho permiso 
o cupo. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las 
que rijan a la fecha de pago. 

 Asimismo, se deberá anexar el pedimento o documento aduanero, el aviso 
consolidado y demás documentación que ampare la importación temporal de la 
mercancía. 

III. Tratándose de mercancías que fueron importadas al amparo del artículo 108, 
fracción III, de la Ley, se deberá anexar al pedimento de importación definitiva, la 
documentación que compruebe que la adquisición de las mercancías fue efectuada 
cuando se contaba con autorización para operar bajo un Programa IMMEX. 

IV. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá determinar y pagar el 
IGI, las cuotas compensatorias y demás contribuciones que correspondan, con las 
actualizaciones y recargos calculados, en los términos de los artículos 17-A y 21 
del CFF, a partir del mes en que las mercancías se importaron temporalmente y 
hasta que se efectúe el pago, así como el pago del IVA que corresponda. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se deberá 
utilizar el valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal. 

 Tratándose de desperdicios, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar la 
importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, las cuotas, bases gravables y tipos de 
cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor comercial de los 
desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 

V. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 

 Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del 
Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el 
pedimento de importación, excepto las mercancías que se clasifiquen en las 
partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 

 Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su 
precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de 
febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al pedimento 
de importación la constancia de depósito o de la garantía, que garantice las 
contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.28. 
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 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 
Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, la establecida en el PROSEC. 

 En caso de que las autoridades aduaneras, se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el monto de las 
multas que procedan por haber excedido los plazos concedidos para su retorno o, 
en su caso, solicitar la determinación de las mismas. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación a 
que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su conformidad 
con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
Para el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse hasta antes 
de que se emita el oficio de observaciones. 

 El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto en el 
primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 

II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 El contribuyente contará con un plazo de 20 días contados a partir de la 
presentación del escrito a que se refiere la fracción I del presente párrafo, para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el embargo 
de mercancía que se clasifique en alguna de las fracciones arancelarias a que se 
refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la regularización no se requerirá 
su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera competente a 
instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y que el bien no ha 
pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción IV, de la Ley. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo, con el pedimento de 
importación definitiva o con la impresión simplificada del pedimento que ostente el pago 
de las contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Ley 36, 36-A, 59-IV, 86, 101, 106, 108-III, 146, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 
1.6.28., Anexo 22 

 Regularización de mercancías en Recinto Fiscalizado Estratégico 

2.5.3. Para los efectos de los artículos 135-B y 135-C de la Ley, cuando una persona que cuente 
con la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
tenga mercancías que hubieren excedido el plazo de permanencia en dicho recinto, deberá 
importarlas, en definitiva, conforme a lo siguiente: 
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I. Tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, y presentarlo ante el mecanismo de 
selección automatizado, en la aduana de su elección. 

 En caso de que la autoridad aduanera hubiera iniciado facultades de 
comprobación, el pedimento señalado en el párrafo anterior, se presentará ante la 
aduana que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o al lugar donde se 
encuentre la mercancía. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago 
de las contribuciones correspondientes. Si la mercancía se encuentra sujeta a 
permiso de importación expedido por la SE o cupo, se anotará en el pedimento la 
firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial en dicho permiso 
o cupo. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de NOM’s, serán aplicables las 
que rijan a la fecha de pago. 

 Asimismo, se deberá anexar el pedimento o aviso y demás documentación que 
ampare la introducción de la mercancía al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, se deberá determinar y pagar el 
IGI, las cuotas compensatorias y demás contribuciones que correspondan, con las 
actualizaciones y recargos calculados, en los términos de los artículos 17-A y 21 
del CFF, a partir del mes en que las mercancías se introdujeron al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y hasta que se efectúe el pago, así como el pago 
del IVA que corresponda. 

 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se deberá 
utilizar el valor en aduana declarado en el pedimento de introducción. 

 Tratándose de desperdicios, se tomará en cuenta la clasificación arancelaria que 
corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar 
la importación definitiva, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, las cuotas, bases gravables y tipos de 
cambio que correspondan a la fecha de pago y el valor comercial de los 
desperdicios, en el estado en el que se encuentren. 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 

 Las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del 
Capítulo 87 de la TIGIE, deberán presentarse ante la aduana en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, excepto las mercancías que se clasifiquen en 
las partidas 87.08 y 87.14 de la TIGIE, así como los remolques y semirremolques. 

 Tratándose de mercancías cuyo valor declarado en el pedimento sea inferior a su 
precio estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero 
de 1994 y sus posteriores modificaciones, se deberá anexar al pedimento de 
importación definitiva la constancia de depósito o de la garantía, que garantice las 
contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el 
respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la regla 1.6.28. 

Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su pago 
mediante depósitos en las cuentas aduaneras, a que se refiere el artículo 86 de la Ley. Para 
el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, aplicar la tasa establecida en el PROSEC. 
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En caso de que la autoridad aduanera se encuentre en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad que 
esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización, su voluntad de importar 
definitivamente la mercancía, en el cual podrá autodeterminar el monto de las 
multas que procedan por haber excedido los plazos concedidos para su retorno o, 
en su caso, solicitar la determinación de las mismas. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya presentado la autodeterminación a 
que se refiere el párrafo anterior, la autoridad deberá manifestar su conformidad 
con la misma, en un plazo no mayor a 10 días. 

 Tratándose del PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria, el escrito deberá presentarse antes de que se emita el acta final. Para 
el caso de revisiones de gabinete, el escrito deberá presentarse antes de que se 
emita el oficio de observaciones. 

 El escrito de referencia, deberá anexarse al pedimento conforme a lo previsto en el 
primer párrafo, fracciones I y II de la presente regla. 

II. Efectuar el pago de las multas que correspondan. 

 El contribuyente contará con un plazo de 20 días contados a partir de la 
presentación del escrito a que se refiere la fracción I del presente párrafo, para 
presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, proceda el embargo 
de mercancía que se clasifique en alguna de las fracciones arancelarias a que se 
refiere el Capítulo 87 de la TIGIE, para efectos de la importación definitiva no se 
requerirá su presentación ante la aduana siempre que la autoridad aduanera 
competente a instancia del interesado, confirme dicha situación a la aduana, y que 
el bien no ha pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 Ley 86, 135-A, 135-B, 135-C, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., 1.6.28., Anexo 22 

 Importación definitiva de mercancía excedente o no declarada en depósito fiscal 

2.5.4. Para los efectos del artículo 119, séptimo párrafo, de la Ley, cuando el almacén general 
de depósito tenga en su poder mercancía excedente o no declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal y hubiera dado aviso electrónico al SAAI, dichas mercancías 
deberán ser importadas, en definitiva, conforme a lo siguiente: 

I. El importador deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare la 
mercancía excedente o no declarada y transmitir en el bloque de descargos 
conforme al citado anexo, el número del pedimento con que ingresó la demás 
mercancía al almacén general de depósito. 

II. Anexar al pedimento de importación definitiva, en su caso, el documento mediante 
el cual se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias aplicables o efectuar la anotación en el pedimento 
de la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial del permiso o 
cupo expedido por la SE. 

III. Al tramitar el pedimento de importación definitiva, deberán efectuar el pago del IGI 
y las demás contribuciones, cuotas compensatorias y medidas de transición que 
correspondan, con las actualizaciones y recargos calculados en los términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF, desde la fecha de introducción a territorio nacional 
declarada en el pedimento de introducción al depósito fiscal respecto del cual se 
dio aviso de excedentes o no declaradas y hasta que se efectúe el pago, así como 
el pago del IVA que corresponda. 
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 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán 
realizar su pago mediante depósitos en las cuentas aduaneras a que se refiere el 
artículo 86 de la Ley. 

IV. Presentar el pedimento de importación definitiva ante el mecanismo de selección 
automatizado, sin que se requiera la presentación física de la mercancía. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 La importación definitiva de la mercancía excedente o no declarada, deberá efectuarse 
antes de cualquier extracción de mercancía del depósito fiscal declarada en el pedimento de 
introducción a depósito fiscal respecto del cual se dio aviso del excedente o no declarado. 

 En caso de que las autoridades aduaneras se encuentren en el desarrollo de sus facultades 
de comprobación, podrán ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que 
además de lo señalado en los párrafos anteriores se cumpla con lo siguiente: 

I. Informar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad 
que esté desarrollando el PAMA o el acto de fiscalización su voluntad de 
importar definitivamente la mercancía, solicitando la determinación de las multas 
que procedan. 

 Tratándose de PAMA, el escrito deberá presentarse antes de la emisión de la 
resolución establecida en los artículos 153 y 155 de la Ley. En el caso de visita 
domiciliaria el escrito deberá presentarse hasta antes de que se emita el acta final. 
En el caso de revisiones de gabinete el escrito deberá presentarse hasta antes de 
que se emita el oficio de observaciones. 

II. Efectuar el pago de las multas que en su caso hayan sido determinadas por la 
autoridad en el pedimento de importación definitiva, sin que en ningún caso 
proceda la reducción de multas. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 20 días 
para presentar el pedimento que acredite su importación definitiva. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 Ley 86, 119, 153, 155, CFF 17-A, 21, RGCE 1.2.2., Anexo 22 

 Regularización de mercancías obtenidas mediante adjudicación judicial por la Banca 
de Desarrollo 

2.5.5. Las instituciones de banca de desarrollo previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, que 
con motivo de una adjudicación judicial obtengan la propiedad de mercancías 
de procedencia extranjera a que se refiere el artículo 108, fracción III, de la Ley, o de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, por las que no puedan 
comprobar su legal importación, estancia o tenencia en el país, podrán regularizarlas 
importándolas definitivamente de conformidad con el artículo 101 de la Ley, siempre que no 
se trate de vehículos y se cumpla con lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva, efectuando el pago del IGI, de las 
demás contribuciones que correspondan y de las cuotas compensatorias 
aplicables, vigentes a la fecha de pago. 

II. Deberán anexar al pedimento de importación definitiva: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y 
NOM’s, siendo aplicables las que rijan en la fecha del pago del pedimento. 

b) La documentación que compruebe la adjudicación judicial de las mercancías. 

III. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 
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 Para la determinación de las contribuciones y cuotas compensatorias, se podrá utilizar el 
valor comercial de las mercancías o el del avalúo que se haya tomado como base para la 
adjudicación judicial. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 

 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo con el pedimento o con la 
impresión simplificada del pedimento que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Ley 36, 36-A, 43, 101, 108-III, 146-I 

 Transferencia de bienes de seguridad nacional 

2.5.6. Para los efectos de los artículos 63 de la Ley y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
las dependencias y entidades que tengan a su servicio mercancías importadas sin el pago 
del IGI, para cumplir con propósitos de seguridad pública o defensa nacional, y que de 
conformidad con las disposiciones aplicables proceda su enajenación, ya que por su uso, 
aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuadas o resulte inconveniente 
su utilización para el propósito por el cual fueron importadas, deberán sujetarse al siguiente 
procedimiento: 

I. Una vez que se haya llevado a cabo el procedimiento de enajenación que 
corresponda, las dependencias y entidades, deberán efectuar la exportación virtual 
de las mercancías de que se trate y el adquirente deberá importarlas en forma 
definitiva, a más tardar dentro de los 20 días siguientes a aquél en que se hayan 
adjudicado las mercancías. 

II. Las operaciones virtuales de exportación e importación definitiva de las 
mercancías, deberán efectuarse mediante la presentación simultánea de 
los pedimentos de exportación y de importación definitiva, ante el mecanismo 
de selección automatizado de la misma aduana, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

III. En el pedimento de importación definitiva, deberá declararse como valor en 
aduana, el precio pagado por las mismas en el acto de adjudicación de las 
mercancías y efectuar el pago del IGI y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 
así como de las demás contribuciones que correspondan, vigentes a la fecha en 
que se efectúe el pago. 

IV. Al pedimento de exportación definitiva, deberá anexarse la copia del documento 
que acredite la procedencia de la enajenación como destino final autorizado. 

V. Al pedimento de importación definitiva deberá anexarse lo siguiente: 

a) El documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y NOM´s, siendo aplicables 
las que rijan en la fecha de pago de las contribuciones correspondientes. 

b) Copia del documento que señale el valor de adjudicación. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere la presente regla, por las cuales proceda su 
destrucción, los restos podrán ser enajenados sin que se requiera ningún trámite aduanero. 

 Las personas que ejerzan la opción prevista en la presente regla, no podrán realizar su 
pago mediante depósitos en cuentas aduaneras a que se refiere el artículo 86 de la Ley y en 
ningún caso podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, ni la tasa prevista en el 
PROSEC o en los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

 Cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal, en ningún caso se 
podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla. 
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 De conformidad con el artículo 146 de la Ley, quienes regularicen mercancía en los 
términos de la presente regla, deberán ampararla en todo tiempo con el pedimento o con la 
impresión simplificada del pedimento, que ostente el pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Ley 63, 86, 146, Ley General de Bienes Nacionales 131 

 Pago de contribuciones por mercancía robada 

2.5.7. Tratándose del robo de mercancías destinadas al régimen de importación temporal, de 
depósito fiscal, de tránsito de mercancías y de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado, se podrá presentar el pedimento de importación definitiva de las 
mercancías robadas, y efectuar el pago del IGI, de las cuotas compensatorias que, en su 
caso, correspondan, y demás contribuciones aplicables, vigentes a la fecha de pago, así 
como acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y NOM’s, a 
más tardar dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se levantó el acta ante la 
autoridad competente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tramitar ante cualquier aduana, un pedimento 
con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare 
las mercancías que hubiesen sido robadas y transmitir en el bloque de descargos conforme 
al citado Anexo, el descargo de los pedimentos con los que la mercancía ingresó a territorio 
nacional. 

 El pedimento se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado de la 
aduana de que se trate y se deberá anexar copia del acta levantada ante el Ministerio 
Público. 

 Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 Para el pago del IGI, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen válido y vigente 
que ampare el origen de las mismas de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente, o bien, la establecida en el PROSEC. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable, en los siguientes casos: 

I. Robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores. 

 El importador deberá presentar el pedimento de importación definitiva dentro del 
plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. Para efectos de determinar la base gravable del IGI a que se refiere 
el artículo 78, último párrafo, de la Ley, se podrá optar por considerar el 50% del 
valor contenido en la columna “Average Retail Value” (Valor promedio para venta al 
menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del Primedia Price Digest 
Commercial Trailer Blue Book (Guía de precios de autos usados-Libro Azul), 
correspondiente a la fecha de importación del vehículo. Cuando la antigüedad del 
remolque o semirremolque sea de 11 años o más al año de importación, podrán 
considerar el valor con base al valor del último año disponible de la edición del 
Primedia Price Digest Commercial Trailer Blue Book (Guía de precios de autos 
usados-Libro Azul), correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del 
vehículo. 

II. Robo de chasises, contenedores o motogeneradores. 

 El importador deberá presentar el pedimento correspondiente dentro del plazo de 
importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días posteriores al 
vencimiento del mismo, sin que sea necesario inscribirse en el Padrón de 
Importadores. En este caso se considera como base gravable el valor declarado en 
el pedimento de importación temporal. La copia del pedimento y del acta levantada 
ante el Ministerio Público, deberán presentarse en la aduana en la que se tramitó la 
importación temporal. 
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III. Robo de envases importados temporalmente conforme a la fracción I de la 
regla 3.1.26. 

 El importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, siempre 
que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 
días posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se 
haya realizado la importación temporal, copia del pedimento que ampare la 
importación definitiva de los envases robados, anexando al mismo copia simple de 
la copia certificada del acta de robo levantada ante el Ministerio Público, sin que 
sea necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y se deberá efectuar el 
pago del IGI y demás contribuciones que correspondan, vigentes en la fecha de 
pago y considerando como base gravable el valor que conste en la factura 
correspondiente. 

 Ley 43, 64, 78, RGCE 3.1.26., Anexo 22 

Título 3. Despacho de Mercancías 

Capítulo 3.1. Disposiciones Generales 

 RFC genéricos 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 59, fracción IV y 162, fracción VI, de la Ley, así 
como 27 del CFF y 25 de su Reglamento, de conformidad con el Anexo 22, en el 
encabezado principal del pedimento, en su numeral 15, correspondiente al RFC del 
importador o exportador, invariablemente se deberá indicar la clave que corresponda al 
importador o exportador en el RFC, a 12 o 13 dígitos, según corresponda, excepto en los 
siguientes casos: 

I. Se podrá declarar un RFC genérico, cuando se trate de: 

a) Importaciones que se efectúen de conformidad con las fracciones I, IV, VII, 
XIV, XVII, XVIII y XIX de la regla 1.3.1., debiendo declarar, en su caso, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) Importaciones efectuadas por empresas de mensajería y paquetería, 
conforme a lo establecido en la regla 3.7.3. 

c) Introducción de mercancía a depósito fiscal, realizada por persona física o 
moral residente en el extranjero. 

d) Tratándose de las operaciones de exportación que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 

1. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del 
país acreditadas ante los Gobiernos extranjeros, oficinas y organismos 
internacionales representados o con sede en territorio extranjero. 

2. Las exportaciones de insumos y mercancías relacionadas con el sector 
agropecuario, siempre que el exportador sea un ejidatario y se trate de 
la mercancía listada en el Anexo 7. 

3. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería. 

4. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el 
número de unidades que se encuentran contenidas en la fracción XIV de 
la regla 1.3.1., siempre y cuando el exportador no realice más de 2 
pedimentos al año. 

5. El retorno de menajes de casa, importados temporalmente. 

6. El retorno de enseres, utilería y demás equipo necesario para la 
filmación, importados temporalmente por residentes en el extranjero. 

e) Tratándose de operaciones de tránsito internacional. 
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 El RFC genérico que se deberá declarar, será el que corresponda de conformidad 
con lo siguiente: 

Embajadas EMB930401KH4 

Organismos Internacionales OIN9304013N0 

Extranjeros EXTR920901TS4 

Ejidatarios EJID930401SJ5 

Empresas de mensajería  EDM930614781 

 

II. Tratándose de operaciones efectuadas por amas de casa o estudiantes, en el 
pedimento se deberá anotar la CURP del importador en el campo correspondiente 
y se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC. 

 Ley 1, 35, 36, 59-IV, 162-VI, CFF 27, Reglamento del CFF 25, RGCE 1.3.1., 3.7.3., 
Anexo 7, 22 

 Definición de muestras y muestrarios 

3.1.2. Para los efectos del inciso d) de la Regla 9a. de las Complementarias para la aplicación de 
la TIGIE, contenida en el artículo 2, fracción II de la LIGIE, las muestras son los artículos 
que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar 
a dudas, que sólo pueden servir para demostración de mercancías o levantar pedidos. Se 
considera que se encuentran en este supuesto, los productos, artículos efectos y otros 
bienes, que cumplen con los siguientes requisitos: 

I. Su valor unitario no exceda del equivalente en moneda nacional a un dólar. 

II. Que se encuentren marcados, rotos, perforados o tratados de modo que los 
descalifique para su venta o para cualquier uso distinto al de muestras. La marca 
relativa deberá consistir en el uso de pintura o tinta que sea claramente visible, 
legible y permanente. 

III. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización, excepto que 
dicho empaque se encuentre marcado, roto o perforado conforme a la fracción 
anterior. 

IV. No se trate de mercancías de difícil identificación que, por su presentación en 
forma de polvos, líquidos o formas farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, 
comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, grageas, requieran de análisis físicos 
y/o químicos para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 
características necesarias para determinar su clasificación arancelaria. 

Para los efectos de la presente regla, muestrario es la colección de muestras que, por su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que 
sólo pueden servir de muestras. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de muestras o muestrarios de juguetes, el 
valor unitario de los mismos podrá ser hasta de 50 dólares o su equivalente en moneda 
nacional y podrán importarse un máximo de dos piezas del mismo modelo, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en las fracciones II y III de la presente regla. 

 Las muestras y muestrarios a que se refiere la presente regla se deberán clasificar en la 
fracción arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando en el pedimento correspondiente el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y en ningún caso 
podrán ser objeto de comercialización. 

Para lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable lo previsto en el artículo 59, 
fracción IV, de la Ley. 

 Ley 59-IV, 106-II, LIGIE 2-II, Anexo 22 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 Solicitud y renovación de registro de toma de muestras de mercancías peligrosas 
(Anexo 23) 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 45, segundo párrafo, de la Ley y 73 del Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones 
o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud ante la ACOA, 
en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo establecido en la 
ficha de trámite 36/LA. 

 Cuando la autoridad no haya emitido el dictamen en el plazo correspondiente, el número de 
muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será 
el que haya proporcionado la ACOA al momento de presentar el comprobante de pago 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo 
del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Se consideran mercancías peligrosas o que requieren instalaciones o equipos especiales 
para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23. 

 Ley 2-XV, 25, 35, 42, 43, 45, Reglamento 73, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22, 23 

 Importación de muestras amparadas bajo el protocolo de investigación en humanos 
3.1.4. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras amparadas bajo 

un protocolo de investigación en humanos, aprobado por la COFEPRIS, deberán declarar 
en el pedimento la fracción arancelaria 9801.00.01 de la TIGIE, asentando el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, así como asentar en el campo de 
observaciones del pedimento los siguientes datos: 

I. Denominación común internacional, denominación genérica o nombre científico de 
la muestra a importar. 

II. Número de Autorización de Protocolo emitido por la autoridad competente. 

 Para los efectos de la presente regla, las muestras y los productos resultantes de los 
procesos a que sean sometidas, no podrán ser objeto de comercialización, ni utilizadas para 
fines promocionales. 

 Lo establecido en la presente regla, también será aplicable a la salida del territorio nacional 
de muestras de mercancía consistente en suero humano o tejido humano, siempre que se 
encuentren amparadas por un protocolo de investigación aprobado por la citada Comisión. 

 Ley 35, 96, Anexo 22 

 Identificadores para mercancías peligrosas 
3.1.5. Para los efectos de los artículos 35 y 45 de la Ley, los agentes aduanales, o apoderados 

aduanales, importadores o exportadores, deberán asentar en el pedimento de importación o 
exportación, según sea el caso, el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, en 
el que se indique la clase y división conforme al Apéndice 19, ambos del Anexo 22, así 
como el número de la Organización de las Naciones Unidas y un número telefónico para el 
caso de emergencias, tratándose de mercancía clasificada en las siguientes fracciones 
arancelarias: 2801.10.01, 2804.10.01, 2806.10.01, 2808.00.01, 2811.11.01, 2814.10.01, 
2815.12.01, 2829.11.01, 2829.19.01, 2834.10.01, 2834.21.01, 2837.11.01, 2837.19.01, 
2841.61.01, 2844.10.01, 2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 
2844.50.01, 2846.90.02, 2910.10.01, 2921.11.02, 3601.00.01, 3601.00.99, 3602.00.01, 
3602.00.02, 3602.00.99, 3603.00.01, 3603.00.02, 3603.00.99, 3604.10.01, 3604.90.01, 
3811.11.01, 3912.20.01, 8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable tratándose de operaciones efectuadas 
conforme al artículo 37 de la Ley. 

 Ley 35, 36, 37, 45, Reglamento 71, 73, Anexo 22 
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 Transferencia de información para el cruce fronterizo 

3.1.6. Para los efectos del artículo 34 del Reglamento, en la introducción de mercancías por tráfico 
terrestre, se deberá declarar el tipo de contenedor y vehículo de autotransporte conforme al 
Apéndice 10 del Anexo 22. 

 Asimismo, deberán presentar el pedimento y/o la impresión del aviso consolidado, y las 
mercancías ante el módulo de selección automatizado para su despacho, junto con el 
formato denominado “Relación de documentos”, incluyendo en el código de barras de dicho 
formato, el CAAT obtenido conforme a la regla 2.4.4., tanto en operaciones efectuadas con 
un solo pedimento o con la impresión del aviso consolidado o bien tratándose de 
consolidación de carga conforme a la regla 3.1.21. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable en las importaciones de vehículos, 
tratándose de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las 
mercancías para realizar el despacho aduanero, en las operaciones de retorno a territorio 
nacional de vehículos prototipo de prueba o para estudio efectuadas por las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, operaciones 
efectuadas por ferrocarril, así como en las operaciones efectuadas conforme a las reglas 
3.2.2., 3.2.7., y 3.7.2. 

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, Reglamento 34, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 3.1.21., 3.2.2., 3.2.7., 
3.7.2., Anexo 1, 22 

 Requisitos que debe contener la factura comercial 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción I, inciso a), de la Ley, la obligación de 
presentar facturas, se deberá cumplir cuando las mercancías tengan un valor comercial en 
moneda nacional o extranjera superior a 300 dólares. Las facturas podrán ser expedidas por 
proveedores nacionales o extranjeros y presentarse en original o copia. 

 La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 
destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia, bajo 
protesta de decir verdad, en todos los tantos de la factura. 

III. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas 
en cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos 
existan, así como los valores unitario y total de la factura que ampare las 
mercancías contenidas en la misma. No se considerará descripción comercial 
detallada, cuando la misma venga en clave. 

IV. Nombre y domicilio del proveedor o vendedor. 

V. Nombre y domicilio del comprador cuando sea distinto del destinatario. 

VI. Número de factura o de identificación del documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías. 

 La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, así 
como las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, deberá ser suplida 
por declaración, bajo protesta de decir verdad, del importador, agente aduanal o apoderado 
aduanal, en la propia factura cuando exista espacio para ello o mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., y presentarse en cualquier momento ante la autoridad aduanera, 
siempre que se efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, de la 
Ley, salvo que se trate de cumplimiento espontáneo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando la autoridad haya iniciado 
alguna de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42 del CFF y en la Ley. 

 En el caso de retornos de mercancías importadas temporalmente para elaboración, 
transformación o reparación, en términos de los artículos 108, 111 y 112 de la Ley, 
se podrá presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial de 
las mercancías. 
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 Cuando los datos a que se refiere la fracción III anterior, se encuentren en idiomas distintos 
del español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el documento de transporte 
a que se refiere el artículo 20, fracciones II y VII, de la Ley y a los documentos señalados en 
el artículo 36-A, fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

 La obligación de presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial 
de las mercancías, deberá cumplirse mediante la transmisión señalada en la regla 1.9.18., 
sin que sea necesario acompañar al pedimento el comprobante que exprese el valor de las 
mercancías; tratándose de las mercancías señaladas en el Anexo 10, Apartado A de 
la presente resolución, además de la transmisión se deberá adjuntar la factura. 

 Ley 20-II, VII, 36, 36-A-I, 108, 111, 112, 184-I, 185-I, CFF 42, RGCE 1.2.2., 1.9.18., 
Anexo 10 

 Facturación en terceros países cuando se aplique trato arancelario preferencial 
3.1.8. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, inciso a), de la Ley, para la importación bajo 

trato arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con los acuerdos y 
tratados comerciales suscritos por México, la factura que se anexe al pedimento de 
importación, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. En el caso del TLCAN, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el 
AAEJ, el AICP, el TLCCA y el TLCP, la factura que se anexe al pedimento de 
importación podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar distinto al 
territorio de la Parte exportadora. 

 No obstante, en el caso de una declaración en factura conforme a la Decisión, 
dicha declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en la Comunidad, pero se podrá expedir en la orden 
de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en la Comunidad. 

 Asimismo, en el caso de una declaración en factura conforme al TLCAELC, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en un Estado de la AELC, pero se podrá expedir en 
la orden de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento 
comercial emitido por el exportador ubicado en un Estado de la AELC. 

 De igual forma, en el caso de una declaración de origen conforme al AAEJ, dicha 
declaración no podrá ser presentada en la factura expedida por una persona 
distinta al exportador ubicado en Japón, pero se podrá expedir en la orden de 
entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier otro documento comercial 
emitido por el exportador ubicado en Japón. 

II. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial 
de conformidad con el TLCC, cuando la factura que se anexe al pedimento de 
importación sea expedida por una persona distinta al exportador que haya llenado 
y firmado el certificado de origen, éste se considerará válido para amparar dichas 
mercancías, siempre que contenga: 

a) En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las 
facturas expedidas por el exportador ubicado en Colombia que llenó y firmó el 
certificado de origen, que ampare los bienes descritos en el campo 6 
(descripción del (los) bien(es)). 

b) En el campo 11 (observaciones), la indicación de que los bienes serán 
facturados en un tercer país, el nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona que expide las facturas que amparan la importación a 
territorio nacional, así como el número y fecha de las mismas. 

III. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el ACE No. 66, la factura que se anexe al 
pedimento de importación deberá ser expedida por el exportador que se encuentre 
ubicado en territorio de la Parte exportadora, según corresponda, debiendo 
coincidir dicho exportador con el que se señale en el certificado de origen 
correspondiente, en el campo relativo al exportador. 
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IV. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 
certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales 
suscritos por México en el marco de la ALADI, se estará a lo siguiente: 
a) Cuando la factura comercial que se anexe al pedimento de importación sea 

expedida por una persona distinta del exportador o productor que haya 
emitido el certificado, que se encuentre ubicada en un país que no sea Parte 
del Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para 
amparar dichas mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de 

origen, el número de la factura comercial que ampare la importación 
de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, 
que las mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el 
nombre, denominación o razón social y domicilio de la persona que 
expida la factura comercial que ampara la importación de las 
mercancías a territorio nacional. 

b) Cuando la importación de mercancías amparadas por un mismo certificado de 
origen se divida en dos o más pedimentos, se deberá anexar el original del 
certificado de origen al primer pedimento y a los pedimentos subsecuentes, 
se deberá transmitir dicho certificado en documento electrónico o digital como 
anexo al pedimento de conformidad con lo establecido en la regla 3.1.30., 
siempre que se haga referencia en el campo de observaciones del 
pedimento, el número de pedimento al cual se anexó el original del certificado 
de origen. 

V. Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el PAAP, las mercancías no perderán su condición de originarias, 
aun y cuando sean facturadas por operadores comerciales de un país no Parte del 
PAAP, el certificado de origen se considerará válido para amparar dichas 
mercancías, siempre que se indique en su campo 12 “Observaciones”, el nombre y 
domicilio legal completos (incluyendo ciudad y país), del operador comercial del 
país no Parte. 

 Lo dispuesto en las fracciones I, II y V, de la presente regla no exime al exportador que 
emite los certificados de origen o los documentos que certifiquen el origen, de la obligación 
de conservar en su territorio copia de todos los registros relativos a cualquier enajenación 
de la mercancía amparada con el certificado de origen o documento que certifique el origen, 
realizada a través de un país no parte del tratado, incluyendo las enajenaciones 
subsecuentes hasta su importación a territorio nacional y los registros relacionados con la 
facturación, transportación y pago o cobro de las mercancías exportadas. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
de libre comercio respectivos, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas 
de origen, certificación, transbordo y expedición directa. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 
certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 
importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 
llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación, bajo protesta de 
decir verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las 
contenidas en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha 
de la factura comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del 
Acuerdo y del certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la fecha de expedición del certificado de origen puede 
ser anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

 Para efectos de lo previsto en el artículo 36-A, fracción I, inciso d), de la Ley, cuando la 
factura contenga una declaración de conformidad con los tratados de libre comercio o 
acuerdos comerciales suscritos por México y se cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables para la importación bajo trato arancelario preferencial, no será necesario anexarla 
al pedimento siempre y cuando se efectúe la declaración en la transmisión a que se refieren 
las reglas 1.9.18., y 1.9.19., la autoridad en el ejercicio de facultades de comprobación 
podrá requerirla para su cotejo. 

 Ley 36-A-I, RGCE 1.9.18., 1.9.19., 3.1.30., Anexo 22 
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 Diferencias de clasificación arancelaria en los certificados de origen 
3.1.9. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 

certificado de origen de conformidad con algún tratado o acuerdo comercial suscrito por 
México, y la clasificación arancelaria que se señale en dicho documento difiera de la 
fracción arancelaria declarada en el pedimento, se considerará como válido el certificado de 
origen en los siguientes casos: 

I. Cuando el certificado de origen se haya expedido con base en un sistema de 
codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México o en una 
versión diferente del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías de conformidad con las enmiendas acordadas en la OMA, en tanto no 
se lleven a cabo las modificaciones a la legislación de la materia; 

II. Cuando la autoridad aduanera mexicana haya determinado que existe una 
inexacta clasificación arancelaria de las mercancías; 

III. Cuando las mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. o se trate de 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 9803.00.01 o 9803.00.02. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que la descripción de la mercancía 
señalada en el certificado de origen coincida con la declarada en el pedimento y permita la 
identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

 Ley 35, 36, 36-A-I, 81, LIGIE 2–II, Anexo 22 

 Accesorios amparados con un certificado de origen 

3.1.10. De conformidad con los tratados de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo trato 
arancelario preferencial y ser presentadas para su despacho conjuntamente con sus 
accesorios, refacciones o herramientas, siempre que se clasifiquen arancelariamente como 
parte de dichas mercancías. En estos casos, el certificado de origen que ampara las 
mercancías será válido también para los accesorios, refacciones o herramientas, siempre 
que estos últimos no se facturen por separado. 

 Ley 36-A-I, 59-II, Reglamento 80 

 Aplicación de preferencias en mercancías con procedencia distinta a la de su origen 

3.1.11. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 
TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, 35 del 
AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA, 4.17 del TLCP, 4.15 del PAAP y de los acuerdos 
comerciales en el marco de la ALADI, el importador podrá acreditar que las mercancías que 
hayan estado en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio 
de uno o más países no Parte de los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales 
suscritos por México, estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en 
esos países, con la documentación siguiente: 

I. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y lugar 
de embarque de las mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del 
destino final, cuando dichas mercancías hayan estado en tránsito por el territorio 
de uno o más países no Parte del tratado o acuerdo correspondiente sin 
transbordo ni almacenamiento temporal. 

II. Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de 
embarque o la carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte 
multimodal cuando las mercancías sean objeto de transbordo por diferentes 
medios de transporte, donde conste la circunstancia de que las mercancías que 
hayan estado en tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 

III. Con la copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las 
mercancías permanecieron bajo control y vigilancia aduanera, tratándose de 
mercancías que estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo con 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del tratado o acuerdo 
correspondiente. 
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 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para 
los efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC y 13 del Anexo III de la Decisión, la 
acreditación a que se refiere la presente regla se podrá efectuar con cualquier otro 
documento de prueba. 

 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para 
los efectos del artículo 4.15 del PAAP, la acreditación a que se refiere la presente regla, se 
podrá efectuar con cualquier otro documento de respaldo emitido por la autoridad aduanera 
u otra entidad privada, de conformidad con la legislación del país no Parte. 

 Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
de conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, los documentos señalados en la fracción II de 
la presente regla deberán, además, hacer constar el lugar de salida en el territorio de la 
República Argentina, el lugar de recepción en el país o países no Parte del Acuerdo donde 
se haya realizado el transbordo y el lugar de embarque desde donde las mercancías serán 
destinadas directamente hacia México. 

 Para los efectos del artículo 3-17, numeral 3 del TLCI, no perderán su carácter de 
originarias las mercancías que hayan estado en tránsito con transbordo, sin control 
aduanero, por los Estados Unidos de América, Canadá, Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre y cuando el importador anexe al 
pedimento de importación copia de la Declaración de operaciones que no confieren origen 
en países no Parte de acuerdo al TLCI, prevista en el Anexo I de la Resolución en Materia 
Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel vigente, debidamente requisitada. 

 TLCAN 411, TLCCH 4-17, TLCI 3-17, TLCC 6-12, TLCU4-17, TLCAELC Anexo I-13, 
Decisión Anexo III-13, AAEJ 35, AICP 4.17, TLCCA 4.18, TLCP 4.17, PAAP 4.15, 
Ley 36-A-I, 59-II, Reglamento 80, Anexo 22 

 Procedimiento para tramitar un documento aduanero 
3.1.12. Los agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores o exportadores, estarán 

a lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, imprimirán en el pedimento o en la 
impresión simplificada del pedimento un código de barras bidimensional generado 
mediante el programa de cómputo que, a petición de ellos mismos, les entregue 
el SAT. 

II. Para los efectos del artículo 37-A, fracción I, de la Ley, el código de barras deberá 
constar en la impresión del aviso consolidado, debiendo contener los datos a que 
se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

III. Para los efectos del artículo 35 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
importadores o exportadores, que realicen el despacho aduanero de mercancías, 
deberán emplear el SEA. 

IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 
en el pedimento y en su caso, la impresión del aviso consolidado, la e.firma o sello 
digital vigente y activo que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en 
que intervengan. Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar 
el despacho en representación de los agentes aduanales, deberán asentar la 
e.firma o sello digital vigente y activo que les hubiera sido asignada, en todas las 
operaciones en que intervengan. 

 Ley 6, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, CFF 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, Reglamento 6, 64, Anexo 22 

 Valor de la información transmitida al SEA 
3.1.13. Para los efectos de la presente Resolución y del artículo 36 de la Ley, la información del 

pedimento que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente. 

 Para efectos del artículo 59-A de la Ley, la información de la factura o del documento 
equivalente, que se transmita electrónicamente a la autoridad aduanera, se considerará que 
es la información que ha sido declarada por el contribuyente y el agente aduanal. 
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 Para efectos del artículo 36-A de la Ley y demás disposiciones aplicables, la información 
enviada en documento electrónico o digital, se considerará que es la información que ha 
sido declarada por el contribuyente o, en su caso, por el agente aduanal. 

 Ley 6, 36, 36-A, 59-A, Reglamento 64, CFF 105-XIV 

 Alcance de la información de los números de acuse de valor 
3.1.14. Cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor a que se refieren las 

reglas 1.9.18., y 1.9.19., se entenderá que la información contenida en la transmisión es 
declarada por el agente o apoderado aduanal, por el importador o exportador, en los 
campos respectivos del pedimento, considerándose que la información forma parte del 
pedimento. 

 De igual manera para efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley y las reglas 1.9.19., 
1.9.20., 3.1.7., y 3.1.29., cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor 
y/o e-document que corresponda a un documento digital de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas aplicables, se entenderán que los mismos son presentados por el agente aduanal o 
apoderado aduanal, el importador o exportador, considerándose que forma parte de los 
anexos al pedimento. 

 Ley 2-XIV, 36, 36-A, 59-A, Reglamento 67, RGCE 1.9.18., 1.9.19., 1.9.20., 3.1.7., 3.1.29 

 Impresión simplificada del pedimento 
3.1.15. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, el pedimento deberá presentarse en un 

ejemplar, sólo con los campos contenidos en el “Formato para la Impresión Simplificada del 
Pedimento”, asentando el código de barras correspondiente conforme a lo establecido en el 
Apéndice 17 del Anexo 22 y declarando el número del acuse de valor y los e-documents 
correspondientes. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las operaciones previstas 
en las reglas 3.1.18., segundo párrafo, fracción II, 3.5.1., fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 
3.5.8., y 3.5.11., así como cuando se trate de regularización de vehículos en términos de la 
regla 2.5.1. y 2.5.2., en las cuales se deberá presentar el pedimento en la forma oficial 
aprobada. 

 Ley 36, 36-A, 40, 41, 59-A, RGCE 2.5.1., 2.5.2., 3.1.18.-II, 3.5.1.-II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 
3.5.8., 3.5.11., 3.5.10., Anexos 1, 22 

 Impresión de resultado de semáforo fiscal 
3.1.16. Para los efectos de los artículos 43 de la Ley y 64 del Reglamento, el módulo de selección 

automatizado imprimirá el resultado de la selección únicamente en el pedimento, en la 
impresión simplificada del pedimento o en la impresión del aviso consolidado. 

 Cuando no sea necesario presentar los documentos a que se refiere el párrafo anterior y se 
active el mecanismo de selección automatizado de manera electrónica, el resultado se 
generará de igual forma, por lo que, en estos casos, dicho resultado se podrá consultar con 
la lectura del código de barras bidimensional QR (Quick Response Code) y en el Portal 
del SAT. 

 Ley 43, 46, Reglamento 64, RGCE 3.1.15., 3.1.31., Anexo 22 

 Declaración de marcas nominativas y mixtas en el pedimento (Anexo 30) 
3.1.17. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, quienes introduzcan mercancías a territorio 

nacional al amparo de los regímenes aduaneros de importación definitiva, importación 
temporal y depósito fiscal que se clasifiquen en las fracciones arancelarias contenidas en el 
Anexo 10, Apartado A, Sector 9 “Cigarros” y en el Anexo 30, Apartado A, deberán declarar 
la marca nominativa o mixta y su información relativa a la misma, para identificar la 
mercancía y distinguirla de otras similares, en el bloque de identificadores con la clave y 
complemento que corresponda conforme al Apéndice 8, en ambos supuestos conforme lo 
establezca el Anexo 22. 

 Asimismo, quienes extraigan mercancías del territorio nacional al amparo del régimen 
aduanero de exportación definitiva, que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 
contenidas en el Anexo 30, Apartado B, deberán declarar la marca nominativa o mixta para 
identificar la mercancía y distinguirla de otras similares, conforme lo establezca el Anexo 22. 

 Ley 35, 36, 36-A, Reglamento 64, Anexo 10, 22, 30 
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 Pedimento Parte II 
3.1.18. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán 

amparar las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo 
cuando se trate de las operaciones y mercancías que se listan a continuación: 

I. Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

II. Una máquina desmontada o sin montar todavía o una línea de producción 
completa o construcciones prefabricadas desensambladas. 

III. Animales vivos. 

IV. Mercancías a granel de una misma especie. 

 Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se trate de carga homogénea, que tenga la misma naturaleza, 
composición, estado y demás características que las identifiquen, les 
permitan cumplir las mismas funciones y que sean comercialmente 
intercambiables; 

b) Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte; para estos efectos se consideran como embalajes a los sacos o 
bolsas con capacidad de una tonelada o más; 

c) Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse individualmente 
mediante número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas 
o comerciales que las distinga de otras similares; o 

d) Productos agrícolas en pacas y madera en tablas o tablones sueltos o atados. 

V. Láminas y tubos metálicos y alambre en rollo. 

VI. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y las comercializadoras de vehículos nuevos 
identificadas por la SE. 

VII. Mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, siempre que sean 
clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en esta fracción no 
será aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse 
individualmente por contener número de serie. 

 Para efectuar la importación o exportación de las mercancías listadas en las fracciones 
anteriores, se estará a lo siguiente: 

I. El despacho de las mercancías se deberá amparar con un pedimento y la Parte II 
del mismo, denominada, según la operación de que se trate, asentando 
el identificador que corresponda conforme a lo establecido en el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, en las aduanas de tráfico marítimo se 
podrá considerar como un mismo vehículo a los tractocamiones doblemente 
articulados, comúnmente denominados “full”, por lo que podrán presentarse las 
mercancías contenidas en un máximo de cuatro contenedores, ante el mecanismo 
de selección automatizado amparadas con una misma Parte II, debiendo presentar 
el formato “Relación de documentos”, debidamente requisitado. 

 El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte; tratándose de las mercancías 
señaladas en las fracciones IV y V del primer párrafo de la presente regla, además 
se deberá asentar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. En todos los embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, 
deberá presentarse debidamente requisitada la Parte II del pedimento ante el 
mecanismo de selección automatizado para su modulación. Sin la presentación de 
esta Parte II no se podrá efectuar el despacho, aun cuando se presente el 
pedimento que ampara la totalidad de las mercancías. 
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 En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
presente la Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o 
apoderado aduanal, del importador o exportador respecto de los datos asentados 
en ella, por lo que el reconocimiento aduanero de las mercancías se efectuará 
tomando en cuenta dichos datos. 

 Para los efectos de la presente fracción, tratándose de operaciones en la frontera 
norte del país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte 
II del pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 1.9.12., 
o 3.1.19. 

 En los casos en que, al tramitar la operación de comercio exterior, no se declare el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, se deberá 
efectuar la rectificación del pedimento para asentar dicho identificador y efectuar el 
pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción II, de la Ley. 

 Lo anterior también será aplicable a efecto de asentar correctamente el número de 
Partes II que amparan la operación y que se tramiten durante el plazo adicional 
para su desaduanamiento. 

 Cuando las mercancías de exportación que se tramiten al amparo de la presente 
fracción, no se desaduanen en el plazo establecido en el último párrafo de la 
presente regla, la operación se cerrará con la mercancía que efectivamente salió 
del territorio nacional, por lo que la mercancía que no cruzó en dicho plazo, no se 
considerará exportada, debiéndose efectuar la rectificación del pedimento de 
exportación para declarar la mercancía que efectivamente salió del territorio 
nacional. 

II. Tratándose del despacho de mercancías a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI del primer párrafo de la presente regla, que se realicen por aduanas de 
tráfico marítimo, no será necesaria la presentación de la Parte II del pedimento, 
siempre que: 

a) El despacho aduanero se realice previa autorización de la aduana de que 
se trate. 

b) En el encabezado del pedimento se declare en el campo correspondiente al 
RFC del importador o exportador, la clave a 12 o 13 dígitos, según 
corresponda, sin que en ningún caso proceda declarar un RFC genérico. 

c) Tratándose de la mercancía a que se refieren las fracciones IV y V del primer 
párrafo de la presente regla, se asiente en el pedimento correspondiente, el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Al momento del despacho de las mercancías contenidas en el primer 
vehículo, se presente el furgón o carro tanque de ferrocarril que las 
transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto con una 
copia simple del mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de 
ferrocarril que contengan la mercancía restante del mismo pedimento, 
deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a 
partir de la fecha de despacho del primer vehículo, con una copia simple del 
pedimento despachado por cada vehículo, asentando al reverso del 
documento, el código de barras correspondiente, conforme a lo establecido 
en el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Para los efectos de la presente fracción, si el resultado del mecanismo de 
selección automatizado para el pedimento que se presentó con el primer vehículo, 
furgón o carro tanque de ferrocarril es desaduanamiento libre, se considerará 
aplicable este mismo resultado para los vehículos, furgones o carros tanque de 
ferrocarril restantes amparados con la copia simple del pedimento que deberá 
hacerse en dos tantos, una para el transportista y otra que será entregada a la 
autoridad aduanera al realizar el despacho. Cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado sea reconocimiento aduanero, el personal de la aduana 
practicará dicho reconocimiento en el 15% del total de vehículos, furgones o carros 
tanque de ferrocarril que formen el tren unitario o convoy. En este caso, dicho 
personal se limitará a verificar que la mercancía presentada sea la misma que la 
mercancía declarada en el pedimento, así como a tomar muestras, en su caso. 
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 La copia simple del pedimento surtirá los efectos de declaración del agente o 
apoderado aduanal, del importador o exportador, respecto de los datos asentados 
en el anverso y reverso del citado documento, por lo que el ejercicio de las 
facultades de comprobación, el reconocimiento aduanero y la verificación de 
mercancías en transporte, se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 

 Las operaciones a que se refiere la presente fracción, deberán sujetarse a los 
lineamientos de control que determine la aduana, los cuales deberán prever el uso 
de equipos de rayos gamma, básculas de pesaje dinámico y unidad canina, según 
sea el caso. 

 En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías desde 
su ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se necesitará 
acompañar el embarque con la copia simple del pedimento de importación 
correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril, debidamente 
requisitada, que contenga el código de barras a que se refiere la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente fracción, será aplicable a las operaciones de 
introducción a depósito fiscal, siempre que la aduana por la que se pretenda llevar 
a cabo la operación, cuente con equipos de rayos gamma para su revisión. En 
estos casos, se podrá asentar en el pedimento la clave a que se refiere la fracción 
II de la regla 4.5.4. 

 Al amparo de esta fracción, se podrán realizar operaciones de exportación por 
aduanas de tráfico marítimo de mercancías de la misma calidad y, en su caso, 
marca y modelo, siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y 
no cuenten con número de serie que permita su identificación individual, 
transportadas en ferrobuques, mediante la presentación del pedimento 
correspondiente, sin que sea necesario la utilización de la Parte II. 

 Las operaciones realizadas al amparo de la presente regla, deberán desaduanarse en un 
plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer 
vehículo, salvo para lo dispuesto en la fracción II del primer párrafo de la presente regla, en 
cuyo caso, el plazo máximo será de 3 meses. Cuando por cualquier motivo no se hubieran 
desaduanado en los plazos antes señalados, contarán con un plazo adicional de 30 días 
naturales posteriores al vencimiento del plazo correspondiente, para presentar las 
mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que por cada Parte II o 
copia del pedimento que se presente, se efectúe el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 185, fracción I, de la Ley. 

 En los casos en que la mercancía no se desaduane en el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, o cuando las autoridades en el ámbito de su competencia detecten irregularidades 
tendientes a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluso cuando la SE haya 
cancelado o suspendido el programa correspondiente, o mercancía prohibida o que sea 
objeto de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, en las operaciones 
de comercio exterior que realiza el interesado, se dejará sin efectos el procedimiento a que 
se refiere la presente regla a partir del momento en que se detecten dichas irregularidades. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 184-I, III, 185-I, II, Reglamento 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.9.12., 
3.1.19., 4.5.4., Anexo 1, 22 

 Procedimiento de transmisión en operaciones por ferrocarril con Pedimentos Parte II 
3.1.19. Para los efectos de los artículos 36, 36-A, 37, 37-A y 43, primer párrafo, de la Ley, 

tratándose de las operaciones que se efectúen en la frontera norte del país por medio del 
ferrocarril, previstas en la regla 1.9.11., el agente o apoderado aduanal, el importador o 
exportador, deberá presentar mediante su transmisión a la Ventanilla Digital, el pedimento 
debidamente validado y pagado, Pedimento Parte II, a que se refiere el párrafo segundo, 
fracción I de la regla 3.1.18., o el aviso consolidado tratándose de pedimentos consolidados, 
que amparen las mercancías a despachar, conforme a los siguientes datos: 

I. Número de pedimento. 

II. Número del acuse de valor y número consecutivo de la remesa asignada por el 
agente o apoderado aduanal, por importador o exportador, tratándose de 
pedimentos consolidados o, en su caso, número de Pedimento Parte II tratándose 
de las operaciones previstas en la regla 3.1.18, fracción I. 
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III. Número de permiso o certificado, número de e-document conforme a la regla 
3.1.29., cuando corresponda, nombre de la dependencia, tratándose de mercancía 
que se encuentra sujeta a inspección por parte de otra autoridad distinta a la 
aduanera. 

IV. Número del equipo de ferrocarril. 

V. Cantidad de mercancía en unidad de medida comercial y valor en dólares. 

VI. Clave del transportista y número de documento de transporte. 

 La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la e.firma del 
agente o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

 Tratándose de las mercancías contenidas en un mismo equipo de ferrocarril amparadas por 
varios pedimentos o avisos consolidados de pedimentos consolidados, tramitados por un 
mismo agente o apoderado aduanal, importador o exportador, se deberán presentar en una 
sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un sólo número de acuse. 

 Una vez que se transmita la información, la Ventanilla Digital proporcionará un número de 
acuse de referencia denominado número de despacho electrónico. 

 Los datos transmitidos a que se refiere la presente regla podrán ser modificados el número 
de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de que se reciba el acuse de 
recepción exitoso a que se refieren las fracciones II, tratándose de salida de mercancía y III, 
tratándose de la entrada de mercancía, ambas de la regla 1.9.11. 

 Para los efectos de la presente regla no será necesaria la presentación física del pedimento, 
impresión simplificada del pedimento, Pedimento Parte II, acuse de valor o de la impresión 
del aviso consolidado. 

La transmisión electrónica a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, mediante 
la Ventanilla Digital se podrá realizar en la medida en que se habiliten paulatinamente los 
sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del 
SAT. Una vez que se pueda realizar la misma, ya no será necesario que los agentes o 
apoderados aduanales presenten físicamente el pedimento, el pedimento “Aviso 
Consolidado”, o el Pedimento Parte II. 

 Ley 20-VII, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, Reglamento 34, 42, 64, RGCE 1.9.11., 3.1.18.-I, 3.1.29. 

 Rectificación de la cantidad de mercancía en los Pedimentos Parte II 

3.1.20. Tratándose de la importación de mercancías a granel de una misma especie a que se 
refiere la regla 3.1.18., y que se despachen conforme a la citada regla, la cantidad de la 
mercancía declarada en el pedimento podrá variar en una diferencia de hasta 2% de las 
cantidades registradas por los sistemas de pesaje o medición autorizados o, en su caso, por 
las facturas del proveedor. Si al momento de realizar los ajustes correspondientes se 
determina una diferencia mayor al 2% por encima o por debajo de las cantidades 
declaradas en el pedimento de importación, comparadas éstas con aquellas registradas en 
los citados sistemas o en la factura del proveedor, se deberá presentar un pedimento de 
rectificación asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, dentro de los 10 días posteriores a la presentación de la última Parte II o copia simple 
del pedimento de importación, según corresponda, con la que se desaduane la totalidad de 
la mercancía allí manifestada, declarando las cantidades efectivamente importadas y 
efectuando el pago de las contribuciones que correspondan, con las actualizaciones 
y recargos calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

 En el caso de minerales, se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o 
volumen de los mismos. 

 Ley 36, 89, CFF 17-A, 21, Reglamento 137, RGCE 3.1.18., Anexo 22  

 Consolidación de carga en diferentes pedimentos  

3.1.21. Para los efectos del artículo 42 del Reglamento, el agente aduanal, apoderado aduanal o 
representante legal acreditado, deberán presentar el formato denominado “Relación de 
documentos”, las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones de los avisos 
consolidados y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado para su 
despacho, tramitados por cualquiera de ellos. 
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 Tratándose de operaciones tramitadas simultáneamente por un agente aduanal, apoderado 
aduanal o representante legal acreditado, deberán presentar ante el módulo de selección 
automatizado, conjuntamente con las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones 
de los avisos consolidados y las mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

 En el caso de operaciones de tránsito interno, la aduana de despacho o de salida, según 
corresponda, debe ser la misma para las mercancías transportadas en el mismo vehículo. 
Tratándose de operaciones de tránsito interno a la exportación, el formato a que se refiere el 
segundo párrafo de la presente regla deberá presentarse tanto en la aduana de despacho al 
inicio del tránsito como en la aduana de salida. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y 
no se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente aduanal, apoderado 
aduanal o representante legal acreditado, que haya tramitado el pedimento o aviso 
consolidado tratándose de operaciones con pedimento consolidado, será el responsable de 
las infracciones cometidas. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no será aplicable a las operaciones que se realicen 
conforme a lo establecido en la fracción II del segundo párrafo de la regla 3.1.18. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos consolidados, 
conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la Ley. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 40, 43, 125, Reglamento 42, RGCE 1.2.1., 3.1.18., Anexo 1 

 Relación de facturas en operaciones consolidadas 

3.1.22. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, se podrá promover el 
despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, con la presentación 
de una relación de facturas que indique las facturas que amparan las mercancías 
correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Transmitir la relación de facturas conforme a la regla 1.9.19., por cada remesa que 
integra el pedimento consolidado. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado un ejemplar de la 
impresión del aviso consolidado cumpliendo con los requisitos señalados en 
la regla 3.1.30, sin que sea necesario adjuntar la relación de facturas. 

 Para los efectos de los artículos 37, 37-A y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de 
validación de los pedimentos o impresiones simplificadas de pedimentos o impresiones 
de los avisos consolidados que amparen la importación temporal de mercancías realizada 
por empresas con Programa IMMEX, para validar el Programa IMMEX y, en su caso, las 
fracciones arancelarias autorizadas, así como la autorización para aplicar la Regla 8ª., 
deberán estar vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados conforme a los 
artículos 37 y 37-A de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. El Programa IMMEX deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento 
consolidado. 

II. Cuando se trate de mercancías a que se refiere el Anexo I y II del Decreto IMMEX, 
las fracciones arancelarias deberán estar vigentes al momento en que se 
presenten las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 

III. La autorización para aplicar la Regla 8a., deberá estar vigente al momento de la 
validación del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

 Tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías de 
depósito fiscal para su importación definitiva, el SAAI generará el código de validación 
referente a la vigencia de cupos, siempre que éste se encuentre vigente a la fecha de pago 
del pedimento correspondiente. 

 Ley 35, 37, 37-A, 43, Decreto IMMEX Anexos I-II, Reglamento, 42, RGCE 1.9.19., 3.1.30. 
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 Procedimiento para la importación de diésel por empresas con Programa IMMEX 

3.1.23. Para los efectos del artículo 43, primer párrafo, de la Ley, las empresas con Programa 
IMMEX que importen temporalmente diésel, podrán realizar la importación de dicha 
mercancía en los contenedores de depósito para combustible de la embarcación, siempre 
que presente ante el módulo de selección automatizado el pedimento respectivo y anexos, 
señalando en el campo de observaciones del pedimento o en hoja anexa al mismo, los 
datos de la matrícula y nombre del barco, el lugar donde se localiza y se indique que la 
mercancía se encuentra almacenada en los depósitos para combustible del barco para su 
propio consumo. 

 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que, si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo 
se practicará en las instalaciones de la embarcación. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 46, Reglamento 42, 70 

 Importación en diversos momentos de mercancías desmontadas o sin montar 
(RG 2a LIGIE) 

3.1.24. Podrán importarse en diversos momentos y por diferentes aduanas las mercancías 
desmontadas o sin montar todavía, clasificadas arancelariamente como un todo al amparo 
de la Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE contenidas en el artículo 2o., 
fracción I de la LIGIE, para lo cual el interesado deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso ante la ADACE que corresponda a su domicilio fiscal y, en su caso, 
copia a la que corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe. 

 Quienes efectúen más de dos importaciones al mes, deberán presentar un aviso, 
cuando menos con 5 días de anticipación a la primera importación del periodo, el 
cual amparará las importaciones efectuadas en un periodo de 12 meses. 

 A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso 
correspondiente. 

II. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente regla, se 
deberá presentar un aviso, ante la ADACE que corresponda al domicilio en el que 
será usada dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación al inicio de 
su utilización. 

 Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en la presente regla, 
mediante un solo pedimento y en una misma operación o cuando se efectúe la importación 
de conformidad con las reglas 3.1.18., primer párrafo, fracción II y 4.6.10., fracción III, 
inciso b), no será necesario presentar el aviso de referencia. 

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A-I, LIGIE 2-I, RGCE 1.2.2., 3.1.18.-II, 4.6.10.-III 

 Momento en que se consideran presentadas las mercancías en exportaciones 

3.1.25. Para los efectos del artículo 56, fracción II, de la Ley, se entenderá que la presentación de 
las mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el documento 
aduanero de exportación ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de 
despacho y se activa dicho mecanismo. 

 Ley 43, 56-II, Reglamento 64 

 Operaciones temporales y retornos de envases para productos agrícolas 

3.1.26. Los exportadores de productos agrícolas se sujetarán a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso b) y 116, fracción II, inciso 
a), de la Ley, podrán importar temporalmente los envases vacíos y exportar 
temporalmente los envases que utilizan para la exportación de sus productos, 
mediante la presentación del formato denominado “Aviso de importación o 
exportación temporal y retorno de envases”, conforme a lo siguiente: 
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a) Tratándose de la introducción o extracción de envases del territorio nacional, 
se deberá presentar por triplicado ante la aduana de entrada, el formato a que 
se refiere el primer párrafo de la presente fracción, al momento del ingreso o 
salida de los mismos del territorio nacional para su validación por parte de la 
aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, no será necesario anexar la factura ni el 
documento que ampare el origen de los envases al momento de la 
importación o exportación temporal. 

b) El retorno de los envases deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en los artículos citados, para lo cual deberán presentar ante la 
aduana de entrada o salida, el formato a que se refiere el primer párrafo de 
la presente fracción, para su validación por parte de la aduana. 

c) Quienes realicen la importación o exportación temporal de envases a que se 
refiere el primer párrafo de la presente fracción, deberán mantener la copia 
del documento que ampare su legal estancia y proporcionarla a las 
autoridades aduaneras cuando les sea requerido, así como la copia de 
los documentos que amparen su retorno. 

d) En caso de error en la información asentada en el “Aviso de importación o 
exportación temporal y retorno de envases”, contarán con un plazo de 5 días 
para efectuar la rectificación, para lo cual deberán presentar ante la aduana 
en la que se haya tramitado la operación objeto de rectificación, el formato a 
que se refiere el primer párrafo de la presente regla, debidamente llenado, 
para su validación. 

 En el caso de que los envases exportados temporalmente no retornarán en el 
plazo previsto en el artículo 116, fracción II, inciso a), de la Ley, se considerarán 
exportados en forma definitiva. 

II. Tratándose de la introducción de envases vacíos para la exportación de productos 
agrícolas, podrán solicitar servicio extraordinario mediante aviso dirigido al 
administrador de la aduana dentro del horario de la aduana establecido en 
el Anexo 4. En caso de tratarse de operaciones recurrentes, podrán solicitar el 
servicio extraordinario presentando un aviso mensual. 

 Ley 106-II, 116-II, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 4 

 Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 

3.1.27. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo, de la Ley, el despacho de las 
mercancías a que se refiere el Anexo 21, únicamente se podrá efectuar en las aduanas 
listadas en el propio Anexo. 

 Lo anterior, no será aplicable cuando se trate de las operaciones de comercio exterior 
efectuadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones 
de bomberos, de la SEGOB y de los Estados, autoridades federales, estatales o 
municipales y sus órganos desconcentrados encargadas de la seguridad pública, PGR, 
PGJE, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa 
nacional y seguridad pública. 

 Para efectos de la fracción II, de la regla 3.5.1., en relación con el Decreto de vehículos 
usados, tratándose de la importación definitiva de vehículos cuyo número de serie o año-
modelo tenga una antigüedad igual o mayor a 30 años anterior al vigente, de conformidad 
con la fracción III, numeral 11, del Anexo 2.2.1. del “Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, las 
citadas operaciones se podrán realizar por las aduanas señaladas en la fracción VII, 
apartado A, del Anexo 21, así como por las aduanas: del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, de Cancún, de México y de Progreso. 

 Ley 10, 35, 144-I, Reglamento 9, 12, RGCE 3.5.1., Anexo 21 
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 Utilización de carril “FAST” en las aduanas ubicadas en la frontera norte para 
exportaciones siempre que cumplan con diversos requisitos 

3.1.28. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, utilizando los 
carriles exclusivos “FAST”, los exportadores que estén registrados en la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América y que utilicen los servicios de 
transportistas y conductores que estén registrados en el programa “FAST”, siempre que los 
conductores de los vehículos presenten ante el módulo de selección automatizada la 
credencial que compruebe que están registrados en el programa “FAST” para conductores 
de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

 Ley 35, 102, 113 RGCE 7.3.3.-V 

 Procedimiento para la presentación de los documentos en el despacho aduanero de 
mercancías  

3.1.29. Para los efectos de los artículos 1o., 35, 36, 36-A, 37, 37-A y 90 de la Ley, los documentos 
que deban presentarse junto con las mercancías para su despacho, para acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s y de las demás 
obligaciones establecidas en esta Ley para cada régimen aduanero y por los demás 
ordenamientos que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, se 
deberán cumplir de conformidad con las normas jurídicas emitidas al efecto por las 
autoridades competentes, en forma electrónica o mediante su envío en forma digital al SEA 
a través de la Ventanilla Digital, salvo el documento que exprese el valor de las mercancías 
conforme a la regla 3.1.7. 

 El agente o apoderado aduanal, importador o exportador, deberá declarar el e-document en 
el pedimento respectivo, en el bloque de identificadores con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22, sin anexar al pedimento el documento de que se 
trate, salvo disposición en contrario. 

 A fin de activar el mecanismo de selección automatizado de conformidad con el artículo 43 
primer párrafo, de la Ley, la documentación se entenderá como anexa al pedimento, y 
presentada ante la autoridad aduanera, cuando en el mismo se encuentren declarados 
y transmitidos los e-documents generados en términos de la presente regla. La autoridad 
aduanera en cualquier momento podrá requerir al contribuyente, a los responsables 
solidarios y terceros con ellos relacionados para que exhiban para su cotejo, los originales 
de la documentación a que hacen referencia las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Aquellos documentos que contengan una manifestación o declaración, bajo protesta de 
decir verdad, deberán ser transmitidos por la persona responsable de dicha manifestación o 
por el agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador que realizará 
el despacho de las mercancías con su e.firma o sello digital vigente y activo, siempre que el 
documento digitalizado contenga la firma autógrafa del responsable de dicha manifestación. 

 Tratándose de los documentos que de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables se 
deban anexar en original, se transmitirán conforme el primer párrafo de la presente regla, en 
el caso de reconocimiento aduanero o el ejercicio de facultades de comprobación, deberán 
presentar el original ante la autoridad aduanera para su guarda o bien para su cotejo. 

 Cuando las disposiciones jurídicas aplicables establezcan la obligación de anexar algún 
pedimento, no será necesario anexarlo, siempre que se señale el número del pedimento, en 
el campo correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable en el caso de las operaciones que 
se tramiten mediante pedimentos de rectificación y complementarios, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para efectos de cumplir la obligación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso b), 
de la Ley, se podrá digitalizar el documento de transporte con el que se cuente, pudiendo 
ser cualquiera de los siguientes documentos: conocimiento de embarque, lista de empaque 
o guía aérea, entre otros, en términos de lo dispuesto en la presente regla. 

 Ley 1, 6, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 40, 43, 53, 90, Reglamento 64, RGCE 3.1.7., Anexo 22 
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 Despacho aduanal con pedimento consolidado 
3.1.30. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por 

promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado una impresión del aviso 
consolidado realizada conforme a la regla 1.9.19., conteniendo los siguientes datos: 
I. Nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho. 
II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá declarar 

el número de contenedor, equipo de ferrocarril o número económico del vehículo; 
así como el tipo de contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de vehículo de 
autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22. 

III. Número de identificación de los candados oficiales. 
IV. Los e-document que comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones 

no arancelarias. 
V. El número del acuse de valor derivado de la transmisión efectuada por el agente 

aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador. 
VI. Número de Patente o Autorización del agente o apoderado aduanal, número de 

autorización del importador o exportador, así como su nombre y e.firma. 
VII. El código de barras conforme al Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Con la presentación de la impresión del aviso consolidado, ante el mecanismo de selección 
automatizado se entenderá que se presenta el documento a que se refiere el artículo 37-A, 
fracciones I y II, de la Ley. Tratándose de las operaciones presentadas conforme a la regla 
3.1.19., no será necesario presentar la impresión del aviso consolidado, siempre que se 
realice la transmisión a que se refiere la citada regla. 

 El pedimento consolidado semanal deberá presentarse en la semana posterior a la que se 
hayan realizado las operaciones, y comprenderá de lunes a viernes, indicando los números 
del acuse de valor y los e-documents correspondientes a las transmisiones efectuadas 
conforme a las reglas 1.9.19., y 3.1.29. 

 La presentación a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá realizada una vez que los 
pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, por lo que se tendrá por activado 
el mecanismo de selección automatizado, sin que sea necesaria su presentación física ante 
la aduana. 

 Ley 35, 36, 37, 37-A, 43, 59-A, Reglamento 42, 64, RGCE 1.9.19., 3.1.19., 3.1.29., 4.6.14., 
Anexo 1, 22 

 Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, aviso o 
copias simples 

3.1.31. Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 
II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará sin que se requiera 
presentar el formato de “Relación de documentos”, la impresión del "Pedimento", el 
"Formato para la Impresión Simplificada del Pedimento", la impresión del "Aviso 
consolidado", el Pedimento Parte II o copia simple a que se refiere la regla 3.1.18., 
cumpliendo con lo siguiente: 
I. Transmita al SEA el documento electrónico que señale los siguientes datos: 

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 
aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 
apoderado aduanal o representante legal acreditado, según corresponda. 

b) Los señalados en el Anexo 22, Apéndice 17, conforme a la operación de que 
se trate. 

c) Número económico de la caja o contenedor y placas. 
d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.4. 
e) Los demás que se señalen en los “Lineamientos con las especificaciones 

tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con el 
Documento de Operación para el Despacho Aduanero” emitidos por la AGA, 
mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

f) Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que 
se despacha. 
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La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 
representante legal acreditado, el agente aduanal o apoderado aduanal en el Portal 
del SAT, en la cual se obtendrá como medio de control, el formato “Documento de 
operación para despacho aduanero”, con el código de barras bidimensional QR 
(Quick Response Code). 
Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico mediante un 
archivo con el formato y requisitos señalados en los “Lineamientos con las 
especificaciones tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías 
con el Documento de Operación para el Despacho Aduanero” emitidos por la AGA, 
mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT, en este caso el 
representante legal acreditado, agente aduanal o apoderado aduanal, que 
realizarán el despacho aduanero de las mercancías, deberá generar el formato 
“Documento de operación para despacho aduanero”, en el cual se asentará el 
código de barras bidimensional QR (Quick Response Code). 

II. Tratándose de consolidación de carga a que se refiere el artículo 42 del 
Reglamento, la información de los pedimentos que integran la operación, deberán 
enviarse en una sola transmisión, por lo que el sistema generará un solo formato, 
el cual se presentará ante el mecanismo de selección automatizado para su 
modulación. 

III. En el caso de las operaciones previstas en la regla 3.1.18., por cada embarque se 
deberá realizar una transmisión, por lo que, en todos los embarques, incluido el 
transportado por el primer vehículo, furgón o carro tanque, deberá presentarse con 
el “Documento de operación para despacho aduanero”, ante el mecanismo de 
selección automatizado para su modulación y se sujetará a las disposiciones 
aplicables a la operación de que se trate. 

Para efectos de la presente regla, se presentará a la aduana de despacho el formato 
“Documento de operación para despacho aduanero”, con el código de barras bidimensional 
QR (Quick Response Code), con las mercancías y se activará el mecanismo de selección 
automatizado, por lo que siempre que se presente el citado documento no será necesario 
presentar el formato de “Relación de documentos”, impresión de "Pedimento", el "Formato 
para la Impresión Simplificada del Pedimento", la impresión del "Aviso consolidado", el 
Pedimento Parte II o la copia simple a que se refiere la regla 3.1.18. 
En el caso de importaciones, para amparar el traslado de las mercancías desde su ingreso 
a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, será necesario acompañar el 
embarque con el formato de “Documento de operación para despacho aduanero”. 
Lo dispuesto en la presente regla, se podrá realizar en la medida en que se habiliten 
paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, los cuales el SAT dará a 
conocer a través del Portal del SAT. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A-II, 43, Reglamento 64, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 3.1.18., Anexo 1, 22 
 Autorización para ser dictaminador aduanero 
3.1.32. Para los efectos del artículo 174 de la Ley, los aspirantes a obtener la autorización de 

Dictaminador Aduanero, podrán presentar ante la ACAJA solicitud en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, y deberán cumplir con lo dispuesto en la ficha de 
trámite 37/LA. 
Ley 144-XXXIV, 174, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Digitalización de documentos de vehículos 
3.1.33. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, incisos a) y d), de la Ley, en la importación 

definitiva de vehículos usados tanto a la franja o región fronteriza, como al interior del país, 
se deberá anexar al pedimento, la factura correspondiente y el título de propiedad del 
vehículo a nombre del importador o endosado a favor del mismo, así como el documento 
que demuestre la exportación del país de donde procede el vehículo; para el caso de los 
vehículos que proceden de los Estados Unidos de América, la factura y el título de 
propiedad referidos, deberán contener el sello de la autoridad aduanera de dicho país, que 
certifique la legal exportación del vehículo. 

 Ley 36-A-I, 59-A, 137 bis 1, 137 bis 2, 137 bis 3, 137 bis 4, 137 bis 5, 137 bis 6, 137 bis 7, 
137 bis 8, 137 bis 9, 184-I, 185-I, RGCE 3.1.7. 
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 Transmisión de información contenida en el CFDI 

3.1.34. Para los efectos de los artículos 36 y 36-A, fracción II, inciso a), de la Ley, quienes exporten 
mercancías en definitiva con la clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 y las 
mismas sean objeto de enajenación en términos del artículo 14 del CFF, deberán transmitir 
el archivo electrónico del CFDI y asentar en el campo correspondiente del pedimento, los 
números de folios fiscales de los CFDI. 

 En el CFDI emitido conforme a los artículos 29 y 29-A del CFF, a que se refiere la presente 
regla, se deberán incorporar los datos contenidos en el complemento que al efecto publique 
el SAT en su Portal, en términos de la regla 2.7.1.22., de la RMF. 

 En los casos en los que, en términos de la presente regla, se transmita el CFDI con los 
datos referidos en el párrafo anterior, excepto tratándose de pedimentos consolidados a que 
se refiere la regla 1.9.19., no será necesario efectuar la transmisión del acuse de valor 
previsto en la regla 1.9.18. 

 Ley 36, 36-A-II, 59-A, 89, 102, CFF 14, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 29, 29-A, RGCE 1.9.18., 
1.9.19. Anexo 22, RMF 2.7.1.22. 

 Verificación del número o números de folio fiscal del CFDI 

3.1.35. Para los efectos de los artículos 54 y 81 de la Ley, en los casos a que se refiere la regla 
3.1.34., los exportadores, así como los agentes o apoderados aduanales, cuando actúen 
por cuenta de aquellos, al determinar las contribuciones aplicables, deberán verificar que el 
número o números de folio fiscal del CFDI corresponda al que aparece en el Portal del SAT. 

 Ley 54, 64, 81, RGCE 3.1.34. 

 Despacho aduanero sin modular 

3.1.36. Quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito de 
mercancías, que no hubieran sido modulados en el mecanismo de selección automatizado, 
cuyas mercancías hubiesen ingresado, salido o arribado, podrán presentarlos ante la 
aduana para su modulación en el SAAI, siempre que se presenten los documentos 
probatorios del arribo o salida de las mercancías y no se haya iniciado el ejercicio de las 
facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

 Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso 
de existir irregularidades. 

 Cuando al pedimento modulado en términos del presente procedimiento, le correspondiera 
reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para los pedimentos consolidados 
a que se refieren el artículo 37 de la Ley y sus facturas. 

 Ley 35, 37, 150, 176 

Capítulo 3.2. Pasajeros 

 Definición de pasajero 

3.2.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su 
llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

 Ley 1, 10, 88, Reglamento 10 

 Importación de mercancías por pasajeros con tasa global 

3.2.2. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes internacionales 
podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, distintas a las de su 
equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global 
del 16%, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla: 

I. Que el valor de las mercancías, excluyendo la franquicia, no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de equipo de cómputo, 
su valor sumado al de las demás mercancías no podrá exceder de 4,000 dólares o 
su equivalente en moneda nacional. 
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 Las personas físicas acreditadas como corresponsales para el desempeño de sus 
labores periodísticas en México, podrán importar el equipo y accesorios necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 
3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. Lo anterior, cumpliendo con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

III. Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, no se 
podrán importar mediante el procedimiento previsto en la presente regla. 

IV. Para la determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en la 
regla 3.2.3., podrán disminuirse del valor de las mercancías, según sea el caso. 

V. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en 
forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para 
conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias 
para determinar su clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente 
de la cantidad y del valor consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Se podrá importar hasta 6 litros de bebidas alcohólicas y/o vino, 40 cajetillas de cigarros y 
50 puros, con el procedimiento establecido en la presente regla, en cuyos casos se pagarán 
las tasas globales de 90%, 573.48% y 373.56%, respectivamente. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

 El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 
contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés)” o el formato electrónico 
simplificado “Pago de contribuciones federales” y en ambos casos, el pago se considerará 
definitivo, no podrá deducirse ni acreditarse para efectos fiscales, asimismo, no dará lugar a 
devoluciones ni pago de lo indebido y no exime del cumplimiento de las disposiciones que 
regulan y gravan la entrada de mercancía al territorio nacional, ni de las infracciones y 
sanciones que correspondan por su incumplimiento. 

 Cuando se opte por presentar la declaración con el formato electrónico “Pago de 
contribuciones federales” a través del Portal del SAT, el pago se podrá efectuar en los 
módulos bancarios o en las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas, en 
efectivo o mediante tarjeta de crédito o débito, en este caso, dichas instituciones entregarán 
como comprobante de pago, el recibo bancario de pago de contribuciones federales 
generado por éstas. 

 Asimismo, podrá efectuarse en Terminales Punto de Venta operadas por el personal de las 
aduanas, con tarjeta de crédito o débito; el personal entregará como comprobante de pago 
el recibo bancario de pago de contribuciones federales, generado por las terminales. 

 El pago también se podrá efectuar vía internet, por transferencia electrónica de fondos, 
mediante pago con línea de captura, a través de las instituciones de crédito autorizadas que 
se encuentran publicadas en el Portal del SAT; en este caso dichas instituciones enviarán a 
los interesados por la misma vía, el recibo de pago de contribuciones federales generado 
por éstas. 

 Los pagos se podrán efectuar de manera anticipada y tendrán una vigencia de 30 días 
naturales, al ingresar al territorio nacional el pasajero deberá entregar en la aduana 
correspondiente, el formato generado en el sistema “Pago de contribuciones federales”, así 
como el recibo bancario de pago de contribuciones federales, emitido por la institución de 
crédito autorizada. 

 Cuando el pasajero traiga consigo mercancía distinta de su equipaje, que no haya declarado 
y cuya importación esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y no cumpla con ellas, podrá declarar el abandono expreso de las mismas, una 
vez cubierta la multa correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150, de la Ley. 
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 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 
irregularidades, le notificará al pasajero el acta que al efecto se levante de conformidad con 
los artículos 150 o 152 de la Ley, en la que hará constar las irregularidades que motivaron el 
inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada implique únicamente una 
omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor total de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional y el pasajero manifieste su consentimiento, la autoridad 
aduanera determinará la omisión de las contribuciones y la multa correspondiente, de 
conformidad con el artículo 178, fracción I, segundo párrafo, de la Ley, a fin de que el 
pasajero realice de manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la 
autoridad aduanera deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento 
dándose por concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este 
párrafo en su conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 3,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 o 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Los pasajeros que se encuentren inscritos en el Programa Viajero Confiable, publicado por 
el INM en la página electrónica www.viajeroconfiable.inm.gob.mx, podrán realizar la 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés)” que 
se encuentra disponible en los kioscos habilitados para tal efecto en los diferentes 
aeropuertos internacionales, y deberán presentarla en la aduana que corresponda. 

 Ley 43, 50, 61-VI, 88, 150, 152, 178-I, Reglamento 98, RGCE 1.2.1., 3.2.3., Anexo 1 

 Franquicia de pasajeros 
3.2.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI, de la Ley, 98 y 194 del Reglamento, las 

mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio nacional son las 
siguientes: 

I. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de 
belleza, siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar de 
novia; artículos para bebés, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, entre 
otros, incluidos sus accesorios. 

II. Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico; tres equipos 
portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de 
posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; un equipo de cómputo 
portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o similares; una copiadora 
o impresora portátiles; un quemador y un proyector portátil, con sus accesorios. 

III. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con o 
sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser 
transportados común y normalmente por el pasajero. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o dos de 
grabación o reproducción de imagen y sonido digital y un reproductor portátil de 
DVD, así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD), tres paquetes de 
software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 

VII. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así 
como cinco videojuegos. 

VIII. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 
reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 
psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

IX. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 
traslado del equipaje. 

X. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 10 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas y 
seis litros de vino. 
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XI. Un binocular y un telescopio. 

XII. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 

XIII. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 

XIV. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por 
sus características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, 
sillas de ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

XV. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá comprender 
un taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 3 mascotas o 
animales de compañía que traigan consigo, entendiéndose por estos: gatos, perros, 
canarios, hamsters, cuyos, periquitos australianos, ninfas, hurones, pericos, tortugas, aves 
silvestres de tamaño pequeño (excepto, rapaces), así como los accesorios que requieran 
para su traslado y aseo, siempre que presenten ante el personal de la aduana el certificado 
zoosanitario para su importación, expedido por la SAGARPA, en caso de tratarse de 
animales de vida silvestre, además deberá presentarse el Registro de Verificación expedido 
por la PROFEPA, que compruebe el cumplimiento de la regulación y restricción no 
arancelaria a que se encuentren sujetos. 

 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las 
mercancías que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta de 
300 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

II. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor 
hasta de 500 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su franquicia, con 
la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial de las mismas. Al amparo 
de las franquicias previstas en el párrafo anterior, no se podrán introducir bebidas 
alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el 
tanque de combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si éstos arriban 
a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean 
adquiridas en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre 
que el pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante fiscal expedido en la franja 
o región fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los 
miembros de una familia en términos del párrafo anterior. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano”, publicados por el INM y la AGA, 
en la página electrónica www.inm.gob.mx y en el Portal del SAT, los pasajeros de 
nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país por vía terrestre, 
con excepción de las personas residentes en la franja o región fronteriza, podrán importar al 
amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 dólares o su equivalente en moneda 
nacional o extranjera, asimismo, los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza al 
interior del país, podrán importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 300 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Ley 61-VI, 178-I, Reglamento 98, 194 

 Revisión de equipaje de pasajeros en tránsito aéreo 

3.2.4. Para los efectos de los artículos 10, primer párrafo; 20, fracciones I y IX, y 50 de la Ley, los 
pasajeros internacionales que arriben al país vía aérea, deberán someter su equipaje a 
revisión por parte de la autoridad aduanera en el primer aeropuerto de arribo. 

 Para tal efecto, las empresas aéreas que efectúen el transporte internacional de pasajeros, 
tendrán la obligación de trasladar el equipaje a la banda correspondiente para que el 
pasajero lo recoja y se dirija a la sala de revisión de la aduana, a efecto de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 
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 Tratándose de los pasajeros internacionales en tránsito con destino final en el territorio 
nacional o en el extranjero, podrán quedar exceptuados de la revisión en el primer punto de 
entrada, para que ésta se lleve a cabo en el aeropuerto de destino en el territorio nacional, 
siempre que la aerolínea cuente con la autorización de la ACOA, de conformidad con los 
“Lineamientos para obtener la autorización de la Administración Central de Operación 
Aduanera, para la excepción de revisión en el primer punto de entrada, tratándose de los 
pasajeros internacionales en tránsito con destino final en el territorio nacional o en el 
extranjero” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, quedará sin efectos cuando la aerolínea 
incumpla con los lineamientos señalados en el párrafo anterior y demás disposiciones 
aplicables. 

 Ley 3, 7, 10, 11, 20-I, IX, 43, 50, Reglamento 30, 31 

 Declaración de pasajeros del extranjero 

3.2.5. Para los efectos del artículo 50 de la Ley, las personas que opten por presentar la 
“Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés)” en 
forma electrónica, transmitirán la misma a la autoridad aduanera a través del SEA, con la 
información requerida en el sistema en el Portal del SAT. 

 Una vez transmitida la información a que se refiere el párrafo anterior, el sistema generará 
un acuse de recibo, el cual tendrá una vigencia de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de transmisión de la información y será presentado por el interesado ya sea impreso o 
a través de cualquier dispositivo electrónico que permita su visualización, en lugar del 
formato “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e 
Inglés)”, ante la autoridad aduanera. 

 Se deberá efectuar una nueva transmisión o presentar el formato oficial con los datos 
correspondientes ante la autoridad aduanera, antes de someterse al mecanismo de 
selección automatizado, en caso de que al ingreso del pasajero al territorio nacional el 
acuse de recibo carezca de vigencia o la información contenida en el mismo no pueda ser 
visualizada por las autoridades en el sistema, o bien, cuando el pasajero manifieste que el 
contenido de su declaración ha cambiado. 

 Ley 6, 43, 50, 61-VI, 88, 96, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Declaración simplificada de pasajeros del extranjero 

3.2.6. Para efectos de los artículos 10, 11, 43, 50, 61, fracción VI y 144, fracciones IV, VI, IX, XI y 
XVI de la Ley, los pasajeros en tráfico terrestre, aéreo o marítimo, que introduzcan 
mercancías de comercio exterior a su llegada al territorio nacional, para el despacho 
aduanero, estarán a lo siguiente: 

I. Cuando el pasajero traiga consigo únicamente el equipaje y la franquicia a que se 
refiere la regla 3.2.3., deberá dirigirse al carril de “nada que declarar”, sin que sea 
necesaria la presentación de la “Declaración de aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero (Español e Inglés)”, ni la activación del mecanismo de 
selección automatizado. 

II. En caso que el pasajero traiga consigo mercancía adicional al equipaje y franquicia 
a que se refiere la regla 3.2.3., deberá dirigirse al carril de “Auto declaración” y 
efectuar el pago de contribuciones ante la autoridad aduanera, describiendo la 
mercancía, sin que sea necesaria la presentación de la “Declaración de aduana 
para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés)”, ni la activación del 
mecanismo de selección automatizado. 

 El pago a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse en los términos de la 
regla 3.2.2. 

III. Cuando se tengan que declarar cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que 
se trate a 10,000 dólares, deberán hacerlo a través del formato oficial “Declaración 
de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o Documentos por Cobrar 
(Español e Inglés)”, de conformidad con lo establecido en la regla 2.1.3. 
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 Al efecto, en el ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia permanente del manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, las 
autoridades aduaneras podrán efectuar el control y la revisión del equipaje y mercancías de 
los pasajeros, apoyándose de los sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o 
servicio con que se cuente, quedando a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras para el caso de que se detecte alguna irregularidad durante la 
inspección y revisión, o bien, la misma derive del ejercicio de las funciones que 
corresponden a las autoridades aduaneras, procediendo a la determinación de las 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como la imposición de las sanciones que 
correspondan por infracción a las disposiciones que regulan y gravan la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, incluso cuando se detecte que se omitió declarar que 
llevan consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al 
equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares. 

 El procedimiento simplificado para pasajeros procedentes del extranjero a que se refiere la 
presente regla, se implementará paulatinamente en cada una de las aduanas del país, lo 
cual se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 10, 11, 43, 50, 61-VI, 144- IV, VI, IX, XI, XVI, RGCE 1.2.1., 2.1.3., 3.2.2., 3.2.3., Anexo 1 

 Equipaje y franquicia de transmigrantes 
3.2.7. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a), de la Ley, los transmigrantes que 

lleven consigo mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben 
pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.2.3., en un solo vehículo 
incluso con remolque, deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 158 del 
Reglamento, y podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente 
aduanal por cualquier aduana del país, documentando para tal efecto la importación 
temporal de su vehículo de conformidad con la regla 4.2.7. En el caso de que el vehículo 
que lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el artículo 158, último 
párrafo del Reglamento, deberá realizar el tránsito internacional, tramitando para tales 
efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional por territorio 
nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón a que 
se refiere la regla 4.6.11. 

 Para los efectos de lo dispuesto en la regla 4.6.20., los transmigrantes que lleven consigo 
mercancías que excedan su franquicia y su equipaje o vehículos que sean distintos a los 
señalados en el artículo 158, último párrafo del Reglamento, deberán realizar el tránsito 
internacional, tramitando para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento 
con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito 
internacional por territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas 
inscritos en el padrón a que se refiere la regla 4.6.11., siempre que: 

I. Presenten ante la aduana por conducto de agente aduanal la documentación oficial 
necesaria para acreditar su nacionalidad, así como su característica de 
transmigrante. El agente aduanal deberá conservar copia de dicha documentación. 

II.  Inicien el tránsito por la sección aduanera de Puente Internacional Lucio Blanco-
Los Indios, adscrita a la Aduana de Matamoros. Tratándose de los tránsitos 
internacionales de transmigrantes entre los Estados Unidos de América y 
Guatemala, deberán concluir el tránsito en el Puente Fronterizo Suchiate II de la 
Aduana de Ciudad Hidalgo o por la sección aduanera de Talismán, Chiapas. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable en las operaciones de 
tránsito internacional por territorio nacional de vehículos vacíos, que realicen los 
transmigrantes entre Guatemala y los Estados Unidos de América, para lo cual 
deberán iniciar el tránsito internacional por la Aduana de Ciudad Hidalgo y 
concluirlo en la Aduana de Matamoros, sin que se requiera contar con el registro a 
que se refiere la regla 4.6.11. 

III. Los agentes aduanales que realicen el trámite del tránsito internacional de 
transmigrantes a que se refiere la presente regla, deberán llevar un registro de las 
operaciones de tránsito internacional de transmigrantes, el cual deberá contener 
los siguientes datos: 
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a) Los correspondientes al transmigrante, conforme a lo dispuesto en la 
fracción I de la presente regla. 

b) El número de pedimento. 
c) Aduana de inicio y arribo del tránsito. 

 Ley, 106-IV, CFF 105-VI, Reglamento 158, RGCE 3.2.3., 4.2.7., 4.6.11., 4.6.20., Anexo 22 

 Equipaje personal y menaje de casa de diplomáticos y familiares 
3.2.8. Para los efectos de los artículos 61, fracción I, de la Ley, 90 y 91 del Reglamento, en el 

pedimento que ampare la importación del menaje de casa, propiedad de embajadores, 
ministros plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados 
de las misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 
diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno de México; así como el de sus cónyuges padres e hijos que habiten en la misma 
casa, se deberá asentar en el campo correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 
9804.00.01 de la TIGIE y se deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Ley 61-I, Reglamento 88, 89, 90, 91, Anexo 22 
Importación y exportación temporal de mercancías para actividades de periodismo y 
cinematografía 

3.2.9. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI y 106, fracción II, inciso a) de la Ley y 152 
de su Reglamento, las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades 
de periodismo para la prensa, radio o televisión, así como actividades relacionadas con la 
cinematografía, podrán importar temporalmente como parte de su equipaje, las mercancías 
que necesiten para el desempeño de sus funciones, siempre que presenten ante la aduana, 
una relación de las mercancías, manifestando cantidad y descripción de las mismas , 
anexándola constancia expedida por el consulado mexicano, en la que se señalen los datos 
de identificación de los medios de difusión o la empresa a los que representen. En este caso 
no será necesario utilizar los servicios de agente aduanal, ni pedimento. 

 Los documentos a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentarse a la salida del 
territorio nacional. 

 Para los casos en que sea necesario que las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, 
permanezcan más de 30 días en territorio nacional, se estará a lo previsto en el artículo 152 
del Reglamento. 

 Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, podrán ser exportadas temporalmente las 
mercancías que necesiten los residentes en México que se dediquen a las actividades 
mencionadas, siempre que acrediten ese carácter mediante credencial expedida por 
empresa o institución autorizada por la SEGOB para el ejercicio de dichas actividades, sin 
necesidad de utilizar los servicios de agente aduanal, ni pedimento. 

 Ley 106-II, Reglamento 152, 155 
 Procedimiento por la implementación de la Estrategia “Somos Mexicanos” 
3.2.10. En el marco de la estrategia “Somos Mexicanos”, contenida en el “Acuerdo por el que la 

Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores implementan la 
estrategia "Somos Mexicanos"”, publicado en el DOF el 6 de julio de 2016, las personas 
mexicanas repatriadas al territorio nacional desde los Estados Unidos de América, podrán 
importar, por única vez, las siguientes mercancías usadas, acogiéndose a lo establecido en 
la regla 3.2.3., adicional a las mercancías que integran el equipaje de pasajeros: 

I. Una aspiradora. 

II. Una batidora. 

III. Una cafetera eléctrica. 

IV. Un calentador eléctrico. 

V. Un estéreo. 

VI. Una estufa. 

VII. Un extractor de jugo. 

VIII. Un frigobar. 
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IX. Un horno de microondas. 
X. Un horno eléctrico. 
XI. Una lavadora. 
XII. Una lavavajilla o lavatrastos. 
XIII. Una licuadora. 
XIV. Una plancha. 
XV. Una podadora. 
XVI. Una pulidora de pisos para uso doméstico. 
XVII. Un purificador de aire. 
XVIII. Un refrigerador. 
XIX. Una sandwichera. 
XX. Una secadora de ropa. 
XXI. Un tostador. 
XXII. Una waflera. 
XXIII.  Herramientas, que fueron indispensables para el desarrollo del oficio o profesión que 

el mexicano repatriado a territorio nacional de los Estados Unidos de América ejercía 
en dicho país, siempre que éstas no excedan de un valor de 5,000 dólares, o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Lo anterior, aplica a la persona mexicana repatriada o a los integrantes de una misma 
familia de personas mexicanas repatriadas al territorio nacional de los Estados Unidos de 
América, siempre que éstos arriben a territorio nacional simultáneamente y en el mismo 
medio de transporte. Asimismo, cuando la persona mexicana repatriada no haya retornado 
a territorio nacional de manera voluntaria y no le sea posible aplicar lo dispuesto en la 
presente regla, éste podrá autorizar a un tercero, el cual deberá realizar los trámites 
correspondientes ante el INM y la autoridad aduanera. Además, durante la implementación 
de la estrategia “Somos Mexicanos” antes citada, quienes ingresen por cualquier medio de 
transporte, podrán introducir mercancías adicionales a su equipaje como franquicia cuyo 
valor no exceda a 1,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera, 
acumulables para los integrantes de una misma familia, si éstos arriban a territorio nacional 
simultáneamente y en el mismo medio de transporte, conforme a lo establecido en la regla 
3.2.3., quinto párrafo. 

 De igual forma, las personas a que se refiere la presente regla, podrán acogerse 
al procedimiento de importación de mercancías aplicable a pasajeros, previsto en la 
regla 3.2.2. 

 Para la aplicación de las facilidades a que se refiere la presente regla, las autoridades 
aduaneras verificarán que las personas mexicanas repatriadas, en lo individual, como 
integrantes de una misma familia repatriada, o como terceros autorizados, se encuentran 
registradas ante el INM. 

 Para efectos de la introducción definitiva de vehículos y la internación de cantidades en 
efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas 
de que se trate a 10,000 dólares, se deberá estar a lo establecido en las reglas 3.5.1. y 
2.1.3., respectivamente. 

 RGCE 2.1.3., 3.2.2., 3.2.3., 3.5.1. 
Capítulo 3.3. Mercancías Exentas 

 Importación de bienes de seguridad nacional 
3.3.1. Para los efectos de los artículos 36 y 61, fracción I, de la Ley, las instituciones y autoridades 

encargadas de preservar la Seguridad Nacional a que se refiere la Ley de Seguridad 
Nacional y la AGA, podrán efectuar la importación de las mercancías necesarias para llevar 
a cabo las acciones destinadas a la seguridad nacional dentro del marco de sus respectivas 
atribuciones, sin que sea necesario tramitar un pedimento de importación, para lo cual 
deberán solicitar autorización ante la ACAJACE, mediante el formato denominado 
“Autorización para importar mercancías con fines de seguridad nacional” y cumplir con lo 
previsto en su instructivo de trámite. 
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 La institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional o la AGA, adjuntará 
a la solicitud de autorización la documentación que acredite la exención o el cumplimiento 
de las restricciones o regulaciones no arancelarias y/o de las NOM´s. 

 Una vez recibidos el formato y sus anexos, la ACAJACE procederá a su análisis y 
resolución conforme a lo siguiente: 

I. Si observa que se omitió alguna información o documentación, se efectuará un 
requerimiento a la institución o autoridad solicitante a fin de que en un plazo de 15 
días se presente la información o documentación faltante, de no atenderse el 
requerimiento en el plazo señalado se tendrá por no presentada la solicitud de 
autorización. Asimismo, si detecta mercancías que no son necesarias para llevar a 
cabo las acciones destinadas a la Seguridad Nacional, lo comunicará en el término 
de 5 días, contados a partir del día siguiente al que la solicitud de autorización se 
encuentre debidamente integrada. 

II. Si derivado de la clasificación arancelaria se detecta que la institución o autoridad 
solicitante omitió acreditar la exención o cumplimiento de alguna regulación y 
restricción no arancelarias y/o NOM´s, la requerirá para que presente la 
documentación faltante en los términos de la fracción anterior. 

III. Determinará si procede despachar las mercancías por un lugar designado por la 
institución o autoridad solicitante, atendiendo su naturaleza y circunstancias 
específicas, lo cual podrá autorizar previa conformidad de la aduana respectiva. 

IV. Emitirá resolución y notificará a la institución o autoridad solicitante, remitiendo 
copia en documento electrónico o digital a la aduana por la que se llevará a cabo 
el despacho. 

 Una vez obtenida la autorización, la institución o autoridad solicitante deberá presentar las 
mercancías directamente ante la aduana o sección aduanera en la que se llevará a cabo el 
despacho, previa coordinación con la misma, debiendo presentar el original del oficio 
emitido por la ACAJACE. En el caso de que el despacho se autorice en un lugar designado 
por la institución o autoridad solicitante, igualmente será necesario coordinarse con la 
aduana de que se trate, a efecto de que el personal de la aduana se traslade al lugar 
autorizado en la resolución. 

 Despachadas las mercancías, se efectuará inmediatamente su entrega al funcionario 
autorizado en la resolución para recibirlas, mediante constancia de hechos que al efecto 
emita la aduana, previo pago a través del “Formulario múltiple de pago para comercio 
exterior”, de las contribuciones que correspondan, en su caso, y de los gastos de manejo de 
las mercancías y los que se hubieran derivado del almacenaje de las mismas, los cuales 
correrán a cargo de la institución o autoridad solicitante. 

 En caso de que el funcionario autorizado en la resolución para recibir las mercancías no 
asista en la fecha y hora previamente coordinadas con la aduana, esta última almacenará 
las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado, y notificará a la institución o autoridad 
solicitante que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas en los términos del párrafo 
anterior, apercibiéndola que de no hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación 
aduanera.  

 En el caso de que el despacho se hubiera autorizado en un lugar designado por la 
institución o autoridad solicitante, el plazo para retirarlas será de 3 días, de lo contrario, se 
estará a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la AGA, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT. 

 Las mercancías importadas destinadas a la seguridad nacional, podrán retornar a territorio 
nacional después de haber sido exportadas temporalmente para someterse a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, aun cuando se haya excedido el plazo 
de exportación temporal establecido en el artículo 117, de la Ley, siempre que se paguen 
las contribuciones aplicables en la fecha de retorno. 

 Ley 36, 61-I, 117, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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 Franquicias Diplomáticas 

3.3.2. Para los efectos del artículo 62, fracción I, de la Ley, el SAT de conformidad con el “Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de 
vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007, autorizará previa 
solicitud de la SRE la importación definitiva de los vehículos en franquicia, siempre que se 
cumpla con la ficha de trámite que corresponda en los siguientes supuestos: 

A.  Franquicia de vehículos de misiones diplomáticas y consulares, organismos 
internacionales representados o con sede en territorio nacional, así como el 
personal extranjero de los mismos. 

I. Importación definitiva de vehículos necesarios para uso oficial; así como de 
un vehículo de uso privado, cada tres años durante la comisión en México, 
de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 38/LA. 

II. Adquisición de vehículos de empresas autorizadas por el SAT para enajenar 
vehículos que se ensamblen en territorio nacional para su exportación, de lo 
cual podrán solicitar la devolución del IVA que les hubiese sido trasladado por 
la adquisición de dicho vehículo. Si por caso fortuito o fuerza mayor queda 
inutilizado el vehículo, el propietario podrá adquirir otro con devolución del 
IVA, siempre que se demuestre documentalmente dicha circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 39/LA. 

III. Venta de vehículos adquiridos en territorio nacional, de los cuales se hubiera 
autorizado la devolución del IVA y hayan transcurrido dos años contados a 
partir de dicha autorización o antes del citado plazo únicamente cuando la 
enajenación sea como consecuencia del cierre de la misión diplomática o del 
fallecimiento del propietario, o en caso de término de comisión antes del plazo 
de 2 años, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 40/LA. 

IV. Enajenación de vehículos importados en franquicia diplomática cuando hayan 
transcurrido tres años contados a partir de la fecha de la autorización de la 
importación en franquicia diplomática, o antes de dicho plazo, únicamente 
cuando la enajenación sea como consecuencia del cierre de la misión 
diplomática o del fallecimiento del propietario, de conformidad con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 41/LA. 

 En caso del término de la comisión del propietario del vehículo antes del 
plazo de tres años a que se refiere el párrafo anterior, se podrá autorizar la 
enajenación siempre que, al momento de solicitar la enajenación, hayan 
transcurrido cuando menos seis meses a partir de la fecha de la autorización 
para la importación en franquicia diplomática y el propietario del vehículo 
tenga un mínimo de doce meses de haber sido acreditado ante la SRE. 

V. Traspaso de vehículo en Franquicia Diplomática, el cual podrá efectuarse en 
cualquier momento a otras misiones de gobiernos extranjeros u oficinas de 
los organismos internacionales y a su personal extranjero que tenga derecho 
a importarlos bajo este esquema, de conformidad con lo dispuesto en la ficha 
de trámite 42/LA. 

 La cancelación de la franquicia diplomática de vehículos para los supuestos antes 
señalados procederá siempre que así lo solicite la SRE, de conformidad con lo 
previsto en la ficha de trámite 43/LA. 

B.  Franquicia para el personal del Servicio Exterior Mexicano o funcionarios 
mexicanos acreditados ante los organismos internacionales en los que el gobierno 
mexicano participe. 

I.  Importación definitiva de un vehículo nuevo o usado de uso privado, cuando 
el funcionario haya permanecido en el extranjero, por lo menos dos años 
continuos en el desempeño de una comisión oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 44/LA. 
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II. Adquisición de vehículos de empresas autorizadas por el SAT para enajenar 
vehículos que se ensamblen en territorio nacional para su exportación, 
pudiendo solicitar la devolución del IVA que le hubiese sido trasladado por la 
adquisición de dicho vehículo. Si por caso fortuito o fuerza mayor queda 
inutilizado el vehículo, el propietario podrá adquirir otro con devolución 
del IVA, siempre que se demuestre documentalmente dicha circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 45/LA. 

III. Enajenación de vehículos importados en franquicia, cuando hayan 
transcurrido dos años a partir de la fecha de pago del pedimento 
de importación definitiva, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de 
trámite 46/LA. 

 En el caso de que antes del plazo de 2 años a que se refiere el numeral 
anterior, la SRE envíe de comisión a personal del Servicio Exterior Mexicano 
propietario del vehículo, se podrá autorizar la enajenación, siempre que 
hayan transcurrido cuando menos 6 meses a partir de la fecha de pago del 
pedimento de importación definitiva. 

 Los vehículos importados en franquicia diplomática, podrán ser exportados en cualquier 
momento, para lo cual se deberá presentar el vehículo ante la aduana de salida, 
conjuntamente con el documento original en donde conste la autorización de la franquicia 
diplomática. 

 En caso de que la solicitud para efectuar la importación en franquicia no resulte procedente, 
el SAT enviará la resolución a la SRE y el vehículo deberá retornarse al extranjero. Si el 
permiso de importación temporal estuviera vencido, el interesado, por medio de SRE, podrá 
tramitar ante el SAT el retorno seguro de su vehículo en términos de la regla 4.2.20. 

 Ley 62-I, 106-II, RGCE 1.2.2., 4.2.20., Anexo1-A 

 Cambio de régimen de menajes temporales 
3.3.3. Para los efectos de los artículos 106, fracción IV, inciso b), de la Ley y 101 del Reglamento, 

los residentes temporales estudiantes y los residentes temporales podrán efectuar el cambio 
de régimen a importación definitiva de su menaje de casa importado temporalmente, sin el 
pago de los impuestos al comercio exterior ni del IVA, una vez que hayan obtenido 
el cambio de su condición de estancia a residentes permanentes. Para tal efecto, no se 
requerirá la presentación física de las mercancías ante la aduana. 

 Ley 106-IV, Reglamento 100, 101,159 

 Autorización para la importación de menaje de casa para estudiantes e investigadores 
3.3.4. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII, de la Ley, 100, 101, penúltimo y último 

párrafo y 104 del Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al 
país después de residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización 
para importar su menaje de casa, ante la ACNCEA o ADJ que corresponda, siempre que 
cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 47/LA, sin que sea necesario la presentación 
de la declaración certificada por el consulado mexicano del lugar en donde residió. 

 Ley 61-VII, Reglamento 100, 101,104, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Definición de bienes usados 
3.3.5. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII y 106, fracción IV, inciso b), de la Ley, para 

la importación de menajes de casa, se consideran bienes usados aquellos que se 
demuestre que fueron adquiridos cuando menos 6 meses antes de que se pretenda realizar 
su importación. 

 Ley 61-VII, 106-IV, Reglamento 100, 159 

 Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada (artículo 61, fracción IX, de la Ley) 

3.3.6. Para los efectos del artículo 61, fracción IX, de la Ley, la introducción de mercancía donada 
se efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización ante la ACAJA, en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la 
ficha de trámite 48/LA. 
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 La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando el 
titular lo solicite expresamente, siempre que no se cause perjuicio al interés 
público. Dicha renuncia surtirá sus efectos a partir del día siguiente a aquél en el 
que se presente. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número 
completo del oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la 
autoridad, así como acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias a que se encuentre sujeta la mercancía. 

II. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en 
la franja fronteriza del territorio nacional para permanecer de manera definitiva 
en ella, los interesados deberán solicitar en el Portal del SAT, accediendo 
a la Ventanilla Digital, su inscripción en el Registro a que se refiere la ficha de 
trámite 48/LA. 

 El despacho de las mercancías a que se refiere la presente fracción, se realizará 
conforme a lo siguiente: 

a) El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre 
registrado, el formato “Aviso de introducción de mercancía donada a la franja 
fronteriza del país (Regla 3.3.6.)”, en el cual deberá señalar el número de 
registro que le haya otorgado la autoridad aduanera. 

b) El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la mercancía 
con el objeto de comprobar que no se trate de mercancía distinta 
a la autorizada. 

c) El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 
1,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en la presente 
fracción, no podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización 
de mercancía, ni podrán destinarse a fines distintos de aquéllos para los que se 
hubiera autorizado su introducción. 

 Ley 61-IX, Reglamento 109, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1, 1-A 

 Importación de bienes enviados por Jefes de Estado o Gobiernos extranjeros 

3.3.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XI, de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas 
por Jefes de Estado o Gobiernos extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 
opinión de la SRE, misma que anexarán al pedimento correspondiente, debiendo cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En estos casos, el agente 
aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $290.00 de conformidad con el artículo 
160, fracción IX, último párrafo, de la Ley. 

 Ley 61-XI, 160-IX 

 Registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo 

3.3.8. Para efectos del artículo 103 del Reglamento, los interesados deberán presentar el “Aviso 
de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

 Reglamento 103, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Mercancía exenta del sector salud (Anexo 9) 

3.3.9. Para los efectos del artículo 61, fracción XIV, de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del 
ISR, podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9. 

 Ley 61-XIV, Anexo 9 

 Exención de IGI en vehículos y demás mercancía para personas con discapacidad 

3.3.10. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento, quienes pretendan realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente, deberán presentar su solicitud ante la ACNCEA o ante la ADJ que 
corresponda, cumpliendo con los requisitos previstos en la ficha de trámite 49/LA. 
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 Asimismo, se podrá realizar la importación definitiva de mercancías que permitan suplir o 
disminuir alguna discapacidad, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 50/LA. 

 Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior del vehículo o de las mercancías que 
permitan suplir o disminuir la discapacidad, misma que deberá anexarse al pedimento 
correspondiente. 

 Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos señalados en la 
regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

 Ley 61-XV, 63, 96, Reglamento 105, RGCE 1.2.2, 3.5.1., Anexo 1-A 

 Donación de desperdicios, maquinaria y equipos obsoletos por empresas con 
Programa IMMEX 

3.3.11. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI, de la Ley y 172 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Las empresas a que se refiere el primer párrafo de la presente regla y las 
donatarias, deberán presentar los pedimentos con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre 
de la empresa que dona las mercancías y de importación definitiva a nombre de la 
donataria, sin que se requiera la presentación física de las mercancías ante la 
aduana, anexando al pedimento de importación definitiva, en su caso, el 
documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías. Los pedimentos de 
retorno y de importación definitiva a que se refiere en la presente fracción, podrán 
ser presentados en aduanas distintas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado en forma trimestral, a 
más tardar el último día hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre que 
ampare las mercancías donadas en el trimestre inmediato anterior. El pedimento 
que ampare el retorno virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél en que se haya presentado ante 
el mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación definitiva. 
En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no 
se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la 
aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera 
tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago 
de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, 
fracción II, de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC de la donataria que 
recibe las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías donadas y en el 
de importación definitiva, el número de registro del programa que corresponda a la 
empresa que transfiere las mercancías. 

En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones correspondientes, expidiendo a las 
empresas donantes, en su caso, un comprobante fiscal de las mercancías 
recibidas que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del CFF. Asimismo, las 
donatarias deberán solicitar la autorización correspondiente ante la ACAJA, en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, solicitud de autorización y 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 51/LA y deberán anexar dicha 
autorización al pedimento de importación definitiva. 

II. Las donantes deberán anexar al pedimento de retorno la copia de la autorización 
referida, así como copia del comprobante fiscal que les hubieren expedido 
las donatarias. 
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 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo de la 
fracción I de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el cuarto párrafo 
de la misma fracción, o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara el retorno virtual y el que ampara la importación definitiva, se 
tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa 
con Programa IMMEX que haya efectuado la donación será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios. 

 Ley 2-XII, 43, 61-XVI, 96, 108, 109, 183-II, CFF 29-A, LCE 17-A, 20, Reglamento 109, 
164,172, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 Autorización para la donación de mercancías al Fisco Federal procedentes 
del extranjero 

3.3.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, la Federación, las 
Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados, los organismos internaciones de los que México sea miembro de pleno 
derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados 
correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir 
donativos deducibles de impuestos; o demás personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, que deseen 
recibir en donación mercancías del extranjero, sin el pago de los impuestos al comercio 
exterior, y sin utilizar los servicios de agente aduanal, deberán solicitar, ante la ACNCEA, su 
autorización cumpliendo con lo previsto en el formato denominado “Autorización para la 
importación de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII 
de la Ley Aduanera y su Anexo 1”, y su instructivo de trámite, mismos que se encuentran 
disponibles en el Portal del SAT. 

 Se dará el tratamiento a que se refiere el artículo 61, fracción XVII de la Ley, a las 
operaciones en las que, como consecuencia de la donación, se establezca un valor 
simbólico para las mercancías no mayor a un dólar o su equivalente en moneda nacional, 
por cada mercancía. 

 Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, 
educación y protección civil o de salud de las personas, sectores o regiones de escasos 
recursos, las siguientes:  

I. Agua embotellada. 

II. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

III. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

IV. Artículos deportivos. 

V. Artículos para el aseo personal. 

VI. Artículos para la limpieza del hogar. 

VII. Calzado nuevo. 

VIII. Camiones de transporte escolar. 

IX. Carros de bomberos. 

X. Comida enlatada. 

XI. Electrónicos y electrodomésticos. 

XII. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y 
equipo de cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública 
básica y media básica. 

XIII. Equipo e insumos médicos. 
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XIV. Equipo de oficina y escolar. 

XV. Extinguidores. 

XVI. Instrumentos musicales. 

XVII. Juguetes. 

XVIII. Libros. 

XIX. Medicamentos. 

XX. Prótesis diversas. 

XXI. Ropa nueva. 

XXII. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

XXIII. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil. 

 Asimismo, podrá aceptarse en donación, toda aquella mercancía que, por su naturaleza, 
sea propia para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la 
propia Ley. 

 La ACNCEA determinará la fracción arancelaria que corresponda a la descripción de la 
mercancía objeto de la donación proporcionada en el formato oficial y solicitará a las 
dependencias competentes que se pronuncien respecto de: 

I. La exención de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las 
NOM’s aplicables, o  

II. En su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así 
como las NOM’s aplicables. 

 La ACNCEA, únicamente autorizará la donación de aquellas mercancías respecto de las 
cuales las dependencias competentes hayan eximido u otorgado el cumplimento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias, o de las NOM’s correspondientes.  

 El donatario de la mercancía, por así convenir a sus intereses, podrá efectuar por sus 
medios las gestiones y trámites necesarios para obtener la exención o cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las NOM’s aplicables. 

 La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 
autoridad no constituirá resolución firme. 

 Una vez obtenida la autorización a que se refiere la presente regla, los autorizados deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Avisar a la aduana de ingreso por correo electrónico, la fecha de cruce de las 
mercancías autorizadas, con al menos 5 días de anticipación. 

II. Presentar en la aduana en la que se realizará el despacho de las mercancías 
autorizadas, lo siguiente:  

a) La autorización de importación de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, emitida por la 
ACNCEA, 

b) El Anexo 1 de la “Autorización para la importación de mercancías donadas al 
Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su 
Anexo 1”, y 

c)  La documentación que acredite la exención o el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias o NOM’s correspondientes. 

 Los autorizados podrán dar las mercancías recibidas en donación a un tercero, siempre y 
cuando se trate de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR. 

 Ley 61-XVII, CFF 18, Ley General de Protección Civil 51 y Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil 8, 9 y 10, Reglamento 109, 164, RGCE 1.2.1., 1.2.2. Anexo 1, 1-A. 
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 Registro de Personas Donantes del Extranjero en materia de salud 

3.3.13.  Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, la ACNCEA podrá otorgar la 
inscripción en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, a los interesados 
en donar mercancías a la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, incluso 
sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas morales 
con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR, dedicadas a garantizar el derecho a la salud y a la asistencia médica, así como 
a aquellas constituidas por los sujetos antes citados, debiendo cumplir con lo establecido en 
la ficha de trámite 52/LA, y con lo siguiente: 

I. Estar constituidas como personas morales con fines no lucrativos, con residencia 
en el extranjero y contar con autorización para tal efecto por la autoridad 
competente en el país de residencia. 

II. Tener como actividad preponderante la donación de mercancías para la atención 
de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en su país de 
residencia y haber realizado donaciones en el mismo. 

III. Contar con al menos 10 años de experiencia en la donación de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

IV. Contar con una red de donantes de al menos 8 compañías de la industria 
farmacéutica y/o equipo médico que les hayan donado medicamentos en el año 
inmediato anterior. 

V. Haber realizado cuando menos 10 donaciones en el año inmediato anterior, 
destinadas a la Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados, a las personas morales 
con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR, dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la 
asistencia médica, así como aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

VI. Los interesados en donar medicamentos, adicionalmente tendrán que contar con 
licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir 
medicamentos al mayoreo y presentar un plan de distribución del mismo. 

 Quienes obtengan el registro a que se refiere la presente regla únicamente podrán donar 
mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud 
a la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus órganos 
desconcentrados u organismos descentralizados, así como, a las personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR constituidas por los sujetos antes citados, siempre que las donatarias residentes en 
el país cumplan con los siguientes requisitos: 

I.  Tener como objeto social autorizado el garantizar el derecho a la salud y la 
asistencia médica. 

II.  Haber recibido en el año inmediato anterior al menos 5 donaciones relacionadas 
con su objeto social autorizado, del donante registrado en términos de la 
presente regla. 

 También podrán donar mercancías para la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de salud a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, dedicadas a garantizar 
el derecho a la salud y la asistencia médica, siempre que éstas últimas cumplan con lo 
previsto en el párrafo anterior y con lo siguiente: 

 I. Haber destinado, en el año inmediato anterior, la mercancía donada por 
extranjeros a los programas establecidos para el cumplimiento del objeto social 
por el que fue autorizada. 

II. Que su autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR, se encuentre vigente y no haya sido revocada en el año inmediato anterior. 
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 En caso de cumplir con los requisitos señalados en la presente regla y en la ficha de trámite 
52/LA, la ACNCEA, en un plazo de 10 días, publicará en el Portal del SAT el nombre, 
denominación o razón social de las empresas que hubiesen obtenido el registro. 

 El registro a que se refiere la presente regla, tendrá vigencia de un año calendario y podrá 
ser renovado por el mismo periodo, siempre que se cumpla con lo previsto en la ficha de 
trámite 53/LA. 

 Procederá la suspensión en el registro a que se refiere la presente regla cuando se deje de 
cumplir con alguno de los requisitos con los que se le otorgó. La ACNCEA requerirá 
mediante correo electrónico para que, en un plazo de 15 días, contados a partir de su envío, 
se cumpla con el requisito que motivó la suspensión, presentando la documentación que así 
lo acredite. De no subsanarse los requisitos dentro del plazo señalado, la ACNCEA 
notificará la resolución de cancelación del registro, comunicando al donante vía correo 
electrónico dicho acto, en un plazo de 30 días, contado a partir de que se encuentre 
debidamente integrado el expediente.  

 No obstante lo anterior, el interesado podrá presentar una nueva solicitud de inscripción en 
el Registro a que se refiere el primer párrafo de la regla. 

 Procederá la cancelación del registro sin previa suspensión, cuando la descripción o la 
cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad aduanera para su despacho no 
coincida con la autorizada por la ACNCEA en términos de la regla 3.3.14. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACNCEA requerirá mediante correo electrónico para 
que, en un plazo de 15 días contados a partir de su envío, se presente la documentación y/o 
información que desvirtúe la irregularidad. Transcurrido dicho plazo, sin que se desvirtúe la 
irregularidad, la ACNCEA notificará la resolución de cancelación del registro, comunicando 
al donante residente en el extranjero vía correo electrónico dicho acto, en un plazo de 30 
días, contado a partir de que se encuentre debidamente integrado el expediente. Una vez 
cancelado el registro a que se refiere el primer párrafo, el interesado no podrá solicitar el 
registro a que se refiere la presente regla en el plazo de un año y se entenderá revocada la 
autorización a que se refiere la regla 3.3.14. 

 Para el caso en el que se cancele el registro, la ACNCEA dejará de publicar en el Portal del 
SAT el nombre, denominación o razón social de las empresas que lo hubiesen obtenido. 

 Ley 61-XVII, Reglamento 109, RGCE 1.2.2., 3.3.14., Anexo 1, 1-A 
 Donación de mercancías por empresas que cuentan con el Registro de Personas 

Donantes del Extranjero en materia de salud 
3.3.14. Las personas morales que hubieran obtenido el “Registro de Personas Donantes del 

Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de salud” a que se refiere la regla 3.3.13., podrán solicitar ante la ACNCEA, 
autorización, por un año calendario, para donar mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, sin que sea necesario utilizar 
los servicios de agente aduanal, cumpliendo con lo previsto en el formato denominado 
“Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco Federal para la atención 
de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, y su instructivo de trámite, 
mismos que se encuentran disponibles en el Portal del SAT. 

 Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud de las personas, las siguientes:  

I. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

II. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos 

III. Equipo e insumos médicos. 

IV. Medicamentos. 

V. Prótesis diversas. 

VI. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

 Asimismo, podrá aceptarse en donación, toda aquella mercancía que, por su naturaleza, 
sea propia para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
salud a que se refiere la propia Ley. 
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 La ACNCEA determinará la fracción arancelaria que corresponda a la descripción 
de la mercancía objeto de la donación proporcionada en el formato oficial y solicitará a las 
dependencias competentes que se pronuncien respecto de: 
I. La exención de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las 

NOM’s aplicables, o  
II. En su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así 

como las NOM’s aplicables. 
 La ACNCEA, únicamente autorizará la donación de aquellas mercancías respecto de las 

cuales las dependencias competentes hayan eximido u otorgado el cumplimento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias, o de las NOM’s correspondientes.  

 El donatario de la mercancía, por así convenir a sus intereses, podrá efectuar por sus 
medios las gestiones y trámites necesarios para obtener la exención o cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las NOM’s aplicables. 

 La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 
autoridad no constituirá resolución firme. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, podrán destinar 
mercancía donada para su importación a territorio nacional de manera paulatina en el 
periodo de un año calendario, contado a partir de que se otorgue dicha autorización, 
siempre que la mercancía sea de la enlistada en el Anexo 1, de la respectiva autorización, 
cumpliendo con lo siguiente: 
I. Enviar a la ACNCEA, con al menos 5 días de anticipación, mediante el correo 

electrónico donacionesdelextranjero@sat.gob.mx, el “Aviso de cruce de 
mercancías de conformidad con la regla 3.3.14., de las RGCE” de la autorización, 
que corresponda a las mercancías que vayan a despachar. 

II. Presentar en la aduana en la que se realizará el despacho de las mercancías 
lo siguiente:  
a) El “Aviso de cruce de mercancías de conformidad con la regla 3.3.14., de las 

RGCE”, enviado a la ACNCEA, 
b)  La documentación que acredite la exención o el cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias o NOM’s correspondientes, y 
c) La “Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco Federal 

para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
salud”, en la que se señale la cantidad total de la mercancía que donará 
durante un año. 

  Cuando la descripción o la cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad 
aduanera para su despacho no coincida con la autorizada por la ACNCEA, ésta procederá a 
la cancelación del registro a que se refiere la regla 3.3.13. 

 Los autorizados podrán dar las mercancías recibidas en donación a un tercero, siempre y 
cuando se trate de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR. 

 Ley 61-XVII, Reglamento 109, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 3.3.13., Anexo 1, 1-A 
 Donación de mercancías en casos de extrema pobreza y desastres naturales 
3.3.15. Para los efectos del artículo 61, último párrafo, de la Ley, tratándose de los donativos en 

materia de alimentación y vestido en caso de desastre natural o condiciones de extrema 
pobreza, se considera: 
I. Por desastre natural, la definición que señala el artículo 5o., fracción X del 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales vigente. 

II. Por condiciones de extrema pobreza, las de las personas que habitan las 
poblaciones ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria del país que determine 
el Gobierno Federal, de conformidad con el Decreto de la Declaratoria de las 
Zonas de Atención Prioritaria vigente. 

 Ley 61, el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales 5 
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 Donación de mercancías en casos de desastres naturales 

3.3.16. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios, y sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados, que deseen recibir mercancías del extranjero en donación, no sujetas al 
cumplimiento de alguna regulación y restricción no arancelaria, sin el pago de los impuestos 
al comercio exterior, deberán presentar su solicitud a través del correo electrónico 
donacionesxdesastre@sat.gob.mx, dirigido a la ACNCEA y cumplir con lo previsto en la 
ficha de trámite 54/LA. 

 Autorizada la donación sin el pago de los impuestos al comercio exterior, la ACNCEA dará 
aviso de la introducción de la mercancía a la aduana de ingreso señalada por el donatario.  

 En caso de que no se cumpla con lo previsto en la ficha de trámite 54/LA, la ACNCEA 
comunicará el rechazo y el interesado podrá presentar una nueva solicitud. 

 No podrán introducirse a territorio nacional mercancías cuya descripción o cantidad no 
coincida con las autorizadas por la ACNCEA. 

 La información y documentación a que se refiere la presente regla, así como la ficha de 
trámite 54/LA, con las cuales se autorizó la donación, deberán ponerse a disposición de la 
autoridad aduanera a requerimiento de la misma, para efectos de su competencia e incluso, 
para cotejo. 

 Ley 61, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Vehículos en franquicia fronteriza 

3.3.17. Para los efectos del artículo 62, fracción II, inciso b) de la Ley, la naturaleza, cantidad y 
categoría de los vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la 
Franja Fronteriza Norte del país, son los que se determinan en el “Acuerdo por el que se da 
a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones comerciales, 
ligeros y medianos usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la 
Franja Fronteriza Norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en 
la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de 
Sonora, por parte de las personas físicas residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF 
el 8 de octubre de 2004 y sus posteriores modificaciones o en cualquier otro instrumento 
legal que se aplique en lugar de éste. 

 Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que tengan 
residencia permanente en la zona geográfica señalada. 

 Ley 62-I, II, 63, 136, 137 bis 7, 137 bis 8, 137 bis 9, Reglamento 198 

 Franquicia para conductores en tráfico internacional 

3.3.18. Para los efectos del artículo 98, segundo párrafo del Reglamento, los capitanes, pilotos y 
tripulantes, de los medios de transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico 
internacional, podrán traer consigo del extranjero o llevar del territorio nacional, los 
siguientes bienes usados: 

I. Los de uso personal, tales como: ropa, calzado, productos de aseo y de belleza. 

II. Los manuales y documentos que utilicen para el desempeño de su actividad, ya 
sea en forma impresa, digitalizada o en equipo de cómputo portátil de los 
denominados laptop, notebook, omnibook o similares, y sus accesorios, así como 
un software (Flight Pack). 

III. Un equipo de cómputo portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o 
similares, y sus accesorios. 

IV. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido, imagen o video o 
mixto y sus accesorios. 

V. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audio casetes), para la reproducción del sonido y un dispositivo de 
almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

VI. Libros, revistas y documentos impresos. 
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VII. Una cámara fotográfica, incluyendo material fotográfico, un aparato de telefonía 
celular o de radiolocalización, una agenda electrónica, con sus accesorios. 

VIII. Una maleta o cualquier otro artículo necesario para el traslado del equipaje. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 99 del Reglamento, se podrán introducir mercancías 
sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global del 16%, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que el valor de las mercancías, no exceda de 150 dólares o su equivalente en 
moneda nacional. 

II. Que se cuente con la documentación comprobatoria que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

III. El pago podrá realizarse en la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de 
contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés)”. 

 El pago de impuestos de las mercancías importadas conforme a la presente regla, no podrá 
deducirse ni acreditarse para efectos fiscales. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

 Cuando los capitanes, pilotos y tripulantes, traigan consigo mercancías distintas a las 
señaladas en la presente regla, que no hayan declarado y cuya importación esté sujeta al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y no cumplan con ellas, 
podrán declarar el abandono expreso de las mismas, una vez cubierta la multa 
correspondiente. En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 
150 de la Ley. 

 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 
irregularidades, le notificará a los capitanes, pilotos y tripulantes el acta que al efecto se 
levante de conformidad con los artículos 150 o 152 de la Ley, en la que hará constar las 
irregularidades que motivaron el inicio del PAMA. En caso de que la irregularidad detectada 
implique únicamente una omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor 
total de 150 dólares o su equivalente en moneda nacional y los capitanes, pilotos y 
tripulantes manifiesten su consentimiento, la autoridad aduanera determinará la omisión de 
las contribuciones y la multa correspondiente, de conformidad con el artículo 178, fracción I, 
segundo párrafo, de la Ley, a fin de que los capitanes, pilotos y tripulantes realicen de 
manera inmediata el pago correspondiente; una vez efectuado éste la autoridad aduanera 
deberá poner a su disposición las mercancías objeto del procedimiento dándose por 
concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa a que se refiere este párrafo en su 
conjunto no podrá exceder de 116% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 150 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 o 152 de la 
Ley, con todas las formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones 
aplicables. En este caso, no procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 Ley 150, 152, 178-I, Reglamento 98, 99, RGCE 1.2.1., Anexo 1  

Capítulo 3.4. Franja o Región Fronteriza 

 Mercancía de uso personal para residentes fronterizos 

3.4.1. Para los efectos del artículo 61, fracción VIII, de la Ley, las personas mayores de edad 
residentes en la franja o región fronteriza, que importen mercancías para su consumo 
personal, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en 
moneda nacional o extranjera a 150 dólares. 

II. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servicio particular y 
en él se transporten más de dos personas, el valor de las mercancías que importen 
en su conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 400 dólares. 
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III. No podrán introducirse al amparo de la presente regla, las siguientes mercancías: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) Cerveza. 

c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 

d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de 
combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

IV. Acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y su 
residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos 
expedidos a nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado 
dentro de dichas zonas: 

a) Forma migratoria expedida por la SEGOB. En este caso, deberá acreditarse 
el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato de 
arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla 
con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato 
de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 
cumpla con los requisitos fiscales. 

 La franquicia a que se refiere la presente regla, no será aplicable tratándose de la 
importación de mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan 
deducir para efectos fiscales. 

 Ley 61-VIII, 136, 142, Reglamento 191, 193 

Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la 
franja o región fronteriza 

3.4.2. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo, de la Ley, tratándose de la importación 
de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los 
residentes en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o 
apoderado aduanal, siempre que: 

I. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional 
o extranjera a 50 dólares. 

II. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 
contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés)”. 

 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa global que corresponda y asentando el código genérico correspondiente conforme 
a la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

77.26% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de 
más de 20° G.L. 

114.40% 

9901.00.15 Cigarros. 573.48% 

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56% 

 

 Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior ostenten marcas, etiquetas o 
leyendas que las identifiquen como originarias de algún país parte de un tratado de libre 
comercio o se cuente con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad 
con la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al 
país de origen, conforme a la siguiente tabla: 
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 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 
Europea 
de Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza 
del 

Pacífico 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 67.97% 70.77% 77.26% 76.09% 76.09% 54.06% 67.98% 54.06% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 14° G.L. y 
hasta 20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 65.93% 58.97% 72.19% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 20° G.L. 

89.78% 89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 98.16% 95.84% 104.42% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 495.76% 495.76% 

Puros y tabacos 
labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 321.36% 321.36% 

 
 Ley 137, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 
 Reexpedición de mercancía en franja o región fronteriza 
3.4.3. Para los efectos de los artículos 138 y 139 de la Ley, los contribuyentes que reexpidan 

mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, deberán 
pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias que 
correspondan al IGI y demás contribuciones que se causen, de conformidad con el artículo 
58 de la Ley, cuando se pretenda realizar la reexpedición de dichas mercancías procederá 
de acuerdo a los siguientes supuestos: 
I. Cuando se trate de mercancías importadas en forma definitiva en las que se haya 

aplicado una tasa preferencial para la franja o región fronteriza, se deberá elaborar 
un pedimento para cubrir las diferencias que correspondan al IGI y demás 
contribuciones que se causen, de conformidad con los artículos 137 y 139 de la 
Ley, así como cumplir con los requisitos en materia de regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 

II. Cuando se trate de mercancías importadas en forma definitiva por las que se 
hubieran pagado las contribuciones, cuotas compensatorias y cumplido los 
requisitos en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al 
interior del país y no sean objeto de elaboración o transformación en la franja o 
región fronteriza, procederá la reexpedición sin que sea necesario la elaboración 
de un pedimento, debiendo acreditar la legal estancia conforme al artículo 146 de 
la Ley. 

III. Cuando se trate de mercancías importadas en forma definitiva por las que se 
hubieran pagado las contribuciones, cuotas compensatorias y cumplido los 
requisitos en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al 
interior del país y sean objeto de elaboración o transformación en la franja o región 
fronteriza, procederá la reexpedición sin que sea necesario la elaboración de un 
pedimento, ni de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 196 del 
Reglamento, presentando en todo momento el CFDI correspondiente, 
especificando en el mismo que la mercancía fue objeto de elaboración y 
transformación utilizando insumos importados. 

 Ley 36, 36-A, 58, 137, 138, 139, 146, Reglamento 196 
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 Presentación en garitas de vehículos que transporten mercancías (Anexo 25) 
3.4.4. Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos 

de revisión a que se refiere el artículo 140, primer párrafo, de la Ley, son aquellos que se 
enlistan en el Anexo 25. 

 Ley 35, 136, 140, Anexo 25 

 Bienes nacionales fungibles que salgan de la frontera 
3.4.5. Para los efectos del artículo 192 del Reglamento, los documentos con los que se 

comprueba que las materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su 
naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera, o no 
sea posible determinar su origen, fueron producidas en la franja o región fronteriza, podrán 
ser cualquiera de los siguientes: 

I. La “Constancia de origen de productos agropecuarios”, tratándose de productos 
agropecuarios. Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el 
representante de los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a 
que pertenezca el pequeño propietario o la SAGARPA. 

II. El “Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados”. 

III. La factura, documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o 
recolección, tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas 
adyacentes a la franja o región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con 
bandera mexicana. 

 El personal de la aduana o punto de revisión (garita), verificará que las mercancías 
presentadas concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, podrán anexar a los documentos a que se refieren las fracciones 
II o III de la presente regla, según sea el caso; los señalados en los artículos 146 de la Ley y 
106, fracción II, inciso d) del CFF, así como en la regla 2.7.1.9. de la RMF, la nota de 
remisión, de envío, de embarque o de despacho. 

 Ley 147-II, 146, CFF 106, Reglamento 192, RGCE 1.2.1., 2.7.1.9., de la RMF, Anexo 1 
 Internación temporal de vehículos fronterizos 
3.4.6. Para los efectos de los artículos 11 del Decreto de vehículos usados, 62, fracción II, 

inciso b), segundo párrafo, de la Ley y 198 del Reglamento, las personas residentes en la 
franja o región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos a dicha franja o 
región, en los términos de las reglas 3.5.5., y 3.5.6., que deseen internar su vehículo 
temporalmente al resto del territorio nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos a que se refiere el artículo 
198, fracción I del Reglamento, ante el Módulo CIITEV ubicado en las aduanas 
fronterizas del norte del territorio nacional. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 198, fracción IV del Reglamento, el 
interesado deberá firmar una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, 
reconoce ante la aduana por la que realiza el trámite del permiso de internación 
temporal, el embargo del vehículo en la vía administrativa y su carácter de 
depositario del vehículo anexando copia de su identificación oficial. 

III. Para los efectos del artículo 198, fracción III del Reglamento, la residencia en la 
franja o región fronteriza, se acreditará presentando original y copia simple, del 
documento con el que se comprueba el domicilio. 

IV. Cubrir a favor del BANJERCITO, la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos en 
moneda nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de 
internación temporal de vehículos. 

V. Los establecidos en el artículo 198 del Reglamento. 
 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 

interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

 Para los efectos de la presente regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por 
concepto de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir 
los documentos que amparan, la internación temporal del vehículo y su retorno, conforme 
a los “Lineamientos de Operación para la internación temporal de vehículos e importación 
temporal de vehículos, casas rodantes y embarcaciones de procedencia extranjera” 
emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Ley 62-II, 137 bis 7, CFF 29-A, Decreto de vehículos usados 11, Reglamento 198, 
RGCE 3.5.5., 3.5.6. 

 Circulación dentro de franja y en la región fronteriza para vehículos extranjeros 
3.4.7. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja 

de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre 
que cuenten con placas extranjeras o documento comprobatorio de circulación extranjero, 
vigentes y se encuentre un residente en el extranjero a bordo del mismo. 

 Los vehículos a que se refiere la presente regla podrán ser reparados por talleres 
automotrices localizados en dichas zonas siempre que cuenten con la orden que acredite la 
prestación del servicio y que contenga el RFC del taller automotriz, en caso contrario, copia 
del RFC del taller automotriz, y podrán ser conducidos por los propietarios o empleados de 
dichos talleres, con el propósito de probarlos, siempre que circulen en días y horas hábiles, 
dentro de las zonas autorizadas, y cuenten a bordo del vehículo con la documentación 
arriba señalada, así como el documento con el que se acredite que existe relación laboral 
entre la persona física o moral propietaria del taller y quien conduzca el vehículo y en el que 
conste la orden de prueba que fue dada al conductor. 

 Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, 
son residentes en territorio nacional. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán 
acreditar ante la autoridad aduanera, la calidad migratoria que los acredite como residentes 
permanentes o temporales en el extranjero, mediante documentación oficial emitida por la 
autoridad migratoria del país extranjero o con la autorización expresa de la autoridad 
competente de ese país que le otorgue la calidad de prestador de servicios conforme a los 
acuerdos internacionales de los que México sea parte, o bien mediante el aviso de cambio 
de residencia fiscal, a que se refiere el artículo 9, último párrafo del CFF. 

 Ley 136, CFF 9 
 Reexpedición de refacciones y partes dañadas importadas como un todo 
3.4.8. Quienes requieran enviar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional o 

viceversa, mercancía nacional o nacionalizada consistente en materiales, material de 
empaque o embalaje, maquinaria, equipo, refacciones, partes o componentes dañados o 
defectuosos que formen parte de equipos completos, para su mantenimiento, análisis y 
pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, destrucción o sustitución, podrán 
efectuarla acompañando a la mercancía en todo momento con copia de la orden de servicio 
o comprobante fiscal que reúna los requisitos señalados en los artículos 29 y 29-A del CFF 
que acredite los procesos o servicios a los que será sometida dicha mercancía. 

 Cuando dichas mercancías se envíen con el propósito de someterlas a procesos de 
mantenimiento, análisis y pruebas, calibración, procesos de diseño, reparación, sustitución o 
destrucción, invariablemente en la orden de servicio o comprobante fiscal que acredite el 
proceso al que será sometida la mercancía, se deberá indicar el lugar en el cual se 
realizarán dichos procesos. 

 El envío de refacciones, partes o componentes que sustituyan a los dañados o defectuosos 
que se encuentran en reparación, podrá llevarse a cabo de conformidad con el primer 
párrafo de la presente regla. 
Tratándose de vehículos y de partes y componentes automotrices, las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, así como a 
los representantes de las marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México 
o representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan garantías, 
servicio y refacciones, podrán acogerse a lo establecido en la presente regla, incluso por los 
accesorios, sin que se requiera anexar la copia del pedimento de importación definitiva a la 
franja o región fronteriza o al resto del territorio nacional del vehículo o de las partes y 
componentes automotrices. 
CFF 29, 29-A, Reglamento 195 
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Capítulo 3.5. Vehículos 

 Procedimiento para la importación definitiva de vehículos 

3.5.1. Para los efectos de la importación definitiva de vehículos, se estará a lo dispuesto en este 
Capítulo, siendo aplicables de manera general las siguientes disposiciones, según 
corresponda a: 

I. Vehículos nuevos: 

a) Se considerará vehículo nuevo aquél que cumpla con las siguientes 
características: 

1. Que haya sido adquirido de primera mano. Se considera adquirido de 
primera mano, siempre que se cuente con la factura expedida por el 
fabricante o distribuidor autorizado por el fabricante; 

2. Que el año-modelo del vehículo corresponda al año en que se efectúe la 
importación o a un año posterior, y que dicha información corresponda 
al NIV del vehículo; y 

3. Que en el momento en que se presente el vehículo ante el mecanismo 
de selección automatizado, de acuerdo con la lectura del odómetro, el 
vehículo no haya recorrido más de 1,000 kilómetros o su equivalente en 
millas, en el caso de los vehículos con un peso bruto menor a 5,000 
kilogramos y no más de 5,000 kilómetros o su equivalente en millas, en 
el caso de vehículos con un peso bruto igual o mayor a 5,000 
kilogramos, pero no mayor a 8,864 kilogramos. 

b) Tramitar por conducto de agente aduanal, el pedimento de importación 
definitiva con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, 
del Anexo 22 y presentarlo ante el área designada por la aduana de que se 
trate, para realizar su importación. 

c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por cualquier aduana, en 
las que el agente aduanal se encuentre adscrito o autorizado. 

d) El pedimento únicamente podrá amparar el o los vehículos de que se trate y 
ninguna otra mercancía. 

e) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

f) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2. 

g) Las personas físicas podrán, por conducto de agente aduanal, importar un 
solo vehículo nuevo en forma definitiva en cada periodo de 12 meses, sin que 
se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores, para estos efectos 
se estará a lo siguiente: 

1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no 
se cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo de 
la CURP, se deberá anotar la clave CURP correspondiente al 
importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 

II. Vehículos usados: 

 Las personas físicas, podrán efectuar la importación definitiva de un vehículo 
usado en cada periodo de 12 meses, sin que se requiera su inscripción en el 
Padrón de Importadores. Cuando requieran importar más de un vehículo usado, 
deberán estar inscritas en el RFC y en el Padrón de Importadores. 
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 Las personas morales que se encuentren inscritas en el RFC, podrán efectuar la 
importación definitiva de un vehículo usado en cada periodo de 12 meses, sin que 
se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. Cuando requieran 
importar más de un vehículo usado en un periodo de 12 meses, deberán estar 
inscritas en el Padrón de Importadores. 

 Las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que tributen 
conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán 
importar el número de vehículos usados que requieran, siempre que se encuentren 
inscritos en el Padrón de Importadores. 

 Para efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente: 

a) Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal, el 
pedimento de importación definitiva con la clave que corresponda, de 
conformidad con el Apéndice 2, del Anexo 22 y cumplir con lo siguiente: 

1. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no 
se cuente con la homoclave, e invariablemente en el campo de 
la CURP, se deberá anotar la clave CURP correspondiente al 
importador; y 

2. Anexar al pedimento de importación copia de la identificación oficial y el 
documento con el que acredita su domicilio. 

b) El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra 
mercancía. 

c) La importación de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas de la 
frontera norte del país o las de tráfico marítimo en las que el agente aduanal 
que realice el trámite se encuentre adscrito o autorizado. Los vehículos se 
deberán presentar para su importación en el área designada por la aduana de 
que se trate, circulando por su propio impulso, para activar el mecanismo 
de selección automatizado. 

 Para los efectos del primer párrafo de este inciso, el trámite de importación 
definitiva de vehículos que se realice conforme a las reglas 3.5.5. y 3.5.6., 
deberá efectuarse por conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por 
la que se tramite la operación; en el caso de los agentes aduanales 
autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta o en la Aduana de Agua 
Prieta, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su 
aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis 
Río Colorado; los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana 
de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su 
aduana de adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán; asimismo, 
los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de San Luis Río 
Colorado, podrán tramitar la importación definitiva, siempre que su aduana de 
adscripción sea la Aduana de Nogales. 

d) En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el ISAN y el 
DTA, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

e) El importador deberá realizar el pago de las contribuciones, conforme a lo 
dispuesto en la regla 1.6.2., debiendo observar lo dispuesto en la regla 
1.4.12. 

f) Para los efectos del artículo 6 del Decreto de vehículos usados, se deberá 
considerar que un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para 
su circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se 
asiente cualquier leyenda donde se declare al vehículo en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

CONDICION OBSERVACIONES 

Sólo partes (Parts only)  

Partes ensambladas (Assembled parts)  
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Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título de propiedad 
sea del tipo “Salvage”, así como los 
que ostenten adicionalmente las 
leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” (rebuilt/ 
reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

Desmantelamiento (Dismantlers)  

Destrucción (Destruction)  

No reparable (Non repairable)  

No reconstruible (Non rebuildable)  

No legal para calle (Non street legal)  

Inundación (Flood) Excepto cuando ostente 
adicionalmente las leyendas 
“limpio” (clean); “reconstruido” 
(rebuilt / reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 

Desecho (Junk)  

Aplastado (Crush)  

Chatarra (Scrap)  

Embargado (Seizure / Forfeiture)  

Uso exclusivo fuera de autopistas 
(Off-highway use only) 

 

Daño por inundación / agua (Water 
damage) 

 

No elegible para uso en vías de tránsito 
(Not eligible for road use) 

 

Recuperado (Salvage), cuando se trate 
de los siguientes tipos: 

- DLR SALVAGE 

- SALVAGE-PARTS ONLY 

- LEMON SALVAGE 

- SALVAGE LETTER-PARTS ONLY 

- FLOOD SALVAGE 

- SALVAGE CERT-LEMON LAW 
BUYBACK 

- SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN 

- SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC 
VIN 

- DLR/SALVAGE TITLE 
REBUILDABLE 

- SALVAGE THEFT 

- SALVAGE TITLE-MANUFACTURE 
BUYBACK 

- COURT ORDER SALVAGE BOS 

Excepto cuando se trate de 
vehículos cuyo título de propiedad 
sea del tipo “Salvage” distintos a 
los aquí señalados, así como los 
que ostenten adicionalmente las 
leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” 
(rebuilt/reconstructed); o 
“corregido” (corrected). 
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- SALVAGE / FIRE DAMAGE 

- SALVAGE WITH REPLACEMENT 
VIN 

- BONDED SALVAGE 

- WATERCRAFT SALVAGE 

- SALVAGE KATRINA 

- SALVAGE TITLE WITH ALTERED 
VIN 

- SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

- SALVAGE NON REMOVABLE 

Robado (Stolen) Sólo cuando el título indique que 
fue recuperado (recovered), y este 
último estado permanezca vigente. 

Daño en el marco (Frame Damage)  

Daño por incendio (Fire Damage)  

Reciclado (Recycled)  

Vehículo de pruebas de choque (Crash 
Test Vehicle) 

 

 

g) Los agentes aduanales deberán: 

1. Requerir al importador la presentación del original del título de 
propiedad, verificar que dicho documento no ostente una leyenda que lo 
identifique con cualquiera de las condiciones a que se refiere el inciso 
anterior; verificar que el original no contenga borraduras, tachaduras, 
enmendaduras o cualquier otra característica que haga suponer que 
dicho documento ha sido alterado o falsificado; y previo cotejo con el 
original, deberá asentar en la copia que anexe al pedimento, la siguiente 
leyenda: “Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que la presente es 
copia fiel y exacta del original que tuve a la vista” y transmitirla en 
términos de la regla 3.1.29., con su e.firma. 

2. Confirmar mediante consulta a través de las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como 
robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en el país 
de procedencia, conservando la copia de la impresión de dicho 
documento en sus archivos. Asimismo, deberán proporcionarle al 
importador de manera electrónica o en impresión el resultado de 
la consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea necesario adjuntar al 
pedimento la impresión de la misma, la autoridad en el ejercicio de 
facultades de comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, sólo aplicará a vehículos 
procedentes de Estados Unidos de América o Canadá, cuyo año modelo 
sea inferior a 30 años a la fecha en que se realice la importación y, 
deberá contar por lo menos con la siguiente información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo 
dispuesto en la fracción II, inciso f) de la presente regla; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP 
del importador. 
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 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones 
que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., que 
proporcionen la consulta a que se refiere este inciso, deberán poner a 
disposición del SAT dicha información para su consulta remota en 
tiempo real. 

 En los demás casos, se deberá confirmar mediante consulta en los 
sistemas de información de vehículos, que el vehículo no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, debiendo anexar una impresión 
de dicho documento en el pedimento correspondiente y conservar una 
impresión en sus archivos. 

 Asimismo, confirmar mediante consulta en la página electrónica 
www.repuve.gob.mx, ingresando el NIV del vehículo, que el mismo no 
cuente con reporte de robo en territorio nacional, conservando copia de 
la impresión de dicho documento en sus archivos. 

3. Tomar y conservar en sus archivos la calca o fotografía digital legibles 
del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía coincidan con 
los asentados en la documentación que ampara el vehículo, debiendo 
anexar copia de la calca o fotografía al pedimento. 

4. Para efectos del artículo primero transitorio de la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible”, publicada en el DOF el 10 de junio de 
2015, y sus posteriores modificaciones verificar en el punto de entrada 
al país, la autenticidad de los documentos señalados en el mencionado 
artículo, a través de las bases de datos o fuentes de información de las 
autoridades ambientales de los estados que conforman los Estados 
Unidos de América, o bien, de las bases de datos particulares, que se 
encuentren disponibles electrónicamente para consulta, para efectos de 
lo previsto por los artículos 36-A, fracción I, inciso c), de la Ley y 26, 
de la LCE, el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior”, publicado en el DOF del 31 de diciembre de 2012 y 
sus posteriores modificaciones, así como por el Acuerdo referido, para 
lo cual podrán anexar al pedimento correspondiente copia de la 
impresión de dicho documento y conservar otra en sus archivos. 

h) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el 
NIV declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la 
rectificación del pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho 
reconocimiento. 

i) Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos 
importados en forma definitiva de conformidad con este Capítulo, se 
amparará en todo momento con el pedimento de importación definitiva que 
esté registrado en el SAAI. La certificación por parte de la aduana y el código 
de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, se deberán asentar 
en el pedimento de importación definitiva. 

j) Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, cuando el valor declarado del 
vehículo usado que se pretenda importar sea inferior a su precio estimado 
conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 
y sus posteriores modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de 
importación el original de la constancia de depósito o de la garantía, que 
garantice las contribuciones que correspondan a la diferencia entre el valor 
declarado y el respectivo precio estimado, de conformidad con el segundo 
párrafo de la regla 1.6.28. 

 Ley 6, 36, 36-A-I, 86-A, 146, LCE 26, Ley del ISR, Título II, Título IV, Capítulo II, Sección I, 
Decreto de vehículos usados 6, RGCE 1.4.12., 1.6.2., 1.6.28., 1.8.1., 3.1.29., 3.5.5., 3.5.6., 
Anexo 22 
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  Importación definitiva de vehículos nuevos 

3.5.2. Las personas físicas y morales por conducto de agente aduanal, podrán efectuar la 
importación definitiva de vehículos nuevos a territorio nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Que se trate de vehículos nuevos con un peso bruto vehicular no mayor a 8,864 
kilogramos. 

II. Se cumplan los requisitos y procedimientos previstos en la fracción I de la 
regla 3.5.1. 

III. El agente aduanal deberá declarar en el pedimento los identificadores que 
correspondan conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, las características de los 
vehículos, tales como: marca, modelo, año-modelo, el NIV y el kilometraje que 
marque el odómetro. 

IV. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia de la factura expedida por el fabricante o distribuidor autorizado por el 
fabricante, a nombre del importador, con la cual se acredite la propiedad 
y el valor de los vehículos, la cual deberá ser transmitida en términos de la 
regla 1.9.18. y presentada en términos de la regla 3.1.29.; 

b) Copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias y NOM’s, aplicables a la importación definitiva 
de vehículos nuevos, en el punto de entrada a territorio nacional; 

c) Copia del documento que acredite el cupo asignado por la SE, en su caso; y 

d) Copia del documento válido y vigente que certifique que los vehículos 
califican como originarios de conformidad con el tratado de libre comercio o 
acuerdo comercial de que se trate y sea exportado directamente del país 
parte del tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, se 
cumpla con las disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, 
cuando se aplique una tasa arancelaria preferencial conforme a los tratados 
de libre comercio o acuerdos comerciales celebrados por México. 

 Tratándose de la importación de vehículos que efectúen las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el 
pedimento el kilometraje que marque el odómetro, en este caso, deberán declarar en el 
pedimento, el registro de empresas de la industria automotriz terminal que le asigne la SE. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a la importación definitiva de vehículos 
extraídos del régimen de depósito fiscal de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos para incorporarse al mercado nacional. 

 Ley 36, 36-A, RGCE 1.9.18., 3.1.29., 3.5.1., Anexo 22 

  Requisitos en materia de emisión de contaminantes 

3.5.3. Para efectos de la “Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015”, publicada en el 
DOF el 10 de junio de 2015, y sus posteriores modificaciones; de lo previsto por los artículos 
36-A, fracción I, inciso c), de la Ley y 26 de la LCE, el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
así como de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 4; el artículo 6 del “Decreto de 
vehículos usados”; los agentes aduanales que realicen la importación definitiva de vehículos 
usados, deberán verificar en el punto de entrada al país, la autenticidad de los documentos 
(certificados o constancias) que contengan el resultado de las evaluaciones que acrediten 
que el vehículo cumple con las disposiciones aplicables en materia de emisiones de gases 
contaminantes a la atmósfera del país de procedencia. 
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 Dicha autenticidad deberá ser verificada a través de las bases de datos o fuentes de 
información de las autoridades ambientales de cualquiera de los Estados que conforman los 
Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos particulares, que se encuentren 
disponibles electrónicamente para consulta. En el caso de los documentos (certificados o 
constancias) que sean utilizados para este tipo de operaciones deberá contener un número 
de certificado para efectos de que pueda ser prevalidado y relacionado con la operación, así 
como un espacio para la impresión del código de barras bidimensional (Quick Response 
Code, QR por sus siglas en ingles) de seguridad que permita su lectura a las autoridades 
competentes, el cual se deberá anexar al pedimento y transmitirse vía la prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, a que se refiere el artículo 16-A de 
la Ley. 

 El documento, así como la información que se transmita deberá contener al menos la 
siguiente información: 

I. Nombre del propietario. 

II. NIV. 

III. Lugar de fabricación. 

IV. Misfire Monitoring (Monitoreo de fallo en encendido). 

V. Catalyst Monitoring (Monitoreo del Catalizador). 

VI. Fuel System Monitoring (Monitoreo del Sistema de Combustible). 

VII. Oxygen Sensor Monitoring (Monitoreo del Sensor de Oxigeno). 

VIII. Comprehensive Catalyst Monitoring (Monitoreo Integral del Catalizador). 

IX. Date and Test Result (Fecha y Resultado de Prueba). 

 Las unidades de verificación en Estados Unidos de América deberán acreditar que los 
equipos de medición empleados para el servicio de verificación, se encuentren certificados 
por las autoridades ambientales de Estados Unidos de América, debiéndolos exhibir a las 
entidades autorizadas para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en el pedimento, así como mencionarlos en los documentos que expidan. 

 Adicionalmente, el documento a que se refiere el párrafo anterior, así como la información 
que se transmita deberá contener la marca de geolocalización, en el cual conste el lugar 
donde se llevó a cabo la verificación a que se refiere la presente regla. El archivo electrónico 
generado por la unidad de verificación en Estados Unidos de América que envía a los 
agentes aduanales, deberá contener la siguiente información: 

I. Historial de lectura del odómetro, con la posibilidad de detectar posibles alteraciones 
al mismo. 

II. Historial y fechas de los registros del vehículo en materia de cumplimiento de emisión 
de gases, en su caso. 

III. Matrícula o placas vehiculares, en su caso. 

 La exhibición del documento correspondiente deberá ser en original y no requerirá ninguna 
formalidad adicional como certificaciones ante notarios públicos, apostillas o traducciones al 
español, excepto en el caso de que el documento que compruebe los resultados 
aprobatorios de las pruebas ambientales de emisiones de gases contaminantes a la 
atmosfera, esté en un idioma distinto del inglés. 

 Si un documento no puede ser verificado físicamente y electrónicamente en los términos de 
la presente regla, las autoridades aduaneras no lo aceptarán como documento válido. 

 Adicionalmente, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos, contenidos en el pedimento, deberá proporcionar acceso en línea a la autoridad 
aduanera, de la base de datos antes referida. 

 Ley 16-A, 36-A, LCE 26, Decreto de vehículos usados 6, RGCE 3.5.1. 
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 Trato arancelario preferencial para vehículos originarios 

3.5.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto de vehículos usados, se podrá 
realizar la importación definitiva de vehículos usados solicitando trato arancelario 
preferencial de aquellos vehículos que califican como originarios de conformidad con un 
tratado de libre comercio o acuerdo comercial de que se trate, siempre que sea exportado 
directamente del país Parte del tratado o acuerdo comercial que corresponda o, en su caso, 
se cumpla con las disposiciones de tránsito, con o sin transbordo aplicables, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la 
regla 3.5.1. 

II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a lo previsto en los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22 y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un Apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

 En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI, aplicando, en su caso la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de 
libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como 
originarias y que en los términos del artículo 36-A, fracción I, inciso d), de la Ley, se 
ampare el origen de las mismas acompañando el certificado de origen válido y 
vigente o el documento comprobatorio de origen debidamente llenado, según 
corresponda, que cuente con información directamente proporcionada por la 
compañía armadora del vehículo de que se trate, anexando el certificado o 
documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo 
información respecto del origen del vehículo. 

 En caso de no contar con el certificado o documento a que se refiere el párrafo 
anterior, el importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste que el 
vehículo usado que se pretende importar, fue fabricado, manufacturado o 
ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones 
o reglas de origen aplicables al Tratado o Acuerdo correspondiente. 

III. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; y 

c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 

 Ley 36-A, 96, Decreto de vehículos usados 3, RGCE 3.5.1., Anexo 22 

 Exención de permiso para la importación de vehículos al amparo del Decreto de 
vehículos usados 

3.5.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean propietarias de vehículos usados cuyo año-modelo sea 
de 8 y 9 años anteriores al año en que se realice la importación y que su NIV corresponda a 
vehículos fabricados o ensamblados en Estados Unidos de América, Canadá o México, 
podrán tramitar su importación definitiva al amparo del citado Decreto, sin que se requiera 
permiso previo de la SE, ni contar con certificado de origen, y siempre que se efectúe 
lo siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la 
regla 3.5.1. 
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II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22, y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un Apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
del 10%. 

IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 

a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 
con el que se acredite la propiedad del vehículo; 

b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo, y 

c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas. 

 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 
8704.22.07, 8704.23.02 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de 
mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte 
de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, u 
8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, invariablemente se deberá estar inscrito 
en el Padrón de Importadores. 

 Ley 36, 36-A, 59-IV, 96, Decreto de vehículos usados 4, Reglamento 82, RGCE 3.5.1., 
Anexo 22 

 Importación definitiva de vehículos a frontera al amparo del Decreto de 
vehículos usados 

3.5.6. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas y morales que sean residentes en la Franja Fronteriza Norte, en los 
Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y 
en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, propietarias de vehículos 
usados cuyo año-modelo sea de entre 5 y 10 años anteriores al año en que se realice la 
importación y su NIV corresponda a vehículos fabricados o ensamblados en los Estados 
Unidos de América, Canadá o México, podrán tramitar su importación definitiva al amparo 
del citado Decreto, efectuando lo siguiente: 

I. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II de la 
regla 3.5.1. 

II. Tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que correspondan 
conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22, y declarar: 

a) Las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año-modelo y el 
NIV; y 

b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asiente 
como domicilio del proveedor un Apartado postal, éste deberá señalarse en el 
campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio. 

III. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI con un arancel ad-valorem 
como sigue: 

a) Vehículos cuyo año modelo sea de 5 a 9 años anteriores al año en que se 
realice la importación del 1%. 

b) Vehículos cuyo año modelo sea de 10 años anteriores al año en que se 
realice la importación de 10%. 

IV. Al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documentación: 
a) Título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del mismo, 

con el que se acredite la propiedad del vehículo; 
b) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo; 
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c) La CURP del importador, cuando se trate de personas físicas, y 

d) El documento con el que acredita su domicilio en la Franja Fronteriza Norte 
del país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o Caborca, 
Estado de Sonora. 

 Para los efectos del presente inciso, podrán acreditar su domicilio en dichas 
zonas, con copia de su credencial para votar con fotografía. 

 Tratándose de personas físicas, que importen vehículos al amparo del Decreto de 
referencia, que se clasifiquen conforme a la TIGIE en las fracciones arancelarias 8704.22.07 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; u 8702.10.05 u 
8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas, 
invariablemente se deberá estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Ley 36, 36-A, 59-IV, 96, Reglamento 82, Decreto de vehículos usados 5, RGCE 3.5.1.-II, 
Anexo 22 

 Obligaciones de las empresas comercializadoras de vehículos 
3.5.7. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de vehículos usados, los 

comerciantes en el ramo de vehículos que realicen la importación definitiva de vehículos 
conforme a lo establecido en las reglas 3.5.4., 3.5.5. y 3.5.6., deberán cumplir con la 
obligación de presentar la información de las importaciones que realicen al amparo del 
Decreto en comento, proporcionándola en los términos que a continuación se señalan: 

I. Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de 
medios magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato 
anterior, ante la ADACE que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y 
por las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 

III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se 
anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los 
registros estarán compuestos por 22 campos separados entre sí por al menos un 
espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al NIV o número de 
serie a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al 
número de cilindros, el cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado en 
aduana expresado en dólares, el sexto al monto del arancel pagado, el séptimo al 
importe pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado por el IVA 
derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el décimo a la 
marca y modelo, el décimo primero al número de pedimento, el décimo segundo a 
la forma de pago, el décimo tercero, en caso de existir, al número de placas de 
circulación en el país de procedencia, el décimo cuarto al nombre asentado en el 
título de propiedad del vehículo o el nombre de la persona a la que se haya cedido 
la propiedad, el décimo quinto al país que emitió el título de propiedad, el décimo 
sexto al estado o provincia del país que emitió el título de propiedad, décimo 
séptimo al odómetro, el décimo octavo al número del título de propiedad, el décimo 
noveno al número de documento de exportación, el vigésimo a la forma de adquirir 
el vehículo importado, el vigésimo primero al folio del CFDI por el servicio de 
importación, el vigésimo segundo al folio del CFDI por la compraventa posterior al 
despacho del vehículo importado. 

 Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, 
cuadros o subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: 
asteriscos, comas o signos de pesos. 

 Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse con 
números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el vehículo 
importado no sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero en el noveno 
campo. En el mes en que se realice la enajenación del vehículo mencionado, deberá 
proporcionarse nuevamente la información completa correspondiente a dicha unidad. 

 Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo correspondiente 
llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera posición, y no se anotará 
ningún registro ni caracteres de ningún tipo del segundo renglón en adelante. 
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 Cuando en el ejercicio fiscal que corresponda, los contribuyentes no proporcionen la 
información a que se refiere la presente regla, la proporcionen en forma distinta o lo hagan 
fuera del plazo establecido, en 2 ocasiones, el SAT iniciará el procedimiento de suspensión 
del Padrón de Importadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 
de vehículos usados. 

 Decreto de vehículos usados 8, 9, RGCE 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6. 

 Cambio de régimen de vehículos temporales 

3.5.8. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto de vehículos usados, las 
personas físicas que sean propietarias de vehículos a que se refiere la regla 3.5.5., así 
como aquellos de 10 o más años anteriores al año en que se realice la importación cuyo 
NIV corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de 
América o Canadá y que en ambos casos se clasifiquen conforme a la TIGIE en las 
fracciones arancelarias 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos 
para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en importación 
temporal a la fecha de entrada en vigor del citado Decreto, podrán tramitar su importación 
definitiva, siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal y se 
cumpla con lo siguiente: 

I. Con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 3.5.5. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción II de la regla 3.5.1., el 
pedimento de importación definitiva podrá tramitarse ante cualquier aduana, por 
conducto de agente aduanal cuya aduana de adscripción o autorización sea por la 
que se realice la importación definitiva de los vehículos. 

 En el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en la 
aduana a efecto de que se realice dicho reconocimiento. 

III. El IGI deberá determinarse y pagarse con actualizaciones desde la fecha en que 
se haya realizado la importación temporal y hasta la fecha de pago del pedimento 
de importación definitiva. 

IV. Anexar al pedimento de importación definitiva la documentación que ampare 
la importación temporal del vehículo de que se trate a efecto de proceder a la 
cancelación de la importación temporal correspondiente. 

 Para efectos de la presente regla, no será aplicable lo dispuesto en la fracción VII, 
Apartado A, del Anexo 21. 

 Ley 36-A, 93, Decreto de vehículos usados 10, RGCE 3.5.1., 3.5.5., Anexo 21, 22 

 Exención de garantía por precios estimados para vehículos usados 

3.5.9. Para los efectos del artículo Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo 
para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y 
sus posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 

I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 
transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar 
solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 55/LA. 

 Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Subsecretaría 
de Ingresos, la ACAJA publicará una clave en el Portal del SAT y notificará la 
procedencia de la solicitud a cada proveedor con el registro correspondiente en un 
plazo no mayor a 20 días contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud señalada en la presente fracción, siempre que se hayan cubierto todos los 
requisitos. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el interesado podrá 
presentar nuevamente su solicitud. 
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 Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa 
solicitante del registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que 
se aclare el contenido de algún(os) documento(s), solicitará por única ocasión, a 
través de la ACAJA, que la empresa solicitante presente información 
complementaria que dé respuesta a los cuestionamientos que al respecto se 
manifiesten. Dicha información deberá ser presentada en un plazo máximo de un 
mes contado a partir de la fecha en que se notifique el requerimiento por parte de 
la ACAJA. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la 
solicitud se dará por desechada. 

II. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia 
la presente regla, en caso de que se detecten posibles irregularidades en la 
información transmitida por el proveedor registrado, o cuando éste no proporcione 
la información o documentación que le sea requerida, así como deje de cumplir con 
alguno de los requisitos para obtener el registro o con las obligaciones inherentes 
al registro, la autoridad aduanera procederá a su cancelación, incluso cuando no 
se realicen al menos 10 operaciones empleando la información transmitida por el 
proveedor registrado de que se trate, en un lapso mayor a 3 meses del año 
calendario. Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera emitirá un oficio en el 
que determine el inicio del procedimiento de cancelación, ordenando la suspensión 
de su registro y requerirá mediante correo electrónico la documentación e 
información que desvirtúe los supuestos de cancelación del registro. Cuando no se 
proporcione la información o documentación requerida en el plazo de 10 días 
contado a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento respectivo o, 
la información o documentación no desvirtúe la causal de cancelación, una vez que 
se encuentre debidamente integrado el expediente, la ACAJA emitirá y notificará 
en un plazo máximo de un mes la resolución definitiva de cancelación al registro, 
comunicando al proveedor vía correo electrónico dicho acto. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan 
vencido los plazos para la presentación de la información o documentación que le 
fue requerida o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la 
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el análisis y 
valoración de las documentales ofrecidas por los interesados. De no emitirse la 
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las 
actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento de cancelación. 

 Derivado de esta cancelación, la empresa proveedora, sus socios y accionistas, no 
podrán solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo de 3 
años, contado a partir de la fecha de cancelación. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la 
presente regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten ante la ACAJA, en el Portal 
del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital. 

III. Para los efectos de la presente regla, quienes opten por efectuar las importaciones 
definitivas de vehículos para permanecer en la Franja Fronteriza Norte, en los 
Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, que 
acrediten ante la aduana que cuentan con una factura emitida por proveedor 
registrado, deberán declarar en el pedimento correspondiente la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 y el número de registro 
que corresponda al proveedor en el extranjero que hubiera efectuado la 
enajenación del vehículo de que se trate. El plazo para presentar a despacho el 
vehículo usado para su importación al país al amparo de la presente regla será 
de 30 días contados a partir de la fecha de emisión de la factura por parte del 
proveedor con registro. De no realizarse la importación del vehículo en dicho plazo, 
no se podrá otorgar el beneficio de la exención de la garantía a que se refiere el 
Artículo Décimo Primero de la Resolución en cita. 

 Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se refiere 
la presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de vehículos 
usados, deberán informar a la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, de las altas y bajas de las personas morales que presten el servicio de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en el pedimento, con los que se tiene acuerdo para la 
trasmisión electrónica de datos. 
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 Tratándose de altas, presentar el instrumento jurídico a través del cual se formaliza la 
transmisión electrónica de datos entre la empresa autorizada a transmitir electrónicamente 
la información de vehículos usados y dicha persona. 

 Los proveedores en el extranjero solo podrán transmitir la información electrónica de datos a 
través de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., que dieron de alta, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior. La prevalidación de pedimentos únicamente se podrá 
realizar con los autorizados antes referidos. 

 El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de los proveedores 
en el extranjero que tengan el registro previsto en la presente regla, así como de las 
personas morales con las que cada proveedor tenga acuerdo para la transmisión electrónica 
de datos y haya sido dado de alta ante la ACAJA. 

 Las facturas que emitan los proveedores en el extranjero con registro vigente al amparo 
de la presente regla, deberán contener su denominación o razón social y su número de 
identificación fiscal. En los casos en que la factura haya sido emitida con una denominación 
comercial asociada a dicho proveedor, deberá de contener el número de identificación fiscal 
del proveedor en el extranjero que cuente con el registro (en el caso de Canadá, el número 
de negocios y en el caso de Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal). 

 La fecha de emisión de las facturas mencionadas en el párrafo anterior, deberá 
corresponder al periodo de vigencia del registro autorizado al proveedor en el extranjero. 

 El proveedor en el extranjero registrado conforme a la presente regla que realice la 
enajenación de un vehículo usado cuyo destino sea la exportación a territorio nacional, 
deberá expedir la factura y ceder los derechos del título de propiedad a favor del adquirente 
de dicho vehículo. 

 Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 11, 
RGCE 1.2.2., 1.8.1., 3.1.33., 3.5.10., Anexo 1-A, 22  

 Obligaciones de los agentes aduanales respecto de la exención de garantía por 
precios estimados para vehículos usados 

3.5.10.  Para efectos de la regla 3.5.9., en relación con el artículo 54 de la Ley, los agentes 
aduanales deberán: 

I. Confirmar la información contenida en los documentos relativos a la importación 
definitiva del vehículo usado, utilizando únicamente a la(s) persona(s) moral(es) que 
presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 
pedimentos, conforme a lo previsto en la regla 1.8.1., que el proveedor en el 
extranjero notificó ante la ACAJA, de acuerdo con la regla 3.5.9. 

II. Confirmar que las facturas que emitan los proveedores en el extranjero a que se 
refiere la regla 3.5.9., cuenten con los elementos previstos en el antepenúltimo 
párrafo de dicha regla. 

III. Verificar que el nombre del adquirente señalado en la factura y el título de propiedad 
proporcionados por el proveedor en el extranjero registrado conforme a la regla 
3.5.9., corresponda al nombre del importador, el cual deberá ser residente en el 
territorio nacional. No obstante, en el caso de que dicho adquirente haya contratado 
los servicios de un tercero en territorio nacional para realizar la importación del 
vehículo usado, se deberá declarar en el pedimento respectivo el concepto 
incrementable correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 65 de la Ley, así 
como el folio del CFDI relativo a dicha prestación de servicios, en la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. En los demás casos en los que 
no coincidan los nombres referidos en la presente fracción, no procederá la 
aplicación del supuesto establecido en el artículo Décimo Primero de la “Resolución 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones. 

 Ley 54, 65, RGCE 1.8.1., 3.5.9. 
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 Acuerdo automotriz para garantizar contribuciones en importación definitiva de 
vehículos usados 

3.5.11. Para los efectos del artículo Tercero del “Acuerdo por el que se establece el Programa para 
que los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de 
Vehículos Automotores Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza 
Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril de 2011, las personas físicas residentes en la 
zona que señala el citado Programa, podrán realizar la importación definitiva de un vehículo 
usado cada 3 años, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1” o “VF”, según 
corresponda, conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2, del Anexo 22, asentando 
en el campo de identificador, la clave “VJ” del Apéndice 8, del citado Anexo. 

II. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción II, incisos b), 
d), f), g), h), i) y j) de la regla 3.5.1. 

III. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas 
ubicadas dentro de la circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por 
conducto de agente aduanal adscrito a la aduana por la que se pretenda realizar la 
importación. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente 
con la homoclave e invariablemente en el campo de la CURP, se deberá anotar la 
clave CURP correspondiente al importador. 

V. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor 
extranjero a nombre del importador o endosada a favor del mismo o la nota 
de venta a nombre del importador (Bill of Sale), con el que se acredite la 
propiedad del vehículo, la cual deberá ser transmitida en términos de la regla 
1.9.18., y presentada de conformidad con la regla 3.1.29. 

b) Original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de garantía emitida 
por la Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del NIV del vehículo. 

d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredita 
su domicilio en la Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la 
cual realiza la importación. 

VI. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio 
de PECA. 

VII. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante 
la aduana. 

 Ley 43, 95, 96, Acuerdo por el que se establece el Programa para que los Gobiernos 
Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de Vehículos Automotores 
Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza Norte 3, RGCE 1.9.18., 
3.1.29., 3.5.1., Anexo 22 

 Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados 
3.5.12. Para efectos de la fracción XIII, de la regla 1.8.2., la AGA podrá otorgar la inscripción en el 

registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados, a los interesados 
que presenten la solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, y cumplan con lo establecido en la ficha de trámite 56/LA y con lo siguiente: 
I. Las empresas residentes en el extranjero deberán acreditar mediante información 

disponible de forma pública que es una empresa proveedora de antecedentes de 
vehículos usados del país de procedencia. 

 De igual forma, las empresas a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar 
que cotizan en mercados reconocidos o que pertenecen a corporativos que 
coticen en dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, 
fracción II, del CFF. 
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 Tratándose de empresas constituidas conforme a la legislación mexicana deberán 
acreditar que cuentan con un contrato de exclusividad en territorio nacional para 
prestar los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, siempre que éste 
cumpla con las características indicadas en esta fracción. 

II. Contar con sistemas de información de consulta en línea, mismos que se utilizarán 
de confronta por la autoridad aduanera. Por tal motivo, los exportadores, 
importadores, autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos, contenidos en el pedimento, conforme a la regla 1.8.1. y agentes aduanales, 
no podrán suministrar o proveer información a las empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados, a fin de garantizar la confiabilidad de la 
información. Asimismo, la consulta o el uso de dicha información no deberá estar 
condicionada a vehículos de exportación a México o la utilización de un intermediario 
o tercero. 

III. Cuando los servicios se ofrezcan en los Estados Unidos de América y Canadá, la 
información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura de 
todos los estados de Estados Unidos de América y de todos los estados de Canadá. 
Para el caso de que los servicios se ofrezcan sólo en uno de los países de referencia, 
la información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura de 
todos los estados del país que corresponda. Dicha cobertura deberá estar publicada 
en la página de internet oficial de la empresa. 

IV. Acreditar que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de 
recompra) en caso de errores u omisiones respecto a la información de los mismos, 
el cual deberá estar vigente en el país de procedencia y publicado en la página de 
internet oficial de la empresa, sin condicionar la garantía a sólo vehículos que se van 
a exportar a territorio nacional o que la garantía sólo aplica mediante la utilización de 
un intermediario o tercero. 

V. La información que emita y que se deberá proporcionar a las autoridades 
competentes y a los autorizados para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en el pedimento, que corresponda, para la consulta 
de confirmación respecto de los vehículos usados objeto de importación, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, así como de la regla 
3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberá mostrar como mínimo: 

a) Lectura del odómetro, que detecte posibles alteraciones al mismo. 

b) Historial de pérdida total. 

c) Historial de rescate. 

d) Reporte de robo en el país de procedencia. 

e) Historial del vehículo en materia de inspección físico-mecánica. 

f) Historial del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de gases. 
g) Número del título o títulos de propiedad, por fecha o número. 

h) Matrícula o placas vehiculares con capacidad para verificar su vigencia, su 
coincidencia con el título y el vehículo que físicamente se pretende importar. 

 En los campos correspondientes se deberá manifestar la información requerida antes 
mencionada. En caso de que el campo este vacío se entenderá inexistente sin 
perjuicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. La 
responsabilidad de que los reportes cuenten con la información será de las empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados que cuenten con el registro 
otorgado por la AGA en términos de la presente regla.  

 En caso de que se detecten posibles irregularidades en la información contenida en las 
bases de datos de la empresa, el incumplimiento de requisitos para el otorgamiento del 
presente registro u obligaciones inherentes al registro, la autoridad aduanera requerirá para 
que, en un plazo de 10 días, contado a partir de la notificación del requerimiento, 
proporcione la documentación e información que desvirtúe las mismas. Cuando no se 
proporcione en el plazo señalado o, la información o documentación no desvirtúe la posible 
irregularidad, se notificará la cancelación de su registro. 
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 Derivado de la cancelación del registro, la empresa, sus socios y accionistas, no podrán 
solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo de 3 años, contados a 
partir de la fecha de la resolución de cancelación. 

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados que cuenten con el 
registro a que se refiere la presente regla, podrán solicitar a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, que éste se deje sin efectos. 

 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 3 años y podrá ser renovado por el mismo 
periodo de tiempo, siempre que cumpla con los requisitos señalados en el primer párrafo de 
la presente regla. La solicitud de renovación se presentará ante la ACAJA, a través del 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital. 

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados a quienes se les haya 
otorgado el registro a que se refiere la presente regla, antes de transmitir los datos que 
emita para la consulta de confirmación respecto de los vehículos usados objeto de 
importación de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, así como 
de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberán enviar a través del Portal del SAT 
accediendo a la Ventanilla Digital, lo siguiente: 

I. Copia del instrumento jurídico a través del cual se formaliza la transmisión electrónica 
de datos de vehículos usados entre la empresa proveedora de antecedentes de 
vehículos usados y la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio 
de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos. 

II. Información relacionada con las altas y bajas de la(s) persona(s) moral(es) que 
presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 
pedimentos con los que se tiene acuerdo para la transmisión de información de datos 
de vehículos usados. 

 El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de las empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados en el extranjero que tengan el registro 
previsto en la presente regla, así como de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el 
servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, con las que 
cada empresa tenga acuerdo para la transmisión electrónica de datos de vehículos usados. 

 Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, CFF 16-C, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., 3.5.1., 
Anexo 1-A 

 Importación definitiva de vehículos usados de conformidad con el artículo Cuarto del 
“Acuerdo por el que se establece el Programa para que los Gobiernos Locales 
Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de Vehículos Automotores 
Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza Norte” 

3.5.13.  Para los efectos del artículo Cuarto del “Acuerdo por el que se establece el Programa para 
que los Gobiernos Locales Garanticen Contribuciones en la Importación Definitiva de 
Vehículos Automotores Usados destinados a permanecer en la Franja y Región Fronteriza 
Norte”, publicado en el DOF el 11 de abril de 2011, las personas físicas residentes en dicha 
zona que señala el citado Programa, podrán realizar la importación definitiva de un vehículo 
usado, conforme a lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento de importación definitiva con clave “A1”, “VU” o “VF”, según 
corresponda, conforme a lo dispuesto en el Apéndice 2 del Anexo 22, asentando en 
el campo de identificador, la clave “VJ” del Apéndice 8 del citado Anexo 22. 

II. La importación definitiva de los vehículos se podrá efectuar por las aduanas ubicadas 
dentro de la circunscripción de la entidad federativa de que se trate, por conducto de 
agente aduanal adscrito a la aduana por la que se pretenda realizar la importación. 
Tratándose de los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de 
Ensenada, podrán tramitar la importación definitiva de vehículos a que se refiere 
este artículo. 

III. El pedimento únicamente podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

IV. El campo de RFC del pedimento se deberá dejar en blanco cuando no se cuente con 
la homoclave e invariablemente se deberá anotar la clave CURP del importador en el 
campo correspondiente. 
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V. En el pedimento se deberá determinar y pagar el IGI aplicable, conforme al Decreto 
de vehículos usados, el IVA, el ISAN y el DTA, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio 
estimado conforme a la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público”, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones, se deberá acompañar al pedimento de importación la constancia de 
depósito o de la garantía, que garantice las contribuciones que correspondan a la 
diferencia entre el valor declarado y el respectivo precio estimado. 

VI. Al pedimento se deberá anexar la siguiente documentación: 

a) Copia del título de propiedad o factura comercial expedida por el proveedor 
extranjero a nombre del importador o endosada a favor del mismo o la nota 
de venta a nombre del importador (Bill of Sale), con el que se acredite la 
propiedad del vehículo. 

b) En su caso, original de la constancia de depósito en cuenta aduanera de 
garantía emitida por la Institución del Sistema Financiero autorizada. 

c) Calca o fotografía digital del NIV. 

d) Copia de la identificación oficial o CURP y el documento con el que acredite 
su domicilio en la Franja o Región Fronteriza de la entidad federativa en la 
cual realiza la importación. 

VII. En estos casos, el pago de las contribuciones podrá realizarse utilizando el servicio 
de PECA. 

VIII. Para los efectos del artículo Séptimo, inciso b) del Acuerdo de referencia, se deberá 
considerar que un vehículo usado se encuentra restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cuando en el título de propiedad se asiente 
cualquier leyenda que declare al vehículo en las condiciones a que se refiere la 
fracción II, inciso f) de la regla 3.5.1. 

IX. Activar el mecanismo de selección automatizado, en caso de que el resultado 
sea reconocimiento aduanero, se deberá presentar físicamente el vehículo ante 
la aduana. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero se detecten errores en el NIV 
declarado en el pedimento, el agente aduanal deberá efectuar la rectificación del 
pedimento correspondiente antes de la conclusión de dicho reconocimiento. 

X. Los agentes aduanales deberán tomar y conservar en sus archivos la calca o 
fotografía digital legibles del NIV y confirmar que los datos de la calca o fotografía 
coincidan con los asentados en la documentación que ampara el vehículo. Asimismo, 
deberán confirmar mediante consulta a través de las confederaciones, cámaras 
empresariales y asociaciones que cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.8.1., que el vehículo no se encuentre reportado como robado, siniestrado, 
restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, debiendo 
conservar copia de la impresión de dicho documento en sus archivos. Asimismo, 
deberán proporcionarle al importador de manera electrónica o en impresión el 
resultado de la consulta, en la que aparezca el NIV; sin que sea necesario adjuntar al 
pedimento la impresión de la misma; la autoridad en el ejercicio de facultades de 
comprobación podrá requerirla para su cotejo. 

 La consulta a que se refiere el párrafo anterior, deberá contar por lo menos con la 
siguiente información: 

a) Verificación de vehículos reportados como robados; 

b) Tipo de título de propiedad, a través del cual se podrá confirmar lo dispuesto 
en la fracción II, inciso f) de la regla 3.5.1.; 

c) Decodificación del NIV; y 

d) Clave y número de pedimento, así como el RFC o CURP del importador. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

 Las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 1.8.1., que proporcionen la consulta a que se 
refiere esta fracción, deberán poner a disposición del SAT dicha información para su 
consulta remota en tiempo real. 

XI. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, la legal estancia de los vehículos 
importados en forma definitiva, se amparará en todo momento con el pedimento de 
importación definitiva que esté registrado en el SAAI. La certificación por parte de la 
aduana y el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22, se 
deberán asentar en la copia del pedimento de importación definitiva destinada al 
importador, no siendo necesario imprimir la copia destinada al transportista. 

 El trámite a que se refiere la presente disposición podrá realizarse por un periodo de 180 
días naturales, siguientes a la fecha en que la entidad federativa de que se trate lo dé a 
conocer en la Gaceta Oficial del Estado y en el DOF. 

 Ley 146, RGCE 1.8.1., 3.5.1., Anexo 22 

Capítulo 3.6. Cuadernos ATA 

 Autorización de asociación garantizadora y expedidora de Cuaderno ATA 

3.6.1. Para los efectos de la autorización para actuar como asociación garantizadora y expedidora 
del Cuaderno ATA en México, de conformidad con el “Decreto Promulgatorio del Convenio 
Aduanero sobre Cuadernos ATA”, la cámara de comercio autorizada otorgará a la autoridad 
una garantía consistente en depósito en efectivo o fianza, expedida a favor de la TESOFE, 
la cual subsistirá como garantía durante el primer año de actividades, debiendo ser 
actualizada anualmente por un monto equivalente al valor promedio anual de las 
operaciones efectuadas durante el año de calendario inmediato anterior, amparadas con 
los Cuadernos ATA expedidos por la asociación garantizadora y expedidora y, en su caso, 
por las asociaciones expedidoras. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de 5 años y podrá prorrogarse por un plazo 
igual, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su vencimiento y siempre 
que no haya infringido el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la autorización, de 
acuerdo a las disposiciones internacionales y nacionales que regulan la operación de los 
Cuadernos ATA. 

 El SAT procederá a la cancelación de la autorización cuando la asociación garantizadora y 
expedidora no cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en la autorización o 
prórroga, o bien, se incurra en alguna de las causales a que se refiere el artículo 144-A de 
la Ley. 

 La asociación garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA autorizada, podrá solicitar ante 
la AGJ, autorización para que personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas actúen como asociaciones expedidoras de Cuadernos ATA en México, siempre 
que asuma la obligación de actuar como garantizadora. Para tales efectos, los interesados 
en obtener la autorización para actuar como asociaciones expedidoras, deberán cumplir con 
los requisitos que al efecto establezca dicha autoridad. 

 La asociación garantizadora y expedidora, así como las asociaciones expedidoras de los 
Cuadernos ATA, deberán contar con los medios de cómputo que les permita llevar un 
registro de sus operaciones mediante un sistema automatizado, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emita el SAT, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, 
respecto de las mercancías importadas o exportadas temporalmente al amparo de un 
Cuaderno ATA. 

 Asimismo, deberán transmitir la información relativa a las mercancías que se pretendan 
importar o exportar temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, conforme a los 
lineamientos que para tal efecto se emitan, mismos que se darán a conocer en el Portal 
del SAT. 

 Ley 144-A 
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 Validez del Cuaderno ATA 

3.6.2. La autoridad aduanera, podrá aceptar en lugar del pedimento o la forma oficial aprobada por 
el SAT en el punto de entrada de las mercancías, cualquier Cuaderno ATA válido para su 
importación temporal. 

 Las mercancías amparadas con el Cuaderno ATA de conformidad con los siguientes 
convenios, deberán reexportarse dentro del plazo de 6 meses: 

I. “Convenio Aduanero para la Importación Temporal de Equipo Profesional”. 

II. “Convenio Aduanero relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de 
Mercancías Destinadas a ser Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una 
Feria, un Congreso o una Manifestación Similar”. 

III. “Convenio Internacional para Facilitar la Importación de Muestras Comerciales y 
Material de Publicidad”. 

 El plazo a que se refiere el párrafo anterior, comenzará a contabilizarse a partir de la fecha 
en que el portador del Cuaderno ATA lo presente junto con las mercancías ante el personal 
de la aduana y se haya certificado por dicho personal, la certificación se realizará asentando 
el sello, fecha, nombre y firma del funcionario que intervenga en el despacho. 

 La ACAJACE podrá prorrogar el plazo para reexportar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, siempre que existan causas debidamente 
justificadas, previa solicitud de la asociación garantizadora en México, cumpliendo con lo 
previsto en la ficha de trámite 57/LA. 

 Las importaciones temporales al amparo del Cuaderno ATA, podrán realizarse por cualquier 
aduana del país. 

 La utilización de un Cuaderno ATA en términos de lo dispuesto en la presente regla, no 
libera al importador de responsabilidad en caso de incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la importación temporal de la mercancía. 

 Cuando las mercancías importadas temporalmente no puedan reexportarse debido a que 
fueron objeto de un PAMA, derivado de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera, la obligación de reexportación se suspenderá hasta la conclusión del 
procedimiento. 

 La autoridad aduanera notificará a la asociación garantizadora los embargos practicados 
derivados de sus facultades de comprobación, así como los iniciados a petición suya, 
respecto de las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, 
garantizado por dicha asociación. 

 Ley 35, 106, 107, RGCE 1.2.2, Anexo 1-A 

 Cuadernos ATA a la exportación 

3.6.3. Lo dispuesto en la regla 3.6.2., también será aplicable en el punto de salida para aquellas 
mercancías que sean exportadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

 Ley 113, 115, RGCE 3.6.2. 

 Validez y vigencia de los Cuadernos ATA 

3.6.4. El Cuaderno ATA será válido siempre que contenga los datos previstos en el Anexo del 
Convenio ATA, se encuentre vigente al momento de efectuarse la importación temporal, no 
presente tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras y haya sido debidamente llenado de 
forma legible e indeleble en idioma español, inglés o francés. En caso de haber sido llenado 
en otro idioma distinto a los citados, se deberá anexar su correspondiente traducción. 

 El periodo de vigencia del Cuaderno ATA, será de un año contado a partir de la fecha de su 
expedición. Tratándose de mercancía importada temporalmente que vaya a rebasar el 
periodo de vigencia del Cuaderno ATA, en virtud de que la autoridad aduanera concedió al 
titular del mismo una prórroga para reexportar las mercancías amparadas por dicho 
cuaderno, el importador podrá presentar un Cuaderno ATA sustituto o la revalidación del 
Cuaderno ATA inicial, ante el personal de las aduanas señaladas en la regla 3.6.2., para su 
certificación correspondiente. 
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 Después de la expedición de un Cuaderno ATA, ninguna mercancía podrá añadirse a la lista 
de mercancías enumeradas al dorso de la cubierta del cuaderno, ni a las hojas de 
continuación adjuntas al mismo. 

 La tenencia, transporte y manejo de las mercancías se deberá amparar en todo momento 
con el original, o en el caso de reexportación en varios envíos, con copia simple del 
Cuaderno ATA. 

 Los Cuadernos ATA que hayan expirado, deberán ser remitidos por el propio titular a la 
asociación expedidora. 

 Ley 146-I, RGCE 3.6.2. 

 Rechazo de Cuadernos ATA 
3.6.5. La autoridad aduanera invariablemente deberá rechazar los Cuadernos ATA que no 

cumplan con las especificaciones a que se refiere la regla 3.6.4., así como cuando dicho 
cuaderno carezca de la siguiente información: 

I. Nombre de la asociación expedidora; 

II. Nombre de la cadena de garantía internacional; 

III. Los países o territorios aduaneros en que es válido; 

IV. Nombre de las asociaciones garantizadoras de dichos países o territorios 
aduaneros; y 

V. La descripción de las mercancías importadas temporalmente. 

 Para efectos de lo señalado en las fracciones III y IV, los Cuadernos ATA que no contengan 
la referencia a México o a la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, como 
asociación garantizadora de los Cuadernos ATA en México, deberán aceptarse siempre que 
dicha Cámara confirme ser la garantizadora del Cuaderno ATA, mediante la transmisión de 
la información del mismo al SAT. 

 Ley 144, RGCE 3.6.2., 3.6.4. 

 Sustitución de Cuadernos ATA en caso de pérdida 
3.6.6. En caso de pérdida, destrucción o robo de un Cuaderno ATA que ampare mercancías que 

se encuentren en territorio nacional, la autoridad aduanera aceptará, a petición de la 
asociación expedidora un Cuaderno ATA duplicado cuya vigencia será la misma que la 
prevista en el Cuaderno ATA sustituido. 

 Ley 146-I, RGCE 3.6.4. 

 Finalidad específica en el uso de Cuadernos ATA, procedimiento de despacho 
3.6.7. Las mercancías importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA, tendrán una 

finalidad específica y serán destinadas a ser reexportadas en el plazo establecido en la 
regla 3.6.2., sin haber sufrido modificación o alteración alguna, a excepción de su 
depreciación normal como consecuencia de su uso. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las mercancías que se importen temporalmente con 
Cuadernos ATA, deberán presentarse ante el personal de la aduana conjuntamente con el 
Cuaderno ATA, para su despacho, no siendo necesario activar el mecanismo de selección 
automatizado. 

 Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias y NOM’s, en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional, se deberán anexar los documentos que comprueben su 
cumplimiento. 

 De no detectarse irregularidades, el personal de la aduana entregará las mercancías de 
inmediato y certificará el Cuaderno ATA correspondiente, de acuerdo a la operación 
aduanera de que se trate. 

 En caso de que se detecten mercancías excedentes o no manifestadas o cualquier otra 
irregularidad relacionada con el Cuaderno ATA, las mercancías podrán ser importadas de 
conformidad con los procedimientos previstos en la Ley. 

 Ley 35, 43, RGCE 3.6.2. 
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 Descargos en Cuadernos ATA 
3.6.8. El descargo de un Cuaderno ATA, se acreditará con el talón de reexportación 

correspondiente debidamente certificado por la autoridad aduanera que haya intervenido en 
el despacho aduanero de las mercancías al efectuarse la reexportación de las mismas. 

 No obstante lo anterior, la autoridad aduanera podrá aceptar como prueba de la 
reexportación de las mercancías, incluso después de haber expirado el periodo de vigencia 
del Cuaderno ATA: 

I. Los datos consignados por las autoridades aduaneras de otro país Parte del 
Convenio ATA, en el momento de la importación o reimportación, o un certificado 
emitido por dichas autoridades con base en los datos asentados en el talón 
correspondiente del Cuaderno ATA, que acredite que las mercancías han sido 
importadas o reimportadas a dicho país. 

II. Cualquier otra prueba documental que acredite que las mercancías se encuentran 
fuera de territorio nacional. 

 Se podrá efectuar el retorno parcial de las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de un Cuaderno ATA, siempre que no rebasen el plazo para su permanencia en territorio 
nacional, y los talones de reexportación del Cuaderno ATA, correspondan al número de 
envíos parciales que se vayan a efectuar. 

 Cuando se presenten las mercancías para su reexportación y la autoridad detecte que están 
fuera del plazo, el portador del Cuaderno ATA podrá realizar el pago de la multa a que se 
refiere el artículo 183, fracción II, primer párrafo, de la Ley, a efecto de no utilizar el 
mecanismo establecido en la regla 3.6.10. 

 Cuando las autoridades aduaneras hayan dado descargo a un Cuaderno ATA sin objeción 
alguna, en relación con ciertas mercancías, no podrán reclamar a la asociación 
garantizadora el pago de las cantidades a que se refiere la regla 3.6.10., en lo que respecta 
a dichas mercancías, sin embargo, podrán presentar una reclamación a la asociación 
garantizadora si se comprueba posteriormente que el descargo del Cuaderno ATA se 
obtuvo de forma irregular o fraudulenta, o que se infringieron las condiciones en que había 
tenido lugar la importación temporal. 

 Ley 182-II, 183-II, RGCE 3.6.10. 

 Alternativas de descargo en Cuadernos ATA 
3.6.9. Para los efectos de la regla 3.6.8., el descargo de una importación temporal al amparo de un 

Cuaderno ATA, también tendrá lugar cuando: 

I. Las mercancías se consuman durante su estancia en territorio nacional, debido a 
su uso o destino. 

 En este caso, la asociación garantizadora quedará exonerada de sus obligaciones 
solamente cuando las autoridades aduaneras hayan identificado en el Cuaderno 
ATA, en el momento en que se realizó la importación, que las mercancías son 
consumibles. 

II. Las mercancías hayan resultado gravemente dañadas por accidente, caso fortuito 
o causa de fuerza mayor, para lo cual deberán: 

a) Ser sometidas al pago de los derechos, impuestos de importación y demás 
cantidades exigibles que se generen en la fecha de pago, de acuerdo al 
estado en el que se acredite que se encuentran las mercancías, o 

b) Ser destruidas, de conformidad con el procedimiento previsto en la 
regla 4.2.17. 

 RGCE 3.6.8., 4.2.17. 

 Obligación solidaria de la Cámara responsable 

3.6.10. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas para la importación temporal de 
las mercancías al amparo de un Cuaderno ATA, la asociación garantizadora quedará 
obligada conjunta y solidariamente con las personas deudoras, al pago de los derechos e 
impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera deberá, en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha del vencimiento del Cuaderno ATA, requerir a la asociación 
garantizadora autorizada el pago de los derechos e impuestos al comercio exterior y demás 
contribuciones y cantidades exigibles, más un 10 por ciento adicional. 

 En este caso, la asociación presentará la documentación aduanera necesaria para 
comprobar que las mercancías se reexportaron en el plazo autorizado; dicha documentación 
se deberá exhibir dentro de un plazo de 6 meses contados a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del requerimiento de pago por parte de la autoridad aduanera. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación respectiva, la 
asociación garantizadora deberá efectuar el pago provisional de las cantidades señaladas. 

 Una vez efectuado el pago provisional, la asociación garantizadora tendrá un plazo de 3 
meses contado a partir de la fecha del pago provisional, para comprobar que las mercancías 
fueron reexportadas en el plazo autorizado, a fin de obtener la restitución de las cantidades 
pagadas provisionalmente. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación comprobatoria, el pago tendrá el carácter de definitivo. 

 Cuando se acredite que las mercancías importadas temporalmente se reexportaron fuera 
del plazo previsto para su importación temporal, el pago de la multa a que se refiere el 
artículo 183, fracción II, primer párrafo, de la Ley, podrá requerirse a la asociación 
garantizadora en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede. 

 Ley 182-II, 183-II, RGCE 3.6.1. 

 Cambio de régimen de importaciones al amparo de Cuadernos ATA 
3.6.11. Las mercancías importadas al amparo de un Cuaderno ATA, bajo el “Convenio Aduanero 

relativo a las Facilidades Concedidas a la Importación de Mercancías Destinadas a ser 
Presentadas o Utilizadas en una Exposición, una Feria, un Congreso o una Manifestación 
Similar”, podrán importarse definitivamente pagando las contribuciones y, en su caso, las 
cuotas compensatorias, causadas a la fecha de pago, mediante la aplicación de las cuotas, 
bases gravables y tipos de cambio de moneda vigentes a esa fecha, además de cumplir con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias que les sean aplicables, sin que se requiera 
la presentación física de la mercancía. 

 Para tal efecto, se deberá tramitar un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22. 

 Ley 35, 36-A, 93, Reglamento 140, RGCE 3.6.1., Anexo 22 

 Sanciones en el uso de Cuadernos ATA 
3.6.12. En caso de fraude, contravención o abuso, las autoridades aduaneras entablarán 

procedimientos contra las personas que utilicen un Cuaderno ATA, para cobrar los derechos 
e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles, así como 
para imponer las sanciones a que dichas personas se hayan hecho acreedoras. En este 
caso, la asociación deberá prestar su colaboración a las autoridades aduaneras. 

 Ley 144-XVI, CFF 92, 108 

Capítulo 3.7. Procedimientos Administrativos Simplificados 
 Despacho de mercancías por vía postal 
3.7.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la Ley, las operaciones que se realicen por vía 

postal, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de la importación de mercancías cuyo valor en aduana por destinatario 
o consignatario, sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 300 dólares y se trate de mercancías que no estén sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias o de bienes de consumo personal usados o nuevos, 
que de acuerdo a su naturaleza y cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA, 
ni será necesario la utilización de la “Boleta aduanal” o los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Al amparo de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar la importación 
de libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo aquellos que se 
clasifiquen en la fracción arancelaria 4901.10.99 de la TIGIE, que estén sujetos al 
pago del IGI. 
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II. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, la importación se podrá realizar 
utilizando la “Boleta aduanal”, en la que se deberán determinar las contribuciones, 
aplicando al valor de las mercancías una tasa global del 16% o las señaladas en 
las fracciones I y II de la regla 3.7.4., según corresponda, utilizando en este caso el 
código genérico 9901.00.06. Dichas importaciones no estarán sujetas al pago del 
DTA ni podrán deducirse para efectos fiscales. 

 Los datos contenidos en la “Boleta aduanal”, son definitivos y sólo podrán 
modificarse una vez hasta antes de realizarse el despacho aduanero de las 
mercancías, cuando proceda a juicio de la autoridad aduanera, mediante la 
rectificación a dicha boleta, siempre que el interesado presente una solicitud por 
escrito dirigida a la autoridad aduanera que efectuó la determinación para el pago 
de las contribuciones o ante la oficina del SEPOMEX correspondiente y se trate de 
los siguientes datos: descripción, valor o la cantidad a pagar de la mercancía. La 
rectificación se hará constar en la propia boleta, debiendo asentarse la firma y sello 
de la autoridad aduanera que realiza dicha rectificación. 

 Las mercancías importadas conforme a la fracción II de la presente regla, deberán cumplir 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, excepto tratándose de 
bienes de consumo personal usados o nuevos, que de acuerdo a su naturaleza y cantidad 
no puedan ser objeto de comercialización. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación, que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria, independientemente de la cantidad y del valor consignado. 

 Tratándose de las exportaciones, independientemente de la cantidad y valor comercial de 
las mercancías, el interesado podrá solicitar la utilización de la “Boleta aduanal”. 

 Las mercancías que no podrán importarse y exportarse por la vía postal son aquéllas 
prohibidas por los acuerdos internacionales en materia postal de los que México sea Parte, 
así como por la TIGIE. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el INM y la AGA, 
en la página electrónica www.inm.gob.mx y en el Portal del SAT, podrán importarse al 
amparo de lo dispuesto en la fracción II de la presente regla, mercancías cuyo valor en 
aduana no exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

 Ley 21, 22, 35, 82, Reglamento 35, 36, 37, RGCE 1.2.1., 3.7.4., Anexo 1 

 Importaciones y exportaciones con pedimento simplificado 
3.7.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 36-A, fracciones I y II, 43 de la Ley, las 

personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, podrán optar por efectuar la importación o exportación de mercancías cuyo valor no 
exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera mediante 
pedimento simplificado conforme a lo siguiente: 

I. Deberán tramitar por conducto de agente aduanal o representante legal acreditado, 
un pedimento de importación o exportación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22. 

II. La información que se declare en los campos del pedimento correspondientes a la 
clave en el RFC, nombre y domicilio del importador o exportador, deberá 
corresponder a la información declarada en el RFC. 

III. En el campo del pedimento de importación o exportación correspondiente a la 
fracción arancelaria, se deberá asentar el código genérico 9901.00.01, cuando 
la unidad de medida de la mercancía corresponda a piezas y 9901.00.02, 
cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda a kilogramos. 

IV. Anexar al pedimento de importación o exportación, la factura o documento 
equivalente que exprese el valor de las mercancías, presentada y transmitida 
conforme a los artículos 36-A, 37-A y 59-A de la Ley. 
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V. Las mercancías sujetas a NOM’s deberán acreditar su cumplimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

VI. Previo a la importación o exportación deberá presentar, en su caso, el formato 
denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de 
comercio exterior o la revocación del mismo”. 

Las mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las NOM’s y cuotas compensatorias; o a impuestos distintos del IGI o del IVA, 
no podrán ser importadas o exportadas mediante el procedimiento establecido en la 
presente regla, ni las mercancías que se clasifiquen en alguna de las fracciones 
arancelarias del Capítulo 87 de la TIGIE, excepto para las mercancías que se clasifiquen en 
las partidas 87.08, 87.12, 87.13, 87.14 y 87.16, únicamente para los semirremolques con 
longitud de 3 metros sin suspensión hidráulica ni neumática, así como las mercancías que 
se clasifiquen en las subpartidas 8711.10, 8711.20 y 8716.80 de la TIGIE. 
La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación de 
mercancías a que se refiere la presente regla, se calcularán aplicando al valor comercial 
de las mercancías una tasa global del 16%. En el caso de mercancías sujetas a cuotas 
compensatorias, no será aplicable la tasa global del 16% y sólo podrán ser importadas 
conforme a la presente regla, siempre que en el pedimento se señale la fracción arancelaria 
que le corresponda a la mercancía y se cubran las contribuciones y las cuotas 
compensatorias que corresponda de conformidad con la TIGIE. 

 Ley 36, 36-A-I, 37-A, 40, 43, 59, 59-A, 96, Ley del ISR Título IV, Capítulo II, Sección II, 
RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22  

  Despacho simplificado de mercancía por empresas de mensajería y paquetería 
3.7.3. Las empresas de mensajería y paquetería podrán efectuar el despacho de las mercancías 

por ellos transportadas, por conducto de agente o apoderado aduanal, mediante pedimento 
en el cual deberán declarar el número del acuse de valor conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Para lo señalado en el párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 
I. El pedimento podrá amparar las mercancías transportadas en un mismo embarque 

de diferentes destinatarios, consignatarios o remitentes, en cuyo caso deberán 
entregar a cada uno de ellos, copia simple del pedimento, el cual no será deducible 
para efectos fiscales y se deberá tramitar de conformidad con lo siguiente: 
a) Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción 

arancelaria, se deberá asentar el siguiente código genérico, según 
corresponda: 
1. 9901.00.01, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a piezas. 
2. 9901.00.02, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a kilos. 
3. 9901.00.05, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a litros. 
b) En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 

9902.00.01. 
c) En el campo del RFC se podrán asentar el que corresponda a la empresa de 

mensajería o paquetería, o la clave EDM930614781. 
d) En el campo del importador o exportador se deberán asentar los datos 

correspondientes a la empresa de mensajería o paquetería. 
e) Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la aduana 

donde efectuarán sus operaciones. 
f) Transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, el manifiesto de carga con 

la información de la guía o guías aéreas de las mercancías que despacharán 
y cumplir con los “Lineamientos para la transmisión electrónica del Manifiesto 
de Carga y Guías Aéreas House y Master a la Ventanilla Digital” emitidos por 
la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 
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II. Cuando el pedimento ampare mercancías de un solo destinatario, consignatario o 
remitente y los datos relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del 
importador o exportador, les hubiesen sido proporcionados, asentarán dichos datos 
en los campos correspondientes y entregarán el pedimento al interesado. En el 
caso de que algún dato no les hubiera sido proporcionado estarán a lo señalado en 
los incisos c) y d) de la fracción I. 

III. Las mercancías que se pretendan importar o exportar, deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la 
fracción arancelaria de las mismas de conformidad con la TIGIE, 
independientemente de que en el pedimento se asiente el código genérico, a que 
se refieren los incisos a) y b) de la fracción I. 

IV. En el caso de importaciones definitivas, no será necesario que los destinatarios o 
consignatarios estén inscritos en el Padrón de Importadores, siempre que el valor 
en aduana de las mercancías por pedimento no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 5,000 dólares y se asienten los datos relativos al RFC, nombre, 
denominación o razón social del importador y no se efectúe más de una operación 
por destinatario o consignatario en cada mes calendario. 

V. Se podrá efectuar el despacho de las mercancías sin el pago del IGI y del IVA, 
siempre que: 

a) Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque y 
el valor consignado en éstos, no exceda al equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 50 dólares; 

b) No estén sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, y 

c) Se pague la cuota mínima del DTA, establecida en el artículo 49, fracción IV 
de la LFD. 

 Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento el 
número del acuse de valor, siempre que el agente o apoderado aduanal manifieste 
en el pedimento que el valor de la mercancía no excede de 50 dólares o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera. 

VI. La importación de mercancías remitidas por mexicanos residentes en el extranjero, 
se realizará de conformidad con lo señalado, aplicando específicamente 
lo siguiente: 

a) El valor de las mercancías no exceda el equivalente en moneda nacional o 
extranjera a 1,000 dólares por destinatario o consignatario y que por su 
cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

 En los periodos que correspondan al “Programa Paisano” publicados por el 
INM y la AGA, en las páginas electrónicas www.inm.gob.mx y el Portal 
del SAT, podrán importarse mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 
3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

b) En el campo correspondiente a la fracción arancelaria, se deberá asentar el 
código genérico 9901.00.02. 

c) Se indique en el pedimento la clave del identificador que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

d) Se anexe al pedimento la guía aérea que ampare las mercancías. 

e) Cuando el valor consignado en la guía aérea por destinatario o consignatario, 
sea igual o menor al equivalente en moneda nacional o extranjera a 300 
dólares, las mercancías no estarán sujetas al pago del IGI, del IVA y DTA. 
Tratándose de estas operaciones no será necesario declarar en el pedimento 
el número del acuse de valor, siempre que el agente o apoderado 
aduanal manifieste en el pedimento que el valor de la mercancía no excede 
de 300 dólares. 
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 En el caso de que el valor exceda al equivalente en moneda nacional o 
extranjera de 300 dólares, la determinación de las contribuciones que se 
causen con motivo de la importación, se calculará aplicando al valor de las 
mercancías una tasa global del 16% y en el pedimento deberá declararse el 
número del acuse de valor. 

 No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, mercancías de 
difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, líquidos o formas 
farmacéuticas, tales como: pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas, 
grageas, requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria independientemente de la cantidad y del valor consignado. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información contenida en 
medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del destinatario, deberán venir 
separadas desde origen en el compartimiento de carga del avión en bultos o valijas con el 
engomado que contenga la leyenda: “Mensajería Internacional Documentos”. 

 Cuando las empresas de mensajería y paquetería realicen operaciones de importación o 
exportación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 7102.10.01, 
7102.21.01 y 7102.31.01 de la TIGIE, deberán declarar en el pedimento la fracción 
arancelaria que corresponda a dicha mercancía, independientemente del código genérico 
que se asiente para las mercancías distintas a las señaladas en el presente párrafo. 

 Ley 36-A, 59-A, 88, LFD 49-IV, RGCE 1.3.1.-XVII, 3.7.1., Anexo 22 

 Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería 

3.7.4. Las empresas de mensajería y paquetería determinarán las contribuciones que se causen 
con motivo de la importación de mercancías a que se refiere la regla 3.7.3., aplicando la 
tasa global del 16%, excepto en los siguientes casos: 

I. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, 
incluso cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las 
identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 
comercio, aun y cuando se cuente con el certificado de origen, se asentarán los 
códigos genéricos y se aplicarán las tasas globales, según corresponda conforme 
a la siguiente tabla: 

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

77.26% 

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17% 

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de 
más de 20° G.L. 

114.40% 

9901.00.15 Cigarros. 573.48% 

9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56% 

 

II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 
como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente 
con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las mercancías 
provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con 
la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda 
conforme a los Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global que 
corresponda al país de origen, de conformidad con lo siguiente: 
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 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 
Europea 
de Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza 
del 

Pacífico 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 67.97% 70.77% 77.26% 76.09% 76.09% 54.06% 67.98% 54.06% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 14° G.L. y 
hasta 20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 65.93% 58.97% 72.19% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 20° G.L. 

89.78% 89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 98.16% 95.84% 104.42% 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 495.76% 495.76% 

Puros y tabacos 
labrados 

318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 321.36% 321.36% 

 

 Ley 52, RGCE 3.7.3., Anexo 22 

 Juntas técnicas de clasificación arancelaría 
3.7.5. Para los efectos de los artículos 2, fracción XV, 43, 45, 47, 150 y 152 de la Ley, se estará a 

lo siguiente: 
I. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo relativo a la 

clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la ACAJA, ni se 
haya presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la 
Ley para determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente aduanal, 
apoderado aduanal, el importador o exportador, podrá solicitar mediante escrito en 
los términos de la regla 1.2.2., a la autoridad aduanera la celebración de una junta 
técnica consultiva de clasificación arancelaria previa al despacho de la mercancía, 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, mismos que se darán a 
conocer en el Portal del SAT, con el objeto de que se presenten los elementos 
necesarios para determinar la clasificación arancelaria que corresponda a las 
mercancías susceptibles de presentarse a despacho. 

 La autoridad aduanera deberá fijar la fecha de celebración de la junta técnica en un 
plazo que no excederá de 2 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, 
y la misma se celebrará dentro de los 5 días posteriores a la recepción de 
la solicitud. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero la autoridad aduanera determine 
una clasificación arancelaria diferente a la que el agente aduanal, apoderado 
aduanal, el importador o exportador, declaró en el pedimento, que no se trate de 
mercancía de difícil identificación que requiera análisis por parte de la ACAJA, ni se 
haya presentado consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la 
Ley, el agente o apoderado aduanal, el importador o exportador, podrán ofrecer, 
dentro del plazo de los 10 días a que se refieren los artículos 150, quinto párrafo y 
152, quinto párrafo, de la Ley, la celebración de una junta técnica consultiva de 
clasificación arancelaria conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, 
mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, en la que se proporcionen los 
elementos e información que se utilizaron para la clasificación arancelaria de 
la mercancía. 

 La autoridad aduanera correspondiente celebrará la junta técnica dentro de los 3 
días siguientes a su ofrecimiento. 
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 En el caso de que como resultado de la junta técnica consultiva se acuerde que la 
clasificación arancelaria declarada por el agente aduanal, apoderado aduanal, el importador 
o exportador, es correcta, la autoridad aduanera emitirá la resolución definitiva a favor del 
interesado y, en su caso, acordará el levantamiento del embargo y la entrega inmediata de 
las mercancías, dejando sin efectos el mismo. En caso contrario, el procedimiento 
continuará su curso legal. 

 Lo dispuesto en la presente regla no constituye instancia. 
 Ley 2-XV, 40, 41, 43, 45, 47, 150, 152, RGCE 1.2.2. 
 Facilidad en el PAMA cuando existe omisión en el pago de contribuciones 
3.7.6. Para los efectos del artículo 151, fracción IV, de la Ley, cuando derivado de la práctica del 

reconocimiento aduanero la autoridad detecte irregularidades que actualizan el supuesto a 
que se refiere la fracción citada, notificará el acta que al efecto se levante de conformidad 
con el artículo 150 de la Ley, en la que hará constar el inicio del PAMA, y siempre que la 
irregularidad detectada implique únicamente la omisión de contribuciones en su caso, y el 
importador o exportador manifieste su consentimiento, la autoridad determinará éstas y 
aplicará la multa respectiva, con el fin de que el importador o exportador tramite el 
pedimento de importación o exportación definitiva con el que subsane la irregularidad 
detectada, dentro del plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del acta. 

 Una vez pagadas las contribuciones y la multa correspondiente, la autoridad deberá poner a 
disposición del importador o exportador las mercancías objeto del procedimiento; dando por 
concluida la diligencia. 

 Ley 43, 46, 150, 151-IV 
 Alcance del certificado zoosanitario 
3.7.7. Para los efectos de los artículos 144, fracción II, de la Ley, en relación con el artículo 86-A, 

fracción VI de la LFD, se entenderá que los contribuyentes cumplen con el requisito 
de certificación en materia de sanidad agropecuaria, con la obtención y presentación del 
certificado zoosanitario correspondiente, en los casos que así lo requieran las regulaciones 
o restricciones no arancelarias aplicables a la importación de los bienes señalados en la 
fracción VI mencionada, ya que ello implica que se han satisfecho los trámites y 
requerimientos previos a dicha certificación. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, las autoridades aduaneras no 
requerirán a los importadores que acrediten el pago del derecho por la expedición del 
certificado zoosanitario que hayan exhibido, ni por la prestación de los servicios realizados 
por la autoridad zoosanitaria correspondiente. 

 Ley 36, 36-A, 144-II, LFD 86-A-VI 
 Obtención de GLOSA aduanera 
3.7.8. Para los efectos del artículo 144, fracción XXVI, de la Ley, las Cámaras y Asociaciones que 

participen en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización con el SAT podrán solicitar 
información estadística de los pedimentos de importación señalando los medios procesables 
en los cuales la deseen consultar, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 69, 
primer párrafo del CFF. 

 Ley 35, 36, 144-XXVI, CFF 63, 69 
 Acreditación de la legal estancia en mercancía importada temporalmente que 

fue modificada 
3.7.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, las empresas con Programa 

IMMEX acreditarán la legal importación, estancia o tenencia en territorio nacional de las 
mercancías a que se refieren los artículos 108, fracción III de la Ley y 4, fracción III del 
Decreto IMMEX, importadas temporalmente al amparo de su programa y que hayan sido 
adaptadas o modificadas con motores, partes o aditamentos, con el objeto de prolongar su 
vida útil, siempre que la mercancía tenga una antigüedad de cuando menos 10 años en 
territorio nacional y que adjunto al pedimento de importación temporal se presenten los 
comprobantes fiscales de adquisición de los bienes incorporados. Tales comprobantes 
deben cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones legales vigentes al 
momento de su expedición. 

 Ley 36-A-I, 37-A, 108-III, 146, Decreto IMMEX 4 
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 Comprobación de la posesión y legal estancia de bienes pignorados 

3.7.10. Para los efectos del artículo 146 de la Ley, las personas físicas y morales que otorguen 
créditos con garantía prendaria, a través de préstamos, mutuos y otras operaciones no 
reguladas específicamente para instituciones de crédito u organizaciones auxiliares del 
crédito, podrán amparar las mercancías de procedencia extranjera que les hayan sido 
pignoradas y entregadas por sus propietarios o poseedores, durante el plazo de vigencia del 
contrato correspondiente, con la siguiente documentación: 

I. El contrato vigente, celebrado con motivo de la operación. 

II. La factura o la documentación que acredite la propiedad del deudor pignoraticio. 

III. La documentación que ampare la legal estancia de las mercancías en el país. 

 En caso de que el deudor pignoraticio no cuente con la documentación señalada en las 
fracciones II y III, deberá solicitársele que, bajo protesta de decir verdad, declare por escrito 
cómo se adquirió la mercancía y que la misma se encuentra legalmente en el país. 

 Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, que sean susceptibles de ser 
identificadas individualmente que no cuenten con la documentación aduanera que acredite 
su legal estancia en el país y cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares o su equivalente en 
moneda nacional, y que conforme a las cláusulas del contrato respectivo puedan ser 
enajenadas por cuenta del deudor pignoraticio, las personas físicas y morales previamente 
a su enajenación deberán regularizarlas conforme al artículo 101 de la Ley, y una vez que 
se proceda a su enajenación, se entregará al adquirente el comprobante fiscal 
correspondiente que cumpla con lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del CFF. Para estos 
efectos, el valor de las mercancías será el de avalúo que se haya tomado como base para 
el otorgamiento del crédito. 

 Las personas físicas y morales que se acojan a lo previsto en la presente regla deberán 
presentar los documentos e informes sobre las mercancías de procedencia extranjera que 
les hayan sido pignoradas, y que les sean requeridos por las autoridades aduaneras, de 
conformidad con el artículo 144, fracción III, de la Ley. 

 Ley 36, 36-A, 37, 53, 55, 101, 144-III, 146, CFF 29, 29-A 

 Comprobación de la legal estancia en territorio nacional de vehículos 

3.7.11. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, segundo párrafo, de la Ley, la 
legal estancia de vehículos de procedencia extranjera importados en definitiva se podrá 
acreditar con el comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 
29-A del CFF, siempre que en éste se consigne el número y fecha del pedimento que 
ampare la importación definitiva del vehículo. 

 Ley 146-I, CFF 29-A 

 Definición de servicio de ruta para la autoridad 

3.7.12. Para los efectos del artículo 151, fracción III, de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas 
en las que normalmente se expenden. 

 Ley 151-III 

 Cómputo de días para alegatos 

3.7.13. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 153, primer párrafo y 155 de la Ley, se 
entenderá que los 10 días con que cuenta el interesado para ofrecer las pruebas y alegatos 
dentro del PAMA, se computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del acta de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 150 de la Ley, 
considerándose notificada en la fecha en que conste la entrega de la copia del acta 
respectiva al interesado por parte de la autoridad que la levanta. 

 Quienes presenten el escrito previsto en el artículo 153, último párrafo, de la Ley, gozarán 
de la reducción de las multas conforme al artículo 199, fracción II, de la Ley, sin que para 
ello sea necesario modificar la resolución provisional. 

 Ley 150, 153, 155, 199-II, CFF 130, 135 
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 Sustitución de embargos precautorios de mercancías 

3.7.14. Para los efectos del artículo 154 de la Ley, podrá autorizarse la sustitución del embargo 
precautorio de las mercancías por cualquiera de las formas de garantía que establece el 
artículo 141 del CFF, en los siguientes casos: 

I. Cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación del inicio del PAMA en los 
términos del artículo 183-A, fracción IV, de la Ley. 

II. En el supuesto del artículo 151, penúltimo párrafo, de la Ley y el resto del 
embarque quede en garantía del interés fiscal. 

 Para los efectos del artículo 202, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran 
sido objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las 
mercancías por ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del 
reconocimiento aduanero o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a la presente regla. Para estos efectos, sólo procederá 
la devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, 
siempre que se presente la carta de porte correspondiente que acredite su legal estancia en 
los términos de los artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del CFF, así como de 
la regla 2.7.1.9. de la RMF y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado que 
determine la autoridad aduanera. 

 Ley 151, 154, 183-A-IV, Reglamento 202, CFF 106-II, 141, RMF 2.7.1.9. 

 Destino de productos perecederos por embargo precautorio 

3.7.15. Para los efectos del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales vivos, de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de embargo precautorio 
y no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el SAT podrá 
determinar el destino de las mismas mediante su asignación, donación o destrucción dentro 
de los 10 días siguientes a su embargo. 

 Tratándose de las demás mercancías no señaladas en el artículo 157, primer y segundo 
párrafos, de la Ley, cuando exista una resolución administrativa en la que se determine que 
las mercancías pasan a propiedad del Fisco Federal éstas serán transferidas al SAE. 

 Ley 29, 150, 151, 153, 155, 157, Reglamento 202, 205 

 Aplicación de sanción cuando no arriben en tiempo las mercancías a la aduana 
de destino 

3.7.16. Para los efectos del artículo 128 de la Ley, tratándose de las mercancías de exportación o 
retorno, sujetas al régimen de tránsito interno a la exportación, que no se presenten dentro 
del plazo concedido para el arribo de las mismas a la aduana de salida, conforme al artículo 
182, fracción V, de la Ley, se aplicará la sanción a que se refiere el artículo 183, fracción VI, 
de la Ley, considerando el valor comercial de las mercancías. 

 Para los efectos del artículo 182, fracción V, de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal el importador, exportador o el transportista, 
hubieran presentado aviso a las autoridades aduaneras en los términos del artículo 188 del 
Reglamento, caso en el cual se permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un 
periodo igual al plazo máximo de traslado establecido. 

 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, 
arriben a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso 
a que se refiere el artículo 188 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no 
hubiese iniciado facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del 
arribo de las mercancías, se deberán presentar ante la aduana correspondiente los 
documentos probatorios del arribo y efectuar los trámites correspondientes para la 
conclusión del tránsito en el SAAI, efectuando el pago de la multa por la presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 184, fracción I, de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir irregularidades. 

 Ley 41, 56, 127, 128, 129, 133, 144-B-I, 182-V, 183-VI, 184-I, Reglamento 188 
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 Omisión de declaración de cantidades en efectivo 
3.7.17. Para los efectos de los artículos 9, 184, fracciones VIII, XV y XVI y 185, fracción VII, de la 

Ley, cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
detecte cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 
en moneda nacional o extranjera a 10,000 dólares pero inferiores a 30,000 dólares, que la 
persona que los lleva consigo, transporte, importe o exporte omita declarar, levantará acta 
de conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley y determinará el crédito fiscal derivado 
de la multa por omisión de la declaración. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el infractor así lo solicite, 
la autoridad aduanera podrá proceder al cobro inmediato de la multa prevista en el artículo 
185, fracción VII, de la Ley, una vez cubierta la multa se deberá poner a disposición del 
interesado las cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes 
de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, y se dará por 
concluido el procedimiento. 

 En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos del 
párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los montos 
excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX, de la Ley y 
41, fracción II del CFF, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, mismos que 
se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 La aplicación de las sanciones previstas en la presente regla no exime de la obligación de 
presentar la “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”, por lo que la devolución de las cantidades no 
declaradas por el infractor, procederá una vez que éste haya cubierto la multa 
correspondiente y presente a las autoridades aduaneras la citada declaración. 

 Ley 9, 46, 144-XXX, 150, 152, 184-VIII, XV, XVI, 185-VII, CFF 41-II, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
 Acta de inicio de PAMA por irregularidades en Recintos Fiscales 
3.7.18. Cuando la autoridad aduanera en el ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 

144, fracciones II, VIII, IX y XVI, de la Ley, detecte en los recintos fiscales cualquiera de las 
irregularidades señaladas en la presente regla, levantará acta conforme a los artículos 46 o 
152 de la Ley, según corresponda, imponiendo la sanción respectiva y señalando que dicha 
irregularidad deberá ser subsanada por el particular el mismo día en que haya manifestado 
su conformidad con el acta, salvo que ésta se levante cerca del cierre del horario de la 
aduana, en cuyo caso deberá ser subsanada al día siguiente. Las irregularidades antes 
referidas se configurarán cuando: 
I. No coincida el número de contenedor con el declarado en el documento aduanero, 

siempre que la autoridad aduanera verifique que la mercancía corresponde a la 
declarada en el documento aduanero. En este caso corresponde la multa a que se 
refiere el artículo 185, fracción II, de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en 
el artículo 184, fracción III, de la Ley. 

II. El documento aduanero se presente sin código de barras, se encuentre mal 
impreso o el medio de control señalado en la regla 2.4.11., no se pueda leer. En 
este caso, se aplicará la multa a que se refiere el artículo 185, fracciones V o VI, de 
la Ley, según corresponda, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, 
fracciones VI o VII, de la Ley, respectivamente. 

III. El documento aduanero se presente sin la certificación bancaria de la Institución de 
Crédito Autorizada o bien, sin la firma autógrafa o e.firma, en su caso. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, fracción X, de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 184, fracción XI, de la Ley. 

IV. El pedimento, así como el número de integración generado por el SEA grabado en 
el medio de control señalado en la regla 2.4.11., presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado no corresponda a la operación de comercio exterior que se 
despacha, siempre que el pedimento correspondiente haya sido debidamente 
pagado y validado con anterioridad a la presentación de la mercancía ante dicho 
mecanismo. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción V, de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en los artículos 176, 
fracción X y 178, fracción IX, de la Ley. 
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V. No se presente alguna de las copias del pedimento conforme a lo establecido en el 
Anexo 22 o no se presente el pedimento de rectificación que haya sustituido 
al pedimento original. En este caso corresponde la multa a que se refiere el 
artículo 185, fracción I, de la Ley, por presentar el documento omitido en forma 
extemporánea de conformidad con el artículo 184, fracción I, de la Ley. 

VI. Cuando los medios de transporte dañen las instalaciones que se utilicen en la 
operación aduanera por el SAT, siempre que se pague el daño o garantice el 
mismo, se podrá acoger a lo establecido en la presente regla. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción II, de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción II, de la Ley. 

VII. Cuando los medios de transporte no se sujeten a los lineamientos de circulación 
establecidos para las aduanas, mismos que se darán a conocer en el Portal del 
SAT. En este caso corresponde la multa a que se refiere el artículo 181 de la Ley, 
por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180 de la Ley. 

VIII. Quienes realicen cualquier diligencia o actuación sin autorización expresa de la 
aduana de que se trate. En este caso corresponde la multa a que se refiere el 
artículo 181 de la Ley, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 180-A de 
la Ley. 

IX. Quien omita portar el gafete que lo identifique. En este caso corresponde la multa a 
que se refiere el artículo 191, fracción III, de la Ley, por incurrir en la infracción 
a que se refiere el artículo 190, fracción IV, de la Ley. 

X. Quien utilice aparatos de telefonía celular o cualquier otro medio de comunicación 
en el área señalada como restringida por la aduana de que se trate. En este caso 
corresponde la multa a que se refiere el artículo 193, fracción I, de la Ley, por 
incurrir en la infracción prevista en el artículo 192, fracción I, de la Ley. 

 Una vez subsanada la irregularidad y acreditado el pago de la multa cuando corresponda, 
así como pagado o garantizado el daño a que se refiere la fracción VI de la presente regla, 
se dará por concluido el procedimiento. 

 Ley 14, 46, 89, 144-II, VIII, IX, XVI, 150, 152, 176-X, 178-IX, 180, 180-A, 181, 184-I, III, VI, 
VII, XI, 185-I, II, V, VI, X, 190-IV, 191-III, 192-I, II, 193-I, II, Reglamento 200, RGCE 2.4.11., 
Anexo 22 

 Sustitución de embargos por cuentas aduaneras de garantía 
3.7.19. Para los efectos del artículo 151, fracciones IV, VI y VII, de la Ley, cuando con motivo del 

reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad siempre que 
ésta no se ubique en algún supuesto distinto de los previstos en dichas fracciones, levantará 
el acta de conformidad con los artículos 46 y 150 de la Ley, según corresponda, e impondrá 
la sanción correspondiente. 

 Notificada el acta a que se refiere el párrafo anterior y siempre que el interesado garantice 
mediante la cuenta aduanera de garantía prevista en el artículo 86-A de la Ley, la omisión 
de contribuciones cuando corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial 
de las mercancías en territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones 
respectivas, la autoridad aduanera procederá a la liberación de las mercancías; transcurrido 
el plazo de 10 días a que se refiere el artículo 153 de la Ley, sin que el interesado presente 
pruebas mediante las cuales desvirtúe la irregularidad, surtirá efectos dicha garantía 
transfiriendo el importe a la cuenta de la TESOFE. 

 Ley 35, 36, 37-A-I, 43, 46, 86-A, 150, 151-IV, VI, VII, 153 

 Retención y multa por falta de etiquetado (Anexo 26) 
3.7.20. Para los efectos de los artículos 158 y 184, fracción XIV, de la Ley, cuando con motivo del 

reconocimiento aduanero, se detecten mercancías que no cumplen con las NOM’s 
señaladas en el punto 3 del Anexo 2.4.1 que identifica las fracciones arancelarias de la 
TIGIE en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las NOM´s en el 
punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior” publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores 
modificaciones, y se trate de datos omitidos o inexactos relativos a la información comercial 
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que se identifican en el Anexo 26, las autoridades aduaneras retendrán las mercancías en 
los términos del artículo 158 de la Ley, para que el interesado cumpla con lo dispuesto en la 
NOM correspondiente, dentro de los 30 días siguientes al de la notificación de la retención 
de la mercancía, y efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción XIII, 
de la Ley. 

 Ley 43, 46, 158-II, 184, XIV, 185, XIII, Anexo 26 

 Atenuantes en infracciones mayores 
3.7.21. Para los efectos de los artículos 46, 150, 152, 153, 155 y 184 de la Ley y 42 del CFF, 

cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte las irregularidades señaladas en la presente 
regla, podrán aplicarse los beneficios establecidos en los siguientes supuestos: 

I. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción I de la 
Ley y, en consecuencia, deberá aplicarse la sanción establecida en el artículo 185, 
fracción I de la Ley, cuando se trate de las siguientes irregularidades: 

a) Relacionadas con la importación bajo una fracción arancelaria no autorizada 
en su Programa IMMEX, cuando así corresponda, siempre que se anexe al 
pedimento de rectificación correspondiente, una copia de la ampliación del 
programa a que se refiere el artículo 11, antepenúltimo párrafo del Decreto 
IMMEX, el cual incluya la fracción arancelaria determinada por la autoridad, 
misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del 
mecanismo de selección automatizado. 

b) Relacionadas con la importación de mercancías bajo trato arancelario 
preferencial amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la 
Decisión, cuando la autoridad aduanera rechace el certificado por razones 
técnicas conforme al “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo 
III de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, 
publicado en el DOF el 12 de febrero de 2004, y se cumpla con el siguiente 
procedimiento: 

1. La autoridad aduanera deberá devolver el original del certificado de 
circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento 
rechazado” e indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el 
propio certificado o mediante documento anexo, conservando copia 
del mismo. 

2. Se otorgará al importador un plazo de 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta correspondiente para 
que presente la rectificación anexando el certificado corregido o un 
nuevo certificado expedido “a posteriori” por la autoridad aduanera que 
lo emitió. 

II. Se actualiza el supuesto de infracción previsto por el artículo 184, fracción III y en 
consecuencia, deberá aplicarse la sanción prevista en el artículo 185, fracción II, 
de la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con una inexacta 
clasificación arancelaria, siempre que la descripción comercial de las mercancías 
declaradas en el pedimento original corresponda a las mercancías presentadas 
físicamente, incluso tratándose de importaciones de mercancías bajo trato 
arancelario preferencial o mercancías idénticas o similares a aquéllas por las que 
deba pagarse una cuota compensatoria o medida de transición, amparadas con un 
certificado de origen que no señale la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera mexicana cuando la descripción señalada en dicho documento 
permita la identificación plena con las mercancías presentadas a despacho. 

 Para efectos del párrafo anterior, se deberá considerar tanto la cantidad, como la 
unidad de medida de aplicación de la TIGIE, correspondiente a la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera. 

 No se considerará que se comete esta infracción cuando la discrepancia en alguno 
de los datos señalados en el Apéndice 20 “Certificación de Pago Electrónico 
Centralizado” del Anexo 22, derive de errores en la información transmitida por la 
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Institución Bancaria, siempre que dentro de un plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al levantamiento del acta correspondiente, se proporcione a la 
autoridad aduanera y a la ACAJA, copia del escrito que emita la Institución 
Bancaria responsabilizándose del error transmitido. 

 En los casos señalados en esta fracción y que con motivo de ello los documentos a 
que se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) y II, inciso b), de la Ley 
contemplen una fracción arancelaria distinta a la señalada por la autoridad; por lo 
que atañe a dicha circunstancia se estará a lo dispuesto en la fracción III de la 
presente regla, siempre que el importador subsane la irregularidad dentro del plazo 
señalado en el penúltimo párrafo de la presente regla. 

III. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
IV y aplicar en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción III, de 
la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con datos incorrectos u 
omitidos en los documentos a que se refiere el artículo 36-A, fracciones I, inciso c) 
y II, inciso b), de la Ley, siempre que se trate de errores u omisiones que no 
pongan en duda la autenticidad, vigencia o validez del documento y el importador 
subsane la irregularidad, ya sea con un nuevo documento válido que incluya los 
datos correctos sustituyendo al documento original o, la declaración del folio en el 
pedimento de rectificación correspondiente en el que conste que se transmitió de 
manera electrónica el cumplimiento de la regulación, mismo que podrá ser 
expedido con una fecha posterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado. La autoridad aduanera conservará copia, en su caso, del documento 
que se acompaña al pedimento entregando al interesado el original para su 
sustitución. 

IV. Podrá considerarse que se comete la infracción prevista en el artículo 184, fracción 
XIII y aplicar, en consecuencia, la sanción prevista en el artículo 185, fracción XII, 
de la Ley, cuando se trate de irregularidades relacionadas con la obligación de 
declarar en el pedimento respectivo, la clave de identificación fiscal del proveedor o 
del exportador, conforme a lo siguiente: 

a) Canadá: el número de negocios o el número de seguro social. 

b) Corea: el número de negocios o el número de residencia. 

c) Estados Unidos de América: el número de identificación fiscal o el número de 
seguridad social. 

d) Francia: el número de impuesto al valor agregado o el número de seguridad 
social. 

e) Países distintos a los mencionados: el número de registro que se utiliza en el 
país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en su 
pago de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá 
hacerse constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del 
pedimento correspondiente, con base en una declaración, bajo protesta de 
decir verdad, del importador. 

f) Cuando en el pedimento se declare el número del acuse de valor a que se 
refieren las reglas 1.9.18., o 1.9.19., y en la información que deriva del aviso 
consolidado se omita la clave de identificación fiscal. 

 No se considerará que comete la infracción a que se refiere la presente fracción, 
cuando en el pedimento se omita señalar la clave de identificación fiscal, siempre 
que se trate de las importaciones siguientes: 

a) Las efectuadas de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley. 

b) Las operaciones cuyo valor no exceda de una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 1,000 dólares. 

c) Las realizadas conforme a las reglas 1.4.9., 3.5.5., y 3.5.6. 

d) Las extracciones de depósito fiscal realizadas por las empresas de la 
industria automotriz terminal que cuenten con la autorización a que se refiere 
la regla 4.5.30. 
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 Para acceder a los beneficios contemplados en la presente regla deberá cumplirse con 
lo siguiente: 
I. La irregularidad detectada sea subsanada dentro del plazo de 15 días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del documento donde se haga constar 
la irregularidad. El plazo citado se ampliará a 30 días naturales en el caso 
establecido en la fracción I, inciso b) de la presente regla. 

II. Presente dentro de los citados plazos, el pedimento de rectificación 
correspondiente, en el cual se cumpla con lo siguiente: 
a) Anexar copia del pedimento original, documentación válida que acredite que 

acepta y subsana la irregularidad u otra documentación que expresamente se 
requiera en cada uno de los supuestos. 

b) Declarar el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

c) Pagar la multa que resulte aplicable y en su caso, cubra las diferencias de 
contribuciones, cuotas compensatorias y medida de transición, actualizadas 
de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde el momento en que se 
den los supuestos del artículo 56, fracción I, de la Ley y hasta que se realice 
su pago, así como los recargos a que se refiere el artículo 21 del CFF. 

III. Presentar dentro del plazo máximo de 3 días contados a partir de la fecha en que 
se realice la rectificación respectiva, un escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., informando a la autoridad que haya notificado la irregularidad que se acoge 
al beneficio previsto en la presente regla, anexando los documentos señalados en 
la fracción anterior. 

 En estos supuestos, la autoridad aduanera deberá emitir la resolución correspondiente en 
un plazo de 10 días, contados a partir de la presentación de las pruebas ante la autoridad 
que conozca del procedimiento aduanero, ordenando en su caso, la liberación inmediata de 
las mercancías, sin necesidad de agotar los procedimientos y formalidades previstos. 

 Ley 35, 36-A-I, II, 43, 46, 60, 89, 144-C, 150, 152, 153, 155, 184-I, III, IV, XIII, 185-I, II, III, 
XII, CFF 17-A, 21, 42, Decreto IMMEX 11, RGCE 1.2.2., 1.4.9., 1.9.18., 1.9.19., 3.5.5., 
3.5.6., 4.5.30., Anexo 22 

 Procedimiento de comprobación en Recito Fiscalizado Estratégico 
3.7.22. Para los efectos del artículo 184, fracción I, de la Ley, cuando con motivo del 

reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecte mercancías excedentes o no declaradas, las personas autorizadas para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, tendrán 3 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con 
los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el pedimento que corresponda a la 
introducción o retiro de mercancías, que ampare las mercancías excedentes o no 
declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos del artículo 36 y 36-A de 
la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, de la Ley. Una vez 
detectada la irregularidad se permitirá la salida inmediata del medio de transporte con el 
resto de la mercancía declarada correctamente. En caso de que las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico tramiten el pedimento 
que ampare la introducción o retiro de mercancías, según corresponda, y acrediten el pago 
de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando la 
liberación de las mercancías. 

 Ley 36, 36-A, 43, 46, 150, 152, 184-I, 185-I 
 Aplicación retroactiva de la Regla 8a. 
3.7.23. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, tratándose de 

importaciones definitivas o temporales efectuadas por empresas que hayan obtenido 
autorización por parte de la SE para aplicar el beneficio de la Regla 8a., así como las 
operaciones especiales del Capítulo 98, podrán realizar la rectificación de la fracción 
arancelaria, cantidad y unidad de medida de la tarifa, aplicables a la fracción que les 
corresponda en la TIGIE, siempre que la autorización para aplicar la fracción estuviera 
vigente al momento de efectuar el pedimento de importación definitiva, de importación 
temporal o de importación temporal virtual y no se hubieran iniciado las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

 Ley 89, TIGIE Capítulo 98, Reglamento 137 
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 Presentación de Recursos de Revocación 
3.7.24. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del CFF, el recurso administrativo de 

revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, 
ante la AGJ o ADJ o ante la AGGC, que sea competente respecto del recurrente. 

 Ley 203, CFF 116, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125 
 Exención de la multa por datos inexactos (Anexo 19) 
3.7.25. Para los efectos del artículo 247 del Reglamento, no se considerará cometida la infracción a 

que se refiere el artículo 184, fracción III, de la Ley, en los siguientes casos: 
I. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias entre los bultos o atados 

declarados en el pedimento, y los transmitidos conforme a la regla 1.9.19., siempre 
que la cantidad de mercancía declarada en el pedimento coincida con la del 
embarque. 

II. Cuando la discrepancia en los datos relativos a la cantidad declarada por concepto 
de contribuciones, derive de errores aritméticos o mecanográficos, siempre que no 
cause perjuicio al interés fiscal. 

III. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte la omisión o datos inexactos, en la 
documentación aduanera que ampara la mercancía, se actualizará lo dispuesto en 
el artículo 185, fracción II, de la Ley, en relación con la infracción a que se refiere el 
artículo 184, fracción III, de la Ley, y la autoridad aduanera determinará y aplicará 
la multa siempre que se trate de los datos señalados en el Anexo 19. 

 Ley 43, 184-III, 185-II, Reglamento 247, RGCE 1.9.19., Anexo 19 
 Rectificación de pedimentos consolidados 
3.7.26. Para los efectos del artículo 184, fracción III, de la Ley, no se considerará cometida la 

infracción, cuando al cierre del pedimento consolidado conforme a los artículos 37 y 37-A de 
la Ley, se hubiera realizado en las remesas la transmisión errónea de los datos que 
permitan cuantificar la mercancía, siempre que se rectifique el pedimento correspondiente, 
en la importación temporal para disminuir cantidades y en el retorno o exportación para 
aumentarlas, para lo cual se deberá anexar la documentación que soporte la rectificación, y 
no se hayan iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

 Ley 37, 37-A, 89, 184-III 
 Autorización a empresas transportistas para consolidar carga de exportación 
3.7.27. Para los efectos de lo establecido en los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, las 

empresas transportistas podrán efectuar la consolidación de mercancías de exportación o 
retorno de diferentes exportadores, contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios 
pedimentos y tramitados hasta por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, 
por la Aduana de Nuevo Laredo, con sede en Tamaulipas, siempre que se cumpla con 
lo siguiente: 
I. Los agentes o apoderados aduanales deberán tramitar los pedimentos 

correspondientes a cada exportador que amparen las mercancías transportadas en 
el mismo vehículo y someterlos simultáneamente al mecanismo de selección 
automatizado. 

II. El transportista deberá presentar los pedimentos correspondientes, junto con la 
“Relación de documentos” a que se refiere el segundo párrafo de la regla 3.1.6. 

III. Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para este 
tipo de operaciones, y cumplir con lo dispuesto en la regla 1.4.9. 

IV. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento, y en caso de reconocimiento aduanero de las 
mercancías, no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del 
ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera, en el que proceda 
la determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones, los agentes o apoderados aduanales serán responsables de las 
infracciones cometidas. 
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 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir el transportista, éste deberá garantizar mediante 
cuenta aduanera de garantía, a favor de la TESOFE, la omisión de contribuciones cuando 
corresponda y las multas respectivas, además del valor comercial de las mercancías en 
territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones respectivas. 

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 53, 86-A, Reglamento 42, 64, RGCE 1.4.9., 3.1.6. 
 Despacho conjunto 
3.7.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 3o, 35, 36, 37, 102 y 144, fracción XXXIII, de la 

Ley, las empresas del sector agrícola interesadas en realizar la exportación de las 
mercancías listadas en los “Lineamientos de operación para tramitar el despacho aduanero” 
emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT; podrán realizar 
el despacho conjunto con las autoridades competentes, en el recinto fiscal de la aduana de 
Tijuana, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Se registren ante la aduana adjuntando escrito en el cual soliciten el despacho 

conjunto por parte de la autoridad aduanera y demás autoridades competentes y 
manifiesten que cumplirán con lo establecido en los lineamientos que se señalan 
en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Tramiten el pedimento con la clave que corresponda conforme a lo señalado en el 
Apéndice 2, asentando en el bloque de identificadores el que corresponda al 
Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

III. Que los conductores de los vehículos que transportan las mercancías se 
encuentren registrados en el programa “FAST” de la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier obligación 
inherente a las facilidades otorgadas al amparo de la presente regla y de acuerdo a los 
lineamientos citados en el primer párrafo; o se detecten mercancías prohibidas o que sean 
objetos de ilícitos contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, se suspenderá 
dicha facilidad sujetándose al procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a 
que hace referencia la presente regla. 

 Ley 3, 35, 36, 37, 43, 102, 144-XXXIII, Reglamento 64, Anexo 22 
 Depositario de mercancía embargada 
3.7.29. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento, la autoridad aduanera podrá 

nombrar al contribuyente visitado como depositario de la maquinaria y equipo, o mercancía 
que por sus características sea de difícil manejo, requiera de un cuidado especial o de 
instalaciones específicas para mantenerla, y que no exista peligro inminente de que el 
contribuyente realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad deberá señalar en el acta respectiva que no cuenta 
con lo necesario para llevar a cabo el traslado y/o mantenimiento de este tipo de mercancía. 

 Ley 150, 151,155, Reglamento 203 
 Descuento del 50% de multas por datos inexactos 
3.7.30. Para los efectos del artículo 152, último párrafo, de la Ley y 249 del Reglamento, será 

aplicable el beneficio que dispone el artículo 199, fracción V, de la Ley, siempre que el pago 
del crédito fiscal se realice dentro de un plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acto administrativo por el cual se 
imponga la sanción. Transcurrido el plazo sin que se efectúe el pago correspondiente, no 
será aplicable la disminución de la sanción a que se refiere la presente regla. 

 El beneficio de la presente regla no será acumulable con ningún otro supuesto de 
disminución previsto en las leyes fiscales o aduaneras. 

 Ley 152, 199-V, Reglamento 249 
 Rectificación de pedimentos de empresas con revisión en origen 
3.7.31. Para los efectos de los artículos 98 de la Ley y 148 del Reglamento, las empresas que 

cuenten con la autorización, para importar mercancías mediante el procedimiento de 
revisión en origen, podrán rectificar, mediante agente o apoderado aduanal, los datos 
inexactos contenidos en los siguientes campos del pedimento presentado para el despacho 
de las mercancías: 
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I. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

II. Fracción arancelaria. 

III. Clave de la unidad de medida de comercialización. 

IV. Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida de comercialización. 

V. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE. 

VI. Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la TIGIE. 

VII. Descripción de las mercancías. 

VIII. Importe de precio unitario de la mercancía. 

IX. Marcas, números de identificación y total de los bultos. 

 Ley 35, 89, 98, 100, Reglamento 147, 148 

 Cumplimiento con las regulaciones y restricciones no arancelarias omitidas 
3.7.32. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183-A, fracción IV, de la Ley, los contribuyentes 

sujetos a las facultades de comprobación posteriores al despacho aduanero, a efecto de 
que las mercancías no pasen a propiedad del Fisco Federal, podrán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los 30 días siguientes a que la 
autoridad les haya dado a conocer las irregularidades detectadas en la revisión. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes deberán presentar ante la autoridad que les 
esté ejerciendo facultades de comprobación, dentro de un plazo de 5 días contados a partir 
de que se les dio a conocer la irregularidad, un escrito libre en términos de lo dispuesto en 
la regla 1.2.2., manifestando, bajo protesta de decir verdad, su compromiso de dar 
cumplimiento con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Sin perjuicio de las demás sanciones aplicables, dentro de los 30 días indicados en el 
primer párrafo, los contribuyentes deberán transmitir y presentar el pedimento de 
rectificación tramitado para tal fin y anexar el documento digital o electrónico que 
compruebe el cumplimiento con dichas regulaciones y restricciones no arancelarias de 
conformidad con los artículos 36 y 36-A de la Ley, en relación con la regla 3.1.29. 

 Lo anterior no será aplicable tratándose de vehículos usados, ni para el caso de 
regulaciones o restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud 
pública, medio ambiente y seguridad nacional. 

Lo establecido en la presente regla podrá aplicarse por una ocasión. 

 Ley 36, 36-A, 89, 150, 151, 178-IV, 183-A-IV, CFF 42, LCE 17-A, 20, RGCE 1.2.2., 3.1.29. 

 Importación y exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos 
petroquímicos y azufre (Anexo 14) 

3.7.33. Para efectos de los artículos 11, 37, fracciones I y III, 37-A, 43, 56 y 84 de la Ley y la regla 
3.1.29., los contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley de 
Hidrocarburos, y que importen o exporten hidrocarburos, productos petrolíferos, productos 
petroquímicos, azufre y cualesquiera otras mercancías identificadas en el Anexo 14, estarán 
a lo siguiente: 
I. Podrán promover el despacho de las mercancías, en los siguientes términos: 

a) Cuando sean transportadas vía terrestre, tramitando un pedimento 
consolidado semanal, en el que se podrán incluir las operaciones de 
importación o exportación definitivas efectuadas de lunes a domingo, 
presentando el pedimento a más tardar el día viernes de la semana siguiente 
a aquella en la que se realizaron las operaciones. 

b) Cuando sean transportadas vía marítima, tramitando un pedimento 
consolidado semanal, en el que se podrán incluir las operaciones de 
exportación definitiva efectuadas de lunes a domingo, presentando el 
pedimento a más tardar el día viernes de la semana siguiente a aquella en la 
que se realizaron las operaciones. 

 Para los efectos de la regla 2.4.2., el aviso de salida deberá presentarse de 
manera electrónica por lo menos 3 horas antes de la salida de la embarcación 
de territorio nacional. 
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 Tratándose de operaciones de importación definitiva, podrán presentar un 
pedimento consolidado semanal en el que se podrán incluir las operaciones 
efectuadas de lunes a domingo, presentando el pedimento a más tardar el día 
viernes de la semana siguiente, a aquella en la que hubiere finalizado la 
última descarga de la mercancía en el puerto de que se trate y en la aduana 
que corresponda a su circunscripción. 

 Para efectos del párrafo anterior, se deberá presentar el “Aviso electrónico de 
importación y exportación” por cada descarga, considerando el reporte de 
inspección, el cual será entregado electrónicamente dentro de los 5 días 
siguientes a aquel en que se obtenga el mismo y que no podrá ser mayor al 
plazo señalado para presentar el pedimento, así como anexo al pedimento en 
documento digital. El tiempo de descarga de la mercancía no podrá ser mayor 
a 10 días naturales, contados a partir del amarre o atraque de la embarcación 
que transporte las mercancías. 

 Para los efectos de la regla 2.4.2., el aviso de arribo deberá presentarse de 
manera electrónica por lo menos 3 horas antes de la entrada de la 
embarcación a territorio nacional. 

c) Cuando sean transportadas por tuberías o ductos, efectuada la lectura de los 
medidores en el mes calendario que se lleve a cabo la entrada o salida de las 
mercancías del territorio nacional, podrán presentar un pedimento mensual a 
más tardar el día 6 del mes calendario siguiente a aquél en el que se realizó 
la entrada o salida de las mercancías del país. 

 Los procesos aduaneros señalados en los incisos anteriores, no limitan las 
facultades de las autoridades aduaneras, mismas que podrán en cualquier 
momento ejercer las facultades de inspección y comprobación previstas en la 
legislación aduanera e incluso solicitando que las mercancías permanezcan en el 
respectivo recinto. 

 Quienes opten por el despacho a que se refiere la presente regla, deberán de 
cumplir además de las formalidades que establezcan las disposiciones aplicables 
con lo siguiente: 

a) Para los efectos de los pedimentos que se transmitan conforme a lo previsto 
en los incisos a) y b), fracción I de la presente regla, deberán por cada 
remesa transmitir al SEA, la información a que se refieren los artículos 37-A y 
59-A de la Ley, sujetándose en lo aplicable al procedimiento previsto en 
dichos preceptos y demás aplicables, esto es, transmitir en documento 
electrónico a las autoridades aduaneras, la información referente a las 
mercancías que introduzcan o extraigan del territorio nacional, empleando la 
e.firma o sello digital y proporcionando al momento del despacho una 
impresión del “Aviso electrónico de importación y de exportación”. 

b) Declarar la clave y el identificador que corresponda conforme al Apéndice 2 
del Anexo 22. 

c) En su caso, ajustar la cantidad de las mercancías declaradas en el pedimento 
consolidado, mediante la rectificación correspondiente, manifestando la clave 
y el identificador aplicable conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. En el 
pedimento de rectificación, se deberá declarar el número del pedimento 
consolidado que se rectifica y transmitir la información y/o documentación que 
justifique los ajustes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberán cubrir las contribuciones y 
aprovechamientos que correspondan y, en su caso, las actualizaciones y 
recargos que resulten aplicables. 

 Cuando se determinen cantidades a favor del contribuyente por concepto del 
pago de impuestos al comercio exterior o cuotas compensatorias, se podrán 
compensar las mismas contra los mencionados impuestos y cuotas 
compensatorias que estén obligados a pagar en otras operaciones, debiendo 
observar las disposiciones aplicables en materia de compensación, así como 
a lo previsto en el artículo 138 del Reglamento. 
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 Para los efectos del artículo 89 de la Ley, la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento para aumentar o disminuir la cantidad y por tanto, 
el valor en aduana de las mercancías, no requerirán de la autorización a que 
se refiere la regla 6.1.1., siempre que el ajuste respectivo se realice a más 
tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha en que se 
presentó ante la aduana el pedimento consolidado, sin que en este caso, se 
generen recargos por los ajustes realizados dentro de este plazo. 

 En el caso en los que, en ejercicio previo, el monto global de las 
contribuciones que deriven de los pedimentos de rectificación conforme a la 
presente regla, represente un incremento de un 5% del total de las 
contribuciones declaradas y pagadas en los pedimentos consolidados 
respectivos, el interesado no podrá acogerse a las facilidades previstas en el 
párrafo anterior, durante el ejercicio inmediato posterior. 

d) La presentación de los pedimentos, se deberá realizar de manera electrónica, 
una vez que los mismos hayan sido validados por el SEA y pagados, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria la presentación física ante la aduana del pedimento. 

e) Tratándose de productos petrolíferos, contar con el documento que acredite 
el cumplimiento de la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de 
agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones. 

II. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, tratándose de importaciones y 
exportaciones definitivas a que se refiere la presente regla, la rectificación de los 
datos contenidos en el pedimento para aumentar o disminuir la cantidad y, por 
tanto, el valor en aduana de las mercancías, requiere la autorización a que se 
refiere la regla 6.1.1., salvo que se realice en el plazo previsto en el tercer párrafo 
del inciso c) del tercer párrafo de la fracción I de la presente regla. 

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 36-A, fracción I, incisos a) y b) y 
fracción II, inciso a), de la Ley, en la importación o exportación de los 
hidrocarburos, productos petrolíferos, productos petroquímicos, azufre y 
cualesquiera otras mercancías identificadas en el Anexo 14, los interesados podrán 
transmitir los documentos que se indican conforme a lo siguiente: 

a) En la importación, los conocimientos de embarque, manifiestos de carga o 
documentos de transporte que correspondan, certificados de peso o volumen 
y facturas o documentos equivalentes, podrán estar a nombre de los 
contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley de 
Hidrocarburos, por lo tanto, los citados documentos podrán estar a nombre de 
sus empresas subsidiarias y/o filiales. 

b) En la exportación, los pedimentos o CFDI, podrán estar a nombre de los 
contribuyentes que realicen actividades de conformidad con la Ley de 
Hidrocarburos y a nombre de sus empresas subsidiarias. 

c) En los conocimientos de embarque, manifiestos de carga o certificados de 
peso o volumen, podrán aparecer como embarcadores de los contribuyentes 
que realicen actividades de conformidad con la Ley de Hidrocarburos, sus 
empresas subsidiarias y/o filiales. 

 Ley 6, 11, 36, 36-A, 37-I, III, 37-A, 43, 56, 59-A, 84, 89, 96, 102, Reglamento 39, 42, 138, 
RGCE 1.2.1., 2.4.2., 3.1.29., 6.1.1., Anexo 1, 14, 22 

  Exportación temporal de dispositivos electrónicos o de radio frecuencia 

3.7.34. Para efectos de los artículos 113, 115 y 116, fracción IV, de la Ley, los exportadores podrán 
realizar la salida del territorio nacional a los Estados Unidos de América, sin que se requiera 
de pedimento para su exportación temporal ni para su retorno, tratándose de las mercancías 
identificadas como dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización, distintos 
de los integrados en los medios de transporte, que permitan conocer la geolocalización a 
través de sistemas de posicionamiento global vía satelital, de las mercancías objeto de 
operaciones de comercio exterior entre otras, nacionales o nacionalizadas, así como la 
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información registrada con sus propios sensores, tales como la presión atmosférica, 
humedad, condiciones de luz y temperatura a que se encuentran sujetas las mismas, con 
salidas y entradas múltiples, siempre que dichos dispositivos tengan como propósito 
garantizar el traslado de las mercancías de comercio exterior y cumplan con las condiciones 
de control y de entrega de información establecidas en la presente regla para efectos del 
análisis y estudio de las operaciones de comercio exterior. 

 Para la utilización de los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización a que 
se refiere el primer párrafo de la presente regla, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales, deberán declarar en el pedimento el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22, asentando los números de identificación 
(número de serie, modelo y marca) de los dispositivos utilizados, en el caso de operaciones 
con aviso consolidado, la información deberá señalarse en el campo de observaciones del 
aviso consolidado y del documento transmitido conforme a los artículos 37-A, y 59-A de la 
Ley. 

 Los importadores y exportadores, agentes o apoderados aduanales, deberán llevar un 
registro de todos los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización que 
utilicen para el ingreso o salida de mercancías de comercio exterior del territorio nacional, 
debiendo identificar el número de serie, modelo y marca, con sus respectivas fechas de 
entrada y salida del territorio nacional, en aquellos casos en que los dispositivos 
electrónicos o de radiofrecuencia de localización sean de procedencia extranjera, 
adicionalmente, deberán registrar el número de pedimento con el que fue importado 
definitivamente, así como el número del pedimento con que se despachó la mercancía a la 
que se adhirió dicho dispositivo. 

 Quienes provean el servicio de los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de 
localización a que se refiere la presente regla, a los importadores y exportadores, 
presentarán reporte semanal a la AGA, con los datos sobre la geolocalización, remitente, 
destinatario, tiempos de tránsito y eventos de excepción durante su traslado, a través de 
archivos planos entregados en medios magnéticos o por correo electrónico. 

 La facilidad prevista en esta regla, será aplicable siempre que quienes provean del servicio 
de los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización, los importadores y 
exportadores, proporcionen la información y cumplan con los controles establecidos en la 
misma, por lo que en caso de incumplimiento la empresa proveedora, importadora o 
exportadora, sus socios accionistas o cualquier parte relacionada, no podrán acogerse 
a la facilidad. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no podrá ser aplicable a las operaciones realizadas de 
conformidad con la regla 3.7.3. 

 Ley 6, 37-A, 40, 41, 43, 59-A, 113, 115, 116-IV, RGCE 3.7.3., Anexo 22 

 Título 4. Regímenes Aduaneros 
Capítulo 4.1. Definitivos de Importación y Exportación 

 Exportación sin pedimento de mercancías para mantenimiento de medios 
de transporte 

4.1.1. Para los efectos del artículo 94 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 
mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana que 
corresponda, en la que se señale la descripción, valor unitario, cantidad y la clase de 
mercancías. 

 Ley 61-IV, Reglamento 92, 93, 94, RGCE 1.2.2. 

 Exportación consolidada por varios Agentes Aduanales en Cd. Hidalgo 
4.1.2. Se podrá efectuar por la Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Ciudad Hidalgo, Chiapas, 

la exportación de mercancías de diferentes exportadores en un mismo vehículo, amparadas 
por varios pedimentos y tramitadas por un máximo de 3 agentes aduanales diferentes, 
siempre que se cumpla con el siguiente procedimiento: 

I. Se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para el despacho de este 
tipo de operaciones. 
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II. Deberán tramitar el pedimento correspondiente a cada exportador y someter al 
mecanismo de selección automatizado todos los pedimentos que amparen la 
mercancía transportada en el mismo vehículo. 

III. El resultado del mecanismo de selección automatizado se aplicará según 
corresponda a cada pedimento y no podrá retirarse el vehículo hasta que concluya 
el reconocimiento aduanero de las mercancías que, en su caso, haya determinado 
el mecanismo antes citado. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte 
o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancías que no cumplen con regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM’s de 
información comercial o mercancías excedentes o no declaradas, todos los agentes 
aduanales serán responsables de las infracciones cometidas, cuando no se pueda 
individualizar la comisión de la infracción, independientemente de la responsabilidad en que 
pudiera incurrir el transportista. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 53, 59-A, 102, 151-II, 158-II, Reglamento 42 

 Draw back para exportaciones definitivas 

4.1.3. Para los efectos de los artículos 2o., fracción IX, 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, 
quienes efectúen la importación definitiva de mercancías podrán solicitar la devolución del 
IGI con motivo de su posterior exportación definitiva, en los términos de los artículos 3o., 
fracción I, 3-B y 3-C del “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación 
a los Exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 y sus posteriores 
modificaciones, siempre que tratándose de los insumos o mercancías que sean objeto de 
transferencia a empresas con Programa IMMEX de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto IMMEX, sean efectuados mediante pedimentos o pedimentos consolidados 
tramitados en los términos de la regla 4.3.19. 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del Decreto citado, se deberá declarar en el pedimento 
que ampare la exportación definitiva virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 
8 del Anexo 22, corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la proporción 
determinada de conformidad con las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN, 6.9. de la 
Resolución de la Decisión o 6.9. de la Resolución del TLCAELC, según sea el caso, así 
como la proporción correspondiente. 

 Resolución del TLCAN 16.4., Resolución de la Decisión 6.9., Resolución del TLCAELC 6.9., 
Ley 2-IX, 36, 36-A, 37, 37-A, 52, 63-A, 102, 108-III, 110, Decreto que Establece la 
Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 3-I, 3-B y 3-C, Decreto IMMEX 
8, RGCE 4.3.19., Anexo 22 

Capítulo 4.2. Temporal de Importación para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado 

 Importación temporal, artículo 106, fracción I, de la Ley 

4.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se 
deberá efectuar de conformidad con lo siguiente: 

I. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión 
del formato denominado “Pedimento de importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme a la 
regla 1.9.14. 

II. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere la fracción anterior, la 
persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente 
requisitado al SAAI de la AGA, para su validación a través de la e.firma que ésta le 
proporcione. 

III. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de 
alguna persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o 
portacontenedor. 
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IV. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión, 
ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte y sur del país y 
tratándose de aduanas marítimas, en los módulos de selección automatizada, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su 
internación al resto del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas que determine la AGA. 

 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar 
la internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal y retorno de remolques, semirremolques y 
portacontenedores que se realice por las aduanas de Veracruz, Mexicali, Tijuana, 
Tecate y Ensenada, deberá realizarse ante los módulos de selección automatizados de 
dichas aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por 
persona distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por 
una aduana o garita distinta a aquélla en la que se certificó su importación temporal, en la 
que se certificará el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, siempre que no se trate de 
las señaladas por la AGA, en las que no se podrá llevar a cabo la internación 
de mercancías. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de 
autotransporte de carga, la empresa que efectúe la transferencia, deberá proporcionar en 
forma previa a la empresa que lo recibe, el número de folio contenido en el formato 
“Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, a 
fin de que esta última lo proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya 
circunscripción territorial se haya de efectuar la transferencia. 

 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y 
portacontenedores, o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al 
extranjero, deberá estarse a lo dispuesto por la regla 4.2.17. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas 
adaptadas al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte 
de contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo 
de 60 días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de 
tránsito interno y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en 
donde efectúen la entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de 
que se retornen al extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega 
de las mercancías hasta la aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la 
entrega de las mercancías hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá 
realizarse por el mismo medio por el cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se podrá realizar el retorno extemporáneo de los 
remolques, semirremolques y portacontenedores que hayan sufrido un accidente o 
descompostura que les impida retornar al extranjero dentro del plazo establecido, siempre 
que haya ocurrido antes del vencimiento del mismo y se presente un aviso mediante escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., a la aduana más cercana en el que señale las 
razones que impide el retorno oportuno, el lugar donde se encuentra el remolque, 
semirremolque o portacontenedor y el número del pedimento de importación temporal, 
acreditando el accidente o descompostura con la documentación correspondiente. 

 Cuando se detecte que en el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores” existan datos erróneos en el número 
de serie, se podrá llevar a cabo la rectificación del formato en lo que se refiere al número de 
serie, aun cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por parte 
de la autoridad aduanera, siempre que se pueda verificar que los datos referentes al número 
económico y modelo, corresponden a la unidad. 
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 Tratándose de remolques, semirremolques y portacontenedores, que estando en territorio 
nacional no cuenten con el formato denominado “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, podrán tramitarlo en los términos de la 
presente regla y presentarlo ante la aduana por la cual ingresaron a territorio nacional, 
siempre que la autoridad aduanera no hubiese iniciado sus facultades de comprobación. 

 Para efectos de la presente regla, en los casos en los que los remolques, semirremolques y 
portacontenedores importados temporalmente, transporten mercancía de exportación hacia 
alguna aduana fronteriza, pero por diversas situaciones dicha mercancía no vaya a ser 
exportada y siempre que no se haya cruzado la línea divisoria, se permitirá que el remolque, 
semirremolque o portacontenedor que transporta la mercancía de exportación, se introduzca 
nuevamente al interior del territorio nacional hacia el lugar de origen de las mercancías, para 
lo cual, la empresa que introdujo el remolque, semirremolque o portacontenedores, deberá 
realizar un nuevo trámite de importación temporal conforme a las fracciones I a la IV de la 
presente regla. 

 Ley 36, 36-A, 106-I, CFF 103-XVIII, RGCE 1.2.1., 1.9.14., 4.2.17., Anexo 1 

 Importación temporal del artículo 106, fracción II, inciso a), de la Ley 

4.2.2. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 102 y 152 del 
Reglamento, la importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el 
extranjero, estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de importación temporal de equipo y los instrumentos musicales 
necesarios para el desarrollo de las actividades de los artistas extranjeros, se 
autorizará su permanencia en territorio nacional por un plazo de 30 días naturales, 
sin la necesidad de la utilización de un pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en la que se comprometan 
a retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo 
señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones 
por el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y duración de su 
viaje, fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, así como 
señalar nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su 
representante en México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 152 del Reglamento. 

II. Tratándose de la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para 
cumplir un contrato derivado de licitaciones o concursos públicos, por el plazo de 
vigencia del contrato respectivo, se deberá presentar la solicitud ante la ACAJACE 
conforme a la ficha de trámite 58/LA. 

 Los residentes en el extranjero, que tengan en su poder maquinaria y equipo que 
hayan sido importados temporalmente para cumplir un contrato de prestación de 
servicios, derivado de licitaciones o concursos públicos y que se encuentren dentro 
del plazo autorizado para su permanencia en territorio nacional, podrán solicitar la 
ampliación del plazo de permanencia de la mercancía en el territorio nacional, 
conforme a la ficha de trámite 59/LA. 

III. El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ADACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 
utilizar los bienes que se importen. 

IV. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un espectáculo 
público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que hubiera sido importada, 
siempre que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación al 
pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar su ampliación hasta por el plazo de vigencia del contrato 
respectivo, presentando su solicitud ante la ACAJACE, conforme a la ficha de 
trámite 60/LA. 
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V. Se autoriza a las personas físicas que presten servicios profesionales de medicina 
que ingresen al país en forma individual o como integrantes de una brigada médica 
para realizar labores altruistas en los sectores o regiones de escasos recursos, a 
importar temporalmente, por un plazo de 30 días naturales, el equipo y los 
instrumentos que traigan consigo para tal efecto, sin utilizar pedimento, siempre 
que al momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que 
corresponda, promoción mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en 
la que se comprometan a retornar la mercancía que están importando 
temporalmente dentro del plazo señalado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino de las mismas, 
indicando el motivo y duración de su viaje, fecha de retorno al extranjero y relación 
detallada de la mercancía, así como señalar nombre, denominación o razón social, 
dirección y teléfono de su representante en México o de la institución o centro 
donde se realizará la prestación de sus servicios, anexando carta de la institución o 
dependencia de salud que organice o dirija la brigada de asistencia médica. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional, se podrá autorizar la ampliación 
por un plazo igual al previsto en el párrafo anterior, siempre que se presente 
solicitud mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana 
que corresponda antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio 
nacional. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 152 del Reglamento. 

VI. Hasta por 6 meses, las de equipos ferroviarios especializados montados sobre 
vehículos construidos o transformados, con dispositivos o aparatos diversos para 
realizar funciones de detección, mantenimiento o reparación de vías ferroviarias, 
así como los destinados al mantenimiento, detección o reparación de obras 
públicas. 

 Para estos efectos, deberán anexar al pedimento la siguiente documentación: 

a) Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad 
solidaria, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, respecto de los 
créditos fiscales que lleguen a causarse por incumplir con la obligación de 
retornar dichas mercancías. 

b) Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas 
de las mercancías con su traducción al idioma español. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de 
dichas mercancías para su cumplimiento, con su traducción al idioma 
español. 

d) Copia del contrato de arrendamiento del equipo especializado, celebrado con 
la empresa extranjera, con su traducción al idioma español. 

e) El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ADACE que corresponda al domicilio del residente 
nacional que asuma la responsabilidad solidaria. 

VII. Los residentes en el extranjero que no se ubiquen en los supuestos de las 
fracciones I, II, V y VI de la presente regla, podrán importar mercancías con una 
finalidad específica, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, escrito libre en los términos de la 
regla 1.2.2., en el que, bajo protesta de decir verdad, señalen los datos 
generales de identificación de la persona que utilizará las mercancías en 
territorio nacional, la descripción específica de las mismas y el lugar (es) 
donde se localizarán, así como que se comprometen a retornar la mercancía 
que están importando temporalmente dentro del plazo señalado en la Ley y a 
no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por el 
indebido uso o destino de las mismas. Dicho escrito deberá contener los 
datos generales de identificación del residente en el extranjero. 
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b) Presenten anexo al pedimento de importación temporal, carta del residente 
en territorio nacional en donde asuma la obligación de retornar al extranjero la 
mercancía importada temporalmente dentro del plazo establecido en la Ley, 
así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII 
del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse por no 
efectuar dicho retorno. Dicha carta deberá contener los datos generales de 
identificación del residente en territorio nacional. 

c) Anexen copia del documento que compruebe la relación jurídica que existe 
entre el residente en el extranjero y el residente en territorio nacional y que la 
misma involucra la mercancía que se pretende importar temporalmente. 

VIII. Se podrán importar temporalmente, aquellas mercancías de su propiedad, que 
tengan como finalidad atender alguna situación de emergencia, en la que se 
requiera el ingreso de vehículos especiales o adaptados, de bomberos, 
ambulancias y clínicas móviles; el equipo propio o indispensable de esos 
vehículos, tales como instrumentos accesorios o de auxilio, partes y equipos 
integrados al vehículo necesarios para su función y la seguridad de las personas, 
inclusive, equipo especializado, piezas de recambio, sus consumibles como 
aceites, lubricantes, combustibles y carburantes, entre otros, que vaya a emplear el 
vehículo, cuando tengan el carácter de indispensables; así como sus herramientas 
y accesorios; siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Presenten ante la aduana que corresponda, el formato denominado 
“Autorización de importación temporal” en el que, bajo protesta de decir 
verdad, señalen los datos de identificación del residente en el extranjero, 
acreditando la propiedad de las mercancías que se utilizarán en la situación 
de emergencia, los datos de la unidad administrativa de la Entidad Federativa 
que coordinará los trabajos que se realicen para atender la situación de 
emergencia de que se trate, motivo o justificación de la internación temporal 
de las mercancías, y el o los lugares donde se localizarán éstas; así como, 
señalar que se comprometen a retornar las mercancías que están importando 
temporalmente dentro de un plazo de 6 meses y a no realizar actos u 
omisiones que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o destino 
de las mismas. 

b) Anexar a la documentación anterior, carta del funcionario autorizado por la(s) 
Entidad(es) Federativa(s) a la(s) que se le(s) brindará auxilio por situación de 
emergencia, en la que asuma la obligación de retornar al extranjero las 
mercancías importadas temporalmente dentro del plazo establecido de 6 
meses, así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, 
fracción VIII del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a derivarse 
por no efectuar dicho retorno. 

 El retorno de las mercancías deberá realizarse por la misma aduana por la 
que se tramitó su ingreso a territorio nacional. 

 No se podrán importar mercancías que se encuentren sujetas a regulaciones o 
restricciones no arancelarias y no se requerirá comprobar el retorno al extranjero 
de las mercancías que, por su naturaleza o destino, se consuman durante la 
situación de emergencia. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades de comprobación, las autoridades detecten que la 
mercancía importada temporalmente no se encuentra en el o los lugares señalados por el 
residente en el extranjero, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en 
el país. 

 Ley 53, 61-VII, 89, 106-II, 113, CFF 26-VIII, Reglamento 100, 102, 152 RGCE 1.2.1., 1.2.2., 
Anexo 1, 1-A  

 Muestras en importación temporal 

4.2.3. Para los efectos del artículo 106, fracción II, inciso d), de la Ley, las muestras y muestrarios 
destinados a dar a conocer mercancías, son aquellos que reúnen los requisitos a que se 
refiere la regla 3.1.2. 
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 Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento 
de normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, siempre que el 
interesado solicite autorización de la ACOA mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en el que deberá señalar la descripción y clasificación de las mercancías, la 
descripción del proceso de análisis o prueba a la que se someterá, nombre, denominación o 
razón social y RFC del laboratorio que efectuará el análisis o prueba de laboratorio. 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al 
extranjero o destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 142 
del Reglamento y en la regla 4.3.3. 

 Ley 94, 106-II, 107, 109, Reglamento 142, RGCE 1.2.2., 3.1.2., 4.3.3. 

 Importación temporal de mercancías de visitantes (vehículos) 
4.2.4. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, 

inciso e), de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 158 del 
Reglamento. 

 Ley 106-II, 182-I, Reglamento 158 

  Importación temporal de embarcaciones de recreo y deportivas 
4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c), de la Ley y 161 del Reglamento, 

se autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro y 
control de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo 
lancha, yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques 
para su transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, 
conforme a los “Lineamientos de Operación para la internación temporal de vehículos e 
importación temporal de vehículos, casas rodantes y embarcaciones de procedencia 
extranjera emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, podrán 
realizar la importación temporal de las embarcaciones con las características citadas en el 
párrafo anterior, mediante el siguiente procedimiento: 

I. La importación temporal se realizará mediante el “Permiso de importación temporal 
de embarcación”, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su identidad con copia simple de la identificación oficial, en el caso 
del capitán de la embarcación con la Libreta de Mar, siempre que se 
encuentren vigentes y no existan indicios de haber sido alteradas 
o falsificadas. 

b) Acreditar la propiedad de la embarcación y del remolque, debiendo presentar 
una copia simple de cualquiera de los documentos a que se refiere el artículo 
161, fracción II del Reglamento, que contengan los datos de identificación de 
la embarcación (nombre, marca, año-modelo, tipo y número de serie). 

 El contrato de fletamento o arrendamiento a que se refiere al artículo de 
Reglamento mencionado en el párrafo anterior, deberá ser acompañado con 
la carta del propietario que autorice la importación temporal al país de la 
embarcación. 

 En el caso de que el trámite de importación temporal de la embarcación lo 
realice una tercera persona a nombre del propietario, se deberá de presentar 
una carta poder expedida por el propietario a favor de quien realiza el trámite, 
anexando copia simple de su identificación oficial. 

c) Cubrir a favor de BANJERCITO, el pago por concepto del trámite para la 
importación temporal de embarcaciones. 

II. El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal de la 
embarcación que corresponda, deberá realizarse en la forma de pago prevista, 
dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

a) Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional, se 
deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más 
IVA, el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito 
internacional. 
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b) Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América ubicados en: 
Chicago, Illinois; Austin, Dallas y Houston, Texas; Los Angeles, San 
Bernardino y Sacramento, California; Albuquerque, Nuevo México; Denver, 
Colorado y Phoenix, Arizona, se deberá cubrir una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante 
tarjeta de crédito o débito internacional. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de anticipación a 
la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional. 

c) Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante 
tarjeta de crédito internacional. En este caso, el interesado deberá enviar a 
BANJERCITO la documentación que ampare los requisitos establecidos en la 
presente regla, en archivos digitalizados durante el trámite para la obtención 
del permiso. Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el 
correcto y adecuado registro de los datos solicitados y cumplir con los 
requisitos y condiciones establecidas para la importación temporal de 
embarcaciones. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en 
un plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio 
señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y el 
holograma correspondiente. 

III. El plazo a que se sujetará la importación temporal de la embarcación será de 10 
años y se empezará a computar a partir de la fecha de inicio de la vigencia del 
“Permiso de importación temporal de embarcación”, pudiendo realizar entradas y 
salidas múltiples con su embarcación durante la vigencia del permiso de 
importación temporal. Para registrar y obtener el comprobante del retorno definitivo 
de la embarcación, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida 
lo siguiente: 

a) Cuando la embarcación importada temporalmente salga del país vía terrestre, 
ésta se deberá presentar físicamente, así como las unidades registradas en el 
formato “Listado de Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por 
BANJERCITO, el holograma y el permiso de importación temporal o, en su 
caso, la declaración, bajo protesta de decir verdad, en formato libre en el que 
se indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso 
o ambos. 

b) Cuando la embarcación salga del país vía marítima, el original y copia simple 
del despacho de altura sellado por autoridad portuaria, el formato “Listado de 
Accesorios Móviles de la Embarcación” emitido por BANJERCITO, el 
holograma y el permiso de importación temporal o declaración, bajo protesta 
de decir verdad, en formato libre en el cual se indique la causa por la cual no 
se presenta el holograma, el permiso o ambos. Dichos documentos podrán 
ser enviados por correo certificado a BANJERCITO o presentados 
directamente en los buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas 
de entrada. 

Para los efectos de la presente regla, se podrán considerar como accesorios móviles de la 
embarcación, las motos acuáticas, las embarcaciones que permitan al desembarque en 
tierra, su remolque para su traslado, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o carros de recreo, 
siempre que no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías 
generales de comunicación, así como un helicóptero de uso particular sin fines de lucro sin 
perjuicio del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Aviación Civil; para lo 
cual el importador deberá acreditar su propiedad y registrarlas en el formato “Listado 
General de Accesorios Móviles de la Embarcación Importada Temporalmente”, emitido por 
BANJERCITO, siendo obligatorio requisitar todos los datos solicitados en dicho formato. 
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 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, motocicleta o trimoto que cuente con 
placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, el importador 
deberá tramitar ante el personal de BANJERCITO, un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades, de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.2.7. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de 
embarcación”, para la misma embarcación por un plazo de 10 años, siempre que realicen el 
trámite de importación temporal hasta con 45 días de anticipación al vencimiento del 
permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción II inciso c) de la 
presente regla o en cualquiera de los Módulos CIITEV, sin que en este último caso se 
requiera la presentación de la embarcación. 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente 
regla, podrán importar temporalmente las mercancías destinadas al mantenimiento y 
reparación de la embarcación; para ello, la persona que tenga bajo su custodia dichos 
bienes, deberá presentar el formato “Registro de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas temporalmente” 
emitido por BANJERCITO. Dicho formato deberá presentarse ante los Módulos CIITEV 
ubicados en la aduana de entrada o vía internet a través de la página electrónica 
www.banjercito.com.mx. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la embarcación. 
Al efectuarse el retorno de las partes o refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante 
la aduana de salida el citado formato, que acredite el retorno de las partes o refacciones 
reemplazadas. En el caso de que se efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, 
se acreditará con la copia del acta de destrucción y cuando se efectúe la importación 
definitiva, con el pedimento respectivo. 

 Para los casos establecidos en los supuestos anteriores, el interesado al registrar el retorno 
al extranjero y la cancelación del permiso de importación temporal de la embarcación, 
deberá presentar anexo a dicho permiso los formatos de “Registro de importación temporal 
de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las embarcaciones importadas 
temporalmente” que haya requisitado. 

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y 
accesorios de embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 
podrá efectuarse por empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con la regla 7.1.5., en la 
modalidad de Socio Comercial Certificado, siempre que estas últimas realicen el despacho 
de dichas mercancías de conformidad con los “Lineamientos de Operación para la 
internación temporal de vehículos e importación temporal de vehículos, casas rodantes y 
embarcaciones de procedencia extranjera” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 
consultar en el Portal del SAT. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a conocer a través 
del Portal del SAT, las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Ley 106-V, 107, Reglamento 161-II, 163, RGCE 4.2.7., 7.1.5. 

 Importación temporal de casas rodantes 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d), de la Ley y 162 del Reglamento, se 
autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control de las 
importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por concepto de 
trámite de la importación temporal, conforme a los “Lineamientos de Operación para la 
internación temporal de vehículos e importación temporal de vehículos, casas rodantes y 
embarcaciones de procedencia extranjera” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 
consultar en el Portal del SAT. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes permanentes en el extranjero, podrán realizar el 
trámite de importación temporal de una sola casa rodante conducida o transportada, 
mediante la presentación de la solicitud del “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, por cualquiera de los siguientes procedimientos: 
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I. Procedimiento en Módulos CIITEV en aduanas de entrada a territorio nacional. 

a) Solicitar el “Permiso de importación temporal de casa rodante” ante el 
personal de BANJERCITO del Módulo CIITEV ubicado en la aduana de 
entrada, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se 
comprometen a retornar la casa rodante de que se trate, dentro del plazo 
autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino de la misma. 

b) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros que ingresarán el número de pasaporte, acta 
de nacimiento o cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

c) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

d) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 
temporal de casas rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través 
de cargo a la tarjeta de crédito o débito internacional, expedida en el 
extranjero, a nombre del importador. 

II. Procedimiento en Módulos CIITEV en Consulados Mexicanos en los Estados 
Unidos de América. 

a) El trámite podrá realizarse en los Consulados Mexicanos ubicados en 
Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San 
Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en 
Denver, Colorado y en Phoenix, Arizona, hasta con 6 meses de antelación a 
la fecha de ingreso a territorio nacional. 

b) Para los efectos del inciso anterior, se solicitará el “Permiso de importación 
temporal de casa rodante” ante el personal de BANJERCITO en los Módulos 
CIITEV ubicados en los consulados referidos, firmando una declaración en la 
que, bajo protesta de decir verdad, se comprometen a retornar la casa 
rodante de que se trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u 
omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino 
de la misma. 

c) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

d) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

e) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda 
nacional a 51 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación 
temporal de casas rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito 
internacional expedida en el extranjero, a nombre del importador. 
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III. Procedimiento en Módulos CIITEV vía internet, a través de la página electrónica de 
BANJERCITO o en el Portal del SAT. 

a) Consultar en la página electrónica www.banjercito.com.mx o en el Portal del 
SAT. 

b) El trámite deberá realizarse en un plazo de entre 10 y 60 días, antes de la 
fecha de ingreso de la casa rodante a territorio nacional. 

c) El interesado deberá aceptar electrónicamente la declaración en la que, bajo 
protesta de decir verdad, se compromete a retornar la casa rodante de que se 
trate, dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que 
configuren infracciones o delitos por el indebido uso o destino del mismo. 

d) El interesado deberá registrar sus datos personales: 

1. Tratándose de mexicanos residentes en el extranjero, el número del 
documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que 
los acredite como residentes en el extranjero o de la autorización 
expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. 

2. Tratándose de extranjeros el número de pasaporte, acta de nacimiento o 
cualquier otro documento que acredite su nacionalidad. 

e) El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende 
importar temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el 
título de propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente 
del país extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

f) Cubrir a favor de BANJERCITO vía electrónica, una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 45 dólares más IVA, por concepto de trámite, por la 
importación temporal de casas rodantes, mediante cargo electrónico que se 
realice a una tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el 
extranjero, a nombre del importador. 

g) Una vez concluida la operación de registro y pago del trámite 
correspondiente, BANJERCITO remitirá al interesado confirmación 
electrónica de la operación, en la que a su vez hará constar la fecha de 
entrega de la documentación aduanera al domicilio señalado en la solicitud e 
indicará los lugares a los cuales deberá el interesado enviar la carta 
compromiso de retorno a que se refiere el inciso c) de la presente fracción y 
las copias simples de la documentación que ampare los datos registrados 
conforme a los incisos d) y e) de la presente fracción. Dichos documentos 
podrán ser enviados por el interesado en archivos de manera digital mediante 
correo electrónico, correo certificado o presentados directamente en los 
buzones ubicados en los Módulos CIITEV en las aduanas de entrada o en los 
consulados. 

 BANJERCITO remitirá la documentación aduanera a que se refiere el párrafo 
anterior, al domicilio señalado por el interesado en la solicitud, en un plazo de 
7 días posteriores a la confirmación electrónica, entendiéndose que desde 
esa fecha ya fue autorizado. 

 Será responsabilidad exclusiva del importador, cumplir con los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente fracción para la importación temporal de la 
casa rodante y de verificar el correcto y adecuado registro, así como de la captura 
de la información solicitada. 

 Para los efectos de la presente regla, BANJERCITO será responsable de emitir el 
comprobante de importación temporal y el holograma que amparan la importación temporal 
de la casa rodante. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero deberán comprobar ante la autoridad aduanera 
mediante documentación oficial emitida por la autoridad migratoria del país extranjero, la 
calidad migratoria que los acredite como residentes permanentes en el extranjero. 
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 El plazo a que se sujetará la importación temporal de la casa rodante será de 10 años y se 
empezará a computar a partir de la fecha de registro del “Permiso de importación temporal 
de casa rodante”. En todos los casos, el interesado deberá presentarse ante el personal de 
BANJERCITO que opera los Módulos CIITEV en las aduanas de salida para registrar y 
obtener el comprobante de retorno, pudiendo en esta circunstancia realizar entradas y 
salidas múltiples con su casa rodante durante la vigencia del permiso de importación 
temporal. En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación 
del permiso se realice en cualquiera de los Módulos CIITEV en consulados, dando a 
conocer a través del Portal del SAT las fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Los interesados podrán solicitar un nuevo “Permiso de importación temporal de casa 
rodante”, para la misma casa rodante por un periodo igual al descrito en el párrafo anterior, 
siempre que realicen el trámite de importación temporal con 15 días de anticipación al 
vencimiento del permiso vigente, conforme al procedimiento establecido en la fracción III de 
la presente regla, sin que se requiera la presentación física de la casa rodante. 

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal 
de BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal 
para cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 
presente regla y en las reglas 4.2.5., y 4.2.7. 

 En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando la 
casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un 
accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al 
inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar 
ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los consulados o 
enviar mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 
dirigido a la AGA en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, los hechos, motivos o circunstancias por los 
cuales se considera que la casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la 
documentación aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha 
circunstancia: carta del Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el 
extranjero, en la cual se haga constar el NIV de la casa rodante en cuestión y que se ha 
verificado la presencia física de la misma. 

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación 
temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo, 
siempre que no hayan sido concebidos, destinados o fabricados de modo evidente para 
circular por vías generales de comunicación, sean federales, estatales o municipales, por un 
máximo de tres unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades 
remolcadas o transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal de la casa 
rodante. En estos casos, el plazo del permiso de importación temporal de la casa rodante 
será de 180 días. 

 Ley 106-V, Reglamento 162, RGCE 1.2.2., 4.2.5., 4.2.7. 
 Importación temporal de vehículos de visitantes y paisanos 
4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a), 

de la Ley, 108, fracción V y 158 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar 
los Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de 
vehículos, emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por concepto 
de trámite para la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable, conforme a los 
“Lineamientos de Operación para la internación temporal de vehículos e importación 
termporal de vehículos, casas rodantes y embarcaciones de procedencia extranjera” 
emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos, siempre que cumplan además de lo establecido en el 
artículo 158 del Reglamento con lo siguiente: 
I. Los mexicanos residentes en el extranjero, así como los que acrediten estar 

laborando en el extranjero por un año o más, podrán importar temporalmente un 
solo vehículo en cada periodo de 12 meses, debiendo presentar para tales efectos, 
el documento emitido por la autoridad migratoria del país extranjero que los 
acredite como residentes permanentes o temporales en el extranjero, o la 
autorización expresa de la autoridad competente de ese país que les otorgue la 
calidad de prestadores de servicios conforme a los acuerdos internacionales de los 
que México sea parte. 
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II. Tratándose de extranjeros con condición de estancia de visitantes, residente 
temporal, residente temporal estudiante, podrán importar temporalmente un sólo 
vehículo, debiendo presentar para tales efectos su pasaporte vigente o tarjeta 
pasaporte (passport card) y el documento oficial que emita la autoridad migratoria. 

III. Garantizar el crédito fiscal que pudiera ocasionarse por la omisión del retorno del 
vehículo dentro del plazo autorizado, sin perjuicio de las sanciones aplicables por 
la comisión de las demás infracciones previstas en las leyes aplicables, mediante 
un depósito, por una cantidad equivalente en moneda nacional, que corresponda 
conforme a la siguiente tabla: 

Año-modelo del vehículo Importe de la garantía equivalente en moneda 
nacional a 

2007 y posteriores 400 dólares 

2001 hasta 2006 300 dólares 

2000 y anteriores 200 dólares 

 

IV. Cubrir a favor de BANJERCITO el pago por concepto del trámite para la 
importación temporal de vehículos. 

 Aquellos vehículos que se encuentren o se hayan encontrado reportados en los Estados 
Unidos de América o Canadá como siniestrados, restringidos o prohibidos para su 
circulación de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, inciso f); los reportados como 
robados en dichos países; los que no cuenten con placas extranjeras vigentes; los que sus 
placas no coincidan con las señaladas en el título de propiedad del vehículo o con el 
vehículo que se presente físicamente; los que no cuenten con el documento comprobatorio 
de circulación extranjero, vigente, o bien, los que no hayan aprobado la inspección de 
emisión de contaminantes en el país de procedencia, en su caso, no podrán ser importados 
temporalmente al territorio nacional; por lo que BANJERCITO, previo a la emisión del 
Permiso de Importación Temporal, realizará las consultas necesarias debiendo resguardar 
vía electrónica el resultado de dicha consulta, por lo menos durante 5 años. 

 En el caso de que el vehículo no cumpla con las condiciones para ser importado de manera 
temporal, BANJERCITO no emitirá el Permiso de Importación Temporal. 

 El trámite y el pago para obtener el permiso de importación temporal del vehículo que 
corresponda, así como el depósito en garantía, deberá realizarse en la forma de pago 
prevista, dependiendo del lugar donde se adquiera dicho permiso, siendo en: 

I. Los Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional; se 
deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, 
el pago podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional, a 
nombre del importador. 

II. Los Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América, ubicados en 
Chicago, Illinois; en Austin, Dallas y Houston, Texas; en Los Ángeles, San 
Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, 
Colorado y en Phoenix, Arizona; se deberá cubrir una cantidad equivalente en 
moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta 
de crédito o débito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso hasta con 6 meses de antelación a la fecha 
de ingreso del vehículo a territorio nacional. 

III. Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 
www.banjercito.com.mx o en el Portal del SAT, se deberá cubrir una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente 
mediante tarjeta de crédito internacional, a nombre del importador. 

 El interesado podrá tramitar su permiso en un plazo de entre 10 y 60 días antes de 
la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional. 
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 Será responsabilidad exclusiva del importador, verificar el correcto y adecuado 
registro de los datos solicitados, cumplir con los requisitos y condiciones 
establecidas para la importación temporal del vehículo, así como enviar de manera 
digital a BANJERCITO copia simple de la documentación que ampare los 
requisitos establecidos en la presente regla, dichos documentos deberán ser 
enviados en archivos de manera digital al momento de realizar el trámite; una vez 
recibida la documentación BANJERCITO podrá iniciar el proceso de la expedición 
del permiso. 

 BANJERCITO remitirá al interesado confirmación electrónica del trámite y en un 
plazo no mayor a 7 días posteriores a la confirmación, enviará al domicilio 
señalado por el interesado, el permiso de importación temporal y el holograma 
correspondiente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por mexicanos residentes en el extranjero, será de 180 días naturales de estancia efectiva 
en el país, computables a partir de la fecha de ingreso del vehículo a territorio nacional y 
utilizables en un periodo de 12 meses, considerando entradas y salidas múltiples, amparado 
en todo momento por la garantía existente. 

 El plazo autorizado para retornar los vehículos que hubieran sido importados temporalmente 
por extranjeros de conformidad con la fracción II del segundo párrafo de la presente regla, 
será el de la vigencia de su condición de estancia y sus renovaciones, siempre que exista 
continuidad entre éstas. 

 En caso de que el residente temporal y el residente temporal estudiante renueve su estancia 
en territorio nacional, la vigencia del permiso de importación temporal del vehículo se 
acreditará con el documento oficial que emita la autoridad migratoria, sin que se requiera 
autorización de las autoridades aduaneras; asimismo, a efecto de que no se haga efectiva la 
garantía otorgada en los términos de la presente regla, dentro de los 15 días siguientes a 
aquél en que les hubiere sido autorizado el canje o la renovación de su condición de 
estancia de residente temporal o residente temporal estudiante, se deberá presentar ante 
cualquier aduana del país o a la ACOA, un aviso en el que se haga constar dicha 
circunstancia, anexando el comprobante que acredite dicha autorización y del permiso de 
importación temporal del vehículo; dicho aviso se deberá presentar al momento de efectuar 
el retorno definitivo del vehículo. 

 En la expedición de permisos en Consulados o vía internet, cuando el vehículo para el cual 
se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra un accidente, robo, decomiso, 
embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha anterior al inicio de la vigencia del 
permiso de importación temporal, el interesado deberá presentar ante el personal de 
BANJERCITO ubicado en los Módulos CIITEV, en los Consulados autorizados o enviar 
mediante correo certificado a la ACOA, escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el 
cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado y solicita la devolución de la 
garantía otorgada, declarando, bajo protesta de decir verdad, los hechos, motivos o 
circunstancias por los cuales se considera que el vehículo no ingresará a territorio nacional, 
anexando el permiso de importación temporal y el holograma expedido para tales efectos, 
así como la constancia emitida en el extranjero por el Departamento de Policía o el 
Departamento de Vehículos Motorizados (DMV por sus siglas en inglés), que acredite dicha 
circunstancia, en la cual se haga constar el NIV del vehículo en cuestión y, en su caso, que 
se ha verificado la presencia física del mismo. 

 En caso de que se venza el plazo autorizado y el vehículo importado temporalmente no 
retorne al extranjero, BANJERCITO transferirá a la TESOFE en moneda nacional, el monto 
de la garantía efectivamente cobrada, a más tardar al segundo día hábil bancario siguiente 
a aquél en que haya vencido el plazo de la importación temporal. 

 Cuando el vehículo que se pretenda importar temporalmente, remolque o transporte una 
embarcación de hasta cuatro y medio metros de eslora incluyendo el remolque para su 
transporte, carros de recreo, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o motos acuáticas, que no 
hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías generales de 
comunicación, se podrá autorizar la importación temporal de las mismas, siempre que la 
suma de dichas mercancías remolcadas o trasportadas no exceda de tres unidades y el 
importador acredite su propiedad; para lo cual el personal de BANJERCITO deberá 
registrarlas dentro del mismo permiso de importación temporal del vehículo. 
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 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso, que 
cuenten con placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, 
podrán ser importadas temporalmente siempre que cumplan con lo establecido en la 
presente regla, no siendo aplicable para tales efectos lo establecido en el párrafo anterior. 

 En todos los casos, es obligación del interesado presentar en los Módulos CIITEV ubicados 
en las aduanas fronterizas, el vehículo importado temporalmente, las unidades registradas 
en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso de importación temporal 
o, declaración, bajo protesta de decir verdad, en escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., en el cual se indique la causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso, o 
ambos; lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO registre la entrada o salida 
múltiple, o en su caso se solicite el comprobante de cancelación y de ser procedente la 
devolución del depósito en garantía que corresponda; en caso contrario no procederá la 
autorización de la entrada o salida múltiple, la cancelación del permiso ni la devolución del 
depósito en garantía. 

 BANJERCITO, devolverá el depósito en garantía en la misma forma en que el interesado la 
constituyó, siempre que se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. Si el depósito 
en garantía fue hecho con tarjeta de crédito o débito internacional, la devolución se realizará 
a la tarjeta bancaria que corresponda, al día hábil bancario siguiente al retorno definitivo del 
vehículo; o bien, si el depósito fue hecho en efectivo, la devolución de la garantía se hará en 
efectivo en cualquier Módulo CIITEV ubicado en las aduanas fronterizas. 

 En las temporadas de alta afluencia, la AGA podrá autorizar que la cancelación del permiso 
se realice en los Consulados autorizados, dando a conocer a través del Portal del SAT, las 
fechas en que se podrá llevar a cabo la misma. 

 Ley 61-III, 106-II, IV, 182-I, Reglamento 108-V, 158, CFF 105-VI, RGCE 1.2.2., 3.5.1. 

 Autorizaciones, prórroga y normatividad para temporales del artículo 106, fracción III, 
de la Ley 

4.2.8. Para los efectos del artículo 106, fracción III, de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 
artículo 154, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas 
que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares 
cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o leyenda del 
importador, expositor o patrocinador siempre que se trate de mercancías distintas 
de las que éstos, en su caso, enajenen. 

II. Tratándose de la importación temporal de mercancías previstas en los incisos b), 
c), d) y e), para competencias y eventos deportivos a que hace referencia el 
artículo 156 del Reglamento; competencias y eventos de automovilismo deportivo; 
culturales; certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje; 
exposiciones caninas internacionales; producción de filmaciones, vehículos 
especializados y medios de transporte que sean utilizados para producción de 
filmaciones de la industria cinematográfica y vehículos de prueba, señalados en el 
artículo 157 del Reglamento, se deberá cumplir con lo dispuesto en las fichas de 
trámite que a continuación se enlistan, según sea el caso: 

a) Tratándose de mercancías destinadas a competencias y eventos deportivos, 
se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 61/LA; 

b) Tratándose de mercancías destinadas a competencias y eventos de 
automovilismo deportivo, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de 
trámite 62/LA; 

c) Tratándose de mercancías destinadas a eventos culturales, se deberá cumplir 
con lo previsto en la ficha de trámite 63/LA; 

d) Tratándose de mercancías destinadas a certámenes de belleza o eventos 
internacionales de modelaje, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de 
trámite 64/LA; 
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e) Tratándose de mercancías destinadas a exposiciones caninas 
internacionales, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 65/LA; 

f) Tratándose de mercancías destinadas a la producción de filmaciones, se 
deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 66/LA; 

g) Tratándose de vehículos especializados y medios de transporte que sean 
utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica, se 
deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 67/LA; 

h) Tratándose de vehículos de prueba, se deberá cumplir con lo previsto en la 
ficha de trámite 68/LA. 

 Tratándose de las mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas podrán importarse temporalmente al amparo de la fracción III del artículo 
106 de la Ley. En este caso y en el previsto en el inciso c) de la citada fracción III, 
se autoriza su prórroga por un plazo igual al que hubieran sido importadas, siempre 
que antes del vencimiento del plazo respectivo, se realice la rectificación al 
pedimento de importación temporal. 

 En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo anterior, 
se podrá autorizar la ampliación del plazo, para lo cual se deberá cumplir con lo 
previsto en las fichas de trámite que a continuación se enlistan, según sea el caso: 

a) Tratándose de autorizaciones para la ampliación del plazo de importación 
temporal de enseres, utilería y demás equipo de filmación, se deberá cumplir 
con lo previsto en la ficha de trámite 69/LA. 

b) Tratándose de autorizaciones para la ampliación del plazo de importación 
temporal de mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones 
científicas, se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de trámite 70/LA. 

 Para los efectos del artículo 106, fracción III, inciso e), se podrá prorrogar el plazo 
previsto en la Ley, hasta por un plazo igual, siempre que antes del vencimiento del 
plazo respectivo, se realice la rectificación al pedimento de importación temporal, 
en los casos que corresponda. 

 En los supuestos en los que se requiera destruir la mercancía importada 
temporalmente que hubiera sido destinada a competencias, eventos deportivos o 
eventos de automovilismo, se deberá dar aviso a la ADACE correspondiente, 
cumpliendo con las fichas de trámite que a continuación se enlistan, según sea 
el caso: 

a) Tratándose de la destrucción de mercancías importadas temporalmente para 
competencias y eventos deportivos, se deberá cumplir con lo previsto en la 
ficha de trámite 71/LA. 

b) Tratándose de la destrucción de mercancías importadas temporalmente para 
competencias y eventos de automovilismo deportivo, se deberá cumplir con lo 
previsto en la ficha de trámite 72/LA. 

III. Tratándose de mercancías importadas temporalmente destinadas a eventos 
culturales, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como 
por universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR, se podrá autorizar la prórroga del 
plazo de importación temporal, siempre que se cumpla con lo previsto en la ficha 
de trámite 73/LA. 

IV. Tratándose de maquinaria y equipo necesario para cumplir con un contrato 
derivado de licitaciones y concursos públicos, se podrá realizar su importación 
temporal por residentes en territorio nacional, por el plazo de la vigencia del 
contrato respectivo, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto en la ficha 
de trámite 74/LA. 

Ley 106-III, 89, 182-I, Reglamento 152, 154-II, 156, 157, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 
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Importación temporal de vehículos especialmente construidos o transformados 

4.2.9. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a), de la Ley, las personas residentes en 
el extranjero que deban cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales 
realizadas al amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán 
importar temporalmente por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos 
que los hagan adecuados para realizar funciones distintas de las de transporte de personas 
o mercancías propiamente dicho y que se encuentren comprendidos en las fracciones 
arancelarias 8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE, presentando, ante la 
ACAJACE, el formato denominado “Autorización para la importación de vehículos 
especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos 
para cumplir con contrato derivado de licitación pública, (Regla 4.2.9.).”. 

 También podrán importar temporalmente, por el plazo de vigencia del contrato derivado de 
licitaciones públicas internacionales, los vehículos a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción IV, del artículo 106, las personas residentes en territorio nacional, siempre que 
presenten la solicitud a que se refiere el párrafo anterior.  

 Ley 106-IV, 182-II, III, 183-I, II, Reglamento 158, CFF 26-VIII, 105-VI, VIII, RGCE 1.2.1., 
Anexo 1 

 Trámites generales de navieras para importación temporal (embarcaciones) 

4.2.10. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeras, podrán efectuar la explotación 
de embarcaciones importadas temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, 
inciso c), de la Ley, en los siguientes términos: 

I. Tratándose de las embarcaciones de recreo y deportivas que sean lanchas, yates 
o veleros turísticos de más de cuatro y medio metros de eslora, que estén 
registradas en una marina turística, siempre que cumplan con lo siguiente: 

a) Que cuenten con permiso de la SCT, en términos del artículo 42, fracción I, 
inciso B, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

b) Que asuman la responsabilidad solidaria conjuntamente con el propietario de 
la embarcación del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

c) Que celebren contrato de fletamento con el propietario de la embarcación. 

II. Tratándose de las embarcaciones extranjeras distintas a las lanchas, yates o 
veleros turísticos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de embarcaciones que se dediquen a la navegación interior o de 
cabotaje y cuenten con el permiso de la SCT, cuando corresponda 
en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos. 

b) Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de fletamento con el propietario 
de la misma. 

c) Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 

 Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la 
explotación comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación 
comercial respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante escrito 
libre en los términos de la regla 1.2.2., un aviso por cada embarcación ante la ADAF que 
corresponda a su domicilio fiscal, al cual deberán anexar copia del permiso de la SCT, en 
caso de no requerirlo deberá manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con 
la documentación correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso 
de importación temporal de embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 4.2.5., o del 
pedimento de importación temporal, según corresponda. 

 En caso de que se deje de efectuar la explotación comercial de la embarcación, deberá 
presentarse un aviso mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., manifestando 
tal circunstancia, en caso de no presentarlo se entenderá que se continúa efectuando dicha 
explotación comercial respecto de la embarcación de que se trate. 
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 El naviero o empresa naviera, nacional o extranjera, que lleve a cabo la explotación 
comercial de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la embarcación 
el ISR y el IVA, los cuales podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera que efectúe 
la explotación comercial. 

 Ley 106-V, 107, CFF 26-VIII, Reglamento 161, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 
40, 41, 42, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.2.5., Anexo 1 

 Importación temporal de embarcaciones referidas en el artículo 106, fracción V, inciso 
c), de la Ley (plataformas y similares) 

4.2.11. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo, de la Ley, 
las embarcaciones de carga, de pesca comercial, las especiales y los artefactos navales, 
como las denominadas plataformas de perforación y explotación, flotantes, semisumergibles 
o sumergibles, así como aquellas embarcaciones diseñadas especialmente para realizar 
trabajos o servicios de explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, 
clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, podrán importarse temporalmente hasta por 10 
años y no se requerirá presentar pedimento de importación temporal, ni utilizar los servicios 
de agente o apoderado aduanal. 

 En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, 
para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado “Autorización de importación temporal de 
embarcaciones / Authorization for temporal importation of boats”, anexando copia de la 
factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías antes 
descritas, en su caso, acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la 
empresa, que se dedicará a la prestación de los servicios de exploración o explotación, así 
como el contrato de concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los 
servicios que requieran de dichas mercancías. 

 Tratándose de mercancía importada temporalmente para ser utilizada en plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles, así como en aquellas embarcaciones 
diseñadas especialmente para realizar trabajos o servicios de explotación, exploración, 
tendido de tubería e investigación, que requieran ser sometidas a procesos de reparación o 
mantenimiento, podrán descargarse y cargarse en los muelles propiedad de las personas 
morales que los hubieran importado temporalmente o en muelles propiedad de personas 
morales con quien hubieran celebrado contrato de prestación de servicios relacionados con 
las plataformas y embarcaciones a que se refiere la presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el importador deberá presentar un aviso mensual de 
los embarques y desembarques de mercancías realizados en el mes inmediato anterior, 
ante la aduana que corresponda, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el embarque o desembarque de mercancías, conteniendo los 
siguientes datos: 
I. Nombre y RFC del importador. 
II. Descripción general y cantidad de la mercancía. 
III. Lugar y fecha de desembarque/embarque. 
IV. Domicilio al que fue trasladada para su reparación o mantenimiento. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las embarcaciones especiales 
incluyen las dragas, remolcadores y chalanes, así como embarcaciones de salvamento y los 
artefactos navales incluyen a las plataformas destinadas a funciones de dragado, 
exploración y explotación de recursos naturales, entre otras. 

 Para dar cumplimiento a los Acuerdos, Convenios o Tratados Internacionales, de los que 
México sea Parte y estén vigentes, las Secretarias de Estado también podrán importar al 
amparo de la presente regla, por una sola aduana y en uno o varios momentos, 
embarcaciones especiales, incluso en términos de la Regla 2 a) de las Generales de la 
LIGIE, para lo cual, únicamente deberán presentar el formato oficial denominado 
“Autorización de importación temporal de embarcaciones/Authorization for temporal 
importation of boats”, anexando copia de la factura o documento donde consten las 
características técnicas de las mercancías antes descritas. 

 Ley 36, 36-A, 106-V, 107, Reglamento 161, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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 Importación temporal de bienes para mantenimiento y reparación del artículo 106 de 
la Ley 

4.2.12. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo, de la Ley y 163 del 
Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen mediante la 
autorización de la aduana de entrada, presentando la “Autorización de importación temporal 
de mercancías, destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas 
temporalmente”, a la cual se anexará la carta descrita en el artículo 163, segundo párrafo 
del Reglamento, para el caso de que las mercancías reemplazadas no sean retornadas al 
extranjero, destruidas o importadas en forma definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, 
que acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se 
efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de 
destrucción y cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere la presente regla, deberá 
llevar en su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde 
identifique, por cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o 
reparación, la descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y 
aduana por la cual se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción a que se 
refiere el artículo 142 del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de importación 
definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación 
de las aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en la 
presente regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras 
que cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados 
temporalmente, no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso 
bastará la presentación del formato oficial a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla y en el caso de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar la carta 
prevista en el artículo 163, segundo párrafo del Reglamento, para el caso de que las partes 
o refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de 
carga en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto 
del país, se les permitirá en los términos de la presente regla, la importación temporal de 
mercancías destinadas a su mantenimiento y reparación, siempre que se incorporen a 
dichas embarcaciones, además de anotar en el formato referido los datos relativos al 
documento marítimo con el que haya ingresado la embarcación al puerto de atraque. 

 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de 
las mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la 
aduana de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace 
referencia el segundo párrafo del artículo 163 del Reglamento. 

 Ley 106, 182-II, 183-II, Reglamento 142, 163, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Importación temporal de contenedores y de plataformas de acero con barandales 
y tirantes 

4.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo, de la Ley y 160 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, fracción 
V, inciso a), de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar mercancía de 
exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, deberán tramitar 
el pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 
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 En los demás casos, la importación temporal de contenedores con mercancía de 
importación o vacíos para cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el 
formato oficial denominado “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de 
contenedores”, que presentaran por triplicado ante la aduana de introducción o retorno. 

 En el caso de transferencia dentro de territorio nacional la empresa que transfiere deberá 
emitir la constancia por duplicado, para su validación por la empresa que recibe. 

 Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma 
automatizada la información contenida en las constancias que expidan, el 
inventario de todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a 
las entradas y salidas de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición 
de la autoridad aduanera cuando sea requerido. 

II. Llevar un archivo y registro de todas las constancias de ingreso o salida del 
territorio nacional, así como de las transferencias efectuadas debidamente 
validadas por la autoridad aduanera y, en su caso, de los pedimentos, asimismo 
deberá presentar un reporte a las autoridades aduaneras cuando le sea requerido. 

 Los contenedores importados temporalmente, podrán utilizarse para el transporte de 
mercancías tanto nacionales como extranjeras, así como para el transporte doméstico. 

 Al amparo de la presente regla, también se podrán importar los chasises que 
exclusivamente se utilicen como portacontenedores, las plataformas de acero con 
barandales y tirantes que faciliten la carga, descarga y manejo de mercancías para uso 
exclusivo en contenedores, así como los motogeneradores que únicamente permitan 
proveer la energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate, en cuyo 
caso la importación temporal será de 5 años. 

 Ley 36-A, 43, 106-V, 107, Reglamento 160, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Importación temporal, retorno y transferencia de locomotoras, carros de ferrocarril y 
equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria 

4.2.14. Para los efectos de los artículos 107, primer párrafo, de la Ley y 165 del Reglamento, la 
importación temporal, retorno y transferencia de locomotoras, carros de ferrocarril y equipo 
especializado relacionado con la industria ferroviaria, que efectúen las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario en los términos del artículo 106, fracción V, inciso 
e), de la Ley, para el transporte en territorio nacional de las mercancías que en ellos se 
hubieren introducido al país o las que se conduzcan para su exportación, se efectuará 
mediante listas de intercambio conforme a lo siguiente: 

I. Para su introducción al territorio nacional, se deberá entregar por duplicado, la lista 
de intercambio ante la aduana de entrada, al momento del ingreso de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con 
la industria ferroviaria, al territorio nacional para su validación por parte de la 
autoridad aduanera. 

II. Para el retorno de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, se deberá entregar por duplicado la lista de 
intercambio ante la aduana de salida, al momento de su retorno, para su validación 
por parte de la autoridad aduanera. 

III. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de locomotoras, carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, 
importados temporalmente, la empresa que efectúa la transferencia deberá 
entregar la lista de intercambio por duplicado, a la empresa que recibe las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con 
la industria ferroviaria. 

 La legal estancia de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que se introduzcan o extraigan del país o se 
transfieran, conforme a la presente regla, se acreditará con las listas de intercambio 
debidamente validadas conforme a las fracciones I y II anteriores, o bien, en el caso de los 
carros que se introduzcan o extraigan de territorio nacional conteniendo mercancía, con el 
pedimento que ampare la mercancía, en el que se señale la descripción, número económico 
o matrícula y clase o tipo, del carro de que se trate. 
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 Las listas de intercambio deberán contener la siguiente información: 

I. El número de folio asignado por la empresa que efectúe la operación, el cual estará 
integrado por doce caracteres. Los primeros tres caracteres corresponderán a las 
siglas de la empresa de que se trate; el siguiente corresponderá a las letras “R” o 
“E”, según se trate de carros recibidos o entregados, respectivamente; los 
siguientes cuatro caracteres empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden 
progresivo por cada año de calendario y aduana; y los últimos cuatro 
corresponderán al año de que se trate. 

II. La denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la empresa que efectúa 
la operación y en el caso de transferencia, de la empresa que recibe las 
locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con 
la industria ferroviaria. 

III. La clave de la aduana o sección aduanera por la que se efectúe la entrada o salida 
de los carros y la fecha de entrada o salida, así como la fecha en que se efectúa la 
transferencia. 

IV. La descripción de los carros de ferrocarril, su número económico o matrícula, clase 
o tipo de carro, indicando si se encuentran vacíos o cargados y en este último 
caso, el contenido y el consignatario. Tratándose de los carros vacíos, éstos 
deberán cruzar con las puertas abiertas. 

 Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un sistema de control de transporte, el cual deberá contener en forma 
automatizada la información contenida en las listas de intercambio, el inventario de 
todas las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado 
con la industria ferroviaria, la fecha y aduana de entrada y salida y la información 
relativa a las transferencias. Esta información se deberá proporcionar a la 
autoridad competente en caso de ser requerida en los términos que se indiquen en 
el requerimiento. 

II. Conservar las listas de intercambio que amparen el ingreso o salida de las 
locomotoras, los carros de ferrocarril del territorio nacional y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, debidamente validadas por la autoridad 
aduanera, así como las que amparen las transferencias efectuadas en territorio 
nacional. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a las locomotoras, los carros de 
ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, que forman parte 
de los activos fijos del importador. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país de conformidad con las reglas 1.9.11. y 1.9.12., la introducción a territorio 
nacional de las locomotoras, los carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con 
la industria ferroviaria, y su retorno se efectuará presentando la lista de intercambio en 
documento electrónico con los datos y conforme al procedimiento a que se refieren las 
reglas 1.9.11. y 1.9.12., sin que sea necesario presentarlo físicamente. 

 Al amparo de la presente regla, también se podrá importar el equipo especializado 
ferroviario como bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, 
desazolvadoras de cunetas, racks. 

 Ley 106-V, 107, Reglamento 165, RGCE 1.9.11., 1.9.12. 

Importaciones temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de 
agente o apoderado aduanal 

4.2.15. Para los efectos del artículo 107, segundo párrafo, de la Ley, tratándose de las 
importaciones temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal y que no exista una forma oficial específica, se deberá presentar ante la 
aduana que corresponda, el formato denominado “Autorización de importación temporal”, 
manifestando la operación que se realiza. 

 Ley 106-II, III, IV, V, 107, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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 Destino de bienes accidentados importados temporalmente 
4.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando la mercancía importada temporalmente; 

en traslado hacia el almacén general de depósito para su depósito fiscal; o en tránsito, sufra 
un accidente y como consecuencia del mismo queden restos, se podrá solicitar ante la 
ACAJACE la autorización para su destrucción, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto 
en la ficha de trámite 75/LA, o bien, el cambio de régimen de los restos de las mercancías 
accidentadas, cumpliendo con previsto en la ficha de trámite 76/LA. 

 Asimismo, si como consecuencia del accidente no quedan restos de la mercancía 
susceptibles de ser destruidos, el interesado podrá solicitar autorización para considerar 
como destruidos los restos de las mercancías accidentadas, para lo cual se deberá cumplir 
con lo previsto en la ficha de trámite 77/LA. 

 Cuando se autorice el cambio de régimen de los restos, el IGI se causará conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al 
momento de efectuar dicho cambio, así como las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en 
territorio nacional. Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y 
restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de 
pago. 

 No procederá la autorización para cambiar de régimen los restos de las mercancías 
accidentadas en el país cuando se trate de vehículos importados temporalmente al amparo 
del artículo 62, fracción II, inciso b), segundo párrafo, o del artículo 106, fracciones II, inciso 
e) y IV, inciso a) de la Ley. 

 Ley 12, 62-II, 83, 94, 106-II, IV, 119, 124, Reglamento 141, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Destrucción de mercancías dañadas 
4.2.17. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, cuando las mercancías importadas temporalmente 

sufran un daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, siempre que 
cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 78/LA. 

 Ley 94, 109, Reglamento 142, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Destrucción o cambio de régimen de contenedores o carros de ferrocarril importados 
temporalmente 

4.2.18. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e), de la Ley, los 
contenedores y carros de ferrocarril, así como las locomotoras y equipo especializado 
relacionado con la industria ferroviaria, que hayan sufrido algún daño, podrán destruirse o 
cambiarse de régimen a importación definitiva, por la empresa concesionaria del transporte 
ferroviario, la empresa naviera, el agente naviero o el importador. 

 Para efecto de la destrucción se deberá presentar aviso por escrito libre en los términos de 
la regla 1.2.2., a la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentren, o bien, a la 
ACPPCE, con 15 días de anticipación a la fecha programada para su destrucción. 

 Al aviso se deberá anexar una relación de los contenedores o carros de ferrocarril, así como 
de las locomotoras y equipo especializado relacionado con la industria ferroviaria, dañados, 
y la lista de intercambio o la "Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de 
contenedores", según corresponda. 

 Para realizar el cambio de régimen, se deberá contar con el dictamen que acredite que por 
el daño sufrido no son aptos para utilizarse para el transporte de mercancías, asimismo las 
contribuciones se causarán tomando como base su valor comercial en el estado en que se 
encuentren y conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda como tales. Las 
cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

 Ley 83, 94, 106-V, 109, 107, Reglamento 142, 160, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1 

 Aviso sobre accidentes conforme al artículo 94 de la Ley 
4.2.19. Para los efectos del artículo 141 del Reglamento, no será necesario trasladar los restos de 

las mercancías destruidas por accidente, hasta la aduana más próxima al lugar del siniestro, 
debiendo apegarse a lo previsto en las reglas 4.2.16., o 4.2.18, según corresponda. 

 Ley 94, Reglamento 141, RGCE 4.2.16., 4.2.18. 
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 Retorno de vehículos extranjeros cuyo permiso de internación o importación temporal 
de vehículos ha vencido 

4.2.20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183, fracción II, segundo párrafo, de la Ley, las 
personas que hayan internado o importado temporalmente a territorio nacional vehículos 
extranjeros en términos de las reglas 3.4.6. y 4.2.7., según corresponda, y el plazo para el 
retorno haya vencido, podrán presentar aviso de retorno seguro para poder trasladar dichos 
vehículos hasta la franja o región fronteriza y/o aduana de salida para su retorno al 
extranjero, respectivamente, utilizando el formato “Aviso de retorno seguro de vehículos 
extranjeros”, ante la ADACE que corresponda, cumpliendo con lo establecido en su 
instructivo de trámite. 

El beneficio señalado en la presente regla, no será aplicable cuando la autoridad haya 
iniciado el ejercicio de facultades de comprobación. 

 Ley 182-II, 183-II, RGCE 1.2.1., 3.4.6., 4.2.7., Anexo 1 

Capítulo 4.3. Temporal de Importación para Elaboración, Transformación o 
Reparación 

 Información mínima del control de inventarios (Anexo 24) 

4.3.1. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley y 24, fracción IX del 
Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX que importen temporalmente 
mercancías al amparo de su respectivo programa y las ECEX, deberán llevar un control de 
inventarios en forma automatizada, que contenga al menos los catálogos y módulos 
establecidos en el Anexo 24, Apartado I. 

 Ley 59-I, 105, 108, 109, 112, 185-A, 185-B, Decreto IMMEX 24-IX, Reglamento 79, 168, 
Anexo 24 

 Importación temporal de envases y embalajes 

4.3.2. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, incisos c) y d) de la Ley y 4, fracción I, 
incisos c) y d), del Decreto IMMEX, los exportadores podrán efectuar la importación 
temporal de envases, empaques, etiquetas y folletos de conformidad con los referidos 
artículos, siempre que cuenten con Programa IMMEX. 

 Los envases, empaques, etiquetas y folletos importados temporalmente que se utilicen en la 
exportación de mercancía nacional se considerarán retornados, siempre que se declaren en 
el pedimento de exportación definitiva las claves que correspondan, conforme a los 
Apéndices 2 y 8, del Anexo 22. En este caso, el valor de los envases, empaques, etiquetas 
y folletos no deberá integrarse a la suma del valor comercial que se declare en el pedimento 
de exportación correspondiente. 

 Ley 36, 37, 43, 108-I, Decreto IMMEX 4-I, Reglamento 173, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 
7.2.3., Anexo 22, 31 

 Obligaciones para destrucción de desperdicios 

4.3.3. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 142 
del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 79/LA. 

 Tratándose de destrucciones periódicas cuando el proceso de destrucción de los 
desperdicios corresponda a un proceso continuo, podrá levantarse el acta en forma 
mensual, siempre que se declare dicha opción en el aviso de destrucción, el cual deberá 
presentarse en términos de lo señalado en el párrafo anterior. 

 Procederá la destrucción conforme a la presente regla, de las mercancías importadas 
temporalmente conforme a los artículos 108, fracción I, inciso b), de la Ley y 4, fracción I, 
inciso b) del Decreto IMMEX, relativos al del material que ya manufacturado en el país sea 
rechazado por los controles de calidad de la empresa, así como los envases y material de 
empaque que fuera importado como un todo con las mercancías importadas temporalmente 
y los insumos que importados temporalmente se consideran obsoletos por cuestiones de 
avances tecnológicos. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, podrán utilizarse por el importador o confinarse aquellos que se consideren 
material peligroso en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, sin ningún trámite aduanero 
adicional, siempre que no puedan ser reutilizados para los fines motivo de la importación, 
circunstancia que se hará constar en el acta respectiva. 

 Los desperdicios considerados peligrosos, en términos del párrafo anterior, podrán 
confinarse siempre que se presente el aviso a que se refiere la presente regla y se conserve 
la documentación que acredite su confinamiento. 

 Los desperdicios que se sometan a un proceso de incineración para su destrucción, podrán 
ser trasladados a una empresa que preste estos servicios, siempre que la mercancía que 
sea sometida a dicho proceso no pueda ser utilizada para los fines que motivaron la 
importación y la empresa con Programa IMMEX haya presentado el aviso de destrucción 
a que se refiere la presente regla, haciendo constar lo anterior en el acta de hechos 
respectiva y conservar la documentación que acredite la incineración. 

 Ley 2-XII, 94, 108-I, 109, Decreto IMMEX-4-I, Reglamento 141, 142, 168, 171, 179, RGCE 
1.2.2., 4.5.15., 4.5.22., Anexo 1-A 

 Traslado de empresas con Programa IMMEX a submanufactureros 

4.3.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo, de la Ley y 197 del 
Reglamento, 8 y 21 del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX que se 
encuentren ubicadas en la región o franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de 
mercancías a otras empresas con Programa IMMEX o bien, a otros locales, bodegas o 
plantas de la misma empresa, siempre que en ambos casos los domicilios de las empresas 
se encuentren registrados en su programa y ubicados en el resto del territorio nacional, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con Programa IMMEX, RFE u Operador Económico Autorizado”. El transporte de 
las mercancías deberá ampararse con una copia de dicho aviso. 

II. Las mercancías deberán estar acompañadas en su traslado con la copia del aviso 
a que se refiere la fracción anterior, enviado vía electrónica al SAAI. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán enviar materiales, maquinaria y equipo 
importados temporalmente al amparo de su programa a reparación o mantenimiento, 
análisis y pruebas, calibración o procesos de diseño a personas que no cuentan con 
programa, que se encuentren ubicadas en cualquier punto del territorio nacional, siempre 
que presenten el aviso a que se refiere la presente regla, ante la ADACE que corresponda a 
su domicilio fiscal o al de la sucursal, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario 
transmitir al SAAI. 

Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer en las instalaciones de la 
empresa que preste el servicio, por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, 
siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a la ADACE en la que entregó el 
aviso, el motivo de la prórroga. El traslado de la mercancía deberá ampararse con el “Aviso 
de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador Económico 
Autorizado” o con cualquiera de los documentos establecidos en los artículos 146 de la Ley 
y 106, fracción II, inciso d), del CFF, así como en la regla 2.7.1.9 de la RMF. 

Ley 112, 146, CFF 105-XIII, 106-II, 107-IV, 21, Decreto IMMEX 8, 21, Reglamento 197, 
RGCE 1.2.1., 4.8.10., RMF 2.7.1.9., Anexo 1 

  Aviso mensual por submaquila 

4.3.5. Para los efectos de los artículos 169 del Reglamento y 22 del Decreto IMMEX, las empresas 
con Programa IMMEX presentarán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ante la 
ADACE que corresponda a su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias 
efectuadas en el mes inmediato anterior. 

 Ley 2-XIII, XIV, 112, Decreto IMMEX 22, Reglamento 169 
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 Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar 
al extranjero mercancías importadas temporalmente por empresas con Programa 
IMMEX cancelado 

4.3.6. Para los efectos del artículo 28, segundo párrafo, del Decreto IMMEX, tratándose de 
empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán presentar el formato “Aviso 
para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al extranjero 
mercancías importadas temporalmente” ante la ACAJACE, para obtener por única vez, una 
prórroga de 6 meses, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado por la SE, para 
que cumplan con la obligación de cambiar de régimen o retornar al extranjero las 
mercancías importadas temporalmente. 

 Únicamente podrán transferirse las mercancías importadas temporalmente cuando a 
petición del interesado se dé por terminado el programa o no se ubique en alguno de los 
supuestos de cancelación previstos en el artículo 27 del Decreto IMMEX. 

Cuando dentro del plazo a que se refiere la presente regla, se autorice a dichas empresas 
otro Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa 
autorizado, presentando un escrito libre en términos de la regla 1.2.2., ante la ADACE que 
corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días siguientes al de la 
autorización del nuevo programa. 

 En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en 
el plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado. 

 No estarán comprendidas en las autorizaciones a que se refiere la presente regla, las 
mercancías importadas al amparo de un Programa IMMEX, cuyo plazo de permanencia en 
el país haya vencido antes de la cancelación de dicho programa, de conformidad con la 
legislación aduanera o el Decreto IMMEX. 

 Decreto IMMEX 27, 28, Reglamento 173, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Exportación indirecta de azúcar 

4.3.7. Los proveedores residentes en territorio nacional que cuenten con registro de la SE como 
proveedores de insumos del sector azucarero, que enajenen a las empresas con Programa 
IMMEX las mercancías clasificadas conforme a la TIGIE, en las fracciones arancelarias: 
1701.12.01, 1701.12.04, 1701.13.01, 1701.14.01, 1701.14.04, 1701.91.02, 1701.91.03, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y 2106.90.05; y 
que estén autorizadas en el programa respectivo, las podrán considerar como exportadas 
siempre que se efectúe mediante pedimento y se cumpla con lo siguiente: 

I. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que 
amparen la exportación virtual a nombre del proveedor residente en territorio 
nacional y el de importación temporal virtual a nombre de la empresa con 
Programa IMMEX que adquiere las mercancías, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. Los pedimentos que amparen la exportación y 
la importación temporal virtual a que se refiere el presente párrafo, podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento que ampare la exportación se deberá anotar el número de registro 
del programa de la empresa con Programa IMMEX que adquiere las mercancías y 
en el pedimento que ampare la importación temporal, el número de registro como 
proveedor de insumos del sector azucarero, del proveedor residente en territorio 
nacional que enajena las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 
la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá 
ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado el pedimento de importación temporal. En el caso de que el 
pedimento que ampara la exportación virtual de las mercancías no se presente en 
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el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 
pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II, de la Ley. 

 Al tramitar el pedimento que ampare la exportación, el agente aduanal, apoderado 
aduanal o el exportador, deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación temporal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el tercer 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos a que se refiere 
el párrafo anterior o existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara la exportación y el que ampara la importación temporal, se 
tendrán por no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación. En caso que el proveedor hubiese obtenido la devolución o efectuado 
el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que 
conforme al presente párrafo se consideran no exportadas, deberá efectuar el 
reintegro del IVA correspondiente. 

II. El proveedor residente en territorio nacional deberá anotar en los comprobantes 
que para efectos fiscales expida, el número de registro asignado por la SE como 
proveedor de insumos del sector azucarero, así como el de la empresa con 
Programa IMMEX que adquiere la mercancía, para lo cual ésta le deberá entregar 
previamente copia de la autorización del Programa IMMEX. 

III. Las empresas con Programa IMMEX al tramitar el pedimento que ampare el 
retorno al extranjero de las mercancías que se hayan adquirido conforme a la 
presente regla, deberán transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme 
al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave de los pedimentos de importación 
temporal tramitados conforme a la fracción I de la presente regla, así como la 
clasificación y cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

Ley 41, 43, 112, 183-II, CFF 29-A, Anexo 22 
 Rectificación de claves para empresas con Programa IMMEX 
4.3.8. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, las empresas con 

Programa IMMEX que hubieran retornado al extranjero mercancías importadas 
temporalmente asentando en el pedimento la clave “A1” del Apéndice 2 del Anexo 22, 
podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando las 
autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
para asentar la clave “H1” o “RT” del citado Apéndice 2, según corresponda conforme a lo 
siguiente: 
I. Deberá comprobarse ante la aduana en la que se vaya a llevar a cabo la 

rectificación correspondiente, que las mercancías importadas temporalmente 
hubieran sido exportadas dentro del plazo a que se refieren los artículos 108, 
fracción I, de la Ley y 4, fracción I, del Decreto IMMEX, y que los productos 
exportados se encontraban registrados en el Programa IMMEX que corresponda a 
la fecha de la exportación, mediante la presentación de copia simple del pedimento 
de exportación con clave “A1” y una relación de los pedimentos de importación 
temporal afectos a dicho pedimento, misma que deberá contener el número de 
patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal, o número de 
autorización del importador, según corresponda; el número, fecha y aduana de los 
pedimentos de importación temporal; y la descripción, clasificación arancelaria y 
cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

 Cuando la empresa con Programa IMMEX que realiza la rectificación derive de un 
proceso de fusión o escisión de sociedades, deberá presentar copia de su 
Programa IMMEX, así como la copia del programa de la empresa al amparo del 
cual se realizó la exportación. 

II. Deberá presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. ante la 
aduana, la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que su sistema 
automatizado de control de inventarios a que refieren los artículos 59, fracción I de 
la Ley y 24, fracción IX del Decreto IMMEX, refleja fehacientemente que las 
materias primas, partes y componentes importados temporalmente, fueron 
incorporados a los productos exportados. 
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III. Al tramitar el pedimento de rectificación se deberá transmitir electrónicamente el 
número de la patente del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal 
o el número del importador o exportador, según corresponda; el número, fecha y 
aduana de los pedimentos de importación temporal; la clasificación arancelaria y la 
cantidad de la mercancía objeto de retorno. 

IV. Para que proceda la rectificación del pedimento que ampare el retorno de 
productos resultantes de los procesos de elaboración, transformación, reparación o 
ensamble sujetos a lo dispuesto en las reglas 1.6.14. y 1.6.15., en el pedimento de 
rectificación se deberá determinar y pagar el IGI conforme a lo dispuesto en la 
fracción IV de las citadas reglas, según corresponda, considerando como fecha de 
retorno aquella en que se tramitó el pedimento con clave “A1”. 

V. Se deberá efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II, 
de la Ley. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las empresas ECEX que hubieran 
retornado al extranjero mercancías importadas temporalmente conforme a la regla 4.3.19. 
asentando en el pedimento la clave “A1” y podrán llevar a cabo la rectificación a dicho 
pedimento para asentar la clave “H1”, siempre que las mercancías se hubieran retornado en 
un plazo no mayor a 6 meses, contado a partir de la fecha en que se hayan tramitado los 
pedimentos. 

 Las empresas con Programa IMMEX que hubieran importado temporalmente insumos o 
activos fijos de conformidad con los artículos 108, fracciones I o III, de la Ley y 4 fracciones I 
o III, del Decreto IMMEX y que hubieran asentado en el pedimento de importación temporal 
la clave de insumos en lugar de la clave de activo fijo o viceversa, podrán llevar a cabo la 
rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando las autoridades aduaneras 
hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, para asentar la clave “IN” 
o “AF”, según corresponda, a que se refiere el Apéndice 2 del Anexo 22, conforme a lo 
siguiente: 

I. Realizar la rectificación dentro del plazo para el retorno de las mercancías a que se 
refieren los artículos 108, fracciones I o III, de la Ley y 4, fracciones I o III del 
Decreto IMMEX. 

II. Presentar mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana 
la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que el pedimento que se pretende 
rectificar corresponde efectivamente a insumos o activo fijo, según corresponda, 
importados temporalmente al amparo de su Programa IMMEX de conformidad con 
los artículos 108, fracciones I o III, de la Ley y 4 fracciones I o III, del Decreto 
IMMEX. 

III. Al tramitar el pedimento de rectificación, no deberán modificarse los datos a que se 
refiere el artículo 89 de la Ley y transmitir electrónicamente el número de la patente 
del agente aduanal o la autorización del apoderado aduanal o el número del 
importador, según corresponda; el número, fecha y aduana de los pedimentos de 
importación temporal; la clasificación arancelaria y la cantidad de la mercancía. 

 En la opción a que se refiere la presente regla el contribuyente, podrá además 
rectificar los datos que deriven de las observaciones realizadas por la autoridad en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, siempre que dicha rectificación se 
realice hasta antes de que se emita el acta final. En el caso de revisiones de 
gabinete la rectificación deberá presentarse hasta antes de que se emita el oficio 
de observaciones. 

 Debiendo de informar por escrito a la autoridad revisora, su voluntad de corregir 
su situación. 

IV. Efectuar el pago de la multa prevista en el artículo 185, fracción II, de la Ley. 

 Ley 59-I, 89, 108-I, III, 185-II, Decreto IMMEX 4-I, III, 24-IX, Reglamento 137, RGCE 1.2.2., 
1.6.14., 1.6.15., 4.3.19., Anexo 22 
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 Constancias de transferencia 
4.3.9. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX, las empresas de la 

industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes importados temporalmente 
conforme a los artículos 108 de la Ley y 4 del citado Decreto, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 4.3.11., a la 4.3.17., y se traslade el 
IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas enajenaciones. 
Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas reglas, serán responsables 
solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a determinarse. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán anotar en la factura expedida a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en la 
presente regla. 

 Ley 53, 108, 109, Ley del IVA 8, 9, 10, 11, 12, Decreto IMMEX 4, 8, RGCE 4.3.11., 4.3.17. 
 Traslado de autopartes a la industria automotriz 
4.3.10. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o 

región fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 
territorio nacional, conforme a la regla 4.3.9., podrán efectuar el traslado de dichas 
mercancías al resto del país, siempre que presenten el formato “Aviso para el traslado 
de autopartes a la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 
autotransporte” ante la ACAJACE. 

 Ley 108, RGCE 1.2.1., 4.3.9., Anexo 1 

 Aplicación constancia de transferencia 
4.3.11. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero 

las partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 
exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan 
a partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se 
señalen en los Apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

 Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 
I. En un plazo no mayor a 15 días, contado a partir de la fecha de recepción de la 

"Constancia de transferencia de mercancías", efectuar el cambio del régimen de 
importación temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, 
importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan a las 
partes o componentes comprendidos en el Apartado A de la constancia respectiva, 
que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya destinado al mercado nacional o incorporado a los vehículos o 
componentes que se destinen al mercado nacional, de conformidad con el artículo 
109 de la Ley. 

II. Tramitar un pedimento con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 
insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX, que correspondan 
a las partes y componentes comprendidos en el Apartado C, de "Constancia de 
transferencia de mercancías", en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a 
partir de la recepción de la constancia respectiva. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de 
conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y 
correspondan a las partes y componentes comprendidas en el Apartado C de cada 
constancia de transferencia de mercancías. 
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 Quienes, al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 
efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.12., de todas las partes y 
componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo su Programa 
IMMEX que se consideren no originarias de conformidad con el TLCAN, la 
Decisión o el TLCAELC, o no se encuentren afectos al pago de dicho impuesto, 
según sea el caso, no estarán obligados a tramitar el pedimento de retorno a que 
se refiere esta fracción. 

 Ley 109, RGCE 1.2.1., 1.6.12., 4.3.9., Anexo 1, 22 

 Ajuste anual de inventarios de autopartes 
4.3.12. Las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar a más tardar en el mes de 

mayo de cada año, un ajuste anual de las enajenaciones de partes y componentes 
realizadas durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, a las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, para lo cual deberán: 

I. Determinar la cantidad total de partes y componentes enajenados conforme a la 
regla 4.3.9., a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

II. Determinar la cantidad total de partes y componentes amparados por las 
constancias de transferencia de mercancías que les hayan expedido las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
a la empresa de la industria de autopartes en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

III. Considerar el inventario final al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior de las 
empresas adquirentes, manifestado en los informes que les proporcionen dichas 
empresas, conforme a la regla 4.3.15., último párrafo. 

IV. Adicionar la cantidad a que se refiere la fracción II de la presente regla, con la 
cantidad a que se refiere la fracción III de la presente regla. 

 Cuando la cantidad a que se refiere la fracción I sea mayor que la que se determine 
conforme a la fracción IV de la presente regla, la diferencia se considerará destinada al 
mercado nacional, por lo que las empresas de la industria de autopartes deberán efectuar 
el cambio de régimen de dichas partes y componentes, a más tardar en el mes de mayo del 
año inmediato posterior al periodo objeto de ajuste. 

 Ley 109, Reglamento 168, RGCE 4.3.9., 4.3.15. 

 Draw-back para transferencias de autopartes 
4.3.13. Para los efectos de la regla 4.3.11., las empresas de la industria de autopartes, podrán 

solicitar ante la SE la devolución del IGI pagado por la importación definitiva de las partes y 
componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes comprendidos en los Apartados B y C de la "Constancia de 
transferencia de mercancías", que se hayan exportado o incorporado en los vehículos o 
componentes que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo dispuesto en el “Decreto que 
Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, publicado en el 
DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano 
informativo el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores modificaciones y se anexe a la 
solicitud la constancia de transferencia de mercancías correspondiente y la información a 
que se refiere la regla 4.3.14., fracción I, inciso f). 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable a las importaciones efectuadas mediante 
depósitos en cuenta aduanera a que se refiere el artículo 86 de la Ley. 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado 
C, de la “Constancia de transferencia de mercancías”, únicamente procederá la devolución 
del IGI, cuando las partes y componentes o los insumos sean originarios de los Estados 
Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados Miembros de la 
Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC conforme al 
TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del pedimento que 
ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel preferencial 
correspondiente y copia del certificado de origen. 
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 Las empresas de la industria de autopartes que cuenten con un Programa IMMEX para 
maquinaria y equipo, podrán considerar como exportadas las partes y componentes que se 
señalen en los Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancías que 
hayan sido producidas exclusivamente a partir de insumos nacionales, únicamente para 
efectos del cumplimiento del requisito de exportación que se establece en su programa. 

 Ley 86, RGCE 1.2.1., 4.3.11., 4.3.14., Anexo 1 

 Registros y reportes de la industria de autopartes 
4.3.14. Las empresas de la industria de autopartes deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un registro en el que se identifiquen las partes y los componentes 
contenidos en las constancias de transferencia de mercancías que les hayan 
proporcionado las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte y en el que se relacionen las constancias con las 
facturas que hubiesen entregado a dichas empresas, con base en el sistema de 
control de inventarios señalado en la regla 4.3.1., que contenga la siguiente 
información: 
a) Número de folio y fecha de la "Constancia de transferencia de mercancías". 
b) Número de parte o componente. 
c) Descripción de parte o componente. 
d) Fecha y número de folio de la factura. 
e) Cantidad, precio unitario e importe total en número, de las partes o 

componentes. 
f) El importe total en número, de las partes y componentes que ampara la 

"Constancia de transferencia de mercancías". 
II. Llevar un registro por cada empresa de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte a las que les hayan enajenado 
partes y componentes conforme a la regla 4.3.9., que contenga la siguiente 
información: 
a) Número de folio y fecha de cada "Constancia de transferencia de 

mercancías". 
b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes o 

insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las 
partes y componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 
componentes enajenados. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento: 
1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 

territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los 
insumos incorporados en las partes y componentes que correspondan a 
las partes y componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las 
mercancías señaladas en los Apartados B y C, de la "Constancia de 
transferencia de mercancías". 

3) De importación definitiva tramitado por la industria de autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el Apartado A, de la 
"Constancia de transferencia de mercancías". 

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el Apartado B, de la 
"Constancia de transferencia de mercancías". 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el CFF y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

 RGCE 1.2.1., 4.3.1., 4.3.9., Anexo 1 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

 Expedición de constancias de transferencias de mercancías 

4.3.15. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que 
le haya enajenado partes y componentes una “Constancia de transferencia de mercancías”, 
a más tardar el último día hábil de cada mes, que ampare las partes y componentes 
adquiridos de dicha empresa que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional 
en el mes inmediato anterior, en el mismo estado o incorporados en los vehículos o 
componentes fabricados por la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán proporcionar a cada empresa de la industria de autopartes, a más 
tardar en marzo de cada año, un informe sobre la existencia de inventarios en contabilidad 
al cierre de cada ejercicio fiscal, de las partes y componentes adquiridos de dicha empresa. 

 Decreto IMMEX 8, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Rectificación de las constancias de transferencia de mercancías 

4.3.16. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que expidan la constancia de transferencia de mercancías a que se refiere la 
regla 4.3.15., podrán rectificar los datos contenidos en la misma, siempre que no se 
hubieran iniciado las facultades de comprobación por parte de la autoridad. En ningún caso 
se podrán rectificar los datos correspondientes al número de folio, periodo, RFC o a la 
descripción de las mercancías amparadas en dicha constancia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán expedir una constancia complementaria en el 
formato de “Constancia de transferencia de mercancías”, la cual se deberá entregar 
a la empresa de la industria de autopartes que corresponda dentro del mes siguiente a la 
emisión de la constancia que se rectifica. 

 Ley 105, RGCE 1.2.1., 4.3.15. Anexo 1 

 Registros y reportes de la industria automotriz o manufacturera de vehículos 

4.3.17. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Llevar un registro por cada una de las empresas de la industria de autopartes de 
las que adquieran partes y componentes a las que hayan emitido constancias 
de transferencia de mercancías, en el que se identifiquen las partes y componentes 
que hayan sido exportados o destinados al mercado nacional, en el mismo estado 
o incorporados en los vehículos o componentes fabricados por éstas, que amparen 
dichas constancias y que contenga la siguiente información: 

a) Número y fecha de cada constancia de transferencia de mercancías que 
hayan expedido. 

b) Número, descripción y cantidad de cada parte o componente que ampara 
cada "Constancia de transferencia de mercancías". 

c) Cantidad total exportada de cada parte o componente. 

d) Número, fecha y aduana del pedimento de exportación. 

e) Cantidad total de cada parte o componente destinado al mercado nacional. 

f) Documento que ampara las partes o componentes o los vehículos que 
incorporan las partes o componentes destinados al mercado nacional. 

II. Llevar por cada empresa de la industria de autopartes a las que hayan expedido la 
"Constancia de transferencia de mercancías", un registro en el que se señale el 
número y fecha de expedición de las mencionadas constancias. 

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el CFF y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

 Decreto IMMEX 8, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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 Retorno de material de empaque por empresas con Programa IMMEX 
4.3.18. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, inciso c), de la Ley y 4, fracción I, inciso c), 

del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX podrán retornar en el pedimento 
de retorno de las mercancías importadas temporalmente, los materiales de empaque 
reutilizables, tales como: palets, contenedores de plástico, charolas, canastillas plásticas, 
dollies y racks, siempre que en el pedimento de importación temporal y retorno señalen el 
identificador que corresponda, utilizando las claves establecidas en los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22. En este caso, se deberá declarar en el pedimento, la cantidad de empaques 
reutilizables importados o retornados, en el campo correspondiente a valor en dólares, la 
cantidad de un dólar y en los campos relativos a valor en aduana, valor comercial, precio 
pagado y precio unitario, su equivalente en moneda nacional, según corresponda. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, puede ser aplicado en las operaciones efectuadas 
mediante pedimentos consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, sin 
que sea necesario declarar el valor en dólares de las mercancías en el código de barras, a 
que hace referencia el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 El valor de los empaques reutilizables no deberá integrarse a la suma del valor comercial 
que se declare en el pedimento correspondiente. 

 Ley 37, 37-A, 81, 108-I, Decreto IMMEX 4-I, Reglamento 173, Anexo 22 
 Procedimiento para la transferencia de mercancías temporales  
4.3.19. Para los efectos de los artículos 112, primer párrafo, de la Ley, 166 del Reglamento y 8 del 

Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX que transfieran las mercancías 
importadas temporalmente a otras empresas con Programa IMMEX, a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas 
que cuenten con la autorización para destinar mercancías al recinto fiscalizado estratégico, 
estarán a lo siguiente: 
I. Llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA el pedimento de 
importación temporal, de introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado 
estratégico el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías, a 
nombre de la empresa que las recibe; y el pedimento que ampare el retorno, 
deberá transmitirse al SAAI y pagarse mediante el servicio de PECA a más 
tardar al día siguiente a aquél en que las mercancías se hubieren transferido, 
a nombre de la empresa que las transfiera, utilizando la clave que 
corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2 del Anexo 22. 

 Las importaciones temporales que se realicen mediante transferencia estarán 
sujetas al pago del IVA y/o IEPS, salvo cuando se cuente con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas o garantía a que se refieren las 
reglas 7.1.2., 7.1.3., y 7.4.1. 

 Las empresas podrán tramitar pedimentos consolidados semanales o 
mensuales que amparen las mercancías transferidas a una sola empresa y 
recibidas de un solo proveedor. 
Al efectuar la primera transferencia de mercancías en la semana o en el mes 
calendario de que se trate, o en cualquier momento previo a dicha 
transferencia, dentro de la semana o mes de que se trate, según la opción 
ejercida, el agente aduanal, apoderado aduanal, el importador o exportador, 
deberá transmitir al SAAI, la información correspondiente a los pedimentos 
que amparen el retorno; o la importación temporal, introducción a depósito 
fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, indicando el número de la patente o 
autorización de agentes aduanales, o apoderados aduanales, o del 
importador o exportador, número y clave de pedimento, RFC del importador y 
exportador, respectivamente, número de programa o autorización, clave que 
identifica el tipo de operación y destino u origen de las mercancías. 

 En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en los comprobantes 
que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el número 
de autorización, según se trate, así como el que corresponda a la empresa 
que recibe las mercancías, sin que en las transferencias y en la presentación 
del pedimento sea necesario hacer la transmisión a que se refieren las reglas 
1.9.18., y 1.9.19. 
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 Los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación temporal, 
introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se deberán 
pagar cada semana o dentro de los primeros 10 días de cada mes, según la 
opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la 
semana o el mes inmediato anterior. 

 En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de Programa IMMEX o el número de autorización, según corresponda. 
Tratándose de enajenaciones de proveedores nacionales se anotará el RFC 
del proveedor. 

 Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente aduanal, apoderado 
aduanal o el exportador, deberá transmitir los campos del “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, referentes al número, fecha y clave 
del pedimento pagado que ampare la importación temporal, de introducción a 
depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, de las mercancías 
transferidas. 

 Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria su presentación física ante la aduana. 

 Cuando los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías no se 
transmitan y paguen en el plazo señalado en el presente inciso, podrán 
transmitirse y pagarse extemporáneamente, siempre que: 
1. Se efectúe dentro de los 6 meses siguientes al que se hubiese realizado 

la transferencia, dichos 6 meses estarán sujetos a que no excedan al 
plazo de importación temporal de la mercancía objeto de la 
transferencia. 

2. La autoridad aduanera no haya dejado el citatorio para entregar la orden 
de visita domiciliaria, el requerimiento o cualquier otra gestión, tendiente 
a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
respecto de las mercancías objeto de transferencia. 

3. Se efectúe el pago de la multa señalada en el artículo 185, fracción I, de 
la Ley. 

 En caso de que la autoridad aduanera haya iniciado los actos a que se refiere 
el numeral 2 del párrafo anterior o las facultades de comprobación antes de 
que los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías se 
transmitan y se paguen, se tendrán por no retornadas las mercancías y la 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya 
efectuado la transferencia, será responsable por el pago de las contribuciones 
y sus accesorios, respecto de las mercancías que no se consideren 
retornadas. 

b) Para efectos de lo dispuesto en la presente regla, los pedimentos que se 
tramiten en términos del inciso anterior, podrán amparar las mercancías que 
se trasladen en cada vehículo de transporte como una operación distinta, 
utilizando los siguientes medios, sin que sea necesaria su presentación física 
ante la aduana: 
1. En transporte carretero los pedimentos que se tramiten podrán amparar 

las mercancías que se trasladen en un solo vehículo y el peso que se 
consigne en cada transporte no podrá ser mayor al establecido en la 
NOM-012-SCT-2-2014, sobre el peso y dimensiones máximas con los 
que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las 
vías generales de comunicación de jurisdicción federal. Sólo podrá 
consignarse un peso mayor cuando se trate de operaciones en las que 
se haya obtenido el permiso especial de la SCT a que se refiere el 
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos 
de Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal. El límite de peso también aplicará por cada 
operación de transferencia que se incluya en los pedimentos 
consolidados. 
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2. En transporte ferroviario únicamente se podrán amparar las mercancías 
que se trasladen en un furgón o carro de ferrocarril.  

3. En transporte carretero-ferroviario el límite de peso establecido en el 
numeral 1 del presente inciso, será aplicable por lo que hace al medio 
de transporte carretero. 

4. En el transporte peatonal únicamente se podrán amparar las 
mercancías que sea posible transportar normalmente por una persona, 
ya sea por sí o con la ayuda de algún medio que requiera su impulso 
físico, tales como dollies. 

5. En otros medios (tales como montacargas, bandas transportadoras, 
robots de transporte o algún otro medio cuya implementación 
tecnológica permita transportar mercancía) se podrán amparar todas las 
mercancías que se transporten durante un día. 

 Los medios de transporte a que se refieren los numerales 4 y 5, del presente 
inciso, sólo podrán utilizarse cuando por la distancia entre la empresa 
transferente y la que recibe, no sea indispensable el uso del transporte 
carretero o ferroviario para el traslado de la mercancía, siempre que cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA 
e IEPS, cualquier rubro. 

 Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado. 

c) Las empresas con Programa IMMEX que reciban las mercancías objeto de la 
transferencia, deberán retornarlas mediante pedimento o importarlas en forma 
definitiva dentro de los 6 meses siguientes al que se hubiere realizado la 
transferencia. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable cuando se trate de las 
siguientes mercancías: 
1. Las recibidas por empresas que cuenten con la autorización en el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, a que se refieren 
las reglas 7.1.3., fracción II y/o 7.1.4., en las modalidades de IVA e IEPS 
rubro AAA y/o de Operador Económico Autorizado, respectivamente. 

2. Las que les enajenen proveedores nacionales, conforme a la regla 
5.2.6., fracción II. 

En el caso de que las empresas con Programa IMMEX, no efectúen el retorno 
o la importación definitiva de las mercancías en el plazo señalado en el 
presente inciso, podrán apegarse a lo establecido en la regla 2.5.2. 

d) Cuando se efectúen transferencias de empresas con Programa IMMEX o 
personas que cuentan con autorización para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, que se encuentren ubicadas en la franja o 
región fronteriza a otra empresa con Programa IMMEX, empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
o de autopartes o a personas que cuentan con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en el resto 
del territorio nacional, deberán estar acompañadas en su traslado con la 
copia del pedimento que ampare la importación temporal, de introducción a 
depósito fiscal o recinto fiscalizado estratégico, a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. En el caso de pedimentos consolidados, con la 
factura o nota de remisión a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

e) Cuando las mercancías transferidas cambien del régimen de importación 
temporal al definitivo, las empresas deberán cumplir con lo establecido en las 
reglas 1.6.8., y 1.6.10., según corresponda. 

 Tratándose de transferencias con pedimentos consolidados, la empresa que 
recibe las mercancías podrá presentar dentro de la misma semana o mes en 
que se presente el pedimento de importación temporal consolidado semanal o 
mensual, el pedimento de cambio de régimen, que corresponda a las 
mercancías que hubiera entregado o enajenado a una tercera empresa 
durante la semana o mes inmediato anterior, según se trate. 
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II. La autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
considerará válidas las transferencias realizadas por empresas con Programa 
IMMEX, siempre que hubieren cumplido con lo establecido en la fracción I de la 
presente regla, además de lo siguiente: 

a) Las transferencias se encuentren incluidas en el control de inventarios a que 
se refieren los Apartados I y II del Anexo 24, según el caso. 

b) Cuenten con los elementos que comprueben: 

1. La operación de transferencia, para lo cual se deberá exhibir la factura 
que reúna los requisitos que señale el CFF o nota de remisión de la 
mercancía objeto de transferencia. 

2. El traslado físico de las mercancías. Para ello podrán exhibirse entre 
otros, los pagos del medio de transporte utilizado, gastos en que se 
incurrió por el traslado, documentos de traslado, registros o controles de 
salida física de la mercancía del almacén de la empresa que transfiere o 
de sus submaquiladores o el documento en el que conste la entrega de 
las mercancías al destinatario. 

3. El proceso de elaboración, transformación o reparación, efectuado antes 
de la transferencia, en su caso. 

 Ley 105, 108, 112, 185-I, Decreto IMMEX 8, Reglamento 166, RGCE 1.6.8., 1.6.10., 1.9.18., 
1.9.19., 5.2.6., 2.5.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.4.1., Anexo 22, 24 

 Beneficio para empresas al amparo de un programa de maquila o PITEX 

4.3.20. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que hubieran efectuado la 
importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción III del citado artículo, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, al amparo del programa de maquila o PITEX, 
cuyo plazo de permanencia no hubiera vencido, podrán considerar que el plazo de 
permanencia en territorio nacional de dichas mercancías será hasta por la vigencia de su 
Programa IMMEX. 

 Ley 108-III  

Capítulo 4.4. Temporal de Exportación 
 Cambio de régimen temporal exportación 
4.4.1. Para los efectos del artículo 114, primer párrafo, de la Ley, los contribuyentes podrán 

cambiar del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento 
de cambio de régimen de exportación temporal a definitiva y, en su caso, se pague el 
Impuesto General de Exportación actualizado desde la fecha que se efectuó la exportación 
temporal. 

 Ley 114 

 Prórroga para la exportación temporal 
4.4.2. Para los efectos de los artículos 116 de la Ley y 3 del Reglamento, se podrá autorizar la 

prórroga para los plazos establecidos por dichos artículos, siempre que se presente solicitud 
ante la ACAJACE, cumpliendo con lo dispuesto en la ficha de trámite 80/LA. 

 Ley 116, Reglamento 3, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Exportación temporal de locomotoras 
4.4.3. Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la exportación temporal de locomotoras 

nacionales o nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario en los términos del artículo 116, fracción II, inciso b), de la Ley, así como su 
retorno al territorio nacional en el mismo estado, se efectuará mediante listas de 
intercambio, conforme a lo siguiente: 

I. Al momento de la salida de las locomotoras del territorio nacional, se deberá 
entregar, ante la aduana de salida para su validación por parte de la autoridad 
aduanera, la lista de intercambio por duplicado. 

II. Al momento del retorno de las locomotoras, se deberá entregar, ante la aduana 
de entrada para su validación por parte de la autoridad aduanera, la lista de 
intercambio por duplicado. 
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 Las listas de intercambio deberán contener la información establecida en la regla 4.2.14., 
tercer párrafo. 

 En el caso de que se requiera un plazo mayor al establecido en el artículo 116 de la Ley, se 
estará a lo dispuesto en la regla 4.4.2., presentando copia de la lista de intercambio que 
ampare la exportación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera 
norte del país conforme a la regla 1.9.12., la exportación temporal de locomotoras y su 
retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio simplificada” 
que forma parte de los “Lineamientos para el intercambio de información del Sistema de 
Control Ferroviario (SICOFE)” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el 
Portal del SAT, y conforme al procedimiento establecido en los mismos, siempre que se 
transmita al SAAI la información a que se refiere la citada regla. 

 Ley 113, 115, 116-II, Reglamento 3, 165, RGCE 1.9.12., 4.2.14., 4.4.2. 

 Exportación temporal de ganado y mercancías de investigación 

4.4.4. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 
fracción II, inciso b), de la Ley. 

 La exportación temporal de mercancía utilizada para llevar a cabo investigaciones científicas 
podrá exportarse temporalmente en los términos del artículo 116, fracción III, de la Ley. 

 Ley 116-II, III,  

 Exportación temporal de bienes fungibles (Anexo 12) 

4.4.5. Para los efectos del artículo 116, fracción IV, de la Ley, procederá la salida del territorio 
nacional de las mercancías a que se refiere el Anexo 12, bajo el régimen de exportación 
temporal, cuando se cuente con la opinión favorable de la SE, conforme a lo siguiente: 

I. La exportación temporal y el retorno de las mercancías deberán efectuarse 
mediante pedimento utilizando las claves que correspondan conforme a los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

II. Las mercancías deberán ser retornadas en un plazo no mayor a 6 meses contado 
a partir de la fecha de la exportación temporal. 

III. La obligación de retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías 
que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías que se clasifiquen en la misma partida que las mercancías exportadas 
temporalmente y se encuentren listadas en el citado Anexo 12. 

IV. Las mercancías que hayan sido exportadas temporalmente por una empresa, 
podrán considerarse exportadas en forma definitiva por una empresa diferente, 
siempre que se cuente con opinión favorable de la SE y que durante la vigencia de 
la exportación temporal, se tramiten en forma simultánea en la misma aduana, un 
pedimento que ampare el retorno de las mercancías a nombre de la empresa que 
efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación definitiva a nombre 
de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en esta fracción sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. 

 La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá 
ser igual y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de 
conformidad con la presente regla. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado 
siempre que se cumpla con lo previsto en la ficha de trámite 81/LA. 

 Ley 116-IV, Reglamento 3, RGCE 1.2.2., 4.4.2., Anexo 1-A 12, 22 

 Exportación temporal de acoplamientos o dispositivos de enganche utilizados en el 
traslado de tractocamiones 

4.4.6. Para efectos de los artículos 113, 115 y 116, fracción I, y segundo y cuarto párrafo de la 
Ley, y 3 de su Reglamento, se podrá realizar la exportación temporal a los Estados Unidos 
de América, de los acoplamientos o dispositivos de enganche, nacionales o nacionalizados, 
que sean utilizados en el traslado de tractocamiones, conforme a lo siguiente: 
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I. Se deberá presentar ante la aduana para su validación, el “Aviso de exportación 
temporal”, al momento de la salida de los mismos del territorio nacional, asentando 
el número de serie de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

 No será necesario anexar la factura, ni el documento que ampare el origen de la 
mercancía al momento de la exportación temporal. 

II. El retorno de la mercancía deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en el artículo 116, fracción I de la Ley, para lo cual se deberá presentar 
ante la aduana de entrada, el formato a que se refiere la fracción anterior, para su 
validación por parte de la aduana. 

III. En caso de error en la información asentada en el “Aviso de exportación temporal”, 
contarán con un plazo de 5 días para efectuar la rectificación, para lo cual deberán 
presentar ante la aduana en la que se haya tramitado la operación objeto de 
rectificación, el formato a que se refiere la fracción I, de la presente regla, 
debidamente llenado, para su validación por parte de la aduana. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser 
prorrogado, por única ocasión, hasta por un año, siempre que se cumpla con lo previsto en 
la regla 4.4.2. 

 En caso de que los acoplamientos o dispositivos de enganche para tractocamiones 
exportados temporalmente no retornarán en el plazo previsto en el artículo 116, fracción I, 
de la Ley, o en el plazo de prorroga autorizado de conformidad con la presenta regla, se 
considerarán exportados de manera definitiva. 

 Los exportadores podrán presentar de manera mensual el “Aviso de exportación temporal” 
de los acoplamientos o dispositivos de enganche, nacionales o nacionalizados, que sean 
utilizados en el traslado de tractocamiones, conforme a lo siguiente: 
I. Dentro de los primeros 5 días de cada mes calendario, se deberá presentar el 

“Aviso de exportación temporal”, ante la aduana por la cual fueron exportados de 
manera temporal, en el mes inmediato anterior, los acoplamientos o dispositivos 
de enganche para tractocamiones, asentando su número de serie, sin que sea 
necesario presentar la mercancía ante la aduana. 

 No será necesario anexar la factura, ni el documento que ampare el origen de la 
mercancía al momento de la exportación temporal. 

II. El retorno de la mercancía, deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en el artículo 106, fracción I de la Ley o en el plazo de prorroga 
autorizado de conformidad con la presente regla, considerando como fecha de 
exportación temporal, la fecha de presentación del “Aviso de exportación temporal”, 
en los términos a que se refiere la fracción anterior, aviso que deberá ser 
presentado ante la aduana de entrada, para su validación por parte de la aduana. 

 Ley 106-l, 113, 115, 116-I, Reglamento 3, RGCE 1.2.1., 4.4.2., Anexo 1 
 Retornos de reparaciones del TLCAN, TLCCH, TLCU, TLCP y PAAP 
4.4.7. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del 

TLCCH, los artículos 3-01 y 3-07 del TLCU, el artículo 3.7 del TLCP, el artículo 3.12 
del AICP y el artículo 3.13 del PAAP, podrá efectuarse el retorno libre del pago de 
impuestos al comercio exterior de las mercancías que se hayan exportado temporalmente a 
un país Parte del tratado que corresponda, para someterse a algún proceso de reparación o 
alteración, siempre que al efectuarse dicho retorno al territorio nacional se acredite que 
dichas mercancías no se hayan sometido a alguna operación o proceso que destruya sus 
características esenciales o la conviertan en un bien nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique 
cualquiera de los siguientes elementos: 
I. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 
II. Su grado de procesamiento. 
III. Su composición, características o naturaleza. 
IV. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías 

exportadas temporalmente. 
 TLCAN 307-1, 318, TLCCH 3-01, 3-08, TLCU 3-01, 3-07, TLCP 3.7, AICP 3.12, PAAP 3.13 
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Capítulo 4.5. Depósito Fiscal 
Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos 

4.5.1. Para efectos de los artículos 177 y 178 del Reglamento, los interesados en obtener la 
autorización prevista en el artículo 119 de la Ley, deberán presentar solicitud en el Portal del 
SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha de 
trámite 82/LA. 

 En términos de lo dispuesto en el artículo 119, tercer párrafo, de la Ley, la ACAJA procederá 
a la suspensión de la autorización del local de que se trate, cuando el almacén general de 
depósito incumpla con las obligaciones previstas en las fracciones I y II del segundo párrafo 
del artículo citado. 

 Ley 119, Reglamento 177, 178, 181, RGCE 1.2.2., 4.5.2., 4.5.3., Anexo 1-A 

Adición, modificación y/o exclusión de instalaciones de la autorización para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 

4.5.2. Los almacenes generales de depósito, podrán solicitar a la ACAJA, la adición, modificación 
y/o exclusión de bodegas autorizadas para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 83/LA. 

 Cuando el almacén general de depósito autorizado omita solicitar la adición a su 
autorización de por lo menos una bodega para prestar el servicio de almacenaje de 
mercancía sujeta al régimen de depósito fiscal, se cancelará la autorización, a que se refiere 
la regla 4.5.1. 

 En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición en sus 
respectivas autorizaciones, de un mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o 
tanque, entre dos almacenes generales de depósito de manera simultánea. 

 La ACAJA emitirá una resolución en la que, ordene la suspensión de operaciones de la 
persona autorizada en el local objeto de la solicitud y le otorgue un plazo de 15 días para 
que realice los traslados de la mercancía de conformidad con las reglas 4.5.13., y 4.5.14., 
apercibido de que transcurrido dicho plazo la ACAJA dictará resolución en la que se excluya 
la bodega de la autorización. 

 A petición del almacén que solicita la exclusión, el plazo de 15 días para realizar los 
traslados de la mercancía se podrá ampliar por 15 días más. 

 En la misma fecha, la ACAJA, emitirá la autorización de adición a la autorización para 
prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal del local, bodega, 
patio, cámara frigorífica, silo o tanque al almacén general de depósito solicitante. 

 Cuando el traspaso de las mercancías, se haga con inconsistencias o no se haga en los 
plazos señalados en la presente regla, se entenderá que las mercancías se encuentran 
ilegalmente en el país. 

 Ley 119, Reglamento 177, 178, RGCE 1.2.1., 4.5.1., 4.5.13., 4.5.14., Anexo 1-A 

Obligación de contar con un registro permanente y simultáneo de ingreso y salida de 
mercancías a los almacenes generales de depósito 

4.5.3. Para los efectos del artículo 119, fracción II, de la Ley, los almacenes generales de depósito 
deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos para que la aduana 
respectiva y las unidades administrativas de la AGACE pueda realizar la consulta del 
registro permanente y simultáneo en el sistema con que cuente el almacén general de 
depósito para tal fin. 

 En el citado registro deberán incluirse por lo menos los siguientes datos: 
 I. Al ingreso de la mercancía: 

a) Fecha de ingreso de la mercancía al almacén general de depósito. 
b) Folio de la "Carta de cupo electrónica", de conformidad con el instructivo de 

llenado, en la carta de referencia se deberá señalar el local del almacén 
general de depósito en el que se mantendrán las mercancías bajo el régimen 
de depósito fiscal. 
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c) Aduana de circunscripción del almacén general de depósito en el que se 
encuentren las mercancías, que tendrá acceso a la información 
correspondiente. 

d) Pedimento de ingreso (A4). 
e) Nombre y RFC del importador. 
f) Número de patente o autorización, así como el RFC del agente o apoderado 

aduanal o número de autorización del importador o exportador que promoverá 
el despacho. 

g) Descripción de la mercancía. 
h) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

Así como peso bruto y unidad de medida. 
i) Valor comercial declarado, en su caso. 
j) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

II. A la salida de la mercancía del almacén general de depósito: 
a) Fecha de pago del pedimento de extracción de la mercancía del almacén 

general de depósito. 
b) Destino de las mercancías: 

1. Extracción: 
i) Para importación definitiva. 
ii) Para exportación definitiva. 
iii) Para retorno al extranjero. 
iv) Para importación temporal. 

2. Remate. 
3. Donación al Fisco Federal. 
4. Traslado. En este caso, deberá modificarse la Aduana de 

circunscripción del almacén general de depósito en el que se 
encuentren las mercancías. 

5. Traspaso. 
6. Destrucción. 

c) Número de pedimento de extracción. 
d) Clave de pedimento de extracción. 
e) Nombre y RFC del importador. 
f) Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la TIGIE. 

Así como peso bruto y unidad de medida. 
g) Valor comercial declarado, en su caso. 
h) Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía, conforme a la TIGIE. 

 Ley 119-II, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
 Definiciones específicas para depósito fiscal 
4.5.4. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Se entiende por aduana o sección aduanera de despacho, aquella en la que se 
realizan los trámites necesarios para destinar las mercancías al régimen de 
depósito fiscal. 

II. Para los efectos de su antepenúltimo párrafo, en el campo del pedimento, 
correspondiente al RFC, se anotará la clave EXTR920901TS4 y en el 
correspondiente al domicilio del importador, se anotará el de la bodega en el que 
las mercancías permanecerán en depósito fiscal, debiendo declarar el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

III. Para los efectos de su penúltimo párrafo, la cancelación de la "Carta de cupo 
electrónica", deberá efectuarse mediante el aviso electrónico correspondiente 
al SAAI. 

Ley 119, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 
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 Actualización en depósito fiscal 

4.5.5. Para los efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente aduanal, apoderado 
aduanal, importador o exportador, que formule los pedimentos para la introducción de 
mercancías a depósito fiscal deberá anotar en el campo de observaciones, la opción elegida 
para la actualización de las contribuciones, y declarar en cada pedimento de extracción 
que se formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Ley 120, Anexo 22 

 Responsabilidad solidaria de los almacenes generales de depósito 

4.5.6.  De conformidad con el artículo 119 de la Ley, el almacén general de depósito que emitió la 
"Carta de cupo electrónica", una vez que se haya concluido el despacho aduanero, será 
responsable solidario de los créditos fiscales originados por la detección de faltantes, 
sobrantes y no arribo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, sin 
perjuicio de la responsabilidad del agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal 
acreditado, que tramitó su despacho siempre que no presenten los avisos a que se refiere el 
penúltimo párrafo del citado artículo. 

 Ley 53-VI, 119, Reglamento 177, 178, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Rectificación de carta cupo 

4.5.7. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, procederá la rectificación de los datos 
consignados en la "Carta de cupo electrónica", por parte del almacén general de depósito 
emisor, el número de veces que sea necesario, siempre que se realice antes de la 
activación del mecanismo de selección automatizado a que se refiere el artículo 43 de la 
Ley, con excepción de los campos correspondientes al folio de la "Carta de cupo 
electrónica", la clave de la aduana o sección aduanera de despacho y la patente del agente 
aduanal o el número de autorización del importador o exportador que promoverá el 
despacho. 

 Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, procederá la rectificación del 
pedimento de introducción para depósito fiscal por conducto de agente o apoderado 
aduanal o representante legal acreditado y de manera automática en el sistema de cartas 
de cupo, se rectificará la "Carta de cupo electrónica", emitida por el almacén general de 
depósito, en los supuestos en que procede la rectificación de los datos del pedimento. 

 En los casos en que un almacén general de depósito reciba mercancía que en cantidad 
coincida con la declarada en los documentos a que se refiere los artículos 36 y 36-A de la 
Ley, pero exista discrepancia con la declarada en el pedimento, por haberse asentado 
erróneamente la cantidad de unidad de medida de la tarifa, procederá la rectificación del 
pedimento de introducción a depósito fiscal por conducto de agente o apoderado aduanal o 
representante legal acreditado, debiendo declarar en el pedimento de rectificación el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, siempre que no se 
modifiquen las contribuciones determinadas en el pedimento original. En estos casos el 
almacén general de depósito enviará el informe de arribo correspondiente indicando las 
diferencias detectadas. 

 El almacén emisor deberá dar aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, para lo cual 
deberá proporcionar la información relativa al número de folio, acuse electrónico, así como 
las cantidades y fracciones arancelarias de las mercancías faltantes o sobrantes. El SAAI 
proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

 El almacén emisor deberá dar aviso a la AGA mediante transmisión electrónica al SAAI, 
cuando las mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor no arriben en los plazos 
establecidos, mencionando en el Apartado de observaciones los motivos que originaron tal 
situación, asimismo, deberá dar aviso por la misma vía, cuando las mercancías hayan 
arribado conforme a lo declarado en el pedimento y en la "Carta de cupo electrónica"; en 
ambos casos el SAAI proporcionará un acuse electrónico. 

 El SAAI únicamente permitirá dar aviso de arribo extemporáneo siempre que exista un aviso 
previo de no arribo. 
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 Procederá la cancelación de la "Carta de cupo electrónica", hasta antes de que sea validada 
con un pedimento. Para tales efectos, el almacén que haya emitido la "Carta de cupo 
electrónica", deberá transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa al folio y al 
acuse electrónico de la "Carta de cupo electrónica", que se pretende cancelar y el aviso de 
cancelación. El SAAI proporcionará un nuevo acuse electrónico por cada aviso efectuado. 

 Ley 36, 36-A, 43, 53-VI, 119, Reglamento 177, 181, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 

 Identificación de mercancías de depósito fiscal 
4.5.8. Para los efectos del artículo 119, fracción I, de la Ley, las mercancías destinadas al régimen 

de depósito fiscal, se considerará que se mantienen aisladas de las mercancías nacionales 
o extranjeras que se encuentren en el mismo almacén general de depósito autorizado, 
mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, de color distintivo y contrastante 
al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar visible. Dichas etiquetas deberán 
contener en el centro de la parte superior la leyenda “Mercancías destinadas al régimen de 
depósito fiscal”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

 Ley 119 
 Mercancías no susceptibles de depósito fiscal 
4.5.9. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito 

fiscal las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y 
contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales; los diamantes, brillantes, 
rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería 
hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos 
de jade, coral, marfil y ámbar; la señalada en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 “Cigarros” 
de la presente Resolución; ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en las fracciones 
arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE; ni mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2710.12.03, 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 
2710.12.91, 2710.19.05, 2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10, 2710.19.91, y en los capítulos 
50 a 64 de la TIGIE. 

 Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, no podrán introducir mercancías 
al régimen de depósito fiscal clasificadas en las partidas 9503 y 9504 de la TIGIE. 

 Ley 119, 123, Reglamento 177, 229-II, Anexo 10 

 Remate en depósito fiscal 
4.5.10. Para los efectos del artículo 119 de la Ley y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22, de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la 
LGTOC, los almacenes generales de depósito autorizados para recibir mercancías en 
depósito fiscal, que efectúen el remate de las mercancías de procedencia extranjera en 
almoneda pública, por haberse vencido el plazo para el depósito acordado con el 
interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido retiradas del almacén, aplicarán 
el producto de la venta al pago de las contribuciones actualizadas y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a depósito fiscal, este pago se 
efectuará mediante la presentación del pedimento de extracción para destinar las 
mercancías al régimen de importación definitiva. 

 El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo 
de la extracción, excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el 
artículo 120, fracciones III y IV, de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará 
conforme a lo establecido en el artículo 244, fracciones II, III y último párrafo, de la LGTOC. 

 Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 
podrá participar en el remate ni por sí mismo ni por interpósita persona. 

 Ley 119, 120-III, IV, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 10, 
21, 22, LGTOC 244-ll, lll, 285 

 Donación de mercancías en depósito fiscal al Fisco Federal 
4.5.11. Para los efectos del artículo 179 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 

aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de 
mercancías depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de 
dichas mercancías. 
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 Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 179 del Reglamento, 
cuando los almacenes generales de depósito opten por la destrucción de mercancías que 
no hubieren sido enajenadas de conformidad con la legislación aplicable, no les será 
exigible el pago de los impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas 
compensatorias, siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos previstos en el 
artículo 142 del Reglamento. 

 Reglamento 142, 179 
 Retorno al extranjero de mercancías en depósito fiscal 
4.5.12. Para los efectos del artículo 120, fracción III, de la Ley, las operaciones mediante las que se 

retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberán realizar conforme al 
siguiente procedimiento: 
I. El apoderado aduanal del almacén general de depósito o el exportador, promoverá 

el pedimento de extracción ante la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, en el que deberán declarar el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, que 
especifique que la mercancía se retorna mediante tránsito. 

 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere esta 
fracción, mediante agente aduanal, siempre que anexe al pedimento de extracción, 
escrito en el cual asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las 
mercancías. 

II. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos 
en las aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el 
cobro de contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de PECA a que 
se refiere la regla 1.6.2., para los efectos del pago del DTA debiendo presentarse 
al mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la fecha de inicio y el 
plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. 

III. Una vez presentado el pedimento de extracción, la mercancía podrá extraerse del 
local para su retorno al extranjero, el cual podrá realizarse por cualquier medio de 
transporte. En el trayecto a la aduana de salida del país, la mercancía amparará su 
legal estancia con la copia del pedimento de extracción, destinadas al transportista, 
siempre que se encuentre dentro del plazo autorizado para su salida del país. El 
pedimento de extracción será el que se presente a la aduana de salida. 

IV. Al arribo de la aduana de salida, el pedimento de extracción se someterá al 
mecanismo de selección automatizado. 

 Ley 120-III, RGCE 1.6.2., Anexo 22 
 Traslados y traspasos en depósito fiscal 
4.5.13. El traslado o traspaso de las mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal se deberá 

efectuar de conformidad con lo siguiente: 
I. Las mercancías que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo 

almacén o traspasadas a uno diferente, se deberán acompañar durante su traslado 
con la copia del pedimento de importación o exportación a depósito fiscal, así como 
con el comprobante fiscal que expida el mismo almacén general de depósito, el 
cual deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V 

del CFF y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VIII de 
dicho artículo. 

b) Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal y que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente, 
o a un local autorizado para exposiciones internacionales. 

II. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a un local 
autorizado para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, 
fracción III, de la Ley, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento de 
importación o exportación a depósito fiscal, así como con el pedimento de 
extracción para su retorno al extranjero que ampare la transferencia, declarando en 
cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de conformidad 
con el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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III. Cuando las mercancías se traspasen de un almacén general de depósito a una 
empresa autorizada para operar bajo el régimen de depósito fiscal para el 
ensamble y fabricación de vehículos, el traspaso se deberá amparar con la copia 
del pedimento de importación a depósito fiscal, así como el pedimento de 
extracción para su retorno al extranjero, declarando en cada pedimento que se 
formule, el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 
del Anexo 22. 

IV. Cuando las mercancías se traspasen de un local autorizado para exposiciones 
internacionales en los términos del artículo 121, fracción III, de la Ley a un almacén 
general de depósito, el traspaso se deberá amparar con la copia del pedimento con 
la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare la 
transferencia, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Ley 121-III, CFF 29-A-I, II, III, V, VIII, Reglamento 184, 185, Anexo 22 

 Avisos para la transferencia y traspaso en depósito fiscal 
4.5.14. Para efectuar el traslado o traspaso de mercancías a que se refiere la regla 4.5.13., se 

estará a lo siguiente: 

I. Para efectuar el traslado de mercancías en depósito fiscal a otra bodega 
autorizada del mismo almacén, éste deberá dar aviso de traslado mediante 
transmisión electrónica al SAAI, señalando para el efecto: 

a) El folio de la "Carta de cupo electrónica", de conformidad con el instructivo de 
llenado, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán 
trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, cantidad de mercancías 
conforme a las unidades de medida de la TIGIE, y fecha en que se realizará 
el traslado de las mismas. 

b) Folio de la carta de cupo, número de autorización o clave de la bodega 
autorizada conforme al SIDEFI, que recibe las mercancías, cantidad de 
mercancías, en su caso, y fecha en que dicha bodega recibirá las mercancías 
trasladadas. 

II. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal a una bodega de otro 
almacén general de depósito, el almacén general de depósito del que se efectúe la 
extracción deberá dar aviso de traspaso mediante transmisión electrónica al SAAI, 
señalando para el efecto lo siguiente: 

a) Folio de la "Carta de cupo electrónica", que ampara las mercancías de 
conformidad con el instructivo de llenado, número de autorización o clave 
de la bodega autorizada, en la que se encuentran las mercancías, fracción 
arancelaria, cantidad de mercancías conforme a las unidades de medida de la 
TIGIE, en su caso, y fecha en que se realizará el traspaso de las mismas. 

b) Folio de la "Carta de cupo electrónica", transmitida por el almacén al que van 
destinadas, de conformidad con el instructivo de llenado. 

III. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un almacén general 
de depósito, a un local autorizado para exposiciones internacionales en los 
términos del artículo 121, fracción III, de la Ley, a depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, o a depósito fiscal para 
el ensamble y fabricación de vehículos, se deberán tramitar ante el mecanismo de 
selección automatizado, los pedimentos que amparen la extracción y la 
introducción al depósito fiscal con las claves que correspondan conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22, sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías, de conformidad con lo siguiente: 

a) En el pedimento de extracción se deberá declarar en el bloque de 
identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, que se trata de traspaso. 

b) En el pedimento de introducción al depósito fiscal en local autorizado deberá 
transmitir electrónicamente el número, fecha y clave del pedimento de 
extracción que ampara el traspaso y el número de autorización del apoderado 
aduanal o el número de autorización del exportador. 
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IV. Para efectuar el traspaso de mercancías en depósito fiscal en un local autorizado 
para exposiciones internacionales en los términos del artículo 121, fracción III, de 
la Ley, a un almacén general de depósito, en el pedimento de retorno, se deberá 
declarar el identificador con el cual se señale que es un traspaso y en el pedimento 
de importación o exportación a depósito fiscal se deberá transmitir 
electrónicamente la patente del agente aduanal o el número de autorización del 
importador, el número, fecha y clave del pedimento de retorno que ampara 
el traspaso conforme a las claves que correspondan a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22. 

 Los almacenes generales de depósito autorizados conforme a la regla 4.5.1., deberán 
imprimir y conservar la "Carta de cupo electrónica", en los términos del CFF. 

 Ley 121-III, RGCE 1.2.1., 4.5.1., 4.5.13., Anexo 1, 22 
 Aviso electrónico para destrucción o donación en depósito fiscal 
4.5.15. Para los efectos del artículo 179 del Reglamento, en caso de destrucción o donación de 

mercancía que se encuentre en un almacén general de depósito, se deberá cumplir con lo 
previsto en las fichas de trámite 84/LA o 85/LA, según sea el caso. 

 Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, deberá 
apegarse a lo previsto en la ficha de trámite 84/LA. 

 Ley 94, 109, 119, 121-I, Reglamento 142, 177, 179, RGCE 1.2.2., 4.3.3., 4.5.22., Anexo 1-A 
 Limitación al desistimiento de depósito fiscal 
4.5.16. Para los efectos del artículo 93, primer párrafo, de la Ley, cuando las mercancías hayan 

sido extraídas del régimen de depósito fiscal para destinarse a algún régimen aduanero, 
mediante la elaboración del pedimento de extracción correspondiente, se tendrá por 
activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no será procedente el 
desistimiento del régimen aduanero asignado, para el efecto de reingreso de las mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

 Ley 43, 93, 120-III 
Autorización de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías nacionales y 
extranjeras libres de impuestos 

4.5.17. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I, 
de la Ley y 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de las mismas, asimismo 
no deberán encontrarse, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del CFF: 
I. Para los efectos del artículo 121, fracción I, quinto párrafo, de la Ley, se estará a lo 

siguiente: 
a) Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 

pasajeros que arriben al país, deberán estar ubicados en la zona reservada 
dentro del puerto aéreo internacional para la llegada de pasajeros 
internacionales y antes de la zona de declaración y revisión aduanal 
correspondiente. 

b) Se considera que los locales se encuentran contiguos a los recintos fiscales, 
cuando se encuentren a una distancia de hasta 800 metros de los puertos 
fronterizos. 

c) En el caso de puertos marítimos, los establecimientos podrán encontrarse 
ubicados dentro de una terminal marítima clasificada como turística conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley de Puertos, o a 
una distancia de hasta 800 metros de dicha terminal. La terminal turística 
deberá contar con la infraestructura mínima, conforme a los “Lineamientos 
que deberán observar las empresas que deseen obtener la autorización para 
el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos (Dutty free 2017)” emitidos por la AGA, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT. 
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II. Las personas morales interesadas en obtener la autorización prevista en el artículo 
121, fracción I, de la Ley, deberán presentar solicitud ante la ACAJA en el Portal 
del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo establecido en la 
ficha de trámite 86/LA. 

 Los interesados deberán informar que cuentan con los medios de cómputo que le 
permitan llevar un registro diario de sus operaciones mediante un sistema 
automatizado de control de inventarios, señalando el nombre y versión del sistema, 
conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, que asegure el correcto 
manejo de las mercancías, por cuanto a entradas, salidas, traspasos, retornos, 
bienes dañados o destruidos y ventas a pasajeros o a representaciones 
diplomáticas extranjeras acreditadas en México. Dichos lineamientos se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 

 Cuando el interesado solicite por primera vez autorización, o tratándose de 
posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 
automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del 
manual correspondiente. 

 Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el primer 
párrafo de la presente regla, podrán solicitar la autorización de un inmueble que 
tenga como finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los 
locales previamente autorizados, deberán presentar solicitud en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 
86/LA y deberá considerarse lo siguiente: 

a) Tratándose de autorizaciones en puertos aéreos internacionales, el inmueble 
que pretenda autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el puerto 
aéreo internacional de que se trate o encontrarse dentro de la zona federal 
respectiva o bien, cuando por imposibilidad física no puedan ubicarse dentro 
o colindante al puerto aéreo, los inmuebles podrán ubicarse a una distancia 
máxima de 500 metros de la zona federal. 

b) Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, el inmueble que pretenda 
autorizarse deberá encontrarse dentro o colindar con el recinto portuario de 
que se trate. Cuando los inmuebles se localicen en una isla, la autoridad 
aduanera aprobará su ubicación considerando los desarrollos urbanos de 
la isla. 

 Quienes hayan obtenido la autorización de referencia podrán iniciar operaciones una vez 
que obtengan el visto bueno de la AGA respecto al cumplimiento de los requisitos en 
materia de infraestructura, control y seguridad, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, por lo que dentro del 
plazo de 60 días posteriores a la fecha de la emisión de la autorización, deberán solicitar a 
la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión favorable. 

 En caso de que no se solicite la visita a qué se refiere el párrafo que antecede en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, la autorización quedará 
sin efectos. 

 Quienes hayan obtenido la opinión favorable de la ACEIA en materia de infraestructura, 
control y seguridad, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del oficio en el que se dé a conocer la opinión. 

 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la superficie y/o los datos de 
identificación del local objeto de la autorización, el titular deberá dar aviso a la ACAJA 
dentro del plazo de 10 días a partir de que reciba el aviso de la modificación y contará con 
un plazo de 60 días para presentar en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital 
las modificaciones realizadas al local objeto de la autorización, y tratándose de cambios en 
la superficie deberá solicitar a la ACAJA la visita de la ACEIA, para obtener la opinión 
favorable en materia de infraestructura, control y seguridad. 

 En caso de que no se solicite la visita a que se refiere el párrafo anterior en el plazo 
señalado, o que la opinión de la ACEIA no sea favorable, se cancelará la autorización. 
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 Cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 
automatizado de control de inventarios del local objeto de la autorización, el titular deberá 
dar aviso a la ACAJA y contará con un plazo de 60 días para presentar ante la ACAJA en el 
Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el manual correspondiente, para obtener 
la opinión favorable de la ACMA respecto al cumplimiento de los lineamientos de la 
información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios, 
emitidos por la AGA. 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma que 
podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital y cumpla con lo establecido en la ficha de trámite 86/LA, 
acredite que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento de la 
presentación de la solicitud. 

 Ley 59-I, 121-I, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 141, LFD 40, Ley de Puertos 9-II, LFDC 2-VI, 
Reglamento 180, RGCE 1.1.6., 1.2.1., Anexo 1-A 

 Obligaciones de las empresas autorizadas como depósito fiscal para la exposición y 
venta de mercancías nacionales y extranjeras libres de impuestos 

4.5.18. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I, de la Ley y la 
presente regla, estarán obligados a: 
I. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema 

automatizado de control de inventarios a que se refiere la fracción II, de la regla 
4.5.17. 

II. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera 
tenga acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los 
puntos de salida del territorio nacional, conforme a lo que determine la ACEIA. 

III. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 
ACAJA, la documentación que acredite el pago mensual del aprovechamiento del 
5% a que se refiere el artículo 121, fracción I, séptimo párrafo, inciso a), de la Ley, 
mediante la presentación de la copia de los comprobantes del pago realizado a 
través del esquema electrónico e5cinco, por cada mes del semestre de que 
se trate. 

IV. Los empleados que laboren dentro de los locales autorizados para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales a pasajeros que arriben al país en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos deberán portar el uniforme 
que los identifique. 

V. Para los efectos del artículo 29, fracción VI, último párrafo del CFF, las ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán efectuarse 
utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice en 
forma expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en el que se identifique 
la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de 
mercancía, clase, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, 
nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte que lo conducirá al 
extranjero y datos que identifiquen la salida del medio de transporte (la fecha y 
hora de salida o número de vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga 
por vía aérea o marítima. Para el caso de que salga por vía terrestre deberá 
expedirse un comprobante fiscal en el que se especifique el tipo de mercancía, 
clase, cantidad y precio, así como el nombre del consumidor y el número del 
documento de identificación oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa 
denominada “visa and border crossing card”. 

VI. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, las ventas que se realicen en 
los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales 
deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su 
caso, autorice de manera expresa la AGJ, expidiéndose un comprobante fiscal, en 
el que se identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la 
venta, el tipo de mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, 
nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a 
territorio nacional y datos que identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, 
hora de llegada, número de vuelo, etc.). 
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 En los casos en que las ventas realizadas al pasajero conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, excedan de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional, o 
bien de 10 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, 3 litros de 
bebidas alcohólicas o 6 litros de vino, se deberá informar al pasajero que deberá 
efectuar el pago de las contribuciones correspondientes ante la autoridad aduanera 
y estampar en la bolsa un sello rojo que indique la frase “EXCEDENTE”. 

VII. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales 
y marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se 
trate de puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal 
efecto establezca la aduana de que se trate, señalado en la autorización 
respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación del 
consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para 
empacar las mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las 
especificaciones que se establezcan en la autorización respectiva, la leyenda 
“DUTY FREE” “MERCANCIA LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el nombre de 
la persona moral autorizada y, en su caso, el logotipo, debiendo engrapar el 
comprobante de venta en dichas bolsas. 

VIII. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor de un 
año deberán efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la 
LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso k) y segundo 
párrafo de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

IX.  En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 
mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los 
mencionados, y viceversa. 

X. Tratándose de autorizaciones en puertos marítimos, sólo podrán vender 
mercancías previo al abordaje a los pasajeros de los cruceros, que desembarquen 
en las terminales turísticas. 

XI. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
XII. Presentar ante la ACAJA durante el mes de enero de cada año, escrito en el que 

manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la versión del sistema automatizado 
de control de inventarios, es la misma que señaló al obtener la autorización 
o notifique los cambios realizados. 

 Ley 59-I, 121-I, LFD 4, 40, CFF 29-VI, 83-VII, Reglamento 180, RGCE 1.1.6., 4.5.17., 
Anexo 19 de la RMF 

 Procedimiento para la introducción de mercancías a Depósito Fiscal para exposición 
y venta de mercancías 

4.5.19. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 
fracción I, de la Ley, deberán realizar las operaciones de introducción de mercancías al 
régimen de depósito fiscal para exposición y venta de mercancías, por conducto de agente, 
apoderado aduanal, o bien, por conducto de representante legal acreditado, conforme 
a lo siguiente: 
I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante 

el mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, el 
pedimento de introducción a depósito fiscal conforme al Apéndice 2, del Anexo 22. 

II. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante 
el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la 
introducción a depósito fiscal y la exportación definitiva virtual con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, del Anexo 22, sin que se requiera la 
presentación física de las mismas. Los pedimentos a que se refiere este párrafo 
podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías a depósito fiscal; y el pedimento que 
ampare la exportación definitiva virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que realiza la introducción a depósito fiscal y en el de 
introducción a depósito fiscal, el RFC del proveedor nacional. 

 Al tramitar el pedimento de exportación definitiva virtual, se deberá asentar 
el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la 
introducción a depósito fiscal de las mercancías enajenadas. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la exportación definitiva virtual y el que ampara la introducción a depósito fiscal, no 
se considerarán exportadas las mercancías descritas en el pedimento de 
exportación definitiva virtual, por lo que, el proveedor nacional que hubiese 
obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la 
exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se consideren 
exportadas, deberá efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Cuando el pedimento de introducción a depósito fiscal, se hubiera sometido ante el 
mecanismo de selección automatizado y el pedimento de exportación definitiva 
virtual no se presente ante el citado mecanismo en el plazo establecido en el 
segundo párrafo de la presente fracción, se podrá llevar a cabo el desistimiento del 
pedimento de introducción a depósito fiscal siempre y cuando la mercancía 
amparada en dichos pedimentos no haya ingresado al local autorizado de la 
persona moral a que se refiere el artículo 121, fracción I, de la Ley, y se cumpla 
con lo siguiente: 
a) Que el proveedor nacional que hubiera elaborado y pagado el pedimento de 

exportación definitiva virtual, haya efectuado el desistimiento de dicho 
pedimento, y 

b) El interesado presente ante la aduana en que hubiera efectuado la operación 
de introducción a depósito fiscal, escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., mediante el cual solicite el desistimiento de dicha operación, anexando 
la copia del pedimento. 

 Cuando al arribo de la mercancía al depósito fiscal para su exposición y venta, la persona 
moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I, de la Ley, 
detecte diferencias por sobrantes de mercancías, podrá efectuar la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento para aumentar el número de piezas, volumen u otros datos que 
permitan cuantificar la mercancía, dentro de los 10 días siguientes a aquél en que se realice 
el despacho, siempre y cuando la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

 Ley 43, 89, 121-I, Reglamento 180, RGCE 1.2.2., Anexo 22 
 Pedimento por la extracción de Depósito Fiscal para exposición y venta de 

mercancías 
4.5.20. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, deberán tramitar, dentro de los primeros 10 días de cada mes, un 
pedimento de extracción mensual que ampare las mercancías enajenadas en el mes 
inmediato anterior a pasajeros internacionales y misiones diplomáticas acreditadas ante el 
gobierno mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales 
representadas o con sede en territorio nacional, transmitiendo la información de los 
pedimentos con los que se introdujo la mercancía al régimen de depósito fiscal en el “bloque 
de descargos”, conforme al Anexo 22, indicando según sea el caso, las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 Ley 36, 121-I, Reglamento 180, Anexo 22 
 Transferencia de mercancías en Depósito Fiscal para exposición y venta de 

mercancías 
4.5.21. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, podrán realizar la transferencia de mercancías en el mismo estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
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I. Tratándose de la transferencia entre locales autorizados de la misma persona, se 
deberá efectuar mediante el formato de “Aviso de transferencia de mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso a que 
se refiere el párrafo anterior. 

 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se 
encuentren dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, 
fronterizo o marítimo de altura de que se trate, deberán ser registradas en sus 
sistemas de control de inventarios y no será necesario efectuar la transferencia 
mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la presente fracción. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 
presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, ya 
sea la de extracción o de introducción, según se elija, los pedimentos que amparen 
las operaciones de extracción de las mercancías de depósito fiscal a nombre de la 
persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de introducción de 
mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas, con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de introducción a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la introducción de las mercancías al depósito fiscal, debiendo asentar el 
RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta que transfiere las mercancías y el pedimento que ampare la 
extracción de las mercancías de depósito fiscal podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que 
se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de 
introducción a depósito fiscal, debiendo declarar en el campo “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, el número, fecha y clave del pedimento pagado 
y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías 
transferidas, así como el descargo de los pedimentos con los cuales se introdujo la 
mercancía nacional, nacionalizada o extranjera al depósito fiscal. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el párrafo 
anterior, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre las 
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las 
mercancías de depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se 
tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el 
pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada 
que transfiere las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones 
y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar 
el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Ley 43, 59-I, 121-I, LCE 17-A, 20, Reglamento 180, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 

 Destrucción de mercancías de Depósito Fiscal para exposición y venta de mercancías 
4.5.22. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, caduca, dañada 
o inutilizable, siempre que cumplan con lo previsto en la ficha de trámite 87/LA. 
La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en 
los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 4.5.20., 
asentando el identificador que corresponda, conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
Ley 121-I, Reglamento 180, RGCE 1.2.2., 4.5.20., Anexo 1-A, 22 

 Desistimiento en Depósito Fiscal para exposición y venta de mercancías 
4.5.23. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, podrán realizar el retorno de mercancías de procedencia extranjera o la 
reincorporación al mercado nacional de las mercancías nacionales, que hayan sido 
destinadas al régimen de depósito fiscal, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción 
se encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las 
mercancías, el pedimento de extracción de depósito fiscal. 
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 En caso de que las mercancías vayan a salir del país por una aduana distinta a la 
de la circunscripción territorial del establecimiento autorizado, se deberá declarar 
en el pedimento de extracción de depósito fiscal, el identificador que corresponda 
de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22, que especifique que las 
mercancías se retornan mediante tránsito interno a la exportación. 

II. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 
devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se 
encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional con las 
claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, a nombre 
de la persona moral autorizada que realiza la devolución de las mercancías. El 
proveedor nacional que reciba las mercancías en devolución, deberá tramitar un 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías. En el caso de que el proveedor 
nacional hubiese obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento del IVA con 
motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este párrafo no se 
consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 
régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal 
deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se 
efectúe la devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal 
de mercancías para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante 
el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al 
que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva de las 
mercancías a depósito fiscal. 

 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva 
de las mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa 
autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que 
realiza la devolución de las mercancías y en el pedimento de extracción de 
depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado nacional, se deberá 
asentar el RFC que corresponda al proveedor nacional que recibe las mercancías 
en devolución y en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberá 
transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare 
el desistimiento de exportación definitiva por parte del proveedor nacional que 
recibe las mercancías en devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo 
párrafo de la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara 
la extracción de depósito fiscal de mercancías para reincorporarse al mercado 
nacional y el que ampara el desistimiento de exportación definitiva, se tendrán por 
no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 
extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que devuelve 
las mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones y, en su caso, 
de las cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Ley 43, 93, 120-III, 121-I, 127-I, Reglamento 180, Anexo 22 
 Pago de contribuciones por robos en Depósito Fiscal para exposición y venta de 

mercancías 
4.5.24. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, podrán realizar la importación definitiva de la mercancía que les 
hubiese sido robada, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
I. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días de 

cada mes, un pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare las 
mercancías que hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, 
debiendo transmitir en el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, el descargo 
de los pedimentos de introducción de mercancía nacional, nacionalizada o 
extranjera, según corresponda. 
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II. Efectuar el pago de las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias 
que correspondan y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 

 Para los efectos de la presente fracción, se considerará como fecha de entrada de 
la mercancía, la fecha de pago del pedimento. 

 Si el valor de las mercancías que hubiesen sido objeto de robo, representa más del 
1 por ciento de las ventas realizadas en el mes inmediato anterior al mes en que se 
tramite el pedimento, se deberá realizar la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público y anexar copia del acta correspondiente al pedimento a que se 
refiere la presente regla. 

 Ley 52, 121-I, LCE 17-A, 20, Anexo 22 
 Venta de Depósito Fiscal para exposición y venta de mercancías a misiones 

diplomáticas 
4.5.25. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, los locales autorizados como depósito 

fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas 
a las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el gobierno mexicano, así como a 
las oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio 
nacional, siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de 
consumo expedida por la SRE que ampare dichas mercancías. 

 En estos casos, los establecimientos de depósito fiscal que lleven a cabo la venta a las 
misiones diplomáticas y consulares o de los organismos internacionales, deberán conservar 
copia de la autorización señalada en el párrafo anterior. 

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en 
los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 4.5.20., 
asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Ley 121-I, RGCE 4.5.20., Anexo 22 
 Importación de muestras a Depósito Fiscal para exposición y venta de mercancías y 

mercancía prohibida 
4.5.26. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, 

fracción I, de la Ley, podrán realizar la introducción a depósito fiscal de muestras y 
muestrarios, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la regla 3.1.2., y el 
procedimiento establecido en la regla 4.5.19. 

 También podrán introducir relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, la 
señalada en el Anexo 10, Apartado A, Sector 9 “Cigarros” de la presente resolución, así 
como mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 Ley 121-I, RGCE 3.1.2., 4.5.19., Anexo 10 
 Artículos promocionales para Depósito Fiscal para exposición y venta de mercancías 
4.5.27. Para los efectos del artículo 121, fracción I, de la Ley, los paquetes o artículos 

promocionales que vayan a ser distribuidos a los pasajeros internacionales y/o misiones 
diplomáticas y consulares acreditadas ante el gobierno mexicano, de forma gratuita, en la 
compra de un producto dentro de los establecimientos autorizados, deberán ser 
identificados mediante sello o marca que indique de manera claramente visible y legible la 
leyenda “Artículo Promocional”. 

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en la regla 4.5.19., elaborando el pedimento de introducción a 
depósito fiscal con las claves que correspondan conforme a lo establecido en los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22. 

 Ley 121-I, RGCE 4.5.19., Anexo 22 
 Traslados entre exposiciones internacionales 
4.5.28. Las empresas autorizadas conforme a la regla 4.5.17., podrán efectuar el traslado o 

traspaso de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de un local autorizado para 
exposiciones internacionales a otro local autorizado para el mismo fin con el propósito de 
realizar la promoción de su evento en diferentes plazas del país acompañando en todo 
momento copia del pedimento y de la autorización respectiva, siempre que no excedan el 
plazo autorizado. 
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 Para los efectos de los artículos 119 y 121, fracción III, de la Ley, al pedimento 
correspondiente se deberá acompañar con la “Carta de cupo para Exposiciones 
Internacionales” que al efecto expida el organizador del evento y se deberá cumplir con los 
informes a que se refiere el artículo 119 de la Ley. 

 Ley 119, 121-III, 146, Reglamento 184, 185, RGCE 1.2.1., 4.5.17., 4.5.19., Anexo 1 

 Autorización de depósito fiscal para exposiciones internacionales 
4.5.29. Para los efectos de los artículos 121, fracción III, de la Ley, 184 y 185 del Reglamento, las 

personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, prórroga de la misma, modificación o adición de los datos 
aportados en dicha solicitud de autorización, deberán presentar solicitud ante la ACAJA en 
el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha 
de trámite 88/LA. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el párrafo anterior, también podrán 
introducir mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 Para los efectos del artículo 184, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 50 dólares. 

 Ley 121-III, Reglamento 184, 185, RGCE 1.2.1., Anexo 1-A 

 Autorización de depósito fiscal para la industria automotriz 
4.5.30. Para los efectos de los artículos 121, fracción IV, de la Ley y 182 del Reglamento, las 

empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, interesadas en obtener autorización o prórroga de la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte deberán presentar solicitud ante la ACAJA en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 89/LA. 

 Ley 121-IV, LFDC 2-VI, Reglamento 182, 183, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A  
 Beneficios para la industria automotriz 
4.5.31. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán 
acogerse a los siguientes beneficios: 
I. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo, de 

la Ley, para la enajenación de vehículos importados, en definitiva, tratándose 
de ventas de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación al 
adquirente, podrán consignar en el comprobante fiscal expedido para cada 
vehículo, el número y fecha del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos del 
artículo 29-A del CFF. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las 
marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o 
representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan 
garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

II. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran importado 
bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que 
ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, o 
mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el 
pedimento que ampare el retorno. 

III. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio de 
mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 
corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Las unidades podrán 
permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por un plazo no 
mayor a 3 años, al término de los cuales se deberán destruir, retornar al extranjero 
o importarse en forma definitiva. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, transporte 
o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia certificada del pedimento 
de introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al 
territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a cabo 
las pruebas de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las unidades, 
siempre que celebren contratos de comodato con dichas empresas y las unidades 
sean amparadas en todo momento con copia certificada del contrato de comodato 
y del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso d), de la Ley y 157 del 
Reglamento, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte podrán realizar la importación temporal de 
vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado hasta por 3 años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva 
el vehículo de prueba a territorio nacional, deberán tramitar un pedimento que 
ampare el retorno virtual del vehículo de prueba para su importación definitiva, con 
las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento de 
importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México, siempre que 
se cuente con el documento de origen válido. En este caso, las regulaciones y 
restricciones no arancelarias serán las que rijan en la fecha a que se refiere el 
artículo 56 de la Ley, aplicables al vehículo en el estado en que fue introducido a 
territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se refiere la 
presente fracción de conformidad con la fracción VI de la presente regla. 

IV. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el 
retorno de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su 
exportación definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el identificador 
que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Cuando las 
mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del depósito fiscal 
con la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, 
las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán tramitar el pedimento respectivo que ampare su extracción 
para importación definitiva, pagando las contribuciones que correspondan y 
cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su posterior exportación 
será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

V. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 
mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, podrán 
optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los certificados de 
origen y, en su caso, de las facturas que cumplan con los requisitos previstos en 
los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 138, fracción IV del Reglamento. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 
comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 
competentes para cualquier verificación. 

VI. Para los efectos de los artículos 107 y 108 del Reglamento de la Ley del ISR, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada o 
inservible, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
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a) Presentar aviso en los plazos establecidos en los numerales de referencia a 
través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que 
se encuentra en el Portal del SAT, capturando la información en el Apartado 
“Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación” y cumpliendo con lo 
dispuesto en la RMF. 

 En su caso, presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante 
la ADACE correspondiente a su domicilio fiscal, en el que se señale el 
calendario anual de las destrucciones, mismo que deberá presentarse con 15 
días de anticipación a la fecha en que se efectuara la primera destrucción 
del ejercicio. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en 
el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar 
la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la 
descripción del proceso de destrucción que se realice. En el caso de que 
la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, que efectúa la destrucción, deberá levantar una constancia de 
hechos y remitir copia de la misma, dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que fue levantada a la administración a que hace referencia el inciso a) de 
la presente fracción. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la 
destrucción de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo que 
señala el CFF. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá 
formular el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar los 
impuestos conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a los 
materiales en el estado en que se encuentren al momento de efectuar el 
cambio de régimen, utilizando como base para la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de transacción en territorio 
nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el material que resulte 
de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 
correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se 
genere el pedimento o declaración de extracción de mercancías 
correspondiente. 

 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 
hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos que 
se levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o de 
retorno que se elabore. 

VII. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las 
mercancías introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con 
Programa IMMEX que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, de conformidad con la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado, siempre que se tramiten simultáneamente los pedimentos 
de extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la empresa que 
transfiere los contenedores y el de importación temporal a nombre de la empresa 
con Programa IMMEX que los recibe, utilizando la clave de pedimento que 
corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 6 
meses los racks, palets, separadores o envases vacíos o conteniendo mercancía, 
conforme a lo siguiente: 
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a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura o 
aviso consolidado de introducción o extracción de depósito fiscal, una 
cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y como descripción 
comercial de las mercancías “un lote de racks, palets, separadores o envases 
vacíos”, según corresponda, sin que sea necesario incluir el número de 
piezas de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 
reconocimiento aduanero, consistirá únicamente en verificar que se trata de la 
mercancía declarada en el pedimento o factura o aviso consolidado. 

 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 
IMMEX o PROSEC que sean proveedores de las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de sus 
filiales o casas matrices en el extranjero, siempre que dichas empresas los 
registren como tales, mediante transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, para 
la importación temporal de racks, palets, separadores o envases vacíos, que sean 
propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, conforme a lo siguiente: 

a) Para el registro de proveedores a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte deberán registrar mediante transmisión 
electrónica a la Ventanilla Digital, con la denominación o razón social, RFC y 
domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el número del 
Programa IMMEX o PROSEC, correspondiente, indicando el tipo 
de proveedor de que se trata. 

De igual manera, las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán informar mediante 
transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, cuando concluya o termine la 
relación con alguno de sus proveedores registrados. 

Para los efectos de la presente regla, cada proveedor que haya sido 
designado como tal para las empresas de la industria automotriz, deberá 
aceptar o rechazar dicha relación mediante transmisión electrónica a la 
Ventanilla Digital, y en su caso, también deberá informar cuando concluya o 
termine la relación con quien los designó. 

b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto de su 
agente aduanal, o apoderado aduanal o representante legal acreditado, en el 
pedimento de importación temporal el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y en el caso de que el resultado 
del mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento aduanero, 
éste podrá practicarse conforme al primer párrafo, inciso b) de la presente 
fracción. 

IX. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán rectificar por única vez, los NIV declarados en los 
pedimentos de introducción o extracción del régimen de depósito fiscal, o de 
importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los 90 días 
siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los vehículos. 

X. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así 
como de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere la 
regla 7.1.4., en la modalidad de Operador Económico Autorizado, que realicen sus 
operaciones por conducto de agente, apoderado aduanal o representante legal 
acreditado, de conformidad con la regla 1.1.8., podrán imprimir los tantos 
correspondientes a la aduana, agente, apoderado aduanal o representante legal 
acreditado y, en su caso, el del transportista, conforme a lo establecido en la 
regla 3.1.15. 
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XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no estarán obligadas a anexar al 
pedimento de importación el certificado de circulación EUR. 1 o el documento en 
que conste la declaración en factura a que se refiere la regla 3.1., Apartado B, 
numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del TLCAELC, 
siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento 
correspondiente, el número del certificado o de exportador autorizado y no se trate 
de mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota 
compensatoria provisional o definitiva. 

XII. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado, que se encuentren en los supuestos del artículo 
151, último párrafo, de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al embargo de 
la totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio de transporte 
y del resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes 
mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación 
o capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 
laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así 
como aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o 
vinculados con el proceso productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y 
declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de 
depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación 
del IGI, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de 
introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número 
de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto 
del número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que 
no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará 
que el número de días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 3.1.11., 
tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no será necesario 
presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para 
ensamble y fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de vehículos 
que introduzcan a territorio nacional para ser destinadas al régimen de depósito 
fiscal, permanecieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente del país 
por el que se hubiere efectuado el transbordo, siempre que se cuente con el 
certificado de origen válido que ampare las mercancías y éstas se encuentren en 
el empaque original que permita su identificación. 

XV. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b), de la Ley, las empresas de la 
industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de autotransporte 
podrán realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de prueba o para 
estudio de mercado por un plazo no mayor a 3 años, declarando en cada 
pedimento que se formule, el identificador que corresponda de conformidad con el 
Apéndice 8 del Anexo 22. 
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XVI. Tratándose de la introducción de material de ensamble al régimen de depósito 
fiscal en contenedores por aduanas de tráfico marítimo, así como de la exportación 
de vehículos, partes, conjuntos, componentes, motores a los cuales se les 
incorporaron productos que fueron importados bajo el régimen de depósito fiscal o 
el retorno de racks y material de ensamble en su mismo estado, por aduanas de la 
frontera norte del país, podrán presentar los pedimentos que correspondan ante el 
mecanismo de selección automatizado previo arribo del buque a territorio nacional 
o del ferrocarril a la frontera norte del país, siempre que: 

a) La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las claves que 
correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b) La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén de la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio del proveedor o 
almacén hasta la aduana de despacho en la frontera norte, según 
corresponda, y 

c) Cumplan con los “Lineamientos para la transmisión del aviso electrónico de 
importación y de exportación” emitidos por la AGA, mismos que se podrán 
consultar en el Portal del SAT. 

 Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente aduanal, 
apoderado aduanal o el exportador, deberá transmitir al SAAI por cada remesa, el 
“Aviso electrónico de importación y de exportación”, cinco horas antes de que 
el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, debiendo 
transmitir los datos señalados en la regla 1.9.12. 

 El agente aduanal o apoderado aduanal, importador o exportador, podrá rectificar 
los datos asentados en el “Aviso electrónico de importación y de exportación” o 
desistirse del mismo, el número de veces que sea necesario siempre que lo 
realicen antes de la transmisión del aviso de arribo por parte de la empresa de 
transportación ferroviaria. 

 La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos asentados en la 
guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.12., o desistirse de la misma, el 
número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de la 
transmisión del citado “Aviso electrónico de importación y de exportación” por parte 
del agente aduanal o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

XVII. Podrán transferir material destinado al régimen de depósito fiscal de un almacén 
autorizado a otro también autorizado, mediante la presentación ante el mecanismo 
de selección automatizado de las aduanas de su elección, de los pedimentos que 
amparen la extracción del depósito fiscal a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que 
recibe las mercancías, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 
respectivamente, sin que se requiera la presentación física de las mercancías. Las 
operaciones realizadas conforme a la presente fracción deberán documentarse y 
registrarse en los sistemas de control de cada almacén. 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador Económico 
Autorizado, no estarán obligadas a generar o proporcionar la “Manifestación 
de Valor” ni la “Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de 
mercancía de importación”. 

XIX. Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en los capítulos 50 
al 64 de la TIGIE. 

 Asimismo, podrán introducir las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.09, 
2710.19.10, y 2710.19.91, siempre que, sean destinadas al primer llenado del 
tanque de los vehículos fabricados o ensamblados, para su posterior exportación, o 
para su uso en vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado. 
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XX. Podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 
8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su 
introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, 
siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.4.1., y observen 
el procedimiento establecido en la regla 2.4.2. 

XXI. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas a que se refiere la regla. 7.1.4., en la modalidad 
de Operador Económico Autorizado podrán exportar los vehículos a los que una 
empresa con Programa IMMEX, le incorpore opciones especiales (partes y 
componentes) importados temporalmente al amparo de su programa, presentando 
respectivamente, ante la aduana de salida, los dos pedimentos, uno por la 
exportación del vehículo y otro por el retorno de las mercancías importadas 
temporalmente por la empresa con Programa IMMEX, conforme al siguiente 
procedimiento: 

a) Tramitarán por conducto del mismo agente aduanal, el pedimento de 
exportación del vehículo y el pedimento de retorno de las opciones especiales 
con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del 
Anexo 22; 

b) La fracción arancelaria declarada en el pedimento de retorno para las 
opciones especiales, deberá ser la que corresponda conforme al bien final 
que se incorpore al vehículo terminado; 

c) La empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte deberá transmitir en el pedimento de exportación del 
vehículo, los datos contenidos en el documento que exprese su valor, sin 
incluir el valor que corresponda a las opciones especiales, conforme a lo 
establecido en el artículo 36-A, fracción II, de la Ley; 

d) La empresa con Programa IMMEX deberá transmitir en el pedimento de 
retorno de las opciones especiales, los datos contenidos en el documento que 
exprese su valor, conforme a lo establecido en al artículo 36-A, fracción II, de 
la Ley. Asimismo, en el campo de valor agregado de dicho pedimento, deberá 
declarar el monto del importe por los servicios de maquila correspondientes a 
la instalación y adaptación de las opciones especiales incorporadas a los 
vehículos terminados que se retornan, importe que deberá corresponder al 
valor asentado en el comprobante fiscal que al respecto se expida; 

 Por otra parte, en el citado comprobante fiscal se deberá asentar el número 
de pedimento con el que se realizó la operación; 

e) En el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente 
(opciones especiales) se deberá declarar el número de pedimento que 
corresponda a la exportación del vehículo, conforme a lo establecido en el 
Apéndice 8 del Anexo 22, por lo que se considerarán retornadas, hasta que 
el vehículo sea exportado. 

 Cada una de las empresas será responsable ante la autoridad aduanera de sus 
respectivas operaciones, por lo que la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte será responsable del vehículo, en 
tanto que la empresa con Programa IMMEX de las opciones especiales. 

Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa IMMEX, 
deberán solicitar ante la ACAJA y mediante representante común, la autorización 
correspondiente, cumpliendo con los siguientes requisitos, sin perjuicio de los 
términos y condiciones de dicha autorización: 

a) Describir las opciones especiales que serán incorporadas en los vehículos de 
que se trate, indicando la fracción arancelaria correspondiente; 
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b) Señalar el proceso mediante el cual la empresa con Programa IMMEX 
incorporará dichas opciones especiales y el lugar o lugares en los que se 
llevará a cabo dicho proceso. En ningún caso el lugar o lugares podrán estar 
autorizados como establecimiento de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos para empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; 

c) Acreditar que la empresa con Programa IMMEX que incorporará las opciones 
especiales no es parte relacionada en términos de la Ley del ISR, y; 

d) Presentar los instrumentos jurídicos celebrados entre las empresas o sus 
casas matrices, por los que se haya convenido la incorporación de las 
opciones especiales en los vehículos. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente por las 
operaciones de exportación de vehículos a los que se les hayan incorporado 
opciones especiales, que realicen las empresas señaladas en el primer párrafo de 
esta fracción. 

 Dicha autorización tendrá una vigencia de 2 años, la cual podrá prorrogarse por un 
periodo igual, siempre que las empresas se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en esta fracción. 

 La autorización quedará sin efectos cuando la autoridad constate que han dejado 
de cumplirse los requisitos establecidos en la presente fracción, y en ese caso el 
interesado no podrá solicitar una nueva autorización en un periodo de 2 años. 

XXII. Podrán transferir los vehículos que fabriquen o ensamblen bajo el régimen de 
depósito fiscal a otras empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que también cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 4.5.30., para lo cual deberán sujetarse 
al siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA, los pedimentos de 
introducción y extracción de depósito fiscal en forma mensual. El pedimento 
mensual podrá abrirse y cerrarse cualquier día del mes calendario, o bien 
abrirse dentro de los 3 últimos días del mes de que se trate, para amparar las 
operaciones que correspondan al mes inmediato posterior, utilizando la clave 
que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2 del Anexo 22. La 
validación y el pago del pedimento deberán llevarse a cabo dentro de los 5 
días siguientes al cierre de las operaciones globales tramitadas durante el 
mes, mediante el servicio de PECA. En este caso se deberá declarar el tipo 
de cambio de la fecha de cierre de la operación y como fecha de entrada de 
la mercancía, la fecha de la última remesa. 

b) En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en las facturas o notas 
de remisión que para efectos fiscales expida, el número de autorización de 
depósito fiscal de la empresa que recibe los vehículos, sin que en las 
transferencias y en la presentación del pedimento sea necesario hacer la 
transmisión a que se refiere la regla 1.9.18. 

c) En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número 
de autorización de depósito fiscal, así como el RFC de la empresa que 
transfiere y de la que recibe las mercancías. 

d) Al tramitar el pedimento que ampare la extracción del depósito fiscal para su 
exportación, el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador, deberá 
transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, 
referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare la 
introducción al depósito fiscal de los vehículos transferidos. 

e) Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados se 
entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que no 
será necesaria su presentación física ante la aduana. 
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Para los efectos de la presente fracción, primero deberá transmitirse el pedimento 
de la empresa que recibe los vehículos y, posteriormente, el de la empresa que los 
transfiere, en la misma fecha. 

 Los vehículos objeto de la transferencia, podrán permanecer bajo el régimen de 
depósito fiscal hasta por el plazo máximo de 6 meses, contado a partir de la fecha 
en que se haya realizado la transferencia. 

 En el caso de que la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte a la que le fueron transferidos los vehículos, no 
efectúe su exportación o la importación definitiva de los mismos en el plazo 
señalado en la presente fracción, podrán apegarse a lo establecido en la 
regla 2.5.1. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que transfieran vehículos al amparo de la presente fracción, 
deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que le 
haya enajenado partes y componentes la “Constancia de transferencia de 
mercancías”, a que se refiere la regla 4.3.15., durante el mes en el que reciban la 
información correspondiente conforme a lo señalado en el párrafo siguiente. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que reciban los vehículos transferidos al amparo de la presente 
fracción, deberán proveer a las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte que les hayan transferido los 
vehículos, la información relativa a estos, relacionando además el NIV y el destino 
de cada vehículo, a más tardar 10 días siguientes al mes en que se efectuó la 
extracción para su exportación o importación. 

XXIII. Para efectos de la regla 1.7.6., las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado y destinen mercancía al régimen de 
depósito fiscal, podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan sido 
colocados por el embarcador original, siempre que los datos de los mismos 
aparezcan declarados en el documento aduanero que ampare las mercancías y 
coincidan con el documento de embarque del puerto de origen, mismo que deberá 
declararse en el aviso consolidado. 

XXIV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, en el Sector 16 “Automotriz”, del Apartado A, del Anexo 10, a 
que se refiere el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se presente la 
solicitud correspondiente a través del Portal del SAT, anexando la copia del oficio 
en el que la ACAJA otorgó la autorización o prórroga de la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, sin ser necesario cumplir con los 
requisitos adicionales establecidos en el Apartado “Requisitos” de la ficha de 
trámite 6/LA. 

 Lo dispuesto en la regla 2.1.2. y en la fracción VII, del Apartado A, del Anexo 21, no será 
aplicable a las operaciones que realicen las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Ley 36, 36-A-II, 106-III, 116-II, 146, 151, Ley del ISR 34, 35, CFF 29-A, Reglamento 42, 
138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, RGCE 1.1.8., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 
1.5.1., 1.6.15., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 4.3.15., 
4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22 
Obligaciones de las empresas de la industria automotriz terminal con autorización 
para depósito fiscal 

4.5.32. Quienes obtengan la autorización a que se refieren los artículos 121, fracción IV, de la Ley y 
183 del Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Tratándose de empresas que cuenten con autorización por un plazo mayor a un 

año, deberán efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la 
LFD, el pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso b) y segundo 
párrafo de la citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 
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II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Presentar ante la ACAJA la información que haya manifestado en el reporte anual 
de operaciones de comercio exterior para PROSEC, como se indica a 
continuación, adjuntando copia del acuse de recepción de trámite emitido por 
la Ventanilla Digital, a más tardar el 15 de junio de cada año, en su caso: 

a) Bienes producidos. 

b) Fracción arancelaría y unidad de medida. 

c) Sector. 

d) Total de bienes producidos. 

e) Mercado Nacional. 

f) Exportaciones. 

IV. Presentar ante la ACAJA, copia del oficio emitido por la SE, correspondiente a la 
renovación del registro de empresa productora de vehículos automotores ligeros 
nuevos, a más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Ley 121-IV, LFD 4, 40, Reglamento 182, 183, RGCE 1.1.6., Anexo 19 de la RMF  
Capítulo 4.6. Tránsito de Mercancías 

 Tránsitos internos entre aduanas y secciones autorizadas 
4.6.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I y 130, fracción I, de la Ley, se considera tránsito 

interno o internacional, el traslado de mercancías de procedencia extranjera que se realicen 
de la Aduana de Ciudad Juárez a la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 
Abraham González, en Ciudad Juárez Chihuahua; de la Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de Monterrey, en Apodaca, Nuevo León, a la Aduana de Monterrey; de la 
Aduana de Nogales al Aeropuerto Internacional “Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, 
dependiente de la Aduana de Guaymas; del Aeropuerto Internacional “General Rafael 
Buelna”, en Mazatlán, Sinaloa, a la Aduana de Mazatlán; del Aeropuerto Internacional 
“General Manuel Márquez de León”, en La Paz, Baja California Sur, a la Sección Aduanera 
de Pichilingue, en La Paz, Baja California Sur; del Aeropuerto Internacional de Loreto, en 
Loreto, Baja California Sur, a la Sección Aduanera de Pichilingue, en La Paz, Baja California 
Sur; del Aeropuerto Internacional de Torreón “Francisco Sarabia”, en Torreón, Coahuila, a la 
Aduana de Torreón; de la Aduana de Ciudad Hidalgo a la Sección Aduanera de Puerto 
Chiapas, o viceversa; dependiente de la Aduana de Ciudad Hidalgo, Chiapas; así como 
entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio Rejón”, para depósito ante la aduana o 
para someterla a cualquiera de los regímenes aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la 
Ley, cuando cuente con autorización por parte de las aduanas referidas. En estos casos los 
tránsitos se realizarán en los términos que se señalen en la autorización correspondiente. 

 Ley 90, 125-I, 130-I 

 Tránsito interno entre aduanas y secciones de Baja California 
4.6.2. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno 

a la importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de 
Ensenada o vía terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación 
en la Aduana de La Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del 
Cabo, dependientes de dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

I. El agente aduanal, apoderado aduanal o importador deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 4.6.10. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 
autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades 
que se cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras o por el no arribo de las mercancías, de conformidad con el 
artículo 129, tercer párrafo, de la Ley. 
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II. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 
a) Con el registro a que se refiere la regla 4.6.11., primer párrafo. 
b) Con el CAAT conforme a la regla 2.4.4. 

III. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 
a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 
c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 
f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 
dependiente de la Aduana de La Paz. 

IV. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto 
tratándose de los incisos j), k) y l) de la fracción anterior, en los que el plazo será 
de 4 días. 

 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 
bienes de consumo final. 

I. Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las 
comprendidas en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

II. Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, 
de la TIGIE. 

III. Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la 
subpartida 8417.20, de la TIGIE. 

IV. Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.08, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.19, 9503.00.20, 9503.00.22, 
9503.00.23, 9503.00.26, 9503.00.30, 9503.00.36, 9503.00.99, 9504.50.01, 
9504.50.02, 9504.90.99, 9505.10.01 y 9505.10.99 de la TIGIE. 

V. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso c) de la Ley del IEPS, 
clasificados en las fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de 
la TIGIE. 

VI. Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 
8504.40.14, 8519.89.99, 8523.29.01, 8523.29.03, 8523.29.06, 8523.41.01, 
8523.41.99, 8523.49.99, 8527.21.01, 8527.21.99, 8527.91.99, 8528.71.99, 
8528.72.01, 8528.72.02, 8528.72.03, 8528.72.04, 8528.72.05, 8528.72.06 y 
8528.72.99 de la TIGIE. 

 Ley 90, 125-I, 127, 129, Ley del IEPS 2-I, Reglamento 186, RGCE 2.4.4., 4.6.6., 4.6.10., 
4.6.11, Anexo 22 



16     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

 Tránsito interno por ferrocarril entre Guaymas y Nogales 

4.6.3. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley, quienes promuevan el tránsito interno 
de mercancías por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales deberán observar 
lo siguiente: 

I. Para efectuar el tránsito interno a la importación: 

a) Al momento del cruce fronterizo, la autoridad aduanera verificará que los 
carros de ferrocarril que se introduzcan al territorio nacional, coincidan con 
los enunciados en la lista de intercambio a que se refieren las reglas 1.9.13., 
y 4.2.14. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías, el 
número de bultos, valor y descripción de la mercancía conforme a los datos 
contenidos en la factura comercial, sin que se requiera anexar ésta. 

c) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

d) Anexar al pedimento los documentos que acrediten el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias exigibles para el régimen 
de tránsito interno conforme a las disposiciones aplicables. 

e) Presentar el pedimento ante el mecanismo de selección automatizado, tanto 
en la aduana de entrada del tránsito como en la aduana donde se llevará a 
cabo el despacho, para el cierre del mismo. 

f) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, éste se 
limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números de 
candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los carros de ferrocarril, contenedores, remolques o 
semirremolques, salvo que se trate de contenedores de doble estiba. 

g) Al arribo del convoy a la aduana de despacho, de corresponder 
reconocimiento aduanero, éste consistirá en constatar que los contenedores, 
remolques, semirremolques y demás carros de ferrocarril se encuentren 
dentro del recinto fiscal o fiscalizado y que corresponden al pedimento que se 
presenta para su conclusión, así como de efectuar el cotejo de los candados 
o precintos fiscales. A partir de ese momento se entenderá que las 
mercancías se encuentran en depósito ante la aduana. 

II. Para efectuar el tránsito interno a la exportación: 

a) Previo al inicio del tránsito, la empresa concesionaria del transporte ferroviario 
presentará en la aduana de despacho los documentos señalados en la regla 
1.9.13., fracción II, inciso a) y activará el mecanismo de selección 
automatizado. 

b) De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de despacho, el 
mismo se practicará en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley, y 
posteriormente se presentará el aviso de tránsito a la exportación. 

c) La conclusión del tránsito se realizará una vez que el tirón haya salido del 
país, mediante la presentación de la lista de intercambio, y se activará el 
mecanismo de selección automatizado. En el caso de que el resultado sea 
reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las imágenes 
obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

d) No será necesario declarar en el pedimento la clave correspondiente al 
transportista, ni la razón social de la empresa ferroviaria. 

 Ley 125, 127, LCE 17-A, 20, RGCE 1.9.13., 4.2.14. 
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 Consolidación para tránsito interno a la exportación 
4.6.4. Para los efectos de los artículos 125, fracciones II y III y 127, fracción I y segundo párrafo, 

de la Ley, las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 
189 del Reglamento podrán efectuar la consolidación de carga por vía terrestre de 
mercancías cuya exportación o retorno al extranjero hubiera sido tramitada por diversos 
agentes o apoderados aduanales y exportadores, a efecto de promover el tránsito interno a 
la exportación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Se promoverá el tránsito interno a la exportación, por conducto de agente aduanal, 
apoderado aduanal o representante legal acreditado, dentro de los 3 días 
siguientes a aquél en que se hubiera presentado la mercancía para su despacho 
en la aduana que corresponda. En este caso, la mercancía podrá permanecer 
dentro del recinto fiscal o fiscalizado, en tanto se tramita el régimen de tránsito 
interno. 

II. Al tramitar el pedimento que ampare el tránsito interno a la exportación, el agente 
aduanal, apoderado aduanal o exportador, deberá transmitir los números de 
pedimento que amparan las exportaciones o retornos al extranjero en los campos 
del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22. 

 La salida de la mercancía de la aduana de despacho para su traslado hacia la 
aduana de salida, sólo podrá permitirse con la presentación del pedimento de 
tránsito a que se refiere el párrafo anterior. 

III. El traslado de las mercancías se deberá efectuar únicamente por empresas 
inscritas en el registro de empresas transportistas autorizadas conforme a la regla 
4.6.11., primer párrafo. 

IV. La mercancía deberá asegurarse en los términos de la regla 1.7.6., fracción I. 

V. Los plazos de traslado serán los previstos en la regla 4.6.17. 

 Si las mercancías no arriban a la aduana de salida en el plazo señalado, no se considerarán 
exportadas o retornadas. 

 Ley 125-II, III, 127-I, Reglamento 42, 189, CFF 2, LCE 17-A, 20, RGCE 1.7.6., 4.6.11., 
4.6.17., Anexo 22 

Presentación de la impresión del aviso consolidado en tránsito interno para retorno 
de empresas con Programa IMMEX 

4.6.5. Para los efectos del artículo 125, fracción III, de la Ley, tratándose de las operaciones que 
se lleven a cabo mediante pedimentos consolidados, conforme a los artículos 37 y 37-A de 
la Ley, el agente o apoderado aduanal, importador o exportador, que promueva el tránsito 
interno de mercancía importada temporalmente bajo un Programa IMMEX para su retorno al 
extranjero, deberá presentar la impresión del aviso consolidado conforme a la regla 3.1.30., 
ante el módulo de selección automatizado, tanto en la aduana de despacho al inicio del 
tránsito, como en la aduana de salida, en ambos casos se deberá activar el mecanismo de 
selección automatizado y proceder en los términos de su resultado. 

 Ley 37, 37-A, 108, 125-III, RGCE 3.1.30. 

 Definición de bienes de consumo final 
4.6.6. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 186, primer párrafo del Reglamento, se 

consideran bienes de consumo final los siguientes: 

I. Textiles. 

II. Confecciones. 

III. Calzado. 

IV. Aparatos electrodomésticos. 

V. Juguetes. 

VI. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a E) de la 
Ley del IEPS. 

VII. Llantas usadas. 
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VIII. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el “Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta 
a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión 
Intersecretarial para el control del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas”, publicado en el DOF el 12 de abril de 2013, o en cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

IX. Aparatos electrónicos. 

 Ley 126, Reglamento 186, Ley del IEPS 2-I 

 Procedimiento para el tránsito interno por ferrocarril 

4.6.7. Para los efectos del artículo 127 de la Ley, tratándose de tránsitos internos a la importación 
y exportación de mercancías transportadas por ferrocarril en contenedores, remolques y 
semirremolques, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose del tránsito interno a la importación: 

a) El agente aduanal o importador, elaborará el pedimento en el que anotará el 
número de bultos y la descripción comercial, cantidad y valor de las 
mercancías tal y como se declaró en el conocimiento de embarque, o 
conforme a la información de la factura que las ampare o del valor declarado 
para efectos del contrato de seguros de transporte de las mercancías. 

b) En el caso de que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de 
selección automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá 
en el cotejo de los sellos fiscales y de los números de contenedores, 
remolques, semirremolques o carro de ferrocarril, consignados en el 
pedimento, contra los que físicamente ostente el medio de transporte, y se 
enviará la información a la aduana de arribo a fin de que en esta última 
se practique el reconocimiento correspondiente. 

 En el caso de tránsitos en contenedores de doble estiba, cuyo resultado sea 
de reconocimiento aduanero, la aduana de inicio enviará la información a la 
aduana de arribo a fin que en esta última se practique. 

c) La aduana de inicio del tránsito podrá practicar verificaciones de mercancías 
en transporte, sólo en los casos en que el mecanismo de selección 
automatizado determine desaduanamiento libre y se hayan detectado riesgos 
en materia de salud, sanidad animal o vegetal, de medio ambiente, seguridad 
nacional, en los demás casos, la aduana de inicio permitirá que el vehículo 
inicie su recorrido. 

d) La empresa concesionaria del transporte ferroviario o el recinto fiscalizado 
que reciba la mercancía, deberá presentar el pedimento que ampare el 
tránsito de las mercancías a la aduana de arribo, dentro de las 24 horas 
siguientes al arribo de las mercancías, o en su defecto, del primer día hábil 
siguiente. 

 En el caso de que la empresa concesionaria no presente el pedimento en los 
términos del párrafo anterior, el agente aduanal o importador que inició el 
tránsito podrá entregar a la aduana una copia adicional destinada al 
transportista o una impresión simple del pedimento, que cuente con el código 
de barras, aun cuando la misma no contenga la certificación del mecanismo 
de selección automatizado ni la firma autógrafa del agente aduanal o de 
su mandatario. 

 Tratándose de recorridos directos de 300 kilómetros o menos, o cuando en el 
traslado intervengan más de una empresa ferroviaria, la empresa 
transportista encargada de presentar los pedimentos para su conclusión, 
podrá optar por enviar vía fax los pedimentos que amparen el tránsito 
de las mercancías. 
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e) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado hubiese determinado desaduanamiento libre, la aduana de 
arribo recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 
procederán a la conclusión de los mismos, siempre y cuando el medio de 
transporte hubiera arribado a la aduana y se constate la presencia física 
de las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado. 

f) En el caso de que en la aduana de inicio, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, la aduana de arribo 
recibirá los pedimentos que amparen el tránsito de las mercancías y 
procederán a la conclusión de los mismos, debiendo corroborar la presencia 
física del contenedor, remolque o semirremolque, en el recinto fiscal o 
fiscalizado; cotejar los candados oficiales y los números de contenedor, 
remolque o semirremolque o carro de ferrocarril; llevar a cabo la inspección 
física de las mercancías, así como en la revisión documental del pedimento y 
de los documentos que se acompañen. 

g) En el caso de que la cantidad o descripción de las mercancías en el 
pedimento no coincida con las que se transportan, procederá la rectificación 
del pedimento en los términos de la regla 4.6.21. 

II. Tratándose del tránsito interno a la exportación: 
a) En la aduana de inicio del tránsito, se deberá formular el pedimento que 

ampare la exportación o retorno de las mercancías, o impresión del aviso 
consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 
37 y 37-A de la Ley, declarando la clave correspondiente de conformidad al 
Apéndice 2 del Anexo 22, asimismo se deberá declarar el identificador que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del citado Anexo, efectuando el pago de 
las contribuciones correspondientes y cumpliendo con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación. 

 Al momento de presentar el pedimento ante el mecanismo de selección 
automatizado, las mercancías se deberán de encontrar físicamente en el 
recinto fiscal o fiscalizado, salvo que se trate de operaciones por las que 
proceda el “Despacho a domicilio”. 

b) El tránsito de las mercancías se amparará con el pedimento de exportación o 
retorno que contenga el identificador de “Aviso de tránsito interno a la 
exportación”, que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 o con el aviso 
consolidado, en el caso de pedimentos consolidados conforme a los artículos 
37 y 37-A de la Ley. 

c) Se deberá presentar el pedimento o el aviso consolidado, a que se refiere la 
fracción anterior ante la aduana de destino por la empresa concesionaria del 
transporte ferroviario, por los agentes aduanales, o exportador, o por la 
empresa transportista encargada de presentar los pedimentos para su cierre, 
en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo, fracción I, inciso d), 
primer párrafo de la presente regla. 

d) La aduana de destino recibirá los pedimentos o los avisos consolidados, a 
que se refiere el inciso b) de la presente fracción y procederá a la conclusión 
del tránsito, siempre que el medio de transporte hubiera arribado a la aduana 
y se lleve a cabo la revisión de las mercancías con el listado de intercambio y, 
en su caso, con las imágenes de rayos gamma. 

 Para los efectos de la presente regla, las empresas ferroviarias deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, dentro de la circunscripción de la aduana de 
inicio, en caso contrario, dicha notificación se entenderá con el propio conductor 
del ferrocarril. 

II. La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá respetar el orden de los 
carros de ferrocarril en el listado de intercambio al ingresar el tirón al país. 

 Ley 37, 37-A, 125, 127 Reglamento 187, RGCE 4.6.21. Anexo 22 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

Transmisión de documentación por parte de las empresas concesionarias de 
transporte ferroviario que realicen traslado de mercancías destinadas al régimen 
de tránsito 

4.6.8. Para los efectos de los artículos 6o., 20, fracción VII, 125, 127, 129 párrafos penúltimo y 
último, 130, 131 y 133 de la Ley y 33 del Reglamento, las empresas concesionarias 
de transporte ferroviario que realicen el traslado de mercancías destinadas al régimen de 
tránsito interno e internacional, deberán proporcionar a la autoridad aduanera, a través de la 
Ventanilla Digital, los siguientes documentos electrónicos: 

I. Documento en el que transmita la información de las mercancías que van a 
transportar, así como de los medios en que transportan, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) Tipo de operación: importación o exportación. 

c) Aduana de inicio de tránsito, cantidad total y peso bruto de las mercancías 
señaladas en el documento de transporte. 

d) Número de documento de transporte. 

e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, cuando 
éstos existan, por cada una de las mercancías que transporten. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número y tipo, así como los números 
de sellos, precintos o candados cuando los coloque la empresa concesionaria 
de transporte ferroviario. 

g) Clave del recinto fiscalizado donde se encuentre la mercancía al inicio 
del tránsito. 

h) Cuando el transito se inicie en una aduana marítima, se deberá declarar 
el número de documento de transporte con el que arribó la mercancía a 
territorio nacional. 

II. La lista de intercambio que se deberá transmitir tanto a la aduana de inicio como a 
la aduana de destino, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Lugar de entrada/salida. 

e) Fecha y hora estimada de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número y tipo. 

g) Número de documento transmitido conforme a la fracción I de la 
presente regla. 

Para los efectos de la presente regla el agente o apoderado aduanal deberán realizar la 
presentación electrónica del pedimento, en los términos de la regla 3.1.19. 

La información de los documentos electrónicos a que se refiere la presente regla, deberá 
transmitirse en términos de los lineamientos que para tal efecto establezca el SAT, mismos 
que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

  Ley 6, 20-VII, 37, 37-A, 125, 127, 129, 130, 131, 133, Reglamento 33, RGCE 3.1.19. 

 Transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, por empresas concesionarias de 
transporte ferroviario  

4.6.9. Las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones de tránsito 
interno e internacional por medio de transporte ferroviario, deberán realizar la transmisión 
electrónica de información, a la Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten 
paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a 
conocer en el Portal del SAT. Una vez que se pueda realizar la misma, se deberá cumplir 
con lo establecido en la regla 4.6.8., y ya no será necesario realizar el procedimiento a que 
se refiere la regla 1.9.13. 
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 Asimismo, los agentes o apoderados aduanales deberán realizar la presentación electrónica 
del pedimento conforme a la regla 3.1.19., en la medida en que se habiliten paulatinamente 
los sistemas informáticos en cada aduana del país, las cuales el SAT dará a conocer a 
través del Portal del SAT. 

 RGCE 1.9.13., 3.1.19., 4.6.8. 

 Procedimiento para tránsito interno a la importación y uso de Pedimento Parte II 
4.6.10. Para los efectos del artículo 127, fracción II, de la Ley, los agentes aduanales, apoderados 

aduanales o importadores que promuevan el régimen de tránsito interno a la importación 
deberán: 

I. Determinar provisionalmente el IGI que corresponda, aplicando las tasas 
siguientes: 

a) 20% cuando el arancel sea menor o igual al 20% de la TIGIE, 
b) 30% cuando el arancel sea menor o igual al 30%, pero mayor al 20% 

de la TIGIE, y 

c) 175% en los casos en que el arancel sea superior a la tasa del 30% 
de la TIGIE. 

II. Presentar el pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías ante el 
módulo del mecanismo de selección automatizado, tanto en la aduana de entrada, 
en el inicio del tránsito, como en la aduana donde se llevará a cabo el despacho. 

III. Formular un pedimento que ampare el tránsito interno de las mercancías por cada 
vehículo, salvo que se trate de los siguientes supuestos: 
a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 

b) Máquinas desmontadas o sin montar, líneas de producción completas o 
construcciones prefabricadas desensambladas. 

c) Animales vivos. 

d) Mercancías a granel de una misma especie. 

e) Láminas metálicas o alambre en rollo. 

f) Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, siempre que se trate de 
material de ensamble. 

 En los casos a que se refieren los incisos anteriores, las mercancías podrán 
ampararse, aun cuando se importen en varios vehículos, con un solo pedimento. 
Cuando se presente el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, 
se presentará el pedimento con la Parte II. Embarque parcial de mercancías que 
corresponda a ese vehículo; cuando se presenten los demás vehículos se 
presentará la Parte II., que corresponda al vehículo de que se trate. 

 Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional 
hasta su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el 
embarque con la forma denominada “Pedimento de importación. Parte II. 
Embarque parcial de mercancías” que le corresponda. 

IV. Para los efectos de la presente regla y del artículo 127 de la Ley, tratándose de 
tránsitos internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias se 
deberán anexar al pedimento correspondiente, no siendo necesario que se anexen 
al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías. 

 Ley 52, 125, 127-II, LCE 17-A, 20 

 Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito 
4.6.11. Para los efectos de los artículos 127, fracción II, inciso e), 129, segundo párrafo, 131, 

fracción lll, 133, fracción II, de la Ley y 189 del Reglamento, la ACAJA podrá otorgar el 
registro de empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su 
caso, para prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre, para lo cual 
deberán presentar su solicitud en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital y 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 90/LA. 
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 Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 
deberán presentar solicitud conforme a lo establecido en la ficha de trámite citada. 

 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir 
los requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no registrados 
ante la AGA, o cuando el titular renuncie expresamente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera emitirá una declaratoria de 
extinción de derechos, misma que deberá notificar al interesado, el cual contará con un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la declaratoria, para presentar las pruebas o alegatos que a su derecho 
convenga. Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen los 
supuestos por los cuales se emitió la declaratoria, la autoridad aduanera la dejará de 
inmediato sin efectos. Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen 
los supuestos por los cuales se dictó la declaratoria, la autoridad aduanera deberá dictar 
resolución que tenga por definitiva la declaratoria de extinción de derechos, en un plazo que 
no excederá de 4 meses contados a partir del día en que concluya el plazo para la 
presentación de pruebas y alegatos. Transcurrido el plazo de 4 meses sin que se notifique 
la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad aduanera determinó la 
extinción de derechos y podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo 
posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la resolución se dicte. 

 Cuando el titular renuncie de manera expresa a la inscripción al Registro a que se refiere la 
presente regla, deberá concluir las operaciones que tenga abiertas, ya que ésta surtirá sus 
efectos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente el escrito de renuncia, por lo 
que no deberá aceptar nuevos encargos. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 
suspendido en el RFC. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la AGA notificará al 
contribuyente las causales de cancelación detectadas, concediéndole un plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente 
ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la AGA procederá a la 
cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando 
la causal de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del CFF. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga 
por vía terrestre de conformidad con la presente regla, podrán efectuar el tránsito 
interno, mediante dicho procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la 
regla 4.6.6. 

 Las empresas concesionarias del transporte ferroviario, no estarán obligadas a obtener el 
registro a que se refiere la presente regla. 

 Ley 127-II, 129, 130, 131-lll, 133-II, 144-B, CFF 42-II, III, Reglamento 189, RGCE 1.2.2., 
4.6.6., Anexo 1-A 

 Tránsitos internos en franja o región fronteriza 

4.6.12. Para los efectos del artículo 191 del Reglamento, las personas morales interesadas en 
efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región 
fronteriza a otra y que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio 
nacional, deberán sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir 
con lo siguiente: 

 Cuando las mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero 
deberá retirar los candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las 
mercancías presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 
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 Podrán efectuarse por vía aérea tránsitos internos de conformidad con el primer párrafo de 
la presente regla, siempre que en caso de realizar alguna escala, no realice maniobras 
de carga y descarga de la mercancía y se cumpla, además de lo establecido por las 
disposiciones relativas al tránsito interno que le sean aplicables, con la identificación de 
los bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los 
candados o precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el 
“Engomado oficial para control de tránsito interno por vía aérea”. Lo dispuesto por este 
párrafo, también será aplicable para los bienes de consumo final. 

 La mercancía a que se refiere la presente regla, deberá arribar a la aduana de destino 
dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 

 Reglamento 191, RGCE 1.2.1., 4.6.6., Anexo 15 

 Rectificación del pedimento de tránsito 

4.6.13. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con 
contenedores de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito de conformidad 
con el artículo 89 de la Ley, en la aduana de origen únicamente para aumentar el número de 
bultos señalados, así como los datos relativos a la descripción de la mercancía declarada, 
siempre que la autoridad aduanera no haya detectado alguna irregularidad durante el 
reconocimiento aduanero y hasta que éste concluya o cuando se encuentre ejerciendo sus 
facultades de comprobación, respecto de las mercancías en tránsito. 

 Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento con el 
que se despachen las mercancías en la aduana de despacho, por lo cual deberá anexársele 
el pedimento con el que originalmente se amparó el tránsito de las mercancías y el 
pedimento rectificado. 

 En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el 
que se despacharon las mercancías. 

 Ley 89, 125 

 Consolidación y desconsolidación en transporte ferroviario 

4.6.14. Las empresas que presten los servicios de consolidación de carga por ferrocarril bajo el 
régimen aduanero de tránsito interno, para realizar los tránsitos consolidados, en términos 
del artículo 42 del Reglamento, deberán cumplir con el siguiente procedimiento. 

I. Tramitar a nombre de la empresa consolidadora de carga el pedimento que 
ampare el tránsito interno de las mercancías por el total de bultos por contenedor, 
remolque o semirremolque, anexando un manifiesto de carga en el que se declare 
el nombre, domicilio, descripción, cantidad y valor de la mercancía de cada uno de 
los consignatarios. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos que 
amparen el tránsito interno a la importación o a la exportación en la aduana de 
entrada o en la de despacho según corresponda. 

 Tratándose de la consolidación de mercancía para el tránsito interno a la 
exportación, las empresas consolidadoras de carga, deberán consolidar 
la mercancía dentro del recinto fiscalizado. Una vez que el pedimento de tránsito 
a la exportación haya sido presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado, en caso de que le corresponda reconocimiento aduanero, éste se 
deberá realizar en el recinto fiscalizado. 

III. Tratándose del tránsito interno a la importación, la presentación de los pedimentos 
en la aduana de despacho, se deberá observar lo dispuesto en el inciso c) de la 
fracción I de la regla 1.9.13. 

 Tratándose del tránsito interno a la exportación la presentación de los pedimentos 
en la aduana de salida, se deberá observar lo dispuesto en el inciso b) de la 
fracción II de la regla 1.9.13. 

IV. Efectuar la desconsolidación en el recinto fiscalizado, entregando el documento 
que ampare la mercancía de cada uno de los diferentes consignatarios. 

 Ley 126, Reglamento 42, RGCE 1.9.13. 
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 Procedimiento para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en la modalidad de Operador Económico Autorizado, que 
efectúen tránsitos internos 

4.6.15. Para los efectos de los artículos 125 y 127 de la Ley y de la regla 7.3.3., fracción XXI, las 
empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
en la modalidad de Operador Económico Autorizado que efectúen tránsitos internos a la 
importación o exportación, estarán a lo siguiente: 

I. Para el tránsito interno a la importación: 

a) El importador o agente aduanal, deberá elaborar el pedimento de tránsito 
interno, declarando el número de bultos, valor y descripción de las 
mercancías, conforme a los datos contenidos en la factura comercial, sin 
que se requiera transmitir o anexar, la información conforme al artículo 59-A 
de la Ley. 

b) Deberá presentarse en el módulo de selección automatizado de la aduana de 
entrada la impresión simplificada del pedimento para dar inicio al tránsito 
interno, la aduana deberá cotejar que los números de contenedor y candados 
consignados en dicha impresión, coincidan con los que físicamente ostente el 
medio de transporte 

c) Al arribar a la aduana que se encargará del despacho para su importación, se 
deberá presentar la impresión simplificada del pedimento ante el mecanismo 
de selección automatizado para su activación y conclusión del tránsito, en 
caso de que corresponda reconocimiento aduanero, éste deberá realizarse 
mediante el uso de los medios tecnológicos, así como no intrusivos, con 
los que cuente la mencionada aduana, misma que deberá cotejar que los 
números de contenedor y candados consignados en el documento, coincidan 
con los que ostente físicamente el medio de transporte. 

 Para los efectos de la presente fracción, tratándose de mercancías en tránsito 
interno a la importación, transportadas en sus propios medios de transporte, los 
documentos que acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, deberán anexarse al pedimento correspondiente, no siendo necesario 
que se anexen al pedimento de tránsito interno. 

II. Para tránsito interno a la exportación: 

a) En la aduana de despacho, se deberá formular el pedimento de exportación o 
aviso consolidado que ampare la exportación o retorno de las mercancías, 
declarando la clave correspondiente de conformidad al Apéndice 2, del 
Anexo 22, asimismo deberá declararse el identificador que corresponda al 
“Aviso de tránsito interno a la exportación”, que forma parte del Apéndice 8, 
del Anexo 22 efectuando el pago de las contribuciones correspondientes y 
cumpliendo con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al 
régimen de exportación. 

b) Se presentará la mercancía junto con la impresión simplificada del pedimento 
del aviso consolidado, ante el mecanismo de selección automatizado, para su 
activación, cuando el resultado del mecanismo determine desaduanamiento 
libre, la aduana inmediatamente dará inicio al tránsito. 

 En caso de que corresponda reconocimiento aduanero, éste deberá 
realizarse conforme al artículo 43 de la Ley, y una vez concluido, deberá 
presentase el documento aduanero de que se trate, para dar inicio al tránsito 
de mercancías. 

c) Al arribar a la aduana de salida, se presentará la impresión simplificada del 
pedimento o del aviso consolidado ante el mecanismo de selección 
automatizado para la conclusión del tránsito y la aduana deberá cotejar que 
los números de contenedor y candados consignados en el documento, 
coincidan con los que físicamente ostente el medio de transporte. 

 Ley 43, 59-A, 125, 127, RGCE 7.3.3., Anexo 22 
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 Procedimiento para que los agentes aduanales inicien o arriben tránsitos internos en 
las aduanas en las que no se encuentren adscritos o autorizados 

4.6.16. Para los efectos del artículo 161, último párrafo de la Ley, los agentes aduanales podrán 
actuar en las aduanas en las que no se encuentren adscritos o autorizados, únicamente 
para efectuar el inicio o despacho según corresponda, del tránsito interno que hubieran 
promovido, conforme al siguiente procedimiento: 

I.  El agente aduanal que promueva el tránsito interno deberá dar aviso a la aduana 
de entrada o de despacho correspondiente, conforme a lo establecido en la 
ficha de trámite 91/LA. 

II.  La aduana ante la que se presente el aviso deberá revisar y verificar que el agente 
aduanal solicitante se encuentre activo. 

III.  Una vez cumplido lo anterior, la aduana registrará la patente del agente aduanal en 
el SEA, a efecto de que éste último pueda tramitar la entrada o el despacho de 
tránsitos internos. 

 El aviso a que se refiere esta regla, deberá presentarse anualmente, de lo contrario quedará 
sin efectos y el agente aduanal no podrá aplicar la facilidad contenida en esta regla. 

 Cuando el agente aduanal requiera hacer alguna modificación en el aviso a que se refiere la 
presente regla, deberá cumplir con lo establecido en la fracción I de la misma. En este caso, 
la aduana revisará y registrará los cambios correspondientes en el SEA. 

 Ley 161, RGCE 1.2.2., 2.3.10., Anexo 1-A 

 Plazos máximos para el tránsito interno (Anexo 15) 

4.6.17 Para los efectos del artículo 128, primer párrafo, de la Ley, el tránsito interno de mercancías 
deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15. 
Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para el retorno al extranjero 
de mercancías importadas temporalmente bajo un Programa IMMEX, será aplicable el doble 
del plazo señalado en dicho anexo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose del tránsito interno de 
mercancías que se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 días naturales. 

 Ley 128, Anexo 15 

 Lineamientos para empresas transportistas registradas 

4.6.18. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo, de la Ley, las empresas que cuenten 
con el registro a que se refiere la regla 4.6.11., deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Dar aviso a la ACAJA, de los cambios en la información proporcionada 
para la obtención del registro, cumpliendo con las formalidades previstas en la 
regla 4.6.11. 

II. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de usuarios 
del servicio, que contenga el nombre, la denominación o razón social, RFC y 
domicilio fiscal. 

 Tratándose de las empresas autorizadas para prestar los servicios de 
consolidación de carga, se entenderá que el usuario del servicio es el que contrata 
directamente con la empresa la prestación de los servicios. 

III. Integrar un expediente por cada usuario del servicio, en el que se anexe la copia 
de la cédula de identificación fiscal, el comprobante de domicilio, la copia de 
identificación oficial y el comprobante de domicilio del representante legal. 

 En ningún caso la empresa autorizada prestará el servicio a quienes hayan efectuado algún 
tránsito de mercancías que no haya concluido en los términos de la Ley, por los que no se 
hubieran cubierto los créditos fiscales correspondientes o cuando el nombre, la 
denominación o razón social del usuario o su domicilio fiscal sea falso, inexistente o no se 
pueda localizar. 

 Ley 129, Reglamento 189, RGCE 4.6.11. 
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 Tránsitos internacionales permitidos (Anexo 17) 

4.6.19. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo, de la Ley y la regla 
4.6.21., procederá el tránsito internacional de las mercancías listadas en las fracciones I, II, 
III, IV, V, VIII y IX del Anexo 17, cuando su traslado se realice en remolques, 
semirremolques o contenedores transportados por ferrocarril, ya sea de doble o de estiba 
sencilla, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. El agente o apoderado aduanal, la persona moral o física deberá elaborar un 
pedimento por remolque, semirremolque o contenedor, mismo que deberá portar 
los candados oficiales que aseguren sus puertas. 

II. El tránsito internacional deberá efectuarse entre las siguientes aduanas: 

a) Lázaro Cárdenas y Nuevo Laredo. 

b) Lázaro Cárdenas y Matamoros. 

c) Lázaro Cárdenas y Veracruz. 

d) Lázaro Cárdenas y Tampico. 

e) Lázaro Cárdenas y Altamira. 

f) Nuevo Laredo y Veracruz. 

g) Nuevo Laredo y Tampico. 

h) Nuevo Laredo y Altamira. 

i) Matamoros y Veracruz. 

j) Matamoros y Tampico. 

k) Matamoros y Altamira. 

III. Tratándose de las fracciones IV y V del Anexo 17, se deberá contar con 
la autorización o guía ecológica correspondiente para la movilización de las 
mercancías por territorio nacional. 

 Ley 130, 131, 132, RGCE 4.6.21., Anexo 17 

Obligaciones del agente aduanal en tránsitos internacionales (Anexo 16) 

4.6.20. Para los efectos del artículo 131, fracción lll, de la Ley, el agente aduanal, la persona física o 
moral, estará a lo siguiente: 

I. Presentar el pedimento que ampare el tránsito internacional de las mercancías 
ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada y conforme a la regla 
4.6.10., fracción II, activar el mecanismo de selección automatizado tanto en la 
aduana de entrada como en la de salida, donde se cerrará el tránsito. 

II. Presentar para los trámites de su despacho, ante las aduanas que se señalan en el 
Anexo 16, las mercancías por las que se inicie el tránsito internacional en la 
frontera norte y se concluya en la frontera sur del país o viceversa. 

 Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá hacerse por las rutas fiscales que 
se establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 10 días para su traslado 
y arribo. 

 En los demás casos, excepto tratándose del tránsito internacional efectuado por 
transmigrantes de conformidad con la regla 3.2.7., se podrá iniciar el tránsito 
internacional de mercancías y concluirlo por cualquier aduana y su traslado deberá 
efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15, salvo que 
se trate de operaciones efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 15 
días naturales. 

III. Deberá proporcionar la siguiente información: 

a) En el pedimento se deberá determinar el IGI de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 4.6.10. 
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b) Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133, fracción II, de la Ley, el agente aduanal, o la 
persona física o moral, anotará en el reverso del pedimento la siguiente 
leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista) _____, 
en representación de____ (anotar el nombre o razón social del transportista) 
___, según acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial 
mediante el cual acredita su personalidad) _____, y que tiene facultades para 
realizar este tipo de actos, con número de registro ____ (anotar el número de 
registro ante la aduana) ____ ante esta aduana. Por este conducto, mi 
representada acepta la responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que 
se originen con motivo de las irregularidades e infracciones a que se refiere el 
artículo 133 de la Ley Aduanera, y la responsabilidad que corresponda 
conforme a la citada Ley, en relación con las mercancías manifestadas en 
este pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante 
legal del transportista. 

 Ley 43, 53-II, 130, 131-lll, 133-II, Reglamento 189, RGCE 3.2.7., 4.6.10. Anexo 15, 16 

  Tránsito internacional no permitido (Anexo 17) 
4.6.21. Para los efectos del artículo 131, último párrafo, de la Ley, no procederá el tránsito 

internacional por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17. 

 Ley 130, 131, Anexo 17 

 Tránsito internacional de gas natural por ductos 
4.6.22. Para los efectos del artículo 131, último párrafo, de la Ley, las empresas que cuenten con la 

autorización a que se refiere la regla 2.4.4., y con permiso emitido por la Comisión 
Reguladora de Energía para transportar gas natural, podrán realizar el tránsito internacional 
de dicha mercancía durante la vigencia de dicho permiso, para lo cual se deberá tramitar el 
pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, a más tardar el día 6 del 
mes calendario siguiente a aquél de que se trate, en términos de lo previsto en el artículo 84 
de la Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 4.6.20., el tránsito 
internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte establecida a través del 
gasoducto señalado en la autorización expedida por la ACAJA, identificando las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de 
territorio nacional. 

 En estos casos, no será necesario que la empresa encargada de la conducción del gas 
natural obtenga el registro de empresa transportista de mercancía en tránsito a que se 
refiere la regla 4.6.11. 

 Ley 84, 130, 131, RGCE 2.4.4., 4.6.11., 4.6.20., Anexo 22 

  Tránsitos desde Ensenada o Guaymas a EUA (Anexo 11) 
4.6.23. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 

Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional de mercancías por vía terrestre entre las aduanas que a 
continuación se indican: 

I. Aduana de Ensenada y Aduana de Tijuana. 

II. Aduana de Ensenada y Aduana de Tecate. 

III. Aduana de Ensenada y Aduana de Mexicali. 

IV. Aduana de Guaymas y Aduana de Nogales. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla, deberán 
observar lo siguiente: 

I. El tránsito deberá efectuarse dentro de los plazos y conforme a las rutas de 
traslados de las mercancías establecidas en el Anexo 11. 
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II. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 
a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 

35%, con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso 
en el cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la 
tasa del 260%. 

b) El valor en aduana de la mercancía. 

III. La empresa transportista deberá contar con el registro para llevar a cabo el tránsito 
de mercancías, conforme a la regla 4.6.11. 

IV. El agente aduanal o la persona física o moral presentará el pedimento que ampare 
el tránsito internacional de las mercancías ante el módulo bancario establecido en 
la aduana de entrada y activará el mecanismo de selección automatizado tanto 
en la aduana de entrada como en la aduana de salida. 

V. El pedimento y las mercancías motivo del tránsito se presentarán por el 
transportista para su conclusión en el módulo de arribos de tránsitos de la aduana 
de salida. 

 De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada o salida del 
tránsito, éste se limitará a la revisión de los documentos y al cotejo de los números 
de candados o precintos fiscales consignados en el pedimento contra el que 
físicamente ostenten los medios de transporte. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo, de la Ley y la regla 
4.6.20., las mercancías listadas en las fracciones I, VIII y IX del Anexo 17, podrán 
trasladarse en tránsito internacional al amparo de la presente regla. 

 Ley 130, 131, RGCE 4.6.11., 4.6.21., Anexo 11, 17, 22 

 Tránsitos en corredores multimodales 
4.6.24. Para los efectos del “Acuerdo de Concertación para el Desarrollo de Corredores 

Multimodales”, suscrito el 15 de junio de 2004 y el artículo 131 de la Ley, se podrá promover 
el tránsito internacional por ferrocarril entre las aduanas que a continuación se indican: 

I. Aduana de Lázaro Cárdenas y Aduana de Nuevo Laredo. 
II. Aduana de Manzanillo y Aduana de Ciudad Juárez. 
III. Aduana de Manzanillo y Aduana de Nuevo Laredo. 

IV. Aduana de Manzanillo y Aduana de Piedras Negras. 
V. Aduana de Coatzacoalcos y Aduana de Salina Cruz. 

VI. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ciudad Juárez. 
VII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Mexicali. 
VIII. Aduana de Mazatlán y Aduana de Nogales. 
IX. Aduana de Mazatlán y Aduana de Ojinaga. 

X. Aduana de Mexicali y Aduana de Guaymas. 

 Quienes promuevan los tránsitos internacionales a que se refiere la presente regla deberán 
observar lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento con las claves que correspondan, conforme a los apéndices 
2 y 8 del Anexo 22, debiendo proporcionar los siguientes datos: 

a) Determinación provisional del IGI que corresponda, aplicando la tasa del 
35%, con excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso 
en el cual indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la 
tasa del 260%. 

b) Valor comercial de las mercancías. 

II. El agente o apoderado aduanal, la persona física o moral, deberá presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado el pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías, tanto en la aduana de entrada como en la aduana de salida. 
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III. De corresponder reconocimiento aduanero en la aduana de entrada, ésta se 
limitará al cotejo de los números de candados o precintos fiscales consignados en 
el pedimento contra el que físicamente ostenten los contenedores, remolques o 
semirremolques. 

 Tratándose de aduanas que cuenten con inspección de rayos gamma, el 
reconocimiento aduanero podrá ser practicado utilizando las imágenes obtenidas 
con la utilización del equipo de rayos gamma. 

IV. El traslado de la mercancía deberá efectuarse en un plazo no mayor a 15 días 
naturales. 

V. La empresa ferroviaria deberá presentar el pedimento ante el funcionario 
designado por el administrador de la aduana de arribo, para cerrar el tránsito. 

 En el caso de que la empresa ferroviaria no presente el pedimento en los términos 
del párrafo anterior, el agente aduanal, la persona física o moral que inició el 
tránsito podrá entregar una copia adicional destinada al transportista únicamente 
para efecto de que la aduana proceda a concluir el tránsito en el sistema, siempre 
que se constate que las mercancías arribaron a la aduana de salida y abandonaron 
territorio nacional. 

VI. La conclusión del tránsito se realizará una vez que la mercancía haya salido del 
país, y en caso de que el resultado de activar el mecanismo de selección 
automatizado sea reconocimiento aduanero, el mismo se practicará utilizando las 
imágenes obtenidas con la utilización de equipo de rayos gamma. 

 Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 131, último párrafo, de la Ley y la regla 
4.6.21., las mercancías listadas en las fracciones I y VIII del Anexo 17, podrán trasladarse 
en tránsito internacional al amparo de la presente regla. 

 Ley 129, 130, 131, 132, 133, RGCE 4.6.21., Anexo 17, 22 
 Tránsito internacional Veracruz-Ciudad de México para mercancías de comisariato 

de aerolíneas 
4.6.25. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea 

de personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de 
comisariato, procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades 
básicas en el tráfico aéreo a que se refiere el artículo 97 del Reglamento, cuando éstas 
arriben vía marítima a la Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 
I. El interesado presente un aviso a la Aduana de Veracruz mediante escrito libre en 

los términos de la regla 1.2.2., previo al arribo de las mercancías, en el que señale 
la descripción y cantidad de mercancías que serán objeto del tránsito internacional. 

II. El agente aduanal, la persona moral o física, cumpla con lo dispuesto en la regla 
4.6.20., fracciones I y III. 

III. En caso que en la aduana de inicio del tránsito, el mecanismo de selección 
automatizado determine reconocimiento aduanero, éste consistirá en el cotejo de 
los sellos fiscales y de los números de contenedores, consignados en el 
pedimento, contra los que físicamente ostente el medio de transporte, y se enviará 
la información a la aduana de despacho a fin de que en esta última se practique la 
revisión documental del pedimento y de los documentos que se le acompañen. 

IV. El tránsito deberá efectuarse en un plazo máximo de 4 días naturales. 
V. Procederá el tránsito internacional de las mercancías de comisariato aun y cuando 

se encuentren listadas en el Anexo 17. 
VI. Cuando la empresa que preste los servicios de almacenaje, manejo y custodia de 

las mercancías en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sea distinta 
a la empresa autorizada para prestar el servicio internacional de transporte de 
personas, esta última deberá anexar al pedimento que ampare el tránsito de las 
mercancías un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en el que asuma 
la responsabilidad por el no arribo de las mercancías de comisariato. 

 Para los efectos de la presente regla, se entiende como mercancías de comisariato 
procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades básicas en el 
tráfico aéreo, las siguientes:  
I. Productos alimenticios. 
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II. Bebidas alcohólicas. 

III. Bebidas no alcohólicas. 

IV. Artículos de perfumería, tocador, cosméticos y de limpieza. 

V. Artículos y utensilios para el servicio de mesa y cocina. 

VI. Productos editoriales, impresos publicitarios y etiquetas. 

VII. Productos textiles y sus manufacturas. 

VIII. Mobiliarios de servicio en general. 

IX. Artículos eléctricos y electrónicos. 

X. Equipos de seguridad. 

 Ley 14-A, 40, 41, 43, Reglamento 30, 97, 130, RGCE 1.2.2., 4.6.20., Anexo 17 

 Capítulo 4.7. Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto 
Fiscalizado 

 Empresas autorizadas y procedimiento para TER en recinto fiscalizado 
4.7.1. Para los efectos del artículo 135 de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados para realizar 

la elaboración, transformación o reparación de mercancías, son los siguientes: 

1. Almacenadora GWTC, S.A. de C.V. 

2. Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 

3. Dicex Integraciones, S.A. de C.V. 

4. S.R. Asesores Aduanales de Nuevo Laredo, S.C. 

 Las personas que destinen mercancías nacionales al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado, en términos del artículo 135, cuarto 
párrafo referido, deberán presentar ante la aduana correspondiente el pedimento de 
exportación en el que conste tal circunstancia. Asimismo, el titular del recinto fiscalizado 
autorizado deberá presentar el pedimento mediante el cual destine las mercancías a este 
régimen y cumplir con todas las formalidades del despacho. En este caso, se podrá 
presentar un pedimento consolidado en forma mensual, siempre que se trate del mismo 
proveedor. 

 Ley 135, LFD 4, RGCE 1.1.6. 

Capítulo 4.8. Recinto Fiscalizado Estratégico 
Autorización para destinar mercancías al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 
y su cancelación 

4.8.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su 
solicitud, ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y cumplir 
con lo establecido en la ficha de trámite 92/LA. 

Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico de conformidad con el párrafo anterior, podrán solicitar la cancelación voluntaria 
de su autorización, de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la ficha de 
trámite 92/LA. 

 Ley 135-A, 135-B, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A  
 Plazos de permanencia de mercancía extranjera bajo el régimen de Recinto 

Fiscalizado Estratégico 
4.8.2. Para los efectos de los artículos 135-C de la Ley y Tercero, fracción III, del “Decreto para el 

fomento del recinto fiscalizado estratégico y del régimen de recinto fiscalizado estratégico”, 
publicado en el DOF el 4 de febrero de 2016, las mercancías extranjeras que se introduzcan 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, podrán permanecer en el recinto por un plazo 
de hasta 60 meses, tratándose de las mercancías a que se refieren las fracciones I, II 
y III del referido artículo de la Ley, el plazo de permanencia será por la vigencia de 
la autorización. 

 Ley 135-B, 135-C 
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 Control de inventarios en el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán llevar un 
sistema de control de inventarios en forma automatizada del cual deberán proporcionar 
acceso electrónico en línea a la autoridad aduanera de manera ininterrumpida. Para tal 
efecto, podrán utilizar el método PEPS y optar por seguir los lineamientos establecidos en el 
Anexo 24, Apartado II. 

 En el caso de las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o colindante 
con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 
fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, el sistema de control de inventarios 
deberá de cumplir con lo establecido en el Anexo 24, Apartado II. 

 Ley 59-I, 135-A, Reglamento 79, Anexo 24 

 Procedimiento para introducción de bienes al régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico 

4.8.4. Para los efectos del artículo 135-B de la Ley, las personas que cuenten con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico para ser objeto de 
elaboración, transformación, reparación, manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, 
distribución, y mensajería para la introducción de mercancías extranjeras, nacionales o 
nacionalizadas a dicho régimen, deberán de cumplir con lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente o apoderado aduanal o representante legal 
acreditado, un pedimento de introducción de mercancías, indicando la clave de 
pedimento que corresponda conforme a lo señalado en el Apéndice 2, asentando 
en el bloque de identificadores el que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos 
del Anexo 22. 

 Para los efectos del párrafo anterior, podrán optar por tramitar un pedimento 
consolidado a que se refieren los artículos 37 y 37-A de la Ley, que ampare todas 
las operaciones de introducción de mercancías de la semana o mes anterior, 
debiendo por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentar las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado sin que sea necesario anexar la factura o documento 
equivalente a que hace referencia el artículo 36-A de la Ley, conforme a los 
“Lineamientos para la transmisión del aviso electrónico de importación y de 
exportación” emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal 
del SAT. Asimismo, deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 10 
días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos consolidados 
semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las operaciones 
de introducción de mercancías registradas en el sistema de control de inventarios 
automatizado de la persona que cuente con la autorización para destinar las 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, durante la semana o el 
mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de 
presentación del pedimento consolidado y como fecha de entrada de la mercancía, 
la fecha de la primera remesa. 

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá ser aplicable a las operaciones de 
introducción de mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, 
conforme a lo dispuesto en las reglas 4.3.19., y 5.2.8. En el caso de que la 
empresa que transfiere las mercancías no cuente con la autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberá tramitar el 
pedimento correspondiente en los términos de las reglas 4.3.19., y 5.2.8., según 
corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción de mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores la clave que le corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22. 
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 En el caso de operaciones realizadas por empresas ubicadas en recintos 
fiscalizados estratégicos que no se encuentren dentro o colindantes con un recinto 
fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, 
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberá presentar ante el mecanismo de 
selección automatizado, el pedimento o aviso consolidado a que se refiere la regla 
3.1.30., con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, del 
Anexo 22. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo de aduanas asignado 
al recinto fiscalizado estratégico, con el pedimento o aviso referidos en la 
fracción anterior. 

 Lo dispuesto en la presente regla, también será aplicable para la introducción de 
mercancías a que se refiere el artículo 135-C, fracciones I, II y III, de la Ley. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 135-C, primer párrafo, de 
la Ley, distintas a las señaladas en el párrafo anterior, se podrá efectuar el pago 
del IGI en el pedimento de introducción de mercancías a que se refiere la presente 
regla, en los términos de las reglas 1.6.11., y 1.6.12. 

 Para los efectos del artículo 56, fracción I, último párrafo, de la Ley, se consideran 
instalaciones especiales para llevar a cabo operaciones adicionales al manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, 
a los recintos fiscalizados estratégicos. 

 En el caso de operaciones realizadas por empresas ubicadas en recintos 
fiscalizados estratégicos que no se encuentren dentro o colindantes con un recinto 
fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, 
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberán presentar en la aduana de 
ingreso a territorio nacional. 

III.  Arribar al recinto fiscalizado estratégico en el que opera, dentro de un plazo de 10 
días, contados a partir de la fecha de presentación del pedimento o aviso que 
corresponda, de conformidad con lo señalado en la fracción I de la presente regla, 
ante el mecanismo de selección automatizado, en la aduana de ingreso a territorio 
nacional. 

 Ley 36-A, 37, 37-A, 135-B, 135-C-I, II, III, Reglamento 190, RGCE 1.2.1., 1.6.11., 1.6.12., 
3.1.30., 4.3.19., 5.2.8., Anexo 1, 22 

 Manejo de desperdicios en el Recinto Fiscalizado Estratégico 
4.8.5. Para los efectos del artículo 135-B, fracción IV, de la Ley, las personas autorizadas para 

destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán realizar la 
destrucción de desperdicios o destinarlos al mercado nacional, conforme a lo siguiente: 

I. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones siempre que se 
demuestre que han sido destruidos conforme al procedimiento establecido en la 
regla 4.3.3. 

II. Para destinar los desperdicios al mercado nacional se podrá optar por aplicar lo 
dispuesto en la regla 1.6.9. 

 Ley 94, 109, 135-B-IV, Reglamento 142, RGCE 1.6.9., 4.3.3. 

 Procedimiento para la extracción de bienes del Recinto Fiscalizado Estratégico  
4.8.6. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley, para la extracción de mercancías extranjeras, 

nacionales o nacionalizadas del régimen de recinto fiscalizado estratégico, en el mismo 
estado en el que se introdujeron o después de haberse sometido a un proceso de 
elaboración, transformación o reparación, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Tramitar por conducto de agente aduanal, apoderado aduanal o representante 
legal acreditado, el pedimento con las claves que correspondan a la operación de 
que se trate conforme al Apéndice 2 y 8, del Anexo 22. 

 Se podrá optar por tramitar pedimentos consolidados utilizando el “Aviso 
electrónico de importación y exportación” o el “Aviso consolidado”, conforme a lo 
señalado en la regla 4.8.4., fracción I, segundo y tercer párrafos, según 
corresponda. 
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 Tratándose de operaciones de extracción de mercancías del régimen de recinto 
fiscalizado estratégico por empresas que cuenten con Programa IMMEX, podrán 
indicar en el bloque de identificadores adicionalmente la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

Lo dispuesto en la presente fracción, podrá ser aplicable a la extracción de 
mercancías que se realicen por transferencias de mercancías, conforme a lo 
dispuesto en las reglas 4.3.19., 5.2.8., y 7.3.1., Apartado C, fracción VI y 7.3.3., 
fracción XIV. En el caso de que la empresa que recibe las mercancías no cuente 
con la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, deberá tramitar el pedimento correspondiente en los términos de las 
reglas 4.3.19., 5.2.8., 7.3.1., Apartado C, fracción VI y 7.3.3., fracción XIV, según 
corresponda. 

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo del recinto fiscalizado 
estratégico, con el pedimento o aviso que corresponda, de conformidad con lo 
señalado en la fracción I del primer párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se retornen o exporten mercancías 
por una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías sean 
procedentes de un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana marítima 
o interior, las mercancías se deberán presentar en la aduana o el módulo de 
aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico, así como en la aduana 
de salida de territorio nacional, en este último caso, sólo para la confirmación del 
arribo de las mercancías a la aduana de salida de territorio nacional. En el caso de 
empresas ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o colindante con 
un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 
fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, deberán informar de manera 
inmediata a través del SEA a la aduana de salida, que la mercancía ha salido del 
recinto fiscalizado estratégico para su retorno o exportación. 

 Para ambos procedimientos el plazo máximo para el arribo a la aduana de salida 
de territorio nacional, es de 10 días contados a partir de la modulación del 
pedimento o aviso correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I, de la Ley, tratándose de productos 
que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se 
retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán del régimen 
de recinto fiscalizado estratégico, cumpliendo con lo dispuesto en las reglas 
1.6.14., y 1.6.15., según corresponda, para lo cual podrán aplicar lo establecido en 
la regla 1.6.11. 

III.  Cuando se retiren del recinto fiscalizado estratégico mercancías para ser 
importadas de manera definitiva por empresa distinta a la que cuenta con la 
autorización, el operador del recinto fiscalizado estratégico de que se trate, deberá 
presentarlas ante la aduana o el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado 
estratégico, y podrá entregar impreso el “Aviso electrónico de importación y 
exportación”, señalando en el apartado de “descripción de la mercancía” además, 
el nombre o razón social, RFC y domicilio fiscal de la empresa que realiza la 
importación definitiva, sin que se requiera la presentación del pedimento, 
simultáneamente, la empresa que realiza la importación definitiva para retirar las 
mercancías, deberá presentar en el mismo sitio el pedimento de importación 
definitiva, con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

  En las operaciones de extracción de mercancías para su importación definitiva, de 
empresas ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o colindante con 
un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 
fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberá presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare el de 
retiro a nombre del operador del recinto fiscalizado estratégico y el de importación 
definitiva a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, 
sin la presentación física de las mismas, conforme a lo siguiente: 
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a) El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el 
mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la operación 
y el pedimento que ampare el retiro podrá ser presentado ante el 
mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél 
al que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado, el 
pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que 
ampara el retiro de las mercancías no se presente en el plazo señalado, 
dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente 
dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento 
de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por 
presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción I de 
la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retiro se deberá asentar el RFC del 
residente en territorio nacional, y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá declarar el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías, en el de importación definitiva, se asentará el número de 
autorización que corresponda al operador del recinto fiscalizado estratégico.  

b) En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos que 
correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 
considerando como base gravable el valor de transacción en territorio 
nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en 
la fecha en que se tramite el pedimento de importación definitiva, pudiendo 
optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos 
comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, 
siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el 
certificado o prueba de origen vigente y válido que ampare el origen de las 
mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para el caso de que a la importación definitiva le corresponda reconocimiento, el 
mismo se efectuará en el recinto fiscalizado estratégico por personal de la aduana 
de la circunscripción. 

 En caso que el importador sea el autorizado conforme al artículo 135-A de la Ley, 
del recinto fiscalizado estratégico, deberá presentar el pedimento de importación 
definitiva, con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

 Tratándose de la extracción de mercancías del recinto fiscalizado estratégico para su 
importación definitiva, para los efectos de los artículos 56, fracción I, último párrafo y 135-D, 
segundo párrafo, de la Ley, se podrá optar por aplicar las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, que rijan al momento de la 
extracción de las mercancías del recinto fiscalizado estratégico, así como optar por declarar 
en el pedimento correspondiente la descripción y fracción arancelaria que corresponda a la 
mercancía en el estado en que se encuentre al momento de la importación, pudiendo 
determinar y pagar el IGI y demás contribuciones que correspondan a: 

I. Los insumos extranjeros incorporados en las mismas; o 

II. Las mercancías en el estado en el que se encuentren, excepto cuando se trate de 
mercancías en cuya elaboración, transformación o reparación se utilizaron insumos 
extranjeros sujetos a cupo. 

 En el caso de transferencia de mercancías en el mismo estado en el que se introdujeron al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, a residentes en territorio nacional para ser 
destinadas a los regímenes aduaneros de importación definitiva, al de importación temporal 
por empresas con Programa IMMEX o al de depósito fiscal, las personas que reciben las 
mercancías podrán considerarlas como originarias para la aplicación de tasas arancelarias 
preferenciales, siempre que la persona que las transfiera les proporcione el certificado o 
documento de origen válido y vigente que ampare las mercancías. 
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 Cuando el pago del IGI se hubiera efectuado en el pedimento de introducción de 
mercancías a que se refiere la regla 4.8.4., en el pedimento de extracción correspondiente, 
se deberá declarar la clave al pago ya efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

 Ley 37, 37-A, 135-D, 135-B-I, RGCE 1.2.1., 1.6.11., 1.6.14., 1.6.15., 4.3.19., 4.8.4., 5.2.8., 
7.3.1., 7.3.3, Anexo 1, 22 

 Transferencias y traslados de mercancía en el Recinto Fiscalizado Estratégico 
4.8.7. Para los efectos del artículo 135-D, tercer párrafo, de la Ley, la transferencia de mercancías 

sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá efectuar de conformidad con 
lo siguiente: 

I. Tratándose de la transferencia de mercancías de una misma persona entre sus 
plantas, bodegas o locales que se encuentren ubicados dentro del mismo recinto 
fiscalizado estratégico o en otro recinto habilitado, se deberá enviar vía electrónica 
al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, 
RFE u Operador Económico Autorizado”. 

 El traslado de las mercancías se deberá amparar con la impresión del aviso y en 
su caso presentar las mercancías físicamente ante la sección aduanera o punto de 
revisión correspondiente. 

II. Tratándose de la transferencia de mercancías dentro del mismo recinto fiscalizado 
estratégico o de una persona ubicada en un recinto fiscalizado estratégico, 
habilitado conforme al artículo 14-D de la Ley, a otro, se deberán presentar en la 
misma fecha los pedimentos de extracción e introducción de mercancías ante la 
aduana o módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico del que 
salen las mercancías, conforme al procedimiento establecido en las reglas 4.8.4., y 
4.8.6., según corresponda. 

 Para los efectos de la presente fracción, se podrán tramitar pedimentos 
consolidados conforme a lo previsto en la regla 4.8.4., fracción I, segundo párrafo. 

 El traslado de las mercancías deberá ampararse con el pedimento o con el “Aviso 
electrónico de importación y de exportación”, según corresponda y en el caso de 
transferencias de mercancías de un recinto fiscalizado estratégico a otro, 
se deberá efectuar en un plazo de 20 días naturales. 

Ley 14-D, 135-D, RGCE 1.2.1., 4.8.4., 4.8.6., Anexo 1 

 Compra de bienes en Recinto Fiscalizado Estratégico consolidados como gasto en la 
Ley del ISR 

4.8.8. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al 
artículo 14-D de la Ley, bienes nacionales o nacionalizados adquiridos en territorio nacional 
cuya compra se considere como gasto de conformidad con la Ley del ISR, para la 
introducción de los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo de vigilancia del 
recinto fiscalizado estratégico con la factura que los ampare. 

 Ley 14-D, Reglamento 190  

 Opción de las empresas con Programa IMMEX de considerar la mercancía introducida 
al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.9. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 108 y 135-B de la Ley, las mercancías 
importadas temporalmente por empresas con Programa IMMEX, se considerarán 
retornadas e introducidas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a partir de la entrada 
en vigor de la autorización a que se refiere la regla 4.8.1., sin que sea necesaria la 
presentación de pedimentos de transferencia al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
Las mercancías introducidas al recinto fiscalizado estratégico tendrán el plazo de 
permanencia en territorio nacional establecido en la regla 4.8.2., mismo que se computará 
desde la importación realizada al amparo del Programa IMMEX. 

 Las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, a que se refiere el párrafo anterior deberán utilizar para las operaciones 
que realicen a partir de la autorización, las claves de pedimento e identificadores que 
corresponden al régimen de recinto fiscalizado estratégico, señaladas en el Apéndice 2 del 
Anexo 22 y sujetarse a las disposiciones aplicables para dicho régimen. 
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 Las empresas con Programa IMMEX, que cuenten con la autorización establecida en el 
artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, como operador económico autorizado y la 
certificación a que se refieren los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, 
podrán ubicarse dentro de un recinto fiscalizado estratégico habilitado, en términos del 
artículo 14-D de la Ley, sin que sea necesario contar con la autorización a que se refiere el 
artículo 135-A de la Ley, debiendo utilizar para las operaciones que realicen, las claves de 
pedimento e identificadores que correspondan a su régimen de importación temporal, 
señaladas en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y sujetarse a las disposiciones aplicables a 
dicho régimen; incluso sujetarse a las disposiciones que regulan la transferencia de 
mercancías importadas temporalmente a otras empresas con Programa IMMEX, a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, o a personas que cuenten con la autorización para destinar mercancías al 
recinto fiscalizado estratégico. 

 Asimismo, las empresas que al amparo del Decreto IMMEX submanufacturen o 
submaquilen a empresas con Programa IMMEX que operen dentro del recinto fiscalizado 
estratégico, también podrán ubicarse dentro de dicho recinto, siempre que sus procesos de 
submanufactura o submaquila los realicen única y exclusivamente para la empresa con 
Programa IMMEX que las haya registrado en términos del artículo 21 del Decreto IMMEX y 
que el recinto fiscalizado estratégico en el que se ubiquen cuente con el esquema de 
despacho conjunto a que se refiere la regla 4.8.15. 

 Ley 14-D, 100-A, 108, 135-A, 135-B, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 4.8.1., 
4.8.2., 4.8.15., Anexo 22 

 Traslado de mercancías en Recinto Fiscalizado Estratégico para reparación 
4.8.10. Para los efectos de los artículos 135-B, primer párrafo y 135-D de la Ley, las personas que 

cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, podrán enviar la maquinaria o equipo introducido al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, a empresas ubicadas en cualquier punto del territorio nacional que 
les presten el servicio de mantenimiento, reparación o calibración, siempre que presenten el 
“Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador 
Económico Autorizado”, ante la ADACE que corresponda a su domicilio fiscal, antes de 
realizar el traslado, sin que sea necesario transmitirlo al SAAI. 
La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la empresa a la que sea trasladada 
por un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la persona que 
cuente con la autorización para destinar las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, 
notifique a la ADACE, en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el traslado 
de la mercancía deberán adjuntar al aviso, el comprobante fiscal conforme a lo establecido 
en el artículo 29 del CFF. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable tanto para el traslado de mercancía del 
recinto fiscalizado estratégico a las instalaciones de las personas señaladas en el primer 
párrafo de la presente regla, como para el retorno al recinto fiscalizado estratégico. 

 Ley 135-B, 135-D, CFF 29, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
Opción para destinar mercancías en depósito ante la aduana al régimen de Recinto 
Fiscalizado Estratégico 

4.8.11. Para los efectos de los artículos 25, último párrafo y 135-A, segundo párrafo, de la Ley, las 
mercancías que se encuentren en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado, podrán 
destinarse al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, sin que sea necesario 
retirarlas del almacén en que se encuentren, cumpliendo con los “Lineamientos para 
destinar mercancías en depósito ante la aduana al régimen de RFE” emitidos por la AGA, 
mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Ley 25, 135-A 
  Certificación en materia de IVA e IEPS para Recintos Fiscalizados Estratégicos 
4.8.12. De conformidad con el artículo Tercero, fracción XI, del “Decreto para el fomento del recinto 

fiscalizado estratégico y del régimen de recinto fiscalizado estratégico”, publicado en el DOF 
el 4 de febrero de 2016, la certificación que se obtendrá en forma inmediata será bajo 
cualquiera de sus rubros establecidos en las reglas 7.1.2 y 7.1.3., siempre que se presente 
la solicitud correspondiente. En este caso, las personas mencionadas estarán sujetas al 
cumplimiento permanente de las obligaciones previstas de acuerdo a su certificación. 

 Ley 135-A, Reglamento 190, RGCE 7.1.2., 7.1.3. 
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Regularización de mercancía excedente o no declarada en Recinto Fiscalizado 
Estratégico 

4.8.13. Para los efectos del artículo 184, fracción I, de la Ley, cuando del ejercicio de facultades de 
comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías excedentes o no declaradas, la 
persona autorizada para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
tendrá un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que al 
efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el 
pedimento de introducción al recinto fiscalizado estratégico que ampare las mercancías 
excedentes o no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos del 
artículo 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I, 
de la Ley. 

 En caso de que la persona autorizada para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico tramite el pedimento que ampare la introducción en el plazo previsto 
en el párrafo anterior y acredite el pago de la multa correspondiente, la autoridad que 
levantó el acta dictará de manera inmediata la resolución ordenando la devolución de las 
mercancías. En caso contrario, procederá la determinación de las contribuciones y de 
las cuotas compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 
embargo de las mercancías, según sea el caso. 

 En el pedimento de introducción a que se refiere la presente regla, con el que se destine al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico la mercancía excedente o no declarada, 
se deberá anotar el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del 
Anexo 22. 

 Lo dispuesto en la presente regla procederá siempre que el valor total de la mercancía 
excedente o no declarada, no exceda del equivalente en moneda nacional a 15,000 dólares 
o el 20% del valor total de la operación y la mercancía no se encuentre listada en el 
Anexo 10; y solo podrá aplicarse en una ocasión, cuando la autoridad aduanera detecte las 
mercancías excedentes o no declaradas, una vez que se haya concluido el despacho 
aduanero. 

 Ley 36-A, 146, 150, 152, 184-I, Anexo 22 
Determinación de IGI en extracción de maquinaria y equipo en Recintos Fiscalizados 
Estratégicos 

4.8.14. Para los efectos del artículo 135-D de la Ley, tratándose de la extracción del recinto 
fiscalizado estratégico de maquinaria y equipo para su importación definitiva, se podrá 
determinar el IGI, considerando el valor en aduana declarado en el pedimento o a través de 
los medios electrónicos con los que se introdujeron las mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número 
de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto del 
número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 34 y 35 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan por cientos 
autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el número de días en los que 
los mismos se deducen es de 3,650. 

 Ley 52, 135-D, Ley del ISR 34, 35 
  Despacho Conjunto de Recintos Fiscalizados Estratégicos 
4.8.15. Para los efectos de lo establecido en el artículo 144, fracción XXXIII, de la Ley, las 

empresas que cuenten con autorización para instalarse en un recinto fiscalizado estratégico, 
ubicado dentro o colindante, incluso mediante el confinamiento de rutas, con un recinto 
fiscal ubicado en la franja fronteriza del país, podrán introducir o extraer mercancías de 
comercio exterior bajo el esquema de despacho conjunto, siempre que cumplan con los 
requisitos y condiciones aplicables, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita 
la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 14-D, 144-XXXIII 
  Obligaciones y responsabilidades de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 
4.8.16. Para los efectos del artículo 135-A, de la Ley, quienes obtengan la autorización a que se 

refiere dicho artículo, tendrán las mismas responsabilidades y deberán cumplir con las 
obligaciones previstas en los artículos 15, fracciones II y III, y 26, fracciones I, II y III de la 
Ley, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 15-II, III, 26-I, II, III, 135-A, CFF 115, Reglamento 190, 204 
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Título 5. Demás Contribuciones 
Capítulo 5.1. Derecho de Trámite Aduanero 

 DTA y casos en los que no se está obligado a su pago 
5.1.1. El derecho establecido en el artículo 49 de la LFD, es aplicable a aquellas operaciones 

aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento aduanero 
correspondiente en términos de la Ley, inclusive para el caso de operaciones por las cuales 
no se esté obligado al pago de los impuestos al comercio exterior. 

 No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de los formatos oficiales que se 
encuentran establecidos y forman parte del Anexo 1, que se enlistan a continuación: 

I. “Aviso de exportación temporal”. 

II. “Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

III. “Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”. 

IV. “Autorización de importación temporal de embarcaciones / Authorization for 
temporal importation of boats” 

V. “Autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al mantenimiento 
y reparación de las mercancías importadas temporalmente”. 

VI. “Autorización de importación temporal”. 

VII. “Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o 
Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”. 

VIII. “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores”. 

IX. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 
fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1”. 

 Ley 9, 61-XVII, 106, 116, LFD 49, Reglamento 103, 160, 163, RGCE 1.2.1., 2.1.3., 4.2.12., 
4.2.13., 4.2.15., Anexo 1 

 Casos en los que no se está obligado al pago del DTA 
5.1.2. No se estará obligado al pago del DTA por la presentación de las copias del pedimento de 

importación a que se refiere la regla 3.1.18., segundo párrafo, fracción II, así como por el 
cierre de pedimentos consolidados ante el SAAI. 

 Ley 37-A, RGCE 3.1.18., 3.1.30. 

 Pago del DTA en reexpediciones de mercancía 
5.1.3. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 

territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio 
exterior, pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV de la 
LFD. Cuando se dé lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio exterior, se 
pagará el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción I de la LFD, sin que 
éste llegue a ser menor a la cuota señalada en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

 Ley 138, 139, LFD 49-I, IV 

 Exención del DTA en algunos Tratados de Libre Comercio 
5.1.4. Para los efectos del artículo 1o., último párrafo, de la Ley, no estarán obligados al pago del 

DTA quienes efectúen la exportación o retorno, la importación definitiva o temporal 
de mercancías originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, siempre que tales operaciones se realicen con alguno de los países 
Parte bajo trato arancelario preferencial, al amparo de los siguientes tratados o acuerdos 
comerciales: 

I. TLCAN, de conformidad con el artículo 310 y Sección A, del Anexo 310.1. 

II. TLCCH, de conformidad con el artículo 3-10. 

III. TLCC, de conformidad con el artículo 3-10. 

IV. ACE No. 66, de conformidad con el artículo 3 09. 

V. TLCCA, de conformidad con el artículo 3.13. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los pedimentos de rectificación, 
siempre que la preferencia arancelaria, aplique para todas y cada una de las mercancías 
amparadas en el pedimento de rectificación correspondiente. 

 Tratándose de pedimentos Parte II. Embarque parcial de mercancías, no se estará obligado 
al pago del DTA, siempre que la totalidad de las mercancías transportadas por el vehículo 
de que se trate, hayan sido declaradas en el pedimento al amparo de una preferencia 
arancelaria en términos de alguno de los tratados o acuerdos relacionados en el primer 
párrafo de la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, la clave del país y la del identificador 
respecto de la mercancía que califica como originaria, conforme a los Apéndices 4 
y 8 respectivamente, del Anexo 22. 

II. Tengan en su poder el certificado de origen válido y vigente emitido de 
conformidad con el tratado o acuerdo respectivo, que ampare el origen de las 
mercancías al momento de presentar el pedimento correspondiente para el 
despacho de las mismas. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado o acuerdo 
respectivo. 

 TLCAN 310 A, Anexo 310.1, TLCCH 3-10, TLCC 3-10, ACE 66, 3-09, TLCCA 3.13, Ley 1, 
89, 93, RGCE 3.1.18., Anexo 22 

 Cuota fija del DTA para Tratado de Libre Comercio específico 
5.1.5. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del TLCI y 3(9) de la Decisión; así como del artículo 

6(5) del TLCAELC, quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías 
originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, bajo trato arancelario preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad 
con el Tratado en inicio citado o la Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 
de conformidad con el segundo de ellos; podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, 
fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 
anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado o la Decisión, 
en su caso, conforme a los Apéndices 4 y 8, respectivamente, del Anexo 22. 

II. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida y vigente 
emitida de conformidad con el tratado o la Decisión, según se trate, con la cual se 
ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el pedimento de 
importación para su despacho. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado 
o la Decisión. 

 TLCI 2-03(7), Decisión 3(9), TLCAELC 6(5), Ley 93, 96, 106, LFD 49-IV, Anexo 22 

Capítulo 5.2. Impuesto al Valor Agregado 

 Aplicación de IVA en retornos de exportación 
5.2.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 103, primer párrafo de la Ley, el retorno al país 

de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá efectuado en los términos del 
citado artículo, cumpliendo con lo previsto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley 
del IVA. 

 Ley 103, Reglamento de la Ley del IVA 46 

 Importación de mercancía donada  
5.2.2. Para efectos de la importación de bienes donados por residentes en el extranjero en los 

términos del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII, de la Ley, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, son las autorizadas conforme a 
dicha Ley y la RMF.  

 Ley 61-IX, XVI, XVII, Ley de ISR 82, Reglamento 109, 164, RMF 3.10.2. 
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Mercancías no sujetas al pago del IVA (Anexo 27) 

5.2.3. Las mercancías que conforme a la Ley del IVA no están sujetas al pago de dicho impuesto 
en su importación, serán entre otras, las contenidas en el Anexo 27. 

 Cuando en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se 
clasifica la mercancía a importar, y los importadores consideren que por la importación de su 
mercancía no se está obligado al pago del IVA éstos podrán formular consulta en términos 
de la regla 4.4.4. de la RMF. 

 Anexo 27, RMF 4.4.4., Anexo 1-A de la RMF 

 Enajenación de mercancías que se consideran exportadas 

5.2.4. Para los efectos de los artículos 9o., fracción IX y 29, fracción I de la Ley del IVA, la 
enajenación de mercancías autorizadas en los programas respectivos que se realice 
conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas 
siempre que se efectúen con pedimento conforme al procedimiento señalado en la 
regla 4.3.19.: 

I. La enajenación que se efectúe entre residentes en el extranjero, de mercancías 
importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX cuya entrega 
material se efectúe en el territorio nacional a otra empresa con Programa IMMEX, a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

II. La enajenación de mercancías importadas temporalmente que efectúen las 
empresas con Programa IMMEX a residentes en el extranjero, cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a otras empresas con Programa IMMEX o 
a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. 

 Ley del IVA 9-IX, 29-I, CFF 14, RGCE 4.3.19.  

 Enajenación de mercancías que se consideran efectuadas en el extranjero 

5.2.5. La enajenación que realicen residentes en el extranjero de mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa IMMEX, a dicha empresa, se considerará 
efectuada en el extranjero, y continuarán bajo el mismo régimen de importación temporal, 
por lo que únicamente, en el caso de cambio de régimen de importación temporal a 
definitivo de las mismas, procederá la determinación correspondiente en términos de la 
Ley del IVA. 

 Ley 108 

 Enajenación o transferencia de mercancías que se consideran exportadas  

5.2.6. Para los efectos del artículo 8 del Decreto IMMEX, en relación con el artículo 29, fracción I 
de la Ley del IVA, las enajenaciones o transferencias de mercancías que se realicen 
conforme a los supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas, 
siempre que se efectúen mediante pedimento y se cumpla con el procedimiento establecido 
en la regla 4.3.19.: 

I. La transferencia, incluso por enajenación, de las mercancías que hubieran 
importado temporalmente las empresas con Programa IMMEX, a otras empresas 
con Programa IMMEX o ECEX, o a personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico; 

II. La enajenación de mercancías que realicen los proveedores nacionales a 
residentes en el extranjero, de mercancías nacionales o importadas en forma 
definitiva, cuya entrega material se efectúe en territorio nacional a empresas con 
Programa IMMEX siempre que se trate de las autorizadas en sus programas 
respectivos o a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, 
o a personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico; o 
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III. La enajenación de mercancías extranjeras que realicen las personas que cuenten 
con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico a empresas con Programa IMMEX, siempre que se trate de las 
autorizadas en sus programas respectivos; o a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal. 

 Cuando no se cumpla con lo establecido en la regla 4.3.19., se tendrán por no retornadas o 
no exportadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno o exportación virtual. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuenta con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que haya efectuado la 
transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios, por las 
mercancías que conforme a este párrafo no se consideren retornadas. Para estos efectos, 
podrá existir discrepancia entre el valor precio pagado o valor comercial, según 
corresponda, declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a 
depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico y el de retorno, siempre que el valor 
declarado en el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal o a 
recinto fiscalizado estratégico sea mayor al que se declare en el pedimento de retorno. 

 Tratándose de proveedores nacionales, que hubiesen obtenido la devolución o efectuado el 
acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que conforme a este 
párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del IVA correspondiente. 

 Ley 108, 119, 135-A, Ley del IVA 29-I, Decreto IMMEX 8, RGCE 4.3.19. 
 Requisitos de las facturas o notas de remisión en exportaciones indirectas 
5.2.7. Para los efectos de las reglas 5.2.4. y 5.2.6., el enajenante deberá anotar en las facturas o 

notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de Programa IMMEX o el 
número de autorización, en el caso de las personas que cuentan con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, así como el del 
adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá entregar previamente al enajenante, 
copia de la autorización del Programa IMMEX o ECEX o de la autorización para realizar 
operaciones de ensamble y fabricación de vehículos bajo el régimen de depósito fiscal. 

 En el caso de enajenaciones a un residente en el extranjero con entrega material de las 
mercancías en territorio nacional a una empresa con Programa IMMEX o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, en la factura expedida se deberán anotar 
los números de registro de la empresa que recibe las mercancías, conforme al párrafo 
anterior y declarar que dicha operación se efectúa en los términos de la reglas 5.2.4., y 
5.2.6., según corresponda. 

 Las enajenaciones efectuadas por residentes en el extranjero deberán estar amparadas con 
la factura comercial que cumpla con lo dispuesto en la regla 3.1.7. 

 Ley CFF 29, 29-A, RGCE 3.1.7., 5.2.4., 5.2.6. 
 Desistimiento de las exportaciones indirectas  
5.2.8. Las empresas con Programa IMMEX; proveedores nacionales; o personas que cuenten con 

autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, que 
reciban la devolución de mercancías que se hubieran transferido con pedimentos en los 
términos del procedimiento de la regla 4.3.19., podrán: 
I. Tratándose de empresas con Programa IMMEX y de personas que cuenten con 

autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
tramitar un pedimento de importación temporal o de introducción al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, y la empresa que devuelve las mercancías, el 
respectivo pedimento de retorno o de extracción de depósito fiscal, cumpliendo con 
lo dispuesto en la regla 4.3.19., sin que se requiera la presentación física de las 
mercancías. 

II. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las 
mercancías, deberán tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de 
exportación definitiva, anexando al pedimento copia del documento con que se 
acredite el ajuste en el acreditamiento del IVA, en caso de que el contribuyente 
hubiere obtenido la devolución, o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor 
declarados con motivo de la exportación, o en su caso, el documento con el que se 
acredite el reintegro del IGI en los términos del “Decreto que establece la 
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devolución de impuestos de importación a los exportadores”, publicado en el DOF 
el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano 
informativo el 29 de diciembre del 2000 y sus posteriores modificaciones, y la 
empresa que devuelve las mercancías, su respectivo pedimento de desistimiento 
del régimen de importación temporal o de depósito fiscal. Ambos pedimentos 
deberán tramitarse en la misma fecha, sin que se requiera la presentación física de 
las mercancías. Al tramitar el pedimento de desistimiento del régimen de 
importación temporal o de depósito fiscal, se deberá asentar el número, fecha y 
clave del pedimento pagado que ampare el desistimiento del régimen de 
exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe la devolución de 
las mercancías. 

 Ley 93, Reglamento 139, RGCE 4.3.19. 

 Supuestos de exportación en operaciones de submaquila 
5.2.9. Para los efectos de los artículos 112 de la Ley, 169 del Reglamento, 21 y 22 del Decreto 

IMMEX, en relación con el artículo 29, fracción IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas 
que lleven a cabo una operación de submanufactura o submaquila, podrán considerar 
exportación de servicios, la prestación del servicio de submanufactura o submaquila, en la 
proporción en la que los bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron exportados 
por la empresa con Programa IMMEX que contrató el servicio, siempre que la empresa con 
Programa IMMEX hubiera presentado el aviso a que se refiere la regla 4.3.5. 

 En este caso, la empresa con Programa IMMEX deberá proporcionar a la empresa que le 
realiza el servicio de submanufactura o submaquila el “Reporte de exportaciones de 
operaciones de submanufactura o submaquila”. 

 La proporción se obtendrá dividiendo el número de unidades retornadas y transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX en el semestre inmediato anterior, que corresponda a las 
mercancías por las que se realizó el servicio de submanufactura o submaquila, entre el 
número total de las unidades por las que se realizó el servicio de submanufactura o 
submaquila en el mismo periodo. Los semestres comprenderán los meses de enero a junio 
y de julio a diciembre de cada año de calendario. 

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con 
el “Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, al 
momento de emitir la factura correspondiente, se considerará que los bienes objeto de la 
operación no fueron retornados o transferidos y, por lo tanto, no se podrá considerar a dicha 
operación de submanufactura o submaquila como exportación de servicios. 

 Las empresas con Programa IMMEX que, en el último reporte anual, a que se refiere el 
artículo 25 del Decreto IMMEX, hubieran determinado como porcentaje de exportaciones un 
cien por ciento, podrán proporcionar copia de dicho reporte a la empresa que realiza el 
servicio de submaquila en lugar del “Reporte de exportaciones de operaciones de 
submanufactura o submaquila” a que se refiere la presente regla. 

 Ley 105, 108, 112, Ley del IVA 29-IV-B, Decreto IMMEX 21, 22, 25, Reglamento 169, RGCE 
1.2.1., 4.3.5., Anexo 1 

 Exportaciones indirectas para el régimen previsto en el artículo 135 de la Ley  
5.2.10. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 4.7.1., en relación con el artículo 29 

de la Ley del IVA, las personas residentes en el país que enajenen mercancías a las 
empresas que cuenten con autorización para realizar la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías en recintos fiscalizados, o las que enajenen a residentes en el 
extranjero cuando la entrega material se efectúe en territorio nacional a las citadas 
empresas, se considerarán exportadas dichas mercancías, siempre que presenten 
simultáneamente en la misma aduana el pedimento de exportación y el pedimento por el 
que se destinen las mercancías al régimen de elaboración, transformación o reparación en 
recintos fiscalizados. 

 En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan 
únicamente a operaciones celebradas durante el mes calendario inmediato anterior, entre 
una misma empresa autorizada y un mismo proveedor. 

 Ley 135, Ley del IVA 29-I, RGCE 4.7.1. 
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Capítulo 5.3. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

 Colocación de marbetes en depósito fiscal  

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
importen las bebidas alcohólicas podrán adherir los marbetes o precintos correspondientes 
en un almacén general de depósito autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el 
almacén que le expida la carta de cupo y ante la aduana correspondiente, que están 
inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas y acrediten el pago de los 
derechos por concepto de marbetes o precintos conforme lo establecen los artículos 53-K y 
53-L de la LFD. 

 Los importadores deberán acreditar a los almacenes generales de depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere la presente regla, el haber 
efectuado el pago de derechos por concepto de marbetes o precintos. 

 No se considerará aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del CFF, a los 
contribuyentes que, cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de la presente regla, 
retiren de la aduana los envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un 
almacén general de depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a 
dichos envases. 

 Ley 119, 144-XX, LFD 53-K, 53-L, Ley del IEPS 19-V, CFF 105-IX 

 Marbetes robados, perdidos o deteriorados 

5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, en caso de robo, pérdida, o 
deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la mercancía a importar 
o importada, el contribuyente deberá observar lo dispuesto en la RMF.  

 Ley Ley del IEPS 19-V, CFF 105-I, RMF 5.2.10. 

Capítulo 5.4. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

 Aplicación del ISAN en importaciones 

5.4.1. Para los efectos de los artículos 1o., fracción II y 5o., inciso a) de la Ley del ISAN, también 
se encuentran comprendidos en dichos supuestos las importaciones definitivas a territorio 
nacional de vehículos como los siguientes: los automóviles de turismo y otros concebidos 
principalmente para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar (“break” o 
“station wagon”), los de carreras y los especiales para el transporte de personas en terrenos 
de golf. 

 Ley 96, Ley del ISAN 1-II, 5 

Capítulo 5.5. Impuesto Sobre la Renta 

 Deducción de mermas, desperdicios y refacciones 

5.5.1. Para los efectos de los artículos 27, fracción XIV y 147, fracción XII de la Ley del ISR, 
cuando se trate de desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean 
retornados, destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva, 
tratándose de mermas cuando éstas sean consumidas. 

 Tratándose de refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el 
momento en que se efectúe la importación temporal. 

 Para los efectos de la presente regla y de los artículos 106, tercer párrafo, de la Ley y 163 
del Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 
importados temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, de la Ley, siempre que no 
se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser deducidas 
hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas 
o importadas en forma definitiva. 

 Ley 106, 108, 109, Ley del ISR 27-XIV, 147 XII, Reglamento 163, 171 
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Título 6. Actos Posteriores al Despacho 
Capítulo 6.1. Rectificación de pedimentos  

 Rectificación de pedimentos 
6.1.1. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, deberán solicitar 

autorización por única ocasión, para efectuar la rectificación ante la ACAJACE o cuando las 
disposiciones prevean la rectificación requiriendo autorización previa a la conclusión del 
despacho aduanero, ante la ACAJA, de los datos contenidos en los pedimentos o 
pedimentos consolidados, siempre que: 
I. El interesado haya generado un pago de lo indebido y en el pedimento conste el 

pago en efectivo, conforme al Apéndice 13, del Anexo 22, con excepción de 
aquellos que deriven de la aplicación de: 
a) Preferencias arancelarias emanadas de Acuerdos, Convenios o Tratados 

Internacionales de Libre Comercio vigentes, suscritos por México; 

b) Aranceles de un PROSEC, siempre que a la fecha de la operación original el 
importador hubiese contado con la autorización del Programa respectivo, para 
el sector de que se trate; 

c) La tasa de la LIGIE; 

d) El artículo 47, quinto párrafo, de la Ley;  

e) El arancel preferencial otorgado al amparo de un cupo, siempre que la 
rectificación se efectúe dentro de la vigencia del respectivo cupo;  

f) Una resolución final emitida por la SE, en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en la que se determine que una cuota compensatoria 
ha sido revocada, o bien, que la mercancía de que se trate no fue materia de 
la respectiva investigación, y 

g) Un contrato en donde se desprenda que el precio final se podrá definir con 
datos que se conocerán con posterioridad a la importación de hidrocarburos, 
productos petrolíferos, productos petroquímicos, azufre y cualesquiera otras 
mercancías identificadas en el Anexo 14. 

II. Se solicite cambiar el régimen aduanero de las mercancías; 
III. Se trate de datos de identificación de vehículos, que cuenten con NIV y se 

clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 8703.22, 8703.23, 8703.24, 8703.31, 
8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 8704.31 y 8704.32; 

 Para tales efectos, según corresponda, se presentará solicitud en los términos de la regla 
1.2.2., primer párrafo ante la ACAJA, o bien, utilizando el formato denominado "Autorización 
de rectificación de pedimentos", ante la ACAJACE, acompañando los documentos que 
sustenten el error o la justificación de la petición en un dispositivo de almacenamiento para 
cualquier equipo electrónico. 
La autorización prevista en la presente regla es aplicable, siempre que el supuesto no se 
ubique en alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en otras 
reglas, incluso los que prevean beneficios administrativos. 

Las rectificaciones de clasificación arancelaria no requerirán la autorización a que se refiere 
la presente regla, aun cuando el interesado hubiera generado un pago de lo indebido, 
siempre que se cumplan las obligaciones en materia de cuotas compensatorias y demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias, NOM´s y precios estimados exigibles para la 
nueva clasificación arancelaria 

 Ley 89, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1, 14, 22 
 Rectificación de pedimentos en el RFC 
6.1.2. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, se podrá rectificar 

por única vez la clave del RFC del importador o exportador declarado en el pedimento, 
siempre que: 

I. Se haya modificado la clave del RFC como consecuencia de un cambio de 
denominación o razón social y se presente ante la aduana copia del aviso 
presentado conforme a las disposiciones aplicables del CFF. 
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II. Se haya cancelado el RFC del importador o exportador asentado en el pedimento, 
como consecuencia de operaciones de fusión o escisión y se presente ante la 
aduana copia de los avisos correspondientes, presentados conforme a las 
disposiciones aplicables al CFF. 

III. Se haya asentado por error en el pedimento respectivo la clave del RFC de un 
importador o exportador diferente al que le encomendó el despacho de la 
mercancía, siempre que se compruebe ante la aduana lo siguiente: 

a) Que previo al despacho de la mercancía, hayan contado con el documento 
para comprobar el encargo que se les confirió para llevar a cabo tal 
despacho, de conformidad con el artículo 162, fracción VII, de la Ley. 

b) Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracciones I y II, de la 
Ley, se encuentre a nombre de la persona que les encomendó el despacho 
de la mercancía. 

c) Que el agente o apoderado aduanal hayan efectuado despachos para los 
contribuyentes involucrados, excepto que se trate del primer despacho 
efectuado a nombre del importador o exportador por el que se cometió 
el error. 

d) Que, al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la 
persona que les encomendó el despacho de la mercancía como la persona a 
nombre de la cual se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de 
Importadores o, en su caso, cuenten con la autorización a que se refiere la 
regla 1.3.6., para importar mercancías sin estar inscritos en dicho padrón. Lo 
dispuesto en este inciso, no será aplicable cuando se trate de importaciones 
efectuadas al amparo de la regla 1.3.1., o de exportaciones. 

e) Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido 
correctamente con las formalidades del despacho de la mercancía. 

 La rectificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse a más tardar el 31 
de marzo del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquél, en que se presentó el 
pedimento original al mecanismo de selección automatizado y sólo se podrá 
efectuar la rectificación para señalar la clave de RFC y, en su caso, el nombre y 
domicilio de la persona que encomendó el despacho de la mercancía. 

IV. Se haya asentado incorrectamente el RFC por errores mecanográficos hasta un 
máximo de tres caracteres, siempre que se compruebe ante la aduana que 
efectivamente se trata de un error mecanográfico, con la documentación que 
acredite su RFC. 

 Se deberá señalar en el campo de observaciones del pedimento de rectificación, el motivo 
por el que se está realizando el cambio del RFC de conformidad con la presente regla. 

 En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero y hasta que éste 
hubiera sido concluido. Igualmente, no será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 

 Adicionalmente, se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador 
declarado en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa 
en forma simultánea a la clave del RFC, de lo contrario ya no procederá la rectificación de 
los mismos. 

 Ley 36-A-I, II, 59-IV, 89, 162- VII, Reglamento 137, RGCE 1.3.1., 1.3.6., Anexo 22 

Capítulo 6.2. Declaraciones complementarias 

 Pago anual por contribuciones aduanales pendientes 

6.2.1. Para efectos de ajustar el valor en aduana asentado en los pedimentos de importación 
definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual o con motivo de la 
declaración complementaria del ejercicio fiscal que corresponda, siempre que no existan 
saldos a favor de contribuciones de comercio exterior y se realice lo siguiente: 
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I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 
pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a pagar, deberán ser 
actualizados de conformidad con el artículo 17-A del CFF, desde la fecha de los 
pedimentos de importación definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. Se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de 
los pedimentos de importación definitiva, en su caso. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor en aduana declarado en los pedimentos de 
importación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II, de la Ley, por 
cada pedimento y se cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 
II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las empresas con Programa IMMEX en 
sus pedimentos de importación temporal. 

 Ley 184-III, 185-II, CFF 17-A, 21, Anexo 22 

 Ajuste al valor comercial de las mercancías en exportación 
6.2.2. Para efectos de ajustar el valor comercial asentado en los pedimentos de exportación 

definitiva tramitados durante un ejercicio fiscal, se podrá realizar un pedimento global 
complementario, antes de la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio o con 
motivo de la declaración complementaria, siempre que no existan saldos a favor de 
contribuciones de comercio exterior. 

 Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, se deberá realizar lo siguiente: 

I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 
pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que 
originan el mismo. 

II. En su caso se pague la diferencia de contribuciones, actualizadas de conformidad 
con el artículo 17-A del CFF, desde la fecha de los pedimentos de exportación 
definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. En su caso se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de 
los pedimentos de exportación definitiva. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad 
aduanera detecta irregularidades en el valor comercial declarado en los pedimentos de 
exportación definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por 
escrito a la autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento 
global complementario, pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II, de la Ley, por 
cada pedimento y cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 

 Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 

II. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para 
presentar el pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos 
antes señalados. 

 Ley 102, 184-III, 185-II, CFF 17-A, 21, Anexo 22 
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 Acuerdo conclusivo en PAMA 

6.2.3. Los contribuyentes sujetos a un PAMA, derivado de las facultades establecidas en el 
artículo 42, fracción III del CFF, que no estén de acuerdo con los hechos u omisiones 
asentados en el acta de inicio del PAMA, que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo 
conclusivo a que hace referencia el artículo 69-C del citado CFF. Dicho acuerdo podrá 
versar sobre uno o varios de los hechos u omisiones consignados, y será definitivo en 
cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 

 La adopción de un acuerdo conclusivo, se podrá solicitar en cualquier momento a partir 
del inicio del PAMA y hasta antes de la fecha de la emisión de la resolución. 

 El procedimiento de un acuerdo conclusivo suspende el plazo a que se refiere el 
artículo 155 de la Ley, a partir de que el contribuyente presente ante la PRODECON la 
solicitud de un acuerdo conclusivo y hasta que se notifique a la autoridad revisora 
la conclusión. 

 Para efectos de lo establecido en la presente regla, se estará al procedimiento establecido 
en el Título III, Capítulo II del CFF. 

 Ley 150, 155, CFF 42-III, 69-C 

 Aclaración sobre disminución de multas 

6.2.4. La disminución de las sanciones establecidas en el artículo 199 de la Ley, no serán 
acumulables entre sí. 

 Ley 199 

Capítulo 6.3 Procedimientos de verificación de origen 

 Verificación de origen 

6.3.1. Para los efectos del artículo 144, fracción XXV, de la Ley, en el trámite de los 
procedimientos de verificación de origen previstos en los acuerdos comerciales y tratados de 
libre comercio suscritos por México, las autoridades aduaneras notificarán a los 
importadores de las mercancías objeto de verificación de origen, en términos del artículo 
134 del CFF, solo para efectos de su conocimiento, el inicio del procedimiento de 
verificación a los productores y/o exportadores de que se trate, la intención de negar trato 
arancelario preferencial en su caso, así como la resolución que determine sobre el origen de 
las mercancías y el trato arancelario preferencial a las mercancías objeto del procedimiento. 

 Ley 144-XXV, CFF 134 

Título 7. Esquema Integral de Certificación 

Capítulo 7.1. Disposiciones Generales  

 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas 

7.1.1. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA, 15-A, primer 
párrafo, de la Ley del IEPS y 100-A de la Ley, los interesados en obtener el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS, 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y Socio Comercial 
Certificado, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Para el caso de las personas morales, deberán estar constituidas conforme a la 
legislación mexicana. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras; 
asimismo haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

III. Contar con personal registrado ante el IMSS o mediante subcontratación de 
trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A 
al 15-D de la LFT y cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de 
los trabajadores. 
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 Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo su 
dependencia, a favor de la contratante, deberán estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

IV. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 
artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo, 
del CFF. 

V. Contar con certificados de sellos digitales vigentes, así como no encontrarse en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, durante 
los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

VI. Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen 
actividades vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que se 
realicen actividades económicas y de comercio exterior, en términos de los 
artículos 27 del CFF y 29, fracción VIII, del Reglamento del CFF. 

VII. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario, en 
términos del artículo 17-K, último párrafo, del CFF. 

VIII. No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de 
inspección inicial, así como de supervisión sobre el cumplimiento de los 
parámetros de la autorización bajo la cual se realizan las operaciones de 
comercio exterior. 

X. Contar con clientes y proveedores en el extranjero, directa o indirectamente 
vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, con los que hayan realizado operaciones 
de comercio exterior durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

XI. En su caso, contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 
vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, durante los últimos 6 meses, contados a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

XII. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el que se 
establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia y que aún tenga una 
vigencia de por lo menos 8 meses contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud. 

XIII.  No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de 
socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 
años anteriores a la presentación de la solicitud. 

XIV.  Llevar el control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I, 
de la Ley. 

XV.  Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través 
del portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y 
las reglas 2.8.1.6 y 2.8.1.7 de la RMF. 

XVI. Los socios o accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 
actos de dominio e integrantes de la administración, de conformidad con 
la constitución de la empresa solicitante, se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XVII. Que sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se encuentren 
vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, de conformidad con la regla 7.2.4., 
Apartado A, fracciones V, VI y VII y Apartado B, fracciones II y III; y/o de la regla 
7.2.5., fracciones VI, VII y XI. 
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 Los interesados podrán solicitar de manera simultánea el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS y Operador Económico 
Autorizado en cualquiera de sus rubros, acreditando los requisitos establecidos en la 
presente regla, los cuales cubrirán ambas modalidades. 

 Las empresas que cuenten con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad de IVA e IEPS o modalidad de Operador Económico Autorizado, interesadas en 
obtener el mencionado registro en aquella modalidad en la que no se encuentre autorizada, 
podrán tener por acreditados los requisitos establecidos en la presente regla, siempre y 
cuando continúen cumpliendo los mismos. 

 Ley 59-I, 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, 
CFF 17-K, 17-H-X, 27, 28-III-IV, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 29-VII, RGCE 7.2.4., 
7.2.5., RMF 2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7 

Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 
IEPS, rubro A 

7.1.2. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA y 15-A, primer 
párrafo, de la Ley del IEPS, los interesados que pretendan acceder al Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad de IVA e IEPS, además de los 
requisitos establecidos en la regla 7.1.1., deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital, el formato denominado “Solicitud de 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cumpliendo con el 
“Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS”. 

II. Contar con al menos 10 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de 
la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones 
de trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 
15-D de la LFT. 

 Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo su 
dependencia, a favor de la contratante, deberán encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

III. Contar con inversión en territorio nacional. 

IV. En caso de haber contado previamente con la certificación en materia de IVA e 
IEPS y/o Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad 
de IVA e IEPS estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones relativas al 
Anexo 31. 

 Adicionalmente, deberán cumplir con lo siguiente: 

A. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación temporal a través de 
un Programa IMMEX autorizado por la SE, deberán: 

I. Contar con Programa IMMEX vigente. 

II. Contar con la infraestructura necesaria para realizar la operación del 
Programa IMMEX, el proceso industrial o de servicios de conformidad con la 
modalidad de su Programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá realizar 
en todo momento, inspecciones en los domicilios o establecimientos en los 
que se realizan operaciones. 

III. Que, durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía transformada y 
retornada o retornada en su mismo estado, durante dicho período represente 
al menos el 60% del valor de las importaciones temporales de insumos 
durante el mismo período. 

IV. Describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 
prestación de servicios conforme a la modalidad del Programa, desde el 
arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno. 

V. Contar con un contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de 
servicios, o pedidos en firme con el que acrediten la continuidad del proyecto 
de exportación. 
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 Los interesados que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la 
SE, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de su solicitud, 
podrán cumplir con los requisitos señalados en la regla 7.1.1., fracción III y fracción 
II, del primer párrafo, de la presente regla, con el documento que soporte la 
contratación de al menos 10 trabajadores ya sea directamente y/o a través de 
subcontrataciones en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A 
al 15-D de la LFT, y no estarán sujetas a los requisitos de la regla 7.1.1., fracciones 
X y XI, ni al señalado en el Apartado A, fracción III, de la presente regla. 

 Para aquellas empresas que hayan obtenido un Programa IMMEX por un periodo 
pre-operativo y/o aquellas empresas que no cumplan con el plazo de 12 meses 
contemplado en el apartado B, fracción I de la presente regla, por única ocasión, 
podrán solicitar el mencionado registro únicamente para la importación temporal de 
activo fijo, debiendo cumplir con los requisitos señalados en la regla 7.1.1. y los 
establecidos en la presente regla con excepción de la fracción II, del presente 
Apartado y fracción I del Apartado B; caso en el cual, el mencionado registro será 
otorgado por un periodo de hasta 6 meses, mismo que podrá ser prorrogado por un 
plazo de 3 meses adicionales, para lo cual deberán presentar ante la AGACE su 
solicitud, hasta 5 días antes del vencimiento del registro, mediante escrito en 
términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, teniendo por prorrogado ese registro al 
día siguiente de su vencimiento.  

 Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación del 
Programa IMMEX o el proceso industrial de conformidad con la modalidad de su 
programa, se deberá hacer del conocimiento de la AGACE presentando mediante 
escrito, en los términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, a fin de que la autoridad 
lleve a cabo la visita de inspección y corrobore que cuenta con dicha 
infraestructura, así como que cumple con la totalidad de los requisitos aplicables al 
rubro solicitado, emitiendo la resolución correspondiente en la cual se otorgue el 
registro definitivo dentro del plazo establecido en la regla 7.1.6. y, en caso de ser 
favorable, transfiriendo el saldo generado en el SCCCyG por la importación 
temporal de activo fijo de manera automática al registro definitivo otorgado. 

 En caso de concluir el periodo del registro otorgado sin que se haya presentado el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior, se notificará que ha quedado sin efectos 
dicho registro, y deberá cumplir con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

 En caso de que derivado de la visita de inspección se determine que no cuenta con 
la infraestructura necesaria para la operación del Programa IMMEX, tal situación se 
hará constar en el acta que al efecto se emita, otorgando un plazo de 10 días para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, transcurrido dicho plazo sin que el 
contribuyente acredite que cuenta con la infraestructura, se le notificará que queda 
sin efectos el registro, y deberá cumplir con lo dispuesto en la regla 7.2.7. 

B. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías de 
las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, deberán cumplir adicionalmente 
con lo establecido en el Apartado A, de la presente regla con los siguientes 
requisitos: 

I. Haber realizado operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos los 
12 meses previos a la solicitud. 

II. Contar con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el 
pago de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante 
subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones que 
establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

III. Que los socios y accionistas, representante legal, con facultad para actos de 
dominio, administrador único o miembros del consejo de administración de la 
empresa acrediten que en las declaraciones anuales de los dos ejercicios 
fiscales previos a la solicitud declararon ingresos acumulables ante la 
autoridad fiscal para los fines del ISR. 
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C. Los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal, deberán: 
I. Contar con autorización vigente para el establecimiento de depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal y no estar sujetos al inicio de 
cancelación. 

II. Cumplir con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 
D. Los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación o 

reparación en Recinto Fiscalizado o con el Régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico, deberán: 
I. Contar con autorización vigente del régimen de elaboración, transformación o 

reparación en Recinto Fiscalizado o con el régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico y no estar sujetos al inicio de cancelación. 

II. Cumplir con los lineamientos que determine la AGA para el control, vigilancia 
y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior, mismos que 
se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 Las empresas que obtengan autorización para destinar mercancías al régimen de 
Recinto Fiscalizado Estratégico en términos del artículo 135-A de la Ley, por parte 
de la AGA, obtendrán en forma inmediata el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con la 
regla 4.8.12., misma que estará condicionada al cumplimiento de las obligaciones 
inherentes a dicha certificación, siempre que se presente la solicitud y, en su caso, 
el aviso de renovación correspondiente, sin que para tales efectos, se requiera 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las fracciones I y XII de 
la regla 7.1.1., así como los establecidos en las fracciones III y IV, del primer 
párrafo, de la presente regla. 

 Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán inscritos 
y activos en la modalidad de IVA e IEPS en el rubro A, con excepción de los contribuyentes 
que operen bajo el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 Los interesados que hayan sido autorizados dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de 
presentación de su solicitud, bajo los regímenes aduaneros a que se refieren los Apartados 
C y D de la presente regla, podrán cumplir con el requisito establecido en la fracción III, del 
primer párrafo, de la presente regla, con el documento que soporte la contratación de al 
menos 10 trabajadores, ya sea directamente y/o a través de subcontrataciones en los 
términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, y no estarán 
sujetas al requisito de la regla 7.1.1., fracción X. 

 En caso de que derivado de la inspección inicial, el contribuyente no cuente con los 
controles necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá 
efectuarse una nueva solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la 
emisión de la resolución respectiva. 

 Para aquellas empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o realizarán 
importaciones temporales de mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 
II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 28, y éstas no hayan 
cumplido con los requisitos establecidos en el Apartado B, de la presente regla, no podrán 
importar dichas mercancías al amparo de su certificación. 

 Para el caso de aquellas empresas que posterior a la obtención de su Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, y deseen realizar 
importaciones temporales de mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 
II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 28, deberán solicitar a la 
AGACE autorización, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 93/LA. 

 En todo momento la autoridad podrá realizar las visitas de supervisión necesarias para 
constatar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente regla. 

 Ley 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, Anexo II del 
Decreto IMMEX, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.12., 7.1.1., 7.1.6, Anexo 1, 1-A, 
28, 31 
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 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 
IEPS, rubros AA y AAA  

7.1.3. Para los efectos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA y 15-A, primer 
párrafo, de la Ley del IEPS, los interesados que pretendan acceder al Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, 
además de lo establecido en las reglas 7.1.1., y 7.1.2., según corresponda, deberán 
cumplir con: 

I. Modalidad IVA e IEPS, rubro AA: 

a) Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio 
nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que esté solicitando la 
certificación, durante los últimos 12 meses, se hubieren realizado con 
proveedores que estén al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, así como que éstos no se encuentren en las publicaciones a que 
hacen referencia los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción 
VI, y 69-B, tercer párrafo, del CFF. 

b) Haber realizado durante los últimos 4 años o más, operaciones al amparo del 
régimen para el cual solicitan la certificación o que en promedio, durante los 
últimos 12 meses contaron con más de 1,000 trabajadores registrados ante el 
IMSS y/o subcontratados en los términos y condiciones que establecen los 
artículos 15-A al 15-D de la LFT, o que su maquinaria y equipo sea superior a 
los $50’000,000.00. 

c) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 
12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o, en su caso, 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo, de la presente regla o, en su caso, hayan efectuado el pago 
del mismo. 

d)  No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, cuyo 
monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas y/o 
que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en lo individual o en 
su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

II. Modalidad IVA e IEPS, rubro AAA: 

a) Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 
vinculados al proceso bajo el régimen que estén solicitando la certificación 
durante los últimos 12 meses, se hubieren realizado con proveedores que 
estén al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
que éstos no se encuentren en las publicaciones a que hacen referencia los 
artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer 
párrafo, del CFF. 

b) Haber realizado durante los últimos 7 años o más, operaciones al amparo del 
régimen para el cual solicitan la certificación o que en promedio, durante los 
últimos 12 meses contaron con más de 2,500 trabajadores registrados ante el 
IMSS y/o subcontratados en los términos y condiciones que establecen los 
artículos 15-A al 15-D de la LFT, o que su maquinaria y equipo sea superior a 
los $100’000,000.00. 

c) Que no se les haya notificado ningún crédito fiscal por parte del SAT en los 
últimos 24 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o 
acrediten que están al amparo del procedimiento previsto en el segundo 
párrafo, de la presente regla o, en su caso, hayan efectuado el pago del 
mismo. 

d)  No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, cuyo 
monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas y/o 
que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en lo individual o en su 
conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 
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Los interesados que pretendan obtener la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA que 
cuenten con créditos fiscales, podrán acceder a dichos rubros, siempre que los créditos se 
encuentren garantizados en términos del artículo 141 del CFF, salvo en aquellos casos en 
que se haya presentado un medio de defensa en el que no sea obligatorio garantizar, o 
soliciten autorización del pago a plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de 
sus accesorios de conformidad con los artículos 66 y 66-A del CFF, sin que dicho plazo 
exceda de 12 meses a partir de la autorización otorgada por el SAT o se le haya autorizado 
el pago en parcialidades. 

En aquellos casos en que la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas”, se realice en los rubros AA o AAA, y de la información conocida por la autoridad 
se determine que no cumple con todos los requisitos para la certificación solicitada, la 
AGACE, con base a la información obtenida otorgará el rubro que corresponda. 

Los interesados a los que se les hubiese otorgado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros A o AA, podrán solicitar el 
cambio a otros rubros, siempre que cumplan con las obligaciones señaladas en la regla 
7.2.1., del rubro con el que cuentan y presenten su solicitud cumpliendo con los requisitos 
adicionales del rubro solicitado. 

En caso de que, derivado de la inspección inicial, el contribuyente no cuente con los 
controles necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá 
efectuarse una nueva solicitud durante los siguientes 6 meses, contados a partir de la 
emisión de la resolución respectiva. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 66, 66-A, 69, 69-B, 
141, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.6., Anexo 1 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de 
Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado 

7.1.4. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley, los interesados que pretendan obtener el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Comercializadora e 
Importadora u Operador Económico Autorizado, bajo los rubros de Importador y/o 
Exportador, Controladora, Aeronaves, SECIIT, Textil y Régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico, además de lo señalado en la regla 7.1.1., deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital el formato denominado “Solicitud de 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cumpliendo con su 
“Instructivo de trámite para las personas morales que pretendan obtener su 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
Comercializadora e Importadora” o, en su caso, con su “Instructivo de trámite para 
las personas morales que pretendan obtener su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado”. 

II. Haber efectuado operaciones de comercio exterior, durante los últimos 2 años 
anteriores a su solicitud. 

Se exceptuará del plazo de los 2 años a que se refiere el párrafo anterior, a las 
empresas de nueva creación que formen parte de un mismo grupo, o que resulten 
de una fusión o escisión, siempre que el grupo, las empresas fusionantes o, en su 
caso, la sociedad escindente, hayan efectuado operaciones de comercio exterior en 
el plazo referido y la empresa anexe a su solicitud, copia certificada del documento 
en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, o bien, que acrediten que 
forma parte del mismo grupo, conforme a lo establecido en la regla 7.1.7. 

Asimismo, se exceptúa a las empresas de nueva creación que previo a su 
constitución hayan operado durante los últimos 2 años como empresas extranjeras 
al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de albergue, 
siempre que presenten la siguiente documentación: 

a) Declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 
de la empresa, que indique el número de personas que cuentan con 
experiencia en materia de comercio exterior. 

b) Contrato celebrado por un mínimo de 2 años con la empresa que cuenta con 
el Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

III. Haber realizado el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso m), de la 
LFD, correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud. 

IV. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior. 

V. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato denominado “Perfil de la empresa” o “Perfil del Recinto Fiscalizado 
Estratégico”, según corresponda, el cual deberá estar debidamente requisitado, 
para cada una de las instalaciones en las que realizan operaciones de comercio 
exterior. 

 Para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de 
Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado bajo los rubros de 
Controladora, Aeronaves, SECIIT, Textil y Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, 
además de lo establecido en el primer párrafo, de la presente regla, deberán: 

A. Modalidad de Comercializadora e Importadora, con excepción de la fracción III de la 
regla 7.1.1., y de las fracciones II y V, del primer párrafo, de la presente regla: 

I. No contar con un Programa IMMEX. 

II. Haber efectuado en el semestre inmediato a la fecha en que ingresen su 
solicitud, importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

 Se considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de 
julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

B. Modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro de Controladora: 

I. Contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
Modalidad de IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros y haber sido 
designadas como sociedades controladoras para integrar las operaciones de 
manufactura o maquila de 2 o más sociedades controladas, respecto de las 
cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su 
administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga 
dicha participación directa o indirecta sobre las otras controladas y la 
controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea residente en 
territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la 
administración, control o en el capital social, tanto de la sociedad controladora 
como de las sociedades controladas, anexando la autorización vigente del 
Programa IMMEX otorgado por la SE. 

II. Relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, 
RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una 
de dichas sociedades. 

III. Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia 
certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación 
accionaria de la sociedad controladora y de las sociedades controladas. 

 Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de maquila en 
una sociedad controladora que haya obtenido su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, 
podrán en forma individual obtener el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de 
sus rubros, siempre que presenten su solicitud conforme a la presente regla. 

C. Modalidad de Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves que se dediquen a 
la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 
remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes: 

I. Contar con un Programa IMMEX vigente y con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la Modalidad de IVA e IEPS en cualquiera 
de sus rubros. 

II. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, 
para el establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas 
realicen dichos procesos. 
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D. Modalidad de Operador Económico Autorizado rubro de SECIIT: 

I. Contar con un Programa IMMEX vigente y con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la Modalidad de IVA e IEPS en los rubros AA 
o AAA. 

II. Haber contado los últimos 2 años con la autorización prevista en el artículo 
100-A de la Ley, siempre que cuenten con un SECIIT. 

III. Cumplir con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos 
que al efecto emita la AGACE, mismos que se darán a conocer en el Portal 
del SAT. 

IV. Cumplir con al menos uno de los supuestos siguientes: 

a) Contar con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS o 
mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

b) Contar con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente 
en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

c) Cotizar en mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del CFF. 

En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá 
presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de sus 
acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta 
de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

V. Contar con medios de transporte para el traslado de las mercancías de 
importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, con 
sistemas de rastreo. 

VI. Contar con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones, 
así como un diagrama de flujo de dicho sistema. 

VII. Presentar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT. 

 En aquellos casos en que la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas”, se realice en la Modalidad de Operador Económico Autorizado rubro 
de SECIIT, y de la información conocida por la autoridad se determine que no 
cumple con todos los requisitos para la certificación solicitada, la AGACE, en base 
a la información obtenida, en su caso, otorgará el rubro de Importador y/o 
Exportador, siempre y cuando se hayan cubierto los requisitos para dicho rubro. 

E. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro 
textil, además de lo establecido en el primer párrafo, de la presente regla, deberán 
contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 
modalidad de IVA e IEPS. 

 Las empresas del sector textil que no cuenten con Programa IMMEX, deberán 
acreditar los siguientes requisitos: 

I. Contar con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el 
pago de la totalidad de cuotas obrero patronales a dicho instituto o mediante 
subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones que 
establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

II. Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o 
miembros del consejo de administración de la empresa acrediten haber 
presentado la declaración anual del ISR correspondiente a los 2 últimos 
ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

 En caso de que cuente con la Modalidad de IVA e IEPS, ésta no deberá 
encontrarse sujeta a procedimiento de cancelación. 
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F. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro de 
régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, además de lo establecido en el primer 
párrafo, de la presente regla, deberán: 

I. Contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 
modalidad de IVA e IEPS y no encontrarse en proceso de suspensión o 
cancelación de dicha certificación. 

II. Contar con autorización vigente del régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico y no estar sujetos al inicio de cancelación. 

 Para aquellas empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios C-TPAT, 
otorgado por CBP, podrán acreditar el requisito establecido en la fracción V, del primer 
párrafo, de la presente regla, conforme a lo siguiente: 

I. Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la 
fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como 
socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado para cada una 
de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su 
correspondiente traducción simple al español. 

II. Haber autorizado a CBP (C-TPAT) a intercambiar información con México, a través 
de su portal de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

III. No estar sujeto al inicio de cancelación contemplado en la regla 7.2.5. 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato “Perfil de la empresa”, el cual deberá estar debidamente requisitado, 
conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del Perfil, únicamente por las 
instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

 Las instalaciones que se encuentren validadas por el programa C-TPAT, otorgado 
por la CBP de las cuales no se presente el “Perfil de la empresa”, deberán cumplir 
en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad del citado 
Perfil, conforme lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III, párrafo 
tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte 
de CBP. 

 Las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a las 
instalaciones de la misma y, en su caso, la inspección a las instalaciones de los socios 
comerciales que participan en su cadena de suministro, a efecto de verificar que cumple con 
los estándares mínimos en materia de seguridad, establecidos en el formato del Perfil, 
según corresponda, así como para verificar la información y documentación. 

 Cuando derivado de la visita de inspección a que se refiere el párrafo anterior, resulten 
incumplimientos relacionados con los estándares mínimos en materia de seguridad, 
contemplados en el formato del Perfil que corresponda, la solicitante podrá subsanar dichos 
incumplimientos antes de la emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., para lo 
cual tendrá un plazo de 3 meses, contado a partir de la notificación de los incumplimientos 
señalados. En caso de que la autoridad determine que no cumple o subsana los 
incumplimientos detectados, el interesado podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud 
en un plazo posterior a 6 meses, contados a partir de la emisión de la resolución. 

 La resolución de la solicitud a la que se refiere la presente regla, será emitida de 
conformidad con lo establecido en la regla 7.1.6. 

 Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, que cuenten 
con unidades de transporte propio, podrán solicitar simultáneamente el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, 
rubro Auto Transportista Terrestre, siempre que, adicionalmente a lo señalado en la regla 
7.1.1. y la presente regla, acrediten lo siguiente: 

I.  Presentar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” 
debidamente llenado, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 
seguridad, de conformidad con el instructivo de llenado del citado perfil. 
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II. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente 
expedido por la SCT. 

III. Declarar, bajo protesta de decir verdad, el número de unidades propias con las que 
cuenta para operar el transporte privado de carga. 

IV. Contar con medios de transporte para el traslado de las mercancías, que cuenten 
con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil 
del Auto Transportista Terrestre”; 

V. Estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.4. 

 En caso de obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado y en la modalidad de Socio Comercial 
Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, la AGACE emitirá un oficio por cada 
modalidad, y para tales efectos prevalecerá en ambas modalidades la vigencia otorgada en 
el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado, para lo cual deberán cumplir en todo momento con los requisitos y 
obligaciones aplicables para cada modalidad. 

 Asimismo, aquellas empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, podrán solicitar el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 
Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, en cualquier momento, conforme al 
procedimiento previsto en el cuarto párrafo de la presente regla, y cuya vigencia estará 
sujeta a la que tenga en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado, siempre que no se encuentre sujeta a un 
procedimiento de cancelación de su Registro debiendo declarar, bajo protesta de decir 
verdad, que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado y que 
continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma.  

 Las empresas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
simultáneo, en la modalidad de Operador Económico Autorizado y modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, podrá única y exclusivamente 
utilizar los servicios de transporte para sí misma, sin que pueda prestar el servicio de 
transporte a terceros. 

 Ley 100-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 16-C, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 7.1.1., 
7.1.6., 7.1.7., Anexo 1, 24, 28 

 Requisitos que deberán cumplir los interesados en obtener la modalidad de Socio 
Comercial Certificado 

7.1.5. Los interesados que participan en el manejo, almacenaje, custodia y/o traslado de las 
mercancías de comercio exterior, podrán solicitar su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro 
de Auto Transportista Terrestre, Agente Aduanal, Transportista Ferroviario, Parque 
Industrial, Recinto Fiscalizado y Mensajería y Paquetería, siempre que cumplan con los 
estándares mínimos en materia de seguridad y con lo siguiente: 

I. Rubro Auto Transportista Terrestre: 

a) Con los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo 
establecido en las fracciones VIII, X, XI, XIV; así como acreditar el requisito a 
que se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; 

b) Presentar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” 
debidamente llenado, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 
seguridad, de conformidad con el instructivo de llenado del citado perfil; 

c) Contar con 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios 
de Autotransporte Terrestre Federal de mercancías; 

d) Contar con el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio 
de autotransporte federal de carga; 

e) Declarar, bajo protesta de decir verdad, el número de unidades propias o 
arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio; 
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f) Contar con el legal uso y goce de instalaciones, utilizadas para el resguardo 
de sus unidades y la matriz; 

g) Contar con medios de transporte para el traslado de las mercancías, que 
cuenten con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato 
denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”; 

h) Estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.4. 
 Aquellas empresas que soliciten su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro de Auto 
Transportista Terrestre y que sean socios del programa C-TPAT, otorgado por 
CBP, podrán acreditar los requisitos señalados en el inciso b) del primer párrafo, de 
esta fracción, conforme a lo siguiente: 
a) Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años 

a la fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la 
solicitante como socio del programa C-TPAT, con estatus certificado-validado, 
para cada una de las instalaciones certificadas y validadas por CBP, así como 
anexar la correspondiente traducción simple al español. 

b) Haber autorizado a CBP a intercambiar información con México, a través del 
portal de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

c) Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en 
el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, el cual se deberá 
presentar debidamente requisitado, conforme a lo establecido en dicho Perfil, 
únicamente por las instalaciones no validadas por CBP. 

d) Las instalaciones que se encuentren certificadas y validadas por CBP de las 
cuales no se presente el “Perfil del Auto Transportista Terrestre” deberán 
de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de 
seguridad del citado Perfil conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., cuarto 
párrafo, fracción II, tercer párrafo, y no estar sujetas a un proceso de 
suspensión o cancelación por parte de CBP. 

II. Las personas físicas que cuenten con la patente de agente aduanal a que se refiere 
el artículo 159 de la Ley, que hayan promovido por cuenta ajena el despacho 
de mercancías en los 2 años anteriores a aquél en que soliciten el Registro del 
Esquema de Certificación de Empresas modalidad de Socio Comercial Certificado 
rubro Agente Aduanal, deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Acreditar los requisitos a que se refieren las reglas 7.1.1., con excepción de lo 

establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV, así como acreditar el 
requisito a que se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I. 

 Cuando se trate de un agente aduanal sustituto, se tomará en consideración 
los años de la patente que se sustituyó, para efectos de tener por cumplidos 
los 2 años previos promoviendo por cuenta ajena el despacho de mercancías. 

b) Presentar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal”, debidamente 
requisitado, respecto a las instalaciones asociadas a la aduana de 
adscripción, así como por cada una de las instalaciones asociadas a las 
aduanas adicionales de la patente, cumpliendo con los estándares mínimos 
en materia de seguridad establecidos en el citado Perfil. 

c) Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

d) Que la patente aduanal se encuentre activa y no esté sujeta a un proceso de 
suspensión, cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria, a 
que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, ni haber estado 
suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en los 3 años anteriores a 
aquél en que solicitan la inscripción en el registro, con excepción de aquellos 
casos en los que se haya dictado resolución administrativa favorable al 
agente aduanal. 

e) En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, en los 
términos del artículo 163, fracción II, de la Ley, éstas deberán estar al 
corriente de cumplimiento de obligaciones fiscales y deberán cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 222 del Reglamento. 
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III. Las empresas que cuenten con concesión de servicio público de transporte 
ferroviario y que tengan 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de 
servicios de transporte de mercancías por ferrocarril, anteriores a aquél en que 
soliciten el Registro del Esquema de Certificación de Empresas, modalidad 
de Socio Comercial Certificado, rubro Transportista Ferroviario, adicionalmente a lo 
establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV, 
deberán cumplir con lo previsto en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así 
como con lo siguiente: 

a) Presentar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, 
debidamente requisitado por cada instalación donde se lleve a cabo el 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, por 
tramo o por la red completa, según sea el caso. 

b) Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SCT para 
prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

c) Contar con unidades propias, arrendadas, en comodato u otra figura jurídica 
con la que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo), que utiliza 
para la prestación del servicio. 

d) Contar con instalaciones de las que se acredite la legal propiedad o posesión, 
utilizadas para el resguardo de sus unidades. 

e) Contar con medios de transporte para el traslado de las mercancías, que 
cuenten con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el “Perfil del 
Transportista Ferroviario”. 

IV. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas modalidad de Socio Comercial Certificado rubro de Parque Industrial, 
además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, 
XI y XIV, deberán cumplir con lo previsto en la regla 7.1.4., primer párrafo, 
fracción I, así como con lo siguiente: 

a) Presentar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, 
debidamente llenados por cada Parque Industrial que alberguen las empresas 
o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del corporativo, donde se 
realicen las operaciones de comercio exterior. 

 Las empresas podrán adicionar nuevos Parques Industriales a dicho rubro, 
siempre que las instalaciones albergadas pertenezcan al mismo RFC 
del corporativo. 

b) Contar con manifestación de impacto ambiental. 

V. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas modalidad de Socio Comercial Certificado rubro de Recinto 
Fiscalizado y que hayan prestado el servicio de manejo, almacenaje y custodia de 
las mercancías de comercio exterior, por al menos 2 años previos a la presentación 
de la solicitud, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 
fracciones VIII, X, XI, deberán cumplir con lo señalado en la regla 7.1.4., primer 
párrafo, fracción I, así como con lo siguiente: 

a)  Contar con autorización vigente de Recinto Fiscalizado y no estar sujetos al 
inicio de cancelación. 

b) Presentar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, 
debidamente requisitado por cada instalación autorizada. 

VI. Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas modalidad de Socio Comercial Certificado rubro de mensajería y 
paquetería, además de lo establecido en las reglas 7.1.1., y 7.1.4. fracciones I y II, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Que las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 
mercancías sean de su propiedad o bien de alguna de sus empresas filiales, 
subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. Para estos efectos se 
entenderá: 
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1. Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la 
empresa de mensajería y paquetería sea accionista con derecho a 
voto, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas. 

2. Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de una empresa nacional o extranjera, que a su vez 
sea accionista con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o 
ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería. 

3. Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean 
accionistas con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de 
ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería o de alguna 
de sus filiales o subsidiarias. 

 Las empresas de mensajería y paquetería podrán cumplir con lo dispuesto en 
la presente fracción, acreditando que cuentan con aeronaves para la 
transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, 
con una vigencia mínima de 5 años, la cual no deberá ser menor a un año a 
la fecha de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus 
matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 
debidamente autorizado por la SCT, mediante el cual pongan a disposición 
para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o 
paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos 
o mercancías. 

b) Que la empresa transportista, su empresa subsidiaria, filial o matriz que opera 
el transporte en las aeronaves señaladas en el inciso anterior, cuente con el 
registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT. 

c) Contar con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad 
con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

d) Contar con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en 
moneda nacional a 1’000,000.00 de dólares a la fecha de presentación de su 
solicitud. 

e) Presentar el formato denominado “Perfil de Mensajería y Paquetería”, 
debidamente requisitado, cumpliendo con los estándares mínimos en materia 
de seguridad establecidos en dicho Perfil, para cada una de las instalaciones 
donde procesan mercancías de comercio exterior. 

 Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo 
grupo, conforme a la regla 7.1.7., deberán cumplir adicionalmente con lo siguiente: 

a) Contar con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, 
mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 
empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con 
concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual ponga a su 
disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería 
al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos 
donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los 
documentos o mercancías. 

b) Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en la 
fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o 
aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SCT. 

c) Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del 
mismo grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 
conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 
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Los interesados deberán permitir la inspección de la autoridad a sus instalaciones cuando 
ésta lo requiera y, en su caso, la inspección a las instalaciones de otros Socios Comerciales 
Certificados que participan en el manejo de las mercancías de comercio exterior, a efecto de 
verificar que cumple con lo establecido en los estándares mínimos en materia de seguridad, 
contemplados en el formato del Perfil que corresponda, así como para verificar la 
información y documentación señalada. 

Cuando derivado de la visita de inspección resulten incumplimientos relacionados con los 
estándares mínimos en materia de seguridad, contemplados en el formato de Perfil que 
corresponda, la solicitante podrá subsanar dichos incumplimientos antes de la emisión de la 
resolución establecida en la regla 7.1.6., para lo cual tendrá un plazo máximo de 3 meses 
contados a partir de la notificación de los incumplimientos señalados. En caso de que la 
autoridad determine que no subsana los incumplimientos detectados, los interesados podrán 
realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a 6 meses, contados a partir 
de la emisión de la resolución. 

 Ley 14, 14-A, 159, 163-II, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 7.1.1., 
7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., Anexo 1 

 Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
7.1.6. Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., Apartado A, la AGACE emitirá la resolución 

correspondiente en un plazo no mayor a 40 días, contados a partir del día siguiente a la 
fecha del acuse de recepción, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En 
el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por 
única ocasión al promovente la información o documentación faltante con excepción del 
requisito establecido en la regla 7.1.2., Apartado A, fracción I. Si derivado de la revisión se 
detecta que el Programa IMMEX de la solicitante se encuentra suspendido o cancelado, se 
emitirá negativa de manera directa sin que medie requerimiento alguno. 

 Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos en 
los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un plazo no 
mayor a 90 días, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En el caso de 
que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos 
ocasiones al promovente. 

 El promovente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá 
por desechada la solicitud. Las notificaciones se realizarán en términos de los artículos 134 
del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, según corresponda. 

 Para los casos en que las empresas hayan presentado de manera simultánea el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS y Operador 
Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, la AGACE emitirá un oficio por cada 
modalidad y conforme a sus plazos correspondientes. 

 En los casos en que la autoridad emita un requerimiento los plazos de 40 y 90 días se 
computarán a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 
según sea el caso. Transcurrido el plazo de 40 días, para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3., 
y 7.1.4., Apartado A, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la 
resolución y transcurrido el plazo de 90 días, para efectos de las reglas 7.1.4., rubro 
Importador y/o Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., se 
entenderá que la misma es favorable. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas se otorgará con vigencia de un 
año, a excepción de lo siguiente: 

I. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, la vigencia será de 2 y 3 años 
respectivamente. 

II. Las que soliciten de manera simultánea el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA y Operador 
Económico Autorizado, de conformidad con las reglas 7.1.3., y 7.1.4., rubro 
Importador y/o Exportador, y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F, la 
vigencia será de 2 o 3 años, según corresponda, aplicable a ambas modalidades, 
según el rubro otorgado en la modalidad de IVA e IEPS y con la vigencia de 
ésta última. 
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 La homologación de vigencia deberá realizarse a través de Ventanilla Digital en el 
formato denominado “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas”; cuando se solicite el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas de manera simultánea; cuando la empresa tenga la modalidad IVA e 
IEPS, rubros AA o AAA y solicite la modalidad de Operador Económico, en 
cualquier rubro; o cuando tenga la modalidad de Operador Económico, en cualquier 
rubro y solicite la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA. 

III. Las que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Socio Comercial Certificado en cualquiera de sus rubros, la vigencia 
será de 2 años. 

 El Registro en el Esquema de Certificación de Empresas podrá ser renovado por un plazo 
igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación a través de la Ventanilla 
Digital, en los términos de la regla 7.2.3. 

 Ley 9-A y 9-B, CFF 38, 134, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.3. 

 Acreditación de requisitos a empresas que pertenezcan a un mismo grupo 
7.1.7. Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, para efectos del 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo 
grupo, tratándose de empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado podrán 
acreditar el plazo de 2 años de operación establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, 
fracción II, a través de alguna de las empresas del mismo grupo. 

 Para los efectos de la presente regla, se considera que varias empresas pertenecen a un 
mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 
empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas 
personas físicas o morales residentes en territorio nacional o en el extranjero; o que el 25% 
o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma 
directa de una misma persona física o moral residente en territorio nacional o en el 
extranjero. 

 Tratándose de las empresas a que se refieren las reglas 7.1.2, Apartado B, fracción I y 
7.1.4., primer párrafo, fracción II, podrán acreditar el plazo de 12 meses y/o 2 años de 
operación, respectivamente, con alguna de las empresas que forman parte del grupo que 
haya tenido operaciones en los últimos 12 meses y/o 2 años, siempre y cuando esta última 
presente a través de la Ventanilla Digital, un escrito en el que asuma la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos 
fiscales que pudieran originarse. 

 Las empresas que operen bajo un Programa IMMEX autorizado por la SE modalidad de 
Controladora de empresas, podrán acreditar el personal, infraestructura y los montos 
de inversión a través de alguna de las empresas controladas. 

 Las empresas que operen bajo un Programa IMMEX autorizado por la SE en la modalidad 
de Controladora de empresas, que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en las reglas 7.1.2., y 7.1.3., según corresponda, de manera 
individual por cada sociedad controlada. 

 Ley 53, CFF 26-VIII, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. 

 Beneficio de inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad IVA e IEPS 

7.1.8. Las empresas que se constituyan conforme a la legislación mexicana y que hubieren 
operado en los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley del ISR, 
podrán obtener el Registro en el Esquema de Certificación modalidad IVA e IEPS, cualquier 
rubro, acreditando el personal, infraestructura y montos de inversión, a través de la empresa 
que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de albergue con la que haya 
operado los último 3 años, siempre que: 

I. La empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, con la que 
ha operado, cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e IEPS, rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio 
de un procedimiento de cancelación. 
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II. Tenga un Programa IMMEX, obtenido durante los últimos 12 meses previos 
a su solicitud. 

III Cumpla con los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., 7.1.2., y, en su 
caso, 7.1.3. 

 La resolución será emitida en términos de la regla 7.1.6., y en caso que se otorgue el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, la empresa, 
tendrá un plazo de 3 meses, contados a partir de la fecha de emisión del oficio del Registro, 
para dar aviso a la AGACE, mediante escrito, en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, 
de que la empresa cumple por ella misma, los requisitos que, en su caso, se hayan 
acreditado a través de la empresa que cuente con el programa de maquila, bajo la 
modalidad de albergue con la que haya operado los últimos 3 años. 

 Ley del ISR 183, RGCE 1.2.2., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.6., Anexo 1 
 Generalidades de empresas certificadas conforme a las RGCE para 2016 
7.1.9. Para efectos de la aplicación de las certificaciones otorgadas por el SAT de conformidad con 

reglas vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, en relación con el Esquema Integral de 
Certificación, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
A. Las empresas que cuenten con la certificación otorgada en términos de la regla 

3.8.1., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, se estará a lo siguiente:  
I. Lo dispuesto en la regla 4.3.19., fracción I, inciso c), primer párrafo, no 

será aplicable a las empresas que a la fecha de la publicación de la 
Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada 
en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el Registro de Empresas 
Certificadas en los términos de la regla 3.8.1., vigente hasta antes del 20 
de junio de 2016 durante la vigencia señalada en el último oficio notificado 
donde se le concede dicho registro e incluso por el periodo en que se 
resuelva su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, siempre y cuando la solicitud se presente durante la vigencia 
de su registro de empresas certificadas. 

II. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado el registro de 
empresas certificadas, de conformidad con la regla 3.8.5., de las RGCE 
para 2015 y/o de las RGCE para 2016, no podrán solicitar el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en sus modalidades de 
Comercializadora e Importadora y/o Operador Económico Autorizado, 
contemplado en el Título 7 de las RGCE vigentes, hasta transcurridos 5 
años contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución de cancelación. 

III. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o 
expirado la autorización para la inscripción en el registro de empresas 
certificadas en términos de la regla 3.8.1., derogada en la Primera 
Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF 
el 9 de mayo de 2016, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, podrán 
en un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la expiración de la 
vigencia o a partir de la notificación del oficio de cancelación, para cambiar 
de régimen aduanero o retornar al extranjero las mercancías importadas al 
amparo de la referida autorización, siempre que éstas no hubieren 
excedido el plazo autorizado para su estancia, antes de la cancelación o 
expiración de la vigencia de la autorización para la inscripción en el 
registro de empresas certificadas. 

IV. Las empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución 
de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 09 de 
mayo de 2016, cuenten con el registro de empresas certificadas en los 
términos de la regla 3.8.1., Apartados A, B, D y F, vigente hasta antes del 
20 de junio de 2016, podrán seguir gozando de las facilidades que les 
correspondían de conformidad con las reglas 3.8.7. y 3.8.8., vigentes hasta 
la fecha antes indicada, durante la vigencia señalada en el último oficio 
notificado donde se le concede dicho registro e incluso por el periodo en 
que se resuelva su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, siempre y cuando, dicha solicitud se hubiese presentado 
durante la vigencia de su registro de empresas certificadas. 
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B. Las empresas que cuenten con la certificación en materia de IVA-IEPS, otorgada 
en términos de la regla 5.2.12., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, se 
estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la Ley del IVA y 
15-A, último párrafo de la Ley del IEPS, las solicitudes para obtener la 
certificación en materia de IVA e IEPS y su renovación, así como los 
requerimientos de información y documentación para cumplimentar el 
trámite de la certificación y los procedimientos de cancelación iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 9 de mayo 
de 2016, serán resueltos de conformidad con las reglas vigentes a la fecha 
de presentación de la solicitud, del inicio del procedimiento de cancelación 
o del requerimiento respectivo. 

II. Las notificaciones a que hacen referencia las reglas 5.2.12., tercer párrafo; 
5.2.14., primer párrafo; 5.2.16., segundo párrafo; 5.2.20., segundo párrafo 
y 5.2.31., segundo párrafo, publicadas en las RGCE para 2016, el 27 de 
enero de 2016 en el DOF, podrán realizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 del CFF, para efecto de las autorizaciones en Certificación en 
materia de IVA e IEPS, otorgadas en términos de las reglas 5.2.12., 
5.2.19. y 5.2.21., publicadas en las RGCE para 2016, el 27 de enero de 
2016 en el DOF.  

III. La referencia a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., prevista en la regla 4.8.12., se 
entenderá realizada a la regla 5.2.12., vigente hasta antes del 20 de junio 
de 2016. 

IV. Para efectos del Anexo 22, Apéndice 8, las referencias de los 
identificadores “AV”, “DU”, “IN”, “PH”, “PI”, “RO”, “SU” y “V5”, en sus 
supuestos de aplicación o complementos, de las reglas 7.1.2., 7.1.3., 
7.3.1., apartado C, fracción VI, 7.3.3., fracciones II, III, VIII, X, XIV, XVI, 
XVII y XVIII o 7.3.7., fracción IV se entenderán hechas según corresponda 
a las reglas 3.8.9., fracciones I, III, X, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, 4.3.20, 
fracción III, 5.2.12., 5.2.14., apartado C, fracción XII o 5.2.19., vigentes 
hasta antes del 20 de junio de 2016. 

 Para efectos del párrafo anterior, las empresas que se ubiquen en los 
supuestos de aplicación de los identificadores citados, podrán continuar 
aplicando los mismos, mientras continúe vigente su autorización como 
empresa certificada o su certificación en materia de IVA e IEPS. 

V. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado la certificación en 
materia de IVA e IEPS de conformidad con las reglas 5.2.17., de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014 
y/o 5.2.16., de las RGCE para 2015 y/o 2016, no podrán solicitar el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad de 
IVA e IEPS, contemplado en el Título 7 de la presente resolución, hasta 
transcurridos 24 meses contados a partir de que haya surtido efectos la 
resolución de cancelación. 

VI. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS 
modalidad A, AA o AAA vigente a la fecha de publicación de la presente 
resolución, otorgada de conformidad con las reglas 5.2.13. y 5.2.20. de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013 y 
2014, así como de las RGCE para 2015, como de las reglas 5.2.12. y 
5.2.19. de las RGCE para 2016, gozarán del beneficio establecido en la 
regla 7.3.1., apartado A, fracción III. 

 CFF 134, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 4.3.19., 4.8.12., 7.1.2., 7.1.3., 7.3.1., 
7.3.3., 7.3.7., Anexo 22 
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 Inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo 
la modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA 

7.1.10. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS otorgado de 
conformidad con las reglas vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, en cualquiera 
de sus modalidades, podrán apegarse al procedimiento contenido en la presente regla, para 
efectos de obtener de manera inmediata el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA, según 
le corresponda. 

 Para tales efectos, deberán presentar a través de la Ventanilla Digital, el formato 
denominado “Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de 
Empresas”, dentro de los 30 días previos al vencimiento del plazo de vigencia de su 
certificación. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá que con la presentación del aviso a que se 
refiere el párrafo anterior, la empresa manifiesta, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

I. Que las circunstancias por las que se les otorgó la certificación en materia de IVA e 
IEPS, en la modalidad que ostenten, no han variado y continúan cumpliendo con 
los requisitos inherentes a la misma, y 

II.  Que cumplen con los requisitos correspondientes al Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas consistentes en: 
a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber 

autorizado al SAT para hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento 
de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

b) No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial, en 
su caso. 

c)  Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 
vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, 
durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud, con excepción de aquellas empresas que no tengan 
proveedores de insumos en territorio nacional. 

d)  No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra 
de socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración 
de la empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los 
últimos 3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

e)  Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a 
través del portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y 
IV, del CFF y las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 

 Las empresas que hagan uso de esta prerrogativa quedarán inscritas en el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA y AAA, 
de conformidad con la modalidad otorgada en la certificación en materia de IVA e IEPS, al 
día hábil siguiente a la fecha del acuse de recepción del “Aviso Único de Renovación en el 
Registro del Esquema de Certificación de Empresas”. 

 La AGACE requerirá a las empresas referidas en el párrafo anterior, en cualquier momento 
cuando con posterioridad a la conclusión del procedimiento citado, detecte que la empresa 
no cumple con alguno de los requisitos necesarios para la obtención del Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA, o 
AAA, según corresponda. 

 Si las empresas no subsanan o desvirtúan las inconsistencias que motivaron el 
requerimiento y se les haya otorgado la inscripción en el Esquema de Certificación de 
Empresas en los rubros AA o AAA, conforme al procedimiento establecido en la presente 
regla, se hará de su conocimiento el rubro que se le asigna por dicha situación; o en su 
caso, la AGACE procederá a dejar sin efectos la inscripción citada, y el contribuyente en 
cualquier momento, podrá volver a solicitar nuevamente su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3., de las RGCE 
para 2016. 
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 En caso de que las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A, AA 
o AAA, según corresponda, no ejerzan la prerrogativa otorgada en la presente regla, podrán 
solicitar su inscripción en el mencionado registro en términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 
7.1.3., publicadas en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016. 

 De igual forma las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A o AA, 
podrán solicitar su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en una modalidad 
diferente en términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2. y 7.1.3., publicadas en la Primera 
Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 1.2.2., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., RMF 2.1.27., 
2.8.16., 2.8.17., Anexo 1, 28 

 Inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo 
la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado o 
Socio Comercial Certificado 

7.1.11.  Las empresas que cuenten con el registro de empresas certificadas vigente, otorgado en 
términos de la regla 3.8.1., Apartados A o L, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016; así 
como las personas inscritas en el registro de socio comercial en términos de la regla 3.8.14., 
vigente hasta antes del 20 de junio de 2016, para efecto de obtener de manera inmediata el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, bajo las modalidades de 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial 
Certificado, deberán apegarse a lo establecido en el siguiente procedimiento: 
I. Presentar ante la AGACE el formato denominado “Aviso Único de Renovación en 

el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 días 
hábiles previos al vencimiento del plazo de vigencia de su registro como empresa 
certificada Apartados A o L, o en su caso, Socio Comercial Certificado. 

 Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del CFF, debiendo acreditar la 
representación legal mediante copia certificada del instrumento legal en el que 
conste la misma, con excepción de los casos en que para tales efectos ésta se 
haya acreditado previamente. 

II. Los interesados en la modalidad de Comercializadora e Importadora o en la de 
Operador Económico Autorizado, haber efectuado el pago de derechos a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, correspondiente a la fecha de 
presentación del aviso en comento y, 

III. Presentar escrito en términos de la regla 1.2.2., ante la AGACE, cumpliendo con lo 
previsto en la ficha de trámite 94/LA.  

 Las empresas que se apeguen a lo señalado en la presente regla quedarán inscritas en el 
Registro del Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Comercializadora e 
Importadora, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, de 
conformidad con el apartado y rubro que corresponda, al día hábil siguiente a la fecha 
del acuse de recepción del aviso, cuya vigencia se computará a partir del día siguiente en 
que concluya la vigencia inmediata anterior. 

 Una vez inscritas en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas, la AGACE 
requerirá con posterioridad, en caso de que se detecte que no cumple con alguno de los 
requisitos del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en las modalidades de 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial 
Certificado, según corresponda. 

 Asimismo, las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias detectadas, la 
AGACE dejará sin efectos la inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad que corresponda, y el contribuyente podrá volver a solicitar 
nuevamente su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado o Socio Comercial 
Certificado, de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.4. y 7.1.5., lo establecido en este 
párrafo, aplicara únicamente para las empresas que se apeguen a lo señalado en la 
presente regla. 

 Las empresas inscritas en el registro de empresas certificadas Apartados A o L, o las 
personas inscritas en el registro de Socio Comercial Certificado, que no ejerzan el trámite 
descrito en la presente regla, podrán solicitar su inscripción en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en las modalidades correspondientes, de conformidad con las 
reglas 7.1.1., 7.1.4. y 7.1.5. 

 Ley 100-A, CFF 19, 28-III, IV, 69, 69-B, LFD 40, LFT 15-A a 15-D, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 
7.1.4., 7.1.5., RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7., Anexo 1 
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 Importación temporal de mercancías sensibles para efectos de la regla 7.1.2. 

7.1.12.  Para efectos de la regla 7.1.2., penúltimo párrafo, las empresas que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 

I. Empresas con certificación vigente que no han obtenido el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas de conformidad con la regla 7.1.11. 

II. Empresas que obtuvieron por primera vez su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas a partir del 20 de junio de 2016 y hasta el 1 de febrero 
de 2017, que se encuentren interesadas en realizar importaciones temporales de 
mercancías de las fracciones señaladas en los Anexos II del Decreto IMMEX y el 
Anexo 28 de la presente Resolución. 

 Podrán manifestar su interés en solicitar la autorización para poder importar temporalmente 
mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, 
conforme lo establecido en la ficha de trámite 93/LA, debiendo acreditar únicamente lo 
siguiente: 

I. Que cuenta con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el 
pago de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones de 
trabajadores, en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A 
al 15-D de la LFT, de los 3 últimos bimestres anteriores a la presentación del 
escrito libre. 

II. Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros 
del consejo de administración de la empresa, en las declaraciones anuales de los 2 
ejercicios fiscales previos a la solicitud, declararon ingresos acumulables ante la 
autoridad fiscal para los fines del ISR. 

 Para el supuesto a que se refiere la fracción I, del primer párrafo de la presente regla, las 
empresas podrán seguir importando de manera temporal al amparo de la certificación 
vigente, las mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente 
Resolución, hasta 2 meses después de que obtengan su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas de conformidad con la regla 7.1.11.; término en el cual podrán 
manifestar su interés en solicitar la autorización contemplada en la regla 7.1.2., párrafo 
penúltimo, conforme lo establecido en la ficha de trámite 93/LA, con el cual se tendrá por 
autorizado de manera inmediata la importación temporal de mercancías listadas en los 
Anexos antes mencionados, al amparo del Registro otorgado.  

 Para el supuesto a que se refiere la fracción II, del primer párrafo de la presente regla, las 
empresas podrán realizar importaciones temporales de mercancías, listadas en los Anexos II 
del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, al amparo del Registro otorgado, a partir 
del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la solicitud de autorización conforme a lo 
previsto en la ficha de trámite 93/LA, presentado ante la AGACE. 

 En todo momento la autoridad podrá realizar visita de supervisión para constatar el 
cumplimiento de lo establecido en la regla 7.1.2., y en caso de que la autoridad detecte 
alguna omisión por parte de las empresas, se estará conforme al requerimiento previsto en 
la regla 7.2.2., párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto. 

 En caso de no acreditar alguno de los requisitos necesarios para la autorización que nos 
ocupa, podrán seguir gozando de los beneficios otorgados por el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, con la limitante de que no podrán realizar importaciones 
temporales de mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente 
Resolución, al amparo de la certificación vigente o Registro otorgado. 

 Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas obtenido conforme 
la regla 7.1.11., con autorización inmediata para la importación temporal de mercancías 
listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de la presente Resolución, por haber 
ingresado su solicitud de dicha autorización dentro del plazo del 1 de febrero al 2 de mayo 
de 2017, estarán sujetas a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

 LFT 15-A a 15-D, Anexo II del Decreto IMMEX, RGCE 7.1.2., 7.1.11., 7.2.2., Anexo 1-A, 28 
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Capítulo 7.2. Obligaciones, requerimientos, renovación y cancelación en el Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas  

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetos a las 
siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos para el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas otorgado. 

II. Estar permanentemente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
y aduaneras. 

III. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, dentro de los primeros 5 
días en que se efectúe cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio 
fiscal, o domicilios; así como, el alta de nuevas instalaciones donde realice 
actividades económicas o de comercio exterior, según sea el caso, que para tal 
efecto se disponga mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la 
regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas”. 

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que se encuentren 
registradas en el Esquema de Certificación de Empresas bajo una misma 
modalidad y subsista una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE a 
través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se 
refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los 
acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. Para el caso de 
las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas Modalidad IVA e IEPS la empresa que subsista, deberá cumplir con las 
obligaciones que le correspondan a las empresas fusionadas o escindidas, incluida 
la obligación de presentar los informes de descargo de los saldos que se transfieran 
a la empresa que subsista para efectos del SCCCyG.  

 Para estos efectos la empresa que subsista podrá seguir operando con su Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en el rubro que 
se le hubiere autorizado y podrá solicitar la renovación en el momento que de 
acuerdo a su modalidad autorizada le corresponda. 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas resulte una nueva sociedad, 
extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas vigente, la empresa que resulte de la fusión o escisión, deberá 
presentar a través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos de la 
regla correspondiente. Adicionalmente las empresas fusionadas o escindidas que 
contaban con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS deberán acreditar que no cuentan con saldo pendiente de 
descargo o vencido para efectos del SCCCyG.  

 Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS, la empresa que resulte de la 
fusión o escisión deberá cumplir con la obligación de presentar los informes de 
descargo de las empresas fusionadas o escindidas hasta agotarlos y deberá 
presentar aviso ante la AGACE, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 
quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público 
de Comercio. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada en el 
Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista la que 
cuenta con dicho registro, esta última deberá dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 
7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 
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dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de 
fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. Adicionalmente la empresa 
que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS deberá acreditar la transferencia de la totalidad del activo 
fijo e insumos que, en su caso, la empresa reciba, el cual tendrá el carácter de 
inventario inicial para efectos del SCCCyG. 

VII. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuente con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas con una o más personas morales que se 
encuentren registrados en el esquema de garantías en materia de IVA e IEPS, se 
deberá contar con aceptación del trámite de cancelación de la garantía, previo a la 
presentación del aviso de fusión o escisión, en su caso, si la empresa que subsiste 
cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA 
e IEPS, podrá solicitar a la AGACE, mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., 
que el monto garantizado pendiente en el SCCCyG, se transfiera al saldo del 
crédito fiscal otorgado. 

VIII. Permitir en todo momento el acceso de la autoridad aduanera para la inspección de 
supervisión sobre el cumplimiento del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas. 

IX.  Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la 
situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso y goce 
del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios, según se trate, referente a la vigencia, las partes y el 
domicilio, que para tal efectos se disponga mediante el formato denominado 
“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas”.  

X.  Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando se lleve a cabo el 
cambio de algún proveedor de personal subcontratado en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, mediante el 
formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

 Las personas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
conforme a las reglas 7.1.2. y 7.1.3., adicionalmente de las obligaciones a que se refiere el 
primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Reportar mensualmente a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, durante los 

primeros 5 días de cada mes, las modificaciones de socios, accionistas, según 
corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio o integrantes 
de la administración, clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron 
operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales, según sea el caso. 

II. Acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble o inmuebles en 
donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según 
se trate. 

III. Estar permanentemente al corriente del pago de cuotas obrero patronales 
ante el IMSS. 

IV. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 
Trámites y Servicios del SAT”, del Portal del SAT las operaciones realizadas por 
cada uno de los tipos de destinos aduaneros a descargar, los informes de descargo 
asociados a cada uno de los pedimentos de retorno, cambios de régimen, 
transferencias virtuales, extracciones, regularizaciones de mercancías, a los 
Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancía o, en su caso, 
los comprobantes fiscales que amparen la enajenación de las mercancías a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, y a los 
avisos de donación y destrucción de las operaciones sujetas al esquema de 
créditos o garantías en términos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley 
del IVA y 15-A, primer párrafo, de la Ley del IEPS. 

 Adicionalmente, deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de mercancías 
y/o activo fijo, pendiente de retorno de aquellas operaciones que se encuentren 
bajo el régimen que tenga autorizado, en un plazo máximo de 30 días naturales 
posteriores a la fecha de su certificación. 
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 La obligación establecida en la presente fracción se tendrá como cumplida una vez 
que el SCCCyG refleje el estatus de “válido”, tanto para los informes de descargo, 
como para el inventario de mercancías o activo fijo. 

V. Las empresas que hubieran obtenido la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA 
conforme a la regla 7.1.3., deberán reportar semestralmente a la AGACE a través 
de la Ventanilla Digital, a partir del mes siguiente a aquél en que se le otorgue el 
rubro o renovación correspondiente, la totalidad de sus proveedores de insumos 
adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que se 
certificó. Se considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero a 
junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal, por lo que el aviso deberá 
presentarse al mes siguiente de transcurrido el semestre. 

 Para efectos del párrafo anterior, los proveedores del 40%, tratándose del rubro AA 
y 70%, tratándose del rubro AAA, del valor de los insumos adquiridos en territorio 
nacional, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuenten con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no cuenten 
con dicho registro y subsistan estas últimas, se deberá acreditar el descargo del 
inventario inicial y del crédito operado al amparo de la certificación y presentar a 
través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos de la regla 
correspondiente. 

 Tratándose de empresas que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., adicionalmente a las obligaciones previstas en 
el primer párrafo, de la presente regla, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Aquellas empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su 

resolución de registro, deberán dar aviso a la AGACE de que fueron solventados en 
un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la fecha de registro mediante el 
formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, anexando los elementos 
necesarios de comprobación. 

II. Las empresas que tengan requerimientos específicos, que deriven de cualquier 
inspección de supervisión de cumplimiento, deberán dar aviso a la AGACE, 
mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, de que 
fueron solventados en un plazo no mayor a 20 días contados a partir de la fecha de 
su notificación. 

III. Deberán dar aviso a la AGACE a través de Ventanilla Digital, mediante el formato 
denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de nuevas 
instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los primeros 5 
días siguientes a que se efectúen los mismos, para cada instalación que 
corresponda, debidamente requisitado. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
presentar dentro los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del acuse de 
recepción del mismo el formato denominado “Perfil de la empresa” o el “Perfil del 
Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación en las que se lleven a cabo 
operaciones de comercio exterior debidamente requisitado y en medio magnético, 
cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad en la nueva 
instalación. 

 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 
mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando 
las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado 
de éstas se requieran cambios o modificaciones en la información vertida y 
proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil de la 
empresa” o el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación que 
corresponda, debidamente llenado y en medio magnético. El aviso de actualización 
de los perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año a fin de 
acreditar que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en materia 
de seguridad. 
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IV. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil de la empresa” y “Perfil del 
Recinto Fiscalizado Estratégico”. 

V. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán de dar aviso a la 
AGACE, dentro de los primeros 5 días siguientes a dicho incidente, mediante el 
formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 
el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 
documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 
seguridad, en medio magnético. 

VI. Dar aviso a la AGACE de la adición o revocación de empresas transportistas 
autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, 
mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

VII. Tratándose de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas modalidad Operador Económico Autorizado, cuya 
vigencia sea de 2 ó 3 años, deberán realizar el pago anual de derechos a través del 
esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m), de la LFD, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo, de dicha Ley. 

VIII.  Las empresas certificadas de conformidad con la regla 7.1.4., segundo párrafo, 
rubro D, deberán de dar aviso a la AGACE de los cambios que se presenten en el 
sistema corporativo y en el SECIIT, respecto a los que se tenían en operación 
cuando fue autorizado su registro en este rubro, mediante el formato denominado 
“Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas". 

 Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas conforme a la regla 7.1.5., deberán adicionalmente a las obligaciones señaladas 
en el primer párrafo de la presente regla, cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto transportista 
Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil 
de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y 
Paquetería”, correspondiente, deberán dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 
7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 
deberán presentar dicho aviso al menos una vez al año. 

II. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 
denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando se realice la apertura de nuevas 
instalaciones o la baja de las instalaciones reportadas, dentro de los primeros 5 
días posteriores a que se efectúe debidamente llenado, o bien, cuando se realice la 
adición de Parques Industriales. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
presentar dentro de los 3 meses siguientes, contados a partir de la fecha del acuse 
de recepción del mismo, el formato denominado “Perfil del Auto Transportista 
Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil 
de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y 
Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado y en medio magnético, 
cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad en la nueva 
instalación; igualmente cuando la empresa adicione un Parque Industrial se deberá 
presentar el formato correspondiente. 

Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 
mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” cuando 
las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado 
de éstas se requieran cambios o modificaciones en la información vertida y 
proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil del Auto 
transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 
Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil 
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de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado y en medio 
magnético. El aviso de actualización de los Perfiles citados se deberá presentar al 
menos una vez al año a fin de acreditar que continúa cumpliendo con los 
estándares mínimos en materia de seguridad. 

III. Dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, mediante el formato 
denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los primeros 5 días en que se 
efectúe la adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción o 
adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la patente aduanal con la que 
se haya obtenido su registro en la modalidad de Socio Comercial Certificado. 

IV. Las empresas que tengan requerimientos específicos señalados en su resolución 
deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital de que fueron 
solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber obtenido dicha 
resolución, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

V. Las empresas que tengan requerimientos específicos que deriven de cualquier 
inspección posterior a la obtención de su registro deberán dar aviso a la AGACE a 
través de la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se 
refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas”, de que los mismos fueron solventados en un plazo no mayor a 20 
días a partir de la fecha de su notificación. 

VI. Las empresas que tengan algún incidente de seguridad, deberán dar aviso a la 
AGACE dentro de los primeros 5 días posteriores a dicho incidente, mediante el 
formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con 
el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, adjuntando la 
documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de 
seguridad, en medio magnético. 

VII. Cumplir permanentemente con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista 
Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil 
de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” y “Perfil de Mensajería 
y Paquetería”. 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, 
CFF 4, 32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.3.1.-XIII, Anexo 1, 22, 31 

 Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas 

7.2.2. La AGACE requerirá a los contribuyentes, cuando derivado del seguimiento correspondiente 
al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, otorgado de conformidad con las 
reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., detecte el incumplimiento de algún requisito o se 
actualice alguno de los siguientes supuestos: 

A. Generales: 

I. La empresa no se encuentre al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 

II. No cumpla con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

III. Se ubique en la lista publicada por el SAT en términos de los artículos 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo, del CFF. 

IV. Ubicarse en las causales que prevé el artículo 17-H, fracción X, del CFF. 
V. Cuando dejen de cumplir con las obligaciones establecidas en la regla 7.2.1., 

que les sean aplicables de conformidad con el registro obtenido. 
B. Para efectos de las empresas que cuenten con el registro en el esquema de 

certificación en términos de las reglas 7.1.2., y 7.1.3., además de los establecidos 
en el Apartado A de la presente regla, se detecte lo siguiente: 
I. Los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes 

de la administración de conformidad con la constitución de la empresa, no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

II. Que no cumplan con la cantidad de trabajadores requeridos, según la 
modalidad y rubro obtenido, no se encuentren al corriente con el pago de 
cuotas obrero patronales ante el IMSS o no retenga o entere el ISR de los 
trabajadores. 

III. Los proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional con los que se 
cumple el porcentaje, según el rubro otorgado, no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Dejen de acreditar que siguen contando con el legal uso y goce del inmueble 
o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios, según se trate. 

V. Cuenten con el registro en el rubro AA o AAA y se les determine y notifique 
un crédito fiscal. 

VI. Se le emitan resoluciones de improcedencia de devolución de IVA, cuyo 
monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas, 
y/o que el monto negado supere $5,000,000.00 en lo individual o en su 
conjunto durante los últimos 6 meses anteriores a la fecha de emisión del 
requerimiento. 

VII.  Cuando no sea trasmitido el informe del inventario existente o inventario 
inicial de las operaciones que a la fecha de entrada en vigor de la certificación 
se encuentren destinadas al régimen aduanero afecto, así como los informes 
de descargo de conformidad con lo señalado en la regla 7.2.1., segundo 
párrafo, fracción IV. 

VIII.  No acreditar que el control de inventarios se encuentra de conformidad con el 
artículo 59, fracción I, de la Ley y demás disposiciones que para tal efecto 
establezca el SAT. 

C. Para efectos de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en términos de la regla 7.1.4., además de los 
establecidos en el Apartado A de la presente regla, se detecte lo siguiente: 

I. Que ha dejado de cumplir con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en el Perfil de la empresa según el rubro que corresponda. 

II. Cuando se tenga conocimiento de la introducción, posesión o extracción a 
territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 
193 del CPF, o se trate de mercancía prohibida y no presente el aviso 
correspondiente de conformidad con la regla 7.2.1. 

III. Cuando CBP suspenda o cancele la certificación de alguna instalación que 
fue acreditada para la obtención en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, con el reporte de validación de CBP. 

IV. Cuando las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, cuya 
vigencia sea de 2 o 3 años, no hubiesen realizado el pago de derechos a 
través del esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m), 
de la LFD, a más tardar el 31 de enero del año correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo de dicha Ley. 

D. Para efectos de los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en términos de la regla 7.1.5., además de los 
establecidos en los Apartados A y C, fracciones I y III de la presente regla y se 
detecte lo siguiente: 

I. Cuando, se tenga conocimiento de la introducción, posesión o extracción a 
territorio nacional de armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 
193 del CPF, o se trate de mercancía prohibida y no presente el aviso 
correspondiente de conformidad con la regla 7.2.1. 

II. En el caso de agentes aduanales, que sus mandatarios no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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 Para efectos de la presente regla, la autoridad aduanera notificará a los contribuyentes de 
conformidad con lo establecido en los artículos 134 del CFF, y/o 9-A y 9-B de la Ley, el 
requerimiento señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 20 días para 
que subsane o desvirtúe la inconsistencia. 

 Para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, de conformidad con la regla 7.1.3., en los rubros AA o AAA y no logren 
desvirtuar o subsanar las inconsistencias relacionadas con lo señalado en las fracciones I o 
II de la citada regla y logren el cumplimiento de los requisitos en un rubro diferente, la 
AGACE hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna por dicha situación. 
En caso de haber rebasado el año de vigencia, se otorgará un plazo de 30 días a partir de la 
notificación, para que presente su solicitud de renovación para el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas, modalidad de IVA e IEPS, rubro A con vigencia de un año. 

 Para el caso de las empresas que se encuentren en el supuesto establecido en la regla 
7.1.6., sexto párrafo, fracción II, y les sea notificado un cambio de rubro de su Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA, 
según corresponda, dejarán de contar con la vigencia de 2 o 3 años en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado, y deberán presentar solicitud de renovación para dicha 
modalidad, en un plazo que no exceda de 5 días contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación del oficio de cambio de rubro. 

 Para los demás casos, en que las empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias la 
AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas que se encuentre vigente, previsto en las reglas 7.2.4. o 7.2.5. 

 Ley, 9-A, 9-B, 59, LFD 4, 40, CPF 193, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 70, 
RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5. 

 Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.3. La AGACE podrá renovar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, siempre 
que no se encuentren sujetas al proceso de cancelación previsto en las reglas 7.2.4. y 
7.2.5., y presenten a través de la Ventanilla Digital, los contribuyentes que cuenten con el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 
7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., el formato denominado “Aviso único de Renovación en el Registro del 
Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 días previos al vencimiento del 
plazo de vigencia, debiendo declarar, bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 
por las que se otorgó la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos inherentes a la misma. 

 Para efectos de la renovación en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad de IVA e IEPS, la solicitante no deberá de contar con saldos vencidos al amparo 
del crédito fiscal, relacionados con el Anexo 31 a la fecha de presentación de su 
certificación. 

 Las empresas que soliciten la renovación en las modalidades de Comercializadora e 
Importadora u Operador Económico Autorizado de conformidad con la regla 7.1.4., deberán 
haber realizado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la 
solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 El registro se tendrá por renovado al día hábil siguiente a la fecha del acuse de recepción 
del aviso a que se refiere el primer párrafo, de la presente regla, cuya vigencia se 
computará a partir del día siguiente en que concluya la vigencia inmediata anterior. 

 En el caso de que la empresa cuente con algún requerimiento pendiente de atención, e 
ingrese su solicitud de renovación, y no logre desvirtuar las inconsistencias en el tiempo 
establecido por la autoridad, la AGACE dará inicio a la cancelación del Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, conforme a lo previsto en 
la regla 7.2.4., o en su caso, hará de su conocimiento el rubro asignado, si resulta aplicable. 

 Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
bajo la modalidad de IVA e IEPS rubro A, podrán renovar en los rubros AA y AAA, siempre 
que en la solicitud de renovación acrediten el cumplimiento de los requisitos del rubro 
correspondiente, caso en el cual, la autoridad emitirá resolución de conformidad con la 
regla 7.1.6. 
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Las empresas que tengan Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA, y en la modalidad de Operador Económico 
Autorizado, en cualquier rubro, ambos vigentes, podrán renovar la homologación de 
vigencias señalada en la regla 7.1.6., sexto párrafo, fracción II, a través de la Ventanilla 
Digital en el formato “Aviso Único de Renovación en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas”, para lo cual deberán cumplir en todo momento con los 
requisitos y obligaciones aplicables para cada modalidad. 

 Para el caso de las empresas que se encuentren en el supuesto establecido en la regla 
7.1.6., sexto párrafo, fracción II, y no soliciten la renovación de su Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA, según 
corresponda, dejarán de contar con la vigencia de 2 ó 3 años en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado, deberán presentar solicitud de renovación para dicha modalidad, en 
un plazo que no exceda de 5 días contados a partir de la fecha de vencimiento del Registro 
en Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS. 

 La AGACE requerirá en cualquier momento de conformidad con la regla 7.2.2., cuando con 
posterioridad a la solicitud de renovación, detecte que la empresa ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos necesarios para la obtención de su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas. 

 Asimismo, respecto de las empresas que no subsanen o desvirtúen las inconsistencias, la 
AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación contemplado en las reglas 
7.2.4. o 7.2.5., o bien hará del conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna por 
dicha situación. 

 LFD 40, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.2., 7.2.4., 7.2.5., Anexo 1, 31 

Causales de cancelación y suspensión del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en las modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado 

7.2.4. La AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas otorgado en términos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.5., por 
cualquiera de las siguientes causas: 

A. Causales generales: 

I. No desvirtúen las inconsistencias que hayan generado un requerimiento. 

II. No presenten los avisos a que se refiere la regla 7.2.1. 

III. No acreditar durante la inspección de supervisión de cumplimiento o en el 
ejercicio de facultades de comprobación, que se cuenta con la infraestructura 
necesaria para realizar las actividades por las cuales se le otorgó su Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas. 

IV. No llevar el sistema de control de inventarios de forma automatizada. 

V. Presente y/o declare documentación o información falsa, alterada o con datos 
falsos al momento de presentar su solicitud, renovación, avisos o al realizar 
operaciones de comercio exterior. 

VI. Cuando el SAT interponga querella o denuncia penal en contra de socios, 
accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según corresponda ante las 
autoridades competentes. 

VII. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el de sus 
establecimientos estén en el supuesto de no localizado o inexistentes. 

VIII. Cuando se detecte que importó temporalmente mercancías de fracciones del 
Anexo II del Decreto IMMEX sin haber solicitado la autorización 
correspondiente. 

IX. Cuando se determine que sus socios o accionistas, representante legal con 
facultad para actos de dominio e integrantes de la administración, se 
encuentran vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS 
de conformidad con las fracciones V, VI y VII del apartado A; II y III del 
apartado B de la presente regla; VI y VII de la regla 7.2.5. 
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X.  Cuando se determine que el nombre o domicilio del proveedor o productor, 
destinatario o comprador en territorio nacional o en el extranjero, señalados 
en los pedimentos, facturas o bien la información proporcionada, sean falsos, 
inexistentes o no localizados. 

B. Adicionalmente la AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas otorgada en términos de las 
reglas 7.1.2., 7.1.3., y 7.2.3., además de las señaladas en el Apartado A de 
la presente regla, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por la cancelación definitiva de la autorización, permiso o régimen aduanero 
por el que se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
según sea el caso. 

II. Para las empresas con Programa IMMEX, cuando derivado de las facultades 
de comprobación, no se acredite que las mercancías importadas 
temporalmente, fueron retornadas al extranjero, transferidas o se destinaron a 
otro régimen aduanero, dentro del plazo autorizado. 

III. Cuando las autoridades aduaneras detecten que no se encuentran las 
mercancías importadas temporalmente al amparo de su programa, en los 
domicilios autorizados. 

IV. Cuando no se acredite la legal estancia de mercancías de comercio exterior 
por más de $100,000.00 y no se cubra el crédito fiscal determinado y 
notificado por el SAT. 

V. Cuando derivado del procedimiento establecido en la regla 7.3.7., fracción II, 
no se subsanen las irregularidades y no se pague el crédito fiscal dentro 
de los 30 días siguientes a que haya surtido efectos la notificación de 
la resolución. 

VI. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de 
importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y Padrón 
de Exportadores Sectorial, se le hubiera notificado que procede la suspensión 
definitiva en el padrón respectivo. 

C. Para los contribuyentes autorizados de conformidad con la regla 7.1.5., la AGACE 
procederá a la cancelación en los siguientes casos: 

I. Por las causales señaladas en el Apartado A, de la presente regla. 

II. Cuando al Socio Comercial Certificado rubro “agente aduanal”: 

a) La patente aduanal le haya sido suspendida durante el periodo de 
vigencia de su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

b) La patente aduanal le haya sido cancelada conforme al artículo 165 de 
la Ley. 

c) Se le autorice la suspensión voluntaria, conforme al artículo 160, 
fracción V, segundo párrafo, de la Ley. 

III. Cuando la autorización como Recinto Fiscalizado, sea cancelada 
definitivamente. 

IV. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera a la inspección de 
supervisión de cumplimiento. 

V. Cuando una vez agotados los plazos, no se presenten los avisos de 
solventación de requerimientos específicos que deriven de la certificación o 
de la inspección de supervisión de cumplimiento. 

VI. Cuando dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista 
Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, 
“Perfil del Parque Industrial”, “Perfil de Recinto Fiscalizado” y “Perfil de 
Mensajería y Paquetería”, según corresponda. 
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 Para efectos de lo dispuesto en la presente regla, la autoridad aduanera notificará en 
términos de los artículos 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, el inicio del procedimiento 
señalando las causas que lo motivan, y ordenará la suspensión de los efectos del Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas otorgado y le concederá un plazo de 10 días 
para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

 Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda en un plazo que 
no excederá de 4 meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado, en 
cualquiera de sus rubros, no podrán acceder nuevamente a las mismas hasta transcurridos 
2 años contados a partir de que se notifique la resolución. 

 Para aquellas empresas que cuenten simultáneamente con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en sus modalidades de IVA e IEPS, rubros AA o AAA y Operador 
Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros, y cuenten con la vigencia establecida 
en la regla 7.1.6., sexto párrafo, fracción II, y les sea cancelado el registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad de IVA e IEPS, se les otorgará un plazo de 3 meses, 
a partir de que se les notifique la cancelación, para que soliciten su renovación bajo la 
modalidad de Operador Económico Autorizado. 

 Tratándose de aquellas empresas que hayan gozado de los beneficios o facilidades 
establecidos en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad 
con la regla 7.1.3., a la cual se le cancele el registro o se notifique un nuevo rubro, contarán 
con un plazo de 12 meses a partir de que se les notifique la cancelación para tener 
actualizado el control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I, de la Ley. 

 La AGACE suspenderá el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas otorgada 
en términos de las reglas 7.1.2. y 7.1.3., por cualquiera de las siguientes causales: 

I. Cuando la SE haya suspendido el Programa IMMEX a empresas que cuenten con 
el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. La suspensión subsistirá 
hasta en tanto la SE deje sin efectos la suspensión al Programa IMMEX. En el 
caso, de que la SE determine la cancelación del Programa IMMEX, en el Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas se iniciará el procedimiento de 
cancelación de conformidad con el primer párrafo de la presente regla. 

II. Cuando el RFC de aquellos contribuyentes que cuenten con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas se encuentre suspendido, hasta en tanto la 
autoridad competente resuelva dicha situación. 

III. Cuando la empresa impida el acceso al personal de la AGACE para llevar a cabo la 
supervisión de cumplimiento del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, hasta en tanto, el contribuyente solicite a la AGACE mediante escrito en 
términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, fecha y hora para que se lleve a cabo 
dicha visita y sea concretada por la autoridad. 

 Ley 59-I, 160-V 164, 165, CFF 134, Anexo II Decreto IMMEX, Reglamento 225, RGCE 
1.2.2., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.5., 7.3.7. 

 Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 
las modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico 
Autorizado 

7.2.5. La AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas otorgado en términos de las reglas 7.1.4., por cualquiera de 
las siguientes causas: 

I. No desvirtúen las inconsistencias que hayan generado un requerimiento. 

II. Impedir el acceso al personal de la autoridad aduanera, a la inspección de 
supervisión de cumplimiento. 

III. No presenten los avisos a que se refiere la regla 7.2.1. 

IV. No acreditar durante la inspección de supervisión de cumplimiento o del ejercicio 
de facultades de comprobación, que se cuenta con la infraestructura necesaria 
para realizar las actividades por las cuales se le otorgó su Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas. 
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V. No acreditar que cuentan con el control de inventarios de conformidad con el 
artículo 59 de la Ley y con las disposiciones que para tal efecto establezca el SAT. 

VI. Ingrese documentación o información falsa, alterada o con datos falsos, al 
momento de presentar su solicitud, renovación, avisos o al realizar operaciones de 
comercio exterior. 

VII. Cuando el SAT interponga querella o denuncia penal en contra de socios, 
accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa, o 
declaratoria de perjuicio; ante las instancias jurídicas correspondientes. 

VIII. Cuando una vez agotados los plazos, no se presenten los avisos de solventación 
de requerimientos específicos que deriven de la certificación o de la inspección de 
supervisión de cumplimiento. 

IX. Dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil de la empresa” o en el “Perfil del 
Recinto Fiscalizado Estratégico”, según corresponda. 

X. Cuando la autorización como Recinto Fiscalizado Estratégico, sea cancelada 
definitivamente. 

XI. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de 
importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón 
de Exportadores Sectores Específicos, se le hubiera notificado que procede la 
suspensión definitiva en el padrón respectivo. 

 Para los efectos de lo establecido en la presente regla, la autoridad se sujetará a lo 
establecido en el artículo 100-C de la Ley, en relación al procedimiento de cancelación 
previsto en el artículo 144-A, segundo párrafo, de la Ley, y la suspensión de operaciones a 
que se refiere el citado artículo, se entenderá como la suspensión del goce de facilidades 
administrativas establecidas en el artículo 100-B de la Ley, así como las otorgadas en las 
reglas que correspondan. 

 Los contribuyentes a los cuales se les haya cancelado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas señalado en la regla 7.1.4. no podrán acceder nuevamente a la 
misma hasta transcurridos 5 años. 

 En aquellos casos en que la SE haya suspendido el Programa IMMEX a empresas que 
cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 
Operador Económico Autorizado rubros de Controladora, Aeronaves, SECIIT o Textil, la 
AGACE procederá a notificar la suspensión del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, la cual subsistirá hasta en 
tanto la SE deje sin efectos la suspensión del Programa IMMEX. Si la SE determina la 
cancelación del Programa IMMEX, el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
será cancelado de conformidad con la presente regla. En el caso de la certificación en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado rubro SECIIT, la certificación será 
reasignada a la modalidad de Operador Económico Autorizado rubro Importador y/o 
Exportador, en caso de que continúe cumpliendo con los requisitos previstos para dicha 
modalidad. 

 Asimismo, cuando el RFC de aquellos contribuyentes que cuenten con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora 
e Importadora y Operador Económico Autorizado, no se encuentre activo, se procederá a la 
suspensión inmediata. 

 Ley 59, 100-A, 100-B, 100-C, 144-A, CFF 28, 83-II, 84-II, Reglamento 79, RGCE 1.2.1., 
1.3.3., 7.1.4., 7.2.1., Anexo 1, 28 

 Solicitud para dejar sin efectos el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad IVA e IEPS 

7.2.6. Las personas morales interesadas en dejar sin efectos su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, lo podrán solicitar ante la AGACE, 
cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 95/LA.  

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable a las personas morales 
interesadas en dejar sin efectos su Certificación en materia de IVA e IEPS. 

 RGCE 1.2.2., 7.2.2., 7.2.4., Anexo 1-A 
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 Destino de las mercancías importadas por empresas con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS, expirado o cancelado 

7.2.7. Las personas morales cuyo Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiere cancelado, podrán en un plazo de 60 
días naturales, contados a partir de la expiración de la vigencia o a partir de la notificación 
del oficio de cancelación del citado Registro, destinar las mercancías a cualquiera de los 
supuestos previstos en el numeral 3, del Anexo 31. 

 En el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las personas morales cuyo 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, haya 
expirado su vigencia o haya sido cancelado, deberán transmitir los informes de descargo a 
que hace referencia la regla 7.2.1., segundo párrafo, fracción IV. 

 Las personas morales que hayan importado mercancías al amparo del crédito fiscal 
otorgado por los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, y por las que el 
plazo de permanencia en el país haya vencido antes de la cancelación del Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de IVA e IEPS o de la expiración de la 
vigencia del mismo, deberán regularizarlas mediante el procedimiento previsto en la regla 
2.5.2., primer párrafo. 

 Respecto de aquella mercancía a la que no se le destinó cualquiera de los supuestos 
previstos en el numeral 3, del Anexo 31, dentro del plazo establecido en el primer párrafo 
de la presente regla, las personas morales cuyo Registro en el Esquema de Certificación de 
empresas modalidad IVA e IEPS hubiera expirado o se hubiere cancelado, podrán solicitar 
mediante escrito libre a la ADACE correspondiente, la emisión de una carta invitación. 

 Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos 
previstos en el numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el párrafo 
anterior, y el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, 
hubiera expirado o se hubiera cancelado, el crédito fiscal otorgado en los artículos 28-A de 
la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, no será aplicable debido a que no se cumple con 
los requisitos establecidos para tal efecto y, por lo tanto, estarán obligados a realizar el pago 
del IVA y en su caso del IEPS de conformidad con lo siguiente: 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán actualizar desde 
la presentación de los pedimentos de las mercancías que fueron sujetas al crédito 
fiscal y hasta el pago de las mismas. 

II. Realizar el pago del impuesto señalado en la fracción anterior mediante el 
“Formulario múltiple de pago para comercio exterior”. 

 Para efectos de la presente regla, el contribuyente deberá presentar a la AGACE el 
“Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, acompañado de un dispositivo de 
almacenamiento para cualquier equipo electrónico, que contenga en una “hoja de cálculo”, 
en archivo terminación .xls o .xlsx, la relación de pedimentos, mercancías y valor sobre los 
cuales se determinó y efectúo el pago correspondiente. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 2.5.2., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.4., Anexo 31 

 Plazo para el cambio de régimen aduanero o retorno al extranjero de mercancías 
importadas por empresas con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas modalidad Operador Económico Autorizado, expirado o cancelado 

7.2.8.  Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o expirado el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad Operador Económico 
Autorizado, podrán en un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la expiración de la 
vigencia o a partir de la notificación del oficio de cancelación de los citados registros, para 
cambiar de régimen aduanero o retornar al extranjero las mercancías importadas al amparo 
de la referida autorización, siempre que éstas no hubieren excedido el plazo autorizado para 
su estancia, antes de la cancelación o expiración de la vigencia de la autorización del 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 Ley 100-A, 108, RGCE 1.2.2., 7.1.4, 7.2.3.,7.2.5. 
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 Plazo para el cambio de régimen aduanero o retorno al extranjero de mercancías 
importadas por empresas con certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera de 
sus modalidades 

7.2.9. Tratándose de personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, en cualquiera 
de sus modalidades, haya sido cancelada o haya expirado su vigencia, tendrán un plazo de 
60 días naturales, contados a partir del día siguiente de la terminación de la vigencia o de la 
notificación del oficio de cancelación de la citada certificación, para destinar las mercancías 
a cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 3, del Anexo 31. 

 En el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las personas morales cuya 
certificación en materia de IVA e IEPS, haya expirado su vigencia o haya sido cancelado, 
deberán transmitir los informes de descargo a que hace referencia la regla 5.2.15., fracción 
XI, vigente hasta el 20 de junio de 2016. 

 Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos 
previstos en el numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el párrafo 
anterior y la certificación en materia de IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiera 
cancelado, el crédito fiscal otorgado en los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley 
del IEPS, no será aplicable debido a que no se cumple con los requisitos establecidos para 
tal efecto y, por lo tanto, estarán obligados a realizar el pago del IVA y en su caso del IEPS 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán actualizar desde 
la presentación de los pedimentos de las mercancías que fueron sujetas al crédito 
fiscal y hasta el pago de las mismas. 

II. Realizar el pago del impuesto señalado en la fracción anterior mediante el 
“Formulario múltiple de pago para comercio exterior”. 

 Para efectos de la presente regla, el contribuyente deberá presentar a la AGACE el 
“Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, acompañado de un dispositivo de 
almacenamiento para cualquier equipo electrónico, que contenga en una “hoja de cálculo”, 
en archivo terminación .xls o .xlsx, la relación de pedimentos, mercancías y valor sobre los 
cuales se determinó y efectúo el pago correspondiente. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 7.2.8. Anexo 31 

 Plazo para el cambio de régimen aduanero o retorno al extranjero de mercancías 
importadas personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS 
haya expirado 

7.2.10. Las personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS haya expirado, antes de 
la entrada en vigor de la presente Resolución, que no hayan sido canceladas y que tengan 
un saldo del crédito global en el SCCCyG, podrán optar por solicitar el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de IVA e IEPS, dentro del plazo de 
60 días naturales, contados a partir del día siguiente al que termine su certificación. En caso 
de que se les otorgue el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberán 
descargar el saldo del crédito global en el SCCCyG correspondiente a la certificación en 
materia de IVA e IEPS. 

 Aquellas empresas a las que se les niegue el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, deberán pagar el IVA o el IEPS, según 
corresponda, por el saldo del crédito global que tengan en el SCCCyG, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 7.2.9., tercer párrafo. 

 Las personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, expiró y que 
actualmente cuentan con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la 
modalidad IVA e IEPS, deberán continuar descargando el saldo del crédito global 
correspondiente a la certificación en materia de IVA o IEPS. 

RGCE 7.2.8., 7.2.9., Anexo 31 
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 Capítulo 7.3. Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de IVA e IEPS 
7.3.1. Las empresas que obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de IVA e IEPS, tendrán los siguientes beneficios: 
A. Rubro A: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de 
importación temporal para elaboración, transformación o reparación en 
Programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en Recinto Fiscalizado, y de Recinto Fiscalizado 
Estratégico. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 2.3.5 de 
la RMF. 

III. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, en los Sectores 10 “Calzado”, 11 “Textil y 
Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, del Apartado A, 
del Anexo 10, a que se refiere el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre 
que se presente la solicitud correspondiente a través del Portal del SAT, 
anexando la copia del oficio en el que la AGACE otorgó la autorización al 
registro de empresa, sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales 
establecidos en el Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA. 

 Asimismo, procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de 
Exportadores Sectorial, en los Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 
“Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio” del Apartado 
B del Anexo 10, a que se refiere el primer párrafo, de la regla 1.3.7., siempre 
que se presente la solicitud correspondiente, anexando las documentales que 
acrediten el interés jurídico del representante legal, así como la copia del 
oficio en el que la AGACE otorgó la autorización al registro de empresa, sin 
ser necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el 
numeral 5 del Apartado A del “Instructivo de trámite de la Autorización de 
inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)” de la 
“Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7.)”. 

IV. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se 
trate, no se suspenderá en el registro y se deberá seguir el procedimiento 
establecido en la regla citada, a fin de subsanar o desvirtuar la causal 
detectada. 

V. Podrán presentar un escrito libre a través de Ventanilla Digital, en el que 
describan posibles irregularidades realizadas en las operaciones de comercio 
exterior de que se trate y, en su caso, sometan a consideración el monto de 
las contribuciones y aprovechamientos que se estiman omitidos, con 
posterioridad al despacho de las mercancías de comercio exterior y previo al 
ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, la 
AGACE o ADACE que corresponda a su domicilio fiscal, podrá otorgar un 
plazo de 60 días para que en términos de las disposiciones legales corrijan su 
situación conforme al artículo 73 del CFF. El plazo otorgado no exime de 
la actualización y recargos que correspondan a la fecha de pago de las 
contribuciones y aprovechamientos de que se traten. 

 El procedimiento señalado en la presente fracción, no se considera como 
inicio de facultades de comprobación, ni podrá ser considerado como una 
resolución favorable al particular. 
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VI. No estarán obligadas a proporcionar la “Manifestación de Valor” ni la “Hoja de 
cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de 
importación” en las importaciones temporales, a que se refieren el artículo 59, 
fracción III, de la Ley y la regla 1.5.1., en las operaciones de importación 
temporal tramitadas al amparo de su Programa. 

VII. Para los efectos del artículo 154, último párrafo, de la Ley, podrán cumplir con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias en un plazo de 60 días a 
partir de la fecha de la notificación del acta de inicio del PAMA, para 
sustituir el embargo precautorio de las mercancías por las garantías que 
establece el CFF. 

VIII. Para los efectos de los artículos 108, fracción I, de la Ley y 4, fracción I, del 
Decreto IMMEX, las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 
Programa IMMEX, podrán permanecer en el territorio nacional hasta por 
36 meses. 

IX. Las empresas con Programa IMMEX, que bajo su Programa fabriquen bienes 
de los sectores eléctrico o electrónico, de autopartes y aeronaves, así como 
aquellos de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte que cuenten con la autorización a que se 
refiere la regla 4.5.30., podrán someterlos a un proceso de despacho conjunto 
para la importación, introducción a depósito fiscal o a Recinto Fiscalizado 
Estratégico en operaciones de tráfico aéreo, conforme a lo establecido en el 
artículo 144, fracción XXXIII, de la Ley, y a los “Lineamientos de operación 
para tramitar el despacho aduanero de mercancías mediante tráfico aéreo” 
emitidos por la AGA, mismos que se podrán consultar en el Portal del SAT y 
siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Presentar solicitud por escrito ante la AGA, en la que manifieste 

su consentimiento, para someter las mercancías al proceso de 
despacho conjunto. 

b) Que, a su ingreso a territorio nacional, las mercancías provengan 
directamente del Aeropuerto Internacional de Laredo en Laredo, Texas, 
y que a su arribo lleguen a aeropuertos internacionales que se designen 
para tal efecto. 

c) Tramitar el pedimento con la clave que corresponda conforme a lo 
señalado en el Apéndice 2, asentando en el bloque de identificadores el 
que corresponda conforme al Apéndice 8, ambos del Anexo 22. 

 Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, 
podrán tramitar un pedimento semanal o mensual, debiendo por cada 
remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de 
exportación”, presentar las mercancías con el aviso ante el mecanismo 
de selección automatizado, sin que sea necesario anexar la factura a 
que hace referencia el artículo 36-A de la Ley dichos pedimentos se 
deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 10 días de 
cada mes, según corresponda. 

 Tratándose de operaciones de introducción a depósito fiscal por 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, podrán presentar ante el mecanismo de 
selección automatizado la factura o relación de facturas, o bien el aviso 
consolidado, lista de empaque o documento de embarque que contenga 
impresa la firma electrónica que le haya reportado el validador al 
momento de transmitir el registro previo. 

 El pedimento, aviso, factura o relación de facturas, o bien el aviso 
consolidado, lista de empaque o documento de embarque, según 
corresponda, deberá presentarse en el módulo de aduanas asignado 
para tal efecto, sin necesidad de la presentación física de las 
mercancías. 

d) Que no sean objeto de almacenaje, ni se realice reconocimiento previo; 
en estos casos, no será necesario ingresar al Recinto Fiscalizado. 
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 En los casos en que el módulo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, éste se practicará sin la presentación física de las 
mercancías conforme lo establecido en los lineamientos a los que se hace 
referencia en el primer párrafo, de esta fracción. 

 Cuando las autoridades competentes detecten el incumplimiento de cualquier 
obligación inherente a las facilidades otorgadas al amparo de esta fracción o 
a los lineamientos citados en el primer párrafo, de esta fracción; o se detecten 
mercancías prohibidas o que sean objeto de ilícitos contemplados por leyes 
distintas de las fiscales, se suspenderá dicha facilidad sujetándose al 
procedimiento administrativo establecido en los lineamientos a que hace 
referencia el primer párrafo, de la presente fracción. 

 Para efectos de esta fracción, las empresas transportistas deberán transmitir 
la información a que se refieren las reglas 1.9.10. y 1.9.17. al menos 3 horas 
antes de que el avión despegue del Aeropuerto Internacional de Laredo en 
Laredo, Texas. 

X. Para los efectos de los artículos 63-A y 109 de la Ley, las empresas con 
Programa IMMEX en la modalidad de servicios, podrán efectuar el cambio de 
régimen de temporal a definitivo de las partes y componentes importados 
temporalmente, que le hubiere transferido una empresa de la industria de 
autopartes, para su enajenación a la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte de conformidad con el artículo 
8, último párrafo, del Decreto IMMEX, declarando en el pedimento de 
importación definitiva, la clave que corresponda según lo establecido en el 
Anexo 22, Apéndices 2 y 13, siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios y la 

empresa de la industria de autopartes pertenezcan a un mismo grupo, 
conforme a lo señalado en el segundo párrafo, de la regla 7.1.7. 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de 
importación temporal, realice el pago del IGI correspondiente, a las 
mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC, 
según sea el caso, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 
IMMEX y en los términos establecidos en la regla 1.6.12., que serán 
incorporadas a las partes y componentes objeto de la transferencia. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios que 
reciba las partes y componentes de la industria de autopartes, deberá 
enajenarlas en su mismo estado a la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y será responsable 
solidario del pago de las contribuciones y accesorios determinados 
conforme a lo establecido en el inciso b) de la presente fracción. 

 Lo dispuesto en la presente fracción también podrá aplicarse, cuando la 
empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios enajene partes y 
componentes a otras empresas distintas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, siempre que dichas partes y 
componentes se clasifiquen en las partidas 84.09 y 87.08 de la TIGIE. 

XI. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 108 de la Ley y 
29, fracciones I y IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas con Programa 
IMMEX que bajo su Programa fabriquen embarcaciones de recreo y 
deportivas, del tipo lancha, yate o velero de más de cuatro y medio metros de 
eslora, podrán realizar la entrega de dichas mercancías en territorio nacional 
a extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, 
para su importación temporal, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
a) Los extranjeros o mexicanos residentes en territorio nacional o en el 

extranjero que adquieran la embarcación deberán importarla 
temporalmente conforme a lo dispuesto en la regla 4.2.5. 

b) La empresa deberá presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado de la aduana que corresponda a la circunscripción de 
dicha empresa, el pedimento con la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22, para amparar la operación virtual del retorno 
de la embarcación, sin que se requiera la presentación física de 
la misma. 
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c) Al pedimento que ampare el retorno virtual de la embarcación deberá 
anexarse copia simple del comprobante de la importación temporal de la 
embarcación debidamente formalizado conforme a la regla 4.2.5. y en el 
campo de observaciones del pedimento, se deberá indicar el número de 
folio y fecha de dicho comprobante. 

Cuando existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el 
pedimento que ampara el retorno virtual y el comprobante que ampara 
la importación temporal de la embarcación, las mercancías descritas en el 
pedimento de retorno virtual se tendrán por no retornadas y la empresa con 
Programa IMMEX que haya efectuado la entrega de la embarcación será 
responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

XII. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, de la Ley, en el caso de 
mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, las empresas 
con Programa IMMEX que bajo su Programa fabriquen bienes del sector 
eléctrico y electrónico, podrán efectuar el despacho aduanero de las 
mercancías para su importación, sin anotar en el pedimento, en la factura, 
acuse de valor, en el documento de embarque o en relación anexa, los 
números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 
información, en el sistema de control de inventarios a que se refieren los 
artículos 59, fracción I, de la Ley y 24, fracción IX, del Decreto IMMEX. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también aplicará a las empresas con 
Programa IMMEX en la modalidad de albergue, para la importación de 
mercancías destinadas a la elaboración, transformación, ensamble, 
reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de sus 
partes y componentes. 

XIII. Para los efectos de las reglas 4.3.9. y 4.3.11. las empresas de la industria de 
autopartes podrán registrar en su sistema de control de inventarios las 
mercancías que enajenaron a las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, con la información 
contenida en los comprobantes fiscales que amparen su venta y siempre que 
en el pedimento de importación temporal previamente promovido por la 
empresa de la industria de autopartes, se haya efectuado el pago del IGI 
conforme a la regla 1.6.12. 

 No obstante lo anterior, las partes y componentes que aparezcan en el 
Apartado A, de la "Constancia de transferencia de mercancías" que reciban 
de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, deberán cambiarse de régimen y registrarse en el control de 
inventarios dentro del plazo previsto en la fracción I, de la regla 4.3.11. 

 Las empresas que se apeguen a lo previsto en esta fracción no estarán 
sujetas al cálculo del ajuste anual previsto en la regla 4.3.12., ni deberán 
llevar los registros previstos en la regla 4.3.14. 

XIV. Cuando se transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras 
empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que 
cuenten con la autorización para destinar mercancías a recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con el artículo 112, primer párrafo, de la Ley, 
podrán realizar dicha transferencia a través de pedimento único, que ampare 
las operaciones virtuales que se realicen debiendo realizar el pago del DTA 
que corresponda a cada una de las operaciones aduaneras que se realicen. 

B. Rubro AA: 

I. Los establecidos en las fracciones I y III a la XIV del Apartado A de la 
presente regla. 

II. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 2.3.5 de 
la RMF. 
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III. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de 
comprobación, detecte la presunta omisión de contribuciones y 
aprovechamientos derivados de operaciones de comercio exterior, podrá 
hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una carta invitación. 
En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no subsane la 
totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que le conceda dicha 
autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

IV. En relación con los artículos 59, fracción I, de la Ley, así como la regla 4.3.1. 
y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha obligación, siempre 
que cuenten con un control de inventarios que refleje el destino, descargos y 
los saldos de las mercancías importadas temporalmente, el cual deberá ser 
transmitido en los términos que establezca el SAT. 

V. Cuando sea necesario rectificar alguno de los supuestos señalados en la 
regla 6.1.1., dentro de los 3 primeros meses, no será necesaria 
la autorización. 

C. Rubro AAA: 

I. Los establecidos en las fracciones I, III a la XIV del Apartado A; III a V del 
Apartado B, de la presente regla. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del CFF y la regla 2.3.5 de 
la RMF. 

III. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su 
importación temporal o introducción, de acuerdo al régimen que operen, sin 
declarar o transmitir en el pedimento, documento electrónico, en la factura o 
aviso consolidado, acuse de valor, en el documento de embarque o de 
transporte, o en relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un 
registro actualizado de dicha información, en el sistema de control de 
inventarios el cual genere los reportes automáticos que solicite la autoridad. 

V. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, 
siempre y cuando se cumplan con los “Lineamientos de operación para el 
despacho a domicilio a la exportación” emitidos por el SAT, mismos que se 
podrán consultar en el Portal del SAT. 

VI. Podrán transferir a empresas residentes en territorio nacional, las mercancías 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las 
resultantes del proceso de elaboración, transformación o reparación, para su 
importación definitiva, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 
del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que 
efectúa la transferencia y la importación definitiva a nombre de 
la empresa residente en territorio nacional que las recibe, sin la 
presentación física de las mismas. Ambos pedimentos podrán ser 
presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la 
determinación y pago de las contribuciones y aprovechamientos que 
correspondan, así como cumplir con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, que apliquen al régimen de importación definitiva, 
considerando como base gravable el valor de transacción en territorio 
nacional de las mercancías, aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes 
en la fecha en que se tramite el pedimento de importación definitiva, 
pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los 



86     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por 
México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se 
cuente con el certificado o prueba de origen vigente y válido que ampare 
el origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado 
correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores, el pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección 
automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las 
mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado, el pedimento de importación definitiva. En el 
caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá 
ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente 
a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación 
definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 185, fracción I, de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 
empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de 
descargos” conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha 
y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la importación 
definitiva de las mercancías transferidas, en el de importación definitiva, 
se asentará el número de registro del programa que corresponda a la 
empresa que transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos 
pedimentos se deberá anotar el identificador que corresponda conforme 
al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos del presente inciso, la empresa residente en 
territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la 
retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1-A, fracción III, de la Ley del IVA, toda vez que 
la enajenación de la mercancía se realiza en territorio nacional, en 
términos de lo establecido en el artículo 10 de la citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme al presente inciso, 
son para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se 
considere retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren 
ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 
del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 
ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 
acompañadas con la copia del pedimento que ampare la importación 
definitiva a nombre de la empresa que recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme 
al presente inciso, a empresas residentes en territorio nacional que 
cuenten con autorización de empresa certificada, podrán tramitar en 
forma semanal un pedimento consolidado que ampare el retorno de las 
mercancías transferidas y un pedimento consolidado que ampare la 
importación definitiva de las mercancías a nombre de la empresa 
residente en territorio nacional que las recibe, siempre que se tramiten 
en la misma fecha, utilizando el procedimiento establecido en la regla 
4.3.19. y en la factura o aviso consolidado, adicionalmente a lo señalado 
en la fracción II, de la citada regla, se asiente el código de barras a que 
se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la 
empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, 
deberá efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 1-A, fracción III, de la Ley 
del IVA. 
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 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que 
ampara el retorno y el que ampara la importación definitiva, se tendrán 
por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y 
la empresa que haya efectuado la transferencia será responsable por el 
pago de las contribuciones y sus accesorios. Para estos efectos, podrá 
existir discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de 
importación definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor 
declarado en el pedimento de importación definitiva sea mayor al que se 
declare en el pedimento de retorno. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 
devolución de mercancías de empresas residentes en territorio nacional 
a empresas que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de 
la presente fracción, por haber resultado defectuosas o de 
especificaciones distintas a las convenidas, deberán presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las claves 
que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que 
amparen el retorno a nombre de la empresa residente en territorio 
nacional que realiza la devolución de las mercancías y de importación 
temporal a nombre de la empresa que recibe en devolución dichas 
mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. 

 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que 
se efectúe la devolución de las mercancías y el pedimento que ampare 
el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente al que se haya presentado al 
mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación 
temporal, debiendo anexarse a los pedimentos una declaración, bajo 
protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la 
empresa residente en territorio nacional, en la que se señalen los 
motivos por los que efectúa la devolución. En el caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se 
presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado 
ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que 
se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, siempre 
que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea 
a que se refiere el artículo 185, fracción I, de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número 
de registro del Programa que corresponda a la empresa que recibe las 
mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación temporal de 
dichas mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar 
el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que se refieren los párrafos 
anteriores, deberá realizarse dentro de un plazo máximo de 3 meses 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado 
la transferencia de las mercancías en los términos del inciso a) de la 
presente fracción o de 6 meses en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en 
la presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o 
existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento 
que ampara el retorno y el que ampara la importación temporal, se 
tendrán por no retornadas las mercancías descritas en el pedimento 
de retorno. 
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 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren 
ubicadas en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto 
del territorio nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías 
ante la sección aduanera o punto de revisión correspondiente, 
acompañada del pedimento pagado y validado que ampare la 
importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
devolución de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de 
las mercancías por otras de la misma clase y las mercancías sustituidas 
se deberán transferir por las empresas con Programa IMMEX, conforme 
al procedimiento señalado en el inciso a) de la presente fracción, en un 
plazo de 6 meses, sin que deba pagarse el IGI en el pedimento de 
importación definitiva, siempre que en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22 del pedimento de importación definitiva, se 
transmita el número, fecha y clave del pedimento de retorno pagado y 
modulado que se hubiese tramitado conforme a la presente fracción, por 
la empresa residente en territorio nacional. 

D. Las empresas con Programa IMMEX, que obtengan el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS, bajo cualquiera de sus 
rubros, y siempre que permanezca vigente, tendrán el siguiente beneficio: 

 Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, se podrá 
efectuar la consolidación de carga de mercancías para su importación o 
exportación, de un mismo importador o exportador o, en su caso, diferentes 
contenidas en un mismo vehículo, amparadas por varios pedimentos, impresiones 
de los avisos consolidados o avisos electrónicos de importación, tramitados hasta 
por tres agentes o apoderados aduanales diferentes, o representantes legales, 
utilizando los servicios de un transportista, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Las empresas deberán contar con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, en la modalidad de Operador Económico Autorizado a que se 
refiere la regla 7.1.4. 

II. Los agentes aduanales, deberán contar con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado a 
que se refiere la regla 7.1.5., fracción II, y tramitar los pedimentos 
correspondientes a cada importador o exportador que amparen las 
mercancías transportadas en el mismo vehículo y someterlos 
simultáneamente al mecanismo de selección automatizado. 

III. El transportista deberá contar con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado a que se refiere 
la regla 7.1.5., fracción I, y presentar los pedimentos correspondientes, junto 
con la “Relación de documentos” a que se refiere la regla 3.1.6., tercer 
párrafo, teniendo que identificar, en su caso, que mercancías corresponden a 
cada importador o exportador. 

IV. Las operaciones se deberán sujetar al horario establecido en la aduana para 
este tipo de operaciones. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los agentes o apoderados aduanales, 
deberán presentar el formato denominado “Relación de documentos”, las 
impresiones simplificadas de pedimento o impresiones de los avisos 
correspondientes y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado 
para su despacho. 

 El resultado del mecanismo de selección automatizado que corresponda, se 
aplicará a todos los pedimentos presentados, y en caso de reconocimiento 
aduanero a todas las mercancías, por lo que el vehículo no podrá retirarse 
hasta que concluya el mismo. 

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 
mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados 
durante el despacho o del ejercicio de las facultades de comprobación, la 
autoridad aduanera proceda a la determinación de contribuciones omitidas, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, los 
importadores o exportadores, así como los agentes aduanales serán 
responsables de las infracciones cometidas. 
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 Cuando no se pueda individualizar la comisión de la infracción, 
independientemente de la responsabilidad en que pudiera incurrir el 
transportista, éste deberá garantizar mediante cuenta aduanera de garantía, a 
favor de la TESOFE, la omisión de contribuciones cuando corresponda y las 
multas respectivas, así como las cuotas compensatorias omitidas, además 
del valor comercial de las mercancías en territorio nacional al momento de la 
aplicación de las sanciones respectivas, en tanto se deslindan las 
responsabilidades y se desahoga el PAMA, para poder realizar la liberación 
de las mercancías. 

 Lo dispuesto en el presente Apartado, no será aplicable a las operaciones 
que se realicen conforme a lo establecido en la regla 3.1.18., segundo 
párrafo, fracción II. 

 Tratándose de importaciones definitivas no podrán realizar pedimentos 
consolidados, conforme a lo establecido en los artículos 37 y 37-A de la Ley. 

 Para los supuestos previstos en las fracciones IV, del Apartado A y I de los Apartados B y C 
de la presente regla, la ACIA notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio 
del procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, según sea el caso, 
concediéndole un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En 
caso de que el contribuyente presente pruebas dentro del plazo señalado, la ACIA remitirá 
dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que haya realizado la investigación que generó el 
inicio del procedimiento de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor 
a 10 días las analice y comunique a la ACIA, si la causal de suspensión fue desvirtuada o 
indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. En el caso de que el 
contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la ACIA 
procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 del CFF. 

 Ley 10, 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 59-I, III, 63-A, 97, 106-V, 108-I, 109, 112, 144-XXXIII, 154, 
185-I, Ley del IVA 1-A-III, 29-I, IV, CFF 22, 73, 134, Decreto IMMEX 4, 8, 14, 24, 
Reglamento 150, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.7., 1.5.1., 1.6.12., 1.9.10., 1.9.17., 
2.3.5., 3.1.6., 3.1.18., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.11., 4.3.12., 4.3.14., 4.3.19., 4.5.30., 6.1.1., 
7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., RMF 2.3.5., Anexo 1, 1-A, 10, 22, 24 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Comercializadora e Importadora 

7.3.2. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Comercializadora e Importadora, tendrán los beneficios establecidos en las 
reglas 7.3.1., Apartado A, fracciones VIII a la XIII y 7.3.7., fracción III. 

 RGCE 4.3.9., 4.3.11., 7.1.4., 7.3.1., 7.3.2., 7.3.7. 

Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Operador Económico Autorizado, además de lo dispuesto en la regla 7.3.1., 
Apartado A, fracciones IV y VIII a la XIII, tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 36-A, fracción I, segundo párrafo de la Ley, en el caso 
de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, podrán efectuar el 
despacho aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en el 
pedimento, en la factura o “Aviso consolidado”, acuse de valor, en el documento de 
embarque o documento de transporte que corresponda, o en relación anexa, los 
números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha información, 
en el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 59, fracción I, de 
la Ley. 

II. Cuando sea necesario rectificar alguno de los supuestos señalados en la regla 
6.1.1., dentro de los tres primeros meses, no será necesaria la autorización. 
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III. Para los efectos del artículo 184, fracción I, de la Ley, tratándose de importaciones 
y exportaciones definitivas, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del 
ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, el importador o exportador tendrá un plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante 
de conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el 
pedimento de importación o exportación definitiva que ampare las mercancías 
excedentes o no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos 
del artículo 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. En caso de que el importador o exportador tramite el pedimento 
que ampare la importación o exportación definitiva y acredite el pago de la multa, la 
autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución ordenando 
la liberación de las mercancías. 

En el caso de que el importador o exportador no tramite el pedimento que ampare 
la importación o exportación definitiva de las mercancías excedentes o no 
declaradas, en los términos de la presente fracción, procederá la determinación de 
las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como la imposición de las 
multas que correspondan o el embargo de las mercancías, según sea el caso. 

En los pedimentos de importación o exportación a que se refiere esta fracción, con 
los que se destine al régimen de importación o exportación definitiva la mercancía 
excedente o no declarada, se deberá anotar el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Tratándose del pedimento 
de importación definitiva, podrán optar por aplicar la tasa arancelaria preferencial 
prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos 
por México, la tasa prevista en el PROSEC siempre que cuenten con el registro 
para operar dichos programas o la tasa correspondiente a la franja o región 
fronteriza de conformidad con los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía no 
se encuentre listada en el Anexo 10. 

IV. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su importación, 
utilizando los carriles exclusivos “Exprés” que establezca la AGA, siempre que 
declaren en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 
Apéndice 8 del Anexo 22 y el conductor del vehículo presente ante el módulo de 
selección automatizada la credencial que compruebe que está registrado en el 
programa “FAST” para conductores de la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

V. Podrán efectuar el despacho aduanero de mercancías para su exportación, 
utilizando los carriles exclusivos “FAST”, siempre que declaren en el bloque de 
identificadores, la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 y 
que la empresa transportista cuente con la certificación de empresas como Socio 
Comercial Certificado conforme a la regla 7.1.5. y el conductor del vehículo 
presente ante el módulo de selección automatizada la credencial que compruebe 
que está registrado en el programa “FAST” para conductores de la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos de América. 

VI. Tratándose de importación o retorno de mercancías que sean transportadas por 
pasajeros en vuelo comercial, podrán ser despachadas, sin ingresar al recinto 
fiscalizado, siempre que, se presenten directamente ante el mecanismo de 
selección automatizado instalado en la sala internacional del aeropuerto y dentro 
del horario de operación de la sala, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la AGA. 

VII. Las empresas que efectúen la importación temporal de insumos que se utilicen en 
la producción de diferentes bienes, que se encuentren previstos en el PROSEC, 
en más de un sector, al momento de efectuar la importación temporal podrán optar 
por determinar las contribuciones aplicando la tasa más alta, para lo cual deberán 
señalar la clave que corresponda al sector que se sujete a dicha tasa y el 
identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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En este caso, no será necesario efectuar la rectificación correspondiente al 
pedimento de importación temporal, siempre que en el pedimento que ampare 
el cambio de régimen, retorno o en el pedimento complementario, se determine el 
arancel correspondiente tomando en consideración la clave, tasa y contribuciones 
correspondientes al sector que corresponda al producto final o intermedio en cuya 
producción se haya utilizado la mercancía importada. 

VIII. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 
del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran 
importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 
pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o 
de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá presentar en 
un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 
tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

IX. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 
regla 1.6.14., podrán tramitar un solo pedimento complementario que ampare los 
pedimentos de retorno tramitados en un periodo de un mes de calendario, siempre 
que se tramite el pedimento complementario dentro del plazo de los 60 días 
naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el primer 
pedimento que ampare el retorno de las mercancías y se utilice el tipo de cambio 
de la fecha de pago del pedimento complementario. 

X. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley y 170 del 
Reglamento, podrán tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, de cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de importación temporal 
que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a las 
mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o reparación, 
por las que se esté efectuando el cambio de régimen, siempre que: 
a) El pedimento ampare todas las mercancías por las que se esté efectuando el 

cambio de régimen; 
b) Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

1. Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, de todos los pedimentos de importación temporal que 
correspondan a las mercancías por las que se esté realizando el 
cambio de régimen, en lo que se refiere a los siguientes campos: 
a) Patente original. 
b) Número de documento original. 
c) Aduana/Sección. 
d) Clave de documento original. 
e) Fecha de la operación original. 

2. Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las 
mercancías por las que se realice el cambio de régimen, en el campo 
del pedimento que corresponda conforme al Anexo 22, sin necesidad 
de que se anexen al pedimento de cambio de régimen. 
a) Se considere para la actualización del IGI y tipo de cambio, 

la fecha del pedimento de importación temporal más antiguo, en 
su caso. 

b) Se determinen y paguen las cuotas compensatorias vigentes al 
momento del cambio de régimen que, en su caso, correspondan a 
las mercancías por las que se esté efectuando el cambio de 
régimen; y 

c) En el campo de observaciones se indique la descripción 
comercial y cantidad de los bienes finales, resultantes del proceso 
de elaboración, transformación o reparación de las mercancías 
por las que se esté realizando el cambio de régimen, en su caso. 

Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando el plazo de 
permanencia de las mercancías importadas temporalmente hubiera vencido. 
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XI. Para efectos de lo establecido en la regla 3.1.3., el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley, se otorgará con una 
vigencia de 2 años, plazo que podrá renovarse por un periodo igual, siempre que se 
solicite cuando menos con 5 días de anticipación al vencimiento. Durante el periodo 
citado, la empresa deberá contar con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, a que se refiere la presente regla. 

XII. Lo dispuesto en los párrafos primero al tercero de la regla 1.6.14., no será aplicable 
cuando se trate de etiquetas, folletos y manuales impresos importados 
temporalmente por empresas con Programa IMMEX de conformidad con los 
artículos 108, fracción I, inciso d), de la Ley y 4, fracción I, inciso d) del Decreto 
IMMEX, por lo que no se sujetará al pago del IGI con motivo de su retorno a los 
Estados Unidos de América o Canadá. 

XIII. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la 
Ley y 170 del Reglamento, las empresas que efectúen el cambio de régimen de 
importación temporal a definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías 
que hubieren importado para someterlas a un proceso de transformación, 
elaboración o reparación, al tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán 
aplicar la tasa prevista en el PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se 
encuentre vigente en la fecha en que tramite el pedimento de importación definitiva 
y el importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 

XIV. Podrán transferir a empresas residentes en territorio nacional, las mercancías 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del 
proceso de elaboración, transformación o reparación, para su importación definitiva, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a) Se deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los 
pedimentos con las claves que correspondan conforme al Apéndice 2 del 
Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la empresa que efectúa la 
transferencia y la importación definitiva a nombre de la empresa residente en 
territorio nacional que las recibe, sin la presentación física de las mismas. 
Ambos pedimentos podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la determinación 
y pago de las contribuciones y aprovechamientos que correspondan, así 
como cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias, que 
apliquen al régimen de importación definitiva, considerando como base 
gravable el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los 
tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen 
vigente y válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el 
acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para los efectos de los párrafos anteriores el pedimento de importación 
definitiva deberá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado 
el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías y el pedimento 
que ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección 
automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 
ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de importación 
definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno virtual de las 
mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser 
presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél 
en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre 
que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 
refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 
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 En el pedimento que ampare el retorno se deberá asentar el RFC de la 
empresa que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” 
conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías transferidas, en el de importación definitiva, se asentará el 
número de registro del programa que corresponda a la empresa que 
transfiere las mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar 
el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Asimismo, para efectos de la presente regla, la empresa residente en 
territorio nacional que recibe las mercancías, deberá efectuar la retención 
del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA, toda vez que la enajenación de la 
mercancía se realiza en territorio nacional, en términos de lo establecido en el 
artículo 10 de la citada Ley. 

 Las operaciones virtuales que se realizan conforme a la presente regla son 
para el efecto de que la mercancía importada temporalmente se considere 
retornada al extranjero sin salir físicamente del país. 

 Cuando se efectúen transferencias de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañadas con la copia del 
pedimento que ampare la importación definitiva a nombre de la empresa que 
recibirá las mercancías. 

 Cuando las empresas efectúen la transferencia de mercancías conforme a la 
presente regla a empresas residentes en territorio nacional que cuenten con 
autorización de empresa certificada, podrán tramitar en forma semanal un 
pedimento consolidado que ampare el retorno de las mercancías transferidas 
y un pedimento consolidado que ampare la importación definitiva de las 
mercancías a nombre de la empresa residente en territorio nacional que 
las recibe, siempre que se tramiten en la misma fecha, utilizando el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.19. y en la factura o aviso 
consolidado, o acuse de valor, adicionalmente a lo señalado en la fracción II 
de la citada regla, se asiente el código de barras a que se refiere el Apéndice 
17 del Anexo 22. 

 Independientemente de la realización de pedimentos consolidados, la 
empresa residente en territorio nacional que recibe las mercancías, deberá 
efectuar la retención del IVA al residente en el extranjero, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 1-A, fracción III de la Ley del IVA. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el 
presente inciso, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno y el que ampara la importación definitiva, se tendrán por no 
retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno y la empresa 
que haya efectuado la transferencia será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios. Para estos efectos, podrá existir 
discrepancia entre el valor declarado en el pedimento de importación 
definitiva y el de retorno, siempre y cuando el valor declarado en el 
pedimento de importación definitiva sea mayor al que se declare en 
el pedimento de retorno. 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 
devolución de mercancías de empresas residentes en territorio nacional a 
empresas que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de la 
presente fracción, por haber resultado defectuosas o de especificaciones 
distintas a las convenidas, deberán presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan conforme a 
los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la 
empresa residente en territorio nacional que realiza la devolución de las 
mercancías y de importación temporal a nombre de la empresa que recibe 
en devolución dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física 
de las mismas. 
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 Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse 
ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 
devolución de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 
siguiente al que se haya presentado al mecanismo de selección automatizado 
el pedimento de importación temporal, debiendo anexarse a los pedimentos 
una declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante 
legal de la empresa residente en territorio nacional, en la que se señalen los 
motivos por los que efectúa la devolución. En el caso de que el pedimento 
que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo 
señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 
correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado 
el pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de 
la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retorno, se asentará el RFC y el número de 
registro del programa que corresponda a la empresa que recibe las 
mercancías en devolución y en el campo “bloque de descargos” conforme al 
Anexo 22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 
pagado y modulado que ampare la importación temporal de dichas 
mercancías. Asimismo, en ambos pedimentos se deberá anotar el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 La presentación de los pedimentos a que refieren los párrafos anteriores 
deberá realizarse, dentro de un plazo máximo de 3 meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que se hubiera realizado la transferencia de las 
mercancías en los términos del inciso a) de la presente fracción o de 6 meses 
en el caso de maquinaria y equipo. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en los plazos establecidos en la 
presente fracción, no se transmitan los datos correspondientes o existan 
diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara el 
retorno y el que ampara la importación temporal, se tendrán por no 
retornadas las mercancías descritas en el pedimento de retorno. 

 Cuando se efectúen devoluciones de empresas que se encuentren ubicadas 
en la franja o región fronteriza a empresas ubicadas en el resto del territorio 
nacional, se deberán presentar físicamente las mercancías ante la sección 
aduanera o punto de revisión correspondiente, acompañada del pedimento 
pagado y validado que ampare la importación temporal. 

 El pedimento de retorno a nombre de la empresa que efectúa la devolución 
de las mercancías, tendrá por objeto la sustitución de las mercancías por 
otras de la misma clase y las mercancías sustituidas se deberán transferir 
por las empresas con Programa IMMEX, conforme al procedimiento señalado 
en el inciso a) de la presente fracción, en un plazo de 6 meses, sin que deba 
pagarse el IGI en el pedimento de importación definitiva, siempre que en el 
campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 del pedimento de 
importación definitiva, se transmita el número, fecha y clave del pedimento 
de retorno pagado y modulado que se hubiese tramitado conforme a la 
presente fracción por la empresa residente en territorio nacional. 

XV. Las empresas con Programa IMMEX que reciban mercancías transferidas por otra 
empresa con Programa IMMEX de conformidad con el artículo 8 del Decreto 
IMMEX y en los términos establecidos en la regla 1.6.13., podrán optar por aplicar 
la tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC, siempre que cuenten con el 
registro para operar dichos programas; así como la que corresponda cuando se 
trate de bienes que se importen al amparo de la Regla 8a., siempre que cuenten 
con autorización para aplicar dicha regla. 

Para efectos del párrafo anterior la empresa que reciba las mercancías será 
responsable por la determinación y pago del IGI, de conformidad con el artículo 14 
del Decreto IMMEX, sin que para ello sea necesario anexar al pedimento el escrito 
a que se refiere la regla 1.6.13., siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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a) En el pedimento que ampare el retorno se deberá declarar la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

b) La empresa que reciba las mercancías deberá determinar en el pedimento de 
importación temporal el IGI considerando el valor de transacción en territorio 
nacional de las mercancías objeto de transferencia, aplicando la tasa que 
corresponda a la mercancía transferida y el tipo de cambio, vigentes a la fecha 
en que se efectúe la transferencia. Para aplicar la tasa prevista en el 
PROSEC, será necesario que la tasa correspondiente se encuentre vigente en 
la fecha en que se tramite el pedimento de importación temporal y el 
importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 
Para aplicar la Regla 8a., será necesario que cuente con la autorización para 
aplicar dicha regla en la fecha en que tramite el pedimento de importación 
temporal. 

XVI. Para los efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, tratándose de empresas con 
Programa IMMEX, cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio 
de facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías 
excedentes o no declaradas, que correspondan a los procesos productivos 
registrados en el Programa IMMEX, tendrá 3 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante, de conformidad con los 
artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para tramitar el pedimento de importación 
temporal o de retorno, según corresponda, que ampare las mercancías excedentes 
o no declaradas, anexando la documentación aplicable en los términos de los 
artículos 36 y 36-A de la Ley y se pague la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción I de la Ley. Una vez detectada la irregularidad se permitirá la salida 
inmediata del medio de transporte con el resto de la mercancía importada 
declarada correctamente. En caso de que la empresa tramite el pedimento que 
ampare la importación temporal o de retorno, según corresponda, y acredite el 
pago de la multa, la autoridad que levantó el acta dictará de inmediato la resolución 
ordenando la liberación de las mercancías. 

En el caso de que la empresa no tramite el pedimento que ampare la importación 
temporal de las mercancías excedentes o no declaradas, en los términos de la 
presente regla, procederá la determinación de las contribuciones y de las cuotas 
compensatorias, así como la imposición de las multas que correspondan o el 
embargo de las mercancías, según sea el caso. 

Para los efectos de esta fracción, tratándose de operaciones con pedimentos 
consolidados de conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, se deberá 
presentar la impresión del aviso consolidado correspondiente que ampare la 
mercancía excedente o no declarada. 

En los pedimentos a que se refiere esta fracción, con los que se importe 
temporalmente o retorne la mercancía excedente o no declarada, se deberá anotar 
el identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá siempre que el valor total de la 
mercancía excedente o no declarada, no supere del equivalente en moneda 
nacional a 15,000 dólares o el 20% del valor total de la operación y la mercancía no 
se encuentre listada en el Anexo 10. 

XVII. Las empresas que detecten mercancías no declaradas y que no correspondan a 
sus procesos productivos registrados en su respectivo programa, podrán retornar al 
extranjero dichas mercancías antes de que la autoridad hubiera iniciado el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, sin que en este caso sea aplicable sanción 
alguna, siempre que el mecanismo de selección automatizado hubiera determinado 
desaduanamiento libre. 

Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades 
de comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías no declaradas de 
empresas con Programa IMMEX y que no correspondan a procesos productivos 
autorizados en su respectivo programa, el importador tendrá 3 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del acta que al efecto se levante de 
conformidad con los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, para retornar las 
mercancías al extranjero en los términos de la regla 2.2.7. 
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Lo dispuesto en esta fracción únicamente procederá, siempre que se trate de 
importaciones temporales y el valor total de la mercancía no exceda del equivalente 
en moneda nacional a 15,000 dólares. 

En el caso de que el importador no presente el pedimento de retorno, procederá la 
determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, así como 
la imposición de las multas que correspondan o el embargo de las mercancías, 
según sea el caso. 

XVIII. Tratándose de empresas que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, 
autopartes o automotriz podrán tramitar el despacho de mercancías para su 
importación temporal bajo un Programa IMMEX; o en forma definitiva, mediante el 
procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de 
selección automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas 
efectúen el ajuste correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las 
contribuciones y cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de 
la importación definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones 
actualizadas causarán recargos a la tasa aplicable para el caso de prórroga 
de créditos fiscales del mes de que se trate, siempre que dicho pago se 
realice dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en el que se hubiera 
efectuado la importación correspondiente. Si el pago se efectúa con 
posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las contribuciones actualizadas 
se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con el artículo 21 del CFF. 
En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán por el periodo 
comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquél en que se omitió la 
contribución y el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. 

b) En el caso de importaciones temporales, las empresas con Programa IMMEX 
que rectifiquen sus pedimentos de importación temporal, para destinar a dicho 
régimen las mercancías que no hubieran declarado en los pedimentos y 
paguen la multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada 
pedimento que se rectifique, sin que deban pagar las contribuciones o cuotas 
compensatorias respectivas. La rectificación del pedimento y el pago de la 
multa deberán realizarse dentro de los 30 días naturales siguientes a aquél en 
el que se hubiera efectuado la importación temporal correspondiente. 

XIX. Para efectos de lo establecido en la regla 4.3.19., primer párrafo, fracción I, inciso 
a), sexto párrafo, los pedimentos que amparen el retorno virtual y la importación 
temporal, introducción a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, se 
deberán pagar cada semana o dentro de los primeros 20 días de cada mes, según 
la opción ejercida, incluyendo todas las operaciones realizadas durante la semana o 
el mes inmediato anterior. 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, bastará con que la empresa 
que tramite el pedimento de importación temporal, cuente con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico 
Autorizado. 

XX. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX empresas de la 
industria de autopartes, podrán enajenar partes y componentes importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las partes y 
componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 
programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, siempre que se traslade el IVA que corresponda conforme 
al Capítulo II de la Ley del IVA por dichas enajenaciones y se efectúe el cambio del 
régimen de importación temporal a definitiva de los insumos incorporados en las 
partes y componentes o de las partes y componentes, según corresponda, 
enajenadas en el mes inmediato anterior. 
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Para los efectos del párrafo anterior se deberá presentar, a más tardar dentro de 
los primeros 10 días de cada mes, ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento mensual que ampare el cambio de régimen de importación temporal a 
definitiva, conforme a lo señalado en la presente fracción, en el que se hagan 
constar todas las operaciones realizadas durante el mes inmediato anterior, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías. 

Lo dispuesto en la presente fracción, no será aplicable cuando la industria de 
autopartes opere conforme a lo establecido en la regla 4.3.9. 

XXI. Para los efectos del artículo 124 de la Ley y la regla 4.6.15., podrán efectuar el 
tránsito interno a la importación o exportación de mercancías, con los siguientes 
beneficios: 

a) Se exime de garantizar en términos del artículo segundo, fracción I, del 
“Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia 
Aduanera y de Comercio Exterior”, publicado en el DOF el 31 de marzo de 
2008, la garantía a que refiere el artículo 86-A de la Ley. 

b) Para el traslado de las mercancías, será aplicable el doble del plazo señalado 
en el Anexo 15, con excepción del tránsito interno de mercancías que se 
efectué por ferrocarril, cuyo plazo será de 15 días naturales. 

c) Siempre que en términos de la regla 1.7.6., fracción I, se empleen candados 
electrónicos, no les será exigible para el traslado de mercancías en tránsito 
interno la utilización de los servicios de las empresas registradas a que se 
refiere el artículo 127, fracción II, inciso e), de la Ley, debiendo emplear sus 
medios de transporte, indicando las aduanas de entrada, despacho y salida 
de mercancías, así como la descripción de la mismas y de los medios de 
transporte; debiendo además acreditar que los candados electrónicos 
permiten conocer no sólo la geolocalización de las mercancías, sino incluso 
alertar sobre una eventual manipulación de la mismas, lo anterior a través de 
sistemas de posicionamiento global vía satelital, manteniendo en forma 
permanente a disposición de las autoridades aduaneras en tiempo real, los 
datos sobre la geolocalización y las alertas correspondientes, siendo 
responsables de los créditos fiscales que deriven de la manipulación de los 
bienes cuando la autoridad aduanera en ejercicio de las facultades de 
comprobación detecté alguna irregularidad. 

d) El tránsito de las mercancías lo podrá realizar sin la presentación de la 
impresión simplificada del pedimento o aviso consolidado, con su 
presentación electrónica conforme a la regla 3.1.31. 

XXII. Las empresas que requieran enviar mercancía nacional o nacionalizada 
consistente en partes o componentes dañados o defectuosos que formen parte de 
equipos completos, para reparación, mantenimiento o sustitución en el extranjero, 
podrán exportarla temporalmente por un plazo de 6 meses, prorrogables por un 
plazo igual, siempre que notifiquen a la aduana por la que se exportó la mercancía, 
el motivo de la prórroga, al término del plazo concedido, se considerará que la 
exportación se convierte en definitiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114, de la Ley. 

 Para efectos del traslado de la mercancía hasta la aduana de salida del territorio 
nacional, utilizarán el “Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX, RFE u Operador Económico Autorizado”. 

 Las citadas operaciones deberán estar reflejadas en el sistema de control de 
inventarios, a que se refieren los artículos 59, fracción I, de la Ley, 24, fracción IX, 
del Decreto IMMEX y la regla 4.3.1. 

 Ley, 36, 36-A, 37, 37-A, 45, 46, 59-I, 86-A, 97, 98, 99, 108, 109, 110, 114, 124, 127-II, 150, 
152, 184-I, 185-I, II, Ley del IVA 1-A, 10, CFF 21, Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior, Decreto IMMEX 4, 8, 24, 
Reglamento 170, RGCE 1.2.1., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 1.7.6., 2.2.7., 3.1.3., 3.1.31., 4.3.1., 
4.3.9., 4.3.19., 6.1.1., 7.1.5., 7.3.1.-VIII a la XIII, Anexo 1, 10, 15, 22 
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Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Operador Económico Autorizado rubro Controladora 

7.3.4. Las empresas con Programa IMMEX que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Controladora, 
adicionalmente a lo establecido en la regla 7.3.3., gozarán de las siguientes facilidades: 
I. Para los efectos del artículo 3, fracción I, del Decreto IMMEX, las sociedades 

controladas titulares del Programa IMMEX que hubiera sido cancelado para pasar a 
formar parte de una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de 
controladora de empresas que mantengan en sus inventarios mercancías 
importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, podrán optar por 
lo siguiente: 
a) Retornarlas al extranjero; o efectuar su cambio de régimen en los términos de 

la regla 4.3.6. 
b) Transferirlas a la controladora de empresas, mediante pedimentos que 

amparen el retorno virtual presentado por cada una de las sociedades 
controladas y el correspondiente pedimento de importación temporal a nombre 
de la controladora de empresas, cumpliendo para tales efectos con el 
procedimiento establecido en la regla 4.3.19., sin que por esta operación se 
genere el pago de DTA, en los siguientes plazos: 
1. Tratándose de las mercancías a que se refieren los artículos 108, 

fracción I de la Ley y 4, fracción I, del Decreto IMMEX, contarán con un 
plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de cancelación de su 
Programa IMMEX, y 

2. Tratándose de las mercancías a que se refieren los artículos 108, 
fracciones II y III, de la Ley y 4, fracciones II y III del Decreto IMMEX 
contarán con un plazo de 12 meses. En este caso, en el pedimento de 
importación temporal a nombre de la controladora de empresas, se 
podrá optar por lo siguiente: 
a) Declarar como valor en aduana de las mercancías, el declarado en 

el pedimento de importación temporal con el que la sociedad 
controlada introdujo la mercancía a territorio nacional, disminuido 
conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo de la regla 1.6.10. 

b) Declarar como fecha de importación de las mercancías, la 
declarada en el pedimento de importación temporal con el que la 
sociedad controlada introdujo la mercancía a territorio nacional. En 
este caso, deberá presentarse un pedimento que ampare el retorno 
virtual, por cada uno de los pedimentos de importación temporal 
con el que se introdujeron las mercancías a territorio nacional y los 
correspondientes pedimentos de importación temporal a nombre de 
la controladora de empresas. 

En el caso de requerir un plazo mayor, la ACAJACE podrá autorizar su prórroga 
por única vez, para lo cual se deberá cumplir con lo previsto en la ficha de 
trámite 96/LA. 

II. Para los efectos de los artículos 3, fracción I y 13, último párrafo del Decreto 
IMMEX, tratándose de empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de 
controladora de empresas, podrán efectuar la importación temporal, retorno 
y traslado de las mercancías a que se refieren los artículos 108, fracción I de la 
Ley y 4 del citado Decreto, conforme a lo siguiente: 
a) En el caso de importaciones temporales y retornos, el pedimento se deberá 

tramitar a nombre de la controladora de empresas, pudiendo amparar 
mercancías para entrega a una o varias sociedades controladas, siempre 
que se anexen al pedimento las facturas correspondientes a cada una de 
dichas sociedades y dichas facturas contengan la leyenda “Operación 
de controladora de empresas conforme a la regla 7.3.4., fracción II, para 
entrega a ___________(señalar la denominación o razón social de la 
sociedad controlada) con domicilio en ________(indicar domicilio)”. 

b) En el caso de traslado de mercancías entre la controladora de empresas y 
las sociedades controladas o entre estas últimas, la controladora de 
empresas deberá enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado 
de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado rubro controladora de empresas”. El 
transporte de las mercancías deberá efectuarse con copia de dicho aviso. 
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Deberán llevar un sistema de control de inventarios en forma automatizada 
que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos del 
control de las mercancías de comercio exterior y que identifique en qué 
empresa y, en su caso, en qué planta o bodega se encuentran las 
mercancías de conformidad con lo establecido en los artículos 59, fracción I, 
de la Ley y 24, fracción IX, del Decreto IMMEX. 

Los documentos que amparen la tenencia y legal estancia de las 
mercancías en territorio nacional, podrán ser conservados en el domicilio 
fiscal de la controladora de empresas o en el domicilio fiscal de las 
sociedades controladas. 

III. Tratándose de las sociedades controladas que integren sus operaciones de 
manufactura o maquila en un Programa IMMEX bajo la modalidad de controladora 
de empresas a que se refiere el artículo 3, fracción I, del Decreto IMMEX, podrán 
considerar como exportación de servicios en los términos del artículo 29, fracción 
IV, inciso b) de la Ley del IVA, la prestación del servicio de elaboración, 
transformación o reparación a las mercancías importadas temporalmente conforme 
al artículo 108 de la Ley por la controladora de empresas, aplicando para tales 
efectos la tasa del 0% del IVA. 

 Ley 59-I, 108, 112, Ley del IVA 29-IV, Decreto IMMEX 3, 4, 13, 24, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 
1.6.10., 4.3.4., 4.3.6., 4.3.19., 7.3.3., Anexo 1, 1-A 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves 

7.3.5. Las empresas con programa IMMEX que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Aeronaves, 
dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 
remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes tendrán 
adicionalmente a los beneficios establecidos en las reglas 7.3.1., Apartado A, fracción VI, 
7.3.3., y 7.3.4., las siguientes facilidades: 

I. Las mercancías señaladas en los artículos 108, fracción I, de la Ley y 4, fracción I 
del Decreto IMMEX, podrán permanecer en territorio nacional por el plazo de 
48 meses. 

II. Para efectos del descargo de las mercancías importadas temporalmente, el sistema 
de control de inventarios a que se refieren los artículos 59, fracción I, de la Ley y 
24, fracción IX, del Decreto IMMEX, podrán realizarlo por fracción arancelaria con 
base en el consumo real de componentes utilizados en el proceso, sin que sea 
necesario identificarlas por número de serie, parte, marca o modelo. 

III. Para efectos de la regla 7.3.3., fracción III, cuarto párrafo la mercancía excedente o 
no declarada, no deberá superar del 40% del valor total de la operación. 

 Ley 59-I, 108-I, Decreto IMMEX 4, 24, Reglamento 79, 173, RGCE 7.3.1., 7.3.3., 7.3.4. 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Operador Económico Autorizado rubro SECIIT 

7.3.6. Las empresas con Programa IMMEX que hayan operado los últimos 2 años con autorización 
de empresa certificada, siempre que cuenten con un SECIIT, además de lo dispuesto en las 
reglas 7.3.1. Apartado A, fracción VI,7.3.3., y 7.3.4., tendrán las siguientes facilidades: 
I. Tratándose de operaciones de importación y exportación, podrán por conducto de 

su agente, apoderado aduanal o representante legal presentar el “Formato para la 
Impresión Simplificada del Pedimento”. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser aplicable a las operaciones de retorno 
o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con pedimentos 
en los términos de las reglas 4.3.19, 5.2.8., y 7.3.3., fracción XV. En el caso de que 
la empresa que transfiere o recibe las mercancías de las empresas a que se refiere 
la presente fracción, no cuenten con la autorización al Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en los términos de la presente regla, éstas deberán 
tramitar el pedimento correspondiente en los términos de las reglas, 4.3.19., 5.2.8., 
y 7.3.3., fracción XV, según corresponda. 
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II. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de 
conformidad con los artículos 37 y 37-A de la Ley, podrán tramitar el pedimento 
consolidado correspondiente conforme al formato para la Impresión Simplificada del 
Pedimento a que se refiere la fracción I de la presente regla, en forma semanal o 
mensual, y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, 
deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y 
de exportación”, presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado, conforme a los “Lineamientos para la transmisión del aviso 
electrónico de importación y de exportación” emitidos por la AGA, sin que sea 
necesario anexar la factura a que hacen referencia los artículos 36 y 36-A de 
la Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar cada semana o dentro 
de los primeros 10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos 
consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las 
operaciones de las mercancías registradas en el SECIIT durante la semana o el 
mes inmediato anterior, debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre 
de la operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la 
primera remesa. 

Lo dispuesto en la presente fracción, podrá ser aplicable a las operaciones de 
retorno o de importación que se realicen por transferencias de mercancías con 
pedimentos virtuales en los términos de las reglas 4.3.19., y 7.3.3., fracción XV. 

En el caso de operaciones conforme a la regla 4.3.19., si la empresa que transfiere 
o recibe las mercancías no cuenta con la autorización al Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en los términos de la presente regla, ésta deberá 
de tramitar el pedimento consolidado correspondiente en los términos de la 
regla 4.3.19. 

III. Contarán con un plazo de 60 días a partir de la fecha de su autorización, para 
realizar los ajustes que se pudieran presentar entre el SECIIT previsto en el 
Apartado II, del Anexo 24 y el sistema de control de inventarios a que se refieren 
los artículos 59, fracción I de la Ley y 24, fracción IX, del Decreto IMMEX, a los que 
se encontraban obligados antes de obtener su autorización, conforme al Apartado I 
del citado Anexo. 

IV. Las mercancías señaladas en los artículos 108, fracción I, de la Ley y 4, fracción I, 
del Decreto IMMEX, podrán permanecer en territorio nacional hasta por 48 meses. 

Este plazo podrá aplicar a los inventarios que se encuentren en los domicilios 
registrados en su programa a la fecha de la autorización de inscripción en el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y que estén dentro del plazo 
de permanencia establecido en el artículo 108, fracción I, de la Ley, siempre que no 
se encuentren sujetos al ejercicio de las facultades de comprobación. 

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 59-I, 108-I, 112, Decreto IMMEX 4, 24, RGCE 1.2.1., 4.3.19., 5.2.8., 
7.3.1., 7.3.3, 7.3.4., Anexo 1, 24 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 
modalidad de IVA e IEPS rubros AA o AAA y en la modalidad de Operador Económico 
Autorizado 

7.3.7. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA y modalidad Operador Económico Autorizado en 
cualquiera de sus rubros tendrán los siguientes beneficios: 

I. Para efectos del artículo 151, fracciones VI y VII de la Ley y la regla 3.7.19., cuando 
con motivo del reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna de 
las irregularidades señaladas en dichas fracciones, en la importación temporal 
de mercancías amparadas por su programa, el contribuyente podrá solicitar la 
aplicación del procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley, en lugar del 
establecido en el 151 de la Ley. 

Cuando el interesado desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio 
del procedimiento, se dictará resolución de inmediato, sin que se imponga 
sanción alguna. 
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Cuando el interesado no desvirtúe la irregularidad que dio inicio al procedimiento, 
se dictará resolución determinando los créditos fiscales y sanciones que procedan, 
incluyendo el pago del valor comercial de las mercancías en el territorio nacional, 
ante la imposibilidad de que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

II. Para efectos del artículo 151, fracción II de la Ley cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, la autoridad aduanera detecte alguna irregularidad en la 
importación temporal de mercancías amparadas por su programa, el contribuyente 
podrá solicitar la aplicación del procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la 
Ley, en lugar del establecido en el 151 de la Ley, siempre que se trate de 
irregularidades relacionadas con datos incorrectos u omitidos en los documentos a 
que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso c) de la Ley y los errores u 
omisiones no pongan en duda la autenticidad, vigencia o validez del documento. 

El importador contará con un plazo de 60 días para subsanar la irregularidad, para 
lo cual deberá presentar un pedimento de rectificación, al cual deberá anexar, en 
los términos de la regla 3.1.29., la documentación con la que se subsane la 
irregularidad. Si el interesado presenta el pedimento de rectificación con el 
documento que subsane la irregularidad, se podrá considerar que se comete 
la infracción prevista en el artículo 184, fracción IV de la Ley y aplicar en 
consecuencia, la multa prevista en el artículo 185, fracción III de la Ley. 

Cuando el interesado desvirtúe la irregularidad que dio origen al inicio del 
procedimiento, se dictará resolución de inmediato, sin que se imponga 
sanción alguna. 

Cuando el interesado no desvirtúe las irregularidades que dieron inicio al 
procedimiento en el plazo establecido en el segundo párrafo de esta fracción, y no 
presente el pedimento de rectificación correspondiente, se dictará resolución 
determinando los créditos fiscales y sanciones que procedan, incluyendo el pago 
del valor comercial de las mercancías en el territorio nacional, ante la imposibilidad 
de que pasen a propiedad del Fisco Federal. 

La facilidad a que se refiere la presente fracción no aplica tratándose de mercancía 
de importación prohibida o sujeta a regulaciones y restricciones no arancelarias en 
materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o seguridad 
nacional, o a NOM’s distintas de las de información comercial. 

III. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 
causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, previstas en la regla 
1.3.3., independientemente de la fracción de que se trate, no se suspenderá en el 
registro y se deberá seguir el procedimiento respectivo, a fin de subsanar o 
desvirtuar la causal detectada, otorgándole un plazo de 20 días para ofrecer las 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

IV. Las empresas con Programa IMMEX que realicen operaciones con pedimentos 
consolidados que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad IVA e IEPS, rubro AAA, en términos de lo dispuesto en la 
regla 7.1.3., y con la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera 
de sus rubros, podrán para los efectos de los artículos 37 y 37-A de la Ley, tramitar 
el pedimento consolidado en forma semanal o mensual y deberán, por cada 
remesa, transmitir al SAAI el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, 
presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de selección 
automatizado, conforme a los “Lineamientos para la transmisión del aviso 
electrónico de importación y de exportación” emitidos por la AGA, sin que sea 
necesario anexar la factura a que hacen referencia los artículos 36 y 36-A de la 
Ley. Para tales efectos, deberán presentar cada semana o dentro de los primeros 
10 días de cada mes, según la opción ejercida, los pedimentos consolidados 
semanales o mensuales, según corresponda, que amparen todas las operaciones 
de las mercancías realizadas durante la semana o el mes inmediato anterior, 
debiendo declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la operación y como 
fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 

 Ley 36, 36-A-I, 37, 37-A, 89, 151, 152, 184-IV, 185-III, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 3.1.29., 3.7.19., 
7.1.3., Anexo 1 
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Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre 

7.3.8. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, autorizadas 
conforme a la fracción I de la regla 7.1.5., tendrán las siguientes facilidades: 

I. La AGACE mantendrá un listado de los Socios Comerciales Certificados, el cual se 
publicará, con previa autorización de los contribuyentes, en el Portal del SAT, para 
efectos de compartirlo con las empresas. 

II. Tratándose del robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores 
importados temporalmente, al aplicar el procedimiento establecido en la regla 4.2.1. 
para su importación definitiva, a efectos de determinar la base gravable del IGI, las 
empresas podrán optar por considerar la cantidad equivalente en moneda nacional 
que corresponda al 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 
(valor promedio para crédito) de la edición National Automobile Dealers Association 
(N.A.D.A.) Official Commercial Truck Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la 
fecha de la importación temporal, sin aplicar deducción alguna. 

RGCE 4.2.1., 7.1.5. 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Socio Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal 

7.3.9. Los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad Socio Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal, autorizadas 
conforme a la fracción II, de la regla 7.1.5., tendrán las siguientes facilidades: 

I. Para los efectos del artículo 165, fracción II, inciso b), de la Ley, no se considerará 
que los agentes aduanales, se encuentran en el supuesto de cancelación de la 
patente cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de 
la autoridad competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000 dólares, excepto 
cuando se trate de muestras y muestrarios, vehículos, mercancía prohibida, ni 
mercancía de difícil identificación que por su presentación en forma de polvos, 
líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para conocer su 
composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 
determinar su clasificación arancelaria. 

II. Para los efectos del artículo 165, fracción III, de la Ley, no se considerará que los 
agentes aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la patente, 
derivado del ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad aduanera en 
las que se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal del importador o 
tratándose de las denuncias que realicen los importadores ante la SHCP, por el uso 
indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por terceros no autorizados por 
ellos, cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

a) De importación definitiva, incluso las realizadas por empresas de mensajería y 
paquetería, por las que el valor de las mercancías declarado en el pedimento 
no exceda de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
5,000 dólares. 

b) De importación definitiva realizada por empresas de mensajería y paquetería, 
siempre que el agente aduanal acredite que el encargo le fue conferido por la 
empresa de mensajería o paquetería. Podrá comprobar el encargo conferido 
con el documento que para tal efecto le hubiere proporcionado la empresa de 
mensajería o paquetería o con el contrato de servicios celebrado con la 
misma. 

c) De importación definitiva, cuando se haya asentado erróneamente en el 
pedimento, el domicilio fiscal del importador, siempre que se acredite ante la 
autoridad aduanera lo siguiente: 

1. Que el importador no desconozca la operación de que se trate. 
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2. Que el domicilio fiscal asentado en el pedimento, hubiera sido 
registrado por el importador ante el RFC, con anterioridad a la fecha de 
tramitación del pedimento. 

3. Que el importador hubiera tramitado el cambio de domicilio fiscal con 
anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento. 

4. Que con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente 
aduanal hubiera efectuado al menos un despacho para el mismo 
importador. 

5. Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I de la 
Ley, se encuentre a nombre del importador que le encomendó el 
despacho de la mercancía. 

6. Que en la operación de que se trate no se omita el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. 

7. Que no resulte lesionado el interés fiscal y se haya cumplido con las 
formalidades del despacho aduanero de la mercancía. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando el agente aduanal hubiera 
asentado erróneamente el domicilio fiscal del importador en más de 3 pedimentos, 
ni cuando se trate de vehículos, ni mercancía prohibida. 

Lo dispuesto en el inciso a) de la presente fracción, será aplicable cuando no se 
hubieran realizado denuncias por más de 3 pedimentos contra el mismo agente 
aduanal de que se trate y el valor declarado en cada uno de ellos no exceda de una 
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, o bien 
existiendo denuncia de más de 3 pedimentos, el valor de lo declarado en 
todos ellos, no exceda la cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 
5,000 dólares. 

III. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII, de la Ley, no se considerará 
que los agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la 
patente, siempre que no excedan de 5 errores cometidos durante cada año de 
calendario y que: 

a) La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, 
coincida con la contenida en la factura y demás documentación 
proporcionada por el importador, en términos de los artículos 36 y 36-A de la 
Ley; cuando se trate de mercancía no declarada o excedente, se deberá 
acreditar la propiedad de la misma con la factura correspondiente. 

b) Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 

c) La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los 
trámites previstos para su despacho. 

d) El interesado presente escrito en términos de la regla 1.2.2. en el que 
manifieste su consentimiento con el contenido del acta de inicio del PAMA, 
allanándose a las irregularidades y al pago del crédito fiscal que se vaya 
a determinar. 

e) Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 
f) No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución 

definitiva que determine el crédito fiscal respectivo. 

IV. Previa autorización de los agentes aduanales, la AGACE integrará un listado y lo 
publicará en el Portal del SAT. 

V. Para los efectos previstos en el artículo 160, fracción VI, segundo párrafo, de la 
Ley, los mandatarios designados podrán actuar en su aduana de adscripción y en 
cualquiera de las aduanas autorizadas. 

VI. Para los efectos del artículo 161, primer párrafo, de la Ley, se otorgará la 
autorización para actuar en una aduana adicional a la de adscripción en un plazo 
no mayor a 5 días, siempre que se cumplan los requisitos aplicables previstos en la 
regla 1.4.2. 
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VII. Para efectos del artículo 163, fracción III, de la Ley, las autoridades aduaneras 
resolverán las solicitudes de autorización presentadas para el cambio de aduana de 
adscripción, en un plazo no mayor de 10 días. 

VIII. Para los efectos del artículo 162, fracción XIV, de la Ley, podrán cumplir con dicha 
obligación, acreditando por lo menos 40 horas de capacitación continua, en alguna 
de las instituciones académicas o especializadas en evaluación, que estén 
debidamente acreditadas ante la AGA. 

IX. Cuando la operación la hayan realizado a empresas certificadas de conformidad 
con la regla 7.1.4. y la autoridad aduanera detecte en sus operaciones de comercio 
exterior, mercancía excedente pero inferior al 10% del total declarado en la 
documentación aduanera objeto de revisión, podrán cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias a las que estén sujetas dichos bienes, incluso en 
materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o seguridad 
nacional, a través del documento digital o electrónico correspondiente emitido por la 
autoridad competente, el cual podrá ser expedido con una fecha posterior a la 
activación del mecanismo de selección automatizado, siempre y cuando su 
cumplimiento se realice en un plazo no mayor a 30 días, y el resto cuente con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

X. Para efectos de realizar el trámite de regularización previsto en las reglas 2.5.1. y 
2.5.2., tratándose de contribuyentes sujetos a facultades de comprobación, podrá 
realizarlo en cualquiera de las aduanas en la que tenga autorizada su patente; 
siempre que la autoridad fiscalizadora y la aduana correspondiente, cuenten con la 
información que permita coordinar el ejercicio correcto del trámite de regularización. 

XI. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 164 y 165 de la Ley, no se considerará 
que se ubican en los supuestos de suspensión o cancelación de la patente, cuando 
la irregularidad detectada, haya sido subsanada por el importador a través de 
alguno de los beneficios fiscales o aduaneros contemplados en las reglas 7.3.1., 
Apartado A, fracciones VII y IX; y 7.3.3., según le corresponda. 

 Ley 36, 36-A-I, 89, 151, 160-VI, 161, 162-XIV, 163-III, 164-VI, VII, 165-II, III, Reglamento 
227, 228, 230, 231, RGCE 1.2.2., 1.4.2., 1.4.3., 2.5.1., 2.5.2., 3.1.29., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 
7.3.1. 7.3.3. 

Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Socio Comercial Certificado, rubro Transportista Ferroviario, Parque Industrial, 
Recintos Fiscalizados y Mensajería y Paquetería 

7.3.10. Para los contribuyentes que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas. Modalidad Socio Comercial Certificado, rubros Transportista Ferroviario, Parque 
Industrial, Recintos Fiscalizados y Mensajería y Paquetería, previa autorización de las 
empresas señaladas, la AGACE integrará un listado y lo publicará en el Portal del SAT, para 
efectos de compartirlo con las empresas de otros rubros que requieran dichos servicios. 

 RGCE 7.3.1.  
Beneficios de empresas certificadas conforme a las RGCE para 2016 

7.3.11.  Para los efectos de los artículos 100-B de la Ley y 6 del Decreto IMMEX, las empresas que 
a la fecha de la publicación de la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 
2016, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el registro de empresas 
certificadas en los términos de la regla 3.8.1., Apartado L, vigente hasta antes del 20 de 
junio de 2016 podrán seguir gozando de las facilidades previstas en las reglas 3.8.7., 3.8.8., 
3.8.9., 3.8.10., 3.8.11., 3.8.12. y 3.8.13., vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, 
durante la vigencia señalada en el último oficio notificado donde se le concede dicho 
registro, conforme a lo siguiente: 

I. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción I, del 
segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., las facilidades previstas en las 
reglas 3.8.7., 3.8.8., 3.8.9., y 3.8.10. 

II. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción II, del 
segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., las facilidades previstas en las 
reglas 3.8.7., 3.8.8., 3.8.9. y 3.8.11. 
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III. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción III, del 
segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 
3.8.8., 3.8.9. y 3.8.12. 

IV. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción IV, del 
segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 
3.8.8., 3.8.9. y 3.8.13. 

V. Las empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la fracción V, del 
segundo párrafo del Apartado L de la regla 3.8.1., lo dispuesto en las reglas 3.8.7., 
3.8.8. y 3.8.9.” 

Ley 100-B, Decreto IMMEX 6, RGCE 7.3.3., 7.3.4., 7.3.5. 

 Uso de carriles exclusivo “FAST” 

7.3.12. Las empresas transportistas inscritas como Socio Comercial Certificado, de conformidad con 
la regla 3.8.14., primer párrafo, fracción I, vigente hasta el 20 de junio de 2016, podrán 
utilizar la facilidad a que se refiere la regla 7.3.3., fracción V.  

 Aquellas empresas transportistas que, a más tardar el 31 de julio de 2018, presenten la 
solicitud a que se refiere la regla 7.1.5., primer párrafo, fracción I, podrán utilizar la facilidad 
a que se refiere la regla 7.3.3., fracción V, hasta en tanto se resuelva dicha solicitud. 

 RGCE 7.1.5., 7.3.3. 

Capítulo 7.4. Garantía del interés fiscal en el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas 

Garantía del interés fiscal de IVA y/o IEPS, mediante fianza o carta de crédito 

7.4.1. Para los efectos de los artículos 28-A, último párrafo de la Ley del IVA y 15-A, último párrafo 
de la Ley del IEPS, los contribuyentes que no ejerzan la opción de certificarse de 
conformidad con las reglas 7.1.2. y 7.1.3., podrán optar por no pagar el IVA y/o el IEPS, en 
la introducción de bienes a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado 
estratégico, siempre que garanticen el interés fiscal mediante fianza o carta de crédito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 141, fracciones I y III, del CFF, para lo cual el 
contribuyente deberá ofrecer a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, la garantía del 
interés fiscal para su calificación, aceptación y trámite, de conformidad con lo siguiente: 

I. El contribuyente ofrecerá para su aceptación a la AGACE a través de la Ventanilla 
Digital, una garantía individual o revolvente, en forma de fianza o carta de crédito, 
con vigencia de 12 a 24 meses, a favor de la TESOFE. 

 Debe entenderse a la “garantía revolvente”, como aquella que garantizará, hasta 
por el monto previamente estimado y otorgado por una institución afianzadora o de 
crédito, las obligaciones que surjan respecto del pago del IVA e IEPS derivado 
de las importaciones que realicen durante un periodo de 12 meses, administrando 
el monto de las contribuciones garantizadas en función de que se acredite el 
retorno o el destino de las mercancías de conformidad con el régimen aduanero 
al cual se encuentren sujetas. 

II. La AGACE para determinar si aceptará la garantía ofrecida por el contribuyente a 
que se refiere la fracción anterior, contará con un plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente a aquél en el que el contribuyente presente a través de la 
Ventanilla Digital la solicitud de aceptación. Si la autoridad detecta la falta de algún 
requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información o 
documentación faltante, para lo cual, el contribuyente contará con un plazo de 15 
días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se 
desistió de la promoción. El plazo de 30 días se computará a partir de que 
se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos mencionados en la regla 7.4.2. 

 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, 141-I, III, 142, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.4.2. 
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 Requisitos para la aceptación de la garantía 

7.4.2. La aceptación de la garantía a que se refieren las reglas 7.4.1., y 7.4.7., estará sujeta al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Presentar a través de la Ventanilla Digital, solicitud de aceptación de garantía 
mediante la “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS” anexando la 
póliza de fianza o carta de crédito. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras de la 
solicitante y haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27., de la RMF. 

III. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo 
dispuesto en las fracciones II y VI y 69-B, tercer párrafo del CFF. 

IV. Contar con certificados de sellos digitales vigentes y no se encuentre en alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los últimos 
12 meses. 

V. Contar con el programa o autorización vigente para poder destinar mercancía al 
amparo de los regímenes señalados en los artículos 28-A, primer párrafo de la Ley 
del IVA y 15-A, primer párrafo de la Ley del IEPS. 

VI. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 

VII. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente de 
conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 
2.8.1.7 de la RMF. 

Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, RGCE 1.2.1., 7.4.1., 
7.4.7., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6. y 2.8.1.7. 

Obligaciones para quienes opten por garantizar el interés fiscal mediante fianza o 
carta de crédito 

7.4.3. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 7.4.1., y 7.4.7., estarán sujetos a las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir permanentemente con los requisitos de aceptación de la fianza o carta de 
crédito establecidos en la regla 7.4.2. 

II. Transmitir sus operaciones de conformidad con el Anexo 31, a través del “Portal de 
Trámites del SAT”, respecto del régimen aduanero afecto a las mercancías por las 
cuales haya garantizado el interés fiscal. 

 Adicionalmente deberán trasmitir de forma electrónica, el inventario de aquellas 
operaciones que se encuentren bajo el régimen que tenga autorizado, al día 
inmediato anterior a la entrada en vigor de la aceptación para operar el esquema de 
garantías, en un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a dicha fecha. 

 En el supuesto de no cumplir con las obligaciones establecidas en la presente regla, no 
podrán seguir ejerciendo las opciones previstas en las reglas 7.4.1., y 7.4.7. 

 Reglamento del CFF 77, RGCE 7.4.1., 7.4.2., 7.4.7., Anexo 31 

  Renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito 

7.4.4. Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación para garantizar el interés fiscal 
previsto en las reglas 7.4.1., y 7.4.7., deberán presentar a través de la Ventanilla Digital la 
renovación de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito, al menos 45 
días antes de la fecha de vencimiento de la garantía, mediante el “Formato Único de 
Garantías en materia de IVA e IEPS”. 

 Para los efectos de emitir la aceptación de renovación o la ampliación de la vigencia de la 
garantía del interés fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 7.4.1., fracción II. 

 RGCE 1.2.1., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1 
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  Modificación de la fianza o la carta de crédito 
7.4.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, la 

modificación de la garantía del interés fiscal a que se refiere la regla 7.4.1., para aumentar 
el monto mediante la “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”, la fianza o la 
carta de crédito de aumento del monto de la garantía. 

 Para los efectos de emitir la aceptación del aumento del monto de la garantía del interés 
fiscal, la AGACE estará a lo establecido en la regla 7.4.1., fracción II. 

 RGCE 1.2.1., 7.4.1., Anexo 1 

  Casos en que será exigible la fianza o la carta de crédito 
7.4.6. La fianza o carta de crédito señaladas en las reglas 7.4.1. y 7.4.7., será exigible, en los 

siguientes casos: 

I. Cuando derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad 
determine el incumplimiento de las obligaciones del contribuyente respecto de los 
impuestos garantizados al amparo de dicha fianza o carta de crédito, en relación a 
las mercancías garantizadas. 

II. En el supuesto de que no se presente a través de la Ventanilla Digital la renovación 
de la fianza o la ampliación de la vigencia de la carta de crédito antes del plazo 
señalado en el primer párrafo de la regla 7.4.4., y segundo párrafo de la regla 
7.4.7., el contribuyente no podrá seguir ejerciendo la opción de la garantía y será 
exigible el pago de los impuestos garantizados de aquellas mercancías que no se 
acredite el retorno o el destino de conformidad con el régimen aduanero al que 
se encuentren sujetas. 

 RGCE 7.4.1., 7.4.4., 7.4.7.  

 Garantía de bienes de activo fijo 
7.4.7. Tratándose de bienes de activo fijo destinados a los regímenes aduaneros señalados en la 

regla 7.4.1., primer párrafo, los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, a través de 
los medios establecidos en la regla antes citada, siempre que ofrezcan una garantía con una 
vigencia de 12 a 24 meses, respecto de dichas mercancías, hasta el momento en que se 
acredite el retorno o el destino de las mercancías, de conformidad con el régimen aduanero 
al cual se encuentren sujetas. 

 Para determinar el monto del interés fiscal sujeto a la garantía a que se refiere el párrafo 
anterior, el contribuyente podrá disminuir el valor en aduana declarado en el pedimento de 
importación temporal, conforme al párrafo cuarto de la regla 1.6.10. 

 RGCE 1.6.10., 7.4.1. 

Aceptación de la garantía en los casos de fusión o escisión de sociedades cuando se 
opte por no pagar el IVA y/o el IEPS 

7.4.8. Para los efectos de la aceptación de las garantías del interés fiscal a que se refieren 
las reglas 7.4.1., y 7.4.7., en los casos de fusión o escisión de sociedades, se estará 
a lo siguiente: 

I. Cuando se lleve a cabo la fusión de empresas que cuenten con la referida 
aceptación y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital en el “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”, 
dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de 
fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. La empresa que subsista 
deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la regla 7.4.3., fracción II. 

II. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
aceptación referida, resulte una nueva sociedad, ésta deberá tramitar nuevamente 
la aceptación de la garantía que establece la regla 7.4.1., y cumplir con las 
obligaciones señaladas en la regla 7.4.3., fracción II, y deberá dar aviso a la 
AGACE a través de la Ventanilla Digital en el “Formato único de garantías en 
materia de IVA e IEPS”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado 
inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. 

Ley 6, RGCE 7.4.1., 7.4.3. 7.4.7.  
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Actualización de los datos de la garantía o carta de crédito, por modificación de datos 
de los contribuyentes 

7.4.9. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 7.4.1., y 7.4.7., en caso de modificación de clave del RFC, denominación y/o razón 
social, deberán presentar a través de la Ventanilla Digital la actualización de los datos de la 
fianza o carta de crédito dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que hayan efectuado 
el aviso ante el RFC, conforme al “Formato Único de garantías en materia de IVA e IEPS”. 

 Ley 6, RGCE 7.4.1., 7.4.7. 

  Cancelación de la garantía 

7.4.10. La cancelación de la garantía del interés fiscal otorgada conforme a las reglas 7.4.1. y 7.4.7., 
procederá en los términos que establece el artículo 89 del Reglamento del CFF. Asimismo, 
procederá cuando el contribuyente efectúe el pago del IVA y/o IEPS que haya sido objeto de 
la garantía ofrecida o, en su caso, que no exista saldo pendiente sujeto a la citada garantía. 

 Las empresas que hayan optado por garantizar el interés fiscal de conformidad con la regla 
7.4.1., y que posteriormente obtengan el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS, en cualquiera de sus rubros, podrán solicitar a 
la AGACE en términos de la regla 1.2.2., que el monto garantizado pendiente en el 
SCCCyG, se transfiera al saldo del crédito fiscal otorgado. 

 El contribuyente que haya constituido la garantía del interés fiscal en términos de las reglas 
referidas, podrá presentar la solicitud de cancelación correspondiente a través de la 
Ventanilla Digital, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento del 
CFF. Para estos efectos, el contribuyente presentará el “Formato Único de Garantías en 
materia de IVA e IEPS”. 

 La AGACE deberá dictar la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de 4 
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en el que el contribuyente presente a 
través de la Ventanilla Digital la solicitud de cancelación, siempre y cuando cumpla con 
todos los requisitos. Si la autoridad detecta la falta de algún requisito y/o que no cumplió en 
términos de la presente regla, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información 
y/o documentación que acredite que ha procedido conforme a lo establecido en la presente 
regla, para tales efectos el contribuyente contará con un plazo de 15 días para dar atención 
al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. El plazo 
de los 4 meses se computará a partir del día siguiente a aquél en el que el contribuyente dé 
respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad. 

 La cancelación de la garantía, en ningún caso se entenderá como una resolución a favor del 
contribuyente. Asimismo, la cancelación procederá en términos de la presente regla, sin 
perjuicio de que la autoridad pueda ejercer con posterioridad sus facultades de 
comprobación. 

 Cuando la autoridad notifique a la Institución de Fianzas, el inicio de sus facultades de 
comprobación sobre las mercancías amparadas por la fianza, no procederá la cancelación 
de la garantía, hasta en tanto la autoridad informe la conclusión del acto de fiscalización. 

 Las garantías del interés fiscal subsistirán hasta su cancelación en los términos de la 
presente regla. 

 Reglamento del CFF 89, 90, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.4.1., 7.4.7., Anexo 1 

 Causales de requerimiento cuando se opte por no pagar el IVA y/o el IEPS 

7.4.11. Los contribuyentes que se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos, no podrán 
seguir ejerciendo las opciones previstas en las reglas 7.4.1., y 7.4.7. 

I. Derivado del inicio de un procedimiento de cancelación de la autorización para 
operar en los regímenes aduaneros sujetos a la garantía, la resolución determine 
su cancelación definitiva. 

II. El contribuyente no cumpla con las obligaciones establecidas en las reglas 7.4.3., 
7.4.8., y 7.4.9. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

 Para tales efectos, la AGACE requerirá a través de la Ventanilla Digital al contribuyente y le 
concederá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a su notificación, para 
que subsane o desvirtúe las irregularidades. La AGACE deberá dictar la resolución que 
corresponda en un plazo que no excederá de 4 meses a partir de la notificación 
del requerimiento. 

 Cuando la AGACE determine que el contribuyente no desvirtuó o subsanó las 
irregularidades mencionadas en las fracciones que anteceden, emitirá resolución al 
contribuyente, notificándole que no podrá seguir ejerciendo las opciones previstas en las 
reglas 7.4.1., y 7.4.7., a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
dicha resolución. 

 CFF 12, 134, 135, RGCE 7.4.1., 7.4.3., 7.4.7., 7.4.8., 7.4.9. 

 Medios de presentación para trámites pólizas de fianza de garantías en materia de 
IVA e IEPS 

7.4.12. En relación con los trámites de pólizas de fianza de garantías en materia de IVA e IEPS, de 
“aceptación”, “renovación” y “aumento de monto garantizado”, a que se refieren las reglas 
7.4.2. y 7.4.4., que presentan a través del formato denominado “Formato Único de Garantías 
en materia de IVA e IEPS”, hasta en tanto se concluya el periodo de pruebas con las 
instituciones de fianzas autorizadas para transmitir dichas pólizas de fianza en documento 
digital (archivo XML), así como su representación impresa, podrán indistintamente 
presentarse a través de Ventanilla Digital o en la oficialía de partes de la AGACE. 

 En aquellos casos en que el trámite se realice a través de oficialía de partes, se deberá de 
presentar mediante el “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS” vigente, 
firmado por el representante legal, acompañando en original o copia certificada para tales 
efectos: a) acta constitutiva del contribuyente; b) cuando no conste en el acta constitutiva, el 
instrumento notarial o póliza mercantil con el que acredite la personalidad del representante 
legal del contribuyente; c) anexar la documentación correspondiente al trámite a realizar y 
conforme lo indicado en el formato mencionado; y cumpliendo con los requisitos señalados 
en las reglas 7.4.1., 7.4.2., 7.4.3., 7.4.4., 7.4.5. y 7.4.7., de la presente Resolución. 

 RGCE 7.4.1., 7.4.2., 7.4.3., 7.4.4., 7.4.5. y 7.4.7. 

Capítulo 7.5. Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 

Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las 
Empresas 

7.5.1. Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144, fracción III, del Reglamento, las 
personas morales interesadas en obtener su inscripción en el Registro del Despacho de 
Mercancías de las Empresas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar a través de Ventanilla Digital, el formato denominado “Solicitud de 
registro del despacho de mercancías de las empresas”, conforme al instructivo 
de dicho formato. 

II. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales y aduaneras de la 
solicitante y haber autorizado al SAT hacer pública la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de la regla 2.1.27. de la RMF. 

IV. Haber realizado el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación 
de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

V. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI y 69-B, tercer párrafo del CFF. 

VI. Contar con certificados de sellos digitales vigentes y no se encuentre en alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante los últimos 
12 meses. 

VII. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 
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VIII. Contar con Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho programa, 
haber realizado importaciones con un valor mayor a $106’705,330.00 en el año 
calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio 
de operaciones estima efectuar importaciones con un valor superior a 
$106’705,330.00. 

IX. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados 
aduanales autorizados para promover en su nombre y representación el despacho 
conforme al procedimiento de revisión en origen. 

X. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su nombre, denominación o razón 
social y clave del RFC. 

XI. Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en los que 
realicen o se lleven a cabo actividades vinculadas con el programa de maquila o 
exportación o en los que se realicen actividades económicas y de comercio exterior, 
según sea el caso. 

XII. Que no se encuentre suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XIII. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, para realizar la visita 
de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XIV. Llevar control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I, de la Ley. 

XV. Reportar en la solicitud el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los 
últimos 12 meses, directamente vinculados con el régimen aduanero con el que se 
solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

XVI. No haber interpuesto por parte del SAT querella o denuncia penal en contra de 
socios, accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 
3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

XVII. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través 
del portal del SAT de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV del CFF y 
las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7. de la RMF. 

La AGACE emitirá resolución a la solicitud de inscripción en un plazo no mayor a 30 días, 
contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción, en el caso de que la 
autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al 
promovente la información o documentación faltante para lo cual, el contribuyente contará 
con un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá 
por no presentada. 

El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los 
requisitos establecidos. 

 Ley 59-I, 98, 100, LFD 40, 100, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, Reglamento 144-III, RGCE 
1.2.1., Anexo 1, RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Obligaciones de las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 
Mercancías de las Empresas 

7.5.2. Las empresas que hubieran obtenido la autorización en el Registro del Despacho de 
Mercancías de las Empresas, de conformidad con los artículos 98 y 100 de la Ley, 144 
del Reglamento y la regla 7.5.1., estarán sujetas al cumplimiento permanente de las 
siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con los requisitos necesarios para el registro del despacho de mercancías 
de las empresas que le fue otorgado. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 
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III. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital de las modificaciones o 
adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas en relación a la denominación o razón social, clave del RFC, apoderado 
aduanal o agente aduanal, transportistas y, en su caso, de los proveedores, a 
través del formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho de 
mercancías”, al que se deberá anexar la documentación que acredite la 
modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento del registro, y dicho aviso surtirá efectos al sexto día hábil siguiente 
al de su presentación, siempre que la información sea correcta. Cuando la 
autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información declarada, requerirá 
al promovente a fin de que en un plazo de 15 días subsane las irregularidades. En 
caso de no subsanarse en dicho plazo, se dejarán sin efectos las modificaciones 
solicitadas, en las que se hayan detectado irregularidades. 

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
autorización en el registro del despacho de mercancías de las empresas y subsista 
una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla 
Digital mediante el formato denominado “Aviso de modificación al registro del 
despacho de mercancías”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado 
inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de dos o más empresa que cuenten con la 
autorización en el registro del despacho de mercancías de las empresas, resulte 
una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con autorización, la 
empresa que resulte de la fusión o escisión, deberá presentar ante la AGACE una 
nueva solicitud en los términos de la regla 7.5.1. 

VI. Para efectos de lo señalado en el artículo 98, fracción IV, de la Ley, las empresas 
que hayan obtenido su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, deberán presentar a través de Ventanilla Digital a más tardar el último 
día de febrero de cada año, el cálculo a que se refiere el artículo 99 de la Ley, 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior y, en su caso, la copia 
del comprobante con el que acrediten el pago realizado del monto total de 
contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos del artículo 99, 
fracción III, de la Ley. 

Ley 98-IV, 99, 100, Reglamento 144, 147 RGCE 1.2.1., 7.5.1., Anexo 1 

Requerimientos para las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 
Mercancías de las Empresas 

7.5.3. La AGACE requerirá a las empresas, cuando derivado del seguimiento correspondiente a la 
autorización en el Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas, otorgado de 
conformidad con la regla 7.5.1., detecte el incumplimiento de algún requisito o se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. La empresa no se encuentre al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 

II. Se ubique en la lista publicada por el SAT, en términos de los artículos 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, tercer párrafo, del CFF. 

III. Se ubique en los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF. 

IV. Dejen de cumplir con las obligaciones establecidas en la regla 7.5.2. 

Para tales efectos, la autoridad aduanera notificará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 134 del CFF, el requerimiento señalando las causas que lo motivan y le otorgará un 
plazo de 15 días para que subsane o desvirtúe la inconsistencia. 

La AGACE procederá a la suspensión contemplada en la regla 7.5.5., en el caso de que las 
empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 

Ley 98, 100, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, RGCE 7.5.1., 7.5.2., 7.5.5. 
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 Renovación del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 
7.5.4. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley, la AGACE podrá renovar la 

autorización en el Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas, a que se refiere 
la regla 7.5.1., siempre que se presente a través de Ventanilla Digital el formato denominado 
“Aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías”, dentro de los 30 
días previos al vencimiento del plazo de vigencia manifestando, bajo protesta de decir 
verdad, que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado y que 
continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

 La autorización se tendrá por renovada al día hábil siguiente a la fecha del acuse de 
recepción del aviso a que se refiere el párrafo anterior, emitiéndose el acuse 
correspondiente. 
La AGACE requerirá en cualquier momento, de conformidad con la regla 7.5.3., cuando 
posterior a la solicitud de renovación detecte que la empresa ha dejado de cumplir con los 
requisitos necesarios para la obtención de su certificación o renovación. 
La AGACE procederá a la suspensión contemplada en la regla 7.5.5., en el caso de que las 
empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias que motivaron el requerimiento. 
Ley 98, 100, Reglamento 144, RGCE 1.2.1., 7.5.1, 7.5.3., 7.5.5., Anexo 1 

 Causales de suspensión del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 
7.5.5. El SAT procederá a la suspensión de la inscripción en el Registro del Despacho de 

Mercancías de las Empresas, hasta por 6 meses, en los siguientes casos: 
I. Dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización o la renovación. 
II. No presenten los avisos a que se refiere la regla 7.5.2., fracción III. 
III. No se cumpla con la presentación del cálculo señalado en la regla 7.5.2., 

fracción VI. 
IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 

o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 
V. Cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de datos 

y no paguen el aprovechamiento previsto en el artículo 16-A, penúltimo párrafo, de 
la Ley. 

VI. Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad 
detecte cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará al procedimiento previsto en el 
artículo 144-A, segundo párrafo, de la Ley. 

 Ley 16-A, 144-A, RGCE 7.5.2. 

Transitorio 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1o. de enero de 2018 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2018, con excepción de lo siguiente: 

I. Los Anexos de la Resolución que establece las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017, 
publicada en el DOF el 27 de enero de 2017, estarán en vigor hasta en tanto sean publicados los 
correspondientes a las RGCE para 2018. 

II. Lo dispuesto en la regla 3.2.10., estará vigente hasta el 2 de julio de 2018. 

III. Lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 7.3.12., será aplicable hasta el 31 de julio de 2018. 

IV. La clave “PO”, del Apéndice 8 “Identificadores”, del Anexo 22 “Instructivo para el llenado del 
Pedimento”, entrará en vigor el 30 enero de 2018. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se abroga la Resolución que 
establece las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017, publicada en el DOF el 27 de enero de 2017. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 

Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 10 y 21 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Trámites de Comercio Exterior 

 FICHAS DE TRAMITE 

AUTORIDAD 
ANTE LA 
QUE SE 

PRESENTA 

MEDIO DE 
PRESENTACIÓN 

1/LA 
Instructivo de trámite para el registro de asociaciones civiles para el 
mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de las 
aduanas (Regla 1.1.12.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

2/LA 
Instructivo de trámite para presentar consultas reales y concretas en 
materia aduanera (Regla 1.2.7., primer párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Buzón Tributario 

3/LA 
Instructivo de trámite para presentar consultas en materia aduanera a 
través de organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.7., 
segundo párrafo). 

ACNCEA Buzón Tributario 

4/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación arancelaria (Regla 
1.2.8). 

ACNCEA Escrito Libre 

5/LA 
Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores 
(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

6/LA 
Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

7/LA 
Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón 
de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.4., primer párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

8/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional (Regla 
1.4.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

9/LA 
Instructivo de trámite para la readscripción de aduanas (Regla 1.4.2., 
tercer párrafo). 

ACAJA Ventanilla Digital 

/LA 
Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de mandatarios 
(Regla 1.4.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

11/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de cambio de aduana de 
adscripción (Regla 1.4.4.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

12/LA Instructivo de trámite para la autorización de mandatario (Regla 1.4.5.). ACAJA Ventanilla Digital 

13/LA 
Instructivo de trámite para la revocación de la autorización de mandatario 
(Regla 1.4.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

14/LA 

Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los 
agentes aduanales constituyan, modifiquen, se incorporen o dejen de 
formar parte de una sociedad para facilitar la prestación de sus servicios 
(Regla 1.4.7.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

15/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la modificación de la designación de 
un aspirante a agente aduanal por sustitución o solicitar su ratificación 
(Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 



2     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

16/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de exámenes para 
aspirantes a agente aduanal por sustitución (Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 

17/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la validación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para ser reconocido como aspirante a agente aduanal 
por sustitución (Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 

18/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un agente 
aduanal o su ratificación (Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 

19/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal por sustitución” (Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 

20/LA 
Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del “Acuerdo de 
otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” 
(Regla 1.4.14.). 

ACAJA Escrito Libre 

21/LA 
Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes 
aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores 
(Regla 1.6.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

22/LA 
Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía (Regla 1.6.25., 
primer párrafo). 

ACNCEA Escrito Libre 

23/LA 
Instructivo de trámite para la fabricación o importación de candados 
oficiales o electrónicos (Regla 1.7.4.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

24/LA 
Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

25/LA 

Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a 
cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques 
y portacontenedores (Regla 1.9.14.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

26/LA 
Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de 
representante legal y auxiliares (Regla 1.10.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

27/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio 
exterior no transferibles al SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.4.) 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

Portal del SAT 

28/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio 
exterior no transferibles al SAE en calidad de donación (Regla 2.2.4.) 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

Portal del SAT 

29/LA 
Instructivo de trámite para la autorización a efecto de destinar a algún 
régimen la mercancía en depósito ante la aduana que ha pasado a 
propiedad del Fisco Federal (Regla 2.2.5., primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

30/LA 
Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior (Regla 2.3.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

31/LA 
Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico y la autorización para su administración (Regla 2.3.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

32/LA 
Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente 
habilitada para el régimen de recinto fiscalizado estratégico (Regla 
2.3.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

33/LA 
Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, descarga y 
maniobras de mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 
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34/LA 
Instructivo de trámite para la entrada o salida de mercancía de territorio 
nacional por lugar distinto al autorizado (Regla 2.4.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

35/LA 
Instructivo de trámite para la introducción o extracción de mercancías de 
territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas (Regla 2.4.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

36/LA 
Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para 
la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley 
(Regla 3.1.3.). 

ACOA Ventanilla Digital 

37/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.). ACAJA Ventanilla Digital 

38/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de 
impuestos a los vehículos importados en definitiva en franquicia 
diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de organismos 
internacionales representados o con sede en territorio nacional y su 
personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción I). 

ACNCEA Escrito Libre 

39/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de 
vehículos ensamblados en territorio nacional de empresas autorizadas 
por el SAT, por misiones diplomáticas, consulares y organismos 
internacionales, así como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado 
A, fracción II). 

ACNCEA Escrito Libre 

40/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de 
vehículos adquiridos en territorio nacional por misiones diplomáticas, 
consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción III). 

ACNCEA Escrito Libre 

41/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de 
vehículos importados en franquicia diplomática por misiones 
diplomáticas, oficinas de organismos internacionales representados o 
con sede en territorio nacional y su personal extranjero (Regla 3.3.2., 
Apartado A, fracción IV). 

ACNCEA Escrito Libre 

42/LA 
Instructivo de trámite para la autorización para el traspaso de vehículos 
por misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así 
como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción V). 

ACNCEA Escrito Libre 

43/LA 

Instructivo de trámite para la cancelación de franquicia diplomática de 
vehículos, por misiones diplomáticas, consulares y organismos 
internacionales, así como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado 
A, segundo párrafo). 

ACNCEA Escrito Libre 

44/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de 
impuestos a vehículos importados en definitiva en franquicia por 
miembros del Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, 
fracción I). 

ACNCEA Escrito Libre 

45/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de 
vehículos ensamblados en territorio nacional por empresas autorizadas 
por el SAT, por miembros del Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., 
Apartado B, fracción II). 

ACNCEA Escrito Libre 

46/LA 
Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de 
vehículos importados en franquicia por miembros del Servicio Exterior 
Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, fracción III). 

ACNCEA Escrito Libre 

47/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización de importación de 
menaje de casa para estudiantes e investigadores nacionales (Regla 
3.3.4.). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 

Escrito libre/ 
Buzón Tributario 
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48/LA 
Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) 
(Regla 3.3.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

49/LA 

Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior, de vehículos 
especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las 
personas con discapacidad (Regla 3.3.10., primer párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Escrito Libre 

50/LA 

Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior, de mercancías 
que permitan suplir o disminuir alguna discapacidad (Regla 3.3.10., 
segundo párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Escrito Libre 

51/LA 

Instructivo de trámite para la exención de impuestos al comercio exterior 
en la importación de maquinaria, equipo obsoleto o desperdicios, 
donados por empresas con Programa IMMEX. Artículo 61, fracción XVI 
de la Ley (Regla 3.3.11.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

52/LA 

Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de Personas 
Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud 
(Regla 3.3.13.). 

ACNCEA Escrito Libre 

53/LA 

Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas 
Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud 
(Regla 3.3.13.). 

ACNCEA Escrito Libre 

54/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de donación de mercancías en 
casos de desastres naturales (Regla 3.3.16.). 

ACNCEA 
Correo 

Electrónico 

55/LA 
Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión 
de información de vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.9.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

56/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas proveedoras 
de antecedentes de vehículos usados (Regla3.5.12.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

57/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de prórroga del plazo de 
importación al amparo de Cuadernos ATA (Regla 3.6.2., cuarto párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

58/LA 

Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.2., fracción II, 
primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

59/LA 
Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de 
importación temporal de maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o 
concursos públicos (Regla 4.2.2., fracción II, segundo párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

60/LA 
Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de 
importación temporal de mercancía destinada a un espectáculo público 
(Regla 4.2.2., fracción IV). 

ACAJACE Escrito Libre 

61/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a competencias y eventos deportivos (Regla 4.2.8.,  
fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

62/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a competencias y eventos de automovilismo deportivo (Regla 
4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 
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63/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a eventos culturales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

64/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a certámenes de belleza o eventos internacionales de 
modelaje (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Ventanilla Digital 

65/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a exposiciones caninas internacionales (Regla 4.2.8., fracción 
II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

66/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías 
destinadas a la producción de filmaciones (Regla 4.2.8., fracción II, 
primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Ventanilla Digital 

67/LA 

Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos 
especializados y medios de transporte que sean utilizados para 
producción de filmaciones de la industria cinematográfica (Regla 4.2.8., 
fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

68/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos de 
prueba (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

69/LA 
Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de 
importación temporal de enseres, utilería y demás equipo necesario para 
la filmación (Regla 4.2.8., fracción II, tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

70/LA 
Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de 
importación temporal de mercancías utilizadas para llevar a cabo 
investigaciones científicas (Regla 4.2.8., fracción II, tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

71/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías 
importadas temporalmente para competencias y eventos deportivos 
(Regla 4.2.8., fracción II, quinto párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

72/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías 
importadas temporalmente para competencias y eventos de 
automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, quinto párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

73/LA 

Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de 
importación temporal de mercancías destinadas a eventos culturales o 
deportivos, patrocinados por entidades públicas, nacionales 
o extranjeras, así como por universidades o entidades privadas, 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR (Regla 4.2.8., fracción III). 

ACAJACE Escrito Libre 

74/LA 
Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.8., fracción IV). 

ACAJACE Escrito Libre 

75/LA Instructivo de trámite para la destrucción de los restos de las mercancías 
accidentadas en el país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

76/LA 
Instructivo de trámite para el cambio de régimen de los restos de las 
mercancías accidentadas en el país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

77/LA 
Instructivo de trámite para considerar como destruidos los restos de las 
mercancías accidentadas en el país, cuando éstos no puedan ser 
destruidos (Regla 4.2.16., segundo párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

78/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de 
mercancías que sufrieron un daño en el país (Regla 4.2.17.). 

ACAJACE Escrito Libre 

79/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de desperdicios 
conforme al artículo 109 de la Ley, para empresas con Programa IMMEX 
(Regla 4.3.3., primer párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 
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80/LA 
Instructivo de trámite para la prórroga de exportación temporal de 
mercancías (Regla 4.4.2.) 

ACAJACE Escrito Libre 

81/LA 
Instructivo de trámite para prorrogar el plazo de exportación temporal de 
bienes fungibles (Regla 4.4.5., tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

82/LA 
Instructivo de trámite para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 
4.5.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

83/LA 
Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de instalaciones 
para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

84/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal contenida en un almacén general 
de depósito (Regla 4.5.15.). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

85/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la donación de mercancía a favor 
del Fisco Federal (Regla 4.5.15., primer párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

86/LA 
Instructivo de trámite de depósito fiscal para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos (artículo 121, fracción I de la Ley) (Regla 4.5.17.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

87/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías 
para personas morales autorizadas conforme al artículo 121, fracción I, 
de la Ley (Regla 4.5.22., primer párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

88/LA 
Instructivo de trámite para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías (Regla 4.5.29.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

89/LA 

Instructivo de trámite de depósito fiscal para someter mercancías al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte (Regla 4.5.30). 

ACAJA Ventanilla Digital 

90/LA 
Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de 
mercancías en tránsito (Regla 4.6.11.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

91/LA 
Instructivo de trámite para actuar en las aduanas en las que no se 
encuentren adscritos o autorizados los agentes aduanales, sólo para 
efectuar el inicio o arribo del tránsito interno (Regla 4.6.16.). 

Aduana que 
corresponda 

Correo 
Electrónico 

92/LA 
Instructivo de trámite para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico (Regla 4.8.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

93/LA 

Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar 
temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., séptimo 
párrafo). 

AGACE Escrito Libre 

94/LA 

Instructivo de trámite para obtener inscripción inmediata en el Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de 
Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado o 
Socio Comercial Certificado (7.1.11.). 

AGACE Escrito Libre 

95/LA 
Instructivo de trámite para dejar sin efectos el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS (Regla 7.2.6.) 

AGACE Escrito Libre 

96/LA 
Instructivo de trámite para prorrogar por única vez hasta por 60 días 
naturales la transferencia de mercancías (Regla 7.3.4., fracción I, inciso 
b), último párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 
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1/LA Instructivo de trámite para el registro de asociaciones civiles para el mantenimiento, 
reparación o ampliación de las instalaciones de las aduanas (Regla 1.1.12.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las asociaciones civiles que se constituyan para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o ampliación 
de las instalaciones de las aduanas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

La solicitud de registro se deberá presentar una vez constituida la Asociación Civil. 

Cualquier cambio en la información de la Asociación Civil registrada, deberá ser comunicado por el mismo 
medio, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

Requisitos: 

1. Acta constitutiva, en la que se establezca expresamente que su objeto social y fin será únicamente el 
de constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 
instalaciones de la aduana correspondiente, además de señalar que la integración de los fondos 
provendrá única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el artículo 202 de la Ley y, en su 
caso, de los recursos a que se refiere la regla 2.3.7. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR.  

Información adicional: 

1. El registro se publicará en el Portal del SAT. 

2. En caso de que no se otorgue el registro, deberán presentar otra solicitud y adjuntar la 
documentación requerida. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 202 de la Ley y las reglas 1.1.12., 1.2.2., 2.3.7. 

 

2/LA Instructivo de trámite para presentar consultas reales y concretas en materia aduanera (Regla 
1.2.7., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Respecto de situaciones reales y concretas, que hagan los interesados individualmente. 

3. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, y las reglas 1.2.2., y 1.2.7. 

 

3/LA Instructivo de trámite para presentar consultas en materia aduanera a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.7., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las asociaciones patronales; los sindicatos obreros, cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos que los 
reúnan; las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que 
las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Acreditar que se encuentran constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones. 

2. Poder general para actos de administración del representante legal de la persona que consulta, 
cuando se trate de promociones que no se presenten por propio derecho. 

3. Anexar los elementos y/o documentación relacionados con la consulta que desea presentar. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 7 de la Ley del ISR y las reglas 1.2.2., y 1.2.7. 
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4/LA Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación arancelaria (Regla 1.2.8.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Los importadores, exportadores y agentes o apoderados aduanales, que tengan duda respecto de la 
clasificación arancelaria de mercancías que puedan clasificarse en más de una fracción arancelaria, o 
bien, que desconozcan por completo la fracción arancelaria en la cual se ubica la mercancía de comercio 
exterior. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Resolución de clasificación arancelaria. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento previo a la operación de importación o exportación de mercancías de comercio 
exterior. 

Requisitos: 
1. Original o copia certificada para cotejo del poder general para actos de administración del 

representante legal de la persona que consulta, cuando se trate de promociones que no se presenten 
por propio derecho. 

2. Original o copia certificada para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal de 
quien promueve o de la persona que lo hace por propio derecho. 

3. Muestras de las mercancías objeto de consulta. En caso de no contar con la muestra o que, por sus 
características de tamaño, uso o manejo especial, sea imposible su exhibición física, deberá 
presentar documentación a que se refiere el numeral “5”, del presente Apartado. 

4. Cuando se trate de mercancías en las que sea necesario el análisis de carácter científico y técnico 
por parte de la ACOA, deberá anexarse el comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por concepto del servicio de análisis de 
laboratorio, por cada muestra a analizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

5. Anexar los elementos y/o documentación (Catálogos, fichas técnicas, etiquetas, muestras, 
fotografías, planos, etc.), que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y 
técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías de comercio exterior, que permitan 
establecer la correcta clasificación arancelaria de las mismas. 

6. Manifestar la fracción o fracciones arancelarias respecto de las cuales exista duda y la fracción 
arancelaria que se considera aplicable y las razones que sustenten su apreciación, únicamente 
cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. 

Condiciones: 
No aplica. 

Información adicional: 
No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 47, 48 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 52 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 1.2.8. 

 

5/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores (Regla 1.3.2., primer 
párrafo). 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y personas morales que pretendan importar mercancías a territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su e.firma o contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de registro. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento antes de realizar operaciones de importación. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El domicilio fiscal debe encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte 
de la ACIA. 

5. El estatus del Buzón Tributario, debe encontrarse como “Validado”. 

6. Contar con un agente aduanal, apoderado aduanal y/o representante legal, que realizará sus 
operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 59, fracción 
III, segundo párrafo de la Ley. 

Información adicional: 
1. Una vez ingresado el trámite, cuando el interesado requiera aportar información o documentación 

adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al Padrón de 
Importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, en 
un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, conforme a la Guía rápida 
para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del 
Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos y Padrón de Exportadores 
Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. Además de la presente opción, podrá 
presentarla directamente ante la ACIA, así como en cualquiera de las 67 ADSC. 

2. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 82 del Reglamento, a 
través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos/Consulta de solicitudes, con el uso de su e.firma o contraseña. 

3. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 
7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las 
67 ADSC con previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

4. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las 
inconsistencias observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente 
instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley, 82, 84 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.3.2. 

 

6/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que pretendan importar mercancías a territorio nacional, de las 
consideradas en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A, del Anexo 10. 

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su e.firma o contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, sin embargo, se obtendrá un folio de registro. 
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¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento antes de realizar operaciones de importación. 

Requisitos: 
1. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares”, del 

Apartado A, del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud cualquiera de los siguientes documentos 
emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se declare 
bajo protesta de decir verdad, denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 
3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 

Confección” del Apartado A, del Anexo 10, conforme a lo establecido en la Guía de trámites para 
Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el 
Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 

bajo protesta de decir verdad el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, 
accionistas y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga 
asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o 
accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e 
indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

b) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad el domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, 
colonia, código postal, Municipio o Delegación y Entidad Federativa) de las bodegas y 
sucursales donde se mantendrán las mercancías importadas. Dichos domicilios deberán 
encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá declarar que en el domicilio fiscal es donde 
se mantendrán las mercancías o, en su caso, indicar el nombre o razón social, la clave del RFC 
válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de las 
mercancías importadas, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo 
del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases de 
datos del SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el 
cual deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad el nombre completo, la clave del RFC válida y número de 
seguridad social del personal al cual el contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto 
de las remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos 
del artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la razón social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 
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4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12 “Alcohol Etílico”, del Apartado A, 
del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de 
Trámites para Padrones”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de 
“Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de trámites para Padrones”, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 
y representantes legales actuales de la empresa conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 
indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 
de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del 
SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual 
deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente: 

d) Información del uso industrial de la mercancía. 

e) Relación que contenga denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos”, 
14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en 
archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 
y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente 

d) El detalle de las mercancías a importar. 

e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 
proveedores. 
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g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos”, cumplir con lo descrito en los numerales 1 y 2 
siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos señalados en los 
numerales 3 al 7: 

1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 
sector de hidrocarburos. 

2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedido por la AGA, en los términos 
del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

3. Señalar los medios por los que se van a transportar las mercancías que se pretenden 
importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se 
recibirán. 

4. Manifestar la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) que 
cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía para 
llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y 
la clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. Para dichos 
efectos, además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos mediante el 
contrato correspondiente o, en su caso, deberá indicar si llevará a cabo dichas actividades 
de forma directa para lo cual deberá proporcionar el permiso vigente emitido por la dicha 
Comisión Reguladora de Energía. 

5. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado de 
petróleo, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, el contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y 
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios extranjeros 
registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores 
modificaciones. 

7. En relación con el inciso f) del presente numeral respecto a los proveedores extranjeros, 
documento con el que acredite la relación con los mismos, como el contrato de suministro, 
o la factura de compra, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal 
y producto correspondiente. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 
relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables 
u otros medios susceptibles de conducirlas” y los numerales 4, 6, 7 y 8 respecto a la 
presentación de los contratos, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el 
contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

1. Para efectos del numeral 2, del primer párrafo del presente inciso, que solicitará la 
“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, en los términos del 
artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

2. Para efectos del numeral 4, del primer párrafo del presente inciso, que contratará los 
servicios de transporte o almacenamiento de las mercancías a importar con personas que 
cuenten con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a 
cabo dichas actividades, en caso de no ser titular del permiso respectivo. 

3. Para efectos del numeral 6, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres del 
o los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con 
laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda 
contratar el servicio para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 
publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones, así como 
su interés de contratar dichos servicios. 
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4. Para efectos del numeral 7, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 
sus potenciales proveedores, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio 
fiscal y producto correspondiente. 

5. Para efectos del numeral 8, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 
sus potenciales clientes, indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal 
y producto correspondiente. 

Lo anterior, siempre que dentro de los 30 días posteriores a la suscripción de los citados contratos 
se presente copia de los mismos a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, a través de un escrito libre. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16, “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía 
de trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de 
“Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 
y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante fedatario público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en 
el RFC. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación por 
parte de la ACIA. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. Contar con un agente aduanal, apoderado aduanal y/o representante legal, que realizará 
sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 59, 
fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

Información adicional: 
1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 

que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores, 
se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, en un plazo no 
mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, conforme a la Guía rápida para la 
operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 
de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos y Padrón de Exportadores 
Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. Además de la opción anterior, podrá 
presentarla directamente ante la ACIA, así como en cualquiera de las 67 ADSC. 
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2. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 
7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las 
67 ADSC con previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 82 del Reglamento, a 
través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites/RFC/Importadores y 
Sectores Específicos/Consulta de solicitudes, con el uso de su e.firma o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 
accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las 
inconsistencias observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente 
instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley, 82, 84 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.3.2. 

 

7/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y personas morales interesadas en dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su e.firma o contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de registro. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, durante el plazo en el que se encuentren suspendidos por alguna de las causales 
de suspensión. 

Requisitos: 
1. Documentación con la que acredite que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue suspendido 

del Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 
2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares”, del 

Apartado A, del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud cualquiera de los siguientes documentos 
emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 
a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 
b) Autorización para Prestadores de Servicio. 
c) Licencia de Operación. 
d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 
e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 

importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 “Cigarros”, del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se declare 

bajo protesta de decir verdad, la denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 
10 principales clientes del importador. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 
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4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 
Confección”, del Apartado A, del Anexo 10, conforme a lo establecido en la Guía de trámites para 
Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el 
Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 

bajo protesta de decir verdad el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, 
accionistas y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga 
asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o 
accionistas extranjeros, se deberá anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del 
CFF, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

b) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad el domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, 
colonia, código postal, municipio o delegación y entidad federativa) de las bodegas y sucursales 
donde se mantendrán las mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse 
registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas se deberá declarar que en el domicilio fiscal es donde 
se mantendrán las mercancías; o en su caso, indicar el nombre o razón social, la clave del RFC 
válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de las 
mercancías importadas, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo 
del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del 
SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual 
deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en la que se declare 
bajo protesta de decir verdad el nombre completo, la clave del RFC válida y número de 
seguridad social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
las remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12 “Alcohol Etílico”, del Apartado A, 
del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de 
Trámites para Padrones”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de 
“Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de trámites para Padrones”, 
la siguiente información: 
a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 

y representantes legales actuales de la empresa conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas, los cuales deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 
indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 
de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del 
SAT, así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual 
deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente: 
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d) Información del uso industrial de la mercancía. 
e) Relación que contenga denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 

principales clientes del importador. 
f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos”, 14 
“Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos 
de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se encuentra 
publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente: 
a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 

y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) El detalle de las mercancías a importar. 
e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 

10 principales clientes del importador. 
f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 

proveedores. 
g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos”, anexar a la solicitud en forma digitalizada, los 

siguientes documentos: 
1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 

sector de hidrocarburos. 
2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la Autorización para 

introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas, expedido por la AGA, en los términos 
del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

3. Señalar los medios por los que se van a transportar las mercancías que se pretenden 
importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se 
recibirán. 

4. Manifestar la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) que 
cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía para 
llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y 
la clave del RFC de la(s) persona(s) propietarias de tales instalaciones. Para dichos 
efectos, además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos mediante el 
contrato correspondiente o, en su caso, deberá indicar si llevará a cabo dichas actividades 
de forma directa para lo cual deberá proporcionar el permiso vigente emitido por la dicha 
Comisión Reguladora de Energía. 

5. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado de 
petróleo, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, el contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y 
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios extranjeros 
registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores 
modificaciones. 
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7. En relación con el inciso f) del presente numeral, respecto a los proveedores extranjeros, 
documento con el que acredite la relación con los mismos, como el contrato de suministro, 
o la factura de compra, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal 
y producto correspondiente. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 
relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables 
u otros medios susceptibles de conducirlas” y los numerales 4, 6, 7 y 8 respecto a la 
presentación de los contratos, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el 
contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
1. Para efectos del numeral 2, del primer párrafo del presente inciso, que solicitará la 

“Autorización para introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, en los términos del 
artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 35/LA. 

2. Para efectos del numeral 4, del primer párrafo del presente inciso, que contratará los 
servicios de transporte o almacenamiento de las mercancías a importar con personas que 
cuenten con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a 
cabo dichas actividades, en caso de no ser titular del permiso respectivo. 

3. Para efectos del numeral 6, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres del 
o los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con 
laboratorios extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda 
contratar el servicio para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, 
publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones, así como 
su interés de contratar dichos servicios. 

4. Para efectos del numeral 7, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 
sus potenciales proveedores, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio 
fiscal y producto correspondiente. 

5. Para efectos del numeral 8, del primer párrafo del presente inciso, la lista de nombres de 
sus potenciales clientes, indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal 
y producto correspondiente. 

 Lo anterior, siempre que dentro de los 30 días posteriores a la suscripción de los citados 
contratos se presente copia de los mismos a la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, a través de escrito libre, siempre y cuando el motivo de la 
suspensión, no haya sido por incurrir en la causal prevista en la regla 1.3.3., fracción XL. 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16 “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de 
trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, 
en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente 
información: 
a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 

y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante fedatario público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en el 
RFC. 
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Condiciones: 

1. Tratándose de personas físicas, éstas deben realizar actividades empresariales en términos del 
Título II, Capítulo VIII o Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 

2. Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

3. Estar inscrito y activo en el RFC. 

4. Contar con e.firma vigente. 

5. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación por 
parte de la ACIA. 

7. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

8. Registrar en el sistema como parte de su trámite al agente aduanal, apoderado aduanal y/o 
representante legal, que realizará sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 
que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación al padrón de 
importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro 
de su solicitud, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 
servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos y Padrón de Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en la 
sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 
Padrones”. Además de la opción anterior, podrá presentarla directamente ante la ACIA, así como en 
cualquiera de las 67 ADSC. 

2. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-1-
1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las 67 ADSC 
con previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 85 del Reglamento, 
a través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites/RFC/Importadores y 
Sectores Específicos/Consulta de solicitudes, con el uso de su e.firma o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 
accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las 
inconsistencias observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente 
instructivo. 

6. Una vez que haya sido autorizado el trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, los interesados no deberán 
ubicarse en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 84 del Reglamento y/o la regla 
1.3.3., en el supuesto de lo anterior se procederá a realizar la suspensión en el citado Padrón. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 82, 84, 85 del Reglamento, 27, 29 del CFF y las reglas 1.2.2., 1.3.3. 
1.3.4. 
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8/LA Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional (Regla 1.4.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Agentes aduanales interesados en obtener la autorización para actuar o renunciar en una aduana adicional 
a la de su adscripción. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de las sociedades que hubiera constituido 
para facilitar la prestación de sus servicios. 

b) Señalar la aduana adicional en la que desea actuar o en su caso renunciar. 

c) Indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana 
donde desea actuar o en su caso renunciar. 

2. No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Contar con número de patente. 

Información adicional: 
1. En caso de que los datos que se presenten estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 

dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal al correo electrónico manifestado en su solicitud, 
a efecto de que las subsane. 

2. En términos del artículo 161 de la Ley, únicamente el agente aduanal puede contar con 3 aduanas 
autorizadas. 

3. El agente aduanal podrá solicitar posterior a la renuncia de la aduana o aduanas adicionales, en una 
misma solicitud la autorización de actuar en otra aduana, cumpliendo con los requisitos del presente 
instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 161, segundo párrafo, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.2. 

 

9/LA Instructivo de trámite para la readscripción de aduanas (Regla 1.4.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Agentes aduanales interesados en solicitar su readscripción, en los casos de supresión de alguna aduana, 
adscritos a ella o autorizados. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Señalar la aduana de readscripción. 

b) Indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana de 
readscripción. 

2. No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Contar con número de patente. 

Información adicional: 
1. En caso de que los datos que se presenten estén incompletos o presenten inconsistencias, la 

ACAJA, dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal al correo electrónico manifestado en su 
solicitud, a efecto de que las subsane. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 161, tercer párrafo, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.2. 

 

10/LA Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de mandatarios (Regla 1.4.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, un mes antes del vencimiento de la última autorización o prórroga otorgada al 
mandatario. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Número de patente. 

b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

c) Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las aduanas 
autorizadas. 
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d) Nombre de las personas que han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo 
en el cual tuvieron dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

e) En el caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de otro 
agente aduanal, se deberá indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas 
ante las cuales actuaron como representantes o mandatarios. 

f) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

2. Constancia, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en materia aduanera 
mayor de 3 años y que contenga los datos generales de la persona física o moral que la expide. 

3. Currículum vítae actualizado del aspirante a mandatario. 
4. Constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente aduanal, la cual 

podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 

5. Poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los aspirantes a mandatarios, debiendo señalar que 
dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en 
las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas a fin 
de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun 
cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 

6. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
inciso b), a que se refiere el numeral 1 del apartado “información adicional” del presente Instructivo, 
deberá anexar el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación 
acreditado por el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER). 

7. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

8. En el caso de solicitud de prórroga: 

a) El Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado por 
el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER), mismo que 
deberá tener una fecha de expedición no mayor a 3 meses anteriores a la fecha del vencimiento 
de la autorización. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto del derecho de la autorización o prórroga de mandatario de agente aduanal, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 de la LFD. 

6. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto del derecho por el examen para aspirante a mandatario de agente aduanal, 
correspondiente a la etapa de conocimientos, a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a), de 
la LFD. 

7. En el caso de prórroga, los agentes aduanales deben encontrarse activos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Información adicional: 

1. El agente aduanal manifestará la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) El aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra 
psicotécnica que aplicará el SAT, o 

b) El aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la AGA, siempre que el 
aspirante cuente con la certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), 
emitida mediante publicación en el DOF por el Consejo de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral (CONOCER). 
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2. De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso 
a), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, el aspirante deberá presentarse a 
sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente se le notifique. 
En caso de que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de 
presentar la etapa psicotécnica en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal 
efecto. 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá 
efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., 
en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 
mandatario de agente aduanal que corresponda a cada una de las etapas en los términos del 
artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 

b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el  
inciso b), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, se estará a lo siguiente: 

i. Se notificará al agente aduanal, la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse el 
aspirante a sustentar dicha etapa, una vez realizado el pago a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., en la cual se haga constar el 
pago del derecho por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal 
correspondiente a la etapa psicotécnica a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso b) 
de la LFD. 

ii. En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados para sustentar la etapa 
psicotécnica, el organismo de certificación acreditado por el Consejo de Normalización y 
Certificación de Competencia Laboral (CONOCER), deberá informar al agente aduanal el 
nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo, el cual deberá proporcionar en un plazo máximo de un 
mes a la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el 
resultado, así como adjuntar el soporte documental de las pruebas psicológicas que se le 
hubieran aplicado a los aspirantes a efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 160, fracción VI, de la Ley, 40, 51 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 1.4.3. 

 

11/LA Instructivo de trámite para la autorización de cambio de aduana de adscripción (Regla 1.4.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Manifestar la aduana a la que desea cambiar su adscripción. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de despacho, 
en la actual aduana de adscripción. 
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Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 
Información adicional: 
No aplica. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 163, fracción III, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.4. 

 
12/LA Instructivo de trámite para la autorización de mandatario (Regla 1.4.5.) 
¿Quiénes lo presentan? 
Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 
permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El número de patente. 
b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 
c) Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 
d) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

2. Poder notarial que les otorgue el agente aduanal a los mandatarios, debiendo señalar que dicho 
poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en las 
aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas, a fin de 
que el aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun 
cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 

3. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4.  No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 
5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 

concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso n) de la LFD. 
Información adicional: 
1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 160, fracción VI, 164, 165 y 166 de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 1.4.5. 
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13/LA Instructivo de trámite para la revocación de la autorización de mandatario (Regla 1.4.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento.  

Requisitos: 

1. Manifestar nombre completo, RFC y CURP de los mandatarios que desee revocar. 

2. Instrumento notarial en el cual conste la revocación del poder que sustentó la autorización otorgada 
al mandatario. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 164, 165, 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.6. 

 

14/LA Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 
constituyan, modifiquen, se incorporen o dejen de formar parte de una sociedad para facilitar la 
prestación de sus servicios (Regla 1.4.7.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que constituyan, se incorporen a sociedades o dejen de formar parte de una sociedad 
para facilitar la prestación de sus servicios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, en su caso, la publicación en el Portal del SAT, de la denominación o razón 
social de las sociedades con las cuales facilita la prestación de sus servicios. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hubiera constituido la sociedad de que se trate o se 
lleve a cabo la modificación de la sociedad o en el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a 
una sociedad previamente constituida o en el momento que el agente aduanal deje de formar parte de una 
sociedad en la que facilitaba la prestación de sus servicios. 
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Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente. 

b) En su caso, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales. 

2. Acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, el instrumento notarial, donde conste que el agente 
aduanal sea accionista o tenga capital social dentro de la sociedad, así como que la sociedad está 
integrada por mexicanos y que la sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no 
adquirirán derecho alguno sobre la patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los 
agentes aduanales, por cada sociedad de la cual se esté dando aviso. 

3. Instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, en el caso del aviso por 
modificación a las sociedades. En el supuesto de que algún agente aduanal se retire de la sociedad, 
o bien, se lleve a cabo la modificación del objeto de la sociedad para no facilitar la prestación de los 
servicios de alguno de los agentes aduanales que forman parte, el agente aduanal involucrado 
deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que ya no facilitará la prestación de sus servicios en 
la sociedad. 

4. En el caso que se incorpore más de un agente aduanal a una sociedad previamente constituida, 
anexar al aviso a más tardar dentro de los 2 meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho 
aviso. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional: 

1. Casos en que se debe dar aviso por modificación a las sociedades constituidas por los agentes 
aduanales para facilitar la prestación de sus servicios: 

a) Por cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, objeto social de la 
sociedad, o bien, de los socios que la integran. 

b) Cuando se modifique el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los 
servicios de la patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 162, fracción XII, de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.7. 

 

15/LA Instructivo de trámite para solicitar la modificación de la designación de un aspirante a 
agente aduanal por sustitución o solicitar su ratificación (Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de marzo de 2018. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 
b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 
c) En caso de modificación, el nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la 

persona que designa como aspirante a agente aduanal por sustitución y los datos de la persona 
que revoca. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia del 
mismo. 

e) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso. 
f) No tener antecedentes penales. 

2. Copia de la designación previamente solicitada y, en su caso, del oficio emitido por la autoridad 
competente en el que se reconozca haber concluido los trámites de designación, o haber obtenido 
resultados aprobatorios en las evaluaciones. 

3. Documento con el que se acredite que la persona que se designa como aspirante a agente aduanal 
por sustitución, cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 3 años, describiendo las 
funciones. 

4. Copia certificada por notario público del título y cédula profesional o de su equivalente en los términos 
de la ley de la materia. 

 En el caso de las personas designadas que no cuenten con esta documentación, deberán manifestar, 
bajo protesta de decir verdad, que la misma será presentada a más tardar el 30 de noviembre de 
2018. 

5. Acta de nacimiento de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal por sustitución. 
6. Curriculum vitae de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal por sustitución, el 

cual deberá contar con firma autógrafa. 
Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Haber designado con anterioridad a la publicación del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, 
un aspirante a agente aduanal por sustitución. 

4. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

5. Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

6. La solicitud deberá estar signada tanto por el agente aduanal autorizado, como por la persona 
designada como aspirante a agente aduanal por sustitución. 

7.  Que el “Acuerdo de autorización de agente aduanal por sustitución”, no hubiere dejado de surtir 
efectos. 

8. Que solicite se quede sin efectos la designación anterior, para el caso de una modificación de 
designación. 

9. Que el agente aduanal no haya revocado a la persona designada como aspirante a agente aduanal 
por sustitución. 

Información adicional: 
No aplica. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Reglas 1.2.2. y 1.4.14. 
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16/LA Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de exámenes para aspirantes a agente 
aduanal por sustitución (Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente, que solicite la aplicación de exámenes 
para un aspirante a agente aduanal por sustitución. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta.  

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento antes del 31 de mayo de 2018. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Que el aspirante de agente aduanal, desea realizar el examen de conocimientos y, en su caso, 
psicotécnico a que refiere la regla 1.4.14.; y 

b) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia del 
mismo. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. La solicitud deberá estar signada por el agente aduanal autorizado. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.14. 

 

17/LA Instructivo de trámite para solicitar la validación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ser reconocido como aspirante a agente aduanal por sustitución (Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente que hubiese designado y ratificado a un 
aspirante a agente aduanal por sustitución, y éste cumpla con los requisitos exigidos en la regla 1.4.14. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de marzo de 2018. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 

b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

c) El nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la persona que designó como 
aspirante a agente aduanal por sustitución. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia del 
mismo. 

e) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso. 

f) No tener antecedentes penales. 

2. Copia de la designación previamente solicitada y, en su caso, del oficio emitido por la autoridad 
competente en el que se reconozca haber concluido los trámites de designación, o de haber obtenido 
resultados aprobatorios en las evaluaciones. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 

cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

4.  Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

5. La solicitud deberá estar signada tanto por el agente aduanal autorizado como por la persona 
designada como aspirante a agente aduanal por sustitución. 

6.  Que el “Acuerdo de autorización de agente aduanal por sustitución”, no hubiere dejado de surtir 
efectos. 

7. Que la designación hubiera sido realizada a más tardar el 9 de diciembre del 2013. 
8. Que solicite que quede sin efectos la designación anterior, para el caso de una modificación de 

designación. 
9. Que el agente aduanal no haya revocado a la persona designada como aspirante a agente aduanal 

por sustitución. 
10. Tanto el agente aduanal autorizado, como la persona designada como aspirante a agente aduanal 

por sustitución deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional: 
No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Reglas 1.2.2. y 1.4.14. 

 

18/LA Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un agente aduanal o su ratificación 
(Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente que hubiese designado y ratificado a un 
agente aduanal por sustitución, y éste cumpla con los requisitos exigidos en la regla 1.4.14. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
“Acuerdo de retiro voluntario”.  

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento a más tardar el 31 de enero del 2019. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 

b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

c) El nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la persona que designa como 
aspirante a agente aduanal por sustitución. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia del 
mismo. 

2.  En caso de fallecimiento del agente aduanal, copia certificada del acta de defunción del agente 
aduanal al cual se sustituye. 

3.  En caso de incapacidad permanente del agente aduanal, el documento emitido por autoridad 
competente que acredite tal situación. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Este requisito aplica para el agente 
aduanal al solicitar la ratificación de su retiro voluntario. 

Información adicional: 
No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Regla 1.2.2. y 1.4.14. 

 

19/LA Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 
aduanal por sustitución” (Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona designada y ratificada como aspirante a agente aduanal por sustitución por el agente aduanal 
que hubiese cumplido con los requisitos exigidos en el Regla 1.4.14. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

El “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 20 días posteriores a la notificación del “Acuerdo de retiro voluntario”. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) La aduana de adscripción y adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal autorizado. 

b) En su caso, la solicitud de autorización de sus mandatarios, de conformidad con las reglas 
1.4.3., o 1.4.5., en su caso. 

c) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia del 
mismo. 

2. Original del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.6., donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II, de la LFD. 

3. Cuatro fotografías tamaño título en blanco y negro. 

4. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

5. En caso de incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal, el documento emitido por 
autoridad competente que acredite tal situación. 

6. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación, 

suspensión, cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 160, 164, 165 y 
166 de la Ley, o bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4.  Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución, no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto de expedición de patente de agente aduanal, a que se refiere el artículo 51, fracción II de la 
LFD. 

6. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Este requisito aplica tanto para el 
agente aduanal como para el aspirante a agente aduanal por sustitución al que se le otorga el 
“Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”. 

Información adicional: 
No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Reglas 1.2.2. y 1.4.14.  

 

20/LA Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de patente 
de agente aduanal por sustitución” (Regla 1.4.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El agente aduanal al que se le otorga la patente por sustitución. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
La publicación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.  
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¿Cuándo se presenta? 

En un plazo no mayor a 20 días, contados a partir de la notificación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal por sustitución”. 

Requisitos: 

1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.6., donde conste el pago correspondiente por la publicación del “Acuerdo de 
otorgamiento de Patente de Agente Aduanal por Sustitución”, conforme a lo establecido en el artículo 
19-A de la LFD. 

2. Copia de la respuesta del DOF a la cotización de la publicación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal por sustitución”. 

3. La transcripción del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” en un 
dispositivo de almacenamiento electrónico. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Efectuar el pago para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de Patente de Agente 
Aduanal”, a dicha dependencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.14. 

 

21/LA Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes aduanales, 
apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 1.6.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el tramite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos. 

1. Manifestar: 

a) Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

b) Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos, nombre y RFC del 
titular de la cuenta bancaria. 

c) Denominación o razón social de la institución de crédito. 

d) Número de plaza y de la sucursal bancaria. 

e) Lugar donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias. 

2. No se requiere presentar documentación. 
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Condiciones. 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional. 

1. Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición de nuevas 
cuentas bancarias, deberá ser comunicado, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se 
efectúe dicho cambio. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 1.6.2., 1.6.3., 1.6.22., fracción II, y 1.7.4. 

 

22/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía (Regla 1.6.25., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las instituciones de crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el tramite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas 
aduaneras de garantía. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia certificada de la resolución mediante la cual se autoriza la organización y operación de una 
institución de Banca Múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Banca y Ahorro, o bien, la constancia de inscripción en la sección de intermediarios del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, otorgada por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

2 Escrito en el que se señalen los requisitos que debe cumplir el importador para la apertura de una 
cuenta aduanera, una cuenta aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el 
“Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras de garantía y cuentas aduaneras 
de garantía por sustitución de embargo precautorio”. 

4. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera o cuenta aduanera de garantía, 
contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o línea de crédito 
contingente. 

5. Formato de constancia de depósito o de la garantía que cumpla con los requisitos y datos a que se 
refiere la regla 1.6.28. 

6. Formato de solicitud de cancelación de garantía que cumpla con los requisitos e información a que se 
refiere la regla 1.6.20. 

7. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 
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Condiciones. 
No aplica. 
Información adicional. 
1. Las autorizaciones otorgadas a las instituciones de crédito o casas de bolsa, continuarán vigentes 

siempre que cumplan con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el Reglamento, las RGCE, 
la autorización respectiva y el “Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras de 
garantía y cuentas aduaneras de garantía por sustitución de embargo precautorio”; no hayan 
incurrido en incumplimiento o hayan sido objeto de la imposición de sanciones relacionadas con la 
operación de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 84-A, 86 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.6.20., 1.6.25., 1.6.28. 

 
23/LA Instructivo de trámite para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos 
(Regla 1.7.4.). 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o morales, asociaciones, cámaras empresariales y sus confederaciones. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
Requisitos: 
No se requiere presentar documentación. 
Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. El candado deberá estar fabricado en una o dos piezas y: 

a) Contar con un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, encapsulado 
en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón transparente o de un 
recubrimiento de plástico transparente, soldado por ultrasonido al encapsulado de tal manera 
que no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo las impresiones requeridas. 

b) Contar con un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que forma la 
otra parte del sistema de cierre. 

c) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 kilogramos y 
cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida en la norma ISO/PAS 17712. 

d) Contener de manera ejemplificativa las impresiones de la clave identificadora y el número de 
folio consecutivo, grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o 
del recubrimiento de plástico, a que se refiere el inciso a) del presente numeral. 

e) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de acero no se 
encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho movimiento no deberá 
afectar el estado del candado cerrado. 

Información adicional: 
1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 248 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.7.4.  
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24/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales, las cámaras empresariales y sus confederaciones. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
En el caso de prórroga, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la 
autorización. 
Requisitos: 
1. Acta constitutiva con la cual se acredite que tiene una antigüedad mayor a 5 años y sus 

modificaciones, cuando corresponda, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro 
Público del Comercio. 

2. Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social suscrito y pagado, o un 
patrimonio propio igual o mayor a $10´000,000.00 y se deberá de advertir en el objeto social, fin 
común, actividades o estatutos de la solicitante, la prestación de servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos. 

3. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas, cámaras y sus confederaciones. 

4. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscriba la solicitud, cuenta con 
facultades para actos de administración, así como de su identificación oficial vigente. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con amplia solvencia moral 
y económica. 

6. Propuesta técnica la cual deberá contener: 
a) Descripción de la infraestructura. 
b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del 

servicio, enlazado con el SEA del SAT, con los importadores, exportadores y agentes 
aduanales, con el registro simultaneo de operaciones, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

c) Sistema electrónico a implementar. 
d) Diagrama de conectividad. 

 En la propuesta se deberá indicar la infraestructura, equipo y medios de cómputo, así como de 
transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

7. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los requisitos antes 
citados, deberán acreditar encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

8. Manifestación en la que señale las aduanas en las que desea prestar los servicios. 
9. Póliza de fianza por un monto de $10´000,000.00, con la cual garantice cualquier daño o perjuicio 

que por impericia o incumplimiento de la normatividad aplicable a aquellas personas morales que 
cuenten con la autorización de mérito, se ocasione al Fisco Federal o a un tercero. 

10.  Cumplir con los medios de control de seguridad de la información que se señalen en los 
“Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los interesados en obtenerla, de 
conformidad con la Regla 1.8.2., fracción XV de las Reglas Generales de Comercio Exterior y con la 
ficha de trámite 16/LA”. 

11. Entregar a la ACAJA la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos”, establecida en los Lineamientos a que se refiere el numeral anterior. 
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Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso o) de la LFD conforme a las actualizaciones 
señaladas en el Anexo 19 de la RMF vigente. 

6. Cumplir con las siguientes guías: 

a) “Guía de operación para conexión con Entidades Externas o Terceros al SAT”. 

b) “Guía de Operación para Autentificación de Entidades Externas o Terceros Mediante el Uso de 
Token de Sesión de Servicio (Sessión Service Token)”. 

c) “Guía de Operación para Solicitar Mecanismo Seguro de Intercambio de Información (Socket de 
Seguridad) con Entidades Externas o Terceros”. 

7. Cumplir con los “Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los interesados en 
obtenerla”. 

8. Se deberá garantizar que la información a que tenga acceso derivado de la prestación de los 
servicios de prevaliación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, no podrá ser utilizada 
para otros fines, tales como la venta, distribución y/o transmisión de la misma. 

9. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la autorizada deberá solicitar a la AGCTI, que 
se efectúen diversas pruebas a efecto de que pueda iniciar la prestación del servicio. 

10. Para el caso de prórroga, señalar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las 
cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

Información Adicional: 
1. La AGCTI y la ACMA, proporcionarán al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de 

los medios de cómputo necesarios para prestar el servicio de prevalidación electrónica de datos. 

2. Las entidades a que refiere el numeral 3 del apartado de “Requisitos”, en el supuesto de obtener la 
autorización de mérito, podrán prestar los servicios autorizados además de a sus socios y/o 
agremiados, a cualquier otro interesado. 

3. Para la obtención de los requisitos de trámite previstos en el numeral 6 del apartado de “Condiciones” 
tendrán que observar lo establecido en la “GUÍA DE OPERACIÓN PARA LA CONEXIÓN DE 
ENTIDADES EXTERNAS AL SAT”, emitida por la AGCTI y que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 16-A de la Ley, 40 de la LFD, las reglas 1.1.6., 1.2.2., 1.8.1., y Anexo 19 de la RMF. 

 

25/LA Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores (Regla 1.9.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la 
autorización. 

Requisitos: 

1. Acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con la que se acredite que cuentan con 
un capital social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00, en donde sean visibles los datos de 
inscripción en Registro Público de Comercio. 

2. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscriba la solicitud, cuenta con 
facultades para actos de administración. 

3. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como sus accionistas, cuentan 
con amplia solvencia moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y financiera en 
la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos. 

5. Propuesta técnica. 

6. Diagrama de conectividad. 

7. Manifestación en la que señale las aduanas en las que desea prestar los servicios. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Para el caso de prórroga, señalar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las 
cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

6 Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso p), de la LFD. 

Información adicional: 

1. La AGCTI y la ACMA, proporcionarán al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de 
los medios de cómputo necesarios para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores. 

2. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada solicitara el apoyo de la 
AGCTI, para efectuar diversas pruebas a efecto de que pueda iniciar la prestación del servicio. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16-B de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 1.9.14. 
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26/LA Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de representante legal y auxiliares 
(Regla 1.10.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas con actividad empresarial y personas morales ambas con el carácter de importador 
y/o exportador, las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y los almacenes generales de depósito, que cuenten con autorización de depósito fiscal, 
para que únicamente realicen la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito 
fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

A. Requisitos para Personas Morales (importador/exportador) 

Requisitos: 

La solicitud deberá estar firmada por el apoderado legal de la persona moral, así como por el aspirante y 
cumplir con lo siguiente: 

1. Manifestar: 

a) Las aduanas en las que desea operar. 

b) Su conformidad para que los datos de su representada se publiquen en el Portal del SAT. 

c) Señalar los números de los pedimentos con los que se acredite haber importado o exportado 
mercancías a través del SEA durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud de la 
autorización, de por lo menos ciento setenta y cinco operaciones, cuyo valor en aduana en la 
importación o comercial en la exportación declarado en su conjunto sea de por lo menos 
$5´000,000.00, cumpliendo con las formalidades del despacho aduanero. 

d) Bajo protesta de decir verdad que existe una relación laboral con el aspirante a representante 
legal, adjuntando los siguientes documentos: 

i. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

ii. Registro del representante legal ante IMSS. 

iii. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

2. Quienes pretendan importar o exportar las mercancías a que hace referencia “Mercancías Sensibles” 
del Apartado “Información adicional”, adicionalmente deberán manifestar: 

a) El número y fecha del oficio con el que les fue autorizado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS y/o Operador Económico 
Autorizado, así como manifestar el número de registro. 

b) En caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las fracciones 
arancelarias listadas en dicho apartado, deberán indicar las fracciones arancelarias de las 
mercancías que pretendan importar o exportar. 
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I. Las Empresas de nueva creación, cuyo giro principal esté relacionado con los sectores 
eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespaciales, generación de energía, 
telecomunicaciones, así como aquellos de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

Requisitos: 
Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, “Requisitos para Personas Morales 
(importador/exportador)” con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán adjuntar a su 
manifestación: 
1. Escritura constitutiva en la que conste que el importador/exportador cuenta con un monto de capital 

social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos $5’000,000.00, o escritura pública que así lo 
acredite, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA. 

2. Acreditar que la fecha de constitución de la empresa tiene una antigüedad de entre un día y 3 años 
anteriores a la fecha de solicitud de la autorización. 

3. Señalar las fracciones arancelarias y la descripción de las mercancías que pretendan importar o 
exportar, relacionadas directa e indirectamente con el sector de que se trate, sin perjuicio de que 
cumplan, en su caso, con los requisitos previstos en el Apartado A. “Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)”, numeral 1 “Mercancías Sensibles”, del apartado “Información 
adicional” del presente instructivo para el caso de las mercancías relacionadas indirectamente, 
además deberán señalar el uso que se les dará y la relación que tienen las mercancías para con el 
sector de que se trate. 

II. Las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas 
subsidiarias y sus empresas filiales. 

Requisitos: 
1. Poder notarial para actos de administración, cuya autenticidad será verificada por la ACAJA. 

B. Requisitos para las Personas Físicas con actividades empresariales en términos del Título II, 
Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II, de la Ley del ISR (importador/exportador). 

Requisitos: 
1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. “Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)” del presente Instructivo y deberá estar firmada por la persona física y por el 
aspirante y cumplir con lo siguiente: 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán acompañar a su manifestación: 
a) Acreditación de haber importado o exportado mercancías a través del SEA durante los 3 años 

anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, cuyo valor en aduana en la importación o 
comercial en la exportación declarado por año sea de por lo menos $1´000,000.00, o su 
equivalente, para lo cual deberá adjuntar documento en el que se señalen los números que 
corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las boletas aduanales en los que se 
indique el valor en aduana o comercial de cada uno de ellos. 

b) Constancia de antecedentes no penales, dentro del orden local, con la cual acredite no haber 
sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o 
de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder  
de 3 meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

C. Requisito de las Empresas de la Industria Automotriz Terminal y/o Manufacturera de Vehículos 
de Autotransporte y Almacenes Generales de Depósito. 

Requisitos: 
1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. “Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)” del presente Instructivo la cual deberá estar firmada por el apoderado legal 
de la persona moral, así como por el aspirante. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán adjuntar a su manifestación: 

a) Escritura constitutiva, en la que conste que cuenta con un monto de capital social mínimo sin 
derecho a retiro de por lo menos $5’000,000.00, o escritura pública que así lo acredite, cuya 
autenticidad será verificada por la ACAJA. 
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D. Requisitos para la acreditación del Representante Legal. 

Requisitos: 
1. Poder notarial para actos de administración mediante el cual, el autorizado le confiera facultades para 

llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías, y los actos que deriven de aquél. 

2. Acreditar experiencia o conocimientos, con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Título profesional expedido por instituciones del sistema educativo nacional en las materias de 
comercio exterior o aduanal, o cédula profesional expedida por SEP en dichas materias. 

b) Certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

c) Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año inmediato anterior a la 
fecha de la solicitud, con el que compruebe haber acreditado el examen de conocimientos y 
práctico en materia de comercio exterior y aduanal. 

d) Documento con el que acredite ser o haber tenido la calidad de apoderado aduanal, por un 
tiempo mínimo de un año. 

e) Documento con el que acredite haber tenido la calidad de mandatario o dependiente de agente 
aduanal, o ex servidor público que haya tenido como adscripción cualquiera de las aduanas del 
país, por un tiempo mínimo de un año. 

f) Constancia expedida por alguna empresa que habitualmente realice operaciones de comercio 
exterior con la que acredite haber ocupado puestos operativos relacionados con el área, por un 
tiempo mínimo de un año. La constancia deberá estar suscrita por gerente, director o persona 
con puesto análogo, contener las funciones realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y 
los datos de localización de quien suscribe la constancia, como número telefónico y correo 
electrónico. 

3. Constancia de antecedentes no penales a nivel local, a fin de acreditar no haber sido condenado en 
sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos 
intencionales que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder de 3 meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del artículo 
69 y 69-B tercer párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

b) No ser empleado, dependiente autorizado o dependiente de un agente aduanal. 

c) Su conformidad para que sus datos, se publiquen en el Portal del SAT. 

5. Manifestación por el importador o exportador, en el que declare bajo protesta de decir verdad, que 
existe una relación laboral con el representante legal, adjuntando los siguientes documentos: 

a) Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

b) Registro del representante legal ante IMSS. 

c) Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

E. Requisitos para la designación del Auxiliar 

Requisitos: 

1. Manifestación suscrita de la designación del auxiliar, en la que señale lo siguiente: 

 “En mi carácter de apoderado legal del (nombre, razón o denominación del importador o exportador) 
y conforme a lo establecido en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la Ley Aduanera, autorizo 
a (Nombre del auxiliar), con RFC (agregar RFC) para que auxilien en los trámites del despacho 
aduanero a mi representada y en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en nombre y representación de (nombre, razón o 
denominación del importador o exportador) que represento oiga y reciba toda clase de notificaciones, 
realice trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarias ante las aduanas en las que se 
lleve a cabo el despacho aduanero de mercancías, responsabilizando ilimitadamente a mi 
representada de los actos que en el ejercicio de su función realice el auxiliar designado”. 
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2. Manifestar que el auxiliar no se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que sean agente aduanal, o que, habiendo tenido tal carácter, su patente se hubiese cancelado 
o extinguido. 

b) Que sea empleado, dependiente autorizado o mandatario de agente aduanal, y 

c) Que hubiese sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de 
delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

3. Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o de 
los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados estratégicos, los 
importadores o exportadores deberán adjuntar: 

a) Manifestación firmada por el apoderado o representante legal del almacén general de depósito 
o del recinto fiscalizado autorizado o concesionado en el que deberán señalar que otorga su 
anuencia o consentimiento para que su representante legal o empleado funja como auxiliar del 
importador o exportador en los trámites del despacho aduanero y del reconocimiento aduanero. 

b) Escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de administración, cuya 
autenticidad será verificada por la ACAJA. 

F. Requisitos para la designación del Representante Legal común 

Requisitos: 

1. Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, “Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)” con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán 
adjuntar a su manifestación: 

a) Escritura pública a través de la cuál acrediten que se encuentran legalmente constituidos, 
debidamente protocolizadas e inscrita en el Registro Público. 

b) Documento con el que acredite que el representante legal tenga relación laboral con alguna de 
las personas morales. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deben estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

Información adicional: 
1. La ACAJA emitirá la resolución de autorización para transmitir pedimentos a través del SEA; 

acreditación del representante legal y, en su caso, del auxiliar y aduanas autorizadas, en un plazo no 
mayor a 60 días, una vez que los interesados cumplan los requisitos del presente instructivo. 

2. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la ACAJA emita la resolución que 
corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 

3. El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o exportador se 
encuentre el representante legal que se pretenda acreditar. 

4. Las empresas de nueva creación a las que se les otorgue el número de autorización, una vez 
transcurrido un año contado a partir de la fecha de notificación de la autorización, podrán solicitar a 
ACAJA la ampliación de las fracciones arancelarias que pretenda importar, así como el uso que se 
les dará y la relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

5. Las empresas productivas del estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas 
subsidiarias y sus empresas filiales, podrán acreditar la existencia de la relación laboral con el 
representante legal designado, con el contrato individual de trabajo o con el nombramiento o 
documento que lo acredite como funcionario en términos de la legislación aplicable, que expida 
cualquiera de las personas morales referidas. Para tales efectos, quien realice el trámite de 
acreditación de representante legal, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que extiende su 
anuencia para que el representante legal designado pueda fungir como su representante. 
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6. Mercancías Sensibles 
 Las personas morales podrán importar o exportar mercancías de las señaladas en las siguientes 

fracciones arancelarias: 
a) Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la TIGIE. 
b) Las mercancías usadas clasificadas en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 

8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 
8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 
8705.40.02 de la TIGIE. 

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 2204.10.99, 2204.21.01, 
2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 
2208.20.99, 2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 
2208.40.99, 2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 
2208.90.04, 2208.90.99, 2402.20.01 de la TIGIE. 

d) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2601.11.01 y 2601.12.01 de la 
TIGIE, únicamente cuando se trate de minerales de hierro conocidos como Hematites y 
Magnetita. 

7.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 40 de la Ley, 68, 236, 238 y 239 del Reglamento 69, 69-B del CFF y las reglas 1.2.2., 1.10.1. 

 

27/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus delegaciones estatales, las 
Empresas Productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales, las Entidades Federativas y sus municipios, 
por conducto del Servidor Público que cuente con las facultades suficientes para representarlo legalmente. 

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT, accediendo a “Trámites”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el 
SAT”, “Solicitud de bienes de comercio exterior”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de 

bienes en calidad de asignación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario 
de mercancías de comercio exterior no transferibles al SAE. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente, de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 

Delegación Estatal, Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o filial, Entidad Federativa o 
Municipio. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 

tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías asignadas. 
5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 

fueron autorizadas. 
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6. Hacer uso de las mercancías recibidas en asignación solo en territorio nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción 
de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la asignación responderá de todos los 
daños y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar al servidor público con facultades para que en 
representación de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Delegación Estatal, 
Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o filial, Entidad Federativa o Municipio, en su caso, 
suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las mercancías y las reciba, proporcionando 
su nombre, cargo, número telefónico y dirección de correo electrónico institucional, debiendo contar 
con identificación oficial y e.firma, vigentes. 

Información adicional: 

1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de asignación incumpla con lo previsto 
en los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, 
no podrá solicitar una nueva asignación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en 
que se debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, 
considerando para tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías asignadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 145, tercer párrafo de la Ley y la regla 2.2.4. 

 

28/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de donación (Regla 2.2.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de 
la Ley del ISR, contemplados en el Anexo 14 de la RMF, y que se encuentren en los rubros asistenciales, 
educativos y de desarrollo social. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accediendo a “Trámites”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el 
SAT”, “Solicitud de bienes de comercio exterior”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de 
bienes en calidad de donación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario 
de mercancías de comercio exterior no transferibles al SAE. 
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Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente, de la persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir 
donativos deducibles en términos de la Ley del ISR. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 
tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías donadas. 

5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 
fueron autorizadas. 

6. Hacer uso de las mercancías recibidas en donación solo en territorio nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción 
de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la donación responderá de todos los daños 
y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar a la persona con facultades para que en representación 
de la persona moral que, en su caso, suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las 
mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, número telefónico y dirección de correo 
electrónico, debiendo contar con identificación oficial y e.firma, vigentes. 

10. Contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles de la Ley del ISR, bajo los rubros 
asistenciales, educativos o de desarrollo social. 

Información adicional: 

1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de donación incumpla con lo previsto en 
los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, no 
podrá solicitar una nueva donación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en que se 
debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, considerando para 
tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías donadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 145, tercer párrafo de la Ley y la regla 2.2.4. 

 

29/LA Instructivo de trámite para la autorización a efecto de destinar a algún régimen la mercancía 
en depósito ante la aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal (Regla 2.2.5., primer 
párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los que fueron propietarios o consignatarios de la mercancía que ha pasado a propiedad del Fisco 
Federal.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana de la circunscripción que corresponda al recinto fiscal o fiscalizado, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     45 

¿Cuándo se presenta? 
Una vez que la mercancía ha pasado a propiedad del Fisco Federal conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el documento de 
embarque. 

b) Número de oficio mediante el cual fue notificado por la aduana el abandono de la mercancía a 
favor del Fisco Federal. 

c) Bajo protesta de decir verdad, que se trata de mercancías explosivas, inflamables, 
contaminantes, radioactivas o corrosivas, así como de animales vivos, que impliquen algún 
riesgo inminente en materia de sanidad animal, vegetal y salud pública, en su caso. 

2. Copia del documento de embarque. 

3.  Factura con la que se acredite la propiedad. 

Condiciones: 
1. Que las mercancías se encuentren físicamente en el recinto fiscal o fiscalizado, es decir, que no 

hayan sido transferidas físicamente o documentalmente al SAE. 

2. Que no exista ningún adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado. 

3. Se deberá acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como el 
pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan. 

Información Adicional: 
1. La autorización deberá anexarse al pedimento con el que se tramitará el despacho aduanero de la 

mercancía. 

2. En el supuesto de que la mercancía no sea retirada dentro del recinto fiscal o fiscalizado dentro del 
plazo establecido, quedará sin efectos dicha autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 29, 30, y 32 de la Ley, 57 y 62 del Reglamento y la regla 1.2.2. 

 

30/LA Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior (Regla 2.3.1.). 

A. Concesión. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento. 

La concesión se publicará en el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
debiendo el interesado cubrir los gastos originados por este concepto. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días siguientes a la publicación en el DOF de la convocatoria. 

Requisitos: 
1. Los que se señalen en las Bases de Licitación. 

2. No se requiere presentar documentación. 
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B. Autorización. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, mediante el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización.  

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

En el caso de prórroga durante los últimos tres años de vigencia y por lo menos 90 días naturales 
anteriores al vencimiento de la misma. 

Requisitos: 
1.  Acta constitutiva de la sociedad con los titulares que integran el capital social, en la que se acredite 

un capital mínimo pagado de $600,000.00 y en su caso, las reformas a la misma, en donde sean 
visibles los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. En el caso de que la solicitud la 
presente una Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 
$100,000.00. 

2.  Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones, a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, así como las etapas y plazos en que se efectuarán las inversiones. 

3. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie objeto de la solicitud, las 
obras, instalaciones, adaptaciones y la ubicación de los equipos a instalar, conforme a los 
lineamientos emitidos por la ACEIA. 

4. Documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud y en su caso el 
instrumento público que lo soporte. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con 
solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los 
servicios. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de 
Administración o del Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

6. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con 
facultades para actos de administración. 

7. Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no será necesario anexar el documento 
señalado en el numeral 6 de este Apartado. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 

6. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá acreditar el 
cumplimiento de su programa de inversión, así como los lineamientos emitidos por la AGCTI para la 
conexión de terceros con el SAT, lo anterior a efecto de que pueda iniciar la prestación de los 
servicios. 

7. En el caso de prórroga de la autorización, además se deberá acreditar que se siguen cumpliendo los 
requisitos previstos para su otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 
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Información adicional: 
1. El programa de inversión a que se hace referencia en el presente instructivo deberá considerar la 

instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos 
emitidos por la ACEIA. 

2. Respecto al equipo a instalar a que se hace referencia en el presente instructivo, deberán precisar el 
número de unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su ubicación dentro de las 
áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14 y 14-A de la Ley, 53 del Reglamento, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 2.3.1. 

 

31/LA Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración (Regla 
2.3.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, durante los últimos 2 años de vigencia y por lo menos 15 días anteriores al 
vencimiento de la misma. 

Requisitos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital social 

pagado de $1,000,000.00, indicando los accionistas que conforman el capital social vigente al 
momento de presentar la solicitud de habilitación y autorización. 

2. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo mínimo de 10 años, 
y en su caso el instrumento público que lo soporte. 

3. Programa de inversión, el cual deberá contener los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

4. Planos en formato PDF y AutoCad, en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar 
como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

 En caso de que el interesado pretenda una construcción por módulos, también deberá presentar a 
consideración y visto bueno de la ACAJA su propuesta de delimitación perimetral del inmueble 
conforme a los lineamientos que al efecto emita dicha autoridad. 

5. Documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, 
con poder para actos de administración. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con 
solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los 
servicios. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de 
Administración o del Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 
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Para el caso de los gobiernos estatales sólo será necesario anexar los documentos señalados en los 
numerales 2, 3 y 4 de este apartado, así como copia certificada del nombramiento del funcionario que 
firma la solicitud y copia de su identificación oficial vigente. 

Tratándose de las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales 
constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sólo 
será necesario cumplir con los requisitos señalados en los numerales 2, 3, 4 y 5 de este apartado y 
efectuar el pago por concepto de derechos, además de los siguientes: 

1. Los planos del recinto portuario. 

2. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

Condiciones. 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, además se deberá de cumplir con las obligaciones derivadas de la 
habilitación y autorización. 

Información adicional. 

1. El programa de inversión a que se refiere el presente instructivo deberá considerar los siguientes 
elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACAJA. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de mercancías, acorde al modelo de 
negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de televisión y 
demás medios de control, conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

2. La ACAJA emitirá la resolución de habilitación y autorización correspondiente, en un plazo no mayor 
a 10 días, contados a partir de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente o 
en su caso la prórroga. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14-D de la Ley, 190 del Reglamento, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 2.3.2. 

 

32/LA Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada para el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico (Regla 2.3.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona autorizada para la administración de un inmueble habilitado para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico.  

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble 
cuya superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

2. En su caso solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada 
por el representante legal de la empresa interesada en obtener la citada autorización conforme al 
artículo 135-A de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que 
además, manifieste bajo protesta de decir verdad, su decisión de sujetarse a la administración de la 
persona que cuente con la habilitación de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 
administración. 

3. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo plazo de vigencia 
de la habilitación de inmueble con que ya se cuenta y, en su caso, el instrumento público que lo 
soporte. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

5. Planos, en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie que se pretenda ampliar al 
área previamente habilitada como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos 
emitidos por la ACAJA.  

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá acreditar el 

cumplimiento de su programa de inversión. 
Información adicional: 
1. El programa de inversión a que se refiere el presente instructivo deberá considerar los siguientes 

elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de las mercancías, acorde al modelo de 
negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de televisión y 
demás medios de control, acorde a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

2. La ACAJA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir 
de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14-D, 135-A de la Ley y las reglas 1.2.2., 2.3.3., 4.8.1.  

 

33/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga con 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestación firmada por quien cuente con facultades para actos de administración, en la que señale 
el recinto fiscal de la aduana en la que desea prestar los servicios. 

2. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se acredite como mínimo un capital 
social fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación de los servicios de 
carga, descarga y maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

3. Documentación con la cual se acredite la persona que suscribe la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

4. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 
de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 
empleados que prestarán los servicios. 

5. Fianza por la cantidad de $500,000.00, a favor de la TESOFE, o bien, copia de la póliza del contrato 
de seguro a favor de la SHCP que cubra dicha cantidad, por el recinto fiscal en el que desea prestar 
los servicios, en la que se establezca de manera textual que la misma es para garantizar la correcta 
prestación de los servicios y daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del 
recinto fiscal con motivo de la prestación de los servicios. La fianza o el contrato de seguro deberán 
permanecer vigentes durante la vigencia de la autorización. 

6. Póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por el recinto fiscal de la aduana en la que 
desea prestar los servicios, en la que se establezca de manera textual que la misma es para amparar 
las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación de los servicios de carga, descarga 
y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante la vigencia de la autorización. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la autorización a 
que se refiere el artículo 14-C de la Ley, para lo cual deberán presentar la solicitud conforme a la regla 
2.3.6., adjuntar los documentos señalados en los numerales 1, 4, 5 y 6, del presente Apartado y efectuar el 
pago por concepto de derechos, así como copia simple y legible del medio de difusión oficial del Estado de 
que se trate, en el que se crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud y 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, manifestar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las 
cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 
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Información adicional: 
1. La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de 5 años y su otorgamiento estará supeditado a 

que tanto la ACOA, como la aduana correspondiente, determinen que los servicios de la solicitante 
son requeridos en el recinto fiscal de la aduana en cuestión, debiendo ambas unidades 
administrativas motivar su opinión con elementos objetivos como son, entre otros, el volumen de 
operaciones de reconocimiento aduanero, infraestructura con que cuenta, así como la capacidad 
operativa de la solicitante debiéndose otorgar por lo menos 2 autorizaciones por recinto fiscal, si el 
número de solicitantes lo permite. 

2. La prórroga se otorgará por única vez y por el mismo plazo por el que se haya otorgado la 
autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14-C de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 2.3.6. 

 

34/LA Instructivo de trámite para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado (Regla 2.4.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento se presenta la solicitud de autorización o la solicitud de modificaciones a los datos 
proporcionados para obtener la autorización. 

La prórroga se solicita con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Régimen al que destinará la mercancía. 

b) Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada. (Uso propio, 
Uso de terceros o Usos propios y de terceros). 

c) Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la 
autorización solicitada, en su caso. 

d) Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

e) Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

f) Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, 
productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la 
Ley de Hidrocarburos. 

g) Ubicación de las instalaciones solicitadas. 

h) En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale 
la ruta. 

i) Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le 
corresponda conforme a la TIGIE. 
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j) Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la 
mercancía. 

k) Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el 
régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las características 
y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

l) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

m) Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 

n) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de 
los apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la 
cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

 Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible 
despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía; las 
referencias a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos. 

2. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se 
llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

3. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las instalaciones 
en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de la mercancía. 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera 
extranjera deberán proporcionar del documento mediante el cual acredite, se le permite o cuentan 
con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

4. En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito fiscal, 
cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

5. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo o 
gas natural otorgado por la SENER, cuando la empresa quiera destinar esa mercancía al régimen de 
depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 

6. Para la prórroga, se deberá adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización. 

7. Para las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberán 
acreditar la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento 
de la autorización. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso c) de la LFD. 

5. La ACOA emitirá su opinión para realizar las operaciones de entrada o salida de mercancías en lugar 
distinto del autorizado. 

Información adicional: 
1. La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 12 días contados a partir de la 

fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

2. La autorización tendrá una vigencia de 3 años, o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de 
las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, si es menor a 3 años. 

3. La prórroga se autorizará hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 10 y 19 de la Ley, 40 de la LFD, 11 del Reglamento y las reglas 2.4.1. 2.4.10. 
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35/LA Instructivo de trámite para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas (Regla 2.4.3.). 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales.  
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización o la modificación o adición a los 
datos proporcionados para obtener la autorización. 
La prórroga se presenta con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización. 
Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Régimen al que se destinará la mercancía. 
b) Indicar si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 
c) Descripción detallada de la mercancía, indicando la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 
d) Lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía y, en su caso, la conexión con 

otros medios de transporte. 
e) Señalar los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías (tuberías, 

ductos, cables o bien otros medios, especificando cuáles). 
f) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 
g) Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de medición de la 

mercancía y su ubicación (la cual deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

h) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación 
de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

i) Señalar los datos de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la 
mercancía de que se trate o, en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que 
celebró el contrato de prestación de servicios, tales como: Número de autorización del permiso, 
fecha de emisión, autoridad que lo emitió, así como el número de las resoluciones posteriores al 
permiso otorgado y fechas de emisión. Así como el número de las resoluciones mediante las 
cuales se haya realizado la transferencia de los derechos derivados del Permiso o, en su caso, 
modificado el trayecto autorizado. 

2. Documento con el que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su caso, del 
contrato de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas. 

3. Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 
a) Número, fecha y clave del pedimento. 
b) Número de la factura o de la nota de venta. 
c) Valor factura o nota de venta. 
d) Cantidad de mercancías amparadas por la factura o nota de venta. 
e) Lectura del medidor o, en su caso, la cantidad que ampare la factura expedida por el proveedor 

o del prestador del servicio de transporte. 
f) Fecha del reporte del medidor o, en su caso, fecha de la factura expedida por el proveedor o del 

prestador del servicio de transporte. 
g) Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 
h) Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

4. En el caso de la modificación, se deberá adjuntar la documentación que acredite dicha modificación o 
adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

5. Para la prórroga, se debe cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso h) de la LFD). 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de tres años o por el plazo que acredite la propiedad o posesión 
de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este 
último sea menor a tres años. 

2. La prórroga se otorgará hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización o por el plazo 
que acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones 
solicitadas, siempre y cuando este último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 11 de la Ley, 39 del Reglamento, 2, fracción VI, de la LFDC, 40 de la LFD y la regla 2.4.3. 

 

36/LA Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley (Regla 3.1.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los importadores o exportadores. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACOA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de inscripción. 

La solicitud de renovación se presenta dos semanas anteriores al vencimiento del registro vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El último tipo de despacho con reconocimiento aduanero que se realizó. 

b) Descripción detallada de la mercancía. 

c) Naturaleza de la mercancía. 

d) Estado de agregación de la materia. 

e) Si la mercancía es considerada como estéril, radioactiva, peligrosa, corrosivo, reactivo, 
explosivo, toxico, inflamable o biológico infeccioso. 

f) Si la exposición de la mercancía a las condiciones ambientales ocasiona daño o inutilización. 

g) Si se requiere para el muestreo de la mercancía instalación o equipo especial. 

h) Medios de seguridad y precauciones aplicables para la muestra de la mercancía. 

2. Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento. (Hoja de seguridad), la cual se presentará dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 
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3. Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de sus 
muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 
(ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la fecha de 
presentación de la solicitud, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la 
radiación que emite y su actividad. 

4. Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 
Registro de Mercancías de tipo “Explosivo”. 

5. Descripción de muestreo en planta (sólo para productos que requieren instalaciones o equipo 
especial para su muestreo (Información sobre el muestreo del producto en Planta). 

6. Presentar la muestra de la mercancía que pretenda importar. 

7. Para la renovación del registro, se deberá cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento 
del registro. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derecho a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 
1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 52 de la LFD, el cual será por 
cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de un año a partir de la expedición del oficio de respuesta salvo 
para quienes se acrediten como empresa certificada, en cuyo caso la vigencia se otorgará por dos 
años. 

2. Se brindará asistencia vía telefónica de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, en los teléfonos 5128 
2544 o 5128 2595 y; atención personalizada de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el 
Laboratorio de Aduanas ubicado en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de México 

3. En la solicitud de renovación no será necesario presentar nuevamente la muestra de la mercancía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 45 de la Ley y 73 del Reglamento, 52 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 3.1.3. 

 

37/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas de nacionalidad mexicana. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, un mes antes del vencimiento de la autorización vigente. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Grado máximo de estudios. 

2. Cartas firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena 
corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios en la AGA. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado aduanal o de 
almacén. 

d) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en colateral 
hasta el cuarto grado ni por afinidad con ninguno de los administradores de las aduanas del 
país. 

3. Certificado de antecedentes no penales, dentro del orden común, en original, vigente, expedido por la 
PGJ, de la entidad donde radique el aspirante, por el área de prevención y readaptación social o bien 
por la dependencia correspondiente. 

4. Certificado de antecedentes no penales dentro del orden Federal, en original, vigente, expedido por la 
SEGOB. 

5. 3 cartas de recomendación donde conste la buena reputación del aspirante y que contengan además 
el nombre, domicilio, teléfono y firma de las personas que las emiten. 

6. Constancia de certificación expedida por la empresa que presta el servicio de facilitación del 
reconocimiento aduanero de mercancías, donde se acredite que el aspirante a dictaminador 
aduanero es apto para realizar las actividades inherentes a la autorización que solicita. La 
información de dicha empresa podrá consultarse en el Portal del SAT. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No se encuentren sujetos a un procedimiento de cancelación de dictaminador aduanero. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6., por 
concepto del derecho de la autorización de dictaminador aduanero, conforme a lo establecido en el 
artículo 40, inciso g), de la LFD. 

6. Aprobar el examen psicotécnico. 

Información adicional: 
1. Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud en el Portal del SAT, en el que 

se publicará entre otra la siguiente: 

a) Listado con el nombre de los aspirantes que cumplieron con los requisitos solicitados. 

b) Las cantidades a pagar por los conceptos de examen psicotécnico, así como por la expedición 
de la autorización de dictaminador aduanero, previstos en los artículos 51, fracción I, y 40, 
inciso g), de la LFD. 

c) Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán el examen 
psicotécnico previsto en el artículo 174, fracción VI, de la Ley. 

2. Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la aplicación 
de la evaluación psicotécnica, las cuales le serán informadas únicamente a través del Portal del SAT. 

3. Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

a) 3 copias de su identificación oficial (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional). 

b) El comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante a dictaminador aduanero, a 
que hace referencia el artículo 51, fracción I, de la LFD, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.6. 
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4. El examen psicotécnico consta de 3 etapas: 

a) Relativa al examen de conocimientos técnicos. 

b) Psicológico y, 

c) De confiabilidad. 

5. Los resultados del examen psicotécnico se deberán consultar en el Portal del SAT. 

6. La vigencia de las cartas, constancias y antecedentes no penales, será de 3 meses contados a partir 
de la fecha de su expedición. 

7. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

8. En el caso de solicitud de prórroga no tendrá que presentar el examen psicotécnico. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 16, 43, 144, 174 de la Ley, 40, 51 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 3.1.32. 

 

38/LA Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de impuestos a los 
vehículos importados en definitiva en franquicia diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional y su personal 
extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción I). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales, así como su personal 
extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la exención del pago de impuestos a los vehículos 
importados en definitiva en franquicia diplomática, así como el formato denominado “Franquicia 
Diplomática de Vehículos”, con la autorización respectiva. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento de los 180 días del permiso de importación temporal del 
vehículo. 

Requisitos: 

1. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

2. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión 
del vehículo. 

3. Permiso de importación temporal de vehículos 

4. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

5. Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

6. Manifestación del valor comercial del vehículo. 

7. Descripción comercial del vehículo. 

Condiciones: 

1. El permiso de importación temporal de vehículos, así como la póliza de seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros, referidos en los numeral 3 y 5 del Apartado de “Requisitos”, deberán 
encontrarse vigentes al momento de solicitar la autorización que se refiere el presente instructivo. 
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Información adicional: 
1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 

la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, 
para que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. El valor del vehículo se podrá comprobar con la factura o con el Kelly Blue Book. 

3. Los interesados deberán presentar ante la SRE su solicitud para que a través de ésta se gestione 
el trámite.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 62, fracción I, de la Ley, 1, Apartado A, fracción I, 3, fracción I, 4, Apartado A, fracción II, y 6 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos 
en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2.  

 

39/LA Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en 
territorio nacional de empresas autorizadas por el SAT, por misiones diplomáticas, consulares y 
organismos internacionales, así como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción II). 

¿Quiénes lo presentan? 
Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para adquisición de vehículos ensamblados en territorio 
nacional por empresas autorizadas por el SAT 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la adquisición del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional por empresas 
autorizadas por el SAT en la que se indique: 

a) Aduana en que se realizará la importación definitiva virtual. 

b) Tipo de cambio aplicable a la fecha de expedición de la factura proforma y su equivalente en 
moneda nacional, en caso de que el precio se haya determinado en moneda nacional. 

2. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad del vehículo. 

4. Factura proforma que ampare el vehículo y el pedimento de la exportación virtual. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. En los campos de observaciones y clave del pedimento de la importación definitiva virtual se deberá 
señalar el número y fecha de la autorización de la importación en franquicia que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 62, fracción I de la Ley, 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 
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40/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos adquiridos en 
territorio nacional por misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como 
su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 
Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo.  

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos de comercialización en 
territorio nacional. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la enajenación del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la enajenación de vehículos de comercialización en territorio nacional. 

2. Oficio de autorización de devolución de IVA, emitido por el SAT. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. Carnet de acreditación emitido por la SRE. 

Condiciones: 

1. La solicitud procederá siempre que la autorización de devolución del IVA se haya emitido con dos 
años anteriores a dicha solicitud o antes del citado del plazo por término de la comisión, siempre y 
cuando hayan transcurrido por lo menos 6 meses a partir de la referida autorización de devolución.  

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 20 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 

 

41/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos importados en 
franquicia diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional y su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, 
fracción IV). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales, así como su personal 
extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos importados en franquicia 
diplomática. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 
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Requisitos: 
1. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 

SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

2. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

3. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

4. En su caso, oficios de traspaso del vehículo.  

Condiciones: 
1. La solicitud procederá siempre que hayan transcurrido 3 años a partir de la autorización de la 

importación en franquicia diplomática o antes del citado plazo por término de la comisión, siempre 
que hayan transcurrido 6 meses a partir de dicha autorización. 

2. El propietario del vehículo deberá tener por lo menos 12 meses de haber sido acreditado ante la 
SRE. 

Información adicional: 
1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 

la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 62, fracción I, de la Ley, 23, fracción I, incisos a) y b), y 24 del “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. 
y 3.3.2. 

 

42/LA Instructivo de trámite para la autorización para el traspaso de vehículos por misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero (Regla 
3.3.2., Apartado A, fracción V). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para el traspaso de vehículos.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al traspaso del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para el traspaso de vehículos en territorio nacional. 

2. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

3. Carnet de identidad de los interesados expedido por la SRE. 

4. En su caso, oficios de autorización de traspasos anteriores. 

5. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo y en caso de existir traspasos anteriores deberá presentarse debidamente endosado. 
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Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. El traspaso de los vehículos únicamente se podrá efectuar entre miembros de las misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 12 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 

 

43/LA Instructivo de trámite para la cancelación de franquicia diplomática de vehículos, por 
misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero 
(Regla 3.3.2., Apartado A, segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de cancelación de la franquicia diplomática de vehículos. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, a petición de la SRE. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la cancelación de la franquicia diplomática de vehículos. 

2. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

3. Carnet de identidad de los interesados expedido por la SRE. 

4. Comprobante de retorno definitivo. 

5. En su caso, oficios de enajenación o traspasos. 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE 
Exteriores, para que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 13 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2., 3.3.2. 
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44/LA Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de impuestos a 
vehículos importados en definitiva en franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano 
(Regla 3.3.2., Apartado B, fracción I). 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos, acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la exención del pago de impuestos a vehículos 
importados en definitiva en franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento de los 180 días del permiso de importación temporal del 
vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud de importación en franquicia a través de la SRE en la que se indique lugar y fecha de inicio y 
conclusión de la comisión. 

2. Documento a nombre del interesado con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

3. Permiso de importación temporal del vehículo. 

4. Identificación oficial vigente. 

Condiciones: 

1. El permiso de importación temporal de vehículos, así como la identificación oficial, referidos en los 
numerales 3 y 4 del Apartado de “Requisitos”, deberán encontrarse vigentes al momento de solicitar 
la autorización a que se refiere el presente instructivo. 

2. Procederá la autorización para la exención del pago de impuestos a los vehículos importados en 
definitiva, siempre que los interesados cuenten, con por lo menos 2 años continuos, en el desempeño 
de su comisión oficial. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. Para tramitar el pedimento de importación definitivo, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley, se deberá presentar la autorización ante la aduana por conducto de un agente 
aduanal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I, de la Ley, 1, Apartado B, fracción I, 2, fracción III, 4, Apartado B, 6 del “Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” 
y las reglas 1.2.2., 3.3.2. 
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45/LA Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en 
territorio nacional por empresas autorizadas por el SAT, por miembros del Servicio Exterior 
Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, fracción II). 

¿Quiénes lo presentan? 
El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio 
nacional por empresas autorizadas por el SAT, por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la adquisición.  

Requisitos: 

1. Solicitud para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional por empresas 
autorizadas por el SAT, en que se indique: 

a) Aduana en que se realizará la importación definitiva virtual. 

b) Tipo de cambio aplicable a la fecha de expedición de la factura, proforma o su equivalente en 
moneda nacional, en caso de que el precio se haya determinado en moneda nacional. 

2. Identificación oficial vigente. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. Factura proforma que ampare el vehículo y el pedimento de la exportación virtual. 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. En los campos de observaciones y clave del pedimento de la importación definitiva virtual, se deberá 
señalar el número y fecha de la autorización de la importación en franquicia que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 62, fracción I, de la Ley, 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2., 3.3.2.  

 

46/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos importados en 
franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos importados en territorio 
nacional por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, antes de la enajenación.  

Requisitos: 

1. Solicitud para la enajenación de vehículos importados en franquicia. 

2. Identificación oficial vigente. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. Oficio de autorización de la importación definitiva 

5. Pedimento de importación definitiva. 

Condiciones: 

1. La solicitud procederá, siempre y cuando hayan transcurrido 2 años a partir de la fecha de pago del 
pedimento de importación definitiva o antes del citado plazo por término de la comisión, siempre que 
hayan transcurrido por lo menos 6 meses a partir de que se haya efectuado dicho pago. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 23 fracción II, incisos a) y b), y 24 del “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2, 
3.3.2. 

 

47/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización de importación de menaje de casa para 
estudiantes e investigadores nacionales (Regla 3.3.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de residir en el extranjero o, en 
caso de ser menor de edad, el padre o tutor de dichos estudiantes. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre, o ante las ADJ´s a través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Hasta 3 meses antes de su arribo a territorio nacional, o dentro de los 6 meses posteriores a su arribo a 
territorio nacional. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Nombre del importador. 

b) Domicilio donde estableció su residencia en el extranjero. 

c) El tiempo de residencia en el extranjero. 

d) Fecha de arribo a territorio nacional. 

e) Descripción detallada y cantidad de los bienes que integran el menaje de casa. 

f) Bajo protesta de decir verdad, que la mercancía fue adquirida al menos 6 meses antes de su 
arribo a territorio nacional. 
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2. Constancia o constancias expedidas por las instituciones académicas en que hubieren efectuado sus 
estudios o investigaciones en el extranjero, en la que se haga constar que la duración de sus 
estudios fue de al menos 1 año. 

3. Copia del documento que acredite su arribo a territorio nacional, en caso de que el solicitante se 
encuentre en el extranjero. 

4. Copia de la hoja del pasaporte en que se encuentre el sello de ingreso a territorio nacional del INM, 
en caso que el solicitante ya se encuentre en territorio nacional. 

Condiciones: 

1. Ser estudiante o investigador nacional. 

2. Haber residido en el extranjero por lo menos un año. 

3. Estar inscrito y activo en el RFC. 

4. Contar con e.firma vigente, en caso de presentarse por Buzón Tributario. 

Información Adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 61, fracción VII, de la Ley, 100, 101, penúltimo y último párrafo y 104 del Reglamento y las 
Reglas 1.2.2., 3.3.4. 

 

48/LA Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos, tales como secretarías de estado, gobiernos de los estados, municipios y 
organismos desconcentrados de cada uno de los niveles de gobierno, y; personas morales no 
contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles en el ISR (donatarias autorizadas). 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización, así como la de modificaciones o 
adiciones a los datos proporcionados para la autorización. 

La prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, se presenta cuando menos con un mes de 
anticipación al vencimiento del registro. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Aduana por la que ingresará la mercancía. 

b) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta 
de donación. 

c) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

d) Señalar si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

e) Describir los datos del donante extranjero. 

f) Señalar que se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR y la RMF. 
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2. Carta de donación emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: La descripción 
detallada de la mercancía objeto de la donación, cantidad, tipo, y en su caso, marca, año-modelo y 
número de serie. 

3. Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

4. Cuando el donante sea una persona física, presentar documento que acredite que es extranjero. 

5. En el caso de la modificación, se deberá anexar la documentación que acredite la modificación 
solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

6. En el caso de la prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, el interesado deberá declarar 
bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos para obtener la autorización 
de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social. 

5. Que el donante sea extranjero. 

6. Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 

7. Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 

Información adicional: 

1.  La AGA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 5 días contados a partir de la fecha 
en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

2. Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública o se trate de juguetes donados 
para fines de enseñanza, no será necesario acreditar que la mercancía formará parte del patrimonio 
del importador. 

3. En cambios de régimen ni en reexpedición o regularización de mercancías, no será aplicable la 
autorización. 

4. No procederá la modificación tratándose de cambio en el número de serie de la mercancía ni cuando 
solicite adicionar mercancía diferente a la autorizada, en tal caso se deberá ingresar una nueva 
solicitud de autorización. 

5. Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización únicamente en los casos 
que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la 
enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura equipados con 
compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones grúa con canastilla para el 
mantenimiento de alumbrado público en el exterior; camiones para el desazolve del sistema de 
alcantarillado; camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de 
servicios públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

6. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza 
del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en ella, se notificará al interesado en un 
plazo máximo de 15 días, su número de registro como persona que recibirá la donación, así como las 
fracciones arancelarias de las mercancías que han quedado inscritas en el registro y autorizadas 
para ser introducidas a territorio nacional, en caso contrario, el interesado entenderá que la solicitud 
fue negada. 
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7. La inscripción en el registro de las personas que recibirán la donación de mercancía donada que se 
introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza, se otorgará por un plazo de 12 meses, 
prorrogables por el mismo plazo. Durante la vigencia de la inscripción, la persona podrá solicitar 
modificaciones a su registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo electrónico. 

8. En la solicitud de prórroga el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

9. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción IX, de la Ley., 2, fracción VI, de la LFDC y las reglas 1.2.2., 3.3.6. 

 

49/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación definitiva sin el pago de 
impuestos al comercio exterior, de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las 
necesidades de las personas con discapacidad (Regla 3.3.10., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas con discapacidad y personas morales interesadas en obtener la autorización para la 
importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente a las necesidades de las personas con discapacidad 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA o ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta de la Autorización para la importación definitiva sin el pago de los impuestos al 
comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las 
personas con discapacidad. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Original del documento expedido por el responsable del establecimiento técnico especializado en el 
extranjero que realizó la adaptación, con su respectiva traducción al español, en el que se señale 
claramente lo siguiente: 

a) Los datos de identificación del vehículo (marca, modelo, tipo y número de serie). 

b) Que la adaptación efectuada al vehículo es permanente, describiendo sus características y 
funciones. 

c) Los datos generales del establecimiento (dirección, teléfono, correo electrónico, número de 
identificación fiscal) y nombre del responsable del mismo. 

2. Fotografías en las que se aprecie claramente en qué consiste la adaptación realizada al vehículo y se 
desprenda que la misma es permanente, en las cuales se aprecie lo siguiente: 

a) Para dispositivos de aceleración y frenado: 

i. La adaptación general del dispositivo al vehículo. 

ii. El sistema de control manual o eléctrico que activa los sistemas de aceleración o frenado 
del vehículo, en su caso, del embrague, de manera que se aprecie cómo se encuentra el 
dispositivo soportado de manera permanente en la dirección. 

iii. La vista panorámica del vehículo. 

iv. La vista del lado del conductor. 
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b) Para dispositivos de rampa: 

i. La adaptación general de la rampa. 

ii. El funcionamiento de la rampa (secuencia de despliegue) y que no se encuentre 
únicamente sobrepuesta al vehículo. 

iii. La vista panorámica del vehículo. 

iv. Los controles de la rampa. 

3. Original de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial, con una 
antigüedad no mayor a 3 meses, con la que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la 
siguiente información: 

a) Nombre completo de la persona con discapacidad. 

b) Descripción de la discapacidad. 

c) Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que 
expide la constancia médica. 

d) Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 

4. Copia certificada del título de propiedad (anverso y reverso), que acredite la legal posesión del 
vehículo. El presente requisito únicamente deberá anexase cuando se trate de personas físicas con 
alguna discapacidad. 

5.  Copia de la constancia de autorización para recibir donativos deducibles de ISR, a que se refiere la 
regla 3.10.2. de la RMF; así como el acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por 
objeto social la atención a personas con discapacidad. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas morales. 

6. Acta de nacimiento, o Resolución Jurídica de Tutela, con la que se acredite la patria potestad. El 
presente requisito únicamente deberá anexarse en caso de ser personas físicas menores de edad. 

Condiciones: 
1. Tener cualquiera de las dos siguientes personalidades: 

a) Persona física con alguna discapacidad, se considera persona con discapacidad la que, debido 
a la pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica, o anatómica, 
sufre la restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para ser humano, de conformidad con el artículo 61, fracción 
XV, segundo párrafo, de la Ley; 

b) Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

2. Que el vehículo se encuentre fuera de territorio nacional. 

Información adicional: 
1. Las personas físicas podrán importar un vehículo especial o adaptado cada 4 años, el cual no podrán 

enajenar sino hasta el término de dicho plazo. 

2. Las personas morales podrán importar hasta 3 vehículos especiales o adaptados cada 4 años, los 
cual no podrán enajenar sino hasta el término de dicho plazo. 

3. La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su traducción al idioma 
español. 

4. No podrán importarse aquellos vehículos señalados en la regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento y las reglas 1.2.2. y 3.3.10., de las RGCE y 3.10.2. 
de la RMF. 
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50/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación definitiva sin el pago de 
impuestos al comercio exterior, de mercancías que permitan suplir o disminuir alguna 
discapacidad (Regla 3.3.10., segundo párrafo). 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas con discapacidad y personas morales, interesadas en obtener la autorización para la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de mercancías que permitan suplir o disminuir 
alguna discapacidad. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA o ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado mediante escrito libre. 
¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la importación definitiva sin el pago de los impuestos 
al comercio exterior de mercancías que permitan suplir o disminuir alguna discapacidad. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
Requisitos: 
1. Folletos, catálogos o información técnica, de los que se desprenda como suplen o disminuyen su 

discapacidad. 
2. Descripción detallada (tipo, marca, modelo, número de serie), para efecto de que pueda ser incluida 

en la autorización correspondiente. 
3. Constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial, con una antigüedad no 

mayor a 3 meses, con la que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la siguiente 
información: 
a) Nombre completo de la persona con discapacidad. 
b) Descripción de la discapacidad. 
c) Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que 

expide la constancia médica. 
d) Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

 El presente requisito únicamente deberá anexase cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 

4. Factura o nota de venta, expedidas a nombre de la persona con discapacidad o, en su caso, a 
nombre de los padres (tratándose de discapacitados menores de edad) o tutores (tratándose de 
discapacitados mayores de edad). 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 

5. Copia de la constancia de autorización para recibir donativos deducibles de ISR, a que se refiere la 
regla 3.10.2. de la RMF, así como el acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por 
objeto social la atención a personas con discapacidad. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas morales. 
6. Acta de nacimiento o Resolución Jurídica de Tutela, con la que se acredite la patria potestad. El 

presente requisito únicamente, deberá anexarse cuando se trate de personas físicas menores de 
edad. 

Condiciones: 
1. Tener cualquiera de las dos siguientes personalidades: 

a) Persona física con alguna discapacidad, se considera persona con discapacidad la que, debido 
a la pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica, o anatómica, 
sufre la restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para un ser humano, de conformidad con el artículo 61, 
fracción XV, segundo párrafo, de la Ley; 

b) Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 
2. Que la mercancía se encuentre fuera de territorio nacional. 
Información Adicional: 
1. Al amparo del presente instructivo, se podrán importar mercancías que por sus características suplan 

o disminuyan la discapacidad y permitan el desarrollo físico, educativo, profesional o social, tales 
como prótesis, órtesis o cualquier otra ayuda técnica que se adapte al cuerpo de la persona. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 3.3.10. y la regla 3.10.2. de la 
RMF. 
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51/LA Instructivo de trámite para la exención de impuestos al comercio exterior en la importación 
de maquinaria, equipo obsoleto o desperdicios, donados por empresas con Programa IMMEX. 
Artículo 61, fracción XVI de la Ley (Regla 3.3.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos y personas morales no contribuyentes. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de Programa IMMEX autorizado por la SE vigente. 

b) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta 
de donación. 

c) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

d) Descripción de los datos del donante. 

2. Nombramiento del funcionario público que firma la solicitud, en el caso de la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como sus órganos desconcentrados. 

3. Carta de donación emitida por empresa con Programa IMMEX, a favor del interesado, en la que 
conste: Tipo de mercancía, (Maquinaría y equipo obsoleto o desperdicios), descripción detallada de 
la mercancía, cantidad, unidad de medida y, en su caso, marca, año-modelo y número de serie. 

4. Para las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberán acreditar la 
modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Que el donante sea una empresa con Programa IMMEX otorgado por la SE. 

5. Que la persona moral no contribuyente sea donataria autorizada para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR. 

6. Que la mercancía se trate de maquinaria y equipo obsoleto o desperdicios, en su caso, ésta deberá 
tener una antigüedad mínima de 3 años contados a partir de la fecha en que la empresa con 
Programa IMMEX realizó la importación temporal. 

7. El fin y uso específico al que se destinen las mercancías deberá encontrarse vinculado con el objeto 
social de la solicitante. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción XVI, de la Ley y las reglas 1.2.2. y 3.3.11. 
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52/LA Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de Identificación Fiscal o su equivalente en el país de residencia. 

b) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 
adicional, sean notificadas vía correo electrónico. 

c) Correo electrónico para recibir notificaciones. 

d) La aceptación de que la ACNCEA publique en el Portal del SAT el nombre, denominación o 
razón social de la empresa solicitante. 

2. Documento protocolizado con el que se acredite: 

a) Que es persona moral con fines no lucrativos. 

b) Que es residente en el extranjero. 

3. Copia de la autorización de la autoridad competente en el país de residencia, para prestar los 
servicios como persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir donativos, válido en el 
país de residencia, vigente. 

4. Listado con el nombre de las empresas a las que donó mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en el país de residencia u otros países 
en los últimos 3 meses. 

5. Documento con el que se acrediten experiencia de al menos 10 años en la donación de mercancías 
para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

6. Listado con el nombre de donantes de al menos 8 compañías de la industria farmacéutica y/o equipo 
médico que les hayan donado medicamentos y/o equipo médico en el año inmediato anterior, así 
como la documentación que acredite las donaciones. 

7. Relación de oficios de cuando menos 10 autorizaciones para donar mercancías del extranjero al 
amparo del artículo 61 de la Ley, emitidas por la ACNCEA, en el año inmediato anterior, destinadas la 
Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados, las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la 
asistencia médica, así como aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

8. Licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir medicamentos al mayoreo. 
Únicamente para los interesados en donar medicamentos. 

Condiciones: 

1. Que la donación de mercancías sea a favor de la Federación, Entidades Federativas, Municipios, 
incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR 
dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, así como aquellas constituidas 
por los sujetos antes citados. 
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Información adicional: 
1. Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la solicitante del registro, se requiere 

se subsane algún requisito, se requerirá al interesado por única ocasión, mediante correo electrónico 
para que, en un plazo de 10 días contados a partir de su envío, el interesado presente la información 
complementaria. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará 
por no presentada, pudiendo presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.13. y 3.3.14. 

 

53/LA Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 
Con al menos 60 días de anticipación a la fecha de expiración del registro vigente. 

Requisitos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se señale que se continúa cumpliendo con los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la regla 3.3.13. 
2. Informe en el que se señalen los programas, jornadas o forma de distribución de la mercancía 

donada al amparo del “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención 
de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, en el año inmediato anterior. 

Condiciones: 
1. Continuar cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la 

regla 3.3.13. 
2. Estar inscrito en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”. 

Información adicional: 
1. No procederá la renovación, cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento 

del registro a que se refiere la regla 3.3.13. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.13. y 3.3.14. 

 

54/LA Instructivo de trámite para la solicitud de donación de mercancías en casos de desastres 
naturales (Regla 3.3.16.). 

¿Quiénes lo presentan? 
La Federación, las entidades federativas, los municipios, y sus órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, mediante el correo electrónico donacionesxdesastre@sat.gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Correo electrónico de respuesta a la solicitud.  
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¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, mediante escrito libre, en términos de la regla 1.2.2.: 

a) El nombre y RFC del donatario, así como el nombre y domicilio del donante en el extranjero. 

b) La representación legal de la dependencia, órgano u organismo público solicitante, para lo cual 
deberá adjuntarse en documento digital copia del nombramiento oficial, o bien, la carta de 
comisión en la que se autorice para recibir las mercancías. 

c) La aduana de ingreso de las mercancías objeto de donación. 

d) El listado de mercancías que deseen recibir en donación, para la atención de requerimientos 
básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, protección 
civil, o salud, las cuales no deberán estar sujetas al cumplimiento de alguna regulación y 
restricción no arancelaria. 

 El listado deberá especificar la cantidad, la unidad de medida comercial y la descripción de la 
mercancía, de ser posible, los elementos que ilustren y describan de manera detallada las 
características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa de las mismas. 

e) Que el donante es el legítimo propietario de las mercancías. Tratándose de donaciones en las 
que no sea posible acreditar la propiedad de la mercancía, se deberá manifestar la forma de su 
posesión. 

f) El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación. 

Condiciones: 
No aplica.  

Información adicional: 
1. La información prevista en el apartado de requisitos de la presente ficha podrá manifestarse en el 

correo electrónico o adjuntarse como documento digital al mismo, en términos de la regla 1.2.2. 

2. La ACNCEA dará respuesta por correo electrónico a más tardar al día siguiente de la recepción del 
correo electrónico en el que se haya cumplido con la totalidad de la información a que se refiere la 
presente ficha. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 61 de la Ley, y las reglas 1.2.2. y 3.3.16. 

 

55/LA Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión de información de 
vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la transmisión electrónica de 
la información de vehículos usados. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Publicación de clave en el Portal del SAT y se notificará la procedencia de la solicitud a cada proveedor 
con el registro correspondiente. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de renovación, con 3 meses de anticipación a la fecha de término de la vigencia del registro 
respectivo. 
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Requisitos: 

A. Registro: 

1. Manifestar: 

a) La denominación o razón social de la empresa de que se trate; 

b) Domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, código postal, 
ciudad, entidad y país; 

c) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

d) Número (s) telefónico (s); 

e) Número de Identificación Fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios y en el caso de 
los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal); 

f) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 
adicional, incluyendo aquéllas a las que se refiere la fracción II, de la regla 3.5.9., sean 
notificadas vía correo electrónico; 

g) Bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos que se anexan, son lícitos, 
fidedignos y comprobables; 

h) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

2. Acta constitutiva en la que acredite que su actividad exclusiva u objeto social sea la compraventa de 
vehículos automotores usados para su enajenación. En caso de que el acta constitutiva se encuentre 
en idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada por 
perito autorizado. 

3. Documento que acredite la representación legal de la empresa solicitante. 

4. Documento que acredite que durante los últimos 3 años se ha dedicado a la compra y enajenación de 
vehículos automotores usados, bajo una misma denominación o razón social. 

5. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos 3 ejercicios fiscales. 

6.  Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos anteriores, en su 
carácter de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos al mes. 

B. Renovación: 

1. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos tres ejercicios fiscales. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

Condiciones: 
1. La empresa deberá de estar constituida en Estados Unidos de América o Canadá. 

Información adicional: 
1. No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los proveedores se 

encuentren cotizando en mercados reconocidos en su país de residencia de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF, durante al menos los últimos 3 años. 

 En caso de que los estados financieros se encuentren en idioma distinto al español o al inglés, 
deberán presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

2. En caso de que alguno de los documentos con los que se acredite el cumplimiento de cualquiera de 
los requisitos, sea expedido con una denominación o razón social distinta a la que aparece en el acta 
constitutiva de la empresa, lo deberá informar mediante promoción presentada a través del Portal del 
SAT accediendo a la Ventanilla Digital y acreditar la relación entre dicha denominación o razón social 
y la empresa solicitante. 
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3. La manifestación establecida en el inciso h) del apartado “Requisitos”, será conforme a lo dispuesto 
por los artículos 18 y 19 del CFF. 

4. El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 4 años, el cual podrá ser renovado por el mismo 
periodo de tiempo, dicha renovación será notificada en un plazo no mayor a 15 días, contados a partir 
de la fecha de su solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 16-C, 18 y 19 del CFF, Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones y las reglas 1.2.2., 3.5.9. 

 

56/LA Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas proveedoras de antecedentes de 
vehículos usados (Regla 3.5.12.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Empresas residentes en el extranjero y empresas constituidas conforme a la legislación mexicana. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

La solicitud de renovación se presenta con al menos 3 meses de anticipación a la fecha de término de la 
vigencia del registro respectivo. 

Requisitos: 
A. Registro. 

1. Manifestar: 

a) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

b) Que las consultas realizadas en su sistema para confirmar que un vehículo usado objeto de 
importación no se encuentra reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cumplen con los requisitos de la fracción V, de la regla 3.5.12., 
así como de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g). 

c) Que la información con que cuente la empresa residente en el extranjero o las empresas que cuentan 
con un contrato de exclusividad, para realizar la consulta a que se refiere la regla 3.5.1., fracción II, 
inciso g), no es proporcionada, ni se proporcionará, por concepto de enajenación u otro similar, a 
otras empresas con el mismo objeto social. 

d) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos o que pertenece a corporativos que cotizan en 
dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF. 

2.  Copia del acta constitutiva en la que acredite que dentro de su objeto social se encuentra la 
proveeduría de antecedentes vehiculares y tratándose de empresas que cuenten con un contrato de 
exclusividad en territorio nacional para prestar los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, 
copia del mismo o carta que acredite la exclusividad. 

3. Copia del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración. 

4. Copia del contrato o facturas que acrediten que durante los últimos 5 años se ha dedicado a la 
proveeduría de antecedentes vehiculares a las entidades autorizadas para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en el pedimento. 
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5. Documento que acredite que cuenta con sistemas de información de consulta en línea. 

6. Documento que demuestre que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de 
recompra). 

B. Renovación. 

1. En la solicitud de renovación el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

Condiciones: 
No aplica. 

Información adicional: 
1. En caso de que alguno de los documentos a que se refiere el apartado de requisitos, se encuentre en 
idioma distinto al español, se deberá presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

2. La ACAJA notificará la procedencia de la solicitud con el registro correspondiente en un plazo no mayor 
a 30 días, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, siempre que se hayan cubierto todos 
los requisitos. 

3. Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa solicitante del registro, la 
ACAJA requiere por única ocasión, se aclare el contenido de algún(os) documento(s), o la presentación de 
alguno por omisión o información complementaria, la misma deberá ser presentada en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la fecha en que se notifique el requerimiento por parte de la ACAJA. De no 
dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

4. El registro a que se refiere la regla 3.5.12. podrá ser renovado por el mismo periodo de tiempo, siempre 
que cumpla con los requisitos de la presente ficha de trámite, siendo necesario presentar los documentos 
señalados en el apartado de requisitos, solo en los casos que existan modificaciones o adiciones a éstos, 
para lo cual se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. La 
ACAJA notificará la respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contado a partir de la fecha de 
presentación de dicha solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 6 del “Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados”, publicado en el 
DOF el 1 de julio de 2011, artículos 18, 18-A y 19 del CFF, reglas 1.2.2., 1.8.2., fracción XIII, 3.5.1. y 
3.5.12. 

 

57/LA Instructivo de trámite para la autorización de prórroga del plazo de importación al amparo de 
Cuadernos ATA (Regla 3.6.2., cuarto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
La asociación garantizadora del Cuaderno ATA en México, a petición del portador del mismo Cuaderno 
ATA. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para prorrogar el plazo para reexportar las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo de 6 meses de la importación temporal. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Convenio que amparará el Cuaderno ATA. 

b) Fecha de entrada de la mercancía. 
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c) Fecha límite de exportación. 

d) Fecha hasta la cual se solicita la prórroga. 

e) Causas que motiven la prórroga del plazo de la mercancía importada temporalmente. 

2. Carta del portador del Cuaderno ATA dirigida a la asociación garantizadora, solicitando la prórroga. 

3. Copia del Cuaderno ATA original. 

Condiciones: 
1. Que el plazo de importación temporal de las mercancías se encuentre vigente a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

2. Que el Cuaderno ATA se encuentre vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. Que el Cuaderno ATA no tenga una prórroga previa, ni se trate de un Cuaderno ATA sustituto o 
revalidado. 

Información adicional: 
1. El plazo se otorgará, en su caso, dentro de la vigencia del Cuaderno ATA original, o bien, excediendo 

el plazo de dicho Cuaderno. En este último supuesto el importador deberá presentar un Cuaderno 
ATA sustituto o la revalidación del Cuaderno ATA inicial, ante el personal de las aduanas señaladas 
en la regla 3.6.2., para su certificación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Reglas 1.2.2., 3.6.2. 

 

58/LA Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo 
(Regla 4.2.2., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas residentes en el extranjero que deseen importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 

del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a causarse por 
incumplir con la obligación de retornar dichas mercancías. 

2. Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías antes 
descritas. 

3. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca que se dedicará a la prestación de 
los servicios derivados del contrato adjudicado. 

4. Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas mercancías para 
su cumplimiento, derivado de una licitación o concurso público. 

5. Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

6. Documento en el que consten las características de las mercancías a importar. 

Condiciones: 
1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero. 
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Información adicional: 
1. Las solicitudes de autorización, deberán ser resueltas en un plazo de 30 días, contados a partir de la 

fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. El plazo que en su caso se otorgue, será hasta por la vigencia del contrato respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 

 

59/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos (Regla 4.2.2., fracción II, 
segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas residentes en el extranjero que deseen ampliar el plazo de importación temporal de 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos. 

¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 

del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a causarse por 
incumplir con la obligación de retornar dichas mercancías. 

2. Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías antes 
descritas. 

3. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca dentro de su objeto social que se 
dedicará a la prestación de los servicios derivados del contrato adjudicado. 

4. Copia del nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una licitación o concurso público. 

5. Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

Condiciones: 
1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero que importó temporalmente las 

mercancías. 

2. Que la ampliación solicitada sea hasta por el plazo de vigencia del nuevo contrato. 

3. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías 

Información adicional: 
1. Las solicitudes de autorización, deberán ser resueltas en un plazo de 30 días, contados a partir de la 

fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. El plazo que en su caso se otorgue, será hasta por la vigencia del nuevo contrato. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 
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60/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancía destinada a un espectáculo público (Regla 4.2.2., fracción IV). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas residentes en el extranjero que deseen ampliar el plazo de importación temporal de 
mercancía destinada a un espectáculo público. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
mercancía destinada a un espectáculo público. 

¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El (los) número(s) de pedimento(s) de importación temporal y del o los pedimentos de 
rectificación. 

2. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la permanencia de las 
mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al autorizado. 

3. Carta de un residente en territorio nacional, que asuma la responsabilidad a que se refiere el artículo 
152, fracción I, del Reglamento, durante el plazo adicional. 

Condiciones: 
1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero que importó temporalmente las 

mercancías. 

2. Que el plazo de ampliación solicitado, no sea mayor a 5 años. 

3. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

4. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías, otorgado en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. Se entiende por espectáculo público, todo acto, función, diversión o entretenimiento al que tenga 
acceso el público en general y cubra una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro 
concepto, ya sea directamente o por un tercero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 

 

61/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a 
competencias y eventos deportivos (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los organismos públicos, personas morales, así como el organizador de la competencia o evento 
deportivo, interesados en importar mercancías temporalmente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación temporal. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El lugar y fecha en la que se celebrarán las competencias o el evento deportivo, así como la 
descripción del mismo. 

b) Las aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento deportivo, que contenga su 
descripción y cantidad, especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y las que 
serán consumidas durante la competencia o evento deportivo, así como el valor unitario de las 
mismas. 

3. Manifestación en la que el interesado declare bajo protesta de decir verdad, que asume la obligación 
de retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, dentro del plazo establecido en 
la Ley, así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII, del CFF, 
respecto de los créditos fiscales que llegaran a generarse con motivo de la omisión en el retorno de 
las mercancías. 

4. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 
1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 

inherentes a dar cumplimiento a las competencias o eventos deportivos de que se trate, incluyendo 
vehículos y embarcaciones, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios. 

2. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes de la 
competencia o evento deportivo, deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las 
distingan individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por ellas se requiera 
comprobar su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 del 
Reglamento y siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., fracción I. 

3. La autorización a que se refiere el presente instructivo, no procederá cuando la mercancía objeto de 
importación corresponda a mercancías destinadas a competencias o eventos de automovilismo 
deportivo. 

4. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinada a 
competencias o eventos deportivos se deterioren, se deberán destruir dentro de los 20 días 
siguientes a la conclusión del evento y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 
1. La importación temporal de mercancías destinadas a competencias y eventos deportivos, se realizará 

a través de un pedimento de importación temporal 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley, 156 del Reglamento, 26 de CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

62/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a 
competencias y eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o su representante legal, interesadas en importar temporalmente mercancías 
destinadas a competencias y eventos de automovilismo deportivo. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., en el que se 
señale el lugar, y la fecha en donde se celebrará la competencia o evento de automovilismo 
deportivo. 

3. Listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento de automovilismo deportivo, que 
contenga la descripción y cantidad, especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y 
las que serán consumidas durante la competencia o evento de automovilismo deportivo, así como el 
valor unitario de las mismas. 

4. Carta de anuencia emitida por la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., o por el 
organismo deportivo competente. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 

1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento a la competencia o evento de automovilismo de que se trate, 
incluyendo el vehículo o vehículos que serán utilizados en la misma, así como los vehículos de 
competencia o exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad, sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en el desarrollo de 
dichas competencias o eventos de automovilismo deportivo y sus accesorios necesarios para cumplir 
con su fin. 

2. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes de la 
competencia o evento de automovilismo deportivo, deberán ser identificadas mediante sellos o 
marcas que las distingan individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por 
ellas se requiera comprobar su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
156 del Reglamento y siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., 
fracción I. 

3. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinada a 
competencias o eventos de automovilismo deportivo se deterioren, se deberán destruir dentro de los 
20 días siguientes a la conclusión del evento y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de mercancías destinadas a competencias y eventos de automovilismo 
deportivo, se realizará a través de un pedimento de importación temporal. 

2. En aquellos casos en los que el interesado pretenda participar en competencias o eventos 
adicionales a los señalados en la autorización y se encuentre dentro del plazo a que se refiere el 
artículo 106, fracción III, se deberá solicitar una nueva autorización, ante la Federación Mexicana de 
Automovilismo Deportivo, A.C., y presentar la solicitud correspondiente, ante la aduana de la 
circunscripción que corresponda al lugar donde se desarrollará la competencia o evento de 
automovilismo deportivo, de conformidad con el presente instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley, 156 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 
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63/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a eventos 
culturales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como las universidades o entidades privadas 
interesadas en importar temporalmente mercancías destinadas a eventos culturales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El lugar y la fecha en la que se celebrará el evento cultural y la descripción del mismo. 
b) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Documento con el que se acredite la realización del evento cultural. 
4. Listado de la mercancía que se destinará al evento cultural, que contenga su descripción y cantidad, 

especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas durante 
el evento cultural, así como el valor unitario de las mismas. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 
1. Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

2. Las mercancías objeto de importación temporal de conformidad con el presente instructivo, serán 
aquellas inherentes a dar cumplimiento con el evento cultural de que se trate, incluyendo los 
accesorios necesarios para cumplir con su fin. 

3. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes del 
evento cultural, deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente, 
como destinadas al evento de que se trate, sin que por ellas se requiera comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., fracción I. 

4. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinadas al evento 
cultural se deterioren, se deberán destruir dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del evento 
y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 
1. La importación temporal de mercancías destinadas a eventos culturales, se realizará a través de un 

pedimento de importación temporal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

64/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a certámenes 
de belleza o eventos internacionales de modelaje (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o los organizadores del evento interesados en importar temporalmente mercancías 
destinadas a certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Autorización de importación temporal” 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Listado de la mercancía que se destinará al certamen de belleza o evento internacional de modelaje, 
que contenga su descripción, la cantidad total de prendas de vestir y accesorios del arreglo personal 
que se introducirán para el referido evento, así como la especificación de aquellas que serán objeto 
de distribución gratuita y las que serán consumidas durante el evento, así como el valor unitario de 
las mismas. 

2. Manifestación en la que se declare bajo protesta de decir verdad que las importadas temporalmente 
para el certamen de belleza o evento internacional de modelaje no serán objeto de comercialización, 
identificando aquellas que retornarán al extranjero como parte del equipaje de las participantes. 

3. Las mercancías importadas temporalmente para certámenes de belleza o eventos internacionales de 
modelaje, deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento al certamen de belleza o evento internacional de modelaje de que se 
trate, incluyendo los accesorios necesarios para cumplir con su fin. 

5. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes del 
certamen de belleza o evento internacional de modelaje, deberán ser identificadas mediante sellos o 
marcas que las distingan individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por 
ellas se requiera comprobar su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
154, fracción II, del Reglamento y, siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la 
regla 4.2.8., fracción I. 

6. Se podrán introducir hasta 2 prendas de vestir y accesorios del arreglo personal, del mismo modelo, 
marca y características, por participante del certamen de belleza o evento internacional de modelaje, 
siempre que así lo haya manifestado en el listado a que refiere el numeral 1, del Apartado de 
requisitos, del presente instructivo del trámite. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de mercancías destinadas a certámenes de belleza o eventos 
internacionales de modelaje, se realizará a través de pedimento de importación temporal. 

2. El organizador del certamen de belleza o evento internacional de modelaje, no estará obligado a 
comprobar el retorno al extranjero de aquellas mercancías que fueron identificadas como parte del 
equipaje de las participantes. 

3. La leyenda “Prohibida su venta”, que ostenten las mercancías importadas temporalmente, podrá 
encontrarse adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique 
para su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 
mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento y la reglas 1.2.1., 4.2.8. 
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65/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a exposiciones 
caninas internacionales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
La Federación Canófila Mexicana. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El lugar y la fecha en la que se celebrará la exposición canina internacional y la descripción de 
la misma. 

b) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Listado en el que se indique, el nombre, la raza y el registro del ejemplar, el nombre de la persona 
que importará o transportará los ejemplares en territorio nacional, especificando el número de 
ejemplares que acompañaran a dicha persona. 

Condiciones: 
1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, consistirán en los 

ejemplares que participarán en el evento. 

2. La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el personal de la 
aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, el certificado de importación 
zoosanitario, expedido por la SAGARPA, por cada ejemplar que lo acompañe. 

Información adicional: 
1. La importación temporal de mercancías destinadas a exposiciones caninas internacionales, se 

realizará a través de pedimento de importación temporal. 

2. Las mercancías importadas temporalmente para exposiciones caninas internacionales, deben 
retornar al extranjero a la conclusión del evento en el que participaron, dicho retorno no podrá 
exceder del plazo de un año, contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

66/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a la producción 
de filmaciones (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo realizan? 

Las compañías productoras residentes en el extranjero, interesadas en realizar la importación temporal de 
mercancías destinadas a la producción de filmaciones. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Autorización de importación temporal” 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación de las mercancías. 
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Requisitos: 

1. Copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

2. Original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, mediante el cual avale la 
existencia de la empresa cinematográfica, como de la producción y el nombre del responsable de la 
producción. 

3. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar las 
mercancías importadas temporalmente, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII, del CFF. 

4. Manifestación en la que se declare bajo protesta de decir verdad que las mercancías importadas 
temporalmente no serán objeto de comercialización. 

5. Listado en el que se indique la cantidad total de enseres, utilería y demás equipos necesarios que se 
introducirán con la finalidad de ser utilizados para la producción de la filmación. 

6. Las mercancías importadas temporalmente destinadas a la producción de filmaciones, deberán 
ostentar la leyenda “Prohibida su venta”. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento a la producción filmográfica, incluyendo los enseres, utilería y demás 
equipos necesarios para la producción de la filmación que sean utilizados para la industria 
cinematográfica. 

5. Las mercancías que se introduzcan de conformidad con el presente instructivo, no podrán destinarse 
a un fin distinto para el que fueron importadas; así como tampoco podrán sujetarse a cambios de 
régimen, reexpedición o regularización de mercancía. 

Información adicional: 

1. La aduana correspondiente, emitirá el oficio de respuesta dentro de los 5 días siguientes, contados a 
partir de la presentación de la solicitud de autorización para importar mercancías temporalmente. 

2. Tratándose de la importación temporal de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias por parte de la SEDENA o de la Secretaría de Salud, éstas deberán 
realizarse a través del pedimento correspondiente y cumplir con lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

3. La leyenda “Prohibida su venta”, que ostenten las mercancías importadas temporalmente, podrá 
encontrarse adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique 
para su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 
mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

4. En caso de ser necesaria la introducción de animales vivos para la producción de la filmación, 
deberán estar señalados en el listado a que se refiere el numeral 5 del Apartado de “Requisitos” del 
presente instructivo y, se deberá presentar ante el personal de la aduana, el certificado de 
importación zoosanitario expedido por la SAGARPA, por cada ejemplar. 

5. Se podrá efectuar el despacho a domicilio de las mercancías importadas de conformidad con el 
presente instructivo, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y 
ésta se encuentre en la franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
será el lugar donde se mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.1., 4.2.8. 
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67/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos especializados y medios de 
transporte que sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica 
(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el extranjero interesados en importar temporalmente vehículos especializados y medios 
de transporte que sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Pedimento de importación temporal 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento de realizar el despacho de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Pedimento de importación temporal. 

2. Copia del aviso presentado a la ACPPFGC, con sello de acuse de recibido. 

3. Original de la carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, mediante el cual se avale 
la existencia de la empresa cinematográfica, como de la producción y el nombre del responsable de 
la producción. 

4. Carta de un residente en territorio nacional, que asuma la responsabilidad solidaria de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos 
vehículos, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII, del CFF. 

5. Listado en el que se indique el tipo de camión, marca, modelo, año y NIV. 

6. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 

1. La autorización de importación temporal de vehículos especializados y medios de transporte que 
sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica, será realizado por 
residentes en el extranjero. 

2. El aviso a presentar ante la ACPPFGC, deberá señalar el uso específico de los vehículos 
especialmente acondicionados para la filmación; el plazo de permanencia de los mismos; el número a 
importar, señalando la marca, modelo, año, número de serie o NIV, y el lugar o lugares en donde se 
realizará la filmación. 

3. Los vehículos objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellos 
vehículos especializados y los medios de transporte que sean utilizados para la industria 
cinematográfica. 

4. No será necesario obtener el CAAT, a que se refiere la regla 2.4.4., siempre que la compañía 
productora, manifieste bajo protesta de decir verdad, que los vehículos especializados y los medios 
de transporte que se utilizarán para el traslado de los enseres, utilería y demás equipo necesario para 
la industria cinematográfica, ingresarán por una sola ocasión y no se utilizarán para la transportación 
de mercancías distintas, de conformidad con los artículos 1o. y 20, fracciones IV y VII de la Ley. 

5. Las mercancías objeto de importación temporal de conformidad con el presente instructivo, no podrán 
ser destinadas a un fin distinto para el que fueron importadas, así como tampoco podrán sujetarse a 
cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 
distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 
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Información adicional: 

1. La importación temporal de vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para 
producción de filmaciones de la industria cinematográfica, se realizará a través de pedimento de 
importación temporal. 

2. Se podrá efectuar el despacho a domicilio de las mercancías, siempre que la compañía productora 
anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la franja o región fronteriza, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se mantendrán las mercancías durante la 
producción de la filmación. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1o., 20, fracciones IV y VII, 106, fracción III, de la Ley, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 2.4.4., 4.2.8. 

 

68/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos de prueba (Regla 4.2.8., 
fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales interesadas en importar temporalmente vehículos de prueba a que se refiere el 
artículo 157 del Reglamento, para que permitan examinar el buen funcionamiento de los vehículos que 
éstos enajenan.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar los vehículos, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Pedimento de importación temporal. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestación expedida por el fabricante en el extranjero, a través de la cual acrediten ante la SE, 
que se autoriza al distribuidor del vehículo en territorio nacional, la comercialización de sus vehículos 
en México. 

Condiciones: 

1. Acreditar ser fabricante autorizado o distribuidor autorizado de vehículos de marcas extranjeras 
residentes en territorio nacional. 

2. La acreditación referida en el numeral 1, del Apartado de “Requisitos”, del presente instructivo, se 
realizará por el interesado al momento de solicitar los permisos previos de importación de los 
vehículos de prueba que vaya a importar. 

3. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellos 
vehículos de prueba que se utilicen únicamente en la realización de exámenes para medir el buen 
funcionamiento de vehículos similares al mismo, o de cada una de sus partes, sin que dichos 
vehículos puedan destinarse a un uso distinto. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de vehículos de prueba, se realizará a través de pedimento de importación 
temporal 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 106, fracción III, de la Ley, 157 del Reglamento y la regla 1.2.2., 4.2.8. 
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69/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación (Regla 4.2.8., fracción II, tercer 
párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en el extranjero que hayan importado temporalmente enseres, utilería y demás equipo 
necesario para la filmación y que deseen ampliar su plazo de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimentos de importación temporal y del o los pedimentos de rectificación. 

2. Copia del documento o escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional 
por un plazo mayor. 

3. Carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, avalando la existencia tanto de la 
producción como de la empresa cinematográfica. 

4. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 
del artículo 26, fracción VIII, del CFF, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el caso de 
incumplimiento de la obligación de retornar las mercancías. 

Condiciones: 

1. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la Aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

2. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías otorgado, en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 
adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 
venta o para cualquier uso distinto a la producción de la filmación, excepto cuando el procedimiento 
de que se trate inutilice la mercancía de manera que no pueda ser usada en la filmación. 

3. Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente instructivo, no 
podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán 
destinarse a fines distintos de aquellos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso c), de la Ley, 26 del CFF y las Reglas 1.2.2., 4.2.8. 
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70/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas (Regla 4.2.8., fracción II, 
tercer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que hayan importado temporalmente mercancías utilizadas para llevar a cabo 
investigaciones científicas y que deseen ampliar su plazo de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimentos de importación temporal y del o los pedimentos de rectificación. 

2. Copia del documento que ampare la investigación científica o, en su caso, escrito que motive la 
permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor. 

Condiciones: 

1. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la Aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

2. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías, otorgado en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud, una vez transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 
interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento 
con 15 días, para retornar la mercancía al extranjero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso c), de la Ley, las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

71/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente para competencias y eventos deportivos (Regla 4.2.8., fracción II, quinto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismo Público, así como Organismo Privado constituido conforme a las leyes mexicanas y 
organizador de la competencia o evento deportivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 2 días antes de la fecha de destrucción. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

b) La fecha de conclusión del evento. 

2. Copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., en el que se 
señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) competencia(s) o evento(s) 

3. Listado y descripción de la mercancía. 

4. Acreditar las condiciones físicas de la mercancía. 

Condiciones: 

1. Procede cuando la mercancía se deteriore, dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 
evento. 

2. La mercancía que se puede destruir es aquélla importada temporalmente inherente a la finalidad del 
evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, tractocamiones y sus remolques, 
casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios 
necesarios para cumplir con el fin del evento, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir 
gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán ser identificadas 
mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se 
trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 
establecido en la fracción I, de la regla 4.2.8. 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá efectuar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 2 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 2 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso b), de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

72/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente para competencias y eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, 
quinto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

El interesado o su representante legal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     91 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 2 días antes de la fecha de destrucción. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

b) La competencia o evento deportivo por el cual se importó temporalmente la mercancía. 

c) La fecha de conclusión del evento. 

2. Listado y descripción de la mercancía. 

3. Acreditar las condiciones físicas de la mercancía. 

Condiciones: 
1. Procede cuando la mercancía se deteriore, dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 

evento. 

2. La mercancía que se puede destruir es el vehículo o los vehículos importados temporalmente que 
serán utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las mercancías inherentes al 
desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o exhibición, 
tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, sus 
herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, 
necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a 
distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser 
identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la 
competencia o evento de que se trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá efectuar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 2 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 2 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley; 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

73/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancías destinadas a eventos culturales o deportivos, patrocinados por entidades públicas, 
nacionales o extranjeras, así como por universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR (Regla 4.2.8., fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas que hayan importado temporalmente mercancías destinadas a eventos culturales o 
deportivos, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como por universidades 
o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR y que 
deseen ampliar su plazo de importación temporal. 
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¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal. 

¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) El número del o los pedimentos de importación temporal. 

b) Motivos de permanencia de la mercancía en territorio nacional por un plazo mayor al autorizado. 

2. Copia del contrato que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo 
mayor.  

Condiciones: 
1. Que el evento cultural de que se trate esté patrocinado por entidades públicas, nacionales o 

extranjeras, así como por universidades o entidades privadas, autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

Información adicional: 
1. El plazo que en su caso se otorgue, será hasta por la vigencia del contrato. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, inciso b), de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

74/LA Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo 
(Regla 4.2.8., fracción IV). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas residentes en territorio nacional que deseen importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al despacho de las mercancías. 

Requisitos: 
1.  Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías a 

importar. 

2. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca que se dedicará a la prestación de 
los servicios derivados del contrato adjudicado. 

3. Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas mercancías para 
su cumplimiento, derivado de una licitación o concurso público. 

4. Copia del acta en la que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

5. En el pedimento se deberá asentar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número del oficio de autorización correspondiente. 
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Condiciones: 
1. Que la solicitud sea presentada por el residente en territorio nacional. 
2. Que se acredite la relación de las mercancías cuya importación se solicita, con el contrato de 

prestación de servicios y el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 
Información adicional: 
1. Las solicitudes de autorización, deberán ser resueltas en un plazo de 30 días, contados a partir de la 

fecha de su recepción. 
2. El plazo que en su caso se otorgue, será hasta por la vigencia del contrato respectivo. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 106, fracción III, de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 
75/LA Instructivo de trámite para la destrucción de los restos de las mercancías accidentadas en el 
país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 
¿Quiénes lo presentan? 
Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 
¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de destrucción de los restos de las mercancías accidentadas en el país. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
Requisitos: 
1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 
2  Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 

mercancía. 
3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 
4. Para el caso de materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, 

flora o fauna, copia de la autorización expedida por la autoridad competente. 
5. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 

correspondiente. 
6. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 

presentado por el almacén general de depósito. 
Condiciones: 
1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y, como consecuencia del 

mismo queden restos, antes de que: 
a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 
b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen 

mercancías al régimen de depósito fiscal. 
c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se trate de mercancías sujetas al régimen de 

tránsito de mercancías. 
Información Adicional: 
1. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 
2. Cuando se obtenga autorización para la destrucción de los restos de la mercancía accidentada, dicha 

destrucción se deberá realizar conforme al procedimiento establecido en el artículo 142 del 
Reglamento. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 
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76/LA Instructivo de trámite para el cambio de régimen de los restos de las mercancías 
accidentadas en el país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en el 
país. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 
mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

5. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 
presentado por el almacén general de depósito. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y como consecuencia del mismo 
queden restos, antes de que: 

a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 

b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen 
mercancías al régimen de depósito fiscal. 

c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se destinen mercancías al régimen de tránsito. 

Información Adicional: 

1. Cuando se obtenga autorización para el cambio de régimen de los restos de la mercancía 
accidentada, se deberá presentar dicha autorización ante la aduana correspondiente, para realizar el 
trámite de la importación definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía, por 
lo que, si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento aduanero, el 
mismo se practicará documentalmente. 

2. El IGI, se causará conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se 
encuentren al momento de efectuar dicho cambio de régimen, así como las demás contribuciones y 
cuotas compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en territorio 
nacional. Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 
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77/LA Instructivo de trámite para considerar como destruidos los restos de las mercancías 
accidentadas en el país, cuando éstos no puedan ser destruidos (Regla 4.2.16., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud para considerar como destruidos los restos de las mercancías 
accidentadas en el país, cuando éstos no puedan ser destruidos. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 
mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

5. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 
presentado por el almacén general de depósito. 

Condiciones: 
1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y, como consecuencia del 

mismo no queden restos, antes de que. 

a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 

b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen 
mercancías al régimen de depósito fiscal. 

c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se destinen mercancías al régimen de tránsito. 

Información Adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 

 

78/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que 
sufrieron un daño en el país (Regla 4.2.17.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 
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Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Lugar donde se localizan las mercancías y sus condiciones materiales; 

b) Lugar donde se pretenda realizar la destrucción de dichas mercancías, así como la descripción 
de dicho proceso. 

2. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

3. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el daño y su efecto sobre la 
mercancía, que impide retornar al extranjero, incluso por incosteabilidad. 

4. Descripción de cada una de las mercancías dañadas relacionadas con la documentación aduanera 
que ampare la importación temporal. 

5. Para el caso de materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, 
flora o fauna: copia de la autorización expedida por la autoridad competente. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un daño en territorio nacional. 

Información adicional: 

1. Una vez obtenida la autorización se deberá realizar la destrucción de la mercancía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 142 del Reglamento. 

2. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.17. 

 

79/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de desperdicios conforme al artículo 
109 de la Ley, para empresas con Programa IMMEX (Regla 4.3.3., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas con Programa IMMEX, que cuenten con desperdicios de mercancía importada temporalmente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

b) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

c) La descripción del proceso de destrucción.  

Condiciones: 

1. Asentar en número y letra la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio 
respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo. Esto no 
será necesario en caso de tratarse de destrucciones periódicas, siempre y cuando manifieste bajo 
protesta de decir verdad las circunstancias de hecho que impidieron proporcionar dicha información. 

2. Deben ser desperdicios de mercancías importadas temporalmente. 
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Información adicional: 
1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 

encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, el importador 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. La destrucción de desperdicios podrá ser de forma periódica, siempre que se justifique su necesidad, 
señale la periodicidad o fechas de destrucción y presente el aviso en el plazo ya establecido. 

5. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

6. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 2, fracción XII, 109, de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.3.3. 

 

80/LA Instructivo de trámite para la prórroga de exportación temporal de mercancías (Regla 4.4.2.) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas que hayan exportado temporalmente mercancías y requieran que las mismas permanezcan por 
un plazo mayor al otorgado por el artículo 116 de la Ley, fuera del territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta de la autorización de ampliación del plazo de exportación temporal de las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento del plazo para el retorno de la exportación temporal de 
mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar los números de pedimento de exportación temporal y/o del pedimento de rectificación 

cuando se haya optado por ampliar el plazo conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

2. Copia de los documentos que motiven la permanencia de las mercancías nacionales por un plazo 
mayor al previsto en el artículo de que se trate, como el contrato de prestación de servicios, entre 
otros. 

3. La opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 116, fracción IV, 
de la Ley. 

4. Tratándose de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.6.: 

a) El formato denominado “Aviso de exportación temporal” presentado ante la aduana de salida, al 
momento de la exportación de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

b) Documentación que justifique la permanencia de la mercancía en el extranjero por un plazo 
mayor. 

c) Manifestar el número de serie de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 



98     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

Condiciones: 

1. Los plazos a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 116 de La Ley, deben haberse 
prorrogado mediante rectificación al pedimento de exportación temporal, antes del vencimiento del 
plazo respectivo, salvo que se trate de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.6. 

Información adicional: 

1. Tratándose de las mercancías destinadas a eventos culturales patrocinadas por entidades públicas 
nacionales o extranjeras y universidades, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por plazos 
mayores a los establecidos en el artículo 116 de la Ley, las veces que sean necesarias, por causas 
debidamente justificadas y dentro de la vigencia del contrato respectivo, incluyendo sus prórrogas, si 
las hubiere. 

2. En caso de que la prórroga no sea autorizada, el interesado deberá cumplir con la obligación de 
retornar la mercancía en un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se 
notifique la resolución. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 116 de la Ley, 3 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.4.2. 

 

81/LA Instructivo de trámite para prorrogar el plazo de exportación temporal de bienes fungibles 
(Regla 4.4.5., tercer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que hayan exportado temporalmente bienes fungibles y que deseen prorrogar su plazo de 
exportación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la autorización para prorrogar el plazo de exportación de bienes fungibles. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de 60 días naturales conforme lo señalado en el artículo 28 del Decreto 
IMMEX, contados a partir de la notificación de la cancelación del Programa IMMEX. 

Requisitos: 

1. Manifestar, el (los) número(s) de pedimento(s) de la exportación temporal de la mercancía. 

2. Copia simple de la opinión favorable de la SE. 

Condiciones: 

1. Las mercancías de que se trate, correspondan a bienes fungibles a que se refiere el Anexo 12. 

Información adicional: 

2. Si la prórroga no es autorizada, el interesado deberá cumplir con la obligación de retornar la 
mercancía, en un plazo de hasta quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución. 

3. En el caso de no retornar la mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 114, 116, fracción IV, de la Ley, 3 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.4.5.  
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82/LA Instructivo de trámite para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Almacenes generales de depósito.  

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización. 

La prórroga se presenta 60 días antes del vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar, la fecha de publicación en el DOF, de la autorización para operar como almacén general 
de depósito. 

2. Autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada por la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro. 

3. Para la prórroga, se deberá cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización vigentes al momento de presentar la solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD). 

Información adicional: 

1. La autorización podrá tener una vigencia de hasta 10 años. 

2. La prórroga se otorgará por un plazo igual al que se haya otorgado la autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 119 de la Ley, 40 de la LFD, 177, 178, 179 del Reglamento y la regla 4.5.1. 

 

83/LA Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de instalaciones para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 
(Regla 4.5.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Almacenes generales de depósito autorizados. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
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¿Cuándo se presenta? 

La primera solicitud de adición, se solicita en un plazo no mayor a 30 días a partir de que se obtenga la 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos, de cuando menos una bodega para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal. 

Las posteriores adiciones y exclusiones, se podrán solicitar en cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Tipo de instalación. 

b) Domicilio de la instalación. 

c) Superficie solicitada para colocar marbetes o precintos. 

d) Superficie total solicitada. 

e) Vigencia del uso legal de la instalación. 

f) Domicilio de la instalación. 

2. Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el norte, colindancias, las vías 
de acceso, la superficie delimitada en metros cuadrados para depósito fiscal, el domicilio y la razón o 
denominación social de la almacenadora. 

3. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso de la bodega y en el 
caso de bodegas habilitadas, además el contrato de habilitación. 

4. Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5. Aviso de apertura de acuerdo con el artículo 27, antepenúltimo párrafo del CFF, por cada bodega en 
la que se pretenda prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal. 

Para la modificación, ampliación o reducción de la superficie fiscal de las bodegas autorizadas, además de 
los requisitos establecidos en los numerales 2 y 4 del presente apartado, se deberá adjuntar el contrato de 
habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la modificación de la superficie se hayan reformado las 
cláusulas del exhibido con la solicitud de autorización para la prestación del servicio. 

Para la solicitud de colocación de marbetes o precintos, deberán presentar el croquis a que se refiere el 
numeral 2 del presente apartado, especificando en el mismo la superficie y el lugar que se destinará para 
la colocación. 

Tratándose de la exclusión del local(es), de la bodega(s), el patio(s), cámara(s) frigorífica(s), silo(s) o del 
tanque(s), deberán adjuntar lo siguiente: 

1. Documento con el que dio aviso a sus clientes para que transfieran a otro local autorizado sus 
mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción correspondientes, dentro del 
plazo de 15 días siguientes a la recepción del aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se 
entenderá que las mercancías se encuentran ilegalmente en el país. 

2. Relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local o locales autorizados 
cuya exclusión se solicita. 

En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición en sus respectivas 
autorizaciones, de un mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque, entre dos almacenes 
generales de depósito de manera simultánea, se deberá adjuntar la solicitud suscrita por los 
representantes legales de ambos almacenes generales de depósito, a la que deberán adjuntar las 
solicitudes de exclusión y adición, respectivamente. 

A la solicitud de exclusión se deberá adjuntar la documentación señalada en los numerales 1 y 2 a que se 
refiere el párrafo anterior; y a la solicitud de adición, se deberá adjuntar la documentación señalada en los 
numerales 2, 3 y 4 del presente apartado. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     101 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. La autorización de adición de cada bodega, se otorgará una vez que la aduana correspondiente a la 
circunscripción haya confirmado que la bodega citada cuenta con equipo de cómputo y de 
transmisión de datos que permita su enlace con el SAT y que lleva un registro permanente y 
simultáneo de todas las operaciones de las mercancías objeto de depósito fiscal, desde el momento 
en que se tengan por recibidas o sean retiradas, vinculado con los sistemas de la dependencia 
mencionada. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia por el plazo que se haya otorgado la autorización para prestar el 
servicio de depósito fiscal o por el palazo con el cual acredite la propiedad o el derecho de uso de las 
instalaciones, si es menor al plazo de la autorización. 

2. Cuando el interesado solicite por primera vez la adición de una bodega, o tratándose de posteriores 
solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema automatizado de control de 
inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del manual correspondiente. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119 de la Ley, 177, 178 y 179 del Reglamento y la regla 4.5.2. 

 

84/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancía destinada al régimen de 
depósito fiscal contenida en un almacén general de depósito (Regla 4.5.15.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El almacén general de depósito autorizado conforme el artículo 119 de la Ley, que cuenten con mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Las causas que motivan la destrucción. 

b) La cantidad de mercancías destruidas expresadas en unidades de medida conforme la TIGIE, 
señaladas en la carta de cupo electrónica. 

c) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

d) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

e) La descripción del proceso de destrucción. 

f) Los números de pedimentos con los cuales se introdujo la mercancía a ese régimen aduanero. 

2. Folio de la carta cupo electrónica. 

3. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 
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Condiciones: 
1. Deben ser mercancía sin haberse enajenado de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley 

de la materia (remate de mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública). 

2. En caso de destrucción, por accidente o caso fortuito, de Mercancías que se encuentren en depósito 
fiscal, el almacén general de depósito deberá dar aviso de dicha circunstancia a la aduana en cuya 
circunscripción territorial esté ubicado, dentro de las 24 horas siguientes al suceso, describiendo las 
Mercancías objeto de dicha destrucción y los datos que identifiquen la operación aduanera a la que 
se encontraban sujetas. 

Información adicional: 
1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 

encuentre o no presente la autoridad aduanera. 
2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 

mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
moral autorizada conforme el artículo 119 de la Ley, que efectúe la destrucción de las mercancías 
deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la misma a la ADACE, dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos 
levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 119 de la Ley; 142, 177, último párrafo y 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.15. 

 

85/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la donación de mercancía a favor del Fisco Federal 
(Regla 4.5.15., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
El almacén general de depósito autorizado conforme el artículo 119 de la Ley, que cuenten con mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos con 30 días de anticipación. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Las causas que motivan la donación. 

b) La cantidad de mercancías donada expresadas en unidades de medida de la TIGIE, señaladas 
en la carta de cupo electrónica. 

c) La descripción de la mercancía a donar. 

d) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

2. Folio de la carta cupo electrónica. 

3. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 
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Condiciones: 
1. Deben ser mercancías que no hayan sido enajenadas de conformidad con el procedimiento previsto 

en la Ley de la materia (remate de mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública). 

2. La donación no será aplicable a las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes o 
radiactivas y demás residuos peligrosos considerados así por la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Información adicional: 

1. La ADACE resolverá dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, en caso 
contrario se entenderá que dicha donación ha sido aceptada. 

2. La ADACE recogerá las mercancías que hubieran sido donadas a favor del Fisco Federal en un 
término de 30 días, contados a partir de la fecha en se haya notificado o debió emitir la resolución. 

3. En caso de no recogerlas, el almacén general de depósito podrá proceder a su destrucción. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 119 de la Ley, 142, 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.15. 

 

86/LA Instructivo de trámite de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos (artículo 121, fracción I de 
la Ley) (Regla 4.5.17.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se presenta la solicitud de autorización. 

La modificación a la superficie y/o los datos de identificación del local objeto de la autorización, se 
presentará 60 días posteriores a que reciba el aviso de modificación. 

La modificación a la versión o cambio del sistema automatizado de control de inventarios del local objeto 
de la autorización, se presentará 60 días posteriores a que reciba el aviso de modificación. 

La prórroga se solicita con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización, se autorizará hasta 
por un plazo igual al otorgado en la autorización o por el plazo por el cual acredite el legal uso o 
explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este último sea menor 
a la vigencia otorgada en la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Domicilio y datos de identificación del local objeto de la solicitud de autorización. 

b) El local es de salida, llegada o almacén. 

c) Aduana a la que pertenece el local objeto de la solicitud de autorización. 

d) Nombre y versión del sistema automatizado de control de inventarios. 

2. Instrumento notarial mediante el cual se acredite que dentro de su objeto social se encuentran las 
actividades de exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, libres del pago de 
impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias y que cuentan con un capital mínimo fijo 
pagado de $1´000,000.00, precisando la forma en que está integrado. 
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3. Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda nacional, 
especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el equipo a instalar y su valor unitario, 
así como los plazos para su conclusión. 

4. Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a realizar, así como la 
ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del citado local, precisando la superficie que 
le corresponde al mismo, conforme a los “Lineamientos de infraestructura, control y seguridad, así 
como Recomendaciones Tecnológicas para el cumplimiento del Art. 15 Fracc. III (CCTV), para los 
interesados en prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías”, que al efecto 
emita la AGA. 

5. Instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble objeto de la solicitud. 

6. Garantía por la suma de $500,000.00 a favor de la TESOFE. 

7. Manual del Sistema de Control de Inventarios, conforme a los “Lineamientos de infraestructura, 
control y seguridad, así como Recomendaciones Tecnológicas para el cumplimiento del Art. 15 Fracc. 
III (CCTV), para los interesados en prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías”, que al efecto emita la AGA, tratándose de la primera solicitud de autorización, 
o tratándose de posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema, o 
cuando durante la vigencia de la autorización se modifique la versión o cambie el sistema 
automatizado de control de inventarios. 

8. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos fronterizos, el interesado además de cumplir con lo previsto para la 
autorización, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de impuestos. 

b) El depósito y la fianza a que se refiere el numeral 6., serán por la suma de $5’000,000.00. 

9. Las personas morales autorizadas, podrán solicitar la autorización de un inmueble que tenga como 
finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los locales previamente autorizados, 
para lo cual deberán cumplir con el procedimiento para la solicitud de autorización y cumplir con la 
garantía del numeral 6 del presente apartado, por la suma de $5’000,000.00. 

10. Para solicitar la modificación a la superficie y/o los datos de identificación del local objeto de la 
autorización, se deberá adjuntar la documentación prevista en los numerales 3, 4, 5 y 6 del presente 
apartado, debidamente actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto 
de la autorización. 

11. En caso de que se modifique el nombre, la versión o cambie el sistema automatizado de control de 
inventarios del local objeto de la autorización, se deberá anexar el manual correspondiente. 

12. Para la prórroga, se deberá acreditar que continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la 
autorización y cumpla con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al 
momento de la presentación de la solicitud.  

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso k) de la LFD. 

Información adicional: 
1. La autorización tendrá una vigencia de cinco años o por el tiempo que se acredite el legal uso o 

explotación del local objeto de la solicitud de autorización siempre y cuando éste último sea menor a 
cinco años. 

2. La autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, será emitida una vez que la aduana de la 
circunscripción del local objeto de la solicitud de autorización señale el lugar en que se entregará 
la mercancía. 
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3. Respecto a la garantía, el interesado dispondrá de un término de 10 días, contados a partir de la 
presentación del trámite, para exhibir ante la ACAJA el documento original respectivo, en caso 
contrario, se tendrá por no presentada la promoción. Además, será devuelta a las personas que no 
obtengan la autorización. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 121, fracción I, de la Ley, 40 de la LFD, 180 del Reglamento, 2, fracción VI, de la LFDC, y la 
regla 4.5.17. 

 

87/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías para personas morales 
autorizadas conforme al artículo 121, fracción I, de la Ley (Regla 4.5.22., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales autorizadas conforme al artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, de conformidad con la 
regla 1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 15 días de anticipación a la fecha de destrucción.  

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

b) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

c) La descripción del proceso de destrucción. 

d) La cantidad de mercancía que se destruye, 

e) Los números de pedimentos con los cuales se introdujo a ese régimen aduanero. 

Condiciones: 

1. La mercancía debe ser obsoleta, caduca, dañada o inutilizable sin haber sido enajenada de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Ley de la materia (remate de mercancías 
de procedencia extranjera en almoneda pública). 

Información adicional: 
1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 

encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
moral autorizada conforme el artículo 121, fracción I de la Ley, que efectúe la destrucción de las 
mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la misma a la ADACE, dentro de los 
5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos 
levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 
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5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

6.  La mercancía que haya sido destruida deberá incluirse en los pedimentos de extracción, según 
corresponda conforme la regla 4.5.20., asentando el identificador respectivo de conformidad con el 
Apéndice 8, del Anexo 22. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 119, 121, fracción I, de la Ley, 142, 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.20., 4.5.22. 

 

88/LA Instructivo de trámite para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de 
Mercancías (Regla 4.5.29.). 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales.  
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 
¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización o de modificaciones o adiciones a los 
datos proporcionados para obtener la autorización. 
La prórroga se presenta 10 días antes del vencimiento de la autorización.  
Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Denominación de la exposición. 
b) Domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 
c) Datos de expositores con domicilio en el extranjero. 
d) Aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía. 

2. Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 
3. Documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebra el evento. 
4. Para las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberá 

adjuntar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada. 
5. Para el caso de la prórroga se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de 

la autorización. 
Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Efectuar el pago de derechos (a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 

regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 
Información adicional: 
1.  La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 4 días contados a partir de la fecha 

en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 
2. La prórroga se podrá autorizar hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. El plazo 

de la prórroga y el de la autorización sumados no deberán exceder de dos meses. 
3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 121, fracción III, de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.2.2., 4.5.29.  
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89/LA Instructivo de trámite de depósito fiscal para someter mercancías al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte (Regla 4.5.30). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización, la solicitud de modificaciones a los 
datos proporcionados para obtener la autorización o de adición(es) de planta(s) para realizar el proceso de 
ensamble y fabricación y la solicitud de adición o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos para el 
establecimiento de depósito fiscal. 

La prórroga se presenta con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Domicilio de la planta para realizar el proceso de ensamble y fabricación. 

b) Número de PROSEC o número de Registro como empresa productora de vehículos 
automotores ligeros nuevos, emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante. 

c) En el caso de adición de plantas y adición o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos, 
señalar el domicilio. 

2. Oficio de autorización del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) y acuse emitido por la 
Ventanilla Digital relativo al último “Reporte Anual de Programa de la SE PROSEC” que está obligado 
a presentar la solicitante a la fecha de su promoción o el oficio vigente emitido por la SE a favor de la 
solicitante, mediante el cual se le otorgó el registro como empresa productora de vehículos 
automotores ligeros nuevos. 

3. Documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones que se pretende autorizar. 

4. Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

5. Para la modificación a los datos proporcionados para obtener la autorización, se debe adjuntar la 
documentación que acredite la modificación solicitada, conforme a los requisitos previstos para el 
otorgamiento de la autorización. 

6. Para el caso de la adición(es) de planta(s) para realizar el proceso de ensamble y fabricación y la 
prórroga se deben cumplir los mismos requisitos anteriores. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso b) de la LFD. 
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Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de 10 años o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o 
explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este último sea 
menor a diez años. 

2. La solicitud de adición de plantas tendrá una vigencia hasta la fecha por la que se haya otorgado la 
autorización. 

3. La prórroga se otorgará por un plazo igual al de la autorización o por el tiempo por el cual acredite el 
legal uso o explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este 
último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

4. La autorización de adición o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos, tendrá una vigencia por el 
tiempo de vigencia de la autorización de depósito fiscal para someter mercancías al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos o hasta la fecha del oficio de exclusión de la bodega, almacén y 
terreno. 

5. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 121, fracción IV, de la Ley, 40 de la LFD, 2, fracción VI, de la LFDC, 182 del Reglamento y las 
reglas 1.2.2., 4.5.30. 

 

90/LA Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito 
(Regla 4.6.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Tipo de tránsito que le interesa realizar. 

b) Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en cada aduana deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el nombre de una persona de contacto, así como su 
número telefónico y correo electrónico. 

c) Marca, modelo y número de serie de los vehículos con los que se prestará el servicio de tránsito 
interno o internacional. 

d) Capital social de la persona moral solicitante, que deberá ser por lo menos de $3,113,240.00. 

e) Si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno. 

2. Instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa asciende a 
$3,113,240.00. 

3. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga. 
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4. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 "Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del tránsito 
_____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los embarques en que mi 
representada participe como transportista en los términos de los artículos (129 y 133, según sea el 
caso) de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se destinen al régimen de tránsito 
___________ (interno o internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este 
momento de los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante el 
trayecto de las mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del tránsito, inclusive la 
desviación de la ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no arribo de las mercancías o las 
irregularidades detectadas al practicar el reconocimiento aduanero o la verificación de mercancías en 
transporte”. 

5.  Para las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro, se deberá adjuntar la 
documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos 
para el otorgamiento del registro. 

6. Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno adicionalmente deberán manifestar: 
a) El nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover las 

operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 
b) Relación de cajas y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de carga, 

proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad, que deben 
incluir marca, año, número de serie, y número de caja. 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que dentro del objeto social de la 
empresa se encuentra la consolidación de carga. 

7. Deberán adjuntar los siguientes documentos: 
a) Carta compromiso que celebren con el agente aduanal para realizar las operaciones de 

consolidación de carga que, contenga la siguiente leyenda: “Por la presente, manifiesto mi 
compromiso para efectuar todos los trámites relativos a mi función en las operaciones de 
consolidación que realice esta empresa, bajo el régimen de tránsito interno como lo establece la 
Ley Aduanera y me obligo a seguir el procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

 El interesado dispondrá de un término de 3 días hábiles, contados a partir de la presentación 
del trámite ante la misma, para proporcionarla; en caso contrario se tendrá por no presentada la 
promoción. 

b) Instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 
encuentra la consolidación de carga. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 

regla 1.1.6., con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso j) de la LFD. 
5. Las cajas y/o vehículos con los que se prestarán los servicios de consolidación de carga deberán 

reunir los siguientes requisitos de seguridad: 
a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el piso y 

no podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de 
abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los extremos 
que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de mercancía 
similar. 

c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción y 
colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 
oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado por 
cada pieza móvil de la puerta. 
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Información adicional: 

1. La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 11 días, contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

2. La autorización tendrá una vigencia de un año. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción III, 133, fracción II, de la Ley, 189 del Reglamento y 
las reglas 4.6.11. de las RGCE y 2.1.39. RMF. 

 

91/LA Instructivo de trámite para actuar en las aduanas en las que no se encuentren adscritos o 
autorizados los agentes aduanales, sólo para efectuar el inicio o arribo del tránsito interno 
(Regla 4.6.16.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los agentes aduanales que pretendan efectuar el inicio o arribo de tránsitos internos en las aduanas en las 
que no se encuentren adscritos o autorizados. 

¿Dónde se presenta? 

Mediante correo electrónico ante la aduana donde se pretende efectuar el inicio o arribo del tránsito 
interno. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, ya que solo es un aviso para la aduana que corresponda. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos 

1. Manifestar: 

a) Número de patente o autorización. 

b) Nombre del agente aduanal. 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana en la que se 
presenta el aviso. 

d) Nombre, RFC y CURP de los mandatarios o dependientes que vayan a realizar el despacho de 
la mercancía, mismo que deberá contar con el gafete de identificación de conformidad con la 
regla 2.3.10. 

2.  Adjuntar: 

a) Identificación Oficial. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Estar activo en el SEA. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 161, último párrafo, de la Ley y la regla 4.6.16. 
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92/LA Instructivo de trámite para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
(Regla 4.8.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, durante los últimos 2 años de vigencia de la autorización y por lo menos con 15 
días anteriores al vencimiento de la misma. 

Requisitos 

A. Solicitud de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital social 
mínimo pagado de $600,000.00, así como los accionistas que conforman el capital social al 
momento de presentar la solicitud de autorización. 

2. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble y en su caso el instrumento 
público que lo soporte. 

3. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión 
en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 100 y 100-A 
de la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, deberán manifestarlo 
indicando el número de registro o autorización que les haya sido asignado. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

6. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie en que se pretenda 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que se 
establecen para los recintos fiscalizados estratégicos publicados en el Portal del SAT. 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. En su caso, se podrá presentar una 
certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador Único de la 
empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa 
como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y 
financiera para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

8. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con 
poder para actos de administración. 

B.  Requisitos con los que deberán de cumplir, en adición a los señalados en el Apartado A, quienes 
pretenda llevar a cabo procesos de elaboración, transformación o reparación, en el recinto fiscalizado 
estratégico: 

1. Para los efectos del numeral 1 del Apartado A, del rubro de autorización del Apartado de 
requisitos, se deberá acreditar como mínimo un capital social pagado de $1’000,000.00. 
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2. Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de 
la empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

3. Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción 
comercial y fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

C.  Solicitud de Autorización a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, para personas morales que 
cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, en términos de los artículos 14 y 14-A de la Ley, respectivamente: 

1. Cumplir con los requisitos descritos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del Apartado A, y efectuar 
el pago por concepto de derechos. 

2. De ser el caso, los numerales 1, 2 y 3 del Apartado B. 

D. Cancelación voluntaria. 

1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) La fecha a partir de la cual dejará de realizar operaciones bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) La fecha a partir de la cual concluirá el uso o goce del inmueble habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico o, en su caso, si continuará realizando operaciones de comercio exterior 
bajo algún otro régimen aduanero en el inmueble mencionado. 

2. El aviso o acuerdo con la persona que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 14-
D de la Ley, en caso de desocupar el inmueble. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.6., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, además se deberá de cumplir con las obligaciones derivadas de la 
autorización. 

Información adicional: 

1.  La ACAJA emitirá la autorización o prórroga correspondiente, en un plazo no mayor a 10 días, 
contados a partir de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

2.  En el caso de cancelación voluntaria, la ACAJA emitirá la resolución en un plazo no mayor a 5 días, 
contados a partir de la presentación de la solicitud. 

3.  El programa de inversión a que se hace referencia en el presente instructivo deberá considerar la 
instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos 
para los recintos fiscalizados estratégicos publicados en el Portal del SAT 

4.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14, 14-A, 14-D, 100, 100-A, 135-A y 135-B de la Ley, 40 de la LFD, reglas 1.2.2., 1.1.6. y 4.8.1. 
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93/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 
de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 
7.1.2., séptimo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o realizarán importaciones temporales de 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 28, y deseen empezar a realizar importaciones temporales de dichas 
mercancías. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la AGACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente mercancías de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Acreditar haber realizado operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos los 12 meses 

previos a la solicitud. 
2. Acreditar que cuenta con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de la 

totalidad de cuotas obrero patronales a dicho instituto o mediante subcontrataciones de trabajadores 
en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, así como las 
reglas 7.1.1., fracción III y 7.1.2., Apartado B, fracción II. 

3. Acreditar que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 
consejo de administración de la empresa, en las declaraciones anuales de los 2 ejercicios fiscales 
previos a la solicitud declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

4. Describir las actividades relacionadas con la importación temporal de mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 
28, la incorporación de dicha mercancía a sus procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del Programa IMMEX, desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, 
integración a su proceso productivo, producto final y retorno. 

5. Justificación de la importación temporal de las mercancías, mismas que deben estar vinculadas a su 
actividad preponderante. 

6. En caso de realizar operaciones virtuales, deberá enlistar a sus clientes y proveedores nacionales. 

Condiciones: 
1. Que la empresa cuente con inscripción vigente del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas modalidad de IVA e IEPS. 
2. Cumplir permanentemente con las obligaciones del Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas previstas en la regla 7.2.1. 

Información adicional: 
1. La autoridad realizará una visita de inspección, previa a la emisión de la resolución correspondiente. 

2. En caso de que la solicitud sea negada, el contribuyente no podrá importar temporalmente 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, al amparo del Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, y podrá realizar nuevamente el trámite en 
cualquier momento cumpliendo con los requisitos señalados. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 15-A al 15-D de la LFT y reglas 1.2.2., 7.1.1., 
7.1.2., 7.2.1. 
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94/LA Instructivo de trámite para obtener inscripción inmediata en el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador 
Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado (7.1.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas con registro de empresas certificadas otorgadas en términos de los apartados A o L de la regla 
3.8.1., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016; o las inscritas como Socio Comercial Certificado en 
términos de la regla 3.8.14., vigente hasta antes del 20 de junio de 2016. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la AGACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días previos al vencimiento del plazo de vigencia de su registro. 

Requisitos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado al SAT 
hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de 
la regla 2.1.27 de la RMF. 

b) Contar con personal registrado ante el IMSS o mediante subcontratación de trabajadores en los 
términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

 Las empresas que ejecuten obras o presten servicios con sus trabajadores bajo su 
dependencia, a favor de la contratante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

c) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 
con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo, del CFF. 

d) Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen actividades 
vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que se realicen actividades 
económicas y de comercio exterior, según sea el caso. 

e) Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario. 
f) No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 
g) Contar con clientes y proveedores en el extranjero, directa o indirectamente vinculados con el 

régimen aduanero con el que se solicita la certificación, con los que hayan realizado 
operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

h) Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo 
el régimen que está solicitando la certificación, durante los últimos 12 meses, contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud. (Para aquellas empresas que no cuenten con 
proveedores de insumos en territorio nacional no estarán obligados al cumplimiento del 
presente requisito). 

i) Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los 
procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de 
vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

j) No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de socios, 
accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa solicitante o, 
en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 años anteriores a la presentación de 
la solicitud. 

k) Llevar el control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I, de la Ley. 

l) Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través del portal del 
SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las reglas 2.8.1.6 y 2.8.1.7 
de la RMF. 
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2. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad 
de Socio Comercial Certificado, solo deberán declarar bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
lo señalado en los incisos a), b), c), d), e), i), j) y k). 

3. Las empresas con registro de empresas certificadas en términos de la regla 3.8.1., apartados A o L, 
vigente hasta el 9 de mayo de 2016, así como con certificación en materia IVA e IEPS conforme a las 
reglas 5.2.12. y 5.2.19., vigente hasta el 9 de mayo de 2016, deberán acreditar aquéllos requisitos 
que no hubieren acreditado al obtener la certificación en materia de IVA e IEPS manifestando bajo 
protesta de decir verdad que cumple con lo señalado en los incisos a), f), j) y l). 

Condiciones: 

1. Tener vigente la inscripción en el registro de empresas certificadas, otorgado de conformidad con la 
regla 3.8.1., apartado A o L, vigente hasta antes del 20 de junio de 2016. 

2. Tener vigente la inscripción como Socio Comercial Certificado en términos de la regla 3.8.14., vigente 
hasta antes del 20 de junio de 2016. 

Información adicional: 

1. Las empresas interesadas en la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
en su modalidad de Comercializadora e Importadora, no se encontrarán sujetas al cumplimiento de 
haber efectuado operaciones de comercio exterior, durante los últimos 2 años, ni cumplir con los 
estándares mínimos de seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil de la empresa”. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Ley 100-A, CFF 19, 28-III. IV,69, 69-B, LFT 15-A a 15-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.5.,  
RMF 2.1.27., 2.8.1.6., 2.8.1.7., Anexo 1. 

 

95/LA Instructivo de trámite para solicitar se deje sin efectos el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS (Regla 7.2.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas que estén inscritas en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Su voluntad de que deje sin efectos el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e IEPS. 

b) Que el SCCCyG se encuentra en ceros. 

Condiciones: 
1. No estar sujeto a los procedimientos establecidos en las reglas 7.2.2. y 7.2.4. 

Información adicional: 
1. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por 

desechada. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 100-A, 108 de la Ley y las reglas 1.2.2., 7.2.2., 7.2.4. 
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96/LA Instructivo de trámite para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales la 
transferencia de mercancías (Regla 7.3.4., fracción I, inciso b), último párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las sociedades controladas en términos del artículo 2, fracción X, del Decreto IMMEX, titulares del 
Programa IMMEX, que hubiera sido cancelado y que deseen prorrogar hasta por 60 días naturales la 
transferencia de mercancías a una empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de controladora. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de prórroga hasta por 60 días naturales para la 
transferencia de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de 6 o 12 meses, según corresponda, contados a partir de la cancelación 
del Programa IMMEX. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Si se trata de mercancía a que se refieren los artículos 108, fracción I de la Ley y 4, fracción I, 
del Decreto IMMEX o, 

b) Si se trata de mercancía a la que se refieren los artículos 108, fracción II y III de la Ley y 4 
fracciones II y III del Decreto IMMEX. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de controladora tiene el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado rubro 
Controladora. 

2. Documento en donde conste el registro como empresa controlada de una empresa con Programa 
IMMEX en la modalidad de controladora. 

Condiciones: 

1. Que la sociedad controlada mantenga en sus inventarios mercancías importadas temporalmente 
conforme al artículo 108 de la Ley. 

Información adicional: 

1. El plazo otorgado de 60 días naturales, se empezará a contar a partir del día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción X, 3, fracción I, y 13 del Decreto IMMEX y las reglas 1.2.2., 7.3.4. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Sectores y fracciones arancelarias. 
A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Productos 
químicos. 

2812.10.01 

2812.10.02 

2812.10.03 

2812.10.99 

2904.90.07 

2920.90.13 

2921.19.14 

2922.19.37 

2930.90.15 

2930.90.39 

2931.90.02 

2.- Radiactivos y 
Nucleares. 

2612.10.01 

2612.20.01 

2844.10.01 

2844.20.01 

2844.30.01 

2844.40.01 

2844.40.02 

2844.40.99 

2844.50.01 

2845.10.01 

2846.90.02 

3801.10.01 

Únicamente: Grafito 
de pureza nuclear, 

con grado de pureza 
superior a 5 partes 
por millón de boro 
equivalente y con 

una densidad 
superior a 1.5 g/cm3. 

3801.10.99 

Únicamente: Grafito 
de pureza nuclear, en 

forma de 
semimanufactura, 

con grado de pureza 
superior a 5 partes 
por millón de boro 
equivalente y con 

una densidad 
superior a 1.5. g/cm3. 

8401.30.01 

9022.21.01 

9022.90.01 

Únicamente: 
Unidades 

generadoras de 
radiación 
ionizante, 

aceleradores 
para uso 
médico e 
industrial. 

3.- Precursores 
Químicos y químicos 

esenciales. 

2804.70.02 

2806.10.01 

2807.00.01 

2841.61.01 

2902.30.01 

2906.29.05 

2909.11.01 

2912.29.02 

2914.11.01 

2914.12.01 

2914.31.01 

2915.24.01 

2916.34.01 

2916.39.08 

2921.11.01 

2922.43.01 

2924.23.01 

2932.91.01 

2932.92.01 

2932.93.01 

2932.94.01 

2939.41.01 

2939.42.01 

2939.43.01 

2939.44.01 

2939.61.01 

2939.62.01 

2939.63.01 

2811.19.99 

Únicamente 

Ácido 

Yodhídrico 

(Yoduro de 
hidrógeno) 

2916.39.99 

Únicamente 
Cloruro de 
fenilacetilo, 

Fluoruro de 
fenilacetilo y 
Bromuro de 
fenilacetilo. 

2924.29.99 

Únicamente 

Fenilacetamida 

2926.90.99 

Únicamente 
Cianuro de 

bencilo; Sinónimo: 
alfaciano tolueno. 

2933.32.99 

Únicamente 
Piperidina, y sus 
sales; Sinónimo: 
hexahidropiridina 

2939.44.99 

2939.49.99 

Únicamente 
Fenilpropanola 

mina Base 
(norefedrina) y 

sus sales. 
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4.- Armas de fuego y 

sus partes, 

refacciones, 

accesorios y 

municiones1. 

8710.00.01 

8802.12.99 

8802.30.02 

8802.30.99 

8802.40.01 

8803.10.01 

8803.20.01 

8803.30.99 

8805.21.01 

8906.10.01 

8906.90.99 

9301.10.01 

9301.10.99 

9301.20.01 

9301.90.99 

9302.00.01 

9302.00.99 

9303.10.01 

9303.10.99 

9303.20.01 

9303.30.01 

9303.90.01 

9303.90.99 

9305.10.99 

9305.20.01 

9305.20.99 

9305.91.01 

9305.99.99 

9306.21.01 

9306.21.99 

9306.29.01 

9306.29.99 

9306.30.01 

9306.30.02 

9306.30.03 

9306.30.04 

9306.30.99 

9306.90.01 

9306.90.02 

9306.90.99 

9705.00.99 

 

5.- Explosivos y 

material relacionado 

con explosivos1. 

2834.21.01 

2842.10.99 

2843.29.99 

2848.00.99 

2849.90.99 

2850.00.99 

2852.10.01 

2852.90.01 

2852.90.99 

2902.90.99 

2904.20.99 

2908.99.02 

2916.39.99 

2918.29.99 

2920.90.02 

2920.90.99 

2921.42.99 

2927.00.99 

2929.90.99 

2933.69.13 

2933.99.99 

3102.30.99 

3102.50.01 

3105.51.01 

3201.90.99 

3501.90.99 

3502.90.99 

3504.00.99 

3601.00.01 

3601.00.99 

3602.00.01 

3602.00.02 

3602.00.03 

3602.00.99 

3603.00.01 

3603.00.02 

3824.90.99 

3912.20.01 

3912.20.99 

 

 

6.- Sustancias 

químicas, materiales 

para usos 

pirotécnicos y 

artificios relacionados 

con el empleo de 

explosivos1. 

2503.00.01 

2503.00.99 

2802.00.01 

2804.70.01 

2804.70.02 

2805.11.01 

2805.19.99 

2813.90.99 

2815.30.01 

2816.40.02 

2829.11.01 

2829.19.01 

2829.19.99 

2829.90.01 

2829.90.99 

2834.29.99 

2841.50.01 

2841.61.01 

2926.90.99 

3604.90.01 

3824.90.99 

7603.10.01 

8104.11.01 

8104.19.99 

8104.90.99 

8108.20.01 

8109.20.01 

8110.10.01  
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7.- Las demás armas 
y accesorios. Armas 

blancas y accesorios. 
Explosores1. 

3603.00.99 

3604.10.01 

9005.10.01 

9005.90.02 

9013.10.01 

9013.20.01 

9013.90.01 

9304.00.01 

9304.00.99 

9305.10.01 

9307.00.01 

9706.00.01 

   

8.- Máquinas, 
aparatos, dispositivos 

y artefactos, 
relacionados con 
armas y otros1. 

8457.10.01 

8457.20.01 

8457.30.04 

8458.11.01 

8458.11.02 

8458.11.99 

8459.10.01 

8459.31.01 

8459.39.99 

8462.10.01 

8462.10.99 

8465.10.01 

8465.95.01 

8477.10.01 

8477.10.99 

8477.80.07 

8479.82.01 

8479.82.02 

8479.82.03 

8479.82.04 

8479.82.99 

8514.10.02 

8514.20.01 

 

9.- Cigarros. 2402.20.01     

10.- Calzado. 6401.10.01 

6401.92.02 

6401.92.03 

6401.92.04 

6401.92.05 

6401.92.06 

6401.92.07 

6401.92.08 

6401.92.09 

6401.92.10 

6401.99.01 

6401.99.02 

6401.99.03 

6401.99.04 

6401.99.05 

6401.99.06 

6401.99.07 

6401.99.08 

6402.19.01 

6402.19.02 

6402.19.03 

6402.19.04 

6402.19.05 

6402.19.06 

6402.19.07 

6402.19.08 

6402.19.09 

6402.20.02 

6402.20.03 

6402.91.02 

6402.91.03 

6402.91.04 

6402.91.05 

6402.99.03 

6402.99.04 

6402.99.05 

6402.99.06 

6402.99.07 

6402.99.08 

6402.99.09 

6402.99.10 

6402.99.11 

6402.99.12 

6402.99.13 

6402.99.14 

6402.99.15 

6402.99.16 

6402.99.17 

6402.99.18 

6403.19.01 

6403.19.02 

6403.19.03 

6403.19.04 

6403.19.99 

6403.20.01 

6403.40.02 

6403.40.03 

6403.40.04 

6403.51.01 

6403.51.02 

6403.51.03 

6403.51.04 

6403.59.01 

6403.59.02 

6403.59.03 

6403.59.04 

6403.59.05 

6403.59.06 

6403.59.07 

6403.91.01 

6403.91.04 

6403.91.05 

6403.91.06 

6403.91.07 

6403.91.08 

6403.91.09 

6403.91.10 

6403.91.11 

6403.99.01 

6403.99.03 

6403.99.04 

6403.99.05 

6403.99.06 

6403.99.07 

6403.99.08 

6403.99.09 

6403.99.10 

6403.99.11 

6403.99.12 

6404.11.04 

6404.11.05 

6404.11.06 

6404.11.07 

6404.11.08 

6404.11.09 

6404.11.10 

6404.11.11 

6404.11.12 

6404.11.13 

6404.11.14 

6404.11.15 

6404.19.01 

6404.19.02 

6404.19.03 

6404.19.04 

6404.19.05 

6404.19.06 

6404.19.07 

6404.19.08 

6404.19.09 

6404.19.10 

6404.19.11 

6404.19.12 

6404.20.01 

6405.10.01 

6405.20.01 

6405.20.02 

6405.20.03 

6405.20.04 

6405.20.05 

6405.90.01 

6405.90.99 
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11.- Textil y 
Confección. 

Todas las 
fracciones 

arancelarias 
comprendidas 

en los 
Capítulos 50 a 
63 de la TIGIE. 

    

12.- Alcohol Etílico. 2207.10.01 

2207.20.01 

    

13.- Hidrocarburos. 2710.12.03 

2710.12.08 

2710.12.09 

2710.12.10 

2710.12.91 

2710.19.05 

2710.19.08 

2710.19.09 

2710.19.10 

2710.19.91 

2710.20.01 

2711.11.01 

2711.12.01 

2711.19.01 

2711.21.01 

3826.00.01  

14.- Siderúrgico. 7202.11.01 

7202.19.99 

7202.30.01 

7207.12.01 

7207.12.99 

7207.20.99 

7208.10.01 

7208.10.02 

7208.10.99 

7208.25.01 

7208.25.99 

7208.26.01 

7208.27.01 

7208.36.01 

7208.37.01 

7208.38.01 

7208.39.01 

7208.40.01 

7208.40.99 

7208.51.01 

7208.51.02 

7208.51.03 

7208.52.01 

7208.53.01 

7208.54.01 

7208.90.99 

7209.15.01 

7209.15.02 

7209.15.03 

7211.29.03 

7211.29.99 

7211.90.99 

7213.10.01 

7213.20.01 

7213.91.01 

7213.91.02 

7213.99.01 

7213.99.99 

7214.20.01 

7214.20.99 

7214.30.01 

7214.91.01 

7214.91.02 

7214.91.99 

7214.99.01 

7214.99.02 

7214.99.99 

7215.50.99 

7215.90.99 

7216.10.01 

7216.21.01 

7216.22.01 

7216.31.01 

7216.31.02 

7216.31.99 

7216.32.01 

7216.32.02 

7216.32.99 

7219.35.01 

7219.35.99 

7219.90.99 

7220.11.01 

7220.12.01 

7220.20.01 

7220.20.02 

7220.20.99 

7220.90.99 

7221.00.01 

7222.11.01 

7222.11.99 

7222.19.99 

7222.20.01 

7222.30.99 

7224.90.02 

7224.90.99 

7225.19.99 

7225.30.01 

7225.30.02 

7225.30.03 

7225.30.04 

7225.30.05 

7225.30.99 

7225.40.01 

7225.40.02 

7225.40.03 

7225.40.04 

7225.40.99 

7226.92.01 

7226.92.02 

7226.92.03 

7226.92.04 

7226.92.05 

7226.92.99 

7226.99.01 

7226.99.02 

7226.99.99 

7227.10.01 

7227.20.01 

7227.90.01 

7227.90.99 

7304.11.01 

7304.11.02 

7304.11.03 

7304.11.04 

7304.11.99 

7304.19.01 

7304.19.02 

7304.19.03 

7304.19.04 

7304.19.99 

7304.23.01 

7304.23.02 

7304.23.99 

7304.29.01 

7304.29.02 

7304.29.03 

7304.41.99 

7304.49.99 

7304.51.99 

7304.59.01 

7304.59.02 

7304.59.04 

7304.59.05 

7304.59.06 

7304.59.07 

7304.59.08 

7304.59.99 

7304.90.99 

7308.90.99 
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7209.15.99 

7209.16.01 

7209.17.01 

7209.18.01 

7209.25.01 

7209.26.01 

7209.27.01 

7209.28.01 

7209.90.99 

7211.13.01 

7211.14.02 

7211.14.99 

7211.19.02 

7211.19.03 

7211.19.04 

7211.19.99 

7211.23.02 

7211.23.99 

 

7216.33.01 

7216.40.01 

7216.50.99 

7219.11.01 

7219.12.01 

7219.12.99 

7219.13.01 

7219.14.01 

7219.21.01 

7219.22.01 

7219.23.01 

7219.24.01 

7219.31.01 

7219.32.01 

7219.32.99 

7219.33.01 

7219.34.01 

 

7225.50.01 

7225.50.02 

7225.50.03 

7225.50.04 

7225.50.05 

7225.50.06 

7225.50.99 

7225.91.01 

7225.92.01 

7225.99.99 

7226.19.99 

7226.91.01 

7226.91.02 

7226.91.03 

7226.91.04 

7226.91.05 

7226.91.06 

7226.91.99 

 

7304.29.04 

7304.29.05 

7304.29.06 

7304.29.99 

7304.31.01 

7304.31.02 

7304.31.03 

7304.31.04 

7304.31.05 

7304.31.06 

7304.31.10 

7304.31.99 

7304.39.01 

7304.39.02 

7304.39.03 

7304.39.04 

7304.39.05 

7304.39.06 

7304.39.07 

7304.39.08 

7304.39.99 

15.- Productos 
Siderúrgicos. 

7210.12.01 

7210.12.99 

7210.20.01 

7210.30.01 

7210.30.99 

7210.41.01 

7210.41.99 

7210.49.01 

7210.49.02 

7210.49.03 

7210.49.04 

7210.49.99 

7210.50.01 

7210.50.99 

7210.61.01 

7210.69.01 

7210.69.99 

7210.70.01 

7210.70.99 

7210.90.01 

7212.40.99 

7212.50.01 

7212.60.02 

7212.60.03 

7212.60.99 

7216.99.99 

7217.10.99 

7217.20.01 

7217.20.99 

7217.30.99 

7217.90.99 

7223.00.01 

7223.00.99 

7304.11.05 

7304.19.05 

7304.23.03 

7304.39.09 

7305.11.01 

7305.11.99 

7305.12.01 

7307.21.01 

7307.23.99 

7307.93.01 

7307.99.99 

7308.20.01 

7308.20.99 

7312.10.01 

7312.10.02 

7312.10.05 

7312.10.06 

7312.10.07 

7312.10.08 

7312.10.09 

7312.10.10 

7312.10.99 

7312.90.99 

7313.00.01 

7314.19.02 

7314.19.03 

7314.19.99 
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7210.90.99 

7211.14.01 

7211.19.01 

7211.23.01 

7211.29.01 

7211.29.02 

7212.20.01 

7212.20.02 

7212.20.99 

7212.30.01 

7212.30.02 

7212.30.99 

7212.40.01 

7212.40.02 

7212.40.03 

7305.12.99 

7305.19.01 

7305.19.99 

7305.20.01 

7305.20.99 

7305.31.99 

7305.39.05 

7305.39.99 

7306.19.99 

7306.29.99 

7306.30.01 

7306.30.02 

7306.30.99 

7306.40.99 

7306.61.01 

7314.20.01 

7314.31.01 

7314.39.99 

7314.41.01 

7314.42.01 

7314.49.99 

7314.50.01 

7315.82.02 

7315.82.99 

7315.89.02 

7315.89.99 

7317.00.01 

7317.00.99 

8502.31.01 

16.- Automotriz2. 8701.20.02 

8702.10.05 

8702.90.06 

8703.21.02 

8703.22.02 

8703.23.02 

8703.24.02 

8703.31.02 

8703.32.02 

8703.33.02 

8703.90.02 

8704.21.04 

8704.22.07 

8704.23.02 

8704.31.05 

8704.32.07 

8705.40.02 

  

1Sólo se deberá inscribir en el Padrón de Importadores Sectorial 4 a 8, cuando las fracciones arancelarias se 
encuentren referidas en el “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o 
exportación están sujetas a regulación por parte de la SEDENA”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2007 y sus 
posteriores modificaciones y, en su caso, considerando el texto del artículo correspondiente, la “Descripción”, 
“Excepciones”, “Notas” y “Únicamente”, que el propio acuerdo indica, y que para tal efecto, se requiera obtener y presentar 
el permiso respectivo de la SEDENA, ante la Aduana, para el despacho de las mercancías. 

2Lo señalado en el Sector 16 no será aplicable para los casos establecidos en las reglas 1.3.1., fracciones III, IV, VII, X 
y XVI; 3.5.1., fracción II, exclusivamente para las personas físicas y morales que importen definitivamente un vehículo usado 
en cada periodo de 12 meses; y tratándose de vehículos que se importen en definitiva a la franja o región fronteriza por 
empresas registradas ante la SE para su desmantelamiento, en relación con las fracciones arancelarias del artículo 5, 
fracción IV, del Decreto de la Franja o Región Fronteriza. 

 
B. Padrón de Exportadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Alcohol, alcohol 
desnaturalizado y 
mieles incristalizables. 

1703.10.01 

1703.10.02 

1703.90.99 

2207.10.01 

2207.20.01 

2208.90.01 

  

2.- Cerveza. 2203.00.01     

3.- Tequila. 2208.90.03     

4.- Bebidas 
alcohólicas 
fermentadas (vinos). 

2204.10.01 

2204.10.99 

2204.21.01 

2204.21.02 

2204.21.03 

2204.21.99 

2204.29.99 

2204.30.99 

2205.10.01 

2205.10.99 

2205.90.01 

2205.90.99 

2206.00.01 

2206.00.99 
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5.- Bebidas 
alcohólicas destiladas 
(licores). 

2208.20.01 

2208.20.02 

2208.20.03 

2208.20.99 

2208.30.01 

2208.30.02 

2208.30.03 

2208.30.04 

2208.30.99 

2208.40.01 

2208.40.99 

2208.50.01 

2208.60.01 

2208.70.01 

2208.70.02 

2208.70.99 

2208.90.02 

2208.90.04 

2208.90.99 

 

6.- Cigarros y tabacos 
labrados. 

2402.10.01 

2402.20.01 

2402.90.99 

2403.11.01 

2403.19.99 

2403.91.01 

2403.91.99 

2403.99.01 

2403.99.99 

 

7.- Bebidas 
energetizantes, así 
como concentrados 
polvos y jarabes para 
preparar bebidas 
energetizantes1.  

2106.10.01 

2106.10.03 

2106.10.04 

2106.10.99 

2106.90.12 

2202.90.01 

2202.90.02 

2202.90.03 

2202.90.04 

2202.90.99  

8.- Minerales de hierro 
y sus concentrados. 

2601.11.01 
2601.12.01 

Únicamente 
cuando se trate 
de minerales de 
hierro conocidos 
como Hematites 

y Magnetita. 

    

9.- Oro, plata y cobre. 2603.00.01 
7106.10.01 
7106.91.01 
7106.92.01 
7107.00.01 
7108.11.01 
7108.12.01 
7108.13.01 
7108.20.01 
7108.20.99 
7109.00.01 
7112.30.01 
7112.91.01 
7112.91.99 

7112.92.01 
7112.99.99 
7113.11.01 
7113.11.02 
7113.11.99 
7113.19.01 
7113.19.02 
7113.19.03 
7113.19.99 
7113.20.01 
7118.10.01 
7118.90.99 
7401.00.01 
7401.00.02 

7402.00.01 
7403.11.01 
7403.19.99 
7404.00.01 
7404.00.02 
7404.00.99 
7407.10.01 
7407.21.01 
7407.29.99 
7408.11.01 
7408.11.99 
7408.19.01 

7408.19.02 
7408.19.99 
7408.21.01 
7408.22.01 
7408.22.99 
7408.29.99 
7409.11.01 
7409.19.99 
7409.21.01 
7409.29.99 
7409.31.01 
7409.39.99 
7409.40.01 
7409.90.01 

7410.11.01 
7410.12.01 
7410.21.01 
7410.21.99 
7410.22.01 
7411.10.01 
7411.10.02 
7411.10.03 
7411.10.04 
7411.10.99 
7411.21.01 
7411.21.02 
7411.22.01 

10.- Plásticos. 3915.10.01 3915.20.01 3915.30.01 3915.90.01 3915.90.02 

3915.90.99 

11.- Caucho. 4004.00.01 4004.00.99    

12.- Madera y papel. 4707.10.01 4707.20.01 4707.30.01 4707.90.01  

13.- Vidrio. 7001.00.01     

14.- Hierro y Acero. 7204.10.01 

7204.21.01 

7204.29.99 

7204.30.01 

7204.41.01 

7204.49.99 

  

15.- Aluminio. 7602.00.01 7602.00.99    
1 Para efectos del Sector 7, se entenderá por bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas adicionadas con la 

mezcla de cafeína en cantidades superiores a 20 miligramos por cada cien mililitros de producto y taurina o 
glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos estimulantes similares. Asimismo, se 
consideran concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes, aquéllos que por dilución permiten 
obtener bebidas energetizantes con las características señaladas en el párrafo anterior. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2018 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o régimen de recinto fiscalizado 
estratégico de las siguientes mercancías: 

I. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias: 2612.10.01, 
2612.20.01, 2844.10.01, 2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 
2844.50.01, 2845.10.01, 2846.90.02, 8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 
9022.21.01. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Altamira. 

De Ciudad del Carmen. 

De Ciudad Hidalgo. 

De Ciudad Juárez. 

De Ciudad Reynosa. 

De Coatzacoalcos. 

De Colombia. 

De Guadalajara. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De Mexicali. 

De Monterrey. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Piedras Negras. 

De Subteniente López. 

De Tijuana. 

De Toluca. 

De Veracruz. 

II. Precursores químicos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2903.99.01, 2904.20.08, 
2904.20.99 (únicamente Nitrometano), 2906.29.05, 2912.21.01, 2912.29.02, 2914.31.01, 
2916.34.01, 2916.39.08, 2916.39.99 (únicamente cloruro de fenilacetilo, fluoruro de fenilacetilo, 
Bromuro de fenilacetilo), 2921.11.01, 2924.23.01, 2924.29.99 (únicamente Fenilacetamida), 
2926.90.99 (únicamente cianuro de bencilo sus sales y derivados), 2932.91.01, 2932.92.01, 
2932.93.01, 2932.94.01, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.44.01, 2939.61.01, 2939.62.01 y 
2939.63.01. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Colombia. 

De Manzanillo. 

De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria 2939.42.01. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 
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III. Importación definitiva o depósito fiscal para almacenes generales de depósito ubicados dentro 
de la circunscripción de la aduana respectiva, excepto cuando se destinen para exposición y 
venta en los establecimientos a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, de cigarros y 
productos del tabaco, que se clasifican en la fracción arancelaria: 2402.20.01. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Aguascalientes. 

De Altamira. 

De Cancún. 

De Colombia. 

De Guadalajara. 

De Guanajuato. 

De Manzanillo. 

De México. 

De Monterrey. 

De Nuevo Laredo. 

De Progreso. 

De Tijuana. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 

IV. Calzado que se clasifica en las fracciones arancelarias 6401.10.01, 6401.92.02, 6401.92.03, 
6401.92.04, 6401.92.05, 6401.92.06, 6401.92.07, 6401.92.08, 6401.92.09, 6401.92.10, 
6401.99.01, 6401.99.02, 6401.99.03, 6401.99.04, 6401.99.05, 6401.99.06, 6401.99.07, 
6401.99.08, 6402.19.01, 6402.19.02, 6402.19.03, 6402.19.04, 6402.19.05, 6402.19.06, 
6402.19.07, 6402.19.08, 6402.19.09, 6402.20.02, 6402.20.03, 6402.91.02, 6402.91.03, 
6402.91.04, 6402.91.05, 6402.99.03, 6402.99.04, 6402.99.05, 6402.99.06, 6402.99.07, 
6402.99.08, 6402.99.09, 6402.99.10, 6402.99.11, 6402.99.12, 6402.99.13, 6402.99.14, 
6402.99.15, 6402.99.16, 6402.99.17, 6402.99.18, 6403.19.01, 6403.19.02, 6403.19.03, 
6403.19.04, 6403.19.99, 6403.20.01, 6403.40.02, 6403.40.03, 6403.40.04, 6403.51.01, 
6403.51.02, 6403.51.03, 6403.51.04, 6403.59.01, 6403.59.02, 6403.59.03, 6403.59.04, 
6403.59.05, 6403.59.06, 6403.59.07, 6403.91.01, 6403.91.04, 6403.91.05, 6403.91.06, 
6403.91.07, 6403.91.08, 6403.91.09, 6403.91.10, 6403.91.11, 6403.99.01, 6403.99.03, 
6403.99.04, 6403.99.05, 6403.99.06, 6403.99.07, 6403.99.08, 6403.99.09, 6403.99.10, 
6403.99.11, 6403.99.12, 6404.11.04, 6404.11.05, 6404.11.06, 6404.11.07, 6404.11.08, 
6404.11.09, 6404.11.10, 6404.11.11, 6404.11.12, 6404.11.13, 6404.11.14, 6404.11.15, 
6404.19.01, 6404.19.02, 6404.19.03, 6404.19.04, 6404.19.05, 6404.19.06, 6404.19.07, 
6404.19.08, 6404.19.09, 6404.19.10, 6404.19.11, 6404.19.12, 6404.20.01, 6405.10.01, 
6405.20.01, 6405.20.02, 6405.20.03, 6405.20.04, 6405.20.05, 6405.90.01 y 6405.90.99. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Ciudad Hidalgo. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De México. 

De Guadalajara. 
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De Nuevo Laredo. 

De Progreso. 

De Tijuana. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 

V. Bebidas alcohólicas clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 2204.21.01, 
2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 
2208.20.99, 2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 
2208.40.99, 2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 
2208.90.03, 2208.90.04 y 2208.90.99. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Altamira. 

De Cancún. 

De Ciudad Hidalgo. 

De Colombia. 

De Guadalajara. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De Mexicali. 

De México. 

De Monterrey. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Progreso. 

De Puebla. 

De Tijuana. 

De Toluca. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 

VI. Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas; 
ceras minerales clasificados en las siguientes fracciones arancelarias 2710.12.03, 2710.12.08, 
2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.05, 2710.19.08, 2710.19.09, 2710.19.10, 
2710.19.91, 2710.20.01 y 3826.00.01. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Acapulco. 

De Altamira. 

De Ciudad del Carmen. 

De Ciudad Juárez. 

De Ciudad Reynosa. 
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De Coatzacoalcos. 

De Colombia. 

De Dos Bocas. 

De Ensenada. 

De Guaymas. 

De La Paz. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De Matamoros. 

De Mazatlán. 

De Mexicali. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Piedras Negras. 

De Progreso. 

De Salina Cruz. 

De Tampico. 

De Tijuana. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 

VII. Importación definitiva de vehículos usados clasificados, conforme a la TIGIE, en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 u 8705.40.02. Lo dispuesto en la presente fracción 
únicamente será aplicable para los contribuyentes obligados a inscribirse en el Sector 16 
“Automotriz”, del Apartado A, del Anexo 10. 

Aduana: 

De Ciudad Juárez. 

De Ciudad Reynosa. 

De Matamoros. 

De Mexicali. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Piedras Negras. 

De Tijuana. 

De Veracruz. 

B. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se extraigan del país bajo el régimen 
aduanero de exportación definitiva, de las siguientes mercancías: 

I. Tequila clasificado en la fracción arancelaria 2208.90.03. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Aguascalientes. 

De Altamira. 
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De Ciudad Hidalgo. 

De Ciudad Juárez. 

De Colombia. 

De Guadalajara. 

De Guanajuato. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De Mexicali. 

De México. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Piedras Negras. 

De Tampico. 

De Tijuana. 

De Tuxpan. 

De Veracruz. 

II. Productos radiactivos y nucleares que se clasifican en las fracciones arancelarias: 2844.10.01, 
2844.20.01, 2844.30.01, 2844.40.01, 2844.40.02, 2844.40.99, 2845.10.01, 2846.90.02, 
8401.10.01, 8401.20.01, 8401.30.01, 8401.40.01 y 9022.21.01. 

Aduana: 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

De Altamira. 

De Ciudad del Carmen. 

De Ciudad Hidalgo. 

De Ciudad Juárez. 

De Ciudad Reynosa. 

De Colombia. 

De Guadalajara. 

De Lázaro Cárdenas. 

De Manzanillo. 

De Mexicali. 

De Monterrey. 

De Nogales. 

De Nuevo Laredo. 

De Piedras Negras. 

De Subteniente López. 

De Tijuana. 

De Toluca. 

De Veracruz. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4, 69-C, 69-M fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 

Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo 

órgano informativo y, que por virtud de los mismos, se denomina actualmente Acuerdo  por el que se dan a 

conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 

Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría 

Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Gobierno Digital, ha definido en la 

Administración Pública Federal, la estandarización en la imagen y diseño de los formatos que utilizan los 

ciudadanos para presentar trámites ante las dependencias y entidades, permitiendo que se identifiquen de 

manera clara, independientemente de la institución ante la que se presenten y facilitar con ello su llenado. 

Que el 11 de mayo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece la 

devolución de impuestos de importación a los exportadores, cuyo objeto es establecer el mecanismo mediante 

el cual operará la devolución del impuesto general de importación pagado por la importación de mercancías o 

insumos incorporados a mercancías de exportación o de mercancías que se retornen al extranjero en el 

mismo estado o que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, el cual fue modificado 

mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 20 de diciembre de 2000. 

Que a fin de que los exportadores mexicanos dispongan de procedimientos simplificados para la 

devolución del impuesto general de importación pagado por la importación de mercancías o insumos 

incorporados a mercancías de exportación; o de mercancías que se retornen al extranjero, en el mismo 

estado o que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, es necesario modificar el formato 

que deberán utilizar para hacer la solicitud de devolución de los impuestos de importación pagados. 

Que el 5 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación, mismo 

que tiene por objeto sujetar la exportación de azúcar a un permiso previo, así como establecer un cupo 

máximo para su exportación hacia los Estados Unidos de América y terceros países. 
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Que en virtud de la citada publicación es necesario dar a conocer las modificaciones a los formatos 

mediante los cuales se realizan la solicitud de permiso y de transferencia para la exportación de azúcar, por lo 

que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 

DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 

DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y PROMÉXICO 

Primero. - Se reforman los puntos 60, 62 y 63 de la fracción II del artículo 1o. del Acuerdo por el que se 

dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 

Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la 

Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 1o.- ... 

I. ... 

II. Ante la Dirección General de Comercio Exterior: 

1. al 59. … 

60. Solicitud de devolución de impuestos de importación a los exportadores (DRAWBACK).  

(SE-FO-03-001) 

61.  … 

62. Solicitud de permiso previo de exportación de azúcar. (SE-FO-03-087) 

63. Solicitud de transferencia de cupo de exportación de azúcar. (SE-FO-03-088) 

III. a X. …” 

Segundo.- Se modifican los formatos a que se refieren los puntos 60, 62 y 63 de la fracción II del artículo 

1o. del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la 

Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de 

Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como se aprecia al final del 

presente instrumento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracciones XII y XIII de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que es una práctica internacional reconocida, devolver a los exportadores los impuestos de importación 
que hubieren pagado por las materias primas, partes, componentes y demás insumos de origen extranjero 
incorporados a los productos que se elaboren y exporten, así como por las mercancías que se retornen en el 
mismo estado sin haberse sometido a ningún proceso de elaboración, transformación o reparación o cuando 
se sujeta a operaciones que no alteran materialmente las características de la mercancía, lo cual se 
materializó en nuestro país a través del Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a 
los exportadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y su posterior 
modificación de fecha 20 de diciembre de 2000 (Decreto Drawback). 

Que el 31 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
(Acuerdo), con el objeto de dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter general en el 
ámbito de competencia de esta Secretaría y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, 
acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos 
generales de su competencia, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación, y en el cual se 
establece el esquema mediante el cual opera la devolución de impuestos de importación previsto en el 
Decreto Drawback, con el cual se previó que este trámite se pudiera llevar a través de la Ventanilla Mexicana 
de Comercio Exterior. 

Que con el fin de mejorar el trámite y seguir apoyando a las personas exportadoras mexicanas, resulta 
necesario modificar el Acuerdo para agilizar el procedimiento previsto en las reglas relativas a dicho esquema 
para obtener la devolución de los impuestos a la importación pagados, así como eliminar requisitos de las 
solicitudes como lo son las copias de los pedimentos de importación y de exportación que deben adjuntarse, 
ya que  la información se puede obtener de la autoridad aduanera. 

Que para los casos de devolución de impuestos de importación de mercancías en el mismo estado, es 
necesario optimizar el procedimiento a fin de que la autoridad competente pueda emitir con mayor celeridad 
sus resoluciones en beneficio de las personas solicitantes, lo cual se logrará con información más detallada 
que proporcionen los solicitantes sobre la descripción de la mercancía a importar y que la misma coincida 
cuando ésta se vaya a exportar. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Único.- Se reforman las reglas 3.5.1 y 3.5.5, y se derogan las reglas 1.2.1 fracción VI, 3.5.2, 3.5.3 y 
3.5.4, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
modificaciones, como a continuación se indica: 

“1.2.1… 

I. a V. … 

VI. Derogada. 

VII. a LXVI. … 

3.5.1 Para solicitar la devolución del impuesto general de importación a que se refiere el Decreto 
Drawback, los solicitantes deberán presentar en las Representaciones Federales el formato SE-FO-03-001 
“Solicitud de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores Drawback”, adjuntando en un medio 
magnético el programa DRAWBACK.EXE debidamente requisitado. 
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3.5.2 Derogada. 

3.5.3 Derogada. 

3.5.4 Derogada. 

3.5.5 Para los efectos de los artículos 1, 4 y 9 del Decreto Drawback, los exportadores obtendrán la 
devolución del impuesto general de importación pagado por la importación de mercancías o insumos 
incorporados a mercancías de exportación; o de mercancías que se retornen al extranjero, en el mismo 
estado o que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, cuando el pedimento contenga 
algunas de las siguientes claves, de conformidad con lo establecido en el Anexo 22, Apéndices 2 y 13 de las 
Reglas del SAT: 

Claves de pedimento Claves de pago 

A1, A3, A4, BB, C1, F2, F3, F4, G1, V1 y V5 0, 12 y 13 

 

En el caso de retorno en el mismo estado, la descripción de las mercancías declaradas en el pedimento de 
importación deberá coincidir con la que se declare en el pedimento de exportación, de tal manera que permita 
identificar que se trata de las mismas mercancías. Por lo anterior deberá declararse una sola mercancía por 
partida en los pedimentos de importación y de exportación y en el campo correspondiente a la descripción de 
las mismas los siguientes datos para su identificación según corresponda: 

a) Nombre comercial (nombre con el cual se le conoce a la mercancía comúnmente en el mercado); 

b) Presentación de la mercancía, declarar si se encuentra en juegos, combos, a granel, surtidos u otro; 

c) Dimensiones, talla o tamaño, según corresponda; 

d) Marca; 

e) Modelo; 

f) Color; 

g) Lote; 

h) Contenido en peso/ piezas; 

i) Especificaciones técnicas y/o comerciales; 

j) Uso, y 

k) Número de serie. 

En caso de rebasar el límite de caracteres permitidos en el campo correspondiente a la declaración de las 
mercancías, se deberán declarar los mismos en el campo de observaciones de la partida del pedimento 
correspondiente. 

Asimismo deberán declararse en el pedimento de exportación las mercancías a retornar en el mismo 
número de partidas como se hayan declarado en el pedimento de importación. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los cinco días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de la Regla 3.5.5 que se reforma, será 
exigible únicamente cuando la fecha de pago en el pedimento de importación y de exportación sea igual o 
posterior a la de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los trámites pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 
sustanciarán en términos de las disposiciones vigentes al momento de su realización. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Economía. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público e ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV y 34, 
fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, Regla 
Complementaria 3a. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 5o., fracciones 
XII y XIII de la Ley de Comercio Exterior; 6o., fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (LIGIE), en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable 
a la importación y exportación de mercancías en territorio nacional y cuya estructura está basada en la 
nomenclatura arancelaria del Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías, de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), del cual México es parte contratante; 

Que el artículo 2, fracción II, Regla Complementaria 3a. de la LIGIE establece que para los efectos de 
interpretación y aplicación de la Tarifa, la Secretaría de Economía, conjuntamente con la de Hacienda y 
Crédito Público, darán a conocer, mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 
las Notas Explicativas de la Tarifa arancelaria, así como sus modificaciones posteriores, cuya aplicación es 
obligatoria para determinar la partida y subpartida en la que se ubica determinada mercancía; 

Que las Notas Explicativas son un compendio enciclopédico que contiene la interpretación oficial de la 
nomenclatura en la que se basa la Tarifa arancelaria, y tienen por objeto precisar el contenido y alcance de las 
secciones, capítulos, subcapítulos, partidas y subpartidas, por lo que es menester proveer lo necesario para 
su aplicación nacional; 

Que el 2 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria (Acuerdo), modificado mediante diverso publicado el 
14 de octubre de 2009 en dicho órgano de difusión, mediante el cual las secretarías de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público dan a conocer las Notas Explicativas de aplicación nacional, que serán parte 
integrante de las Notas Explicativas de la Tarifa arancelaria, con el fin de otorgar certidumbre a las 
operaciones de comercio exterior y mantener la seguridad jurídica entre los usuarios; 

Que el 5 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por 
el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte y el 
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, mediante 
el cual se adicionaron Notas Explicativas de Aplicación Nacional a la Sección XI Materias Textiles y sus 
Manufacturas de la Tarifa arancelaria, con el fin de establecer los criterios para la determinación de las 
medidas y/o tallas que identifican a las prendas de vestir denominadas de hombre, mujer, niño y niña, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente ordenamiento 
cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que expedimos el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS NOTAS 
EXPLICATIVAS DE LA TARIFA ARANCELARIA 

Único.- Se adicionan las Notas Explicativas de aplicación nacional a la Sección XI Materias Textiles y sus 
Manufacturas al Acuerdo por el que se dan a conocer las Notas Explicativas de la Tarifa arancelaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2007 y su modificación posterior, para quedar como sigue: 

“Sección XI 

MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

Notas. 

1. a 14. … 

Notas de subpartida. 

1. a 2. … 
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Notas Explicativas de aplicación nacional: 

1 .  Para los efectos de esta Sección, se entenderá por: 

a) Pañaleros: la prenda de una sola pieza conformada por camiseta y calzón la cual cuenta con 
broches o cualquier otro sistema de cierre en la parte inferior; 

b) Comandos: la prenda que cubre la mayor parte del cuerpo completo, generalmente afelpada o 
capitonada que se usa para abrigar a los bebés, y 

c) En las fracciones 6111.20.05, 6111.30.05, 6111.90.02, 6209.20.02, 6209.30.02, 6209.90.02 se 
entenderá por "juegos" hasta tres prendas de vestir diferentes de las partidas 61.11 y 62.09, 
acompañadas de complementos y accesorios clasificados en las partidas 61.11, 62.09 y 65.05, 
que se presenten juntos, con la misma estructura de tejido, de tallas correspondientes entre sí y 
destinadas a ser usadas al mismo tiempo por la misma persona. 

2.  Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía establecerán mediante Notas 
Explicativas de la Tarifa arancelaria los criterios para la determinación de las medidas y/o tallas que 
identifican a las prendas de vestir denominadas de hombre, mujer, niño y niña. Cuando no sean 
aplicables dichas Notas Explicativas, las prendas de vestir se clasificarán de acuerdo con la medida 
de cuerpo definida de la siguiente forma: 

a) Abrigos, chaquetones, chaquetas, cazadoras y artículos similares de las partidas 61.01 y 62.01 
para hombres, aquellos cuyo perímetro de pecho sea igual o superior a 34 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

b) Abrigos, chaquetones, chaquetas, cazadoras y artículos similares de la partida 61.01 y 62.01 
para niños, aquellos cuyo perímetro de pecho sea inferior a 34 pulgadas o su equivalente en 
centímetros; 

c) Abrigos, chaquetones, chaquetas, cazadoras y artículos similares de la partida 61.02 y 62.02 
para mujeres, aquellos cuyo perímetro de pecho sea igual o superior a 32 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

d) Abrigos, chaquetones, chaquetas, cazadoras y artículos similares de la partida 61.02 y 62.02 
para niñas, aquellos cuyo perímetro de pecho sea inferior a 32 pulgadas o su equivalente en 
centímetros; 

e) Pantalones para hombres, aquellos cuyo perímetro de cintura sea igual o superior a 28 pulgadas 
o su equivalente en centímetros; 

f) Pantalones para niños, aquellos cuyo perímetro de cintura sea menor a 28 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

g) Pantalones, faldas y faldas pantalón para mujeres, aquellos cuyo perímetro de cintura sea igual 
o superior a 26 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

h) Pantalones, faldas y faldas pantalón para niñas, aquellos cuyo perímetro de cintura sea inferior a 
26 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

i) Pantalones cortos y/o shorts para hombres, aquellos cuyo perímetro de cintura sea igual o 
superior a 28 pulgadas y longitud interna de la pierna ("inseam") sea igual o inferior a 11 
pulgadas o su equivalente en centímetros; 

j) Pantalones cortos y/o shorts para niños, aquellos cuyo perímetro de cintura sea inferior a 28 
pulgadas y longitud interna de la pierna ("inseam") sea igual o inferior a 9 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

k) Pantalones cortos y/o shorts para mujeres, aquellos cuyo perímetro de cintura sea igual o 
superior a 26 pulgadas y longitud interna de la pierna ("inseam") sea igual o inferior a 10 
pulgadas o su equivalente en centímetros; 

l) Pantalones cortos y/o shorts para niñas, aquellos cuyo perímetro de cintura sea inferior a 26 
pulgadas y longitud interna de la pierna ("inseam") sea igual o inferior a 7.5 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 
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m) Camisas para hombres, aquellos cuyo perímetro de pecho sea igual o superior a 34 pulgadas o 
su equivalente en centímetros; 

n) Camisas para niños, aquellos cuyo perímetro de pecho sea inferior a 34 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

o) Camisas, blusas y blusas camiseras para mujeres, aquellas cuyo perímetro de busto sea igual o 
superior a 32 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

p) Camisas, blusas y blusas camiseras para niñas, aquellas cuyo perímetro de busto sea inferior a 
32 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

q) Vestidos para mujeres, aquellos cuyo perímetro de busto sea igual o superior a 32 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

r) Vestidos para niñas, aquellos cuyo perímetro de busto sea inferior a 32 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

s) Calzoncillos para hombres, aquellos cuyo perímetro de cintura sea igual o superior a 28 
pulgadas o su equivalente en centímetros; 

t) Calzoncillos para niños, aquellos cuyo perímetro de cintura sea inferior a 28 pulgadas o su 
equivalente en centímetros; 

u) Bragas (bombachas, calzones) para mujeres, aquellas cuyo perímetro de cintura sea igual o 
superior a 26 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

v) Bragas (bombachas, calzones) para niñas, aquellas cuyo perímetro de cintura sea inferior a 26 
pulgadas o su equivalente en centímetros; 

w) Camisones y pijamas para hombres: 

i. Para prendas que cubran la mayor parte del cuerpo y partes altas cuando se presenten de 
manera individual o en conjunto: aquellas cuyo perímetro de pecho es igual o superior a 34 
pulgadas o su equivalente en centímetros, y 

ii. Para prendas que cubran partes bajas: aquellas cuyo perímetro de cintura es igual o 
superior a 28 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

x) Camisones y pijamas para niños: 

i. Para prendas que cubran la mayor parte del cuerpo y partes altas cuando se presenten de 
manera individual o en conjunto: aquellas cuyo perímetro de pecho es inferior a 34 pulgadas 
o su equivalente en centímetros, y 

ii. Para prendas que cubran partes bajas: aquellas cuyo perímetro interior de cintura es inferior 
a 28 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

y) Camisones y pijamas para mujeres: 

i. Para prendas que cubran la mayor parte del cuerpo y partes altas cuando se presenten de 
manera individual o en conjunto: aquellas cuyo perímetro de pecho es igual o superior a 32 
pulgadas o su equivalente en centímetros, y 

ii. Para prendas que cubran partes bajas: aquellas cuyo perímetro interior de cintura es igual o 
superior a 26 pulgadas o su equivalente en centímetros; 

z) Camisones y pijamas para niñas: 

i. Para prendas que cubran la mayor parte del cuerpo y partes altas cuando se presenten de 
manera individual o en conjunto: aquellas cuyo perímetro de pecho es inferior a 32 pulgadas 
o su equivalente en centímetros, y 

ii. Para prendas que cubran partes bajas: aquellas cuyo perímetro interior de cintura es inferior 
a 26 pulgadas o su equivalente en centímetros; 
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aa) T-shirt y camisetas para hombres y mujeres: aquellas cuyo perímetro de pecho sea igual o 
superior a 34 pulgadas para hombres y a 32 pulgadas para mujeres, o su equivalente en 
centímetros; 

bb) T-shirt y camisetas para niños y niñas: aquellas cuyo perímetro de pecho sea inferior a 34 
pulgadas para niños y a 32 pulgadas para niñas, o su equivalente en centímetros; 

cc) Suéteres (jerseys), "pullovers", cardiganes, chalecos, sudaderas y artículos similares de la 
partida 61.10 para hombres y mujeres: aquellas cuyo perímetro de pecho sea igual o superior a 
34 pulgadas para hombres y a 32 pulgadas para mujeres, o su equivalente en centímetros, y 

dd) Suéteres (jerseys), "pullovers", cardiganes, chalecos, sudaderas y artículos similares de la 
partida 61.10 para niños y niñas: aquellas cuyo perímetro de pecho sea inferior a 34 pulgadas 
para niños y a 32 pulgadas para niñas, o su equivalente en centímetros. 

3.  Las prendas de vestir denominadas de hombre, mujer, niño y niña se identificarán conforme lo 
siguiente: 

a) Prendas para hombres: 

i. Aquellas para la parte superior del cuerpo cuya talla mexicana sea igual o superior a 32 o 
extra – extra – chica (EECH o XXS); 

ii. Adicionalmente, las camisas de las partidas 61.05 y 62.05 se podrán identificar mediante la 
talla de cuello igual o superior a 14, y 

iii. Aquellas para la parte inferior del cuerpo, cuya talla mexicana sea igual o superior a 26 o 
extra – extra – chica (EECH o XXS). 

b) Prendas para mujeres, aquellas cuya talla mexicana sea igual o superior a 24  
o extra – extra – chica (EECH o XXS). 

c) Prendas para niños, aquellas cuya talla mexicana sea inferior o igual a 18 o extra grande  
(EG o XL). 

d) Prendas para niñas, aquellas cuya talla mexicana sea inferior o igual a 18 o extra grande  
(EG o XL). 

e) Shorts o pantalones cortos, aquellas prendas que clasificadas según lo indicado en los incisos 
a), b), c) y d) de esta nota, además presenten una longitud interna de la pierna (“inseam”) de 
acuerdo con lo siguiente: 

i. Para hombres, inferior o igual a 11 pulgadas o su equivalente en centímetros. 

ii. Para mujeres, inferior o igual a 10 pulgadas o su equivalente en centímetros. 

iii. Para niños, inferior o igual a 9 pulgadas o su equivalente en centímetros. 

iv. Para niñas, inferior o igual a 7.5 pulgadas o su equivalente en centímetros. 

4.  Las prendas de vestir señaladas en tallas estadounidenses o europeas, se clasificarán de acuerdo 
con su equivalencia a las tallas mexicanas indicadas en los incisos a), b), c) y d) de la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 3. 

5.  La Nota Explicativa de aplicación nacional 3 no es aplicable cuando las tallas de las prendas de 
vestir: 

a) No se encuentren dentro de los rangos indicados en dicha Nota; 

b) Se expresen en tallas diferentes a las mexicanas, estadounidenses o europeas, y no se 
mencione su equivalencia a cualquiera de las anteriores, y 

c) No se identifiquen.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
González Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación sobre 
elusión del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACIÓN SOBRE ELUSIÓN DEL PAGO DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE PAPEL BOND CORTADO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa inicial el expediente administrativo A.E. 13/17, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 11 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado originarias de la República 
Federativa de Brasil (“Brasil”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). Mediante 
dicha Resolución, se determinó una cuota compensatoria definitiva de 37.78%. 

B. Producto objeto de cuota compensatoria 

2. Conforme a lo establecido en el punto 3 de la Resolución Final, el producto objeto de cuota 
compensatoria es el papel bond cortado y/o papel bond o ledger de peso superior o igual a 40 gramos por 
metro cuadrado (g/m2), pero inferior o igual a 150 g/m2; en hojas rectangulares, uno de cuyos lados sea 
menor o igual a 435 milímetros (mm) y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin plegar; con una blancura 
igual o mayor a 80 grados General Electric (GE) o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la Comisión 
Internacional de Iluminación (“CIE” por las siglas en francés de Commission Internationale de L'éclairage) y de 
la Organización Internacional de Normalización (“ISO” por las siglas en inglés de International Organization for 
Standardization). 

C. Solicitud de la investigación sobre elusión 

3. El 6 de septiembre de 2017 Bio Pappel Printing, S.A. de C.V., Bio Pappel Scribe, S.A. de C.V. y 
Pondercel, S.A. de C.V. (“Bio Pappel”, “Scribe” y “Pondercel” o las “Solicitantes”), en su calidad de 
productores nacionales, comparecieron ante la Secretaría para solicitar el inicio de la investigación sobre 
elusión del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado, originarias 
de Brasil. 

4. Las Solicitantes argumentaron que en 2015 se empezaron a realizar importaciones de papel bond en 
bobina con el fin de producir papel bond cortado y así eludir el pago de la cuota compensatoria. Como 
resultado de esta práctica, en los últimos tres años, las importaciones del producto objeto de cuota 
compensatoria prácticamente desaparecieron, mientras que las importaciones de papel bond en bobina 
originarias de Brasil, principal insumo para producir papel bond cortado y que presenta diferencias 
relativamente menores con respecto a este, registraron un aumento significativo. 

D. Solicitantes 

5. Bio Pappel, Scribe y Pondercel son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Entre sus 
principales actividades se encuentran la fabricación y producción de todo tipo de celulosa, pasta de celulosa y 
papel, entre ellos, el papel bond cortado. Señalaron como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Misantla No. 21, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México. 

E. Posibles partes interesadas 

6. Los posibles importadores y exportadores de que tiene conocimiento la Secretaría y que podrían tener 
interés en comparecer en el presente procedimiento son: 

1. Importadores 

Acabados de Papeles Satinados y Absorbentes, S.A. de C.V. 
Vía José María Morelos No. 176 
Col. Nuevo Laredo 
C.P. 55080, Ecatepec, Estado de México 
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Cardinal Brands Fabricación, S.A. de C.V. 
Av. Uniones No. 3100 
Col. Industrial del Norte 
C.P. 87316,  Matamoros, Tamaulipas 

Carvajal Educación, S.A. de C.V. 
Bosque de Duraznos No. 127 piso 2 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

Central National de México, S. de R.L. de C.V. 
Homero No. 203 piso 10, oficinas 913 y 914B 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Cuidad de México 

Corporación Impresora, S.A. de C.V. 
Emiliano Zapata No. 201-A 
Col. San Jerónimo Tepetlacalco 
C.P. 54090, Tlalnepantla, Estado de México 

Delman Internacional, S.A. de C.V. 
Xicoténcatl No. 11 
Col. Esfuerzo Nacional Xalostoc 
C.P. 55320, Ecatepec, Estado de México 

Global Products Supply, S.A. de C.V. 
Av. Vasconcelos Pte 
Col. Mirasierra 
C.P. 66240, San Pedro Garza García, Nuevo León 

Importaciones Lumen, S.A. de C.V. 
Av. Toluca No. 481 
Col. Olivar de los Padres 
C.P. 01780, Ciudad de México 

Industria Murr, S.A. de C.V. 
11 de Enero de 1861 No. 40 
Col. Leyes de Reforma 
C.P. 09310, Ciudad de México 

Industrial de Formas Mexicanas, S.A. de C.V. 
Isabel la Católica No. 1109 
Col. Américas Unidas 
C.P. 03610, Ciudad de México 

Industrias Cosal, S.A. de C.V. 
Lic. Juan Fernández Albarrán No. 38 
Col. San Pablo Xalpa (Zona Industrial) 
C.P. 54090, Tlalnepantla, Estado de México 

International Paper México Company, S. de R.L. de C.V. 
Av. Bicentenario No. 372 
C.P. 37988, San José Iturbide, Guanajuato 

Master Formas, S.A. de C.V. 
Calz. Guadalupe Victoria No. 120 Pte. 
Col. Sarabia 
C.P. 64490, Monterrey, Nuevo León 

Negoimpresos, S.A. de C.V. 
Colima No. 439 
Col. Roma Norte 
C.P. 06700, Ciudad de México 
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Papeles y Conversiones de México, S.A. de C.V. 
Cerro de la Silla No. 101 
Col. División del Norte 
C.P. 67190, Guadalupe, Nuevo León 

Productos Dietrix, S.A. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No.1836 piso 4 
Col. Tlapechico 
C.P. 01210, Ciudad de México 

Quorum Rent, S.A. de C.V. 
Escape No. 23 
Col. Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan, Estado de México 

Sanipap de México, S.A. de C.V. 
Campesinos No. 201 
Col. Granjas Esmeralda 
C.P. 09810, Ciudad de México 

SIPC Metropolitana, S.A. de C.V. 
Mar Mediterráneo No. 236 
Col. Nextitla 
C.P. 11420, Ciudad de México 

Tridonex, S. de R.L. de C.V. 
Norte 7 s/n 
Col. Ciudad Industrial 
C.P. 87394, Matamoros, Tamaulipas 

Vialcoma, S.A. de C.V. 
Av. Gustavo Baz Prada No. 107 
Col. El Mirador 
C.P. 54080, Tlalnepantla, Estado de México 

2. Exportadores 

Cardone Industries, Inc. 
5501 Whitaker Avenue 
Philadelphia City 
Zip Code 19124, Pensilvania, United States 

Central National-Gottesman, Inc. 
Three Manhattanville Road Purchase 
New York City 
Zip Code 10577, New York, United States 

International Paper Do Brasil, Ltd. 
Av. Paulista 37-14 
Paraíso 
CEP 01311-902, São Paulo, Brasil 

International Paper Exportadora, Ltd. 
Rodovia SP-255 Km 41.2 
Varzea do Genipapo 
CEP 14210-000, São Paulo, Brasil 

Perez Trading Company 
3490 NW 125th Street 
Miami City 
Zip Code 33167, Florida, United States 
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Resolute FP US, Inc. 
5300 Cureton Ferry Road 
Catawba County 
Zip Code 29704, South Carolina, United States 

Santa María Cía. de Papel e Celulose 
BR-277 Km 364 
Guarapuava 
CEP 85031-350, Paraná, Brasil 

Suzano Trading, Ltd. 
69 Dr. Roy S Drive P.O. Box 1043 
George Town 
Zip Code 11100, Cayman Islands 

3. Gobierno 

Embajada de Brasil en México 
Lope de Armendáriz No. 130 
Col. Lomas Virreyes 
C.P. 11000, Ciudad de México 

F. Prevención 

7. El 27 de octubre de 2017 las Solicitantes respondieron a la prevención que la Secretaría les formuló el 
29 de septiembre de 2017. 

G. Argumentos y medios de prueba 

8. Con el propósito de acreditar la práctica de elusión del pago de la cuota compensatoria, las Solicitantes 
argumentaron lo siguiente: 

1. Antecedentes de la elusión 

A.  La conducta de elusión tiene como antecedentes lo siguiente: 

a. a partir de 2011, con la publicación en el DOF de la resolución de inicio de la investigación 
antidumping, sobre las importaciones de papel bond cortado originario de Brasil, la importación 
del producto similar procedente de los Estados Unidos fue creciente y constante; 

b. posteriormente, con la imposición de la cuota compensatoria definitiva en México, ciertas 
exportaciones de papel bond cortado, originario y procedente de Brasil, se dirigieron a Estados 
Unidos y de este país se reexpidieron a México y otros destinos, pero declaradas como 
originarias de Estados Unidos y no de Brasil; 

c. como consecuencia de este aumento de las importaciones de papel bond cortado originario de 
Brasil a Estados Unidos, la Comisión de Comercio Internacional de Estados Unidos (USITC, por 
sus siglas en inglés) inició una investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond 
cortado originario de Australia, Brasil, China, Indonesia y Portugal, en el curso de esta 
investigación, algunas de las empresas brasileñas manifestaron en su defensa que las 
importaciones dirigidas a Estados Unidos era papel que llegaba a Estados Unidos pero su 
destino final eran países de Latinoamérica, entre ellos México; 

d. en el periodo investigado del procedimiento antidumping en México, el principal exportador de 
papel bond cortado de Brasil fue International Paper do Brasil (“IP Brasil”) y su importador en 
México, Office Depot, S.A. de C.V. (“Office Depot”), pero después, con el efecto sustitución, el 
principal exportador de papel bond cortado de Estados Unidos fue International Paper Company 
y el principal cliente en México continuó siendo Office Depot; 

e. el papel bond cortado de origen brasileño, fue reexportado recurrentemente hacia México y 
Latinoamérica. Cabe mencionar que esta re-exportación está dentro del periodo de vigencia de 
la cuota compensatoria para papel de origen brasileño a México, y 

f. finalmente, en febrero de 2016, la USITC impuso derechos antidumping a las importaciones de 
papel bond cortado originario de cinco países, entre ellos Brasil. La restricción en la oferta 
(importaciones y menos producción interna) da lugar a una redirección de la producción de papel 
bond cortado de los molinos de Estados Unidos. 
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2. Conducta elusiva 

B. Como consecuencia de la imposición de derechos antidumping en Estados Unidos y con el objeto de 
mantener su presencia de papel bond cortado, IP Brasil, a través de su filial International Paper 
México Company, S.A. de C.V. (“IP México”), a partir de diciembre de 2015, exportó a México papel 
bond en bobinas (el “producto elusivo”) originario de Brasil: 

a. como el insumo necesario para producir papel bond cortado objeto de cuota compensatoria, 
hecho que encuadra en el supuesto normativo de elusión previsto en la fracción I del artículo 89 
B de la Ley de Comercio Exterior (LCE), ya que se introduce el papel en bobinas, originario de 
Brasil, como un insumo consolidado, que no tiene más uso que el de ser sometido a un proceso 
de corte o conversión para hacerlo similar al producto objeto de cuota compensatoria definitiva, y 

b. como un producto que presenta diferencias relativamente menores, con respecto al papel bond 
cortado objeto de cuota compensatoria, hecho que encuadra en el supuesto normativo de 
elusión previsto en la fracción III del artículo 89 B de la LCE, ya que del análisis comparativo 
entre el papel bond en bobinas y el papel bond cortado objeto de cuota compensatoria definitiva 
que comprende, entre otros aspectos, tratamiento arancelario, características físicas, 
especificaciones técnicas, proceso productivo, insumos utilizados en su producción y usos y 
funciones, junto con el proceso de corte y la relevancia de dicho proceso, el empaque y el 
embalaje en su costo de producción, se puede deducir que el papel bond en bobinas presenta 
diferencias relativamente menores con relación al papel bond cortado. 

3. Características del papel bond cortado y del papel bond en bobinas 

a. Proceso productivo 

C. Los insumos utilizados en la elaboración, tanto del producto objeto de cuota compensatoria como del 
producto elusivo son: materia prima fibrosa (celulosa), agua y químico: almidones, polímeros y sílicas 
retentivas, biocidas, abrillantadores ópticos, colorantes, carbonato de calcio, antiespumantes y 
dispersantes. 

D. El insumo consolidado para la producción de papel bond cortado es el papel bond en bobinas, por lo 
que, conforme a la regla de origen descrita en el inciso b) del artículo tercero del Anexo I del Acuerdo 
por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, el papel 
bond cortado es originario de Brasil toda vez que es producido exclusivamente a partir de insumos 
originarios de este país. 

E. El proceso de producción del producto objeto de cuota compensatoria es el siguiente: 

a. la obtención de la pasta que se da al mezclar mecánicamente fibras diluidas en agua con 
distintas cargas, colas y colorantes; 

b. la pasta es vertida en un órgano filtrante para después conducirse a una mesa de fabricación, 
constituida por una tela sinfín, con el propósito de eliminar el agua por gravedad; 

c. la pasta pasa por prensas y secadores, los cuales le dan el grosor y eliminan por completo el 
agua de la hoja, la cual se enrolla para constituir la bobina, y 

d. el papel en bobina pasa por máquinas cortadoras que le dan el formato final al producto. 

F. El proceso de producción del producto elusivo es el mismo, a excepción del proceso de corte, pues 
se empaca y exporta en bobinas. El proceso de corte o conversión de papel en bobinas a papel bond 
cortado, es el siguiente: 

a. Bobinas. Se requiere de una máquina especializada que contemple lotes de fabricación con 
bloques de 3 hasta 6 bobinas, cuyo peso oscila entre 800 kilogramos (kg) y 3 toneladas cada 
una. Dependiendo del tamaño de la bobina se obtienen diferentes medidas, al cortar a lo ancho 
de la bobina se pueden obtener de 4 hasta 12 paquetes de 500 hojas y los diámetros de las 
bobinas llegan a ser de 40 hasta 59 pulgadas. Las bobinas más representativas son de 2.18 y 
1.96 metros de ancho, para garantizar el mínimo desperdicio o merma en el proceso por ser 
múltiplos aproximadamente exactos, por lo que se requiere que las bobinas sean planeadas y 
programadas desde el origen con toda la intención de transformar papel cortado pues una 
cortadora de papel no puede utilizar “cualquier bobina” para transformarse. 
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b. Máquina cortadora. Una máquina cortadora de papel bond es un equipo de precisión, ya que el 
producto final debe tener medidas exactas para su funcionamiento primario en el uso al 
consumidor. Una hoja de papel bond tamaño carta mide ordinariamente 21.59 centímetros (cm) 
por 27.94 cm. Estas medidas son exactas y su variabilidad de dimensiones son muy controladas 
en su manufactura, desde el papel y su corte. Al inicio del proceso, la máquina tiene una 
estación de desbobinado, donde se monta el número de bobinas de acuerdo a la capacidad de 
la máquina, para agrupar las hojas a través de un sistema de corte transversal y longitudinal, 
dando la medida exacta del papel, tanto a lo largo como a lo ancho, obteniendo tamaños carta, 
oficio, doble carta, etc. 

c. Empacado. Tiene un contador automático, el cual se encarga de agrupar bloques de 500 hojas, 
las cuales pasan por una banda transportadora que conecta a una máquina que realiza los 
cortes de las envolturas ya sean de plástico o papel, agregando goma o un sistema de sellado a 
base de calor para pegar la envoltura y darle protección al papel contra la humedad del ambiente 
envolviéndolas por separado, posteriormente se transportan las resmas por una banda hacia la 
estación de empacado, se acomodan 10 resmas por cada caja de cartón, la cual se apila en 
tarimas, dependiendo del alto de la estiba llegan a incluir de 40 hasta 48 cajas, finalizando el 
proceso con un emplayado a la tarima para protegerla de las condiciones del ambiente. 

G. Las únicas empresas que en México cortan el papel en bobinas para obtener el papel bond en hojas, 
mediante el proceso descrito, son IP México y las Solicitantes. 

H. Una vez que el papel bond en bobinas es cortado o convertido en papel bond para escritura o 
impresión, es envuelto y empacado en las instalaciones de la misma compañía importadora con el 
distintivo de la marca comercial de la empresa o empresas distribuidoras con quien la importadora 
guarda relación comercial, para su venta al consumidor final. 

I. Una de esas empresas, que distribuye el papel bond cortado de Brasil es Office Depot y sus 
empresas filiales o relacionadas (Radio Shack de México, S.A. de C.V. (“Radio Shack”) y Office Max 
de México, S.A. de C.V.), para su venta al consumidor final. Office Depot fue la principal importadora 
y distribuidora del papel bond cortado originario de Brasil en el periodo investigado del procedimiento 
antidumping en México, es cliente distribuidor de las empresas Solicitantes y la principal importadora 
de papel bond cortado originario de Estados Unidos. 

b. Costo de producción 

J. La empresa IP Brasil evaluó la conveniencia económica de seguir exportando papel bond cortado a 
México y el costo de exportar a México papel bond en bobinas, para ser convertido en papel bond 
cortado similar al papel bond objeto de cuota compensatoria. 

K. Al comparar ambas opciones resulta que, si el exportador hubiera continuado exportando papel bond 
cortado a México, en condiciones de competencia leal, hubiera implicado un costo mayor que optar 
por exportar a México papel bond en bobinas, asumiendo todos los gastos inherentes a ello, 
incluyendo el costo de la conversión a papel bond cortado. 

L. En el periodo julio de 2016 - junio de 2017, el precio de las importaciones del papel bond en bobinas 
es menor al precio del producto similar originario de otros países y al de fabricación nacional. El valor 
del papel bond en bobinas que se comparó con el precio de salida del producto nacional de la fábrica 
de las Solicitantes, arrojó un margen de subvaloración de 16.50%. Además de que los precios del 
papel bond cortado por IP México, son significativamente inferiores al promedio de los precios de 
papel bond cortado de las Solicitantes. 

c. Especificaciones técnicas 

M. El producto objeto de cuota compensatoria y el producto elusivo se fabrican conforme a las 
especificaciones de peso y brillantez del papel establecidas en las Normas Mexicanas: 
NMX-N-001-SCFI-2011 y NMX-N-004-SCFI-2005, así como a las especificaciones internacionales de 
gramaje y blancura T-410 y T-452 de la Technical Associates Pulp and Paper International (TAPPI). 

d. Canales de comercialización 

N. Los canales de distribución y comercialización del papel bond cortado, son las tiendas de artículos 
escolares y de oficina; los distribuidores, mayoristas especializados de papel y clubes de precios 
situados en todo el territorio nacional. 
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O. IP México corta el papel en bobinas para obtener papel bond cortado y lo empaqueta con el distintivo 
comercial principalmente de la marca “Office Depot”, para ser vendido por la empresa distribuidora 
Office Depot al consumidor final. Las Solicitantes también fabrican y venden (una de ellas a través de 
la empresa Comercializadora Copamex, S.A. de C.V. (“Copamex”)) paquetes de 500 hojas de papel 
bond cortado a Office Depot, e incluso con la marca “Office Depot”, para ser vendido por la empresa 
distribuidora al consumidor final. 

P. La única empresa que se tiene conocimiento comercializa papel bond cortado, elaborado con papel 
en bobinas originario de Brasil es IP México, quien fabrica el papel en hoja para Office Depot y sus 
empresas filiales. Es esta, la única importadora directamente involucrada junto con su exportadora en 
la práctica de elusión, pero este hecho no significa que, en caso de que la autoridad decida imponer 
la cuota compensatoria a las importaciones de papel bond en bobinas, ésta se imponga únicamente 
a IP México, sino a cualquier persona que importe el referido producto, con determinadas 
especificaciones y que lo emplee para la transformación a papel bond cortado. 

e. Usos y funciones de los productos 
Q. El papel bond cortado se emplea para escritura, impresión o estampado, por medios manuales, 

mecánicos (máquinas de escribir e imprentas) o electrónicos (fotocopiadoras, impresoras láser e 
impresoras de inyección de tinta). El producto elusivo no tiene mercado en el territorio nacional, sino 
que únicamente se importa como insumo consolidado necesario para producir papel bond cortado. 

R. No sería económicamente razonable destinar el producto elusivo, a otros usos porque, en esta 
industria, para la fabricación de productos convertidos se requiere insumos específicos y exactos. 
Por ejemplo, para la elaboración de cuadernos se requiere papel bond en bobinas de 56 gramos, y 
no el papel bond en bobinas que se emplea para la conversión a papel bond cortado para impresión 
y escritura, pues no sería técnica ni económicamente razonable. Lo mismo puede decirse para los 
casos de producción de agendas, impresión comercial, formas continuas, rollos de sumadoras o 
sobres bancarios. 

4. Patrón de comercio 
S. Las empresas distribuidoras que forman parte del mismo grupo de interés (Grupo Office Depot), 

dejaron de adquirir papel bond cortado de las Solicitantes con un valor altamente significativo, en el 
periodo de investigación, con relación al periodo comparable anterior, periodo en el que 
precisamente se materializa la conducta de elusión de la cuota compensatoria, por lo que la 
disminución de ventas fue causada por la práctica de elusión. 

T. Es importante mencionar que Grupo Office Depot actualmente consta de cuatro razones sociales, las 
cuales se van alternando para compra y comercialización del producto elusivo; tres de ellas, Office 
Depot, Casa Marchand, S.A. de C.V. (“Casa Marchand”) y Formas Eficientes, S.A. de C.V. (“Formas 
Eficientes”), han tenido una notoria comercialización de papel bond cortado que indica que es 
originario de Brasil, importado y transformado por IP México. 

U. Las ventas al mercado interno de papel bond cortado por parte de Bio Pappel a Grupo Office Depot 
tuvieron una caída importante en el periodo de investigación, con relación al anterior comparable del 
orden del 5% en volumen, que ha afectado las ventas tanto en unidades como en importe. En este 
sentido, hay una afectación directa muy importante a los fabricantes nacionales debido al producto 
importado de Brasil y transformado en México (bajo esquema de elusión) que, conforme a la ley 
debería pagar la cuota compensatoria definitiva vigente, pues se trata de papel bond cortado 
fabricado con un insumo que es el papel en bobinas originario de Brasil y que hace que el terminado 
sea también originario de Brasil. 

9. Las Solicitantes presentaron: 
A.  Las Normas: 

a. NMX-N-001-SCFI-2011 “Industrias de Celulosa y Papel-Determinación del gramaje o peso base 
del papel, cartoncillo y cartón (peso por unidad de área)-Método de Prueba (Cancela a la  
NMX-N-001-SCFI-2005)”, y 

b. NMX-N-004-SCFI-2005 “Industrias de Celulosa y Papel - Determinación de brillantez o 
reflectancia direccional a 457 nm (“Blancura”) de papeles y cartones–Método de prueba”. 

c. TAPPI T-452 “Brightness of pulp, paper, and paperboard (directional reflectance at 457 nm)”. 

d. TAPPI T-410 “Grammage of paper and paperboard (weight per unit area)”. 
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B. Los siguientes videos: 

a. del proceso productivo del papel bond cortado, obtenido de la página de Internet 
https://www.youtube.com/watch?v=F_y6QyUhdyk; 

b. del funcionamiento de una máquina de corte de papel, obtenido de la página de Internet 
https://www.youtube.com/watch?v=IBM8ZHy8IO0, y 

c. del funcionamiento de una máquina de corte y empacado de papel, obtenido de la página de 
Internet https://www.youtube.com/watch?v=QaT56N2h_0E. 

C. Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales, publicado en el 
DOF del 30 de agosto de 1994 con su última reforma del 16 de octubre de 2008. 

D. Ilustración de una máquina de cortado de papel. 

E. Importadores y exportadores de papel bond en bobinas originario de Brasil, de julio de 2016 a junio 
de 2017. 

F. Importaciones totales a través de las fracciones arancelarias 4823.90.99, 4802.56.01 y 4802.55.01 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), de enero 
de 2010 a junio de 2017, obtenidas del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

G. Estadísticas de importación del papel bond cortado originarias de Brasil por importador, exportador, 
volumen y periodos, de 2011 a 2017. 

H. Estadísticas de importación del papel bond en bobinas originarias de Brasil para 2015, 2016 y el 
periodo de enero a junio de 2017. 

I. Porcentajes en el costo de producción de papel bond cortado de: la bobina, el corte y el empaque y 
embalaje con datos de Pondercel. 

J. Los siguientes reportes elaborados por la consultora internacional RISI: 

a. “Global Outlook for Cut Size Uncoated Freesheet Paper Markets”, de 2015; 

b. “PPI Pulp & Paper Week”, del 21 de agosto de 2015, 12 de febrero de 2016 y 15 de abril de 
2016; 

c. “Paper Trader. A Monthly Monitor of the North American Graphic Paper Market”, de noviembre 
de 2015 y enero de 2016, y 

d. “PPI Latin America”, del 12 de enero de 2016. 

K. Memorándum elaborado por el United States Department Of Commerce del 19 de agosto 2015. 

L. Ventas de papel bond cortado de Bio Pappel al Grupo Office Depot de julio de 2015 a junio de 2017 
en pesos y kg. 

M. Facturas de venta de papel bond cortado de las empresas Scribe y Copamex a las empresas Radio 
Shack y Office Depot. 

N. Cálculo del beneficio económico por la elusión del pago de la cuota compensatoria realizado por las 
Solicitantes. 

O. Costos de flete: marítimo de Brasil a México, obtenido de la página de Internet 
http://worldfreightrates.com/es/freight y terrestre en México obtenido de una cotización de la empresa 
Corman Transportes. 

P. Comparación entre el precio del papel bond en bobinas de las Solicitantes y el importado de Brasil en 
pesos por tonelada de enero a junio de 2017. 

Q. “Informativo Sector Forestal” elaborado por el Centro de Estudios Avanzados en Economía Aplicada 
(CEPEA) de Brasil, números 169 a 176 (enero a agosto de 2016) y 178 a 186 (octubre de 2016 a 
junio de 2017). 

R. Empaques de papel bond fabricado en México y comercializados por Office Depot, uno bajo la marca 
“Duplicador”, otro bajo la marca “OFIXPRES” y el último bajo marca propia de Office Depot. 

S. Empaques de papel bond importado y transformado por IP México y comercializados por Office 
Depot, uno bajo la marca “SCOOL”, otro bajo la marca “OFIXPRES” y el último bajo marca propia de 
Office Depot. 

https://www.youtube.com/watch?v=F_y6QyUhdyk
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T. Las siguientes muestras físicas: 

a. 5 paquetes de 500 hojas tamaño carta de la marca “SCOOL”; 

b. paquete de 500 hojas tamaño carta de la marca “Duplicador”; 

c. 3 paquetes de 500 hojas tamaño carta de la marca “OFIXPRES”; 

d. 4 paquetes de 500 hojas tamaño carta de la marca “Office Depot”, y 

e. 2 cajas de cartón vacía para contener 5000 hojas de papel bond tamaño carta en 10 paquetes 
de 500 hojas cada uno, una de la marca “Office Depot” y otra de la marca “OFIXPRESS”. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

10. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 
B fracción III y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; 5 fracción VII y 89 B fracciones I y III de 
la LCE, y 117 B del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

11. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación, 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

12. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 80 de 
la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información 
confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Periodo de investigación 

13. A efecto de analizar el patrón de comercio una vez impuesta la cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de papel bond cortado, originarias de Brasil y utilizar la información más reciente posible en el 
análisis de la presunta práctica de elusión, la Secretaría establece como periodo de investigación  
el comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 junio de 2017. 

E. Análisis de la elusión 

14. Con fundamento en el artículo 89 B fracciones I y III de la LCE y con base en los argumentos y medios 
de prueba que las Solicitantes aportaron, la Secretaría evaluó si existen elementos suficientes para presumir 
la elusión de la cuota compensatoria definitiva impuesta al papel bond cortado originario de Brasil. 

15. La evaluación comprende el análisis comparativo del producto objeto de cuota compensatoria definitiva 
y las características físicas, especificaciones técnicas, proceso productivo, canales de comercialización, usos 
y patrón de comercio del papel bond en bobina originario de Brasil que ingresa por la fracción arancelaria 
4802.55.01 de la TIGIE. 

16. Las Solicitantes argumentaron que a partir de 2015 se realizaron importaciones de papel bond en 
bobina con el fin de producir papel bond cortado y así eludir el pago de la cuota compensatoria definitiva, en 
específico, la empresa exportadora IP Brasil, a través de su filial IP México. Como resultado de esta práctica, 
en los últimos tres años, las importaciones del producto objeto de cuota compensatoria prácticamente 
desaparecieron, mientras que las importaciones de papel bond en bobina originarias de Brasil, principal 
insumo para producir papel bond cortado y que presenta diferencias relativamente menores con respecto a 
este, registraron un aumento significativo. 

1. Características del papel bond cortado y del papel bond en bobinas 

a. Descripción general 

17. Con base en la Resolución Final, las Solicitantes manifestaron que el producto objeto de cuota 
compensatoria es el papel bond cortado con las especificaciones descritas en el punto 2 de esta Resolución. 

18. Manifestaron que, el producto elusivo es el papel bond en bobinas de peso superior o igual a 40 g/m2, 
pero inferior o igual a 150 g/m2; con una blancura igual o mayor a 80 grados GE o sus equivalentes en los 
sistemas photovolt, de la CIE y ISO. El nombre comercial es papel bond en bobinas. Este producto es el 
principal insumo para producir papel bond cortado. 
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b. Tratamiento arancelario 

19. El producto objeto de cuota compensatoria ingresa a través de las fracciones arancelarias 4802.56.01 
y 4823.90.99 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

Partida 4802 

Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para escribir, 
imprimir u otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para 
perforar (sin perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o 
rectangular, de cualquier tamaño, excepto el papel de las partidas 48.01  
o 48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). 

 
- Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico, o con un contenido total de estas fibras 
inferior o igual al 10% en peso del contenido total de fibra: 

Subpartida 4802.56 
-- De peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m², en 
hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Fracción 4802.56.01 Bond o ledger. 

Partida 4823 
Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, cortados en formato; los demás artículos de pasta de papel, papel, 
cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa. 

Subpartida 4823.90 - Los demás. 

Fracción 4823.90.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

20. El producto elusivo ingresa a través de la fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

Partida 4802 

Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para escribir, 
imprimir u otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para 
perforar (sin perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o 
rectangular, de cualquier tamaño, excepto el papel de las partidas 48.01 o 
48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). 

 
- Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico, o con un contenido total de estas fibras 
inferior o igual al 10% en peso del contenido total de fibra: 

Subpartida 4802.55 -- De peso superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m², en 
bobinas (rollos). 

Fracción 4802.55.01 Bond o ledger. 

Fuente: SIAVI. 

c. Proceso productivo 
21. Las Solicitantes indicaron que los principales insumos para la fabricación de papel bond, tanto en 

bobina como cortado, son celulosas blanqueadas de diferentes tipos (madera, bagazo de caña, entre otros), 
agua, fibra secundaria, cargas minerales (caolín, dióxido de titanio, carbonato de calcio, entre otros), 
productos químicos (colas, gelatina, resinas orgánicas y/o sintéticas, entre otros) y aditivos (dispersantes, 
bactericidas, antiespumantes y colorantes, entre otros). A partir de ellos se obtiene el papel bond en bobina, 
que es el insumo consolidado para la producción de papel bond cortado. 

22. De acuerdo con el punto 8 de la Resolución Final, la fabricación del papel bond cortado tiene cuatro 
etapas. Las Solicitantes manifestaron que el proceso para fabricar papel bond en bobina y papel bond cortado 
coincide en tres de ellas: a) la obtención de la pasta que se da al mezclar mecánicamente fibras diluidas en 
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agua con distintas cargas, colas y colorantes; b) la pasta es vertida en un órgano filtrante para después 
conducirse a una mesa de fabricación, constituida por una tela sinfín, con el propósito de eliminar el agua por 
gravedad; c) la pasta pasa por prensas y secadores, los cuales le dan el grosor y eliminan por completo el 
agua de la hoja, la cual se enrolla para constituir la bobina, y d) el papel en bobina pasa por máquinas 
cortadoras que le dan el formato final al producto. 

23. Para ilustrar el proceso productivo del papel bond en bobina y cortado, las Solicitantes aportaron el 
siguiente diagrama. 

Proceso productivo papel bond en bobina y cortado 

 

 
Fuente: Solicitantes. 

24. En relación con el proceso de corte, las Solicitantes explicaron que este requiere una máquina 
especializada que contemple lotes de fabricación con bloques de 3 hasta 6 bobinas, cuyo peso oscila entre 
800 kg y 3 toneladas cada una, y cuyo diámetro está entre 40 y 59 pulgadas. Al inicio del proceso la máquina 
tiene una estación de desbobinado, donde se monta el número de bobinas de acuerdo a la capacidad de la 
máquina, posteriormente se realiza el corte transversal y longitudinal de las bobinas, para obtener hojas de 
tamaños carta, oficio, doble carta, etc. Dependiendo del tamaño de la bobina se pueden obtener de 4 hasta 12 
paquetes de 500 hojas. Las Solicitantes proporcionaron el siguiente diagrama que ilustra el proceso de corte 
del papel bond en bobina. 

Proceso de cortado del papel bond en bobina 

 
Fuente: Solicitantes. 

25. Las Solicitantes señalaron que, además de ellas, la única empresa en México que corta papel bond en 
bobinas para obtener el papel bond en hojas es IP México. Consideraron que las importaciones de papel bond 
en bobina que realiza IP México tiene el objetivo de eludir el pago de la cuota compensatoria, ya que cuentan 
con dimensiones, características físicas, químicas y organolépticas exprofeso para convertirlo en papel  
bond cortado. 
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26. Para sustentar lo anterior, las Solicitantes revisaron una muestra de operaciones de importación de 
papel bond en bobinas originaria de Brasil que realizó IP México durante el periodo enero a mayo de 2017. En 
dicha muestra se observó que el 98.7% correspondió a medidas de ancho que permiten cortar en múltiplos 
casi exactos de hojas de tamaño carta con mermas del 1% o menos (bobinas de 2.18 y 1.96 metros de 
ancho). Esto es relevante ya que: 

a. una máquina cortadora de papel bond es un equipo de precisión, ya que el producto final debe 
tener medidas exactas para su uso (por ejemplo, fotocopiado, impresión láser, inkjet, etcétera). 
En la fabricación de papel bond cortado la eficiencia en los cortes es de suma importancia, por lo 
que la medida de las bobinas normalmente tiene un estándar para garantizar la menor merma 
durante el proceso de conversión; 

b. la medida final de una hoja de papel tamaño carta es 21.59 por 27.94 cm (esta es una medida 
estándar a nivel global en el mercado de papel). En la nomenclatura internacional también se le 
conoce como letter size (8.5 pulgadas por 11 pulgadas). Para poder transformar a nivel industrial 
el papel tamaño carta se utilizan bobinas de grandes dimensiones, que son fabricadas en una 
planta de papel ex profeso para este proceso de conversión. Es decir, son bobinas múltiplos de 
tamaño carta. Por ejemplo, para cortar 10 paquetes de 500 hojas de tamaño carta en un proceso 
industrial se requiere una bobina de 2.18 metros. Otro ejemplo es una bobina de 1.96 metros, 
que permite obtener 9 paquetes de 500 hojas de tamaño carta. El siguiente esquema lo ilustra, y 

 
Fuente: Solicitantes. 

c. para la conversión eficiente del papel bond en bobina a papel tamaño carta se requiere que las 
bobinas tengan ciertas dimensiones, por lo que las bobinas que serán transformadas en papel 
bond cortado por IP México requieren dimensiones que deben ser planeadas y programadas en 
Brasil. 

27. Por otra parte, las Solicitantes agregaron que el proceso de corte y empaque al que se somete el 
producto elusivo en México no le confiere origen al producto. Al respecto, consideraron que de acuerdo con  
el inciso b) del artículo tercero del Anexo I del Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación,  
en materia de cuotas compensatorias, el papel bond cortado fabricado por IP México a partir del papel bond 
en bobina importado de Brasil, sería originario de Brasil, ya que su insumo principal proviene de dicho país. 
De hecho, en diversas cajas y muestras de paquetes de hojas de empresas distribuidoras que aportaron las 
Solicitantes se observan las leyendas: “Papel importado y Transformado por International Paper México 
Company, S. de R.L. de C.V.” y “Producto originario de Brasil”. 

28. Las Solicitantes indicaron que el proceso de corte y empaque tienen un costo poco significativo en 
relación con el costo total de producción de papel bond cortado. Sustentaron su argumento con información 
de la estructura de costos de Pondercel durante el periodo comprendido entre julio de 2016 y junio de 2017. 
De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que el costo de producción del papel en bobina 
representa 87% mientras que el costo del proceso de corte sólo representa el 5% y el empaque el 8% del 
costo total de producción del papel bond cortado. 

29. La información disponible en la presente etapa de la investigación sugiere que las importaciones de 
papel bond en bobina de la empresa IP México tiene el objetivo de eludir el pago de la cuota compensatoria a 
que se encuentran sujetas las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil. Esto es posible 
debido a que el producto elusivo y el producto objeto de cuota compensatoria presentan diferencias 
relativamente menores y sólo es necesario el proceso de corte y empaque (que representan en conjunto 
únicamente el 13% del costo total de producción) para que el producto elusivo sea similar al producto objeto 
de cuota compensatoria. Además, el papel bond en bobina es el insumo directo necesario para la producción 
de papel bond cortado, ya que únicamente es necesario cortarlo en las medidas requeridas para producir la 
mercancía objeto de cuota compensatoria definitiva. 
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d. Características 
30. En cuanto a sus características físicas, las Solicitantes señalaron que tanto el papel bond en bobinas 

como el papel bond cortado son una trama aplanada de fibras vegetales de papel bond o ledger de peso 
mayor o igual a 40 g/m2, pero menor o igual a 150 g/m2, con una blancura igual o mayor a 80 grados GE o sus 
equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de la ISO, con la diferencia de que uno de los productos se 
presenta en bobinas y el otro se presenta en hojas en las que un lado es inferior o igual a 435 mm y el otro 
inferior o igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

31. Respecto a la composición química del papel bond en bobinas y el papel bond cortado, no se advierte 
diferencia alguna ya que ambos se elaboran con celulosas vírgenes o recicladas de diversos orígenes, 
obtenidas por un proceso químico o mecánico. 

32. Adicionalmente, tanto el papel bond cortado como el papel bond en bobina se fabrican conforme a las 
especificaciones de peso y brillantez del papel establecidas en normas mexicanas NMX-N-001-SCFI-2011 
(que sustituyó a la norma NMX-N-001-SCFl-2005) y NMX-N-004-SCFI-2005, así como a las especificaciones 
internacionales de gramaje y blancura TAPPI T-410 y T-452. 

33. Las Solicitantes consideraron que la presentación del papel bond cortado y el papel bond en bobina 
resulta en una diferencia menor y, dado que son iguales en el resto de sus características y cumplen con las 
mismas especificaciones, una vez que el papel bond en bobina es cortado, resulta similar al producto objeto 
de cuota compensatoria. 

34. La información anterior, permite inferir a la Secretaría que, tanto el papel bond cortado como el papel 
bond en bobina son productos similares que cumplen con las mismas características y especificaciones 
técnicas. Asimismo, que la presentación de ambos productos resulta una diferencia relativamente menor. 

e. Canales de comercialización 
35. La Secretaría valoró las pruebas y los argumentos que presentaron las Solicitantes en relación con los 

canales de comercialización del papel bond cortado objeto de cuota compensatoria y el papel bond en bobina 
que presuntamente elude la cuota compensatoria. 

36. Las Solicitantes señalaron que el producto objeto de cuota compensatoria se comercializa en todo el 
territorio nacional a través de tiendas de artículos escolares y de oficina, distribuidores especializados de 
papel y clubes de precios. 

37. En relación con el producto elusivo, las Solicitantes indicaron que no tiene mercado en el territorio 
nacional, pues se adquiere de Brasil para ser utilizado como un insumo consolidado para producir papel bond 
cortado. Al respecto, indicaron que este producto sólo lo adquieren empresas que cuentan con maquinaria 
para cortarlo. 

38. Agregaron que una vez que el producto elusivo es cortado, utiliza los mismos canales de 
comercialización que el producto objeto de cuota compensatoria para su venta al consumidor final. 
Específicamente, la empresa IP México lo destina a comercializadoras que pertenecen al Grupo Office Depot 
(Office Depot, Casa Marchand, Formas Eficientes y Radio Shack). 

39. Para sustentar que el papel bond cortado de fabricación nacional y el producto elusivo cortado por IP 
México utilizan los mismos canales de distribución, las Solicitantes proporcionaron facturas de sus ventas a 
las empresas pertenecientes al Grupo Office Depot (Office Depot y Radio Shack) correspondientes al periodo 
de enero de 2016 a junio de 2017. Adicionalmente, aportaron muestras físicas y envolturas de paquetes de 
papel bond cortado donde se observó que los productores nacionales y la empresa IP México venden el papel 
bond cortado a empresas distribuidoras de dicho Grupo (Office Depot y Casa Marchand) para ser vendidos al 
consumidor final en los distintos puntos de venta en todo el país. 

40. Los resultados descritos en los puntos anteriores constituyen indicios suficientes de que el producto 
elusivo cortado tiene los mismos canales de distribución que el producto objeto de cuota compensatoria 
definitiva. 

f. Usos y funciones de los productos 
41. Con el propósito de analizar la posible sustitución comercial entre el papel bond objeto de cuota 

compensatoria y el producto elusivo, la Secretaría analizó las pruebas y argumentos que las Solicitantes 
aportaron sobre los usos y funciones a los que se destinan dichos productos. 

42. Las Solicitantes indicaron que el papel bond cortado se emplea para escritura, así como para 
impresión o estampado, por medios manuales, mecánicos (máquinas de escribir e imprentas) o electrónicos 
(fotocopiadoras, impresoras láser e impresoras de inyección de tinta). 

43. Por su parte, las bobinas de papel bond, únicamente sirven como insumo para fabricar papel bond 
cortado. Por lo tanto, una vez que es cortado, tienen los mismos usos que el producto objeto de cuota 
compensatoria. 
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44. Las Solicitantes manifestaron que existen otros usos a los que se puede destinar el papel bond en 
bobinas, por ejemplo, la elaboración de cuadernos, agendas, impresión comercial, formas continuas, entre 
otros. Sin embargo, explicaron que la fabricación de dichos productos requiere insumos con características 
específicas, por ejemplo, la elaboración de cuadernos requiere papel bond en bobinas de 56 gramos. De igual 
forma, la elaboración de agendas, impresión comercial, formas continuas, rollos de sumadoras o sobres 
bancarios, requieren insumos con características específicas. 

45. En este contexto, tal como se señaló en el punto 26 de la presente Resolución, las Solicitantes 
indicaron que la mayor parte de las importaciones que se realizaron tiene medidas que son múltiplos casi 
exactos del tamaño de una hoja tamaño carta (1.96 metros y 2.18 metros), lo que indica que se usaría para 
fabricar papel bond cortado y de esa forma eludir la cuota compensatoria. 

g. Determinación 
46. A partir de la información aportada por las Solicitantes y con base en el análisis de las características 

físicas, el tratamiento arancelario, el proceso productivo, las especificaciones técnicas, los canales de 
comercialización, los usos y funciones del papel bond cortado objeto de cuota compensatoria y el papel bond 
en bobina, la Secretaría encontró elementos que sugieren que: 

a. el papel bond en bobina es el principal insumo para producir el papel bond cortado objeto de 
cuota compensatoria, ya que se fabrica con las especificaciones y medidas para ser sometido a 
un proceso de corte, y 

b. ambos productos presentan diferencias relativamente menores, lo que les permitiría ser 
comercialmente intercambiables después de una trasformación que implica un costo poco 
significativo en relación con el costo total del proceso integrado para fabricar papel bond cortado. 
Por lo tanto, una vez que dicho insumo (que representa el 87% del costo total de fabricar papel 
bond cortado) es cortado (principalmente por IP México), tiene los mismos usos y utiliza los 
mismos canales de distribución que el producto objeto de cuota compensatoria. 

2. Patrón de comercio 
47. Las Solicitantes manifestaron que a partir de la imposición de la cuota compensatoria a las 

importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, la empresa IP Brasil intentó eludir el pago de la 
cuota compensatoria exportando papel bond cortado a su filial de Estados Unidos (International Paper 
Company) y reexportándolo de ese país a México, por lo que se observó una sustitución de las importaciones 
de papel bond cortado originarias de Brasil por las originarias de Estados Unidos. Señalaron que, en febrero 
de 2016, la USITC impuso derechos antidumping a las importaciones de papel bond cortado originario de 
cinco países, entre ellos, Brasil. 

48. Como consecuencia de la investigación antidumping en Estados Unidos, desde finales de 2015, IP 
Brasil buscó otra estrategia para no perder presencia en el mercado mexicano, por lo que comenzó exportar 
papel bond en bobinas para convertirlo en papel bond cortado a través de su filial IP México. 

49. Las Solicitantes señalaron que, a partir de diciembre de 2015 y hasta junio de 2017, se registró un 
cambio de patrón de comercio, ya que las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil (a través 
de las fracciones arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la TIGIE) disminuyeron de manera importante, 
mientras que las importaciones de papel bond en bobinas (por la fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE) 
del mismo país, aumentaron significativamente, principalmente por las importaciones que realizó la empresa 
IP México, filial de IP Brasil. 

50. Las Solicitantes consideraron que el cambio en el patrón de las exportaciones de papel bond cortado 
por el papel bond en bobinas tiene la intención de eludir la cuota compensatoria definitiva, por las siguientes 
razones: 

a. no responde a un cambio en la demanda nacional, pues de haberse dado un crecimiento en la 
demanda de papel bond en bobinas otros países productores y exportadores como Estados 
Unidos habrían incrementado sus exportaciones a México; 

b. dentro de las importaciones de papel bond en bobina que realizó IP México entre 2015 y junio de 
2017, el mayor volumen (95%) corresponde a bobinas de 75 g/m2, que es utilizado para la 
conversión a papel bond cortado; 

c. de acuerdo con la revisión de la muestra de pedimentos señalada en el punto 26 de la presente 
Resolución, el 98.7% de las importaciones que realizó IP México correspondió a bobinas de 2.18 
y 1.96 metros de ancho, medidas que permiten cortar a múltiplos casi exactos de hojas de 
tamaño carta con mermas del 1% o menos; 

d. IP Brasil y su filial en México tienen un alto incentivo económico para eludir el pago de la cuota 
compensatoria; si IP Brasil hubiera continuado exportando papel bond cortado a México, 
considerando el pago de la cuota compensatoria, el costo sería de $1,504.47 dólares por 
tonelada mientras que al exportar papel bond en bobinas y transformarlo en México el costo 
sería de $692.15 dólares por tonelada, y 

e. el precio de las importaciones de papel bond en bobina originarias de Brasil de IP México resulta 
menor en comparación con el producto similar de fabricación nacional y el de otros orígenes. 
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51. Para respaldar sus afirmaciones, las Solicitantes aportaron estadísticas de importación de papel bond 
cortado y papel bond en bobina. En relación con las estadísticas de importación de papel bond cortado, las 
Solicitantes explicaron que con posterioridad a la imposición de la cuota compensatoria prácticamente no se 
registraron importaciones por la fracción arancelaria 4823.90.99 de la TIGIE, por lo tanto, para analizar el 
patrón de comercio únicamente consideraron las importaciones de la fracción arancelaria 4802.56.01 de la 
TIGIE. En cuanto a las estadísticas de importación del papel bond en bobina, consideraron las 
correspondientes a la fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE. Esta información corresponde al periodo 
enero de 2010 a junio 2017. 

52. Con el fin de considerar solamente el producto objeto de cuota compensatoria y el producto elusivo, 
las Solicitantes depuraron las estadísticas de importación. En el caso de las importaciones correspondientes a 
la fracción arancelaria 4802.56.01 de la TIGIE, consideraron las importaciones cuya descripción hace 
referencia a papel bond cortado y excluyeron los productos distintos. De la misma forma, para las 
importaciones de fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE originarias de Brasil, consideraron  
las importaciones cuya descripción hace referencia a papel bond en bobina y excluyeron aquellos registros 
que pudieran tener otros usos (por ejemplo, formas continuas, impresión comercial, edición de libros, etc.). 
Adicionalmente, consideraron todas las importaciones de la empresa IP México. 

53. La Secretaría analizó la información que las Solicitantes proporcionaron y consideró razonable su 
estimación pues se basa en la descripción del producto. Adicionalmente, se allegó de las estadísticas de 
importación del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) por las fracciones arancelarias 
4802.56.01 y 4802.55.01 de la TIGIE y replicó la metodología de las Solicitantes. 

54. De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que, a partir de la imposición de la cuota 
compensatoria, las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil tuvieron un comportamiento 
decreciente y prácticamente desaparecieron en el periodo julio 2014 a junio 2017. En contraste, las 
importaciones de papel bond en bobinas, originarias de Brasil, que ingresaron por la fracción arancelaria 
4802.55.01 de la TIGIE, registraron un crecimiento de 1,149% en el periodo de investigación, al pasar de un 
volumen de 2,684 toneladas en el periodo julio 2014-junio 2015 a 10,551 toneladas en el periodo julio  
2015-junio 2016 y 33,523 toneladas en el periodo julio 2016-junio 2017. 

55. Destaca el comportamiento creciente de las importaciones de papel bond en bobina, originarias de 
Brasil, realizadas por la empresa IP México; las cuales crecieron 2,760% entre julio 2015 y junio 2017. En 
relación con el volumen total de importaciones de papel bond en bobinas originarias de Brasil, las 
importaciones de IP México fueron nulas en el periodo julio 2014-junio 2015, pero representaron el 10% en el 
periodo julio 2015-junio 2016 y 88% en el periodo julio 2016-junio 2017. 

56. Por otra parte, las importaciones de papel bond en bobinas de orígenes distintos a Brasil 
permanecieron prácticamente constantes durante el periodo de investigación, pues únicamente crecieron 
0.8% (disminuyeron 4% en el periodo julio 2015-junio 2016 y aumentaron 5% en el periodo julio 2016-junio 
2017). Cabe mencionar que las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en las 
importaciones totales al pasar de 94% en el periodo julio 2014-junio 2015 a 57% en el periodo julio  
2016-junio 2017, mientras que Brasil aumentó su participación de 6% a 43%, en los mismos periodos. 

Importaciones de papel bond cortado (PBC) y papel bond en  
bobina (PBB) originarias de Brasil 

(Toneladas) 
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Fuente: SIC-M. 
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57. Las Solicitantes argumentaron que durante el periodo de investigación registraron una disminución en 
sus ventas de papel bond cortado debido a la sustitución de sus clientes, fundamentalmente Office Depot y 
sus filiales, por papel bond cortado de la empresa IP México, fabricado a partir de bobinas originarias de 
Brasil. De acuerdo con la información de ventas de las Solicitantes, la Secretaría observó que durante el 
periodo julio 2016-junio 2017 sus clientes que forman parte del Grupo Office Depot disminuyeron 5% sus 
compras de papel bond cortado. 

58. Por otra parte, las Solicitantes argumentaron que si se comparan los precios de las importaciones de 
papel bond en bobina de la empresa IP México con los precios del producto similar de fabricación nacional, se 
observa una subvaloración de 16.5%. 

59. Al respecto, la Secretaría observó que el precio de las importaciones de papel bond en bobina 
originarias de Brasil tuvo una tendencia decreciente durante el periodo de investigación. En efecto, disminuyó 
31%. Este comportamiento fue determinado en gran medida por las importaciones que realizó IP México a 
partir de 2015 (que representaron el 65% de las importaciones totales de Brasil durante el periodo de 
investigación), cuyos precios registraron una caída de 14% en el periodo julio 2016-junio 2017. Lo anterior, 
indica que la práctica de elusión también ha fomentado una caída en los precios de las importaciones  
de papel bond en bobina de IP México, el cual importó a un precio menor en relación con las importaciones de 
otros países, en 5% y 20% en los periodos julio 2015-junio 2016 y julio 2016-junio 2017, respectivamente. 

Precio de las importaciones de papel bond en bobina de Brasil (PBB) 
(Dólares por tonelada) 
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Precio PBB originario de Brasil (sin IP México) Precio PBB de IP México originario de Brasil

 
Fuente: SIC-M. 

60. De conformidad con los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría consideró que existen pruebas que sustentan que la imposición de la cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil tuvo efectos de contención en las 
mismas, mientras que las importaciones de papel bond en bobina originarias de Brasil, en particular de la 
empresa IP México, se incrementaron sustancialmente de julio 2014 a junio 2017, lo que permite presumir de 
manera inicial la existencia de la práctica elusiva. 

F. Conclusiones 
61. La Secretaría determinó, de manera inicial, que existen elementos suficientes para presumir que, 

debido a la imposición de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de papel bond cortado 
originarias de Brasil, se suscitó un incremento considerable de importaciones de papel bond en bobina, 
principalmente exportado por el productor brasileño IP Brasil e importado por su filial en México (IP México), 
para ser cortado y trasformado en papel bond cortado, con el objeto de eludir el pago de la cuota 
compensatoria definitiva. Entre los principales elementos que permiten llegar a esta conclusión se encuentran 
de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

a. En el periodo de investigación se observó un cambio en el patrón de comercio en  
las importaciones de papel bond originarias de Brasil; prácticamente desaparecieron las 
importaciones de papel bond cortado sujetas a cuota compensatoria y aumentaron 
sustancialmente las importaciones de papel bond en bobinas, en particular, de la empresa 
IP México. 
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b. El producto elusivo es el principal insumo para fabricar papel bond cortado y representa 
aproximadamente el 87% de su costo total de producción. La información disponible sugiere que 
el objetivo de la importación de este insumo es eludir el pago de la cuota compensatoria, pues 
aunque pudiera tener otros usos no sería rentable debido a sus características 
(fundamentalmente el ancho de la bobina), mismas que son predeterminadas para obtener papel 
bond cortado con dimensiones semejantes a las del producto objeto de cuota compensatoria. 

c. El papel bond cortado y el producto elusivo, presentan diferencias relativamente menores, por lo 
que después del proceso de corte y empaque resulta similar al producto objeto de cuota 
compensatoria. Dicho proceso tiene un costo poco significativo en relación con las etapas 
previas del proceso productivo para fabricar papel bond cortado. 

d. La estructura de costos y el proceso de producción de una de las Solicitantes permiten inferir 
que el costo del papel bond en bobinas fabricado en Brasil y exportado por IP Brasil e importado 
por su filial IP México, representaría una parte considerable del costo del papel bond cortado que 
comercializa esta última empresa. 

e. El incentivo económico de importar papel bond en bobina determinó el incremento de las 
importaciones de IP México; el costo de importar papel bond en bobina y cortarlo en México 
resultaría 54% menor comparado con el costo de importar papel bond cortado, considerando la 
cuota compensatoria. De hecho, la mayor parte de las importaciones de papel bond en bobina 
originarias de Brasil durante el periodo de investigación fueron realizadas por IP México. 

62. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 89 B fracciones I y III y último párrafo de la LCE y 
117 B fracción II del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

63. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 4802.56.01 y 
4823.90.99 de la TIGIE. La mercancía investigada que se presume elude el pago de la cuota compensatoria 
antes referida, ingresa por la fracción arancelaria 4802.55.01 de la TIGIE. 

64. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 junio de 2017. 

65. De conformidad con los artículos 3 último párrafo y 89 B de la LCE y 117 B fracción II del RLCE, los 
productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que 
acredite tener interés jurídico en el resultado de esta investigación, contarán con un plazo de 28 días hábiles 
para acreditar su interés jurídico y presentar los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El 
plazo de 28 días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

66. Toda la información deberá presentarse de 9:00 a 14:00 horas ante la oficialía de partes de la UPCI, 
sita en Insurgentes Sur No. 1940, planta baja (área de ventanillas), Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de 
México, en original y tres copias, más acuse de recibo. 

67. Notifíquese esta Resolución a las posibles partes de que se tiene conocimiento. 

68. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

69. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016, Equipos de tecnologías de la  
información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina-Requisitos de seguridad (Cancelará  
a la NOM-019-SCFI-1998). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-019-SCFI-2016, “EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y SUS EQUIPOS ASOCIADOS, ASÍ COMO EQUIPO DE USO EN OFICINA-REQUISITOS DE 
SEGURIDAD (CANCELARÁ A LA NOM-019-SCFI-1998)”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I, 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, IV, 
IX, X y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016, “Equipos de tecnologías de la información y sus equipos 
asociados, así como equipo de uso en oficina-Requisitos de seguridad (Cancelará a la  
NOM-019-SCFI-1998)”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten 
sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 61 00, 
extensiones 43219 y 43231, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx 
y mariana.hernandez@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en 
el seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad México, a 9 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-019-SCFI-2016, EQUIPOS DE  
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y SUS EQUIPOS ASOCIADOS, ASÍ COMO EQUIPO DE USO  

EN OFICINA-REQUISITOS DE SEGURIDAD (CANCELARÁ A LA NOM-019-SCFI-1998) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

- ALCATEL LUCENT. 

- AMPLIEQUIPOS S.A. DE C.V. 

- ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN (ANCE A.C.). 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, A.C. (ANIERM). 

- APPLE. 

- APPROVET S.A. DE C.V. 

- CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICA (CANIETI). 

- CERTIFICACIONES MHR DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

- DELL MÉXICO. 

- IBM DE MÉXICO. 

- ISATEL. 

- LABORATORIOS RADSON. 

- LABOTEC MÉXICO S.C. 

- LG ELECTRONICS. 
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- NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (NYCE S.C.). 

- PANASONIC. 

- PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO). 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 Dirección General de Normas. 

- SONY DE MÉXICO. 

- XEROX MEXICANA. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

CAPÍTULO 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Requisitos generales 

6. Requisitos particulares 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

8. Vigilancia 

9. Concordancia con Normas Internacionales  

APÉNDICE A (Normativo) Documentación Técnica  

APÉNDICE B (Normativo) Agrupación de equipos o sistemas como una familia de equipos o sistemas 

APÉNDICE C (Normativo) Informe del sistema de gestión de la calidad de las líneas de producción 

APÉNDICE D (Normativo) Sistema de rastreabilidad 

APÉNDICE E (Normativo) Información mínima en el certificado de conformidad 

APÉNDICE F (Normativo) Pruebas parciales 

APÉNDICE G (Normativo) Requisitos para la aprobación del manual de reconstrucción o reacondicionamiento 

APÉNDICE H (Informativo) Descripción de los requisitos de seguridad aplicables al equipo 

APÉNDICE I (Normativo) Procedimiento de dictaminación de equipos o sistemas empresariales de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información 

10. Bibliografía 

TRANSITORIOS 

0. Introducción 

La estructura del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana responde a las necesidades en el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad para los equipos de tecnologías de la información y sus equipos 
asociados, así como equipo de uso en oficina, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana contiene en el capítulo 5, requisitos generales y en el 
capítulo 6 requisitos particulares. 
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1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las características y requisitos generales y 
particulares de seguridad que deben cumplir los equipos de tecnologías de la información y sus equipos 
asociados, así como equipo de uso en oficina, que se importen, comercialicen, se distribuyan o arrienden, en 
el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de prevenir los peligros para los consumidores 
y sus bienes, en términos de ausencia de riesgo de daño inaceptable, en función de las propiedades de uso 
de los equipos o sistemas, evitando el mal uso razonablemente previsible, cuando su instalación, 
conservación y utilización, correspondan a la finalidad a que estén destinados, conforme a lo siguientes: 

a) Choque eléctrico; 

b) Peligros relacionados con la energía; 

c) Fuego; 

d) Peligros térmicos; 

e) Peligros mecánicos; 

f) Radiación; 

g) Peligros químicos 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana pretende reducir aquellos riesgos referentes al equipo instalado, 
tanto si consiste en un sistema de unidades interconectadas, como si se tratara de unidades independientes, 
con el equipo supeditado a la instalación, el funcionamiento y el mantenimiento según la prescripción  
del fabricante. 

También especifica los requisitos previstos para reducir los riesgos de fuego, choque eléctrico o lesiones 
para el operador y el personal no profesional que puede entrar en contacto con el equipo y, cuando se 
establezca específicamente, para personal de mantenimiento. 

2. Campo de aplicación 

2.1 Equipos en el campo de aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a equipos de tecnologías de la información y equipos 
asociados, que utilizan para su alimentación la energía eléctrica del servicio público, así como de otras 
fuentes de energía, tales como pilas, baterías, acumuladores, autogeneración y fuentes alternativas de 
alimentación, con tensiones monofásicas de alimentación de 100 V c.a. a 277 V c.a. a 60 Hz y/o tensiones 
trifásicas de 173 V c.a. a 480 V c.a. entre líneas a 60 Hz, para operar hasta 3 000 metros de altitud sobre el 
nivel del mar. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplica también a aquellos equipos de tecnologías de la 
información y equipos asociados: 

- Diseñados para utilizarse como equipos terminales de telecomunicaciones y equipos de 
infraestructura de redes de telecomunicación, cualquiera que sea la fuente de alimentación utilizada; 

- Diseñados y previstos para conectarse directamente a, o para utilizarse como equipos de 
infraestructura en, un sistema de distribución por cable, cualquiera que sea la fuente de alimentación 
utilizada; 

- Diseñados para utilizar la red de alimentación en corriente alterna (c.a.) como medio de transmisión 
de comunicaciones (véase la nota 4 del capítulo 6 y la nota 4 del inciso 7.1 de la  
NMX-I-60950-1-NYCE-2015). 

Asimismo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a componentes y subconjuntos previstos 
para la incorporación en equipos de tecnologías de la información y equipos asociados. El cumplimiento de 
componentes y subconjuntos se demuestra a través del esquema de certificación que utiliza como base 
sistemas de gestión de la calidad de los procesos de producción. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana también es aplicable a equipos de tecnologías de la información 
y equipos asociados, nuevos, de segunda línea, discontinuados, reconstruidos, reacondicionados, usados o 
de segunda mano. 
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NOTA: Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana puede aplicarse a las partes electrónicas de equipos 
incluso si esos equipos no entran completamente en el campo de aplicación de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, por ejemplo sistemas de aire acondicionado a gran escala, sistemas de detección de fuego y 
sistemas de extinción de fuego. Pueden ser necesarios diferentes requisitos para ciertas aplicaciones. 

Ejemplos de equipos incluidos en el campo de aplicación de este Proyecto de Norma Oficial  
Mexicana son: 

Tipo genérico de equipos o 
sistemas 

Ejemplos específicos para un tipo genérico. 

Equipos bancarios Máquinas para manejo de dinero incluyendo cajeros automáticos 
(ATM, Automated Teller Machines). 

Máquinas de procesamiento de 
textos y de datos y equipos 
asociados 

Equipos de preparación de datos, equipos de procesamiento de datos, 
equipos y unidades de almacenamiento de datos, equipos de alta 
capacidad para almacenamiento de datos, equipos alimentados de 
manera remota, equipo para ser instalado en exteriores, computadoras 
personales, tabletas electrónicas, trazadores (plotters), impresoras, 
equipos multifuncionales, escáneres, equipos de procesamiento de 
textos, unidades de visualización (monitores), unidades de entrada 
salida o periféricos (mouse, teclado inalámbrico) o combinaciones de 
los equipos o sistemas anteriores. 

Equipos de redes de datos Puentes (bridges), equipos de terminación de circuitos de datos, 
equipos terminales de datos, ruteadores, concentradores (hubs), 
conmutadores de red (switches), servidores, puntos de acceso 
inalámbrico. 

Equipos de venta al por menor Cajas registradoras, terminales de punto de venta incluyendo los 
indicadores o pantallas de las básculas electrónicas.  

Equipo de oficina Calculadoras, fotocopiadoras, equipos de dictado, máquinas para la 
destrucción de documentos, duplicadoras, borradoras, equipos de 
oficina micrográficos, archivadores a motor, perforadores de papel 
(taladradoras), cortadoras y separadoras de papel, máquinas para 
ordenar papeles por movimiento, sacapuntas, engrapadoras, máquinas 
de escribir, rotuladores, enmicadoras, encuadernadoras, proyectores 
de imágenes fijas, pizarrones electrónicos. 

Otros equipos de tecnologías de 
la información 

Equipos de fotoimpresión, terminales públicas de información, equipos 
multimedia, terminales de venta (quioscos). 

Equipos para el servicio postal Máquinas de tratamiento del correo, máquinas de franqueo. 

Equipos de infraestructura de 
redes de telecomunicación 

Equipos de facturación, multiplexores, equipos de alimentación de red, 
equipos terminales de redes, radio bases, repetidoras, equipos de 
transmisión, equipos de conmutación de telecomunicación. 

Equipos terminales de 
telecomunicación 

Equipos de facsímil (fax), sistemas telefónicos básicos (KTS), 
módems, conmutadores telefónicos, buscapersonas, contestadores 
telefónicos, teléfonos (alámbricos e inalámbricos), teléfonos celulares, 
teléfonos inteligentes (Smartphone), relojes inteligentes (Smartwatch). 

 

Esta lista no pretende ser exhaustiva y los equipos que no están enumerados no están necesariamente 
excluidos del campo de aplicación. 

Los equipos de tecnologías de la información y equipos asociados, que cumplan con los requisitos 
aplicables de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se consideran apropiados para su uso con equipos de 
control de proceso, equipos de prueba automático y sistemas similares que requieren dispositivos  
de tratamiento de información. Sin embargo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no incluye requisitos 
sobre el desempeño, la aptitud a la función o características de funcionamiento del equipo. 
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2.2 Requisitos particulares para la aplicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
Pueden ser necesarios requisitos específicos particulares adicionales a los especificados en este Proyecto 

de Norma Oficial Mexicana para: 

- Aplicaciones electromédicas con conexiones físicas al paciente; 

- Equipos destinados a utilizarse en lugares donde la penetración de agua en ellos sea posible, deben 
cumplir con los requisitos indicados en el Apéndice T de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

2.3 Exclusiones 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se aplica a: 

- Los sistemas de alimentación que no son parte integral del equipo tales como motogeneradores, 
sistemas de respaldo por batería (en inglés, battery backup systems) sistemas electrónicos de 
energía ininterrumpida (UPS por sus siglas en inglés), transformadores; 

- El cableado de la instalación eléctrica de los edificios; 

- Los dispositivos que no requieren alimentación eléctrica; 

- Equipos destinados funcionar en ambientes especiales (por ejemplo: temperaturas extremas, exceso 
de polvo, humedad o vibración, gases inflamables y atmósferas corrosivas o explosivas); 

- Equipos destinados a utilizarse o instalarse en vehículos, a bordo de barcos o aviones. 

- Pruebas de componentes y subconjuntos utilizados en el diseño y fabricación de los equipos de 
tecnologías de la información sus equipos asociados y equipos de uso en oficina. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se requiere consultar las 

siguientes normas vigentes o las que las sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002  Sistema general de unidades de medida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NMX-I-60950-1-NYCE-2015  Equipos de tecnologías de la información – Seguridad – 
Requisitos generales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2016. 

NMX-EC-17025-IMNC-2006  Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y calibración, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2006. 

NMX-EC-17020-IMNC-2014  Evaluación de la conformidad – Requisitos para el 
funcionamiento de diferentes tipos de unidades 
(organismos) que realizan la verificación (inspección), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2014. 

NMX-EC-17065-IMNC-2014  Evaluación de la conformidad – Requisitos para organismos 
que certifican productos, procesos y servicios, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

NMX-CC-9001-IMNC-2016  Sistemas de gestión de la calidad – Requisitos,  publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

NMX-Z-12/2-1987  Muestreo para la inspección por atributos – Parte 2: 
Métodos de muestreo, tablas y gráficas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

NOM-106-SCFI-2000  Características de diseño y condiciones de uso de  
la contraseña oficial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 2001. 

NMX-I-011-NYCE-2003  Electrónica- Aparatos electrónicos-máquinas copiadoras y/o 
duplicadoras para la reproducción de documentos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 2003 
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NOM-017-SCFI-1993  Información comercial etiquetado de artículos reconstruidos, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, 
discontinuados y fuera de especificaciones, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1993. 

NOM-024-SCFI-2013  Información comercial para empaques, instructivos y 
garantías de los productos electrónicos, eléctricos  
y electrodomésticos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de agosto de 2013. 

 

4. Definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplican las definiciones de la  
NMX-I-60950-1-NYCE-2015, además de las siguientes: 

4.1 Código IP 

Sistema codificado para indicar los grados de protección, proporcionados por un envolvente contra el 
acceso a partes peligrosas, ingreso de objetos sólidos, ingreso de agua y para proporcionar información 
adicional con relación a dicha protección. 

4.2 Daño 

Lesión física o afectación a la salud de las personas, deterioro de los bienes o propiedades o del medio 
ambiente. 

4.3 Equipo 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana significa: equipos de tecnologías de la 
información y equipos asociados. 

4.4 Equipos de segunda línea 

Equipos nuevos con algún defecto de fabricación, o que han sufrido un deterioro durante o posterior a su 
exhibición o aquel que su envase se dañó como resultado de maniobras y que en ninguno de los casos afecta 
su funcionamiento y que se comercializan, sin que se les realicen reparaciones o reacondicionamientos. 

4.5 Equipos discontinuados 

Aquellos equipos nuevos que el fabricante ya no produce en su línea actual por lo que el suministro de 
partes y refacciones no pueden garantizarse. 

4.6 Equipos reconstruidos 

Equipos nuevos que se han vuelto a construir sustituyéndoles las piezas defectuosas o de mal 
funcionamiento por piezas nuevas. 

4.7 Equipos usados o de segunda mano 

Aquellos equipos que ya han sido usados y son puestos a la venta del público en general sin reconstruir ni 
reacondicionar. 

4.8 Equipos reacondicionados 

Aquellos equipos no nuevos, que se someten a un proceso de reparación, sustituyéndoles las piezas 
defectuosas o de mal funcionamiento por piezas o componentes usados o nuevas y al final del proceso puede 
lucir con apariencia de un equipo nuevo. 

4.9 Grado de protección 

Nivel de protección proporcionado por un envolvente contra el acceso a partes peligrosas, contra el 
ingreso de objetos extraños sólidos y/o contra el ingreso de agua y que se verifica por métodos de prueba 
normalizados. 

4.10 Peligro 

Fuente potencial de daño. 

4.11 Personal de mantenimiento: 

Personal que tiene contacto con el equipo dentro del alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
porque interactúa con él al momento de instalarlo o cuando realiza mantenimiento correctivo o preventivo. 
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4.12 Riesgo 

Combinación de la probabilidad de ocurrencia de daño y la severidad de ese daño. 

4.13 Seguridad 

Libre de riesgo no aceptable. 

4.14 Sistema 

Conjunto de elementos interrelacionados e interactuantes entre sí. 

5. Requisitos generales 

5.1 Principios generales de seguridad 

Es indispensable que los fabricantes y productores, a través de sus diseñadores, comprendan los 
principios fundamentales de los requisitos generales de seguridad para que puedan diseñar equipos seguros. 

Estos principios no son una alternativa a los requisitos particulares de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, sino que tienen como objeto proporcionar a los diseñadores un conocimiento básico de los 
fundamentos de estos requisitos. 

Cuando los equipos incluyen tecnologías y materiales o métodos de construcción no cubiertos 
específicamente, el diseño de los equipos debe proporcionar un nivel de seguridad no inferior al descrito en 
estos principios de seguridad. 

Los diseñadores deben tener en cuenta no sólo las condiciones normales de funcionamiento del equipo 
sino también las condiciones probables de falla, fallas consecuenciales, usos incorrectos previsibles e 
influencias externas como la temperatura, la altitud, la contaminación, la humedad, sobretensiones en la red 
de alimentación y sobretensiones en las redes de telecomunicación o en los sistemas de distribución por 
cable. El dimensionado de espacios aislados debe tenerse en cuenta para reducciones posibles, con 
tolerancias en la fabricación, o donde las deformaciones pudieran ocurrir durante la manipulación, choque y 
vibración que pueden hallarse durante la fabricación, transporte y uso normal. 

Deben observarse las siguientes prioridades para determinar los métodos de diseño a utilizar: 

- Cuando sea posible, especificar criterios de diseño que eliminen, reduzcan o protejan contra los 
peligros; 

- Cuando lo anterior no sea posible debido a que el funcionamiento del equipo se pueda ver afectado, 
especificar el uso de medios de protección independientes del equipo, tales como equipos de 
protección personal (que no se especifican en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana); 

- Especificar la disposición de marcado e instrucciones referentes a riesgos residuales, cuando 
ninguna de las medidas anteriores o medidas adicionales a las mismas, se puedan realizar. 

-  

Hay dos tipos de personas cuya seguridad se necesita tener en cuenta, los usuarios (operadores) y el 
personal de mantenimiento. Usuario es el término aplicado a todas las personas que no son parte del personal 
de mantenimiento. 

Los requisitos para la protección deben asumir que los usuarios no están entrenados para identificar los 
peligros, pero no provocan situaciones peligrosas intencionadamente. En consecuencia, los requisitos 
proporcionan protección para personal de limpieza y visitantes ocasionales, así como a los usuarios 
propiamente dichos. En general los usuarios no deben tener acceso a las partes peligrosas, y para este fin, 
tales partes deben estar únicamente en zonas de acceso para mantenimiento o en equipos situados en zonas 
de acceso restringido. 

Cuando los usuarios tengan acceso a las zonas de acceso restringido, deben ser informados de manera 
adecuada. 

Se espera que el personal de mantenimiento use su entrenamiento y experiencia para evitar posibles 
lesiones a ellos mismos y a los demás debido a los peligros obvios que existen en las zonas de acceso para 
mantenimiento del equipo o en los equipos situados en las zonas de acceso restringido. Sin embargo, al 
personal de mantenimiento también se le debe proteger contra los peligros inesperados. Esto se puede hacer, 
por ejemplo, situando las partes que necesitan estar accesibles para mantenimiento lejos de los peligros 
mecánicos y eléctricos, instalando protecciones para evitar contactos accidentales con las partes peligrosas e 
instalando etiquetas o instrucciones para advertir al personal acerca de los riesgos residuales. 
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La información sobre los peligros potenciales puede marcarse sobre el mismo equipo o entregarse con el 
mismo equipo, dependiendo de la probabilidad y la importancia de las lesiones, o puesta a disposición  
del personal de mantenimiento. En general los usuarios no deben exponerse a peligros que sea probable que 
causen lesiones, y la información dada a los usuarios debe dirigirse principalmente a evitar el uso indebido y 
situaciones que sea probable que causen peligros, tales como la conexión a una fuente de alimentación 
incorrecta y la sustitución de fusibles por otros de tipo incorrecto. 

Se considera que los equipos móviles tienen un riesgo de choque eléctrico ligeramente superior, debido a 
la posible tensión mecánica adicional del cable de alimentación que lleva a la rotura del conductor de puesta  
a tierra. El riesgo se incrementa con los equipos portátiles; el desgaste del cable es más probable y pueden 
originarse otros peligros si las unidades se caen. Los equipos transportables introducen un factor adicional 
porque se pueden usar y transportar en cualquier orientación; si un pequeño objeto metálico entra por una 
abertura del gabinete, puede moverse dentro del equipo, posiblemente creando un peligro. 

5.2 Peligros 

La aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana de seguridad pretende reducir el riesgo de 
lesiones o daños debido a lo siguiente: 

- Choque eléctrico; 

- Peligros relacionados con la energía; 

- Fuego; 

- Peligros térmicos; 

- Peligros mecánicos; 

- Radiación; 

- Peligros químicos. 

5.2.1 Choque eléctrico 

El choque eléctrico es debido al paso de corriente a través del cuerpo humano. Los efectos fisiológicos 
que produce dependen del valor y la duración de la corriente y del camino que ésta toma a través del cuerpo. 
El valor de la corriente depende de la tensión aplicada, de la impedancia de la fuente y la del cuerpo humano. 
La impedancia del cuerpo humano depende a su vez del área de contacto, de la humedad en el área de 
contacto y de la tensión y la frecuencia aplicadas. Corrientes de aproximadamente medio mA pueden causar 
una reacción en personas con buena salud y pueden causar lesiones indirectamente debido a una reacción 
involuntaria. A corrientes mayores pueden haber efectos más directos, tales como quemaduras, tetanía que 
lleva a incapacidad de alejarse o fibrilación ventricular. 

Algunos equipos se conectan a redes telefónicas y a otras redes externas. Algunas redes de 
telecomunicación funcionan con señales como la voz y la señal de llamada telefónica superpuesta a una 
tensión de alimentación de corriente continua permanente; la tensión total puede exceder los valores dados 
anteriormente para tensiones constantes. Es una práctica común para el personal de mantenimiento de las 
compañías telefónicas manipular partes de estos circuitos con las manos desnudas. Esto no ha provocado 
lesiones de importancia debido al uso de señales cíclicas de llamada y a que las zonas de contacto con 
conductores desnudos normalmente manipuladas por el personal de mantenimiento están limitadas. Sin 
embargo, la zona de contacto de una parte accesible al usuario y la probabilidad de que éste toque dicha 
parte debe limitarse adicionalmente (por ejemplo, mediante la forma y la ubicación de dicha parte). 

Es normal proporcionar dos niveles de protección para los usuarios con el fin de evitar los choques 
eléctricos. Por lo tanto, el funcionamiento del equipo en condiciones normales y tras una falla, incluyendo 
cualquier falla consecuencial, no debe provocar un peligro de choque eléctrico. Sin embargo, la utilización de 
medidas adicionales de protección, tales como la de puesta a tierra o el aislamiento suplementario, no se 
considera sustitutos de un aislamiento básico correctamente diseñado. 

Los daños pueden ser resultado de Ejemplos de medidas para reducir los riesgos 

Contacto con partes vivas normalmente a tensiones 
peligrosas. 

Evitar el acceso de los usuarios a las zonas con 
tensiones peligrosas mediante cubiertas fijas, 
interruptores de seguridad, etc. Descargar los 
capacitores accesibles que están en tensiones 
peligrosas. 
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La ruptura del aislamiento entre partes normalmente 
a tensiones peligrosas y partes conductoras 
accesibles. 

Instalar un aislamiento básico y conectar las partes 
conductoras accesibles y los circuitos a tierra de 
manera que la exposición a la tensión que puede 
desarrollar queda limitada porque la protección 
contra sobre corrientes desconecta las partes que 
tienen fallas de baja impedancia durante un tiempo 
especificado; o instalar entre las partes una pantalla 
metálica conectada a tierra de protección, o un 
aislamiento doble reforzado, de manera que no sea 
probable la ruptura a la parte accesible. 

El contacto con circuitos conectados a redes de 
telecomunicación que superan los 42.4 V de valor 
de cresta o los 60 V en corriente continua. 

Reducir la posibilidad de acceso y el área de 
contacto de estos circuitos, y separarlos de las 
partes no puestas a tierra con acceso limitado. 

Ruptura del aislamiento accesible para el usuario. El aislamiento accesible para el usuario debe tener 
una resistencia mecánica y eléctrica adecuada para 
reducir la probabilidad de contacto con tensiones 
peligrosas. 

Las corrientes de contacto (corrientes de fuga) que 
fluyen desde partes a tensiones peligrosas hacia 
partes accesibles, o la falla de una conexión de 
puesta a tierra de protección. La corriente de 
contacto puede incluir la corriente debida a los filtros 
de CEM conectados entre circuitos primarios y 
partes accesibles. 

Limitar las corrientes de contacto a un valor 
especificado, o instalar una conexión de puesta a 
tierra de protección de alta integridad. 

 
5.2.2 Peligros relacionados con la energía 
Lesiones o fuego pueden ser resultado de un cortocircuito entre polos adyacentes de fuentes de energía a 

corriente elevada o circuitos de alta capacitancia, que causa: 
- Quemaduras; 
- Arco de tensión; 
- Emisiones de metal fundido. 
Incluso los circuitos con tensiones seguras al contacto pueden ser peligrosos por esta razón. 
Ejemplos de medidas para reducir estos riesgos son: 
- La separación; 
- La instalación de protecciones; 
- La instalación de interruptores de seguridad. 
5.2.3 Fuego 
Los riesgos de fuego son resultado de temperaturas excesivas tanto en condiciones normales de 

funcionamiento como en situación de sobrecarga, falla de componentes, ruptura del aislamiento o conexiones 
flojas. El fuego originado dentro del equipo no debe extenderse más allá de las inmediaciones de la fuente  
del fuego, ni producir deterioros a los alrededores del equipo. 

Ejemplos de medidas para reducir estos riesgos son: 
- La instalación de protección contra sobrecorrientes; 
- La utilización de materiales de construcción con características de inflamación adecuadas; 
- La selección de partes, componentes y consumibles que eviten la alta temperatura que pueden 

causar la ignición; 
- La limitación de la cantidad de materiales combustibles utilizados; 
- La instalación de protecciones o la separación de los materiales combustibles de las posibles fuentes 

de ignición; 
- La utilización de gabinetes o barreras para impedir la propagación del fuego en el interior del equipo; 

- La utilización de materiales adecuados para los gabinetes con el fin de reducir la probabilidad de la 
propagación del fuego al exterior del equipo. 
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5.2.4 Peligros térmicos 
Las lesiones son resultado de altas temperaturas bajo condiciones normales de funcionamiento, 

causando: 

- Quemaduras debido al contacto con partes accesibles calientes; 

- La degradación del aislamiento y de los componentes críticos para la seguridad; 

- La ignición de líquidos inflamables. 

Ejemplos de medidas para reducir estos riesgos son: 

- Evitar altas temperaturas en las partes accesibles; 

- Evitar temperaturas por encima del punto de ignición de los líquidos; 

- La utilización de marcado para advertir a los usuarios en donde el acceso a las partes calientes es 
inevitable. 

5.2.5 Peligros mecánicos 
Las lesiones pueden ser resultado de: 

- Bordes y esquinas cortantes; 

- Partes móviles capaces de causar lesiones; 

- Inestabilidad del equipo; 

- Proyección de partículas procedentes de la implosión de tubos de rayos catódicos y de la explosión 
de lámparas de alta presión. 

Ejemplos de medidas para reducir los riesgos son: 

- El redondeo de los bordes y esquinas cortantes; 

- La instalación de protecciones; 

- La instalación de interruptores de seguridad; 

- La garantía de una estabilidad suficiente para los equipos independientes; 

- La selección de tubos de rayos catódicos y lámparas de alta presión resistentes a la implosión y 
explosión respectivamente; 

- La utilización de marcado para advertir a los usuarios del peligro existente en aquellos casos en los 
que el acceso es inevitable. 

5.2.6 Radiación 
Las lesiones para los usuarios y el personal de mantenimiento pueden ser resultado de algunas formas de 

radiación emitidas por el equipo. Ejemplos son frecuencias acústicas (sónicas), radiofrecuencias, radiación 
infrarroja, ultravioleta e ionizante, y luz visible de alta intensidad y coherente (láser). 

Ejemplos de medidas para reducir estos riesgos son: 

- La limitación del nivel de energía de las fuentes potenciales de radiación; 

- El apantallamiento de las fuentes de radiación; 

- La instalación de interruptores de seguridad; 

- La utilización de marcado para advertir a los usuarios del peligro existente en aquellos casos en los 
que la exposición a la radiación es inevitable. 

5.2.7 Peligros químicos 
Las lesiones pueden ser resultado del contacto con algunas sustancias químicas o de la inhalación de sus 

vapores y gases. 

Ejemplos de medidas para reducir los riesgos son: 

- Evitar el uso de materiales de construcción y consumibles que sea probable que causen lesiones por 
contacto o inhalación durante las condiciones normales y condiciones previstas de utilización; 

- Evitar situaciones que puedan provocar fugas o vaporización; 

- Utilizar marcado para advertir a los usuarios acerca de los peligros. 
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5.3 Materiales y componentes 

Los materiales y componentes utilizados en la fabricación de los equipos deben seleccionarse y 
disponerse de forma que pueda esperarse que funcionen de manera confiable durante toda la vida del equipo 
sin que provoquen peligros y además que no contribuyan significativamente al desarrollo de un peligro de 
incendio. Los componentes deben seleccionarse de forma que se mantengan dentro de los límites  
de funcionamiento especificados por el fabricante bajo condiciones normales de utilización y además para no 
crear peligros en las condiciones de falla. 

6. Requisitos particulares 

6.1 Generalidades 

Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben diseñarse y construirse 
para cumplir con los incisos 1.3.2 a 1.3.6, 1.3.8 y 1.3.9 de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.2 Condiciones generales para las pruebas e informe de pruebas 

Para la realización de las pruebas de los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana se debe observar lo establecido en los incisos: 1.4.1, 1.4.4 a 1.4.11, 1.4.12.1, 1.4.13 a 1.4.15 de la 
NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

Los resultados de las mediciones, pruebas y de las inspecciones que realice el personal del laboratorio de 
pruebas, contenidas en este capítulo deben quedar plasmados en el informe de pruebas, que debe elaborarse 
conforme a lo establecido en la NMX-EC-17025-IMNC-2006. El informe de pruebas que se presente ante el 
organismo de certificación de producto debe estar en idioma español. 

6.2.1 Condiciones del recinto de pruebas 

A menos que se especifique otra condición, las pruebas se llevan a cabo, bajo las siguientes condiciones 
ambientales normalizadas. Temperatura ambiente: de 15°C a 35°C. Humedad relativa ambiente: de 45% a 
75%. Presión atmosférica ambiente: de 733 mbar a 1 060 mbar (550 mm Hg - 800 mm Hg). Cuando los 
equipos requieran cumplir con 6.13, los recintos de prueba también deben cumplir con lo que concierna. 

6.3 Pruebas de componentes 

Se demuestra cumplimiento de los componentes mediante el esquema de certificación que utiliza como 
base el sistema de gestión de la calidad de las líneas de producción de equipos y sistemas completos. 

6.4 Interfaz de potencia 

Las interfaces de potencia de los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
deben diseñarse y construirse para cumplir con los requisitos establecidos en los incisos 1.6.1 a 1.6.4 de la 
NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.5 Marcado e información comercial 

Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con los requisitos 
de marcado establecidos en el inciso 1.7 de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015, con excepción de los subincisos 
1.7.1.1 y 1.7.1.2 de la misma, y en su lugar se debe cumplir con los incisos 6.5.1 y 6.5.2 del presente proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

6.5.1 Si un equipo se suministra sin medio de conexión directa a la red de alimentación, no necesita 
ningún marcado con las características eléctricas, tal como su tensión nominal, corriente nominal o frecuencia 
nominal. Por lo cual equipos que utilizan adaptadores externos de corriente alterna a corriente continua 
requieren marcado en el adaptador, pero no en el equipo o sistema que usa dicho adaptador. Si el equipo o 
sistema, tiene múltiples conexiones a red de alimentación, cada uno debe estar marcado, el equipo o el 
sistema en general no es necesario marcarlo. 

6.5.2 Marcas de identificación 

El equipo debe ser proporcionado por las marcas de identificación siguientes: 

- Nombre del fabricante o marca de fábrica o marca de identificación. 

El marcado se confirma por inspección visual del personal del organismo de certificación de producto. 

El marcado de los equipos y sistemas debe cumplir con lo establecido en la NOM-008-SCFI-2002. 

Los tipos de equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, incluyendo los de 
segunda línea, discontinuados y reacondicionados, deben cumplir con lo establecido en la  
NOM-024-SCFI-2013 y/o con lo establecido en la NOM-017-SCFI-1993 vigentes. 
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6.6 Protección contra los peligros 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben diseñarse y construirse 

para cumplir con los requisitos de protección contra los peligros establecidos en el capítulo 2 de la  
NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.7 Cableado, conexiones y alimentación 
El cableado, conexiones y alimentación de los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana, deben diseñarse y construirse para cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo 3  
de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.8 Requisitos físicos 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben diseñarse y construirse 

para cumplir con los requisitos físicos establecidos en el capítulo 4 de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.9 Requisitos eléctricos y de condiciones anormales simuladas 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben diseñarse y construirse 

para cumplir con los requisitos eléctricos y de condiciones anormales simuladas establecidos en el capítulo 5 
de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.10 Conexión a redes de telecomunicaciones 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se puedan conectar a una red 

de telecomunicaciones, deben diseñarse y construirse para cumplir con los requisitos establecidos en los 
incisos 6.1 a 6.10 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y con los establecidos en el capítulo 6 de la 
NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.11 Conexión a los sistemas de distribución por cable 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana que se puedan conectar a un 

sistema de distribución por cable, deben diseñarse y construirse para cumplir con los requisitos establecidos 
en los incisos 6.1 a 6.10 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana y con los establecidos en el capítulo 7 
de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

6.12 Requisitos adicionales para los equipos de oficina 
Los equipos de oficina en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben diseñarse y 

construirse para cumplir, adicionalmente con 7.5, 7.9 y 7.10 de la NMX-I-011-NYCE-2003. 

6.13 Requisitos para los equipos donde la penetración de agua sea posible 
Los equipos en el alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana que puedan utilizarse en lugares 

en donde la penetración de agua en ellos sea posible, deben diseñarse y construirse para cumplir con el 
Apéndice T, de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
7.1 Disposiciones generales 
La evaluación de la conformidad de los equipos, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

debe llevarse a cabo por personas acreditadas y aprobadas o por la Secretaría de Economía, en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo con lo descrito 
en el “Procedimiento para la evaluación de la conformidad” que a continuación se describe. 

El presente procedimiento de evaluación de la conformidad establece el mecanismo y requisitos para que 
los particulares demuestren cumplimiento de los equipos con los requisitos establecidos en el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016. También establece los procedimientos, requisitos y 
responsabilidades de los organismos de evaluación de la conformidad. 

Cuando existen organismos de certificación acreditado y aprobados para certificar los equipos o sistemas 
objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo única y exclusivamente por éstos. 

El Organismo de Certificación de Producto debe estar acreditado y aprobado en el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana y en las Normas Mexicanas en ellas referidas. 

Los gastos que se originen derivados de los actos de evaluación de la conformidad del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana se hace conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los Organismos evaluadores de la Conformidad deben mantener permanentemente informada a la 
Secretaría de Economía de los certificados de conformidad que expidan. 

Para los denominados “equipos empresariales” véase el Apéndice I. 
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7.2 Definiciones 
Para los efectos de estas disposiciones, se entiende por: 

7.2.1 Ampliación de titularidad 

Extensión de la propiedad y responsabilidad que el titular del certificado de conformidad extiende a una 
persona física o moral establecida en territorio nacional, que él designe. 

7.2.2 Ampliación o modificación o reducción del certificado de conformidad 
Modificación al alcance del certificado de conformidad durante su vigencia, en modelo, país de origen, país 

de procedencia, fracción arancelaria, accesorios y domicilio, siempre y cuando se cumpla con los  
requisitos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.3 Cancelación del certificado de conformidad 
Estado de invalidez definitivo del certificado de conformidad. 

7.2.4  Certificado de conformidad 
El documento mediante el cual un organismo de certificación de producto hace constar que los equipos o 

sistemas, sujetos al cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana cumplen con el mismo, bajo un 
esquema de certificación determinado. 

7.2.5 Comercialización 

Es la puesta a disposición (puesta en el mercado) de los equipos fabricados en los Estados Unidos 
Mexicanos o importado de un tercer país con vistas a su distribución, arrendamiento y/o uso en territorio 
nacional. 

La puesta en el mercado es efectuada o bien por el comercializador o fabricante, o bien por el 
representante en los Estados Unidos Mexicanos de cualquiera de ellos. Dicha puesta en el mercado se refiere 
a cada equipo individual que exista físicamente y terminado, independientemente del momento o lugar en que 
haya sido fabricado y de que se trate de un equipo fabricado en serie o por unidades. 

Los equipos o sistemas fabricados, importados, comercializados, equipos que se ofrezcan por catálogo, 
internet o sujetos a un arrendamiento en territorio de los Estados Unidos Mexicanos dentro del campo de 
aplicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben demostrar su cumplimiento de acuerdo al PEC 
descrito en este mismo Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.6 Certificado del sistema de gestión de la calidad 
El documento mediante el cual un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad 

acreditado, hace constar que un determinado fabricante cumple con los requisitos establecidos en la  
NMX-CC-9001-IMNC-2016, y que incluye, dentro de su alcance, las líneas de producción de los equipos a 
certificar. 

7.2.7 Distribuidor 
Persona física o moral que habitual o periódicamente ofrece o distribuye, vende, arrienda o concede el uso 

o disfrute de equipos, que debe asumir todas las obligaciones de fabricante en territorio nacional. 

7.2.8 Documentación técnica del equipo 
Conjunto de documentos elaborados por el fabricante que amparan el equipo que se desea certificar. 

7.2.9 Fabricante 

Persona física o moral responsable del desarrollo del equipo, desde su diseño y hasta su fabricación, o 
bien quien transforma o modifica un equipo, o cambia el uso previsto del mismo, con el fin de comercializarlo 
en los Estados Unidos Mexicanos por cuenta propia, en cumplimiento con el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

7.2.10 Familia de equipos o sistemas 
Conjunto de modelos de diseño común, construcción, partes, o conjuntos esenciales que aseguran la 

conformidad con los requisitos aplicables. 
Una familia de equipos y sistemas puede definirse en función de una configuración completa de un equipo, 

una lista de componentes o subensambles o materiales más una descripción de la forma en que cada uno de 
los modelos que la componen, están construidos. Todos los modelos que están incluidos en la familia tienen 
típicamente un diseño, construcción, partes o ensambles esenciales comunes para asegurar la conformidad 
con los requisitos aplicables. 
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7.2.11 Informe de pruebas 

Es el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, mediante el cual hace 
constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un equipo o sistema, conforme a las 
especificaciones establecidas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.12 Informe del sistema de gestión de la calidad del proceso de producción 

Documento que elabora un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad para hacer 
constar que el sistema de gestión de calidad aplicado a una determinada línea de producción, contempla 
procedimientos de evaluación y verificación para el cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

7.2.13 Lote (o partida) 

Conjunto de unidades de equipo o sistemas, del cual se toma la muestra para su evaluación y así 
determinar su conformidad con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Cada lote debe estar constituido de equipo o sistemas de un solo tipo, modelo, marca, clase, tamaño y 
composición, fabricados esencialmente bajo las mismas condiciones de diseño y construcción en el  
mismo tiempo. 

7.2.14 Muestra tipo 

Espécimen o especímenes de equipos o sistemas representativos según el esquema de certificación de 
que se trate. 

7.2.15 PROY-NOM 

Al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016. 

7.2.16 Organismo de Certificación de Producto (OCP) 

Organismo de certificación de equipos o sistemas, acreditado y aprobado, de conformidad con la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, para certificar que los equipos o sistemas cumplen en el alcance 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.17 Organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad 

Organismos de Certificación de Sistema de Gestión acreditados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, que expide certificados para sistemas de gestión de la calidad. 

7.2.18 Pruebas parciales 

Pruebas señaladas en el Apéndice F del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, realizadas a una muestra 
tipo para fines de seguimiento. 

7.2.19 Pruebas de tipo 

Las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

7.2.20 Seguimiento 

Evaluación de los procesos, equipos o sistemas mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, 
investigación de campo o revisión y evaluación del sistema de gestión de la calidad, posterior a la expedición 
del certificado, para comprobar el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, así 
como las condiciones bajo las cuales se otorgó dicho certificado. Del resultado del seguimiento dependerá el 
mantener la vigencia del certificado de conformidad de equipos o sistemas. 

7.2.21 Suspensión del certificado de conformidad 

Estado de invalidez temporal del certificado de conformidad. 

7.2.22 Validez del certificado de conformidad 

Los certificados de conformidad tendrán validez, cuando sean emitidos por organismos de certificación de 
producto acreditado y aprobado, o bien por la Secretaría de Economía, durante su vigencia debe demostrar 
cumplimento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y con los requisitos del procedimiento de 
evaluación de la conformidad correspondiente. 
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7.3 Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación.  

Para obtener el certificado de conformidad con el PROY-NOM o acceder a cualquier servicio de 
certificación, los solicitantes o interesados (fabricante y/o comercializador y/o importador y/o distribuidor y/o 
proveedor) están a lo siguiente: 

7.3.1 Solicitar al OCP los procedimientos, requisitos, reglas o la información necesaria para iniciar el 
servicio de certificación correspondiente; 

7.3.2 El OCP debe proporcionar al solicitante o interesado, lo siguiente: 

● Solicitud de servicios de certificación; 

● Información acerca de los procedimientos, requisitos y reglas para otorgar, mantener, ampliar, 
reducir, suspender y cancelar la certificación; 

● Información acerca del proceso de certificación relacionado con cada esquema de certificación de 
equipo o sistema; 

● Relación de documentos requeridos conforme al Apéndice A, así como el listado completo de los 
laboratorios de prueba subcontratados; 

● Contrato de prestación de servicios. 

7.3.3 Para el caso de solicitudes de certificación (por modelo, por familia o ampliaciones), el solicitante 
debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de laboratorio una muestra tipo. Las 
pruebas se realizan bajo la responsabilidad del solicitante de la certificación y del laboratorio. 

7.3.4 Una vez que el solicitante o interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP 
presenta la solicitud y el contrato de prestación de servicios firmado por el representante legal y/o apoderado 
de la empresa solicitante de servicios de certificación. 

Para acreditar dicha representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder notarial 
de dicho representante, y copia de identificación oficial. El requisito del contrato y cualquier documentación de 
tipo administrativo son presentados por única ocasión, a menos que cambien las condiciones o personas 
originales a la firma del contrato. 

7.3.5 Los nacionales de otros países con los que el gobierno de mexicano haya suscrito algún acuerdo o 
tratado de libre comercio, deben anexar a la solicitud de certificación, el contrato de prestación de servicios 
que celebre con el OCP, copia simple del documento de la legal constitución de la persona moral que solicite 
el servicio acompañado de su correspondiente traducción al español y, tratándose de personas físicas, copia 
simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 

7.4 Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación y, en su caso, otorgamiento 
de la certificación 

7.4.1. Para obtener el certificado de conformidad por un OCP se está a lo siguiente: 

7.4.1.1 El solicitante o interesado debe entregar los requisitos o documentación al OCP, según 
corresponda, dicho organismo verifica que se presenten los requisitos e información necesaria, en caso de 
detectar alguna deficiencia en la misma, devolver al interesado la documentación, junto con una constancia en 
la que se indique con claridad la deficiencia que el solicitante debe subsanar. La solicitud debe acompañarse 
de una declaración, bajo protesta de decir verdad, en la que el solicitante manifieste la categoría del equipo o 
sistema que presenta, ya sea nuevo, reacondicionado, de segunda línea, discontinuado, reconstruido, usado o 
de segunda mano. Los certificados que emitan los organismos de certificación de producto, también deben 
indicar en forma expresa en cuál de las categorías mencionadas se declaró el equipo o sistema certificado. En 
caso de subsanar las deficiencias detectadas por el OCP, el solicitante vuelve a proceder según este inciso, 
tantas veces como sea necesario. 

7.4.1.2 El tiempo de respuesta de los servicios de certificación deben ser en un plazo máximo de cinco 
días hábiles para equipos o sistemas nuevos, y 20 días hábiles para equipos o sistemas reconstruidos, 
reacondicionados, usado, segunda mano, segunda línea y discontinuados. 
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7.4.1.3 En caso de que, durante la etapa de análisis de las solicitudes, el OCP emita un comunicado en el 
que se informe de desviaciones en la documentación o requisitos presentados, el solicitante tiene un plazo de 
60 días naturales, a partir del día siguiente de que ha sido notificado. En caso de que no se ha subsanado las 
deficiencias manifestadas, en el plazo establecido, el OCP genera un registro en el cual manifieste el motivo 
por el cual no otorgó la certificación o servicio de certificación correspondiente, dando por terminado el trámite. 

En caso de que el equipo sistema no cumpla con el Proyecto de Norma Oficial Mexica, el OCP genera un 
documento, en el cual manifieste el motivo del incumplimiento. 

Los certificados de conformidad se expiden por equipos y sistemas o familia de equipos y sistemas. 
Pueden ser titulares de dichos certificados las personas físicas o morales que sean mexicanos o nacionales 
de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio, 
éstos podrán otorgar la ampliación de la titularidad a un representante legalmente establecido en territorio 
nacional. El certificado de conformidad es intransferible y válido sólo para el titular. 

7.5 Esquemas de certificación de equipo o sistema 

7.5.1 Generalidades 
Para obtener el certificado de conformidad de los equipos o sistemas, el solicitante puede optar por los 

esquemas de certificación descritos de 7.5.2.1 a 7.5.2.4. 

La certificación de equipos o sistemas en los diferentes esquemas de certificación, en su caso, puede 
aplicarse contemplando diferentes fábricas, siempre y cuando se realicen pruebas en muestras de cada una 
de éstas. 

7.5.2 Esquemas de certificación 
7.5.2.1 Esquema de certificación con seguimiento del equipo o sistema en punto de venta 

(comercialización) o fábrica o bodega. 

El esquema de certificación con seguimiento del equipo o sistema en punto de venta (comercialización) o 
fábrica o bodega, se basa en el procedimiento de prueba de tipo. Un OCP acreditado y aprobado debe 
controlar la conformidad con la prueba de tipo y emitir un certificado de conformidad. Este sistema  
debe contemplar los aspectos siguientes: 

Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de equipo o sistema son los siguientes: 

a) Documentación técnica (Apéndice A); 
b) Informe de pruebas y muestras tipo solicitadas. La vigencia del informe de pruebas debe tener 

máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder a 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. 

Además del informe de pruebas, se debe entregar carta compromiso en la que se señale y se asuma la 
responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del equipo o sistema a certificar. El 
interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el equipo o sistema, una vez que esté 
certificado. 

El interesado puede optar por presentar muestras por duplicado para su uso como muestra testigo para 
ser utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas de tipo. 

En este caso el organismo queda en espera del informe de pruebas correspondiente. 

c) Solicitud de certificación. 

Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de equipo o sistema, 
para lo cual, debe llevar a cabo lo siguiente: 

1) Determinación de los requisitos por medio de las pruebas de tipo y evaluación; 

2) Evaluación del informe de pruebas; 

3) Decisión sobre la certificación; 
4) Autorización de uso del certificado de conformidad y del uso de marca del OCP; 

5) Se hace al menos un seguimiento con pruebas de tipo totales o al menos dos seguimientos con 
prueba de tipo parciales, durante la vigencia del certificado de conformidad, probando una muestra 
tipo del equipo o sistema certificado. Para el caso de una familia de equipos o sistemas, debe 
probarse al menos un modelo representativo de ésta durante la vigencia del certificado de 
conformidad, que no sea el mismo modelo que se sometió a pruebas en la certificación inicial (puede 
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variar el país de origen o el país de procedencia o el modelo, por ejemplo). Si se opta por un 
seguimiento, éste debe realizarse antes del noveno mes a partir de que se emite el certificado de 
conformidad. Si se opta por dos seguimientos anuales, el primero debe realizarse antes del sexto 
mes y el segundo antes del décimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad;  

6) Para seguimiento, la muestra es tomada al azar en la fábrica o bodega o en punto de venta. 

Este esquema de certificación no aplica para equipos o sistemas de segunda mano, segunda línea, 
reconstruidos sin manual, reacondicionados, discontinuados y usados. 

7.5.2.2 Esquema de certificación con seguimiento del equipo o sistema en punto de venta 
(comercialización) o fábrica o bodega y al sistema de rastreabilidad 

Se basa en el procedimiento de prueba de tipo y en el sistema de rastreabilidad. Un organismo acreditado 
y aprobado controla la conformidad con la prueba de tipo y el sistema de rastreabilidad (visita previa) y emite 
un certificado de conformidad. 

Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de equipo o sistema son los siguientes: 

a) Informe de pruebas y muestras tipo solicitadas. La vigencia del informe de pruebas debe tener 
máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder a 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. 

Además del informe de pruebas, se debe entregar carta compromiso en la que se señale y se asuma la 
responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del equipo o sistema a certificar. El 
interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el equipo o sistema, una vez que esté 
certificado. 

b) Solicitud de certificación; 

c) Informe del sistema de rastreabilidad (Apéndice D). 

Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de equipo o sistema, 
para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 

1) Informe de validación del sistema de rastreabilidad del equipo o sistema; 

2) Evaluación del informe de pruebas; 

3) Decisión sobre la certificación; 

4) Autorización de uso del certificado de conformidad y del uso de la marca del OCP. 

Se hace al menos un seguimiento con pruebas de tipo totales o al menos dos seguimientos con prueba de 
tipo parciales, durante la vigencia del certificado de conformidad, probando una muestra tipo del equipo o 
sistema certificado. Para el caso de una familia de equipos o sistemas, debe probarse al menos un modelo 
representativo de ésta, durante la vigencia del certificado de conformidad, que no sea el que se sometió a 
pruebas en la certificación inicial (puede variar el país de origen o el país de procedencia o el modelo, por 
ejemplo). Si se opta por un seguimiento con pruebas totales, éste debe realizarse antes del décimo octavo 
mes a partir de que se emite el certificado de conformidad. Si se opta por dos seguimientos con pruebas 
parciales, el primero debe realizarse antes décimo segundo mes y el segundo antes del vigésimo mes a partir 
de que se emite el certificado de conformidad. Tanto para la modalidad por modelo como por familias, se debe 
realizar al menos un seguimiento anual, al sistema de rastreabilidad. 

5) La muestra es tomada al azar en la fábrica o bodega o en punto de venta (comercialización: 
distribuidor o detallista). 

Este esquema de certificación no aplica para equipos o sistemas de segunda mano, segunda línea, 
discontinuados, reconstruidos, reacondicionados y usados. 

7.5.2.3 Esquema de certificación con base en el sistema de gestión de la calidad de las líneas  
de producción 

Abarca la fase de producción y se basa en el procedimiento de prueba de tipo, con evaluación y 
aprobación de las medidas tomadas por el fabricante para el control de la calidad de las líneas de producción. 
Este sistema debe contemplar los aspectos siguientes: 



60     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de equipo o sistema son los siguientes: 
a) Documentación técnica (Apéndice A); 
b) Informe de pruebas y muestras tipo solicitadas. La vigencia del informe de pruebas debe tener 

máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder a 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. 

Además del informe de pruebas, se debe entregar carta compromiso en la que se señale y se asuma la 
responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del equipo o sistema a certificar. El 
interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el equipo o sistema, una vez que  
esté certificado. 

c) Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad vigente de las líneas de producción cuyo 
alcance sea de cumplimiento de los equipos o sistemas con el PROY-NOM; 

d) Informe de verificación/validación del sistema de gestión de calidad de las líneas de producción en 
los términos señalados en el Apéndice C. Este informe debe ser otorgado por el Organismo de 
certificación del sistema de gestión de la calidad. El personal del organismo de certificación del 
sistema de gestión de la calidad debe demostrar conocimiento del actual Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana y de las Normas Mexicanas referidas; 

e) Solicitud de certificación. 
Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de equipo o sistema, 

para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 
1) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación; 
2) Evaluación inicial (previa) del sistema de gestión de la calidad del proceso (líneas) de producción por 

parte del organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. Se genera el Informe de 
evaluación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, en los términos señalados 
en el Apéndice C); 

3) Evaluación del informe de pruebas; 
4) Decisión sobre la certificación; 
5) Autorización de uso del certificado de conformidad y del uso de la marca del OCP; 
6) Se asegura que se evalúa anualmente el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción 

por parte del organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad; 
7) Se hacen al menos dos seguimientos con pruebas de tipo totales, durante la vigencia del certificado 

de conformidad, probando una muestra tipo del equipo o sistema certificado. Para el caso de una 
familia de equipos o sistemas, debe probarse al menos un modelo representativo de ésta, durante la 
vigencia del certificado de conformidad, que no sea el que se sometió a pruebas en la certificación 
inicial (puede variar el país de origen o el país de procedencia o el modelo, por ejemplo). El primer 
seguimiento debe realizarse antes del vigésimo mes y el segundo antes del trigésimo mes a partir de 
que se emite el certificado de conformidad. Al menos dos evaluaciones al sistema de gestión de la 
calidad por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. Se aplican pruebas 
parciales al equipo o sistema, salvo que éste haya presentado cambios al diseño originalmente 
certificado (Apéndice F); 

8) La muestra es tomada al azar en la fábrica o en punto de venta (comercialización: distribuidor o 
detallista). De no existir equipo o sistema en el punto de venta, puede tomarse una muestra en las 
bodegas del titular del certificado. 

Este esquema de certificación no aplica para equipos o sistemas de segunda mano, segunda línea, 
discontinuados, reconstruidos, reacondicionados y usados. 

7.5.2.4 Esquema de certificación por lote 
Abarca la fase de producción y comercialización con evaluación y aprobación de un lote de equipos o 

sistemas con muestreo estadístico e identificación de cada equipo o sistema del lote. Este procedimiento debe 
contemplar los aspectos siguientes: 

Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de equipo o sistema son los siguientes: 
a) Documentación técnica (Apéndice A) 
b) Informe de pruebas (pruebas de tipo), de las muestras seleccionadas por el organismo de 

certificación de producto en la verificación previa. La vigencia del informe de pruebas debe tener 
máximo 90 días naturales a partir de su fecha de emisión; el informe para su emisión no debe 
exceder a 7 días naturales posteriores a la terminación de las pruebas; tanto para efectos de 
certificación como de seguimiento. 

c) Solicitud de certificación. 
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Este esquema de certificación aplica a equipos o sistemas nuevos, de segunda línea, discontinuados, o 
usados o de segunda mano. También aplica a equipos reconstruidos y reacondicionados sin manual de 
reconstrucción o de reacondicionamiento. No aplica a equipos o sistemas reconstruidos o reacondicionados 
que tienen manual de reconstrucción o manual de reacondicionamiento. 

Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de equipo o sistema, 
para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 

1) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación; 

2) Evaluación del informe de pruebas en el caso de equipos o sistemas nuevos, de segunda línea, 
discontinuados, usados o de segunda mano, equipos reconstruidos o reacondicionados; 

3) Decisión sobre la emisión del certificado del lote; 

4) Autorización de uso del certificado de conformidad y uso de marca del OCP; 

5) El muestreo de equipo o sistema en la verificación previa, debe sujetarse a lo indicado en la Norma 
Mexicana NMX-Z-12/2-1987 o la que la sustituya, de la cual se tomará como base el Plan de 
muestreo sencillo para inspección normal y considerando lo siguiente: 

- Para equipos o sistemas nuevos el muestreo que se lleve a cabo debe ser con un Nivel  
de Inspección Especial S-1 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5. 

- Para equipos o sistemas no nuevos el muestreo que se lleve a cabo debe ser con un Nivel de 
Inspección Especial S-3 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5. 

6) El certificado debe identificar cada uno de los números de serie o datos de identificación de los 
equipos o sistemas del lote certificado; 

7) En este procedimiento no se considera el seguimiento a menos que haya una queja que evidencie 
incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una verificación al equipo o sistema. 

7.6 Uso de la contraseña oficial NOM 
7.6.1 Una vez que el solicitante o interesado demuestre que su equipo o sistema cumple con este 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana y una vez que ésta sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
como Norma definitiva, podrá colocar la contraseña oficial si ha cumplido con lo establecido en el inciso 7.5, 
pudiéndose exhibir a través de una etiqueta o registro electrónico, que debe permanecer en el equipo o 
sistema al menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional. 

7.6.2 El uso de la contraseña oficial NOM debe cumplir con lo señalado en la NOM-106-SCFI-2000. 

7.7 Vigencia de los certificados de conformidad 
La vigencia y validez del certificado de conformidad está condicionada al cumplimiento y mantenimiento de 

las condiciones bajo las cuales fue otorgado. Con base en lo anterior, se establecen las vigencias siguientes: 

a) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en 7.5.2.1 es de hasta de un año y pueden ser renovados por el mismo periodo, con base en 
el resultado del seguimiento y procedimiento de renovación correspondiente. 

b) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en 7.5.2.2 es de hasta de dos años y pueden ser renovados por el mismo periodo, con base 
en el resultado del seguimiento y procedimiento de renovación correspondiente. 

c) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en 7.5.2.3 es de hasta tres años y pueden ser renovado con base en el resultado del 
seguimiento y procedimiento de renovación correspondiente. 

d) La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante el esquema de certificación 
descrito en 7.5.2.8 es hasta que se termine de comercializar los equipos o sistemas que integran  
el lote. 

La vigencia de los certificados está sujeta al resultado del seguimiento. Los términos de la vigencia y 
validez del certificado se deben señalar en el certificado. 

7.8 Seguimiento 
Los certificados de conformidad, así como las ampliaciones de titularidad otorgados, están sujetos a visita 

de seguimiento por parte del OCP de acuerdo con los esquemas de certificación de equipo o sistema 
señalados 7.5.2 y dentro del periodo de vigencia del certificado. 

Los seguimientos se realizan con cargo a los titulares de las certificaciones de los equipos o sistemas. 
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En caso de queja que evidencie algún incumplimiento de equipos o sistemas certificados, se deben 
efectuar los seguimientos necesarios adicionales para evaluar el cumplimiento de dichos equipos. 

De cada seguimiento realizado por el OCP se expide un informe de seguimiento detallado, sea cual fuere 
el resultado, es firmado por el representante del OCP, y el titular del certificado de conformidad si ha 
intervenido. La falta de participación del titular del certificado de conformidad en el seguimiento o su negativa 
a firmar el informe, no afecta su validez. 

7.9 Muestreo 
Durante las visitas de seguimiento, se recaban muestras en la cantidad necesaria para llevar a cabo las 

pruebas del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
Las muestras se seleccionan al azar y por personal del OCP. 
A fin de impedir su sustitución, los especímenes se guardan o aseguran, en forma tal que no sea posible 

su violación sin dejar huella. 
Las muestras pueden recabarse de los establecimientos en que se realice el proceso o alguna fase del 

mismo, invariablemente previa orden por escrito. 
Si las muestras se recaban de comerciantes se notifica a los fabricantes, productores o importadores para 

que, si lo desean, participen en el muestreo y en las pruebas que se efectúen. 
Las muestras pueden recabarse por duplicado, quedando, en su caso, éstas en resguardo del titular del 

certificado de conformidad al que se le realiza la visita de seguimiento o bien bajo resguardo del OCP. En su 
caso, sobre un tanto de los especímenes, se hacen las primeras pruebas de seguimiento, cuyo informe de 
resultados debe ser presentado al OCP en un plazo no mayor a 30 días naturales después de realizada la 
visita de seguimiento, el informe para su emisión no debe exceder a 7 días naturales posteriores  
a la terminación de las pruebas; si de ésta se desprende que el equipo o sistema cumple con el PROY-NOM y 
con lo dispuesto en este procedimiento, queda sin efecto el otro tanto de especímenes y a disposición de 
quien se haya obtenido. 

Si de la primera visita de seguimiento se determina que el equipo o sistema no cumple con el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, se procede de acuerdo con el inciso 7.10 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. En caso de ser requerido por el titular del certificado de conformidad se repiten las pruebas de 
seguimiento, sobre el otro tanto de los especímenes, y previa notificación del solicitante. 

Se debe solicitar el uso y evaluación de la segunda muestra dentro del término de 7 días naturales 
siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento del resultado de la primera muestra. Si no se solicita, queda 
asentado firme el resultado de la primera evaluación. 

Pueden efectuarse estas segundas pruebas, en el mismo laboratorio de pruebas o en otro acreditado y 
aprobado. Si en estas segundas pruebas se demuestra que el equipo o sistema cumple satisfactoriamente 
con la Norma, se tiene por desvirtuado el primer resultado. Si no las cumple, por confirmado. 

Los gastos que se originen por los servicios de seguimiento, se hace conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

7.10 Suspensión y cancelación de los certificados de conformidad 
Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, se deben 

aplicar los siguientes supuestos para suspender o cancelar un certificado de conformidad. 
7.10.1 Se procede a la suspensión del certificado de conformidad: 
a) Por incumplimiento con el Proyecto de Norma Oficial Mexicana, en aspectos de marcado o 

información requerida en el mismo; 
b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado de 

conformidad o por resultados que demuestren incumplimiento con el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana; 

c) Cuando el titular del certificado de conformidad no presente al organismo de certificación el informe 
de pruebas derivado de los seguimientos 30 días naturales a partir de la fecha de la realización  
de la visita; 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los equipos o sistemas certificados 
y que no hayan sido evaluados, ni notificados al OCP; 

e) Por incumplimiento con el presente procedimiento para la evaluación de la conformidad; 
f) Cuando se detecten incumplimientos o suspensión del sistema de gestión de la calidad; 
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g) Por cambios o modificaciones en el sistema de rastreabilidad que no hayan sido notificados  
al OCP para su evaluación; 

h) Por cambios o modificación a los procesos de reconstrucción o reacondicionamiento que no hayan 
sido notificados al OCP para su evaluación; 

i) Mal uso de la contraseña NOM. 
La suspensión debe ser notificada al titular del certificado de conformidad, otorgando un plazo de 30 días 

naturales, por única ocasión, para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del equipo o 
sistema o del proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los 
incumplimientos, el OCP procede a la cancelación inmediata del certificado de conformidad. 

Asimismo, cuando derivado de un seguimiento se ha suspendido el certificado de conformidad no se 
puede solicitar una nueva certificación del equipo o sistema, lote o modelo hasta demostrar el cumplimiento 
con las especificaciones del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

En todos los casos de suspensión se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP mantiene el expediente de los equipos o sistemas con certificados suspendidos 
por incumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. El OCP debe poner a disposición de 
las autoridades competentes esa información. 

7.10.2 Se procede a la cancelación inmediata del certificado de conformidad: 
a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de las líneas  

de producción; 
b) Cuando se detecte falsificación o alteración del certificado o de documentos relativos  

a la certificación; 
c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 

contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación; 
d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de conformidad; 
e) Por incumplimiento con especificaciones del PROY-NOM, o NMX referida, que no son aspectos de 

marcado o información; 
f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido; 
g) Cuando se niegue a la realización de la visita de seguimiento o ésta no pueda ser realizada por 

causas imputables al titular del certificado. 
Asimismo, cuando se ha cancelado el certificado de conformidad no se puede solicitar una nueva 

certificación del equipo o sistema, lote o modelo hasta demostrar el cumplimiento con las especificaciones del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP mantiene el expediente de los equipos o sistemas con certificados cancelados 
por incumplimiento con el PROY-NOM. El OCP debe poner a disposición de la autoridad competente 
(Secretaría de Economía, Procuraduría Federal del Consumidor, Sistema de Administración 
Tributaria/Aduanas) esa información. 

7.11 Renovación del certificado de conformidad 
Para obtener la renovación de un certificado de conformidad en el esquema de certificación que resulta 

aplicable, se procede conforme a lo siguiente. 
7.11.1 Deben presentarse los documentos siguientes: 
a) Solicitud de renovación; 
b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones que pueden haber ocurrido en el 

equipo o sistema y éstas no modifiquen la naturaleza o seguridad del equipo o sistema; 
c) Copia del certificado a renovar o documento que evidencie cumplimiento con el seguimiento. 
7.11.2 La renovación está sujeta a lo siguiente: 
a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes; 
b) Que se mantienen las condiciones del esquema de certificación, bajo el cual se emitió el certificado 

de conformidad inicial; 
7.11.3 Una vez renovado el certificado de conformidad, se está sujeto a los seguimientos indicados en los 

esquemas de certificación de equipo o sistema bajo los cuales se renovó, así como las disposiciones 
aplicables del presente procedimiento para la evaluación de la conformidad. 
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7.12 Ampliación, modificación o reducción del alcance de la certificación 
Una vez otorgado el certificado de conformidad, éste se puede ampliar, reducir o modificar en su alcance, 

a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos  
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas  
de tipo. 

El titular puede ampliar, modificar o reducir en su certificado de conformidad: modelos, país de origen, país 
de procedencia, fracción arancelaria, accesorios, domicilio, siempre y cuando se cumpla con los requisitos del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Los certificados de conformidad que se expidan por solicitud de ampliación son vigentes hasta la misma 
fecha que los certificados PROY-NOM a que correspondan. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance de la certificación, se deben presentar los documentos 
siguientes: 

a) Información que justifique los cambios solicitados y que demuestren el cumplimiento con el presente 
Proyecto de Norma Mexicana; 

b) Para la ampliación de modelos en un agrupamiento de familia de un certificado de conformidad se 
debe cumplir con lo establecido en el Apéndice B. 

7.13 Ampliación de titularidad 
Sólo para equipos o sistemas nuevos y con base en el esquema de certificación con seguimiento del 

equipo o sistema en punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega indicados en 7.5.2.1, los titulares  
de los certificados de conformidad, pueden ampliar la titularidad de los certificados a las personas mexicanas, 
ya sea física o moral, que designen. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto los titulares como  
los beneficiarios de la ampliación de los certificados deben aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los 
beneficiarios deben establecer un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular del certificado. 

Los certificados de conformidad emitidos como consecuencia de una ampliación de titularidad quedan 
condicionados tanto a la vigencia y seguimiento, como a la corresponsabilidad adquirida. 

Los certificados de conformidad emitidos como ampliación de titularidad deben contener la totalidad de 
modelos del certificado de conformidad base. 

En caso de realizar una ampliación, modificación o reducción del alcance de la certificación en los modelos 
o accesorios del equipo o sistema en el certificado del titular también debe realizarse la ampliación, 
modificación o reducción en los certificados emitidos como ampliación de titularidad. 

En caso de que el equipo o sistema sufra alguna modificación, el titular del certificado de conformidad 
debe notificarlo al organismo de certificación de producto correspondiente, para que se compruebe que se 
sigue cumpliendo con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Aquellos particulares que cuenten con una 
ampliación de titularidad, la pierden automáticamente en caso de que modifiquen las características originales 
del equipo o sistema y no lo notifiquen al OCP. 

Los documentos que debe presentar el solicitante, para fines de una ampliación de titularidad, son: 
a) Copia de certificado base. 
b) Solicitud de ampliación de titularidad. 
c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular de la certificación en la que señale ser responsable 

solidario del uso que se le da al certificado solicitado y, en su caso, que va a informar oportunamente 
al OCP, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado de conformidad por sus 
importadores, distribuidores o comercializadores. 

d) Declaración escrita con firma autógrafa del beneficiario de la ampliación de titularidad, en la que 
acepta recibir la ampliación de titularidad y sujetarse a los términos establecidos en el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Los titulares de la certificación deben informar por escrito cuando cese la relación con sus importadores, 
distribuidores y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de los certificados respectivos. 

8. Vigilancia 
La vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado como norma definitiva, 

estará a cargo de la Secretaría de Economía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus 
respectivas atribuciones. 

9. Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por 

no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
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APÉNDICE A 

(Normativo) 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

El titular del certificado de conformidad debe integrar, conservar y presentar al organismo un expediente 
electrónico o impreso con la documentación técnica del equipo o sistema. 

La documentación técnica depende de la naturaleza del equipo e incluye la documentación necesaria, 
desde el punto de vista técnico, para identificar plenamente y demostrar la conformidad del equipo o sistema 
con los requisitos particulares aplicables. 

El expediente debe estar a disposición de las autoridades competentes para fines de inspección y control  
y de los organismos de certificación para fines de evaluación de la conformidad. 

Todo titular de la certificación de conformidad o aquel responsable de la comercialización de un equipo o 
sistema en el mercado mexicano, debe disponer del expediente con la documentación técnica de fabricación  
o tener la garantía de poder presentarlo a la mayor brevedad en caso de requerimiento motivado. 

El titular de la certificación debe mantener el expediente de la documentación técnica durante un periodo 
de 5 años tras la última fecha de fabricación, importación o comercialización del equipo o sistema. 

A.1 Contenido del expediente de la documentación técnica del equipo o sistema 

Según lo especificado anteriormente, el expediente debe contener, al menos, los elementos siguientes: 

a) Descripción general del equipo o sistema; 

b) Informes de pruebas efectuadas obtenidos de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado; 

c) Diagramas eléctricos, en caso de requerirlo el organismo de certificación para efectos de certificación 
por familia; 

d) Documentación técnica (tales como instructivos, manuales de operación, manuales de 
mantenimiento, etiquetado con las especificaciones eléctricas); 

e) Fotografías del equipo o sistema o de la familia de equipos o sistemas; 

f) Información del diseño y proceso de fabricación, para el caso de certificación mediante el sistema de 
gestión de la calidad de la línea de producción. 

A.2 Descripción general del equipo o sistema 

El expediente con la documentación técnica de fabricación debe contener toda la información detallada 
con una descripción del equipo o sistema. Para ello, se debe incluir toda la información necesaria que ayude a 
comprender el tipo de equipo o sistema y su funcionamiento seguro. Entre la documentación necesaria, se 
debe incluir, al menos, el manual de instrucciones de operación y/o servicio del equipo o sistema y 
especificaciones técnicas del equipo o sistema. 

A.3 Aplicación total o parcial del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

Según se señala en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el equipo o sistema debe cumplir con los 
requisitos generales del capítulo 5. 

Para asegurar el cumplimiento con lo establecido en el capítulo 5 de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, cada equipo debe cumplir con lo indicado en el capítulo 6. 

A.4 Planos de diseño y fabricación, diagramas eléctricos 

El expediente con la documentación técnica de fabricación debe contener todos los planos y circuitos 
eléctricos usados en el diseño y fabricación del equipo o sistema. Igualmente, se debe incluir toda  
la documentación necesaria para la comprensión de cada uno de los planos y circuitos incluidos  
en el expediente. 

NOTA: La implantación de un sistema de calidad de la calidad de los equipos o sistemas para cumplir con 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana suele satisfacer las necesidades de este requisito. 
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APÉNDICE B 

(Normativo) 

AGRUPACIÓN DE EQUIPOS O SISTEMAS COMO UNA FAMILIA DE EQUIPOS O SISTEMAS 

Los modelos del equipo o sistema se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las 

siguientes condiciones: 

B.1 Generales 

- Ser de la misma marca; 

- Tener la misma tensión de alimentación, frecuencia y los mismos elementos que componen la fuente 

de alimentación, lo cual debe comprobarse mediante el diagrama eléctrico o información técnica que 

lo sustente; 

- Los equipos o sistemas pueden presentar el mismo consumo de corriente o tener una tolerancia del 

10 %, entre los modelos de mayor y menor consumo para aquellos equipos o sistemas que se 

alimentan de la red eléctrica, o tener una tolerancia del 5% entre los modelos de mayor y menor 

consumo en aquellos equipos o sistemas que se alimentan con baterías, siempre y cuando sigan 

cumpliendo con las pruebas de calentamiento, rigidez dieléctrica, choque eléctrico, estabilidad y 

resistencia mecánica; 

- Se puede permitir el cambio de partes plásticas por partes metálicas, que puedan tener contacto con 

el usuario, siempre que se cumplan los grados de protección contra choque eléctrico  

y calentamiento; 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo y capacidad de operación; 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y resistencia; 

- Se podrán incluir indicadores luminosos, interruptores y contadores como variables del mismo 

modelo, siempre y cuando los equipos o sistemas cumplan con los demás criterios. 

B.2  Particulares 

- Monitores blanco y negro o de color, que tengan el mismo o diferente tamaño de pantalla, siempre y 

cuando no cambie la calidad y el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes 

eléctricos y/o electrónicos; 

- Impresoras del mismo tipo de funcionamiento (láser, matriz de puntos, inyección de tinta, etc.) con el 

mismo sistema y capacidad de operación, similares en el tipo de entrada de señal y si es el caso con 

igual tipo de accesorios; 

- Graficadores con el mismo sistema y capacidad de operación, similares en el tipo de entrada de 

señal y si es el caso con igual tipo de accesorios; 

- Unidades de cinta externas del mismo formato; 

- Lectores ópticos eléctricos y/o electrónicos. 

En caso de no existir criterios para equipos no incluidos en este apartado, deben elaborarse conforme a lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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APÉNDICE C 

(Normativo) 

INFORME DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LAS LÍNEAS DE PRODUCCIÓN 

En el caso de los fabricantes interesados en certificar sus equipos o sistemas bajo el esquema de 
certificación descrito en el inciso 7.5.2.3, para la emisión del informe de validación del sistema de gestión de la 
calidad del proceso de producción, debe verificarse que cumpla con lo siguiente: 

C.1 El fabricante debe contar con un sistema de gestión de la calidad certificado por un organismo de 
certificación para sistemas de gestión de la calidad, acreditado conforme a lo establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, en los equipos a certificar, para que con base en este sistema, el 
organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad emita el informe de validación del sistema de 
gestión de la calidad del proceso de producción, en el que se comprueba que se contemplan procedimientos 
de verificación en la línea de producción. Dentro del sistema de gestión de la calidad certificado debe cumplir 
con los siguientes requisitos. 

C.1.1 Sistema de gestión de la calidad del proceso de producción del equipo o sistema a certificar. 

El fabricante debe establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente la eficacia del 
sistema de gestión de la calidad como medio que asegure que el equipo o sistema está conforme con los 
requisitos correspondientes del Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

C.1.2 Realización del equipo o sistema y prestación del servicio (Control de Proceso) 

El fabricante debe identificar y planear los procesos de producción que afectan directamente los aspectos 
de seguridad del equipo o sistema y debe asegurar que estos procesos se llevan a cabo bajo condiciones 
controladas. Estos procesos deben asegurar que todas las partes, componentes, subensambles, ensambles, 
etc., tienen las mismas especificaciones que las de la muestra que fue evaluada en el laboratorio 
correspondiente y que sirve como base para otorgar la certificación del equipo o sistema. Se deben realizar 
para ello, pruebas de rutina relacionadas con los requisitos aplicables del Proyecto de Norma  
Oficial Mexicana. 

C.1.3 En particular se debe poner atención en aquellas actividades que directamente tienen que ver con la 
seguridad del equipo o sistema. 

a) Control de equipo o sistema no conforme. Todos los equipos o sistemas no conformes deben ser 
claramente identificados y controlados para prevenir su entrega no intencional. Los equipos o sistemas 
reparados y/o retrabajados deben someterse a una nueva verificación y ser re-inspeccionados de acuerdo a 
las pruebas de rutina establecidas y se debe contar con registros que demuestren dicho cumplimiento. 

El fabricante debe contar con evidencia de los efectos reales y potenciales de una no-conformidad sobre el 
equipo o sistema que ya está en uso o ya ha sido entregado al cliente y tomar acciones respecto a los efectos 
de la no conformidad; 

b) Control de registros de la calidad. La organización debe mantener los registros y resultados de todas 
las pruebas de rutina que se aplican a la producción de los equipos certificados, incluyendo de ser el caso, 
materiales, componentes y subensambles. Se deben informar los resultados de pruebas al responsable de la 
gestión de la calidad, a la dirección de la empresa y estar disponibles en todo momento para seguimiento o 
verificación, según corresponda. 

Los registros deben ser legibles e identificar al equipo o sistema que pertenecen, así como al equipo de 
medición y prueba utilizado. Estos registros deben ser guardados mínimo por un año y deben ser por lo 
menos los siguientes: 

- Resultados de las pruebas de rutina. 

- Resultados de las pruebas de verificación de cumplimiento (en su caso). 

- Resultados de las pruebas de verificación del equipo de medición y prueba. 

- Calibración del equipo de medición y pruebas. 

Los registros pueden ser almacenados en medios electrónicos o magnéticos, entre otros. 

c) Auditorías internas. La organización debe tener definidos procedimientos que aseguren que las 
actividades requeridas son regularmente monitoreadas. 
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C.1.4 Compras y verificación del equipo o sistema comprado (Adquisiciones). En caso de existir 
Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas vigentes y aplicables a los materiales y componentes que 
se adquieran para la fabricación del equipo o sistema, éstos se deben utilizar previo cumplimiento con 
aquéllas y se debe demostrar mediante la presentación del certificado correspondiente. 

C.1.5 Seguimiento y medición del equipo o sistema (Inspección y prueba). Es necesario que los 
equipos o sistemas se verifiquen mediante pruebas específicas que nos permitan asegurar el cumplimiento 
del Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Estas pruebas varían según el equipo o sistema, su construcción. 
Estas pruebas consisten en: 

- Pruebas de tipo y/o prototipo. 

- Pruebas de rutina. 

- Pruebas de verificación de cumplimiento. 

- Pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado en las pruebas de rutina. 

Las pruebas de tipo y/o prototipo son las que se aplican a la muestra que sirvió de base para otorgar la 
certificación inicial y no se requiere nuevamente de su aplicación, mientras las especificaciones de los 
componentes y materiales utilizados en la fabricación no han sido modificadas (para lo cual se requiere de 
una revisión de planos, dibujos, materiales, composición, dimensiones, etc.). 

Las pruebas de rutina son las que se aplican en la línea de producción con la frecuencia que se determine 
de acuerdo a lo indicado en el criterio de certificación correspondiente. 

Las pruebas de verificación de cumplimiento son las que se aplican por motivos de cambio o modificación 
de especificaciones de materiales y/o componentes, y por la existencia de componentes alternativos; éstas 
son determinadas por el organismo de certificación de equipo o sistema de acuerdo al cambio o modificación 
de que se trate. 

Las pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado para las pruebas de rutina 
son las que se realizan diariamente al equipo de medición antes de iniciar la fabricación de equipos  
o sistemas. 

C.1.6 Control de dispositivos de seguimiento y medición (Control de los dispositivos de 
seguimiento y medición) 

Las calibraciones realizadas en los equipos de medición y prueba deben tener trazabilidad al Centro 
Nacional de Metrología, a través de los laboratorios del Sistema Nacional de Calibración, o en su defecto a 
patrones internacionales. 

Se debe realizar la verificación del correcto funcionamiento de los equipos de medición y pruebas que se 
utilizan para asegurar el cumplimiento de las pruebas de rutina. La calibración y el ajuste de los equipos de 
seguimiento y medición se realizan en intervalos prescritos o antes de su utilización. 

C.1.7 Competencia, toma de conciencia y formación 
Todo el personal que esté involucrado en la aplicación, supervisión y/o análisis de los resultados de las 

pruebas debe demostrar conocimientos, en la aplicación de las pruebas del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

C.2 Para el caso del procedimiento de certificación con gestión del equipo o sistema y del proceso de 
producción, el sistema de gestión de la calidad de los procesos de producción debe contar con un 
procedimiento documentado e implementado del proceso de validación del diseño el cual debe determinar: 

a) Las etapas del diseño y desarrollo; 
b) La revisión, verificación y validación, apropiadas para cada etapa del diseño y desarrollo, y 

c) Las responsabilidades y autoridades para el diseño y desarrollo; 
d) Identificar y gestionar las interfaces entre los diferentes grupos involucrados en el diseño y desarrollo 

para asegurarse de una comunicación eficaz y una clara asignación de responsabilidades. Los 
resultados de la planificación deben actualizarse, según sea apropiado, a medida que progresa el 
diseño y desarrollo. 

Dentro de los requisitos de entrada para el diseño y desarrollo, se debe contemplar el cumplimiento con el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

La verificación de estos requisitos se debe realizar a través del organismo de certificación de equipo  
o sistema. 
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APÉNDICE D 

(Normativo) 
SISTEMA DE RASTREABILIDAD 

Aquellos interesados en certificar sus equipos o sistemas bajo la modalidad con verificación mediante el 
sistema de rastreabilidad, deben obtener un informe de verificación del sistema de rastreabilidad, emitido por 
la Secretaría de Economía o el organismo certificador de producto, que garantice que se cuenta con procesos 
que aseguren el control de los equipos o sistemas a certificar o certificados. 

El interesado debe ingresar a la Secretaría de Economía o al OCP la documentación que demuestre que 
tiene un sistema de rastreabilidad, para su revisión, así como la solicitud para la verificación del sistema de 
rastreabilidad de equipo o sistema, la cual consiste en una visita a la empresa solicitante, previa a la 
certificación de equipo o sistema en esta modalidad, en la que se valida que ésta tiene los procesos 
implementados y cuenta con los registros abajo listados. 

El resultado de dicha visita es válido para el resto de las solicitudes de certificación de equipo o sistema 
que realice la empresa solicitante en esta modalidad, siempre y cuando se demuestre que los nuevos equipos 
o sistemas están contemplados dentro del sistema de rastreabilidad del equipo o sistema. 

Los procesos que deben estar contenidos en el informe de verificación del sistema de rastreabilidad son: 
D.1 Proceso de Identificación del equipo o sistema 
Conjunto de actividades enfocadas a rastrear el equipo o sistema, de tal manera que se cuente con al 

menos los siguientes registros: 
a) Cualquier documento que ampare la fabricación, adquisición o transferencia del equipo o sistema 

(lista de empaque, orden de compra, factura de compra u orden de fabricación, etc.) que incluya la 
siguiente información: 

- Descripción del equipo o sistema. 
- Código, modelo o identificación del equipo o sistema. 
- Cantidad. 
- Proveedor o fabricante del equipo o sistema, cuando aplique. 
b) Certificado de conformidad o de calidad del equipo o sistema, cuando aplique. 
D.2. Proceso documentado del equipo o sistema 
Conjunto de actividades enfocadas a controlar de manera sistemática las especificaciones de seguridad 

del equipo o sistema que contemple por lo menos lo siguiente: 
- Designar personal responsable con autoridad para el desarrollo del proceso. 
- Definición de criterios de aceptación y rechazo. 
- Registros de control e inspección de equipo o sistema. 
- Registro y disposición de equipo o sistema no-conforme. 
D.3. Proceso documentado y registros de cambios o modificaciones al equipo o sistema 
Conjunto de actividades enfocadas a identificar cualquier cambio o modificación del equipo o sistema, 

incluyendo: 
a) Condiciones de operación y seguridad de equipo o sistema, condiciones de uso o aplicación; 
b) Los cambios o modificaciones deben ser notificados a la Secretaría de Economía o al OCP. 
D.4. Proceso y registros de distribución de equipo o sistema para efectos de visitas de 

seguimiento, y eventual recuperación de equipo o sistema no-conforme. 
Conjunto de actividades enfocadas a rastrear la distribución del equipo o sistema (primer nivel de la 

cadena de distribución), cuyos registros incluyan al menos lo siguiente: 
- Descripción del equipo o sistema. 
- Código, modelo o identificación del equipo o sistema. 
- Cantidad. 
- Destinatario del equipo o sistema, o lugar en donde se comercialice, cuando aplique. 
D.5. Proceso de Registro y Manejo de equipo o sistema por quejas y reclamaciones al equipo  

o sistema 
Conjunto de actividades enfocadas a: 
- Mantener un registro de todas las quejas presentadas. 
- Tomar acciones apropiadas con respecto a dichas quejas. 
- Documentar las acciones tomadas. 
La verificación de los procesos se hace a través del personal de la SE o del Organismo de Certificación  

de producto. 
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APÉNDICE E 

(Normativo) 

INFORMACIÓN MÍNIMA EN EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

Los certificados emitidos por el organismo de certificación deben contener al menos la siguiente 
información en español: 

● Nombre del organismo de certificación de producto. 

● Fecha y lugar de expedición, número o identificación de la solicitud de certificación. 

● Número de certificado. 

● Número del informe de prueba que se toma como base para otorgar la certificación, 

● Nombre del laboratorio que realizó las pruebas 

● Nombre del solicitante. 

● Domicilio fiscal. 

● Nombre del equipo o sistema certificado, 

● Marca del equipo o sistema certificado, 

● Categoría: nuevo, segunda línea, discontinuado, reconstruido, usado o de segunda mano  
y reacondicionado 

● Indicar que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana ha sido tomado como base para  
la certificación, 

● Esquema de certificación de equipo o sistema. 

● En su caso domicilio de la fábrica. 

● País de origen o de procedencia o ambos 

● Vigencia del certificado y términos de la vigencia 

● Firmas del personal autorizado por el organismo. 

● Modelo o familia de modelos de acuerdo a los criterios de agrupación de familia 

● No de serie o identificación (aplica sólo para certificación por lote) 

 

APÉNDICE F 

(Normativo) 

PRUEBAS PARCIALES 

Para propósitos de la evaluación de la conformidad del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-019-SCFI-2016 “Equipos de tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como 
equipo de uso en oficina–Requisitos de seguridad”, deben aplicarse en los seguimientos las pruebas 
indicadas en los incisos 6.4, 6.6, 6.7, 6.8, 6.9 y cuando aplique, adicionalmente las pruebas indicadas en los 
incisos 6.1 y 6.2 y/o 7.2 y 7.3 de la NMX-I-60950-1-NYCE-2015. 

Estas pruebas parciales pueden ser modificadas o complementadas mediante criterios generales en 
materia de certificación. 
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APÉNDICE G 
(Normativo) 

REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DEL MANUAL DE RECONSTRUCCIÓN O 
REACONDICIONAMIENTO 

G.1 Definiciones 
G.1.1 Titular de la planta 
Es aquel representante de una persona física o moral que posee una planta reconstructora o 

reacondicionadora de equipos o sistemas, en territorio nacional o en aquellos otros países con los que el 
gobierno mexicano haya suscrito algún tratado o acuerdo en materia de relaciones comerciales. 

G.1.2 Planta reconstructora o reacondicionadora 
Es aquella que realiza actividades de evaluación, reparación o renovación de equipos o sistemas que se 

encuentra en territorio nacional o en aquellos otros países con los que el gobierno mexicano ha suscrito algún 
tratado o acuerdo en materia de relaciones comerciales. 

G.2 Procedimiento 
G.2.1 El solicitante debe presentar al organismo de certificación de producto la solicitud acompañada de 

los documentos siguientes: 
Copia del manual de los procesos de reconstrucción o reacondicionamiento con el fin de obtener su 

aprobación por el organismo de certificación de productos, en el cual se debe indicar como mínimo lo 
siguiente: 

a) Datos Generales: Razón social de la planta, domicilio, teléfono, fax, título del manual, alcance, 
equipos o sistemas, marcas y modelos o claves, la descripción de las fases del proceso de 
reconstrucción o reacondicionamiento, Norma de calidad en la que se basa el manual, y datos  
de identificación del manual (nombre, código, fecha de emisión y, en su caso, fecha y número de 
revisión); 

b) Descripción de la Evaluación Inicial: como se revisa, como se evalúan las piezas y se determina el 
desgaste; como se determina si el equipo o sistema requiere de sustitución de piezas nuevas, 
reparación o renovación; qué equipo o herramientas se utilizan y criterios para la aceptación o 
rechazo y el control de los mismos; 

c) Descripción del Proceso de Reconstrucción o Reacondicionamiento: proceso, fases de 
inspección, mediciones y pruebas (conforme a la NOM aplicable), controles estadísticos y de calidad, 
referencias de listados o catálogos, manuales de servicio, información sobre reparación de fallas 
presentadas y su secuencia de solución; 

d) Indicación de las claves internas: que la planta utiliza para identificar los equipos o sistemas que 
reconstruye o reacondiciona con el fin de rastrearlas en el mercado; 

e) Anexar en hoja con membrete el reconocimiento de personas y firmas que aparecen en su manual 
de reconstrucción o reacondicionamiento. 

G.2.2 Para validar el proceso de reconstrucción o reacondicionamiento tal y como lo indica el manual, 
personal del organismo de certificación de productos debe realizar una visita previa de validación a la planta 
reconstructora o reacondicionadora. 

● La aprobación de los manuales de reconstrucción o reacondicionamiento se debe dar en 5 días 
hábiles, posteriores a la realización de la visita de validación del manual de reconstrucción  
o reacondicionamiento, siempre y cuando no existan desviaciones, en caso contrario se rechaza la 
aprobación del manual; 

● En caso de rechazo, el solicitante tiene 30 días naturales para presentar las correcciones de las 
desviaciones señaladas, de no ser así se procede a la negación de la aprobación del manual; 

● La aprobación del manual de reconstrucción o reacondicionamiento tiene una vigencia de un año a 
partir de la fecha de emisión y está sujeta a renovación previa visita de verificación a la planta de 
reconstrucción o reacondicionamiento. 

G.2.3 Ampliación o modificación del alcance del manual de aprobación del manual de reconstrucción  
o reacondicionamiento. 

Las marcas y modelos o claves del equipo o sistema indicados en la aprobación del manual de 
reconstrucción o reacondicionamiento pueden ser ampliados debiendo presentar la siguiente información: 

● Solicitud de ampliación del alcance del manual de aprobación del manual de reconstrucción  
o reacondicionamiento; 

● Información que sustente la(s) nueva(s) marca(s), nuevos modelo(s) o clave(s), y las modificaciones 
aplicables al manual de reconstrucción o reacondicionamiento. 

La aprobación del manual de reconstrucción o reacondicionamiento que se expidan por solicitud de 
ampliación o modificación son vigentes hasta la misma fecha que la aprobación del manual de reconstrucción 
o reacondicionamiento a que correspondan. 
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APÉNDICE H 

(Informativo) 

DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD APLICABLES AL EQUIPO 

H.1 Generalidades 

El presente Apéndice describe los requisitos de seguridad de los equipos. 

H.2 Consideraciones preliminares 

Los peligros potenciales de los equipos se han identificado tomando en cuenta lo siguiente: 

- Los principios de integración para la seguridad de los equipos o sistemas, que son indicados en H.3; 

- La evaluación de los peligros, que se indican de H.4 a H.7, y 

- Los requisitos para la información, que se indican en H.8. 

H.3 Principio de integración para la seguridad de los equipos o sistemas 

El equipo debe diseñarse y fabricarse de manera que ofrezca una protección para los consumidores. 

Esta protección debe proveerse contra todos los peligros que se deriven en su utilización y se señalan en 
este Apéndice, teniendo en cuenta su funcionalidad, incluyendo los riesgos particulares del equipo, o los 
peligros que pueden originarse por las influencias externas en el mismo. 

La identificación de los peligros, tomando en cuenta las situaciones de uso normal y las condiciones de 
mal uso razonablemente previsible. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana ha tomado en cuenta los principios siguientes, en el orden que 
se indica a continuación: 

- El equipo o sistema debe ser intrínsecamente seguro por diseño y fabricación; 

- Cuando el principio que anteriormente se menciona no se alcance, pueden especificarse las medidas 
de protección adicionales con respecto al peligro identificado; y 

- Si existen algunos riesgos que no se reduzcan a un nivel tolerable por los medios que se mencionan 
anteriormente, es necesario que se informe al consumidor del riesgo que puede presentarse. Si 
existe la necesidad de alguna capacitación o la necesidad de utilizar algún equipo o sistema de 
protección para el personal con el fin de reducir riesgos a un nivel tolerable, esto debe especificarse 
a los usuarios para que estén informado sobre esto; 

- El equipo debe diseñarse y fabricarse de manera que ofrezca protección al consumidor en 
condiciones normales y en condiciones de una falla; 

- La protección bajo la condición de una falla puede realizarse por el uso de al menos dos medios de 
protección (por ejemplo, doble aislamiento) o por el uso de márgenes de seguridad (por ejemplo, 
aislamiento reforzado). 

H.4 Protección contra choques eléctricos 

Con excepción en los casos expresamente permitidos por razones funcionales de los equipos, las partes 
conductoras accesibles no deben ser partes vivas peligrosas en condiciones normales. La elección del 
aislamiento debe basarse en los esfuerzos eléctricos, mecánicos, químicos y físicos, a las que el aislamiento 
es probable que se someta durante el uso normal del equipo o sistema. Las medidas de protección deben 
tomar en cuenta la resistencia eléctrica, mecánica, química y esfuerzo físico que el aislamiento es probable 
que se someta durante el uso normal del equipo o sistema. En forma particular, el equipo o sistema debe 
contar con una protección contra peligros eléctricos, que pueden deberse a: 

a) Corriente de fuga; 

b) Suministro de energía; 

c) Cargas estáticas; 
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d) Arcos eléctricos; 

e) Choque eléctrico; o 

f) Quemaduras. 

H.5 Protección contra peligros mecánicos 

En función del uso destinado, funcionamiento y riesgos, los equipos o sistemas deben cumplir los 
requisitos contra peligros mecánicos debido al propio equipo o sistema o por los efectos de una fuerza 
externa, la cual actúa sobre el equipo o sistema o por peligros en particular debidos a: 

- Inestabilidad; 

- Falla durante la operación; 

- Caída o expulsión de objetos; 

- Superficies, bordes o esquinas inadecuadas; 

- Piezas móviles, especialmente en donde puede haber variaciones en la velocidad de rotación  
de piezas; 

- Vibración; 

- Accesorios o partes incorrectas. 

H.6 Protección contra otros peligros 

H.6.1 Generalidades 

Cuando es aplicable, en función del riesgo y uso destinado, los equipos deben cumplir los requisitos 
referentes a los peligros que se indican de H.6.2 a H.6.9. 

H.6.2 Explosión 

Los peligros de explosión pueden ser causadas por el propio equipo o sistema o por gases, líquidos, 
polvo, vapores u otras sustancias, que se pueden producir o ser utilizadas por el producto o que pueden existir 
en el lugar en donde el producto se utiliza. 

H.6.3 Peligros derivados por campos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos, otras radiaciones 
ionizantes y no ionizantes 

El equipo se debe diseñar y fabricar de manera que los campos eléctricos, magnéticos y 
electromagnéticos y otras radiaciones ionizantes y no ionizantes, que se generan por el equipo o sistema, se 
limitan al grado necesario para su operación, y operarse a un nivel seguro. 

El equipo debe diseñarse y fabricarse de manera que cualquier emisión de radiación ionizante se limita al 
grado necesario para su operación y que los efectos sobre las personas que se exponen sean nulos o se 
reducen a niveles donde no existe peligro. 

H.6.4 Disturbios eléctricos, magnéticos o electromagnéticos 

El equipo se debe diseñar y fabricar de modo que tenga inmunidad suficiente contra disturbios eléctricos, 
magnéticos y electromagnéticos, para prevenir cualquier peligro que pueda presentarse. También debe 
diseñarse para limitar la emisión de disturbios magnéticos y electromagnéticos para que no interfiera con otros 
equipos o sistemas, que puedan provocar peligro. 

H.6.5 Radiación óptica 

El equipo se debe diseñar y fabricar de manera que se pueda evitar la exposición a la radiación óptica 
peligrosa (incluyendo LED´s, láser, radiación infrarroja y radiación ultravioleta, entre otros). 

H.6.6 Fuego 

Se debe asegurar que el riesgo de ignición proveniente del equipo y la propagación del fuego estén 
limitadas (controladas). Las disposiciones deben incluir dispositivos con limitación de temperatura, dispositivos 
con limitación de corriente, dispositivos con detección de corrientes de fuga, métodos para aumentar la 
resistencia al fuego, así como la selección de materiales adecuados. 



74     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

H.6.7 Temperatura 

Los dos aspectos principales que se deben tomar en consideración son: 

- Temperatura de las superficies de contacto con el usuario; 

- Efectos de la temperatura en los materiales y componentes. 

H.6.8 Ruido audible 

El equipo se debe diseñar y construir para limitar el ruido audible a niveles aceptables. En el caso de que 
el resultado del nivel de ruido es no aceptable, se deben especificar las medidas externas de reducción del 
ruido en las instrucciones del fabricante (por ejemplo, el uso de cubiertas o deflectores de ruido) o el uso de 
equipo de protección personal. 

H.6.9 Efectos biológicos y químicos 

Se deben especificar las medidas para evitar peligros provenientes de: 

a) Causas microbiológicas tales como patógeno, desperdicios, microorganismos o toxinas; por ejemplo, 
el ingreso o retención de bacterias, residuos de comida, virus, hongos y moho; 

b) Causas químicas incluidas las de limpieza y desinfección; por ejemplo, aceites lubricantes y líquidos 
de limpieza; 

c) Materiales extraños que surgen de materiales sin tratar, equipos u otras causas; por ejemplo, 
materiales que provoquen alergias y plagas, metales y materiales que se utilizan en la construcción 
del equipo o sistema. 

H.6.10 Emisión, producción y/o uso de sustancias peligrosas (por ejemplo, gases, líquidos, polvo, 
niebla, vapor) 

El equipo se debe diseñar y fabricar de manera que el riesgo de inhalación, ingestión, contacto con la piel, 
ojos y membranas de mucosa y penetración a través de la piel de materiales peligrosos y sustancias que 
éstos producen pueda evitarse. En caso de que el riesgo no pueda evitarse, se debe advertir al usuario de 
esta situación. 

H.6.11 Funcionamiento sin supervisión 

En caso de que el equipo esté previsto para funcionar sin supervisión bajo condiciones diversas de uso, 
éste debe diseñarse y fabricarse de manera que la selección y ajuste de estas condiciones se pueda llevar a 
cabo de manera segura y confiable. 

H.6.12 Conexión e interrupción de la fuente de alimentación 

La interrupción y/o el restablecimiento después de una interrupción de la fuente de alimentación del equipo 
o sistema no deben provocar una situación peligrosa. En particular, el equipo o sistema no debe arrancar 
inesperadamente y las partes móviles del equipo o sistema no deben caer o expulsarse de una  
manera peligrosa. 

H.6.13 Combinación del equipo con otros equipos 

Si el equipo se diseña para ser utilizado en combinación con otros equipos, cada uno se debe diseñar de 
manera que sea posible que se puedan combinar sin crear peligros y deben proporcionarse las instrucciones 
para que puedan combinarse sin crear peligros. 

H.6.14 Implosión 

El equipo debe ser resistente contra fuentes de implosión, que son causadas por una presión negativa, y 
no debe expulsar gases u otra sustancia de manera peligrosa. 

H.6.15 Condiciones de higiene 

El equipo debe permitir su limpieza de manera que no cause riesgos de infección. 
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H.6.16 Ergonómico 

El equipo se debe diseñar y fabricar de acuerdo con los principios ergonómicos, esto incluye el manejo y 
desplazamiento con seguridad. 

H.7 Seguridad y confiabilidad funcional 

H.7.1 General 

La seguridad funcional y la confiabilidad de los equipos deben tomar en cuenta la condición de una falla y 
el mal uso razonablemente previsible. 

H.7.2 Diseño del equipo o sistema 

El equipo se debe diseñar y construir para ser seguro y confiable de manera que prevenga peligros que 
puedan presentarse, en particular que: 

a) Pueda soportar el uso normal en condiciones ambientales previsibles; 

b) Pueda soportar la condición de mal uso razonablemente previsible; 

c) Errores de lógica (uno a la vez) no causen peligros; 

d) Las interrupciones y fluctuaciones normalmente previsibles en la fuente de suministro no provoquen 
peligro. 

H.7.3 Peligros relacionados con el tipo de equipo 

Deben tomarse en cuenta los peligros potenciales en función del tipo de equipo, como son: 

a) Arranque o paro inesperado; 

b) Peligros relacionados con fallas al apagar o detener la operación del equipo o sistema. 

H.7.4 Fallas en el sistema de energía 

En caso de que aplique, el equipo se debe diseñar y construir para prevenir peligros, incluso en caso de 
una falla en el sistema de energía, o durante y después de interrupciones o fluctuaciones en la fuente  
de alimentación. 

H.8 Requisitos de información 

Los requisitos principales para la información que se deben considerar son: 

a) El equipo o sistema debe presentar de manera impresa y clara el nombre del fabricante 
comercializador, o marca registrada, o en los casos en que no sea práctico, en su empaque. En los 
casos en que sea apropiado, también se debe marcar para identificar la fecha y lugar de fabricación; 

b) La información proporcionada con el equipo o sistema también debe incluir las instrucciones para su 
instalación (ensamble), mantenimiento, limpieza, operación y almacenamiento de forma segura. 

c) Se deben proporcionar las advertencias adecuadas, en los casos en que los riesgos permanezcan, a 
pesar de adoptar todas las medidas o en el caso de riesgos potenciales no evidentes; 

d) Marcar de manera legible e indeleble o, si no es posible, en las instrucciones de uso, las 
características esenciales, reconocimiento y observación de lo que asegura que el equipo o sistema 
puede usar de manera segura y en aplicaciones para las cuales se diseñan y para las cuales se 
prevén razonablemente; 

e) El equipo y sistema se debe marcar con las características esenciales, así como con las 
observaciones e identificaciones que permitan que el equipo o sistema es usado de manera segura y 
dentro de las aplicaciones para las cuales está destinado, en caso de que no sea posible, la 
información se puede incluir en las instrucciones que acompañan al equipo o sistema. 

f) La información que se proporciona, ya sea en el marcado o en las instrucciones, las cuales son 
esenciales para el uso seguro del equipo o sistema, deben ser fácilmente entendibles para el  
usuario destinado. 
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APÉNDICE I 

(Normativo) 
PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION DE EQUIPOS O SISTEMAS EMPRESARIALES DE 

TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
I.1 Definición de equipo o sistema empresarial de telecomunicaciones y tecnologías  

de la información 
Aquel equipo o sistema que no sea objeto de comercialización al público en general, que por sus 

características técnicas, y costo de comercialización este destinada para usos especiales y deba ser instalado 
por personal técnico especializado del proveedor, lo cual este de acuerdo con las necesidades expresadas en 
un contrato. El contrato debe ajustarse a la regulación nacional aplicable. 

I.2 Generalidades 
Los equipos o sistemas que conforme al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-

2016, “equipos de tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina – 
requisitos de seguridad” sean identificados como equipos o sistemas empresariales de telecomunicaciones y 
tecnologías de la información, los organismos de certificación acreditados y aprobados emitirán un dictamen. 
Para que proceda lo anterior los requisitos son: 

I.3 Tipos de equipo o sistema empresarial 
El dictamen es aplicable sólo a los siguientes tipos de equipos o sistemas: 
a) Servidores y sistemas empresariales de alto desempeño (centros de datos), que deben cumplir con 

las siguientes características: 
- contar con una arquitectura de multiprocesamiento con al menos 4 procesadores de doble o más 

núcleos 
b) Equipos de red para uso empresarial y no residencial, tales como conmutadores de red, ruteadores 

de red, concentradores de red, unidad de control y/o seguridad de acceso a red, que deben cumplir 
con las siguientes características: 
- Bus de datos igual o mayor a 1000 Mbps, 
- que sean programables, 
- Que sean escalables, 
- y que cuenten con puertos modulares. 

NOTA: El dictamen aplica únicamente para equipos o sistemas nuevos y no así para equipos o sistemas 
reconstruidos, reacondicionados, usados, de segunda mano, de segunda línea o discontinuados, los cuales 
deben de cumplir con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

I.4 Requisitos aplicables a los equipos empresariales para la obtención del dictamen 
El usuario o interesado debe presentar ante el OCP acreditado y aprobado los siguientes requisitos: 
a) Solicitud de dictamen; 
b) Manual de equipo o sistema; 
c) Especificaciones técnicas según corresponda al tipo de equipo o sistema a dictaminar; 
d) Especificaciones eléctricas (tensión y naturaleza de alimentación (V), frecuencia (Hz), corriente (A) 

y/o potencia (W); 
e) Imágenes o fotografías del equipo o sistema; 
f) Identificación de marca y modelo, mediante manual, hoja técnica, etiquetado o marcado de equipo  

o sistema; 
g) Declaratoria de categoría de equipo o sistema nuevo; 
h) Declaratoria del esquema de comercialización, incluyendo los siguientes anexos: 

- Copia del contrato de compra venta, arrendamiento o bases de la licitación, 
- Cuando aplique, pedimento de importación y copia de la factura, 
- Garantía 

i) Demostrar que el costo del equipo o sistema no es inferior a los $25,000 USD. 
I.5 Vigencia del dictamen 
La vigencia del dictamen es de un año y está sujeta a seguimiento aleatorio por parte del OCP, con el fin 

de verificar que el equipo o sistema mantiene las especificaciones y características bajo las cuales  
se dictaminó. 
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I.6 Agrupación de modelos en familia 

Los modelos del equipo o sistema empresarial se consideran de la misma familia, siempre y cuando 
cumplan con las siguientes condiciones: 

- Mismo tipo de producto; 

- Ser de la misma marca; 

- Tener la misma tensión de alimentación, frecuencia y los mismos elementos que componen la fuente 
de alimentación, lo cual debe comprobarse mediante el diagrama eléctrico o información técnica que 
lo sustente; 

- Los equipos o sistemas pueden presentar el mismo consumo de corriente y/o potencia o tener una 
tolerancia del 10%, entre los modelos de mayor y menor consumo para aquellos sistemas que se 
alimentan de la red eléctrica. 

Se podrán agrupar hasta 3 modelos de familia para obtener el dictamen de equipo empresarial. 

10. Bibliografía 

● NMX-Z-013-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de noviembre de 2015. 

● ISO/IEC Guide 15: 1977 Code of principles on “Reference to standards. 

● ISO/IEC 51 Guide: 2014 Safety aspects-Guidelines for their inclusion in 
standards. 

● Guide 104 (2010-08) The preparation of safety publications and the use of 
basic safety publications and group safety 
publications. 

● ISO/IEC 17067:2013 Conformity assessment-Fundamentals of product 
certification and guidelines for product certification 
schemes. 

● ISO/IEC Guide 37 (2012-12) Instructions for use of products of consumer interest. 

● ISO/IEC Guide 14 (2003-05) Purchase information on goods and services 
intended for consumers. 

● ISO/IEC Guide 76 (2008-01) Development of service standards-
Recommendations for addressing consumer issues. 

● ISO/IEC 31010 (2009-11) Risk management-Risk assessment techniques. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al día de 
su publicación. 

SEGUNDO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma 
definitiva cancelará a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipos de 
procesamiento de datos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1998. 

TERCERO.- Los Laboratorios de Pruebas y los Organismos de Certificación de Producto pueden iniciar 
los trámites de acreditación para la presente Norma Oficial Mexicana, una vez que ésta sea publicada en 
el Diario Oficial de la Federación como Norma definitiva. 

CUARTO.- Los certificados de conformidad vigentes que hayan sido emitidos  respecto de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-019-SCFI-1998, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Norma definitiva, 
continuarán vigentes hasta que concluya el periodo marcado en los mismos y dichos productos podrán 
comercializarse hasta agotar el inventario al amparo del certificado. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
ACTUANDO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (SIDSS), ASISTIDO POR DR. MALAQUIAS LOPEZ CERVANTES, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ALFREDO GOBERA FARRO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO CON LA PARTICIPACION DEL 
ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES, CLAUSULAS Y PARAMETROS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y 
Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y el Secretario de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 
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V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades 
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI.  El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3. Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el de contribuir 
a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, a 
través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de salud, 
mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como intervenciones 
específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a través de las 
unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de manera 
complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en función 
de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. 

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. El Dr. Alfredo Gobera Farro, por disposición del C. Gobernador del Estado Francisco Domínguez 

Servien, el día 1 de octubre de 2015, fue designado Secretario de Salud, dependencia del Poder 
Ejecutivo, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículo 19 
fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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2. El Dr. Alfredo Gobera Farro, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la Coordinación 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del presente 
Convenio Específico, en virtud que su representada es un Organismo de la Administración Pública 
Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” 
el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, contando con la facultad 
de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo 
fracciones X y XI del Decreto de referencia, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

3. El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
participa en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 19 
fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Calle 16 de Septiembre, número 51 oriente en la colonia Centro 
Histórico, Querétaro, Querétaro con Código Postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD” para cubrir algunos 
conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 
2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 
unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales), que amparen a las unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Querétaro, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA”. 

$11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos cincuenta y 
dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA SECRETARIA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $11,452,156.56 
(Once millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.), de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones conforme al Anexo 
2 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se cuente, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este instrumento jurídico que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de 
este instrumento jurídico y podrá ser una causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así 
como de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para los recursos que ampara el presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre) y 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el Estado de Querétaro, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con 
los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Estado de Querétaro, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que determine esta última, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” es responsable de realizar el pago y trámites correspondientes para el aseguramiento 
de la totalidad de las unidades médicas móviles y activos que se le han otorgado en comodato por 
"LA SECRETARIA". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la Entidad 
Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo 
anterior, “LA ENTIDAD” deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por “LA SECRETARIA” a 
través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles 
que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y 
de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá 
comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de 
desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad 
de que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad y 
se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la Entidad Federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa (modelo y formatos de supervisión) que se establezca para 
este fin, y conforme al periodo de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a 
efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el 
seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes 
de avances y rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo 
solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de 
servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 
presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones del 
gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos 
transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud de este 
Convenio Específico de Colaboración, así como de sus rendimientos financieros generados, y podrá 
solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos 
citados. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración 
(adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

d)  La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
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“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio. 

e) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio 
Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los 
cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a “LA ENTIDAD” para contribuir con la prestación de servicios de salud, de 
acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a la población que no 
tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este 
Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir 
algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a las 
unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Querétaro, por parte de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros y economías que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, previa 
autorización de la DGPLADES, podrán destinarse al Programa y conceptos previstos en la Cláusula 
PRIMERA y de conformidad con lo establecido en el Anexo 8 de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe (por lo menos de manera trimestral) de los rendimientos financieros 
y economías generadas, y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación 
de gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros y economías generadas que no hayan sido aplicados y comprobados de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de “LA ENTIDAD” y 
deberán realizarse con recursos propios. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Servicios de Salud del Estado de Querétaro, como Unidad(es) Ejecutora(s), será(n) la(s) unidad(es) 
responsable(s) ante “LA SECRETARIA” y enlace(s) para la adecuada ejecución y comprobación de 
los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará(n) el cumplimiento estricto de las 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante 
las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme a lo establecido 
en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III.  Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo a “LA SECRETARIA”, a través de 
la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable (Comprobante Fiscal Digital por Internet – CFDI). Asimismo, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) 
días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo a la Unidad Ejecutora, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable (Comprobante Fiscal Digital 
por Internet – CFDI). 

 “LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
Unidad Receptora de los recursos y/o Unidad Ejecutora según corresponda, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo deberá ministrar íntegramente a la 
Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento 
jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean 
radicados dichos recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de 
“LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

  Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) 
primeros días siguientes al trimestre que se reporta, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, 
la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros y economías 
generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 
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VI.  Por conducto de la Unidad Ejecutora, reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del 
siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento jurídico, y en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” y la DGPLADES, por lo que en ningún caso se entenderán 
estas últimas como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Servicios de Salud del Estado de Querétaro, realizará los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2017 
(enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”, y 
de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado 
a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

X.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII.  Servicios de Salud del Estado de Querétaro informará sobre la suscripción de este Convenio 
Específico de Colaboración, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en 
“LA ENTIDAD”. 

XIII. Servicios de Salud del Estado de Querétaro realizará las gestiones para la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página 
de internet. 

XIV.  Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV.  Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL ACUERDO 
MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”: 

I.  Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se ministren a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 



86     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

IV.  A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para este fin con 
“LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V.  A través de la DGPLADES, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 
aplicables, solicitar a “LA ENTIDAD”, de manera trimestral y dentro de los cinco (5) primeros días 
siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe de actividades de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados a través del formato de indicadores de desempeño de prestación de 
servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración), que permitan evaluar el 
desempeño y cumplimiento de los compromisos pactados, así como dar seguimiento al ejercicio de 
los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos 
financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este 
instrumento jurídico y de las economías generadas, conforme al formato establecido en el Anexo 10, 
así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, ambos del 
presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación y destino de los recursos 
por “LA ENTIDAD”. 

 Así como solicitar a “LA ENTIDAD”, la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normativa aplicable, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 “LA ENTIDAD” deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. 
Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet, emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII.  Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI.  Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
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NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado: Por la Entidad, a los once días del mes de enero de dos mil 
diecisiete.- Por la Secretaría, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

$11,452,156.56 $0.00 $11,452,156.56 

TOTAL $11,452,156.56 $0.00 $11,452,156.56 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO 01 ENE - 31 MZO 01 ABR - 30 JUN 01 JUL - 30 SEP 01 OCT - 31 DIC TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a 
las Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

 $3,161,681.95   $2,396,446.29   $2,396,446.29  $3,497,582.03  $11,452,156.56  

ACUMULADO  $3,161,681.95   $2,396,446.29   $2,396,446.29  $3,497,582.03  $11,452,156.56  

 
La "Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 

CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 
ASEGURAMIENTO DE 22 UMM 

TOTAL 
 2017 

CON GASTOS DE OPERACION PARA 
3 MESES 3 UMM 

12 MESES 22 UMM 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $11,011,356.56 
  1o. Transferencia (01 ENE - 31 MZO) $2,823,481.95 
  2o. Transferencia (01 ABR - 30 JUN) $2,362,246.29 
  3o. Transferencia (01 JUL - 30 SEP) $2,362,246.29 
  4o. Transferencia (01 OCT - 31 DIC) $3,463,382.03 
3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $153,800.00 
  1o. Transferencia (01 ENE - 31 MZO) $51,200.00 
  2o. Transferencia (01 ABR - 30 JUN) $34,200.00 
  3o. Transferencia (01 JUL - 30 SEP) $34,200.00 
  4o. Transferencia (01 OCT - 31 DIC) $34,200.00 
34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $287,000.00 
  1o. Transferencia (01 ENE - 31 MZO) $287,000.00 

TOTAL $11,452,156.56 

 
* En caso de que la Entidad Federativa realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere 

gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACION" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

Asimismo deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los 
casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir 
archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PUBLICA 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años 
y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 
años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y 
DE ESPECIALIDAD 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina 
b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y 
DE ESPECIALIDAD 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por 
flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y 
DE ESPECIALIDAD 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no 
especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del 
condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo 
y moderado 

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y 
DE ESPECIALIDAD 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 
años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

120 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

121 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

122 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

123 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

124 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

125 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

126 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

127 134 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGIA 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries 
o fractura de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

138 155 Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas 
organofosforados y carbamatos 

139 158 Diagnóstico y tratamiento de picadura de alacrán 

140 159 Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 

147 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

148 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

149 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

150 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

151 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACION 

152 172 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

153 178 Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 18 años 

154 181 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

155 184 Atención del parto y puerperio fisiológico 

156 188 Atención del recién nacido 

157 198 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica 

obstétrica 

158 202 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

159 211 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

160 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

161 219 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión inducida y/o preexistente en el 

embarazo 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGIA GENERAL 

162 231 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

RUTAS 2017 

No. de unidades: 20 UMM-0, 2 UMM-1, 1 UMM-2 y 2 UMM-3. 
Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo Personal Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110027 Dolores 473 

1 MEDICO, 
1 ODONTOLOGO, 1 

ENFERMERA, 1 
PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110038 Las Lajitas 1,020 

  

    QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110042 Matanzas 240     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110078 Presa Del Carmen 195     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110037 La Laborcilla 887     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110094 Estación de 
Chichimequillas 57     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110066 San Rafael 1,914     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110007 Santa María De Los 
Baños 1,801     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007 011 El Marqués 220110341 Colonia San Gabriel 185     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012264 (*) Caravana Chichimequillas UMM-2, 2007   1  9 6,772 4 8 horas   1 1 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140081 Presita De San Antonio 43 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140052 El Herrero 59     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140135 La Puerta De Santiaguillo 30     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140041 Charape La Joya 125     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140063 Llano De La Rochera 109     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140042 Charape De Los Pelones 295     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140055 La Joya 138     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140046 La Estacada 1,972     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140040 Cerro Colorado (El 

Colorado) 510     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140071 Ojo De Agua 661     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 

NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista UMM-1, 2009   1  10 3,942 3 8 horas   1 1 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140086 La Purísima 857 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 011 El Marqués 220110249 La Laborcilla 195     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140136 La Purísima 66     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140092 El Salitre 4,408     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 011 El Marqués 220110365 El Pozo 1,220     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140074 El Patol 174 

  

    QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140115 El Tránsito 212     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140096 San Isidro El Alto 368     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009 014 Querétaro 220140195 Ejido Bolaños 346     QTSSA001740 HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
NIÑO Y LA MUJER 

QTSSA012281 (*) Caravana Pedro Escobedo UMM-1, 2009   2  9 7,846 3 8 horas   1 1 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060032 San Rafael 813 

1 MEDICO,  
1 ODONTOLOGO, 
1 ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060021 La Poza 324     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060028 El Ranchito 82     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060077 San Miguelito 29     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060011 Charco Blanco 1,752     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060025 Puerta De San Rafael 978     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060027 Purísima De San Rafael 401     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 2009 006 Corregidora 220060008 La Cantera 142     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 009 Jalpan de Serra* 220090095 Zoyapilca* 405     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 009 Jalpan de Serra* 220090060 Valle Verde* 596     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 003 Arroyo Seco* 220030042 Purísima de Arista* 2,304     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 003 Arroyo Seco* 220030029 Mesa de Palo Blanco* 310     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 003 Arroyo Seco* 220030030 Mesas de Agua Fría* 196     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 002 Pinal de Amoles* 220020152 El Llano de Huazquilíco* 167     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 002 Pinal de Amoles* 220020083 Puerto de Tejamaníl* 99     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009 002 Pinal de Amoles* 220020069 Puerto de Escanelilla* 453     QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 2009   1  8 4,521 4 8 horas   1 1 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 014 Querétaro 220140180 El Rincón de Ojo De 
Agua 462 

1 MEDICO, 1 
ODONTOLOGO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 014 Querétaro 220140073 Palo Alto 1,402     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 014 Querétaro 220140080 Presa De Becerra 418     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 014 Querétaro 220140214 La Cantera 197     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 013 Peñamiller* 220130043 Peña Blanca* 510     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 004 Cadereyta de 
Montes* 220040045 Higuerillas* 1,539     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 004 Cadereyta de 
Montes* 220040129 Vizarrón de Montes* 2,235     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 018 Tolimán* 220180050 San Pablo Tolimán* 3,667     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 004 Cadereyta de 
Montes* 220040013 Boxasní* 1,481     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 004 Cadereyta de 
Montes* 220040015 Boyé* 1,975     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009 004 Cadereyta de 
Montes* 220040067 Mintehé* 496     QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 
QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 2009   1  4 2,479 4 8 horas   1 1 
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QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050099 Ailitos 69 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050007 Ejido Patria 944 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050036 Puerta De Enmedio 876 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050004 Nuevo Alamos 224 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050055 Los Trigos 266 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050039 Puerto De San Antonio 186 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050016 El Fuenteño 263 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009 005 Colón 220050019 La Joya 112 QTSSA000796 CS. PUERTO DEL 
COYOTE QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 2009   1  8 2,940 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160038 Ojo de Agua 1,185 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160028 El Jazmín 1,682 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160017 Dolores Godoy 450 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160069 Tuna Mansa 310 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160050 Sabino Chico 700 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160065 Santa Rita 151 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160188 El Rincón de Santa Rita 80 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 
QTSSA012305 (*) Caravana San Juan del Río UMM-0, 2009   1  7 4,558 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160023 La Estancita 111 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160031 Laguna de Vaquerías 1,295 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160262 Ojo de Agua de 
Vaquerías 68 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 

GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160044 Perales 251 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160051 Salto de Vaquerías 271 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160052 San Antonio Zatlauco 67 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160045 San Pedro Potrerillos 172 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 2009 016 San Juan del Río 220160071 Vaquerías 820 QTSSA002266 CS SAN MIGUEL 
GALINDO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012293 Caravana Vaquerias UMM-0, 2009   1  8 3,055 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010045 San Pablo 565 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010060 La Cruz (San Bartolo) 500 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010065 La Piní 231 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010028 Palos Altos 224 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010003 El Apartadero 233 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010126 La Loma del Apartadero 42 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 
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QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010153 Santa Clara 137 

  

QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010119 La Cruz del Apartadero 
(La Garita) 350 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010116 Buenos Aires (El 
Apartadero) 284 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010072 El Rayo 311 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011 001 Amealco de Bonfil 220010156 El Baño 26 QTSSA000014 CESA AMEALCO QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 
DEL RIO 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 2011   1  11 2,903 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160049 El Rosario 2,117 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160179 Rancho El Colorado 22 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160022 Estancia de Santa Lucía 481 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160081 La Corregidora 91 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160004 Barranca de Cocheros 384 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011 016 San Juan del Río 220160029 La Laborcilla 269 QTSSA002160 CS URBANO SAN 
JUAN DEL RIO  QTSSA012935 HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN 

DEL RIO 
QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 2011   1  6 3,364 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070171 Palo Seco 251 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070102 Los Sánchez 334 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070231 Rancho San Isidro 
(Familia Dorantes) 8 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 

MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070174 Familia Camacho 11 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070179 Familia Vega Soto 11 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070207 El Ordaz (Familia Arteaga 
Avila) 11 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 

MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070057 El Cardonal (La Tijera) 364 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070033 San Antonio 287 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070025 Alfredo V. Bonfil (Los 
Pérez) 868 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 

MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070182 Al Oriente de Los Pérez 46 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070045 Tunas Blancas 855 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070065 El Cerrito 205 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070028 La Purísima 519 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070122 Rancho El Machorril 1 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009 007 Ezequiel Montes 220070275 Colonia Buenos Aires 30 QTSSA000895 CS EZEQUIEL 
MONTES QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 
QTSSA012346 Caravana Ezequiel Montes UMM-0, 2009   1  15 3,801 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180081 El Saucito 155 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180043 Sabino de San Ambrosio 638 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180055 El Terrero 394 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180074 Barrio de García 733 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 
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QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180066 El Madroño 71 

  

QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180095 Laguna de Alvarez 9 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180060 Zapote de Los Uribe (El 
Zapote) 21 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180106 El Puertecito (Zapote De 
Los Uribe) 32 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180017 Derramadero 90 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180013 Corralitos 8 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180020 García 9 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180100 Las Cuevitas (El Pilón) 3 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180034 Ojo de Agua 7 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180093 El Cardón 1 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180027 Maguey Manso 331 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009 018 Tolimán 220180030 Mesa de Ramírez 723 QTSSA012911 CS TOLIMAN QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 2009   1  16 3,225 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040099 San Javier 1,871 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040244 Barrio Los González 80 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040240 El Agua Salada 26 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040230 La Haciendita 46 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040144 El Banco (Cara De Palo) 40 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040085 Puerto del Salitre 868 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040006 Los Amolitos 457 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040024 Cerro Prieto 588 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040065 La Mesa Providencia 76 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040066 Mesa del Castillo (La 

Fajilla) 154 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040195 Barranca del Sordo 58 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009 004 Cadereyta de 
Montes 220040011 El Banco 253 QTSSA000656 CS VIZARRON QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 2009   1  12 4,517 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040052 Los Lirios 76 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040061 Los Martínez 56 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040058 Llanitos de Santa Bárbara 240 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040096 Los Ríos 191 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040303 Bordo de Santo Niño 13 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040104 Santa Bárbara 809 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040089 Rancho de Guadalupe 489 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 



 
Lunes 18 de diciem

bre de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Sexta Sección)     101 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040102 San Martín Florida 1,017 

  

QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 
CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040068 La Mora 215 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040250 Casas Viejas 25 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040336 Rancho Las Huertas 11 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040267 Pie de La Loma 12 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040088 El Ranchito 88 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040130 Yonthé 373 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011 004 Cadereyta de 
Montes 220040296 El Ranchito (Mintehé) 78 QTSSA000480 C.S. CADEREYTA QTSSA000475 HOSPITAL GENERAL DE 

CADEREYTA 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 2011   1  15 3,693 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020071 El Ranchito 490 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020022 La Cebolla 99 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020006 Agua del Maíz 187 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020078 San José Cochinito 102 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020043 Loma de Guadalupe 29 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020108 San Isidro 145 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020021 El Carrizalito 125 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020109 Casas Viejas (Agua 
Enterrada San Carlos) 161 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 

EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020207 Puerto Pinto 31 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020060 Pie de La Cuesta 131 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020075 Puerto del Sabino 35 QTSSA000294 CS SAN PEDRO 
EL VIEJO  QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 
QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 2009   1  11 1,535 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090069 Rancho Nuevo 124 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090102 Rancho El Noventa Y 
Nueve 2 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090165 San José de Los 
Paredones 2 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090108 El Rincón 121 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090177 El Pocito 119 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090018 Carrizal de Los Durán 90 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090116 La Mesa del Pino 48 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090185 El Cañón 52 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090078 San Juan de Los Durán 235 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090075 San Antonio Tancoyol 147 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090228 Rancho El Callejón 5 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 
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QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090233 Las Nuevas Flores 30 

  

QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090032 Las Flores 12 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090215 La Cercada 51 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090049 Mesa del Sauz 142 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090056 Ojo de Agua 53 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090167 Tanchanaquito 8 QTSSA001146 C.S TANCOYOL QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de Serra UMM-0, 2009   1  17 1,241 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020030 Derramadero de Bucareli 426 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020009 Agua Fría De Gudiño 166 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020041 Joyas de Bucareli 118 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020066 Puerto del Derramadero 196 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020239 Mesa chiquita (Mesa del 
Comalito)  16 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020248 Lindero del Tejamanil 51 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020105 Tepozán de Derramadero 14 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020051 La Meca 51 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020014 Barranca del Plátano 90 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020064 Potrerillos 185 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020223 Joyas del Derramadero 47 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009 002 Pinal de Amoles 220020003 Adjunta de Gatos 69 QTSSA000236 CS BUCARELI QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 2009   1  12 1,429 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100061 Lagunita de San Diego 197 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001303 CS VALLE DE 
GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100032 Pinalito de La Cruz 529 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100050 Tres Lagunas 611 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100079 La Joya Chiquita de San 

Antonio 3 QTSSA001303 CS VALLE DE 
GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100005 La Agüita 102 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100101 La Huastequita 29 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100100 El Gavilán 39 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009 010 Landa de 
Matamoros 220100060 Mesa de La Cruz 68 QTSSA001303 CS VALLE DE 

GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 2009   1  8 1,578 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090037 Los Jasso 38 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090020 Carrizalito 70 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 003 Arroyo Seco 220030156 La Tinaja 498 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090005 Agua Fría 225 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 
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QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090025 La Cuchilla 68 

  

QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090090 Tierra Fría 130 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 009 Jalpan de Serra 220090085 Soledad del Refugio 8 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 003 Arroyo Seco 220030025 Laguna de La Cruz 49 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 003 Arroyo Seco 220030008 El Bosque 53 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 003 Arroyo Seco 220030031 Milpas Viejas 4 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009 003 Arroyo Seco 220030054 San José de Las Flores 144 QTSSA000446 C.S SAN JUAN 
BUENAVENTURA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 
QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 2009   2  11 1,287 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020025 Coatlán de Los Angeles 267 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000212 CS AHUACATLAN 
DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020082 Sauz de Guadalupe 565 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020074 El Rodezno 152 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020012 Alejandría De Morelos 169 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020139 Puerto de Alejandría 207 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020065 Puerto Colorado 202 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020091 Puerto de Huilotla 44 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020037 El Gallo 152 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011  002 Pinal de Amoles 220020186 La Sierrita 67 QTSSA000212 CS AHUACATLAN 

DE GUADALUPE QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos UMM-0, 2011   1  9 1,825 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090007 La Arena 125 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090137 La Nopalera 9 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090047 Madroño 319 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090196 El Pino 58 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090197 Loma Delgada 150 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090067 Puerto Hondo 148 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020161 Las Guayabas (El Limón) 52 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020228 Palo de Agua 50 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020026 La Colgada 278 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020047 Maby 219 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090219 Jagüey (Jagüey Grande) 107 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020162 Las Majaditas 36 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020224 El Limón de La Cruz 37 QTSSA001093 CS BARREALES QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 2011   2  13 1,588 3 8 horas 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030038 El Pocito 62 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030023 El Jardín 193 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030084 La Escondida de Hidalgo 2 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030016 El Durazno 41 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030026 La Lagunita 223 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030036 El Pino 38 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030002 Las Adjuntas 47 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030005 Alpujarras 70 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030059 El Tepozán 211 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030027 La Loma 15 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030055 San José del Tepame 79 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011 003 Arroyo Seco 220030131 Mesa del Platanito 4 QTSSA000405 CS LA FLORIDA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 2011   1  12 985 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100014 El Humo 510 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100042 Puerto de San Agustín 264 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100082 Cerro de San Agustín 133 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100055 La Yesca 225 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100036 Puerto Hondo 46 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100024 Mesa del Jagüey (Jagüey 

Del Muerto) 81 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100023 Mesa del Fortín 70 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100010 Camarones 154 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011 010 Landa de 
Matamoros 220100045 San Onofre 99 QTSSA001204 CS AGUA ZARCA QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 

SERRA 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 2011   1  9 1,582 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090122 Los Naranjitos 16 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090080 San Vicente 145 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090136 Puerto de San Vicente 53 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090054 Lomas de Juárez 74 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090105 Charco Prieto 21 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090187 Cerritos  6 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090062 Petzcola 65 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090003 Agua Amarga 76 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090072 Sabino Chico 191 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y 
año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090058 Ojo de Agua de Los Mar 84 

  

QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090073 Sabino Grande 96 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090088 Tancoyolillo 16 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090230 Rancho Tres Cruces 3 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090134 Malila 9 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090038 El Refugio 26 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090031 Fin del Llano 5 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090034 Guayabos Saucillo 74 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011 009 Jalpan de Serra 220090023 La Ciénega 14 QTSSA001122 CS SAUCILLO QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012783 Caravana Loma de Juárez UMM-0, 2011   1  18 974 3 8 horas 1 1 1 1 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020015 La Barranca 407 

1 MEDICO, 1 
ENFERMERA, 1 

PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020094 La Muñeca 11 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020005 Aguacate de Morelos 124 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020020 Carricillo Media Luna 23 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020062 Los Pinos 330 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020225 Los Lirios 2 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020131 La Peña Colorada 1 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020167 Hornitos 75 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020083 Puerto de Tejamaníl 99 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020150 La Quebradora 90 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 013 Peñamiller 220130166 El Cantoncito 11 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011 002 Pinal de Amoles 220020107 El Mastranto 87 QTSSA000282 CS SAN GASPAR QTSSA001052 HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE 
SERRA 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 2011   2  12 1,260 3 8 horas 1 1 1 1 
25 25 25  14  270 72,900 78 8 horas 19 19 4 4 

 

Nota: *) Unidades Médicas Móviles con financiamiento federal correspondiente al periodo enero-marzo de 2017. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 2017 

Entidad Federativa (Escribir Nombre)           

Trimestres (Escribir Nombre)                     

            

TABLA 1. PIRAMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES) 

 
Cobertura 
Operativa 

 Personas atendidas por primera 
vez en el año Casas 

trabajadas en 
el periodo 

Muertes 
maternas por 

lugar de origen 
en el periodo 

Embarazadas que 
ingresan a control 
prenatal durante 

el periodo 
  Consultas por 

diagnóstico y/o 
tratamiento 

Acciones de 
promoción o 
prevención Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

                       

  70 y más       1er.             

  65 a 69       2o.             

  60 a 64       3er.             
  55 a 59       4o.             
  50 a 54       Total             
  45 a 49               
  40 a 44       Observaciones:  
  35 a 39       

  30 a 34       

  25 a 29       
  20 a 24       
  15 a 19       
  10 a 14       
  5 a 9       

  2 a 4 años       

  1 año       

  < de 1 año       

  Total       

                        

                        

                        

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 
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I. Control Nutricional 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso             
Porcentaje de niños con peso para la talla normal             
Porcentaje de niños con desnutrición leve             
Porcentaje de niños con desnutrición moderada             
Porcentaje de niños con desnutrición grave             
Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición             
  

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años             
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco 
años que requirieron plan A             
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas             
              

III. Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas en menores de cinco 
años 

  
META 

REALIZADO 
  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de 
cinco años             
Porcentaje de casos de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en 
menores de cinco años que requirieron antibiótico             
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias 
agudas             
              

IV. Diabetes Mellitus 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados             
Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus             
Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus             
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento             
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados             
Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica             
Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial Sistémica             
      

VI. Obesidad 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento             
Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados             
Porcentaje de casos nuevos de Obesidad             
Porcentaje de detecciones de Obesidad             
      

VII. Dislipidemias   META REALIZADO 
  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento             
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados             
Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias             
Porcentaje de detecciones de Dislipidemias             
      

VIII. Síndrome Metabólico   META REALIZADO 
  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico              
              
              
              

IX. Cáncer Cervicouterino   META REALIZADO 
  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino             
Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano             
Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)             
Porcentaje de casos nuevos de cáncer cérvico uterino             
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X. Cáncer de Mama 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de detecciones por exploración para cáncer de mama             
Porcentaje de casos nuevos de cáncer de mama             
      

XI. Control Prenatal y Puerperio 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación             
Porcentaje de consultas a mujeres embarazadas             
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo             
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo referidas a segundo o 
tercer nivel              
Porcentaje de consultas de seguimiento a puérperas             
              

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico             
              

XIII. Planificación Familiar 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de mujeres activas de planificación familiar             
Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar              
              
              

XIV. Atención Odontológica 
  

META 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica             
Porcentaje de acciones preventivas odontológicas             
Porcentaje de acciones curativas odontológicas             
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XV. Vacunación 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de vacunación en embarazadas             

Porcentaje de vacunación en menores de 9 años             

      

Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:  

              

I             

II             

III             

IV             

V             

VI             

VII             

VIII             

IX             

X             

XI             

XII             

XIII             

XIV             

XV             

              

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias 
a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. 
Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 
Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros 
de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 
1000 Servicios Personales. 

37101* 

PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS 

NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los 
gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones 
de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores 
en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 
37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37103 y 37203. 
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PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

37504* 

VIATICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 

adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 

Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 

GASTOS PARA 

OPERATIVOS Y TRABAJOS 

DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 

dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 

que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, 

y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 

establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 

alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 

otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 

concepto 3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 

exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias 

y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, 

derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de 

aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y 

derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran 

contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios 

Personales”. EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO 

POR "LA SECRETARIA" (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA 

CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIATICOS. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE QUERETARO 

NIVEL ESTATAL 

PERSONAL CONTRATACION ENERO - DICIEMBRE 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO* 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 Enero-Diciembre $ 639,649.20 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 Enero-Diciembre $ 894,172.08 

         $1,533,821.28 

          

        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

QTSSA012293,QTSSA012310,QTSSA012334,QTSSA012346,QTSSA012351,QTSSA012375,QTSSA012380, 

QTSSA012392,QTSSA012404,QTSSA012416,QTSSA012725,QTSSA012730,QTSSA012742,QTSSA012754, 

QTSSA012766,QTSSA012771,QTSSA012783,QTSSA012795,QTSSA012800 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO* 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 19 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Diciembre $3,920,583.12 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 19 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Diciembre $3,272,588.88 

         $7,193,172.00 

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 QTSSA012276 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO* 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54  Enero-Diciembre $206,346.48  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46  Enero-Diciembre $172,241.52  

             $378,588.00  

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 #N/A 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO* 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0 $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54  Enero-Diciembre $ -  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0 $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46  Enero-Diciembre $ -  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 0 $23,854.32  $2,650.48   $26,504.80  Enero-Diciembre $ -  

             $ -  

               

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 QTSSA012532,QTSSA012544 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO* 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55   $17,195.54  Enero-Diciembre $412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35   $14,353.46  Enero-Diciembre $344,483.04  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48   $26,504.80  Enero-Diciembre $636,115.20  

             $1,393,291.20  

               

        

     SUBTOTAL   $ 10,498,872.48  
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PERSONAL CONTRATACION ENERO - MARZO 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO* 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  1 $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17  Enero-Marzo $111,771.51  

              $111,771.51  

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 QTSSA012305 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO* 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Marzo $51,586.62  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Marzo $43,060.38  

              $94,647.00  

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 QTSSA012281 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO* 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55   $ 17,195.54  Enero-Marzo $51,586.62  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35   $ 14,353.46  Enero-Marzo $43,060.38  

              $94,647.00  

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 QTSSA012264 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO* 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55   $ 17,195.54  Enero-Marzo $51,586.62  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35   $ 14,353.46  Enero-Marzo $43,060.38  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $23,854.32  $2,650.48   $ 26,504.80  Enero-Marzo $79,514.40  

              $ 174,161.40  

                

        

        

     SUBTOTAL   $475,226.91  

        

PERSONAL CONTRATACION ENERO 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO* 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  1 $33,531.45  $3,725.72   $37,257.17  Enero $37,257.17  

              $37,257.17  

                

        

     SUBTOTAL   $37,257.17  

        

     TOTAL   $11,011,356.56  

        

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra programada para 
ministrarse en el último trimestre del año 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  



 
116     (Sexta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 18 de diciem
bre de 2017 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 
CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS GENERADAS 2017 
ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

 SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
 

ECONOMIAS GENERADAS DEL RECURSO 
PRESUPUESTAL 

CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA  CAPITULO 1000 CAPITULO 3000 

ENERO              

FEBRERO              

MARZO              

ABRIL              

MAYO              

JUNIO              

JULIO              

AGOSTO              

SEPTIEMBRE              

OCTUBRE              

NOVIEMBRE              

DICIEMBRE              

MONTO TRIMESTRAL              

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$-    $-    $ - 
 

$-  $ -  $- 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE.  

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 
CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta Servicios 
de Salud 

      

Total      Total       

      

      

      

 ________________________________    ______________________________________________ 

 
SUBCOORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

   SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE QUERETARO 
 

    

     

NOTAS:          

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

          

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUERETARO 

 

PERIODO DE VISITA 

DEL MES DE MAYO A DICIEMBRE DE 2017 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean 

destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio 

Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con carácter 

de subsidios por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento 

cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente 

señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda 

la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento 

a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $11,452,156.56 (Once millones 

cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y seis pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud 

del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con la participación de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio específico de colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 

y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del 

Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera 

Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia emitida 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente 
SUP-JDC-827/2017, se aprueba la modificación a la cartografía electoral respecto de la georreferencia de la 
localidad de Canaán Ciudad de la Luz al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG551/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA DENTRO DEL EXPEDIENTE SUP-JDC-827/2017, SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN A LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL RESPECTO DE LA GEOREFERENCIA DE LA LOCALIDAD DE 
CANAÁN CIUDAD DE LA LUZ AL MUNICIPIO DE TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO, GUERRERO 

ANTECEDENTES 
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

4. Propuesta de Informe Técnico para el cambio de georreferencia de la localidad Canaán Ciudad 
de la Luz. El 28 de junio de 2017, mediante oficio INE/JLE/VRFE/1084/2017, el Vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de Guerrero, remitió para consideración de la 
Coordinación de Operación en Campo y la Dirección de Cartografía Electoral, ambas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este Instituto, el Informe Técnico que contiene la 
propuesta para la actualización del Marco Geográfico Electoral para llevar a cabo el cambio de 
georreferencia de la localidad Canaán Ciudad de la Luz, perteneciente al Municipio de Alpoyeca, 
para ser incorporada al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, en el estado de Guerrero. 

5. Determinación de la Dirección de Cartografía Electoral. El 10 de agosto de 2017, a través del 
oficio INE/COC/DCE/1439/2017, el Director de Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación 
en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informó a los Vocales 
Ejecutivo y del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero, 
que la propuesta de modificación a la cartografía electoral citado en el numeral anterior, sería 
analizada una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

6. Interposición del Medio de Impugnación en contra de la ubicación de la localidad Canaán 
Ciudad de Luz, en el estado de Guerrero. El 18 de agosto de 2017, se recibió en la oficialía de 
partes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, en el estado de Guerrero, la demanda de Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano presentada por el C. Encarnación 
Guzmán Estrada, en contra de la determinación de postergar la correcta ubicación de la Localidad 
Canaán Ciudad de Luz, en el estado de Guerrero, así como la emisión del oficio 
INE/COC/DCE/1439/2017. 

7. Aprobación del Marco Geográfico Electoral para los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018. El 28 de agosto de 2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG379/2017, el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los procesos electorales Federal 
y Locales 2017-2018. 

8. Resolución del Medio de Impugnación. El 06 de septiembre de 2017, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el Juicio de Protección de los Derechos 
Político-Electorales presentado por el C. Encarnación Guzmán Estrada, identificado con el número 
de expediente SUP-JDC-827/2017, el cual revocó la determinación de la Dirección de Cartografía 
Electoral de la Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente para que, en acatamiento 
a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), recaída en el expediente SUP-JDC-827/2017, apruebe la modificación a la 
Cartografía Electoral respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al 
municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo y Apartado B, inciso a), numeral 2 del mismo 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29; 30; 32, párrafo 
1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, 
inciso a); 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (Reglamento 
Interior), así como en el criterio emitido por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia emitida en el 
Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-113/2010. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo primero de la CPEUM señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese 
ordenamiento establece. 

En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 

Por su parte, el artículo 35 de la CPEUM establece que son derechos de las y los ciudadanos, votar y 
ser votado para todos los cargos de elección popular. 

Así el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM prevé que el 
INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la 
ciudadanía. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Asimismo, la Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 del artículo referido en el párrafo anterior, 
mandata que para los Procesos Electorales Federales y locales, corresponde al INE definir la 
geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los Distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras. 

El artículo 99, párrafo 1 de la CPEUM establece que el TEPJF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de esta Constitución, es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Por su parte, el artículo 7 de la LGIPE establece que votar en las elecciones constituye un derecho y 
una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. 

De igual forma, el artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE mandata que en cada Distrito Electoral el sufragio 
se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción expresamente señalados por esa ley. 

El artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que el INE es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene dicha ley. El INE 
contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE establece que todas las actividades de este 
Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
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Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, el INE es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 
El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE mandata que este Instituto tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
Asimismo, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, Distrito Electoral 
federal, Distrito Electoral local, municipio y sección electoral. 
Por otra parte, es de mencionar que la Sala Superior del TEPJF resolvió el Recurso de Apelación con 
número de expediente SUP-RAP-113/2010, en cuya sentencia determinó que las modificaciones a la 
cartografía electoral es una atribución concreta y directa de este Consejo General, encaminada a 
definir las cuestiones inherentes a la geografía electoral. 
Ahora bien, en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-827/2017, respecto de la ubicación 
de la Localidad Canaán Ciudad de Luz, en el estado de Guerrero, la Sala Superior del TEPJF 
determinó lo siguiente: 

“6. Decisión. De un estudio en conjunto de los motivos de disenso hechos valer, se 
considera que estos son esencialmente fundados y suficientes para revocar la 
determinación controvertida en atención a lo siguiente. 
No es motivo de controversia, por ser un hecho reconocido por la propia responsable, 
que actualmente la localidad de Canaán Ciudad de la Luz se encuentra referenciada en 
el Municipio de Alpoyeca. 
Asimismo, que desde hace siete años la Dirección regional Centro Sur de la 
Coordinación Estatal de Guerrero del INEGI informó a las autoridades del Ayuntamiento 
de Tlaliztaquilla de Maldonado, Guerrero que dicha localidad corresponde al citado 
Municipio y que así debería ser considerada. 
[…] 
No obstante, la Dirección de Cartografía Electoral concluyó que solicitud de 
georreferenciación (sic) sería analizada y que el Dictamen técnico sería emitido una vez 
concluido el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
Tal determinación se considera incorrecta y afecta indebidamente el derecho de 
votar de los ciudadanos y habitantes de la localidad en cuestión, porque el 
impedimento para realizar alguna actualización cartográfica durante el desarrollo del 
Proceso Electoral Federal o local es únicamente respecto los trabajos relacionados con 
límites municipales, distritales o uninominales únicamente respecto los trabajos 
relacionados con límites municipales, distritales o uninominales. 
Esto es, el impedimento de realizar trabajos de actualización durante el desarrollo de 
un Proceso Electoral Federal o local es respecto de trabajos relacionados con la 
creación o modificación de límites, situación que no acontece en la especie, ya que 
la materia de la litis se relaciona directamente con una "georeferencia (sic) indebida", 
que en manera alguna involucra crear o modificar los límites de un Municipio. 
[…] 
En virtud de lo expuesto, y en atención a que, si bien el proceso federal y local en el 
Estado de Guerrero comienza el próximo ocho de septiembre del año en curso, lo 
que se traduce en que la autoridad tanto administrativa como jurisdiccional debe ser 
expedita en su actuar, también lo es que el INE y, en específico, la DERFE se 
encuentra obligada a mantener actualizada la cartografía electoral a fin de 
garantizar en todo momento el ejercicio pleno de los derechos políticos-
electorales de los ciudadanos. Asimismo, se considera que existe tiempo suficiente 
para que se emita una nueva resolución, ya que la Jornada Electoral no será sino hasta 
dentro de aproximadamente nueve meses. 
[…] 
7. Efectos. Se ordena a la responsable que, a la brevedad, emita una nueva 
determinación a través de la cual señale las circunstancias de modo y tiempo en que 
podría proceder a referenciar a la localidad de Canaán Ciudad de la Luz en el Municipio 
de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 
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Esto es, la responsable se encuentra obligada a emitir una nueva determinación por 
virtud de la cual claramente señale los plazos y especificaciones de cómo procederá a 
acatar lo mandatado. 

De actualizarse algún impedimento técnico o material no previsto, la responsable se 
encuentra obligada a expresar de manera fundada y motivada las razones de su 
proceder y, en consecuencia, debe establecer claramente las condiciones de su 
futuro proceder a fin de realizar la debida georeferenciación de la localidad de 
Canaán Ciudad de la Luz en la sección electoral 2556 del Municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero.” 

En razón de los preceptos normativos expuestos, se considera que válidamente este Consejo 
General se encuentra facultado para aprobar la modificación a la Cartografía Electoral respecto de la 
georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación a la Cartografía Electoral respecto de la 
georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 
Guerrero. 

Con la reforma a la CPEUM en materia político-electoral del año 2014, el INE adquirió como nuevas 
atribuciones, entre otras, establecer y determinar la geografía electoral a nivel local de las entidades 
federativas que conforman el país, con ello, se tiene que es facultad y obligación de este Instituto 
definir la cartografía electoral del país, tanto a nivel federal como local. 

Derivado de lo anterior, este Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG379/2017, el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en los procesos electorales Federal y Locales 2017-2018. 

En ese contexto, al ser el TEPJF la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación, el presente Acuerdo atiende a la necesidad de 
acatar lo mandatado por la H. Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, en la sentencia recaída 
en el expediente SUP-JDC-827/2017, el cual, de manera accesoria tendrán un impacto en el Acuerdo 
citado en el párrafo anterior. 

Como se ha citado anteriormente, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia de referencia, 
determinó que la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, se encuentra referenciada indebidamente al 
municipio de Alpoyeca, siendo que, de acuerdo a los elementos con que se allegó, concluyó que lo 
correcto es que lo esté al municipio de Tlalixtaquilla, ambos en el estado de Guerrero. 

De igual forma, determinó que la modificación de la cartografía electoral por la indebida 
georreferenciación de la citada localidad es técnicamente viable. 

En consecuencia, respecto de la determinación impugnada de fecha 10 de agosto de 2017, 
consistente en que derivada la proximidad, en ese entonces, del inicio de los Procesos Electorales 
Federal y Local en el estado de Guerrero, el análisis correspondiente al cambio de georreferencia de 
la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, sería realizado una vez concluidos dichos procesos 
electorales, la Sala Superior del TEPJF consideró indebido tal razonamiento. 

Lo anterior, en virtud de que el impedimento para realizar actualización cartográfica durante el 
desarrollo de algún Proceso Electoral es únicamente respecto de los trabajos relacionados con 
límites municipales o distritales, situación que no acontece en la especie, ya que la materia de la litis 
en el Juicio de referencia, versó sobre la “georreferenciación indebida” de la localidad de Canaán 
Ciudad de la Luz. 

En ese sentido, el TEPJF resolvió que tal circunstancia debía regularizarse, para que las y los 
ciudadanos que habitan en esa localidad puedan ejercer su derecho al sufragio por las autoridades 
que efectivamente los representen. 

En consecuencia, la Dirección de Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación en Campo, 
pertenecientes a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, emitió el Dictamen 
técnico correspondiente, en el cual concluyó que es técnicamente procedente la modificación a la 
cartografía electoral respecto de la georreferenciación indebida de la localidad Canaán Ciudad de la 
Luz. 

Así, con tal propuesta de modificación, la referida localidad dejará de estar georreferenciada al 
municipio de Alpoyeca, para pertenecer al de Tlalixtaquilla de Maldonado, ambos en el estado de 
Guerrero, garantizando con ello que las y los ciudadanos que la habitan puedan ejercer plenamente 
sus derechos político-electorales. 
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Ahora bien, desde el punto de vista jurídico, tomando en consideración las facultades que en  
la materia tiene este Consejo General, así como los argumentos y razonamientos emitidos por la  
H. Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el Juicio ciudadano SUP-JDC-827/2017, se 
considera procedente la modificación de la cartografía electoral respecto de la correcta 
georreferenciación de la localidad Canaán Ciudad de la Luz, en acatamiento a lo ordenado por esa 
máxima autoridad jurisdiccional. 

En virtud de los argumentos anteriormente vertidos, este Consejo General, en acatamiento a lo 
ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-827/2017, modifica la Cartografía Electoral respecto de 
la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero, de conformidad con el ANEXO ÚNICO que se acompaña al presente Acuerdo 
y forma parte integral del mismo. 

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, 
párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano superior de 
dirección considera conveniente que el Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo 
General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En razón de lo anteriormente expuesto y en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en los artículos 1°, párrafos primero y tercero; 
35; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a), numeral 2; 
99, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 29; 30; 31, párrafo 1; 32, párrafo 
1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35, 43, 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, 
inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como las 
consideraciones vertidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
sentencias dictadas en los expedientes SUP-RAP-113/2010 y SUP-JDC-827/2017, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-827/2017, se ordena la modificación a la 
Cartografía Electoral respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, de conformidad con el ANEXO ÚNICO que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INE/CG379/2017, por el cual se aprobó el Marco Geográfico Electoral 
que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Local 2017-2018, respecto del caso de actualización 
cartografía materia del presente Acuerdo. 

TERCERO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano recaído en el expediente SUP-JDC-827/2017. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 22 de noviembre 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-22-noviembre-2017/) 

_____________________ 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-22-noviembre-2017/
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación (cuestionarios) y la 
emisión de resultados de la evaluación diagnóstica del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al 
término de su primer año escolar en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS), ciclo escolar 
2017-2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
(CUESTIONARIOS) Y LA EMISIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA DEL PERSONAL DOCENTE 
Y TÉCNICO DOCENTE DE NUEVO INGRESO AL TÉRMINO DE SU PRIMER AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 
(EB) Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (EMS), CICLO ESCOLAR 2017-2018. 

EL presente documento está dirigido a las autoridades educativas que en el marco de sus atribuciones 
implementan evaluaciones que, por la naturaleza de sus resultados, regula el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE), en especial las referidas al Servicio Profesional Docente (SPD) que son 
desarrolladas por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Así, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción X de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 22, 26, 28, 
fracción X; 38, fracciones VI, IX y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación con fines de diagnóstico del personal docente y técnico docente 
que ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 al término de su primer año escolar en Educación Básica y Media 
Superior, LINEE-07-2017, la Junta de Gobierno aprueba emitir los siguientes criterios técnicos y de 
procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación (cuestionarios) y la emisión de resultados de 
la evaluación diagnóstica del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS), ciclo escolar 2017-2018. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 
se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos, en este caso cuestionarios, que forman parte de la 
evaluación y tienen como finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, 
confiabilidad y equidad de los resultados. 

Definición de términos 
Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 
I. Autoevaluación: Ejercicio de valoración de las características (conocimientos, actitudes, valores, 

conducta, etcétera) que la persona que contesta el instrumento hace de sí misma. 
II. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan por 

ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 
III. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o educativo. 
IV. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 

actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 
V. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que tienen 

las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a contenidos, 
procedimientos u objetos. 

VI. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

VII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

VIII. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 
sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

IX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa o 
cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 
resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser empleada 
como insumo para orientar la toma de decisiones. 

X. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 
respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 
entre otros. 
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XI. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, características 
de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus propiedades puedan 
ser representadas cuantitativamente. 

XII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XIII. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis de 
una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XIV. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el sustentante 
a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 
XVI. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una pregunta o 

instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 
XVII. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las evidencias 

empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de evaluación. 
I. Características generales de la evaluación 
Como resultado de los concursos de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente que se han 

realizado desde el año 2014, se han incorporado al servicio docentes y técnicos docentes en diversos niveles, 
modalidades, servicios, talleres y asignaturas de la Educación Básica y en los diversos subsistemas de la 
Educación Media Superior. De acuerdo con el artículo 22 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, 
este personal de nuevo ingreso al servicio público educativo debe ser evaluado por la Autoridad Educativa o el 
Organismo descentralizado al término de su primer año escolar. 

Esta evaluación tiene como propósitos: 
• Identificar las necesidades de formación de docentes y técnicos docentes con la finalidad de 

fortalecer sus capacidades, conocimientos y competencias profesionales por medio de apoyos y 
programas de formación. 

• Aportar a la Autoridad Educativa u Organismo descentralizado, al personal evaluado, y a otros 
actores sociales, información acerca del grado de cumplimiento de las responsabilidades 
profesionales por parte de docentes y técnicos docentes de nuevo ingreso al término de su primer 
año escolar. 

• Contribuir al fomento de una cultura de la evaluación entre los docentes y técnicos docentes. 
II. Características generales de los instrumentos de evaluación (cuestionarios) 
La evaluación diagnóstica del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso al término de su 

primer año escolar en Educación Básica (EB) y Educación Media Superior (EMS), ciclo escolar 2017-2018 
toma como referente el perfil docente y técnico docente de desempeño, el cual considera los aspectos 
principales de la función docente: la planeación, el dominio de contenidos, el ambiente en el aula, las prácticas 
didácticas, la evaluación, el logro de aprendizajes de los alumnos, la colaboración en la escuela y el diálogo 
con los padres de familia. 

Se trata de un proceso integrado que considera dos etapas de evaluación, la primera de ellas conformada 
por dos cuestionarios, a partir de los resultados se conforma el Informe de responsabilidades profesionales; 
posteriormente, en la segunda etapa, se aplica un tercer cuestionario que centra más su diseño en las 
necesidades de formación indicadas por el docente. A continuación, se describen sucintamente las etapas y 
los cuestionarios. 

Etapa 1. Informe de responsabilidades profesionales 
En esta etapa se espera obtener información sobre el cumplimiento de las responsabilidades profesionales 

de un docente o técnico docente en el aula y en la escuela y abordan aspectos vinculados con las habilidades 
y actitudes necesarias para el ejercicio de la función. Está constituida por dos cuestionarios con reactivos de 
respuesta graduada, donde los examinados eligen la respuesta que corresponde con su nivel de acuerdo a 
cada pregunta, ambos abordan los mismos aspectos y tienen estructura y preguntas equivalentes; uno será 
respondido por el docente o técnico docente, y otro por su autoridad inmediata. 

a) Cuestionario de autoevaluación, respondido por el docente o técnico docente evaluado. 
b) Cuestionario para la autoridad inmediata, quien proporcionará la información relativa al grado de 

cumplimiento de las responsabilidades profesionales del docente o técnico docente evaluado. 
En el caso de Educación Básica, los cuestionarios están organizados en cinco bloques o dimensiones: 
• Bloque I. Sobre las tareas que realiza el docente o técnico docente para favorecer la sana 

convivencia con la comunidad escolar. Tareas realizadas para recuperar el contexto social, cultural y 
lingüístico de la comunidad escolar en su intervención, con la finalidad de favorecer la sana 
convivencia. 
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• Bloque II. Sobre el cumplimiento de la normativa vigente para la labor docente. Tareas relacionadas 
con las disposiciones normativas que rigen la labor docente e inciden en el desarrollo y la mejora del 
trabajo educativo. 

• Bloque III. Sobre la vinculación con diversos actores que apoyan el logro de la tarea educativa. 
Actividades realizadas para fomentar la vinculación entre los diversos actores educativos e instancias 
que apoyan la tarea educativa de la escuela. 

• Bloque IV. Sobre la participación del docente o técnico docente en el Consejo Técnico Escolar. 
Tareas realizadas durante las sesiones de Consejo Técnico Escolar para contribuir a la mejora de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje de los alumnos y a la toma de decisiones orientadas al logro 
de los propósitos establecidos. 

• Bloque V. Sobre las acciones que realiza el docente o técnico docente para su desarrollo profesional. 
Tareas relacionadas con su desarrollo profesional para el fortalecimiento de la práctica docente y el 
trabajo colaborativo en diferentes espacios académicos. 

En el caso de Educación Media Superior, los cuestionarios están organizados en seis bloques o 
dimensiones: 

• Bloque I. Sobre las actividades orientadas a generar ambientes de aprendizaje favorables. 
Actividades que el docente o técnico docente debe implementar para generar ambientes propicios 
que favorezcan el aprendizaje y las interacciones entre los estudiantes. 

• Bloque II. Sobre las estrategias orientadas a favorecer la sana convivencia. Actividades que permiten 
al docente o técnico docente establecer acuerdos, normas y acciones con los estudiantes para 
propiciar la sana convivencia. 

• Bloque III. Sobre las estrategias encaminadas a disminuir el riesgo de abandono escolar. Acciones 
del docente o técnico docente encaminadas a disminuir los casos de estudiantes que se encuentran 
en riesgo de abandono escolar. 

• Bloque IV. Sobre las estrategias de colaboración y vinculación que apoyan la formación de los 
estudiantes. Acciones del docente o técnico docente encaminadas a fortalecer la formación de los 
estudiantes a través del trabajo colaborativo y la vinculación con diversos agentes del contexto 
escolar. 

• Bloque V. Sobre las acciones o actividades que el docente o técnico docente realiza para la mejora 
de su práctica. Acciones o actividades que fortalecen su desempeño profesional mediante el uso de 
recursos, desarrollo de actividades y trabajo colaborativo. 

• Bloque VI. Sobre las acciones que el docente o técnico docente realiza para su formación continua. 
Acciones relacionadas con el fortalecimiento de la práctica y desarrollo profesional del docente o 
técnico docente, a partir del trabajo colaborativo. 

Etapa 2. Cuestionario de necesidades de formación 
En esta etapa se aplica un cuestionario que tiene como propósito obtener información acerca de las 

necesidades de formación de docentes o técnicos docentes a fin de proporcionarles apoyos y programas de 
formación pertinentes que fortalezcan sus capacidades, conocimientos y competencias profesionales. 

El cuestionario está integrado por preguntas relacionadas con la práctica docente en el aula y en la 
escuela. 

En el caso de Educación Básica, el cuestionario está organizado en cinco bloques o dimensiones: 
• Bloque I. Elaboración de la planeación didáctica. Se refiere a los conocimientos y las habilidades 

necesarias que requiere el docente o técnico docente para la elaboración de la planeación didáctica, 
a fin de que le permita contribuir al logro de los aprendizajes de todos sus alumnos. 

• Bloque II. Implementación de estrategias didácticas. Se refiere a la habilidad del docente o técnico 
docente para el desarrollo de estrategias didácticas dirigidas a fomentar la participación y la 
construcción de nuevos aprendizajes en todos sus alumnos. 

• Bloque III. Herramientas para la evaluación. Se refiere a las habilidades del docente o técnico 
docente para evaluar el aprendizaje con un enfoque formativo, de modo que le permita identificar sus 
niveles de logro y tomar decisiones que favorezcan la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 

• Bloque IV. Cuidado de la integridad y sano desarrollo de los alumnos. Se refiere a las implicaciones 
éticas y legales de la práctica docente relacionadas con el cuidado de la integridad y sano desarrollo 
de sus alumnos, así como de su habilidad para actuar y dar seguimiento a situaciones de riesgo, 
desde su ámbito de competencia. 

• Bloque V. Mejora de la práctica educativa. Se refiere al uso de estrategias y recursos para la mejora 
de la práctica del docente o técnico docente, así como su desarrollo profesional. 
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En el caso de Educación Media Superior, el cuestionario está organizado en siete bloques o dimensiones: 
• Bloque I. El diagnóstico como referente para la elaboración de la planeación didáctica. Información 

respecto a qué acciones implementa el docente o técnico docente para identificar características de 
sus estudiantes y del contexto, así como para emplear dicha información en la elaboración de la 
planeación didáctica. 

• Bloque II. El uso de los recursos y materiales didácticos considerados en la planeación. Información 
referente a la selección e implementación que realice el docente o técnico docente sobre los recursos 
y materiales didácticos establecidos en la planeación. 

• Bloque III. Estrategias para la transversalidad. Información referente a los elementos necesarios para 
que el docente o técnico docente propicie la transversalidad entre las diferentes asignaturas o 
módulos del plan de estudios. 

• Bloque IV. El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. Información referente al 
empleo de las tecnologías de la información y de la comunicación por parte del docente o técnico 
docente como herramientas que favorecen el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

• Bloque V. Estrategias para la evaluación de los aprendizajes. Información referente a las estrategias 
de evaluación que implementa el docente o técnico docente y el uso de los resultados para favorecer 
el logro de los aprendizajes. 

• Bloque VI. La evaluación para la mejora del desempeño profesional docente. Información acerca de 
los procesos de evaluación como referentes para la mejora de la práctica del docente o técnico 
docente. 

• Bloque VII. Estrategias para la formación integral de los estudiantes. Información sobre las acciones 
y mecanismos de apoyo que implementa el docente o técnico docente y que permiten el 
establecimiento de condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes. 

III. Criterios técnicos para el análisis de los instrumentos de evaluación (cuestionarios) 
Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas en el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para el cual fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en todos 
los casos, debe aportarse información sobre la precisión de consistencia interna o estabilidad del instrumento, 
los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, forman parte de 
las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Para el caso específico de los cuestionarios que se emplean en la evaluación diagnóstica, en los cuales se 
emplean escalas de respuesta graduada se tendrán que obtener los índices de consistencia interna por escala 
y subescalas empleando el coeficiente alfa de Cronbach. Adicionalmente, se verificará la estructura interna del 
constructo mediante el análisis factorial confirmatorio. 

Con base en la información derivada de estos procesos de análisis, los cuestionarios utilizados en esta 
evaluación deberán atender los siguientes criterios técnicos para cada una de las escalas/subescalas que los 
constituyen. 

• Correlación entre cada reactivo con la puntuación global de la escala debe ser igual o mayor 
que 0.15. 

• Confiabilidad de las escalas/subescalas debe ser igual o mayor a 0.70. 
Para el análisis factorial se deberá considerar el ajuste de las dimensiones con el modelo teórico 

establecido previamente. 
• Cargas factoriales de los reactivos mayor o igual a 0.05 
• Error cuadrático medio de aproximación RMSEA menor o igual a 0.05 
I. Retroalimentación de la evaluación diagnóstica 
Los docentes y técnicos docentes recibirán un Informe individual de la evaluación diagnóstica en el que se 

incluirán recomendaciones, tanto generales como específicas, sobre las capacidades, los conocimientos y las 
habilidades que requieren fortalecer. 

Toda vez que este proceso de evaluación tiene fines de diagnóstico, la retroalimentación se proporcionará 
a partir de la información obtenida de cada uno de los cuestionarios que se consideran en las dos etapas. Es 
decir, para ninguno de los tres cuestionarios se emitirá una puntuación; asimismo, tampoco se generará una 
puntuación global que integre el conjunto de la evaluación. 
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Retroalimentación de la etapa 1 
La retroalimentación atenderá a las distintas dimensiones que constituyen el cuestionario respondido por 

el sustentante y el respondido por la autoridad inmediata, aportando elementos de información sobre el grado 
de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función. 

Retroalimentación de la etapa 2 
La retroalimentación de esta etapa está centrada en identificar las necesidades de formación que indica el 

docente, a fin de proporcionarle los apoyos o programas de formación pertinentes que fortalezcan su trabajo 
educativo y que favorezcan su desarrollo profesional. 

Retroalimentación “No presentó la evaluación” 
Para el caso en que el sustentante no presente el cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 ni el 

cuestionario de necesidades de formación de la etapa 2 de la evaluación diagnóstica, en su informe individual 
se indicará: “No presentó la evaluación” y en cada cuestionario sólo se le asignará “NP: No presentó”. 
Asimismo, debido a que no se cuenta con información, tampoco tendrá retroalimentación sobre los 
cuestionarios, aun cuando su autoridad inmediata haya respondido el cuestionario que le corresponde de la 
etapa 1. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que los presentes criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Décima Primera Sesión Ordinaria de dos mil 
diecisiete, celebrada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete. Acuerdo número SOJG/11-17/04,R.-  
El Consejero Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto 
Ramón Guevara Niebla, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
(R.- 460587) 
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SEPTIMA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican diversas disposiciones del 
Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del propio Reglamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG565/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 441 DEL PROPIO REGLAMENTO 

GLOSARIO 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CAE: Capacitador o Capacitadora Asistente Electoral 

Instituto: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL: Organismo Público Local 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SE: Supervisora o Supervisor Electoral 

ANTECEDENTES 

I. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por el cual se 
emitió el RE, el cual sistematiza la normatividad que rige las respectivas actividades del INE y los OPL, en la 
organización y desarrollo de los Procesos Electorales Federales, locales y concurrentes. 

II. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG771/2016, aprobó las Bases 
Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 

III. El 5 de septiembre de 2017, a través del Acuerdo INE/CG390/2017, el Consejo General aprobó el Plan 
y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, que constituye una herramienta para la 
planeación y el seguimiento de las etapas y actividades del Proceso Electoral Federal. 

IV. El 5 de septiembre de 2017 el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG399/2017, por el cual se 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, y sus 
respectivos anexos. 

V. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG430/2017, por el cual 
se expiden los planes y calendarios integrales para los treinta Procesos Electorales Locales concurrentes 
2017-2018. 

VI. El 5 de octubre de 2017, a través de la sentencia SUP-RAP-609/2017, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó el INE/CG399/2017 por el cual se aprobó la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, y sus respectivos anexos, en la 
que, entre otros puntos, avaló la contratación de personal de apoyo para las actividades correspondientes 
a los OPL, de acuerdo con lo especificado en el Programa de Asistencia Electoral. 

VII. El 17 de noviembre de 2017, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral aprobó el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican diversas 
disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del propio 
Reglamento. 

CONSIDERANDOS 

1. De conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado A, de la CPEUM, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y de los OPL. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 



2     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

2. El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a) de la CPEUM, establece las atribuciones del Instituto en 
elecciones federales y locales, siendo algunas de éstas la capacitación electoral; la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, Lineamientos, 
criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; y de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

3. El inciso b) del mismo Apartado B, señala que para los Procesos Electorales Federales, al Instituto le 
corresponde lo concerniente a los derechos y el acceso a las prerrogativas de candidaturas 
y partidos políticos; la preparación de la Jornada Electoral; la impresión de documentos y la 
producción de materiales electorales; los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
la declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputaciones 
y senadurías; el cómputo de la elección Presidencial de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
Distrito electoral uninominal, y las demás que determine la ley. 

4. El mismo artículo 41, Base V, Apartado C, de la CPEUM establece que en las entidades federativas 
las elecciones locales estarán a cargo de los OPL, los que ejercerán funciones en materia de 
derechos y acceso a las prerrogativas de candidaturas y partidos políticos; educación cívica; 
preparación de la Jornada Electoral; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones locales; cómputo de la elección del titular del poder 
ejecutivo; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme a los Lineamientos establecidos en el apartado B, de la Base V, del artículo 41 de 
la CPEUM; organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no reservadas al Instituto, y las 
que determine la ley. 

5. El artículo 4, numeral 1 de la LGIPE establece que el Instituto y los OPL, en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la propia LGIPE. 

6. Conforme al artículo 44, numeral 1, inciso gg) de la LGIPE, el Consejo General, tiene dentro de sus 
atribuciones la de aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las 
facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

7. El inciso ñ) del mismo artículo, establece que el Consejo General se encarga de aprobar, entre otros, 
los modelos de las credenciales para votar con fotografía que se expidan en el territorio nacional, así 
como en el extranjero; de las boletas electorales, actas de la Jornada Electoral y los formatos de la 
demás documentación electoral. 

8. Derivado de la experiencia del Proceso Electoral Federal 2014-2015 y, con fundamento en la facultad 
del Instituto de emitir criterios de observancia general, en cumplimiento de las atribuciones emanadas 
de la reforma constitucional y legal en materia electoral de 2014, el Consejo General determinó 
expedir el RE, el cual desarrolla y precisa la distribución de atribuciones entre el Instituto y los OPL. 

9. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1 el RE, éste tiene por objeto regular las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 
actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los OPL de las 
entidades federativas. 

10. En tanto que, el artículo 4 del RE señala que todas las disposiciones del propio Reglamento que 
fueron emitidas en ejercicio de la facultad de atracción del Instituto, a través de las cuales se fijaron 
criterios de interpretación en asuntos de competencia original de los OPL, tienen carácter obligatorio. 

11. Ahora bien, el artículo 441 del RE dispone que ese mismo Reglamento, podrá ser objeto de 
modificaciones y adiciones por parte del Consejo General, a fin de ajustarlo a eventuales reformas en 
la normativa electoral, o bien, para mejorar los procesos previstos o adecuarlos al contexto específico 
de su aprobación. 

12. El artículo 442 del RE señala que los acuerdos que apruebe el Consejo General que regulen algún 
aspecto o tema no contemplado en el propio ordenamiento y que se encuentre relacionado con los 
Procesos Electorales Federales y locales, deberán sistematizarse conforme al procedimiento de 
reforma señalado en el considerando anterior a fin de que se contemple en el RE toda la normativa 
relacionada con la operatividad de la función electoral y se evite la emisión de disposiciones 
contradictorias, así como la sobrerregulación normativa. 

13. El mismo RE en su artículo 443, numerales 1 y 3, señala que todas aquellas disposiciones que 
apruebe el Consejo General, de naturaleza técnica y operativa, que deriven de las normas 
contenidas en ese Reglamento, deberán agregarse como anexos al mismo, los cuales formarán 
parte integral del RE, y podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones competentes, a 
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propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la intervención del Consejo General, 
cuando se trate de cuestiones técnicas y operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las 
necesidades del Instituto. 

14. La reforma constitucional en materia político-electoral del 2014, modificó sustancialmente el sistema 
electoral de nuestro país, con una distribución de competencias entre el INE y los OPL, 
que ha generado nuevas formas y reglas para desempeñar las actividades de organización de los 
procesos electorales. 

15. Derivado de la experiencia en la atención a las normas electorales emitidas a partir de la reforma 
constitucional y legal de 2014 en los procesos electorales federal y concurrente 2014-2015 y el 
Proceso Electoral local 2015-2016, así como de la aplicación del RE en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, y con el objeto simplificar los procesos de coordinación y coadyuvancia entre el 
Instituto y los OPL, el Consejo General plantea la emisión de reformas a reglas operativas en 
distintas materias, mismas que han requerido un estudio minucioso y pormenorizado de las 
actividades que deben ser implementadas por los órganos competentes. 

16. Para la determinación de estas reglas operativas, que en su momento, deberán ser implementadas 
por los órganos competentes del Instituto y en su caso por los de los OPL, fue necesario que los 
órganos técnicos y ejecutivos de este Instituto concluyeran un análisis acucioso respecto a la 
implementación de las diversas actividades. 

17. Asimismo, al ser los Partidos Políticos Nacionales los actores fundamentales del Proceso Electoral 
y al conferirles la legislación en la materia, el derecho de participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del Proceso Electoral, fue indispensable agendar reuniones de trabajo con dichas fuerzas 
políticas a fin de examinar el contenido de las propuestas de reforma al RE que se someterán a 
consideración de este Consejo General antes de ser aprobados. Dichas reuniones tuvieron lugar en 
los meses de septiembre y octubre de 2017, informándose debidamente a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral de sus resultados. 

18. Como parte del proceso de construcción, revisión y validación de la viabilidad de las propuestas de 
reforma al RE, resulta necesaria la extensión de algunos plazos y la anticipación de otros, señalados 
en éste para su debida implementación. 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
19. El artículo 303, numeral 1 de la LGIPE, dispone que los Consejos Distritales, con la vigilancia de los y 

las representantes de los partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a 
un número suficiente de personas que actúen como SE y CAE, de entre las personas que hubieren 
atendido la convocatoria pública expedida al efecto y que cumplan con los requisitos a que se refiere 
el párrafo 3 de ese artículo. 

20. El mismo artículo en su párrafo 2, dispone que las y los SE y CAE auxiliarán a las juntas y Consejos 
Distritales en los trabajos de: a) visita, notificación y capacitación de las y los ciudadanos para 
integrar las mesas directivas de casillas; b) identificación de lugares para la ubicación de las mesas 
directivas de casillas; c) recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección; d) verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de 
casilla; e) información sobre los incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; f) traslado de los 
paquetes electorales apoyando a las y los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla; g) realización 
de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y h) los que 
expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 299 de la citada Ley. 

21. El artículo 47, párrafo 1, incisos c), d), k) y n), del RIINE señala que para el cumplimiento de las 
atribuciones que confiere la ley electoral a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, le 
corresponde planear, dirigir y supervisar la elaboración de los programas de organización electoral; 
supervisar y coordinar a través de las y los Vocales Ejecutivos, las actividades de organización 
electoral en las delegaciones y subdelegaciones del Instituto; supervisar por conducto de las y los 
Vocales Ejecutivos que la instalación de las casillas se realice de acuerdo con las normas 
establecidas; y diseñar y operar el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral. 

22. Según el artículo 112, numerales 1 y 3 del RE, la estrategia de capacitación y asistencia electoral 
contendrá las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación electoral y la asistencia electoral. Asimismo estará conformada por un documento rector 
y sus respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas 
estratégicas y los Lineamientos a seguir. 
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23. En el artículo señalado en el párrafo anterior también se establecen como Lineamientos a seguir los 
siguientes: a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral: 
b) Manual de contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional; d) Programa de asistencia electoral; e) Articulación 
interinstitucional entre el Instituto y los OPL y f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales 
didácticos y de apoyo. 

24. Los artículos 113, numeral 1; 114, numeral 1; y 115, numeral 1 del RE, señalan que el programa de 
integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; el manual de contratación de SE y 
CAE y los mecanismos de coordinación institucional serán elaborados por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, estableciéndose, los procedimientos para: la integración 
de mesas directivas de casilla así como la capacitación electoral de los ciudadanos; el reclutamiento, 
contratación, desempeño y evaluación de los SE y CAE y la interacción de las distintas áreas del 
Instituto para colaborar en la instalación en tiempo y forma de las casillas. 

25. En el artículo 116, numerales 1 y 3 del RE, se dispone que el programa de asistencia electoral será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y aprobado para cada Proceso 
Electoral Federal o local por el Consejo General, aportando las herramientas necesarias que 
permitan a las juntas ejecutivas, Consejos Locales y distritales del Instituto, coordinar, supervisar y 
evaluar las tareas que realizarán los SE y CAE, antes, durante y después de la Jornada Electoral de 
conformidad con lo establecido en la ley electoral. 

26. En el Proceso Electoral 2017-2018 será la elección en la que históricamente se hayan elegido el 
mayor número de cargos de elección popular y se trata de la primera elección presidencial bajo 
el nuevo modelo nacional de elecciones, producto de la Reforma Política electoral de 2014. 

27. Por lo anterior, el Instituto considera necesario emitir, a través de reformas al RE, reglas 
específicas que permitan garantizar el cumplimiento de las actividades de asistencia electoral 
que se realizan antes, durante y después de la Jornada Electoral, en cada uno de los órganos 
electorales competentes. 

28. En este contexto, los trabajos institucionales se orientan a regular estos procedimientos sin 
menoscabo de los principios que rigen la función electoral, siempre en concordancia y armonía con la 
normatividad legal y reglamentaria aplicable 

29. Ante el planteamiento expuesto, los OPL serán responsables de la contratación del personal para 
apoyar en las tareas de asistencia electoral que se realicen para las elecciones locales, así como de 
los gastos de operación, incluyendo los medios de transporte necesarios que determine el INE. 

30. En este sentido, los Organismos Públicos Locales Electorales coadyuvarán con el INE en los 
términos que con base en la estrategia de capacitación y asistencia electoral se establezcan en 
los convenios generales de coordinación y colaboración que tales institutos suscriban. 

31. En el programa de asistencia electoral, se especifican las tareas encomendadas a los SE y CAE y a 
los SE y CAE locales conforme a las necesidades del nuevo modelo de asistencia electoral en 
elecciones concurrentes, cuyo propósito es el cumplimiento análogo de los objetivos y metas 
establecidos en el programa para las elecciones federales en los Procesos Electorales Locales. 

32. Para que tales actividades se desarrollen eficaz y eficientemente, deben ser asistidas por personal 
de apoyo como los SE y CAE del orden local, dado que, atendiendo a la complejidad de las 
elecciones que concurrirán en la Jornada Electoral, se justifica la contratación de tales figuras, toda 
vez que apoyarán en el desarrollo de las siguientes actividades en lo que corresponde a las 
elecciones locales: 

a) Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales para las elecciones locales. 
b) Asistir al capacitador asistente electoral contratado por el INE en la distribución de los 

paquetes electorales a los presidentes de la MDC única. 
c) Atender los mecanismos de recolección de los paquetes electorales de las elecciones 

locales. 
d) Apoyar a los consejos del Organismo Público Local en el desarrollo de los cómputos 

distritales y/o municipales incluyendo los recuentos a que haya lugar. 
33. La contratación de personal de apoyo por parte de los OPL obedece a la necesidad de que estos 

organismos se hagan cargo de actividades que constitucional y legalmente se les encomendaron 
vinculadas a las elecciones locales, a través de un procedimiento orientado a la selección de 
personal idóneo que cuente con las competencias necesarias para desarrollar tareas de asistencia 
electoral de manera eficiente y eficaz. 
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34. A fin de garantizar la confianza y legalidad de su actuación, es preciso subrayar que la intervención 
de este personal de apoyo constituye únicamente una medida de carácter instrumental. Lo anterior, 
toda vez que no afecta en modo alguno las atribuciones y facultades sustanciales conferidas 
al Instituto y a los OPL. Es decir, únicamente adiciona aspectos de carácter operativo para el 
cumplimiento oportuno de las actividades de asistencia electoral, sin conferir facultades 
diversas a las previstas por el legislador con relación a las atribuciones de los consejos 
electorales competentes. 

35. La participación de SE y CAE locales, constituye no sólo una innovación necesaria a la luz de la 
magnitud de las responsabilidades que conlleva la eficiente ejecución de las actividades asistenciales 
bajo las directrices del Instituto, sino que también abona a un nuevo esquema de articulación 
interinstitucional que se enfoca a garantizar la homologación de las exigencias técnico-operativas de 
las mismas. 

36. La decisión de aprobar la introducción de SE y CAE locales por parte del Consejo General del 
Instituto, radica en la idoneidad que reviste la participación de estas figuras durante el mes previo a la 
Jornada Electoral momento en que se incrementan las actividades de asistencia electoral. 

37. La contratación de personal de apoyo para las actividades correspondientes a los OPL se apega a 
los principios de legalidad y certeza, garantizado la adecuada operación de las mesas directivas de 
casilla, a través del apoyo a la ciudadanía capacitada para eficientar el procedimiento de escrutinio y 
cómputo en las casillas únicas y agilizar la remisión de los paquetes electorales que contengan los 
expedientes de las elecciones hacia los órganos electorales competentes, a efecto que se alcance el 
propósito de una Jornada Electoral tutelada por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad y objetividad. 

Procedimiento para dar contestación a las consultas y solicitudes formuladas por los OPL 
38. Los artículos 60, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior, 

establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de promover la coordinación entre el Instituto y los OPL para el desarrollo de la 
función electoral. 

39. El artículo 98, párrafo 1 de la LGIPE establece que los OPL están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, esa ley, las constituciones y las leyes locales. 
Asimismo, serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

40. De acuerdo al artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a los OPL aplicar las 
disposiciones generales, reglas, Lineamientos y criterios que establezca el Instituto, en ejercicio de 
las facultades que le confiere la Constitución y la Ley. 

41. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de actividades entre el Instituto 
y los OPL estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los OPL y del Consejero Presidente de 
cada OPL, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, en los términos previstos 
en dicha Ley. 

42. El artículo 37 del RE establece el procedimiento para el desahogo de las consultas realizadas por los 
OPL al Instituto. 

43. En el transcurso de los procesos electorales, la generalidad de los asuntos se vuelven de una mayor 
trascendencia y por ende se requiere que sean atendidos con la oportunidad que cada caso amerite. 

44. Existe la necesidad de establecer que órgano del Instituto, es el encargado de responder a cada una 
de las consultas y solicitudes de los OPL por lo que se determinan los supuestos en que deben dar 
respuesta las Áreas Ejecutivas, las Comisiones y en su caso el Consejo General. 

45. Como forma de mejorar la celeridad y eficacia con la que el INE da contestación a las consultas y 
solicitudes realizadas por los OPL, se imponen diversos plazos a cada etapa de los procedimientos 
en cuestión, mismos que serán máximos en cuestión de que cada área podrá generar la respuesta 
en un menor término que el estipulado como es el caso de 3 días para las respuestas que realicen 
las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas a consultas realizadas dentro de los Procesos 
Electorales Locales y 10 días hábiles fuera de éstos, así como la atención de las Comisiones y el 
Consejo General para responder en las sesiones inmediatas siguientes a la recepción de las 
consultas y solicitudes. 

46. Ante la existencia de dudas similares a las planteadas por otras entidades federativas, se señala la 
obligación de la Unidad Técnica de Vinculación con OPL, de dar a conocer cada respuesta generada 
por las diversas áreas del Instituto a los integrantes de los Consejos Generales tanto del Instituto 
como de los OPL. 
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Encuestas de salida 
47. La regulación en materia de encuestas electorales se basa en un régimen de transparencia y máxima 

publicidad, pues uno de sus propósitos centrales es el de ofrecer a la sociedad los elementos para 
que pueda valorar la calidad y rigor científico de las encuestas sobre preferencias electorales que 
son publicadas. 

48. En este sentido, la LGIPE establece que quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta 
o sondeo de opinión sobre asuntos electorales deberá entregar copia del estudio completo al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta se difunde por cualquier medio. 

49. Además, la LGIPE señala que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas 
por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales adoptarán criterios generales de 
carácter científico. 

50. En este sentido, las encuestas de salida, que son las que se realizan el día de la Jornada Electoral, 
están sujetas a las mismas obligaciones que cualquier otra encuesta sobre preferencia electoral, si 
éstas se publican por cualquier medio. No obstante, además de las obligaciones antes señaladas, en 
el caso de las encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales se impone en el RE a quien 
las vaya a realizar que deberá dar aviso por escrito al Secretario Ejecutivo del Instituto o del OPL 
correspondiente, para su registro. 

51. El registro ante el Instituto de las encuestas de salida y/o los conteos rápidos que se llevarán a cabo 
el día de la elección tiene como propósito que la autoridad conozca previamente cuáles son las 
personas físicas y morales que aplicarán dichos ejercicios, para hacerlo del conocimiento público en 
atención al principio de máxima publicidad; además, dicho registro contribuye con el trabajo de los 
encuestadores, pues estar acreditados les facilita la aceptación de los electores. No obstante, de 
ninguna manera puede considerarse que el dar aviso a la autoridad electoral tiene carácter 
obligatorio, pues no hay impedimento legal para llevar a cabo este tipo de ejercicios demoscópicos; 
la obligación reside en que cuando éstos son publicados se entregue el estudio que cumpliendo con 
los criterios científicos respalde los resultados. Es por eso que debe ser modificada la redacción del 
artículo 138, párrafo 1, para eliminar la carga impositiva que conlleva la frase “deberá dar aviso”, 
sustituyéndola por “dará aviso”. 

Documentación y materiales electorales 
52. Como parte de los documentos enlistados en el artículo 150, numeral 1, del RE, se deben adicionar 

el Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de mesa directiva de 
Casilla Especial, y el Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo; y en el artículo 
151, numeral 1, del mismo ordenamiento, la Bolsa que contiene el acta de cómputo de entidad 
federativa levantada en el centro de escrutinio y cómputo (por tipo de elección), lo anterior 
derivado de la necesidad de contar con documentos aprobados para las diferentes funciones del 
Proceso Electoral. 

53. Ante la necesidad de actualizar, por su funcionalidad, el nombre de las Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo de casillas básicas, contiguas y extraordinarias, así como las de 
casillas especiales y de mesas de escrutinio y cómputo para la votación de los mexicanos residentes 
en el extranjero, en los artículos 150 y 151, del RE, se cambia su denominación a Cuadernillos. 

54. En virtud de que el “Recibo de copia legible de las actas de casilla entregadas a los representantes 
de los partidos políticos y de candidato(s) independiente(s)” ahora también se utiliza en la casillas 
para asentar la entrega del acuse de recibo de las listas nominales a los representantes de los 
partidos políticos, debe cambiar su denominación a “Recibo de copia legible de las actas de 
casilla y del acuse de recibo de la Lista Nominal entregadas a los representantes de los Partidos 
Políticos y de candidato(s) Independiente(s)”, en el artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XXI y 
el artículo 426, numeral 1, inciso u). 

55. El escrutinio y cómputo de los votos de los y las ciudadanas residentes en el extranjero se llevará a 
cabo en mesas de escrutinio y cómputo a nivel de entidad federativa, por lo que en el artículo 151, 
numeral 1, los recibos de entrega de las actas se llamarán: Recibo de copia legible de las actas de 
mesa de escrutinio y cómputo entregadas a los representantes de los partidos y de candidatura(s) 
independiente(s) y Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad federativa entregadas 
a los representantes generales de los partidos políticos y de candidatura (s) independiente (s). 

56. En el artículo 156, numeral 1 del RE, se debe precisar que los materiales electorales en territorio 
nacional no deben ser de cartón corrugado; sin embargo, para la votación de los mexicanos 
residentes en el extranjero, por la reducida cantidad y la periodicidad con que se requieren, deben 
ser de cartón, excepto la urna. 

57. Es posible que los OPL tengan alguna propuesta de material que no sea coincidente con las 
propiedades establecidas en el Anexo 4.1 del RE; sin embargo, este material puede contar con 
las mismas características de funcionalidad, resistencia y uso, por lo que la DEOE, en el ámbito de 
sus facultades, lo someterá a la consideración de la CCOE para que dictamine sobre su procedencia. 
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Conteo, sellado y agrupamiento de boletas y distribución de la documentación y materiales 
electorales a los presidentes de casilla 

58. El artículo 268, numeral 2, inciso e) de la LGIPE señala que el mismo día o a más tardar el siguiente, 
presidente del consejo, el secretario y los Consejeros Electorales procederán a contar las boletas 
para precisar su cantidad y agruparlas en razón al número de electores por casilla. 

59. Atendiendo al artículo 269, numeral 1 de la LGIPE, los y las presidentas de los Consejos Distritales 
entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior 
de la elección, la documentación y materiales electorales a utilizar. 

60. A fin de ser congruente con la Estrategia de Capacitación y el Programa de Asistencia Electoral, es 
preciso adecuar el RE, con la finalidad de puntualizar la coordinación que deberá existir entre los y 
las CAE y los y las CAE locales, en los trabajos de conteo, sellado y agrupamiento de boletas de 
cada elección, así como durante la entrega de la documentación y materiales electorales a los 
presidentes de casilla. 

61. En atención a que la contratación de los SE y CAE locales que serán contratados por los OPL para 
atender las actividades de asistencia electoral de las elecciones locales se encuentra prevista a partir 
del 1 de junio de 2018, resulta necesario ajustar los plazos para la determinación de la logística y del 
personal que participará en estos ejercicios en las sedes de los órganos competentes de los OPL. 

62. Esta autoridad estima también necesario que se apoye a los OPL en la capacitación de las 
actividades de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales de las elecciones locales, a 
partir de un esquema de transferencia de conocimientos a un grupo inicial de funcionarios de los 
órganos de dirección de los OPL, quienes deberán replicar dicha capacitación a los funcionarios e 
integrantes de los órganos competentes distritales y/o municipales. 

Aprobación, impresión y producción de documentos y materiales electorales por los OPL 
63. Con la intención de que se homologuen los diseños de los documentos y modelos de materiales y los 

colores de las elecciones locales, para facilitar su identificación por los funcionarios de casilla 
y los ciudadanos que acudan a votar, así como las labores de capacitación, es necesario incorporar 
en el artículo 160, numeral 1 del RE, que los OPL deben utilizar los formatos únicos y colores 
aprobados para las elecciones locales, por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral en 
su sesión del 5 de octubre de 2017. 

64. En el mismo artículo 160, numeral 1 del RE, es necesario actualizar los plazos en los que los OPL 
darán respuesta a las observaciones de le Dirección Ejecutiva de Organización Electoral sobre sus 
diseños de documentos y modelos de material electorales, igualándolo a 10 días con el plazo que 
tiene la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para hacer las revisiones. 

65. Con el propósito de que el Instituto cuente con la debida información de los OPL sobre sus 
documentos y materiales electorales para informar a la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, se debe actualizar el artículo 160, numeral 1 del RE, con la presentación por parte de los 
OPL, de un reporte único sobre la aprobación y avances en la adjudicación de sus documentos y 
materiales electorales, y reportes semanales de los avances en su producción, para el seguimiento 
por parte de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

66. En el artículo 160, numeral 1, del RE, se debe incluir que una vez que los consejos generales de los 
OPL aprueben sus diseños de documentos y modelos de materiales, deben proporcionarlos a la 
DEOE, para que ésta a su vez los haga del conocimiento de las autoridades superiores del Instituto y 
de los partidos políticos. 

67. Se debe adicionar al artículo 160, numeral 1 del RE, que los OPL pueden presentar alguna propuesta 
de material que no sea coincidente con las propiedades establecidas en el Anexo 4.1 del RE; sin 
embargo, este material puede contar con las mismas características de funcionalidad, resistencia y 
uso, por lo que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en el ámbito de sus facultades, lo 
someterá a la consideración de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para que 
dictamine sobre su procedencia. 

68. En el artículo 160, numeral 1, del RE, se debe integrar que los OPL deben reportar los resultados de 
la verificación de las medidas de seguridad en las boletas y actas de casilla, con el propósito de que 
el Instituto conozca sobre sus actividades al respecto y se asegure de la aplicación correcta del 
Reglamento. 

69. Además, en el artículo 162, numeral 1, del RE, se debe precisar el trabajo de verificación que el 
Instituto hará con el OPL al inicio de la producción a pie de máquina de los documentos y materiales 
electorales. 
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Marcaje Credencial para votar con fotografía 
70. El artículo 97, numeral 1 del RE, se debe modificar para que sean la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, de manera conjunta, en 
atención a sus competencias, quienes presenten a la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
ésta ponga a consideración del Consejo General, el lugar de la credencial para votar que debe 
marcar el instrumento a utilizarse en los Procesos Electorales Federales y locales, en virtud de las 
atribuciones que tiene esa Dirección Ejecutiva, establecidas en el artículo 54 de la LGIPE. 

Observación electoral 
71. Con motivo de la obligación del Instituto y los OPL, establecida en el artículo 186, numeral 1 del RE, 

relativa a emitir al inicio del Proceso Electoral la convocatoria respectiva para quienes quieran 
participar como observadores u observadoras electorales, se propone una reforma en la que se 
refiera a un modelo de convocatoria federal y uno de convocatoria local, que homologuen el 
contenido de las bases y requisitos, la cual constituirá el Anexo 6.6. 

72. El artículo 217, numeral 1, señala que la ciudadanía que desee ejercitar su derecho a la observación 
electoral deberá obtener oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral, para lo cual 
deberá cumplir una serie de requisitos, entre ellos, ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos. Con el fin de corroborar el cumplimiento de este requisito, el 
RE señala que las personas interesadas deben presentar su credencial para votar con fotografía, 
siendo necesario que establezca, asimismo que el documento que se presente deberá ser vigente. 

73. A efecto de facilitar la impartición de la capacitación a la ciudadanía interesada en realizar 
observación electoral, se precisa que en el artículo 199 numeral 1, del RE, que establece que el 
Instituto y los OPL, pondrán los materiales didácticos a través de sus páginas de internet, a 
disposición, no sólo de las organizaciones de observación electoral, sino también para la descarga 
de los órganos desconcentrados del Instituto. 

74. En los artículos 194, numeral 3 y, 201, numeral 1 del RE vigente, se precisa la autoridad facultada 
para realizar la acreditación de los y las observadoras electorales que presenten la solicitud 
respectiva en el OPL, incluyendo un numeral 2 y recorriendo la numeración subsecuente, con la 
finalidad de señalar que dicha instancia será únicamente el Consejo Local del Instituto. 

75. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 211 numeral 3 del RE, que establece que el Secretario 
Ejecutivo entregará la información concentrada y sistematizada de los informes que se presenten 
ante el Instituto por los y las observadoras electorales; es pertinente precisar en el numeral 2 del 
citado artículo que, para abonar a la eficiencia de la presentación de ese informe, serán las Juntas 
Locales y Distritales las encargados de sistematizar la información que se genere en su ámbito 
de competencia. 

76. De acuerdo al contenido del artículo 212, numerales 1 y 2 del RE vigente, durante la sesión ordinaria 
que celebren los Consejos Locales y distritales del Instituto, en el mes previo a la Jornada Electoral, 
presentarán un informe final, que dé cuenta de las solicitudes recibidas, aprobadas, denegadas, 
canceladas y validadas, así como de los cursos de capacitación impartidos a nivel estatal o distrital. 
Asimismo, el numeral 7 del artículo 201 del RE vigente, establece que los Consejos Locales o 
distritales podrán aprobar acreditaciones hasta en la última sesión previa a que se celebre la Jornada 
Electoral respectiva. Ante la probabilidad de que los consejos tomen decisiones sobre las solicitudes 
de acreditación, entre la sesión ordinaria previa a la Jornada Electoral, y alguna otra extraordinaria 
que se celebre antes de la elección, es preciso agregar un numeral que prevea la presentación de un 
informe consolidado, en la última sesión que celebren. 

Procedimiento para determinar la ubicación de casillas 
77. El artículo 73, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, confiere a las juntas distritales ejecutivas, entre otras, 

la atribución de proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de casillas que 
habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su Distrito. 

78. El artículo 79, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE dispone que los Consejos Distritales tienen, entre otras 
facultades, las de determinar el número y la ubicación de las casillas. 

79. El artículo 253, párrafo 3, de la LGIPE, señala que en las secciones electorales, por cada 750 
electores o fracción, deberá instalarse una casilla electoral para recibir la votación de las y los 
ciudadanos residentes en la misma; advirtiendo que de ser dos o más casillas habrán de colocarse 
en forma contigua y se dividirá la Lista Nominal de Electores en orden alfabético. 

80. El mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la LGIPE, establece que en caso de que el número de 
ciudadanas y ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a una sección 
sea superior a 3,000 electores, deberán instalarse en un mismo sitio o local tantas casillas como 
resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y que 
no existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
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ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en 
la sección, asimismo cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una 
sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá 
acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias. 

81. En los artículos 254, 255, 256 y 257, de la LGIPE, se indican los procedimientos para la integración y 
ubicación de las casillas, así como los criterios para publicar las listas de las y los integrantes de las 
mesas directivas y ubicación de las casillas. 

82. Para el desarrollo del procedimiento de ubicación de casillas previsto en el artículo 256 de la LGIPE, 
es necesario realizar ajustes a lo establecido en los artículos 234 y 237 del RE, a efecto de 
homologar y precisar las reglas específicas que garantizan el cumplimiento de las actividades en la 
materia realizadas de manera previa a la Jornada Electoral. 

83. El artículo 81, numeral 2, de la LGIPE, prevé que las mesas directivas de casilla como autoridad 
electoral tienen a su cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y 
efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio 
y cómputo. 

84. Según lo que establece el artículo 255, numerales 1, incisos a) y b) y 2, de la Ley, así como en los 
artículos 229 y 230 del RE, las casillas deberán ubicarse en lugares que aseguren el fácil y libre 
acceso a los electores y aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen 
el secreto en la emisión del voto. Prefiriéndose, en todo caso, los locales ocupados por escuelas y 
oficinas públicas. 

85. Adicionalmente las Juntas Distritales Ejecutivas deberán prever, en lo posible, las facilidades 
necesarias a los ciudadanos con discapacidad para que tengan libre acceso a la casilla y puedan 
emitir su voto. 

86. En función de lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso c); y 256, numeral 1, inciso d), 
de la Ley de la materia, así como en los artículos 233, 237 y 239 del RE, corresponde a los 
Consejos Distritales, determinar el número y la ubicación de las casillas que se instalen el día de la 
Jornada Electoral. 

87. Con el propósito de puntualizar el procedimiento para la ubicación de casillas referido en los artículos 
de la LGIPE y del RE citados, así como para garantizar las condiciones que permitan el debido 
ejercicio al sufragio por parte de la ciudadanía, resulta necesario que este Consejo General 
considere la adecuación de los preceptos reglamentarios que posibilite la implementación de mejores 
prácticas para hacer más eficiente el desarrollo de los recorridos que realicen las juntas distritales a 
fin de identificar los lugares idóneos que propondrán para la instalación de casillas, así como 
la elaboración de las propuestas sobre el tipo y número de casillas a instalarse, que al efecto 
presenten a consideración de sus consejos. 

88. En lo que se refiere a las secciones electorales que registran menos de cien electores en la Lista 
Nominal o, en su caso, más de cien, pero que por causas supervinientes en los hechos presentan un 
número menor de votantes, es necesario realizar ajustes a los criterios procedimentales que orientan 
la determinación para remitir a los ciudadanos que residen en ellas, para emitir su voto en las casillas 
que se ubiquen en las secciones más cercanas a la suya o, en caso contrario, presentar a los 
consejos respectivos una propuesta para mantener la instalación de casillas en esas secciones, 
siempre y cuando se garantice la integración de la mesa directiva de casilla correspondiente. 

89. En razón de lo anterior, toda vez que el derecho a votar es un derecho humano fundamental, previsto 
en la Constitución y en diversos instrumentos internacionales, la autoridad administrativa electoral 
debe privilegiar que se cumplan los principios que rigen la función electoral a fin de que los 
ciudadanos elijan, mediante voto directo, a sus autoridades y, por ende, que estén debidamente 
representados ante los órganos de gobierno, por encima de cualquier interés personal o particular, y 
evitar con ello una afectación al interés público de la colectividad, derivado de una 
deficiente regulación. 

90. Para este efecto, se debe garantizar que sean atendidas las particularidades que presente el 
ejercicio del voto de los ciudadanos que acudan a otras secciones electorales, con la finalidad 
de que se tomen las previsiones necesarias para que éstos puedan sufragar para todas las 
elecciones a que tengan derecho. 

Voto de los representantes de partidos políticos y candidaturas independientes ante mesas 
directivas de casilla en elecciones locales 

91. El artículo 259, numeral 1 de la LGIPE dispone que una vez registrados sus candidatos, fórmulas y 
listas, y hasta 13 días antes de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes 
propietarios y un suplente ante cada mesa directiva de casilla y representantes generales 
propietarios tomando en consideración lo siguiente: a) en la elección federal cada partido político o 
candidato independiente según sea el caso, podrá acreditar un representante propietario y un 
suplente ante cada mesa directiva de casilla; ý b) en elección local cada partido político o Candidato 
Independiente, podrán acreditar un representante propietario y un suplente. 
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92. De conformidad a lo estipulado en el artículo 256, numeral 1 del RE, los partidos políticos y 
candidaturas independientes podrán registrar como representantes a ciudadanos y ciudadanas cuyo 
domicilio de su credencial para votar corresponda a un Distrito, municipio, demarcación territorial, 
entidad federativa o circunscripción, distinto a aquel en que actuará como representante. 

93. El artículo 261, numeral 2, del RE establece que, para garantizar a los y las representantes su debida 
acreditación ante la mesa directiva de casilla, el o la presidenta del consejo competente, durante 
la distribución de la documentación y materiales electorales, entregará a los y las presidentas de las 
mesas directivas de casilla, una relación que contenga el nombre de los y las representantes de 
partidos políticos con registro nacional, local y, en su caso, candidaturas independientes, que tengan 
derecho de actuar en la casilla, así como la lista de representantes generales por partido político y 
candidatura independiente, de conformidad con el Anexo 9.3 del RE. En caso de elecciones locales 
y concurrentes, dicha lista será proporcionada previamente y mediante oficio dirigido al OPL, por la 
junta local ejecutiva. 

94. La ley determina que los ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto activo en las casillas que para 
tal efecto se instalen en cada Distrito electoral, toda vez que el sufragio se debe emitir en la sección 
electoral que comprenda el domicilio del ciudadano. Ahora bien, las representaciones de los partidos 
políticos, y en su caso, los de las candidaturas independientes, como ciudadanía mexicana tienen el 
derecho constitucional y convencional de ejercer el sufragio activo, y ante la circunstancia de que se 
encuentren en una sección diversa a la referida en su credencial para votar, no constituye de modo 
alguno una razón suficiente para limitar su derecho a sufragar. 

95. Sin embargo, el propósito de su representación no se centra en la inmediatez de su derecho para 
emitir su sufragio en la elección correspondiente, sino que, el propósito de la existencia de una 
representación de los candidatos ante las mesas directivas de casilla y generales, tiene una doble 
óptica; por una parte, realiza actividades de observancia y vigilancia de los comicios, a fin de 
testificar el apego al cauce legal de las diversas actividades que se realizan el día de la Jornada 
Electoral y, por otra, como representante de los intereses de los candidatos que participan en la 
contienda electoral, su función consiste en velar porque existan las condiciones necesarias para que 
los electores emitan su sufragio de manera libre y que los votos se cuenten de manera correcta. 

96. Dada la pluralidad de partidos políticos y la competitividad de las elecciones en los recientes 
procesos, con la finalidad de garantizar en cada ámbito territorial la representación ciudadana como 
principio fundamental del derecho al sufragio en el marco de una democracia representativa debe 
buscarse que el resultado de dichas elecciones se determine con el voto de las personas que 
efectivamente son residentes del estado, municipio o Distrito electoral, según el caso. 

97. Asimismo, los partidos políticos y las candidaturas independientes tienen el derecho innegable de 
vigilancia durante todo el Proceso Electoral. Además, la ley les garantiza la posibilidad de nombrar 
representantes ante los órganos del Instituto o de los OPL; máxime aún nombrar representantes ante 
la casilla, al ser estas últimas los órganos facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y 
cómputo en cada una de las secciones electorales. 

98. Si bien las representaciones ante mesa directiva de casilla y generales de los partidos políticos y 
candidaturas independientes son las personas encargadas de observar y vigilar que las actividades 
se lleven a cabo a partir de un correcto desarrollo de la Jornada Electoral, también representan los 
intereses de la fuerza política por la que fueron acreditados. 

99. Bajo ese tenor, el ánimo del constituyente al plasmar las decisiones políticas fundamentales en el 
texto Constitucional, en específico al referir que es voluntad del pueblo constituirse en una república 
representativa, implica que los electores deben votar por ciudadanos que los representen ante los 
poderes públicos, así como por gobernantes que les proporcionarán los servicios públicos del lugar 
en donde viven. 

100. Por lo anterior, se destaca que la finalidad de la prerrogativa de votar en las elecciones populares, 
implica la elección de funcionarios o representantes que permitan ser portavoces de los intereses de 
los ciudadanos ante los poderes públicos, de forma tal que a través de éstos se propicie la 
participación de la ciudadanía en la vida política del país. En ese sentido, este principio se 
quebrantaría si se votara por representantes populares que no representen los intereses de 
los ciudadanos. 

101. Es de destacarse que el Instituto ha garantizado este derecho de vigilancia, toda vez que la 
legislación de la materia no restringe o condiciona este derecho al establecer en el propio RE que 
“podrán registrar como representantes de mesas directivas de casilla y generales, a ciudadanos cuyo 
domicilio de su credencial para votar corresponda a un Distrito, municipio, demarcación territorial, 
entidad federativa o circunscripción, distinto a aquel en que actuará como representante”. 
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102. Asimismo, el derecho político-electoral de votar en las elecciones populares, no se constriñe a un 
ejercicio de acudir a la urna a elegir cualquier puesto de elección popular, sin importar si representa o 
no al ciudadano; ya que lo anterior rompería con el principio constitucional de representatividad en 
los órganos públicos. 

103. Por ello, el Instituto pretende hacer compatibles los principios que rigen los procesos electorales, 
como son certeza y representación ciudadana, con el ejercicio de los derechos de los ciudadanos al 
sufragio y de los partidos políticos de contar con representantes ante las mesas directivas de casilla. 

104. De los argumentos vertidos y toda vez que en el RE, no se encuentran expresamente normadas las 
modalidades de votación de las personas representantes en las casillas se estima necesario incluir 
en el propio Reglamento de Elecciones, los mecanismos de voto diferenciado para las 
representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes en los Procesos Electorales 
Locales, que han atendido y atienden en este ámbito las disposiciones del TEPJF contenidas en el 
expediente SUP-RAP-120/2015. 

Coaliciones Locales 
105. Que con el objeto de establecer las reglas mediante las que deberán sujetarse los partidos políticos 

que decidan participar bajo el régimen de coaliciones, este Instituto tiene la facultad de emitir la 
regulación en la materia, tanto en Procesos Electorales Federales, como locales. 

Reglas generales para la celebración de debates con intervención del Instituto 
106. El Consejo General estima necesario analizar exhaustivamente los perfiles de las personas que 

podrían desempeñarse como moderadores, para escoger las mejores opciones. Es por esto que se 
considera conveniente replantear una de las reglas que motivaron la modificación reglamentaria 
aprobada mediante el Acuerdo INE/CG391/2017, en específico, la relacionada con la determinación 
de las y los moderadores previa al inicio del periodo de precampañas. 
Al tratarse de una cuestión novedosa, la designación de las y los moderadores en ese momento 
podría generar efectos no deseados, como pueden ser, que esas personas se vean sujetas a presión 
política, mediática y ciudadana, que obstaculice el buen desempeño de su encargo. 

107. La modificación que se plantea no supondría una modificación transcendental1 y de ninguna manera, 
restringe un derecho o inaplica una regla del Proceso Electoral. En otras palabras, la reforma es de 
carácter accesorio, pues su realización no produce un cambio sustancial a las reglas fundamentales 
establecidas para el Proceso Electoral. 
Asimismo, esta reforma permitirá que se cuente con mayores elementos que permitan elegir a las y 
los moderadores que tengan los perfiles más adecuados para el desempeño de esta función, por lo 
que, de ninguna manera se conculcaría lo esencial en la organización de los debates por parte de 
esta autoridad. 

Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) 
108. Para garantizar que los Consejos General, locales y distritales del Instituto, así como los 

correspondientes en los OPL, cuenten con información oportuna sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral y, en particular sobre las incidencias que se susciten en las casillas electorales, para la 
toma de decisiones así como para mantener informada a la sociedad en general, se determinó 
ampliar el Catálogo de Incidentes del SIJE 2018, a fin de incluir incidentes que pudieran suscitarse 
durante el escrutinio y cómputo de casilla, en atención a que el artículo 208, numeral 2 de la Ley, 
establece que la Jornada Electoral inicia a las 8:00 horas y concluye con la clausura de la casilla, por 
lo cual, el horario en que cierre el Sistema Informático del SIJE deberá ampliarse para brindar la 
posibilidad de que se continúe la transmisión y captura de información durante la etapa de escrutinio 
y cómputo de casillas, por lo anterior, resulta necesario modificar el plazo establecido en el artículo 
315 numeral 6 del RE. 

109. Al aprobar estas modificaciones, resulta necesario ajustar también el plazo establecido en lo artículo 
316 numeral 2 del RE que se refiere a la aprobación de las metas del SIJE que deberán alcanzarse 
el día de la Jornada Electoral, con el propósito de que la DEOE cuente con dicho documento de 
forma oportuna para la implementación del SIJE. 

110. La Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018, establece que para las elecciones 
concurrentes se contará con CAE locales y SE locales, contratados por los OPL, quienes de 
conformidad al Programa de Asistencia Electoral podrán auxiliar, en caso de que se considere 
necesario, en las actividades de seguimiento a la Jornada Electoral y de los incidentes que, en su 

                                                 
1 SCJN Tesis: P./J. 87/2007 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "MODIFICACIONES LEGALES 
FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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caso, se presenten en las casillas, estableciendo, a su vez, en el referido Programa de Asistencia 
Electoral que los SE y CAE son los responsables de la recopilación y transmisión de la información 
del SIJE, por lo tanto se considera pertinente modificar el RE con la finalidad de precisar la 
responsabilidad asignada a los SE y CAE, así como prever la participación de las y los SE y CAE 
locales como auxiliares para las actividades del SIJE, contemplando que también reciban la 
capacitación correspondiente y participen en los simulacros que se lleven a cabo. 

Escrutinio y cómputo simultáneo en casilla única 
111. La LGIPE regula las contiendas políticas en todos los niveles y contiene disposiciones de orden 

público aplicables en todo el territorio nacional. Este ordenamiento sistematiza la función estatal de 
preparar, organizar y conducir las elecciones mediante las cuales se renuevan los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Federación y de las entidades, así como de los Ayuntamientos y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; es decir, la LGIPE distribuye competencias entre 
el Instituto y los OPL. 

112. En este sentido, el artículo 253, numeral 1 de la LGIPE, determina que en los procesos en que se 
realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General deberá 
instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

113. Toda vez que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se celebrarán elecciones concurrentes en 
30 entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el artículo 253, numeral 1 de la LGIPE, 
se instalarán aproximadamente el 96% de las mesas directivas de casilla bajo la modalidad de 
casilla única. 

114. Asimismo, el artículo 289, numeral 2 de la LGIPE señala que en el caso de instalarse casilla única 
en elecciones concurrentes, el escrutinio y cómputo de dichas casillas se deberá desarrollar de 
manera simultánea. 

115. Para atender en sus términos el mandato legal referido en el considerando anterior, resulta necesario 
incorporar en el RE un procedimiento específico que asegure su cumplimiento en las tareas que al 
efecto se desarrollen por parte de los funcionarios de las mesas directivas de casilla única. 

116. Como primera actividad de la Mesa Directiva de Casilla Única al cierre de la votación, se deberá 
efectuar bajo la coordinación del o la Presidenta, como se ha hecho en elecciones anteriores, una 
revisión respecto del contenido de las urnas en las que se depositaron los votos del electorado. Para 
ello se abrirán una por una las urnas para verificar que no existan votos de una elección diferente, 
y en caso de encontrarse votos en este supuesto se colocarán en la urna correcta; una vez 
constatado el contenido correcto de las urnas tanto de las elecciones federales como de las locales, 
éstas se cerrarán y dará comienzo el procedimiento dispuesto en el artículo 290 de la LGIPE. 

117. En este sentido, el procedimiento de revisión de urnas propuesto a consideración de este Consejo, 
contribuye no sólo a la oportunidad con la que se generan los datos de los programas de Conteo 
Rápido y de Resultados Electorales Preliminares (PREP) sino además sigue un procedimiento lógico 
en las tareas de conteo y registro de los votos en las mesas directivas de casilla, toda vez que 
combate los posibles errores que de origen pudieran presentarse a causa de un depósito incorrecto 
de los votos en las diversas urnas por parte de los electores, disminuyendo la posibilidad de 
equivocación en la sumatoria de los resultados de alguna elección . El procedimiento propuesto 
resulta también congruente con las previsiones y los procedimientos dispuestos en el Cuadernillo 
para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y el 
llenado de las actas correspondientes. 

118. A la conclusión de cada escrutinio y cómputo de una elección se deberá levantar de inmediato el acta 
correspondiente, como prevé el artículo 290, numeral 1, inciso f), lo que permitirá que los resultados 
de la elección de Presidencia de la República y en su caso de Gubernatura o Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, puedan ser trasmitidos por el o la CAE a las instancias concentradoras de la 
información, de conformidad con la modalidad técnica que se adopte, y dejar al Instituto y a los OPL 
en posibilidad de difundirlos a la ciudadanía la noche de la Jornada Electoral. 

119. Con la finalidad de favorecer la entrega oportuna de los paquetes con los expedientes de casilla en 
los órganos competentes del Instituto y los OPL, una vez concluido el escrutinio y cómputo de todas 
las elecciones del ámbito federal o del local, la o el presidente de casilla designará a una de las 
personas que participaron como funcionarios de esa casilla, para que realice la entrega del paquete 
electoral al órgano que corresponda, asentando en el apartado de incidentes del Acta de la Jornada 
Electoral de la elección que falte por computarse, la exención de firma del funcionario ausente. 

120. El artículo 299, numeral 1 de la LGIPE, señala que una vez clausuradas las casillas, los y las 
presidentas de las mismas, bajo su responsabilidad harán llegar al consejo distrital que corresponda 
los paquetes y los expedientes de casillas dentro de los plazos establecidos. 
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Conteos Rápidos Institucionales 
121. En el Proceso Electoral Local 2016-2017, fue necesario requerir información sobre el operativo de 

campo de Conteo Rápido que implementarían en las elecciones de la Gubernatura del Estado, a los 
OPL de Coahuila y México, con el fin de conocer y brindar asesoría en relación a los procedimientos 
de recopilación, reporte y captura de datos. Por tanto, es menester establecer la obligación a los OPL 
para que remitan los Programas de Operación en materia del Conteo Rápido, una vez aprobados por 
el órgano superior de dirección, con la finalidad de dar puntual seguimiento y, en su caso, emitir con 
oportunidad sugerencias y observaciones orientadas a eficientar los procedimientos enunciados. 

122. Es de conocimiento de este Instituto, la gran cantidad de actividades que tienen bajo su 
responsabilidad las y los SE y CAE el día de la Jornada Electoral, aunado a que en los Procesos 
Electorales Federal y concurrente 2014-2015 y Local 2016-2017, se observó que el tamaño de la 
muestra requiere la participación de un mayor número de personas para la recopilación y transmisión 
de la información, para lo cual, en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018, se 
estableció que para las elecciones concurrentes se contará con CAE locales y SE locales, 
contratados por los OPL, quienes de conformidad al Programa de Asistencia Electoral podrán 
auxiliar, en caso de que se considere necesario, en las actividades de recopilación de los resultados 
de la votación, registrados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, para los operativos de 
campo del Conteo Rápido, estableciendo, a su vez que los responsables de la recopilación y 
transmisión de la información serán los SE y CAE, por lo cual, considera necesario prever en el RE la 
posibilidad de que los CAE locales auxilien en la recopilación de la información y que se faculte a los 
Consejos Distritales para autorizar a los técnicos electorales como apoyo puedan auxiliar en la 
recopilación de la información de las casillas muestra, con el objetivo de garantizar que se obtenga 
la información del mayor número posible de casillas y el Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos (COTECORA) esté en posibilidad de realizar las estimaciones de los resultados de 
las elecciones. 

123. Que derivado de lo anterior, el RE establece que el personal autorizado para recopilar y transmitir la 
información de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo, serán los SE y CAE; no 
obstante, como se ha referido, a través del Programa de Asistencia Electoral 2017-2018 se 
estableció la posibilidad de que los SE y CAE locales auxilien en las actividades de recopilación de la 
información para el Conteo Rápido, sin atribuirles la responsabilidad para transmitir de forma directa 
la información. De conformidad a lo señalado en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 5 de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGIPE, mismos que facultan al 
Instituto para emitir los Lineamientos y criterios en materia de conteos rápidos, este Consejo General 
estima que el mecanismo idóneo para que los CAE locales y técnicos electorales auxilien en la 
recopilación de información sea mediante la toma de la fotografía al acta de escrutinio y cómputo 
para su envío al CAE, quien será el único responsable de transmitir la información a las autoridades 
correspondientes, por lo cual se considera necesario incluir este mecanismo en el RE. 

124. Asimismo, se modifica el inciso a), del párrafo 2, del artículo 362 del RE, a fin de sólo establecer un 
mínimo de tres integrantes del COTECORA de manera tal que no se restrinja el número máximo, con 
el objeto de tener la posibilidad de integrar un solo COTECORA para operar en más de una elección; 
por ejemplo, en el caso de elecciones federales y locales concurrentes, en cuyo caso puede ser 
necesario contar con más de cinco integrantes como parte de dicho comité técnico. 

Programa de Resultados Electorales Preliminares 
125. De conformidad con el artículo 219 y 305 de la LGIPE, el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares es el mecanismo de información encargado de proveer los resultados preliminares de 
carácter estrictamente informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y 
publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo, y que su objetivo es el de 
informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los OPL, los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. La normativa 
que el Instituto emita será obligatoria para sus órganos y los de los OPL. 

126. Las modificaciones al RE en lo que refiere al Título III. Actos posteriores a la elección, Capítulo II. 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) obedecen a la necesidad de robustecer la 
normatividad que rige dicha materia y que es aplicable tanto al Instituto como a los OPL. 

127. De la experiencia obtenida en los procesos electorales pasados, particularmente en el de 2017, en el 
cual el Instituto implementó y operó los PREP de los estados de Veracruz y Nayarit y, derivado de las 
labores de seguimiento y supervisión que el Instituto realizó a los PREP del Estado de México y 
Coahuila, es que resulta necesario realizar algunas precisiones y robustecer las disposiciones 
normativas en la materia. 
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128. Entre otras, para la operación de los PREP se agrega la figura de los Centros de Captura y 
Verificación (CCV) en los cuales se podrán llevar a cabo actividades de captura y verificación, es 
decir, se prevé la posibilidad de que las fases del proceso técnico operativo se distribuyan en los 
Centros de Acopio y Transmisión (CATD) y los CCV, con el objeto de lograr la optimización de 
recursos y abonar a la fluidez de los resultados electorales preliminares. 

129. Asimismo, se contempla la digitalización de las actas desde las casillas como un mecanismo que 
permita agilizar el procesamiento de las actas en el PREP, sin necesidad de esperar a que éstas 
sean trasladadas y acopiadas en los CATD. La adopción de dichos mecanismos permitirá 
la reducción del tiempo empleado en el procesamiento de las actas y por consecuencia en la 
publicación de los resultados electorales preliminares. En ese sentido, con el objeto de transparentar 
la digitalización desde las casillas, es imperante que en el proceso técnico operativo del PREP que al 
efecto se apruebe mediante Acuerdo, sea incluido el procedimiento de digitalización de actas desde 
las casillas. 

130. Por cuanto hace a los PREP de elecciones locales se identificó la necesidad de brindar un mayor 
apoyo a los OPL en las labores de implementación del Programa, principalmente en aquellos casos 
en los que intervienen terceros así como en la contratación del ente auditor. En razón de lo anterior, 
se establece que el Instituto deberá emitir los requisitos mínimos a considerar para la contratación 
de éstos. 

131. Asimismo, las modificaciones al RE permitirán al Instituto realizar un seguimiento a las labores de 
implementación y operación de los PREP locales desde etapas más tempranas, lo cual ayudará a 
identificar con antelación áreas de oportunidad, de tal manera que los OPL cuenten con tiempo 
suficiente para atenderlas. 

132. Por lo que respecta al COTAPREP resulta oportuno modificar el plazo establecido para su 
integración, es decir, que sea integrado siete meses antes del día de la Jornada Electoral, de tal 
forma que permita acompañar y brindar asesoría al Instituto y a los OPL, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, lo que permitirá atender con mayor antelación las áreas de oportunidad que 
permitan fortalecer los PREP. 
Atendiendo a las labores del Instituto en el seguimiento a los trabajos de implementación y operación 
del PREP, que lleven a cabo los OPL, y ya que el COTAPREP brinda asesoría a éste en la materia, 
se otorgan nuevas atribuciones al Comité, para que apoye al Instituto en sus funciones de 
seguimiento y asesoría en lo que refiere PREP locales. Por lo anterior, es relevante ampliar el 
número máximo de integrantes del COTAPREP que conforme el Instituto, de cinco a siete miembros, 
ya que con ello se fortalecerá la visión multidisciplinaria del COTAPREP, que permita dar asesoría 
desde todas las aristas que deben tomarse en cuenta para la implementación y operación de 
los Programas. 

133. Cabe destacar que con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos establecidos para ser 
integrante del Comité, se estima conveniente que la instancia interna responsable de la 
implementación y operación del PREP, sea la encargada de dicha validación. Asimismo se fortalecen 
los requisitos para conformar el COTAPREP, solicitando una experiencia mínima de cinco años, así 
como contar con título y/o cédula profesional, y se incluyen previsiones con el objeto de evitar algún 
conflicto de interés, en relación con el ente auditor y el tercero que, en su caso, auxilie en la 
implementación y operación del PREP. 

134. En lo que respecta al ente auditor y dada la trascendencia de las actividades que realiza en la 
implementación y operación de los PREP, es importante que al interior del Instituto y de los OPL, 
según sea el caso, se determine claramente que la instancia interna responsable del PREP será la 
que realice la validación de la experiencia del ente, en materia de auditorías. Adicionalmente, es 
importante que previo a su designación, el ente auditor presente una propuesta técnico económica y 
un cronograma de actividades con base en el Anexo Técnico que establezca el Instituto. Dicho 
Anexo Técnico servirá como base para que los OPL establezcan claramente los alcances y 
responsabilidades del ente y, con base en ello, puedan tomar una determinación para su designación 
y, la suscripción del instrumento jurídico correspondiente. 

135. Tomando en consideración la trascendencia que reviste la ejecución de simulacros del PREP, se 
considera oportuno homologar las fechas en las que se realizarán los simulacros, estableciendo que 
serán los tres domingos previos al día de la Jornada Electoral, permitiendo replicar las condiciones 
en las que se operará el Programa. 

136. Por su parte, derivado de la experiencia de este Instituto en la implementación y operación, así como 
en el seguimiento a la operación de los PREP locales, se ha identificado que en aquellos casos en 
los que el inicio de la publicación es a las 18:00 horas (hora local) los resultados electorales 
preliminares que refleja el Programa son escasos; es decir, debe tomarse en cuenta que a las 18:00 
horas es el cierre de la votación, por lo que habrá de sumarse el tiempo que tarde el escrutinio y 
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cómputo, el traslado de los paquetes electorales y el procesamiento de las actas en el PREP, para 
tener resultados preliminares publicados. Por lo anterior, se estima conveniente establecer un 
periodo de tiempo en el cual pueda iniciar la publicación, de manera tal que el Órgano Superior de 
Dirección de cada OPL, sea el que, atendiendo a las condiciones y las necesidades, determine la 
hora de inicio entre el rango de las 18:00 y las 20:00 horas. 

137. Por otro lado, en procesos electorales pasados ha quedado evidenciado que los PREP federal y 
locales publican los resultados electorales preliminares de diferente manera en cada uno, lo que en 
muchas ocasiones no permite transmitir la información de manera clara y precisa. En razón de lo 
anterior, reviste de gran importancia contar con una plantilla base de la interfaz del PREP, con el 
objeto de brindar mayor claridad respecto de los resultados electorales preliminares de las elecciones 
tanto federales como locales. Unificar la manera en que se presentarán los resultados preliminares 
de cualquier elección, abonará a la transparencia e integridad del Programa y permitirá transmitir la 
información de manera precisa al Consejo General, los OPL, los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. Asimismo al amparo del principio de certeza 
que rige al PREP, en caso de que la dirección electrónica de los PREP locales sea modificada, 
deberá informarse de tal situación al Instituto. 

138. Por otro lado, y en concordancia con las razones que motivan las modificaciones al Reglamento de 
Elecciones, es necesario realizar ajustes y precisiones a algunos de los Anexos que lo conforman, 
particularmente los Anexos 13, 18.5 y 18.10, que impactan directamente en temas relacionados con 
el PREP. En general, las modificaciones atienden a la necesidad de continuar con la homologación 
de los estándares en la implementación de los PREP y los datos que en ellos se publican. 

139. En lo que refiere al Anexo 13 Lineamientos del PREP, las modificaciones principales atienden a 
mantener la consistencia con respecto al RE; asimismo se homologan los conceptos que en materia 
del PREP se definen en el RE y en el anexo 18.5. 
Adicionalmente, se realizan las precisiones necesarias a fin de incluir el esquema que prevea la 
captura digital de las imágenes de las Actas PREP desde las casillas, se precisan los conceptos que 
para efectos de los datos a publicar son definidos, con el objeto de brindar mayor claridad. 
Respecto al total de votos se desagrega en dos supuestos, uno correspondiente al total asentado en 
el Acta, y el otro, al total calculado por el sistema informático del PREP, y precisando que en ambos 
casos estos deberán publicarse en la base de datos. Esto atiende a la necesidad de brindar mayor 
claridad en la información que se publica en el PREP y que se da a conocer a la ciudadanía. 
Se realiza la precisión en relación con el supuesto que se presenta en casillas especiales en las 
cuales no se cuenta con lista nominal, sin embargo, se considera el número máximo de boletas que 
corresponde a la casillas más el número máximo de representantes de partidos políticos para efectos 
del cálculo de inconsistencias, así como, de la participación ciudadana. 

140. Como ha quedado expresado, el seguimiento y asesoría que el Instituto brinde a los OPL en la 
implementación y operación de los PREP locales debe realizarse desde etapas tempranas, por lo 
que, en consistencia con lo establecido en el RE, en el Anexo 13 se establecen claramente los 
documentos que los OPL deben remitir al Instituto y los plazos en los que deberán hacerlo. Al brindar 
certeza respecto a lo anterior, se contará con el tiempo suficiente para detectar áreas de oportunidad 
en la implementación de los PREP, y que los OPL cuenten con el tiempo suficiente que les 
permita atenderlas. 

141. Al igual que en el caso del Anexo 13, la sustitución del Anexo 18.5 Estructura de los archivos CSV 
para el tratamiento de la base de datos relativa al Sistema de Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, es con el objeto de tener consistencia con lo establecido en el RE. Adicionalmente, con 
la sustitución se robustece el contenido de las bases de datos del PREP, lo que, con base en los 
principios de máxima publicidad y transparencia, permitirá brindar mayor información respecto de 
los resultados electorales preliminares. 
En ese sentido, se precisa la descripción de los campos que conforman la base de datos del PREP y 
se adicionan otros que, con base en el RE y su Anexo 13, deben publicarse. 

142. Por último, el Anexo 18.10 relativo al Catálogo de abreviaturas de las entidades federativas, se 
modifica con el objeto de estandarizar las abreviaturas que permitan optimizar el manejo de las 
bases de datos que se generen con motivo de los procesos electorales federal y locales. 

143. De lo anterior, resulta necesario ajustar los plazos establecidos en el Reglamento de Elecciones para 
que los OPL emitan y remitan los documentos que dejen constancia de las actividades realizadas en 
la implementación y operación del PREP, con la finalidad de que los OPL cuenten con el tiempo 
oportuno para la elaboración de la documentación que deberán remitir al Instituto, a fin de que éste 
dé seguimiento, brinde asesoría y emita las opiniones y recomendaciones correspondientes. 
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Mecanismos de Recolección 
144. El artículo 299, en su numeral 4 de la LGIPE señala que los Consejos Distritales podrán acordar que 

se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere 
necesario en los términos de la LGIPE, lo que se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos 
que así desearen hacerlo. 

145. En tanto el numeral 3 del artículo referido en el considerando anterior, dispone que los Consejos 
Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que 
los paquetes electorales con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos y para que puedan ser recibidos de forma simultánea. 

146. El subsecuente numeral 5 del artículo de referencia, dispone que se considerará que existe causa 
justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean entregados al consejo distrital 
fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

147. En atención al artículo 4, numeral 1, inciso c) del RE se señala que el tema de mecanismos de 
recolección de documentación de casillas electorales al término de la Jornada Electoral, se encuentra 
regulado por dicho RE, a través de las cuales se fijaron criterios de interpretación en asuntos de la 
competencia original de los OPL, teniendo como consecuencia carácter obligatorio. 

148. El artículo 326, párrafo primero del RE, establece las disposiciones generales que deberán observar 
las juntas y Consejos Distritales del Instituto y, en su caso, los OPL, para analizar la viabilidad, 
aprobación e implementación de los mecanismos de recolección de los paquetes electorales en que 
contengan los expedientes de las elecciones, así como su traslado a la sede de los órganos 
competentes de los OPL. 

149. Se define en el artículo 327, numeral 1 del RE como Mecanismos de Recolección, al instrumento que 
permite el acopio de la documentación electoral de las casillas al término de la Jornada Electoral, 
para garantizar su entrega en las sedes de los consejos responsables del cómputo, en los términos y 
plazos señalados en las legislaciones tanto federal como de las entidades federativas. 

150. En el artículo 328 del RE, numerales 1, 2 y 3, se establece que la operación de los Mecanismos de 
Recolección estará a cargo del Instituto en cualquier elección federal o local; asimismo se indica que 
en elecciones concurrentes, se llevarán a cabo dos operativos, uno federal y otro local; los gastos de 
operación de los mecanismos de recolección para las elecciones locales serán a cargo del OPL. 

151. Las tres modalidades de mecanismos de recolección que podrán instrumentarse al término de la 
Jornada Electoral son definidas en el artículo 329, numeral 1, incisos a), b) y c) del RE: Centro de 
Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo), Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante) y 
Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla (DAT). 

152. En los artículos 330 y 331 del RE se establecen las condiciones y las especificaciones para que las 
juntas distritales ejecutivas del Instituto, elaboren los estudios de factibilidad de las propuestas de 
mecanismos de recolección a implementar en elecciones federales, locales y concurrentes, para 
someterlos a la aprobación de los Consejos Distritales. 

153. El ejercicio de diseño y aprobación de los mecanismos de recolección representa un importante reto 
para las juntas ejecutivas y Consejos Distritales del Instituto toda vez que la mayoría de ellas tendrá 
la responsabilidad de organizar las elecciones de 2018 en un territorio afectado por la reciente 
reconformación geográfica de los Distritos electorales federales y su cobertura en el ámbito local: 
Distritos electorales locales y municipios. 

154. Al término de los escrutinios y cómputos correspondientes a las elecciones del ámbito federal o local 
en la casilla única, se procederá a la integración de los expedientes correspondientes y su remisión 
con el acompañamiento de alguno de los funcionarios de la mesa directiva de casilla a los Consejos 
Distritales del Instituto, a los órganos competentes de OPL, o en su caso, a algún CRyT ya sea fijo 
o itinerante. 

155. Para efecto de las elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección deberán considerar la 
casilla única como punto de partida para la entrega de los paquetes electorales, que podrán 
presentar rutas de traslado distintas atendiendo la ubicación de los Consejos Distritales del Instituto y 
la sede de los órganos competentes de carácter distrital o municipal de los OPL. 

156. Por lo anterior y derivado de la complejidad que implica la operación de una logística como la 
descrita, es de suma relevancia que para su operación se disponga del personal suficiente que 
garantice el debido traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes de los OPL 
y que asista en los operativos de campo de las elecciones locales. 
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157. La determinación de que los mecanismos de recolección de los paquetes electorales de las 
elecciones locales sean apoyados por la figura de SE y CAE locales contribuye a imprimir certeza y 
legalidad a la ejecución y seguimiento del desarrollo del procedimiento. La idoneidad de que los SE 
y CAE locales participen en las actividades arriba descritas corresponde directamente con un 
proceso transparente, objetivo e imparcial desarrollado por las juntas y Consejos Distritales del 
Instituto, que dé paso a su contratación, elementos que serán complementados con la supervisión y 
evaluación correspondiente, responsabilidad conjunta del Instituto y los OPL. 

158. A partir de la experiencia institucional obtenida en las elecciones concurrentes de 2015, se ha 
identificado la necesidad de determinar mecanismos de recolección diferenciados que hagan más 
oportuno, eficiente y seguro el traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes del 
Instituto y del OPL. 

159. Sin embargo, es importante considerar la aprobación de mecanismos comunes para ambas 
instituciones, cuando éstos faciliten al presidente de casilla la entrega inmediata de los paquetes 
electorales, como pudieran ser los CRyT fijos e itinerantes que atiendan las necesidades de 
ambas elecciones; particularmente, en cuanto a los CRyT itinerantes, es necesario modificar su 
carácter excepcional, a fin de que no sea una limitante para que los Consejos Distritales del Instituto 
los aprueben, cuando las condiciones de lejanía y aislamiento de las casillas, entre otras 
circunstancias, los impongan como necesarios. 

Recepción de los paquetes electorales 
160. El artículo 307, numeral 1, inciso a) de la LGIPE establece que el consejo distrital autorizará al 

personal necesario para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. 
161. Conforme al artículo 383 numeral 1 del RE, la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes 

electorales en que se contengan los expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes 
del Instituto y del OPL, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 
conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 del RE, con el propósito de realizar una 
eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice que los tiempos de 
recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de los OPL se ajusten a lo 
establecido en la LGIPE y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en cumplimiento a los 
principios de certeza y legalidad. 

162. Debido a que en las elecciones concurrentes de 2018 se tiene prevista la contratación de SE y CAE 
por parte de los OPL, resulta importante incluir en el RE que esos órganos locales podrán, mediante 
Acuerdo de los órganos competentes, autorizar la participación de los SE y CAE locales para auxiliar 
la recepción y depósito de los paquetes de las elecciones locales conforme a las atribuciones que les 
confiere el artículo 303 de la LGIPE. 

Sesión de Cómputo Distrital de las elecciones federales 
163. Si bien el artículo 397, numeral 4, del Reglamento de Elecciones dispone que: “4. El debate sobre la 

validez o nulidad de los votos reservados para ser dirimidos en el Pleno del consejo distrital, se 
sujetará a las siguientes reglas: a) Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos por 
cada boleta reservada para exponer su argumentación; b) Después de haber intervenido todos los 
oradores que hubiesen solicitado la palabra, en su caso, se abrirá una segunda ronda de 
intervenciones de hasta por un minuto para réplicas, y c) Una vez que concluya la segunda ronda, el 
Presidente solicitará se proceda a tomar la votación correspondiente”, en el desarrollo de los 
cómputos distritales, el procesamiento de los votos reservados ha ocupado una significativa cantidad 
de horas que presionan el tiempo disponible para la conclusión oportuna de los cómputos, al ser el 
Pleno del Consejo Distrital competente para determinar sobre su validez o nulidad y no los grupos de 
trabajo; en este sentido, con base en una capacitación adecuada y en la información de las causales 
de ley y las resoluciones y jurisprudencia del TEPJF, el agrupar a la vista de todos los votos de 
acuerdo a las características o similitud de las marcas permitirá un mejor manejo del tiempo sin 
detrimento de garantizar el proceso deliberativo y sin menoscabo del cumplimiento de los principios 
de objetividad y certeza en las decisiones del órgano electoral, asegurando a las representaciones de 
los contendientes políticos, su derecho de manifestar los argumentos de su interés jurídico. 

Sesión de Cómputo de las Elecciones Locales 
164. En todo caso, el órgano competente del OPL deberá implementar las medidas necesarias para 

contar con el personal auxiliar previsto, tomando en consideración el número de SE y CAE locales 
que hubieren sido contratados para realizar las actividades de asistencia electoral en el ámbito local. 

165. Las Bases Generales para el desarrollo de las sesiones de cómputo de las elecciones locales, 
aprobadas mediante Acuerdo INE/CG771/2016 establecieron que los Auxiliares de Recuento, de 
Captura y de Verificación serán designados de entre los capacitadores-asistentes electorales y 
supervisores electorales. 
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166. En elecciones concurrentes, el RE debe considerar la participación de los SE y CAE locales para 
llevar a cabo el recuento de los votos de los paquetes electorales que se determinen. Asimismo, 
estas figuras y demás personal de apoyo podrán colaborar en las actividades de carácter general 
que se requiera durante el desarrollo de los cómputos. 

167. Ante la diversidad de disposiciones previstas en las legislaciones locales en materia de cómputos de 
las elecciones y de plazos diferenciados para la ejecución de las actividades relacionadas con los 
mismos, este Consejo General estima que en tanto los Lineamientos aprobados por los órganos de 
dirección de los OPL apliquen las premisas dispuestas por las Bases Generales para regular el 
desarrollo de las sesiones de cómputo en las elecciones locales y garanticen la legalidad de las 
acciones operativas y la certeza de los resultados, los OPL podrán en lo conducente ajustarse 
a la fecha establecida en su legislación local. 

Tablas de Resultados Electorales 

168. El párrafo 2 del artículo 430 del Reglamento de Elecciones establece el plazo en que deben ser 
remitidas por parte de los OPL, las tablas de resultados electorales a fin de incorporarlas al Sistema 
de Consulta de la Estadística Electoral del Instituto. 

169. Derivado de la experiencia de los Procesos Locales Electorales 2015-2016, a fin de brindar certeza a 
los OPL del momento en que los resultados electorales son definitivos, se propone que a partir del 
acto de notificación de la sentencia que resuelve el último medio de impugnación, corra el plazo para 
la entrega de las tablas de resultados electorales, lo anterior atendiendo al principio de definitividad. 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) 

170. Con la finalidad de hacer más ágiles y eficientes los trabajos relacionados con el registro de 
operaciones de los precandidatos y candidatos en el sistema correspondiente, se considera 
necesario realizar modificaciones siguientes al Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. Los 
cambios propuestos son los siguientes: 

• Los partidos políticos podrán operar el SNR indistintamente, con la ine.firma o con la e.firma del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

• Los partidos políticos podrán recuperar la información de precandidatos guardada en el sistema, 
para modificar esos registros a la categoría de candidatos. 

• La captura de información de forma masiva, sólo se podrá realizar hasta 96 horas antes de que 
finalice el periodo para registro de precandidaturas y no habrá carga masiva de documentación 
adjunta. 

• Si realizan carga masiva de información, los partidos políticos tendrán hasta 72 horas para 
cargar uno a uno los formularios firmados al sistema. Asimismo el sistema realizará la validación 
del archivo dentro de las 12 horas siguientes y enviará por correo electrónico al responsable del 
SNR, el archivo con los errores detectados en la carga masiva. 

• Por claridad, se especifica que el protocolo de contingencia contenido en el Manual de Usuario 
será publicado en el Centro de Ayuda del Sistema. 

• Se establece la obligación de guardar por 5 años los formularios de manifestación de intención y 
de aceptación de registro, firmados de forma autógrafa. 

• Se elimina la obligación de capturar el domicilio y el requisito de la fotografía se especifica 
como opcional. 

• Se simplifica el formato que deben adjuntar los sujetos obligados en el caso de carga masiva 
de información. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, este órgano colegiado emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones a los artículos del Reglamento de Elecciones, para quedar 
como se muestra en el Anexo 1 de este Acuerdo, que es parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se aprueba la adición, sustitución y modificación de los siguientes Anexos que son parte 
integral del Reglamento de Elecciones, que corresponden y complementan directamente algunas de las 
reformas referidas en el Punto anterior, y que conforman en conjunto el Anexo 2, del presente Acuerdo: 
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Anexo Tipo de anexo Título del anexo 
Anexo 4.1 Modificación Documentos y materiales electorales 
Anexo 6.6 Adición Modelo de Convocatoria para la Observación Electoral 
Anexo 9.4 Adición Criterios para la emisión del voto de los representantes de 

partidos políticos y candidaturas independientes en las 
elecciones locales 

Anexo 10.1 Sustitución Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
Anexo 13 Modificación Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) 
Anexo 18 

Formato 18.5 
Sustitución Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de 

datos relativa al Sistema de Programa de Resultados Electorales 
Preliminares 

Anexo 18 
Formato 18.10 

Modificación Catálogo de abreviaturas de las entidades federativas 

 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, dé a conocer el contenido del presente Acuerdo a las y los integrantes de las Juntas 
Ejecutivas y Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Electorales dar a 
conocer el contenido del presente Acuerdo a las y los integrantes de los órganos directivos de los OPL, a fin 
de que realicen las previsiones correspondientes y, de ser necesario, promuevan las adecuaciones a los 
documentos normativos que hubiesen aprobado con antelación. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo, así como la versión actualizada del 
Reglamento de Elecciones y sus Anexos, en los medios de que disponga el Instituto. 

TRANSITORIOS 

Primero. Por cuanto hace al plazo establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso a) del RE y el 
establecido en el lineamiento 33 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, referente a la aprobación del acuerdo por el que se designa o ratifica a la instancia interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, será aplicable a partir del 
Proceso Electoral 2018-2019, por lo que para el Proceso Electoral concurrente 2017-2018, dicho acuerdo 
deberá ser aprobado, a más tardar, el 1º de diciembre de 2017, y cada OPL deberá remitirlo al Instituto dentro 
de los cinco días naturales siguientes a su aprobación. 

Por lo que respecta a los entregables y a los plazos establecidos en el numeral 33 del Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, relativos al informe mensual sobre el 
avance en la implementación y operación del Programa, correspondiente al mes de octubre y, al proyecto de 
Acuerdo por el que se determina la integración del Comité Técnico Asesor del Programa, éstos aplicarán a 
partir del Proceso Electoral 2018-2019. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 22 
de noviembre de 2017, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la carga masiva, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO DE ELECCIONES 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO ÚNICO 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

… 

Artículo 5. 

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

… 

b) CAE local: Personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto de 
realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de apoyo al CAE. Sus 
funciones se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
correspondiente. 

… 

e) CCV: Centro de Captura y Verificación; 

… 

dd) SE: Supervisor o Supervisora Electoral; 

ee) SE local: Supervisor o Supervisora Electoral local. Personal temporal contratado para las 
elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del 
ámbito local y actividades de supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de apoyo al CAE. 
Sus funciones se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
correspondiente; 

… 

LIBRO SEGUNDO 

AUTORIDADES ELECTORALES 

TÍTULO I. ÓRGANOS ELECTORALES 

CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO PARA DAR CONTESTACIÓN A CONSULTAS Y SOLICITUDES 
FORMULADAS POR LOS OPL 

1. Para efectos del presente apartado, se entiende por consulta, la pregunta o planteamiento que 
formula un OPL respecto de la aplicación o interpretación de un instrumento normativo general, 
acuerdo o resolución de algún órgano colegiado del Instituto. 

Solicitud es la petición que presenta un OPL en relación con las funciones de las áreas ejecutivas o 
unidades técnicas del Instituto, así como con la información con la que cuenten o puedan elaborar. 

2. En la presentación de las consultas y solicitudes formuladas por los OPL al Instituto, se observarán las 
siguientes disposiciones: 

a) Toda consulta o solicitud que realice un OPL deberá hacerse a través de la Presidencia del Consejo, 
Secretaría Ejecutiva o equivalente y dirigirse a la UTVOPL, con copia a la vocalía ejecutiva de la 
correspondiente junta local ejecutiva del Instituto. 

El OPL podrá solicitar que la respuesta le sea notificada por correo electrónico a la cuenta que autorice 
para tal efecto en su escrito inicial. 

b) En caso de que cualquier otra instancia del Instituto reciba una consulta o solicitud realizada por un 
OPL, deberá remitirla inmediatamente y sin mayor trámite a la UTVOPL, con copia a la vocalía ejecutiva de la 
correspondiente junta local ejecutiva del Instituto. 

c) Una vez que la UTVOPL reciba una consulta o solicitud, inmediatamente la turnará, con sus 
anexos, al titular de la dirección ejecutiva o unidad técnica competente. Si del análisis del tema se 
advierte que la respuesta involucra a dos o más direcciones ejecutivas o unidades técnicas, remitirá la 
parte que corresponda a cada una de ellas. La UTVOPL enviará una copia de dicho trámite a la 
Presidencia de la Comisión que corresponda, así como a los integrantes del Consejo General. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     21 

d) Cuando la consulta o solicitud verse sobre planteamientos similares a otra respondida con 
anterioridad; o bien, cuando amerite estrictamente una respuesta prevista en alguna norma, acuerdo, 
resolución o información de los órganos colegiados del Instituto, la dirección ejecutiva o unidad 
técnica deberá remitir directamente a la UTVOPL la respuesta que corresponda a la brevedad posible, 
en un plazo no mayor a 3 días siguientes a su recepción, durante proceso electoral; y que no exceda 
un plazo de 10 días hábiles fuera de proceso electoral. 

e) Cuando la respuesta no corresponda a lo previsto en el inciso anterior, y no requiera la 
definición de criterio general, o bien se trate de la interpretación directa de acuerdos o resoluciones 
del Consejo General, la dirección ejecutiva o unidad técnica responsable deberá elaborar la propuesta 
de respuesta y enviarla a la Comisión competente en la siguiente sesión, la cual tendrá que realizarse 
dentro de los 10 días siguientes a la recepción de la consulta o solicitud. 

f) Si por alguna razón, se prevé que no es posible emitir respuesta definitiva en los plazos 
señalados en los incisos anteriores, la presidencia de la comisión competente o la dirección ejecutiva 
o unidad técnica responsable, en un plazo no mayor a 3 días posteriores a la recepción, deberá enviar 
comunicado a la Presidencia de la CVOPL, con copia a los integrantes de la misma y del Consejo 
General en el que indique las causas por las que no es posible generar la respuesta correspondiente 
en el periodo que este reglamento establece, así como la fecha en que la consulta o solicitud será 
atendida, situación que la UTVOPL informará de inmediato al OPL. 

g) Cuando por la naturaleza de la consulta o solicitud requiera atención inmediata o urgente, la 
instancia correspondiente del Instituto deberá dar respuesta antes de que fenezca el plazo o actividad 
que haya motivado la misma, evitando que quede sin materia. 

h) Si la comisión competente considera que la respuesta a una consulta amerita la definición de un 
criterio general, o que por su relevancia deba ser conocido por el Consejo General, deberá remitir el 
proyecto correspondiente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para su presentación y, en su caso, 
aprobación por el Consejo General en la siguiente sesión. 

i) Una vez aprobado el sentido de la respuesta, la dirección ejecutiva o unidad técnica la enviará a 
la UTVOPL, quien deberá de remitirla en un plazo máximo de 24 horas al OPL que realizó la consulta o 
solicitud en primera instancia, con copia a los integrantes de la CVOPL, del Consejo General y a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de la entidad que se trate. 

3. Toda respuesta a una consulta que se emita para un OPL en particular, la UTVOPL la hará del 
conocimiento de los integrantes de los Órganos Máximos de Dirección de los OPL de las demás 
entidades, por conducto de sus Presidencias. 

4. La UTVOPL publicará todas las consultas con sus respuestas en el portal del Instituto; asimismo 
las direcciones ejecutivas y unidades técnicas las compilarán de acuerdo con su ámbito de 
competencia. 

5. La UTVOPL presentará un informe de las consultas y solicitudes realizadas por los OPL en cada 
una de las sesiones ordinarias de la CVOPL. 

LIBRO TERCERO 

PROCESO ELECTORAL 

TÍTULO I. 

ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCIÓN 

CAPÍTULO II. 

PADRÓN ELECTORAL, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y CREDENCIAL PARA VOTAR 

Sección Séptima Marcaje de la Credencial para Votar 

Artículo 97. 

1. La DERFE y la DEOE propondrán a la Comisión del Registro Federal de Electores, para que ésta 
eleve al Consejo General, el lugar de la credencial para votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse en 
los procesos electorales federales y locales, considerando el tipo de credencial con que cuentan los 
ciudadanos para ejercer el voto y si se trata o no de elecciones concurrentes. 

CAPÍTULO V. 
CAPACITACIÓN ELECTORAL 
Sección Primera Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
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Artículo 114 

1. El manual de contratación de supervisores electorales y CAE será elaborado por la DECEyEC, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos y mecanismos 
de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a desarrollar por los supervisores 
electorales y los CAE, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

… 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de SE y CAE locales. 
… 
Artículo 116 

… 
2. La asistencia electoral comprende todas las actividades que se desarrollarán por el Instituto y, en 

elecciones concurrentes, también por los OPL, así como el calendario de ejecución de las mismas, para 
lograr la correcta ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral. 

3. El programa de asistencia electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas 
necesarias que permitan a las juntas ejecutivas, así como a los consejos locales y distritales del Instituto, 
coordinar, supervisar y evaluar las tareas que realizarán los SE y los CAE, y en su caso los SE locales y 
CAE locales, antes, durante y después de la jornada electoral, y asegurar que se cumplan cada una de las 
actividades previstas en la LGIPE y en las legislaciones electorales locales, así como aquellas actividades que 
expresamente les sean conferidas a dichos órganos desconcentrados del Instituto. 

4. En dicho programa se desarrollarán, al menos, los siguientes temas: 

a) Actividades de apoyo de los SE y CAE, y en su caso los SE locales y CAE locales, en la preparación 
de la elección, durante y después de la jornada electoral; 

… 
CAPÍTULO VII. 

ENCUESTAS POR MUESTREO, SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA 

Y CONTEOS RÁPIDOS NO INSTITUCIONALES 

Sección Tercera. 

Obligaciones en Materia de Encuestas de Salida o Conteos Rápidos no Institucionales 

Artículo 138 

1. Las personas físicas o morales que pretendan realizar cualquier encuesta de salida o conteo rápido, 
darán aviso por escrito al Secretario Ejecutivo del Instituto o del OPL correspondiente, para su registro, a más 
tardar diez días antes de aquel en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva. 

… 
CAPÍTULO VIII. 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 150. 

1. Los documentos electorales, cuyas especificaciones técnicas se contienen en el Anexo 4.1 de este 
Reglamento, se divide en los dos grupos siguientes: 

a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes, siendo entre otros, los 
siguientes: 

… 
XXI. Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo de la Lista Nominal 

entregadas a los representantes de los partidos políticos y de candidato(s) independiente(s); 

… 
XXV. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, 

en su caso, extraordinarias (por tipo de elección); 
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XXVI. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, en su caso, casillas 
especiales (de cada elección de mayoría relativa y representación proporcional); 

... 
b) Documentos sin emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes, siendo entre otros, los 

siguientes: 

… 
XIII. Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo. 
XIV. Aviso de localización de casilla; 

XV. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de mesa directiva 
de casilla; 

XVI. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente de mesa directiva 
de casilla especial; 

XVII. Recibo de entrega del paquete electoral al consejo distrital; 

… 
Artículo 151 

Para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero se deberá considerar, entre otros, los 
documentos electorales siguientes: 

… 
f) Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y cómputo entregadas a los representantes 

de los partidos y de candidatura(s) independiente(s). 

g) Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad federativa entregadas a los 
representantes generales de los partidos políticos y de candidatura (s) independiente (s). 

h) Cuadernillo para hacer las operaciones de la mesa de escrutinio y cómputo. 

… 
ñ) Bolsa que contiene el acta de cómputo de entidad federativa levantada en el centro de escrutinio 

y cómputo (por tipo de elección). 
Sección Cuarta Procedimiento para la elaboración del diseño de documentos y materiales electorales 

Artículo 156. 

1. En la elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales, la DEOE o su similar en los 
OPL, llevarán a cabo el procedimiento siguiente: 

… 
g) En el caso de los materiales electorales para las elecciones en territorio nacional, se debe evitar el 

uso de cartón corrugado y su diseño deberá prever el tamaño adecuado para su traslado por los funcionarios 
de casilla el día de la jornada electoral, asegurando que, en su conjunto, quepan en vehículos de tamaño 
medio; 

h) En el caso, de los materiales electorales para el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero, con excepción de la urna, serán fabricados en cartón corrugado la caja paquete y la caja 
contenedora de sobres. 

… 
Sección Séptima Aprobación, impresión y producción de documentos y materiales electorales por los OPL 

Artículo 160 

1. Además de las reglas establecidas en la Sección Cuarta del presente Capítulo, los OPL deberán 
observar lo siguiente: 

a) Con base en el modelo de formatos únicos y colores unificados para las elecciones locales que 
se integra al Anexo 4.1 de este Reglamento, los OPL deberán entregar a la DEOE los diseños y 
especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales, tanto para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero como para la votación en territorio nacional, a más tardar en el mes de 
noviembre del año anterior al de la elección, en medios impresos y electrónicos. 
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b) La documentación y materiales electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener 
aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en el presente Capítulo. 

c) En caso de que algún OPL de forma excepcional presente otro material con las mismas o 
mejores características de funcionalidad, resistencia, uso y costos de producción, la DEOE en el 
ámbito de sus facultades, analizará la viabilidad de la propuesta y presentará a la CCOE su valoración 
para que ésta dictamine su procedencia. 

d) La DEOE revisará y validará los diseños de los documentos y materiales electorales y especificaciones 
técnicas, presentados por el OPL, y emitirá sus observaciones en un plazo no mayor a diez días hábiles a 
partir de su fecha de recepción. 

e) Si la DEOE realiza observaciones a la documentación y material electoral del OPL, éste tendrá un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha en que le sean notificadas las mismas, para 
atenderlas y presentar los cambios pertinentes. 

f) Una vez validados por la DEOE los documentos y materiales electorales, y de acuerdo al calendario 
para el proceso electoral local correspondiente, el Órgano Superior de Dirección del OPL, deberá aprobar los 
documentos y materiales electorales, para después proceder con su impresión y producción. 

g) Los OPL deberán hacer llegar a la DEOE, a más tardar 15 días después de la aprobación a que se 
refiere el inciso anterior, los archivos con los diseños a color y especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales electorales aprobados. 

h) La DEOE, integrará un repositorio con los diseños y especificaciones técnicas mencionados en 
el inciso anterior, que pondrá a disposición de los integrantes de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral para las consultas que consideren pertinentes, a más tardar 15 días después 
de concluido el plazo de recepción establecido. 

i) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe relativo a la validación de los diseños de 
documentos y modelos de materiales electorales de los OPL. 

j) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL, un primer informe detallado, en el mes 
de diciembre del año anterior al de la elección, que dé cuenta de las acciones realizadas para el diseño de la 
documentación y materiales electorales y la elaboración de las especificaciones técnicas. El informe deberá 
presentarse en medios impresos y electrónicos. 

k) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL y de acuerdo al Calendario y Plan 
Integral de Coordinación de los Procesos Electorales Locales correspondiente, un reporte único sobre 
la aprobación y avances en la adjudicación de los documentos y materiales electorales. El reporte 
deberá presentarse en medios impresos y electrónicos. 

l) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL y de acuerdo al Calendario y Plan 
Integral de Coordinación de los Procesos Electorales Locales correspondiente, un reporte semanal del 
avance de la producción de los documentos y materiales electorales. El reporte deberá presentarse en 
medios electrónicos de acuerdo al formato proporcionado por la DEOE. 

m) La DEOE revisará los informes y reportes para emitir, en su caso, las observaciones 
correspondientes y, una vez subsanadas por los OPL, validarlos. 

n) La DEOE revisará cada uno de los informes y emitirá, en su caso, las observaciones correspondientes 
y, una vez subsanadas por los OPL, los validará. 

ñ) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe relativo a la validación de los dos 
informes de los OPL. 

o) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL, un reporte con los resultados de 
las verificaciones de las medidas de seguridad en las boletas y actas de casilla, un día después de 
cada fecha de verificación. El reporte deberá presentarse en medios electrónicos, de acuerdo al 
formato proporcionado por la DEOE. 

p) En todo momento, la DEOE, en coordinación con la UTVOPL, deberá atender las asesorías referentes 
al diseño, impresión y producción de la documentación y materiales electorales que les formulen los OPL. 

q) En los procesos electorales locales extraordinarios, los OPL deberán entregar a la DEOE para su 
validación, a través de la UTVOPL, los diseños de sus documentos y materiales electorales, previo a la 
aprobación por el Órgano Superior de Dirección del OPL, de conformidad con el plan y calendario de 
la elección, para después proceder con su impresión y producción. 
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Artículo 162 

1. La DEOE deberá llevar a cabo dos supervisiones a los OPL respecto de los procedimientos de 
impresión y producción de la documentación y materiales electorales. 

2. La primera verificación deberá realizarse en los inicios de la producción, y durante la misma se 
examinará, en su caso, el cumplimiento de las observaciones que se hubieren formulado, mismas que serán 
verificadas y validadas por la DEOE y el OPL a pie de máquina para la producción a gran escala; la 
segunda verificación se hará cuando la producción se encuentre en un 50% a 75% de avance. La DEOE 
deberá informar previamente a los OPL las fechas de las verificaciones. 

CAPÍTULO IX. 

INSTALACIONES PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 

Sección Primera 

Instalación y equipamiento del espacio destinado para el resguardo 

Artículo 167 

… 
3. A más tardar veinticinco días antes de la fecha de la jornada electoral, y previa celebración de las 

reuniones de coordinación necesarias para establecer la logística correspondiente, cada consejo distrital del 
Instituto o del órgano competente del OPL, deberán aprobar mediante acuerdo, la designación de SE y CAE 
correspondientes, así como de los prestadores de servicios o personal técnico y administrativo que auxiliará 
al presidente, secretario y consejeros electorales del consejo correspondiente en el procedimiento de conteo, 
sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de electores que corresponda a cada 
una de las casillas a instalar el día de la elección. 

Sección Tercera 

Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales 

Artículo 177 

1. Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, así como la integración de la documentación 
para las casillas, que realicen los funcionarios y órganos del Instituto y de los OPL, según el caso, facultados 
para tal efecto, se realizarán de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 5 de este Reglamento, previa 
determinación de la logística que se apruebe para ese efecto. El Instituto apoyará a los OPL en la 
planeación y capacitación del grupo de multiplicadores del OPL a cargo de la capacitación a quienes 
auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones locales. 

Artículo 182 

1. Sin afectación al debido desarrollo de las actividades inherentes a la integración de las mesas directivas 
de casilla, los supervisores electorales y los CAE apoyarán en las actividades de preparación e integración de 
la documentación y materiales electorales de las elecciones federales y llevarán a cabo la revisión en lo 
que corresponde a las elecciones locales. 

2. En caso de elecciones concurrentes, los SE y los CAE locales apoyarán la preparación de la 
documentación y los materiales correspondientes a las elecciones locales. 

3. El personal técnico y administrativo del Instituto y del OPL que corresponda, también podrá participar 
en las actividades señaladas en el numeral anterior, siempre y cuando cuente con la autorización del 
órgano competente. 

Artículo 183 

… 
2. La presidencia de los consejos distritales del Instituto o de los consejos competentes de los OPL, según 

corresponda, entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, por conducto del CAE y dentro de los 
cinco días previos al anterior en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva, la documentación y 
materiales electorales. En el caso de elecciones concurrentes, cada presidente de mesa directiva de casilla 
recibirá la documentación y materiales electorales de las elecciones federales y locales que se celebren. En 
este caso, los CAE serán auxiliados por los CAE locales, por lo que el órgano local deberá proveer los 
recursos materiales necesarios para facilitar la entrega conjunta de los paquetes de ambas elecciones. 
Para efectos de lo anterior, a más tardar veinte días antes de la celebración de la jornada electoral, la junta 
local y el Órgano Superior de Dirección del OPL acordarán la logística necesaria para este fin. 

… 



26     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de diciembre de 2017 

CAPÍTULO X. 

OBSERVADORES ELECTORALES 

Sección Primera Presentación y trámite de la solicitud de acreditación 

Artículo 186 

1. El Instituto y los OPL emitirán en la sesión inicial del proceso electoral, una convocatoria en la que 
se difundirán los requisitos para obtener la acreditación como observador electoral, tomando en 
consideración los modelos que forman parte de este Reglamento (Anexo 6.6). 

… 

Artículo 188 

1. La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como observador electoral, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 217 de la LGIPE y presentar los documentos que se citan 
a continuación: 

[...] 

e) Copia de la credencial para votar vigente. 

Sección Segunda 

Cursos de Capacitación 

Artículo 199 

1. El Instituto y los OPL, a través de sus páginas de Internet pondrán a disposición de sus órganos 
desconcentrados competentes y de las organizaciones de observadores electorales los materiales 
didácticos que se utilizarán para la capacitación de la elección correspondiente. 

… 

Sección Tercera 

Aprobación y expedición de acreditaciones o ratificaciones 

Artículo 201 

1. La autoridad competente para expedir la acreditación de los observadores electorales para los procesos 
electorales federales y locales, sean éstos ordinarios o extraordinarios, serán los consejos locales y distritales 
del Instituto. 

2. Para el caso de las solicitudes de observadores electorales presentadas ante los órganos de los 
OPL, la autoridad responsable de aprobarlas y emitir la acreditación correspondiente serán los 
consejos locales del Instituto o el Consejo Distrital que determine el propio Consejo Local. 

3. En caso de que como excepción, la Secretaría Ejecutiva reciba solicitudes de acreditación de 
observadores electorales, en cuyo caso las remitirá en un plazo no mayor a 24 horas al Consejo Local 
que corresponda para su procesamiento. 

4. Conforme a lo anterior, una vez acreditados los requisitos establecidos en la LGIPE y en el presente 
Reglamento para obtener la acreditación de observador electoral, la presidencia del consejo local o distrital del 
Instituto, presentará las solicitudes al consejo respectivo para su aprobación, misma que deberá resolverse a 
más tardar en la siguiente sesión que celebren dichos consejos, observándose en todos los casos, los plazos 
establecidos en el presente Capítulo. 

… 

Sección Sexta 

Presentación de Informes 

Artículo 211 

… 

2. Los informes que se presenten ante el Instituto deberán ser entregados en las juntas locales o distritales 
ejecutivas ante las que hubiesen sido acreditados, y éstas serán las responsables de su concentración y 
sistematización bajo la coordinación de la DEOE. 

… 
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Artículo 212 

… 

2. El informe deberá presentarse durante la sesión ordinaria que celebren los consejos locales y distritales 
del Instituto, en el mes previo a la jornada electoral. 

3. Asimismo, se presentará un informe consolidado en la última sesión del proceso electoral que 
celebren los consejos locales y distritales del Instituto. 

4. La Secretaría Ejecutiva deberá presentar al Consejo General, en cada sesión ordinaria que éste celebre 
durante el plazo de acreditación, un informe respecto del número de observadores acreditados, así como un 
informe final al término del proceso electoral correspondiente. 

CAPÍTULO XII. 

UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CASILLAS 

Sección Segunda 

Reglas comunes para la ubicación e instalación de casillas 

Artículo 234 

1. Para el caso de secciones electorales que presenten menos de cien registros ciudadanos en padrón 
electoral y, por otro lado, las secciones que reporten más de cien ciudadanos en padrón electoral, pero 
que en lista nominal se encuentren menos de cien electores, se procederá de la manera siguiente: 

a) La junta distrital ejecutiva correspondiente, previo análisis, determinará con base en los cortes 
estadísticos del padrón electoral y lista nominal que le proporcione la DERFE, las secciones que se 
encuentren en alguno de estos supuestos. Al respecto, elaborará una propuesta de reasignación para 
que los ciudadanos residentes en estas secciones puedan votar en la casilla de la sección electoral 
más cercana a su domicilio y dentro de las jurisdicciones que correspondan en las elecciones a las 
que tiene derecho a votar. 

b) Los consejos distritales, en la misma sesión en que se apruebe el listado de ubicación de casillas 
básicas y contiguas, aprobarán las secciones y casillas vecinas en las que ejercerán su voto los 
electores de las secciones con menos de cien electores en lista nominal o más de cien cuyo número se 
hubiera reducido por causas supervenientes, como la migración. Durante el mes previo a la jornada 
electoral se informará a los electores de estas secciones, la casilla a la que fueron reasignados para 
ejercer su voto. 

c) Los listados nominales de las secciones donde no se instalará casilla se entregarán al 
presidente de la mesa directiva de la casilla donde fueron asignados esos ciudadanos, para que los 
electores ejerzan su voto. 

… 

e) Los consejos distritales podrán aprobar casillas en secciones de menos de cien electores, con el objeto 
de salvaguardar el derecho al voto, siempre y cuando se garantice la integración de la mesa directiva de 
casilla y la distancia a la casilla más cercana se encuentre a más de 25 kilómetros. Los consejos distritales 
podrán determinar su instalación aun mediando una distancia menor, cuando las condiciones de vialidad y 
medios de transporte dificulten el ejercicio del derecho. 

Sección Tercera 

Procedimiento para determinar la ubicación de casillas 

Artículo 237 

… 

4. A partir del inicio de los recorridos, se deberá obtener la anuencia por escrito del propietario, 
arrendatario o responsable del inmueble que se haya seleccionado para la instalación de una o más casillas, y 
se levantará el inventario de necesidades para su equipamiento. 

Sección Quinta 

Ubicación e instalación de Casilla Única 

3. El procedimiento a seguir durante la recepción de votación en casilla única se contienen en el mismo 
Anexo 8.1. 
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Artículo 246 

… 
4. Una vez cerrada la votación, como primer paso del escrutinio será necesario que los 

funcionarios de la casilla abran sucesivamente las urnas, una por una, para efectuar la revisión del 
contenido a efecto de cerciorarse que no haya votos depositados en una urna equivocada y, en su 
caso, deberán colocarlos en la urna correspondiente. Este procedimiento iniciará con la elección 
presidencial, y una vez concluida la revisión se devolverán las boletas a la urna y se cerrará ésta, 
continuando luego con la primera elección local, conforme al orden de cómputo establecido en la 
LGIPE. De esta forma alternada entre elecciones federales y locales, se continuará hasta concluir con 
la revisión de las boletas de todas las elecciones, una por una. Realizado lo anterior, se procederá a 
efectuar el escrutinio y cómputo de las elecciones, a partir de Presidencia de la República y 
Gubernatura o Jefatura de Gobierno, simultáneamente, y de esta forma el resto de las elecciones. 

5. No obstante lo anterior, si durante el escrutinio y cómputo de alguna elección aparecieran uno o 
varios votos de una elección diferente cuyo cómputo hubiera finalizado y el acta correspondiente 
hubiera sido concluida, se procederá de la siguiente manera: 

a) El hecho se describirá en la Hoja de Incidentes señalando el sentido del o los votos de que se 
trate, anexando los mismos e indicando que se envían para que sean considerados en la sesión de 
cómputo por el Consejo Distrital. 

b) La Hoja de Incidentes y sus anexos se deberán integrar al expediente de la elección 
que corresponda. 

6. Complementariamente a la previsión anterior, una vez concluido el cómputo de Presidencia o 
de Gubernatura o Jefatura de Gobierno, se procederá de inmediato al llenado y firma del acta de 
escrutinio y cómputo, para que la información de la misma sea enviada conforme a los procedimientos 
que se establezcan para los Conteos Rápidos y el PREP. De manera similar se procederá a realizar el 
escrutinio y cómputo simultáneo de las elecciones subsecuentes, levantándose de inmediato el acta 
correspondiente a cada de una de ellas, lo que impulsará asimismo una mayor oportunidad en el envío 
de las imágenes y, en su caso, datos requeridos para el PREP. 

7. Cada vez que se concluya con el llenado del acta correspondiente a una elección federal o local, 
se integrará el expediente respectivo, colocándolo en el interior de la caja paquete electoral, y se 
llenará la fracción que corresponda del cartel de resultados. 

8. Al concluir la totalidad de los escrutinios y cómputos de las tres elecciones federales (cinco en 
las casillas especiales) o la totalidad del número de elecciones locales de que se trate, se iniciará el 
traslado de los paquetes a las sedes respectivas sin esperar a que concluya el escrutinio y cómputo 
del otro tipo de elecciones (federales o locales), siempre que la previsión correspondiente haya sido 
tomada en los mecanismos de recolección. El traslado de los paquetes estará a cargo del funcionario 
designado por la o el presidente de casilla, quien será eximido de firmar el resto de la documentación 
de la casilla, permaneciendo los demás funcionarios, lo cual quedará consignado en la constancia de 
clausura señalando el nombre del funcionario y la hora en que se inició el traslado de los paquetes. 

9. Estas actividades serán asistidas por los CAE y CAE locales en los términos que se establezca 
en el Programa de Asistencia Electoral aprobado para el proceso electoral que corresponda, así como 
en lo señalado en los convenios de colaboración que se suscriban entre el Instituto y cada OPL. 

Sección Sexta 

Casillas Especiales 

Artículo 250 

1. En el caso de elecciones federales, locales y/o concurrentes, los electores, representantes de 
partidos políticos o de candidaturas independientes, así como funcionarios de casilla especial, sólo 
podrán sufragar en las casillas especiales para el tipo de elección que corresponda según su domicilio y la 
ubicación de la casilla especial, de acuerdo a lo siguiente: 

… 
h) En aquellos casos en los que la legislación local disponga la elección de autoridades distintas a 

las señaladas en este artículo elegidas por el principio de mayoría relativa y se requiera la utilización 
de una boleta adicional, los ciudadanos podrán votar para dicha elección, únicamente cuando el 
domicilio de su credencial para votar se encuentre dentro del ámbito geográfico que corresponda a 
dicha elección y aparezca en la lista nominal correspondiente. 
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CAPÍTULO XIII. 

REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Sección Tercera 

Procedimiento para el registro 

Artículo 261 

… 
2. Para garantizar a los representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes su debida 

acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente del consejo competente, durante la distribución de 
la documentación y materiales electorales, entregará a los presidentes de las mesas directivas de casilla, una 
relación que contenga el nombre de los representantes de partidos políticos con registro nacional, local y, en 
su caso, candidaturas independientes, que tengan derecho de actuar en la casilla, así como la lista de 
representantes generales por partido político y candidatura independiente, de conformidad con el Anexo 9.3 
de este Reglamento. En caso de elecciones locales y concurrentes, dicha lista será proporcionada 
previamente y mediante oficio dirigido al OPL, por la junta local ejecutiva del Instituto. 

3. Los representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, así como los 
representantes de los candidatos independientes podrán ejercer su derecho al sufragio conforme a los 
criterios establecidos al efecto en el Anexo 9.4 y se hará del conocimiento de las presidencias de mesa 
directiva de casilla a través de los formatos comprendidos en los Anexos 9.3-F-2 y el 9.3-F-3. 

CAPÍTULO XV. 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES 

Sección Segunda 

Coaliciones 

Artículo 278 

1. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, 
aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 
individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio 
de paridad. 

En el supuesto de coaliciones locales, se estará a lo siguiente: 
a) En caso de que los partidos políticos que integran coaliciones hubieran participado en forma 

individual en el proceso electoral anterior, se considerará la suma de la votación obtenida por cada 
partido político que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan hecho en 
coalición en el proceso electoral anterior, se considerará la votación obtenida por cada partido en lo 
individual. 

CAPÍTULO XIX. 

DEBATES 

Sección Tercera 

Reglas generales para la celebración de debates con intervención del Instituto 

Artículo 307 

… 
4. El Consejo General designará a las personas que fungirán como moderadores de cada debate a más 

tardar treinta días antes de la fecha de la celebración del mismo. 

… 
5. Los partidos políticos, los candidatos o los representantes de los candidatos al cargo de 

elección respecto del cual se realice el debate, se abstendrán de buscar contacto por sí o a través de 
terceros con las personas designadas como moderadores del debate, a partir de su designación y 
hasta la celebración del debate, para tratar asuntos relacionados con la moderación del debate. 

Lo anterior, en el entendido que la Comisión Temporal es la encargada de coordinar la realización 
de debates en la elección presidencial. 
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TÍTULO II. 

SEGUIMIENTO A LA JORNADA ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL (sije) 

Sección Primera Disposiciones Generales 

Artículo 315 

… 
6. El cierre de la herramienta informática que se implemente, será a las 03:00 horas del día siguiente al 

de la elección. 

Artículo 316 

… 
2. Se establecerá una meta en términos porcentuales, del número de casillas con reporte sobre su 

instalación al SIJE, según corte de información en horario del centro, misma que deberá aprobarse por la 
Comisión de Organización Electoral, así como el Consejo General, a propuesta de la DEOE, antes del inicio 
del proceso electoral. En elecciones extraordinarias se podrán realizar ajustes, por parte de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, la Comisión de Organización Electoral, en la meta 
establecida para la elección ordinaria de la cual derive. 

Artículo 319 

… 
4. Los supervisores electorales y CAE serán responsables de la recopilación y transmisión de la 

información desde las casillas, en el ámbito de responsabilidad que les corresponda. Por lo anterior, deben 
participar en su totalidad, sin excepción alguna, en los simulacros que se lleven a cabo para asegurar el 
correcto funcionamiento de todos los procedimientos del SIJE. 

5. En el caso de elecciones concurrentes, los CAE locales auxiliarán al CAE en la atención de las 
necesidades de información y en la atención de los incidentes, para lo cual deberán recibir la 
capacitación correspondiente, impartida por el INE, y participar en los simulacros que se realicen. Este 
procedimiento formará parte del Manual de Operación que aprobará la Comisión respectiva, y que 
obrará como anexo técnico de los convenios de colaboración correspondientes. 

TÍTULO III 

ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN 

CAPÍTULO I. 

MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL AL TÉRMINO DE LA 
JORNADA ELECTORAL 

Artículo 328 

… 
2. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de recolección se hará 

atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de 
resultados electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo 
atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la atención conjunta 
de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios de factibilidad en términos de 
este apartado. 

… 
Artículo 329 

1. Los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes modalidades: 

… 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo objetivo es la recolección 
de paquetes electorales programados, que recorrerá diferentes puntos de una ruta determinada, con 
dificultades de acceso que imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del 
traslado individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el 
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consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT Itinerantes, se deberá requerir el acompañamiento de 
representantes de partidos políticos y candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o 
vehículos necesarios para el traslado. 

… 

Artículo 330 

… 

2. Para la elaboración de los estudios de factibilidad del mecanismo para las elecciones locales, la junta 
local ejecutiva del Instituto y el OPL correspondiente celebrarán una reunión de trabajo con el objeto de dar a 
conocer los plazos señalados en la legislación local que corresponda, para la entrega de paquetes, así como 
para que el OPL aporte la información e insumos que considere necesarios que el Instituto deberá valorar en 
los análisis correspondientes. 

... 

5. En caso de elecciones locales, concurrentes o no, el estudio de factibilidad que se elabore para la 
implementación del mecanismo de recolección de las elecciones locales incluirá el número estimado de 
personal que se requerirá por modalidad de mecanismo. En elecciones locales no concurrentes, y con 
base en la disponibilidad de personal con que cuenten las juntas distritales, la junta local que corresponda 
podrá solicitar oportunamente y mediante oficio al Órgano Superior de Dirección del OPL el número necesario 
e indispensable de personas que se requerirán para implementar el mecanismo para las elecciones locales. 

6. En elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección serán atendidos directamente o 
coordinados en cada área de responsabilidad por los SE y los CAE y CAE locales, según corresponda. 
Estas previsiones incluirán la contratación de vehículos y conductores como parte de los operativos 
de recolección. 

Artículo 332 

1. La aprobación de los mecanismos de recolección para elecciones federales y locales ordinarias, se 
llevará a cabo atendiendo, en lo que corresponda a cada tipo de elección, lo siguiente: 

… 

c) Para el caso de elecciones locales o concurrentes, de manera conjunta con las observaciones, los OPL 
deberán remitir la previsión presupuestal considerada para la implementación del mecanismo de recolección 
para las elecciones locales; y en su caso, el listado necesario e indispensable de personas que se requerirán 
para implementar el mecanismo para las elecciones locales, referido en el artículo 330, numeral 5 de este 
Reglamento; en caso de no contar con el personal suficiente para atender el requerimiento, el OPL deberá 
remitir dicha información a más tardar en la tercera semana de abril, a efecto de que se incorpore en el 
acuerdo de aprobación correspondiente. En elecciones concurrentes, el OPL podrá entregar hasta la 
primera semana del mes anterior al de la elección, la relación de los supervisores electorales y CAE 
locales que coordinarán y/o apoyarán directamente los mecanismos de recolección de los paquetes de 
las elecciones locales. 

... 

e) La aprobación de los mecanismos de recolección deberá realizarse en la sesión ordinaria que celebren 
los consejos distritales en el mes de abril del año de la elección. En el acuerdo de aprobación se deberá 
designar a los responsables y, en su caso, auxiliares de los mismos, de entre el personal administrativo, 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, supervisores electorales, CAE, o algún otro funcionario 
adscrito a la junta distrital ejecutiva correspondiente; de manera excepcional, de presentarse el supuesto 
referido en el artículo 330, numeral 5 de este Reglamento, la designación podrá recaer en el personal del 
OPL. En elecciones concurrentes, en la tercera semana previa a la jornada electoral, se presentará a 
los consejos distritales del Instituto un informe complementario que contenga la relación de 
supervisores electorales y CAE locales que se harán cargo de los mecanismos de traslado de los 
paquetes de las elecciones locales. 

… 

i) Para el caso de la implementación de los mecanismos para elecciones locales, la junta local ejecutiva 
correspondiente informará al OPL la relación de los representantes acreditados para cada mecanismo a 
más tardar el día previo a la jornada electoral. 

… 
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CAPÍTULO II. 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 336 

… 
2. Tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del 

OPL que corresponda, podrán realizar ajustes en procedimientos y plazos para, en su caso, llevar a cabo 
el PREP. El OPL deberá informar cualquier determinación al Instituto. 

3. El Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL según corresponda, en el caso 
de elecciones extraordinarias, determinará la creación o no del COTAPREP y, la realización o no de 
auditorías, para lo cual se deberán tomar en consideración el número de actas a procesar, la 
complejidad de las condiciones en las que se desarrollará la elección, la suficiencia presupuestaria, 
entre otras. Cualquier determinación al respecto, deberá estar debidamente justificada y, tratándose 
de elecciones locales, deberá someterse a consideración de la Comisión competente del Instituto para 
que determine la procedencia de la decisión. Esta disposición no será aplicable en las elecciones de 
Presidente de la República, gobernadores de los estados y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 338 

… 
2. Con base en sus atribuciones legales y en función al tipo de elección que se trate, la implementación y 

operación del PREP será responsabilidad: 

a) Del Instituto, cuando se trate de: 

I. Elección de Presidente de la República; 

II. Elección de senadores; 

III. Elección de diputados federales; 

IV. Consulta popular, y 

V. Otras elecciones que por mandato de autoridad o por asunción, corresponda al Instituto llevar a cabo. 

b) De los OPL, cuando se trate de: 

I. Elección de Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

II. Elección de diputados de los congresos locales o de la Legislatura de la Ciudad de México; 

III. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México; y 

IV. Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de autoridad, corresponda al OPL 
llevar a cabo. 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la designación o ratificación 
de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, por lo menos 
nueve meses antes al día de la jornada electoral. 

4. Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, según corresponda, podrán 
auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la 
normatividad aplicable y cumplan con los objetivos del PREP. La vigilancia del cumplimiento de lo anterior 
estará a cargo del Instituto o los OPL; el Instituto será el encargado de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones que rigen al PREP, por parte del tercero, tratándose de elecciones federales, 
consultas populares federales y aquellas elecciones que corresponda al Instituto llevar a cabo. Lo 
mismo corresponderá a los OPL tratándose de elecciones locales y ejercicios de participación 
ciudadana locales. 

5. En los contratos celebrados con terceros para la implementación y operación del PREP, no podrán 
establecerse condiciones en las que éstos, de manera directa o indirecta, contravengan lo dispuesto en el 
presente Reglamento, obstaculicen la supervisión del Instituto o de los OPL, o impidan la debida 
instrumentación del programa; adicionalmente, deben incluirse, en el alcance de la contratación, todos los 
requisitos técnicos y condiciones que se establecen en el presente Reglamento, siempre que guarden relación 
con los servicios contratados. El OPL deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de estas 
disposiciones. 
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6. Para lo anterior, el Instituto o el OPL, en el ámbito de su competencia, deberá elaborar el anexo 
técnico que forme parte del convenio, contrato o instrumento jurídico. En él se establecerá 
el alcance de la participación del tercero que deberá incluir como mínimo los requisitos establecidos 
por el Instituto. 

Artículo 339 

1. El Consejo General y los Órganos Superiores de Dirección, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: 

a) Designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, cuando menos nueve meses antes del día de la jornada electoral. 

b) La integración del COTAPREP al menos siete meses antes del día de la jornada electoral, en el que 
se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: la vigencia del Comité, los miembros que lo integran 
y su Secretario Técnico, una síntesis curricular que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y 
cualquier otro supuesto que el presente Reglamento norme al respecto. 

c) El proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango mínimo y máximo de CATD y, en su 
caso de CCV, que podrán instalarse y, al menos, las fases de acopio y digitalización de las actas de 
escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; la captura y verificación de datos; la publicación de datos e 
imágenes y el empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así como, la operación del mecanismo 
para digitalizar actas desde las casillas. 

d) Las sedes en donde se instalarán los CATD, y en su caso los CCV, así como la instrucción para la 
instalación y habilitación de los mismos, previendo mecanismos de contingencia para su ubicación, 
instalación, habilitación y operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

e) Instruir a los consejos locales, distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen 
las actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en los CATD y, en su caso, 
en los CCV. 

... 

2. Previo a la aprobación de los acuerdos a que hace referencia el numeral anterior y que se 
señalan en el lineamiento 33 del Anexo 13 del presente Reglamento, los Órganos Superiores de 
Dirección deberán remitirlos al Instituto con la finalidad de que éste brinde asesoría y, emita la opinión 
y las recomendaciones correspondientes. 

3. Cualquier modificación a los acuerdos emitidos por los Órganos Superiores de Dirección deberá 
ser informada al Instituto. 

Sección Tercera 

Comité Técnico Asesor del PREP (COTAPREP) 

Artículo 340 

1. El Instituto y cada OPL deberán integrar, en el ámbito de su competencia, a más tardar siete meses 
antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, un Comité Técnico Asesor que brinde asesoría técnica en 
materia del PREP, cuyos miembros serán designados por el Consejo General o el Órgano Superior de 
Dirección, según corresponda. En aquellos casos en los que el Instituto sea el responsable de implementar 
dos o más PREP, podrá integrar un solo COTAPREP. 

2. El COTAPREP que sea integrado por el OPL se conformará por un mínimo de tres y un máximo de 
cinco miembros; el que integre el Instituto estará conformado con un mínimo de tres y un máximo 
de siete miembros, y en ambos casos, serán auxiliados por el titular de la instancia interna responsable de 
coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá como su secretario técnico. 

Artículo 341 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como mínimo, los requisitos 
siguientes: 

... 

b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en materias 
como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 
política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

... 
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g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los involucrados en la implementación y 
operación del PREP o cualquier actividad relacionada; en caso de presentarse, debe hacerlo de conocimiento 
del Instituto u OPL, según corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o el Órgano de 
Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el órgano competente para determinar si existe 
un conflicto de interés que constituya es un impedimento para que ser miembro del COTAPREP. 

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado como auditor. 

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la implementación 
del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para 
la implementación y operación del PREP. 

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o el OPL, 
según corresponda. 

… 

2. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP será la 
encargada de validar el cumplimiento de los requisitos de los integrantes del COTAPREP. 

3. En la integración del COTAPREP se procurará la renovación parcial del mismo. 

Artículo 342 

1. El COTAPREP deberá entrar en funciones con una anticipación mínima de siete meses al día de la 
jornada electoral correspondiente, y tendrá las atribuciones siguientes: 

... 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir a algún recinto donde se 
lleven a cabo, al menos alguna de las fases del proceso técnico operativo. 

… 

2. Adicionalmente, el COTAPREP que sea integrado por el Instituto tendrá la función de brindar 
asesoría y apoyar a éste en sus funciones de seguimiento y asesoría en materia de implementación y 
operación del PREP en elecciones locales, para lo cual podrán contar con personal de apoyo y, en su 
caso, el Instituto deberá prever los recursos necesarios. 

3. En las reuniones que lleve a cabo el comité, los representantes de los partidos políticos y, en su caso, 
de los candidatos independientes ante el Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL, según 
el caso, podrán dar a conocer sus observaciones, comentarios y sugerencias respecto a los temas que se 
aborden en cada reunión. El comité deberá analizar lo hecho valer por los representantes para que, en las 
reuniones subsecuentes, se presente el seguimiento que se hubiere dado. 

Artículo 344 

1. Los COTAPREP deberán realizar una sesión de instalación, la cual se llevará a cabo dentro de los 
primeros cinco días siguientes a su entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el que se determina su 
integración. En dicha sesión se aprobará el plan de trabajo y el calendario para las sesiones ordinarias. 

… 

Sección Cuarta 

Sistema informático y su auditoría 

Artículo 347 

… 

2. Para la designación del ente auditor se dará preferencia a instituciones académicas o de investigación y 
deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses antes del día de la jornada electoral. El ente auditor deberá 
contar con experiencia en la aplicación de auditorías con los alcances establecidos en el numeral anterior. 

3. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP será la 
encargada de validar el cumplimiento de la experiencia del ente auditor. 

4. El ente auditor deberá presentar, previo a su designación, una propuesta técnico económica que 
incluya el cronograma de las actividades a realizar y que cumpla con el anexo técnico que para tal 
efecto se establezca, el cual a su vez deberá considerar los requisitos mínimos establecidos por 
el Instituto. 
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5. El Instituto será el encargado de vigilar el cumplimiento por parte del ente auditor, de las 
disposiciones que rigen al PREP, tratándose de elecciones federales, consultas populares federales y 
aquellas elecciones que corresponda al Instituto llevar a cabo. Lo mismo corresponderá a los OPL 
tratándose de elecciones locales y ejercicios de participación ciudadana locales. 

Sección Sexta 

Ejercicios y simulacros 

Artículo 349 

… 

3. El objeto de los simulacros es replicar, en su totalidad, la operación del PREP, desarrollando cada una 
de las fases del proceso técnico operativo en el orden establecido. Se deberán realizar como mínimo, tres 
simulacros durante los tres domingos previos al de la jornada electoral. 

Sección Séptima 

Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y Centros de Captura y Verificación (CCV) 

Artículo 350. 

1. Los CATD son los centros oficiales en los cuales se lleva a cabo el acopio de las actas de escrutinio y 
cómputo destinadas para el PREP. Constituyen las unidades básicas de la operación del PREP, en las cuales, 
además se pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y transmisión de datos e 
imágenes, conforme se establezca en el proceso técnico operativo. 

2. Los CCV son los centros en los que se realizan actividades de captura y verificación de datos, 
los cuales se podrán ubicar preferentemente, en alguna sede del Instituto o de los OPL, según 
corresponda, o bien en cualquier otra sede. Los CCV se pueden instalar adicionalmente a los CATD 
pues, en su caso, fungen como apoyo en las labores de captura y verificación de datos. Para 
determinar su instalación se deberán tomar en consideración a las capacidades técnicas, materiales y 
humanas con que cuente el Instituto o los OPL, según corresponda. 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán determinar la ubicación de los CATD y, 
en su caso de los CCV, así como adoptar las medidas correspondientes para adecuar los espacios 
físicos de las instalaciones. Los criterios para su ubicación se encuentran previstos en el Anexo 13 de 
este Reglamento. 

Sección Octava 

Recursos humanos y capacitación 

… 

… 

Artículo 352 

1. Todo el personal y prestadores de servicios involucrados en el proceso técnico operativo para la 
implementación y operación del PREP, deberá recibir capacitación en los siguientes temas: 

… 

d) CATD, en su caso CCV, y proceso técnico operativo; 

... 

Artículo 353 

… 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán construir respectivamente, un 
prototipo navegable de su sitio de publicación que se deberá revisar en el marco de las sesiones del 
COTAPREP, a más tardar cuatro meses antes del día de la Jornada Electoral. Dicho prototipo deberá 
considerar la plantilla base de la interfaz proporcionada por el Instituto, observando lo establecido en 
los Lineamientos del PREP, en lo que refiere a los datos mínimos a publicar. 

4. El inicio y cierre de la publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 
que se trate con base en lo siguiente: 
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a) Elecciones federales: la publicación podrá iniciar a partir de las 20:00 horas, tiempo del centro, 
considerando las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, quedando prohibido 
publicar por cualquier medio, los resultados electorales preliminares antes de la hora señalada. El cierre 
de publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de 
la publicación; 

b) Elecciones locales: los OPL deberán determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y 
las 20:00 horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando prohibido publicar por 
cualquier medio los resultados electorales preliminares antes de la hora señalada. El cierre de publicación 
será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la publicación. 

5. El Instituto y los OPL cerrarán la publicación antes del plazo señalado en las fracciones anteriores, 
siempre y cuando se logre el 100% del registro de las actas PREP esperadas y se hayan agotado los 
recursos de recuperación de las mismas. 

... 
8. Una vez concluida la operación del PREP, el Instituto y los OPL deberán mantener a disposición 

del público en general, a través de Internet y de forma permanente, el portal de los resultados 
electorales preliminares y las bases de datos finales, conservando el formato y contenido intactos. En 
caso de que la dirección electrónica utilizada para la publicación del PREP el día de la jornada 
electoral sea modificada, el OPL deberá informarlo al Instituto en un plazo máximo de 3 días contados 
a partir de que esto ocurra, y hacerlo de conocimiento público. 

9. Los difusores oficiales deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. 

CAPÍTULO III. 

CONTEOS RÁPIDOS INSTITUCIONALES 

Sección Segunda 

Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos (COTECORA) 

Artículo 362. 

… 
2. Los COTECORA se integrarán por las figuras siguientes: 

a) Asesores Técnicos: Cuando menos tres expertos en métodos estadísticos y diseño muestral, con 
derecho a voz y voto, y; 

… 
Sección Tercera 

Diseño, implementación y operación de los conteos rápidos 

Artículo 379 

… 

3. El Instituto y el OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán diseñar el Programa de 
Operación Logística que asegure la recolección y transmisión de los datos de una manera segura y 
oportuna. El OPL deberá informar al Instituto sobre sus previsiones al respecto, a efecto de que, en su 
caso, pueda recibir las recomendaciones pertinentes, y deberá hacerlo de su conocimiento una vez 
que sea aprobado por su Órgano Superior de Dirección, dentro de los tres días posteriores a que ello 
ocurra, por conducto de la UTVOPL. 

4. El personal en campo autorizado para tener acceso a los resultados de la votación anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo de casilla, serán los supervisores electorales y CAE. Solamente en casos de 
necesidad evidente, ante la asignación de diversas casillas a un solo CAE, el Consejo Distrital podrá 
aprobar que el CAE local lo auxilie enviándole una fotografía del acta correspondiente, en cuyo caso el 
CAE será el responsable de transmitirla conforme al procedimiento previamente establecido. 
Asimismo, para el caso de que sea necesario, el Consejo Distrital aprobará en la sesión ordinaria del 
mes previo al de la jornada electoral, un orden de prelación de técnicos electorales que podrán auxiliar 
enviando al CAE la fotografía del acta correspondiente. 

5. Para asegurar la oportunidad en el reporte de los datos desde las casillas, el personal en campo deberá 
comunicar los resultados de manera inmediata, una vez que se haya llenado el acta de escrutinio y cómputo 
de casilla de la elección correspondiente. 
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6. En elecciones concurrentes, la recopilación de los resultados registrados en las actas de casilla 
será auxiliada por los CAE locales en los términos que se establezca en el Programa de Operación de 
los Conteos Rápidos aprobado para el proceso electoral que corresponda, así como en lo señalado 
en los convenios de colaboración que se suscriban entre el Instituto y cada OPL. 

7. En el envío oportuno de información lo correspondiente al Conteo Rápido será siempre de 
primera prioridad en las tareas del CAE. En el caso de las elecciones concurrentes y de la misma casilla 
se deban reportar resultados de votación para el conteo rápido de la elección presidencial y para el conteo 
rápido de Gubernatura y Jefatura de Gobierno, habiéndose obtenido ambos resultados, en primera 
instancia se reportarán los de la elección federal y posteriormente los de la elección local, a las instancias 
previamente definidas. 

CAPÍTULO IV. 

RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo 383 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los expedientes 
de casilla, por parte de los órganos competentes del Instituto y del OPL, según el caso, una vez concluida la 
jornada electoral, se desarrollará conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 de este 
Reglamento, con el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que 
se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de 
los OPL se ajusten a lo establecido en la LGIPE y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en 
cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2. En elecciones concurrentes, los OPL podrán, mediante acuerdo de los órganos competentes, 
autorizar la participación de los supervisores electorales y CAE locales para auxiliar la recepción y 
depósito en bodega de los paquetes de las elecciones locales. 

Artículo 387 

… 

4. En la reunión de trabajo se deberán abordar, por lo menos, los siguientes asuntos: 

… 

i) En el caso de elecciones concurrentes, los SE y CAE apoyarán en la realización de los cómputos 
de la elección federal. 

… 

Sección Tercera 

Instalación en Sesión Permanente 

Artículo 397 

… 

4. El procedimiento de deliberación de los votos reservados provenientes de los grupos de trabajo 
para ser dirimidos en el Pleno del Consejo se efectuará de conformidad con lo siguiente: 

a) En el Pleno del Consejo, el Secretario realizará sobre la mesa y a la vista de los integrantes la 
clasificación, uno por uno, de todos los votos reservados, agrupándolos por características de marca 
similar e integrará los conjuntos correspondientes. 

b) Si durante la integración de los conjuntos de votos reservados referida en el inciso anterior, 
algún integrante del Consejo advirtiera que por la naturaleza o particularidad de la(s) marca(s) que 
presenta un voto determinado, no fuera posible clasificarlo en un conjunto, se le dará un tratamiento 
diferenciado en lo individual. 

c) Los integrantes del Consejo iniciarán la deliberación sobre la validez o nulidad respecto del 
primer voto reservado de cada conjunto sujetándose a las siguientes reglas: 

I. Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos, para que los integrantes del 
Consejo Distrital que así lo soliciten, expongan sus argumentos respecto de la calidad del primer voto 
del conjunto. 

II. Después de haber intervenido todos los oradores que hubiesen solicitado la palabra, en su caso, 
se abrirá una segunda ronda de intervenciones de hasta por un minuto. 
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III. Una vez concluida la segunda ronda, el Presidente del Consejo solicitará se proceda a tomar la 
votación correspondiente del primer voto reservado y con base en la definición que se apruebe, 
someterá a votación mostrando uno por uno y sin discusión, el resto de los votos clasificados en 
el conjunto. 

d) De igual forma se procederá con el resto de los conjuntos de votos reservados. 

… 

CAPÍTULO VII. 

CÓMPUTOS DE ELECCIONES LOCALES 

Sección Primera 

Escrutinio y Cómputo en Casilla 

Artículo 426. 

1. En los procesos electoral locales, el procedimiento de escrutinio y cómputo en la casilla se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 

… 

u) El secretario llena el Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo de la 
Lista Nominal entregadas a los representantes de los Partidos Políticos y de candidatos 
independientes. 

Sección Segunda 

Sesión Especial de Cómputos 

Artículo 429 

1. Los OPL deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual 
deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del Título III de este Reglamento, así como a lo 
establecido en las bases generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo 
General. 

2. En elecciones concurrentes, los lineamientos que se aprueben deberán considerar la 
participación de los CAE locales para llevar a cabo el recuento de los votos de los paquetes 
electorales que se determinen. Asimismo, los supervisores locales y demás personal de apoyo podrán 
colaborar en las actividades de carácter general que se requieran durante el desarrollo de los 
cómputos. 

3. Cuando las legislaciones locales señalen una fecha distinta a la referida en el artículo 396 de este 
Reglamento para realizar la sesión especial de cómputo, los OPL emitirán los lineamientos referidos 
en el párrafo anterior ajustándose a la fecha establecida en su legislación local, garantizando los 
elementos de vigilancia, certeza y seguridad contenidos en el presente Reglamento. 

4. El Instituto tendrá acceso al sistema de cómputos en las entidades federativas a través de su página de 
intranet, a efecto de obtener reportes y bases de datos descargables para dar seguimiento a las actividades 
de los OPL. 

CAPÍTULO VIII. 

TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES 

Artículo 430 

… 

2. Los OPL deberán remitir al Instituto, por conducto de la UTVOPL, las tablas de los resultados 
electorales actualizadas de las elecciones que hubieren celebrado, tanto ordinarias como extraordinarias, 
dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales 
en materia electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que en su caso, se hubiere interpuesto 
contra los resultados de los cómputos respectivos, a fin de incorporarlos en la versión del Sistema de Consulta 
de la Estadística Electoral del Instituto. 

… 
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Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones 
Documentos y Materiales Electorales 

 
Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones  

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

1 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL CON EMBLEMAS 
DE PARTIDOS POLÍTICOS 
BOLETA ELECTORAL (DE CADA 
ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

2 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE LA JORNADA 
ELECTORAL. PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

3 

ANEXO 4.1. 
DOCUMENTOS Y MATERIALES 
ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO PARA CASILLAS 
BÁSICAS CONTIGUAS, EN SU 
CASO, EXTRAORDINARIAS (DE 
CADA ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 
Se deben considerar colores 
distintos para la numeración de los 
apartados con los que se relacione 
a éstos con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, 
contiguas y extraordinarias. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). Se deben 
considerar colores distintos para la 
numeración de los apartados con los 
que se relacione a éstos con los 
apartados del Cuadernillo para hacer 
las operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, 
contiguas y extraordinarias. 

4 

ANEXO 4.1. 
DOCUMENTOS Y MATERIALES 
ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO PARA, EN SU CASO, 
CASILLAS ESPECIALES (DE 
CADA ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 
Se deben considerar colores 
distintos para la numeración de los 
apartados con los que se relacione 
a éstos con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas especiales. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). Se deben 
considerar colores distintos para la 
numeración de los apartados con los 
que se relacione a éstos con los 
apartados del Cuadernillo para hacer 
las operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas especiales. 
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 

5 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA, EN SU 
CASO, CASILLAS ESPECIALES 
(DE CADA ELECCIÓN). 
PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U), 
Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

6 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA LEVANTADA EN EL 
CONSEJO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

7 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL LEVANTADA 
EN EL CONSEJO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

8 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

9 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. ACTA DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

10 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO MUNICIPAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
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11 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO MUNICIPAL POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

12 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA LEVANTADA EN EL 
CONSEJO DISTRITAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: en su caso, Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

13 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL LEVANTADA 
EN EL CONSEJO DISTRITAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U. Para las elecciones 
locales: Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

14 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

15 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U). 

16 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DISTRITAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U). 
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17 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DISTRITAL POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U). 

18 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE CÓMPUTO DE 
ENTIDAD FEDERATIVA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

19 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
ACTA DE CÓMPUTO DE 
ENTIDAD FEDERATIVA POR EL 
PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. 

20 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. PLANTILLA 
BRAILLE. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

21 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. HOJA PARA 
HACER LAS OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA 
CASILLAS BÁSICAS, 
CONTIGUAS Y, EN SU CASO, 
EXTRAORDINARIAS (DE CADA 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

22 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
HOJA PARA HACER LAS 
OPERACIONES DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO PARA CASILLAS 
ESPECIALES (DE CADA 
ELECCIÓN DE MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
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23 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. GUÍA DE APOYO 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
LOS VOTOS. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

24 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
CARTEL DE RESULTADOS DE 
LA VOTACIÓN EN LA CASILLA 
(BÁSICA, CONTIGUA Y, EN SU 
CASO EXTRAORDINARIA). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

25 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
CARTEL DE RESULTADOS DE 
LA VOTACIÓN EN LA CASILLA, 
EN SU CASO, PARA CASILLA 
ESPECIAL. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

26 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 

 

Cartel de resultados preliminares de 
las elecciones en el municipio 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: 70 x 95 cm. 
1.2. Papel: bond. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
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2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Nombre del documento. 
2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral y cabecera 
municipal. 

2.5. Casillas computadas del total 
que corresponden al distrito. 

2.6. Hora y fecha de corte del 
resultado preliminar. 

2.7 Resultados de la votación con 
número de las elecciones 
por los principios de 
mayoría relativa y 
representación 
proporcional, por partido 
político en orden de 
registro y en su caso 
coaliciones, candidato(s) 
común (es) (si la 
legislación lo considera) y 
candidatos no registrados 
y votos nulos. 

27 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. 
CARTEL DE RESULTADOS 
DE CÓMPUTO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

28 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. CARTEL DE 
RESULTADOS DE CÓMPUTO 
DISTRITAL. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U). 

29 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. CARTEL DE 
RESULTADOS DE CÓMPUTO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

30 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 1. CONSTANCIA 
INDIVIDUAL DE RECUENTO (DE 
CADA ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
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31 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLETAS ENTREGADAS AL 
PRESIDENTE DE MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.5 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

32 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLSAS CON BOLETAS 
SOBRANTES, VOTOS VÁLIDOS 
Y VOTOS NULOS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.5 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

33 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLETAS SOBRANTES (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

34 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
VOTOS VÁLIDOS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

35 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
VOTOS NULOS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
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36 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
EXPEDIENTE DE CASILLA (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

37 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
EXPEDIENTE, EN SU CASO, 
PARA CASILLA ESPECIAL (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno Locales (Pantone 7613U), 
Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

38 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO POR FUERA DEL 
PAQUETE ELECTORAL. 
PUNTO 1.3 

Color: cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos políticos, 
candidatos(s) independiente(s) y 
por el Instituto (Café oscuro 
Pantone 469U, gris Pantone 422U, 
café claro Pantone 466U y 
magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

39 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2.  

 

Aviso de localización de centros de 
recepción y traslado 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: 94 x 85 cm. 
1.2. Material: resistente al agua. 
1.3. Color: cualquiera diferente 

a los utilizados por los 
partidos políticos, 
candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Café oscuro 
Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

2. Contenido mínimo del 
documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que 

se trata. 
2.3. Entidad, distrito y municipio 

en donde se ubica el centro 
de recepción y traslado. 

2.4. Número de centro de 
recepción y traslado que se 
instalará. 
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40 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. 

 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: oficio. 
1.2. Papel: bond. (si se produce 

por un sistema informático) 
o autocopiante. 

1.3. Color: cualquiera diferente 
a los utilizados por los 
partidos políticos, 
candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Café oscuro 
Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

2. Contenido mínimo del 
documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que 

se trata. 
2.3. Nombre del documento. 
2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral, municipio, 
dirección, sección y tipo de 
casilla. 

2.5. Fecha y hora de la entrega-
recepción. 

2.6. Listado con los 
documentos, materiales 
electorales y artículos de 
oficina que se utilizan en 
casillas especiales; 
indicando la cantidad 
recibida por cada uno. 

2.7. Nombre y firma del 
funcionario del consejo 
distrital que entrega. 

2.8. Nombre y firma del 
presidente de mesa 
directiva de casilla que 
recibe. 

41 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 2. URNAS 

El color utilizado por el Instituto en 
la identificación de las urnas de 
Presidente es café obscuro 
(PANTONE 469 U), Senadores 
gris (PANTONE 422 U), Diputados 
Federales café claro (PANTONE 
466 U) y Consulta Popular 
magenta (PANTONE 226U). 

El color utilizado por el Instituto en la 
identificación de las urnas de 
Presidente es café obscuro 
(PANTONE 469 U), Senadores gris 
(PANTONE 422 U), Diputados 
Federales café claro (PANTONE 466 
U) y Consulta Popular magenta 
(PANTONE 226U). Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
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42 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Las cajas paquetes electoral en la 
que se traslade toda la 
documentación a la casilla y las 
que se utilicen para proteger y 
trasladar los expedientes y sobres 
de la casilla a los Consejos 
Distritales o Municipales se 
fabricarán con plástico corrugado 
de polipropileno copolímero de 
600g/m2, calibre 3mm, en color 
blanco opaco libre de 
subtonalidades. 

Las cajas paquetes electoral de la 
elección federal en la que se traslade 
toda la documentación a la casilla y 
las que se utilicen para proteger y 
trasladar los expedientes y sobres de 
la casilla a los Consejos Distritales se 
fabricarán con plástico corrugado de 
polipropileno copolímero de 600g/m2, 
calibre 3mm, en color blanco opaco 
libre de subtonalidades y las cajas 
correspondientes a los OPL para 
proteger y trasladar los expedientes y 
bolsas de la casilla a los Consejos 
Distritales o Municipales se fabricarán 
con el mismo material pero en el 
color que identifica a cada elección 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

43 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLETA 
ELECTORAL. PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, Pantone 
466U y consulta popular federal, 
Pantone 226U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 

44 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. ACTA DE LA 
JORNADA ELECTORAL. 
PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

45 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. ACTA DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 
Se deben considerar colores 
distintos para la numeración de los 
apartados con los que se relacione 
a éstos con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de la mesa de 
escrutinio y cómputo. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). Se deben 
considerar colores distintos para la 
numeración de los apartados con los 
que se relacione a éstos con los 
apartados del Cuadernillo para hacer 
las operaciones de la mesa de 
escrutinio y cómputo. 

46 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. ACTA DE 
CÓMPUTO DE ENTIDAD 
FEDERATIVA. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 
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47 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3.  

 

Acta de intercambio de boletas. 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: Oficio. 
1.2. Papel: bond (si se 

produce por un sistema 
informático) o 
autocopiante. 

1.3. Color de la elección. Para 
las elecciones federales: 
Presidente de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 
469U; Senadores, 
Pantone 422U. Para las 
elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura 
de Gobierno (Pantone 
7529U). 

1.4. Original y copias para: 
1.4.1. Expediente de mesa de 

escrutinio y cómputo. 
1.4.2. Bolsa para las actas de 

escrutinio y cómputo 
(por fuera del paquete 
electoral). 

2. Contenido mínimo del 
documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral de que 

se trata. 
2.3. Texto: Voto de los 

Mexicanos Residentes en 
el Extranjero. 

2.4. Nombre del documento. 
2.5. Instrucción de llenado 
2.6. Entidad federativa y 

número de mesa. 
2.7. Fecha y hora en que se 

levantó el acta. 
2.8. Número de boletas y 

sobres voto encontrados 
por funcionarios del 
Instituto. 

2.9. Lista de clave contenidas 
en los sobres en que se 
encontraron los 
documentos. 

2.10. Nombres y firmas de los 
funcionarios de las 
mesas de escrutinio y 
cómputo. 

2.11. Nombres y firmas de 
representantes de 
partidos políticos y de 
candidato(s) 
independiente(s). 

2.12. Espacio para escribir 
incidentes durante el 
intercambio de votos y en 
cuántas hojas se anexan. 

2.13. Nombre y firma del 
funcionario del grupo 
técnico de validación e 
intercambio. 

2.14. Instrucciones sobre el 
destino del original y 
copias del acta. 

2.15. Fundamentación legal. 
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48 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. HOJA PARA 
HACER LAS OPERACIONES DE 
LA MESA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

49 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. GUÍA DE APOYO 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
LOS VOTOS. 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

50 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA VOTOS VÁLIDOS. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

51 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA VOTOS NULOS. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

52 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
DE EXPEDIENTE DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

53 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

54 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA ACTAS DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO POR 
FUERA DEL PAQUETE 
ELECTORAL. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro Pantone 
466U y magenta Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

55 
ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
NUMERAL 3.  

 

Bolsa que contiene el acta de 
cómputo de entidad federativa 
levantada en el centro de escrutinio y 
cómputo (por tipo de elección). 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: 24 x 30 cm. 
1.2. Material: polietileno, 

calibre 300 mínimo. 
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2. Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 469U; 
Senadores, Pantone 422U. Para 
las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 
Contenido mínimo del 
documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que 

se trata. 
2.3. Texto: Voto de los 

Mexicanos Residentes en 
el Extranjero. 

2.4. Nombre del documento. 
2.5. Tipo de elección. 

Entidad federativa. 

56 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Contenido de la documentación 
electoral con emblemas de 
partidos políticos. 

Hojas para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo. 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo. 

57 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo para 
casillas básicas, contiguas y, en su 
caso, extraordinarias 
(de cada elección). 

1.4. ... su relación con los 
apartados de las Hojas para hacer 
las operaciones… 

1.4. ... su relación con los apartados 
de los Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 

58 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo de 
mayoría relativa para, en su caso, 
casillas especiales 
(de cada elección). 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 
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59 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo de 
representación proporcional para, 
en su caso, casillas especiales 
(de cada elección). 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 

60 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Hojas para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para 
casillas básicas, contiguas y, en su 
caso, extraordinarias 
(de cada elección). 

Hojas para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para 
casillas básicas, contiguas y, en su 
caso, extraordinarias (de cada 
elección). 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
para casillas básicas, contiguas y, en 
su caso, extraordinarias (de cada 
elección). 

61 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Hojas para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para, en 
su caso, casillas especiales (de 
cada elección de mayoría relativa y 
representación proporcional). 

Hojas para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo para, en 
su caso, casillas especiales (de 
cada elección de mayoría relativa 
y representación proporcional). 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
para, en su caso, casillas especiales 
(de cada elección de mayoría relativa 
y representación proporcional). 

62 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de la 
documentación para el voto de los 
mexicanos residentes en el 
extranjero. 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo. 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 

1.4. ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
para casilla, no. 15 

Cuadernillo con hojas para hacer 
las operaciones de escrutinio y 
cómputo 

Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos(s) 
independiente(s) 

Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos(s) 
independiente(s) 

Recibo de copia legible de las actas 
de casilla y del acuse de recibo de la 
Lista Nominal entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidato8s) 
independiente8s) 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 
Bolsa para actas de escrutinio 
cómputo por fuera del paquete 
electoral 

2.1.7.3. Original del Recibo de 
copia legible de las actas de casilla 
entregadas a los representantes 
de los partidos políticos y de 
candidatos(s) independiente(s) 

2.1.7.3. Original del Recibo de copia 
legible de las actas de casilla y del 
acuse de recibo de la Lista Nominal 
entregadas a los representantes de 
los partidos políticos y de 
candidato(s) independiente(s) 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
para casilla, no. 4 

Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos 

Recibo de copia legible de las actas 
de casilla y del acuse de recibo de la 
Lista Nominal entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos 
independientes 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

Aviso de localización de casilla 
… 
Recibo de documentación y 
materiales electorales… 

Aviso de localización de casilla 
… 
Aviso de centro de recepción y 
traslado fijo 
1. Características del documento: 
1.1. Tamaño 94 x 85 cm. 
1.2. Material: resistente al agua. 
1.3. Color de la elección federal: 

cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y 
una cuarta elección (Pantone 
457u). 
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Indicación de que se instalará 

un centro de recepción y 
traslado fijo. 

2.4. Entidad, distrito y municipio. 
2.5. Número de centro de recepción 

y traslado fijo. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación enviada al 
Consejo Distrital o Municipal 

4. Aviso de localización de 
casillas 

4. …. 
5. Aviso de centro de 

recepción y traslado fijo 
1 
Al Consejo distrital por cada centro 
de recepción y traslado fijo que 
instale, en elecciones federales, 
locales y concurrentes. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados 
al presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas básicas , 
contiguas, extraordinarias y para 
casillas especiales) 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas básicas , 
contiguas y extraordinarias) 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de la 
documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
1. Características del documento. 
1.1. Tamaño: oficio. En formato 

vertical. 
1.2. Papel: bond (si se produce por 

un sistema informático) o 
autocopiante. 

1.3. Color de la elección federal: 
cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y 
una cuarta elección (Pantone 
457u). 

2. Contenido mínimo del 
documento: 

2.1. Emblema del instituto electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 
2.3. Nombre del documento. 
2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral, municipio, dirección, 
sección, tipo y número de 
casilla. 

2.5. Fecha y hora de la entrega-
recepción. 

2.6. Cantidades recibidas, 
detalladas por tipo de 
documento, material y artículos 
de oficina para la casilla 
especial. 

2.7. Nombre y firma del funcionario 
del consejo distrital que 
entrega. 

2.8. Nombre y firma del presidente 
de mesa directiva de casilla 
que recibe. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
de casilla 

 

17 Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
Para Consejo Distrital y Municipal, en 
elecciones federales, locales y 
concurrentes. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES. 
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
3. Especificaciones técnicas de la 
documentación para el voto de los 
mexicanos residentes en el 
extranjero 

 

Bolsa que contiene el acta de 
cómputo de entidad federativa 
levantada en el centro de escrutinio y 
cómputo (por tipo de elección). 
1. Características del documento: 
1.1. Tamaño mínimo: de 25 x 35 cm 

y máximo: 30 x 44 cm. 
1.2. Material: polietileno calibre 300 

mínimo o papel bond de 120 
g/cm2. 

1.3. Color de la elección federal: 
cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y 
una cuarta elección (Pantone 
457u). 

2. Contenido mínimo del 
documento: 

2.1. Emblema de instituto electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Texto: voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero. 
2.4. Nombre del documento. 
2.5. Entidad federativa 
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Anexo 9.4 

Criterios para la emisión del voto de los representantes de partidos políticos 

y candidaturas independientes en las elecciones locales 

1. En elecciones locales, concurrentes o no con las federales, los representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o estatal, así como los representantes de los candidatos 

independientes para cargos de elección local, sólo podrán sufragar en la casilla ante la cual se 

encuentren debidamente acreditados, para el tipo de elección que corresponda, según el domicilio 

señalado en su credencial para votar y la ubicación de la casilla de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. Podrán votar sin restricción, en su caso, para elección de diputados locales y Gobernador o 

Gobernadora, solamente cuando la sección de su domicilio se encuentre dentro de la 

entidad federativa. 

b. Sólo podrán votar para las elecciones de autoridades municipales, los representantes cuyo 

domicilio se encuentre dentro de la demarcación municipal en la que estén acreditados. 

 

Si el representante se encuentra Puede votar por 

Fuera de Pero dentro de 
Autoridades 

municipales 

Congreso Local Gobernadora 

o 

Gobernador MR RP  

 ______ 
Municipio/ 

Entidad 
Sí Sí Sí Sí 

Municipio Entidad No Sí Sí Sí 

Entidad _______ No No No No 

 

2. En aquellos casos en los que la legislación local disponga la elección de autoridades distintas a los 

señalados en este Anexo por el principio de mayoría relativa y se requiera la utilización de una boleta 

adicional, los representantes podrán votar para dicha elección, únicamente cuando el domicilio de su 

credencial para votar se encuentre dentro del ámbito geográfico que corresponda a dicha elección y 

aparezca en la lista nominal correspondiente. 
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Instituto Nacional Electoral 

Unidad Técnica de Fiscalización 

Anexo 10.1 
Procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
Sección I. Responsabilidades de los operadores del Sistema 

C. Descripción de actividades Responsable Plazos máximos 
1 Diseñar, implementar, administrar, operar, 

validar y actualizar el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos 
(SNR). 

UTF Permanente 

2 Capacitar a personal del Instituto, del OPL y a 
partidos políticos (nacionales y locales), en el 
uso del SNR. 
Elaborar y publicar el manual de usuario del 
SNR, en la página de internet del Instituto. 

UTF 10 días antes de que 
deba iniciarse con el 
uso del SNR. 

3 Informar mediante oficio a la UTF, el nombre 
del responsable de gestión del SNR, y el 
nombre de la persona que fungirá como 
enlace con la UTF para atender cualquier 
requerimiento del sistema. 

OPL 15 días antes de que 
deba iniciarse con el 
uso del SNR. 

4 Informar mediante oficio a la UTF, el nombre 
del responsable del SNR nacional o local. 

Partido político nacional 
o local 

Presidente del partido 
político 

15 días antes de que 
deba iniciarse con el 
uso del SNR. 

Esta persona deberá ser representante del 
órgano interno a que se refiere el artículo 43 
de la LGPP; será responsable de la 
información registrada en el SNR y de realizar 
las actividades siguientes: 
a) Administrar al interior de su partido, las 

cuentas de usuarios para la operación 
del SNR; 

b) Autorizar y crear la cuenta de un 
responsable del SNR por entidad, en el 
caso de los partidos políticos nacionales 
con representación local; 

c) Aprobar en el SNR, dentro de los plazos 
establecidos con su e.firma o su 
ine.firma, la solicitud de registro de las 
personas que de acuerdo con las normas 
y requisitos establecidos por el partido 
que representan hayan sido aceptadas 
como precandidatos; 

d) Autorizar en el SNR, dentro de los plazos 
establecidos con su e.firma o su 
ine.firma, la solicitud de registro de las 
personas que de acuerdo con las normas 
y requisitos establecidos por el partido 
que representan hayan sido 
seleccionados para postularlos como 
candidatos, ante el Instituto o el OPL, 
según ámbito de elección; 

e) Cuando no se participe en un proceso 
electoral, indicar en el SNR que no se 
llevará a cabo precampaña o campaña. 

Partido político nacional 
o local 

Responsable del SNR 
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C. Descripción de actividades Responsable Plazos máximos 
5 Informar mediante oficio a la UTF, el nombre 

de los responsables de gestión del SNR, y el 
nombre de la persona que fungirá como 
enlace con la UTF para atender cualquier 
requerimiento del sistema. 

Instituto 15 días antes de que 
deba iniciarse con el 
uso del SNR. 

6 Proporcionar a la DEPPP, a la UTVOPL, a los 
OPL y a los Consejos Locales o Distritales, 
según corresponda, las cuentas de acceso de 
los responsables de gestión del SNR. 

UTF 5 días siguientes a la 
recepción de los 
oficios. 

7 Proporcionar a los partidos políticos 
nacionales y locales, las cuentas de acceso 
para los responsables del SNR. 

UTF 5 días siguientes a la 
recepción de los 
oficios. 

8 Registrar las sustituciones de los 
responsables del SNR de los partidos 
políticos nacionales y locales, y proporcionar 
sus cuentas de acceso al sistema. 

UTF 3 días siguientes a la 
recepción del oficio de 
solicitud. 

9 Configurar el proceso electoral (en el ámbito 
federal o local, según corresponda), 
adjuntando el plan y calendario integral. 

DEPPP / OPL 48 horas siguientes a 
la aprobación del plan y 
calendario integral. 

10 Habilitar el tipo y número de cargos a 
contender en el proceso electoral (en el 
ámbito federal o local, según corresponda, 
incluyendo los de representación 
proporcional), adjuntando el documento 
soporte en el que consten dichos cargos. 

  

11 Configurar las fechas de inicio y fin del 
proceso electoral, de precampaña, del apoyo 
ciudadano y de campaña (ámbito federal o 
local, según corresponda), adjuntando el plan 
y calendario integral. 

  

12 Capturar los topes de gastos de precampaña, 
de obtención del apoyo ciudadano y de 
campaña, para todos los cargos fiscalizables 
que contenderán (a nivel federal o local, 
según corresponda) adjuntando el acuerdo. 

DEPPP / OPL 48 horas siguientes a 
la aprobación de los 
acuerdos del Consejo 
General del Instituto o 
los Consejos Locales, 
según corresponda, o 
cuando se realice 
alguna modificación. 

13 Configurar las coaliciones, candidaturas 
comunes o alianzas electorales, (a nivel 
federal o local, según corresponda) adjuntado 
el convenio de coalición aprobado. 

14 Capturar la información del financiamiento 
público (a nivel federal o local, según 
corresponda) adjuntando el acuerdo. 

15 Administrar al interior del partido, la estructura 
de usuarios que operan el SNR, de 
conformidad con lo descrito en la Sección V 
de este Anexo. 

Partido político nacional 
o local 

Responsable del SNR 

 

16 Generar la cuenta del responsable del SNR a 
nivel local. 

Partido político nacional 
Responsable del SNR 

 

17 Validar del ámbito local, la configuración 
electoral, el tipo y número de cargos a 
contender en el proceso electoral, las fechas 
inicio y fin, los topes de gastos de 
precampaña, de obtención del apoyo 
ciudadano y de campaña; así como los 
montos de financiamiento público. 

UTF 48 horas siguientes a 
la configuración que 
haya realizado el OPL. 
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C. Descripción de actividades Responsable Plazos máximos 
18 Validar del ámbito local, las configuraciones 

de las coaliciones, candidaturas comunes o 
alianzas electorales, correspondientes al 
ámbito local 

UTF  

19 Generar y actualizar las listas de 
precandidatos, candidatos, aspirantes a 
candidaturas independientes y candidatos 
independientes registrados. 

DEPPP / OPL Semanalmente 

 

Sección II. Especificaciones para el periodo de obtención del apoyo ciudadano y proceso de 
campaña de candidatos independientes 

C. Des cripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

1 Llenar en el formulario de registro, disponible 
en el link que al efecto proporcioné el Instituto 
o el OPL, los datos de identificación y el 
informe de capacidad económica; así como 
aceptar el recibir notificaciones electrónicas, 
de conformidad con lo descrito en la Sección 
VII del presente Anexo. 
El llenado del formulario no otorga la calidad 
de aspirante a candidato independiente, ésta 
se obtiene hasta el momento en que el 
Instituto o el OPL, según corresponda, 
aprueben el registro. 

Aspirante / Candidato 
Independiente 

De acuerdo con la 
fecha establecida en el 
plan y calendario 
integral. 

2 Entregar ante la autoridad competente del 
Instituto o al OPL, según corresponda, el 
formato de registro impreso y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, 
junto con la documentación adicional que se 
señale en la normativa aplicable. 
De no cumplir con este requisito, o cuando no 
se subsanen en tiempo y forma, las omisiones 
señaladas por la autoridad, la solicitud de 
registro se tendrá por no presentada. 

Aspirante / Candidato 
Independiente 

De acuerdo con la 
fecha establecida en el 
plan y calendario 
integral. 

3 Validar y aprobar el registro de los aspirantes 
y candidatos independientes, adjuntando el 
acuerdo correspondiente. Utilizando para tal 
efecto la e.firma. 
Al aprobar el registro, el sistema generará el 
acuse con sello digital y cadena original. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48 horas después de 
aprobado el registro 
por el Consejo General 
del Instituto o el 
Órgano Superior de 
Dirección del OPL 

4 Capturar las cancelaciones, sustituciones o 
modificaciones de datos, adjuntando el 
acuerdo o documento soporte de la 
modificación. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48 horas después de 
recibir la solicitud. 

 

Sección III. Especificaciones para periodo de precampaña 

C. Des cripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

1 Capturar las fechas de inicio y fin del periodo 
en el cual se llevará a cabo el registro de 
precandidaturas. 

Partido político 
nacional 
o local 

72 horas después de 
haber aprobado la 
convocatoria 
correspondiente. 

2 Capturar las fechas de inicio y fin del periodo 
en el cual se llevarán a cabo las actividades 
de precampaña. 

Partido político 
nacional 
o local 

72 horas después de 
haber aprobado la 
convocatoria 
correspondiente. 
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C. Des c ripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

3 Llenar por cada uno de los precandidatos 
que hayan sido seleccionados, el formulario 
de registro, los datos del informe de 
capacidad económica y la aceptación para 
recibir notificaciones electrónicas. 
El mecanismo para llenar el formulario de 
registro podrá ser de la siguiente forma: 
• Captura por parte del postulante a 
precandidato, el partido político nacional o 
local deberá de proporcionarle el link y la 
clave de acceso para que realice la captura 
del formulario y el informe de capacidad 
económica. En este caso, se deberán 
capturar en el SNR los campos señalados en 
la sección VII y firmar el formulario que 
genera el sistema. 
• Captura una a una por parte del partido 
político nacional o local, utilizando las claves 
de capturista. En este caso, se deberán 
capturar en el SNR los campos señalados en 
la sección VII y firmar el formato que genera 
el sistema. 
• Captura de forma masiva por parte del 
partido político nacional o local, a través 
del archivo que para el efecto proporcioné el 
Instituto y cumpliendo con las reglas y 
validaciones de llenado (1). En esta caso, se 
deberá adjuntar en el sistema, uno a uno, el 
formulario descrito en el apéndice 1 de este 
Anexo debidamente llenado y firmado. 
El partido político deberá imprimir el formato 
a que se refieren los párrafos anteriores y 
recabar la firma autógrafa del precandidato y 
digitalizarlo, a fin de realizar la actividad 
descrita en el punto 5 de esta sección. 

Partido político 
nacional 
o local 

Dentro de los plazos 
establecidos en la 
convocatoria emitida 
por el partido. 
(1) La captura de 
información de forma 
masiva que sirve para 
el registro, sólo se 
podrá realizar hasta 96 
horas antes de que 
finalice el periodo para 
registro de 
precandidaturas. 

4 Entregar ante el órgano facultado del partido, 
el formato de registro y el informe de 
capacidad económica impresos con firma 
autógrafa, junto con la documentación 
adicional que al efecto señale el partido 
político. 
El llenado del formulario no otorga la calidad 
de precandidato, ésta se obtiene hasta el 
momento en que el partido político determine 
su procedencia, de conformidad con los 
requisitos establecidos en su convocatoria. 
El ciudadano que aspira a ser precandidato 
por el partido político, será el responsable de 
la veracidad de la información contenida en 
el formulario de registro, de los datos del 
informe de capacidad económica, de la 
aceptación para recibir notificaciones 
electrónicas y de la firma autógrafa de estos 
formatos, así como de proporcionarlos al 
partido político en los plazos y cumpliendo 
los requisitos que el mismo haya establecido. 

Ciudadano que aspira a 
ser precandidato 

Dentro de los plazos 
establecidos en la 
convocatoria emitida 
por el partido.  
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C. Des c ripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

5 Aprobar con su e.firma o su ine.firma, el 
registro de las personas que de acuerdo con 
las normas y requisitos establecidos por el 
partido que representan hayan sido 
seleccionadas como precandidatos y 
adjuntar como evidencia, el formulario de 
registro con la aceptación para recibir 
notificaciones y el informe de capacidad 
económica con firma autógrafa de cada uno 
de sus precandidatos según corresponda.(1). 
Adicionalmente, el partido podrá adjuntar la 
documentación que estime conveniente, a fin 
de que se guarde en el sistema para facilitar 
su consulta posterior. 
La información y documentación será 
almacenada en el sistema por 5 años. 
En todo momento los partidos políticos 
tendrán asegurado el derecho de auto 
organización, contenido en sus 
convocatorias y su normativa interna, para 
otorgar, negar y sustituir los registros de los 
precandidatos que mediante el uso del 
sistema se ingresen. 

Partido político 
nacional o local 

 
Responsable del SNR 

Dentro de los plazos 
establecidos en la 
convocatoria emitida 
por el partido. 
(1) Los partidos 
políticos que optaron 
por la carga de 
información de forma 
masiva, una vez 
concluida esta 
actividad, tendrán hasta 
72 horas para cargar 
en el sistema, uno a 
uno, el formulario 
descrito en el apéndice 
1 de este Anexo 
debidamente firmado. 
Posterior a este plazo, 
el sistema en un plazo 
máximo de 12 horas, 
realizará la validación 
del archivo y en su 
caso enviará por correo 
electrónico al 
responsable del SNR, 
el archivo con los 
errores detectados en 
la carga masiva. 

6 Cancelar los registros de precandidatos, 
cuando se reciba una renuncia, por 
resolución del órgano facultado 
estatutariamente, por fallecimiento, 
inhabilitación o incapacidad, adjuntado el 
documento soporte 

Partido político 
nacional 
o local 

Responsable del SNR 

48 horas siguientes a 
la recepción de la 
renuncia o resolución. 

8 Realizar las modificaciones de los datos de 
precandidatos. 

Partido político 
nacional 
o local 

Responsable del SNR 

24 horas siguientes a 
que se dé el supuesto 
por el que se solicita la 
modificación. 

 

Sección IV. Especificaciones para periodo de campaña de candidatos de partido 

C. Des cripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

1 Llenar por cada uno de los ciudadanos que 
hayan sido seleccionados para postularlo 
como candidatos ante el Instituto o el OPL 
según corresponda, el formulario de registro, 
los datos del informe de capacidad económica 
y la aceptación para recibir notificaciones 
electrónicas. 
El mecanismo para llenar el formulario de 
registro podrá ser de la forma siguiente: 
• Recuperación de la información de 
precandidatos guardada en el sistema, para 
modificar esos registros a la categoría de 
candidatos. 

Partido político 
nacional 
o local 

Plazo establecido por el 
Instituto o el OPL. 
(1) La captura de 
información de forma 
masiva, sólo se podrá 
realizar hasta 96 horas 
antes de que finalice el 
periodo para registro de 
candidaturas. 
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C. Des c ripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

• Captura por parte del postulante a 
candidato, el partido político nacional o local 
deberá de proporcionarle el link y la clave de 
acceso para que realice la captura del 
formulario y el informe de capacidad 
económica. En este caso, se deberán 
capturar en el SNR los campos señalados en 
la sección VII y firmar el formato que genera el 
sistema. 
• Captura una a una por parte del partido 
político nacional o local, utilizando las claves 
de capturista. En este caso, se deberán 
capturar en el SNR los campos señalados en 
la sección VII y firmar el formato que genera el 
sistema. 
• Captura de forma masiva por parte del 
partido político nacional o local, a través del 
archivo que para el efecto proporcioné el 
Instituto y cumpliendo con las reglas y 
validaciones de llenado (1). En este caso, se 
deberá adjuntar en el sistema, uno a uno, el 
formulario descrito en el apéndice 1 de este 
Anexo debidamente llenado y firmado. 
El partido político deberá imprimir el formato a 
que se refieren los párrafos anteriores y 
recabar la firma autógrafa del candidato y 
digitalizarlo, a fin de realizar la actividad 
descrita en el punto 3 de esta sección. 

2 Entregar ante el órgano facultado del partido, 
el formato de registro y el informe de 
capacidad económica impresos con firma 
autógrafa, junto con los anexos y la 
documentación adicional que al efecto señale 
el partido político. (1) 
El llenado de este formulario no otorga la 
calidad de candidato, ésta se obtiene hasta el 
momento en que el Instituto o el OPL, según 
corresponda, aprueben el registro. 
El ciudadano postulado como candidato por el 
partido político, será el responsable de la 
veracidad de la información contenida en el 
formulario de registro, de los datos del informe 
de capacidad económica, de la aceptación 
para recibir notificaciones electrónicas y de la 
firma autógrafa de estos formatos, así como 
de proporcionarlos al partido político en los 
plazos y cumpliendo los requisitos que el 
mismo haya establecido. 

Ciudadano postulado 
como candidato 

48 horas después de 
concluido el pre registro. 
(1) Los partidos 
políticos que optaron 
por la carga de 
información de forma 
masiva, una vez 
concluida esta actividad, 
tendrán hasta 72 horas 
para cargar en el 
sistema, uno a uno, el 
formulario descrito en el 
apéndice 1 de este 
Anexo debidamente 
firmado. 
Posterior a este plazo, 
el sistema en un plazo 
máximo de 12 horas, 
realizará la validación 
del archivo y en su 
caso, enviará por correo 
electrónico al 
responsable del SNR, el 
archivo con los errores 
detectados en la carga 
masiva. 
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C. Des c ripc ión  de  ac tividades  Res pons ab le  P lazos  máximos  

3 Autorizar con su e.firma o su ine.firma, el 
registro de las personas que de acuerdo con 
las normas y requisitos establecidos por el 
partido que representan hayan sido 
seleccionadas para ser postulados como 
candidatos ante el Instituto o el OPL y 
adjuntar como evidencia, el formulario de 
registro con la aceptación para recibir 
notificaciones y el informe de capacidad 
económica con firma autógrafa de cada uno 
de sus postulantes. 
El partido podrá adjuntar la documentación 
que estime conveniente, a fin de que se 
guarde en el sistema para facilitar su consulta 
posterior. 
La información y documentación será 
almacenada en el sistema por 5 años. 
Al finalizar con la autorización de los 
formularios de registro, el sistema generará un 
acuse con sello digital y cadena original. 

Partido político 
nacional o local 

Responsable del SNR 
 

En el caso de 
coaliciones, el partido 
político que postula al 

candidato 
Responsable del SNR 

48 horas después de 
recibir el formulario. 

4 Entregar ante la autoridad competente del 
Instituto o del OPL, según corresponda, el 
formato de registro impreso con la aceptación 
para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma 
autógrafa de cada una de las personas que 
presenta como postulante a candidato junto 
con la documentación que al efecto 
establezca la autoridad electoral federal o 
local que correspondal.De no cumplir con este 
requisito, o cuando no se subsanen en tiempo 
y forma las omisiones señaladas por la 
autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 
no presentada. 

Partido político 
nacional  
o local 

 
En el caso de 

coaliciones, el partido 
político que postula al 

candidato 

De acuerdo con la fecha 
establecida en el plan y 
calendario integral. 

5 Aprobar el registro de los candidatos, 
postulados y previamente validados por el 
partido político, así como aquellos que 
mandaten las autoridades jurisdiccionales, 
adjuntando el acuerdo correspondiente. 
Utilizando para tal efecto su e.firma. 
Al aprobar el registro, el sistema generará el 
acuse con sello digital y cadena original. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48 horas después de 
aprobado el registro por 
el Consejo General del 
Instituto o el Órgano 
Superior de Dirección 
del OPL. 

6 Solicitar al OPL (ámbito local) o al Instituto 
(ámbito federal) las cancelaciones, 
sustituciones o las modificaciones de datos.  

Partido político 
nacional  
o local 

Responsable del SNR 
En el caso de 

coaliciones, el partido 
político que postula al 

candidato 
Responsable del SNR 

24 horas siguientes a 
que se dé el supuesto 
por el cual se realiza la 
cancelación, sustitución 
o modificación. 

7 Realizar las cancelaciones, sustituciones o 
modificaciones de datos, solicitadas por los 
partidos políticos y/o autoridades 
jurisdiccionales, según sea el caso, 
adjuntando el acuerdo o documento que 
soporte la modificación, ya sea por renuncia, 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
resolución del órgano facultado 
estatutariamente.  

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48 horas después de 
aprobado el acuerdo. 
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Sección V. Usuarios 

En esta sección se describen los usuarios y las acciones que pueden realizar en el SNR, los cuales 

podrán modificarse por el Instituto para asegurar la óptima operación de dicho sistema. 

Cada usuario será responsable del uso correcto de las claves y contraseñas que le sean entregadas por 

el Instituto. 

Administrador nacional Responsable del SNR 

nacional. 

• Consultar y modificar información de los 

precandidatos y candidatos. 

• Generar usuarios con perfil de captura. 

Capturista nacional Responsable del SNR 
nacional o por el 

administrador nacional. 

• Capturar y adjuntar información de los 

precandidatos y candidatos. 

• Realizar la carga masiva de la información 

del formulario de registro e informe de 

capacidad económica. 

• Generar el reporte de los precandidatos y 

candidatos que participarán en los procesos 

electorales. 

Responsable del SNR 
local 

Responsable del SNR 
nacional, en el caso de 
partidos políticos 

nacionales con registro 

local. 

UTF, tratándose de 

partidos políticos 

locales. 

• Modificar y aprobar el formulario de registro 
de los precandidatos de su partido que 

correspondan a su entidad. 

• Autorizar los datos de los candidatos, 

correspondientes a su entidad. 

• Realizar la cancelación del registro de sus 

precandidatos. 

• Generar usuarios con perfil de captura y 

validación. 

Administrador local Responsable del SNR 

local. 

• Consultar y modificar información de los 

precandidatos de su entidad. 

• Generar usuarios con perfil de captura.  

Capturista local Responsable del SNR 
local o por el 

administrador local. 

• Capturar y adjuntar la información de los 

precandidatos y candidatos de su entidad 

• Realizar la carga masiva de la información 

del formulario de registro e informe de 

capacidad económica. 

• Generar el reporte de los precandidatos y 
candidatos que participarán en los procesos 

electorales de su entidad. 
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Sección VI. Generalidades 

1. En el SNR al término de cada plazo que se señalan en las actividades, se inhabilitarán las 
funcionalidades de operación relacionadas con dichas actividades. 

2. El SNR permitirá la carga masiva de información por parte de los partidos políticos, para ello se 
pondrán a disposición de los Sujetos Obligados a través del Centro de Ayuda del SNR los criterios, 
validaciones y requisitos para realizar la carga masiva, a fin de facilitar el registro de forma rápida y 
oportuna. La carga masiva de la información de precandidatos y candidatos, implicará que para que 
se pueda completar el registro, el partido político deberá obtener y anexar al SNR las cartas con 
firma autógrafa de cada precandidato o candidato, tanto de manifestación de capacidad económica, 
como de aceptación de notificación electrónica y correo de aviso para generar la cuenta de 
notificación individual. El Sistema no contempla la funcionalidad de carga masiva de documentación 
adjunta que es el formulario que genera el sistema, por lo que este archivo deberá cargarse al 
sistema uno a uno en los plazos referidos en las secciones III y IV anteriores, para que se pueda 
realizar la aprobación. 

3. En caso de que se presente una falla o caída que impida la operación del sistema, se otorgará un 
plazo adicional por el mismo tiempo que dure el incidente, para que sea posible concluir la actividad. 

El usuario deberá reportar la falla o caída dentro de las 2 horas siguientes a que se presente el 
incidente, para lo cual deberá observar lo dispuesto en el plan de contingencia del Manual de 
Usuarios, diseñado por el Instituto para garantizar la continuidad de la operación del sistema. 

En el caso de que la incidencia se presente en el último día de un periodo de vencimiento, el reporte 
de incidencia deberá realizarse de manera inmediata. 

En todo momento los sujetos obligados deberán otorgar a la autoridad, las facilidades para atender 
las inconsistencias o fallas que en su caso se presenten. 

El protocolo de contingencia contenido en el Manual de Usuario, será publicado en el Centro de 
Ayuda del Sistema. 

4. La UTVOPL apoyará a los OPL en las actividades a su cargo, cuando por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito, se encuentren imposibilitados para operar el Sistema. 

5. Los partidos políticos podrán apoyar a los aspirantes a precandidatos y a candidatos, en el llenado 
de su solicitud, utilizando para tal efecto el rol de capturista. 

6. Los responsables de gestión de la DEPPP, la UTVOPL, los OPL y los Consejos Locales o Distritales, 
según corresponda, que no cuenten con su e.firma para aprobar el registro de los candidatos, 
aspirantes y candidatos independientes, podrán realizarlo de manera excepcional con el usuario y 
contraseña que se les haya entregado para operar el sistema. 

7. En todos los movimientos registrados en el SNR se deberá adjuntar la documentación soporte que 
acredite o dé sustento a los cambios realizados. 

8. La UTF elaborará, actualizará y pondrá a disposición de los usuarios del sistema, en el centro de 
ayuda del SNR, los materiales didácticos para la capacitación (cápsulas y guías de uso). 

9. La DEPPP, la UTVOPL y la UTF, en el ámbito de sus facultades deberán proveer la información 
registrada en el SNR, de los precandidatos, candidatos, aspirantes y candidaturas independientes, 
que se publicará en el Portal de Internet del Instituto, protegiendo en todo momento los datos 
considerados como confidenciales en términos de la legislación aplicable. 
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10. Una vez que el precandidato sea registrado por su partido o el candidato obtenga su registro por la 
autoridad electoral correspondiente y como tales sean validados en el SNR, se iniciará la contabilidad 
en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) y se enviará la responsiva del usuario y contraseña del 
SIF, así como su acceso al sistema de notificaciones electrónicas; esta información se enviará al 
correo electrónico proporcionado en el registro. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 273, numeral 1 del reglamento de elecciones, la calidad de 
precandidato se obtendrá hasta que el partido político acepte y apruebe la solicitud de registro 
de que se trate conforme a sus normas estatutarias y plazos establecidos en la convocatoria que 
haya emitido. 

Asimismo, y conforme al numeral 2 del citado artículo, se establece que el Instituto u OPL 
correspondiente serán los únicos responsables del otorgamiento del registro de los candidatos, 
aspirantes y candidatos independientes. 

11. Los partidos políticos, los OPL y el Instituto deberán de guardar por 5 años los formularios de 
manifestación de intención y de aceptación de registro, firmados de forma autógrafa por los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes que fueron entregados, para que 
cuando sean requeridos por la autoridad competente sean entregados. 

12. Será atribución exclusiva de los Partidos Políticos, a través de su Responsable del SNR, realizar la 
aprobación y/o validación, con su e.firma o en su caso, con la ine.firma vigente en el sistema de los 
precandidatos o candidatos, según sea el caso. 

13. El INE podrá proporcionar hasta 1 firma electrónica por partido político para el responsable del SNR 
nacional y una firma electrónica para cada responsable del SNR en las entidades federativas, 
tratándose de partidos políticos locales de igual manera solo se proporcionará 1 firma electrónica. La 
ine.firma deberá tramitarse ante la Dirección Ejecutiva de Administración del INE en la Ciudad de 
México, al menos con dos semanas de anticipación al inicio de las precampañas o campañas. 

14. En el caso de coaliciones, el partido político que postulará al candidato debe realizar la validación del 
formulario de registro en el SNR, para que posteriormente sea aprobado por el Instituto o el OPL, 
según sea el caso. 

15. La DEPPP, UTVOPL, UTF, el OPL y los partidos políticos nacionales, locales y nacionales con 
registro local, deberán salvaguardar en todo momento los datos personales de los precandidatos y 
candidatos de un partido, aspirantes y candidatos independientes, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

16. La validación y aprobación de las fórmulas a candidatos que participen por los cargos de Diputados y 
Senadores por el principio de mayoría relativa deberán ser aprobadas por el Consejo Local o 
Distrital, según corresponda, y de manera supletoria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

En caso de que los partidos políticos presenten el registro de candidaturas de manera supletoria ante 
el Consejo General, la DEPPP recibirá, analizará y validará la información presentada por los 
partidos políticos nacionales respecto del registro de sus candidatos, de conformidad con lo señalado 
en el Reglamento Interior del Instituto en el artículo 46, numeral 1, inciso p). 

Cuando se haga referencia al Instituto, se entenderá en el ámbito de su competencia lo siguiente: 

• DEPPP. 

• UTVOPL. 

• Consejo General, Local o Distrital. 



Lunes 18 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     69 

Sección VII. Datos de captura para el registro de precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes 

Información de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos independientes 

Datos de captura en el formulario de registro: 

Campos de selección: 

• Tipo de proceso electoral (precampaña, apoyo ciudadano o campaña). 

• Proceso electoral (de acuerdo con la configuración electoral). 

• Partido Político (precampaña), Actor político (campaña). 

• Tipo de cargo (de acuerdo con la configuración electoral). 

• Entidad Federativa, Distrito, Municipio o Localidad. 

Campos de captura: 

• Clave de elector (18 caracteres, dividido, en 3 secciones de 6 caracteres cada una). 

• Número de identificador OCR. 

• Sexo. 

• Nombre (s), primer apellido, segundo apellido. 

• Fecha de nacimiento. 

• Lugar de nacimiento. 

• CURP (18 caracteres). 

• RFC (13 caracteres). 

• Ocupación. 

• Tiempo de residencia en el domicilio. 

• Tiempo de vecindad (únicamente para el proceso de campaña). 

• En su caso, Sobrenombre. 

• Teléfono incluyendo clave lada. 

• Correo electrónico para recibir avisos y comunicados emitidos por el Instituto o el OPL. 

• La autorización para recibir notificaciones electrónicas. 

• Opcionalmente la aceptación para recibir notificaciones electrónicas a través del Partido 
Político postulante. 

• Fotografía (opcional). 

• Información de Capacidad Económica. 

• Informe de Capacidad Económica. 

Información de aspirantes y candidatos independientes 

• Asociación Civil. 

• Representante Legal. 

• Responsable de Finanzas. 

Documentación adjunta 

• Acta Constitutiva y cédula fiscal. 
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Instituto Nacional Electoral 

Unidad Técnica de Fiscalización 

 

Apéndice 1 
Informe de capacidad económica y aceptación para recibir notificaciones electrónicas. 
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ANEXO 13 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

Título I 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Glosario 

1. Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Acta PREP: primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el PREP, o en ausencia 
de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo. 

II. AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo. 

III. CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 

IV. CCV: Centro de Captura y Verificación. 

V. CSV: (comma-separated values): es un tipo de archivo que permite el intercambio de información 
entre algunas aplicaciones de datos. En los archivos CSV la información se organiza de forma 
tabular. Cada línea del archivo es un registro y cada registro consiste de uno o más campos 
(columnas) separados por el carácter coma (","). 

VI. Difusor oficial: institución académica o medio de comunicación internacional, nacional, estatal o 
regional, que cumple con los requisitos técnicos y de infraestructura mínimos necesarios para la 
publicación de los resultados electorales preliminares, de acuerdo a los requerimientos 
establecidos por el Instituto o los OPL. 

VII. Hash: es un valor o código de representación único que permite identificar a cada imagen del Acta 
PREP digitalizada. Dicho hash o código es obtenido a partir de algún algoritmo criptográfico 
denominado comúnmente funciones hash. Ejemplos de funciones hash son sha256 y md5. 

VIII. Proceso técnico operativo: conjunto de actividades y procedimientos secuenciados para llevar 
a cabo desde el acopio de las Actas PREP hasta la publicación de los datos, imágenes y bases 
de datos. 

IX. Pruebas: aquellas actividades que se llevan a cabo para verificar el funcionamiento del 
sistema informático. 

X. Simulacro: evento previo al día de la Jornada Electoral, en que se reproduce el proceso técnico 
operativo de manera integral, para evaluar el óptimo funcionamiento del sistema informático y los 
procedimientos. 

XI. Sistema informático: conjunto de programas e infraestructura tecnológica utilizados para el acopio 
y digitalización de las Actas PREP, así como para la captura, verificación y publicación de los datos 
asentados en las Actas PREP y las imágenes de las mismas. 

Título II 

De la Implementación 

Capítulo I 

Instancia Interna responsable de coordinar el PREP 

2. La instancia interna responsable de coordinar el PREP, conocerá y analizará, tanto las opiniones, 
como los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General o ante el 
Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la implementación y operación 
del PREP. 

3. La instancia interna será la responsable de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Anexo, garantizando la recopilación de toda la información que debe generarse durante la 
implementación, operación y evaluación del PREP. 
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Capítulo II 
Del Sistema Informático 

4. El Instituto y los OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema 
informático del PREP. Para el desarrollo del sistema informático se deberá cumplir las siguientes 
etapas mínimas y contar con evidencia documental de las mismas: 

I. Análisis: en esta etapa se debe llevar a cabo la investigación y revisión de todos los aspectos 
(técnicos y legales) relacionados con la implementación y operación de los procesos y del sistema 
informático que conformarán el PREP; 

II. Diseño: esta etapa consiste en utilizar la información recolectada en la etapa de análisis con el 
propósito de desarrollar un modelo con las correspondientes especificaciones de cada uno de los 
componentes del sistema informático (hardware, software), así como de los procesos; tomando en 
cuenta aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad; 

III. Construcción: en esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en la etapa de diseño 
con el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, la contratación de servicios, así como 
la instalación y configuración de hardware y software, y el desarrollo de las aplicaciones; y, 

IV. Pruebas: esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes que integran el 
sistema informático operan conforme a los requerimientos establecidos en la etapa de análisis, 
cumplen con el modelo determinado en la etapa de diseño y aseguran la integridad en el 
procesamiento de la información. Las pruebas deben realizarse tanto de forma unitaria como de 
manera integral, cubriendo los aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad. 
Las pruebas de funcionalidad deben corroborar que a partir de datos de entrada y supuestos que 
pueden acontecer en la elección, los reportes de resultados son desplegados conforme a las 
especificaciones y la normatividad aplicable a la elección. 
Estas pruebas deben ser aplicadas de manera independiente al equipo que desarrolló el sistema 
informático para garantizar objetividad y con personal cualificado para dicha actividad. 

Capítulo III 
De la Auditoría al Sistema Informático 

5. La auditoría de verificación y análisis del sistema informático que será utilizado en la 
implementación y operación del PREP, se deberá realizar con la finalidad de evaluar la integridad, 
disponibilidad y seguridad en el procesamiento de la información y la generación de los resultados 
conforme a la normativa aplicable y vigente. 

6. El Instituto y los OPL, deberán incorporar en el desarrollo de su sistema informático, la función 
requerida para la generación y el almacenamiento de bitácoras que faciliten los procedimientos de 
verificación, análisis y auditoría del sistema. 

7. El personal del ente responsable de llevar a cabo la auditoría deberá contar con experiencia en 
auditorías a sistemas informáticos, conforme al alcance especificado en el Reglamento, así como 
apegarse a la metodología que se establezca en el instrumento jurídico a que se refiere el 
siguiente numeral y, conducirse con imparcialidad. 

8. En todos los casos, se deberá formalizar un instrumento jurídico donde se establezcan las 
cláusulas que el Instituto y los OPL pacten con el ente auditor, con el propósito de que se realice la 
auditoría. Asimismo, dicho instrumento deberá estar acompañado del anexo técnico 
establecido, el cual a su vez deberá considerar los requisitos mínimos establecidos por el 
Instituto. 
El Instituto y los OPL, en el instrumento jurídico antes referido, deberán establecer al ente auditor, 
como mínimo los siguientes elementos: 

I. Los alcances mínimos de la auditoría, establecidos en el presente Anexo; 
II. Metodología; 
III. Un plan de trabajo base que establezca las actividades, fechas, responsabilidades, así como los 

recursos necesarios para llevarla a cabo; 
IV. La información que la autoridad electoral administrativa pone a disposición del ente auditor, 

salvaguardando en todo momento los derechos de la propiedad intelectual; 
V. Las obligaciones de las partes; 
VI. Las fechas, contenido y términos en los que se presentarán los informes de la auditoría tanto 

parciales y final como de evaluación de la operación del PREP, por parte del ente auditor; 
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VII. La vigencia de dicho instrumento jurídico; y, 
VIII. La posibilidad de que el instrumento jurídico pueda modificarse siempre y cuando las partes estén 

de acuerdo y manifiesten su consentimiento por escrito. 
9. La auditoría deberá ejecutarse sobre todos los módulos del sistema informático previo al inicio de 

los simulacros. Si de las pruebas y simulacros resultara necesario realizar ajustes al sistema, esto 
deberá hacerse del conocimiento del ente auditor para contar con un margen de tiempo que 
permita aplicar las medidas que resulten necesarias y se garantice que el sistema auditado sea el 
que opere para el PREP. 

10. El ente auditor deberá presentar informes de la auditoría debiendo considerar tres 
modelos básicos: 

I. Informes parciales: referentes a los resultados emitidos durante el proceso de auditoría, los cuales 
tendrán calidad de reservados en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. Deberán incluir, al menos lo siguiente: 
a) Los criterios utilizados para la auditoría; 
b) El método para clasificar los hallazgos que permitan priorizar su atención; 
c) Los hallazgos identificados y clasificados, y 
d) Las posibles recomendaciones que permitan, al Instituto o a los OPL, atenderlos. 

II. Informe final: correspondiente a los resultados finales de la auditoría, el cual deberá publicarse en 
el portal oficial del Instituto o del OPL, a más tardar un día antes de la Jornada Electoral. 

III. Informe de evaluación de la operación: considera el cierre de operaciones del PREP, así como la 
etapa de evaluación del mismo. 

11. El OPL deberá asumir el costo de la auditoría tratándose de elecciones locales, en tanto que 
tratándose de elecciones federales, el costo deberá ser cubierto por el Instituto. Para el caso de 
aquellas elecciones que se realicen por mandato de autoridad, el INE o los OPL, respectivamente, 
cubrirán el costo de la auditoría, salvo disposición en contrario. 

Capítulo IV 
Consideraciones de Seguridad Operativa 

12. Para la implementación de los controles de seguridad aplicables en los distintos procedimientos del 
PREP, se considerarán como mínimo los siguientes puntos: 

I. Factores de riesgo: establecer e identificar el conjunto de medidas específicas para evaluar los 
riesgos con base en su impacto y la probabilidad de ocurrencia; 

II. Activos críticos: identificar cuáles son los recursos humanos y materiales, servicios e información 
(en sus diferentes formatos) de valor para los procedimientos del PREP; 

III. Áreas de Amenaza: identificar y describir cuál es la situación o condición –técnica, legal, 
económica, política, social, etc.- que pueda afectar los procedimientos del PREP; 

IV. Identificación de riesgos: deberá describirse claramente cuáles son los impactos que se pueden 
tener en el caso que una amenaza se materialice durante los procedimientos del PREP; 

V. Estrategia de gestión de riesgos: se deberá definir y documentar la respuesta respecto de cada 
uno de los riesgos identificados, es decir, definir si los riesgos serán aceptados, mitigados, 
transferidos o eliminados, y 

VI. Plan de seguridad: se deberá elaborar un plan de seguridad basado en los resultados de la 
estrategia de gestión de riesgos, que permita llevar a cabo la implementación de controles en los 
distintos procedimientos de operación del PREP, así como en la infraestructura tecnológica. 

13. Se deberá implementar un plan de continuidad para determinar las acciones que garanticen la 
ejecución de los procedimientos de acopio, digitalización, captura, verificación y publicación, en 
caso de que se suscite una situación adversa o de contingencia. 
El plan deberá ser comunicado al personal involucrado en su ejecución y formar parte de los 
ejercicios y simulacros. 

14. Se deberá establecer un procedimiento que garantice y deje evidencia que los programas 
auditados sean los utilizados durante la operación del PREP, así como un procedimiento que 
garantice que las bases de datos no cuenten con información antes de su puesta en operación el 
día de la Jornada Electoral. Ambos procedimientos tendrán que ser atestiguados y validados por un 
tercero con fe pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior. 
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Capítulo V 

Proceso técnico operativo 

15. El proceso técnico operativo del PREP, deberá constar de las siguientes fases, cuyo orden de 
ejecución será definido por el Instituto o los OPL, respectivamente de acuerdo a sus necesidades 
operativas: 

I. Acopio. Consiste en la recepción de las Actas PREP, en los CATD. En el sistema informático se 
deberá registrar la fecha y hora en que el personal del CATD, recibe el Acta PREP; en caso de 
que la imagen del Acta PREP capturada tenga origen desde la casilla, la fecha y hora 
de acopio será la que registre el sistema informático al momento de digitalizar el Acta PREP. 

II. Digitalización. En esta fase se lleva a cabo la captura digital de imágenes de las Actas PREP; 

III. Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas PREP, a través del 
sistema informático desarrollado para tal fin; 

IV. Verificación de datos. Tiene por objeto corroborar que todos los datos capturados en la fase 
anterior coincidan con los datos asentados en cada una de las Actas PREP; 

V. Publicación de resultados. Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y bases de datos del 
PREP y se encuentra a cargo del Instituto y los OPL en sus respectivos ámbitos de competencia, y 

VI. Empaquetado de actas. Es la última parte del proceso, en esta fase se archivan las Actas PREP 
para su entrega al Presidente del Consejo Local, Distrital o Municipal que corresponda. 

El Instituto y los OPL deberán contar con mecanismos que permitan la digitalización y, en su 
caso, la captura de datos, del mayor número de actas posible desde las casillas, debiendo 
contar con las herramientas tecnológicas y los procedimientos que garanticen la seguridad de 
la información. 

El esquema para obtener imágenes de Actas PREP desde la casilla no excluye el acopio de 
Actas PREP que arriben al CATD. 

Capítulo VI 
De los Ejercicios y los Simulacros 

16. En la realización de los simulacros se deberá cubrir lo siguiente: 

I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la digitalización, 
captura, verificación y publicación de las Actas PREP; 

II. Aplicación total o parcial del plan de continuidad, y 

III. Procesamiento de, al menos, la cantidad total estimada de Actas PREP que se prevén acopiar, el 
día de la Jornada Electoral, empleando los formatos de AEC aprobados por el Instituto. En caso de 
que durante los simulacros no pueda procesarse el cien por ciento de las Actas PREP, se deberá 
dejar constancia de tal circunstancia en el informe correspondiente y la instancia interna 
responsable de coordinar el PREP determinará la necesidad de ejecutar un simulacro adicional. 

Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de tomar las medidas 
preventivas y correctivas que correspondan. Asimismo, la instancia interna responsable de 
coordinar el PREP, deberá realizar un informe general del desarrollo de los simulacros. 

17. A los simulacros podrán acudir como observadores los miembros del Consejo General o del 
Órgano de Dirección Superior que corresponda, o sus representantes. 

Capítulo VII 
CATD Y CCV 

18. Los CATD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o municipal según 
corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 
personal, equipos, materiales e información. 

19. Para la ubicación de los CATD, y en su caso de los CCV, se tomarán en cuenta los 
siguientes criterios: 

I. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los integrantes de los Consejos 
Locales, Distritales y Municipales, según corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, 
sin obstaculizar el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del proceso técnico operativo; 
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II. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada iluminación y ventilación, así como, 
con el mobiliario suficiente para la operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal 
forma que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, materiales e información; y 

III. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CATD y, en su caso CCV, 
dependerán del número de personas que participen en el desarrollo de las fases del proceso 
técnico operativo, considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del proceso 
de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la seguridad del personal y el equipo del 
CATD, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CATD deberá ser de fácil acceso para recibir a 
los funcionarios de casilla con las Actas PREP. 

20. La contratación del personal para la ejecución de los procedimientos del PREP, deberá apegarse a 
los perfiles de puesto autorizados previamente por la autoridad electoral administrativa 
correspondiente, mismos que deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada 
uno de ellos. 

21. Los roles mínimos que deben considerarse para la ejecución del proceso técnico operativo, así 
como sus actividades mínimas, son: 

I. Acopiador: 

a) Recibe el Acta PREP; 

b) Verifica los datos de identificación del Acta PREP, y 

c) Registra la fecha y hora en que se recibe el Acta PREP. 

II. Digitalizador: 

a) Realiza la captura digital de imágenes de las Actas PREP, y 

b) Verifica la calidad de la imagen del Acta PREP digitalizada y, en caso de ser necesario, realiza 
por segunda ocasión la captura digital de la imagen del Acta PREP. 

III. Capturista de Datos: 

a) Registra los datos plasmados en las Actas PREP, por medio del sistema informático de 
captura desarrollado o implementado. 

IV. Verificador: 

a) Verifica que los datos capturados en el sistema informático, incluidos los de identificación del 
Acta PREP, coincidan con la información plasmada en el Acta PREP digitalizada; 

V. Coordinador: 

a) Da seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y operación del CATD 
o, en su caso CCV; en lo que se refiere a: personal, equipo, materiales, capacitación y 
realización de pruebas, ejercicios y simulacros; 

b) Atiende y pone en práctica cada requerimiento e instrucción que reciba de la instancia interna 
encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP y es el vínculo con las 
oficinas de la misma; 

c) Mantiene en todo momento informada a la instancia interna encargada de coordinar el 
desarrollo de las actividades del PREP, sobre los avances de instalación, habilitación y 
operación del CATD o, en su caso CCV; 

d) Realiza un informe final de los avances de instalación, habilitación y operación de los CATD 
o, en su caso CCV, de la ejecución de los simulacros, así como de lo acontecido durante la 
operación del PREP, y 

e) Toma de decisiones en el ámbito de operación del CATD o, en su caso CCV. 
22. En la ejecución del proceso técnico operativo, en cada CATD o, en su caso CCV podrá haber 

adicionalmente, el rol de supervisor. 

I. Las funciones de supervisor o adicionales del coordinador en caso de no existir supervisor son: 

a) Supervisa al personal adscrito al CATD o, en su caso CCV; 
b) Controla la distribución de las cargas de trabajo durante la operación del PREP; 
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c) Ejecuta las acciones necesarias para asegurar la continuidad de la operación del CATD 
o, en su caso CCV; 

d) Apoya al coordinador en el desarrollo de otras actividades, como las acciones correctivas en 
caso de errores de captura; 

e) Verifica el correcto funcionamiento de los equipos del CATD o, en su caso CCV; 
f) Supervisa la capacitación al personal operativo; 

g) Vigila la seguridad del personal, del equipo de cómputo, de los materiales y de la información, y 

h) En ausencia del coordinador, lo suplirá en sus funciones. 

Título III 
De la Publicación 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

23. Los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección Superior, deberán tener a su 
disposición durante el periodo de publicación y hasta el cierre de operaciones, toda la información 
registrada en el PREP. 

Además, los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección Superior podrán: 

I. Presenciar el inicio y cierre de publicación de los resultados electorales preliminares, actos que 
podrán ser atestiguados preferentemente por un tercero con fe pública; 

II. Contar con facilidades para el acceso a la información registrada en el PREP, incluidas las 
imágenes digitalizadas de las Actas PREP; 

III. Contar con la asesoría y el soporte técnico que requieran durante sus actividades de seguimiento al 
PREP, y 

IV. Solicitar posterior al cierre del PREP, un respaldo de la base de datos y de las imágenes de las 
Actas PREP digitalizadas y registradas en el sistema. 

24. El Instituto y los OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán emitir las medidas de 
seguridad específicas, para evitar la manipulación de los datos en los servidores web de los 
difusores oficiales. 

Capítulo II 
De los Datos a Publicar Derivado de su Captura y Cálculo 

25. Los datos a publicar del Acta PREP, serán aquellos que derivado de su captura y cálculo 
se obtengan. 

26. Para efectos de los datos a publicar, se entenderá por: 

I. Actas esperadas: será el número de Actas PREP de todas las casillas aprobadas por los consejos 
distritales federales, por cada tipo de elección. Este conjunto de Actas PREP conforma el 
Catálogo de Actas esperadas; 

II. Actas acopiadas: Actas PREP que han sido recibidas en los CATD; 

III. Actas digitalizadas: Actas PREP cuya imagen ha sido capturada digitalmente, por medio de un 
equipo de captura de imágenes, que garantice la legibilidad de las mismas; 

IV. Actas capturadas: Actas PREP registradas en el sistema informático que se encuentran dentro del 
catálogo de actas esperadas, sean contabilizadas o no. Excluye las actas fuera de catálogo; 

V. Actas contabilizadas: Actas de las casillas aprobadas, de las cuales se tiene su correspondiente 
Acta PREP, la suma de todos los votos asentados en el Acta PREP no excede el número 
de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla, más el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes; o para el caso de casillas 
especiales, no excede el número máximo de boletas aprobado más el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes y no caen en cualquiera de los 
supuestos siguientes: todos los campos en los cuales se asientan votos para un partido, para una 
candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple), para una coalición, 
para una candidatura independiente, para candidaturas no registradas y votos nulos son ilegibles, 
o todos ellos están vacíos; 
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VI. Actas verificadas: Actas PREP que han sido capturadas y cuyos datos han sido contrastados con 
los del Acta PREP o con los de su correspondiente imagen; 

VII. Actas fuera de catálogo: Actas PREP registradas en el sistema informático, que corresponden a 
casillas no aprobadas; es decir, algún dato relacionado con la identificación del AEC: entidad 
federativa, distrito electoral, sección, tipo y número de casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía, 
no permite asociar el acta a una casilla aprobada; 

VIII. Actas publicadas: Actas PREP cuyos datos o imágenes pueden ser consultadas en el portal 
del PREP; 

IX. Lista nominal: total de ciudadanos con derecho a votar; 

X. Lista nominal de actas contabilizadas: total de ciudadanos que integran la lista nominal de 
las actas contabilizadas; 

XI. Participación ciudadana: ciudadanos que votaron con base en la lista nominal de las Actas PREP 
contabilizadas; 

XII. Porcentaje de participación ciudadana: porcentaje de ciudadanos que votaron con base en 
la lista nominal de las Actas PREP contabilizadas; 

XIII. Total de votos asentado: se refiere al total de votos asentado en el Acta PREP; 

XIV. Total de votos calculado: suma de los votos asentados en las Actas PREP para los partidos 
políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por partido político, candidatura común 
(en el supuesto de que la legislación local la contemple) o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso; total de votos nulos y, en su caso, total de votos para 
candidaturas no registradas. No se refiere a la cantidad asentada en el AEC, sino al cálculo que el 
sistema informático hace de los mismos; 

XV. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron, registrada en el AEC, 
incluyendo a los representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes 
que votaron. 

27. Para la publicación de porcentajes, los decimales deberán ser expresados a cuatro posiciones. El 
decimal de la cuarta posición deberá truncarse y no redondearse. 

28. Los datos que se capturarán serán los siguientes: 

I. La hora y fecha de acopio del Acta PREP. Para el caso de elecciones en el ámbito federal deberá 
ser de acuerdo al Tiempo del Centro del país y para el caso de elecciones en el ámbito local 
deberá ser de acuerdo a la hora local. Ambos de conformidad con la hora oficial en los Estados 
Unidos Mexicanos y los husos horarios establecidos por el Centro Nacional de Metrología. 

II. Como mínimo, del Acta PREP, se deberá capturar lo siguiente: 

a) Los datos de identificación del Acta PREP: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y 
número de casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía; 

b) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de representantes de los 
partidos políticos y de candidaturas independientes acreditados ante casilla que votaron, y 
total de votos sacados de la urna; 

c) Los votos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por 
partido político, por candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple) 
o por coalición en cualquiera de sus combinaciones, según sea el caso; 

d) Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidaturas no registradas, y 

e) La imagen del Acta PREP; 

29. Los datos a calcular, en cada nivel de agregación serán los siguientes: 

I. Total numérico de actas esperadas; 

II. Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de 
actas esperadas; 

III. Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto al total de 
actas esperadas; 
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IV. Total de actas fuera de catálogo; 

V. El porcentaje calculado de participación ciudadana; 

VI. Total de votos por AEC, y 

VII. Agregados a nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, municipio o Alcaldía, distrito 
electoral, sección y acta, según corresponda. 

30. Los datos a publicar serán al menos los siguientes: 

I. Lista nominal; 

II. Lista nominal de las actas contabilizadas; 

III. Participación ciudadana; 

IV. Datos capturados, en el caso del total de votos asentado, únicamente se publicará en la base 
de datos descargable del portal del PREP. Este dato no deberá utilizarse para calcular los 
agregados publicados en el portal; 

V. Datos calculados; 

VI. Imágenes de las Actas PREP; 

VII. Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con 
inconsistencias con respecto al total de actas esperadas; 

VIII. En su caso, el resultado de las consultas populares; 

IX. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de archivo CSV y de 
acuerdo a la estructura establecida por el Instituto, y 

X. Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, con el estándar 
definido por el Instituto. 

Para el cálculo del porcentaje de actas con inconsistencias, no se tomarán en cuenta las actas que 
presenten las inconsistencias que se refieren a la divergencia entre la cantidad asentada en letra y 
número, así como a las que se refieren a la cantidad de votos que solo ha sido asentada en 
letra pero no en número o, en número pero no en letra, descritas en el presente Anexo, debido 
a que los criterios definidos permiten registrar una cantidad de votos en el sistema. Tampoco se 
deben tomar en cuenta las Actas que presenten la inconsistencia que se refiere a las actas fuera 
del catálogo debido a que el universo con base en el cual se calcula este porcentaje es el de las 
actas esperadas y, por definición, las actas fuera de catálogo no pertenecen al conjunto de actas 
esperadas. Asimismo, tampoco se tomarán en cuenta los supuestos en los que el Acta PREP 
no ha sido entregada junto con el paquete electoral, ni ha sido posible que el Consejo 
Electoral correspondiente proporcione el AEC o una copia de la misma, en términos de lo 
establecido en el siguiente numeral. 

En todos los sistemas informáticos, en los que se reflejen resultados electorales preliminares, 
deberán presentarse todos los niveles de agregación, teniendo como unidad básica el AEC 
correspondiente a una casilla aprobaba. 

Tratándose de elecciones en el ámbito federal, es decir de Presidente de la República, senadores y 
diputados federales, la información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir 
nacional, entidad federativa, distrito electoral, sección y acta. Adicional a los niveles antes 
mencionados, para la elección de diputados federales se deberá publicar la información a nivel 
circunscripción. 

Tratándose de elecciones en el ámbito local ya sea de Gobernador o Jefe de Gobierno, la 
información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir por entidad federativa, distrito 
electoral y/o municipio o alcaldía, según sea el caso, sección y acta. 

Tratándose de elecciones de diputados a las legislaturas locales y diputados a la Legislatura de la 
Ciudad de México, la información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir por 
entidad federativa, distrito electoral y/o municipio o alcaldía, según sea el caso, sección y acta. 

Para el caso de elecciones de ayuntamientos y de las Alcaldías en la Ciudad de México, la 
información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir por municipio o Alcaldía, 
sección y acta. 
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31. En términos del numeral anterior, se prevén los siguientes supuestos de inconsistencia de los datos 
contenidos en las Actas PREP, así como los criterios que se deben aplicar para su tratamiento: 

I. El Acta PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos 
correspondientes a la identificación del AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de la lista 
de actas de casillas aprobadas. En dicho supuesto, se mostrará al final del listado de actas y no se 
contabilizará. Se entenderá por campos de identificación del AEC: 

a) Para elecciones federales: entidad federativa, distrito electoral federal, sección, tipo de casilla y 
número de casilla. 

b) Para elecciones locales: elección de Gobernador, Jefe de Gobierno o diputados locales: 
distrito electoral local o en su caso municipio, sección, tipo de casilla y número de casilla. 
Elección de ayuntamientos o de Alcaldías: municipio o alcaldía, sección, tipo de casilla y 
número de casilla. 

II. El cálculo de la suma de todos los votos asentados en el Acta PREP, excede el número 
de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla más el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes, o para el caso de casillas 
especiales, excede el número máximo de boletas aprobado más el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes. En este supuesto, los votos 
asentados en el Acta PREP no se contabilizarán y el Acta PREP se incluye dentro del grupo 
de actas no contabilizadas. 

III. La cantidad de votos asentada en el Acta PREP -para un partido, para una candidatura común 
(en el supuesto de que la legislación local lo contemple), para una coalición, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos- es ilegible tanto en letra como en 
número. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta PREP se capturará como “ilegible” y el dato se 
contabilizará como cero. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 
siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o número; en caso 
contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. 

IV. La cantidad de votos para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de que la 
legislación local la contemple), para una coalición, para una candidatura independiente, para 
candidaturas no registradas o votos nulos, ha sido asentada en número pero no en letra, o ha sido 
asentada en letra pero no en número. En este supuesto, se capturará el dato que haya 
sido asentado. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

V. La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para un partido, 
para una candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple), para una 
coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos. 
En este supuesto, prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

VI. La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para una 
candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la contemple), para una coalición, 
para una candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos. En este 
supuesto, cada ocurrencia del Acta PREP se capturará como “sin dato” y el dato se contabilizará 
como cero. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando 
exista al menos una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene 
dato alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas. 

VII. Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, deriven del diseño del AEC aprobada 
por el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior del OPL. 

Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del PREP, en los supuestos de 
que el Acta PREP no se haya podido identificar, no haya sido entregada junto con el paquete 
electoral, no contenga dato alguno en la sección donde se asientan los votos, o todos ellos sean 
ilegibles, el coordinador o supervisor del CATD podrán solicitar el apoyo del Consejo Electoral 
correspondiente para su identificación o para que, de ser posible, proporcione el AEC o una copia 
de la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los supuestos anteriores, ésta se 
procesará de conformidad con lo establecido en el presente Anexo y el proceso técnico operativo 
aplicable. 
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Título IV 

Del Seguimiento a la Implementación y Operación del PREP de las Elecciones Locales 

Capítulo Único 

Consideraciones Generales 

32. Los OPL deberán dejar constancia del cumplimiento del presente Anexo y remitir al Instituto la 
evidencia de ello. 

33. Para fines de seguimiento, los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por 
el medio establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: 

No. Documento/Informe Fecha de entrega del Proyecto 
por parte del OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o final 
por parte del OPL 

1 

Acuerdo por el que se 
designa o ratifica a la 
instancia interna 
responsable de coordinar 
el PREP. 

No aplica. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 9 (nueve) 
meses antes del día de la jornada 
electoral y remitido dentro de 
los 5 (cinco) días posteriores. 

2 

Informes mensuales sobre 
el avance en la 
implementación y 
operación del PREP, 
previa aprobación por la 
instancia interna 
encargada de coordinar el 
desarrollo de las 
actividades del PREP. En 
dichos informes se 
deberán reportar, en su 
caso, las actividades del 
Comité Técnico Asesor del 
PREP, así como el 
avance en el 
cumplimiento del 
contrato celebrado con 
el tercero encargado de 
auxiliar en la 
implementación y 
operación del PREP. 

No aplica. 

Se deberá informar a partir de 9 
(nueve) meses antes del día de la 
jornada electoral y los informes 
deberán ser remitidos dentro de 
los primeros 5 (cinco) días del 
mes posterior al que se reporta. 

3 
Acuerdo de integración del 
Comité Técnico Asesor 
del PREP. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos 8 (ocho) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. Es decir, al 
menos 1 (un) mes previo a su 
aprobación 

(Incluyendo perfiles de 
candidatas y candidatos). 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 7 (siete) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

(Incluyendo la validación 
realizada por la instancia 
interna, referente al 
cumplimiento de los requisitos 
por parte de sus integrantes). 

4 

Plan de trabajo y 
calendario de sesiones 
del Comité Técnico 
Asesor del PREP. 

No aplica. 

Deberán ser aprobados en la 
sesión de instalación del 
COTAPREP y remitidos dentro 
de los 5 (cinco) días 
posteriores. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del Proyecto 
por parte del OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o final 
por parte del OPL 

5 

Documento por el que se 
determina que la 
implementación y 
operación del PREP se 
realiza únicamente por el 
OPL, o con el apoyo de un 
tercero. 

No aplica. 

El documento deberá ser 
emitido, al menos, 6 (seis) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

6 
Acuerdo por el que se 
determina el proceso 
técnico operativo. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, 6 (seis) 
meses antes del día de la jornada 
electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la jornada 
electoral y remitido dentro de 
los 5 (cinco) días posteriores. 

7 

La cantidad de Actas 
PREP que se prevé 
acopiar en cada CATD, 
así como la relación de 
casillas a las que 
pertenecen. 

Primer estimado, al menos, 5 
(cinco) meses antes del día de la 
jornada electoral. 

Segundo estimado, al menos, 4 
(cuatro) meses antes del día de la 
jornada electoral. 

El documento final deberá ser 
remitido previo al día de la 
jornada electoral. 

8 

El o los candidatos a 
entes auditores, así 
como la síntesis de su 
experiencia en materia 
de auditorías. 

No aplica. 

El documento final deberá ser 
emitido, al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

9 

En su caso, instrumento 
jurídico celebrado entre 
el OPL y el tercero que lo 
auxilie en la 
implementación y 
operación del PREP.  

La versión preliminar del 
instrumento jurídico deberá ser 
remitida, al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

El instrumento jurídico deberá 
ser suscrito con el tercero, al 
menos, 4 (cuatro) meses antes 
del día de la jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

10 

El prototipo navegable 
del sitio de publicación y 
el formato de base de 
datos que se utilizará en 
la operación del PREP. 

La versión preliminar deberá 
ser remitida al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

La versión deberá ser revisada 
en las sesiones del COTAPREP 
al menos, 4 (cuatro) meses 
antes del día de la jornada 
electoral y remitida al Instituto, 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores a su revisión. 

11 

Acuerdo por el que se 
determina la ubicación de 
los CATD y, en su caso 
CCV, y por el que se 
instruye su instalación y 
habilitación. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 4 (cuatro) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

12 

Acuerdo por el que se 
instruye a los Consejos 
Distritales o Municipales, 
según corresponda para 
que supervisen las 
actividades relacionadas 
con la implementación y 
operación del PREP en los 
CATD y, en su caso CCV. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, 5 (cinco) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 4 (cuatro) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del Proyecto 
por parte del OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o final 
por parte del OPL 

13 Designación del ente 
auditor. No aplica. 

La designación del ente auditor 
deberá realizarse, al menos, 4 
(cuatro) meses antes del día de 
la jornada electoral y remitirse 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

14 
En su caso, instrumento 
jurídico celebrado entre 
el OPL y el ente auditor. 

La versión preliminar del 
instrumento jurídico deberá ser 
remitida, al menos, 4 (cuatro) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

El instrumento jurídico deberá 
ser suscrito con el ente auditor, 
al menos, 3 (tres) meses antes 
del día de la jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

15 Plan de seguridad y plan 
de continuidad. 

La versión preliminar deberá 
ser remitida, al menos, 3 (tres) 
meses antes del día de la 
jornada electoral. 

La versión final deberá ser 
emitida, al menos, 2 (dos) 
meses antes del día de la jornada 
electoral y remitida dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

16 

Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora 
de inicio de la publicación 
de los datos e imágenes 
de los resultados 
electorales preliminares. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, dos 
meses y medio antes del día de 
la jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 2 (dos) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

17 

Acuerdo por el que se 
determina el número de 
actualizaciones por hora 
de los datos (el número 
mínimo deberá ser de tres 
por hora). 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, dos 
meses y medio antes del día de 
la jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 2 (dos) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores. 

18 

Acuerdo por el que se 
determina el número de 
actualizaciones por hora, 
de las bases de datos que 
contengan los resultados 
electorales preliminares (el 
número mínimo deberá ser 
de tres por hora). 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, dos 
meses y medio antes del día de 
la jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser aprobado, 
al menos, 2 (dos) meses antes 
del día de la jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

19 

Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora 
de publicación de la última 
actualización de datos e 
imágenes de los 
resultados electorales 
preliminares. 

El proyecto de acuerdo deberá 
ser remitido, al menos, dos 
meses y medio antes del día de 
la jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 2 (dos) 
meses antes del día de la jornada 
electoral y remitido dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

20 

Instrumento jurídico, 
celebrado con motivo de la 
convocatoria o invitación 
directa a difusores del 
PREP, siempre y cuando 
se tengan difusores 
oficiales, en caso contrario, 
el documento por el que se 
informa que el “EL OPLE” 
será el único que publique 
los resultados electorales 
preliminares. 

No aplica. 

La versión final del instrumento 
jurídico, deberá ser remitida, 
dentro de los 5 (cinco) días 
previos al día de la jornada 
electoral. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del Proyecto 
por parte del OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o final 
por parte del OPL 

21 
En su caso, lista de 
difusores oficiales y sus 
direcciones electrónicas. 

No aplica. 

La versión final de la lista de 
difusores oficiales deberá ser 
remitida, dentro de los 5 (cinco) 
días previos al día de la jornada 
electoral. 

22 

La dirección electrónica 
de publicación del PREP 
que será utilizada 
durante la operación del 
Programa. 

No aplica. 

La dirección electrónica deberá 
ser remitida dentro de los 5 
(cinco) días previos al día de la 
jornada electoral. 

23 
Informe general del 
desempeño en todos los 
simulacros.  

No aplica. 
El informe general, deberá ser 
remitido previo al día de la 
jornada electoral. 

24 
El Acta circunstanciada 
del cierre de la 
publicación del PREP. 

No aplica. 

El acta circunstanciada deberá 
ser remitida dentro de los 5 
(cinco) días posteriores al 
cierre del PREP. 

25 

Informes final y de 
evaluación de la 
operación, emitido por el 
ente auditor. 

No aplica. 

Los informes deberán ser 
remitidos, dentro de los 30 
(treinta) días naturales posteriores 
al día de la jornada electoral. 

26 

Constancias de los actos 
que deben ser 
atestiguados por un 
tercero con fe pública, de 
acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 13, 
Lineamientos del PREP 
del Reglamento de 
Elecciones. 

No aplica. 

Las constancias deberán ser 
remitidas dentro de los 30 (treinta) 
días naturales posteriores al día 
de la jornada electoral. 

27 

Informe final del PREP, (el 
informe deberá considerar 
lo dispuesto por el numeral 
33, fracción XIX del Anexo 
13, Lineamientos del 
PREP del Reglamento de 
Elecciones). 

No aplica. 

El informe deberá ser remitido, 
dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posteriores al día de la 
jornada electoral.  

28 Informe final del Comité 
Técnico Asesor. No aplica. 

El informe deberá ser remitido 
dentro del mes de la jornada 
electoral. 

29 

Cualquier modificación a 
los documentos antes 
señalados, deberá ser 
informada al Instituto.  

No aplica. 
Se deberá informar al Instituto 
dentro de los 5 (cinco) días 
siguientes a la modificación. 

30 

Cualquier otro documento 
que el OPL haya emitido 
en relación con la 
implementación y 
operación del PREP.  

No aplica. 
Se deberá informar dentro de 
los 5 (cinco) días posteriores a 
que se haya emitido. 
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Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la Base de Datos relativa al 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

 

NOMENCLATURA ARCHIVO COMPRIMIDO 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS 

COMPRIMIDOS EN LOS CUALES SE EMPAQUETEN LAS BASES DE DATOS, 
CATÁLOGOS DE CANDIDATURAS Y EL ARCHIVO LÉEME 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

 FECHA  AAAAMMDD 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER: AÑO A 
CUATRO DÍGITOS, MES A DOS DÍGITOS Y DÍA A DOS 
DÍGITOS. 

Ejemplo de formato: 1 de julio de 2018 equivale a 
20180701 

HORA  HHMM 

EL FORMATO DE HORA DEBE SER: HORAS A DOS 
DÍGITOS EN FORMATO DE VEINTICUATRO HORAS Y 
MINUTOS A DOS DÍGITOS. 

Ejemplo de formato: Seis de la tarde con treinta minutos 
equivale a: 1830 

PREP  PREP 

TEXTO QUE IDENTIFICA EL SISTEMA AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁ USARSE LA 
ABREVIATURA PREP. 

ELECCIÓN 

 GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN USARSE LAS 
ABREVIATURAS GOB, DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, 
REG PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURAS, DIPUTACIONES LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS, PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y 
REGIDORES RESPECTIVAMENTE. PARA OTROS 
CARGOS DE ELECCIÓN, LOS OPL PODRÁN OCUPAR 
LA NOMENCLATURA QUE CONSIDEREN PERTINENTE. 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL 
ESTADO 
CORRESPONDIENTE 
SEGÚN EL ANEXO 
18.10 DEL 
REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE IMPLEMENTA 
EL PREP, EN MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN 
ESPACIOS. UTILIZAR LA ABREVIATURA DE ACUERDO 
CON EL CATÁLOGO DE ABREVIATURAS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS REFERIDO EN EL ANEXO 
18.10 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. 

Ejemplo de formato: Aguascalientes equivale a: AGS  

 EXTENSIÓN 
.ZIP 

.TAR.GZ 

LA EXTENSIÓN DEL ARCHIVO COMPRIMIDO DE 
ACUERDO CON EL FORMATO DE COMPRESIÓN. SE 
DEBE INCLUIR UNA GUÍA PARA SU DESCOMPRESIÓN. 
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Los atributos FECHA, HORA, PREP, ELECCIÓN y ENTIDAD deben separarse entre sí con el carácter 
guion bajo “_”. 

En caso de que se lleve a cabo más de una elección en una entidad federativa, los diferentes archivos de 
resultados deberán empaquetarse por tipo de elección y nombrarse conforme a la nomenclatura establecida 
en el presente anexo. Ejemplo: Si se quisiera nombrar un archivo para la publicación de resultados de 
gubernatura del PREP Coahuila, considerando que la publicación se lleve a cabo el primero de julio de dos mil 
dieciocho, y el archivo se genere a las diecinueve horas con cuarenta minutos, utilizando el formato ZIP, el 
nombre del archivo comprimido debe ser: 

“20180701_1940_PREP_GOB_COAH.zip” 

En el caso de utilizar un formato de compresión como GZIP en ambientes UNIX/Linux (archivo tar.gz) y 
considerando los mismos datos del ejemplo anterior, el nombre sería: 

“20180701_1940_PREP_GOB_COAH.tar.gz” 

 

NOMENCLATURA ARCHIVO DE RESULTADOS 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS QUE 
CONTIENEN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES POR ACTA 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE SEGÚN EL 
ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE 
IMPLEMENTA EL PREP, EN 
MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN 
ESPACIOS. UTILIZAR LA ABREVIATURA 
DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE 
ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS REFERIDO EN EL 
ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

Ejemplo de formato: Aguascalientes 
equivale a: AGS 

ELECCIÓN 

GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL 
QUE HACEN REFERENCIA LOS 
RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN 
USARSE LAS ABREVIATURAS GOB, 
DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, REG 
PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURAS, DIPUTACIONES 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y 
REGIDORES RESPECTIVAMENTE. 
PARA OTROS CARGOS DE ELECCIÓN, 
LOS OPL PODRÁN OCUPAR LA 
NOMENCLATURA QUE CONSIDEREN 
PERTINENTE. 

AÑO  AAAA 

AÑO DE LA ELECCIÓN A CUATRO 
DÍGITOS. 

Ejemplo de formato: 2018 
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Los atributos de ENTIDAD, ELECCIÓN y AÑO deben separarse entre sí con el carácter guion bajo “_”. 

Como ejemplo, si se quisiera nombrar un archivo para la publicación de resultados del PREP en 
COAHUILA, considerando que ésta se realice en 2018 para elegir diputaciones locales, el nombre del archivo 
debe ser: 

“COAH_DIP_LOC_2018.csv”. 

 

NOMENCLATURA CATÁLOGOS DE RESULTADOS 

NOMENCLATURA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS CATÁLOGOS DE 

CANDIDATURAS QUE FORMAN PARTE DEL ARCHIVO COMPRIMIDO 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL 
ESTADO 
CORRESPONDIENTE 
SEGÚN EL ANEXO 
18.10 DEL 
REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE IMPLEMENTA 
EL PREP, EN MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN 
ESPACIOS. UTILIZAR LA ABREVIATURA DE ACUERDO 
AL CATÁLOGO DE ABREVIATURAS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS REFERIDO EN EL ANEXO 
18.10 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES. 

Ejemplo de formato: Aguascalientes equivale a: AGS 

ELECCIÓN 

GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN USARSE LAS 
ABREVIATURAS GOB, DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, 
REG PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURAS, DIPUTACIONES LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS, PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y 
REGIDORES RESPECTIVAMENTE. PARA OTROS 
CARGOS DE ELECCIÓN, LOS OPL PODRÁN OCUPAR 
LA NOMENCLATURA QUE CONSIDEREN PERTINENTE. 

CANDIDATURAS CANDIDATURA 

TEXTO QUE IDENTIFIQUE QUE SE TRATA DE LA BASE 
DE DATOS DE LAS Y LOS CANDIDATOS DE LA 
ELECCIÓN, PARA LO QUE ÚNICAMENTE SE 
CONSIDERA LA PALABRA “CANDIDATURA”.  

AÑO  AAAA 
AÑO DE LA ELECCIÓN A CUATRO DÍGITOS. 

Ejemplo de formato: 2018 

 

Los atributos de ENTIDAD, ELECCIÓN, CANDIDATURAS y AÑO deben separarse entre sí con el carácter 
guion bajo “_”. 

Como ejemplo, si se quisiera nombrar un catálogo de candidaturas de la elección de diputaciones locales 
de COAHUILA, considerando que ésta se realice en 2018, el nombre del archivo debe ser: 

“COAH_DIP_LOC_CANDIDATURA_2018.csv”. 
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TABLA RESULTADOS GUBERNATURA 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 
ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN GUBERNATURA SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN PARA LA 
GUBERNATURA A NIVEL ACTA. 

FECHA Y HORA DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS Y MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA 
SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS 
HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:30 (UTC-5). 

ACTAS_ESPERADAS  CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO 
DE ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP 
CONFORMA EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO 
REGISTRADAS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. INCLUYE LAS ACTAS FUERA 
DE CATÁLOGO. 

ACTAS_FUERA_CATÁLOGO  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A 
CASILLAS NO APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO 
RELACIONADO CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PARA 
ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN PARA 
GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, 
SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; 
ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES LOCALES: 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL, SECCIÓN, TIPO DE 
CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: MUNICIPIO O 
ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO 
DE CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A UNA 
CASILLA APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE 
CONSIDERAN EN EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE 
DE ACTAS CON INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, 
POR DEFINICIÓN, ÉSTAS NO PERTENECEN AL 
CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_CAPTURADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO 
DEL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS 
FUERA DE CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPT
URADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, 
CALCULADO RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A 
CUATRO POSICIONES; EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 85.0052 
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ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, 
DE LAS CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE 
ACTA PREP AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, NO EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y NO CAEN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
TODOS LOS CAMPOS EN LOS CUALES SE ASIENTAN 
VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA UNA 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), PARA 
UNA COALICIÓN, PARA UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE, PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS Y VOTOS NULOS SON ILEGIBLES, O 
TODOS ELLOS ESTÁN VACÍOS.  

PORCENTAJE_ACTAS_CONT
ABILIZADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO 
RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, 
AL MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, HAN 
SIDO CONTABILIZADAS. LOS DECIMALES SON 
EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES Y EL 
DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y 
NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 89.0187  

PORCENTAJE_ACTAS_INCON
SISTENCIAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON 
INCONSISTENCIAS, RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. NO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS 
QUE PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS QUE 
REFIEREN A LA DIVERGENCIA ENTRE LA CANTIDAD 
ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, ASÍ COMO A LAS 
QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE VOTOS QUE 
SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO NO EN 
NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS 
DEFINIDOS PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD 
DE VOTOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 
TAMPOCO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE 
PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS CLASIFICADAS 
COMO SIN ACTA O ACTAS FUERA DE CATÁLOGO, 
ESTO ÚLTIMO DEBIDO A QUE EL UNIVERSO CON 
BASE EN EL CUAL SE CALCULA ESTE PORCENTAJE 
ES EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, POR 
DEFINICIÓN, LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO 
PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS 
ESPERADAS. 
LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 2.7891 

ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP; EN LAS QUE EL 
CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE 
ALGUNO O NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 
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PORCENTAJE_PARTICIPACION_
CIUDADANA PORCENTAJE  

PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON 
BASE EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

Ejemplo de formato: 010001B0101 

CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 
• TIPO DE ACTA 

ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES 
Y ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER 
SOLO UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 
NOMBRE DE ESTADO. 
Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O 
ID_MUNICIPIO 

IDENTIFICADOR 
SEGÚN CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O 
MUNICIPIO, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A TRES CARÁCTERES Y ANTEPONIENDO 
UN O DOS CEROS EN CASO DE TENER SOLO UNO O 
DOS CARACTERES, SEGÚN CORRESPONDA. 
Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 

DISTRITO_LOCAL O 
MUNICIPIO 

DISTRITO LOCAL O 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, 
SIN ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 
Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 
SEGÚN CATÁLOGO  

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CASILLA, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A CUATRO CARÁCTERES Y 
ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: 0001  

ID_CASILLA IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A 
CUATRO CARÁCTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN 
CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER 
Formato de ejemplo: 0001  

TIPO_CASILLA 

-  B 
- C 
- E 
- S 

TIPO DE CASILLA: 
B - PARA CASILLA BÁSICA 
C - PARA CASILLA CONTIGUA 
E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA 
S - PARA CASILLA ESPECIAL 

EXT_CONTIGUA EL VALOR POR 
DEFECTO ES: 0 

NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA 
EXTRAORDINARIA. 
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UBICACION_CASILLA 
- 1 
- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 
1 - PARA CASILLA URBANA 
2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA  NÚMERO DE ACTA IMPRESO. 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTES CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 

TOTAL_PERSONAS_VOTARON CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_V
OTARON CANTIDAD 

TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA QUE 
VOTARON. 

TOTAL_VOTOS_SACADOS CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P3 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P4 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P5 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P6 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P7 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P8 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P9 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO.. 

C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN. 
PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES 
PARTIDOS (P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES 
CORRESPONDIENTES PARA LOS ENCABEZADOS DE 
LOS CAMPOS SON: 
C_P1_P2 
C_P1_PX 
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 
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C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

CAND_IND_1 CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2 CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

NO_REGISTRADOS CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL 
ACTA PREP. 

TOTAL_VOTOS_CALCULADO CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS 
PREP, PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 
CANDIDATURAS, SEAN ESTAS INDEPENDIENTES, 
POR PARTIDO POLÍTICO, CANDIDATURA COMÚN 
(EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
LA CONTEMPLE) O POR COALICIÓN EN 
CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, SEGÚN 
SEA EL CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU 
CASO, TOTAL DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS. EL TOTAL DE VOTOS SE CALCULA 
MEDIANTE LA SUMA QUE REALIZA 
AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DEL PREP. 

LISTA_NOMINAL CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA 
LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 
PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE 
TIENEN LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL 
VALOR ES 0. 

REPRESENTANTES_PP_CI CANTIDAD 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA. 

OBSERVACIONES 

- EXCEDE LISTA 
NOMINAL 
- ALGUN CAMPO 
ILEGIBLE O SIN DATO 
- TODOS ILEGIBLES O 
SIN DATO 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE NO 
ENTREGADO 
- SIN ACTA POR 
CASILLA NO 
INSTALADA 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE 
ENTREGADO SIN 
SOBRE 
 - FUERA DE 
CATALOGO 

INDICA CON LA LEYENDA: 
* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA 
SUMA DE TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL 
ACTA PREP EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS 
EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA 
CASILLA, MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADAS MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL 
CUAL LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
NO SE CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE 
DENTRO DEL GRUPO DE ACTAS NO 
CONTABILIZADAS. 
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PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, 
LA OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” 
SIEMPRE PREVALECERÁ SOBRE OTRAS 
INCONSISTENCIAS PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 
* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO 
DE LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE 
QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), 
COALICIONES, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
CANDIDATURAS NO REGISTRADAS O VOTOS 
NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN LETRA COMO EN 
NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA SE 
CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 
* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN 
DATO LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR 
PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN 
CASO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA 
CONTEMPLE), COALICIONES, CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS 
ESTÁN VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO 
EL ACTA NO SE CONTABILIZA. 
SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON 
EL PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO 
POR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 
* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO 
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN SOBRE 
* FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE 
UNA OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO 
DE LOS CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP, POR LO QUE NO 
PERMITE ASOCIARLA A UNA CASILLA APROBADA 

CONTABILIZADA 
- 1 
- 0 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP 
RELATIVO A SU CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA 
RAZÓN EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 
1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 
0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 

MECANISMOS_TRASLADO 
- D 
- F 
- I 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO 
APROBADOS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
DEL INE APLICABLES PARA CADA UNO DE LOS 
PAQUETES ELECTORALES, DESDE LA CASILLA 
HASTA EL CONSEJO CORRESPONDIENTE. 
DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE 
IMPLEMENTAN CUANDO LAS CONDICIONES 
GEOGRÁFICAS, DE INFRAESTRUCTURA, 
SOCIOPOLÍTICAS Y/O METEOROLÓGICAS 
DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE EL TRASLADO 
DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN TIEMPO Y 
FORMA. 
CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL 
TRASLADO DE PRESIDENTES DE MESAS 
DIRECTIVA DE CASILLA 
F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y 
TRASLADO FIJOS 
I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA 
MEDIANTE ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL 
CAMPO APARECE VACÍO. 
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SHA  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA 
FUNCIÓN CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA 
SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP 
CON LA COPIA DEL ACTA EN EL CATD. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00  

FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD 
O CCV. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

ORIGEN 
- CASILLA 
- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 
CASILLA – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
DESDE LA CASILLA 
CATD – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 
CATD 

DIGITALIZACION 
- MOVIL 
- ESCANER  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 
MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
MEDIANTE EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN DE 
ACTAS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES. 
ESCANER – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 
ESCÁNER. 
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TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
- RPP 
- CC 
- PPC 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE A 
LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA 
CORRESPONDIENTE AL CONSEJO 
PPC– SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO 

 

TABLA RESULTADOS DIPUTACIONES LOCALES 
TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES LOCALES 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 
ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN  

DIPUTACIONES 
LOCALES (INCLUYE 
RESULTADOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL). 

SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES 
LOCALES (INCLUYE RESULTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL), 
DESAGREGADO A NIVEL ACTA. 

FECHA Y HORA DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS Y MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA 
SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS 
HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:30 (UTC-5). 

ACTAS_ESPERADAS  CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO 
DE ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP 
CONFORMA EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO 
REGISTRADAS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. INCLUYE LAS ACTAS FUERA 
DE CATÁLOGO. 

ACTAS_FUERA_CATÁLOGO  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A 
CASILLAS NO APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO 
RELACIONADO CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PARA 
ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN PARA 
GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, 
SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; 
ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES LOCALES: 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL, SECCIÓN, TIPO DE 
CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: MUNICIPIO O 
ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO 
DE CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A UNA 
CASILLA APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE 
CONSIDERAN EN EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE 
DE ACTAS CON INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, 
POR DEFINICIÓN, ÉSTAS NO PERTENECEN AL 
CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS. 
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ACTAS_CAPTURADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO 
DEL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS 
FUERA DE CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPT
URADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, 
CALCULADO RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A 
CUATRO POSICIONES; EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 85.0052 

ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, 
DE LAS CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE 
ACTA PREP AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, NO EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y NO CAEN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
TODOS LOS CAMPOS EN LOS CUALES SE ASIENTAN 
VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA UNA 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), PARA 
UNA COALICIÓN, PARA UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE, PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS Y VOTOS NULOS SON ILEGIBLES, O 
TODOS ELLOS ESTÁN VACÍOS. 

PORCENTAJE_ACTAS_CONT
ABILIZADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO 
RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, 
AL MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, HAN 
SIDO CONTABILIZADAS. LOS DECIMALES SON 
EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES Y EL 
DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y 
NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 89.0187  

PORCENTAJE_ACTAS_INCON
SISTENCIAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON 
INCONSISTENCIAS, RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. NO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS 
QUE PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS QUE 
REFIEREN A LA DIVERGENCIA ENTRE LA CANTIDAD 
ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, ASÍ COMO A LAS 
QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE VOTOS QUE 
SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO NO EN 
NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS 
DEFINIDOS PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD 
DE VOTOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 
TAMPOCO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE 
PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS CLASIFICADAS 
COMO SIN ACTA O ACTAS FUERA DE CATÁLOGO, 
ESTO ÚLTIMO DEBIDO A QUE EL UNIVERSO CON 
BASE EN EL CUAL SE CALCULA ESTE PORCENTAJE 
ES EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, POR 
DEFINICIÓN, LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO 
PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS 
ESPERADAS. 
LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 2.7891 
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ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP; EN LAS QUE EL 
CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE 
ALGUNO O NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 

PORCENTAJE_PARTICIPACI
ON_CIUDADANA PORCENTAJE  

PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON 
BASE EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

Ejemplo de formato: 010001B0101 

CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 
• TIPO DE ACTA 

ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES 
Y ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER 
SOLO UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 
NOMBRE DE ESTADO. 
Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O 
ID_MUNICIPIO 

IDENTIFICADOR 
SEGÚN CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O 
MUNICIPIO, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A TRES CARACTERES Y ANTEPONIENDO 
UN O DOS CEROS EN CASO DE TENER SOLO UNO O 
DOS CARACTERES, SEGÚN CORRESPONDA. 
Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 

DISTRITO_LOCAL O 
MUNICIPIO 

DISTRITO LOCAL O 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, 
SIN ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 
Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

SECCIÓN  IDENTIFICADOR 
SEGÚN CATÁLOGO  

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CASILLA, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A CUATRO CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER 
Formato de ejemplo: 0001 
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ID_CASILLA  IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A 
CUATRO CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN 
CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER 
Formato de ejemplo: 0001 

TIPO_CASILLA 

-  B 
- C 
- E 
- S  

TIPO DE CASILLA: 
B - PARA CASILLA BÁSICA 
C - PARA CASILLA CONTIGUA 
E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA 
S - PARA CASILLA ESPECIAL 

EXT_CONTIGUA EL VALOR POR 
DEFECTO ES: 0 

NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA 
EXTRAORDINARIA. 

UBICACION_CASILLA 
- 1 
- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 
1 - PARA CASILLA URBANA 
2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA  NÚMERO DE ACTA IMPRESO. 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTES CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 

TOTAL_PERSONAS_VOTARON CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_V
OTARON CANTIDAD 

TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA QUE 
VOTARON. 

TOTAL_VOTOS_SACADOS CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P3 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P4 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P5 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P6 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P7 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P8 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
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PX CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN. 
PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES 
PARTIDOS (P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES 
CORRESPONDIENTES PARA LOS ENCABEZADOS DE 
LOS CAMPOS SON: 

C_P1_P2 
C_P1_PX 
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 

C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

CAND_IND_1  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

NO_REGISTRADOS  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL 
ACTA PREP. 

TOTAL_VOTOS_CALCULADO  CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS 
PREP, PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 
CANDIDATURAS, SEAN ESTOS INDEPENDIENTES, 
POR PARTIDO POLÍTICO, CANDIDATURA COMÚN 
(EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
LO CONTEMPLE) O POR COALICIÓN EN 
CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, SEGÚN 
SEA EL CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU 
CASO, TOTAL DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. EL TOTAL DE VOTOS SE CALCULA 
MEDIANTE LA SUMA QUE REALIZA 
AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA INFORMÁTICO DEL 
PREP. 

LISTA_NOMINAL  CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA 
LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 
PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE 
TIENEN LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL 
VALOR ES 0. 

REPRESENTANTES_PP_CI CANTIDAD 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA. 
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OBSERVACIONES 

- EXCEDE LISTA 
NOMINAL 
- ALGUN CAMPO 
ILEGIBLE O SIN DATO 
- TODOS ILEGIBLES O 
SIN DATO 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE NO 
ENTREGADO 
- SIN ACTA POR 
CASILLA NO 
INSTALADA 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE 
ENTREGADO SIN 
SOBRE 
 - FUERA DE 
CATALOGO 

INDICA CON LA LEYENDA: 
* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA 
SUMA DE TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL 
ACTA PREP EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS 
EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA 
CASILLA, MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADAS MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL 
CUAL LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
NO SE CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE 
DENTRO DEL GRUPO DE ACTAS NO 
CONTABILIZADAS. 
PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, 
LA OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” 
SIEMPRE PREVALECERÁ SOBRE OTRAS 
INCONSISTENCIAS PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 
* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO 
DE LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE 
QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), 
COALICIONES, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
CANDIDATURAS NO REGISTRADAS O VOTOS 
NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN LETRA COMO EN 
NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA SE 
CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 
* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN 
DATO LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR 
PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN 
CASO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA 
CONTEMPLE), COALICIONES, CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS 
ESTÁN VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO 
EL ACTA NO SE CONTABILIZA. 
SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON 
EL PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO 
POR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO 
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN 
SOBRE 

* FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE 
UNA OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO 
DE LOS CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP, POR LO QUE NO 
PERMITE ASOCIARLA A UNA CASILLA APROBADA 

CONTABILIZADA 
- 1 
- 0 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP 
RELATIVO A SU CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA 
RAZÓN EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 

1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 
0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 
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MECANISMOS_TRASLADO 
- D 
- F 
- I 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO 
APROBADOS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
DEL INE APLICABLES PARA CADA UNO DE LOS 
PAQUETES ELECTORALES, DESDE LA CASILLA 
HASTA EL CONSEJO CORRESPONDIENTE. 
DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE 
IMPLEMENTAN CUANDO LAS CONDICIONES 
GEOGRÁFICAS, DE INFRAESTRUCTURA, 
SOCIOPOLÍTICAS Y/O METEOROLÓGICAS 
DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE EL TRASLADO 
DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN TIEMPO Y 
FORMA. 
CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL 
TRASLADO DE PRESIDENTES DE MESAS 
DIRECTIVA DE CASILLA 
F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
FIJOS 
I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA 
MEDIANTE ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL 
CAMPO APARECE VACÍO. 

SHA  
IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA 
FUNCIÓN CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA 
SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP 
CON LA COPIA DEL ACTA EN EL CATD. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD 
O CCV. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00  

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 
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ORIGEN 
- CASILLA 
- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 

CASILLA – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
DESDE LA CASILLA 

CATD – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 
CATD 

DIGITALIZACION 
- MOVIL 
- ESCANER  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 

MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
MEDIANTE EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN 
DE ACTAS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES. 

ESCANER – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
EN ESCÁNER. 

TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
- RPP 
- CC 
- PPC 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE 
A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA 
CORRESPONDIENTE AL CONSEJO 

PPC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO 

 

TABLA RESULTADOS DE AYUNTAMIENTOS 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN  AYUNTAMIENTOS 

SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN: AYUNTAMIENTOS 
(CONTIENE RESULTADOS DE TODOS LOS 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD DESAGREGADOS A 
NIVEL ACTA)  

FECHA Y HORA DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS Y MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA 
SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS 
HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 

ACTAS_ESPERADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO 
DE ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP 
CONFORMA EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO 
REGISTRADAS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. INCLUYE LAS ACTAS FUERA 
DE CATÁLOGO. 
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ACTAS_FUERA_CATÁLOGO CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A 
CASILLAS NO APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO 
RELACIONADO CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PARA 
ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN PARA 
GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, 
SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; 
ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES LOCALES: 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL, SECCIÓN, TIPO DE 
CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA ; ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: MUNICIPIO O 
ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO 
DE CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A UNA 
CASILLA APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE 
CONSIDERAN EN EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE 
DE ACTAS CON INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, 
POR DEFINICIÓN, ÉSTAS NO PERTENECEN AL 
CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_CAPTURADAS CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO 
DEL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS 
FUERA DE CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPT
URADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, 
CALCULADO RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A 
CUATRO POSICIONES; EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 85.0052 

ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, 
DE LAS CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE 
ACTA PREP AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, NO EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y NO CAEN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
TODOS LOS CAMPOS EN LOS CUALES SE ASIENTAN 
VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA UNA 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), PARA 
UNA COALICIÓN, PARA UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE, PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS Y VOTOS NULOS SON ILEGIBLES, O 
TODOS ELLOS ESTÁN VACÍOS.  

PORCENTAJE_ACTAS_CONT
ABILIZADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO 
RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, 
AL MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, HAN 
SIDO CONTABILIZADAS. LOS DECIMALES SON 
EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES Y EL 
DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y 
NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 89.0187  
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PORCENTAJE_ACTAS_INCON
SISTENCIAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON 
INCONSISTENCIAS, RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS 
ESPERADAS. NO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS 
QUE PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS QUE 
REFIEREN A LA DIVERGENCIA ENTRE LA CANTIDAD 
ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, ASÍ COMO A LAS 
QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE VOTOS QUE 
SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO NO EN 
NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS 
DEFINIDOS PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD 
DE VOTOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO. 
TAMPOCO SE TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE 
PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS CLASIFICADAS 
COMO SIN ACTA O ACTAS FUERA DE CATÁLOGO, 
ESTO ÚLTIMO DEBIDO A QUE EL UNIVERSO CON 
BASE EN EL CUAL SE CALCULA ESTE PORCENTAJE 
ES EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, POR 
DEFINICIÓN, LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO 
PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS 
ESPERADAS. 
LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 
Ejemplo de formato: 2.7891 

ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP; EN LAS QUE EL 
CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS LOS VOTOS 
ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, O PARA EL 
CASO DE CASILLAS ESPECIALES, EXCEDE EL 
NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE 
ALGUNO O NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 

PORCENTAJE_PARTICIPACION
_CIUDADANA PORCENTAJE  

PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON 
BASE EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

Ejemplo de formato: 010001B0101 

CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA. 
SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

• ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 
• SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 
• TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 
• ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 
• EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 
• TIPO DE ACTA 
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ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES 
Y ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER 
SOLO UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 
NOMBRE DE ESTADO. 
Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O 
ID_MUNICIPIO 

IDENTIFICADOR SEGÚN 
CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O 
MUNICIPIO, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A TRES CARACTERES Y ANTEPONIENDO 
UN O DOS CEROS EN CASO DE TENER SOLO UNO O 
DOS CARACTERES, SEGÚN CORRESPONDA. 
Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 

DISTRITO_LOCAL O 
MUNICIPIO 

DISTRITO LOCAL O 
MUNICIPIO 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, 
SIN ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 
Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

SECCIÓN 
IDENTIFICADOR SEGÚN 
CATÁLOGO  

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CASILLA, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A CUATRO CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: 0001 

ID_CASILLA  IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A 
CUATRO CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN 
CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: 0001 

TIPO_CASILLA 

-  B 
- C 
- E 
- S 

TIPO DE CASILLA: 
B - PARA CASILLA BÁSICA 
C - PARA CASILLA CONTIGUA 
E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA 
S - PARA CASILLA ESPECIAL 

EXT_CONTIGUA EL VALOR POR 
DEFECTO ES: 0 

NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA 
EXTRAORDINARIA. 

UBICACION_CASILLA 
- 1 
- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 
1 - PARA CASILLA URBANA 
2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA  NÚMERO DE ACTA IMPRESO 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTES CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 

TOTAL_PERSONAS_VOTARON CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_V
OTARON 

CANTIDAD 

TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA QUE 
VOTARON. 

TOTAL_VOTOS_SACADOS CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
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P3 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P4 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P5 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P6 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P7 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P8 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

PX CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR 
EL ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN. 
PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES 
PARTIDOS (P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES 
CORRESPONDIENTES PARA LOS ENCABEZADOS DE 
LOS CAMPOS SON: 

C_P1_P2 
C_P1_PX 
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 

C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, 
SE REGISTREN.  

CAND_IND_1 CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2 CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

NO_REGISTRADOS CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL 
ACTA PREP. 
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TOTAL_VOTOS_CALCULADO CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS 
PREP, PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 
CANDIDATURAS, SEAN ESTAS INDEPENDIENTES, 
POR PARTIDO POLÍTICO, CANDIDATURA COMÚN 
(EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
LA CONTEMPLE) O POR COALICIÓN EN 
CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, SEGÚN 
SEA EL CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU 
CASO, TOTAL DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS. EL TOTAL DE VOTOS SE CALCULA 
MEDIANTE LA SUMA QUE REALIZA 
AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DEL PREP. 

LISTA_NOMINAL CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA 
LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 
PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE 
TIENEN LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL 
VALOR ES 0. 

REPRESENTANTES_PP_CI CANTIDAD 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA 
DE CASILLA. 

OBSERVACIONES 

- EXCEDE LISTA 
NOMINAL 
- ALGUN CAMPO 
ILEGIBLE O SIN DATO 
- TODOS ILEGIBLES O 
SIN DATO 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE NO 
ENTREGADO 
- SIN ACTA POR 
CASILLA NO 
INSTALADA 
- SIN ACTA POR 
PAQUETE ENTREGADO 
SIN SOBRE 
 - FUERA DE 
CATALOGO 

INDICA CON LA LEYENDA: 
* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA 
SUMA DE TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL 
ACTA PREP EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS 
EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA 
CASILLA, MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADAS MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL 
CUAL LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
NO SE CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE 
DENTRO DEL GRUPO DE ACTAS NO 
CONTABILIZADAS. 
PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, 
LA OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” 
SIEMPRE PREVALECERÁ SOBRE OTRAS 
INCONSISTENCIAS PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 
* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO 
DE LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE 
QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), 
COALICIONES, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
CANDIDATURAS NO REGISTRADAS O VOTOS 
NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN LETRA COMO EN 
NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA SE 
CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 
* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN 
DATO LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR 
PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN 
CASO DE QUE LA LEGISLACIÓN LOCAL LA 
CONTEMPLE), COALICIONES, CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS 
ESTÁN VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO 
EL ACTA NO SE CONTABILIZA. 
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SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON 
EL PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO 
POR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO 
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN SOBRE 

*FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE 
UNA OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO 
DE LOS CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA 
IDENTIFICACIÓN DEL ACTA PREP, POR LO QUE NO 
PERMITE ASOCIARLA A UNA CASILLA APROBADA 

CONTABILIZADA 
- 1 
- 0 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP 
RELATIVO A SU CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA 
RAZÓN EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 

1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 
0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 

MECANISMOS_TRASLADO 
- D 
- F 
- I 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO 
APROBADOS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
DEL INE APLICABLES PARA CADA UNO DE LOS 
PAQUETES ELECTORALES, DESDE LA CASILLA 
HASTA EL CONSEJO CORRESPONDIENTE. 
DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE 
IMPLEMENTAN CUANDO LAS CONDICIONES 
GEOGRÁFICAS, DE INFRAESTRUCTURA, 
SOCIOPOLÍTICAS Y/O METEOROLÓGICAS 
DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE EL TRASLADO 
DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN TIEMPO Y 
FORMA. 
CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL 
TRASLADO DE PRESIDENTES DE MESAS 
DIRECTIVA DE CASILLA 

F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
FIJOS 

I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA 
MEDIANTE ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL 
CAMPO APARECE VACÍO. 

SHA  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA 
FUNCIÓN CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA 
SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP 
CON LA COPIA DEL ACTA EN EL CATD. 
EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 
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FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD 
O CCV. 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA. 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS 
DÍGITOS PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y 
CUATRO DÍGITOS PARA EL AÑO. 
EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS 
DÍGITOS, MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A 
DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 
24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO HORARIO 
DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA HORA 
OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA. 
Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

ORIGEN 
- CASILLA 
- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 

CASILLA – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
DESDE LA CASILLA 

CATD – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 
CATD 

DIGITALIZACION 
- MOVIL 
- ESCANER  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 

MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
MEDIANTE EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN 
DE ACTAS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES. 

ESCANER – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
EN ESCÁNER. 

TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
- RPP 
- CC 
- PPC 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE 
A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA 
CORRESPONDIENTE AL CONSEJO 

PPC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO  
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TABLA CATÁLOGO DE CANDIDATURAS PARA GUBERNATURA 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PARA GUBERNATURA 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO  

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES 
Y ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER 
SOLO UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

PARTIDO_CI  SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA  NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA. 
 

TABLA CATÁLOGO DE CANDIDATURA PARA DIPUTACIONES LOCALES 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 
LOCALES 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO  

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ID_DISTRITO_LOCAL  IDENTIFICADOR DEL DISTRITO ELECTORAL, CON 
BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO. 

PARTIDO_CI  SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA_PROPIETARIA  NOMBRE DE DEL CANDIDATO O CANDIDATA 
PROPIETARIA. 

CANDIDATURA_SUPLENTE  NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA SUPLENTE. 
 

TABLA CATÁLOGO DE CANDIDATURAS PARA PRESIDENCIAS MUNICIPALES 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PARA 
AYUNTAMIENTOS 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO  

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ID_MUNICIPIO_LOCAL  IDENTIFICADOR DEL MUNICIPIO LOCAL, CON BASE EN 
LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO. 

PARTIDO_CI  SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA_PROPIETARIA  NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA 
PROPIETARIO. 

CANDIDATURA_SUPLENTE  NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA SUPLENTE. 
 
Plazo para la entrega de información: 
Los OPL deberán enviar al Instituto, a través de la UTVOPL, las bases de datos finales y las bases de 

datos de cada corte de información realizado, con el estándar definido por el Instituto, dentro de las primeras 
48 horas posteriores al cierre del PREP. 
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FORMATO 18.10 
CATÁLOGO DE ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ID_ESTADO ESTADO ABREVIATURA 

1 Aguascalientes AGS 

2 Baja California BC 

3 Baja California Sur BCS 

4 Campeche CAMP 

5 Coahuila COAH 

6 Colima COL 

7 Chiapas CHIS 

8 Chihuahua CHIH 

9 Ciudad de México CDMX 

10 Durango DGO 

11 Guanajuato GTO 

12 Guerrero GRO 

13 Hidalgo HGO 

14 Jalisco JAL 

15 Estado de México MEX 

16 Michoacán MICH 

17 Morelos MOR 

18 Nayarit NAY 

19 Nuevo León NL 

20 Oaxaca OAX 

21 Puebla PUE 

22 Querétaro QRO 

23 Quintana Roo QROO 

24 San Luis Potosí SLP 

25 Sinaloa SIN 

26 Sonora SON 

27 Tabasco TAB 

28 Tamaulipas TAMPS 

29 Tlaxcala TLAX 

30 Veracruz VER 

31 Yucatán YUC 

32 Zacatecas ZAC 
 

Fuente: Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades, INEGI. 
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VOTO PARTICULAR 

CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA RESPECTO AL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 441 DEL PROPIO REGLAMENTO 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto particular, toda vez que no comparto el sentido de 

Acuerdo aprobado por la mayoría de las y los integrantes del Consejo General, por el que se modifican 

diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, ya que el mismo cambia 

el modelo constitucional y legal respecto de las atribuciones del INE en los procesos electorales federales y 

locales, como se muestra a continuación. 

En el Acuerdo aprobado, se crea la figura de Supervisores y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales 

(en adelante SE y CAE locales) contratados por los diversos Organismos Públicos Electorales Locales, 

(en adelante OPLES), así como su participación en diversas actividades de asistencia electoral, entre otras, el 

conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, la integración, recepción y traslado de los paquetes 

electorales, así como la de asistir al Capacitador Asistente Electoral contratado por el Instituto Nacional 

Electoral en algunas actividades como el Programa de Resultados Preliminares. 

A mi consideración, dichas modificaciones contravienen el modelo nacional de elecciones, en el que el 

Instituto Nacional Electoral, no solamente es órgano rector de las elecciones federales, sino que también 

ejerce facultades que garantizan el cumplimiento de los principios rectores de la función electoral en las 

elecciones locales, en ese sentido, la existencia reglamentaria de los SE y CAE locales da atribuciones a 

figuras no contempladas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que contraviene 

lo fundamental de la reforma electoral de 2014 que estableció diversas atribuciones del Instituto Nacional 

Electoral en relación a los procesos electorales locales. 

En esencia, debió mantenerse la figura de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 

Electorales, sin que existiera una distinción entre los contratados por el Instituto Nacional Electoral y los 

OPLES, simplemente debió mantenerse como figura única en periodos de contratación distinto, tal y como lo 

contempla la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso electoral federal y concurrente 

2017-2018, figuras que sí tienen existencia jurídica en nuestra legislación nacional. 

Al efecto, no pasa desapercibido que mediante la resolución al Recurso de Apelación SUP-RAP-609/2017, 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la aprobación de la 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, que contiene la figura de Supervisores y Capacitadores 

Electorales Locales en diversas actividades contempladas en el Programa de Asistencia Electoral, sin 

embargo, es de resaltar, que esta sólo tiene vigencia para el proceso electoral federal y concurrente 
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2017-2018, sin que sea necesaria su regulación reglamentaria para todos los procesos electorales 

subsecuentes e incluso extraordinarios que pudieran derivar de la elección ordinaria, máxime que la 

resolución en comento no tiene carácter de jurisprudencia que vincule a este Instituto a incorporar en su 

normatividad reglamentaria a los SE y CAES locales.  

Por otro lado, conforme al acuerdo INE/CG100/2014, el Instituto Nacional Electoral reasumió las funciones 

correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de 

funcionarios de la mesa directiva en los procesos electorales locales, actividad que se encontraba delegada 

originalmente a los OPLES, sin embargo, la aprobación a las modificaciones al Reglamento no permitirán dar 

cumplimiento de forma fehaciente a dicho acuerdo, en todo caso, se debe seguir el procedimiento 

correspondiente para que nuevamente tengan esa atribución los OPLES. 

En ese sentido, considero que la modificación propuesta al Reglamento de Elecciones, contraviene la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el modelo nacional que actualmente rige en 

nuestro país. 

Por otro lado, en el artículo 160, numeral 1, del citado Reglamento, respecto a la "Aprobación, impresión y 

producción de documentos y materiales electorales por los OPL", permite a los OPLES la facultad de 

presentar de forma excepcional otro material con las mismas o mejores características de funcionalidad, 

resistencia, uso y costos de producción, estableciendo para esto un procedimiento por el que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral en el ámbito de sus facultades, analizará la viabilidad de la propuesta y 

presentará a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral su valoración la que a su vez dictaminará 

su procedencia. 

El precepto anterior, no solo modifica como se ha dicho anteriormente el modelo nacional, sino que resta 

vigencia a lo previsto en el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5, de nuestra Carta Magna, así 

como el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que establece facultad de este Instituto de emitir las reglas, lineamientos, criterios y formatos 

en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 

rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales para los procesos electorales 

federales y locales. 

En ese sentido, permitir que los OPLES utilicen el día de la Jornada Electoral material que a su juicio 

consideren funcional para su operación, no solo pone en riesgo que sea utilizado material de baja calidad, 

sino que pone en riesgo la elección local de que se trate ya que las directrices emitidas por el INE en la 

materia, están basadas en la experiencia de cada uno de los procesos electorales en los que el Instituto 

Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral ha venido desarrollando a través de su historia, de ahí que 

no se pueda compartir que los Lineamientos que esta autoridad emita sean flexibles y establezcan casos de 

excepción como el aprobado en Consejo General. 

Por las anteriores consideraciones es que no puedo compartir el acuerdo aprobado por la mayoría de los 

integrantes del Consejo General de este Instituto. 

El Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.- Rúbrica. 
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